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LA INQUISICION EN CHILE



Crea el «Fondo Histórico Y Biblio~ráflco José Toribio Medina>

El Cong reso Na~iona l h~ t~nido a bie n
pr esta r su aprobación a l sigUien te Pro yec
to de ley:

Ar tícu lo l Q. En el Presupuesto del Ml
ni sterio de Edu cación se consu lta rá anua l
ment e y po r el pla.lO de diez a fies un a
par tida de cinco mil lones d e pesos par~

constitu ir el fon do perma nen te denomi
nado " fo ndo Hi stó r ico )' Bib liográf ico J o
sé Toribio Med ina".

Arto 2Q El "F ondo Hi stó r ico y Bibliográ
fico José Toribio Med ina" t end~á por o~
jeto publicar las obras del seno r Med i
na y las de aque~ los a utores ch ile nos . y
extra njeros q ue di recta ment e se rela cio
nen con los estudi os reali zados por él,
ajustándose a un a est r icta invest igación
do cum enta l.

Ar to 30 Una Com isión com pu esta por el
Recto r de la Un iversida d de Chil e, el Di
rector Gen eral de Bibliot ecas, Arch ivos y
Muscos. un re presenta nte de la Fac ulta d
de Filosofía de la Unive rsida d de Ch ile. un
represent ant e del Ministeri o de ~ducación

Públ ica . el J efe de la Sala Mcdi na de la
Bibli oteca Naci on al. dos rep resent antes de
la Acade mia Chi lena de la Hi storia . dos
rep resen ta ntes de la Sociedad Chi len a de
H istoria y Geografía )' un rep resen tan te
de la Acad emi a Chi lena de la Lengua . ten 
drá a su cargo la ad ministración del " Fon 
do H istó rico y Bibliográ fico J osé Toribio
Med ina" )' el cum plimie nto de esta ley.
Estos miembros desempeña rán sus cargos
ad -honorem.

El Recto r de la Un ivers ida d de Ch ile
)' el Director General de Bibl io tecas. Ar
chivo s y Museos, podrán hacerse rep resen 
tar por medio de del egados .

La Comi sión que esta blece la p resente
ley form a rá la nómina de las mat erias
que se impri mirá n . la qu e deberá ser
ap robada por decre to supremo an tes de
iniciar las publ icaciones.

La Comisió n rend irá an ua lmente cue nta
do cumentada a la Contra loría Genera l de la
Repúbl ica de sus ingresos e inversiones.

Arto 4Q Las ob ras que se p ublique n con
careo a l " Fondo H istórico v Bib liográf ico
José Foribio Med ina" se distribuirán por
la Com isión qu e señala el ar tículo .an te
r ic r , sin cargo a lgun o)' de preferencia en
los Instit utos y bibliotecas hi stóricas o
cient íficas de Europa y Amér ica.

Arto 51'1 Los fondos que pr oveng an de la
venta de las ob ras q ue pub lio ue el " Fon
do H istórico y Bibl iográf ico J osé Toribio
Med lna" pasa rá n a increment ar lo.

Art . 6Q La Tesorería Genera l de la Re
pública abri d una cuenta especial de de 
pósito permanent e denom inada "Fond o
H istóri co y Bibliográfico José Toribio Me
d in a".

Arto 7Q El tex to de esta ley i~á imp reso
en el re\ 'crso ele la pr imer a págma .de ~a·
da obra qu e ed ite el ." ~ondo ~{¡~~ónco
y Bibli ográfi co J osé Tortb lo Mcd ina .

ARTIC U LOS TRANSITORIOS

Ar tículo l Q Trasp ásase la sum a de
5.000.000 consultada en el NO 21 de la le·
tra j) del It em 07·05·04 d el .r ~esu~uesto
para el pr esente a fi o , del Mi~lsterlo de
Ed ucación. a la letra v) del .m ismo lt~m .

Pa ra los efectos del in CISO an te rio r,
créase en la Ley de Presupuestos del p.rc·
sen te a ño. d el Min ister io de Ed \~caclón
Pública , en la letra v) del I tcrn 07-03-04 el
NQ 9. con la siguie n te glosa:

"Para poner a d isposición de la Co mi 
sión Administr ad ora de l Fondo H istór ico
y Bib liográf ico José T oribio Medina.

$ ~~~O~~O~~o en cu rso, la Comisión Ad·
min istra dora a tend erá a los gasto s que d~
ma nde la conmemoración del cent ena rio
de do n J osé Toribio Mcd lna con los Ion 
dos cons ulta dos en la Ley d e Presupues
tos vige ntes. . . .

Art . 2Q Se ha rá una emisió n de ',1n rrn
Ilón de sellos pos ta les recorda torfa del
cente nario del nacim ien to de don j osé
Toribio Med ina . El val or de los sello~ de
esta emisión especial 10 seña lar á la Direc
ción Genera l de Correos y T elégrafos de n
tro del plazo de noventa días . contados
desde la pu blicación de la presen te le)' . y
su producto se dep osit a rá . e~l la .cue nta
del " Fondo H istó rico y Blbf iográfico J o·
sé Toribio Med iría".

Ar to 31} La Comisión a q ue se re fiere el
art ícu los 30 destinará a nualme n te la can 
tidad de $ 1.000.000 para er igir un mo 
nurnen ro a do n José T ori bio Medina. su
ma que se acum ular á h asta complet a r lo
necesario para llevar lo a cabo.

Asimismo. la Com isión invert irá an ua l
mente la suma de S 500.000 en acciones
de la Sociedad Constrnctura de Estable
cim ien tos Educaciona les , hasta complet ar
S 2.000.000, con el objeto de q ue se cons
tru ya }' hahilite u n local para la Escuela
Superior de Hombres de San Fra nci sco de
Mosta zal, la q ue llevará el nombre d e
"Jmé Toriu io Medi ría".

Por cuan to he teni do a b ien a probarlo
y sancionarlo; por tanto , p romú lguese y
ll évese a efecto como ley d e la Rep ública.

San tiago , a vein ticin co de Junio de mil
novecient os cincuenta y do s.-Gabriel Oo n.
zúlcz Videla .c-El iodor o Domíng uc z.- Ge r
mán Picó Caña s.

(P ubli cada e'l el • Diari o Oficia l.
de la Repúbli ca d~ Chi le, N. 
2?Z86 de l8 de j un io de 1952) .
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~ la é~a del descubrimien to de Amérira , existía )'a en
España el 1 n bunal del Santo Oficio de la Inq uisición, c rgam.
aad o por los ReyC'S Católicos. y el domi nicano fu y J uan de T oe.
quemada desempeñaba las funcionn de Inquisidor General de
los reinos <le Cnsrill a y de Araglin: p t 'TO no fu':' esra inqu i,ic ióll
apostólica o delegada . sino la ord inar ia. a cargo de los obispos.
la (1"(' paso primero al N uevo ~Ium lo desde el segundo viaje de
Co lón , ex tendiéndose luego a IOdo el \'aSIO terruorin conquista
do por los espaúoles. El Santo Oficio. ce rno ir umució n separa.
da y dependiente en forma d irecta del Conse jo de la Santa y
Gen eral Inq uisició n. se estableció cu América muchos años des
pUM. por real rédula de 1569. creándose , al efecto. 105 Trib-r
nates de ~I éj ico ). de Li ma. con jurisdi cción . cada uno. en toda
la ex tensió ll del respectivo Virreinato: a los cuales se agregó pos
teriormente . en 1610 , un tercer T ribunal con sede en Ca n age
na de Indias.

El o bjeto de la Inquisición en d mamenimienro de la uni
dad espiritual de la fe rar ólica. persigui endo especiahneme :a
jud íos. luteranos y dernés he-rejes: a blasfemos. het"hictnJ5 J' adi
vinos: a invocadores del demonio . :astrólogos y alquimisw. ,. a
los que Jeian o eran poseedores de libr os proh ibidos_ Pero en
una rea l cédula de Felipe 11. d ictada en 15i 5. J' q~~ pasó a ser
la ley 35 del titulo 19 del libro VI de la Ru opl/aClon de L ryn
de ItU I ndias, se dupuso que 10:0; i J1(I U i ~i, lort" af"O'.tóliro:s no ~ro

cedieran COnt ra los ind ios. cu yo castigo se re.K'I""'-O a los o"lIna

rfos ec1csiaslieOll.
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Durante los l igios XVI ). XVII -ti~mpot de gnm fervor reli
giOlO- el Saneo Of icio no sólo na acept ado li no aún aplaud ido
poi" los sé bdircs de la corona de b~ii.a en Indias. Fu é ha la
"época de oro de la inquisicién americana", y nada nene de
C'X1n.no qu~ Ped ro de Oñ a hicina su e1ogi~ pomposo en El r..
.IoIuro (16!5).

Pero ya en el siglo XVIII K' inicia ~ra el Tribunal un ~
ríodo de decadencia, qu~ luego apr~uran las nuevas idea s, y ;¡.

comienzos del siglo s igui~nt~ la institución se ex ti ngue sin de
jar ra~ros.

Nada la reemplazó, y de su actu ación no qu edaron tampo
co otros recuerdos que los del espectáculo pavoro so de sus euros
de Ie, donde los "relajados" ard ieron en la pira , porque los pro
CC'5QS loe llevaban en rigu roso secreto y a nadie le era permitido
rasgar ~I vele qu e ocultaba los procedimientos del rerrlble 'Tri
bunal.

En Chile eran miJ ignoradas qu~ en OIras pana las acu
,idada qu~ desarrollara ti Santo Oficio ; no funci onó aq uí el
Tribunal y sólo actuaban comisarios q ue , con el auxilio de no
tarios, . familiares ). algw.ci ln. recib ían las de nuncias, realizaban
las primcns indagaciones y remiuan en K'gUida el expedien te a
L.ima, dende se KgUia y fallaba el proctso y se aplicaba n las penas .

Fu é pues una novedad para su ti~mpo el d iscurso pronun.
ciado por don Bcnjami n \,iculia ~fack~nna en agosto de 1862,
al incorporarse a la Facultad de Humanidades de la Universi 
dad de Chi le, acerca de 1.0 qu e fui la InquiJidón en Chile.

Escrito sobre la IJJS~ de documentos inéditos, compulsados
poco antes por el autor en el archivo de la Tesorería General de
Lima. re fertase este discurse a una grave y larga. cuesti ón susci
tada en tre ~I comisario del Santo Oficio, don 'Tomás Pérez de
5.tntiago. sobrino del ob ispo Pérez de Espin osa y tan tieso y te
na.!: como 11. con el Cab ildo EclesiUtico, prunem, y con ~I obi ..
po don Gaspar de Vilb rrocl y la Ral Aud.icncia . d~puél, con
motn-o del ~mbargo de unos bienes pertenecientes a la tCSU
mCTIt.aria de l comttciant~ don Pedro Manlnn Gago . qu~ debia
u.-&- mil pesos al jud ío !\fanud Baurista Pérea , condenado a la
hOlUfi1l en d au to de le del :!! de enero <k 16!9, con que ter
~~nó . ~I proceso llamado de " la complicidad grande" , la mayor
iniquidad cometida por la Inquiskión de Lima.



"
~o _q uedaba bien p,a rado el Santo Oficio en h lóU pilguu",

de Vu:ulla ~b.d.l"~n.., q ue luego se: publicaron en un faUno; y
t O $U dde~ saIJó, cinco años después. en 1867, d prebenda 
do don Jose ~món S,;¡,ncdn, qu ien , ni un tra bajo llI.H earen 
IO, pretend ió, a su decir, "trazar el panegírico" de aquel T ri
bun¡¡¡1. A $U5 argumemos mpondió Vicu ña pulJliQndo a med i..

dos del año sigu iente, en El MeTcuTio, bajo el t itule de Ften

riJl::o M o)'!"" o fo que fui fa / nquiJÍció" t'n .i mh ica; cunlión
hi-ltoriCIl )' de actualidad, una relación circunstanciada del pro

ceso seguido en Lima, a med iados del siglo XVIII, contra un
frann~s q ue, en viaje a Lim a desde Buenos Aires, había sido
denunciado en Potosi romo hereje, sobre la. base de sus propias
decla racio nes, formuladas en el trayecto a los que hadan cami
no con él . E..scrib iÓ Vicuiu. su relaci ón a la viua de \O§ expedie n
tes or igina les, ex istentes en la Biblioteca Xacional de Lima.

Publicado en un libro el mismo año de 186.8. este trabajo

dió origen :.1. u na polémica por los diarios con el mismo prebe n

dado Saavedra y con el per icdisa don Zorobabcl Rod rigu ez. qu e
de fendían la Inq uisici ón. sin recti ficar, empero, 105 datos reve
lados por Vicuña :-'l.ad.enna. " :-'t ien ln s el señor Saavedra ~
cribla Rodriguez- habla de la Inq uisición en general y de la
españo la en panicu lar . el señor Vicuña halola de la Inquisición
de Lima en genera l y del proceo;o de Francisco :-'Io)'en en parti

cul ar :' " La historia de Francisco Mo ycn _agregaba_ no sn á
n un ca más que la h istor ia de Francisco ~ IO) l' ll ; pero ja l~l~'..la

de la Inq uisición de Lima; mucho menos la de la 1 ~~u.~ lclOn

de: América y muchísimo menos rodavta la de la l nqu lsln on es-

pafiol a." _ _...
T enia raz ón Rodrfgucz: la h i5lOria dc la I nqU lS 1C1~n en

Amér ica en. entonces casi del todo ignoradJ . De la de L:ma y

d Chil d -~- de las inn 'Stigaciont'S de \ 'iculi ól ~Iaden ll.i , no
e uev a emas I 1' "3

exutÍJI sino el li bro publ icaJo por don RiClrdo Pa rua en ISb

con e1lÍtulo de A rnzlrJ dr I~ In quú in Qn ~r Llm~ . ~O.'llgun~
• mis urde en 18i6 el coronel Otlnosob repr uJo en e

an05 • ' _ - d I Pr ru , ;dgu nas de
tORlO VII de sus Do r;u rnrnlw L llr rlJrIQJ r .

. lací de alllO'§ de fe. tOIlUlulolas de ImpfOOSlas antiguas re anones
de ocasión casi desoollocidos por su rareza. .

En rea lida d . los esnitO$ de Vicuña ~bd,e,, "a bien poco de-
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dan do: la Inquisición rn Chilr: el discurso namba tu inci 
dencias de un oonfli<:to con quo: se enredó un comisario del Santo
Oficio. por cu~jón de imnnn. )" el pTO«'lO del fnnen nin·

su"a relación Iffi La con nuesrre pais.
:\d se expliCll quo: don ~f igud Lua Amunategui , ni 101

trn lomos de UJJ PrU14rwrn de la /ndepntdtno. de Chile . no
hjcjera mérito de b. Inq u isición al diseñ ar con obscuros unc·
(CIn el régimen oolonial. ~. que don Diego BaITOS A rom a no le'
dedicara ..Iguna~ p;á¡¡: in:u en I~ aiete tomos de 5U H ü loria Oe
nm1/ de Chile (publicadOli ro n los a ri os 1884 a 1886). que llegan

h aSl3 los secesos de l8nEI.

11

Reanudadas en 1883. por el tratado de Li ma. las relaciones
diplonUliQ3, de O1ik con úpaña, que nta~n mus desde la
guan de I~, fu o.! dnigtWlo Ministro Plenipotenciario ame
el Gobkm o de _Su ~bj~ Catódica, el vicealmirante don Pa
nido Lj'nch, que acababa de volver del Perú, donde se habia
desempeñado con brillo como jefe del ej ército de ocu pacíén , y
a iminuad ón suya se nombré. por decreto de 22 de sepnembre
de 11184. come secretar io de la legación, a do n j os é T oribio
Medina.

Au nque Medina hab la ocu pado años at rds , desde 1874 a
IM76, un pueslo arcilogo en nues tra legaci ón en el Perú, al acep
lar el nueve emp leado no lo animó el propósito de perseverar en
b. carrera diplomárica. sino el de aprovechar su permanencia en
Le madre pat ria p;;Iu continuar sus im·est igaciono."$ acerca del
pniodo colonial. a fin de escribir IILÚ larde una hislOria de Chi
le IObre amplia base documental. Ya como frulO de anteriores

e.tudiQ6 y peregrinac:iones por los archivos y bibliOlecas dd pa b .
del Perú Yde Europa . tenia publicadas al rnpc«o dos obras de
imporunc:ia Iu ndamemal : Le H iJfo rl4 de 141 Lifl'r..tur.. Co/onÍIII

dI' Chitl' (tra \·ob. . 1878) Y LoJ AboTígl'ntJ dI' Chile ( 1882) .
Por Le ccreiderable importancia que 101 n lUdios realizados

por Medina y la úocumemación rraída por rl a I U regretO en



..
1~86d' lu\-iI'Jon pan sus fUlUr¡n publiOlCKtnn l' h<lo """"'ido
men o p¡t.ra 11:4 lnb.,¡,.". I I hi - ..- te-

h h ' r- ue os ISlo ri adQl"C'I que h n venido dn-
pu . ~ a d icho que "It' v¡..je C'I " e) punt o de <un ido <k b
n OVilCIOIl más (~•• _o. Id ' r- re-

• .....1'.....1'0 1... e nue<otn 11In;¡tu r.l h - •.•,l o d ' 1000Of1(;3 •
. qo npuC'l de su Il~d..... ú p ñ... ' ¡l itó ~Iniin.a

pr~m('ra vez el hislórim (;ulillo de Siman, .",. pequeña altln':
ongcl,l romano, sit uad .. en la falda de una colina ' llIC' baña el
Tio Plsuerga . a doce k ilóllle (~ de V.dl:..lolicl. En este casullo
COIlMru(do en la eda d medía )' d('$l ina<io a :lnh ivo en 15~O '

I .•
~ \Iar{ an los más, pred.:xos. documentos de la him), ia de Espol'
na . Entonces existían hahilitadas para el an h i\'o cincuenta y
una salas. con ochenta mil legajos y muchos millones de docu 
memos. " En verdad --deci:o .\Ie<\ina_ no tiene ri\'a\ en el mun
do. " Antes que él, hablan ido ~1Ii . ro n pTopósitO\ de ntudio,
sólo dos chi lenos : don Diego Barros .-\n Tl.ll )' don Cilio!' ~IOTb
Vicu ña,

"Cuando ~ fines de 188-1 penetraba en el monumental u .
ch ivo que M': conserva en la peq ueña ~IdCOl de SilWlnns -escri 
be- ~l ro ilU-. estaba mu )- lejos de imaginarme qu e allí M': gU.IT'
darán los pa pel es de lOlo ITibullille5 de la lmlu isición qu e Iuncic
nuon en Am érica . ni janl.Í$ M': lile habia p.u.ado por ta mente
ocupanne de seme jante materia . Co mencé. sin embargo. a re
gistra r esos papeles en 1;1 expectativa de encont rar algunO!. da
lOS de imponancia pa ra la historia colonial .Ie Chi le; 1'. al mis
mo tiempo q ue vi coro nados mis pro pósitos de un éxito lisonjero.
Iu tme engolfan do poro a poco en su examen. hasta llegar a la
con vicción de q ue su est udio ofrecía un campo tan nota ble co
IIl 0 V.4110 para el conocimiento de la vida tic los pueblos ar ucti

cano! d uran te el gobierno de la meuópoli, Pude persuad irme.
a b vea. que CU.lI nlO M': h..bía escrito sobre el partjcular estaba a
e norme distancia de cormpooocr al a~nal de documentos allí
u talopdos , al interés )' .. la verdad del asumo que tenia ame

mis ojoa
Esos papel" 5<.' enccmraban en un ~posento subt: t'TT:Í nro .

lóbrego y húmedo. Ilam..Jo el Cubo del Ob ispo o de La ¡ ' ''Iui·
sición .

Sr abrió ;uf pan ~ledin.. un nuevo Ulllpo de inn"Sligación,
no soñado po r él hasla entonces. q ue lo Ilnó,1 extender sus IU'
bajes, por prilllera velo a toda la Amér ica tsp;lliola )' au n a Fi·
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Iipinas: sendero en el cua l había de prosegu ir, ab andonando
su antigua aspiración de escribi r la histori a de Chile.

El primer lib ro que pub licó. de vuelta a Chi le, desp ués de
ordenar sus apuntes y sus cop ias, Fué la H istoria dd Tribunal
drl Santo Oficio de la [,¡quisició" de L ima (dos tomos, 1887),
y tres años más tarde la H istoria dd T ribunal dd Santo Oiic ío
de la Inqu ú ición en Chile (dos tornos, 1890. " Impreso en casa
del au tor " dicen las porladas: era la Imprent a Erc illa, instalada
en su casa en Santiago, D uarte 9, en la cua l había publicado ya,
desde 1888, numerosos volúmenes de las colecciones de H istoria
dores y de Documentos InMitos). Ded icó el primero de estos
l ibros a don Diego Barros Arana, "afectuoso ho men aje de su
am igo y discípulo", y el segundo, a la memoria de don Benj a
mín Vicuña Mackenna, "que el primero de todos de jó ent rever
lo que Iué la Inquisición en Chile".

Consagrado en los años siguie ntes al est udio de los viajes
de descubrimiento y de la bibliografía colonial americana y em
peñado en continuar sus colecciones doc umentales, no ab andonó
por eso sus investigaciones sobre el Santo Oficio. En 1899 dió
a las prensas de su nuevo taller Imprenta Elzevir ian a, esrableci
do en su nueva casa de la calle Doce de Febr ero , tr es obras acer
ca de este tema: la H istoria del Santo Oficio de la In qlásició'l de
Cartagena de 111$ hldil1$, El T ribunal del Santo Oficio de la
Inquisiciór¡ en 111$ Isll1$ Filip inl1$, que dependía del T ribunal
de Méjico, y El Tribunal d(1 Santo Oficio de la In quisición en
las Prov incil1$ del Plata.

Para comple tar la historia de la Inq uisición en América le
falta ban aún los libros referent es a Méjico y a la etapa prirni ti
va del T ribu nal en las colonias españolas; pero la publ icación
de estas obras debió ser postergada con motivo del viaje que
Medina realizó en los primeros años del siglo por los diversos
países del cont ine nte en busca de materiales para continuar sus
trabajos bibliográficos y el que hizo en seguida a España para
obtener los documentos necesarios para su vida de Ercilla. A su
vuelta, sólo pudo entregar al pú blico uno de ellos, en 1905, la
H istoria del T ribunal del Sa'l/o Ol icio de la I nquisición en
México, porq ue al otro le ocurrió un gra ve perca nce. Com en za
do a imp ri mirse durante su ause ncia del país, "el encargado de
la impr enta, por un descuido inca lificable, vendió para pap el



Pll.ÓLOOQ ,..
de ~nYoIY~r algun~ de I~ plieg~ ya impreso," _ _

. . .. . ~....., • o rcu rutanoa
que casr deja la obra sin salir a luz. No olnu nte. impreso total.

mente el tomo 11 , que es; UrI apénd ice documemaJ. Ir iunfó en
el ~Utor el desee de. dar término a un trabajo de tantO'! añm, y
reh izo. la parte perd ida . De este modo La Primit iva / nq !l iJición
Amerlcall a ( 1193-1569). sólo vino a aparecer en 1914_ " Por to
do esto (juizás -cdecta Medi na al empezar ti libro, d irigiérldo
se al leelor_ . y por la d ificu ltad de coordinar en forma más o
m enes ordenada hechos p rod ucido, en patees tan remotO! unos

de otros y cuya historia hemos tenido que desmenuzar en la par.
te que a e1I~ atalib. y acaso también por efecto de los años, de
bemos declarar que la redacción de sus paginas nos ha deman
dado nl¡h tr abajo que la de toilis las obras <¡ue tenemos neri tas
hi stor iando los tr ibunales del Santo Oficio en América: ' Y, ter .
m inada la obra , echaba en seguida ~Ied ina la vista arras, hacia
el camino re corr ido. " iCUanlas veces nos imaginamos que en lu
gar de tene r la pluma en la mano, empu ñábamos el escalpelo

del ciruj ano que busca en el organismo huma no, aun cuando
está en descom posición. la causa a que se debiera la muerte del

cu erpo q ue t iene del an re de sjl Que no a otra cosa puede com
pararse la hi sto r ia de cosas y hombres verdaderamente íníecros,

no de la herej fa, como se decía entonces, sino de p;Hiones )" vi
cios que sobrepasaron en ocasiones a lo que pudiera SOI1ar la
más estragada imaginación. Como comp ensación a cita ingrata
tarea. en años atrás nos lisonj eamos con que algún dia pudiera

mm emprender la de hi stor iar también lo qu e había !~~o, ,la
in st r ucción p úbhca en A m éri ca, pues así como la Inq uisjci én

había t ra tado de castigar hasta el menor asomo de la l i ber l a~

de pensamiento. los ho mb res que dirigieron los colegios r um

vers idades coloniales. a su modo, natu ralmente, y conforme a
las tendencias de su época. contribureron en alguna parte a 0.1("5

vanecer las espcs ísimas sombras que cubr-ían la imt"! igencia de
los habitantes del .\IUt ' VO M undo . Lm a,im ba ll pa..,d o (ug..ces.
como repetía en fra se profundallleme sentida y verdade ra el

, .. h .- encontramos con que nos falta el tleulpopoeta a tino, y oy nos .
....e d ios llla lnia1t's (I U f reununos ). que sólopara aprov.....narnos t: . .

. . . nor lo tOUllle ¡a C h ile hemos logrado cocrdi -en mmuna pane r r - b !R "..... ,u,.....
nar y pu blicar," secoc.. CN'U """
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Sin embargo. Med ina , que contaba entonces 62 años, vivi ó
16 años mú. durante los (tules siguió trabajando con la misma
intensidad de siempre, sin cansarse, y durante ese tiempo escrt 
bió muchos libros, entre otros, la Hutoria de la Real Univer·
Jid4d de SGn Felipe. con que coronó 5U5 estudios sobre 1" ins

ITUCelÓn pública durante la colonia.
Si bien 1aJ hísrorias de la Inquisición se completan unu

con otras y fom:lUl en conjunto un 5010 todo, qu iso el autor que
cada UIU fuera también una obra independiente. para lo cual
hubo de eepenr cintos cap ñulos, lo que OCUIT(' especialmente

con algun05 que tnLan de la inquisición ejercida por los obls
po5. antes de la fundaci ón del Tribunal.

Con la salvedad que acaba de indicarse, cada una de "tas
obras romlÍlu}'ó en su tiempo una novedad casi total , porque
hasta entonces los investigadores apenas si habían conocido l
estudiado uno que otro aspecto fragmentario de la historia del
Sanie Of icio en Am érica .

Los libro¡¡ refe re ntes a la Inqu isición p r-imit iva , a las pro
vincias del Plata, a Cartagena de I nd ias y a Méji co, ll evan a l
final sendos apéndices docume nt ales : no asi los otros dos, que
aparecieron primero, dedicados a L ima y a Chile, en los CIl~

les los procesos apar«en, en cambio, narrados con mayor amo
pluud. _

Medina escribió sus obras sobre la Inq u isición a la vista
de documentos origim,les. especialmente la correspondencia con
fidencial de los inquisidores con el Supremo Consejo y los
informes enviados al mismo cuerpo por los visitadores, y $C atu
vo estrictamente iI ellos, "sigu iendo el aistema meramente expo
snivo, neg:indome yo mismo -cecnbe-, el derecho de decir con
palabras mbs lo que los contnnporáneos o actores de los suce 
- que JUtrO de na época pensaban o dec ían conforme a sus
ideas". A modo de relator, t'Xtncta o transcribe los documentos,
sin adornos literarios ni considen.cionn de ninguna especie. Só
lo en los prólogos $C le suelen escapar algunas opiniones que no
son precisamente favorables iI la Inq uisició n. Aparecen asl re
vestidOl estOS li bros de una objenvidad dificil de encontrar en
un escritor de su tiempo y en una materia q ue guardaba di recta
relaci ón ron 1... "cues tiones teológi cas" tan en boga por enton
ces. As! lo decl ar aba Medína al comenzar sus investigacio nes
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A NlCaTO A LIlIIBVDA

Al estudiar la h istor ia de la Inq uisici ón, Med ina alu mbró con
Iw \'i\'[sima uno de los aspectos má! imeresames del periodo coto
nill español en América. que era , precísameme, aquel en que
lWI)vr obscuridad reinaba. En recuerdo petm¡meme de esta mag
na Labor, sobre los anaquel~ que guardan sus libros en la Bibho
tea Nacional de Sanliago se desucan los muros del castil lo de
Simancu.

Aniuto Alm~'diJ.
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AD\'ERTE:\CIA

e UASDO en 1&87 publiumos nuestra Jl u /or;' dd Trib,,",d
dl"l Sa"to Oficio d(' /« Inq",i.liciólI d, Lima, Jedamos que
el conocimien to de 10'1 procesos de or jgen chileno. por el

especial interés q ue asum ían pa'ra la crónica ele este pa ís. habia de
merece r un libro ap ane qu e contuviese los detalles que no pe
d tan hall ar natural cab ida dentro de un cuadro ¡¡;en';T:l1, como era
el 'lile tra zábamos. Hoy, después de m:s ""\os, y no sin fundados
recelos . /lO S p rometemos dar a conocer esta int eresant ísima faz de
nuestro pasado. sepuhado hasta ahora en et secreto de viejos pa·
peles <Iue parecían y-a perdidos. Acaso. sabe Dios si por las somo
bras que pro yecl an sobre una época p. de por sí bastante desgra
ciada. no hu biera vahdo más que roídos de la polilla. hubiesen
sido «hados al río q ue corre a los pies de l h isrór jco rastillo 0:0

que se guardan! . ..
Pero , por más llena de d ificulu dn -n;aci~ del asumo II'¡'"

mo- que se prnente pan. nosotros " I;a tarea . como decía mos en
aquelfa ocasión, ese estud io se impone como complementario. y
aun indispensable. si se q uiere rastr ear ~ darse cab;al cuenta de los
etememce que hoy forman nuestra !IOdabiliditJ .

D trece, sin embargo, nu hiS{oria loJO' I~ alrael inJl; de uru
revelaci ón. ~f itnua.s funcionaron I~ T riblln.lk s de l 5.Imo Of i
d o, un velo impenetrable cubrÍll tod os Sil_ acres. sin 'l ile "C" pu 
diese tener 1.1 menor noticia de lo que p;t"óllb.ll en sus esrr..Jos o
en sus cár celes. Erig iend o como pr incipio el IlloÍ_ absoluto sigilo
para ro<lOl sus anos, los procl"'os ~-gllitl"i ;] los reos K" subs rratan
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en absoíur c del conocimiemo de q uie nq uiera q ue no figurase en
rre sus alU15 empleados, Gmig;ín.l~ a los violadores ( 011 d u rísi ·
mas pt'nu. Nadir polii.. emitir u n.. opinió? cua lq uiera sobre mI

dn:D IOlI"" y. saho los aUIOS de fe a 'lu<" d pueblo 1:"101; invitado
cond ena dot. a b abj unción o a la muntc. Il~a trascend ía a 1010
a at u.lir } m que .~u. apar-e«r de cuando en .U"IIJO 1O!i ¡nldicn
come mporanece. Sin mandato cxp.-no de 105 Inq uisidores. a pe"
lOn.lI ...Igunll le <TI licito dar al p úblico. 'lIJe no iI la esUlmp3. la
rel..uion de aquella ceremonias: no Ialtando ejemplo en Li ma
en que, aún con aquel beneplacire, 'le inll::IUól,¡e proc($;\r a un en 
cu mbradc personaje que pata el caso habi<l. recibido esp«ial
autonuciOO.

A trueque de que nadie se impusiese del archive inq uis.iro
r ial, cuando en virt ud de órdenes supe rjores K" exigía a 105 jue

en algu na cemficacién. por mu)" laudables q ue luese n 105 propó
silot con q ue se pedía y .iII un q ue emanasen de la suprema autoridad
de la IgiMi¡ , cuando no pod ían ; It-gu una excusa plausible, no
rrepjdaban en ocurri r al embuste )' la mennrc .'

Eonforme a este sistema, no parecerá extra ñe c¡ue en la do
rumenración general de la histo ria rolouial -e- ta n a bundante bajo
todos a~p("ttos- no se encue nt re ni el más leve rastro de los pn).
cedinnemos de los T rib unales de la Imlui sióo lI, pues, cuando
mucho, sude verse alguna q ue orra pieza respecto a usurpaciones
d e- ;¡tn bucioncs cometidas poT los jueces o sus com isarios.

Con C'SIO$ antecedentes no tiene nada de raro q ue aun a los
nw. dihgemes inu'StigadorM se hayan escapado basta los hechos
culmilUlUt"l de la historia inquMitoTiaI . Los libros -mismos que
se pu loharon de tarde ell tarde dando cuenta de los autos de le
llcopron a hacerse de extremada rareza , )- los historiadores gene
nln no ru.Liendo descubierto los materáales necesarios. se \ ierou
pr«~OI ¡ gu.¡rdar silencio sobre tan nccables particulares.

J::.- lQ.lIte-ri.aln nUIÍilln. sin embargo, lOltTTados en UII obs
curo apme:nlo ""'"""el Cubo de la Imlu isid on- del monumenta l a r

ChllO de l"P'U1;J. csaablecido en d cast illo de Simancas ; ) con e1105
¡ l. \~ta hemos de pTOCt't!H a rclacicuar I"s ca u"," de la fe ' lue
se t1n.lrro llaron en Ch ile .

'l ........... lI ..u'
<Id _ 11



Capítulo 1

LA I'R I:I lITIVA INQUISICION .\~IERICANA

S Er.l:· ~ es ~~it l(). el prim~ inqui~id()r )lI:enenl de E.5p3.ña fue
el dominico Fu )' Fomas de Tort¡ut"uw"". qur falleció en
1-198. Su cedi éeonle en el cargo Fr . ni~ de Deza: J irnrnez

de Cisne~ e n Comill.:a ) León . y en .\raKOo fu)' Juan Enguerra.
a quien reemplazó. e n 1516. el cardenal .\ dr iano Urrecht . d e
vado más tarde al solio pontificio bajo el nombre de Adrianc \'1.
. \ M I tiempo corresponde el primer nombramiento inquisitorial
en América, extend ido a favor del do min ico fray redro do: Cór·
doha. q ue residfa en la Isla Espa ñola . con jurivdiccién sobre todo
lo dcscu bieno en Ind ias, y de lo q ue más adelante se descubriese.
Por muerte del padre Córdoba concedié ron sc esas mismas facul·
t ades a la Audiencia de aq uel di struo. q ue ped ía delegarlas en
uno de ms miembros )" alargar nombramientos de oficialn l "'.
mili...,rs.

En la Espa ñola disunguiéronse en un principio por su celo
<Ir1.. fe, 110 sólo tu ;autoruLlltlrs «lrs iaHia.s ,ino tambi én lis civiles.
l.Ópr-lde Góman.. en efecto . cele brando los hechos de :'\ icoLis de
Ovando (lue había gobernado aq uel la i~1.:a "crist iao isirruuDente"
durante siete años , "pienso. dice . gua rdó mejor que otro mn gu
no de cuantos antes y dMpu k d él han tenido GlI'ltOS de juuiün
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l gUt'TU en I..n Indias, 101 lUa nc:lamienlOll del Rq . r. so bre ro

dOl, el q ue '-nU la ida }" "j" it nda de aq udl.u p;a r lt5 á hombre!
_pce~ en La fe? l qut' $tOlO hijOl ó n ietos tIe infames por la

Inquü iclón ."¡
Amon io de Herrera en su H UIOIl" d~ los hrd¡t)J de ti» C<ll·

U/I."W dice aura de 1.1 primiti\~ Inquisición de Indias lo ai
gu'l"nu~ : '1' iubiendC* pro\"l~tJo por obispo de Santo Domingo
,¡J donO!" .\Jejandro G<-n..Idioo Romano. se le mand é, l juma
meme al Obispo de la Ccececi ón, que fuesen sin ningulU diJ;¡o
e:wm ;i rendir en JW obispadce. porque 10$ padres G<-rónimos
~\ imeron <¡uC' desrc habia extrema necesidad. Y el Cardenal
de Toledo. que era Inq uisidor Ceneral. In di ó comisión poora quC'
como inq unidores procediesen contra ¡Olo herejes )" ..póu ,u u
que hubiCK':'"

. . . "Luego qllt' K comenzaron ;i descubr-ir } poblar l ot~ In
dw OccitlC'nuln. re fiere ouo céle bre a utor. )' j in troducir )" en
tabla r ('11 dl¡u el evange lio ~. cu lto divino. ~ encargó ). comet ió

j ~u\ prime ros Ul.o ispo!> por e l Ca rdenal .k T oledo . inq u isidor
gene ral, q ue procediese n en las causas de Ié 'Iue e n sus dis rruos
ee ofreciesen, no sólo por la autoridad o rd inali4 que por su oficio

" dignidad I~ compete, cor no ;í. lU\ tore$ ¡je sos ovejas. sino ram
bien por la delegada de inq uisidores apo!>lólicos que él les daba
, WIIlUllic.o.b.a , si cmcndiesen que esro les podia importar en al -.. ....gu na OQI,lon .. .

Cuando en los a.ios de 1~~1 puó por la Española de viaje
pan Mnlco el fn.llt:oono Ira)' ~lart i n de \'aien t:ia con algullO\o
companero.. el padre Córdoba, que aún en vivo . usando de su
ccacier de inqui!idof- general de Inclias. le nombró comisar io del

•H_ ,.,-...l '" '"' J_. 1""8. ¡¡s . col k __.. a l.Go _ ......... ,.
_ al hno _ .......... __ :-.;_ , ... . ~--. __ "" au""'. ,-.
............ lo _ ....-.- -. /1 .• .... ....

•~ 11.'" 11. 1"'& ... col." M iol. ._ •
• _ ~ __o l. 11 :zot

la • __ .. 100 _ ,-. ~ <It..... .- do< o
- "'- ..-.- 4< la d< ...... J- """,_ .~ .,...-.t
..~ "" h_ kdooo J ., 1~". uo ...._ 0 . 1
~ .. lo ,..-¡ _ <1 _100 0 d< <onu ""_ " •
..~ ' adlUo .. que .. lo hlI"'" d<<I.,,_ .- ..- Mn Ila brtlr lb
-- ai _, ........_ • _ ... d< ;"'1",,- 1 no aq lLu lIlu Poc.

~ .... I~. 2" orri<, " n°. tdc. J12. ""_ rn .. ~. !W," t\t ... "' ;_ ~.
1..-.. .. " 'rxto 01<- ". <10<.. -..,,. .n:lJoro,



Samo Olid o en X U I: V;¡ upa.u.. cargo que de hecho ejerció, aun 
s ve ,con. buu:ntC' moderaci ón, ~i hC'l1lOI de CJ'ttT a un amigue
cronUla . H ubo de cesar Valencu. en 'u a.rgo inquuilOTUl cuan 
do llt'gó a ~féxico la muión de' (n.iles domini«:. que llevaba ."1.
M:naa O n ir . en vista de q ue el puesre de comit.l rio de b. Inqui
sici ón se consideraba anexo a las fu nciones de los preLW~ de
Samo Do mingo , q uienes. en efecrc . con tinuu on ejerciindol;u.
a unq ue al parecer M'l10 en el nombre, h¡ma que ni 1~35 el inqui
sidor general de Españ a do n Al íe nse :\lanri'luc, ar zobispo de T,,.
ledo. concedi ó el titulo de inquisidor apostólico al obispo de

Mexico don fray Juan de Zumá rraga con la(u ll,l,J~~ amplias p"-Ta
esta blecer el T ribunal , nombrar los de más ministros )' atender '"
los medios de proveer a su subsistencia." Aquel prelado no creyó.
,in embargo. ll egado el CMO de proceder al C1ublecimiento de b.
Inquisici ón, habiéndose limi tado a celebra r un au to de (e en que
quem ó vivo a un indio. señor principal de Texccco. hecho bar
barc que le vali ó una merecida reprensj ón de ~ne del lnqui
sidcr genen!.-

Con poderes amplios ¡un. pesquisar y asl. igar los delitos lO

cames a la fe' llegó nlls urde a Xueva ~tU. el visitador Frae 
císcc T ello de Sandoval. que sin duda a UU5.il de los d isturbios

q ue motivaro n las SU<"Va.l Ú)tJ q ue iba a establecer, no tuVO

tiempo de ocuparse de su oficio de inq uisido r , ....
De este modo, pues, de hecho. el Trib unal de la Inq uisición

sólo vino a est ablecerse en México como en el resto de América
cua ndo asi lo d ispuso Felipe 11 por su céd ula de 25 de enero de

1569,
Exami nemos Ahora lo que a este respeclo había ocurrido en

la América del Sur,
Desde el resca te de Atahualpa, llevaba el Per ti la fama de ser

un país cuajado de oro. Anle la expeculi\'a de una pron~ riq ue

za , innumerables ,n elllu reros salidos de I<XW las colonus ~P""
.J _ . . . , 11 , en t..........l al anuguoiio lu entonen pobblUS en ....mene¡ egarOI --r-

o ae-.1. n _ '* " ,..-.. '* 0..,... , (.~. lib. 11. gp, U•

..._ 1. ......._ ..... 1;-
o G.uda IcubakrUl. D.. 1_ J_ '* l . ..........· .
• R i Pa1aci<> .\1....... , ._. 4. l• ..,..... " 11. p"& ' 10 , la Ic<b.I
, (: 1.0.;., .k P. p . l . 1, P'I. n~. Lo coon iwolA de ...........1 11<>.

d . 1_ d<' jul io de I.,·n .
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imperjo de' los InQls. }' Hundo ya kIt" no 00,.6 a lo.lciu .ucodicia,

P'*'idOl siempre de la sed de l Oto y dd esptruu de descubrir y
conqui.rar nUM'", )' mal4l\'illmas rit"TTu. lanzaronse ('o bandadu

a 1.. cuatro vien tos.
Es l;icil comprender que ulel hombro. !C'jm de todo u.'mm

ci'·iJiudo. sin mpe'1O il 1.lI Iamili.. ni a 11Il autorjdades )" sin otro

none que un .. ambición dMCTll'rrnada runa inC'''ólinguible codi 
cia, ai rnliZilmn hauñiU in ..uditu por su audaci... y su grand..uo.

eaaban mil) dimmles de ser modtlOlo de' n-ligiosi<bd y de moral.
E.n algunos QiOi llegaron a p.1.TC'CC'T mi'! bien fiens quro hombres.
~n 1.11 C'llprniu trase de un comemporaneo. "pelar y desea
¡¡onu la tinT.il'· en el solo lema quC' gui ..ba 105 pa_ de los que
llegaban a las pby.u amerirauas. Y'" fuesen jóvenes o viejos. mi.

Iilarn o Ictrotdos. cl ér'igoe o lnilo;$.

En ti orden civil disensiones continuas entre los caudillos mis

pTep(llenu."s, nacidas desde los primeros momentos de la con quis
u, habían hecho pe rder gran part e de su prestigio a la rea l jus

licia; )- en lo espir ilUal, o bispos q ue cuidaban únicamen te de ate

sorar dinero. relig iosos inquietos. apóstat as e insufri bles, clérigos

hinchados de luju r ia l de avaricia, no eran po r cieno m inistros

adecuados para mantener en la debida p ureza los p receptos que
nuban encargados de predicar y enseñar con su ejemplo. Como
decía al soberano el \ ' i lTe)- Toledo, dándole cuerna de este estado
d e CO'a~ . en necesario disn-ibuir la justicia con hisopo, como el
agua bendua.

Los Obupos ) sus ,-iurios. en su carácter de inquisidores or 
dilluios. ~i n embargo. habían Iulminado y ~íOlIl tramitando
OIlgunos procll:SOf., y en verdad que su número no en. escaso .

De la. pocos documentos referentes a nt;l materia que nos
han quedado de ~uelL1l época. podemos, sin embargo. apuntu
algu"", OIntC'CCdCUta interesantes.

Del LIbro Primero dd Cabildo J .. I.ima cumla que ya en la
tC"Sión de 23 de octubre de 1539, fué presentado a la corporación
" u n nundOlmiellto del señor Obispo en CIU~ manda <Iue loe le dé
el procno que Iué presentado corllra ro l capitán ~leTCadillo por
q ue lo quier e ver para conocer de cienos delitos é b ladclllias que
cometió i: dixo contra D ios N uestro Señor é su be nd ita ~(¡¡dre ,



!SQCISJC IÓN Og Orll.E ,
COIllO ill(luiloi.lor y pidifí se lo etureg ucn , q ue el In '.ol\'(~ria .

Los dichos S('ñores ' ·i510 que hay alKUnu co~;" en (01 que tocan al
San to Oficio. mandaron a mi el t"'CTihano lo d¿. al dicho SC'ñOT
Obi, po par.l q ue lo '·e;ll:"

E.I 15 dc mayo de ese mismo ailO ,1", 153~. \emol. Qmbirn qu",
en d CUICO. durante la mi", lIIay..r . el prO\ incial de 10\ domini
COI Fr. Galopar de Carvajal. " inqu isidor por el mu~ reverendo y
mUl III;l1Rnifico eeúor don Frav Vicente .Ie \ ·ah erde. prima" obi ....
po deaos rei nos. subió al púlpi to y despuó de acabado su sermón,
d ijo ; " cspe ren un poco. y lo que dijo es;

··EI Obispo me escribió ,Iel CUICO 'I ue P"uluC le hab lan di .
cho que! SeilOr n o n Alomo Enr i' lu C"1 h.lh ia ' ido mu(ha parte y
cabsa p.lra los escándalos l diferenc ia, (1' 1t~ habí.1n habido entre
los Señores Cobemadores Do n n iq.,"O (le .\ Ima¡vo. ('lue sea en
gloria.) y el Snior ~ l arqu<.~ Don Franci't:o PinITO. ;i quien n io'X
N uestro Scúor dé vida. ) qu él habla hecho '11 infnrmacióu. \ ' lile
ha bfa ha llado qucl Señor n o n .-\ I" n...) HO te\ll'¡ cu lpa l\ill~\lnJ. de

lo flue le P..ntan. y que antes un-rccí.r Ul1'<>11 '1. por 1" 'lIJe había
tra bajado de conformallos."

Esto nos manifiesta. plles. 'Iu e p el primer obispo del Perú
ejcrría, po r si o sus de legados . ti c"rrl"p',mli('lll c jurisdicción en
cosas y casos de l San to Oficio .

CUIlM J. igualmente {lile el arlOhi"IM' LO.:li", en 154 ~ . habia
celebrado \111 a u to de fe para quemar, por luterano. al flamenco

J uan .\ lillar.1O

Comabase tambi én entre los que habían sute penitenciados
Vasco Sudrea, natural de .-\\' ila }' vecino de Guamanga. Glslio.do

• T i... <Ir la .<adua:" <lrl '-'- I 4rl coo..w. 41 LI .....

.... ,..<1...........ro '-i<lu doa l ..;,¡... T..-n ...w._ . .... ~ l' _ ..
ha .... ido b< ;Ii.._

• Mcd Coi........ 41 0.......,.... •. \ ... l:!'t. 1..- ....
• Úlanci """", " .. ~~I ....., " _ ''1'" .. In' J- ..,

. ,n in> tt"""6 ' '''00 ""bl ;"'" ..n I......~ ,;n_ <l T,,_I. U ~ ...

hilo ni ~I .Ao IWl. ni " .... 1001-~ ."..1 [P;<1ln .......¡. I"'~ .J...... \ 1,-110• .
••

_

_ fl __nd.. 1m ~I _ do- I'IM • ~I ,........ 1m .1 _ ljój. C~' ........
-~ -~- . 1:.l°'I*pO. l>l~ T.n,,, l<>..... " .11,"_ .l ,' ,. ... ti "'''' lo .l ... .. __,_ - . .

.... ' ' :10) romo 1".1.... , 1_1" .l . lo I.,..,u._ ~, , ,_ "P"'" ~ _0<00 d<l
<.."', " ... ...,. o. ~.. d" w Mm'''' q"~ h ,.... ~, • 1.0 ......... """,... ..-.

ion•• " ,l. ,..1 10 '1'" """ ¡"" ¡;"" <1«" '1'" . n'« 1<>, ."" " " ". 1"/'"·
bln· 1 .\,,,,,,;,,... h 'n .l";'I,, 1"" r .. I.n<h. 1<>0 'I"r « ol<h,. ..... ~. "';"
• La 1'1.... . '1" ' , 1"" 1" ," ;h , "";n.i,l.n . n .," I«h• • , ~" ' 1'" .. </,.... . ..,'

,.<1....n 1 In,. .
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~ rcdwión y pc~ ~uniari;n por r l I' rt}\,iwr .Id CUlCO CII sede
''lIe~n l c. en 1564. par haber dicho d.. ci..no rr}" de Ingl ~'..rra. pri 
mnv lu..,n mo l' d"pun ulólico. que "pó'J'3 lo ,ir nios habla he
cho b éen l para lo dd mundo m~I: ·1I I'or el mismo fuO(;iorurto
hab~n si.lo también pnx("WIdos ... bachdler _\mOflio HtTI'l.ánd..z,
dn-ígo, natural de Pedrcso. que 1OU.t'nu. qur IÓlo Dios de bía ado
Rrw ~ no la cruz; Aln.ro de Ci"Lil, ' hombre Iego." oriundo de
11. 1,1a de oamo Domingo. por ..hnll~rw en qu(' el P~pa ten~

poda paR ..b.oh·rr ~ una pcnon.óI . ~unqUC' mu riese e n pecado
mortal , 'q ue te u.lvabil . y que mirase ti P..p" lo que bacía, )' la
eulp" de ..qud '1u(' at,wh·i.I. au' sobre ¡J. ·'u Lopc de la Pena, me
reco. de (.tud.il.l.;~n. . habla lido reconciliado por b secta de ~h·

homa . con habi.o }' cárcel perprlUOS; )' en 30 de noviembre de
156u. fueron rd~jadOll [esto es. aborcadce primero )' quemados "'11
s-rguid.-. . o quemados vivos. que no oolln~ en este GI50 la forma
de 1.. relaj ..áon) el morisco Alvaro Gonzálel }' el mulato Lu is
Solano, por mahometanos }' dogm,HiZ<ldores,'s

J::J Deán de la Plata habla coudcuadc ramoi én. en 22 de ju
lio de 1565, a linar hábi to ). cárcel fK·rpe"HJo~. con confiscación

de bien' .... por lmcrauo. il j uan 8¡¡uli ~u . na tural de Cah-i, e n COr·

cesa. a quien dQPués se había segu ido rodav ¡.. IIUe\'O proce50 y
enviado a Lima por llevar et sasubeniro ocu lto , andar de noche

}' habene "",Iido alguna \ 'c:z del tem plo al nerupo de a lzar.

Lo cinto del GI50 en que cUilndo el primer inquisidor li
cenciado Serván de Cereeueta lIrgó a Lima rxut~o alli . ro na
mi~ctón . cwtro proc:('SO!o por cosóu tocames a la fe. )' que en el
Cuzco se q-ui.l.o ncvema ) ,iete ; 10!0 cualn. remujdos al T r ibu.
nal . lIl.I.nd.irowe lurgo sanpender 1m }' archivar los demás por si
~Iguno <k 101 reos IO~ a reincidir, .' ) p;ira los demás dwOl.

como " ~ilo ckl Santo Oíicio,"

Con oca~ión de ~os prClCnOlo, e! secretario del T rjbunal,
EUKbio de Art icta . ..firmabot que se habían srguido "como entre
rompadrn ) IJUII ,ulmanciadol." ) el fiK:II1 Alcedo, diu después
de .u Ikpd;¡ a Liln ;¡ noibia n.l~ p;il.~b,," al Consejo del Santo

M \ _ __ fIof __ .. u....Io< upOlaoo do mI.n...... _ _ G.o•• ;.,

H....-. "1_. \ _ "Iuiño ok I.oko• . , fhl .~..o ". '~i~, ... tos,
.. ¡ ....... oh la _ dol ¡...,,,,,,,,,,, 11 ... . .u ,. ,
. /'/.¡,.,-, ...... ,,~ ...... r_1
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"
Oliáo: "~ún tu.w. aq uí W' tu. eruendido ,- se va e-nte-ndiC'ndo
cada d ía 111;,\,'. no blub3l que- hacer po r ado, q ue- e-I distrito n lar
go y las gl'ntn ha n , ·h'ído y viven libH'" ¡l'm l'; y el casugo de- 10'1
O rd inario, hasra aq u í ha sido mu y emre compadres, hacie-ndo mu 
ch os ca sos ¡le inquisic ión q ue no lo era n. y los ' luC lo eran SC' Mil
daban I on un poco de acei te."!

Si tatue en q ué entender tuvieron en ese ti empo t..s autori 
dad" cclni;istic:n del Per ú , por lo toca nte a la fe, las de Chiil::
tam poco habéan de- ptrmanecer ociosas: y ;cQU. singu lar! hubo de
10000 rle Liln e'-traña tonuna a UfU. SC'Iiora, dolia Fn násu de \ -eg.l.

m u jer de: ProTO de M UfKU ía , cuya OIU\3l se: falló po! el Oldin.uio
e-n el mes de- julio de 1:':'9.11

Pero de quien sob re el particular nos qued an amplia, not i

c ias es d e u n vecino de Santiago llam ado _-\1011'>0 de Escobar. cup
hi. lOri a ha d e me recem os cap itu lo apaTlt"_



Capítul o 11

EL PRnl ER HER EJ E DE CHILE

E '".Alomo de E:~~obar un ...'paiiol.IJI.'e hab¡a pasado a In·
d la\ en compalll a de su padre E rict úbal ele Escobar . y ha

1l,iIM'<C.' en ti CU7eo cuando llegaron allí los capitanes l'e
dro de :\Ionroy )' Pedro de :\Iirall da en viados JXlr Yaldivia en
bU10Ca de >()(OITOS para m nac iente colonia . Sabedor de que Vaca
de Casrrc no quer ia o no podía au xiliar a los emisarios. del COIl

q uist ador (le Ch ile. Ceisr óbal de Escobar ks hizo un préstamo de
catorce mil quiniemos Jl'"OS de oro. con 1010 cuales 5(" levan taron
sete n ta hombres de a caba llo. 5(" (ampraron arcabuces. COlH ,

olro!> pert rec hos de gucrT.ll . )' con la dicha geme \' un oficial de
hacer pólvora . rravendo a su hijo .-\lorl'O como maestre de cam
JXl- emprendió la ma rcha a Ch ile por el despoblado de .\lacuna.

El joven Ulooor co ntaba p en na 1C"Cha una brillante hoja
de servicios: K'" ha biot hallado en el , il io de l CUleO JXlf 10'> ind io>
y en la pa cificación de la pro,·inci.a de 10'> Charcas. habiendo sido

uno d e 10!0 oc ho que en Cif( Uml.lUci.a. t1iliciln 5(" arrojó a nado
pa ra at ravesa r el n ,-ugiiaJ ew . En Chile , (Ie~pues de haber rece
nido la lierra hasu los prolllauc;ao . de fW~ a Sanuago. donde
se a, ("ciml ,; , en un cuc uemrc con los ind ius 1,' ..nt raron U ll a lle-
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..ha por 1.. pr-g;¡nu. de q ue " tuvo mucho t iempo eutermo. ~Ij s

tarde di sl inguiÓle ...n ti opésito de La uraro, y cuando llegó HUT
udo d... Mendou. sal jóle al encuentro con ólrmll5. caballos l algu.
nc. soldados . continuando todavía sus servicios en tiempo de
Bravo d... San" -u, y de Rod rigo de Q uiroga .

Vi,"u., pues, ni Santiago. cuando ti domingo 9 de agosro d...
1562. «tn'-cTYb3.n ni b plau. pública de la ciudad, entre OU''ilS

¡xnona. ti arcediano maestro do n FranciK'O de Paredes. visita

dor y \iario general de nLU prm·ind as. l ti padre dominico Fr.
Gil Gonúlel de S;m :'I'iooLú. En el cuno de su plática contó éste
"Ili que IoC'gUII 1.. habun d icho. Escobar repetía con frecuencia que
cuando ti predicaba " b letra del Evang elio. k o ía bien . y en en 

lr.lndo vn lo moral dd Evan geho M: UI>ól b<t los oídos , é otras pa la

br.u equivalentes ;i nLU:'
Al dia sigu il'lItC IUIla.. Paredes hacia lla mar al escribano

Agustín Briseúo .....ra q ue le a utor izase un au to en q ue haciend o

consta r q ue: lo dich o por Escobar era "palabra escandalosa y mal
sonante co nt ra nuestra religión cri saiana )" una de las opiniones

de Mart ín Lutero )"sus secuaces. }" porqu e convie ne saber la ver

dad y re mediallo con j ust icia y castigar semejante herejía . su mero
ced del d icho IIC'ilOr \'isit..dor mand ó tevamar la informaci ón ai
guieme."

Fue el primero en KT llamado el mismo padre Fr. Gil Con
ale: de San :\"iww, que no hizo sino repet ir que la noticia de

I.u PJ-Labru pron unciadas por Escobar hab¡a lIeg;.do a su cono.

cimiento nundo en la plaza en conversacíou con el maestre Pil
redes, juez de b causa.

l.K mismo dÍil 1I de "gOMO recibiese tambi én la deposición
de todOllOl tntigu. que aparecían sabedores del hecho, q ue era n
Rodrigo de Escobar, J >.Wl ~brmolejo de SototlU)"or, Ped ro de Yi
lb¡r.in. J wm de C uevas. ~Ielchor Ju.4rel. y. Iinalmeme, Ped ro
de ~t iTilnd.aro d mismo que iIC' ha b¡.. ven ido con EKowr desde el
CUKO y a quien d ijo que COIUXÍil desd e h..da veim urés años. A

tOOOl dio. lo( It'I prev ino que bajo pell" tic exco mu nión mayor

IPro lacto IIIC1.HTt"nd4 no comunicasen sus d ichos, n i siquiera ITa

rasen del n umo con penana alg una"



"_ B"puis de cita r de IIn modo 00111"11: I¿\ CC1l.pu:!.iones que M:

aUloulan al reo. todos 105 olepemeJH('I n lu" irnm de acuer do en
que viempre le hablan tenido nnr bu..,n cri,üilno \' dr o- . m que e ~u,

pa b bn., 110 habían rec ib ido escándalo alguno.

O iR<l mos.•in embargo. la ded.aT3fi ' m '1"(' dió Rodrigo de
Escoba r :

.." ut preguntado d iga i: decla re 100 (afRO del Jun.mmlO lit

I hu ri . q
0:(: 11 nene , I I toe acuerda haber o ído d~ir ;jI1 dicho AlonlO Dn-

cowr afguna pala bra temera r- ia .) nanwlO\.l. mal sonante Ó he.

rt l ia q ue K'p.lI ;i hnejía contra nuestra unta fi: Gllól iCl. de 1..
(I"al rwundaK en escánd..lo de 105 q ue le ~~.

" Dijo que lo q ue sabe es que de q uince di... ;Í, ntil par te , poco
mj, ó menos. estando ene test jgo ( 'O las u ••u del cabildo ,leMa
cibdad ) posada lid señor ten iente I' (;,lr" de Yillagran. tratando
de cmas. se vino á trata r de l p..uln · fray Gil)' dt: ' m sermones y
Aloo'\(} Descebar . vecino desta ci bda,l . ques taba allí juntamente

COIl J uan Marmole jo y no ac acue rda quien ot ro.) no se acuerda

bi en si est a ba alU Juan Ma r mol e]o " ' Illicne, eran los qucstaban
pr rsentes, porque había mucha gente y cstal>;lli algu nos dellcs di .

vididos é aparrados hablando en corros, y en d IO" estaba. á lo que
se quiere acor dar , el seño r ten iente Pedro de \ ' illaRrin y Diego

G;¡rera de Cace -es é Gonzalo de los RíO" ) Juau ~larmolejo é ceros
muchos. dixo el dicho Alonso Desceba r q ue O)Ó al pad re fra~- Gi l
(IUe el dicho Alonso Desce bar lo had a I11 U) bien (j jc) en cuanto
declaraba el Evangelio . pero q ue emrando en lo moral . hizo un
;¡delIÚn con la mano. ~ que 110 se acuerda bien si dijo entonces
que no o ia ó no le eK\Icharia m:h . e que le f'Olrt"Ce j es.r... testigo
lo dixo el d icho Aloll.-.o Desce bar j IIUII{'ra de gracia ino ram ...·

lII...nte, sin ...nt...uder lo que dec ía. pon¡ue alltes había dicho q ue!
padre Ira) Gi l le dec ía ;i él mucha. COlo3 S é {Iu.... también le d('('ia

:i él él OIra~ muchas ¿ que orras veces, le h~ oído decir este tesligo
a1dichn Alonso Desce bar. traundo.1<' no qU{'rer o ír é escuchar al

padre Ira , Gil cua ndo en rra en lo moral. 'Iun ponlue no quiere
o ir le d rt i'r ' l u':1 el d icho .-\1011.-.0 Desce bar un ladrón . ro bador. ¿
q ue el go bern ador no nene poder n i el re)' ni el papa. e q ue por
esto dt'cía el d kho Alomo Descebar 110 le <¡U('f ía oir. é q uc en lo
.km;;s, questa ver ni OIU 'Jlll:Sle t('. t iRo O) Ü al di cho .\I'lIlso
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lln<.u L;u no ,-ió C%il llda liur 3. nadie tito 10'1 questaban pn:'" "lUn
n i él !OC ,-.undaliló, porq ue u~ nlJl ..1 <lidIO Alou w DCM'Ubar l' t ic

ne poi" a llól im cr iMi.UIO. ) q ue lo 'Iue <I ixo. Iod o Iué e nderezado
.i 1I101 11C'flI de rescebir pesadumbre el d icho _\lomo D CKObaT d e

~ pa1..Ilnu ahcntOloaS que el dicho In } Gil decÍo1. J>O«IuC' ¿,1 ni

IllOlITaba recebir amnUl dello ¿. 'Iue ni este lC'W. igo lo tu. tra tado

lo qul." dicho uene ron a lgulU. pcn ona Ó <:011 el padre 1r0l) Gil
parricularmeme. Iue por " í", <k gr.u:u. riy¿'ndose mucho de 10 que
lMoba r hbi.t didlO ¿. no porque: se nal'll.bJi_ lidio ni emen
diese oklldu. ;i Dios en haberlo dicho el dicho Alonso Descebar
lo que dicho i: declarado nene, ques lo qUt"t(c testigo podría decir
haber 0"-10 al dicho Aloruo Descebar: ¿. 'Iuoto es lo que sabe de

lo que le es preguntado, ¿. la verda d PU;¡¡ el juramento que lecho

tiene: '
.\1J.nnokjo de ~tOlI¡¡:')Or. rcpi licllt lo 1I1.h o me nos lo mismo.

ill, " tio n 'Iue no Ildloía recibido escandalo alg uno de lo d icho

por b,cooor ha~la (Iue ha bié ndoselo contado a lra l Gil. "le res

porulio t' dixo .i este rcsugo ' Iue era op inión lu terana decir q ue
no quena d dicho Alonso de E,,,,h;¡r oir lo mora l del Evange
lio , 110 mi rando d fra) G il á (lllé efecto lo decía el dicho Alomo
dt, E.w."lwr,.i cura caU'Ü c!>tc tl"liKO dix o a l di cho lray Gil qucl
dicho \lom.o de hWhaT no lo decía á aquel fin (lue lo echaba el
padre fu,I (.i l. mJO !l(jlo porque I~ lIam:aba robadores. é quCSIO
que dicho (,ene n La verdad, etc. "

Al J ....iguicnte de recibidas La. depceiciones. el visitador
Parc....n ordeno dc;"padlU mantl.amielllo de pri,ion COIlII"ll el acu·
sadc. düponlO:ndo:a1 deo.o que, por ser qlu. M' l le vase la inlor
m:aciÓll al mi lila Pedro de \ 'llIagrin. teniente de gobernador de
la. ciudad. p;ua qu nnparnese el auxilio del brazo real.

I:lo. d~ m:as tarde, oto es, el U de :agOlUU, IIC presenta ba e!
JUu en la. cna de! reo, la.ClUiIlC le bahía dado por cárcel, a el ecto
de tomarle IU conlt.. ion. Dopu" de declarar 0;11 ella quienes eran

lUlo '-'r~ ) el ucmpo 'Iut: huía a 'Iue babia pasado a Lu lnd w •
. lurle preguntado que en c'll.e tiempo li M' acuerda haber dicho
a lguna pa labra temeraria u elO.nda lOlól o mal scname ó h er ética

o ' lue lepa a he re jía c;olllra lIUBtlOl I;1IlI ta fee católica ) rd igión
CII,Ü;tn:a , dig;¡ lo que sabe.
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""Dixo lIue "/1 lodo el tiempo (IUe dichfl tieoe- que- tu que

P:"'~ d~ loo rl111010 de- Espafla no ¡,., acunda jurar e-n \"ara de- jus
!lCla ni e-o mano !.iIce-rooul ni Eno¡¡;dio. OIto qu e ¡Í nuesreo s.r,.
flOr "fe-mlinl:" , ames nene por UJ!Itumbre- de- reprehende- ¡Í I..1s

ptnc " I<I\ que juno el nOlob-re- dd SC"f")f e-o ,·ao o. l: qUl"li(O diCll;o.i
este art ículo i: que no ha dicbo, ;i lo <:jue- S(" acue-rcLt . o ingu lU p;t.

labra ~"ndalf]w ni mal sonante ni nin¡¡;ulU de b~ suscdirhav

contra nuestra !.iInUl I~ que- le- !lC)I\ prC"ll"m ada. e-n b. pTC"Jl:Ul1I.a
de suso, é <:junto responde.

"Fuél e pro:gunudo ,i cree t lie-ne todo lo ,¡UC rjeee é cree la

Sam a Mad re- Iglesia de Roma, 'IUl:S la que 00 pu ede- e-mr. por

estar rc-gi,la t gobernada por d Esptmu Santo . d i¡¡;;o lo que eabe .

" D i" o (I"e lo cree é tie-ne bien l \C'rda,leTamenle como Fiel
y catól jco ui-li;'¡llo <:jue lo es. aUll<lue- peca dor , y. ~n ' Iu e- lo

uene la Sant... Iglesia de Roma.

"Fuéle preguntado s¡ sabe ' lu e dcmá, <Id senudo liter al de

la letra de la Sagrad a Escrnura ueue mro~ 'I('lItidm l declaracic

nes aprobadas por la Igle sia Romana, cotno cs el <oentido moral

y espi ruual. adonde hay necesidad lid tal seut tdo y declaración.
diga lo quc sabe.

"Dixo qu e ene contesame no ;.abe I rq ('~ ni c. let rado pan.

discernir ni declarar lo mora l quc la preguma d ice, n i lo enuen
de, mas de haber oido á 105 u:i ,IO¡;:05, 'loe p;or.o las re prehensiones

)" viciOll de Lu animas lo traen por argument o declarándole como

dio es, é qU('no lnpoode J. esta pr~uma.

"Fuéle preguruado qon 1..1 causa q o t" cua ndo ....e- la pred i
ración del Enngdio dice- é Ila dicho muchas HU' que CO¡¡¡OOo

O)C declarar el Evangelio literal mente <:j ut" lo oye- de buena gana.
mas d sentido mora l 00 le quiere oir, po n ('<; lo I¡¡¡I contraria fk:
t rdigión cri~tiana ) opinión de Lutero. d il iC'ncio 'I"C' se ta pa lo<;

o i,ln!! ). menospreciando la cal uedaración : l no «)(lIC'1I1O con eso.

Illol' ames dici éndolo J. muchas ¡xrsoll;u , de Jo cual K" ne ne sce.

pe ch a por no saber j qoe illlcllción lo d ice, dt"lIl.i~ de 'Iues ¡tnnde

ex;in,!alo ' pte de o ir la' tales potlahr.n ,la este co nfcsa nte- ) ha

dad .. á l.... (l~· c lll e' )' t"o tie rra nueva . no se sufre. como es evra:

d i¡<;a lo 'Iuc' "11.(· é pa.'I.3.
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Dix o '1ue niega la prcgUlIlól 1'01 'Iu<" mil ) gran le'limo
oto '11It' le 1.. I.." .. nra. pon¡ue il cree bien ,. Isrmernerue, co mo
uribll nene dicho. lo <¡ur fin...· declarado tocanre á la té.
mas de <¡ue.' habra cinco ;..¡OJ. poro más ó menee. qu,", ti pildrc
In) Gil entro ten nu. cilxbd d.. S;lIIl1;¡¡go l k ha oído muchos
lnlnonn ,. declarar 1.. palabra evangélica l dotrin.ll . cieno mUl

bkn )" s.aludlbk para las oininU!.. . ..nrre 1", d ich06 lalllonn y
dotrirul decir que declara lo mor.al. 10 CUJlI ole confC'S.unc no

emic:1ldc pGI" no iin letrado. i d~r.mdo el [n.ngdio l lo, Jo
trina crDtiaml '0lo qud ~drc fr••,- Gil dice S(T moral hacer un
~ diciendo muchos chismes '" odios ,. rencores pública
menlr e" ti púlpito que diCt' le venían ;,i decir de 10$ vecinos y
no vecinos en qur púbficameme preguntaba : ..1 que huna. cómo
le h.a de lIamn? ~- ti dicho ITa)' Gil momo decía : ladrón : )" le

IÜbndo con ti dedo. decfa : pUM as¡ sois ,'OSQ(fOS; i llamando ¡Í

<"'He' ccnlesame i ¡\ los demás vecinos n-anos, y en cierta fiesta
del Señor Santiago otro dia adelante habrá un rll~. poco más
ó menos. dixo el dicho lTay Gi l: b;L~la. 'Iue en la licua é r egoci 

jo (lue lulO'icron los vecinos )' los dcuuis ' Iu{" ahí {"Slaban hu bo
grantles deteros, as¡ en d ios como las mu jeres de los vecinos, lo
q ual dixo públicamente en el púlpito delante: de los alcaldes de
Su ~lage1lad l' Regidores, é asirnesmo ha dicho de los cinco ali05
;i esta paTfe mur muchas veces delante del Obispo electo y de l
ron. que agon. ('5 l' Iu é antes )' de 105 lell:istas '1ue en esta cibdad
nUn que no tiene poder el Papa pan dar al Rey facultad en
ntO de: Iu l nd iu ni e:l Ro:y puede ni ueee. ni puede\JrO\'ecr con
buen titulo. declarando é dinende á este conft"5ante é á 105 de
mas "tti~ é o'fent('5 que: no están obli~OJ á seguir al Rey ni
al CoObernadm en vu nombre- ni ;ji Iu dMTW. ju~tic~ que asisten
en nombn' de Su \h.gt"5Ud . y e:l que: lo tal UiIa peca mcrtalmen
te: .. c:sd en rl infierno, ~' esto es pUbliro é nOlorio;ji las Órdena

'1_ en t"WI cibdad ncin l' "t"C'ÍrKJIl: ! por estas nlonn ha dicho
eae rnnleunle que la palabra ("\'angilica r dotrina quel padre
Iray Gil prrdica es unta )" mu~' buena. mas que en entnndo en
atas puionn le alborotan e:1 esptriiu. porque: lo deshonra pú.

b1icamente:. f: que por ntOl causa é C1UJ'¡U que didm liene d ice
" le ronlesante no querer ir á oille: porque no le deshonre, po"
que J(' quiere ir á la I gl~ i a \Ialrí l á oir 101 ohcios divinos y á
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enUJlllelld.on.e ;j, Di~ é ;j, 5U bendna ~bdr(" , I .• que e ena.m llle l
k :i «he aquella parte que mh se 5in 'a , , lo d
diC' que ice el ~.

re U)' il que n palabra luterana decir ccnrra I L

I ' , . .. UUlrll1;l y
mur.. {¡ue d entiende , a le coufesame dic(" q", ,_, II' . . ..,.C~~eneD.

e ,flue quemen e cnu guc n al q ue u.1 repr ..b.. re; C: que .i lo ' Iue
dice quate coníesame tocó en pot labr.u IUleun;u l·. d ,. . q ue o lIle-
p. e el hábito del dich o padre y O rden u lió el Lutero C: no
<Id deste conlesame : é ' IU"(O es lo que rClponde a lo q ue le
C1 preguntado.

"'F.uéle preguntado s¡ $.abe }" tiene 'I UC e5 obligado )' son ro
do» ;¡ or r los mayores, (11lC son los letrados l predic adores )' creer .
les. po r estar p\le ~lO'i para la declaraci ón ,lel E\'angelio. y sien.
do d1i 'Iue n la causa ¡Nm lll o;- lo con tradice entendi éndole de
erra manera y dándose :i. entender á mucha s personas. do nde
p.ln"Ke Ion COII mala intencjón , ódio que nene ;i 105 que decía.

ran la letra del Evangelio. ¿ q ue diga en que panes }" lugares lo
ha dicho l delante de qué personas.

"Dixo que él tiene de lé nur obligado j obednccT 101 1ILl'

vcres . como nuestro Se1ior lo manda en su Evangel io é guaro
dar lo que declararen tocante al Eva ngelio y dcrnna y lo de.

mM que deben guardar: mas. s¡ el tal mayor , dcdanmdo el Evan
gel io. por buenas razones ó por pasión ú "dio Ú rencor deshon

rare á 10'1 feligreses de la IglC1ia . si serán obligados á guardar su
dOlrina ó nó, elle conlesarue no se det erm ina por no ser letra 
do ; é 'l uC lo quc ha dicho sobre la materia fun d ándose en las
razones 'Iue dicho tienc ha sido delante del señor teniente Pe
dro de VilIagrán r de Rodrigo Descebar r del rapitan Bautisla
e de Pedro de ~liranda ~ de Rodrigo de Quiroga é de e rras ~r·

IOnu que no se acue rda. d iciéndole :í. este confesante que fue
se ;i oir ;i el padre fra), Gil. )' este confesante les respondió que
no quería ir allá porque no le deshonrase mj~ de lo deshon-ado.
sino irse este confesanle á la Iglesia IlI.i1~or i. oi r b palabra de
DiOll . que tan bien se "«ia en ella romo en otra p;l"e. ~' q u(' acá
se ha llaba contrito y' all.í k revcl vfan el pecho " se t:5Ciln.hllla·
ha este confesante con b~ cosas q ue declarado tiene: e ,¡uuto es
la verdad ~ lo que sabe '\O CilTgO de l juramento 'Iue fecho t iene;
é dixc ser de edad de fÍncUCI1l;¡ a ,ios. poco IId~ ,j menos. e q uC'S
h ijo de p"drt"l (Ji sliani. illln~ de quien no 1(' pllt'.le tener wspt'*
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du ninguna ~ qun h ijod algo ~ <¡uC' par a t ilo n la prest e de lo
probar ,. mmll"ar por pn"·i!C'gio real : ~ siendo ltid.a por mi C'I
nou r jo nUl su o:onfn ión 5C' ntificó en ella. ). lo 5C'ñaló de 5U ni
bnca por no eaeer escribir l 1(;' firmo su merced d d icho señor

, 'isiu,dor.. : '
ÚiC' mismo día. Pared es nombró filOl de La. causa a Diego

de frías, quien incOIllinC'nti acrptó ~ juró d a'l{O, El li presen

U1bl1 su O1ICUll<lclón contra el rC'O•

..~U1"'" W solemnidades del derecbo", dC"Cía el f isc:al en

ese dorumemo. "d su.sodicho. con poco ItmOr de Dios X uearo
SC'lior ~ ' en gran pefigro de su anuna ~' cond C'ncia. dando mal

C'jC'mplo de su pc-nonll a nuesrra religión crisriana . 1000ndo C'II

palablD fTLIl "'namn. con quC' 5C' da mal ejemplo á los fidn )
¡Í 1M n..rurales nuevamente convertidos. dijo y publ icó. públ jca
mente delante de todo e! puc-hlo . que las palabras que se decían

en los 5C'nnOllC"5. recames al Evangeho. ;Í La. letra . 'llIe él las q ue·
rla oír , l tu lo »lonl, que es la suuanc¡a. d e 1.. 'lile los fieles cris 
lian05 han de tener l creer jumamc ur e ,'011 la le tra del Sagrado

Evangelio pa ra lo (lu,' too. a la salud ,k ms ,illi111<15. (llIC él 5C ta

pablllos oi,tos y no lo quería oir. aUI1<¡llt fuese de la boca de fray
Gi l. C"1l lo cual. e l dicho Alonso tle Escobar Glpi en una de las
irroueas (Jíe) de ~ farlill Lut ero ). como .í tal luterano. V. Md .
debe C¡UIiJ!:u con h. ma vcres l ma. RJ"3"n pena. t"Ilab leci,b,. en
derech o. ronli\Ginclole todos su' bienes, ronl..n llt á derecho. co
mo 5C' debe ""-«1" á In personas quC' p úbhcaraente incurren C'1l
5C'nJtjamn delucs,

"Pido a ". ~Id . coooC'llt al d icho .\ 1011\0 de Escobar en lu
lIU~orei ¡ más 1VlIl\'C'5 pc-nu eseablecid... en derecho por 1Q5 SaCl"05
Cinonn ! Sínodo , mnfi5cilldol~ lodo!. SU!i bienn, conforme :i tu
comtilucM:lnn sinodales l a 105 Sauoo; únnun. ejecutándolas en
su pnwna y bienes, declarándole por luterano l por conñscadcs
lod~ ' IIS bienes, por haber dicho tan ftal palabra.s ). Il1011 l sonan

t" :i b npúblia. en especial estando en ntu partrs ). tierra nuco
va . donde M: deben casrigar rigurc....ameme 5c:"1IIC'j ...mn delitos por.
que no aipn en error algullóll pc-non01l1 viendo que no 5C" alli
pn ¡IX semejantes, en 10 cual Vra . Md. administran [usrir ia . la
cual pido l juro en forma de derecho, por Oios Xuenro Señor,
qUt ("51'" acusación no la pongo de ma licia 5illO por alcanzar cum-
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y ~r.. que W,l. qo::mplo de los fieln ni'l~rx",.

" <:-,~ rolÍ pido ;,i V. Md . que 10:: m..nde pon r r )- ponga en Jtf1I .
\.~ pr lSloll C1 poan. ' jUC lu)il tft10 el e jt'CUI¡¡noe en tu persona y
b...·IlCl todo lo 'tuc conrra d dicho ..\Iomo de- F..scob.o.r 'une somo

renclado. ffióllldindolc q ue le ~¡¡n pu est ... prilion". en 10 cual
V. \l tI. ;iI<lnlin isl rar.i ¡uuiei.. y pldol" por Inlimooio" .

Viendo el giro que [levaba "le ,"unto) (lue para deseme.
,b,rlo 110 k h..bia l ¡¡ de baS¡,1t la sinccTi<h.1 de \u d«bn.ciÓl1.
Escobar pidió al juez que K" le K"lia la'lt un lo:u;I,lo que 'It hiciese
carxo ele su de fensa. Condc'o(end icn. lo con nI.. petición, Paredes
le nombre ', a Juan de Escobedo.

En J.¡ t"punla a la acu cacksn ale¡;;¡', Escobedo ,¡ue su deten

dido na crlwiano "jejo . 'Iut." ten ia) creta lo ' Iue la Santa ~hdn:

Iglesia Roma na: q ue sus pad res y abud"" janci. habían sido pe_
u uenciado, por el Santo Oficio , le la hl'lll isici<'m: ' lile las pala
b ras de 'l ile le acusaban las ha bía dicho con silllplici,laJ y no d..
malici a, "po r uo en tender e¡ dicho m¡ pa rte qué es s..ntido uro
ral. n i saber leer ni escribir, para 'l ile dél roe pueda presumir ha

b,:r d icho las dichas palabras COIl dariosa intención. sino á efecto
' Iue el padre fra), Gil ha pred icado muc has veces en oLa cibdad

cohartaudo el poder de l Papa . diciendo ' IU(' no tiene jurisdicción
en ('Stas 1i.~'1Ta s ni á Su ~Ia¡¡:eslad M' la pudo dar, antes Su :'ola:;:n ·

tadla lenia nranira meme ~- 'I ue sus va.... IIO" no n u mos obligados
.i ot...e:.:lece11e ni ,1 sus ministros, )' poniendo duda si las indulgcn

ciu que concede Su Santidad j la. pnvonas que tezau en cieMas
cuentas benditas, si las gana n ó no, )' que las vecinos de ella ciu 
dad son unos Iadrull C'S. robadores. y t ratando muchas pasiones en
el púlpito con personas pa n icu1:u n , }' nla. COl.lS. el dicho mi
parle. ha dicho que no le quien: oir. P0T<IUC le fi':andalizan . y lo
que fuera d e esro predica el d icho In)' Gil lo ose )' crée el dicho

mi parle como católico ceuciano".
El " ¡sal Frias , mientras talllO. en dC'SoC'lllpelio de .u oficio.

el d ía :? I pidió al juel que "lut"AO' sin ,l ilaci,," algu na. man~...
p r"lll!e r)" prenda al dich o .\ IOllSO de' Escober v le pong;J en o ro
cdes cer rada )' COIl Kf<l\'es pri.iolles. atent o j la ca lid ad del </...
lito. donde no le hable n inguna perwna. poniéndole guarda <le
/tr ille armada r .1 su rosra:" )" conm ~l b í" I)('rfecta lllenl t' qll(' el1
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~ d~ m~i.l.r una conden"ción h..bb. de ejecutarse sobre b pero
~ )' bil"fln del acu....do. !aliáló. .. renglón lotguido. que 5(' iu
vrnUlrUxn aqucóllos. Pero el j uee no d ió lugar .. ntJl petición.
dnJlOfli('ftdo, a La vee. que EKobu ecennuase prno en $U ~.

H abiende mtdi..do n.tn inciticnci:l' . fue" la CilUloót r=ibid¡¡ a

prueba el dÚl !6.
UuranlC' el término probaeorjo 5(' produjeron. Nemá.!l de w

dfoc:b:nctonn de los r,","igos de );1 $umari.,¡¡ . las de Francisco :\""'"<1 

rro r Diqo deo Guzmin. que "'puso. no sin cierta malicia. que
~n Ir h.llbÚl dicho Escobar. el padre fn.\ Gil "entendía poT la
mo....hdlld e!~ dn.arián de los mdlO!! y llamarle de borracho

) Udrón l robador. en el púlpito". El reo mi$mo a quien 5(' le

tomó también juramemo pan gu... declarase al tenor del interro

g<ltorio presentado por el Fi!U.1. ill$;,tió ("11 que se tapaba los oi
dos porque "escando en el pulpito ti dicho padre Iray Gi l dice á
este ccnfesame l' ;í los demás n:dnos. pabbras injuriosas )' escan 
dalosas, llam ándolos de lad ro nes pú bl icos )' ti ra nos é ooruchm,

por lindo «tilo, é orras palabras injuriO'i;l~, de 10 rual este con

Iesante M: escandaliza )' a lborota, )' ("'it'" son I,n palabras é cama
de que este confesante ha dicho pú blicamenre no querelle o ír

porque n en au perjuicio: )' que en 10 de más cr ée bien }' Iie lmen

te aq ue llo que crée y tiene la Sanla ~bdre Iltln ia Roma na , como

bueno }- católico cruriano. )- que en drfrm.a de la I é este conre
sante marin: )' esec respondió".

Uegaból )-a el momento en que el aCIl-.:ll,lo prnc-lUa.e la prue·
ba de na dnar¡os.

Imvci. desde luego el Intimonio de Juan Baurrsta Pntene,
que por eM-ar ca'l3do con UIUl hC1'llUlrta de la mujer de Exobar
tumini,.ró amplios WUJ§ acerca de su familia , indu~ los pa
rinun de sus abuelos. que eran caballeros naturales de Saluigim,
tenidos por nislial10S \iej05 e hijrxblgos, COIllO lo rn el mismo
no. '"buen ni.üarlO, temeroso de Di.,. \ de \U conciencia:" el de

Pedro de Bu'"!tO'. con quien \e habia conocido dnde niño en el
PUt110 de Santa \faria : el dr Ped ro ,le "ir.I.Il<!a.. que expmo te
nía a hcobar " por hum cristiano ~- n rita l i\'o v era tenido pú 
b¡iClmmte emre 100m 1m de su liMTa '¡ue 1.. conocían por cris
liano \'iejo hijodalgo:" ha lti;\n \ ';'i"IIlr-1. \' Ped ro de A rtaño

que ~ habia venido con él a Chil..; \' por fin . j ua n Benjtez 'l ile



"expresé ~U(' .. ti clicho .o\ I<m1Ode' úc:obar ""bL _ _ _ .
.. ICT CTftt U'no ~JO

dc lodal ClUno COUlIdOl."

. Úl:~ l OUOl Inl ip PO mrnoa WilialQ. almO el hcen,
cWlo Kr.l\ o . Pedro ele ' "111-.."," t'1C: alUVo-....

- ". . "' -'-'.~ UInt':W"
en ilf"'uur que no ¡xxii,¡ .Iud.o.rv m ~rw:n illgulU de ¡". buc
~ iln l('U'(jcnl" o.Jd ..u~udo.

Pero ;al mamo IIcmpo 'Iue bobu JIHulicabo. su r.anciu u.
toliu\n1o , en J U inl~lono h.1bi.l incluido ."-_

'-~nus n\ 

dncu<Lu [umn I n.) (. 11 que: lu.bi.ln de: in en p;anc. q¡Jn he.
mos de ,"('do , QU~ de UI1 proceso harto grave ,. ru idoso.

HóllII ÓI>c. pu~ . ;ui el .i.iu<lor Puo:d~ . n:nt1i<h b prueba de

I~ fU""·conoo....ndo .k 1111 nq;ocio mucho nw di lio:;i! de rno!.
ver de lo q ue en Ul! plllK'plO~ se: lo i~gm.lln. \ .. fin de
uhu u.malÜl di(KUh M! clKm URa prm idtnl:i.I pota q~ b:l. par.
In nombn.!onl ada UIU JlJCl KOIllpilñado con quim~. lo
que mocl\"Ó (JIU ilptbc:ión dd fl>Q! F.-m. ..\ ~r de todo. lA
tnmltxm lit la au'WI lub~ udo Uon ripicb q~ ri ~ de otgmW

dirtalM P.lIrnIn b. K'ntclKl.I. upimu::

En d plrito qut' en nu .\ uch n xj.¡o EdnWlICJ. pende CDUt

JWITtn. de b. UfU. Di~ dr Fru.. . promotor fPal. i: ok b GmI

Alomo de fXobar . n-r:ino ok\u áudlod.
" h llo que DicKo de Fr i.u. (Uc:;,.1. no probO bn ,- tn(tT.I"

metne ~u inle'ncWn. quo tille' probar le' COIt",ioo. porqUe' las piI 

bbDS que'! dicho ,\ I'KI'IO de Escnbar dijo 00 MXl bC'Wias . r el

mal lOnido (Iu e' pa re ce'o tener. comu, c1n:irl.n ron simplicicbd ,.

no maliciosamente. ni ClllIIU lo (111(' la s"mOl '¡ladre Igln u R~

lIlólna lie'n(' ciC'tC'rmill:ll'!ll : en COIlK'Clle'oda .IC' lo CU.lIl debo de
amOllC'lIU ¿ amonn tu ;a l . lid m \1011,0 ele' Eocobllt . q u'" de aquí

adrbo(.., no di Jr.l pal a brav de Iü coeura c'I o ....u·nicbs C'Il esa nu

Y . 100 JI'C"UI (lil e' !OC' pruc t'Ok rá O'(1U·;I a por lodo rigor de ckrffho:
c:ondinolr mn C'Il 1» «MI'" cintC' pTOCC"O. b uución de W cua
les en m{ reserve : ~ por .-su mi M:'1U..,I1C¡;I dcl ll:lI[¡n lunuJdo ~i

lo pronuncio e' m.JIndo .
Resuelto a.,¡ d pl" iRIC'J procno ek te ~tdo en Sl.ntügo.

qUC'ebb.l Milo '1u.., 101 J l.ü ('01101. C'II '1UC' ti reo tubu. sido conde
lIado_ F.o consecuencia huho de p.1lf.1r : ",1 h ","OI \. cuarenta r cua 

[to f"""<1" de' blltll <1m: al ..lgllóldl Pedro .Ie' C"" IJO. por b C'j«u.
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l:ión dd mandamieruo de pri~ión y carceler¡a, <U il ITO p nU:i ; a l
juez, por $ Ui firmas, q uince: )' al 110 1;l,rio Kl tlllill , - ocho pesos.

El FiK<ollI . después que Escoba r ~l i,fiw hasta el ultimo ceu
1;11\0. pidió el .. de septiembre (11.1<" 'le' lI'lI\ l;t,b.'l(' iI Lima IIc \·i1 n .l o

en p<"norIiI su pTOCno p;an. que Iuese Te\i.1O en stltu"nda ins tan

cia : )" ;ui lo dispuso el juez. ordenando. il la .'.." que . ' ría. eam
birn p.1rn:i~ ol1li dentro de un ,omillO nllOllabh:. Pero con roo
nvo de C'SIOI aUIO' iban iI desarrrdlarse ocros ¡nci,lenln rodav¡ ..
móh importantes que requieren un capüulo especia l.

• e....
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DE CO MO C IERTO J UEZ PASO.\ S ER REO

Gonr.ál..~ d n Si.ol boodor d.. lo '1 'unlT. ~ I ... d... ¡¡, ni cinto
~l", I~'" ca.., d..1 ftI P••n1....- Ili.iIfT> q.... ..ni ....
11 -<' 1 rnud~ nli,tuo jU"l- -i:lir;<' como ~
MTI'.dor- .. ¡nrr ( :,i"""" 1 d.. R. "" _E.ot.. m..n...... . b. i, U"" infor .
m..dón._(.r, .....-u""do por p..lfti _ n l. nr.·i dO' Eao""r._Punl...
...."UITO' .. 1 fin .. p,ncu ronf i" n._ Lo. '1" ll.d,...bn ...<iofacción
.. (:.onr.iiI...._ La ...nl....ci .

D [ciAMI" en d capitulo ).>d_'d.ln 'Iue 0:1 ime rro¡.:;a lor io pre 
se ntado por Alonso de Escoba r paa q ue se examinasen los
le~ti¡¡;()!; de 'Iue pensaban valerse 0'11 \ U defensa había de

ser (ilUU de un proceso 100b.\Ú nü . cllri~) e illl ..resam.. que ..1
"Iue acabamos de historiar.

Supe. en efecto. Gonz;ilel de San ="' ic<>l.i~. •in duda por al

guno de 10\ tC"ligos o por ..1 escribano. fluo: en el escriro de res
puesaa a la ;¡(u-.;eción que había pn.·X'nlatlo d abogado de EK-o
bar, ) especialmente en el inl e-.--rog;o to, io l IT\l'ut"'!a. de ktt.
l~iKO' , K' le alTibuían algunas pro....iciOfll:' a!tamtnle w.nn·

twa las buena. doc rrmas. l ~i n pérdida .1e l iempo quoo U'TCto
ntn.e de la verdad de lo que hubi ......... Hor.u dl"'pun de firmada
la K'n1enda. ti últ imo d ia d e ;(fjud ron de apto. el fra ile do

m inico. acompañado del escribano JU<lln H urtado . K' prnenl<llbi<
en U'l<ll de j uan Baurista Pastene. don,le mora ba el maesrrc P<II '
red.... quien K' ha llaba en CSO\ mOlllelllos en m mpól .¡¡a de! d UI'lio

de UY, de Il it"¡¡;o d.. Fria. y de J uan de la PC'lia.
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-Me han d icho, comenzó fn)' Gil . dirigi~nJ~ 3. Paredes.
q ue ron el proceso de Alonso de Escobar M' han articu lado vari as
COY! en mi perjuicio. Podría mceerármelc \'md~

-:'0' 0 me ~ pos ib le. replicó el nuerpelado.
-o. requiero q ue me lo mostréis, rrpu'lO aq u él. do nde no .

prceesro IOIlUT juez comen'aJar que conozca de ole negocio. Y
dirigiindo:M iII Hurtado. lo: dijo:

-Como escribano plibliro quc sois, dadme testimonio de lo
que póIY _

-Siempn:- que se me pida por escruc l )-0 "te obligado ¡

hacerlo. rrpwo emonces POIrWft. 05 lo mO&tTJué. •
-¿Póll r;a qu é quiere Vmd., ajb,dió entonces H urtado, dar lu

pr a qu <, d .....drc m)' Gil tome juez conservador.' sino qu e, pues
ha prCJ«tiido vmd. como juez ord inario )' los a utos del proceso
hin sido públ ¡(~ )' n ú p. sentenciado, por que no 10 muest ra.
si despu és. aunque 110 quiera , lo ha de hace r?

Rog;indOM."lo entonces las demás peTWllas que estaban pre ·
semes . Paredes expresó:

- /10; 0 puedo mostrar los autos poITIue no U " vea el dicho de
un tenigo.

- Cuál. le pregun t ó Fr ías. El de don Diego?
-Si. conclu yó Paredes . y em randcee lu ego e n su aposento.

u.l ió rra vendo el pr(Jtt<o(J . Dirigi¿'ndme en ~ida a Gonzalez, le
d ijo:

- Pad re Era)' Gil: por vida vuest ra que' os quit¿'" desos eno
jos l pasiones. POITIue'. cieno, es menura todo lo q ue' os van a
dec:ir,~' no d¿." lugar a mentiras n i chismC'rias: porque'. si bien os
;J.(Drd;iis. me' d ij iitC'is en la p laza q ue Marmole'jo y Rodrigo de ú
cebar (» ha bi.an dicho que Alomo de EKobu dec ía que no qu C'
rLJ. oír lo moral. ~. p.an que \n as cuá n (also es. ved aquí sus dos
dichos en b. sum.J.r1.a información .

y viendo q ue Gontilel se mani(ntaba sorprendido de lo
qW' iba Ie,.'endo. conti nuó:

- PuC'S hagóos saber. padre fray Gil. que así es todo lo de más
q ue dicen q ue ha )' co ntra Vmd !

••J.... _ "'"'" r l O biopo V" b ro. aqurl '1"" <on j..,i<diui6ll M·

....... "" 'ionh<le<t _il.. 1eIo por ti.•umq 1.. po.... hM", la no lll;na<ioIln. .... .

... d<k-. .... ....a.otadao mntn la. IUni 'i ini"'''' 6 n... .. ,i •••iol<nd • •_~ r.Q.
bi.......Q ..."ao"i<-1l />Klt_. l . 11, ~, 501.
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". Continuó entO llces ie,-endo 1.. sentencia \'TOllUnCu.<b, cotwra
~o~r. )" con esto Ir pa,;ó el expediente a H un ado: "}" C'St1' In.
ligo. turnia ('1 ~I~no. tomó el dicho proceso l lo h ' .. L _
11

. - 0J~ \ n.;(-

11 un c"~ll:l <l que' le parece SCT de letra de un P« h o de r~d illl

'11It' cusena ;¡ leer m ucha chos en n.ta cit...l .d. l' eae tn l '" o 1 1 •
'bl' oqo

pu rcatue rne (' 11 alta voz. de ' " ene que: lo eyeron 1lJ' circuns,
la n!" ... en e! cual escripto ;Í. ~c ICM:i Jl:o lo: palt'tt q ue se ...\

)" dice quel padre Irav Gil ha d icho ,- prcdiCld... ,¡ud P;tp;a~
nene poder en esta, partes en lo npirit ual \ temporal , y que 5.
~1. del R~ X \Il"Stro Señor era urano. y que sus \;tUnos no C'r.III

obhgad~ j, obedecer á él ni á m \ numwroc, \ OIr.n cesas de 'lu,",
me 1"1111:0 Tia se acuerda bien . "

Habia e l escribano adelantado un lamo mi. en la lect:ura e
iba J. con tinuar COIl el exa men de la prueba. cuando Paredes le
pidi¡, d pron '......in querer que pasase adelante.

T'rabóse entonces a ira plat ica cnr re aquél l el padre domi
nico. hasta flue k le . seguido Itt: Hurtado. I U ~'<) por ccnvenieme
ret irarse .

Como se comprenderá, lo qu e fray ( ; il hahia oído estaba
muy d i\tall tc de de jarle satisfecho. y para enmie nda y reparo de
lo que se le achacaba Iuése 3. querel lar nu evarneme ante el fran·
ciscano fray Cristóbal de Rabanera ." a 'lile había elegido juez
coll"l:T\"adur. de Alonso de Escobar , del liceuci..do Escobedo. que
h..b¡a firmado el escrito de éste. de 10\ tC'Stigos Ju..n de CUe'.-a~ )"
J uan n aut i\ta Pasrcne. Y' , por fin , del mismo juez Paredes que
ha bía admitido el MCTitO del reo r las declaraciones de los res
rigos.

De orden del nuevo jU!."1 precediese luego a recibir las de
cbracíoec, de l caso.

l j epuaier rm en la queretla Juan de e;e.,.ped~~, .\ Iansa Alva
rez, el armguo fi'C3l Frb:s, el escribano Hu rtado y Pedro de Ar.
laño .

Pared" . que de juez que había sido en el pro«5O de Escobar.
se hallaba ..han ('n calidad de roo. el 10 (le -.epl iembre p~mó

• J~r Cn"6bol dr Ib b> (' 110 Ila""'.....w. ..- .........."r:.;....) Iur ..'u
•• t ol< J..ocr<>IIo. ,,,jo <lor lo 1', ,11<.. f , .. ~<IOCO '" Jr Ilu ,,,,"• • llrP a Ch'" P'" loo
...... de U"". • ·u~ ..1"11'''"' pro<;,..;.1 rn ~"I .... ~",¡,...bo~ .Ir l'''''' .., ........... 1"" ....
' ¡"ud. ~ ",mió .."" ""in;';" ,1.. ,.n ..... Ir tt 1 .._ ..... C..<l<_ "'1._· C · -

". ' ..n .. " l ib" , 'l . pó,_ (\l~ . \ "' ''~ ,1 ,.. 1r..1.. w."..t.<Y .....b,"" lo H"' '''''
d~ Ch il.. ,l..t j..",;,. 01;,. 1<'>. !;b ' Q 1Il . ..plfulo ""
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un C"<.T iIU rffuundo ;1 Rabaner... por {I,;lIlIO. dnla. "lo!! fr:a ncis
aI ,")I y domin icos te nian hermandad ju rada de se Iavcrecer y

a}u.Lu en tOOlM 1m n~im } (:.n"'l 'Iue oc In of reciese," ".1,";,
IRndo, ;1 bi \tl, al notario 'loe 00 le fuI"\(' .. notificot d«nto al·

gu~.

Lbnudo Escobar .. prnur su ronfnión al dí.;¡ siguieme. a le

gó que el ClCTilo de imcrrog.uorto le habia si,lo 11"'\'<11.10 por su

letrado a La pru-ión en que se h..llalu \ '1lIr no ~ ..,-onLabJ ,Ir Ln

pa1.llbrn qu(' en él decía.
" l'Jqun tMIo si el verdad <Jue ni' confesante ha dicho )- p"

blia.tlo qud illlC'nlot.k la K<:Li luterana fue' fraile dominico. y
nu. , l.u d...nús inbmw comemdas en el dicho escripro e ime
~Ior~ (OIUTa el dicho padre Ira~ {;¡! 10 .Iijo nI' confesante
en su dicho e U>l'lfisión 'lile le lu é tonu.b por el d icho ,""nITO

Pan:dn p~untjlldolC' si habi.. didl<l la. p<ildm.. sobre que Iu é
acusado por el Fiscal. dijo qu é! no ha dicho ni publicado 'I lle Irai
le de s...nto Domi ngo ha)'!, sitio inventor <le la ""1.1 luteran a; mas
de (Iue le parece que ron el en njo ' lile ""taba, por haber d icho el
,ikhn padre fray Gi l q ue le castigasen 1)I,r lu terano. <l ijo q u él era
lutcrano j que <le ni hábito salió Lutero. 111"\ no por hacer dete r
minadamenre ni de hec ho pensado inj ur ia al padre fra y Gil n i á
su Orden, }' que s¡ otra cosa alguna dijo, ' 1\1(: no St: acuerda. q ue
K' remite ;Í, su confesión,"

El 19 de K'ptiembre, sm embargo. Escobar presentaba un es
nito en que iba a retractarse de plano de cuanto h.l.bía dicho con
In Gonúlez de San Xicolás,

Reliri¿..ooo.e a m acu ...dor dedil , pun.: "Lo quc le he oído
predicar ). he sabido ). entendido de sus iCTlIlonn. siempre ha sido
propusicaonn. uu'>licn }' no ros;u C'Kall<iill:los;u conu-a el Sumo
Pontífice ni COnln el rq' nuestro rior, ni otra (0I0.iII que pueda
uUloillr n.cindalo, porque lo que hil predicado acerca de In erura
du é ronquiun dn.us f'iII"('l ha sido decir quel Papa dió al rC)'
de úf'iIIlia 1<I.s h1din para que enviase predicadores ;i ellas , y que
no le dió poder para que roboo.se 101 indios. ni 101 matase, }' que
el le) tu. dado siempre muy' buenas insrruccjone-, á sus goberna
dom )' apilann q ue h.l.1\ descubierto In Ino i.l. ' , que por no ha
berl as guardado. N' un hecho )' h.l.«'n gnl\{ln injml icias é aKTill-
s ,," á 101 indi"", é q ue son obliRildos 1"" 'lUtO siniero" á las d icha s
conq uistas á la rn lil uo:ión de todo el daño q ue en t ilas se h a he-



cho. y <¡uc ;¡¡U llqu~ loo; indios toe hal'illl '''I·'U~ · . ... ~ lOO. wnlU t:onc lcnua .
~Uffl(, ti ~(').' ;i lOA que ~~u"¡~n sujetos. p,~iCllrlft c:I E U Ilgt>.

ho I lld.mln.I\I~T.ln JU"UCu. . e qur los indios q'lc toe han al.zado
han tenido j UUKla <le al.lllrK por los ~gr.il\iol!o 'lue In ha n hecho. l
por. 1\() guardar con ellos lo que: manda el rq 1 el Papól l 0:1 Evan

geho. r que SI .. caso el Tey Ó d r ",p;l IT\¡lmb'l("ll alRu ll.il ClK;l " uc
Iu ese (OIlU... lo que en d [l ¡m ¡¡;d io se mand.... no 'C' excu... r;i ti...
pec;;atlo ti que los obfit«i<."5e : l 'tut" una s cuenr..., ,\U( dicen H:n il
bcondil;ü por ti Ueneral de la Onlcn tic los \ leno, n . h", dicho
qu él bien cree qud p ;¡¡ pa tiene poder p;an. conceder 1000'0 10.

perdono que m ellas dicen que 'C." gan..n : pc: ro qu él no 'Iuí"r.:
eren que! Papa concedió tal. hasra ' luC' ' 1:3 por <londe : l' d iRo
que en lo que dije en mi d icho. en la ron lesión '¡lIe me tomó el
maestro Paredes. donde dic e quel prinll" invento r de la secta lu
terana fu é fra ile, )'0 no d ije domi nico n i ole su Orden , sino de

su há bito , poTllue Iué fra ile el im'emur, p"'rt\ue no sé quie n fue;
y en lo demá s q ue d ije en mi dicho é ('11 In" e'KTilO'> e interrogu

tor ios de I're~U l1 1 a s que presenté en la ,lidld uu.a ante el Illae. ·
n o Pa red es. donde trato contra t'i dicho pad re fray Gil , fu é CO I1

pas ión y enojo : y [o conte nido en ene escrito e. la verdad: pideá
Vmd . haya po r sati-Ierho de mi parte al dicho fra~ G il C.onzálel

de San Ni rcla s."
Este mi smo día el maestre Paredes. abandonando la linea. llt:

conduct a q ue u¡stentar:a en el pr incipiu ,\t: la causx. fuéw li'WI ~

lleuamenre a presla r su confc~i¡'n ante el Iranciwauo Rabanera.
)'. previo juramento, declaró lo 'Iuc' 10.10 el mund.. sabía \;lO : '11lt"
hab ía inic iado . en Iavor del mi slllu Ira) (; il. el proceso contra Es-
cobar. )' que en virtud tle su raracter de ju,·, no hab ía pt ..litlo
menos. de admitir el escruo e inu:rrogot lorio de l Tl'O. qu (', como
era bien sabido en derecbc . no potIu ni deb¡.. valer sino en lo
pertinente a b causa: agregando que como el asumo de Escobar
en tocante ;Il la k , " pa r:a 111.3.)or juslificaciol1 lo U)lllunicó con el

licenciado :\l o l ina ) se halló con él i " 'l1lellc iu d dicho pro-
~, .,"

f.J con veniente fijarse (:11 esta drcun'lancia (>Or<\ue )a Hre·

1iI0"1 1,1\ 1I11e\'a . complicaciones a que ,lió Iugar .
Pa"l h" CSIO, como se recordar.i. d I!l <l,' ~(·pl it"lnbre. ) Fl el

, I ' l··' l' e'ICrioonO a dar ~a ·
~~ pa recía IUL("\ 3111t' l1\(" l'arec <:5 ame e ¡lI'
li~fJ.c("i'; 1l ,,1 airado fray G il, rt'p ili ('m\o '111(' "no tuvo cuent a en
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qu t" ti escruo na ecmra él. sino pna desca rgo del dicho Alon so
de Esccber ) q ue su imcnción 00 fuo' ad mit ir HlU co ntra ti d í

cho padre fn,- Gi l Ó contra su doctrina por católica."
En el mismo dia firmaban una s,;uidacdóo aná lop el hcen

dado J uan de Esccbedo y JU10 de Cut" .n . Juao Bautista Paue·
ne la daba umbio'n horas mh larde, en un escrito en que expre
,,;aba, "declarando el d icho que dij e en b dicha. cabsa. como In t igo
que fui presem...do por pane del dicho Alonso de Escobar. que
lo que 11' he oido predicar al dich o fn )" Gi l y he sab ido )" emen
dido de sus sermones, siempre ha .ido propuviriones .:i mi oido
atóli<::;n " no~ contra el Sumo Pontífice, ni contra el rey
nu tro ~or, ni OIl":1l cesa que punta causar escanda lo . porque
lo que ha predicado acerca de las ent radas i conquistas de C1IUS

p;ont'$, ha sido decir que! Papa dió al no)- de Espaiia las Indias
pan que enviase predicadores :i ellas, " que no le dió poder pan
que robase los indios ni 1O!i m... tase , )" 'lile el rey ha d...do siempre
mu)' bue n...s instru cciones á sus gobernadores o' capitanes que han
descubierto las India•. )' que por no hatx-r1a. guardado se han he
cho y hacen grandcs inj m tici1\ r agravios á 1O!i ind ios, é que son
obligados, los q ue vini eron á las dichas conquiuas. ,1 la rest itución
de todo el daño '1l1e en ellas SC' ha hecho, )' que aunque los indios
se ha)'an sujeudo contra cond en e¡a. puede el rcy ,;i los q ue ene.
viesen subjetos . prcdiarll.'$ el Evangeli o é adm inist rar les justic ia,
o' que 101 indiOl que se han alzado han tenido just icia de alzarse,
por los agl":llvia. que les han hecho y por no guardar con d ios lo
que mand ... el rey y el Papa }" el Evangelio. é que si acabeo el r~

ó el Papa rn.¡rrxh'SC'tl alguna cosa quc fuese contra lo que en el
E,-angelio SC' manda, no se cxcu,,;ari de p«ado el que los obede
ciere, \ eeo es verdad: pido é Vmd . haya por .....tisf«ho al d icho
padrt fnr Gil:'

Con CMO la no quedaba sino dar b sen tencia )' ésu no SC' hizo
~pen, , - Fallo, d«ia el juea , atelllOS I~ aUIOS )' méTil05, q ue de
bo de declarar )' declare por impertinente. )', en consecuencia.
por ninguno lodo lo anicubdo COnl1'3 el padre fray G il Gonú.
!C-Z de San . 'ioolis, por el int t1Tog.u or io presentado por Alomo
de Eo.wbar. en la causa que por esle dicho procno pa rece haber.
lo(' tratado conta d . que es lo contenido en J;¡ segunda y tercera
pregunta dd di<ho interrogator io: l' todo lo d.·pucsto y declara 
do. sobre I.u d ichil\ preguntas, por los lC'$t is;:os p resentados y C1(1.
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"minado. 0:0 b dicha CilUN. , e-m. ul . , ..
.. " ..... • Impntlll..ru~ .. r unguno,

llUlntlo lea testado .. 1I1d..do ..o el d icho 0'1"....-_ _ . . - .L- . ...~ ....... ".\Imwuo ..., _
claro haber mcu rrido ro n toffi un ion m.I\OT el F .. maestro no......
ce de Paredes, ~-is i ta<l~ . jun . qu e fué ni b. dicba nu.... por w
haber ..mremerido ro Ulf¡UITlr ,- h;¡cCl" inf.--- ... , _

. ~. ••..(lon '! pro....nu
COIltR el dicho padre fray Gil ...o Ql50 d.. inquiskiÓll . ,¡..ndo. co

lIJO n . en el dicho caso exen to de su j uri5d ición i inmedi..ro j ~u
Santidad. por prh·ilegi.lI' i ¡ ndult~ apolltól iCOl. ;i, b.. Ordfl1n y
rdigiont'!o dellas w llcw id Oll por )05 Sum(K Pnn tiFicn. é habida
consideraci ón á la :\;I l id;¡cd{>I1 da da en "'la di cha causa al d icho

pad re fray Gil por el <lith" maestro Francisco de Paredes 'i por
el licenciado Escobedo . ,. por Alon~ de F. 'lCohar e Juan de Cue
va' é el capitán Juan B;IUli.l;¡ de Va' lene. é qu el dicho padre Iny
( ; .1 oc dnisl iri é apartó dela d icha m querelfa . ¡ b'"eh 'o edoy por
libres ;í todos los susodic hos e ;í cada uno dellos della }' de lo que
contiene. t- a~illl i~mn ;í AKUslln Briseño. nQUrio; ccodenando.
como condeno. en las cos w m esta causa e pf'X\"'SQ ju'>US edere

chameme fechas . CU)'¡ u....cién en mi reservo. ¡ I dicho nuestro
Francisco de Paredes. visuador t- juez susodicho. t- al licenciado
Juan de Escobedo. por i~OlIt'"li parta, Ol,"i en las del notario de
la dicha QU5;l como en In del asesor quc en clla he tenido. del
cua l declaro haber tenido necesidad pan. la prosecución t- d CICT'

minaci6n de ella. }" po r nla mi sen tenc ia dilmitiva juzgando. Oln~i

lo pronuncio r mando en t'litos escritos ). por dln.._Fra.\' Cr Íj/";"

bal dr Rabanna.- ..... sesor, El licnlciado H rm ando Bmi o",
El celo que Paredes habla demostrado por la, cosa' de la le.

derechamente enderezado polra favorecer al ,lum ínico. hab ía de
valer te de este modo una excomunión mayor ~. el 1'<1.>:0 <le Ia< cos
la\ de l procesop
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P..~" no M' conformó, nOllun.lm~nlt. con la sentencia de
Raba nera )" lutgo ill>t'ló ' ''" 0:11.1 . ~H, tarde veremos en lo qut" pa ·
ró ti rt'CUr1O.



Capítulo 1V

D E POTENCIA A POTENCIA

La mis.'! de Nuestra Señora en San Francisco.s-Nuevn querella de Co n
zález de San Nicolás.-Ampliala acusando a v.. rias perso nas.s-Raha ,
nera queda excomulgado.-Proceso contra el querellante.-Fijanse en
la Catedral ciertos cedulones de Molina.-Molina es excomulgado a
su vez.-Algunos frailes se presentan en la Ca tedra l y trata n de pren.
del' al cura.-Actitud del teniente de gobernador.-EI licenciado Mo
lina es conducido preso a casa de Juan Jufré.-Resuelve presentarse
en el juicio.-Testigos de González de San N icol ás.s-Molina es pu es·
lO en libertad.-Medios de qu e se val e R ab anera para levanta r el en
tredicho puesto por Mol ina .-Nuevas exco muniones.-Díctase la sen
tencia.-Molina busca asilo en el conv ento de la Merced.-Algunos
de los acusados dan sa tisfacción al acusa dor.e-Los mercedari os apa·
lean al notario de Rabanera.-Los herm an os de :\Iolina asaltan el
convento de San F rancisco.-Cesa R abanera en su cargo.- Nueva pri 
sión de :\Iolina.-Escápase a Concepci ón.s-L os r ivales se trasladan a
Lima.-Ultimos datos.

E L SÁ BADO 9 de enero de 1563. leíase en la Iglesia de San
Francisco de esta ciu dad de San tiago. estando pr esent es en
la misa de Nuestra Señora. mu cha parte del pueb lo y. en

tre otras personas de distinción . el genera l Juan J ufré . tenie nte
de gobernador. y el alcalde Francisco de Ri beros. un a declara ción
de fra y Crist óbal de Rab an era. en que mandaba se leyese "para

que ven ga á noticia de las personas de l pueblo". que había acep-
. d '1tado el cargo de juez conservador. por nombral11lento qu e e ~

había hecho el provincial de los dominicos de Chi le. fray GIl

González de San Nicolás.
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EJ d ía am a . en etccrc. éste hab la oo;urr ido ame un notario.
ditndo poder a Irav An ton io dd Campo. Iraile de 5U misma Or·
dm .\ p;lnl que ante el jU~'1 colUt'rndor que aababa dt' dC"gir se
pTnC"hlUt' haciendo Tt'bcWn de cit'nOi ;¡gr.nios t' injurw q ue
le h,;¡bian inferido el Iicenciado Mal ina }" OItU personas.

Red ucíase la querella. qut' . wgún la cxprnión del padre
Campo.5t' h¡¡cia 2 nombre de su prm'incul Gonálcl de San S i·
mis v de ,od.IIU Orden. a que d ljcenciado Amonio de ~Iolina ,

,'ia~ que d«ia IC'r de la ciudad, "ha dicho que el dicho fn}"
Gil h,;¡bia dicho en cierta dispuu ,. ICTDlooa proposiciones he
mias, m que le impone e h.i impueao fabo test imonio, l' le ha
hecho l/P'c ~. arroz injuria e manií reaa. y demás dC"!i1O en escrip

lOS ~. pÜlias. le ha llamado l Ibma hereje. en gr.m ofensa 5U)"'"
}" de la dicha nur..tn. Orden. y aaimismo el d icho licenciado ha
hecho información contra el d icho fn.y G il. sob re las dichas pro
pusiciones. ell lo cual, confor me á 105 pr i ,'i legio~ con ced idos á

nuestra O rden. incurrió iP50 íacto en descomunión mayor y en
privación de cualq uier oficio y be nefic io Illle tenga. y qued ó in 
habilit ado de tener ot ro alguno; y all end e dc sto. jueves en la tar 
de. qu e IC" contaron siete d ías deete prC'Senl e mes de Enero, con
menosprecio de las bul as apost ólic as ). con gra nde escanda lo desta
cibdad, vino el dicho licen ciado Malina con cienos rl érigos á
prender al dicho Iny G il, sobre hecho pensado. y le puso C"!ipi.u
para d io. y no pudiendo efectuar su intenci ón, p id ió y ha pent·
"nado t'n pedir ayUtb á la juuicia rea l. para prender al di cho
fray Gil , ). en t'5las l" semejantes injuru.s notorias persevera el di
cho licenciado ~Iolina comra el dicho fray Gil : por tanto pido y
requiero á \'. R.. que habida esta mi querella por verdadera ó la
parte que della baste. declare por I U 5t'ntencU d ifiniriva. al dicho
ljcenciado Mal ina r;i todos loa demás que loe hallasen cu lpados en
las diclus injurÍD. infamias ,- bl_ lntimonios ~' arrevimiemos,

' lnI~ _ _ __ ~....., pW. ••

... ,.-. _ - _. lo _ . Ir "'bu .....- al_....~~.....---_ ........_."""""'.
111 e- G_ •• Ordnl ~ Liao . ...... _ -. 1M a..,¡.po.n Ir .-:.rp

--p" I ....- • _,..~• • lo'_ .. -'l..dlo <i..Mol ... aAo ... , _
U ~ M_ . • .,iono l po< ... aoaioI.o Apiu ...

• _* .... _.... * lo,.......... * "'" '-_ N.,,;, h CIUU j "" __
""iu ...- ltrl _ I ok ... n_~ l • .... '~I.., •. l . S'!A·SSI • • .., .
mi, ... _u,....-..__ , prudilÍ"l ok ~ .....
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l ~ los I~M ig05 q ue p.nr t iM"c h..ber ,'urado , d · ho .

. ji (0fI11lI d du:ho
hay G il. en ti dicha información . y :al nol:nio OInl ' b
d · L · 1 . r qu l~ puó

1(. .. In oreoaci én , por públicce dno.:olm u¡c;I'loI. )' tuhn- iPCurri .
•10en liu penas en ntill m i '!UCTCIIa alegadas, como oí. V. R. le WIU
l". y 10m: condene a 1," m1l}'OTn ,. más ~H", penas por dereehe
1'$1.. blecidas, proced iend o conl na el los "..". C."""_ L. .,.- - . .. • 0_. .....b. mvocar
d bral o !legb.l , de suerte q ue los lu~i(hos injuri..l<lotl"l sean ca.
ligaJ~. y hag:m en mienda baltilln~e . amparando ..1 dicho padre
fray (.11 con tra la fue rza que ti d icho Ii<enciado Malin a le pre
rcnde hacer, en ~ o 'Iucrer prender . demás de le Gn¡ igar por lo ha.
be r arometjdo a ha cer . declarando conforme á los indu ltos a
tó l icos, ser exento de m jurisdicci ón y no podt'T proceder m::::
,:1. po r I~ que le supo~cn ni por otra cualq uiera 11»3.. salvo quien
Su Sar uidad por las dn:ha s sus bulas apostólicas t iene mandado : '

Presen tada la q uerel la. Rabanera mand ó de,de luego reci
bi r la correspondreme infor mación ; eligiendo . al día , iguienle.
po r asesor let rado al hcenciado Herna ndo Hra\·o. conmircíndolo
co n excomunión mayor ,i tratase de extu",,"~; ~- como nourio
aposr óhcc a Pedro Serrano. Hilo también nOlitic-ar a Juan jufr é.
la primera auroridad del pueblo, que no se ausentase de la ciu 
dad , igualmente bajo pena de excomunión nuyor.

En otro escrito pr esema do al dia 11, Campo trataba. emre
ot ras COUl . q ue "luego. incontinent i. se mandase declarar por
público descom ulgado al d icho licenciado ~I ol illa y se declare
haber incurrido en privación de IOdo cualquier oficio )" bene
ficio qu e al prescnte tenga y en inhabilitad /m para poder tener
ntn.. daqu i adelanr e . , . y polla q ue CDTlStc j vu estra reverencia

de algunos de los consones del dicho licenciado Malina. conti

nuaba luego. nombro y' se ñale . qUl: son: el hcenciadc Escobedn.
el cual públicament e ha favor ecido al dich o licenciado ~Iol i n" y
dicho q ue no hace inj uria ¡ I d icho fray Gil en llamalle de he
r('je ). otras in jurin tIn la suerte; i ten Cr islóbal de MolilUl y J uan
Her nándel y el padre ROQI. clérigos q ue Iueron con d dicho li
renc iado Molina .:i ayudar ;i prender al dic ho padre fray' Gil. ti
cual d icho padre Roca h.. d icho q ue] dicho fr.ty G il es la~ lu 
sera no como los de Al em ania. v OIras inju ri.u <Int.. suerte: uen.

Iflt'; norarios del d icho ~ I olina . ' que W II \krlo \ F•srrada: uen.
,los hermanos del dic ho licenciado lla m..<k.. COSllle }- Gnónimo
<1e Mol illa. ' luC se ha llaro n e<>ll ar ma !> al l iempo }" en ti IUjf-lr
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que 0:1 dicho licenciado ~Iolin ¡¡ quiso prender ~ I d icho fr¡¡¡y (;il:
iten. Pedre de Sequeda qu" fut á tfllr ni'loO .11 dicho "'Iolin" p.a.
J1I qut' viniese á prtnder:i dicho lny (.íl. Oln)\i. porque ha ha
bido muctuJ ~nU en esUl cibdad que en Mole al§() :K" han des
\'ffKO'lUdo a decir pl-UbTU conln el dicho In, Gil. Ibm.imlo
le de h(1TjC ~ diciendo que ha did'lo ~jiu y otras desvergucn
ID. lo cual es publico ~ nolorio; pido ¡j V. R. que pna que se
ICJN qué f'C'nn1Ulo ton ) san asli~.. conformc ;Í ul deliro.
V R. J-lP ) promulgue Kluemu ,lo: doc:olllunión coerra (U;I
lesquKr pe:~ ,¡UC lo hobi~n oído. si no lo m.nutcsraren den
tro del Irimil10 que \ ". R. In señalare.'

E.w dí.. II de enero. iUballn1l 111;111<10 Ilue 'Iolina se prc
M:n~ en su despacho ,- que cxpu'Iit"SC wdos )" cualesqu ier man

d1.miclllos que hubiese dado. bajo de cualesquiera pena1 y cen
IUras. ui p.ua que no le aruda5of'1I cumo pan que no declarasen

ame' él. "",,¡¡Ila, por tOOA rC1pUnta a cita intimación mandó, a
su turno, al notario con quien act ua ba que notific ase al escr i
bano Ca ldera, de part e de la Sarna III<\u isición, q ue, so pena de
excomunión mayor y de mil pesos de mulla, no hab lase, ni tra 

tase, ni favorec iese a Couzalez de San ~icolás: )' como el notario
apelase, 'u colega le dijo que se d iese preso por la Inq uisición ,
y echándole luego mano, se lo Iln'Ó a la Iglesia mayor, volvién
dole ;l requerir nuevameme el mandamjemo de ,\folina y agre

pndole que Rabanera estaba excomulgado.
Pero C1 oonvenieme que ~pall}{ft ya lO!> pa_ que había da

do MolifUI pan encausar 31 Prm'incial tic 105 dominicos, }' e\lo
rt<K lo va 3 decir el mismo Juan Julré. lC'gUn declaraci ón jurada
que' prrlolo arue el padre Rabanera . "Un dÍ3 de '-'!Ita. semana p3'

uda., ditt. PUC1, Jufri, que 3 'u paresccr KTÍ3 uuerccles ó jce
' -n. el didw licenciado ~lolifUI Iu é ;i su posada .Ie.te declarante',
ron cien .. papelC1 que dr"CÍ3 In" infoTnJaCi'H-1 oontr.t el padre
fn) Gil l~onQlCl .Ie San XicoLU. en 105 cual.... C1Criptos ó pro
bantaJ If'}'ó cien.. dimos de Intip. sin los nombres, por lo cual
patttb. haber hecho infOTlJl3r>ón contra el dicho padre fu}' Gil,
sobre cifTtaI lOSlU que en UM porlÚl y debate habla dicho ). de
otra palabra Ó palabr.ts que l'1I un semlon había dicho. In cua
11'1 dijo eue Inligo que eran propmiciollC'l, la una ddlas, heré
rica. que rr.. quc 101 hijos le cond,,·nab.ln eternalmcnte par los
pecados de' los padres, ). otras C1c:llltlálosu y mal sonantes, y (ltle
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"eere 1"ligo k dijo elllon~ y anln ,le Cito !oC lo h<t bia d icho. có

mo ti M' hall.. presente el día de la porf b y debate. l que no
tcntendió "le InlÍ¡¡:o sino que loo. hi jos pad« b n en ~e mundo

por los pecados del padre. corpoTóllmelll C, ,- aun que 'en esre
nlundo no u bia u.t,e InliKo (IUe pa<\ccian 1~ hij.. poT 1m pa_
dres, ruuta q ue c1npu.k se lo declaró d dicho padre fnJ,- Gil. Y
por nu r,non et d ía de La porlia Y debate habia qlido eae In.

ngo aquel d í.. un poco espantado: ,- 'lue denW desee. d dicho
licenciado \folin.. Iué 3 ' U~ tinte dedannte. viernes en

I.t tarde. 3 pedirle au"ilio pan prender al dicho padre fn" Gil.
por virtud de La d icha info rmac jon 'loe leoí;,. fttha corura R y

'lue entollc n este tesrjgo le rrspondi" 'luc'1 no 'lOIbia que Imie.
S(' juriloll ición sobre los (rail n exemos. 'lue ..Ui otaban dos letra
d<M prneme•. pan lo cual fueron Ib m;ulos. ' Iu(" son el licen
ciado Fernando Bra,-o r el licenciado Ewobedo. 1 k respondió
éste declarame. quél no era lel n ,lo. ' luV COIllO ;c lo diese fir
mallo , le [os dichos dos letrado s ser ob lig:a<lo .i. imp,anirle el auxi
lio ' Ille: le 1)(:.l í« . quél estaba preslo de se le <lar y hacer lo quc
,'11 d ca", h r,-, c oblig-,ulo. conforme ,¡ derecho: } ' 11IV en tonces
dijo el d icho licenciado \ lo lina <llle había <le procnlcr romra
'\ ~e In l ig:o com o comra persona que FaHll-ecía ;i los herejes. y

este Inli~() le respondió que d no I t: n l ~ 3 ni og:ullo a<Iuí por he,
rej e, especial a l pa dre fn y Gil . q ue le nene por mu\ buen cns
ti"lIo )' de buena vida y dorrina : ~ ' que aquel día por la ma
úana. ' ('is Ó ~ i"le horas an tes {¡ue n\O pasase , '11Id dicho conser
vadur le hab ía leido ~ 1l00iliatlo cierras butils "poo;(ólia\. por

tu cua les plIH'c ia cómo loon exento- 10!0 "ichO!o frailes v ~l dicho

padre fn~ Gil de toda juri-.dici..n ..edinarta. , que as~ se .fue
e! dicho \lol ina . por entonces: \ {lile! dí" aOIC". que fue e!IU~

'cs. cuando 1Il0!0lrO la primera "el Ia infonu"ción 3. ale 1t"'1I
go sucodicha, le o,,; decir C0ll10 ,¡u"ría prender ,,1 dicho padre
fra~ (;¡¡ . vicario prorjncial de la OrdclI de Santo Domingo. y

l'!o público )' noror¡o. y que o~ó decir ;i J uan Hun~,lo. ~.ba'

no pubhco. \ 3 .\ lomo .le \ 'i l l.:ul iq~o . 'Iu<: In hablan. nOlI~"""
, \ lccl ,\." ,,1 ' Iicho hcencJadodo <I(JI au tos en 'l lle C1.' CClól ~ "].Ir,~...... , ,

. . Ji f'l\or«,,·.en ill\ Iolilla. 'Iu ,' 110 hablasen . 111 C0lr111Ill'a!leO. I
, , her ...je: , '\llC sabe ore<h(ho pa dre Irav GIl. po r cuanto er.' . ,

, \ ' h \ - " lo \folill.l el padre 5&te\riR" (Iu,· venían COII el e IC o l(ellna. . • .
F ' \. ,'d n,~<lre _-\nd rl'i Roca.(haOIT(' l el p;ltln' .luan el11.lII< (l., , -.
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clh"igos, cuando '~nian á prender al dicho pad re fnay Gil . por·
qu e 101 "ió ('n ' u cua dC'5le dC"{:brallle, con d d icho licen ciad o
Mo.I ina. )' q ue- sabe que- á Ped ro de- Secador le rogó se esru vie.
lOe'i b. pue-ru desee declarante. l que en viniendo allí el pad re
m)' Gi l lOe' lo hiciese saber. } que Wlbe ('510 porqu(' se lo dijo el
dicho Pedro de Secador l que sabe nte t"l igo qu(' "tando en
cabildo ron lodos 10' dem:" R~j,.lorn ). Alcaldes. vmo alli el
dicho li('C'T)("udo ~lo¡¡ mI . } 10' t"C'quirió y pidió ('1 auxiljo pan
prender al dicho pa<11T fn~- Gil . ,. que ('IlIOflCft C"'5(' declarante
r 101 dnnU 'e'nores deo cabildo, ¡!.l,maron á I~ dichos dos letrA'
dOI. ,. le mpondiC'rOll que In di C"'5C' Iirmado d e 3quellos dos se
ñorn Ieerados, que lo podían hace-r de derecho y que ellos C'$-

!liban pTC'SlOl de dárselo: ~- que el dicho licenciado Moli na d ijo
á eae tntigo. 3n1C'S que p;lu'C' nada de lo dicho. que deseab..
que hobiese conservador. y quel mismo Melina le dijo que se
lo habia rogado al padre Guardian de San Francisco y al padre
Comendador .1(' la Merced . )' <Iue da rta porque lo fuese cual.
qU;(T dellos. cincuema peros de su bolsa pan este negocio: y
q ue á este resrigc le prC!ient~ un cscripro ó requerimi ento para
q ue hiciese información contra d icho pa dre Iray Gil . por do nde
"te dicho declarante colig iú y entendió no tene r jurisdició n el
dicho :'<fol iJu pa ra poderlo ~I hacer , pUC'S J(' lo req uer ía á este
confesante PIna qu él lo hiciese. ~' q ue as¡ le dijo el dicho Iicen 
ciado. y 1(' respondi ó: " por derecho no ) '0 no creo que lo pue 
do hacer, mili "os ~i lo pcdés hacer, y 31lá os avenid:" y él le
mpondió que mu~' bien podía C"'5(' tesrigo hacerlo. l este de
clarame 1(' respondió qu(' fuese ron Dios. qu é! lo vería : y ques
lO C'S lo qu(' sabe ,. C'S la , ·CTlUd para el juramento que Iecho ue
De. ~. firmólo lit su nombre. habiéndole lido lerdo su dicho.
F' rr CrÍJtóbcl d~ R""'..~"r" .-ju,, .. juf,;.-p;¡!Ó ant e mí . Pedro
SnT..o. nDlario 3pol"ólico."

" Y mi. declar é C'S!.e dicho tnligo. que oyó decir 31 dicho
padre fray G il. m dos ó tres sermones : " ;i m i meo levantaban
que dije que 10& hijos 'IC' iban. por 10li pecados de los padres, 31
infiM1lo; )0 no lIIC' acuerdo haberlo dicho. por quello es bere
j i<l \ por 13.1 lo tened. y ~j hay alguno (Iu(' lo jure. ello Iu é error
de lengu;¡ ~ yo me- detdigo y dL"1oI1iré lodu In veces flue fue re
necetario , porqu(' )0 bien puedo eHU como ho mb re. pe ro no
ser , hereje. ponl ue cua nto he (!icho y dig n y pred icare lo lj("



' '<Qtrl !!olCI Ó '' DI;l CHILI' ..
pU ....IO l pongo deba jo dI: l. corneión 01: b :'u.n" \l - ~ I I
ia de R ... ....rl:lI:l: .

11.11 1: oma: l po r esrc t"tt .. t"ligo d ice ..n ",1: I U diche
. I di h <- - ....10. qUI:

tiene 011 le o ""r GIl Go ntil l:l de San Si--' ~ - b .. _ • ......... por- uen CfD-
nano }~ dI: ,gnrn docn~ ~- ejemplo. é no por hC'fl:je: y firmol<) ,_
Fra., Crl.l' o ".al Rahann a._j uan ju/r~ ._puó ame mi , Pt'dro s,.
JTlmO , not ilno a pos t óhce."

Lo cierto del QlMJ 1:1011 que Mol i~ con tinuaba adela. .... uc... nt.. sus
peMlUI!h<l.l con~ra h ay Gil. habiendo proced ido . fiiu en la puer .
liI d e 1a 19lena mayor "uno, papelones en que lo dcr faraba r
excomulgado." Gonzalez de San :\!icoLis ocurr ió e11 el aet::'a
Rabanera , y med iando conf irmaci ón acerca de la verdad ;Jel he
cho. obtuvo una orden para q ue jufr é fuese a quitarlos del lu
pr en que se hallaban. En efecto. en cumplimieme de ~ta DI ,

den . jufr é se presentó en la Iglesia y " pn;rr de qu e :\Jolina en
penona trató de im ped ir que lo ejecutase " no fu: parte pu"
ello, porque con el favor de dicho señor ten ient e, se quité."

Pero :\Iolin.a no q uería dejOll)y arrcpellar n i no mis y ;¡J

dí .. siguiem e fijó de nuevo m la PUcnOll dI: 1" h:ln i.l. un cedu
Ión que decía:

"'" , no nigo Juez é vicario t inquisidor ... OIIgo i su ju.
risdición por el muy ... señor ... redes . arcediano. vuuador t
" icario general de p . . , pur los mu~' :\h.gcos. t muy RdO!. se
ñon·s deán é cabildo ele la Santa . . . de IJ. ciudad de b Plata.
etc., hago sa . . , es ó fieles cr istianos, vecinos e moradores, enan
les é habitant es en esta d icha ciudad de San t iago e su distrito.

cómo el padre fray Gil Gon ú lcz de San Nicolás. vicario prov¡n 
cial de la Orden de Samc Domingo. de esta d icha ciudad de
Santiago, co metió cieno cr imen de herej ía. po r 10 cual. confor
me ;i derecho, eslá exco mu lgado el dicho padre fn)' Gil. y pa.
ra avisar á los fieles cr istianos q ue le evitasen. qu .. no le oyesen
misa en sermón, n i tratasen con (01 en público ni en K'Q'rtO. ni
en otn manera alguna, por los inconvenie ntes ,: da ño que po
dí,¡ nacer en las ;án imas de los fieles . de cmn un ;CiIr v rracar ;¡J

dicho fray Gi l. )-0 mandé leer un edito t fijallo ro una punu
de la Iglesia ma vor decta d udad para el dicho erero. y .-sU: no
che próxima pasada vino d d icho Irav Gi l r el general Juan
J ufré . ofreciendo favor i aj'uda. como just icia mavcr que es de
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nna ciudad. con mUl'h. ~n1(" i: mano ;u",...b .. con gTilIltI~ al·

boroto ~- escándalo. ;/i <Iudmllltar 1.. I lI:ln ia prrroquial datA cj u
et.d i: romptr el dicho edilO. como en delo lo rompieron ..•
como PU"CTOIl en mi ma".. violentas t quu jercn quebrau ..•

lb punta de b IKlnU. pnTOquial t plTndinon de junto i b
pUCTl .•. d... la 19l~i.a e (Tmtntn-io i GnOnimo de :\Ioliru. poI"

qut me ,~ia 'lIrompañ;¡ndo. en lo eua J han ccmerido mu"hOl

i: muy gn'"e5 ddir(l5 i: incurrido en muchas i: muy gTilH~' pe 
nn. p<lf derecbc C'!>fablo:.:idn.•ni por estorbar el bien de 10IlI
:.inim:n en que no tn'¡¡l.('n con el dicho Iny G il hasta que 5e;I

compurgado ... 1 dic ho .ld ilO )' absuelto por el juez q uC' de
la causa dl."oo conocer. romo por habe r hecho la d icha fuer za
¡, violencia i la I gln i.. i: haber sacado delta al .1¡(Cho O erónimo
de :\Ioli na. sin habe r romt' lido del ito ..lguno . arues porque ha 
da lo que en obbgado. como buen crisuaoo, hablando pala bras
pan pacificar el dicho escíndalo que daban el dicho (Aneul
r 101 dnnis: por lo tanto. IDoIndO, en virtud de: gnu obedjen
cú ~ 10 pnuI de exromunión mavor, en la cual incurráis lue
~. lo comnorio haciendo. qur IrnRáis ;Í IOdO' 1m uuodichot por
públi((ll n:wmul~ r no participéis COIl rll05 ni ninguno
ddlOl. m maneta alguna., r el dicho Irav Gil no le oigáis misa
ni 'IotTmón ni le comuniquéis ni 1I'11l1ris en público ni en secre·
lo hUla que sea ccmpurgado de su delito por d juez que deba
COllOCtT de la Q1U~ : t asi lo mando r pronuncio en estos escri
{os t por ellos; r mando qur este dicho edito se Ira públicamen.

te en la Iglesia mayor de~ta ciudad á la hora de misa mayor, t
leído, se fije en una puer{a desra dicha I¡¡;k ,i a: y lo firm ," de MI

nombre, en la ciudad de Sant iago ;i doce d ías de l mes de.
de mili t q uin ien tos t sesema y {res ¡uios.-E/ /iuflciado ""o/i·
"III.-Por mandato del loelior juez . Francisco Sa'lChn."

La lucha estaba ~-a formalmente empeñada y había de en 
urniu.TI(' mis ... ada momento. A paar de 'Iue julré había ido
m la. noche amuiar a quitar los cedulones. COIno hemos \-iSIO,
~roZina. no {t't'pidó m dirigiTl(' nuevamente a ti , invocando su
auxilio pano prendtt al padre dominico, agregando. según ex
pTt'Uba d apoderado de ésre, "q ue tTiI un hereje ~ que habia
dKho berejtas. y que habia hecho inlomución comra ti y- otns
injurias )' dnacalOl qur {Ul"O y de cada dia va aumentando es
cánda lo r injuriando al dicho padre fray Gil. .i 10 cual convie-
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"ne po l,lt'T remedio. por tanlo. wndu¡a G.' Il' VI , "i<lo , '\ R r - r r«¡ulc-
ro a ..., (lile atento á su rebeld ía. la cual le ac: U\O. le hay a
por conftno )' por hechor ). ...........u.ulot ti 1 \ u, r~'r~ e ."" <e 1U>lO q ue ha
comelldo. d e (Iue tengo dad.a querella y Ir (rKlde .. . . . ne. ~n q ue
por 1111 n la pedido rn los ncTiptos amn dene, , proceda ade

lante romra lOS consortes )' los CIIstigue. como }dido tt:n¡;o; \"

pau .quc cesen h"" dIChos escándalos v moInlias <luC el di chtlli
cencjado 'folma ...nd;t haciendo ., ~i. lo a Y. R. lo IruIndr pren

der l par.. ello 1O\"()(lue el auxI1Io del br.uo \C'(lu: " ue
. . .. h ' ""q
a m¡ nOtiCIa .. n "nido quel dicho Iiceltcwin \ loIioa , 'm con-
SON" han hecho conspiración l' wnjurad6n p;an. prenderte. á

V. R . pillo. )' requiero :á Y. R, mande prnmuJ~r sentencia de
excomunión lIla~or COlUr;¡ todas la. peT50nas que ....ben de la

dicha conspiración, si no lo s'in io;ren diciendo v manifestando

ame V. R . demro del tér m ino q ue 1" .'oC'iabre ~ra que sea Cilio
rigudo el dicho :'o l olina dcllo y 10\ <km.;. que", hallasen cul

padov."
R abanera no se hizo sordo a l.'Sl". ¡xtici<>ll('S y en el mismo

día ('JHOIIIU I¡;:ú a :'o lo lina. invocando orru "tI d auxilio de J uan
JU fTé para qu e !;(. Fijasen los respccuvos c, lictlh In la Igll",ia

lIIa,' or, en S'IJ\ Francisco, la ;\fu(e,!. S'lllt ll Dom ingo )" orroc 111

R;¡n:s p(lbli(o• • l"mo en efecto w h izo.
La s u ...... ibau enardeci énd ose tanto que J o; padres de S~1l

Francisco hab¡.. lI ido en penon;¡ .t la 1¡:I,,"i;¡ m.t~or .t flQ{iriCilr
antes J vtoltoa : pero éste luego (Iue supo (IUl' iban J buscarle.

se metió en u n a posento (lile ntaba debajo del (010 ~ desde alli

In griu); "padres . ten eos a ll.i. no ent réis ..cá:" peTO n~. ,in

dar~ por al u <l i.los, h icieron 'Iue el n<Jurio 'Iue In acompaña

ha le le l f:SC 10'\ papeles q ue llevaban .
Cu..mlo terminaba I.l lect ura. \lolill" arrebatú ..1 nouTio

el papel de Las lI ",n06 y le ad,' iniu que no fll~ .. hacerle n<Xi·
fiGlción alguna en ..de lante. bajo pclU de eJl;oonIllnión lJl,l\or.

:'ololilla siguió. a su \'el . lij ando nuevos (ctlulonn. ~' COlTlO

los \'ol\ 'ieull .. desclavar, el día trece e"\ iu al sodlamn Crisro
001 de ~Iolina que r'UC'le .t Gil..... de JUrTe:· J decirle que nt;¡ba

excolllu lpdo. porque no ~',Io no h;¡bi.. ,¡un ido darle a):~da pól'

ra prender a fra )' Gi ¡ )' em'iule prcw cou una in forlllJ.uon a ,su

prel ado , si no '111" " ant es, ayer noche ,¡u e ..e contaron once dfas
del 1llt'S (le enero ,I("\l e PTCS"IUC ¡lIi Ll. vine , un lilaila armarla,

"" ~ ~"C¡Of<l.u

'" ~
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con «,",lid.. l"tcirxblo r ron mucha gtlll (' :11 1.. Iglnia mayor dI'
esa áu<hd . i: dió b\ur i aj uda p;otn. romper. o;umo ..n eíecro
rompjc,ron. un cd iao del San to O ficio de la In q u i5iciÓll. muy

corll'C'niemt ji hu inimu d.. lOA f irln ui'lj¡an~ ,- para e! aumen
lO d.. nuesrra um;l Ié carolica. i: d ié ',nur i ;¡yud;l par.a «uC'
pmicwn bs m.1.n05 .. n mi ... (Como en d ..ero b. puso fny T o
mé . fnik doemnico . i me d iCTon reempujones é pcnu rba
ron la ..j«Ucion d.. Lo. jUMKUI dd SIma O ficio" por lo cual le

marnbbll q~ dentro deo U lUI hor.I \Inirx- ..n obediencia de "
Igln '" ,. le dine l;¡vOl" pan prender ;¡ Iny Gil. ;¡ .Raban..r", y

""~cn.

Pero Julri se hizo sordo .. Io<lu ~"!i adnTtcn.iA;, C'l(CÚ
Rndl*' con los pri,"i legioo; .1.. nmcián .1.. q ue gmólba \'Ol.l.Oi. lcl

d.. San . "iooLU. cOlld uyendo por enviarle ;1 decir <"Jue no andu
"i~ alborotando ,. escandalizando la ciud..d.

E.u respuesta le hilo compreeder bien duo a Melina q ue

su a u.$3. estaba perdida ant .. la jm eic¡a rea l y 'I ue lo mejor quC'
"-cuo podía hacer era escapar de la ciudad . \I;n. Lonzalez que
lI~j a sospechar loo; intentM d~ SIl antiguo juez y anual .ujver

Jafio. ~ presen t ó en el acto en el convento ele San Fr an cisco.

diciendo q ue había llegado a ~ u not icia qu e Molina le q uería
~pa.r ). q ue. por tanlO. se \ ¡bn~ lu ego contra ~'I mandarmen

to de p ril ión. Raba nera dispuso entonces q ue' Molina compa
TC'CiC$l'" a declarar en la querella interpuesta con tT1. el. ba jo ape ro
cib imiemo de' tl'Tlttle por co nfeso. ). acto ront inuo mandaba

extender el mandamiento de' pri5ión .
EM' mismo día K' ponía en tjtcUCiÓl1 el dCCTC'to )" Molina

t'la conducido prno :1 IH aYl de' Juan J u ld . de dende era Ja
ado horas mas urde' pan. IC'T enuq~ado a 101 dominicos. Ra

banna ptonlí:l :lún :1 la pri mera autorjdad dd lugar qu~ fa.

ciliUJC' lo. J(i1l0\ que' soIiciuba fr." G il " para echarle prrcio
nn por malKT3. que' nti á b uen recaudo \" ~ro. para que'
no K huva."

En C'M..I siluación. no le' qul"daba :1 \loI in.. O(fO recurso q ut
COlltr'ltU la querella de' \U ..irad o acusador. El d ía 15, expre
Illoo. C'I1 efecto. "1. Rabanera. protesl ando no arribuu-le más ju
r i"l iccKm <Iu", b <lile por derecho k competta:

"ti dicho fn y G il Gondkl ha dic ho v (lijo delante de'
m i. co n KJ:I1l pertinacia. much ;;n \·.T C" . que' po r I~ pec:adO§ ac.
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tu ales de IO!I p;adrn se condenaban I • .. 1 . fO!I IJros para e In serno y
que por 10\ pe:cados de los gem iln actuales habla Dios dado
rtprobo senejdo i sw hijO!, aqud répr obo sent jdo de que ha
bla el a~(f)l San Pablo en el pr imero capitulo de la epiRoIa
que escri bi ó .i los romanes , y q ue por aquel répr obo !Il:'IIlido se
l:OJI~I~n¡¡ban los h ijO! por los pl:'OIdO! de ,u\ padrn, la cual pro
poslCl6n )" pa labras IOn heritia" porque loOfI espresameme cen
In la Sagrada E5critun. en c:ma pertenecieme :i la uh·aáón :
y .I.ijo lam hifn en pr~ncia mia Y' de much a, personas. que ' 1
Adá n no pealn, el pnmero de sus descend jemes que pttaTa
tuera ca usa de pendo oriKin¡¡1 en su, hi jO! y descendiemes. ,.
lambi én yo he leido en un sermón de In Once mil \'irgen~,

que dijo: "convernos ahora q ue Dios O! llama , porq uC' si .i la
vejez 6 á la muer te aguardáis, Dios no vos dad la gracia para

que (K convirtáis. porquC' es , u)a ) no q uerrá, y. aunquC' <K

convirtá is, Dios no os o irá :" y otras palabras á estas concernien 
Ics en e l .licho ser mó n . por donde pareció predicar la herej ía
de 105 noviciauos . ll ue dicen 'Iue ,i los 'l ile han pecado Dios no
los oye ni ma con ell os de misericordi a, y contra doctrina del
apóstol San Pablo .. ...

" Lo segu ndo. po rque el dic ho fu)' Gil C'Slá infamado qlle
ha dicho pala bra. her éticas ~' mal sonan tes. temera rias. OCIO·

dalosas Y' blasfem as. po r lo cua l esta de derecho descomulgado:
lo erro. porque di6 favor ~. ayuda á un fraile IC'gO de su conven
lO para que pusiese las 111,11105 violentas en mi ,. me asiese ~' di
jese q ue me q uería ll evar prC'!oO: lo otro. porque ve he hecho
bastante intorruaci én. de la cua l á " , Md. le consta que el d i
cho fny Gil ha di cho las d ichav palabras v l'S público v ncecrjo
en C'Su cibdad haberlas dicho el padrr Irav Gil : lo otro. porque
tratando ' ·0 con V, ~f d . de la, d ichas palabras v deljctc . sin d

nombre de la pcnona, di jo " . \Id . q ue no era lOIOO de conser
vador, ~. después que , ' . \Id . ha Qbitl.l quicu .... la persona, por
le favorecer , por cima hcrman,lad q ue cutre " ta.s_ \IdC'S. hav.
le ha procurado )" procuTa Iavorccer j l¡,,¡ntln ,1S ,\csl-'lC'Pd:u, ,ro
mo ha parecido en muchas l:osas 'l ile ' ·. \1<1- ha hecho .. C'SpcClal.
mente invocando el brazo seglar I'"'u mo: prender . 51endo yo
como 110)" ju ez }' vicario Y' no ha bien do C<llllelÍ,lo ddito algu no '
no csaando sentenc iado: ,. 110 collle lllo con este diu , ' , \ Id . ~I. f ·' ·' 11 I ' Ie, nal 51Hxl ito de di-mandamiento á UII n i e e-go ¡¡ma, 11. .
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dio Ira) Gil. poiu 'Iue me p rendiese J Illedi.. noche. ron dos a t
~.ciln v mucha ~nlr .. rmada. 105 cu ..ln na cinto que por
M'T iülxliuM los unos. \" los ot ros amip inlinKII de l dicho fra)"
Gil. ~ h.bilon de prender, ron r-ande nd.n<blo. mahnt<in
<100M' }' d,ind{Jll)t dr e.paldótrwol " un lt01pe en b. corona con
un nparla. como realmente ~ dieron. ,- tnf' derribaron en UIU

uquia 1" me hicKron reventar l.lln~ de un. piema. y- me des
ccecertaron un bnzo. }' mc Iit"'..ron. por mandado de V. \Id.,
;i asa de jufrlo. amigo intime dd dicho fnllY Gil.

. Lo ono. pon¡ue L. información que )"0 mandé hacn \" hi 

a romn. d dicho fny Gil. no fu é P"'"' nU\ de ll ue \11 jU<'"l k
CD(i~ como h;lllil~ JXW derecho. v la pti,ion que se debía ha.
Ctt de 1.. pn-1OOUI dtl didlo rr.n Gil era pan le remitir 3. su pCT'

b,OO, rI oul nld tan lejos <¡lIe no M" le puede c ómodamente dar

noliciil <Id dd;CIO, pOTflue en el entretan to .í dicho h-a ,- Gil líe
nc el dicho error en el entendimiento. pedrfa domarizar )" echar

lo 1~T<k, á mucho< de 10'\ criuianm; por todo Jo cual pido y
'"luicm:l \ ' . Md.. ele la d icha qne-rella por ninguna yde nin 
gún valor y efecto y prenda al dicho fray Gil , y prC'\o y a buen
rce.nulo , no le ,kje celebrar, ni predicar, ni tratar con penona
al~na. }' a~í lo remita ;í m superior para 'lil e le castigue como
halla\t" por derecho r ;Í mi me melle de la priaión en que ntoy,
}' haciindolo ami V. ~Id . han justicia . de otra manera no ha

ciendo v. :\Id. lo ' Iue por mí " pedido. protnlO de me quejar
de " , ~Id . ante quien y con derecho deba, }' protulO contra. V.
~fd . c~u v g;.utos ~' daiíos y todo lo de más que protntar me
comitne y pido justicia r costn,"

En el auto que Rabanera dictó al pie de este escrito, incre
po:" lo MoI:ina que hubiese alebndo miu. n tando excomulgado.
agJ?pndo que no le loOhnia de la pr"ión mient rn no diese
fiamas de ~r a. juuiáa ante ¿.¡ en la auSoa de Donzáler de SiIIn
, ' iU)U , obedeciend o UlS nundamientns l' pegando lo juzgado y
w-mencUdo, :\Iolina. repwo emanen que fra.)' Gil no había. po
di.lo elegir para. t'l un juez conservador, pero que, sienrlo kle
tal, aluría las censuras y ouna a derecho, Rabanera se decía
ró el mismo día. como tal leg ítimo juez, )' con ena declaraci ón

)' siempre bajo de protestas. ~folina apareció ante él a hace r
m con lesjón.
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Orda e n ella. "que la verdad de I '
d S T ' . _ oqur pau n q ue! dla

e . alllO . omc prcxtmo pasado, n land!) ene dedannte en el
mona~lerHl de Saneo Oom ingo dnla ciu I d nd .

_. . '. (a . C'IQ ° disputan.
do con Ira) G. I Oo n zález n ano provine¡ , di. . ' a qu e Ice ser de la
dIch a UY, '>Obre §I alguno de I~ cnnoui~n pnd.. , . . -- -.-, la haber
u:~1( ,0 1TI: f3nCla invenc ible y cr.u••. '·ino el d icho padre fra.
Gil .1 dec¡r . de f3IÓn en razón. que por los pecados actuales de

105 padres se: ~ofl(lenaban los hij01i para el infiern.>, aunque no
pt'UH'n 10'1 hlJO§, ~- que IO§ hij01i de 101i gentil.., H' condenaban

paf3. el i~ l.i crno por .10'1 prados auualn de ~U1 padres. ). p;tn
confirmaci ón d U IO aleg ó una autoridad del apOMol San Pablo
el di cho fral G il. del primer capitulo de 13 epntola qu e escri
bió á los rom an os. q ue dice . . , de OiO'l en réprobo seruidc. en
la cual a ueor jdad (un ,ló 13, dicha, palabra, heréticas el d icho
fra )" Gil , d iciendo que el Apóstol quiso decir por aquellas pala
bras que por 101 pecados de 10'\ p,lllrM gemiles había Dios qui
lado Ia gncia :1. ~u~ h ijos. )" ' lllc aum¡ue no pe c:asen 1O!i hijO'l
de los gcnules. po r sólo 1m pecados de sus padres actuales se

iban al infierno. de lo cual este que declara mucho se escan
da l iz ó y <1' emr-istcció de ver decir seme jante error, é vide q ue,
escandal izados é alterados ciertos ,1.: los flue alli estaban, had an

gr an rom radic jón al dicho Irav G il. )' n le q ue declara le dijo
que e ra e rror lo 'l il e- dec ia. y pretend i ó. con muchas razones.
d e le persuadir la verdad de la Sagrada Escriptura. ques dere
chamente ccntrarra al error (]lle el dicho fray Gil di jo: runo
de los resug os ' Iue alli estaban haciendo comradicién al d icho
fn )' G il ~Iegó d iciendo contf3 lo 'Iue el dicho frav Gil habla
dicho : ·'el ánima que peore. a'¡ lIt lla mor irá y el hijo no Ile

, ·ad la in iquidad del padre;" r alfa de I n~ 1{"Sl i¡:os que ..Ih es
ta ban le d ijo al dicho fn,· Gil . dos H'(CS. 'l ile lo q ue deda en
rotura el Evangelio y el dicho fray' (;il respondía : "oh! qu é
donosos argumell101 son esos:" ) ,lijo el dic ho fn\ G il que vi

Ad.in no IX'CilI ra . que el primero hombre 'lile' pear.t de sus des
cendient es. Iue ra causa de pecado u ri,ll"inal ..n todos los qu e drl
desc endiesen : • .-ido elle que derlar.t :i. mu chos de' los (/ue prc·
~ent C'1 <e hall aron e:Kan.lalizadO'l, espe(iaitllem e .i .Ios penonll
qu e salieron juntamente con ,"le 'Iue .kd;¡ra dicho monester'io .

'lile iban l"C;¡ll<bliz;lllos )' 1\1llTm uramlo de lo ' Iue el dl.rho Irav
r.i l hahfa di cho. ) despué~ orros ;) 1~1Il1"< de 10< que alh I're'\l·I\·
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t~ se h..Uaron han dicho ;i este que dcdu;J. que fue' muy mal
d icho lo q uel dicho fn,· Gil dijo. diciendo que' por los pecados
de 101 padres .... iban los hijos al inlterno, como dicho es: } por
nu ruón y alUa ,. por ver ;i los m'Odichos nandillliu,dos t ;i

Olras rntKhu~ que' lo supieron . dijo "IC' que declar-e,
porque no se ~b~ algún nror }" por quel provincial supt
"OT del dicho Irav Gil ~ en las prO"incus del Perú }' no 5C

pudo acudir :.i ti para denunciar del dicho error é pabbR1 he
ritiOl3o. j las dich:u~ ncanWlindu )" oí otn.s algunas ;lo

cuya l10licla habla \TIlido. que las dichu palabras eran heréri
ClIS r que 1.1 verdad C'r.II que por JÓlo ti JXGIdo original se iban
los hij05 .1.1 limbo. si morfan antes del baptismo. y que el pe
cado actuál de 1010 padres no pa~ en 105 hijos para que por él
se puedan condenar poor.l el infierno: y que tambi én oyó ene
que declara al dicho fno)' Gil. en un senn6n que predicó de las
Once mili Virge nn.. en una procesión que 1M: hizo en la lgle
~ia pnroquia l. por el mes de Ouibre p.l.Qdo, q ue dijo . predi.
cando el dicho fny Gi l aqu el Evangel io y pará bola que empie
za "semejante es el reyno de los ciclos á diez vi rgenes: con ver
uos agora que Dios os llama, porque si á la vejrz esperáis á con
vertiros no os dar.!. Dios la gracia para que os convirtáis allá á
!JI vej éz. Ó á la hora de la muerte. Dios 110 os Oilá; " ..unque en
esus pameru palabras no C$ú bien det erminado si dijo dicho
fray Gil "si os ceevirrí éredes, como dicho es, Dios no 01 oiré :"
aunque cierto le pare« ;i elle que declara que fueron eslas las
formales palabras que dijo e! dicho fray Gil. de las cuales este
que declara se escarxW.izó mucho. porque de )0 que dijo el di
cho fray Gil ji esto concnnieme, enlendió este confesante que
predialba e! dicho fr¡¡, ' Gil diciendo en lo suscdicho la herejla
de 101 nO\ icianos, en que dicen que i la. que han caldo en pe
cado Dios no ks perdona ni 101 oye á penitencia: y quel día
de San Francisco próximo pasado dijo el dicho fny Gil. an o
dándOle' paseando por [unto al claustro del monesrenc de! Se

ñor San Francisco .:i este que declara. quél nunca ganaba in
dulgencias ni tenia voluntad de ganallas, porque! padre fray
Cristóbal aquel día había predicado de las indulgencias que se
ganaban en las cuentas benditas: v que cierta pt'rsona dijo á
nle que decla ra q ue rezaba en una cuen ta bendua para gana r
las indulgencias por Su Santidad concedida•. )' que Pv" lo 'Iue
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el padre fray Gi l predicaba y dec ía h...bia dejado de rezar en
elfa, y q ue por tstu causas y r;alOnes , nnr otrou ,_'o "d ...- . ~que.ln-

11: f)\~e edu;a han dicho algun_u PCnon.l5 quel dich o fnIy Gil
pred icaba COlilla el poder del Pa"" ,conTra IR "_ _ _ ...- e ey. e51.C quc
declara. como JUC! y \'IcaTlO uue es dC'!>U1 eibch.d d < " hi_ _ ... c ~nUa¡;o, ¡_

"'. ~ICrt~ lfifo~aci<'m pua b remirjr , como en efecm la ha rc,
mindo. al provincial de las provincias del Pero" sueeri "_, ' ...erjor y pn-_
lado del dicho lray Gil _~ra que le ~T igue como hallare por
derecho: )' porque del cri men de hettjia potlria resulur muv
~n da~io ~ I~ IglC$~ Ro mana y- j I~ fieles CTiuian~, pidió el

dicho nGl~I~ f~\'Or c aluda para prender al d icho fnIy Gil pa.
Ta lo reuuur a su perlado, Juntamente con I~ dicha informa,
ción; y (Iue d general J uan jufr é, no dió al dicho declarame el
d icho Iavor é ayuda. y que aai no prendió al d icho fray' Gil ; y
ponlu~ después acá que. to pasó le notifi caron cienoo breves al
dicho liccnciad o M elina. nunca m,i. q uiere prender al d icho
fra y Gi l. sino re mit ir su información , aunque entiende por de.
recho }' e n UI conciencia q ue pur ser notor io el delito y estar el
pueble sescandal izado , }' po r ti daño cl u~ potlrí;¡ resultar. que
convernta pre nd er al dicho fray Gi l p;¡ra lo enviar á su preta
do , y (lue esto no sería quebra nta r sus breves é inmunidades.
por ser e l deli ro notorio y punlUl' de la información resul ta
mu)' gran cu lpa contra el d icho Ir.l)" Gil é muchos del nos y- q ue
pa resce. y es asi. quc de lo que consta de la infonnación es pre
sunción de derecho quel d icho Irav Gil hará mu y gran daño
en 101 Iglesi a y Iie les crisuauos, por lo (¡ue seria hacer muv gTóln
sen.. icio á Dios y muy gran bien á 1.1 O rden de Santo Dormn
Jl;O, donde hol )' ramos varones apro bados en ¡;nan religión. vida
y dotrina, prender al dicho h a}' Gil ' con toda brevedad m
viarle j su perlado para IluC se compurguc de los dichos deli
tos }' pan qUI: le absuelva de la excomunión cn qu e hol incu rri
do, si p idiere misericordia. pon¡ue en sólo remiti rle á él v
j la informació n, se puede entremeter el juea ord inario } el
mu y Rdo. padre fray Cri5lóbal de Raba nera . cOIIKT\ ador por
el d icho Iray Gi l nombrado, hará raron , juslicia_en I~O se
emremerer en defend er 011 d icho fra} Gi l, d ireta nt IOdlITta·
meru r- , por no ser este caso de jUI'l cOIlf>(:n ador; l _~rquc al
di cho padr e frav Cristóba l lit' Raba nera se k romu tuco por es
re deelarante la -información ó parl e .ll'I la, sin el nombre de la
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f'<'non. )' "" I~ comunicaron clcn,u propooiuonn. espec¡... lmeu
I~ 'Iu~ por los IX'OIdos ...cru... ln de 1.. padrn M' condenan 1010

h ijOlo ...1 infi~mo . ~ ' dch:ojo de M'O"CIO ,le cOllk~ión OC," 10 comu.
me ó p;or-a <¡ue diJCM' ;i t"Sle ronlnallle que ...r... oblipdo :í. hacn
jU"in.. , ("()nu...náa. ~' Tftpondió el dicho p;odrc: guardián que
era hl'"rc:jia , ~. de cintas palabras dijo ...1 dicho K'lior COOlnVa·
dor quc conn h<.'"Tilicas ~ q ..... C"r.II la h'T('j~ d... los armmicos. pa.
n lo (:0. ...1 mOluó;i C'\t~_ cooln.1lme el dicho IOer;or conserva,lor
un libro quco hilo fn}' .-\Iomo d~ Casao lH ht'~t'su, rtc.; l taru

biffi comunicó ni... coatesame on-a propusiciuu 'Iue esÚ pro
bada con b dicha información. acen::a d... b gncia previn iern...,
b cu;al dijo ...1 dicho señor cooservador qu... en dubdosa : y ram
biffi porque! dicho pad r... lny Cristóbal d ijo ;i ni... cenfesam...
q ue este no er... caso de OOIUC"O'ado r , y esrc d ijo antes q ue su·
pi.,.,. nada d... la información el d icho padre guardián. an tes 1...
d ijo q u... ha bia respondido ;i cín-IOS a~mn y cóm plices de l d i
cho fn y Gil q u... k vi nieron á pedir el l11J. rCOlllan UIII . que no ha·

b ia necesidad de dárse lo. <¡ue no era caso d... co user vador ; y q ue
los d ichos agenl." habían dado á entender al d icho señor con.

servador q uel dicho fray Gi l q ue ría hacer una información de
abono. i: á la saz ón q ue los dic hos aK"ntn dijeron esto al di cho
señ or conservador , ese mismo d ia fui: ....1e dec larante á la casa

i: mouester jo d... San Fra ncisco i: le dijo el dicho guardián á este
conlC1ólmco lo <ju", 10\ dichos a¡(emn le' habian dicho sobr... la
inlormarjón d... abono qu... qucornn hac...r al dicho fnI)' Gi l. que

fuese nie qu... declara ;i Alonso d... C6rdoba ). qu... fue-se al dicho
gnln-aJ jum v qu... 1... dije-se no se emremenese en ~J dicho ouo
ni h.ci.ew la dicha informaodón . dando á en tender d dicho pa.
dre ltUardián á C'Me' contesam... qu... no haciendo el dicho JufTi.
que' el dicho fn, Gil "n-ni.a á hun- lo qu... fuese obligado Un".

a 01... la culpa ) ddilOlo qu~ en la información por esre con! e
same mandada W«T ,. hecha cootn. el dicho frav Gil resuha ;
l que han dicho á este declarante muc~ JXT$01lilS que el di 
cho In' (;il ..ndl al emorizando 101 Intigot. die¡...ndo que In ha
de hac...r quiruar 10& dkmes y que ha d ... ir W,ta Roma. á quir
á esee confC1illnte. )' á los lestigos 'lu... los h.. de h..cC'T dnd«ir :
por lo cu..l h¡¡ parecido )" par...ce' d dicho fray Gil KT r...be lde y
comu lnál f impcnilcme. ~' 'I ue ~i noto q u~ han d icho ;í n i... con
f......nl.· es 'erdad, le ha parecido mllY 1111.1. rorquc da mu es.
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lTa~ el (Iicho fr..) Gil en esta~ .nlillJ ' J . 1 ,. .. ' . r- n.~ <: ocr a 'O. incont inente
e indino de: 1.. mi'IC:ricordia (Iue Iluestu Sdn\;l ~bdre Igln i;¡
Roma na ~ude u~r y usa contra Iu. que ha ll errado , < .
di ' on \"·

;1< era penuencia piden mil.niconli.. ; 'i que dCTll.h de 1
di h · 1" o que

IC o nene, (IJO este confesante. respondie ndo ;¡ Dcl~~:rll

un soldado que lu é arrjba poe:u. d ia~ ha. (IUC dijo el dicho Det.
~d,Jlo que: . fra y (~ il le ha bi.l. di cho que eae con lceame no pre 
dicaba el [\'angcho. Y' q ue respondi ó vne conl~nte al d¡ h

d." " oDel ga 1 o . qu él pred icaba el En llge!io 'Iu(' nu estra s",nta ~Ia.

dr,c 19le:- ia predica y cn>eñ.. q uC$ l'.u TllI:cl io )' ' Iue e! d icho fr-ay'
Gil decía q.ue! [\'~ngch~ q ue :" uo lTa S3T1ta ~bdre Igloj¡¡ pm
polle ~r [\'an ll:cllo Y' dice ser [ \'anll:el io no es [nngelio, qun
el propiO que este conlesame pred ica 'luI" herejía , ~ ' Iue ~i con
pcrtinacia e l di cho fra y Gil d ijese 'l uc el Evangelio no es Evan.
gel¡o delante de los inquiaidores, (Iue 1(' qu cmartan por here je:
y esto d ijo qUc~ la verdad para el juramento q ue nene lecho y
finnúlo (le su nombre,"

Ulla \'Cl prestada su confe sión. ~ I "l i lld obtuvo la hanza de
Alomo de Escobar y Ped ro 11<: ~l iu 1U la )' en ese mismo dia 17
54li<'l ( 'll l ibertad. El HI, Raban era dnlara ba q ue el enr redicho,
cesación n d ivÍlliJ 'i demás rcns u rav pu<:ua, por aquél . eran de
ni ngún valor : pero COI1\O su piese q ue el vicario quena decir
misa y predicar. el 20 requir ió al ohi'po (;ollúlel '-{oc no se lo
pemuncse. l que , por el ccmrar¡o. ordenase que Crist óbal de
xrohna. sochantre, celebrase mi.... ) predicase. declarando que
él [ Rabanera) era juez COlllpc tCntc en aquellos negocios: pu n
a peu.r de (Iue ~(ol in3 habia ofrcrido IC\ ;lnI3r e! entredicho.
hac ia p dos dia, .l (Iue ha bja salido de I;¡ circe! ~ . aun no ha
bía cumplido UI ofreci miento, e n vista de lo cual ordenó 011 los
fi.a<lores ,¡ue lo reeuuvera n a la círcet . Peco e! O bispo no con 
t("§tó una palabra )' el sochant re por In.is .¡UC (uf- conmilUdo
con pcn¡ de excomunión )' m uha de mil~, se negó redonda
mente a una )' otra rosa . El 21. sin embargo. se daba lectura en
1" Igleaia mayor al a u to de Rabanera en q ue declara ba su§pcn·

d ido el emredicho.
H oras llIás ta rd e, GOIllalel de San Xicol.is presentaba ¡I

J U("I un interrogatorio de preguntas. concebido en estos l~min()§ :
"2. tr en. ~ i sabe n que el d ía del S... rior 5anto T oma. após

rol . (llIe st' con taron , 'e iJUc )' un o de n iciembrc del añ o P;ISi! '
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do de mi li i ,¡ui nielJlO<> t ~nta y dos a....)I. estando en d mo
nest erjo d('! Señor Samo Domingo. el dicho ttay G il q uiso pro
bu al dicho hc encrado :\l o.I ina }' i ci('rl" vecinos desta cibdad
que :aJ1i estaban, qu(' 1010 qU(' ..e habéan hal lado en entradas con

Ira indí... o:s.....ban oblig;tdOlO d uno poT tod... )' el dicho hcen 
ciado :\Iolim lo contradijo, dando por ncllS.l que." 1.. qu(' ten ían
por InOOOl ernoeces no Ln a'·u.arotl ;i los "C'Cinos que hacLan
mal; }' diciendo o:! dicho fra}' Gil qu(' en lo que uno en obti
pdo " u.bn no se exClUOlba. pon:¡u(' 1010 1('lndOl 1(' dijesen al
comnrio de la H'Tdad . ) porfiandu o:! dicho licenciado :\Iolina
que se nCUJ,;(ban ron 1010 Inrnos. vino i decir el dimo fray Gil
que pnmilla Di.. lU,i~n 1010 hombrn ci....gos }' fal_ letrados.

;i lu veces, por un pecados. y ;i In H~C:O:S por 1010 pecados de ~us

padres . }' puso (,jnnplo en 10'1 niííO'l que al pr~me nacen en
Aleman ia de padres herejes, los cllales ll~dO'l a edad de dis
crecó», no oyen predicador catóhco sino lodos herejes. )' con
lodo 0:30 . no S<." excusa de pecado si consiemen en la he rejía de
sus pa dres. ). dnta manera pum 011"0" ej.·mplos: digan lo q lle
saben.

"3. leen. si saben 'lue en la mesma disputa. r epl icando el
dicho licenciado :\Iolina. ó u n :\Iigud :\la rt in q ue prese n te es
ta ba, que de aquel lo se siguia q ue pagaban los hi jos por 1010 pa ·
dres: respondió el dicho fray Gil. que no se condenaba el h ijo
por el pecado de l padre. pero que dañarla al h ijo muchas veces
en lo temporal tener ruín padre. é dijo 'lu(' e l r éprobo sentido
con 'lile DiOl auigaba ;i 1010 padres pecadores duraba muchas
veces en sus desceodienres. en prueba de lo cual trujo lo 'IU("
San Pablo dice ni los gentiln: trlldidi illQJ /)eu5 '" reprobu,"
J_e...",,,,• • lo cual fui ni ~igo " sus padres. porque conociendo
;i D,.. no k glorificaron romo ;ii Di... ) puso un ejemplo m 1010

indK. desus provincias que ni conocen " DiOlO ni esnman 101
peados; Y trujo también la c:~abd que San Pablo dice que'
~ el dta de ha,- lit'nC"ll 1.. judíos. la cual . stgÚn las gltllóls. pa
decen porque IUS padres crucificaron ;ii erislO Xuestrc Reden
101"; dipn lo 'lile saben.

" 4. hen . •i ....ben que el dicho Miguo:! :>'lanin se espam ó en
oir llamar al réprobo lt"n1ido pena tem po ral. por donde C'S da
ro que el dicho fray Gil no dijo qut' los hijos se' iban ;a l infierno
por 1011 pecados de 10'1 pa d res. n i d ijo 'lue se condenaban por
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"el r éprobo senudo , a l1U~1 di jo qud rtpm"" . 1
I ," 1e1111< o era ~1LlI

tempon. • ) en loe h lJOII ('nt u na d...........cia d ..... .
1 d

• _ ",.- e U'tT ILlIOOO de-
la n P'I res o en 1011 u o:rn doOOe 00 h ubo I br
I br ..• • D' , - I0:Io: um e, La CU.1.1
um e caea 1011 a quien er.ll lo('n-ido l q" . I' e \1 a gunos K" con.

denaban era porq ue como tmian réprobo serujdo h .
d I . ' «un peca-

oe mona " por loe cual .... K" iban al infierno.
" 5. Iren , si !>aben quel dia del Sefior San Juan E,- l ·

edi d 1 di h ' ange uta.
p.r lean o e I~ o fra y Gi l en su monelter io, d"e1¡¡ró esra abro,
rulad del Ezequiel: lm lma q ua" puavn it iPUl mor¡"tu r. donde
dijo c ómo no se con den aba al in fierno el hijo por el pecado del
pad re. III el padre po r el pecado del h ijo, sino cada uno por su
pecado : pero q ue en ¡X'nal r desgrac ias temporales muchas \'(O .

ces ll a liari~ al hij o el pecado del pad re l' aun al vecino el pecado

de su \'«1110, l entre otros ejemplos trujo el por qué la 19le.
si" no admit í" ;i 10iI bastardos par;¡ ordenarse ~- pan 0Irt)S ofi
cios «lnii.s[ic: Oli y decl aré muy cumplidamelUe lo m las pro:.
guotal ames desta comen ido : d ilf<ln lo que saben .

"6_ Iten . si saben que oyendo decir el dicho ha~' Gil qu e
el hc en ciadc ~Iol in" le imponía haber dicho proposiciones he
réti cas, fu é el dicho fn y Gi L delante de lelligü5 . ;i pregum;u
al dicho Mol ina q u é pro posiciones eran y quiénes estaban es
candafuados , porque quena satisfacer les. y el dicho licencia
do Molina dijo haber d icho el d icho fra y G iL en la d isputa su
sodícha. que los hijos se I [M O al infierno por 10\ pecados de 10\
padres, y el dicho fra y G il negil haber di cho lal y d ~l olina ale.
gIÍ con Mi guel M an jn . llile estaba I'r t'st·Jile. r el Miguel ~la Tl l n

respondió que no hab ía oido [al. lino q Ut' Ir~ daba Dios r foprobo
sentide, )' que si com et ían algunos pcrados se irían al infierno
por \U, pecados p rop ios: di gan lo q ue saben y declaren lo que
al di cho ~loJin" )' ,,1 di cho \ligu el :o.hrt in han oído en es[e
aruculo.

.., . h en o si saben que en b mes-ma Junta dijo el dicho h
cenciado Malina q ue! d icho fra.} e ll e! d i" de la' Once mIli
Vlrge-nes, predicando . h"b la dic ho: "COIl\ 'en ios ji Di05 cuando os

Ilama, porquc si n é, cua ndo os oenveméredes no 05qu e-rri reeebir"
y OITU veces decía q ue había di cho el d icho fra~' G i.l : "q u iu
os querr éis convenir y no querri Dios." y ansi hao dicho gnn
ralo, variando y dándose con la lengua en 1..... d ien[n. que no
!le determ inó q ue en 10 que! dicho fray Gil ha bía dicho. por ·
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qu(' no dehia de (CII(' r lorj :uln aun d (.11m I limoni o : ,l igan

lo 'Iue saben.
" S. h ...n, li u lx'n q ue el do mingu ,igu iclltc , q uro fui oct...·

vano del Señor San Juan b -angdilla. predicando e l di cho ha)
Gil n IU ooIlV",IIIO, toruó í declarar aquclla a uror ídad que di-

ce : i ..... qlUJt' IN'ciI1Krlt i~ morirlur, como nlí dicho, ) dijo
que lo qu é! hilbia dicho ,. In ded.. n que cu ..ndo DiO! los 11;a·
nl&!<." ..cudiesen luego í h..cer lo qU( en si. ). porqu(' podr¡a ser

qu(' quuiesen convertirse , no lo diese n io! pan d io gracia.
ni 101 10COU'" pan quererlo de veras. , trujo lo qu... San P...blo
ITil Ul de Esaú . ~ - OU.1I1 much...s aurorjd... les. ~ - digan si 1... h...n oido
predicar esro mnmo muchas H'Cn en "Clltido cat ólico }' nUII
ca con rtcino:b.lo ni de ma nera qu(' imhll u í desesperación . ni
q u(' oerre b. ruen.. í la muericord¡.. de DiO!>. ames ha pred i.
cado q ue aú n el que se ahorca á ,i mesillo podrta en el instan te

de su muert... arrepenurse )' perdonar le- DiO!> , }' lo que les av isa
siemp re- (OS no pong<ln tan en d uda su salvación. porque no sao
ben , i 1a hallaran. conforme á lo 'l ile San Pablo di ce: //011 t .'1
vo ltn tl." etc. , )' lo de- David. hodit si VIJ u ' ll, rtc.: diga n lo
q ue saben.

" 9, l ten. si l,1 OCII q ue en el me smo sermón }' e n otrO!'i muo
ches y e n públ icas oonv...rsacioues }' sccr...tas le han oído pred i
ca r y decir 'Iues h ijo de la (glesia Romana }' que 10..10 cuan to
predica y habla va sugeto á m corrección. }" 'Iue está apa rejado
;lo ,i en OI lgo e-rrare s.atisfacl'T }' desdecirse. COIllO lid cri\ti ...no, ).
hil requerido que cualquiera que ele alguna cosa que le O)I.'\C.'

prnIiar f decir recibiere escandalo. se lo manifieste para que:'
les AtidOlp. l ,i han visto por exper¡... nciol que ha sate-Iecbo
baw.ante á cualquiera qu... 1... ha 'en ido ;¡yil.illr de :l16UIi cscín
dale '1ue:' hOl"OI recibido: digan lo <Iue:' saben .

" 10. h en , digan l declaren Ilut ~ie1Uro"n d... 101 dcrrina del
dKho fn~' Gil. si es cat ólica . 'IóIrnI . pro,'echotoa l conform... 011 San 
to En ngel io . ó si es escandalosa b _1>C'("hou l dina ele:' Gtslilt0 :
d i~n lo q u... Aben."

In út il n decir q ue:' los testigos prr'YlltOldos po r Goncill:l de
San , · itDUt., ...m rro" 101 cUOll ln .... l'onu bOln penonas dro uotOl dis.
tiI'Ki6n m mo J UOln Jufré, Alomo d ro Córdoba. Di rgo Gare fOl d t
Cicern , tic., OIIbundaron en sus propósitOli y que uimi...ron d t
unOll mOlInera mn o m('IIOIi prroci 5Oll 011 toc ios 1m hechos eSlampados
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po'd<II(IUn~lIantc. ' ju ien por lo d"IlI;i~ tanta priu; ~ dió en el-

tas 1 IlI:el10'" que co 'ó• n cxcepel n de a,¡uellO!. últimos I~i

y . I ~ ~edro Sc:nanfJ. a'lud mi~mo dia 21 rentan firmada. ~m=
d anClonn en d proecw.

Mas. ""hedor ~Iolina ,le 'Iue .... n(a" '- " I .
r .. u;o ("(1 >len , o n la In-
OTlliJlClon. nt"'RÓ ~u aUloridad de jUt"l ~ Raba - ,

, - - L _ TKT.I . d lcl':ndo que
..Xln Im lUUiI tU (Omi~ión clllifian lo ,

, .. _ . ( . JI JI \el . JI Juhi. Cór .
d~~ ) OIros como .1~lIgos demal1p.i imimosamigo.de.- fn\'
Gil . a Serrano el neJO. ,le \indieo .Id ' 0"' 0:"'" ~ _ . , .. uo mlll leo. \' a
DIf'Ko 11e Cal,kr" de ser "re.....ti<lor d o: ....al~~" ·r~ .. I I,.-- ",..- ... 'e \U acu\:il' OT .

Pu("(I" dec irse 'Iue el "'""n t"Itt .... ·itn .1- I I .. h b. .,. - ,.- - ~ 0'0 , Omll1lCO\ a ía
' Ido ha\l a este mome mo apremiar ... \101,·", '0 ' hi bi, ,.-- a ' IUC o:x I 1':"oC
10\ ,H JU K 'l u~ u-n¡.. h«hOl. con tra cI pn)\indal de bOrden:
ahora la cuesnón asum ía una nU~\a faz.

Debía Malina en gran panc el h;.II(·r ~ i<l" pu n to en liI>er.

1'1.1 a m promesa de levamar el entredi cho \ .·,·....e¡..'" ti d ivi"i.l

que fu lm ill,í en la I.l: lesia llI;tynr : t'\ta l'e rlll"'tIl'C ia. sin elllbary:o.

cerrada )" t. "J, ,,, los cm pctlos ,le J,... .I", n ini" " hahían resullaclo

in úrih-s p;tr.. reducir a ;"loJina l' al ""h3mr,' a ' luC ahriesen las
pm'n,,, )' se cnrmn uawn 10\ di,i,tos "Ii .ios, E~ l.ilil com prender

la II(' na )' "brilla en que esta situariún t1lallll'nia a 1" ówb.d, h..
ciendo basrame ,lit ícil la Siluuiún de Raba ne ra , " " pro teg idos.

I' a ra su bsanar ,"SICnudo ,le (()O\;Is. ' Iue: duraba ~ a una sema na

completa desd e:.¡ue te p uso en lib':rl..d a \Iolina . no habtan 1.>,:1'1'"
do, (:OtIlO acabamos de ver, las msraucias h"ch,,\ cerca del Obispo .

ni 101apercrbumemos impuestos ..1sochantre..\la~ . como R"bane:·
rol com..ba con e! apo~'o de Ju" n J ufré. t1l'p"ns.r..!or en (";0\ momen·

tos d e 1.. real justida . le emrego un "UlO o l1",mlamien to. q u.. r ..·
dro SerrallO. ti vie jo. I<:)-ó en presenci.. d e: \ Ioh",,_ en 'I ue- 0010:'
naba ' 111(' lO'> u cen lOlo ~- rdi¡::io..o. ti.. b. ciudad no RW.nb..m el
entredicho o CC'Sóld ón .. dj¡ ·j"iJ puC'Sto pm el vicario. por cw.mo.
'C'gÚn .... dec¡... no se hab ían ll:Uanbdo en 0'1 1,,, rnluiti lOS prM-(,

nid.. por d..recho.
Pero \ lo li l1" . ha ciendo aso omiso .Id IIUe:'-O decreto. ......

mi.m" día dic:t,í , por su p;an e:. oero Ill..ml..mie:III0 (rI 'lile refiri én

<lose a fUl Gil repetfa 'Iue "("Sub.! pública mente infamado en
Ult.!¡r ('Sla ciud..d de h.. bt'r d icho 1I1lIl ha. p.alaloras ho:rrt¡,as ~- otra

eonlr" 1" I'0tolad .Id Papa i cont ra d impe rio .Id R q ' e:11 la s

I n di a ~ : " nql:aha a Rabanera su nr.iClu de juez ronservadcr: con-
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dnlaba il JUlIn Jufi? por el favor que- pre-subólo a su intimo ilmlgo
d fraile- dominico : e-n todo lo CUlll. conclu ta. "parece q uel d icho
En" Crmóbólol. apas jonadsmenre. , in haber \'isto n i le ído d <I..re- .
~. dicr lo 'loe- le- d ice-n por ahi I provtt lo que 1001 amigos ,Id
di<ho In, Gil 1.. rUC'g.ln q ue- h.ilg.a . porque- d dicho emredicho
I ceuriórl .. dlVoni.l que- ~o he punto 11;as !leOle-ncin de excomu 
nión que ~·o be pronunciado rontn illJUn<U pn>oOf1U han si,lo
jurkliQl. ron t<>lb los l"aIuisilOl dd derecho. por lils in jurlils
bechu á b Iglo lil I .i los miniotros della . I nioguru. de In dichas
IoaIlnlciu. ni OIn C05il de In f"Of mi hIXhas . 110 han sido ni son
CUnln dcndto)· (Ofun las bulas, rontradiciendo el rnIlTt"ma n'Wt .

ni comra breves ó bulu concedidas .i pc-nonn particulares: é poI'
hillJcTw entremetido d dicho Ir.t~· Cr¡ltób,it1 e-n 1.1 j uriKlición or
dirJ.llriil . h.il incurrido e-o suspensión i e-o much.ls f tll U)' gran:.
pe:nu. por derecho esublC'Cidas. por lo cual é por 110 ser. romo
no es. e-I dicho fn}' Cristóbal juee mlllto ·a,lor. n i poderlo ser e l1
C'$Ie case. ui por In ca usas y razones sobredichas. CO IllO por <:slar
el di cho h <l)' Criuóbal pú blicamente exmrllulgado i: no poder
ser Ju el con servador , como e-n cfeto 110 lo puede ser , ;i pedimien
ro del dicho fra y Gil . yo .'05 ma ndo á v... i: ¡i u d .!. uno d" vos. por
las dichas au,"" é razones Ó por pro.·t'(·r el d icho Irav Cristób al
á tiento é 00 guardando lo q ue: en su, bren :' JI' contiene é por
derecho está determinado. i: por q uerc:r defende: r, como en dCIO
defiende al d icho in)' Gi l. en la manera q u(" d icha ('S . haciendo
información pan abooal le y en otn.s muchas COla!! : que tengáis
por oingu no é de- ningún \--;l lor y eíeeo 10dOl ó cualesquier aUIO
Ó ilutOl. mandamiento Ó maooh.mienlUl pronunciados por el d i
cho fray CrislÓbaJ .i pedimiemn del dicho padre fn.) Gil. como
juet conWTVildol- que- dice $C'T por él nombrado. ¿ guard ée, oomo
IOU obligados. Iodos 1001 emredich.., e-J.(ollluniOllC'S é cesación /1

dwi.l.I ¿ 0Il abu('tlg;ii~ de no comunicar ni lraur con los exco
mulgadw por mi oombn.dOl: lodo lo cua.l haced f cumplid so

pe:n.a de- excomunión mayor Ualllt" M n t t"n l illt", en la cual incurráis
luego lo contrario h.ilcieOOo ¿ de cad... dcciemce pnos pan. K'l\10!I
del Samo Ofido de Inq u isición. lo cual pronuocio ¿ mando e-n
t'lto:. eKritOl é por di.... é mando que- este edito se lea públia"
mente nl b Iglesia milYor desuo ciudad. ¿ leido, se pong¡t en u o..
de la PUe-TUi de la. d icha , Igln iil: leche en Sam iilll:0' á veinte l
dOl dl il' dd IOn de Enero de- mi li (' quinien tos é sesenta y u e-!!
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añm ._El liunciado Mo/i" a _ p _-'- ~ .
, . _ _ . OT rn.;¡....... 'o del di cho ~ñor juel

vlano .-FronclSCO .w nr/u' z dI' \, I . .
• ' n o. nauno ilp<Mtóh co"

... estando con la Jinla lodovu Iresca. ~I nou-=- "" _~ ..L
M 1 1 · d •'" ·....n....("1 Uf:
, el o . co ocan ow:- en b.!1 puenu de la I 1 . d ·

• • 11: " '41 lO lectura, desde
la (TUI .a Ja firma . a) m andamlellt o del \-¡COlrm. (ii¡ln do lod n ia en
la u .bhU.. 105 nombres de los c-:uomul, •.. . .a' .... nOITun;¡U \'¡unrnte.
que- lo fueron, Jua n HUTUdo Villad i o R..;¡, L. L. . _ .~ ' "a nn<l . ,,,,,rr.u lO el
VIt]O. Juan y Diego j ufré. Gomalo Ronq uillo. j erónimo de l Pe
eo. Bra vo y los legos dominiro, T omé 'f Antonio.

Pero este palIO del vica rio no h ito !lino acelerar el cuno del
pr()(:cso que le estaban siguie ndo . Tres d i;l!! dcspué~ 'Iue se leía
1" ú lli mo m andam ien to , clicta ba Rahancra 1.. >c"u:ll~ i", siguteme:

" Visto este proceso (lil e!! }' se ha tratado erute parta en él

ccmemdas. sobre lo en (:1 expresado é querellado. a que me re.
fiero :

" h ilo, are mos los mn-itO$ d él. que 111I~' Lillo(lucil.." de San
~iooLi, mO\tTÓ y probó 'u q uerel la. Y' ;uj haber el Iicenüwo An
tonio de ~I olin.a , cenera q uin. se q uerelló, ido (001111 lO!. pre\·ile.
giO\ é ind ultos apostólicos, que romo á tal Iraile que n de la. Dr ·
den de los predicadores le son concedido, por lO!. Sumolo Pon tÍfi
ces Romanos . presentados en nla causa . inq uiriendo ~' haciendo.
como pa rescta ha ber fecho el di cho licenciado ~lo1ina . informa
ción contra el d icho fra )' Gi l ). ha berle q uer ido prender y asimis
1lI0 habe rle difamado y notor iament e injuriado . lIilmandole pú
blicamente de hereje }' habe r d icho proposiciones her ét icas. duh
dosa s }' escandalosas y 11I'11 sonan tes. y de descomulgado . no estan 
do el susodicho Por juez del di cho fray Gil, determ inado. denuu
ciado y declarado como de derecho se requiere: en cuya cense
cuencia . declare por descomu lgado al di cho hcenciado :\Iolina
por La culp.l que comra ¿.I reaulra desee PJ()C("iO, por nzÓfi de lo
susodscbo de descorn umón ma yor, Ypor 5Ulopell\O del oficio ~. be
ndicio que i111 preM:n1e nene. y por inh .ibii p.ln poder tener otro.
n i usarle n i ejercer le de aq uí adelante. ronforlll,indollle ron 10Il
di chos indultos ¿. pri\'ilegios apostól icos. ~ con 1;1' pt:nils en ellos
n tatu ídill' , impuestas )' de tero lÍnatUs por los SUIIlOS Pontíficn
ROIll'lIlOS. que los conced ieron ron tra lO!! transgrnorn dellO!!. al
cual di cho licenc iado ~Iolina . por razón <le Id dichJ; culpa. ;i q uel
domingo primero siguieJlle de la prollunciM i,;n tinta mi semen
cía . CIl la Iglesia ma yor dena ei lotlad de Sant ia¡.to. J. la hora q ue
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se <liK'l b Ini~ moa )"or en 1.. dicha IRk sioa . subido en el púlp ilO
ddloa. ~ donde M' suelr- predicar d Sanlo Evangelio. diga. con '-01

alu e inldrgible. cOmo f:1 ha lbmado al dich... fny Gil públiGII
mente <Ir- h~jr- ,. <¡ue hoa dicho ~bbr..' hnf:licu. mal Km.. nl".
dubdoil.n ). ~nd.llow." ,. de dn«>mullt'l,lo. unpenuente ,- bbo
in«Mlfi<!enlr-. que. sin emboar¡to dr- haber, oa sU parescer. oido dreir

1.1.1" ~bbns no se le pudinun ni do:bit'TOn decir, , . que se des
dice dr lodas l;asdichas palabrav que dijo conlra el dicho fn,' Gil .

f: de su prnonoa e honn e fama. pon:lur (Omu no haber dicho
lal : ~. conlorm:indomr asimismo mn la bul.. e indulto <Id Papa

Siwo IV. declare por ningunoa 1.. información Iech.. por d dicho
licenciado .\Iolina contra d di cho fn~' (;il . )" haber lugar la re

misión ddb techa por el dicho Iicenciado .\fo li n oa . solamente en
los In' luisi,lorn contra la hn-eliOl pravedad. conl...rme á 1a bula

de l P..~ León X. )" no en los Ordinarios . la eu",1 dieh" informa
ción mando al d icho licenciado \lofí na lraill:a }' exhiba. como k

est~ mandado. original mente. sin q uedar en m poder traslado n i

ot ro p"prl alguno tocante a l d ich o negocio. )- se de posite en Pv
de r de penooa lega. llan a e ahol1;ula. ' Illl" por m i será nombrada.

de la cual sr p ueda sacar un traslado. para 'I lll' por él el dicho
In }' {:il utisfaga al p ueblo en 10 q ue fuere oh li¡;:a,lo: }' dedaro

no ser nt"CC'Urio el !ieCTl"1O en ella. por cesar. como cesa , eu el di

cho fn., G il la C311103 qud derecho e"'pres.. IMlr 'Iuo: el tal 'K'CTt'tO

se deba guoanbr. tlnnis de por ser n inguna . y no emba rgante {Iue

sn ninguna pan. que COO<le del negocio 'lile en ella se mua con
In. 0:1 dicho fn.\ Gil . á su f'CT1ado H' le lleve orill:inalmenle. como

por mi C"Jd mandado: lo cual hoaJr.ll i: cumpla el dicho Iicenciado

\folin.a dentro dr ouo dia; de cómo est .. mi sentencia 1.. H'OI noei 

fiad:a . \O po:na de dt"SCOmunión ma~'or 141M' JI"P1II"P1ti41": y mis
rondrno al dicho licenciado \ folina en cien pesos de buen oro.

10\ ~In aplim oal convento de 5.:anlO Ilominll:O desu dicha cib

dad. pa.n '-nlu.arios :i los frail" del dicho convento. l' rn I..s e..

U!i en ntoa ClIIUta. justa f: derechamente COlllr.. el Iechas. ansí loas
del :aV"SOf '1ut' en ella he tenido. "el cual declaro haber u-nido

nc«'5idad. como en las del notario "nla dichoa caUta. cul'a tata.
ci6n en mi reservo . los cuales. con la d icha cond ...nación pecunia.

r ia . mando al susodicho pague rea lmente y ...on efeeo :i Ped ro Se.
rrano. mi notario. dentro ele 110 d ía de có mo esra m i sente nc ia le
Ion oOli fiOl" :a. la cual mando H' lea pú bl ica mente en la Iglesia



m;ll~or <In! .. dkha dbdad d pr óxi mo di ...1, 1, . . . .
_. ,-" que \'lnLrn::

y por n la m i It'nLcruu drlinil;\'" "Ul ""lld.. A.; lo p .
, ,,- . rcnuncso y

IlIane o. reservando en mi el derecho de L .. . pnx .... 'CT comra lo. de-
n~\ que p;a~lrnll (ul~d~. contra q uicn tiene 'IUITell;..¡" d
dicho In y. GII .-Frll" c.' I',';/",1 R Q/,G.... r.¡._f.1 ¡,e,,".c;',da B.IIVO .

_ Pronun(;Jad~ en 25 de Enero . T~l ill;""" ha ' lu~n de la f OrTC'.

)' rn) .\ mOnltl Carvajal. ~ J uan H ut(J.,lo. n<nIJdllO.'·
[1 mismo día ('TI ''u" w fir ma ba la ""'1]1,·" ,,- . I .¡. b., .. e llo'll lea a

a . ~fol i.n a; el 26. Ra b;lI 11"ra mandaba tt:' lunir al O b¡<p" JMT3 '1"1'
(h ~PU~ It:se la Clllrr¡¡:a de ];, I!!:[l'l i.l . )' hahi "luloio cou-cmido. _e

noufic ó Il~l e\'a n\r ll t l' :' ~1 f)1i T\;¡ pa ra 'luC di .--,' [i" llaves. pUl" de
].. romratro se for zar ¡a la l·mo;na de la IRlcl ia ; y UlIIlO \ I..lina loe

negase todavía .1 cl l... ' 1' pru,.-ed i{, ;l abrirla. n "'l' ui-.; ,le eno. Ih .
banera ~e a pres ur ó a celebrar misa .

El primer dia tic Iicsra . ' lu l: lo tu"" el dOlllin¡:;o 31. " t"!o(11,,10
di ci t'n do mi \;) mayor el i l u'ni~imo don Roclr i¡;:o ( .onÚlel . e1ffto

ohi.po de es ra díilcnis de C hi le , C,"Pffil; el Ilotuío. ~- dnpuñ de
haber dicho el Evangelio. habie ndo pn ..IiGuln hOl' (;il , Id 11

sent encia en aha voz. d e , ut"T le que la m eron 1<.. 'Iue pr~ntn

'le." ha lla ron."

,\ Iolina, a peu.r de 10..10, 00 se da ba pUf \l·l1fi .lo_ LuC'll:0 ' Iue:
vjó 'I ue no pod ia quedarse en Ia~ habiracione-, anexas a la 11l1..... ia
donde vivía . envió a ];1 oficina de un e, rrilMllo a extend er un

pode:r a J l'rón irno de ~ l nlill a , ' 1I hermano. para ' lue le rt p rel<Oll '
la ~e en el ju icio. y e11 ~q:: ll ida Iu é a bu,..al 'I, ¡l" cu el WIII'l'n lO

de la Mer ced,
Sin pérdida de li l' IlII>1l redact ó alU d , i¡.:( u ielllt' man..Iamicn-

lO:

" U licenci ado Amon io de- ~Iol i na . UI1(,n i,l(" _ juel ¡, vicario

d~la cibdad de Sam iaKo i su juri!ldic ióll , por d I1IU \ .\Iagro _ ¿
mu)' Rdo . se ñor el mal,lro 11011 Fra ncisco Paredes. arcediano. vi
l iudor ¿ vicarjo g<'m 'r al , Inln prcvinc iav <le eh lk. por los nlU ~

MaKCO\., ¿ muy RdM . SC'Iiorn deán ¿ abil.'" ..le: la "'ncta IRI",¡"
de la ciudad de la Pb u . etc.. "'"RO saber .i 10'-1.... 1... lieles ai'li.i·
11001 , vecinos ¿ mono,lores , nlilnles i h.ibiUllln en nl<l d ieh.i c¡u

dad de Samjago . en cómo me t:OIl~I J. . por bastante in formación .

que ayer m¡én:ol~ , 'Iue K contaron .-e int e y .iel ~ .Iia•.dnu~ ptc

'lCnl~ mes ..le Enero, vi nieron j 1" San" " 11l;1... ia dnla r juda d fray'
Cri'lobal d e Rabam-ra t: fray J ua n de la TnTT~ . , l~ la Orden d~
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San hanc;;Ko. é m)" Gil Gonúl~l .Ir YII Nicolu é In)" Tomé

Bernal. de b. Orden de' Sam o Domingo. l: Ped ro de ~eu. de la

Onkn d.. Sólo J u..n . 1 d bac hi ller don Rodril{O Gonci lcl . Obi~po

dC'Cto. \ ~ldchoJ de Avala . clérigos pm b il t ros . r I" n. ncisco ~Iu ·

lincl. ¿. 'Gonulo de los R íos . \Kinos d...su ("jl.ud . é n iego Jufri.

i don Gonulo Ronquillo. y el o.pi!.!n J U.lIII J u lri. teniente .1...
gobcn1.lId<K. t Gttónimo Bra vo. t Pedro \brtinC'~illgu.tcil~. y el

hcenciado Bravo. é Pedro Serrano, l Juan de la PC'iia YC6pMn.
CKribanolo . t JlUn Ga itán. é Ped ro Lisperguer, Juan H urtado. é

AJonJO de ViJbditgo. t Rod r igo J ulré. )" Bernafillo. otgTO del
general Jwm Ju!ri. l OlTO negro de: don Gonulo Ronquillo. io

dOi 1m eu ..ln vinieron con armas i: alabardas, é (011 mano arma

oh decerrajarcn re quebrantaron lu pucrtu de 1<1 dicha '>3ntól l gle 
~U é hic ieron manifinta fuerza ;i mi el d icho vicario i: á los de
¡ni- c1iTigoo que co nmigo ~uban . é caucaron gf.llldc alboroce y
escándalo en la dicha I g l~i;¡ ; ) no embargante d cclcaiásrico en 
tr edicho t cesación 11 aiinms que por mí " ta puesto, el di cho fray
Crinóbal dijo misa en la d icha Sanct a 1¡¡;le5ia. ~ se ha llaron pre·
IIC:ntC5 .i ella todos 11» susodichos é ot ras I'e r~o llas: por tod o lo
cual lodos los sobred ichos han incurrido en senten cia de deseo
munión ma yor ípso Jure, )" en ot ras pclJ;U contra los semeja ntes
en derecho estah!ecida~ ; i á mayor ab undamiento. )'0 tengo pro
mulgada sentenci.. de descomunión m..)or contra los d ichos dos
d fJ-ip t (;()!l Ira los demás 'legb.rn q ue en 105 d ich05 actos IIC: ha 
llaren, ~ porq ue de la mnugión t com unicaci ón de los deseo
mulg;¡.dOl ~ O\Ieju saTTlOS"-$ IIC: ligue KJ'3.n ,luio ;Í 101 fieles católi
001 ~ O\Ieju del reba ño de Jn uoUto S UeM.ro Señor . por J;¡ pre.
seme ..~o ;i todos 1m fiel" utóli"" tengan por p ú bhcce
dncomulpdos .á todos IOJ nnodidl()5 en este mi ed ito nombra
do.. ~ mnoo.á ulC"J los eviten. t á los que 'lOfl sacerdcees no les
oi.pn mi,. , ni Iiotb. ni <:olDuniqu"n mn e11.. ni (;()II los dem.d
tw.u u nlO q ue IC"J conste Iu)-an alalludo beneficio de absolu

dón ron saludable penitencia : t porque \-enlt'l á not icia de todos
mand é don ~ di C'IoU mi cana de ed ito en forma, la cu..1 mando IIC:;¡

fijada en una de b.li puerus de la d icha S,anu 1¡¡;lesia. de donde
ningu no la q uite. roo pena de ex comunión mayor 111111<" S<"nlenlille:

qU" fecha en la dich.. ciudad de Sam¡..go á vein te é oc ho del d i
che rnes de Enero de mili t q uin ientot é M:'>ent.. }' tres " " OI._ EI
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liu n Ñ do Mol,~ - _p_ _ ~ ...
. ,- , ... . m.J.......'ocid~ . '.

cuco SI.m el,,'Z d, W..,l" . Jun l. YlCilno.-F'lIn _
"Los d " , nou. no "poll6lico.

<'1oCOm ... l~d.. 50n los $igui~mn

hay C ríst" !>"l de Ra banera-
fray Juan de la Torre" '
Fra y Gil Go ncil l'l .1.<_" ...'- _ l ·....... IU1 .¡ ' -

Fu)' T orne Iknll.l : .
Ped ro de Mn,;¡;

Don Rod rigo Gon Ul ez. Obu~ c:In:w;
.\Ielchor de Ap.b.. d cTigo:
Juan j ufré. ten iellll' de gobern..¡.ior 
Dieg o j ufré; •

Do n ( ;"lllalo RUIl1l" illo :
Francisco Mamnez:
Gon zal" de 10$ R iO"l ;
Juan H urtado:
Alonso de Viflad iego :
Juan de la Peüa :
Cé5pedl~ . escribano :
Geróni mo Bravo. illgu<IIcil:
Ped ro Man ill, a lguacil :
Lisperguer :
J uan Gaitán ;
Rodrigo Julre ;
El hceuciado Bravo :
Pedro Se",,1I0 :

Bernardillo . negro:
El negro de don Oonzajo."

Conviene ahora 'ru'" demos ( uenta (le lfb procntimiemos tle
GOlllákz de San Nicol.is respecto de 10' partidarios de MalinJ .
El primero contra quien \0: di r igió fue el rlérigo AndrM Roca. F.I
18 de enero. el lego T o mé' Bernal había ido a plTn<lerlr . y OOUlO

qui~ine « hu le mano delante del S;, llli~imo s..rralllrnto l de
muchos vecinos. Roca m..nif....tó qu e por evita r unl<l ño C'5CiÍ n·
dal e) se pl"t"'W' nu r ía ante el jurl. Pero. dando poder al herma no
dt' \ Iolina. había ido . oomo " Ir , a rt'lugi.ane al Cono"enlO de b
Merced . G O IIl;í lcl al' S.in :o.;icol3~ t'lllentl ió lambi rn ~1I qllrrdb,
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.. uno dir iRO 1I."na,lo Juan Ferna ndee. ,,1 lic",nci...I.. Escobedo.
al nocujo 5.inchcl d", .\ler lo. ,. a Coom<' ,. ( ~C'to'm imo de :\Iolina .
hnl1l.lno. dd vicar¡o: v ante la jUltici;¡ ot.linuia. O:K"a ame Ju..n
jufn:. •o allli¡to ,- f'I\OrectdOT. •íe un :\l<ln... lve y .1", :\liRUd Mu 

lino
\'C'al~ como resume :\Iolina 1.. Cilpitulo. de nt¡n qu~lI,",

~ 101 ff<UI"'O'I de 'Iue ech ó Irulno p.1r.1 (01nml:r b semenc¡.. que
habia rc'CIIitlo ...n ou contra ~. romo lo(' iba oI'1ut'lb ejecutando.

'ou qu~lb ronti...ne que k un dicho )0. uno. que ha di
cho heJTjí;l, \ <Ju.... hereje. y dice de 1m otros que por tal le iban
... pJTndM". Jum..menee «JIlmiRO . plIr.I le l'Iwin al JUN quc de la
ClIUY deba COfl{)lXr; \' umbit'n se ha 'luerdb,lo de OIrOl. porque

enuende que Joh-i. por le favorecer, ha dc hacer {UCTl,U ~. mol~

,i;as, illJUSlicias. romo de hecho (u h.. hecho y hizo comra mí . que
bramando la 11I:1"ia p<tlTO<luial desta ciudad. á maderazos y ala
bardazos. 0:011 mucha gente armada. y· quebraurando el mones terio
de lit ~lnc~1. .ICTTihamlo una puerta . hir i(,Il. lo frailes y haciend o
rile tllron fuerzas grandes }" pri sion es: y en t it'll. lc que! d icho Jorré.
su intimo amigo. ha de ha cer cuanto pudiere pnr molestar con pri.
~ion."\ )' por Olr.n irav j tOOO'i 10'\ 'lile dijcrcu cn este caso 10 llue
saben contra ti dicho fray Gi l. como lo him con el licenciado
t~obc<lo . que le tuve con pri<ion."\ P"TtluC no 'I uiere dar 1'a·
recer contra la verdad ; y como 10 ha hecho r hace, dando mano
(lami.·nIO de prisión. contra Monsalve l ' conlU :\Ii~utl :\Iartín.
pilra (lue anden huidos y. rearaidos: y Olros. \'iendo Iit~ dichas
furna' v molntias, no osen decir lo que saben y han oido al
dicho Iny· Gil contra nu....tra \anta fe cuolia : \. ti dicho fny
Cri t<AAl . por lavorecer, como dicho cs. al dicho fn)" Gil. con
pma\ \ cenmras y. prioiOllt'S ha procedido }" precede contra ro
doe cuantos dicen haber oido al dicho fray Gil la dichu pala
tons \ poi" nta ClUWI tiene preso ;11 padre .\ mlrtos ROCI . clérjgo.
peesbuero. WlcerdO(e de 1IIU' buena ,-ida }" ejemplo. porque ha
dicho quel dicho fMl) Gil ha dicho 1;1\ dich;l' palabnu y. que
quiere probar {O,,"" Las dijo. con ItfiIn numero .1... tntil{O'. Y có,

mo h.iI eaado y eslÍ peninál en ellas ). róme b, nieg.¡.. y para esto
t iene prC1oCn~do el dicho padre :~ lIdrk Roa cieno inteTTtJK;l.
torio de pregunt...: 1000 lo cua l ha hech o y hace ). acostumbra
hacer en OlTm calom e! dicho rn )' Cr istÓl.al po r lavorece r al di 
.ho fu ) Gil; )' po r esta mis ma a ma ti dicho fray Cristóba l IIC



"nombró i'I "011'\(.'"1""\" I . .,--, 3., o r . a !>Cu l llI l ( '1lI0 de d ichO) In .} {il d h
rho l' comra dern:ho y «1Il11<l LIS bulu \ bre~{_" S ':- t', 1_';

'd . u<le u~nu( .....
Wl1ICIJI ¡n ~l el m<rr(m4gnUIJI; y en b pr..-.;ución do: la ClU~

N hecho ~- hace KQndn IUCTl..ll$ . con l'l.\or de l dicho j oi r é. 110

guarda ndo 1a rq;;b ) ,~tU lrl brc del w:riliw "~dr.. San F _. d I r- _..... nmCl'KO
ni e <. \'uon~ apoolúlin" de su Orden ""_ 1 b - -. . .~ e ":nan"I1IU-
ra~u San Buena \'e~HlTa }' I ~ >s dem ác, anttl mnlT.I L.. dicha rq¡;l..
y rosru mb re apostólica . hu' el dicho h... Cr ;s,i,h,,1 á I 1 I -

" 1' . "¡1; C<>u
parf(....l u~a , a , ruano al,lII3.d3. . ) de.-cru jo t u I'unt.t\ )' las que.
~~anIO) ent ro ,en 1;1 ,!leh,. i ¡¡;k"'L'I )' dijo m i"" (11 ticmpo de cele 
51;¡S(lCO entredic ho y n '''I(; i ''ll fl d ilJi r'¡~, con presencia de m ucho.

t"Kcom ulgados )' '1u"bra lltadorn de la dicha I ~k, ia : \ esrand .. él
de derecho d~wttlu l¡;:... lo ha celebrado y , d "hu 1 h~ce celebrar
a m ros 'Iue esran , J<.!lt (J 11 1 u l ¡;:~ do~ y por l a l<o~ llOJmllr.adO!i; \' en
t iem po de n "!-aóón a tilI'i'liJ compele j dnir mi", públ¡ClIll~m<o.
en lo cual d .. gnmlí!iim <l causa de~IlJ..I.. ;i todo o:')(e pu<oblo

1 da a entender .Iue lav H·IJ\ Ur.J.~ \' entredichO' ednii\licO!i no
!W: han d e obedecer, y .b ;i entender quel n l'onnfjce ó Obi\P'I.
que ..lza i: q u ita 10\ e ntredicho, y 1O!i da por nin¡;:unO!i; } ha ha
bido pel'!iOna qul.' \'ie ll<lo lo su-odicbo. ha dicho 'luC' no conoce
otro Pap;¡ sino á tr av Cri ' lo l.>.it l; l deuci\ deno. el dich o h~\ Cri~

t óba í dió u n l n'a llC l ~m i<om" p;na 'Iue tunen ron mano <lrn, <l,u
..1 moncncr¡o de :'\ u." ln . ~iif)ra ,le la ~ l ern..1 á 10 q uebranta r

)' á traerme preMO ,¡ este \11 mouesu"rio. l lo quebrantaron l die
ro n ron dos lanzones ,¡ ala bardas ;.i do, lrai ln, por 1" cual d di.
cho fray Cristóbal es in " ¡;:ll lar , por'lll <: hu lH ' nmu bic derrama.
miento de sangre. po r vu ma ndamiento y causa. Y' por haber di
eho misa estando dt·'UlIIlUi¡;:,..lo y de lante dl' ,k \ColIL ul¡;:ado' ; 1
derná!i dC!i IO el c1i<h" Ira)' Cri\ lúba l. en la .tieha prosecuci ón. ,tió
eierl<l sentencia eu si n in¡;:u na. de la cua l ) 0 apelé y rengo ap<'"
lado pilra ante q uien ). ron de recho deba. 1 p¡¡r....me Su Sa.nll·
d ..d . ). de b\ fuC'ru\ p;¡r....me 10'> mUI ¡x-krO'>lh "C/iores pTC"<i 
dC'nte )' o idores q ue rni.len en L. Rul .\ Uf hclle i.a de loo; Re' e":
y por mandado d e! d icho Ira)' Cri\ tób;;¡1. en o:')(a prioión donde
C'1!0}' , me nolificó 11 11 "UIO Ped ro Sl'Tr-" II< ' . nOluio. e! cual ~;Ó

descomulgado. ) eu e l d icho aulO en etero w.. contiene que! .ti ·
cbo fu } Cri\!óbal no m.. olUrlr-' 1a apelación. polque dice que

, r ' Iprocede apelaci ón reueora . ronforme ;.i !lU' breves u o ICl O 'C'

COmen'ador , de lo.. (ua l.·\ dichos bre\'.... i i", lult oo ~ ' ,te lo en
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dlo5 conlrn idos. )'0 no ..peté sino de b m:.tici" dd dic ho Iny
Criuóblol. U. cu ...1 ha sido y n mur nocOTi.a ;Í loelo este pueblo. y
<k la CWII dicha malicia. ¡lIlmqu(' ~ preceda ..pr!;¡("ión «moUl.
ha) lIJ'C'luioo confonn.. :i dcrn:ho ,. dd!.. (engo apelado. Ofl"OSi.

dií'C' el dKho ;lUlO qu<'" ~o P"lt\K' I..s CllS(a. drl asesor , lo cm,1 es
roOln derecho anónico. porque .i n el jUC'1 llcocio, no ha <1(' ser
RUY. b nrcrohd del jull"Z que f»lktca b IMo" v '1u<" plgu.. 1..
UC'MWi.a. que no SCTia robar ~ pobbdo. y d lJur no supiere ser
jun, no 10 In. ni 10 acepte. ~- si lo aapuo«. busqu.. asesor .i su
(:mU . OUOIi. o;'OIllinll" 0:1 dicho auto que' p.¡gu" r¡ ..n pnos d..
P'C'1la panl que v ,'joun los fuil" de Samo Domingo. lo CWlI n
contra ruón y contn justicill. ponJuC' al qu.. h;l cometido tan
p;r.l\n ddilOl )' J""lliciOOiOS. que dC'Mru,...n )" lIbnu.n nuestra san
u fr' ollGlia. , (01"0 es d dicho fUl (;i1. no es razón qur "" 'n
dl! pJTmio. sino pe'11" r astigo. conforme al Cap. ad abolt'lIdam
dr h"t'tiru: lo otro. porque el glo riOM> l" bi ..n..vemur..do Santo
l>om ingo no m..nd .. en su regb <¡ue 1,,, Iniln de \ u Orden se
,·iu..n de pena. semejantes, ó por mejur decir , de exacciones lor ·

cibles. sino de limosnas pedidas con hum ildad )' bu en ejemplo.
por amor de Dio. Nuestro Señor: pur lodo lo cua l, el d icho au

(O el ninguno. de ningú n \"alor ni efecto. ni por parre. ni contra

pa rte. ni pronunciado por juez COll1fM"l"t1te. allle' ti oonu.. de
r«ho. cornea las bulas y breves apo'itúlin.. contenidos en el m4

r.."I4p..... y ccmra las r~las de la. biella~elltundl» Santo Do
mingo)' San Fn.ncUco: por lo cu a1 ..pelo dd dicho auto. salvo

..1 derecho de b nulidad. pan ante quien ,. con derecho deba y
pan ant.. Su Santidad. }' por "ía d.. lueru. pan ..lite los seflorn
prnident.. y oidorn 'lu.. residen m ti crbdad d.. 105 Revea.

"O ITOIi, pido ). requiere ..1 dicho In}' Crinóbal. que. por
cuamc al rjempo que pronunciO CK-TU1 suene¡.. oonrta mi. yo

esubll fuen de lo. urce! al tiempo qu lile notificó. y yo apdi
,. lrn~ apelado de su malicia y luen l dnpun u;i con mano
armada.. como dicho es, me ha ..pr ..lK-ndi.lo y lit"lle preso m un
aJ"O'l"lllo mu,- frio y h úmedo. con UIlOl grillo.; que m.. iUdl"

de 1.. dicha prisión. por cuanto yo no he comelido detmo alguno
y i l no '"' mi juez ni por [al 1.. reconozco. sino por un fraile que
me ha h«ho y hace fuerus. con Iavor de j o ír é, por Iavcrecer i
encubrir lo. drl il'" l' palabTa$ heréticas del dicho fray Gil. Y
pon\u.. yo q uiero ir ..n seguimi..ruo de mi jU' liá•. y á dn cu ..n.



u. oí ~u ~nl i<bd y ;i su ~hgnl¡¡d y j 1a Silu(;¡ ln' lu¡I¡<"iún . y i 101
Previne¡.. ln de w O rdenes de s"mo Uom in o .s.. F .
d

. g y 11 raflOKO.

e {I~nu h('~l"jÚl\ y de c:it.r~ prnoTl¡¡S que tu han dicho y fa.
vorerido. y '1 (Ul:TC necesario dar é fianas PO' ,_..1-' .

. . ' . o<ulm' T m I \'leja·
cron. que nu.ré ;i derecho (;00 ti d icho fray G il en lo q Ul" pi<k
en IU (IU""tlb. ron tamo qcel d icho h " l (; il d é fu.n~ de nlU

j derecho conmigo ame 105 lC'ñorn. prn }dCnlr '" oidores d ... la
SiJlm.. Inq u il ¡d ón . <¡ut' ~idCTI tTl la cene d", Su ~bRnUld . r o
úp;t¡'¡p,.

··O trosí. pido y requiero ;a l d icho lu~ Crillóbal. ni caso

que no me 'luíerill soltar de 1" prisión donde ntO)"• • ino q ue quie
ra JX'nc'ver'lIr en lu Iuerzas y violenctas ~ - \'cjuionn que nle ha
ce , ' 1'.11: me deje \'isÍt¡n ;i las perscnav q ue me vienen ;i ver )' me
de]... hablar ( 0 11 Gcrónimo de ~l olin J . mi procurador . pan. qu..
pued a tratar co n él las (O$aS tocantes á mi derecho. porque mi

U U :Ia \lO pe rezca . y pun yo no he l\icho. ni hedln. ni defendido
herej ía a lguna. 110 es j usto <l UlO lile prive ,I" la comunicación hu _

mana, sino ,¡ue librem en te me de jen hablar con las p"'l>Inla$ 'Iue

vienen á co m unicar y tratar conmigo, en d ín terin ' Iue t'$tO)'

preso ; y ponl" ' <' luego quiero h..cer cie lta, relaciones sobre lo

q ue dicho tengo. en 0$0 que llo me suelu-n. pido ), re quiero al
d ich o fray C ristóbal, dele y permiu entrar en <'51a prisjon al di
cho m i proc urador , luego, para comunicar con 1'1 lo t¡U l" sobre
el GUO w: debe hacer en servic ie de Dios X ucstro Señor , en au ·

memo de nuestra santa f¿. ca tó lica . y le pido y Tt<]uicro dé por
n in guna la sentencia por 1'1 pronu nciada contra mi. en la cw.1

parece haber prevaricado. ~" dilige'ncias q ue tiene firmado de su

nombre. c;on todo lo d emás a uricado en el proct'O. , que de fa

vor y a)'uda . como rcli.s:-ioso . p;l1'1l q ue se aSliK\.lcn todos los cu lo
pados )' Iavcrecedcres en el d ich o crnuen , tuerzas. " haci en<lolo

ami y dando lodo lo h echo )' pronu nciado por 1'1 por ninKUoo.
}' condenando al dicho fn y Gil en c;O\lU \ en le prender p<lra le

enviar ~ MI perlado que le cawigue conforme i \;¡ forma del de 

t ec ho y regularn esraunos. hará lo q lle " ohli~Jo; en (){1'1l ma
nera no had emlo todo lo por m i pedido ' " requer ido en I"5(C mi
requ iri mi en lO, no at ribuyendo al d icho fray' Cr i" ób.al jur jsdic
ción a lguna . ni rn om l(Cii m lo le . como no k rCCOll<UCO. po r j uez.
apelo de l, ....ln ) d derecho de la nulidad , ,le m Juta ~ - de rodo
lo en ( ,1 UJI\tenido y de recios )' cualeMlui('r au lO' y m mdamiell'
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la.. 'I Ul' cornra mi hubiere pro"unei"l<lo, )' ;¡¡xlo tic cua lesq u ier
...,mcn. iu imer¡<XllIori.u ~ ,lit in ili \';u, l rerifjcando I;¡ apelación

por mi inlnpu"""', apelo de ouevo pa ra ame quien)' con dere
che deba. \ pan. ante ~u Sanaidad. l ' por vta de Iuerza apelo para
ante 1.. mu\ poJ ...rosos prC"io1eme l oidorn 'Iue rcsitlen en la
cibdad de los Reves, \ pido \ requiero al p resenu: ncear¡o me

lo de por I"rimonio l ponp. ene mi reoquirimiemo en el pr<xe-

10. ~- ruego .i 1.. prnemn dello me Kan lnlip."

Como en el interés ,le GonLÍlel de S;.n Xi.ol.i, estaba ai,lar

a .\ Iolillll lo nús que pudiera.Y pn:ialmentl' de 1,... derig05 'Iue

S(" IJIllnilnuban sus partidartos. ;lcepló bit'1l pronto una satis

bcri,m de R<X4l . en 'Iue éste declaraba 'Iue le t"nia por bueu
lTligiO\O: apartándose el mismo dia de 'u 'Iu,·relb. oomra Fer
nandez. --alento :i 'Iue había ~i,lo 'u padre de pe nuencia.' Pero

s¡ .\Iolina !IoC \ ió de esra manera vin tI..s parl itlar iO' de importan
ria. h;¡bL¡ enomrrado ('n 1". mcrrc..iar im dec ididos de fenso res.

En. en ese cmcuccs provincial de los uu-rce..Iarios fray An

toni o C orTl·a ," hombre 'Iu~ ¡,:olab;l de It'an I' re'li~i" ('11 la ciu

dad)" 'Iue .k...le un principio se ma ni! "'lÓ n'\udlO a proteger
a 'u hu,'t ped

Tan lue¡¡;.. como Rabanera p u.lo persuadirse 'luC Correa ~

había put'\lO de pane de .\Io lina , 1I1J.ml<'" el día 12. que CO I1l 

pareciese a su presencia a fin de 'lile dec l..rase 'Iué había en d io

de '-erobd : l ' 'Iut' por el daño ~ escandalo 'Iue podía r...ultar de

que etnra ti netarjo en el convento. •lis puso que la ool iliOl 

ción K U hiciese aqu él desde 1.. pueTl4l. Y .. le que rema raz én

IObnlb PUil mirar por el corchete. pOTflue éste. poco antes. ha 

biendo ido MlCll"J1;lldo de una comisión loC""mej ..nte. hall:indost t'11

la iglni;¡ d;¡ndo lectura a una providencia del juez. uno de los

mn-cni.niol. llamado trav Francisco \ ·eU wluel . uro de debajo

del h.íbito un palo que Ilevaba escondido y COIl e l le 4l'lnIÓ ;¡I po
bre nourio d.. golpes 1a les que lo dejó Wioñado en sangre. repi
l iindole que' , del I;¡do atuera. ,i qUC"Ti.., podi.. continuar leven

do SUI papeles,
S o conlU eUCUmellte cómo (;onúICI .Ie: s..an Nico lá s y su,

partida rios 1000ron extraer ;¡ !o.f"lina de su asi lo. pero es lo c ie r 

lO que a poco habla sido conducido prno ;¡I mi smo con ven to de
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San Francisco, } a Q1U~ tIc las in'luictud" que rcnsaamem eme
nlaban experimenr..ndo 105 fra il". lemetOloOlo de q ue 101 he rma
nos del ptCliO K prewnl,;l<en a Iibenarlo . !oC' rC"Olvió al lin . el 20
de rebter~. qu~ luese conducid.o, siempre en catid....d de preso. a
GIl~ del hcenc....t1o Bravo. publicándoee, a la vez, en la Igln Í;¡ un
edicto para quo: nadie fuese osado COIl1u lliCiln.e con el pTC"O. Fue
ron, ..dem.b . declarados por ellcomulgadO\ el padre CoTTf'iII 'f el
norar¡c Sanchee de ~Ierlo. pero ktos quil'Uon de as punt;n de
la 19lesu m"YOT 10\ ca rteles en 'lile sor leu.1l sus nombres ,. en m
lugar colocaron otros. ~Iiemr.n tanto. los conl rariOl de \ lolin.1l.
imislÍól.n en que se ape rcibiese a Bra~0 a (lue no dejase ncap;ilT

a1 prno ) que pólr.l asegurar le mdS le remachase un par de gr i
llos . a lo que aqu él se: había negado.

;\ ¡,,;ur de todo. el negocio "olvia a presen tarse en mejores
condiciones para el asendereado viar io. U j de mano publica
ro n sus her manos Cosme )" Der ónimo que al licenciado 8rno le
hab ía n da do de pollos )" que a conse cuencia de ello estaba mori .
hunde. y convocando a algunos .Id pueble dccfan 'lil e hab ían
de ' IUI:IIIOI r el "omento y mat ..r a les frail es franciscano; , y pei
mero 'llIe todos a Ra banera . Y poniend o lue go por obra el m
remo. logra ron pene'(far a 1O'i claust ros )" se d'~laron all í en in
jurias romra Rabanera y demás conventuales .

btt' hecho ha bía de motivar el que fueran tamb ién pro

cesados.
.'lielltras esU:>S SUC('S()S se desarrollaban. el expedie nt e 'le

gu ía su CUfS(). J er ón imo de .'f o\i na tenia presen tado un irnerro

V-torio pan probar que Gonúlez de San ;o.; irol.i\ había dicho l;n
pal ab ras ~. soeren ido las pr0p<J5iciOfln que le habian \OIl i~o el

procC'SO o r igen de todas ~t;ls penurbacionC'S. que. j(():S;l smgu
lar! Rabanera ad minó. acep tando. a<!em.is que declarasen a su
tumo IOdos 101 l~ligo'> q Ui ~fol inill habi.. querido. l.o cieno fué

que SI" probó q ue el " ica rio 1lI \ '0 rarón pólr:a proc("lólr ... Con ·

dl,"z de San ;o.; icoláv. v que (-ste hubo de pr~ntar un brgo
escri to dciendiém lu'oC." d~ lo q ue resu lub.i ronrra él de los ~ic~OlO

. .. Id I • " 11" se lleg ó a Justl ll 'de los testigos. Lo mas on gilla e C;'I\.O er ' 1

• • . L _ h h ' Iedar:a.lo de una mane-Q"I\le el nusuuvuuo Ra banera a l a I
' :1 fra,'

fa ex plícita q ue algunas de las pro¡>Uticiol1(,!i so. lemt;lS Jl'OI"

Gi l er an herét icas!
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:\ IOdo ('~IO ¡tu. ~il a ex pirar ~I término de la guard ianta de
Ra banera . con 10 cual habla de' cesar de hecho en IoU carácter de
jue,. .-\prIMut"iJM" pun, a dinar IUS ultimas d ispoeicicnes . El día
S de m¡lr.lO pronunció sentencia c:ontn Escobedo. condenándole
a que se desdijese de' lo lJuC" había sostenido contra fny Gil, de
lame del juez, dC'1 notario)" Kis 1C"5ligos,. declarando qUe" habia
mentido. y a qu... p;t~ In cunas; pocero como pcnnaneda es
condKio al la ~ fn«d. naw. pudo h.ll~rw contra él .

\Iolina. a la vez, había sido sacado de IoU prisión. celebraba
misa y aún desde et púlpito de- 105 mercedarice predicaba contra
105 mndscnJOi. Esro dió lugar a que K recibiese una nueva 111

marta. Clip declaración mis in teresan te n la de Juan Godmee.

qUe" dice así :
"Dijo que después quel Iícenciado Amonio de Melina u 

lió dd moneseeric de Seiior Sal! Francisco . de b prisión en 'IIIC"
ntal» C'5t<t poslrffa "el. le ha oido con el mOIlC'5I C"r io de la Mer
ced d05 Ó tres serm ones, en dos dlas de domingo q ue pred icó á
la misa mayor y en un vie rnes qu e predi có :í la mi sa de los co
hades de la Vera Cruz, y tod as las veces dij o la misa Andrés Ru
ca. cl érigo, y asimismo ha oído decir misa uua vez al dic ho l i
cenciado Malina en el dicho monener¡o. rezaba , l' que le ha
oído decir que no está descomu lgado ni le p uede descomulgar
el padre ITaY Cristóbal hasta que le muestre por donde puede
ser conservador, y que mosuandoselo. que todo lo que pasa eu
rre fray Gil y el dicho Molina, lo presentará antel para que los
oiga de jmtic~; )' este tC5tigo dijo quel d ía que oyó la misa al
d icho licenciado Molina. fue que acabado de decir misa , un día
dnta cuaresma. fr.ay Antonio Correa. luego ulió el dicho lieen 
ciado ~tol¡~ Y dijo misa, l' en la I gl es~ había mucha gente de
veciece y veri~ y OIra mucha gente. y li algunos se fueron . ro
d05 105 más se quedaron l' oyeron la dicha misa . '! se acuerda que
oyó la dKlu mu.a del dicho liCCtlciaao !l.lolina Diexo Garda de
CáCCTCI y OITUI vecinOl y vecinas Y penonu que no se acuerda de
IU S nombres. porque CTIln muchos 101 quesraban á la dicha misa:
l' que ha oido decir este testigo al licenciado Juan de Escobedo
que esú descomulgado el dicho señor juez conservador, y el pa_
dre ITa)' Juan de la Torre , y el señoe Ghispo elero, y el licencia
do Hernando Bn.vo, y el teniente Ju an J ufré, y lodos los demás
q ue fueron con ellos cua ndo le abrió la Iglesia. y al dicho Ii-
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"ctnc~do Molillil le hOl oido decir ID mismo. que: IOdOl 10$ dichOl
enán (le'Komulpdos, y q ue no IOIbc con ,--' - - I

• • _. U<: COI\C1CTlCJ.3. "' oYnl
JU!o mlt.u. y pa.n esto el hceneíado úcobnlo abri<i un libro y le:
mOltlÓ á este test igo y á onu mucha'l~u "_ C... .. _." ......-,~ '1u(' 01 I esta ....n.
} In dijo .mlnt que ~Ice "te libro. qun 101 SanlO$ Cinonn y
b Ctememina , que d icen que poniendo ti Qrdin,¡¡rio entredi
cho . tOtlas 101\ Or.d~n" son obligadas á guudarle:-. OIunque:- !ieplln

claramente q U" IOJun ame:- nte puesto . le han de: ~ard", '10 pena
ele d"e:-Kom.unió~ ma vot, reservada al Papa ;" y á eMe testigo dijo
t"~ d icho licenciado E'icobalo: "pue, \(Ii\ amiRo del Ohís . de.
cildc que con qu é conciencia d ice la misa. PUlOS e~ l á dc:s':mul
gado por haber ven ido á la Iglesia mayor; " y este tl'l>ligo le di jo
que no se quería en tremet er e- n cosas del Uhi'ipo. porque $C' eno
jaría luego. y t éngole por señor. y d irá que le ando yo calum.
niando: y el d icho licenc~do Escobedc dijo que le escribiría una
Cilrta y que este testigo se: la lIe'\"asc:. y él no 101 quiso llevar : y di.
jo " te testigo q ué! es uno de los que han dicho. y dice hoy dta,
que no riene por ccreervadcr 011 padre Irav CrUló~1 de R.1~

neta, hul.1ll tamo q ue m uestre el recabdo ó bulOl que:- tiene:- par.t
ell o . y que m O!ltrindO!lC"lo le obedecerá. guardat:i y cumpliti ro
do lo que le mandare, en aquellos C3Ml'i que te sen p<'rmiticL:.
por derecho; y' q u("!;to que aqu¡ dice ha nido decir á todos 101
más vecinos desre pueblo. )" estan tes y habilant". ,. á este testigo
y ;i 105 demás del Cabildo desta cibdad. hall dicho ~. 1" dicen
hoy d ía muchas f"-'rson as q lle por q ué consienten al padre fray
Cr istóbal hacer lo 'lue hace . usando oficio de: conservador sin
mostrar por donde. y prcgona rse en la plaza desra cibdad pú hli
camente. como hacen á las provisiones de- los Gobc rnadorc:s. pa.
ra q ue le- obedezcan. y <Iue- 'Ii no tiene esre TCOIIbclo par.t ser ron
serva do r. que se: esté en 'IU monesterio: y que asimismo Pedro
·"ic:-lT.l no. IU notario. no ande por d pu e-blo notjficando los aute:.
que le manda. porque se alborotan todos de \ 'l"Til' hacer In no
tifiacionn que hace. porque haj- dos If'trados en esta cibdad. el
uno. ti licenciado 8n'·0. que dice quei dicho padre fr~)' Cristo>.
bal (le Rabanera es conservador ~. puede serlc. \ el li«nciJdo
J ua n de Eseobedo dice (Iue no lo es, ni lo puede 'it'"r . por 101~
COludos que ha visto . Ji no tiene e rres. ~. q ue plID nta \"udOld. SI
fuC''i(' menester irá el d icho licenciado al Rey. \ pagará por tO
dos . •1 él no d ice verdad : y que ha oíd o decir ene Intigo al di-
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cho h<:C'llci.aJo ~lolin3. ,- á Cri'tohai dc \ I"lina. !l<Xhólnlrc. qllt'
dón<.lr oe ha viHO fraile 'de San I'nnri () prender á b Orden de'

n Po:dro: ,- C'SI<) dijo ti dicho Cri'lólu.1 de \101;11a . KlChantrt.
y ti dicho hcenriado MoliTU. dijo que: ,IUIl'I'U:! padre lr,l.~ el"
lóbal K'OII juridiCllmnuC' wrl~Ty;¡dor no puede p~lldC'T :i. ningún

dni~. I¡ no ea por hereje. ,ino harer m probanza ~' con censu
DJo ~ ~ ~ti,~u.~' qud dicho Iny Criuóoo.l tu. hecho caree !
IU rnonntaio' quIMo C0503 no ,-ista. y que' Iu ,u. C'II bp;1II1,1 ha de

.., '¡Uf dello: , <Junta es la verdad v lo que sabe p;.n. ti juramento
que' hizo. ,. .i éDdok Iddo CUt .11 d icho 'C rnificó en él. ,. d ijo
K'T de nbd d... cuarenta i: cinco ¡ui os. poco m¡¡. ó menos. " Iir
mólo; \ mi. dijo este testigo. quC' 0'0 la misa dd hcenci..do \ 10
lil1<l '" los .-nDOnn. por b liQlláa q ue nene el dicho licenciado
MoIiruJ .Id licenciado Bra vo jU!ilidill mavor desra cibdad. para
nn:ir miu )' predicar. ó confesar, ó hacer lo que bien le esruvie 
1('. :u en im dosr á ~u conciencia : y que !o3be este testigo. porque
e! dicho teni en te Hernando Bravo juntó á 1m del Cabi ldo y les
dijo: "he sabido que! licenciado Melina se quiere me ter en la
Igln ia major : n escándalo y no lo p uedc ha cer hasta q m: cus»
pla su sentencia y se.' vea su negocio abajo. eu Li ma: los quc le
h¡m liado \'2pn de mi part e ;Í decirle q ue se.' nté q uedo y no
rualfol tal. porque Ir prender é )" teme en prisiones hasta que mue
ra :" y' C'$(e tnligo y 10$ demás d el Cabildo le respondieron no
saber t,d y 'lue ell05 ir ían de su ponle i dec írselo . y lodo el Ca
bildo le dijo al dicho teniente : "es re clét igo dice que no n tá
descomulgado. ,. qu e rua de decir milól y predicar j- confesar don
de quiera que estuviere, porque en J.¡ li<tnn que dieron por Col
no se obligaron los (i<tdom á que lo dej e de bacer :" '0respo nd ió
el dicho Kñor teniente : ··O I 6e en <'1 mcneseeric de )01 \Ierced ó
donde queiere : como nos deje, h.ag<t lo que quisitre:·' y' ;u.j fue
ron eae teui«o y ¡¡Jgunos del Cabildo y hablaron al dicho hcen
cWto Moliru lo que pesaba . y el dicho licenci<tdo MolilU. res

pondió: "por ' .OIO!TO§, Ktlorn. )"0 lo har é. porque no digan que
nOIn(bJiro el pueblo: yo no emrar é en la Iglesia. aunque pierdo
de mi justiá,a, é si hobirn. navío en el p uerto. me fu tra luego á
embarcar por no ver lo 'Iue poua. y ;i dar cuenta al Rl'}"'. r lirm...·
10.-/",, " Godi"cl._Ante mi. P, d ro ,"" Tlln o . Ilflla-rio apost ól ico."

Con estos antecedentes. el <t de mareo sacaron n uevamente
COII el aux ilio de la fue rza. a Ma lin a ,Id convento tle la ~t erc~1



")"1", I ~e\·..ron a CUóI. del alguuil mavo•. .\Ionm d e Córdoba. '¡o:n.
do ahanudo '\e cárcel KgUr.J car... la úuwd ........ ( "_.. p

r- • r~' ...<unel. ;u.
U:ClJc' l" {;.b m"l de don fknilo. ,¡uíen" \(' cornprrunetjeron a em-

barca tle el! d primc:. navio que !lOIlint' parl. 0:1 Perú.•i ~uí.i I~
( unUOlln COnl U Ira)' GiL ;\ b "C' l se not il i<;ó a l maestro PaR 

lln " JI; (~uim de~i\'aha :\folílU. 'U~ :lll ribucio~.' que no lo: die.
se licenc..... pan. In.. del reino, .. lo 'loe ..qurl se negó diciendo
<Juro no le COllM..J.!>an los .eubolos que' ten.... itlbilncn. d",' Va
p;I pilró! ser juez.' agregando en otro escmo que :\Iolina no k

habia bccbo mjur¡.. al dominico : rnpunl Ol ')lIe le vabó una
nueva querella de éste, la q ue loe de d u ó \ in IU~T _

En eso, momentos cesaba Rabanera ..n \U\ tu nciones <k
guaTlIi;ín y le suced ía en ella. (ra ~' Franc i-e:o de T UTingia." 'I ue

;)«('pIÓ en ti a no continua r en el cargo de juez. En esta virtud

y en l'ista de una petición de 1O!i tlnmi n iu .... resolvió qu e se Ile.
\"a~e de una vez adelante la ~iec\lciill1 de IJ sentencia contra. "lo

hnn r ' luC se s i!/;uie~e la causa contra Ant on io ,le Es cobedo, San
ti,'go dI' :\llx:ar , S.i nchez de ' ferIo y Cri ' ll"!>al de \tolina .

I' n KI·d i,·...v. en (unw(\1~lláa , J I"sar las CO'ot J ' '1ue de bía pa.
gar el Vicar io. las OJales ascend ieron a tresciento s scte ma y tres
I>eM>$. correspon diendo de ellos doscicm ov treinta al Iicencéado
BraH'. vcimitrk al juez . cien al notar io. y veinte por otras dih
J1:encias . Y para hacer efecnvo el pago. 'C." publicó en la Igle
sia mavor que el 'Iue supiese de 10!0 bieol'\ de \tolina \' Escobe
do díC<ot' lu q:-o razón de ellos.

:'ifif m n.s lamo. :'ifolina ilCompaiia,lo .Id licenciado E.Ko
bedo l ' del nocario 5.inchez de :-'krlo, se ha bía C'Salpado. sin li
cencia , ti 16 de abril. camino de ConccJXiún . a informar. ~n
deda. al {~bt:rnador \'ilIa~n de lo 'luC le ha bía ocurrido en
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Samiago; y a pesar de q ue M: hizo u lir en su alcance algunos
emisarios de Gonúlez de San Nicolás, que alcalluron a 10$ fu
giliVO!l "en la dormida de Río Claro, cuatro leguas del asient o
de indios de Gualemo.' no se logró impedir que cont inuasen
adelante.

De 10$ demás actores que habían figurado en estos ruido
sos sucesos. el padre Correa pid ió y ob tuvo abso lución de las
censuras un mes an tes de la pan jda de sus amigos; Paredes, de
quien se soli citó que escribiese al Vicario de Concepción q ue no
permitiese a Melina celebrar misa. convino en ello, y aun poco
después le mandó prender ; Cristóbal de Molína, por rin , decía 
ro en 28 de julio. que el recado que él había lle..-ado a Juan J u
Eré para prender a fray Gil. no supo lo que cont enta: cuya excu
loa éste acepló para des isrirse de su querella.

Por esos d ías el Vicar io Melina y sus dos compañeros iban
navegando oon dirección al Callao a presenta r sus quejas an te la
Real Audiencia de Lima. Allí habían bien pronto de reun irse
les Alonso de Escobar. Diego de Frfas y fray G il González de
San Nioolas.·

• roo> an ,... de n.udwlnc a Lima. Go"""I.. d. san :';;",U. pid;ó q~' ""ra
~a= la acuudoóto q~. le babla b«:bo Mol;"" . oc: ",anda.. j~n"r <D la 1¡ 1e•
... a ,odD d p~eblo J .... di .. po......... q'" p ........ciaron la d;"p~'" q... bablan
_ o",boI. d dllI <k SUI,o TOlD~. <D '" ro n"""to de <;O nto Do lDingo. MpalO

q"" ~ntadoo Mw". M '0010 .1 p~<I>lo. "",.. q~' '00100 <D'i.ndan d
laloo ilDOl1;" q~.l d;doo Mo li"" m< i"'p'''o, y d oro mi honra •
la ab"'tidlId d. la p1'<dicaci6q n ':u>tl'!liQ .......da V DI;" adv.ru.rioo rorol~..di"'"
• <CIIlÍ..- .•.•

E.n ..... mnlOTmidad . .... b'""do ""0 T .. ringia l. inlorm:o<ioón d. \'" ....;_
.... "por In naaI todo P"""" .1 d;rlJo fn y Gil in"'m. do <D ...... dirha <;,, _
dad ... hab<T didw <irtuo "",labIO' eoandal_. y 1 OOTt.In.... y po'q~.1 ditbo Inl'
eil p.-..md< .tista<rr .1 I"'<blo J ""'"'-lO' ... ino<m.<ia PO' loo dichoo y d..Ia,. _
<iona d. la ilieh. in l<>nna<ióD. , pem¡un i~"o q url did>o fray Gil ... idoga .1

.... <1>10. <omo p, , dar " <D, ...d<T .... lobo 'n'imonio lo que l. ¡mpon....
_ "nto. dijo '1'" ndabr. l ....1Idoó oc: notil;qn. i ... diclo,. dio. J'<"t'>"'" que
ilij<too .... d,dJoo <n .. d;rlJo información. «latO • con,......n la dicha p<t;<ión,
'1...1 dnmJ"lI'O primrr.. que • ..--ni '1'" oc: <OII ...rin ciD<o dla. d.l m.. ,l. S<p'ic,.. _
1>«. v.,.... . t>dno i <>i, la miao .... ro, " la Santa IRl<Oia ...... dicha cibd.<I. v no
- .... <1<1 .. huta '1'" • IQ .. i.. fornt a<>ón <1< loo dichOl di.. 'n';,n.. y <1 <licho
frtoy eil ,,';Jap ~ cumpla :1. ,odoo 1 cada U"" <1011",. ... ¡><TI' <l. d....,..;uni<ln m._
J"', la.........'rn..... ;"'0 ,«'o ¡~<u....... "". y ""'fa 'i"" ..nga t no,icia <Ir '0<1<>0 ,
.. publiq"" m la di<ba I~l",ia por "";'0 p~hlico , , " i d;jo '1'" lo m."dob••
mandó • .•~

So ........ do 101 a~_ cutl Iun< .1 TftUlto<lo d< ..... c~riora ditillft>Cla. Apo _

__ 111 qu e <011 Itdoa 4 d. oc:pt~br<. T ""n r'a di'~ " . tl....... cho a l r....ú pa,.
q ... oc: p .<IId"" • Mol;"" , f.a<ob<odo, , que la Aud i<'nd . <1< Lima. <D 28 d. ""..
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ro de 1564 . declaró q ue Raba ne ra hacia luer za en no conceder a w ollna a cla-
ción de la sen tenc ia dic tada con tra él. P

En el Archi\ 'o de Indias encontramos la sigu ien te cana en q ue ~(olina da

cuenta a l R ey de los suce sos q ue quedan referidos de CÓmo no había hallado
juez {lue castigase a Go nzález de San Nicolás .

"S. C. M.:-De las pr ovincias de Chile vine á. esta cibdad d I R
soh . t f e os eres ,
o . re crcr as. llenas qu e un fray Cristóbal de Rabanera, de la Orden de San Eran -
asco, ~c hIZO, llamándose conservador, :í ped imien m de un fray Gil Gonzálcz de
San NIco lás ; y es el caso q ue el dic ho fray Gil predicaba en aqu ella provincia al .
gu nas cosas con tra la potestad de l Papa y con tra el imperio )' pode r de vuestra
pe r50na .real. y o tras p~ labras her ét icas y ma l sonantes. por lo cual , siendo "fa vicario
en la clb~ad de Sa ntiago . de la di cha pro vincia , h ice cierta información, po r la

cual pa reci ó cu lp ado el d icho Iray Gi l. y porque le qu ise pre nder para le casu 
gar, nombró a l d icho fray Cris tóba l por conservador. para me sacar la dicha in 
formación; y para la ro mpc r é borra r , proced ió contra m í, sin tener jurisdicción al .

guna , y de hech o me quitaron mi oficio y benef icio, de qu e VUCSfn alteza me hizo
merced y visto por vuestr o pr esident e y oidores. declararon haberme hecho f uer .

za el di ch o fray Cr istóbal ; é pa ra castigar al dicho Ira y Gil por sus delit o- no se
ha hallado juez , por ser fraile y ten er tanto fa..-or como ha ten ido y tiene . Está

escandalizada esta cibdad y la d icha provincia de la doc tri na del d icho fray Gil.
y algunas person as inficio nadas de lIo: convi ene al servicio de Dios Nu estro Señor.

vues t ra alteza provea cómo este negocio no quede sin castigo . porque es negocio
muy grave, )' es razón sea cast igado el qu e tu viese culpa .

" Francisco d e Villagrán . vuestro gobernador de la dicha provinc ia . murió. dejó
la tie rra en gran peligro por no hacer justicia en su vida , y despu és de su muer te
está en condición de se perder por la misma falt a de justicia. y como vuestra per·
se na real está tan lejos. ha cen los ju eces gra ndiaímas fuerzas á los natu ra les y usan
con ellos de inh uma nidades no usadas en tre gen tes. por bárbaras que sean y in
conocimiento de Dios: por amor de j esu crísto . vuestra alteza pro vea. tal persona
cual convien e á tan gr an necesidad , }' lo q ue más convern ía al servicio de vuestra
alteza sería una Audienc ia real : )" por qu e creo V. A. prove erá , haciendo merced
:i la p ro vincia. De esta cib<lad de los Reyes y de febrero á 22 de 1564.-Sa= Ca
tólica Magestad, ca pellán de vues tra alteza.-El licenciado M olina."

En ot ra carta , fecha 24 de agosto de aqu el año , qu e ha sido pu blicada por
don Crescen te Errázun iz, O rigenrs de la Iglesia Chilena, pág . 507. ~[olina repi te

más ó m enos lo mismo.
El cronista Gón gora Marrnolejo ha con tado en el capitulo XXXIV dc su

Hist oria de Ch ile las predicaciones dc Gonzá lez etc San SiroJás y la confusión qu e
producían en tre los conquistado res. al decirles que se irlan al infi erno si mata 
ban indios. T en em os a la vista una larga carta de fray Gil :11 Consejo de In dias.
escrita en Lima cn 26 de abril etc 1559 . en qu e da cuent a de las gestion es qu e ha 
bí a hecho en Chile pa ra probar qu e no era licita la gu err3 contra los ind ios, Es

és te un documento nuevo y cur iosís imo .
El señor Er rázu r iz ha dedi cado el capi tu lo Xli tic su a un citada a dar CUC~ 

la de las pr edicacion es de Ira ... Gi l acerca de Ia libertad de los indi os, y en el 5( 

guieme, bajo el titulo de "U~a here jía en San t iago a mediados del siglo X\T ha
referido de una manera sumaria \' basán dose principal men te en la carta del licen
ciado Molina (a quien confunde con Cristób al de :\folina) las disidencias de éste con

Ooruñtez d e San Ni col ás }' los fra nciscanos ,
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PRIMER PROCESO DE FRA. -CISCO DE
AGUIRRE

E,lI rano tk 1.. Ol'nici.. ~". .Fno..Uco d .. .4.K"'rr ...-~u "''''P''ña a Sao.ia-
I{'l <1 ...1 Ea o ._Exp...h o OR qu.. l1 a a ... 100 a lill ~.."'ndadn <1d Mar
tld Non -~}K"O'" tk ~ .0 Iob<1" am""oan ~ 1.. p...ntI......-C:a"•
... . . <1.. la ¡>TI••ó n <1 .. A¡¡utITt.- E.. rondu< ido a la ri utlad <1.. la PIn a y
..0. ......-• .1" .-omo t .... d .. inqui.oi.i/.o._( :ap' IU I"" ti ...""...ri ón conln
rl n..,._lnl~j~. d" I,,~ m il'mhroo ti " la Autli rn"a ._lkopue. d.. Irn

añ... d .. \IT",on . AR'un .. " tond m ad o.- Slrntm d a d..1 Orcl ina rio .
..\biura~ i6n <1.. ,4.¡¡ui.....,.- El Ohi,!,,, S;o m" Tom~. ncribf al eo..... jo
ti .. Ind ,... dando CU"O'a dd pn","",,_-Apin..... confinna.do m tu

l ilUlo d.. go~ dor.- S u" o ""'R.Luni...." , lId Obi.po para P'"''''
<1tTIt._EI 00 ,ca.~ado .Ito .. j ....u la. la ...<1m tk pri .iion .., . ..
obliK"'do a~ a la ",,,,lad <1.. la Pb 'a ,

°E S l . E los procesados por cou.s tocames a 1.1 fe antes del tsl<l

.J bler-imiento del Santo Oficio en Lima se cuenta a France-
00 de .-\guirTC. n1U, figun de lodos conocida . tan promi

neme IUJof<Ir oo;UpóI en la historia de 1:1, conquiua de Chile. Baste
nos. pUM. para nuesITO propósito. reperir aqui. con onsión de sus
servicios. lo que ¿;! mimlO ex presa ba en cana t1iti!\l"ida al \ ' irrc-y

del Perú . desde J ujU)·. con fecha 11 de oct ubr le 1566: "Pasan
de lreinta y H'is aííos lO!. que tu. q uc vine ;i e re ino. y no des-

nudo. COlIJO orTOS suelen venir, sino con f;1lOn.,b lc GUa d.. es
cudero y muchos alTC'OS ). armas )- a lgunos a iados )' amigos. Fui
en paci ticar )' poblar )' a)udar á .-onq ui.. ar 13 mavor pan.. dd
re ino del l'er ú, desde Chimbotc adelante. l lile hall .. en la lcon.

q u ista .1.. iodo lo prin.-ipal de Ch ili , en .....la' l... .l:uerra' \ "" í.
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pnncipalrs g¡uuwu.u (IU~ los indiOl 001 dieron. )' en r l des.
cubrimittllO ,. pacifiación de e5U pobre gobC'rrución d.. Tu

(UN" de que S. ;1.1. me tu. hecho merad: )' ntlindol;a gober
n.J.ndo me fué fOrlolldo IoIlir ddla porque me C'ln-inoo á ILlITlU
101 de Q¡ili. muerto ti gobC'Tn.lldor \ ';¡Id ivia. pina que los go

bemase, por noenbrarmenrc que al tiempo de su muerte m('
hizo: r como Francisco d.. Vilb.gcin también pretendiese aque.
IIa gobernaci ón. el ;l. b rq un de C3.iícte envié por gobrmOldor á
su hijo don G:ucb. H un ado de Mendoaa. ti cual nos (nvió á
lima: )' como S. M. hiciese rn('TCOO de la gobernación de Chile
j Francisco de Villagdn, de terminé de me recojcr á mi usa en
Copiapó. , habiendo estado en ella descansando sólo siete me
ses. q ue nunca mm tauro nempo he n-nido sosiego ni descanso
..n nu. p;mes. vino por "iSOK)" del Perú el Conde de :"Ióic\·a.
mi antiguo snlOT. ti 01.,1 me envi é .i mi calo<l una provisrón de

gobnn¡r.dm de T ururnan \ me escribi ó llUt en aceptalla haria
mu\ gnn servicio á S. \1 , ....,

Desde ese IIXHIltntO. Aguirre determiné poncTS(' en canu
no pan d tttrilOrio cuvo mando se le <'nClTg.Jba. y qu(' por
a,¡ud entonces se hallaba. en ti más deplorable nudo. Los in 
dioo ~ habían sublevado y muerto ;1 muchos de los pocos <"pa.
,ioks que por alli an.ub.l) ; l~ pueblos por dla. fundados ha
bían sido desrrujdos. qu<'t1ando en pie sólo Sanriago del Útero.
donde permanecían encerrados. ;lunque faltos de todo }. srn es
pcunza de socorro. IIllO. cuantos soldados.

Aguir re despach ó desde luego de la Ser ena .1 \U h iju ma 

lor. 'luC con .010 ocho hombres logró lIcj.¡.!r ;1 la ciudad p.na
alentar ;a los sitiados con el aviso <Id próximo arribo del gober
nador 5U padre. Este, en electo, penetrando por la ncrra de gue
rn. . Iibnba una batalla a kl5 indios rebelados, derrocindolos con
phdida de uno de 5U5 hij05 y cuarro .oldaolos . habiendo Io3Hdo

btrido ~I Y otros dui de 5lR hijos.

Desde 10l CiUlrCD. ('TI[TC" Unto. se habia enviado con 31gu·
na ~nte al apiLoin Manin d... Almendras. b. que. habiendo pe_

. U .....1 ... ..u Uf" .. .--no _ .. " ,..._ ""''''-0• •
tr·1 IJ. , .- _ . _ ....__ d ' 00 do o~"'" ... 1_. H .

_ ,..Widda.•-qw- .......- ftTOIft, ~ " , """ro fU v.u .........-...
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"recido éste a manos de I . d i Iu é.. os In lOS . ue a r~uni~ con la '1"e ya
nLaM en 5.llmi..go.

Deseoso Aguine de fundar un pueblo ~n 1," vecindades del
M..r del :'IIOrt ~ " p¡t r.t que por ..lIi lodo nt~ reino del Perú se tra

tase. ,. .w: pudi~ con facilidad ir á EsP"'ña." pU'lOW' en cami
no hUI" el oneme, llevando ciento l'einl~ hombrn ,. nW de
'1uinil'lIIos caballos; pero cuando se h.J.llah.o ,..... quince I~
del sit io en qUl' penu ba fuoo..r . espera ndo por momemoc un
"Laque de los indi os q ue habitaban ..qceuo, sitiOlo. "moIi~ron .

se .. medianoche los soldados de Almendr.n y alrO!. que iban
ron mied o. par eci éndoles "que era n mudiO!. los indios ron quie.
nn habían de pel ear. ,. gruandc: "viva el general Jerónimo Hol.
gum.' ¡ q uien I~ conjurados h..btan nombrado por su jeíe,
prendieron a Aguirre. .. sus hijos y amig<K. desarrnarou .. lO!>
demás qUl' ~. mostraban de su parte. auto rizando m proceder
con deci r qu e tenían para ello un mandamiento del Presiden.
le de Los Charos.' y aJi presos. los llevaren .. Sant¡..go del Estero.

Bien promo comp rendieron 10$ sublevados que la perma
nenci a de Aguirr e y 5U~ parciales dent ro de su gobernación no
pod ía cont inua r. ya que de ese modo se verían forzados a vivir

en perpelua alarma . teme rosos de la reacción que pudiese efec.
ruars e en m favor . Determ inaren. puC', salir de allí en direc 
ci6n a Esreco. llevando siempre presos 1 con KJillos a Aguirre y
a 5115 hijos. resolviendo un día matarlos y OITOS no. hasta qu e aJ
fin . d ice Aguirre. " fué Dios servido qUl' acordaron concerta rse
con un clérigo 'I ue hab¡.. sido en la consult a, é hiciéronle d ios
meemos de vicario 1 dijéronle qu e procedi ese contra mi por la
Inqu isición. r ellos fueron los lesligas y' el cláigo el juez. l' ron
esto les pareci ó qu c pod ían enviarme :i M I;,I Audienci;a de los

Charcas . .....
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I~ que: h.m del inquido OOIlIU "u(',na ~I .lJ("Sl;ld. couti
mía Aguil'T t . "no IoÓlo se van sin a.ligo. f'C'ro aún 1(' concerta

ron el Obi.po }' Presidente de . -M;I! crudad (.It la Pb.liI \ PO'''' 'lile
me p rendiese :i mi el Obispo por 1.. Inqui.ic ton \0 me IU\ icrml
donde no podiot decir b causa de mi pr isión. ni na die 1.. ,..bb.,
más de b \oz de Inq uisic iÓll. tu".. lamo que pur mi p;inc se
aptlo ~... d Arrobispo d... 1010 Rt)~. dC' no haber a-w de In
quisición. ni tubo:r1o ~·o jamáJ pensado. y de mi ¡njuMa prisión .
r .... i nt~· agon en nu ciudad. donde dici éndole al Obi.po ,¡"e
poi" qu¿ lo tubia u-to tan mal. mpondió oi 1.., qut" se lo de
cuno qUl:' nlI mejoT cargarme oi mí b culpa JI'OI excu... r muer
In ele 101 que me habían prendido. Vno Vunna ~hjnl ..d si no!

~ juslo que padeciese mi han... v mi penona por ha ber servi
do ;Í v. \1 . Y porque pedía í un .:Irrigo que Iué de parte de l
O b ispo q ue me mostrase m ...ndado el.. \' . \1 . potra q ue se le ac u
diese con 101 d iezmos. porqu e de orra manen . lO no conseurir ta
sino q ue roe metiesen en la Real Caja. como hasta all¡ se había
h«ho ; y desre desacato que tuve cm) ti clé rjgo me hizo el D bis
po caso de Inq uisici ón y otros m;i~ principales, q ue fue, lo 1100,

decir yo tlue V. M . era "ica rio general en estos reinos y 'Iue yo
n taba en >U real nombre. y también <¡ ue dije que s¡ necesar io
Iuese mor iria por la fe de Jesucri sto tan bien como mu rió San
Pedro ~. San Pablo. Estas fue ron las principales ca usas tlue el
Obilopo tuvo. " la mas principal el 00 haberle querido acudir
1000 1010 dieemcs. sin provisión de \ ' . "l .. Y por esto quiso Ia
'Of«CT 1.. tiranolo ,- tan nOlorK. dnen'i,lorn de V. !l l. y que
hiciCfuO deluos de muertes. y. robos y usurp;aron vu estra jurisdic

ción real."
Juliln ~l.tninel. el e1higo ,. vicario a quien Aguirre ' -i....

ne n:firimdoee, dando cuenta del suceso de la prisión. nuibia
por su pane al Cardenal úpinOY., i0'l u ilo idor l;C'nn;¡¡1. ntU pa.
labras: " 0 fui por vi ra r jo gennal de las provincias de T ucu

-, ;_. -- """" - - "'" , -- _ --..... a mtanr'"
... j """ lo -...... oIrI ,.... ...- ,.. lo I ......,~

' h la arto ...- diricidoI al ' .nn T'" _ -., ~ .. _
_ .... ,1;1<; - ~"'__ :l. ~ • , 1>;;" • '""""" ........ ....--

........._ al rita"" _ hilo _ ., di« Ja -
llOa \l....... _"'" _ '" loo"" ~_I'..~ _ ,;on-a. ,
ptaoed<6 _'" .1 ,.. la ' mil '1~¡_ aoca do <_ m

_ , ,.........- pno ~.. ;n ' .-.-a'oh« :1. .... , ...~ '1~' "'. ".hl p..-Mi.... ,
..... . n ......i....~ c." • ...,_,
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mán, lliaK~ i u.s )' Xu r i~".do nde Di.., l'Iiu<"'tro Señor ayudándo
me , proced í Control Fr ancisco de ,\ gui rrc:. gobern d d '- "
h .. aor ~ ..s d l·

e .1' prcvmctac, ). contra su hi ,'o Hcrr.ando d~" .
'1 ...-, ....gu ITtt. por " la

ue II(IU''llc:lOI1 . , - lfJ'o tru je prn<Jl, con mUlh. , L " 1"
. ' 1"3.....)0 \ pe' sgro

de 1111 pcnona )' de 10'1 <lue me a, udaron , ._- ern "" I. _ ' ~" n:gue ...n a
CIudad de la PLII;ll al O bispo mi señor. dond lun pasado " di .
lOO ) .hte:ho m~'cha'l dcsv...rgü ...nus y .lIrn-lmimtO'l qu e no 'IC'

aca bara n d ... .tec ir en mu cho li em po....

J UIIIO con " ta not ic:U. \brtinez enviaba al Inq u isidor co

pia .i(o tu principales propoliicionn de q ue . tatuo el reo como
uno de $U'I hi jos. eran acusados. y q ue , "'"KÚn él. -"Uooian ;¡ 11Ú',
de no v...nr a.

Lo. mi, notabl~ capuulos de ;Uu\dc iún formu ladO'! CO lltr;¡;

el funda dor de la Sere na y con quistado r de Ch ile. era n:

Que co n sólo la fe se pe nsaba salvar: que no ee habia d...
tene r pena po r no o ír misa . pues bastaba la contr ición )' enco
meudarse a Di O$ con eí co razón : que ha bia dicho <lue no con.
fiasen mucho en rezar. pues él había rcnorido a I1 n hom bro: '11l('
rezaba mucho y' ha bía parado en el infie rno. r a un n·n""Ra·

do!" q ue se había ido al cielo : (lile d ijo ' Iue '1i viviesen en una
repáblira un herrero y UI1 clér igo. ha bi<'ndo de desterra r a uno
de ellos. (Iue pre fer ir ía. desterrar ,,1 sacerdote: que absolvía a
101> indjoe, r 1("'1 d ispe nsaba para ,¡lIe pudiesen trabajar en 10'>
di as feu inJ!i: qU~ ningún d érigo de 1(J!i que recid éan m T uCII
mán . salvo u no que él había pUC$to , a quien una' \"C'CC'$ daba Ji.
cencia )' otrn no , tenían poder para ad mi nistra r 10'1 sacramentos,

ma ndando que 00 llam asen vicar io ;lll <¡ut' CnI . y que habi endo
puesto las manos en él. no se Imía po r excomulgados: que no h;¡¡

bia all¡ otro Papa . obispo o re}' sino él: tlue In ncomunionn
eran , ...rribln para 10$ ho mbren llO$ l no pan er: que <1 10$ qu e

iban a oí r mua a (:<IU del di cho vicar io. In decía ,{ue eran hne
ranos : que soacrua <Iue ni ng ún loacenlOle 'Iue no fuese casado.
podía dejar ;le C'SI.lr amancebad.. o cometer orros dtlilOl m.is
feos : <Iue habi éndose ido a roufcsar. k ,lijo el confesor (lue (.'S .

tal>;¡, ex(olll ul¡r-ulo )' (Iue M" abso lviese " "u id iclC'St'. a lo que ha
bía contestado q ue . por la opin ión <Id pucblo . ,j le queria ab
5Ohe r . tlue le absolviese; q ue 't' hada lll;h \l' I\ icio a Dios en h..·
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«Y mnlilOfo qu~ el pecado qu e en ello te comeda: que scsruvo
qU~ Plar én habióll llh;;;rnz;;rdo el l:'Vangdio de San Juan In pnn.

ápiO VD ' " v bllm ; qU~ el cielo y la rierra falurian . P"O 'l ue
,,1$ pa13bns no podrian fallar . etc.• ~IC .·

Lleva do, puno con grillos a la ciudad de 13 Plata te I~ IUVO

alli prno miemns se rrarmtaba ~ I respectivo expediente. Pero
puaban 105 di.a$ Y los meses y la resolución del negocio no llega
ba. l.a \ 'ttdad en qU~ COOCUlTÚn pan n.1O au",,"s poltncas. por
cieno del lodo aj~ al negocio de inquisición . Lo5 miembros
de la Audim cia de la Plata . divididos l'a desde un principio m
dos bandOl por lo 1000nl~ a In cos.u de Aguirre. con la prn.en.
cia de nt~ se ~x.altaron aún mis. El Presidente r el l icenciado
Haro tomaron ron empeño combatirle por rodos los medios. al
paso qu~ el oidor Juan de Mati~nlo' daba una de sus hijas en
maarimc njo al hijo mayor de Aguirre y emparent ándose oon él ,
se hada su mis decid ido valedor . lnlrig;n van l' vie nen de una
parte y de otra: ausentase a Li ma el Obispo en cargado de sen
tenciar el proceso: y, al fin. todo contribuye a qu~, com o se ex
presa ba Agc trre con profunda y leg it ima amargura. "pensando
yo qu~ aq uello se acabara en una hora. me hiciero n detener re r
a de tres años y gastar más de trei nta mili pe'S05. y aú n prom ·
rarcn qu~ nadie me prntase ni me Iiaee. pan q ue me muriese .. .' .

"J Ur::«1o que esto hacen. con t inúa luq;;o el viejo soldado. di
r igi éndose .al VilTC} Toledo.... vea V. E. Ji son jueces Ó tiranos.
si desea n lICTVir al Rey ó alterar la uerra. pues no podré contar
¡j V. E., por mis memoria que tenga. la dk:im.a parte de las ex 
orbitancl.u qu~ nos dce juecn han hecho conrn mi y yo he
sufrido. Procuraron también ron rodas JUS fu~rlllS quel Obispo
me inhabilit.alC' ó me desterrase de Tucumán . y rra raron con

• u ...-- dr "Po_ _ 1__ drl ..... X\l . .....- .....

• .. ,...... ... ~ J;1Oir dr ,_ aqudIa tpo<.a I""'!o eu_j·
_ dr '" _ n._ <lI ¡h_ .........0-

• 1.1 .- _ J- dr M_ dr ~. oI<opuft dr bobo "'-
lo.. dr .. CNn<illrrilo dr \ ''''''''-''' _ .~_i<:a _ Iao dr
Coa ... , L_. Jo ._ dr __ lib<o .. 101....nu.11bdo eo..-.. ....
_ Ii_ ....,.,. ..~ /re- u.."....... drl <lIo01~ dooo o<d>cio-
_ . __ .... 1Wl' • 16U . ....... """ h>ol' -.l .".... d ~ -.... ... ,.. 01...•

J- d ~ J...n dr -...... , ........... Pol i' 1oId Adrmb dr 111 .. ""
....... "1"''''''' M• •irnm 01... h;;o. . _ ca~]; q ~ni<l a l ~I
.... J..... 5<da_ tIr .¡...ro , ~_ dr 1.. o..d•••. W IolrnJ ,L...~ . Di . ·
........... ~ur6<.......ÓOI'.,,,.. l., P....



IHQt 'I SIr:¡ ,"" nI': <'KI"

"don Gabrid Paniagu" qu~ pr~l~ndint' 101 .....,. ~~~ .• y
.._""'. . ...Cl n .•. b.

"~r«.i~n<lo d do n ~abriC':1 ¡¡¡ J~rón imo Holgu in. que al fin ha
bla sido conrle~do a muerte. "por mandado del Prn ideme im.
portunó .al O~i spo que le dine bs~ del proceso qu e <ledan
q ue. habla en el. sólo para me infa mar ; y al fin . por pura impor_
sunidad, porque decían quc si no lo daba, d«i.ln el Presjderne
}" H aro que le condenarían .i muerte. y de cea tn:.Inen RO. el
Obispo In dió 101 sentencia y 1.. cofUuluciOn. sin hacer al pleilO
más que UII libro de Amad". todo con dañ....b. inu:nc ión y ¡¡¡ efe.
10 de me infa mar ... •.

f . 1I med io de C'$IOS sinsabores habia ~do. pu n o Aguitre
b i....n cerca de UM años.' Cu ando )·a no fui posibl e- d ilatar por
mas tjempo la cau ..... IO§ jueces dd~dO'i cid Ob ispo dietaron la
!>Cntencia aiguier ue:

"Visto por Nos el doct or don Fernando Palacio Alvarado,
Arced iano desea Sant a 19l1'sia. Provisor e Vicario General dn te
Obispado , el licenciado Balt as.a r de villaíobos. i: Irav ,\ far cos
Xu íre . Gu ardián del convento de San Francisco de dich a cib
liad de la Pl ata. el licenciado Barrclomé Alomo. Vicario de la
Vi lla imper ial del Pot osi. jueces delegados ). de comisión por el
Husrr tsimo y Reverendísimo señ or don fny Domingo de San
to Tomas Nanrrete . ma estre en sancta t~ologü. Obispo desre
Obispado. Inq u isidor ordinario y general. del Consejo de- Su
!o.fajeSlad . el pl eit o q ue se ha traradc e-n esra Aud¡encia e-pisco
pal C'nlTC' paTles. de la una el licen ciado Juan d.... Ar évalo. Pro-

• H.- .._ q- Mi ID al..-a "P""'. u Oboopo. _ 1-. .. <a al e-
";O 1-.1_ ... , ;uoUo ... ¡}MI. <lJu . .....~ .... d _ - ,...
_ _ _ ~ r ;uotdio<ar .... Io' p _. "IftP "_ -
IoaboM ,....... .. acpdlat pn>o'iDo:iu 4'" T.......) lO ,....
......... lo ..... , 'I't """'"'" .-po PO" _ -.r.-

1.[ 1__ ,... "' 1*"" - __ lo~
.. "'" \h..... d t- .1 _ .- ..... tu;.o ... .-
, ..1- lo • ....- ..... Obiopo .~ .... loo .....- _ -~

n'<rin"", , _ ...1 kttpajr ROf""' oada .. 0. ~;;.=
./' ni .,. , .. J""'a .... , ~ .. - - - ....,. .....
_ po «NI'" -. ¡u.~ alp_ d""'- .... - - .--
j"" 1 »...., O ';g", , DIR<~. , """ pooq'" ~.'
......_,...lan ".... __ "'_ ,....... , ...._ ..... do. ",'<''''0 . 1

",..IID " •• ID .-, b.p '" Ddo '" ""__. "'0 1""'".......... '" '''l'' -
d """ t. , por . 1 » D'" OI i<;o. ponundo "lO< fU h,l" h. do '" ..........
don, D h ,,10 .....nd...."" 1 l><n " .... un .... I<... o..n :.:;;
1> 1<y ·.I< 0 "'" , ron'" •• ' l In io. '0 <1<11• . " no .._ l• • g<"D'''' ~

pan. . ..• C••'. ~i••,¡~ ti, l' ti. d.á ~" ;U /" 7.
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motor FiM'ol [ d ... la Inquisición ordinaria. acusamc : é dc la otr a.
Francis co de Agurrre, gobn nador d e la provincia de Tucum;ill.
TeO acusado:

"Fallamos. vistos los abres é méritos dnlc prOCC)(I, é todo
lo demás que cerca de el Iu é ncCt:r.ario ver se, que para la culpa
que con tra él resu lta. dd>e lll~ de condenar é condenamos en
dos aií O$ é m;6 tiempo de p risión que ha tenido, la cual de cla
ramos haber sido justa ti se la damos por pella : má s le co ndena
mos :í q ue despu é> q ue sea suelto de la pri sión é caree! donde al
p resent e está. llegado q ue sea á la d btldd de Santiago del Este
ro, provi ncia de Tucuman , el primero o segundo dom ingo o iga
la misa mayor en la Iglesia pa rroquial. estando desde el princi
pio della ha sta el linoen p ié é descobierta la cabeza, y en cu erpo,
con una vela encendida en la mano, é al tiempo de las ofrendas.
en voz aha, qu e 10 pueda n en tender los que estoviesen dentro
de la d icha Iglesia. d iga las proposiciones que tiene confesadas.
é las declare segun é de la manera qu e se le darán escrit as é fir 
madas del Ordina rio . é de su no tar io: é diga que por la liber tad
que ha ten ido é tomad o com o gobernado r é juvricia mayor de
aquella provincia. e con arrogancia é temeridad dijo é afinnó
las d icha. proposiciones inoramcmentc, las cuales hall cabsado
escandalo con SIl mal ejemplo. sean e.¡¡ficado> COII su humildad .
o bid iencia é reverencia qu e tiene á la Santa Madre Iglesia : se le
mandó hacer e hace aqu ella pen itencia . de 10 cual inv ie ant e el
Ordinario deste Obispad o testim oni o del Vicario ques ó fuese
en la d icha cibdad de Sant iago. con la primera gente q ue salga
para este reino, con el apercibimiento que no lo haciendo n i in
vianda el d icho testimon io , se procederá contra él como contra
persona impenitente. Más le conde namos en un mil é quiuien
tos pe!oOS de plata ensayada, aplicado en esta man era : los sete
cientos e cincuenta pesos para ayuda r á pagar un terno de bro
cado qUt'sta Santa I ~les ia ha comprado. é 10'1 ot ros setecien tos é
cincuenta pesos para gastos de ju sticia . á la d ispus ición del O ro
d inario. Más le conde nam os á que dé á la Iglesia parroquial de
Sant iago del Este ro una campana que pese más de dos arroba s.
Más le cond enam os en las costas deste proceso, la tasación de
las cuales se reserva al Ordinario: 10 cual todo guarde é como
pla é pague antes que sea suelto de la cár cel é prisión en que
esta : é comp liéndolo é pagánd olo . le mandamos absolve r de cua l-
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qurer ~en,un }' tll.wm un ion~ en q ue tu. incurrido cerca de lo
contenido en ntt proceso : t le manda~ alza I .. r cu¡¡ tsqultr se-
antOl de bienes q ue sobre esta abu. W' It hayan h«ho. t.
nta nut1ot r¡¡ ~mtfJ(ia defi n iti' -a juzgando. an\i lo pmnuncia=
t mandamos en t1olOl naitOl, t: por dIOl.-EI doctor P"lan o .
A lll<J I"do .- L ict nciado BaltGJG I d~ Villalo bOJ ._ Fla) .\lalcoJ X I)
ju__ El llct'nciado BIH lolo m¿ A lotuo.

..Dada i: pronunciada tui: la d icha Kmtncia por 1000 di~hClto

K'ñor t"l jueces q ue la firllJaron , " tanda en audiell~ i" . en presen.
cia cid di cho gobernador Fran ciM;Q <le Aguirre, preso . ' Iut: !tu'
tra ído para oírla, i: del lin:n(Íarlo Juan (le Aré' ·alo. fiscal eleslil

cama ; á los cuales é á cada uno deltos. se k l notif icó en sus Psr
SOllas, que lo oyeron. En 1", cibdad de la 1'I" t.iI . quince de Octu 
bre de mil é quinientos i: sesenta i: ocho "'liO!l._:\ nu: mí. ¡'<1m
di' LOUl. notario apost óli co . _: ..

u parte de Ia sentencia en que le le mandaba len su re
tracracién en la Igltsia de Santiago del ú tno. obtuvo Aguirff
q ue loe le conm utase, cons iguiendo que, en luga r de él. peoro m
I U presencia. Ie,ne la retractaciéa el Vicario , previo el emerc
de q uinie m cs pesos de pl"'ta ensapda....

En cumplimiento de "" sentencia. Aguirre. ti día primero
de a br -i l de 1569 , hizo la siguiente abjun.ción en la ciudad de
la Plata;

" Por cuan to yo Fra ncisco de Agui fTe, gobe rnador de Iv
provincias de Tucumdn. fu i acusado por el Samo Oficio de la
Inq uisición ord ina ria ante V. S_ R. de ciertas proposiciones. que
algunas de ellas son heréticas, otras err óneas . orras escandalosas
y mal sonantes. las cuales yo dije ). afirmé'. no con ánimo de
ofender á Dios nuest ro seño r , ni ir contra los mandamientos de
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b 5.lnu. ~bdrt Iglesia t Ir atóliet. sino ron ignou.lKia. 1011 cml'
In me fueron manchdas abjurar todas d, 'roi por 101 ju~ <k
lcpdol oí quien V. S. R. romnió este dicho rvgocio. é por cu.a.n
(O en b form.1 de abjul'1Idón que ante 1.. dicho. jueces hice no
JC' guardó b oro.-n do: dtn'Cho en el :lbjunrbs ni las abju~ 1<).
.as. sorgún las tengo ronfrwlda5." corno por ti d icho abre ., me
mandó. qm: yo COllSC'mi. lo cw.J no fu~ por mi culpa sino por
no dármela los dichos jun:n; por tamo, "n cumphmieruo de l
dicho abto t como hijo que loOy de obidicn<eia oí la Santa Ma·
dre lglesi a. ;i cu y.. corrercién )"0 me he solllC't ido y someto, i
;1 la de V. S. R. en Sil nombre. romo católico y fi d crist iano

qUf:' !lO)". p.art'ICO ame \ ' . S. R. como ame Inqui sidor ordina·
rio. f poniendo la mano derecha sobre ("Sla cruz é crucifijo é
sobre 101 Sagrados E, -angr!iOlll. abjuro dI' 1f'1'; é decla ro las di ·
ch.u pT0f"J5icionn que ni mi ronfnión u:"II:0 confesadas, en \:1
IWI~ siguifille:

"Primeramente digo que dije )" confiese haber dicho que
ron lÓIo la fi me pinuo ~h..r, lo CWI1 sabe ;i htftjia manifiesta,
'f es propoJición tsamulou dicha como ,ueru. : y en este ttmido
la abjuro d~ lt'Vi como tal proposición, y digo que la entendt.
CWIndo lo dije y dnpuá aci l Oigan. siendo la f~ K'Ompa.ñOldOl
ron obns ,. guardando 101 tnOInd..amientOl de DiOl nuesrro ttñor.
y mniillm", 101 mn«imienlOl d", 'u pa.5íón.

··h tn. confino que dije deb.me de muchas personas que
no toviesen pena por no oi r misa. que bastaba la contrición en
su corazón )' encomendarse ;i Di os con su conzón. lo cual abj u

ro d~ troi en d ""mi<lo 'lUC engendró esdmblo: y confieso que
n verdad que habiendo ... cerdo te con q ui",n confc:san.e voca l.
m..nle y de quien oir mi... en los días 'luc la Igln ia 10 manda. n

necesario oír mi ... l conlesarse.

"Iten. digo Y confino qu", dije q uc )'0 cu '-iario g.-,nellll
tn OIqudlas pnl'o'ÍncW en lo f"Ipirilual r temporal . lo cual es

nror y herejía (omo ,uen.ll . ,. en esee KIltwlo lo abjuro dl' l/'Vi ,

~~ d ....,...... _ _...- Apiono . ...
... ..-- T_ _ .. loo ".. *1 _ xxv do _ o.__ ...- J_. .........io f ....
- .... .. _ . .... Po

--. ..-,-- .,.... - ..._-_ -.- ..
.. ........ , .-- _ loo 8I>iou" -.- ........ hot _ "'....OU' • .. .--
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y digo y con fieso q~e el Sumo Pontifi, e ~ ViUlio grnrnl. en
lo espiruual , de ClI$lo nun.l ro se ñor, :i quien todos~ de

obnJ.ttrT l' nta~ !!Ut.jetOl, y haber yo di(ho lo ceenrarjo fu l!
por nu.d"enenu a y con poca cOll$idrnción.

"Iten , oonfino que dije que yo di$prru;¡¡;ba ron 1.. indiOl
para 'lue pud it.'!len rnooju 1010 do ming06 y fi~Us de guudu, y
le~ absolv ta de .Ia culpa. Digo que ato es mor manifinto y he
re jfa. y en cite !lemido lo ab ju lo di! lroj y confino que hOlOOlo
dicho y hecho fu é escandaln ; y que lo d ije incomideradememe,
y entiendo que no les pu edo yo absolver n i dispens ar, por no
tener pod er para ell o ; y q ue algun05 días le, hice trabajar para
sacar una acequia d e .lguól para $US sementeras, ) algu nas fies
tas trabajaron en mi casa.

"I ten. confieso (IUe dije que ning ún dc-rigo de los que es
tahan 1"11 aquella gobernación había ten ido poda pan admi
ni$lu.r 101 sacramentos. n i había valido Jo q ue habían hecho,
sino II n clérigo que yo había prove ído , lo (uOlI decirlo es error
norable y herej ía, flue como 1.111 la abjuro di! l('tli. y digo que lo
r1ijr sin consideraci ón a l gu~Ol, )" co nfino q ue lO!! SiltndOl:a pro.
\'eid O!l por sus prelados lim en ..btondad p<tn lo susodicho. y
los demás no.

"Iten . confieso q ue d ije q ue no ha b ía otro Papa ni Obepe
sino )0. Digo que est a proposici ón ;ni dicha es her érjca: y me
hice más sospe choso de i('tlj en ella por haber dado un manda 
miento y pregó n para que nadie hab lase al Vicar io: y confieso
que no p ude dar el dicho ma ndamiento ni pregón ; é abjuro
di' k v ; por ta l la d icha pro posici ón. y emiendo que ni soy Papa
ni O bispo . n i tengo aurondad de ninguno de ellos ; sino qu e lo

d ije con enojo q ue teuía con dicho Via rio. eponl ue los q ue es

ta ban debajo de mi goocrnacion me temies en }' rnJlC"ta~n. ,
"Iren. con fieso haber mandado que al padre Francisco HI'

dalgo, viario q ue era ;i la sazón en aquella RObenu. ció.n. no l.e
. . . - et d,·'OO vicario ad mi-Ilamasen vtcarjo . Y q ue no consenu.. 'lu~ ~ ~ ~

ni'tQW: sacrameruoe ~in rn i licencia. l' que alp;urus veces daba la
dicha licencia y OITU no. Conf ino haberlo hecho )" ser error e
maniñeero. )" poI haber d icho las proposicionn antes desta. m~
hin ' ll1.h sospechoso di' /('tI j, Y en este ~enl ido ro abjuro di! ftvl .

Y t!iRu <¡ue no lo ma ndé por<¡ut" no simif'SC-' ' IUl' ciendo el di cho
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vicano proveído po r su prtl.lldo 110 Iuese " icario. sino porque

" lam enojado )" mal con él.
"Iten. co nfino haber d icho q ue 131 excomu n iones eran te.

mibles para 10$ hombJT(" illm: pe ro no p.lTa mí. Confje$<) ser
nTOT manif inlO y h~jla. )' que me hice _pedlO5O desro de
I tlII . porque me dC'j¿ ~n excomulgado cas ¡ dos años po r haber
p unto las manos en un dtrigo; l' que no tema la excomunión
en nada. aunque )"0 C'lIumdia que no nu,1»; excomulgado por
no b.a1xT habido efusión de 5MlgJT. Icen, aua irnesmo que dije
que no IIC fuec- ;i "bIoher los que: "ub.m excomulgados . y h..·
ber asligado por dio á algunn pcnofl¡U, h eno ansimnmo ha
bn dicho al dicho Viario que dijese mu.. . y no dije5e . que por
que yo ~aba C'Xoomulpdo no la dn::b y qul!' IIC dejase de pedir
me qu.... me abioh'j("5(', porque no habi3 ningún excomulgado
sino el K'fiOf , ' icario. l ami no me quise- absolver por Mp.lcio
del dicho li~po_ D~ que todo lo scscdichc es verdad, )' que
lo dije t: hice . por lo cual me hice rms sospechoso d~ troi en
aqudla pnlfMBiciÓII que dije: que lu excomuniones eran ierri
bies para 101 hombTC'CilJOI ) !lO para mí. y en este senndo la
abjuro d~ ln ·i.

"Iten. ronfiao haber d icho que habiendo en una rep ública
un hc:1Tc:TO )" un clérjgo. (Iue toe: hobiese de desterrar el uno
dellOl. que: antes dnlnTolrU ~I ucerdale: que no al herrero. por
KT d uardOle: meROlo provechoso i 1011 rep ública , 10 c1J.1.1 es pro
posición injuriOY 0111 nudo uClM"doul. y escandalosa y que sa
be :.i herejía, ). en el Jenti.lo 'lue ca usó escándalo y nene el sa
bar dicho. la abjure d, lroi , lo cua l dije: po r el ódio parncular
q ue lenia con el padre: Hidalgo.

"Ieen. confieso haber dicho q ue ningún religioso q ue no
fuese casado podía dejar dl: eslOllr amancebado ó cometer orroe
delitos mi, lees. Digo que nu proposición es in jur iosa 0111 esta 
do de re ligión y casridad , y como suena. he rénca . y en 1.111 sen ndo
Ia abjuro d.. 'l"lli , ) ent it"lldo q ue los rehgiosos y clérigos no pue·
den ser C.1I.U.dos, ). 'Iue I-'IIt'lien vivir , in ser amanceba dos. ni co
meter I~ dem;!.I delitos dichos,

"Iren . co nfino haber eomidn cune e n d ial p rohibidos. por
necesidad q ue tenia. y dicii'l1ll",ne algunas peTWnas q ue para
que la ce rnía en d la. prohibi,¡ollo. dije {Iue 110 vivía yo en ley de
(aOlm achaques. Confi t:Y1 haberlo d icho , y '[ lIe fuero n palabras
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C1lancblou.. y qUC" ul.en ;i h~r~jlll ; l' en nt~ "'mido la abiure
dt' ¡' VI. y entiendo que no loe puede comer carne en I~ dlas Iprl>
hlb...lu. por la 111:1" 1.;1 . lin nealidad : )' d igo heber didlo In di.
ch u pdahf¡1l ~ue la le" de Crislo. y que \0 lengo. no puede
K r achacosa , lIet tc.lo romo n Un i,",<I. u nu )'" buena.

" h e n, confino haber dicho ' Iue le !u.-- ,~~ . _ ." . D, ~ ' .... -.....uo a '<JI
e.n ,~..cer mC'll ll O$ ' Iue el pecado q ue en d io te" !u.ce; y n propo
IIClon m u y t'iClmla lOl<l )'" que sabe ;i herejlll; ,. en este Ietltido la
abju ro dr ' ''', . J>t:lO no ,lo d ije con inlentión dd cargo que se
me hale. porque bien en llendo q uo: cualquier lomiGltión fuera de
matrimon io n pelado mortal.

·? Io:n . cO;lf iew que d i j~ 'I ue d cielo y la t ierra faluri.ln. pe
ro m,. pa labras no podían falta r . lo cual es blasfemia her ética:
y confiese habc:r lo d icho con arroga ncia, hablando con I<JI in.
dios, preciando de hom bre de mi palab ra ,. qu e 101 ind ios ere
ve sen que la cum pli ría.

"hen. confieso ha ber d icho qll~ no ña sen mucho en reza r .
' 111(. yo ccnoc¡ un hombre (l" e rezab.. mucho y '1: fui al mñer
nu: )' ot ro , renegado r. que se Iu é al <ido. la cua l es proposici ón
'1ue oteude los o ídos cr istianos y temeraria . pues bien entiendo
q ue el santa y virt uosa cosa el rezar y que el renegar y blaste 
ma r de D ios CI gran maldad y gran ofe nsa de Dios. )' ans¡ lo
dec laro }' conñeso.

"Las cuales d ichas propos iciones ' Iue ans¡ dije , tengo ab
juradas d~ l n lj i: llec:b r,ub.., e n 1,11 rualn me he sometido }' ago
ra de nu evo me somete ;Í la correcci ón de la Sd.nt<l ~b.dre lgle
,u.; i 1,", q ue wm contra nuestra Unt~ I é cuó!iu. }' determ ina
ción de la Iglesia . las re voco i abjuro dr lroj . i proIDc:1O la obe
diencia ;i b Sanra Mad re 1I:I000 i.;l C.lIlóliu. i juro por "'~ cruz
é crucifiju é u ntos CU;¡¡ I TO C:\'i,"~li<M clue con mi mano derecha
lOCO. de no ir ni unir contra el la. ni tener las dichou proposicio
nes. n i ~1~UIl411 del las. .;Igora ni en n ingún ucmpo. i sabiendo que
h~)" algunas pen.ona\ <Iur la, Icu¡:an Ó ()lr~' alguna,. las mani
fruari: á la San la :\la.d re Iglesia i: ;í , us juert". é qur cumpliré
rllalcluic-r penitencia que por lo 'l ile (le ~¡e proceso COn(~ m~
resuha lile fuere puC'la . segun )' 101ll'' lo ¡e"KO promeudo ~

jurarlo ame los jll e<:t's C:Olllisar iOl de V. S, R ._1"TQ" Ó J( O dt' AglJ l·
rrr .-1"14., Dom in irus Epj.lwp u.1 <1" /'1 Plala.-.-'.n1e mi ¡ IJ<lfl dr

So''' , notario apostólico.
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"En la d ich a cibdad de la Plata el d icho d ía. primero d ía
del mes de Abril de mi l é q uinientos é sesenta é nueve alias. ante
S. S. R. y en p resencia de los dichos cons ultores, en abdiencia é
juzgad o secrero pa reso ó pr esente el dic ho Francisco de Agui
rre, e juró é abjuro las proposiciones arr iba contenidas. según
y como en ellas y en cada u na della~ se contiene, q ue po r mI el
dicho notario é secretario le fueron leíd as, d iciendo el d icho
Francisco de Aguirrc en cada una de b s d ichas proposiciones
como en ellas se contiene. que ansi lo juraba. ded a é abjuraba
de leui, é declaraba: é luego mconunenre . en presencia de loo
d ichos señores consuhores y en presencia de mi el d icho nora
r io y secreta rio de \'. S. R . absolvió al dicho Fran cisco de Agu i
rre de cualq uier excomunión y censura en que hu biese incu
rrido por las cosas conte nidas en este proceso , como juez inq ui
sidor ordinario. la cua l absoluc ión S, S. R . hizo en forma. estan 
do el d icho Francisco de Aguirre hincado de rodiltaa- -- Antc mí ,
Juan d...~OJa. notario apostólico......

- Por más que tratándose en este caso de una causa ente ra
mente ajena a la ad min istrac ión civil. 110 ten ía el Obispo por
que dar CUenta de ello al Re)", es lo ciert o q ue se creyó en el
aso de parficiparlo al Conse jo de Ind ias, por las causas que se
van a ver .

En electo. dos días después de fir mada por el escribano la
d iligencia de la abjuración. fra)" Dom ingo de Santo T o más es
cribía a aq uel alto Trib una l, acompañando cop ia de las propo
siciones por q ué Aguirre había sido condenado, " para q ue V.
A. este advertido si hab iendo hecho)" dicho el d icho Francisco
de Aguirre lo q ue á V. A. cm'ío. conve ndrá vuelva á gobe rnar
aquella tierra, siendo, como es. nueva y don de [05 gobernado
res, asi en lo que toca al servicio de V. A.. como al serv icio de
Dios nuestro señor)" buen ejem plo de los españoles é indios
nuevamente conven idos. hay obligaci<m vayan dela nte en la viro
tud ,. no empiecen ~ sembrar errores lan perjudiciales como pa·
rescen estos......

• ,.-~... .u PNI.o d~ 1·. ld;,.... p;i~i,"" S8ll J .i~,,;.n'.. . J l o " .. d. Men.
doz.I . (.1.<. .u <10<. ¡Md. .• l . xxv. Pól!", 'ne--!.

• Ca,,,, .u <ado ni la VIa", • ti d<' j"nio dr I!>ti'), o'~¡ul en d ""do;' . <lo
' . d io, "'" !ir>ill. . 0<1 Ohi,,,,, s..",,, Toma. _ ,;IU<n>n loor Rq-i...ldo d. U .

......... <ti "" lilo..., '1.... Ir ron ..,.... inM ;,o. v ~l ""d,. M, I""<!n "" .". Te IO''''
.....404...... d. Iu / nd;;" . F.'" ..., ,, ..1 d. ,""viII. l' "".....1 1',.,1 , " 1... primero< ,i .m·
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Si esta representación del celoso Obispo de la Plata hubie
se sido atendida , Aguirre habría. sin duda. perdido su goberna
ción; pero en los días en que probablemente se recibía en Es
paña. le llegaban a Aguirre, en fine s de agosto de ese año de
1569 . las provisiones reales que confirmaban su nombramiento
y que le permitieron ponerse desd e lu ego en marcha con direc 
ción a Tucum án, en unión de tr einta y cinco compañeros qu e
había logrado re unir. Iba todavía en camino cuando le alcan
zó un mandamiento del Obispo. que llevaba encargo de noti
ficarle un clérigo , ba jo cier tas censuras. Pero Aguirre, lejos de
obedecer aquella orden, se limitó a decir al emisario qu e se de
jase ya el Obispo de aquellas excom uniones, qu e ya estaba en
tierra larga ; y en carándose con él le dijo :

-Si yo mato a un clérigo. ¿qué pena tend ré?
Asustado con esta respues ta hubo, pues. de volverse el emi

sario episcopal a da r cu enta de lo que le había acontecido. Pero
en ese entonces estaba ya en funciones el T ribunal del Santo
Oficio y ante él iba a presentarse una serie de denuncios toda

vía más graves con tra el gobernador de Tucumán.

. I . t del Rosario de Lima;
pos de la con qu ista. En 1545 fué nom brado pr~or d.e ~omenCo° luido el tiempo de

. . 1 n el ano Siguiente . oc
en 1552 vicari o ge nera l. y provmcla e . .' V 11 do lid en 1560. una Gra
su gobi erno hi zo un viaje a España e [mpr imió en a a . d I Perú libro de

1 d 1 '"dios de IO.f revnos e ,
mdti ca, o Art e de la lengua genera e os.' . . b la lengua quichua. Al año
extr emada rareza }' el primero que se escnblcra $O r~ tarde era nombrado osn
siguiente. Santo Tomás regresaba al Perú .y D1~CS ro s . ' a Lima para asistir al
po de Charcas. Durante el proceso de A gUl": C hizo un VI3

JC
d

las salas de la Un i-
. . 1 b d en esa Ciudad. En una e d

segundo de los conc ilios ce e ra os n-ate su .0. Para más detalles acerca e
versidad de San Marcos se encuentra un re b"b,.;uca de.. t. IV, col. 537.
este personaj e. véase Gallardo. Ensayo dt" una " .



Ca pítul o VI

LOS OBISPOS IXQUISIDORES ORDI;IIARIOS

El R..,. nmu~a a 1.. O bisplM a",""~ '1ur c_~n a ¡,. lul~
~ 1) J..d - R ra>mm<brióu. ..." ... ,jal h....~ al I'Klado <k ea...
«pOlÍn _ .. punlo.-Proc-. dr Pnl,o Liopn¡¡:un._ ld . <k Ro-
m.in dr V~._ld . d.. H nnando <k ,-\ I < ~nt a - Id. <k F... "",""o Gó.
mn dr Los Monla fiu,_Acu oaclón a l a iano <k Lo Cunlra l dorr
r l'2nCUcI) c1 r Parf'dn.-Id. <k Sr ba.l ;an ( ;" - C. ..-a d.. d.. ;;.. \laria
\lonl......n ...._ Id. d.. Gahrid d.. VillaJll"án.

D f.Jr..M~).~ , pu~ . ..n "" pUI\tO el IIU('\O proceso qu e iba
a 1 00C l a~ a Fr anCISCO de AK\llTU y a lO!! qu.. junto ron
él y po r causa. suya iban a ser castigados. para cont inuar

con la hi stor ia d.. los Te()S, qu.. como d ios, por C~ de la k ha
bían sido enj uiciados ..n Chile .1II11n de l establecimi ..nto d.. 1..
Tribunales d ..1 Santo Oficio .

H ..m ot indicado y¡¡¡ que 105 Obispos como inquisidorn oro
dinui05 procedieron duram.. aquel ti..mpo en muehos casos a
casl igu.ll 1010 reos d.. fe.

Acatando el Rey ('SU facultad con q ue 1015 IC}'n cdnw.:i
as armaban a los prelados. hab ía solido d ir igine a ellos inu.i.n·
deles pa"" que procedieran al C2sligo d.. tales ddinOl..ntl."S _ Con
f«ha U tle julio de 1559. en etecro. M' despachaba desde Va·
lIadolid una n-a l rédula al Arzobispo de la ciudad de los Rn n
y a 105 demás prelados de las prol'incias de l P..TÚ. (imlada
por la Infan ta dalia Juana . princn.J de POTlu¡¡:;¡1. jtObemaclo
dora de bpa ri;¡ en ause ncia del Rc)', par;¡ qut si hubiesen ~:

tio a d las "algun06 hom bre lu tt u nos ó de c;lila.S de meroe o
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j udíos 105 casngasen." AnlC:s de diez anos, el mi smo Fel ipe 11

se d irigía al Obispo de Concepción haciéndole presente q ue IU

voluntad oml "q ue dicha cédula le guardase y cu mpliese . y vos
encargo )' mando. repet ía . q ue la veáis , y come si pa rticu lar_
mente fuera dirig ida y enderezada a vos, la guardéis y cumpláis,
y hagáis guardar )' cum plir en ese obispad o. en lod o y por todo.
como en la dicha n ues tr a céd ula se contiene: '

Ni el Obispo de Concepción n i el d e Santiagc. a q u ien. sin

duda alguna. se h izo ta m bién semejante recomend ación , habían

tenido motivo p"ra ejec utarla en sus respect ivas d ióce sis, pero

no po r CM) les ha bía Iaitado que hacer en el U MJ de sus atr tb u.
clones inq u isitoria les. Sin conta r co n los casos que q uedan re

cordados, sabernos qu e do n Pedro Lisperg uer , de nación ale
mán , vecino de Santiago y personaj e basta nte conoc ido . Iu é en 
causado por el Provisor del obis pado de Santiago por haber
d icho que "Nuest ra Señora no había par ido por el vaso na tural
sino por el ombligo." Lispcrguer no negó el hecho . pero aun
que S05t""O 9 ue pronu nció ta les palabras loando a la Virgen
M u La )" en vista de ha bérselas o ldo a una persona que nombró .
q ue diT:milba q ue cien o Santo 10 decía asl, y a pesar de que el
mu mo se h.abia denu nciado ame un juez eclesiástico q ue le
d i ó por libre; no obstó todo eso. sin embargo. pa ra que, por
octubre de 1566, fuese pen itenciado en abjuración de vthtmtn li,

a que oyese una misa en forma de penitente y a q ue pagase dos
arrobas de aceite: todo 10 cual cumpl ió fielmente el reo .'

• [~ .... hb"" d.1 C.bildo de ~ti>fIU ...neu.m.an doo ,<' ...nda. al pro·
"- de LUP"F'". Ú 1& prim",. <1 .ru d. 6 d. _ ...... b.. <le 1>Ii6. doml< .. ....

" '" I>o~ prnmta<lo I,.;' P"'JU'" • ju ... . '0' ""JIU d. «Jidor. dijo; ""u. PO'
......te> pr<t 10 ¡uoticio. .d e . d " i<o 1'" di•• po..doo ,.... pr<>m<»id> .ir,.. d.m.ndo
......<0 11. "'" 1< ...._ hU<'< ei.<.... I""'i._;., l. eu.1 eumph6 romo n_imt.
h ijo d. la 'ion .. 111<t... r poTa ,,~ """.... \00 -...... d"". cabddo d. _ ~1

""..plid ";n _ula, n. n <le in l.mi. ni inh.bilidad .11""" PO' lo .u<ftliOO. hito
_ eido de un t io del dicho '0'''' p....eldo por el pro'i"', d...lO eiu.
dad F ncis<o Ji no . 1 ru .1 po_ d..,la••• 4 . 1 did", P«lr<>. l.i'J'<'WU'" PO'
<opo. "" 'm<r ~ ru''''ui... r>ficio. r por ...tOn de 10 dieh n'"",,;, no ......
¡... prdi 'D '11""", lo "".1 PO''''' <1«1..... "'" el por""", <le J o d. F....,_.•"
_, n '1'" PO' el dicho ,..'imnn", .. ""O';""". q ue ....1>0 li .....dD dd di<ho
Franriat<> J im_ •. r .~ r ¡¡.....<Io d< h . n<ioco Sooeh.. d. ~<r lo. "",ar ;o."

F.n . i... de la """,,",d60 """'io_ .1 im .. d. 1"1><_0' H. rn . odo
11..... PO " q~ ifi<u< Lo ,<~i6n d< U.P"'W" , ... <1« ' 0. el 14 d< di'''mb..
oS< OS< a llo d< 1';(,6, Iln.-o """li.-m6 lo ....nado 1"" ''10'<1, dic;""'OO no h.I><••idD
""""""'odo por h.....¡. n i •• "".• 'lo" b.bl. h«ho pcni'.hci. p6bha,
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Mu, por M'pti~mbr~ de 1568. ape ló de la I('nt~ncia ~n

ant~ .e1 Arzobi, po de Los R~~-n , dando a.m,u ju~üliQdu p;lr.!.

~melante retardo, no Sin que antn 1(' viese obl ig:ado a rendir
cierta pro~nZ;il , con la cual hubo de tra~b<bnc a aquella ciu .
dad. lIall.tbue allí sigui~ndo IU apebóÓf\ cua ndo por la It _
da del Santo Oficio puó su QU'l.ll al conociminuo del Tribu~.
la que, dnpun. de su\tancÍ4l<b., se \ "0(6 en que 1(' revocase b 1eTI.

tencia del PfO\'ilOl y la abjuraci ón d, lH'h,ment l que en su viro
red hab ía hecho el IC'O. " y que fUrIe restituido en ~u honra y
fama . KKÚn que lo esub;¡, antes de la dicha sentencia y abjura.
ci én . y qu~ n.u y los méritos de ella 1(' lean en la Iglesia de
S.lInt iago de Chik"s

Romi n de Vega . hijo del tacrcr real Rodrigo de Vega SJ.r.
mi ento , que des pués estaba dest inado a ser familia r de la In.
qu iaici ún, Iu é penitenciado en Conc epción . en enero de 1560,
en la prisión que había sufrido y e n las cmtu de su proceso.t

Hernaudo de Alcá ntara , vecino tambi én de aq uella ciudad.
Iu é encam ado por IIn vicar io del Prelado po rq ue ha bía dich o
que la le es mayo r q ue la car idad . ya Ilue cuando llevan un ni

ño a bauuaar . decta. p ide a la Iglesia le . y la Iglesia. le responde

que le prcstará "ida perdurable. de lo cua l deducía el reo q ue

la fe e ra IIla yor q ue la caridad.
Arribaba rambi én a la misma deducción en vista de qu e en

un li bro de horas que poseía M"2 la fe la q ue se en umeraba la

primera . )-. por Unto. debía ser I¡¡ virtud mayor .
T e rminado el proceso. fué remitido por el vicar io al Obis

po. Y por éere, junto C?" el rC'O. al Santo Oficio , luego de su I ~e.

gada. Presen tóse . pues. Alcintan ante 'liS nuevos jueces. q Ule·

nC'l sin oírlo ni swu.nciir el proceso le condenaron en la prisión
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que' h.lbia sufrido )" en ti viaje que' habia te nido que hacer
a Lilll.ll.

En lu mism.u condiciones 'I\I'=' "IC' reo se halb,loa Gonulo
Hernándel Bermejo. la nlac;ión de (u)a 0....... La veremos mU
addmlC' al tn.tu de los pt'nilnlca..dOll en luto públi<o de fe.

La jUMiriJ. real ti,. 5.lnl~ remilió también al Santo Oñ,
,io citTtos lelimonto. ccnrra Francisco (~C'I de tu ~lolllañu.

HU'I,1do por una mujn de que. pidi¿'mlol.e el TC'O ')lIe IUvi('W

acceso carnal ron ell a. le respondió 'llIe no querta porque Iot h...
bÍoll o:stado ron ona hC'rma~a IU)<I . )" que' el reo le Tc'plic;ó que
(JUOl lo l('nÍolln hn:ho anles (¡lit dJa. Como sólo mroi..ba la de

potoición de un lnligo singular. fui el ptocno mandado IUI

IX'mlC'T.
DC' ma, impon;¡ncU: . sobre lodo por b. cahdad de la peno

na, en. el que: se le Iormó al arcediano de la Caiedral de Samia
go. el maestro don Fra ncisco Pared es . a quien vimos )a figu rar
de tan notoria manera en 10<0 plen os de Gomál"l de San Nico
colás , el licenciado Malina y Alomo de Escobar.

Fué, pur-t, acusado de (Iue leyéndose cieno escrito que se
presen taba. precisamente en el negocio do: Escobar llegando en
la lectu ra donde decía " )'0 siempre he u-nulo y tengo lo q ue
tiene )" cree la Sarna Madre Iglesia de Ro ma. como cat ólico cris
liana é hijodalgo," Paredes exclamo "eso mismo tienen 10'1 he
rejes cuando los estin quemando,"

Habíase recibido tambi én COntra él ()(n informaci ón. por
que esundo declarado por excomulgado por cieno juez ejecu
tor de Innt apüSlólicu - fny Crislóbal de Rabanera. S<C'gUn se
reccrdará-, quitó una cédula que se habla fijad o ni las puenas
de la Iglnia. por mandato del juez . aliadkndo "con este papel
Ó con nt.I excomunión me limpiaré la el rabo."

E.uu d.. informaciones obraban en poder del _-\nobispo
de Lima a quien se !labian remmdc desde Sanriago. y el que
las C'1lvió al Santo Oficio luego de su Ilegad:l. Vino d negocio
en (onsulu por 101 Inq uisidor-n . 1C' \ 'oto en (lue se mandaM: a
Paredes que tuviese por cárcel la ciuda,! de Santiago. mientras
el Comitoario :1 qu ien se remitían las imlTuccionn correspon·
d ientn tramitaba. el procno. H l~. puno asi. y mpondiendo
Paredes a la acusació n. manifestó que cuando e! nota rio, leven 
tia la pe tición a lIue se afudta. habla llegado do nde decía que
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OTí.lo O amf"-1.ha lo que la Igln lól , ,in oír otra p;alabu alguna
np~5Ó q.~e " muchos h"ejn confiesan la Igln ia y lo!. quema n"
lo cua l d IJo porque e 11 ~villa hab la "i'lo quemar (¡"tI_ hen .
jn qu e dn:/an que creían eJl \;a Igln ia : "y q ue hahía dicho e!
maestro Salas. 'l ile llaman r-l Ca nario, q ue 1... herejes entendian
aquell o ' Iu,' dedan I"'Jr la Iglesia triuni'l nte )' no por la mili
tame, ) que por es te lo habia dkho: y :á lo de tu excomunio
ncs <lió •..u idacciún de como eran nulas . ~. q ue nunCll lo: IU~o
por excol'llulgado. n¡ tuvieron pod er pan le exeomulJtllr los que
lo hicieroo . como p;a ro:sc ió después. lo pr opio."

Concluido lo demás de la lra llli t..ción . ~' 01.11..<1.. al reo 1.
ca rceler ía 'Iue !>C le lell ía pu......la , fu eron 11» aU l<lI1 remit idos a la
In'lu i,ic:ión , donde Paredes 'lalió condenado en cien pMOS de oro
para gastos del Sam o Ofic io.'

T ocóle to davía al arcediano "er\<: envueim " n un oun o
proceso que le Iorm ó el COmi....rio por denun cio de cieno tesu
go que d ijo haberle comunicado una rnuj« qlle "arnles le de.
cla r ó no en pecado echarse el co'npadrt con I U comadre: pero .
examinada la m ujer , mallifntó que nunca babil dKho ella 1;111
cesa .

Sebast ian Conés. natural d.. Corule . en Portugal. reédeme
en Santiago de Chile . rué te\¡ iricallo ,le haber dicho ' Iue va Di",
no le pod ía hacer más lT1a l del q UI' le habla hl,<:ho. y que lo d ijo
en el ruar con ocasión que 'oe estalla anegando un navío en qu e
jba .

'-\cU$(M: al Provisor alega ndo qo e habia dejado napa-r 1;lO 

lo. palabras con cóleu ) con el dolor qo t ren ta de qu~ se ~e ptr·
di ese $U h..cienda en aqoel nav ío; recibiendo por penlltnCJ,1 qoe
paga5C una arroba dt cera ). otra de aceit e pa-ra ..Iumbra r el San
tf simo Saceamerno.'



.. J. T. ..W IJU

En In " i,¡>tu s de comunicarse .. Concepción la u 'dula quC'
C'lUblo:'CÍlI b Inq u isició n . habia ,i. lo alll procesada Ulla joven de'
ftbd dr din:isitl t años. oriumb de la mi sma ci udad. Ilamada
do.... U n ú .\lom.. tk Sotom;a}~t. CU;lW con Lorenzo Berna! de
~ ln-odo. cap uan bien conocido en 1.1 H UIOTU. de Chile.

Fue' ;lCUWI<b doña ~luÍll de ....ber d icho, u'a ú oo Olor de cue n
lB btnditH)' de perdones. q ue no podl,¡, ClC'CT q ue con UIU cuen
1.11,," YaK' ~nirfY dd purptOTio. HU reo dwundó de d propia
ante el d icho \ ' ja r io . alÜock Ruiz de Prado. de haber d icho ID
didlu palabrou. iotgUll k decían y que también h..bta d icho q ue
eran ~5 de burla loas dich.u CUtlllU '0no lu que Su Santidad
b:ndn:i.a.' H i105C" su proceso ron la dicha dOO.. MU ÍlI. ,. COMando

conclusa b cauv ..n deñniriva, la rrmitió ti d icho vicar io al Ob¡s
po dt' la Imper ial )' 1'1 ;ji este Santo Oficio, )' sin hu ene más dili
gencia en el dicho negocio . loe \'ió en consu lta)' se votó en q ue
pagaK' J¡, reo dosciemOl y cincuenta pC'SOlI ensaj'adoe para ga~los

dd ~OIO Of icio y se Ilot ifiqu e 1", sentencia ;i, la reo en la dicha
ciuda d de la Concepc ión ante el d ie'ho Vicar io )" de (los cl érigos

presbuercs de misa.' ..
Y. por fin. Ga briel de Villa grán q ue hab ía sido sen tencia do

por el Ord inario en la Imperial por ciertas pala bras malso nantes,

ya q uien bien plOmo hab ia también de encausar el Samo Oficio .

Sqún lo que precede le ve que. salvo 10'1 CiI\OS de Lisperguer
)' Cortn q ue habían sido penitenciados en Santiago. los demás
TeoI acusados de COlU.S pertenecientes a la fe teruan sus procesos

pendientes. 101 cuaks. en conformidad a disp06icionc:s superiorn
de que U IllOl }'a a dar cuenta. fueron uxlO$. como era natura l,
remitjd.. al conoximicllto del niburu:1 de! s.,nlO Oficio para ese

~ .- ..... cM<" _ c..nn <MAtloI6 _ .......110 ... _ • b

....... _ \- ..... ea.,.o.. __ .. ""PO- _ c..q.¡.bo. , ......
___ ,..d e-ooo .. -.-. .. _ _ ~ 1.-. __ .. _ pn<_---.,.. -- ---.. --.....,.... .. '.... " ..
.... .... "''' .. ,.. rI r.,. ... ,...... ,.r. -.. _ <Id
_ :lo __ "' ..~_ podridD'-" d

'-- Oo 4o<r- "- ... _ ... burla _ d< .............

..............- a1~ tre.i_ ..... r. ,,_-
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Capítulo VII

FUNDAClON DEL SANTO OF ICIO

n;vn..a~ insuncia. hO'(.h;aa p;<ra ~abk'Ctt 1," Tri""n.. l... dd ~nlo O(¡.
cio en .4.mérica. - CHu bo de Fel ip" U <Tf'ando .... I nq u iUciÓD._ I"ri....
I.,pe. inqudilorÍllln.-Ptrn.no. aoo- k loo Inqu u iolora- C n f'I'""
~>n.le dtileno.-U. " oo que loo ll><¡udi dor... acamaD .. Iao .....
loridadf$ ciri1u.- (:Huw k (l>IlCOI"Iiia.- Bub k Pio \ ' ni la dd
S.nlo Of icio.-Junmm... k bo autorid~-L. l"'lu dirión ......,
.. bomeriblfo pala .ndo O'l ...undo.-Entre 1M e-ulllbrQ ~ lo 1.,.-1...
..Iici~ m el roafnonario.--e.-lueta d....landa k b IIIlin....
rn. kl s.rtIO Of icio.-Apb .... q....... Ifo tributan m .-\tnoOria.- h.
«p<ión. de ..Igu_ O~-AtaqUft que' '" di~ loo lnqu........
~_Rrcibimiml.. d O' loo Inqu u idor-n .... L ..... .- (.d Í<1:o qu" pn-1.
pn._E....qx:ión n1a bl<'rida m fa..... dO' le.. ¡nd i<..

E
S I.LUóAIK) P el mome mo de q U( habl..mes del esrabíeci

miento de! T r ibu na l de la Inq uisición en Chile ; pero
para la caba l intel igencia de las piginas Ilue sigue n se

hace indispensabl e recordar aq uí algunO!\ aruec ...lentes.
Los pocos hombres a q uicn" no ha bía alcanzado e! general

comagic del desenfreno de las costumbres l el aban dono de los

pre<epu16 religiosos que dominaban en el virreinato .del Perú po
co después de la ronquisea. instaban pon¡ue ~ en \:lUC'n de ~na

vez i nqu i~ idores que viniesen a remed iar "Ias cooas q ue se hacu n

en deservic¡c de DiO§ ,. de su honra."
Don fray Ped ro 11.. 1a Peña. obispo de QUilO. deci... ~r s~

poi rte . ..1 cardena1 Espincea. prC'S ¡d~lI e del Real ConKJo e mqut.
sidor gene u l : "es tando en Corre. elam i ..1 Re, lIlueh.as veces r ..

, c."••1 R ... <1< , ••• , .... /1, 1".......... e__ . ,. ,.
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su Real Cons...jo q ue se provf'}'esen eSlos re inos de Inqu isición
más q ue ordina r ia. porque de la ispircncla que te nía de Nueva
E~p;u;a entendía ser ne sre ... ria: llegado á estos reinos. hallo aún
ser m uy m;ú neKeloa r io . en CSpl"Cü ! en este obispado donde yo es
to y ... Xuestro pred ecesor en tod o nos h izo ventaja : en Una cosa
sie nto lO ha ber sido fa lto . q ue era tan amigo d e todos q ue á ni n.
gu no q uena da r pell a: d.'uJ. bondad tomaron licencia muchos
paT3 vivi r con mas liber tad de la que el Sancto .b'angdio pe rm ite.

ha ha bido r hay oula día COS<IS gravt'1 de blasfemias, doctr inas é
interpretaciones de Sagnl<la Escriptura y lugares della, libertades
gr:md... en hablar COY, ' Iu e no entienden . y cada u no le paresce
gues doctor. r come en lo temporal han ten ido licen cia para se

atrever al Re)'. en 10 espi ritual la toman para se a trever á D ios.
Casa dos dos veces hay muchos, una en España y e rra po r acá; to
man al as del favor que les da n algunos de los m inistros de S. M.,
d iciendo q ue por acá no se ha de usar del rigo r en estas cosas que

en esos reinos: ~'o rengo pare.'\Cer con lrario en esto, po rque, como
nueva Iglesia , al plamar con ve nía fue ra descogidas ce pas, y 10$

sar mientos sin pr ovecho y perjudicia les convcnl a corta r los y echar

las de la viña ... "
y flÚ5 adelante añade: " Ci eno conven ía al servicio de D ios

Nuestro Sr ñor y al buen asiento de la s cosas de la fé q ue en cada

ciudad donde ha)' Real Au diencia en estos re inos hubiese Inqu i
sició n mas que ordinar ia." Para re al izar este pro pósi to , propon ia

(.jue al Obispo .e awcia.e algún religioso y u n oidor , "de suerte

q ue todos juntos, encaminadas po r D io. Nuestro Señor, acertara n
á servir. po rn.in en asie nto la. cosa. de la té . causaran m iedo y
ser:in (reno á las rui nes para que miren como viven:" añad ien do

q ue, no bastan do la rema, se dotase al Tribunal compuesto en
e13. forma. con pilrte de los emolumen tos q ue se asignaban a los
conq uistadores en los rc panimiemos, sin loca r la re al caja. " y
pu es Nuest ro Señ or á U. S, 1. d ió mano en IOdo, por descargo de

la real concien cia y la mía, por Jesucr isto nuestro D ios , le suplico
sea servido de lo mandar ver y re mediar, poT<lu e, cie r to, enriendo
hay ext rema ne cesidad del lo.:"

• e-.. "" I! ,¡, ...."" "" lJ..'.-r<~. I~< r<ligiOOD <\non,nKD. nOlu",1 M Co·

"mobiu, rn 8 u ' _ hijo <k H..n'n \ 'Djll" < ...1><1 d< lo r""", 'om" <1 Ubico

... <1 0001 """ 0 <k !í<ln ¡o.blo d< .q"<U. ciudo d, p",l...odo «, , d< """lO d< 1-l-iO.
o..¡:.- d< /001><, <ido col<gi• • rn "'o G,'lt",io d< V.U .dolid. 1'""" • Mt> i<o rn



INQUl SoIQÓN DE Q IIU.

"Desde el O( ro ex tremo del VnTelr131O, II ". e VICUIO general de
¡U provmcias del T ucumán, jur ln. y Dlagult n el licenciado
Marl inel , Ck"Tib la. PT' su pa rte al Corne)·o d )' . ·....:L.. . . ' e nqu m ...wn que
en ~0I0 re.l~ dd Perú C'5 tan ta la liccrn:ia pan los vicios y pe_

arlo. que JI 0 1010 NUC'5tro Señor no envía algiln rnnnIio, C"SlalIlOl
con_temor no ,·en g;an o:s¡;~ prO'·incw :i ser peoro que las de Ale.
ma lla . . . y lodo lo (Iue digo f'S[j probado. y ;ur"ome :i decir ron

el autamienlo. que debo. ~orniderando In (OI,U puadas Y pre

sentes, q~e. env iando DIos Xucstro Señor :i "tOS reino, jueces del
Santo Ofi CIO, no se acabarán de concluir 101 muchos negocios que
hay hasta el d la del juicio:"

..En cuamo al gobierno de aquel reino. aúade a su turno el
vire )' don Francisco de Toledo, hallé cuando llegué a él que 101
clérigos y Ira jlca, obispos y prelados de las Ordenes eran señores
de todo lo espi rnual , y en 10 temporal casi no conoc ían ni tenían

supe rio r; y V. M. ten ia un conttn uo ga~lo en vuestra real hacien

da . con pasar :i costa de ella cada flota mucha cantidad de clérigos
y frailes. co n nom bre de que iban á pred icar . enseñar y doctrinar

á los indios, y en realidad de verdad. pasaban muchos de ellos á
enriquecerse con ellos. pelándoles lo q ue pod ían para volverse
ricos ... Los d ichos sacerdcres ren tan cárceles. alguaciles )" cepos

donde los prend ían y castigaba n como y por que se: les antojaba .

sin que hubiera quien les fuese á las manos.
..Los O bispos de las Ind ias. agrega mas adejame, han ido )"

van pretendiendo hcencias de \'. ~l. pan. venir á C'Stos reinos (Es

~ña) argadm de la plata q ue no hab ían enviado ellos. lo cua.I
ha hecho ¡¡Igún esdndalo en aquella liena }" alguna noU digna
de ad vernr de clla i \' . M.: lo mismo ha pasado por los religio.
SOlo:'

Para a tajo de t¡¡les males. los políticos de aquella i~ ~Ii"

ciraban dd mo narca dos remedies : ··Un.l penana de gr.m rrrsnan
dad ). prudencia. y pecho }. valor y confia nz.a .á q uien di~ todo
su poder. poniéndole este reino en sll~ manos": e inqUISIdores.

•1},50. dooIde lu~ ",,, cdrálico de la Cn,....odaol . , ...-.... ...........1 P""'H-:"
10, _.,..¡ 1 O bitf'O'Jo ~ Vrn..... P"'" p.-ido • QuilO'" 1565. • .
do ido • Lu "'" <C3....... <1<1 <Oft<ilio p ;_1. ,;6 011' ... 1 dr ........ <Ir
I~S. dr¡o_ _ l<pdo I nq.. i..o6n. v ("-.:1"" DIl..Io . n .._
r<1"~'i""• •. 11 , plll, '/: : y .-\1«<10. Dt<ti_ ,;· . 1'é7

• C. " • • 1 C.,"....I t:.p,ft""' . l Ao c~...... :J ,¡, "",,,,..6<,'¡, , .
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··q u~ lIOIl gnndement~ menester hombres curdC'l convengan ill ofi .
co.!d~ de la U Y honra de Dios. y hombres de pecho, que uf
,"""edi.nio muchu (~ que le h..cen bien en deserv ic¡e de Dios
SuC'tUO Sotñor y de su honr.ll. y la huicnd.ll de v . ~1. no perderá,
sino en I"l" canndad se au men luá,"

Felipe 11. que. la IUÓTI reinaba ro Espl-ña, no q uiso di bll¡lr
por más nempo conceder lo que sus GltóJ i(OI \';;1$111011o d el Peru

le pedían con tanu ¡nJUncu.. Designó. p UC'!o plIn1 virrey .. don
Fn m:: u.ro de Toledo. romo él, de ,·oluntad inaK'lmUlable y que
tenu por kma Qll:igar en maeerja de mot in" aun w palabras

l iü lIllU.
f an.lÍl iw hnu. ti pumo de oí recer en caso necesario llevar a

su propio hijo a la hoguen: ruda podú. "I.1.T mas en cont ormi
dad con sus propó5ilO$ qu,", el ntablC'CÍmienlo de I~ Tribunales
de la In qu isición en sus do mi nios de Améri ca. apresuréndcse. en
consecuencia, iI d ietar. con fecha 25 de enero de 1569, la real c é
dula siguie nte q ue los creaba en Méjico y el Perú :

"Nuestros gloriOSl)!, progeni tores. fielel r catól icos hijos de
la 5,¡nu. Iglesia Eatól ica Rom ana . consulerando cuanto toca á
nu estra d ignidad rea l r católico le lo procurar po r todos los me 
dios poli bles q ue nuest ra santa fé se", dila tada r ensalzada por
todo el mu ndo , fundaron en esl(K nu estros rein Ol el Santo O ficio
de la Inqu isición. pan que se conserve con la pureu r en te reza
q ue conviene. Y habiendo descubierto é incorporado en nu estra
Real Corona. por providencia y gracia de D iOl xoe arc Señor. 101
rrin05 r prO\'incias de las Ind ias Occidentales. 111011 r Tjerrafirme
del )'Iar Occeano . ). ou.1I partes. PU\iCTOn IU maror cuidado en
da r ;i eOnOl:CT " DiOl verdadero. y procu ra r el aumento de IU I;IIn·
u I~ t"\-angi'lia r q ue se conserve libre de errores y doctrinas
bUu ). _pedu:tas. )' en IIa descubridoTC5. pobladores . h ijos y
dCke'ndimtes nuClUOI vasallos. la devoción. buen nombre. rrpu·
udón )' UJWI con que ;i lu eTLll de cu idados r fOI. t ig;1I han procu·
n do que sea dilatada y ensalzada. Y porque 105 q ue ntin Iuera
de b. ~ienci.l r dC'\'oción de la ~IlU 1¡;;lesia Cat óli ca ROIll.ll -

• '" JI~. ,. It,
• ~I"""" d ...., p" ~ , .... .......a ' .1 ~ ._ dd.lI<\IaO-

_ , M t h+ .... _ po , ,.. • "" , u llo . '1_ • .-...ta_ I la ~j<nI '

<M., • _~ ""'" I _ Ca d< _ 11"I" , ;... ~i<. q ~' ~ d. jo

aI-o .. "jo,," 't""'-"', • ~ió, ~h 1 ..". '1~""" I Mi ";jo ..
"'"" ......lo ~ Cabu-n d. CDo'dobo.. " {,,.. 11. l . l . "" !'I6.
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'"na . ~bsl inadOll en ~ U ~ errores y herejtaa, ,i~mpn: procuran per
Y~~I.r y apar ta r de n uestra llanta fi ClIu:'lia " los fiel" y devoeos
cn'tlanoe . y con su mali cia y paei ón trabajan con lodo estudio de
a~nulOll " . I US da ñ.adas cree ncias . comuniando ,u~ falsu opinio,
nn y hC'T~J ja•• y dlVu lg;mdo y espa rciendo divcnos libros heréri.
coe y c;ond~nad05 . y el verdadero remedie (o!uiM~ en desviar y
excl u ir del todo la c:omuniactón ríe los heT~jcs y sospecheeos,
U5tigando )- ex rirpando ~us errores, por evitar )" estor bar fluC pa.
se lan gra nde ofcn!ioa de 1.. santa t éy rdigión católla ;i, aquellu
pan " . y tlue los na turales ddbs sean pervemde, con n UC"·a5. Ial.
lo;IS Yrepro badas doct r inas l errores : el Inqu uidor Apon ólioo Ge
neral en nuest ros reinos l señorjcs . con acuerdo de loe de nuestro
ConloCjo de la General Inq uisición . y consultado con :-'OS. ordenó
y proveyó que 5C pusiese y asentase en aq uellas provincias el San.
10 Oficio de la Inquisició n. y por el dC1C3.rgo de nuestra real con
ciencia y de la suya, d ipu tar Y' nom bra r Inqu u ido res Apostólic:OlI
contra la he r énca pravedad y aponasta, y los Oficiales y Min istros
necesarios p.u a et use y ejercic io del Santo Ofi cio. Y porqu e con.
vie ne que les mandemos dar el favor de nuestro Brazo Real, 501:

g ún y co mo cat óli co pr lnci pe y zelador de la hon ra de Dios y be
ncficio de la República Crisu an a. para ejercer libremente el San
ro Oficio . ma ndamos :i nuestros Virc}es, Presidentes. O idores y
Al ca ld es del cr imen de n uestras Audittt cia ~ Reales. y á cu ales

quier Gobernadores . Corregidores y .-\lu Mes mayores. y ou,,'
jlm ic:iu de todas las ciudades. \"iIIn l IU!folres de las Ind ias. ..~i
de los espa ñoles. como de los indios natura1M. que ;11 presen ll"
son . Ó por tiempo fueren . qu~ rada y cuando qu~ tos Inq uisido
res ApQu ólicos fueren con sus Oficial es y ~f in imUJ á hacer y ejer
crt , ("11 cua lquier pane de las dichas provincias . et Santo Oficio
de la lnquislrión . los reciban.)';Í su, Minislros l Oficiales )' pu.
son", (jUI" con el los fueren . con la rl"\ll"rencia deb ida y decente,
teniendo cons jderarj ón a l saruo ministerio <lue van ;Í ejerc:er. y
los apooe n ten y halfoln apo5('ntar y los dejen y permitan IibTt'me~

te eje rcer el Santo O ficio . y siendo por los Inq uisidores requen·
dos . haga n )' presle n e l juramento can ónico qU~ se suele y. debe
haccr y preslu e n favor de el San to Ofici o . ). cada ver q ue ~ les
pidiere Y' l);I r;l el lo fueren requer i,ICl'l y amnnc~ lad05. 1C5 d én y
hagr.n llar ti auxi lio y favor de IlU("Ilro BralO Real , alÍ par.t pren·
der cualesquier herejes ó sospecho-os ( .1\ la Ié. c:omo par.t cual -
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q uier orra cosa tocante)' coucernierue al ejercicio li bre de.• Santo
Oficio, que por derecho canónico, estilo y costumbre é Instruc
ciones d él se debe hacer y ej ecu tar:~

Al Tribunal que se mandaba fun da r en Lilll~ com petía ,
pues. conocer de todas las causas de fe que se suscitasen en la Am é
rica del Sur , q uedando comprend ido. por consigu iente. dentro

de m jurisdicción todo el re ino de Chile.
Junto con crearse el T ribunal , en esos mismos días se despa

chó al Obispo de Santiago la cédula cu yo facsímile da mos aquí.'
Al de Concepción. que, como se sabe, era el otro que existía e n

aquella época. la que u a leerse:
"EL REy._Rc\'erendo in Cristo padre O bispo de la ciudad

de la Con cepción de la provincia de Chile, del nuestro Consejo :
Sabed q ue el mur reve rendo in Drisro padre Ca rdenal de Sigü en 
la. president e del nu estro Consejo e Inquisidor Apostól ico Gene
ral en nuestros rein os y señoríos. entendiendo ser así convenien
te al servic io de Dios Nuestro Señor ). ensalzamien to de nuestra
sama fe católica , ha proveido por Inquisidores Apost ól icos con 
n a la herética pravedad en esas provincias del Perú á los venera
bles doror Andrés de Bustam ante y l icenciado Servan de Cere
zuela , considerando lo mucho que importa al servicio de Nuestro
Señor que en esas panes á. donde Iu é servido que en estos t iempos
se extendiese tan maravillosamente la pred icación y doctrina de
su Santa Iglesia Cat ólica. se proceda con rigor y castigo contra
los que se apartan della. conforme á lo q ue está. ordenado por el
derecho canónico. instrucciones, estilo y loable costumbre del
Santo Oficio de la Inquisición , los cuales van á visitar esas pro
vincias y ejercer en ell as el dicho Santo Oficio, con los oficiales y
min istros necesarios . t porque cumple al serv icio de Nuestro Se
ño r y nuestro que eJl esas provincias que son tan nueva planta
de la Santa Iglesia Cat ól ica, el Santo Oficio de la Inq uisición y
los Inquisidores }' sus ofici ales y ministros sea n favor ecidos , y es
tan decente á vuestra dignidad dar á esto todo el favor que os fue

re posible, pu es dello se espera (lile ha de resultar serv icio de
Nuestro Señor y beneficio del estado eclesi ástico de esas provin-

• u,« do- l~d"". l>b. o 1, hl, Xl!( , 1... p,¡""' ....
• S o incluhll" La lrad_ de ~ oJorumonlo, 1"'''1''' la <o.Ju la ,ti,igido .1

Obilpo <k C-"'pd Óll qu~ ... i <l ,",, ' o .. id"'"k... ron la oola dil...n<ia
<k La dn<a:06n. El '"ilJina l .. .mru , ho nuo"'.. lIi b lio'""", S . cio na l.

, El otilJi...l "" ,_ la no" '1" 0 Mb¡. 11 01 "'''••m> ",-!'l . d <l E.)
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cia•. 010 ~nca~"'Ill~ qu e d~is ~ h"'gii. dar. en 1011~ '1 n~ociOl
qUI: oc:urTi t'~n , lodo el favor '1 ayud a que .. pidil:T~n '1 hubittm
ml:nl:1lcr para ej ercer librrm~nte d d icho Santo Olid o ; '1 pro
veed con todo cuid...do '1 advertencia , como de vuestro buen zelo
'1 prudencia le conFía. qUI: 1m. dichOi I n'l uisidOT~ sean oonndOl
y OlICil ladOll '1 !le" In haga todo bUl:n lraUllIllinlto. como ;i minisll"Oll
de un 1010 santo uegocjo. porqul:, all eod e de que eumplir fu con
lo que lOi, obligado l con la digni,bd que tmns. no, har éis eo
ello mu y accep ro servicio . Fecha m ~ladrid .i siete d ia'! del ron
de Fe-blTTO de- mil }" quinie-ntos y 'lCS("OU '1 nueve añO'l. _Yo H

RItY._ por mandado de Su ~hgd .-Jl'rÓ7limo lun/a ."_ (Ha~· cin'
co rú br icas.]

O tra a l Preside nte y O idore-s de- la Audi en cia. residente e-n
aq \ld (otOIlC I:'1 en la misma ciudad d e Conce-peión . para q UI: pres

t<L1e- n jur amento e-n favor del Santo O ficio. imp at1iendo . siempre
que 'le 11:'1 pidiese . el auxi lio y favor del brazo real ; y. por fin. '\C

mandaba a 10lI cab ildos de las ciudades cabeceras de ob ispados que
diesen e h iciesen dar, de ntro de sus respectivos partidos. todo el
favor y avudu 'lile los Inq uisidores hu bil.·' l·n menester para ejer 
cer Iib remenn- el Santo Of icio.'



,..
En OUll cédub n pTnlba igtulme-nu: e l R q- .. 105 O bilf'O'l :
" Y porque' podrll KontraT quC' m YUesln$ d ióusis. resul

U1ndo aJ«unu OJIU loont" " nu.-stn s'¡'nla f~ atóJia y al deli 
to de ... ~ju.. ' "UC'5lro PTm·itor y Oficiala K' entroenetiesen ,
conoxn de didJ,o dclilO }' procediesen ronltll algunu penonM
~t-a r inbmadas dd dicho crneen, t: hicincll contra dl.u
proc;~ ~- de Ola podrian rnuhn inc(l.>\"C'ni"'nl~; \ '0lI0~
Y tnarpmol. que' \'01. ni Duntro prm"iwr ,- oficÍ>lln no (15 erare
,_ciis ;i conocer d.. lo JumidJo; )" que 1M informa<:iool'S que' te
IIdl Ó IUviirftln de aquí adelame, uxame. al dicbo deliro Y cri 
DlC'1I de 1.1 hC'~ii,¡J bs R'miúis ..1 Inquisidor Ó Inq uisidorn Apoe
tmía. dd di $l.rilo donde." rC'5idincn 1010 laln delincuentes. p;on
que el Ó dl06 lo vean y "-tg<In en 1010 u.ln 01_ justicia : qUI' en
105 CiUOI que' contorme á derecho. VOlo t vuestro Provisor ddJáu
K'r Ibmad<». 1(15 dichos Inquisidor" vos Ilam..tan para q ue asís
tii, con dlOl . romo siempre K' ha hecho y se bace: y no se haga

otilo o:OIol. con manen alguna, poH¡UC ;ui conviene al servicio de'
DiOll NunlTo Señ or, ). ¡j lo co mrar jo no se ha de da r lu gar : '"

VbK: . pues. que de esta manen, el Sobe rano habla colocado
time el primer momento bajo su ulvall;Undia y protección a 101
Inqu isidores de IndiM, a sus min istros y ofidall:'l . con tod os su,
bienn y hacienda•. disponiendo q ue n ingu na persona de mal
quier estado. dignidad o condic i ón q ue fuese . directa n i indirec
~men(e " In~ (ton las palabras de la ley) j loo; perturbar ,
damnificar, luo:n ni permitir que In ka hecho daño ó agravio
alguno, M) W pe~ en que Cien i inc:urren 1.- quebramadcres de
uh'a(\Urdia ,. wguro de su R~' y señor natural.'?"

Dnde el Consejo de las Ind ias hbUI el último ju ez de: h.
domini<a amnia.TII:&. ninguno debla emremeterse "por \"iOll de
agravio. ni por \'1.01 de: funu . ni por TU,," de no haber sido algún
dc:litO en el Sama Oficio ame 101 Inquisidores suficientemente
OlMigOIId<&. ó que el amocimiC'Tlto MI no In pertenece, ni por OUol
vh. 6 cualquier OUJ;l Ó nroo. j ronoctT ni ronercan. ni j dar

~ .... - - ,., __ P'ftnn . ll< , ......... Jwn.
_ 110.1\ ' _ ..- .. <llo '" loo ...... _"lo .....-~-- __ ,.. _lo" 17 IS" . .. _.
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,..
lWIl'Mhminu o . anu. ddl.lw Ó P"J""istonn UJncn. 101 l nq uu icJo.
res ó )u«n de bienes lIObtor .I.olución. alu.lQinllo de CftlI.Ur»

Ó ftItr..-dichOll. Ó por OUlI Q\WI Ó ruón ..I~na . ) deje" prexl:dn
Iabne~'C'mC' ;Í 101 Inqu u idOTt'S. ó jueces de bicnn. conocer ,. h..eer
JUlllc la y no 1.... pongan im~dimC' n lo Ó esm rbo r n tunguna IOT'
lila ,"

Esub'¡lI\ C'u'mOlo de ....ll:;U .i•.n y re ....n imiell\ '... Y~_

II~, declaraba d MOQ.¡ITQ , oí 10lI l'iT~'n. prnid rmn ) oMkwn de
nuntru A udien cias mi" de w Ind iu , Ola. juotiü.u. ) pn1O

BU.i cuyo argo fUI:K repamr. C'm~lron,¡¡r)' cobnr cw.lnquKT
p«t-. lia.u Y npanimiccmOl ,. ~r"¡c io!. a S Ol dc:b..101 ,. peste 

fK'Clmln. y en on,l cualquier Iorma , ' Iue no loo repartan. pidan.
ni cobren de 101 ofici;dn do: la Sanu. Inquisición. emretamc que
t uv iesen y nrviesen ntOl oficios. y In guarden ) half.ln guardar

la s hon ra. )' excempcioucs (Iue se guardan á lO! ofic ialc! dC' ];Q

Infj u il icionn de cnos reines, por TOllón de los d ichOll olidos, pc:~
de u nunlr.. merced y de mil ducados p<an. n U('\In c.inan. '
."-Iguno do: w... Virnyn se oh'idó m1s urdo: d o: nu d"J-icKm '"
obeuvo que pan un don.lti\·o cOJln ibu)no: (OfI ctnu suna uno
do: 1.. Inquisidores. lo quo: lo: \ ';dió a nto: um reprimenda .kl
ConSC'jo ) unJl adverten cia de <1Ut p.¡n lo futuro 101 m inist rOl ckl

Tribu nal SI"' abwuviesen .k concurrir a otm t ja nrn OOfllribucio

nes.
y no sólo se les l'ximla de pagar roun-ibuc jcnes l ... orden a

bit q uo: K In Iacifi tasen buenos alojamiemos. sino qUt urllb il'n 101

rarniceres de las ciU<b.ln donde residiesen los lnq uicidores o sus
ministrce. d('bun suminlsnarln KMU ls la carne '1u(' hubio.-Il me

nnto:r pna el consumo de sus ~. pri"ilo:gio que o:! lundadOl"
del Teibunal exiKió de ka Q1 mictTOI do: Lima inmo:dÍJIumo:n.t
do: lIC'l[ar ) que le' ~lamtnlÓ Tn.Í!I ta rd e. nun,unr lo ti R.., qUf'

de Ia!lt~ que SI" lIIalJl 11 para ti abauo oomun M sumini!i{tll·
sen a 1M Inqui, idon ... y 1llini,nO" 101 do:spojO!i ,10;0 dirl. "COII lo

1I1OS de d la!i: ' lo cual oe les d('bia <IJ1T por !1m precios coUlO 101
demá s. "sin da r lugar ;i 'Iu(' sus ,ri..,los lom('l1 ¡... <l,"pojos patll

rIM·('nd('tIO!1""
Or b iJl lumini'ltrind... umbi¿n lo que hubi..wll mo:nnlrt

"dr lodo kfn('ro de mamrnim,",lOl , mJlltl'"pln dt c1.1o·;uón. al

• ~ l. ,N. '1\ , ... 1 • ~

· 1.... ". ' " XIX , _ 1. 1.......
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1 dtmis~ que luden veni r en 105 !>;uea. y fUgilIliU del tra to ,
al precio juno y ordinario ... ..

y potra q ue hubine siem pre bienes de q ue p;i'prln IW lud·
d05. se obtuvo dd Papa Urbano VIII que en cada una de In Gil

' M raln de Ind w .c: l uprimitse una OlIlOllgía y 11.11 'rolOS $C apb
QXIl .a ese objeto," disposición culo cumplimiento había de 1110

ti"u m Sotnti;ago. KgÚn lo verem..~ ..de lame, un trem endo
alborolO emre el comi5Olrio dd Santo Oficio y un dignisimo Ohis-

po
1\"0 es. puno de t'Xtnuiar que amp;¡nd05 y bYO«'Cidos de

t:SU manen 105 empleados del Tribunal. el que' podía t1111l~ a
roda COIU de obeeuer un tiru lo cua lquiera en la lnqu~ición ,

siendo tan comiderable pOT los a ños de 1672 el numero de Ia mi
liam . qUt en 13 capital. donde debían K'T sólo doce según su
planta. le contaban más de cuarcma.•

Es verdad qu e al principio no se encorurarnn 10$ lnq u isido
res ~Ii.rechos de la calidad de las penonu <Jue se arrecian a ser
vir los puestos. aún I~ de m:i~ importancia, como ser cali ficarlo
rn y consultores. porque. o carec ían de las letras suficientes. o
erau de mala~ costu mb res. o estaban casados ron mujeres cuya ge·
nealog ia no era roda de cr isnanos lim pios . "Segú n los pocos cr js
tiano& viejos q ue Ola pasa n. dec ía Ulloa en 1580, ,u l let rados ro

mo de otra gente, tenemos sospecha que e! que no pide C'SUJ co

1iII.1. no le debe de convenir .'?"
Cuando don J uan Ruiz de Prado practi có la visira del T r i·

bu Ollllu\'o cuidado de examinar Ln prue bas de oñclales. cornisa
rio5 ,. bmiliarn, resu hando que muchos no ha bían rendido in 
form,¡¡rión ,. que otros aparecían ouados con cuarteronas, sin que
blusc alguno que lo C'$Iu,'iC'SC con morisca : y que por ta les cau
1iII.1, a pnar de la mucha tolCT1lnCia que en n lo 1(' observé, hubo
necesjdad de .eparar a \OIrios de ,us punolO&.

Cincuema añl:K dnpués de la fundació n de! Tribunal sub
'uda aú n e! mal , l' en u les prc porcicn es. q ue don Juan de ~b·

ñOla no pudo mt'f"l<a de llamar sob re tollo 1;¡¡ atenc ión del Cense
jo . 1ignifidndolc la falu que hab ia de ministros ,. famili;¡¡rn "de
a liJad 1 aprobación" , y que aú n los pocos que aparec ían sin tao

.. LA, 21. Xl';'. \,bnI \
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'"
eha bajo "1,0<1 r<'1op«IOIO, no usaban siquien de la, cru ces y habi
loa en loa dl as o:n que estaban obl igados.

" MOlto:r ia <'10 bt.a aún nti.s considera ble de lo que paren, cb
~·ab.J. uno do: 101secesores d o: Mali olU, y de lI:ello:nl oonsecuen
C1iI pan 100u la, Inq u isiclon t1o de tu l nd ías, 'Obr e que SC'ri Ior .
ZOIO dL"C:ir;i U. S. lo que siento y he probado oon la Cló perio:ncu.
de 'Iue en ocurrencias de ~Itj ico he dado ,¡ U. S. 1llgl,lfl(l5 avisos:

y h"nM:: de suponrr dos CO!.lIS , la primera, que en la, (uncbc i~

de " 101 Tribun;alcs. pan darl es minislto'lo l' b m ilÍ;lres, "'= wmi
ueron algunos sin hacerles las pruebiu 0:11 la. n;alun lca s de nu
p;old rC"l y abuelos de Espaúa . contentánd ose los Inquisidores COfJ

la buena. opinión que acá se ten ía de su limpieza y recibir in for.

macié n de a lgunos temgos que deponían de ella . y aún des pués

ací se ha usado d<'1ola liberalidad con algu nos. y las experiencias
han mostrado q ue llegando á las natu ralezas, oc halla diferenee
de lo que aca 'le probó. La segunda cosa es, q ue por ser los dem
tos de las Inq u isiciones tan d ilatados , los pocos españoles de capa
negra ' Iut: viven 0:11 los lugar es distantes y ¡menos de mar , y me·
nos lo s l'c1o:si,isl ic(» cap;lces de ser comisarios . ~ acostu mbra echar

ma no de 10'\ q ue hay para la visita de los navíos )' los .lemas ne
gocios que all í ocurren. sin darles título en forma. 'lino una co
mi sión po r carta par a estos efectos. no pudién dose 6 10 e»cU!hlr,

habiéndose de dar cobro a los negocios del oficio. como quien

que los in con ven ien tes q ue de tlo resultan SOIl palemes: el pri me.
ro . la cor ta idoneidad de los , uje los para Ialn con fianzas: el se
gu ndo . o:! exceso con 'lue abusan do: la potMIa,t qu e se In da, por
mis q~ se In lirnile. Ilarrcíndose comisario&. alguaciles mavores
y farml iar es del Santo O ficio . y valiéndose deae nombre re:oo«p
ci ón p;ara cien m il dislales }' competencias de [urisdicién . el ter 
«ro y más considerable. I;a opinión con quo: te imrodu oen de per·
senas u lif iadas por el Santo Oficio pan sus pret ensiones. cata·

mi em os l e rras util idades: "



'" J. t . • .m••

La ;lrTtlg.mcia i insolencia q ue b. impunidad illoC'guraba a 1..
Inquuidorn por 11,1 caraceer y que se utc:ndla hasta ti úh imo de:
11,11 all~... deed ... un principio no r«Onlxió limite alguno. 1...06
di5(USlos. bochomOl y c:onlrui~dC'S ti .. IOda especie que 105 pro
«dn-n inquisilOriaJ.... oo;¡njOf1.illT'OO durante los d05 ligios y medio
que ti Santo Oficio funcionó en 105 dominios espa ñoles de Amé

rica , a 100u las a Ulorid.J.dn civiles. comemaedo por los \,iTTtlC'S .

y aún a 101 «1C"1ÜSlia-. sn-ian interminables de con tar . El arma

-... , _ a ... -. ..- lo ......_ ..... r cri ..... do
......... _ _ ..- ' r .. aü_

... _ ,.n~ ..... <Id""""''' looudood _...,¡·
_ ,-un. .,-... T n _ 010< e-....... c.r._ . \_ CabiW<> -..10•
• ",-a. t~ ""'..~ .. _~ .. _ do rirIo dD<t""'" ...
_ me- __... .. ú_ ncudo. ... 10 rqMIbIiao ..

...... _ .-.. __ ,Oto , caba1Ionw <1< 11..... , ,.......x ...cim ....' .. .

_ ~ ckp• .k .... ,10"', ~I _lo '1'" 110I ha <lI"...so
d __ V_n AI.- ~ p'-'. 1""'1'" 1""""'" qur ..,n.. , , Jo '1""
.. loa~ ... '1'" dolo T_ (Oft pl.... -. Tri""..... EoIo ""SO'O ..
¡"",,..... « p<><Inla ..... iJ: . .... Ir ,-; m <;",\,04 ,in nmlon crldilo d. "'.
' no: lI""6 la _,... pone M I , ......1'0 d ,ud;'" ... ' -, ,,,'n T nnplar loo F '
nnuo M Iftftnd q... .. .n" abon pod lr l ,.inn d. '.JI.il. Y ..... ... p ro·
cedi<lu I..~ loo P"""M'" drl TlKumJon " pI....... n,..La•• , ron .1 p'«io
dr . llao puII J ' '1*'"'' oin <'Mi'o n i "",,,,u 06n l."••• •in",', p.... nu nca ''''0
..00 1I.....rio ... loo q... .........Ion. La j o......' ud .

•;Quot '''__ J-I" ,<Dft u" _ ....... u lK\ad cu..,. -.dlO<ipuloo ro·

tJooc onda.u. 1M T ......Iao. T <UIO _i 'n rk ... poca ~ph<a<_

, QW ..,. _ ,J Tribwoal '- .......... dr " .-ua~ • taln>.n:
.- ....... -.lia, _ __.........- _ uda d;" .....fftOO .... !no Vj~
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podC" ~ que ~I R~ In co nfi..J.ba hubicn palttiJo liqUin;¡ tole.
ra bie 1I Lo. n UnlS( 1"(lI lid Tribuh.ll lit hubicwn WfllmudQ con
ej"cn Li dcn~ro de la ór-biul q~ K In uigtUlbl : pero iban a~
~ lramcurndot u n . añal dndc el nublceiminuo de la l nqu i.
IK¡¡>n cua ndo ll. A udlC'ocl.a de Li~ lit ~Ú obI.ipch ;¡ ocuTTir &J
MOllu Q dn1uno:;ü.ndol(' 1010 abw.m InquililOr ialn : denuncio J'
q uej a tl ue ha bi.iIIn de litr corninuadoe en ill(~in;¡bl c aden;¡
ba~" por los m¡~ lllOl An obu poa de Lima.

Am e 101 mu hi pl iea.l05 denuncios qu e lIC'gaball . puede de
cirse q ue d la a d i... a lo. p ie l lid trono . vióse d Rey en la !lceni.
d ad de dinar meditlJI generales 'fue atajasen en ruamo 'un<- po
aible la K ric de alJU M>5 de q Ul' se había n hecho reos los mini, t r~

de la Inqu ¡, ici6n : disponiendo que. jUlILiÍndOl(' <101 de la Gene.
ra l con dos de l Conwjo de Ind ias. fonnuu.wlI un reglamen to que
en ..delante sirviese de no rm a a los lm¡ui. idorn en IU wndueu
y dnli~ sus relac iones COII b , aurorid•.,in ci\'iln. ..... real cé
dula (Iue lo a probé )' que Ileva lóll f«hl de 1610. tué lic'mpre (O.

noc idl bajo el nombre de cO Plcord i4. per o en realidad de \tt<bd
con5litu)'e en cafh uno de los veimue u arnculcs de que romu
o(lJn unu,s wntencin condenatorias comra 105 mini5tTm del 'fn.
bunal de Li ma .

Se móllmllw en el ía. en primer lupr . qu (' 101 Imluisidorn .
de ah¡ en adelante. tieiu ni ('xprn;l;menle, 110 1(' emremenesen
por JI o por tercera s P(T50lIóllS. en beneficio IU )'O ni de sus deudos
ni amigos . a arrendar las rem as reales, n i a prohibir qu e: con Ji.
ben ad 51: arrendasen a quien mas por ellas d ie~ .

No debían rra rar 0: 11 mercader tas ni arrendamicmce. por si
ni por interpée uav ¡xrlOn;,u ; q uedarse por el ,¡ 1Il0 con e..... ;I; ~ '

¡una quc w hubiese vendido a otro. .. no ser en 101~ pe rml'
ndoe: remar Ill('fUlduí<15 COIUlJI b \ olunl"ltl de \ w d ueñcs: l 101

lJuc Iueeen mercaderes o lu t ;& lll n o ctlcomendcfO". debían ~u
de rech.. reales, pudiendo 1<15 ju5ticiOll, rl'COtlOCe'r!n 11.1$ QS.I.I )

IDC:rnodCTíu l nll igu 105 fnudn q ue' hubi nc-n (O(lt('(ido en lOlo

lC'giltrOl: . . .
Que' nombrando 105 JUO:('("s ordirua rios JO:p<J' llóllllO de b lO:~nn

a algún b miliOllr . le plldi<."K'n compeler a <In cucnra de 0:11.. r
Qlliguk sio:ndo ino bediente : .

Quo: 11» comisarios 110 li braH'n mandalllio:nlo (OOIr.t lav JW'
le fe' y ou t" aqu é-l ici a . ni ot ra< peT"'OII;&I , .i no fuese por ("au""O ( .-,
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11(» Y le- foIm iliares no~ dd tuero de' Inq u isición en IOf
dclilQf que hu bie re n cometido antes ele' In ad mitid", en .O! lale-t
oficiOl;

Qu e en adela nte no proh ibiC'ltn a ningún navío o ¡xoon¡¡
ulir de 105 PUtTIOI. aunque no IU\·jC'M:n licC'lIda; de la Inquisi

ción :
Que no prendiesen a los ;alguadlo rcaln ino en CU05 gn.

vn \ 1)O(0riOl en quC' $C' hubiesen excedido cornra id Samo O ficio ;
. Que suced iend o por tntamc:mo alg\ifi minisrrc o dependien

U~ de b Inq uiJiciÓl'l ron bienes litigiosos. no se IkV1W'n a ella 10$
pleitos emanados de n:la CiIIU!ól ;

Que cuando algun as 'unen prnot por d Samc Oficio no
diesen 101 Inq u i, ¡dores mandamiento cOnlra Ion jU5lici.u p.ara
r¡uc tobrC'lt)C'ltn en 10$ pleitos que aq uéllos tuv iesen pendientes:

Que cuidaran l,k nombrar por familiar" a personas quietas.
de buena vida y ejemplo. y que cuando eligieren por catificador
a algún rcligiOOlO no impidiesen a ~us prelados u-nladarje a orra
parte ;

Q ue: los familiares qu e tuvi esen eñcíos p úblicos y dc li nq uie
ren en d ios o esnrviesen aman cebados. no fuesen amparados por
los In qu isidores:

Qu e 101 Inq u isidores no proced iesen con censuras contra el
V.in-ey por ni ngUn caso de ocmpetencia . ele.

Si 141 circu nsta ncia sola de haberse dictado este cód igo nU:
ITL1Inifesundo que obedecía a una necesida d deducida de los he
choI, f."$ fácil reconocer que los que en este orden sirvieron indu
dablemente de base. fueron los mismos de que en OIn pane he
mol dado cumu." Desde 141 primttz ~Ia la úhima de sus dupc
sicionts aben como dentro de un ITL1Irco en 101 ab usos comen
dOI por 101 Inq uisidores.

Se In prohibla. arrendar bs rentas realt'J. y se sabe que Ou
lih'Tn de UJloa lo \"f."Ti ficó por medio <le 'u hermano: no debían
tTilur en rnCTCI.deTW. ,. existe La con!fanda de q ue Ordoñez flo

r" dn.pzchaba agent" a México. provis tos de tos d ineros del
Tribunal . se les mandaba que no impidinen u.lir del rei ne a
ningún n;¡vio o persona. y ellos miamos daban cue nta de la re.
solución que dietara esa prohibición ; qu e lu \'i~n cuidado en
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'"nOlllbru b milia rn de buena ronducb., y hóIM.I hau: un momen

10 hemos venido viendo quienes dnempeñabilln de ordinuío~
pUl"'U:~ : se In pri ,"aba de nummlg:u a tOl Virreyn , y no es fj"

cü ol vidar lo 'l u<e k ()(urTió al Conde del ViIlar en Las vísperu
de IU partida p;lD. Eip;¡lIia.

M"I. este bllo del Soberano eeraba en rigor Iimit<ldo IIM:n.
mente " rq;lamentu el modo de la de 1011 ptt"1oOll.U dependien
tn de 1" Inq u¡' lci6ll . Y" en "j'lóI de Las repetidas c:ontrO'o"cnLu de
jurisd iccion ) nigencÍ<ls de los juecn dd SJ.nlo Oficio, depre
liV;H de' 1011 autotidades cÍ\'iln Y" eclnihtíOl1, hubo de comple.
IU K mil urde con una nueva rol cédula, que l1C'\óI la. lecha de

1633. Y que' estaba especialmeme dnlirulda óI zanjar y prevenir
10\ rependos encuentres quc con tan ta frecuencia habían veni.
do euscitándose .

En virtud de las d isposiciones conte n idas en ella, no habían
de excusarse de los alardes ln ili tar eJ. los famil iares que no euu
viese n act ualm ent e ocupados en d iligencia. del Samo Of icio;
debían abstene rse de proceder a conminar con censuras a los \01"
dados (1 gua rd ias de los bajeles q ue trajesen provisiones" cuando
hubiese es casez de ellas ; no de bían embarazarse en compra, de
negros ; se les prohibía proced er COI I censuras a llama r ante el
T r ib unal a 10$ jueces y justicias . "como MImos inform ado se ~\a

hecho por lo pasado," decía el Rey; no en tremeterse en las elec
cienes de alcaldes ni oficios de la repúbljca ; debían cobrar sólo
cuarto pnos de derechos a los navíos q ue hiciesen vuicar. en '"c!

de tos que "ni" exi gían; no podían consentir que en sus casas se
ocultasen bienes de persona alguru. en perjuicio de tCTCCro. etc.
erremos inút il prevenir que ~tu dispo"irionn obedecían ente
rameruc a la resoluci ón de tos hechos ~- { u~l ione5 que se Iubi3n
presentado en la prácnca.

Pero no se crea que por media r eslas disposiciones reales
(""'TOn 105 Inq uisidores e1l ~us abusiv.. lllótllejos ... nígenci~.

En cuantos casos de controversia lo(' ofrecieron . hub ieron de ccnn
nuar como de ames, demostrando "sí. a la ' "el que lo poco q ue
1" importaba n b§ reprensiones Ilue en , 'ari;u ocasiones recibie
ran , JI) dañado (le sus propósucs ~. J;¡ poca lunp iela ele SU~ pfO'

ceduniemcs.
Pero, al Iin. tanto apuraron la mal. na los llllnmros del

Santo Ofici o lJuc llego UIl ,ha en 'Iu(' . lguléndOle causa de con



'"
nono en el Coruulldo de LuD.J. IOb~ lo. btc'nn de ftlix Anta.
"lo de- \'up.~ el >l o bu ruJ.. "por el Intttá, de un secre
Ulno IU)-O: - que se ~ rn\-iutn ac. ilUlm PIra que' aOIll: d K .í·
p~ el JUicio; Y J-rn:itndoIe al del Consubdo qUf: ala la"lll
en .¡n\io de iUS futna. le' prncmó ante el Gobinno, el cual.
con diaamm del knl .\ c:uCTdo. dDPUIO que le' lonnaK ub. de
rompnaKu. lo q_ T("loI"1Ó 1lI Inquisición un¡ prnclllo de no

ser aJO de duda el fUCTO acuve de IIU miniluUf tituladot.
El Virn)- MilfUO .. IU llegada lo Lima encontró el expedir".

u: en eere ntado. ) comprendiendo. como dice, que en ti estaba

im ern.llda bi o;:¡IUOól publiGl. después de IIUt'VU tr.ullit..cienes . in
fftuh..do. hiro llam.. r a IU gabinete a los 11lq ui sidorn para \'(r

fllodo de tratar priudiunC'nlc el negodo, logrando 'lue k ;dl..·
nutn a I"Tlllar "",la tTllcjil . en que se declarase .i el punto en
de- la de U)III~u'llna _ Pero en nlo surgió 11m nueva difiruhad.
<1_ wnldlU en que d oidor dca.no insuhl. poi" que: K le ad

millCK con ufM \ IOJubrcro. y La loquisKión que h.lbi.l de en

trar con toga ~ con gorn. rlllf"C'ñ~1JdoM, cada JMfte en 5OU.en«
MI dKUmm wmo ¡j X' 1r;U~ de la (OLll mat ¡ran. Después de
nun.., .-w.ciona Ju,h(Ca.ln ~ nunu oonlcrcnciu privad» le

rnoIno 011 fm qut 101 lllim¡lfO!, 80Dbln del Iuero. como lo pre.
tend~ el ~IO UfKIO_ .\ Iu . no pensó el Rq lo mismo, pun en
vUu. do: 101 ;¡UIOl. n-pldió la cédula techa 20 de junio de li51,
declarando quc los mini¡(uJI Ululados y ",...lniadlJl del Sa.1l1O

Oficio .010 debian gozar <Id lucro pasivo, ;ui en lo civil coenc
ni lo criminal. ~ 101 familiares. comen... ln )' dependientes de
Lo. Inquisidores, ni en uno ni cn orm. ~in olvidarse la mpoeo s.
M de resolver el (¡I'" de la (¡IJM ,. sombrero ... "

bu raoluc;ión impon;¡ba un golf"C' Ul"1111"IIdo p<rnl In prc
TTOptins inquisitOfi.lln : peto. mI' lodo no. In quedaban ..ún
tl.ntal quc todnu en w pocrimcrí.u de 1..1 dcminaci én españc
b en Amhia ' ·Clno& qur cl Ro:y W' 'Tia. cn e! aso de moderar
1M, POI" JQ.) «'duu de 1% de dicicmbrc de IIlOi. obcdcctda cn
Sant~ por d prnÑ:lC'TIlc don Fr;¡ncisco Amonio Gu(Cu y_
rtasco el !2 de cnno de 1809. X' mlndó quc I<Jllamilinn prc.
~ MIS titulOl .. 101 .-\'lUntl.miem Ol ,. Ju«n reales, a fin de

precaver a>mf"C'tl"ná.., ). disputn ,. para (lile WfISI.;¡Ie si no h;¡.
•

.. \- ot .... ..... lol'.__ * 1000 ,~. l . IV•

.... n, ......
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b la exceso sobre d nú mero de C'W\ lllinilu o<> 'l ue In cédu las de
concordia pcrmiuan . Otro tamo rez..ba con los comi".,rios De.
bl.. igualmenee pasarse a 10$ \ 'ilTe}n U Il3 nóm in¡ de todos I
comi!><llriot y .familiares de! durrito y p;;rn icip;íflC'ln 13 «:Ie~
ción de los 3C:tos públicos que celebrase el Santo Oficio. ind io
cando IU objet.o y circunsrancias. Fin¡lmm te. C'TI 13'1 au'lóls que
no tcesen esrnctamerue de fe. ..ntn de imp3nir el ..uxilio del
brazo real que soliciUSC'll 101 ministros dd T riburnll. estaban
obligados a entera r .. 101 jueces de 13.'1 razon es o méri eo con que
obnilC'.-

La insolencia y orgullo de 101 lnq ui'lidorn no <leben, sin
embargo. parC'CC'r eXlranos. amparados como le' hallaban por 13
suprema autoridad del Papado y del Rey, en unos tiempos en
que. después de Dios . nada más grande le' conect a sobre la lie
rra. Precisamente el mismo ano en que le' creaban para -",meri
a los Tribunales del Santo Of icio , I' io V dict aba una bula o
motu propr¡o del tenor siguiente :

"Si cada d ía COII di ligencias tenemos cuidado de amp ara!
los mi nis tros de la Iglesia , los cuales Nuestro Señor Dios nos ha
encomendado. y Nos Jos habemos recib ido deba jo de nuestra
fe y amparo , cuanto mayor cuidado y solicitud nos es necesar jc

poner en Jos que se ocupan en el San to Of icio de la Inq uisiciull
contra J¡ herética pravedad, pan. q ue , siendo lib res de todos Ps
l igros. deba jo del amparo de la inviolable aur or jdad de nuestra
Sede .-\p0.llólica, pongan en ejecución rualesquiera cosas recen
tt"! ;Í su Oficio. para euhación de la fe CJtÓliG1l . :\si q ue. como
cada día le' aumente mis la multitud de herejes, que por rodas

viu )- ;Il tn procuran destruir el Santo Ofi cio ). molesaar }. cíen
der ;Í los minillros de él. hános rra fdo 1.. necesidad i tal rérmi
no clue nos es necesario reprimir tan mald ito ). nefar-io "u~\·i.

miento con cruel aaoce de cast igo . I'or unto, con eonsenu euen
to ). acuerdo de los Eardenales, nu estr os hermanes estab lecemos
l' mandamos por esta general conslitución , qUl' cualq uie[;ll pero

sona . ahora se.. particular ó pri\·ada . ó ciudad ó .puebl.o' ó Se:
ñor , Conde, Marclués ó Duque, ó de otro cua¡clUler ITklS alto )
mejor tí tu lo tlue matare el hmcrr ó \·jo!t'malllente .tocJlre ~.

ofendiere ó con amenazas, cOllmillar;iolll'S r temores. o en {N[;II
• .LtlL OHCA "!AC Ot> 1
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cualquiera m~ncn impidiere a cualqu iera de 1.. I nq uisidores
Ó sus olici,¡l." fisaJe5. promotora. nOl;arios ó Ji OIT.. cuale.,,·
quier ministroJ del Santo Oficio de la Inquisición. ó ;i 105 Obí..
J- que cjcrci~n d tal oficio en ~us Obi.lJl"d05 Ó provincias. U
..t KUYdor-. denuncUdor ó taligo traido ó llalludo. romo quie
ra que Ka. ¡ara f~ Y tcsUmonio de U. u.1Q~; y d que comba
11nC Ó ólu_ntli..,.c, queman: Ó uqunn: lu Iglam. CüiU la Olr.ll
cwJquicrJI. wu publia ó privada del Saruo Oficio , Ó cualquie
ra que quemare, hurtare Ó llevare cualesquier libros Ó prcce
-. prOlocoJ05. escruuras, (TUuOIOli u OU05 cualesquier insaru.
memcs Ó privilc-giOlo, donde quiera que n.l ill PUe5IOS, Ó cual
quien que IIn·... re las tales escmuras ó ,dguna de ellas , ;i [.;1.1
tuego. uro ó robo, en cualquiera manen , ó cualquiera penoruJI
que IC' hallare en el [al combate, Iuego Ó ....00. aunque até sin
UTDa5 ó fuere causa , dando consejo . favor y ayuda. en cualq uie
ra manera que Ka , de: combatir, .aqueoar 6 quemar 101.5 dichas
00IaS recames )- pertenecientes al Santo Ofido, en cua lquiera
manera que sea. Ó prohibiere q ue algunas cosas ó personas del
Samo Oficio no sean guardadas ó de fendidas: y cualquiera pero
sona (Iue- quebrantare circe! publica ó pa rt icular, ó sacare y
echare fuera de: la 101.1 circe! a lgún prno, ó proh ibiere que: no
le: prendan, ó le: receptare ó encubriere, ó diere: ó mandare que
le d én Iaeuhad, ayuda ó favor pan huir r ausentarse, Ó el que
pan. NlC" '1 cc>mct" alguna de: las dichas~ ó parte: de: ellas.
hiciere juma ó cuadrilla. ó apercibiere '1 previniere a algunas
pcnon.B Ó de OI.!'I cualquic:n manera, en cualquier cosa. de: las
sobredichas de indusrrja diere ayuda, consejo ó favor , pública
ó secretamente , aunque: ninguno K'iII muerto. ni herido, ni loa ,

cado ó echado. ni librado de Ial cárcel : y aunque ninguml Q..\iII

K:a combalida, quebrantada. quemadi ni saqueada : finalmente ,
aunque ningún diño en eteoc se haya K'gUido, con todo no,
el tal dehncuente 5ta excomulgado y anatematizado. '1 loCa reo
1nll(' ....~('Jldt~ '1 quede privado de cualquier señorro, digni
Ihd. honra, feudo )' de todo rxro cualquietll beneficio temporal
Ó perpéruo. y que el juez lo califique con aquellas penll que:
por .-.onstiluc'ionn Ic:gítim¡u son dad.... á 101 condenados por el
pr imer capitulo de la dicha le}'. q uedando aplicados todos sus
bienes )' hacienda ,,1 Hsco, asl como umbifn CIolá cons tu utdc
por de rechos y u ncio nes canón icas comra los he-rejes condena-
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dos: .y los .h ijOl de los bies delincuentes ' Iuroen y sean su ctcs
á la mfa mla de sus eadres , del IOdo no l ' d ', r- ' .. et en 1m pa rte e toda
y cu"lclu lcn herencia , suc:nión don ación -~o' d .

_. • • • .. - U<Il e par jentes Ó
extrauos, ni tengan nmgullill dignidadn .. . . y nmguno pu~ le.
ner disculpa alguna ni poner n i pretender algún calor ó cau",
p;1In qu.e In ~eiclo no haber cometi do tan Khn delito en me
ncsprecro y édio del Santo O lic;io. si no mOlU"¡Jlle tv-.r _'-". ~-~~ )

mam Intu probanz.u haber hecho 10 contrarie Y' I L'. •• ov. o que 50Uf C

101 SUM)(hch~ de lincue mes y sus hi jOf hefllOl nlatuido y mano
dado. no mismo q ueremos y ordenam os que se entie nda y eie
cure en 101. dhig05 Y presbíteros. secularn y regulares, de ~I.
quiera Orden que sean. aunque sean extmptOl!i . l' en 101 Obis
pos y otr.l l personas de más dignidad . no obstan te cualquiera
p ri \'il ('gio que cualquiera penona ten ga ; de manen que 101 tao
In . por au toridad de las presentn leilas. siendo privados de lOS
ben efi cios y de tocios los oticios «lesiáSliw s sean degradados por
juez edniJ.sl ico como herejes. y así raída s sus órdenes. seau en
llegados al juez y brazo seglar . l' como legos sean sugetos á las
sob redic has pen as. Pero 'l ucremos que las causas de los prelados
sean reservada s á Nos ó á n uestros sucesores. para <Iue. inqui
r ido y examinado su negocio. procedamos contra ellos . para de
po nerlos y darln las sobredichas pellas. conforme )' corno lo
requiere la atrocidad de su delito. Y cualesquiera que procura ·
ren pedir perdón para los tales ó interceder de cua lqu ier otra
ma nera por ellos, sepan que han incurrido ipJO lac/o en las mis
mas penu que las sagradas con stiru riones ponen contra. los b
vorecedores )- encubridora de herej es. Pero si i1lgunos. siendo
en mucho ó en poco culpados en los rales delitos, movidos. .>
por aelo de la Religión Cr"tiana Ó por arrcpcnt imiemo de su
pendo. descubrieren su delito antes q ue sea delatado ó denun
ciado. K"a libre del tal castigo; pero en lo qu e toca ;Í tod:u , ;i

cualesquiera absoluciones de los IaIC'l delitos ). las h.abiliuc;Ío
nes y rnti tucionn de fama y honra. deseamos <¡Ut de aq uí ade
lame se tenga y guarde en esta form a: Qu e nuestros sucesores
no concedan n illgunas sino fuere dc:spuk de habe r pasado por
lo menos seis mC5C'l de sus ponlifiaJos. Y habiendo sido pr ime
ro IUS peticjones vtrifia J as y conoádu por vcrJaderas por el
Supremo Ofi cio de la Inqu isición , y .ul C'lt alu i.ill~ )" ordena
mos que tod as y cualesq u iera absoluciones. hilbthtaClOnc:s ~. res-
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liwcione- de esra manera que de aquí a<ldanlC' se hirieren. no
apron,chell :i nadie si primero no IU('T(,1l n"rifio:ados los ru~05

r pencicnes: l quccrtmos y mandamos 'lIJe: nt.l. nuestra consr¡
tucién. por ninguna vía ni parte Ka dCnJK3(b ni T('\'OCIda , ni K

puro.. juzgu haber sido revocada ni dC'ropda, sino siendo el
tenor de loo. nuestra corutitudón inserto ('11 b. tal revocaci ón,

palabra por palabra : r más qUnTln05. que la ul grao.. r revo
CilciÓfl iC':lI hecha por cierta ciencia del Romano Pomíficc y se
Ibdi con su propia mano: l si acon teciere que' por liviana cau
lo.lI \.C hiciere la ul recocaceén r dC'TOg.Ición. quuC'mos qu e las
u,ln d«og;acionn )' revocaciones 00 tengan ningún.. fueru ni
valer. l ren . mandarnos que' IOd05 }' cualesquiera patriaras. pri
mados. i1Tlobispad()!" obispos r los demás prelados de la Igln ia
constituidos por todo el orbe. proc:uren por si propios ó por
ot~ prnonas publicar solemnemente (' 11 sus provincias. ciuda
des }' obiapadce nla nuest ra consrirucién Ó el tra slado de ella , )
cuanto en si fuere , hacerla guardar, apremiando y compeliendo
á cualesquiera contradictores, por censuras y penas ectesiésucas.
pospuesus roda apelación. agravan,lo tu censuras y penas cuan
tas veces bien visto les fuere, invocando para dio, si fuere me
nester. el auxilio del brazo seglar. no obs tante, cualesq uiera
connÍluciones. ordenaciones aposr él jcas y cualesquiera cosas (Iue
parecieren ser conrrarias. Y queremos que los traslados de es
laS nues(TlllS letriu sean impresos. publicados y sellados por ma
no del IlOUrio pUblico, ó con el sello de orTO cualquiera de la
Curia Edesiístia ó de algún prelado; y los ules (rasb~ flue ·
rCTDOl que en cualquieT ~ne y lugu que fueren publicados.
h:apn un enten fe y testimonio como si el propio original fue
n -leido y publiado. Iren. ~11lOJ y amonestil.mos á todos los
príncipes de todo el orbe, i los cualn es permitjda la pol:esud
del gbdio seslu ~ra \eng:a1Wl de los m:alos. y In pedimos.
en vmud de la unu fé atólia que prometieron guardar, que
defiendan )' ponpn todo su poderío en dar ayuda ). socorro á
los dichos minwr05 en la punición y aSligo de los dichos deli
tOl despuh de la semenci.. de la Iglesia ; de manen que los t .. 

In. ministros con e l presidio}' amp:aro de ellos. ejecuten el car
go de tan grande Oficio para gloria del Ererno Dios y au rnen 
10 de la Rel igión Crist iana porque ..si rec ibirá n el incom para
ble inmenso premio <¡ ue tiene aparejado eu la com pa ñia de la
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ete rna bcat illul para I~ ' ¡ue ddicmlen nueara Silnla re católica .
y 1Il~ 11l¡.amos 'I ue á ninguno sea licilo riltKil ' 6 colltr.ildecir con
a ~ ~C\·lm lelltO le.mc'.urio nu C'KTillua dr nueara ".,nción. lega
CIUII: (SU IUto . Jlm'm, osten....c:¡¿n l voluntad: )' \ i alguno pre
so m ic re Ó 1II1en tilre lo conuario. sepa que ha incunido en la in.
di gnaci ón de Dios T odopodn oso )' de 101 bien.nenlu r.odos San
P~lro )' San I'ablo". Dada en Roma. en S<!n Pedro. ;l primero
eh.. del mn de Abnl dd año de la [nClJTl.llc ÍÓCl de! SeñOl" mil
quinientos l Iont'nu y nueve en el aúo cuatro de nueuro Pon .
li lieado:"

En n.U1 virtud, cada "t'l que la ocasión loC ofrecía en que la
Inq ueici ón debiera ejercer en public:o algunas de sus u-remo
n iav relacionadas con el desempe ño de sus lu ncicnes, tenía r u r
dado de ex igir a los Virreyes. a la Rea l Audiencia} al pueblo el
juramento q ue insertamos en seguid¡.

El virrey juraba : "V. E. jura )' promete por 'u fe)' palabra.
que, corno verdadero y católico Vire)', puc'sto po r S. :\1. cat ólica .

et c., defenderá con todo su poder la f é católica . 'lil e t iene y cree
la San ta Madre Iglesia A¡X,SIÓlicil de Ruma . y la conservación )'
au gmento ele ella : perseguirá y hará perseguir i. los herejes y após
tat as contrarios ele ella ; y q ue mandará )' dará ti favor y ayuda
neccsaria para el Santo Of icio de la Inq uis ición )' ministros de
ella. pu a q ue los herejes per turbadores ele nuestra religión criv
tiana sean pr endidos y castigados, conforme ;i 106 derechos ~' sa
ITa!> cánones. sin q ue haya omisi ón de p;ane ele \ . E .• ni excep
ción de ptrsona alguna. de cualquiera calidad que sea. Y s. E,
respond ta : AsI lo juro l prometo por mi fe }" palabra . En ru )01I

con secuencia dec ía el mismo selior lnq uisjdo r .1 S_ E.: Hacién
dolo V. [ . il'il. como de su gran religión ,- cristÍ.iln,b d npenmos.

.. e_.,_ .k __ ..... _'o ,.-.. ,..,.. ,.. Q_. ;-... ... lo

R,_ 11,/ _ • " ... P<nl<o ..-...
"00 _ po qoot -.u __ ... ... ~ ....
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b 11_ ¡..poao t..-o. <11 mI';. ,..,. ,.....- a_ ... ~........ •
1'ft..~ .........c. 1""" _ _ ..... T n-'I. ....~ ... --

... ll,bl""«lI J qu< OC" in"'.... , .1 _ • la<~ f'l'-. polool<w ~ ,.--
'" <,~..' ....,,, ..--.""'_ ,.. 1 '1.. .._ """'¡Iocr' 1.,-.. .
..1". M.. ...

1.& '.mm. d< ""oJ••h ...,-,;,¡ MOT'''''' • • 1 , .. OC,''''. d _.
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, ¡"jo R o..... J. ,hl,,,j,,, ¡...p..... "'" ..m.n "1 d< " "nl.-.I<J"'. q...
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~n$.3.Iza.r3 Nuestro Señor en su santo serv icio ;i V. E. y tod as sus
acciones. y le dará tan ta salud y larga vida. como este reino y
servicio de S. 1.1 . han menester."

La Audienc ia : "Nos el p residente y o ido res de esta Real Au 
d iencia y chancill er ía real , que reside en esta ci udad de los Re
yeso justicia y regimiento de dicha ciu dad. alguaciles mayores y
me nores y demás ministros, por amonestación y mandado
de los señores Inq uisidores que residen en esta dicha ci udad .
romo verdaderos cristianos r obed ient es á los mandamientos de
la San ta Madre Iglesia. prometemos y j uramos por los Santos
Evangelios y la Santa Cruz <¡u t' tenemos ante nuestros ojos.
q ue tendr...m05 la santa Ié católica que la San ta Madre Iglesia
Romana tie ne y predica, y que la haremos tener y guardar ;l

rodas otras cualesquiera perSO IIaS suge tas ;í nuest ra ju r isdi c
ción . y la defenderemos con todas nuestras fuer zas con tra to
das las personas que J.¡¡ quisieren impugnar y contradecir , en tal
manera , que perseg uiremos a todos los herejes y sus creyentes y
favorecedores, receptadores y defensores , y los prenderem os y mano
daremos prender. y los acusare mos y denuncia remos ante la San
ta Madre Iglesia 'i ante los dichos señores Inquisidore s. como sus
min istros. si sup iéremos de ellos en cualq uier mane ra . Mayor
mente lo juramos y prometemos. cuando acerca de este caso fué
remos req uer idos. O trosí, juramos y prometem os, q ue no come
teremos ni encargaremos nuestras tenencias. n i alguacilazgos. ni
ot ros oficios públicos. de cua lquiera cali dad I:j ue sean. á n ingu
nas de las dichas perso nas, ni á ot ras ni ngunas ;Í quienes fuere
vedado ó impuesto por penitencias por V. S. ó por cua lesq uiera
seño res Inq uisidores. q ue en este Santo Oficio ó en ot ro hayan
residido, n i á ningu nas perso nas que el derecho por TaZÓn del
dicho delito lo prohibe : ó si los tu viere n. no los dejarem os usar
de ellos, an tes los pun iremos y castigaremos . conforme á las leyes
de estos reinos. O rrost. jura mos )' pro metemos q ue á ningu no de
los susod ichos reci biremos ni tend remos en n uestras familias,
compañía n i servicio. ni en nu estro consejo: y si por ven tu ra lo
contrario h iciéremos, no sabiéndolo. cada y cuando á nuestra no
ticia viniere las tales penofliU ser de la condición susodicha. luego
las lanzaremos. O trosí, juramos y prolllet em l>', que guardaremos
todas las pree minencias, privilcgios y exe mpcio nes é in munidades
dadas y conced idas á los señores Inquisldores. y oí todos los otros
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oñci ales . min isTros y b.miliarn del dicho < . O, · · I L.....nto IClO, y os .....
remos Ruardn :i ot ras personas. Orrost. juramos y prometemos.
qu~ a da y cu..ndo por los d ichos .mor" Inquisidor" Ó cuales
quu."r>I de ellos . llO$ fune mandado ejeeurar ~"I . .. , .... qUltnl stTlltnCla
Ó Atntenc",s con tra alguna ó algu~ ~•• d I . . r h. • ", "--' -'- e os sUO>UUl( os,
sin nmguna dilación 10 haremos y cumpliremos. según y de la
IIUo rlC'r>I que los sagrados cánon" y ley" que t1I u l ClIoO hablan.
lo deponen : y que así C"TI 10 slUCldicho. romo m ladas las Olr;ü

cous que al Sanro Oficio de la Inq uisición pertenecieren. KTe.
mos o~ienln :i Dios y .i la Igl" j.¡ Romana Y .i los d ichos stño

res Inquisidores y á sus SUCtsOf". st:gÚn nUo:lln posibilidad.."-si
Dios nos ayude y los sa.mos cuatro Evangel iOl. que están por de
la me. y si lo comrano hic i¿'remos, Dios nos lo demande . cerne á

malos cnsnanos que .i sabiendas se perjuran. Amén".

Y. fina lmente . el pueblo ; "J uro ;Í n i/» l á Sarna :\!ar ia, )"
á señal (le la Cruz. )" oí las pab bra5 de lO'( Santos Evangelios. q ue
seré en favo r. defensión )" ayuda de ti sama I é católica )" de la
Santa Inrluisicioll. oficiales y minist ros de ella, )" de mani festar
y descubr ir todos y cu alesquiera herej es. fautor es, ríelensores- y

encubr ido res de ellos, perturbador es t: impedidores del dicho Sau.
ro Ofi cio ; y' q ue no les daré Iavcr n i ayuda . ni los encu br iré ; mas
lu ego q ue lo sepa . 10 revelar é y decla raré ;i los señores lnquisi

dores. )" si 10 contrario h iciere . Dios lile lo dema nde , como aquel
ó aq uellos que oÍ sabiendas se perjuran . Amén ."

En \'ill.~ de las at ribuciones de q ue estaba invesrido, sabe
1001 y~ lu.su dónde llevaba el Tj-ibunal \ U escrupulosidad en ma

ICT ia de delitos y denuncios: pero 0>1110 \ i 0:110 no fuera rodav ia

bastan te, hubo una época en que fl,lIdi(' podía salir de los PU C"T1011

dd Perú sin lic;ncia especial del Sanlo Oñcic : sm minulros .1('.
b ian hal larse presentes ~ la Ueg;,lItia de: o da hlJe! pira averiguar
hasta lu palabras (\u(' hubiesen pasado d ura nte ti \'u je: no po
d ía imprimine una sola linea sin \ 11 licencia: 10'> prelados. .\ u·
d iencias y oficia les reales debían reconoc er ) recoger, scg¡in I~

leyes real". 11J'1 lib ros proh ib i{los, Cllllforlllt" a los expurgator itllo .
y. e n gcoe ral. todos 1O!i q ue llevasen 1,)\ exrranjeres q ue apon a·

sen a las Indias· .
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8ien "'1: Jeja comprender que .. la sombra de I;u di sposic¡o
nes que .tejamos recordadas. nadie , 'h'ia ~ro de si mismo, ni
podiil abriK'lT la menor confianza en los demj,. comenzando poI'"
lu !,"llIn de .u propi.il casa )' bmili.t ; puno cerno de hecho IU'

cedi ó (11 muchas OQ.SiOflC5, el marido denunciaba a la mujer. és
,. al muido. el hermano al hnmano, el fraile a SUl. compañeros.
)- ui su(nj\'a~nle; encomrando en el Tribunal. no sólo ampona

.. b. JdKioon mú absurdas. ,ino aún a las qut' dictaban Ia ven
plWl. la enüdi.a }' los celos. Xi '¡quien "'1: excusaba el penitente
que iba buscando lTp050 .. la mncic.-náa a 101 pies de un saca

dote, puno como declaraba con TUÓn el aguililla Calancha. uü

centinela. )" "pi.... eran toda. la. reliRiollC'$ ) SU\ Iamiliares todos

los firl('5-.
El pueblo que por sus ideas. o CTl-enci..u no podía resi stir su

esrablecimiento. en general no hizo nada pau sunraerse de algún
modo al... pesq uisas de ese Tribunal : pt'ro. no as¡ la Compañia
de Jnú~ , que no sólo supo dentro de la disci plina de sus miem
bros encontrar recursos para el ma l, sino flue tambi én lleg ó has
ta atreverse a in vadir el campo de ms au íbucioucs. no sin que
por eso supiera libra rse en absoluto de las de n telladas que en mas
de una ocasión le asestara el Santo Of icio ,

Xc tiene. puno nada de extraño, ni a nadie sorprenderá que
por todos ntos. moii,'os el Tribunal del Santo Oficie se hiciese
desde su imulación aborrecible a lodo el mundo. a las autorjda
da cil'ila. a los obispos. a los prelados de las Ordenes }' al pue
blo. de ul manera que los Inqui.idorn no sólo viv ían persuadí
dos de este hecho. sino que aún rentan cuidado de recordarlo a
oda pato como un titulo datinado a t'1UitC'CC'TI05; }' para. no ciur
más que el lestimonio de uno de dios. f¡amOM) en los anales de
Ole Tribuna!. rranscribiremcs ólClui su~ propias palabras; .. He
mos tenido mucha experiencia en este r ino. dC'Cia Cunérree de
un.., q~ gtnenlmente no dió gtlSlO venir la Inq uisición á ~I.

á 1015 paniculares p«'W)Du por el freno que se puso á la libertad
en el vivir }' hablar. y á los cdai.i~licm pOlque .i los prelados se
les quiuba 6010 de su jur¡~licl;ión. }' .i los. dernjs se les añadían
jueces rnjs cuidadosos. }' .i las jUSlicias reales, especialmente Vi·
re)' }' Audiencias. porque con é1.u se 1{"lI sacaba algo de su mano,
cosa para ellos muy dura por b costumbre 'lile rentan de ma n-

• e_o<. _ ••h....., ,.. 6211,
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darlo IOdo sin euc:n.-M)n ·..... (;oq OQII ~- d . -'_, . I
..-- . OH t UIU. q~......... ,...\1-

d~lKi.J. ck Panóll llli : en que: n pon i..J. al Sobn;¡¡¡)O lo!. " gT.I\I" que
1.. d~l~ de! 1 " bu lI.I' tudan óII un va.wl1o., IlM IlKlu" idorn
repctl;oll 1.~"Yb de una 1Ildllna rn;i. GlI~riu. "que 1.. mini..
rrn...lel1 ribunal , por el mismo case ' Iue lo WII . ,,>11 tan abone...
ül.ol.·, ;i lo. jUel t l rea les ' Iue les P Wl Ulall ha<:n ) h .t. t n molnt ia
tll cuantos~ se lel olrecen "•.

El al borozo UHI que (: 11 tima ~ rn il.oO ti IU>lllla <k La abo.
Iición dd Tribum l y W prut~ i rK"l¡ U I'llU,lo del odio .ltI pUltb&o.

(IUt l ucroinun a ese óllcOIl Ic:cimitlllO. nt;in demOtU:lIldo dar.ill 
n~lUt q ue ron ti t iempo no desmn n ¡o el T n bulUl <1" la OPI_
nión que: desde un pr incip io se cape é.

Pero, COlllO M: co lllpltllderi f¡k ilmc:nte:. si par;¡ a lgu nO!' w; h".

bfa hecho t' l)Ccialrnc:mc aborrec ible "'1Il0 d lOOl 10 cx pu ",ll ...u.
par:;¡ nadie COI\ más j lNo rirulc '!ue p~ra 10'> inldi<n que por un
moli\ 'o o por uno era n e Tlu~ lTa,l(K en la, dru,lo M'neta, Lo.
IU JtOli viajes que deblan em prender , de ordinario enjl;fillidol.. 011
C<lUY de una simple delación . m ucha s \C'Cn de un !lUlo InliltO .

OIIC<lloO enemigo, ' Iue mociuron uma~ ,¡ueju de 101 vsrreves. la 11'.1'

1.. alim enl"c:ión q ue. se In , umi niurab.lo en lu cárceles. L. toe
1UTa! a q ue se In :lOmel ía obli~Il. loln casi siempre por nl~ -ue 

di o a denunciarse por UII cr imen imaginario : el no conocer nun
ca a ~u' delatores: el a tropello de m \ per!ona\ por t i m;h rcfi
nada insolenci a : la cierna duración ,k m~ procC'lOlo,· lOlhl ilui;,

tal o disea de ,ufr illlienlo\" para. "1O\ in lel icn lit- nt" 11I01.10 ve-

D (4,-", * :.o * •...., * ,.u.
De- * ... ''''''''-' * , .......,. I U l.-f.o '" ID '1_ "" __ \l.... r....... .-..-.. ... 1""'"
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j ad os. qu t> encontraban muchas vt>ces t érrru no en el su icidio mds
cruel . ra desangrándose. ahorcinao_e de un clavo, privándose de
todo al imento f hasta, lo q ue parct:e increí ble. rraréndose de a ho
ga r con tra pos q ue se mellan en la boca. \' acaso lo que hoy pa
rezca quizá más horrible a nuest ras socied ades modern as. llevan
dese la saña con tra ellos . no sólo a dejar en la orfandad a sus
fami lias. privando a sus hijos de los bienes que les debían corres
ponde r por heren cia de sus padres. sino viéndose juma con ell os,
condenados a perpetua infamia por un delir o que jamás come 
tieron.

No neces itamos cons ignar aqu ¡ cuantos de los condenados
eran real mente locos, ni cu ántos aparecen que lo fueron sien do
inocentes. según la misma relación de sus causas. PO"1 ue el Ice
ter bien habrá de com prenderlo.

La observaci ón más notable que a nuestro jui cio pu d iera
establecerse respecto de los delitos de los procesados, es la que
se deduce de la manera cómo se castigaban los que delinquían con
tra las costumbres y los que pecaban contra la fe. Así. Francisco
.\Ioyen que negaba que faltar al sexto ma ndamiento fuese un
hecho punible. recibió trece años de cárcel -y d iez de des tierro.
y el sacerdote que ejerciendo su ministerio abusaba hasta donde
es posible de sus penitentes. llevaba una mera privación de co n
fesar durante un tiempo más o menos limitado y algunas penas
esp ir it uales. Esta contrad icció n choca nte es rea lmente sor pren
dente.

Es verdad q ue el estud io de las costumb res nos "manifiesta

que el pueb lo. los eclesiást icos, y más aún los Inq uisidores, vi

vían a este respecto tan apartados de las buenas, q ue apenas si

hoy podemos ex plica rnos semej ante estraga miento. Lo q ue se
sabe de Ulloa , Ruiz de Prado, Unda, ctc., nos manifies ta que si la
investigaci ón hubiera pod ido ade lantarse por circunstancias espe
ciales, como fu acomecido con aquéllos, merced a la visita del

T ribunal. serían muy pocos los Inq uiaidc res, ministros y famil ia

res del Santo Of icio que hoy pudieran prese n tarse libres de esta
ma ncha: pero lo q ue se conoce es ya suficiente para tene r una
idea aproximada de lo que rué el T r ibunal bajo este aspecto.

Los procesos segui dos en el Santo Ofic io 1I0S dan sob re las
costumb res do minames en los claustros las más n-istes noticias.
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.. H~y algunos rC'OS de tmrt los frailes a quitnn Iot les ha .
mi ndo centar por menos la rel .. d od peracson ro 1 u sus torpezas. tan
;uqutt~s qu~ la pluma w: resine: a er utar ron ~r terreno

.;Q ue drclT de 10 q ue ~b¡ ron el conlnmurio' [1 número
de sacerdotes procesados I . I .. . .... o rolla c an.me ntr manlfestando_ Los in-
quisidcres. alanmld05 ron 10 nue estaba - ~- d .• . " SUCl:UlnI o. cspn:ulmo:n.
te en T'ucuman, ocurrteron al ConseJo , d nda de.. n rom.. a de q ue se I....
pc-rmlll~ agrav ar In pena s impuntas ron tales a.0_ .

"VO , ~ no con -
t elJ t~ con ~to. promulgaron ed ictos especia les, como los que
ha blan ful minado comea I~ hechiceros p'" ve od d. ", 'M y rmoeponn
atajo a las soltClta~l~nCs en confcsion . seg ún puede cc m pro barw
por el que transcribimos en seguida.
. "Nos ~os Inq uisidores contra la herét ica pu\-cdad y aposta

ara. en la. ~1U~ad y Arzob ispado de 105 Reyes. con ti Arzobispado
de la prO\'lnCla de la! Eharcas y los O bispados de Q uito. el Cuzco.
R lo de la Plata . 'T'ucumán. San tiago de Clule. la Paz. Santa Cru z
de la Sierra, Guamang;ll . Arequ ipa y Trujillo : y en todos los rei.
nos , n u dos y se ñor íos de la provincia del Piro \ eu vireina do.
gobernaci ón )' disrriro de la! Audiencia, ra in . que en la! dich:&.\
ciudades. reinos y provrucias residen. por autoridad aponólic;¡ .

etc.
"A todos los vecinos )- moradores. n t.lntn y habitantes en

todas la! ciudades. villas)' legares deste nuestro dist r ito . de cual.
q uin estado. condición ó preeminencia qu~ sean, n~lllp tos )' no
cx~mptO\, )' cada uno y cua lq uiera de "os ¡j cuya not icia viniere
lo cont en ido en esta nuest ra cart a . en cualquier manera . salud en
nuestro Señor J esuCTi1to . q ue es la ,-en ladera salud. )' á los nues
(TOS mandam ientos. q ue más verdaderamente son d ichos apostó
li cos. {irmernente obedecer, guardar ~- cumplir . Hacemos saber
q ue ame :'\os pareci ó el promotor fiscal deste Santo Oficio y nos
hizo rel ación diciendo que i su noticia habi.l \'~nido qu~ muchos
sacerdotes confesores. d iTigos Y religiosos. pospU" IO el temor de
Dios x uesrrc Señor ,- de sus conc iencias. con grave esci no.bl0
del pueblo crjsriano ): detrimento n pir il ual de sm prójimos. sin·
tiendo rtlal de las (()$,iU de nuestra unta rc liRión y !.amos saCR

ment es . npecialmente del de 1.1 pen itencia y en menosprerio tk
las pen as y censuras por ~os promul~das en los ed i ',l~ ge:,era
In de la fé q ue mamlamos publicar. se at reven .i soliCI tar a sus
h ijos é hij as espiritua les en el ano de la confto.illll ó próximanwn.



'" J. T. '''!n''''
te á di... antes Ó dapu". induci éndol... ) pro\'~ndol,u con
obru l pal¡¡ln.u pan ;¡CI05 to rpes }' deshonestos. en tre .í rni.n¡05•
.; pua <¡lIe ~¡¡n I"U~ Ó te rceres .IC' onu pt:nonu. y q ue en

vee deo TC'COnc:ilurlu con Dios por Im:dio tld dicho !lamo !lacr.ll .

memo. que es U. 'ItKl'mb. ubl¡¡ dnpun cid naufTilgio do:' la c:ulp;a
l el único remedio que d mismo Crhlo {lejó en la Igl n ia pólr.II

su reparo. k coo\"icTlen en veneec mon ifnu )' "'rgan lólJ ..Im.u
'1UO:. alTt'pcm idas. k bU'oCiIn ;i 108 pin C!(' 108 dichos cooresores,
con II1.ll ) o r pno do:' pecados. Y que' .k m.:!.. desto. conrinuandc la.
dichos conlnotn J U dl.,; ,u:u l- perw:na int ención . .i fin do: huir
)' a Miga r por coMe medio Lu JK'na. ) c.u ti gm del d icho dd ilo.
cuando los dicha. ,w hijos Ó un hij.u et.pirilwln se n,n i
confesar con c:I1Olo. anta de pcni¡r;n"rv:. ni comenzar U con.
Ieaión sacrame ntal . W divierten de ;¡'Iuc! unlO propósuo•
.lici tndolu l' persuadi éndoias que no se confiesen por en .
touces . y In solicitan y pro\'ocan para las dic has deshonesrida.
des ó tercerfas: )' q ue ot ras \"('U"S, con el mismo iruenm, fu era del
ano de la confesión. se aprovec han de los confeson ar ios)" otros
luga res en que se adm inist ra el dicho sacraml"nlo de la penircn,
cia . como mas libres . seguros ). S«TeIOS para rrarar con 10$ dichos
hijos ~ hijas espirituales las rn ¡~JlIas lorpt'zas }" tener ot ras pláticas
y' conversaciones indecentes )' reprobadas , fingiendo}" dando á en
tender que se contiesan : )" perseverando por mucho tiempo en la
conemuación de 1m dichos pecados y \ilcr ile::tiOl'i. proh iben ;i 1.l.'I
penanas con quien los. cometen que 110 se contiesen con orros
confesores ni puedan $;llir del engaño en que los. tienen de que
no son c:a_ toc:amn .J.I Santo Oñc¡o: )' que J enw deseo. orrcs
cootecres. con ignonncia de qUC' el cooodmiemc ). punición
<kilos nos est;l comet ida privarivamenre por diversas bulas é in 
dulta. de la Santa Sede .-\postólic:a. ó dándoles sininlr.D interpre,
l.ilIcionn. a!:KUC'h'm en las confesiones sacramentales ;l las peno.
l1U culpadas en la. dichos dd iuJlo, y ;l l.l.'I '1uC' han sido iOliciudas
y tenido 105 dichos tnu,K ~- conversaciones deshonestas. ó SiI 

ben de otru que las han tenido. sin de<lanrlas la obligación
que uenen de manifesaar lo ante :"0:05, Y que ;i otros let rados y
pnwnu doctas ó ten jdas y reputadas por uln. cuando se les
ccns ufta n y comunican Iuera del ano de la c:onfnión algunos des .
la. ~. le' ade la ntan en conformar y dar pareceres de q ue no
se n de los tocantes al conoc imiento y reruura dd S;uIl O Of ic:io.



' ' 'Q III>I<:I Ó'' po, CHILE

aunque ¡¡'km,ü de Murles esto prohibi.to ,n I - " I
, • ' ~ onJ letos genera n

de '" Ié. Im p iden el recec y libre ejercicio del dicho Santo O ficio
y quedan sin pu nici ón y' ~ligo fl'C'u d os y ncnos tan gr.t"n ;
opuntos ;I.. I~ pure~ y' smcer'idad dc nun tra lolInla 11' católica: por_
que n<a pidió el d icho fi'ICa l. que JI",nta la grurdad y lrecuencia
de la. d ichos ddilO\ y lu muchu y gnvn ofenlollS qu e con dios
se eomeeea «KIITlI Dios Xuest ro s",ñor. prO\"'Yn.tmlJ!l de WIllfl'C'
lente: re medio . m..ndando p ublicar I1U"" OS edictos. "gr.¡' ·¡¡OOO y
re ..gu\OIndo las censuras por ;\os lul!nm...da.•. y "'j«Ut¡¡ndo con
tra 1", lransgrt"KIrn y sus (autorn y encubrido rn. en ualquin
manen. la. penas eu;uuidas por derecho y por los dichos breves.
indultos y hulas apostólicas. nfl'C'ci¡¡lmenl'" po r las de 101 Sumos
i' OIll ilicn I' io 1\' . Paulo \ ' y G f"t"KOTio X\ ' , de ldice H COTdlIción.

··Y pur 1'\01, visto su pedimen to ser justo y que habie ndo
crecido Unto la exorbitancia Y' abuso d e 10lI dichos excnos. toca

;i nuestra vigilancia y obligaci ón plO"",,,,r de medios mas eficaces
para ala jarlt... y que 13, cosa, sagradas y sacram en tos de nULOSU...

San ta }.I;..Ire Igk ' ü '>C reaten l administren con la imegrüt .. l.
acato y reverenda ' Iue se les debe : manda mos dar y damos la pre
se me para "os, y cada uno de VOl. eu la d icha razón. por la cual
05 amouesramcs. exhor ta mos y requerimos. ,. siendo necesario.

en virtud de sama obedicnda )' so pcn a de excomunión ma~o r

lata t' u n /t',, /i(Jt' Ir i,la ceno.. ira /no'l itio,u· prat'm UtI Ip jO tacto "',
(urrt''l da , lIIandall\O'> llue si sup ifreJn ó emendiéredes. hubiere
da visto. sabido ó oído decir. que algu no ó .lI lguU05 conlrsorn,
clirigos ó rehgioscs. exclllplO'> Ó no e'll.e11lpu>\. de cualquier or o

den, gnJo, p reeminencia o dignid:l<l l\ue ~all . .Aunque inmedia

tamenr e estén sujetos á 1.. S-lma Sede .\ postólio.. '1ue po r obra
Ó de palabra h;l)';ln 5OIic ; I'1<10. pro. ou do o ;m"'nt..do. " io ' "o u .
ren solicitu y' p ro\'oaT cualesq uiera penona.s. hombres é muje.
res . poIr.. act os 10rpes )' deshonestos . q u<" cm re si mislllOlS se ha, ¡¡,'
de co meter . e n cualq ui er maneta. ó p.lu que sean terc eres Ó tIT·
cera s de otrU personal . Ó tuv ieren con di.. ó elln ptÍl ;ClI5)' con
yenllcion ("'!l de amores ihcuos. )' dnhonnt,l\ . en el 01(10 de la con
fesión ucralll t·m... l, Ó próximament e á d b. antn .> dt"5pu6 . Ó con
ocasión ). p reteXIO de confesión (au nq ue realmellle no la h~ ~ a),

ó ain el d icho pretC'JIlO. Iuera d e mnlnión. en los , con fe:" Oll.ll:
rios ó cualquiera otro lugar en qut' ~c uigan rol1 lnl~~n o este

. , I 1 II " .kOlollstr aClOn que sed iputado {, .ena .1< o para e as. con ClIp" .
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confinan ó qu¡ereo lollfcur, hicieren y pClpelraren cu alquien.
de iQ! dditOl tIe m'lO ",!c,ídOl, ~i n comunicarlo con nadie (po r

que asi convi niese) lo \"C ngá is ;i dec ir y manifesta r ame Nos, en
este San ro Oficio. 1 Iuera de n ta ci udad. ante n ues tros co mi... ·
n os de 10$ p;tnidos, dentro tle ~i$ d ial desp ués de la p ubl icación
de nuenro ed icto , ó q ue 01<'1 K'p;ii. )" tengáis noncta. en cu al q uic
ni IILlInCnI . 101 uuln 01 aloign<JmOl por 1m t érminos y can ónicas

monicionn. a<b dos dial. por u n término . y todos seis, por úl·
limo )" perempeeeio. ron apercibimiento que el dicho termino
~ y no 10 cumpliendo. dCIn.is de q ue habréis incurrido en
sentencia de r"comunión IILlI)OT. en que desde luego os declara
mos por iocunol. procederemos ron!nI los q ue rebeldes ~ incbe

dientes Iuéredes. por IOdo r igor de duma. como con tra persc
nas~ en nut"Sln. unu. fi Cluólica. é inobedientes <Í. los
man.cbuJI OIpowólicm y cnuUI'<U de b S<lma Madr e Iglesia.

"Y poi" cuantO la abloJución de: 1(lIS dichos crtrnenes y .1e:1i

10&, wmo dc:pc:ndic:nlC:S de: la herejía r _p«hO&OS de:lla . n05 e5li

t$pecialmc:nle: rnc:rvath, y ui b reservarnos. mandamos. debajo
de lu dichas~ Ysc:nlc:ncW de: excomunión mayor ¡PJO tacto
inntJTnlG.a. que: ningún ronft'$Ol" c1higo. ó ngular, ni religioso,
de:- cwJquieT grado , dignidad ó preeminencia que: 5CiI, n i !O

color de: ningUn induho ó privilegio (OI unq ue: hOlp. ema
nado de: la SOInu Sede Apo&lólia . la CUOlI. en cuamo ;1 ésto 105
tiene too.:. ~ot) no tea OI;ldo ;1 absolver $ólcnme:nul
mente ,ji ninguROl pe:noROl que: íuere culpada en cualquiera de:
lu COID sobrc:dich;u, ó supieren de: ouu q ue: lo son. ames W OId.
\inun la ob ligación q ue: nenen ,ji denunciarlo y manifestarlo
ante :\' c.. Y ~u haberle hecho. no In concedan la absolución
ucnme:nul, ni fuera de: b confnión $e' entremetan á in terpreta r
bs d ichu bulu ., breves 0Ipt)516IicOl. aconsejando y da ndo par«e
res sobre: si 1;3.'1 C(lS,¡tS que: se: In comunian son 101\ comprendidas
e:n e:J101 6 no, y pertenecientes al conoc imie:mo del di cho Sanrc
Ofic io, 011 cual las rc:mit.ln. con lodo secrete. do nde: se: In dard
c:I despacho conveniente. BadOl en 101 ciudad de: 101 Reyes. e:n
1630·...

Viviendo. pun oen e:lte: medio , los Inqu isidor" nQo sólo no
procu n ron atOl ju el mal . sino qu e: , por el contrar io, b ien pronto



~ COlllilRi;¡, ron con ti en un p.a. il. qu e. como le "ex presaba Alce: .
d~, pal('c~ ~ut" blO:n pronto hac e ¡¡ uno ludio", y li en un prmci
plO 1.. rmmstros de l Tribunal le' en vr..ban de F.ip.1ñil, más urde,
cuando por economía se d igir ron de: entre: los mu~ e:dnii\ti.
ce.. peruanos, es f;i(il oomprender que:, por 10 mi.\mo, rnttlOI dis
PU"IOS h;¡br lan de Irulni fn.laIX a rc:a(cionar comra un 1il.te:lTI;I
que: entraba por mucho en los h;ibilos del pueblo.

Por mis depn.-ados q ue fuesen los Inq uil idoTn . el 10 cin 
to que por el mer o hecho de desempeñar ese pUnlo. se CIl'j;¡n

con derecho, COmo la pr.k t ic:.a lo conf irmab.J.. <JI m;is d t:'\'iIdos en .
p , l i cabe, como eran IO§ obil.p;o.dos. Dnde CnuucI;¡, qu e: re

nuncjaba UIliI olerta del Rey en ene senudo, a Verdugo, ~lañm.

CiI, Gutihn-z de Zev;¡!IO§ y hasta el apocado e infeliz blduc:gui,
(lue h;¡hfa comprado el cargo y pa ra qu ien . por su inutilidad, ~u

colep Abarca reclamaba una mit ra, 1<)(1,"" ellos pretendían ese:
honor como la COla más nat ural.

El apego que siem pre manifesta ron a! dinero. salvo contadas
excepciones, jamás reconoció Iímir es. con~ ider.i ndose el puesto de
In quisido r tan seguro medio de enri'lu l'ccne q ue. como sabernos.
se compraban los puestos de visitado res, como (le~pué! hu bieron
de venderse en almoneda publica hasta lee dnl inOl mas ínfimos .

Su puesto lo uriluaron bajo este aspe<:to YiI comerciando con
lOA dineros del Tribunal, ya partiendo oon 101 acreedores el co
bro de IU5 créditos, haciendo par;¡ d io valer las influe-ncias dd
Santo Ofi cio . ya imponiendo coruribu ciones. ,-a captando besen
das de 105 mismos procesados . y. sobre todo , con el gran recurso
de las multas pecuniarias y confiscaciones illlpunus a los reos de
fe. de lal cuales ningull<ll tan escandalosas como las qu e sufrieron
101 portugueses apresados en 16 !l5 ~. que ~garon en la OOF;uen
el delito de haberse en riq uecido ron 11,1 tnb.J.jo; siendo tanta su
avaricia que . como eje mplo y norma de lo que desplles estaba
llamado ;a suceder, recordaremos e-I CilIO de 111\0 de- los furltbdo
res del Tribunal. ' I"t:'. IegÚn el tnlimon io .Ir- IU mismo secreaa
rio , IIC' n¡urió .Ie pena por habérv ele h uido dos esclavos.

l Al5 cuamie-nlOli vem ajosoe reali la.\ O!\ a 1.. loOmbra del no.m'
bre inq u isitori al . 101 remares .Ie: rr-llI .u real" verificados por m
ter pósil i15 peTlona~. todo lo u¡¡lizaban .1 fin de allega r caudales.

Dt'umidos en tre ~i y ran en ernislad ..... 'Im' s-Í''Ían pt:rpctll.l
mente IXlián rio'll"; altaneros con tod o e1n1l1l1l10. comenzando por
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sus m ismos dependil.·nles; .....ngauvos hasta no perdona r jamás al
que comet/;¡oel a tn'\'im ient o de de nu nciar les o .i<, u ie ra ex presar
le mal de ell os ; ocurriendo ~iempre al a rsena l .1e sus aTch ivQli
pan en con tra r o lorjar rastro s has ta de los más recónditos ' <'CTC '
l O'; de quienes se pro po n ían persegui r : desempeñan do sm of ici..s
con ta nt o desc uido q ue d ifici lmc nte podría hallarse. segun lo
acreditan los expedientes de visi ta. una sola causa tramitada con·

fam Ic a su código de en ju iciamiento: habiendo comenzado pOf

hacerse od iosos l terribles. pa ra conclu ir en el más alxoluto des

prest ig io y burla; secun dados po r ge nte siempre a su al tura. pur

su espí ritu de venganza. ignoranc ia . a \'ari eia )' d isolución de CI)s·

l umbres ; crueles hasta lo increíble ; muri endo. po r fin, com o ha.

b ían vivido: ta les fue ron los ministros q ue con nom bre del Santo

O ficio estuvieron ",,,cargarlos de mantene r incól um e la fe en los

dom ini os españoles de la A mérica del Su r.

A pesar de todo. es inne gable que el Santo Oficio. cuyo solo

nombre hada temblar a las ge ntes. fué ge ne ra lme nt e ap la udido

en ..\ mérica.

" EI T ribunal sant o de la Inq uisición , decía el rep utado ma es

no Calancha. poco m.ás de medio siglo desp ués de su esta bleci

miento en la c iu dad de 1O!i Re yes. es ár bo l que p lantó D ios para

q Ul: cad a rama extendida po r la cr ist iandad fuese la vara de jus

t icia con flores de m isericordia y Ir Ut05 de escamuenro. El q ue

primero ejercitó este oficio fué el mis mo n¡os . cuan do al prim er

hn e je. que tué Caín.. . _ Di os le hizo auto pú bli co condenándole

á traer habito de afr enta. como acá se usa hoy el sam benito pe r

péIU U.

" El primer Inq uisidor 'l uC sustit u yó po r D,o~, fué Moisés

(continúa el mismo auto r) sie nd o su subdelegado, q ue malo en

u n d ía vein te y tres m il herejes apóstatas q ue ad ora ron el becerro

q ue q uemó "·

• c"'",;~;... m ~I,""'. B.. ,,~...... . 16'; . p;iw, 6'6,
GtJo ..loo; "' .. ...0 ri J>""U , b ,l....., r ro.o d. U,\>, rn ... I""''''~ iMdi'o

.El l ·....... .. , .. np'_ ~. I . b~ bL>."do <1<1 l ,ibo".. ' do! 1;;0,,1<, 010<"';

.\q'.<I q_ tDn llb. "'" ~I"""'"

A ripio. t 1<'1000. t viWIL>.,,'••

V t cUY" nombr< di<-n.. da con d"'''''
Qulm ,....<. <1 urn ',, " m•. <1 fu<JO ..dom'._



I >lQUh l<:l ó " Ofo', C DI l l:

""
U n li gio ubal drspub de n l..mpadas l..• amuiorn palabr• •

airo eecrnor no menos (;¡mOlO en lima que: el que acabara.. de:
cklr. e:! doclO!" don Poo ro d e: Peralta l~rnu~lIo. d«bnba. por
I U pane. q Ul" a,¡ud Teibu nal "t u é un 101 ;i ( U ) O cuerpo le: redu
jo la luz quc amn. 1I¡~1». n póu cidlo en b n le:n de: Lo re:! igiólI.
E. ese ... 010 !"ribu na1 e:! propugnkulo de: 1. fe: ,. 1. a¡"la,."
de 'u pureza: et tabernículn eu qul' W,' K\UrcU el UD. d~ I U

sant jdad : 1.. cerca quc dclic:nd.. 1. \·il; iII de Dioi l" Lo uxn:
d esde donde le descubre q c ¡..n \a a....h .. ; e l rooil donde \C guar
da la lVC1' cat óhca. par;¡ que no la pe:ne:lTe:n el lobo del error,
ni 101 lad ronn de: 1a ver dad. esro n. los impiO!> ) herejes. qu<o
intentan rolu.r á Dios .us fieles. E. el r io de: 1. j er u....l én celeste,
t:¡ue: !OlI1ie:mlo del 1T0no del Co rdero . riega con el agu;¡¡ de: w lim 
pi eu refu lgen te el ár bol de:' la rdigiún. cu)'ill~ hoj... son la salud
d el ui'l iani.mo. Sus ....gr"dOS min i~lT(K son "'IUl.'"lIo. ángeles ve
toces 'l ue SI.'" envían p<lu el r emed io .le: Ia ~ Kcntn '1UI.'" pretend en
di lacerar ). separar lo. s«tar ir,.. )" 10'\ seduc tores: cada uno n el
filie mil la espada ¡it'! zclo guarda el par .... i'>f. ,!lo su inmucnibk
doct r ina y el q ue con la vara de oro de la ciencia m jdc el mu ro

d e su sólida Itrmeea'?',
Pintando el beneficio q ue llegara .. reahzar en las vastas pr......

vincias . u jl·ta' a .u jurisdicci ón. aquel croni.u. agregaba: ".\ loo;
I nq uis idores. lO'" bene mér itos del tit ulo de celadores de la hon
ni de Di.", 'Iue:' Fin ées, debe e<;(l" Perú Id excelencia rna~or que
Se:' halla e:'1I rod a la monarquía ~. reinos de la creu..ndad . pu n
ni ngu no se conoce 11Iá~ limp io q ue i<.1l"dr h..-re:ji.u . [udaismoe. Kt<ü

'Y onu ziLu;a~ que: l ie:'n, bra la i¡{1lOfiln{ j.¡ l artauca ~ quem.¡¡ csre
T'rjbunal, .i ruclo IU juril<iicci.in dnd(" p;r.IO. CIudad Jumo la ~Ul
noc ial . d.... gr aJos hacia el trópico de canrro. tuu.... BUe:'n05 .-\1I'n

, . p ¡ nlKu a,'. hillslll cuaren ta grado< \ m.ás hac ia el sur ron que:'

011. T.-;-.1 bl_ . ...... , P'"''

~ qoo< lo '" ¡"... .. a<TOW>Io
'loo ......... -ir,-...
.- _. <2Jo4;,jo ........0:

.1OwI. <tII '1.... "" " '" .-p'"o....... "'1ft'. .....l\oIo
~,,, 'lO'" .b..... 1 1. _too ......-
... ... lo " "¡<fl" h<"';" "'..... ~

" .lo. ",~ ~.l .~,~ ~. /• .•k .. l ....... 11it



".
corre su jurooicián mas dC' m il kguü norte sur de distancia, y
más de ciento leste oeste, ni lo más esarecho. ,. trnc:ienlU en lo
más ex te ndido. T od o ésco ;i~ y cu hiv<I 1;1 vigi lanc ia deste Samo
T ri bu nal )" ti inca nsa bl e cuK1ado <k sus Inqu isidora " ; y aun
que. romo se sabe, en 1610. Iot ~ron dd c1isuilO quc le fui
prj mir rva men te asignado bs pl"O\'il1CÍ.lls que pu;aron .. formar el
de Can..gcn.... ti rermcno !OQlnido a su juriKIicción res ultaba

siempre enorme.
StgUn desde un principio pudo comprobarse. los obispos.

sin embargo. no recibieron C1l ~ncnl con aplauso el establcci
miento e1C' 11. Inquisición en sus mp«tinll diéceeis . bien fuen
porque ni 'le 1" cercenaba considerablemente su jurisdicción. o
porque con ti cuno dd nempo pudieron cerciorarse de q uC' ni

sus ministres :5610 podian encon tra r verdaderos perseguidores ríe
su co nd ucta , cuando no gr.lluilOS detractores.

Bajo este upeeto. ti Tribunal no 'le andaba con escrúpulos.
pues donde qu ien q uC' notase el más mín imo síntoma de ene
mistad, de mero desconte nto. o de sim ple Ialta de ap roba ción de
sus procederes. jamás dejaba de encont rar en sus arch ivos, o de
forjar pan ti caso. in form aciones q ue rebosaban veneno , desti
nadas a enviarse al Consejo de Inq uisición o al Rey, por mt.-dio
de SU'l jefes inmediatos.

No 10610 ti infel iz reo q ue despu és de ser penitenciado se
desahogaba quejándose del modo cómo había sido tra tado o de
l. poca justicia que K habia usado con él, esta ba sujeto a caer
m primer21 oportunidad de nuevo bajo el Utigo inquisitorial. pe
ro 105 que por algú n motivo cualquiera, a unque fuese el mismo
dttoro del Tribunal. ajado y piseeeado por la aY.llricia o vida
ClIQndalOA de U'I micmbr05 . ceun oportuno dar aviso al Con
K}o de Indias o al de lnq uUici6n . y hasta 105 m ismos prelados
que m cumpljmiemc de '105 deberes 1C' cre ían en el caso de for 
mular la mis ligtr.ll indicación que pudiera contrariar lO'! planes
de los lnq uuidOlft " eran denunciatlot. alumniíooolos muchas
\"C'CC'11in piedad. F u é me un proced imiento a que desde 101 pri 
meres días amoldaron les Inquisidores '1U cond ucta con una rara
invariabil idad.

No recordaremos el caso en <¡uecon lodo dt'lCaro. obedccicn
do a un l i'!lema preconcebido, negaban la comunicación de 101
docu mentos 'Iue en '1UI archivos existian tocantes a Santa Rosa



INQuta CIQM01 CHILI ",
cua ndo se l U, tó de Clnonizarla- .......0 si 1 , . .

'. ' r- - no unan ya Ll<Dum~ 10'1
numerosos 1~lmonac. que sobre la táct ica de l Tributal dejam..
oonnRllad~. queremos aqu¡ C$U mp3. T Uta úl tima mUCSln de 1.1
impudencia co n que la bilba in<¡u iJ. itor u ¡ se cebaba~ en lu
pn-!OI~' que la Iglnia tu elevado hace 'imtpo a la GIlt~i1. de
SólintOl.

He aqu¡ m efecec, lo que uno de 101 mUlisuos dttia
rc!er cncu a Santo T oribjo 'i dcrnh obiJ,pos con~dOl en cm:
cilio prov incul: CDJ

.. Hc lnOt ten ido mucha exper iencia m. eae reino de que ge
eeratmeme no d ió guuo venir la Inquuición ;i el, i las panicu
lares pcnon.l.l., po r el freno q ue se puw oí I U libertad en el ' -¡VII

Yhablar. )' i los cc1aiá§, ic:C1S. porque á los p l t b d(K se In q uita ba
ésco de I U juri!odicción , 'i i los dcm.is se la. añadían jueces uW

cui dadosos . y á las justicias rea les. especialmeme Vire)' )' .\udien
cias, porque: con ésta M: les sacaba algo de su ruan o, cosa para
ellos muy d ura. po r la costumbre q ue tenían de mandar lo todo
sin excepción: l así, par.J. qu e esta contradicción en sus án imos
roe olvidase, l en lugar de ella le subcediese afición l amor, el que
á tan Sancto Ofic io se debe hacer, hemos estado y o lamos muy
cuidadosos de que en nuestra manera de proceder y en la modes
t ia de nuestros ministros, no sólo no hubiese cosa enojosa, sino
roda afa bilidad l concordia, guardando lo que debernos en lo
demñs: y con todo este cuidado halla mos siempre que ~par.lT en
unos y- en otros tr ibunales, que no mirando ¡ lo mucho que Su
:\Iagcslal! les enco mie nda lIuestras coa;u, rom uemenre las daf¡
vcreceu en lo que pueden , especialmente 1010 D bispoe. no ccnai
denndo q ue con la Inquisición les q uitó \ ' UCSITil ,5(-ñoria lo con

(¡UC más ellGlrpb1.n sus eonciencias, pUC$ no usaban de ella sino
en los Gl_ y con las pcTSOIUIS con q uien con su ju risdicción oro
diuaria no podían. ) en los q ue derecha mente eran de este fuere
had an lo q uc en los demás ordinarios. segUn hemos vino por 105
procnm hechos po r ellos q ue se nos rcnlilicron; y COIl esle fun

damen to , y no cierto con ot ro . estando 1010 Ol.lisp<» de estas ~rtCS

congregados en esta ciudad en concilio prO\"inci..J. después d~
muchas discusion es (llIe en tre si t uvieron y en q ue lo que nos fue
posible- 1('5 quiulllos con nuest ra inle-o'cnción . entre las pocas ro-

"" Iu é 1 ", " lo de un" arta qu esas en (lue K COn\"IIIIe-ron ue una e- capr
" rá ron c·st.. en que tra-escr ibieron á Su Ma~esl arl . cuya cop ia M" "
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un de nuatrm comiurioo.. , «'nJli"" ...... ;1 !!tu Sr-ñoria \l uo: rU
nmpno de los que h",mos. rcmdc. ha halUd.... cosa do: la que
en ~e capuulo too: lro impuu. lllW. drlll.il do: lo dicho. lTr'C'IIlOl

que IC'ri b GIlU... d haber 101ObisJX- dd CUiCO (quo: o:s dilunlOJ
)' ti dr la Plala l ti do: I"uo:uman plTleno.hdo de nosolror. quo: h)\
hiuélC'lI_ «'lIlwriOl en OUlO obispados. y h..bérselo nrgaclo. o:n
conformio:bd do: lo quo: , 'u('Slr;a Srñor¡.,. n.. manda. <k lo cu ..1

han ¡_nodo mudoo dapbcn-, h..n... !lemlclu m uch o qu" pu·
-.onu qur ;,i lamo t"tÚn obligadu. h.ll,..n . sin fundomo:mo alguno
lit \·erdad. alargoi<koic ,¡j, naibir .i ~u Mag~ . desacreditando

nueMfOt miUlSlf1Jlt-«KlOl;inJdo IOdos y ronlaando quo: Ia Inq ui
Joitioo tu hecho , hace en o:stiU partes, en !lenicw do: DiOl'i y d o:

Su ~bgnt.1<1. m.i.. <Jur Jumos lodOlu. ()(TO$ minisnos qur en rltu
rieue. y creemos cierto qur ti "C'I rsta 1;1 \ .0.' dd pueblo. despiena

en dlOll 0:01.... Y otras calumni .

"Para 'Iur en lo \llle hrm dicho quc' 1.." Obispos del con-
ciho pro\'incial ncribinon á Su Magnlad . 'O(" persuada Vuestra

So:ñori;¡ eMuvi.,rnn demasiados. di",II"" lo q ur ha pasado. )' es.
q ue ha biendo h«ho ciertos decretos y pu blicídolos. en q ue mano

da""n qll" 1".. obi,VOS ni orros dtrill:'" j uga."f'lI. sino en cierta can.
tiebrl . 'IUt' no tra tasen ni contratasen por .1 ni por interpósua
persona . y otra. coll'U. '1() ¡...-na de excomunión ipJ(} {i/cto i ..n ,.
,.,,,"da. ,. d e otr.u prnas nos informaron que ncTibieron á Su ~b·

gnlad ~o que habí... n ordenado. diciendo qur pan q ue los de
rn.U lo cumplirM'1l se obligaban prunero ;i oí miomos al r umpli
miente. ~. desde algunos d ías hicieron un drcTC10 Ó declararién

~ JO:llcwación m ~mo ;i dIos lora, cuya copia srr.i enn .".13. dill .
dmo:bcul~ de dispenuJ COI1 los drmás c1n-igos. ti rua! decreto
hicte-ron am toKITUrio. }" después w lo: hiriCTOn linn.ar sin \'0:1 lo

qur era. pan. Imrllr stert""to. aunqur por dncuido del Obiopo
do: TucunUin se dftCUbrió. l ' por lo ~ur se ve m lO!'! mas de nlOl

prtlad.... se ha dado ClU"" para qnr "l' .-I~ ,. rrea Iu é pa ra acre
centar ms tu(;it"ndas·...

[n nlo: concirno general d e- c!n;¡gratlo que d r ordinario

m<tnifrstaron los Obí.pos. drbelllOo rxcc-ptUat al de la Imper ial
de ehilr don fzay Rrginaldo dr UcltTal{Ol que tOJ llamaba ¡en

loa al p;1II"t"CC'T de- bu rla! "grandes críuLtn'.. . do: mucho pec ho y 110
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menO" pru clO:llcioI . dotado. por ,,/ ,"u",,, V .", d"
• •tou /M./I ..I o(icio!" I<u IM,ln ' '''lUI-

1.ur go .Ir lI~r iII 1 . 1 1 ' ,I I " .rma e nclulmlor Snv:ln de (;(,retuela
e • omlRKO !9 do: t1IC'rO <k 1570 ro ' .

b\ 1
' \ - . proe ." con looh solo:mni.bd a

C'W.a «0:. (' nlmnal. Acorn .u,i ad o dd \ ' , \ .bldo d ' - -' r- ITTe, ien ciol .. Y-
I . t1 P;lo.t" .. b. Catedral dond \ b '. e r nt"1 .non 0:1 d n o " lO-

da s I~ órdenn re!iO-Ó....,.c camandc el T. h,._.,"
1
' . 1 ,,- ur .~ "Se

pro:. leo e "Ct"nI"" de' 13 fr. uu:nu. el mismo en ._ ' .
1 V

· r ruo:.. e JUro
e 'T Ir) ' , Audienci.'l y C iudad en loo lonm aUlU.um~ '! "n
pun ti pueblo. alzando lo. brU<l' de rech... unL , '\ . 1" 1 "". , oc: C10 e
eructo . o r ua l se hizo ron mucha so\tmll j,bd h...b ·- 'cfd ' _ _ . Itl KIO prece

I o e l d~ amn lóIl noullar¡,," j b.• provuioees l TnoUndo

..1 D rdinario el peder de Inq uisidor . \ pr t¡¡;ominrlO$r con nomo

J>C'las y au,blIl",:'·
Ji .. "{lu í aho ra el tenor del edirto (Iu", se levó en \"Q OQ.

si'>n )' que había de KTVir de base al C'difirio i"' l u i.ilUn~L

" Nos los inquisidores wnlra la herénca praveda d y al'O' "

tasia ,"n la ciudad ,le 10'l Re,," )' ni :\r1Obi'l'a<lo. con lO' obispa
dO'¡ de Panamá . QuilO. el CUl CO. 1,,, Ch arca s, Río ,Ir PlJ la. r u

rumán . Concepció n )' Samiago de Ch ile. )' .1,· 101.1<... 1"e reinos.

esrados y señoríos .Ir las provincias del Perú l' su vireinado y
gobern ac ión ,. distrito de las Aud iencias r(';l.ks ' Iuc: en la, clichas
ciudades. re inos . provincias )" csl.ldos residen. (Xlr 311IOc;,[a,1 ..~
r ól ica . ere. A u:-IO!' los vecinos )' moradores <",lanln ). rniJnu:s
en Ulllas las ciudades. , ·illa s )' Iuga res de 1,,, dic hos -\rlOoi,p.ulos.
Obisp.ad~ l disnilO. de cualquier eaado. condicion o prcc ln:nen"
á .. ó dignidad que sean . exemprcs y no exeJup'cs. )' .1 u.Lo uno
l cual'luier de , ·os á cuya noticia ,·in iCTe lo conten ido en esta

nuesera una en cualquier ma nera . salud en nuntro Seúor Je"
sucrislO. q ue es verdadera salud . , .i 108 nues lros mandamjen
tos ' lile mls ,C'nbdcramC'nle oon d ich", .-\pol»lóliCOlo firm~·
te obedecer , guanbr }. cumplir. s.aOOI ' Iue ti i1ustruimo se"
ñor Ca.rrlmal don Diego de úpinosa . Pr ¡denle del Con.cjo

<le Sil :o.f¡¡~tad . Inq u isidor :\ postóliro General en lodos sUS
reinos y scflOrios . con el Ido 'lue tiene al scn-iclo de Dios
n uest ro Señor ). de Su :o.1a K<"i1.1t1 )' ton ..cur n lo .l(" los .....io

res <I t'"1 COllH'jO de la Sanla G("n(" ral Imlu isición ) (on,ull;"lo
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c:on Su ."bgeau d. ~mcndjnldo M" muy necesa rio y conve:n j'm ·
le pan el augmeruo ,- CQfUeTV4ICión d e n uC'ltra u ma fé a tó lica
y ",Iigioo cristWui el u<o Y" ejercicio del s'¡mo O ficio de la In 
quisiciótl . ha ordenado v prm'C'klo q~ :"JOI poi" su peder y co

misión . lo lUelUOl , - ejClUIDOI. r alMx'a por pa rte del PremOlor
FUaJ de esre s...mo Oficio llOII h.I sido h«ha relación diciendo
que por no loe h.ilx'r publicado afU de edictc ni hecho \"isiu.

gencnl por d Santo Oficio de la Inq uif,i, ión en tsU ciudad )
su Arzobispado y disl:rilo no h",bria VC'Ilido.ii nueara natici<t mu
mm dtlita& que K ha bcin mmnido y P"P'"'Mo contra nues
lh. I.lInu. fé a.tOl ia ,- IC")" nangiliea y nlab;m por pu nir y u..
ligar. y q ue de ella le seguia den-vicio á • tuesn» Sciior y gran
dAlia y pajuicio á la Rdig:iUn CristUlUI. Por ende que n~ pe_
dÚo nUlndUc:mOlo hacer é hiciésemos J,¡, dicha Inq u isición y \ 'isilll

~ncnll. k)cndo para d io MiC1O& pú l.olioos y castigando á 101
q ue loe hillutn culpados. de ruan ..U que nuestra ¡,¡¡nu. U Q .

tóliOll . i<: mprc tUITt ensa lzada )" augulc nta da y por nos visto

KT jU' lO .u pedimcurc y quer iendo pro \'eer y r.,m.,d iar en ea
de dio lo que conviene al servicio de ~unt ro Señor mandamos
dar y dimos la presente para cada uno de \ '011 en la d ich a ra zón ,

por la cual os exhortamos y requerimos q ue l i al guno de \ 'OS $ U '

piéredes. hobiéredes \ 'ÍlIO Ó oi do decir que algu na Ó algunas per,
IOrnu . ViVOl , prescntn Ó ausentes, Ó dcf unctOl. hayan techo Ó

dicho algu na CWól que sea contra n ues tra ..Ola fé católica )' con 
tra lo q ue cst.i ordenado )' establecida por la 5.1gruu úcriptun
,. le)' cvanrtlica y por 105 S3CT011 conci lies y doctrina comúu d.,
los loaoctOl l' OOIltn los que tÍCtle y eJlKila la $,¡ncl;J; Iglesia Ca
tól ica Rceuana . UiOl ,. cniIllOllw de elb. especiabn eme los que

hu bieren hcd:ao ó dicho alguna cos.a que sea molla 105 art tcu
loto de la Ié. mandamien tos de la le, ~' de la Igle3ia }' de 105 sane
101 5aa'lUJ)('Utos.. ó si alguno hubiere hecho ó d'(h" al¡:una ca
SI en bvor de la Ic)- mucru de ~lo} Kn ,Ic InI ju.li...... ¡-, hecho

cnimoniu de db ó de la malnda lI«ta de ~Iahonl.a ó de la
lt:O.iI de !\fa n in L.U t CTO y IUI KCuaca }' de 101 otrOl hereje. con
denad... por la Igl"Sia . }' si ..ben que algu na ó algunas penon;n
hayan tenido y tengan libros d e la t.eta )' opin ion.,.. dd dicho ~ rar.

d o Lutero y SUf. secuaces Ó el aloorán y ot ros ¡ibr.,. de la M:1a de
Mahoma ó bibl iu en romance. o) otrOl cua lCI<Juiera libros de 101
reprobados por Iat. censuras )' c.aliiIO\l:OI da dOlo y pu bli cados por
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~I San to O ficio do:: la Inq u i!li<"o· y . • •. I_ 10. 1 I 1I;llXT1 que iII gunu pnv>-
nu ~o cumplll:ndo lo q UC' sen obl igados. lan dejado de decir y
manl(ntu lo {Juo:: ~~n. ó q ue ha yan dicho y persuadido á otras
penol1D q ue no l'lnanoo:n i decir y m.lnilaur lo que ....bian ro
ame iIIl Sólnto OfiCIO. ó q ue hay.. sobornado latigO$ P;¡r.l uchn

fahotmcnlc 1010 que hilln depuesto en el Sotnto Olido. Ó li algunu
~r13S hubiesen depuesto falsameme UK'Itn. Olns po!" hacerles
da ño y macular I U honra, ó que hap.n cnc:ubicno. nupudo ó
favorecido algum.. herejes dándoles tavor y ayuda. ocu luoo<' Ó

encubriendo SWi penonu Ó I UI bienes . ó q uc lay<m impedido ó
puesto im pedi menr ce poT sí ó por 0lr05 á la libre adrmnisrración
del Sanct o Oficio de b Inq uisición pan dectO!l. que los. tales he.
rejes no pud iesen K'T h..bidos ni casugadce. ó hal an dicho pala.
bras en desacate de l Santo Oficio Ó oficiales 6 mínim os dél. ó
q ue hayan q uitado Ó hech o q uitar algunos sambenitos donde a

eaban puestos. pln el Santo O ficio , Ó quc lO! que han sido recen
ciliados y penite nciados por el Santo Of icio 110 han guar dado o¡
cumplido las carcelerías y penitencias que les fueron impuestas.
ó si hall dejado de traer públ icamente el hab ito de reconc iliación
sobre sus vestid uras ó si se lo han q uitado () dejado de traer , ó si
saben q ue algu no de los reconciliados ó pen itenciados haya di
cho públ ica y secre tame nte q ue lo que confesó en el Santo Oficio.
así de sí com o de otru personas, no fuese verdad. ni lo había be
cho ni come t ido y que lo dijo por temor ó por OITOS respecto;;, Ó

que haya n descubierto el secreto que les fué encomendado, ó si
saben q ue alguno haya dicho que los relajad os por el Santo Ofi
cio lucron condenados sin cu lpa '0qu e murieron márt ires, ó si
saben que algunO!> que hayen sido rn:onciliados., ó h ijos ó nietos
de condenados. que por el crimen de la here jía bavan usado de
lB cos.a.s que les son proh ib idas por derecho comú n. Ie,.es ,. prag
máticas de este» reinos y tnseuccíones de este Santo Oficio. ;lno;
como si han l.ido mrrcgidorcs, alaldn, jueces. nola riolo. regido
I"C'I . jUnld06. IIUYOrdOlllm. alcaides . mantfC'U; I.ü . fieles públicos.
mercaderes , CKrib.tnos . abogados. procundorn. secrelanos. con
tadoree. c.ancilltTtI , tesoreros, méd icos. ciruj;lno:s. I'lllgndores. !Jo.
tiGllr ios. corredores , cambiadores. cogedores, arrcnd;ldorn de reno

. h d d f · · públicO' ó de honra.tas algu ll"'. u ;¡y;¡n U~ o e otros o I(JOS , _ •

por sí () po r imerpÓ:5ilas personas. que M: hal an hnh.o ~Iengos o
. ·d d i " - ó .....-hr ó m~ lgnlas de

que Il'nltlll1 alguna d lgm a ce CSI..SILca - ... .
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dla. Ó Iu.)"lln luido iI""D. .....u. oro. plata. co rales. pulu. cha
me!Oll'. p;1ño fino ó alglptlo á caballo. ó si ¡liguno lu\'iere ha·
biliu.dón ptlra poder u10Ir de 101 dKhOA of iciOl Ó de." l;q WiI.u pro
hibidas. las lr.l iga }' pr<;'K'nu: ante :\'01 en d Irnnino ¡Uluí OOIlt('_

n ido.-:\n-im ismo mantlamO!l ;,i <: utl. I.....¡u icr e-nil...n '"", ó n OlatiO'l

ante quien hayan pasado Ó estén cualesquier probanz as. dichos
<.le testigos. aUI05 y proc("lO!l ti .. alKunoll .Ic- 101 "ich,,, H imenes l
delitos en esu. nUn(J'¡l Gnu refe ridos. ó de orro alguno UlCiIInlC:

;ji helTg'i a. lo In.ig.m. uhimn ~- presenten arue SOl oTigim,llllt'n.
le y ;ji las ptnonn lJue supinnl Ó hubieTnl oido <kcir. n1 <:uyo
poda oesun 101 uln pnx:C'MliS Ó denunciaciones. lo n 'npn .i decir
y manilesrar ..me :\os.-y por 1.. presente prohibimos )" manda.
mee á 1001011 los confesores ,- clértgos. presbtteroe. rdiKi~ y se
glares. no al»udvan á Ión ¡x-nonas (lile algunas U)US de lo en n ·
la carta comeuido supieren. sino antes lo remitan ante Nos. por
cuanto la abwlución de I~ (Iue ansf hubieren incurrido, nm eila
reservada. l ansí lit reservamos. [o cual, 101 unos l 101 OlTOl!i . an. í
hapn ) cumplan, W pc'na de descomunión . ~. mamlamos que .....
D que mejor se wpa la verdad l te guarde el secreto. los que al 
guna cosa supiéredes l' encendicndes y haláis , ·jHO. encendido ó
oldo ó en cualquier manera sabido de lo en <'Ita nuestra caru
contenido. no lo comuniquéis con pc'nona alguna ec1esj,islica ni
seglar. sino solamente lo ven¡r;;íis diciendo }" man ifestando allle
Nos. con lodo el secreto q ue ser puede y por el mejor modo 'Iue
os pareciere. porque cuando lo dij éredes l' mamfestáredes. .e ve
ra }" acordara .i n GK) que el Santo Oficio deba COnOl5«'T.-Por
ende, PCJ'" el Imor de la prt"SC'nte. ' -01 mandamos en vinud de
unu obnliencia y W pena de dno:omunión "i1l4 . nm07l ic4 ", o
.u/lo"1" i',...mu., que dentro de vis dlas primeeoe .i¡r;uimln des 
pues que esta nuestra carta fuere leída )- publicada. y de el la IU '

piéredes en cualquier manera. los cuales. "OS mandamos y uigna.
IllOS por IT('I plazos y termi no cada dos días por un término. y
todos seis dias por ITn t érminos y úhim.. peremprorio . vengá is ,',
parelCáil ante 1'1:05 persona lmente en la loóIIla de nuestra audjen

cia. á decir y manifnlaT lo que supiéredes. bubiéredes hecho. vi. ·
lO hacer ó decir «'TU de In COY. arribe. dicha. y decl ..rad .... ó
otras cualnquier COI.u de cualquier cualidad qu.. soean toc:mln á
nuestra unta fe calóliu al Santo Olicio. ansi de v¡\·os. prnenln.
ausentes. como de diruntOl. por manen que la \('TIlad K" loepa Y
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1011 ma lOll sea n casugados. y 1m buenos y lid" criuu.nQl; conoci.
do.. ,. hcmrao05 . )" nuestra sama I é C.ltc,¡ia augme ntada y cnu.l.
Ia"h. . y p :u.. (IU~ lo . ..oodidw u "IIRa .1 notinl de (udos v q ue nin
Runo de dios pueda pn1cndCT iRllon ncÍ;¡, 'IC llIilrxb,' publ icar
n ada. ere." .

Gonlorrnc .. I;u innruuiooC" dadas ¡J 1010 hu u·>··
. , _ . 1 1 .. 1OT".!oC~'

n ,-,pllló ele su Ju rndlcClón. en JnólI ICfi3. de fe , a lo!. indio.. En 1.3

n urntto 'fi de- a'l ul llas se lee tcxllUll mcntc : "Item. se O!o advimc
que. po~ virtud de VU"'rOli poda " no hal.e~ <te pro<:t1'kT contra

los indios del dicho nuestro di ,nito, ponl"!: por ah.,,", .~ qu,",

orra (05;1 se ordene. "' nu estra voluntad IIUC sólo u'!ii, dellcs con
tra los crinianlM viejos )" . lIS dnccndicntn )' I..~ olnu personas
contra quien en e5101 reinos de úp.ui ;l \C , " de proceder. ~ en los
asno. ele que conoci éred es ir éis con uxla tem planza )' suavidad )'

{un mucha umsideraóón. porque as¡ conviene q ue le haga. de
manera 'l u(.O la Inquisición lea muy' temida )' respetada ~' no se dé
ocasiún par a que con razón se le pueda tener ód io."

M u y luego.o¡n emba rgo. comenz ó a claruarse desde el Per ú

porclll (' ~t' derogase esta excepción. l'ral' J uan de Vivero. que d('\
pués Iu é obispo, le dec ía. en elect o. a l Rey: " La Inquisición l'

alcal des de «me Iu é muy buena y ner esana pro...isi ón . porque

son freno y remedio de los arrevidcs .i lu nlU.~ de n uestra le. loro

u n os y los o tros cuchilla d e los dehncuemes. Serb, necesarjo que

la Inq uisición ent endiese tambi én en la~ U)!o;IS de los indios. aun.
q ue no ron el rigor del castigo que con los C'Sp.;aiiolC'5. por ser gen 
le nueva }' aú n no bien instru irla en 1:.1\ c~' de nuestra 'I:.In~

fé:'·
\' lamo Cc-re lUela COIllO .:\rr ic'la. ;1 poro de llegar. denuncia

ban el hecho de que. especial mente en b provincia de c.uJ.nun·

ga . ;algu nos indios bautizadcs p úblicamente enseñaban a OIrOlo

" q ue lo 'Iue In predican los 'I:.I cerd olO:'\ a i.t i,mos . de las cous de
nuestra 1óI1H;a fe cat ólica es falso y' q ue no puede ser verdad. ,.
q ue llamen lo 10<\ sacerdOln ai~[ianos. qut' ellos In haran COflOC{'T
qu e ('$ Ialso lo que 1('5 ense ñan." Arr iela a riadC' 1ue aún se no
taha a [05 ind ios que daban sclia1C'l de ereyen te.,.. por lo eUJ.1 acon
..ejó al IllIl" i, idoT que. apaflándO\C." de sus in.trll(ciones. proce·
d iese dl's,lI.. h l('RO a l'nou'arlo. , ~IlI \lc ifll<lok (111(' en Sevilla había
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visto a muchos esclavos /lloros, que dogmatizaban a er res "da.
VO!! crisuanos. q ue por pe rv ertidores de 10$ fieles los prendían y
casugabau , "y he visto q uem ar algunos. termina . no obsta nte que
50n moros y no baprizad os." Cerea uela. a pe sar de eso. sólo se Ii .
m iló a consulta r el a so al Consejo.

MM tarde, sin em bargo. 10Il indios dieron bastante q ue 1J;:. 

cer a la Inquisición. por 135 supersricicnes q ue infundían a Ia
gente de baja nfera, haciénd oles creer en las maravi llas que era

capaz de p rod ucir en los hech izos la coca, cuyo uso desde aquel
entonces el Virrey T oledo ha bía tratado de desarra igar."

.. i\ n><diad<w, dd "ll"1o XHII o<~rrioll .... Chill:i.n ~" <;.... <'ti que .. run"""'"
• b n~'6n ....blen... en r...,.,. d< las indi<><. que motiló no poc'" ".jinn .1 pte>_
""'..... 1""""'1. • Jo Audirncia , ./ mi.m.. I ·~idm,<. L>mUMWor. en cl<~,... 1m romo
b<do=u > <i."... india> .nt. el ~'" d<1 pueblo, d"" Si"";" M'ndio>la. quien. 1».,
ci<Ddo U><I d. i"'lui.irión. pf<Udió a ,«ibir la> d~~ior,"" d. oqudl", indi",.
'1"" k""" ..."", <0lIl la ""'lO< ....->road 'Iu. ~ <OfI"""¡..... 'n ,hon,hon" 1 lO< ¡bon d.
_!lO< _ bo_ la <1Ja do La penooa • 'Iu .... '1uorioo ,o.Wid",_ H <.-Mulo dol

<u'" en a<ti(O do: lo bruj<"" la> hizo .",.. , f la• •~"ió ,n "'S'Iw. ""n. I0Il .«i"""
<lrl pucl>lo P"'" '1u••i,,'i....... como ....La.." f romo .1 ptu,«'or dd p"Ilid do"
Co•• 1..ago&. _10_ <Ir no .-lllrio.\n. bt",lo don S'món ' .. mar p, .... r m< 1o •
lo <ár<d. D< "'l"J La in'....=_ dd prole,"o, g<II<"'1. ti< La ,~odu:n<i> 1 d. l r , ,,.; 
.....,•. '1"" .od...bo ... 17!;; . d..!"'.. d. <>eho .¡.... . "'Sul. o LÍ n .,,'<n,l i<lldo <o ton ,idieo........

ro.- _ abounla> 1 1_ '1"< 00., ''''' .... ..""''' Lt. p'~" ;c'" ! « . "nlO" '"
d< ... ho:-hi«roll. '1u. U"to '1"" ...", "01., di .."n ., S.n'u Ofl ,io. el u"" J< l. , ..... ,a"
'n'aip<Io "'"0 loo iodi ... bin> pron ... .. """Dd,<I • loo "''''-'0](, ~ " p«iolm"''''' a
Iu <lidu"" lIIuÍ"''', Ir.o.cikldoln ... 1'0.. .., 'D .i,.... <I <l ..,Doo;.imirD'o dd IX""'o;'
1 kllJ) ........ilJaou <Ir a"'D '" d<>tToc"d..., ..n'o '1 n" ""lo 1... 1D'l0I'id", .,. . <in"
lDucbno d< loo \.~ ... FOfol. dndo<- 01"" r""o.ro dr Tol<do, '",'.ron • ,odo
.... do p""';bi, lO uoo• •in lIop. _ .-..ul ...do "lUnD ~D un pu<blo '1u~ lo ..-<p'ab.
po< n.dirión 1 PO' n«<o.i<l.td 1 'ID. h.... hoy d""~ d [(-u"lo. h•• ,. Lu .hipl."id01
.... BnI,.io lo """""". en .0 10 rln' p'imili"

Prro .. <n ... <1IIplt<> ~ ~io '"'' n!lO. i" " " riÓR dioMli{;;l . RD h.bi. do: p:u.r'
",""'o ''''''PO 'iD '1"" ~ hir.... igual .up'Obn ...pe<'o do: "',. pLa"u ......i"'....
"" --.1.......... "' ... <!poca c:ui " "'0 tomu hoy <1 uboro <" mu<h"" <lo loo por.
bIOOI d< lo '",<'rica ,Id Su._ E.I ....,".."1.. ¡"ui'" Di"", do T ....<>. p.m'im;"l 'lo, fD~

... (:h,¡". Tu<U",Jo • "angwtf. <1lp«Abo . ... <fO<tD.•1 Tribu".L a p.locipi... dd
,.;p, X\ l l;

"(.o "'•• "'"~ d< ·r.,mm"o , " •• o(t.., 1< u'" .1 ' ...... r l. ,..,.b...
'ID< es >UlllI<jD' ......do, PO" """,¡lO. lt.........,., 1 'UDqO< PO'""" .i'io d. poca
_....- o"" ,up<nli'ión diabólica qu< ao mlk1l.DI ,tañ f .lg"",," '1"0
diario _ lO ...... nlir> J ... '\00<10 n ib ortO l- <l P""'<ro " "" qu< 1... q ..e
al p""';pio lo .....on. 'Iu< 1"""" loo i""I.... lu< ltur P'''''' , "'¡"'>lIo <l <1<1 ,Ie _
_ ir>. <¡u. ~ In apo,cda ... los <>1.1x, "" ¡IJur. 01< puo ..... , • 'I:"r P""'" i",
p lk;' __ 1< ....'" d«" ,le I0Il <0..1r" " ,~ ........." OI'J"R"o, que , ..i ._ 1...
'1'" " 01...< vicio. di"" ... ""'1".;,0" • l" <ra <lo .1.. qu, ..'t, '1'" I<io. l"'o '1'"
dios .nd.o<l<r.......'. DO "" PUnl<h ...mrnd••• f ... li.odo que •• i 1<. <, , 1 d, <ioo'"
DO "" """,i<D<ta. u"". 1 Jr, " ..o <ado dio.••IKU"O' .«:<1 "''' h~"o ,Iofto d< l...1..<1
401 <urrpo 1 ....yor d d alma: "'''''10. ju" ..o"" mu,b.........Iriu , " ..,," ,uodo los
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Con todo . bi" n pronto ru.b (an de hatla .

de tl I . .. r IWlInIl; pan entrar
ene en e " JeTClCIO de I UJ funciona. Mim trü JI

mrmo Ir Iu '. rp ese mo-
. • .C#: nrcnan o, IIn rmbargo. qur drtnol algurta Ji
idea del {Óc:hgo dr procr-d imirntOl del Tribunal gn;¡

..... __ a _ • ....-. • n ,.....""", .. _ , auo,"' . ...- ...... .-r

..... 10~ <k .. 0Kl'lI_ ..,..c.-,,: d <k lo úanoI". po>< .. JO

_pn-.... I"""'l""'" ...~~.' ... .. diplo .... _ .
""I""da. 1"'"'1- .....~ _ mon. Iu. ' ., _ . '"'"P.
1 ... ... Iu., aoi pa-> q_ ;0., ... _ _ __ .,

Ilnunl'COloa. • "" 0IKn p"""".... . ,,' ., ..""na. , loo _ Iuqo ..
• " ... ron lUma in~~ <1<1 ~.. , "'_ s.cn....,.......... <!oto• • _ ti< ... lO

.... ....... .... d...... m... ..'oo rata _ [.o<u ia<l«nI<ia. , _........... time ..

taba<o l' <0<11. q'" ' om an ,.",hitn .... i.... por 10 boa. • ~n , ....... f~_.a; """'L>..
• kn ''''' ¡tan nooa d, la. mI... i .."nar f~".n l_m", ~o dllr" 1011 d...w i"""'..·

ni. n'.. q'" ,oan . 1 gu.'n ~ ..l"d, Y " 1... m"eh... ,,,'1;"" '1'" m",..... ~.nd<> I lo"
,ondn mlld' .. y..ba. qu, a ann l' . ,;m•• mm""'i6n . y <1 ndnd.lo qu, loa n ·
pa~ol y _",a ..un COn ..,. vicio, t610 d;,¡o q '" .1100 l loa ind ..... ha«n 1lo1p
........ , pa-. v ' ·. n loa ....o.s.. d< [aparu. y 1011 triol... , ClioU.', P"rdi <Ddo. ...
o(tlo ,1 ..... oS< la n m, pno la nI¡.... , . pl'<cio ti< la• .-. d. la U. • ,.-.. lan

po<'<> el _n, mud>oo .-... .. ... lo ."......... • .... " ... " ...m poat. ...... ,.. - • •
1"'-- ...........,... . . .

~'.l 01060 oS< lo .nbo ,...... . .. . bOl .-;", ,....1tlI. ----- ..
..- \.~ <1< __ ,..",ft ,..-,,_ ..... ...,. ,..._ .

......" • .....- 1f1'- --- , .-- - .. ...;.- ....

.. N ......... _ lrIUat _ am _ .. lo .,_ -- -

Wo .-...- 'f"" ... lo .-.... _jo - "". """'"'
,... _ am-. .... _ ""1oIo.no. _ t1 ""' ,...
.Ut" _ lA / _ ,. O/UN M l~_ , In""" ,..~ • !-I _ ",...-~ _ 16/_

So ""1 _._ ,.. rdo,_ <1<1 _ Of;o., drl <1< ...
"' _ ,.._aotoc 0<1__ lo .. lo ...-

.. .......,'... bo .C'n'di La : 1"' _ aJO ntr _ ¡.. ""r. _.
Dil'...., .- .. dialu <n ~ _lo... ,.n (1",,__ ~l fi ...&I<

do- lo .n'...."'. npoo;_
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~IODO DE PROCEDER DEL SANTO OFICIO

M od o> d.. p.....-..dn dC'1 San to ()f irio.-r~i.m <k CllWoil._DC' loo .ft!;'

~I~ lo ..........-I~I 'onnnllo._rorm~ d.. ;ocorcbr las """. ....riu._
In..: ......lKion d..l U rdinar io ._ Lo ...u t<t, .. 1 O bi,f'U Villarrotl
1m ' ,,:" '.~ tlU lo:ria.- Poon dd C.bi ldo Ecl i~.. im d.. Sanltago a ~
In...u.. ,do. ... (no ta ).-Dt- la abjura..ü'm._ R ja..ion ~ l hralo 0C'C'1J1.a, ._
El ~u t<, d,· fe.-Sambeni"...- Pm hihi,¡ún d.. UU T ...d¡¡ y mon lar a
u.ba llo._Cá 1 pe rpetua._Pen a d.. 1r~ lna'. -( :'mn<o<adón de hien" .
_ I><-l i. ... d u to co nocía el Santo O fid ...

E S Tlf:Ml'O. p ue5. de que p.:t ra la mejor imeligencia ele I~

n~i(B de la Inq uiaición demos aq ul alguna li¡¡:er.J idea
de las materias mjela§ a l U conocimic-n1o. de l U modo de

proceder , de las pnla§ , . de las ceremoniav ann;,,. a 10$ juicios: IT·

servándonce p<'ra en 1O'i capnulce §iguielllC'1o con.plelar euos pre

li minarn con las o l»ern cionl."'l que su aplicación en el Tribun..1

cuya historia .... Chile comp<'gillalllQl, n<.15 \ugi ..ra .
El mkodo más común " e miciar un p ro< C"lO ton e! Santo O fi

cio era la delación. que se hacia . )a por ""-T ilO. \a fWlT declara
ción \·er~l . proced iendo dnde Me InO<Ilemo 1<.15 jueces d.. oíicro.
•in p;;lrte co ntrari:il..-\ pnar de qu.. el denuncio no ruvicse viso

a lguno de \'ttdad . no por eso .kbia sobrew;er-e desd .. luego ddi·

nitivaruente , pun osegún 5 US doctsinac . lo <¡lIe no -'C dn<:ubria ..n

un d ta, podía apa rt:«r el. ot ro. Todo el mundo t"'Mabot oblilP'1o

a delatar . TlO obstante prolll~ o juramemo. ) el d..nunn ado.

iguahucnrc. te n ía nbli!{1lciún do:' dar patl.. al Tr ibu n ~ J d.. euan lm



,., 1. r. lfanJ ....

docurn~nlOl podían ilorrvit al Fi-.caI p.1u fundar accsarión en con.

tra lUya.
f:n válido el resnmon¡c <1 ... 101 C1<comulgadot . cómplices del

acusedo, infidn. judjO$. inEamn y n'OI d", un drlito cualquiera.

r Iusu el d.. 101btn'jn. bien que ktOl wntun c:onlra dios y nun
a en su b\~.·

Se- admil~ . asimismo. b dtdanci6n del u:nigo falso. de
IU,","'" que s¡ retractaba U~ prim...n. dn:bnctón Iavorable ;¡J aCU

sado. kJI jueces se Unlían .. la. KgUnw. : y Iilmbi¿'n la d... sus p3.

dres , hijos . mujer )' crUdos . pero Duna ni su abono."
Así como ti tnligo juraba gw¡rdar ~IO, n i también el

IWI debía li~prT ignor.n el nombre d... IUS acusadores. y a fin
d... que' no pudiese siquiera scspecharfo, OII! darle irasjado d... la
ilcuuclón. !oC in\,C'rtÍl. el orden en que aparecían declarando en
el procese. O se atribuía a uno la declaraci ón de otro. "Se: advierte,
decta a este respecto y 000 ccasj ón d... b. QlUf,ll de fray Pedro Gas 
ro. el viaitador Ruiz de Prado. el cuidado que ha de haber ('11

sacar las publicaciones. especialmente en negocios de comp lici
dad, pan. q ue el reo no pueda , por n inguna vía . ati nar con el
rcsugc."

Se acceaumbraba castiga r en auto público a los tesngos fal
_ , designándote eomo tales aquellos que nelt"ban 1011 argos que
Olros habian formulado contra el reo.

En pareciendo el acusado ante sus jueces . era IU primer de
ber jurar decir verdad en todo lo qu(' lo(' k preguntase, aunqu('
fuese en eoerra suya; le 1(' inlttTogOlba a cominuacj én por su pa
tria. padres. lupr de su raidmcia. si en cristiano nuevo, IU ocu 
pación. si babia o no esrudíado, )', por fin , se le hada recitar el
discuno de IU ,-ida. Rezaba. C'1l quida. las oraciones del Padre
SUtltro, Credo, etc., y si no las sabia o IC' equivocaba. se estable
tia desde Iuqo en OOIltn. lUya un indicio gra\'í~imo de su falta
de aUtianrbd. Prrguntado si labia o presumía la n.usa de IU pri
sión . como n<'gUt, en de estilo d«irl(' que el Saneo Oficio nun
a ;I~umbl1llba prender ;1 nadie sin jU\t;l aUI3 .

• \ '_ ....~ • .- loa ....... __ ,.... )lo .......... D ........aha ·..................--.--
• h .. upI< XVI I di< I.a,~ "" L._ ,........ -......... P-'-6o

.._ ,..... l , .\n' '''' ''' ..._ . ..c : NI ~I 'tIX 01 dr ("ha. 8andi<T; ....

... -. 1.nriqun ... 1-..:11 ,
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C u..ml{~ c.l TO:O negaba. el Inqui! i<lor lcn i;¡ ;¡ iU ,h~positión

m uchos arbltnos p;ilr.l OblC'tlrT la t:on les ión d "-"f ti quo:' CWOIUiI. va ma
TU ~ún ol e que d e 1u do:pos idoll C'30 d e- los tesli gos a red a IoU

deliro (aunq ue ti hecho fuese falso). ya poniendo en~ pr isiim
{'"1lU.fK"~(K de ~con~j;¡~lr q uo: contesae, que ti T riburu.1 le pn-.
d onaría. ya qUien fmgl~ acusado también <1.. lo m~mo, tcnien.
do o:m oncrs cu idado de ocultar doo In t ,'_ q" - la_ "'_. ..... ovesen '(cm-
hdenciu de l incau to . .

La con fn i6n de l definc uern e , huu. pleru. prueba {onU-a R
y 0:0 lal caso no se le nombraba abopdo. siempre:. por lo dcm.i\.
~.ñalado por el T ribu nal . a no KT qu(' el acusado por aClSO se
fl JiIK en alguno qUe" constase re! enemigo o par iente 10,.1\0. el
cual. 5in embargo. no pod ía comunicarse con su drfendid¿ \ ino
en presencia de los jueces.

La única cau sal de recusación ad misible cont ra el testigo en

la enemistad capit al . y ni aun ésta (a q ue no 'le daba lugar sin
grandes precauciones] ruando constaba que el reo había armad o
quere lla al testigo en et remoe de I\ UI' pudiese acusarlo. Para qu{'
~e admitiera contra el juez . deb ía ser gra víuma. siendo inúl il ad
ven ir que esta salvedad no dejaba de wr nunca ilusoria en la

p rácti ca.
El denuncio de sí propio. q ue se esrima ba como causa ate

nuante , nunca eximia de pen a . y au n earecta de valor a favor del
que lo hacta cuando podía presumirsc q ue se hab ía veri ficado an o
le la expect.lliva de q ue algún resugc se anti cipase a delaearlo.

Si el acusado se man ifn taba. n~tivo. la am;/, 5C recibi.:r. a
prueba . proced iéndose a la T3lifia ción de los testigos. sin carear 
se j.lmás, por mis discrepames q ue pareciesen sm dichos.

A la ra tificación se segu ía la pu blio ción . reducida a qu e el
KO sup¡~ en eXlracro lo que los I~¡gos deponían mntn él.
ocultándole sus no mbres. el silio l oasión en q ue se decía perpe.
trado el delito, y toda s aq uellas circunst3ncias por donde pud i~

venir en cuenta de q ui énes era n sus acusadores.
PocHa rrsponderse por nerita a la 3cus.ación fiS(;31. pero ~

tal caso se entregaba al reo el papel cont3do. a fin de q ur hubie 
ra 13 certidumbre de que no salia recado algun o suvo fuera ,lo:- la~
cárceles. l'odfa lambién presentar t estiK~ en ' 11 abono' ,sin tener
nu nca no ticia de SII S deposicion{'s. Ys¡ por cuah plleta n rcunSt.l O
cia le eran dc~fa\'Orablcs. se podi..n ha cer ,-ala coeuo buenas.
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El réruuno que K asigJl.llbia p.ua rnpondeT " 1011 ClrgOll d e 

bía '" muy cono. l evacuada '" prueba. IW podía alegar nuevos
doeM:llrgta en ~u abono. au nq ue siempre '1uC"daba al FiKll.1 C'xpe
d i t.. hI p uen ;! paJill nu...n.~ acuSillciofln .

Pan aprnnur al reo .. lit coufnlón de lU ddilO. d ilponian

101 Inq ui, idmn del tormen to. que podían ap licar aunq ue m... ·
d~ e l denuncio de un solo In.ligo. acompañ ado de algunos in
die res vehementes. l~ sentencia que condenaba a la tortura de

bU. ejecutarse a presencia del O rdina r io . y. al menos, de uno de
los jueces, d CU ¡ !. con todo . pod i.. CXC U y rw por en fermedad u
otro impcdimcmo. au nq ue en el año de 1640 K ordenó 3. 105 mi 

ni~1 1"O'> de Lima qu e no pod ían UUT de nla excepción.'
En el Per ú los \ 'C-ni Ug05 fueron de ordinario legos de San to

Domingo.
Los p reli minares d e la d ili gencia de tor tura se reducían a

amonestar al p'll iem e. a medida que !IC." le iba d esnudando, par<1
qu e: .¡¡jl'!>e la v...rd ad . Los inst r ume n tos que co nsta 5~ usasen en el

Tribu nal cup hist or ia hac emos, fue ron el porro. las vuelt as de
m¡¡ncul'rda: la garnlcha )" el agua . ' lile se echaba por la boca a
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1;) fé c;lui li ra y lq evangélica de Nuestro Redentor }' SdlvadoT
) nucr in o, centra la Santa Sede G,tólica y Iglesia Rom an a, espe 
cia lmente aquella de que )0 ante vucstras mercedes he sido acu
lado. )' esrov vehemente SWi¡K"chmo. y- juro y prome to de tener y
guardar siempre aquc]!.. santa fe'. que tiene, guarda y enseña la
Santa Madre Iglesia CalúliGl Romana. r 'lU l O seré siempre obe
diente ;Í nuestro SClior el r apa y á sus sucesores que canónica
mente suced ieren en la Sama Silla .-\pmllílicJ.. y á sus de te rmina

ciones. Y confieso guc todos aquellos que rotura esta santa fé ca
tólica vinieren son dignos de condenación; y prometo de nunca

me juntar con ellos. y que ruamo en m i fuese los perseguir é. y
las herejías que dellcs supiere las revelar é r no tificaré oí cua lqu ier
Inq u isidor de la heré tica pravedad y prelado de la Santa Mad re
Iglesia . dondequier que me hallare. Y juro y pro meto que rece
hin, humildemente)' con paciencia la penitencia que me ha sido
). fuere impuesta. con todas mis fuerzas ). poder . y la cumpliré en
lodo y por todo. sin ir ni venir contra ello. ni contra cosa alguna.
ni pa rle dello. \' quiero ). consien to y me place que si )'0 en al
gún tiempo (lo que Dios no quiera) fuese ú viniese cctnra las
cosas susodichas. ó contra cualquier cosa ó parle de llas, sea habi
do y tenido por relapso. \' me someto á la corrección r severidad
de los sacros cánones, para q ue en mí , como pe rsona q ue ab jur-a
dt" vt'h"mt"nti , sean ejecutadas las cens uras y pe nas en ellas con
tenidas. Y consiento (Iue aquellas me sean dadas y las haya de su
frir cuandoquier que en algo se me probase haber quebrantado
lo susodicho por mi abjurado.' ''

Esta ceremonia tenia lugar . de ord inario. en la capilla de!
T ribunal. del ante de m ucha gente, leyéndose p rev iamente en Val
alta e! credo y ortos arnculos de la fe. estando e! penitente, mie n
tras se celebraba la misa mayor, en cuerpo, con tina vela encen
d ida en las ruanos. r si era d ér igo. sin bonete y sin cinto. El reo
en tales; casos era. además, condenado en cárcel por cierto tie mpo.

Constituí an los indicios dc sospechas en la fe, tratándose del
judaísmo, ponene camisa o ropa li mpia en sábado. q uita r la gor
dura a la carne que se habla de come r. rezar los salmos sin Gloria
Palri, etc.; del mahometismo. levantarse a comer ames de ama
nece r, lavarse la boca y tor narse a la cama. lavane los " rams hasta
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'"1m cnri(", . 110 comer tocino ni bf,bcr vino ' d h ..
'. • e otru ITeJI.;lS. ser

brujo o h",hIH'TO. decir b. buenaventura por Ia r::nOls dI" l:u rna-
11.... . M C .

De meumenle - ¡xdtosos ...n b le. no delatar al Samo Ofi
cio a lo. que ten ían lib ros proh ibidos.. dar Iavcr ,. nu<b. a los be.
rcjes )' ocultar JUS personas y bienes. no acusar a 101 que se 'Ió1bia.

clue habta n d icho o.h«ho algo rontno la le, persuadir a 0lT0S que
no los n U'ló1!l('n. quitar 101 'ló1mhenitOl de donde lo(' hallaban colo
cados por la l nq ujvicién, descubri r el secreto que Iué encoml"ll
dado por nta. no de nunciar al que posq<"sc" bienes confiscados
por ella. ese. T ambién se compre ndían dentro del mismo aso.
en virtud de u na acordada di r igida al Tribun.a l en 28 de febrero
de 1635, lou personas q ue se hubiesen d...jade estar ucomulpdn
mit de un año . o menospreciado o ten ido en poco las u~nsuns

de la Iglesia: a q ue contesta ban [os Inqu isidores d iciendo: "el
acuerdo n como inspirado del Esp íritu Saneo, de que mis necesi
taba este reino tan dilatado y tan coavugado de varias naciones,
donde más q ue en otras estd postrada la jurisdicción eclesiástica,
y t an flaca (I\le fas cens uras en ninguna manera se temen; y aJli
'le' jlubliCilr.i po r edic to decisión tan sancta para q ue venga á no
ticia de ({)clm y se ataje con la sever idad riel casrjgo. el vilipendio

y pocu r"pelo en q ue eslá.n:"
Poro después. sill embargo. se a¡h·irl i6 por el Consejo que

en aln c.a~ se procediese con gnn templa nza. sin llegar a poner
en cárce les Ie'CTelOU a los denunciados.'

Los comprendidos en las disposiciones anteriores abjuraban
ad u utt'lam; pero si reincid ían se les consideraba come relapsm .

I.as sent encias d...bían acorda rse con el Ord inario del Obis
patio a que per tencta el reo ; pc-ro los I n"lu i ~idora de Lima en
much ísimos a_ prncindiero n de su concurrencia. siendo d...

reXla, según nos lo refiere un secreta rio del T ribunal. Jerón imo
de Eugu i. m carta al Conlo('jo de 1-1 de mano de 1595, que.~·
do asistían se adhiriesen merament e al p;lfffer de los dcmas IUe'

ces.
" 1.01 O bispos. expresa don h a}' Ga~par de Yillarrcel.. no

. ·d .' r las causas en sus [n bu·concurren con los Inquis¡ OTC'$ a ) UI83

• ( ,• •~ d, .\Id o..., G., , ':""0 ti. l' d, _<><> tJ< J." .
• "" 1"'r~ 0 ti. :, ti. , d, JÓ",
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n..ln, :-';ombnn uno como "jurio ruyo. q ur vu lprmrnlr lb ·

nI.lIo ti Ordinuio . para qUl' ro . u 1I"l1lbrr )' rrpT'l"1otntando su j".
ri'ltlicrioo ordinaria . ha ,;a rn I..~ dich... GII"""S lo q ur olr drrn:ho
Ir t OCil ••

Es cur joso lo q ur COfl oca.i...., .Ir Me.' nomlmun il:'nto le <x:u ·

"in al m i.mo O b..po \ ·illa lTlXl. ~n lo enr'lIa con 'u habilU",1

dorl.l irr . "C ua...-to lIl:'l{Uc' .1 Lima , ,I"'r. nlaba plT'lO un R"n ju 

dio ,Ir mi OOi.patlo. qur oc: rrlajú dnplll' ",1 muo orglar- (ti prr·

b,lo oc: Tdn'" "- ' b ltJon;¡,lo de 'i ¡lu . ' l" e fui quemado ,-in. e"

el aueo de te de :!, tiC' enero de 16'~ l ; -) 1.., ~linrrs Inqn i. it!O'f"

me I'n' uron el P'XkT "a bnho. ~ - un e-caibauo ante quien h..b i..
de Of:'>rlf.Irln. Yo. omM) obi'l"" nul'\'t. l pOlO exp'Timelllado. ,'U,

lrndi 'IU" en "'IUt'! nnmbr.Hni"llln ren¡.. ~o un .. l {)).;l ,1" KTand<:

impo nanc ¡.. (Cm 'Iu" cugraudecer un .,,"ill:": ,., ,i la verdad. ,I<--s

p"':.. ",.. ha lle' atajado. portlu" p;au U)Y ' ¡\lO: le~ impotuha IM"'O.

cr" mulnl ia aventura r el crédito : l romo d i." el proverbio lle lo,

m"lh.,d"". ' Iue 110 'C puede conú d,n ,i IIKI,,, ">11 locino , no \C

pued,' ,-urll ¡,b r a llKI..... con oficio , 1<' Ord inario, porque' aUlllluc

,m ...' ' l"" sean neH~ria< pr.. b.l,va, de limpieza pa ra el q ue el
O bi' IK' ,,,hn,,,", . bahian .uecdidu " n I. ima.•in tunda me nro al
~lIn". ,1< ... nt1l',..-in< .1 r- grande escánd alo , ..

··Q uiw n<Mubrar por mi Ordinario ;i un prebe ndad o . muy

gr¡mdc caballero. p,:noma .It, mue-hao lerr.._: y ~in embargo (Iu e

~u. hen.. "'..... 100.1", nenen h ábuoe. ' ''pt <lile h..biéndole nombra

do IIn Ohi' IM' ¡MIt ~II O n li n..rio le rm-ió ;i decir el T ribuual (lile
non.bnv;- 011 ... pn-.ona m.i~ :i P"'P'-'lOilO 1M'" "'luell..~ ClII""O: In
~ nu: ca\O :i <nn'!«u("Iu:U , , a~riu.lomr 1.. 'I<..ñorn de la I n 

'Iuioieión fu..n rTllrndos eu."n .1(" '11 muctu cahdad. sin ("xpr~r

'Iur en b I..h" .Id secreto r.laOO comprendido. añadieron <lile b

Sant.. In' lu i ietón ,k"1or2b:o O n li lla r iO'l 'lile ni b, n.u~n lI:unda"'lI

~owmrnlr La n-b«:-n :lIlela dd <igil.. quc piden n~lXiO'l un

..rdu....: con qur ~o Illr rOl"~·nc<' ;i aTT("ptlUiT de no h" brT .I,ulo
el pod«. ~. u lién<lomc. !")J no u·ju. ,Ir cero esnlo . .. h ice m i
Tlolubr"ul iemo. d"paehando rhu lo, 'ltlbrr m i fin na \ m i seUo ; )'

por TlO h.l<TT pnar ;Í quir n .lc ....ab... hacer honor , nombr é por
Onlinni.. mi .. . pan ' lil e ~ U\l i IU~<""" m i ve n ona. a l q ur ya lo era

dl:' I. ima . <l"e " ti ....Ii ur ,11Ictor dn n .1""" de Cabrera . tesore ro



oo•
•Ir la San ... I K I t:'~Í;I ~ lt"tmpoli"'na . . pllt ·, mnr'{ ;,"o,l.. ho.l1n n....
jor 'luce yo m i mirra . ~ubslilu~(' mi IK"lVona

Otro O bi\p<. de ~mi..l~.. . <lolI \l..n .. , ,Iel I'oro • Silu . "".
001 01, vin du,b .•le lo 'lile h"hia ....U"ut.. a -u ..n1l'U'W!" ' "¡lb. .
" ocl. ro el pork! 'lile fl(OTK<Í ( u.. d ""1 <:10 indiudo. en 211 <Ir
n...~'o de l i 25 (' I"t" ~ enC\I<:nIU en 1.. huj.. ltiof> Iut- Iu .lel pro

locolo de . \k'TC~ de lIennlr("Ol,} ). IU'" (u ..lodo.1e limiu.n.o: '" ~"".
P'("'Uf 11"(' 1.. .1,,00 .. 10. IrnIUl, ¡. I"rt... 1>;11'11 'Iuo; lo u>Ilhri.,.,n m
su numbre o';i. la ¡xnuna ,¡lit: por b it'o tUI ¡,.....n,··

Cu",ndo d reo ..'u....<lo de henil" \C h,¡bi.. n~"u:ni.do no:g;o. .
rivn l "C." 1(' pmhaba. \U delito. o ,,,,uln pcTl inóu. debi.. "" nITn.;¡.



,., J. T. ..WU"

ria mer ue rrb.jado. lo 'tUl: en bucn.. trnninos signifiaba qUe" lu,.

bi.l de morir. PU" aunque en U. Sornlc:ncia le' cnarp ba il IOJ jue
ca tqbrn que so: hubiCX1l benignameme ron el reo. si no le
daban cumplimiento. quedaban e xcomulpdOl )- eran tnlt<ldOlo
romo herejes. 1.... jWlicias ordin.niu, por lo denlll. l'Slaba n cbh
pdo. ni virtud de In " mln a ej«UIU 1<11 órdenn del Sam a

Oficio. "

•~ • r.... 11 010< le • ..-. II~.• 010< Id .,., 111 01< ~ 6< ....
• •• I .. ... . .. LII._I .""lA9a d 1_..... _1__.-.. . ..... ,.,.. .. aaw...
-.__ ,. _ nolI- _. - _ .-......
_ .... .. ..._ ~Qur ... __ _ "
_ • .- <Id adaho .. _ ....~ bolloo <l< _jal o

_ . • .- _ ... ..- 'l"'" "'.too.on.. ""' a l 'ndo .....
_ u.a loo polo< aIll _ ~ .-. , 1Ii .. <Gn _

.... _ loo DIolI r .."" D Uopoo • G, Di., T " -" <i ......
_ .......... -. _ "'''' uon• . • l I<t. __ fu.,.. , _h
___ • ...- p jua <_ 1M _ '10M. Loo ,........ 01«......

..... ... ... """"""" • .; "" "" " i.-n loo ••moI_ " 'lunmadoo ,-"_
• PO'" dI<> ""1O'pdoi ........ l ." ;' la II...~. _l¡ru..il "'" d< .... <iuda<l
t por ,m<.. <!<f;";,;,.. ;hqp. ..do ••1 '" " M , manda ""._

~ RH n,., d. f'., _.-Do"';ftl" d, ("'<t~._ llado • p mnciado , <te

··' .jUUf:lÓ'<._ r h"'ll" inro." i"",,';, "" cl d¡""" d ,~ . ' ..,.. d< M.", ..,_¡,bu • •10

<le .. u '¡""". "" 1''''"'''''" de m i el ""_ 1.. d iotl",• • 1", l<1co
_ 110<1 <1< ( .a""i n • Doninp dt , •• <ta. d~ """ 1 dic ho don
l.aia <1< la 11.._, o!pocil ........ . i loo d_ Du",~ An.Iq DiC'f<' ... .
G.--;t> ck -r....... b<- 01_ 0<100 ,.... ,1 euol dio<ho ,,-d _ _ o ""

"'..._ ~. 1_ t _ndó 1 i loo ..-.1_ _ ¡.. .1 I'ndo de :Ion

UOO _ .. ~ <le la ....-... p<lhliotD. que -"'auo'" _ ddi<.
_ t el 01_ po_o loo 1'"100 olh .....bo i loo-. •
• 01 _ o.- h k d.ió __ 1"'" ""' _ , __ • i ....

....~ u,... , (.__ T (lhM...,.. __ , '" .-¡oo drI d_
O-""~ .. _.-- __ -.. .... .. _ .

_....- 1__ d'" _ ... 1• .- , J- _ . , l.aio J--
-" 1_ ~._.-....-. _ ......... ,.....__ ., k.-C_"'~. _..-.

.........~_ .. _ ... !!'_ *" __ 0<0_ '" •.;al_

..... ...- ... J- _ -.¡.-. ,.. __ ,...........~ el< .

_ I; !' .("_ . 1_ . .... k_¡o- _~.la k ....
.... _ '" o/poo<IiI • T_ pala ..'" el ..... ,....

... <1"'-. _ 1.Mat<a. • _ _ .... 01_,;.0_

e1 ...... ,-. "- ........ paoIrft b(".-,.,..~ .. k _01_J-- - ' ·_ __ S_... __ , .. _

ID..-'-. Oft la -.. ..""'''' ....._-_ ........... Ioi
....... k "'.10 p, _ ID 100<__ oaj k ""'-'lo ,,_o • el _ J....
" .ot ._ do _ '1-;'" ' . • , i _ . el _ olpa<i.l ....

k , ,_ ~rdió It . 1 <lid J _ '1'"

.., ,,.._ • • • ri6 • .,.....". -.. poI._._ .4R" 1.... " .. ,; ...,-;_ jl1iM;",-
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'"Uru. 'tI notificada ,11 reo 1.. H"lltCIK; ' •• • 'O" , I. . -. -.. ....rg....... 01 .. gu -
IIOS rl!'hglO'Ioos q ue fU1!'$I!'1l .. visuarle 01 "U pruión p;I'" persuadirte

q~e. r" qu~ no podÍOl I!'$Qp"" de Lo muerte:, tntll.'\OC dI!' pont"TW

bien con DIOIL El qul!' h.iUu, el fin H" mOlmlMlÍOl penmaz, I!'U que

mallo VI"O: pero el qu,", daba M:'iu.in d., arr"'pcmimicnlo . lo qu l!'
~cucntem('lll (' sucedía ..nte Lo expece ..ti u <t1!'1 ITI!'rnendo supti

no. er a pTllllnO ahor a do ,. .. cominuación q""'mado m cadhtt_

Cuando ti penitente habi.llallrodo. va h(' 11lOO dicho que se exhu
maban sus hunos y se 'IUI!'I1l3.b-.ul junto ron "U efigie.

EJ quemadero estaba en Li m.. en W vecindades dc la. pl:tu
de Achc. y IO§ reos eran c-ntrcpdos .. la jUlot icia ordirurU a Lo

puerta de la Iglesia. de los Desampa rados, inm ediOllOlmentr des
pués de pu ar el puente que une 10'1 des barrios de la ciud ad.

La s ceremonias consigu¡entes al castigo de lo> delincuen tes

se verificaben en auto público de k . de ordinar io en la plaza

mayor , donde pa ra el inten to SI; levantaban tablados. costeados
unas ''CLe' po r d Tribunal , otras po r la ciudad." A la fiesta se in
vit aba con amicipacion al Virrey, Aud iencia. Cabildos. Un iver

sidad. etc.. y en genera l al puc blo por medio de prrgonrs que se
da ban en 1011 sitios ma" p úblicos. a HCClo ron un mes de ant icipa
ción. La s au toridades y el vecindario iban a 1M cuas del T ribu

11;11 a sacar a los Inquisidores -que dec ían primero misa-c v entre

numerosa escolta )" gra ndísimo concurse de gente, 1óI1á3. la proce·
lión de los reos cada uno OIcomp;aiíado de dO\ Iamdiares ,- '0006

revesridcs de sus iru ign ias.
Eran nus la \e1;1 ver de, la LOU.....l o cucu rucho de papel. co

1110 de una "ara de alto. en que iban pinudo& diablos. lIanl<" ,

Olras figu ras alus¡,·a. ¡¡I delito: el lóImlxllito :, apolillo amari llo.
de una o dm 3.\p<I$. q uc \e m lgaboa JC\l'ui's en la Eaiedral } 01.ra\

iRI('Ioial. en llIenlOria de l defincueute . , - (¡lIC~c .ol á3. llevar lodo

• u- au,. ,...'K....... .. ,~;f a 1;0~ .x ", 1- -' ....
•~,:u _ ........... po''''_ L... uhlt , ;~.. 1.." ... la ,1<~~ <Ir

lo tnqll'_, 1 L_ ,q....
U«I_ . ""......... ~'I"i q'" 1<>1 ~ u'''' <1< 1, ,..¡,. " , <"I..~ .. ".... ,

( ~ , 1_ ch,......... " _JO' "oc.....
P"" ......" ........ ,. , ia"'''' ,,,'u l"!f.'I '~U""'" , d,...... l. h"llD' " ",fri<'<"" . 1

"" " "" .1, r. """' ....," " .... ...... 1"';' • qu;...... "

' u l' li,;" . " u",.



]. r . ,"'DI'"
, U ..ieJa C:011l0 .i~o d.. afrTfU" :· un .. qa al ("1I..lln . ,. ..n oca . innn
.. mnrdalJl.

1 lIa ve , ..n 1010 t .. bbdOf. ("Ofll..n r:iha por recibir a1 " irTe'"
jun".... n to .1C' drlentln al s..mo Oh..io I.. \w.li..nc i... nc:.. ). a l
purlHn: se pndialM d "","nOn de' b 1 ~ ..n quid;¡ ¡¡..n 101

r....... u n l u~r prulIl jl1C'Tl l" .. o ir bo IC"O" "" d.. 111' sem ú..,. ni

OJ'" lara w ah..rn;oban c:oo el K'c:T"C'Urio cid T r ibun..1 los p"nD

naJ<"l IIlh c;on,p iOJOf..C\. OOfllilluxión .... uor irÍGllban las abjul;¡ ,

c:áon..... o d~ión. cuando habí;¡ lugar , )., ("0"\0 conc lus ión,
.... Ik n ba .. 101 im penitentes. ..1 qu,·m.,..Ierc. Terminada la f in l;¡.
(011 trecuencea m uo tarde, pun h ubo ..ueo '111" duró desde 1..,

i, d.. la nufla llót h""u, l..~ O nU" .1.. b noche. el acompaúamicn
10 n-grn;;tb;a 1I dejar :l lO!. l nq u i. idorn ..11 ti Tribu na l.

Sqtuí..n..... lud...¡;¡ ocras pe-""'; 1.. nry;üenu públi(;l : 1(>5 ;VI:>'

In. de que' no .... nGlpaba.n las lII ujeres . {Iu.· 1" . recibían por b.
0111es. dnnurla. d.. la cin tura arriba. nmnta,tu e n bestia de al

budll y a \'01 de p regonero: la. proh ibid on es de usar seda. s" hi r
a (;lban.. . "Ir.~

.. 1.. ""u ti< tnqu; ';'Iot.. ti< ,_ ' Il',", U ,1< I Ii W 1 : ~.u , ¡.."

on;orT$ in i ti< ""n,n Ohe ," ~ ,,' , ,," ' " d~ ' .......e,l ..
_ y ...Ia,...... "'" fI ,,, roI<>aron la (".. ,.-.In l ,s. <;U<\o<! • "',.. I'" n ...)

. ...... __ • 1olI:ibl<-t u <Ir _ 00I0o '1'" , " .....,.' n ,Ir r-..,_.
" b .... , ....... "' ''' _ _lo _pt"~ 1"""", lo...•

......... _ .,...._ Io• ..-.n..... lo \f <ir"", <.P<bd , _
_ _ ....... ........ .. ,,.. ""_ Jo l~ <Ir ..-... 1 , ..,....._loo __ ."". _ .. ... ublo ''l__ " lo

_ ..__. _ 0 \_.·_( !'<l , h ' C /.
Y. _.-_. _". rt lo 1 _

_ _n.....-rt -r_I. 1_ hW ...-.._,~ d .... _ ..- -
~-J-. lo "">n._ .... _'"'.Iwt ...... , __ ...... _.. .--.,..._.10.... ,_IiOI __ rt_.lfi'iI o..-,... ........ _ _ _ _.w.__

_ -._ "'" _d" ..- q> aolI. _ .

_ -.-.. 1 .-um "' loo~ "'" Id .. _ bnI ..
,..- _ __;..- _ Ioi _ .... .- .._ dr pn-IaI , d"_•
... ...'" rt .. _ lo _ ... 1"""'"" g'_. (_ ..... tk·

_e..- , .- ....-. __ ...- , T ri ' tu. __
IOd. dr .- _ ....__... dr ,.., e .....

_ 1oaW. __~_ ""'" -.. dr lo '1'" 1.. ,..... 'bido la .
.. 1< 'lo" , ,..\6 , _jI , n " lo ll"._."'" e_ ' p<e

n bi.......' ...... 1< . u'UIo iI _ ""' ". , _ iol 1_. " n ......'0 •..,
... ("__n.o~. '"" In,n'''''''e 01 e_..."". h 1 n_ ..a.. ~. lO':.



I QV INClÓ"- bP Olluc ...
l.a prna de dnl'nTQo <k bs ¡"'¡¡,n. tuou.mnau ' h«Unllc <"TI

d I eibunal. 111:' hito n":noi "" <k-vk 1;0'1,> ..... d .. ,_ F
. • - .. r '" ''i''''-K IOn ..", r.

h lK' 11 . R'tto\"i1.la 1llóIl\ u"I., ...... ' u h,·,·o , " h b. . _ ro' . a flf ' >' ' ''' 'Iu," u innl
, ..1.. uJIlf!en...\•• ,- 1..... 1I('1l. l a, l~ 1"" "r., br --' . Il' ;"'010 ",,,. In a '" ndo
111("...·11 Cmh'HGld,,!\ y '1111' 1'''' nin¡¡;Úll C; , ",) 'oC ' 11I",lóIo"'lI 1'" .\ l1ltTi.

01 , a n.~ wr por d li '" lII " " ' I'IC,' ....l\I \il'M:ll cuml'],"""" I;n pt'ni.
u"no¡u III1I'Unt.n pr" d Sam.. ()h. ¡...

_ I~ duri,inl.;l .k galc ra\. también k"rxu!"',:mr ilpl~ P'"
e! 1 nbull"' l. (on la nl"'!...1 .k ....r il U'IIIO .. \m !I ..dd.. , IlIcTC"tio.

iRlUlmcll ' e. pa rticular rno"K'ntiuiún .1 1011. ~n. •h',,>niendo
'lile iR 1010 (on detu. IO'\ a d i". 'Iol" 1~ rt'ul"."1oC en lo. undn públi .
ca para 'IU(" luesen 110:"",.1.., " ~ i n c u ni dil... ""1 .

La primen. d ilil/ieTl< i.. 'l ile ""¡¡;u i 1.. pri 'iúll.k I'I!I In........

1>cc: hO'>O!o cta si l' lU p a - el '\C.' U leSITll ,k 'u f"nUll ~ . '1Ilc mas la rd."

un.. \'~l u>Ilden... lo•. Í11grnaoo ;1 1.1\ arcav del lribuu..¡ , ~ .. en

p.art~, si el del no en IeH' , en forna . It, multa, \ .. Ulmo .onfi..ra
t"ión 101;111 si M" tr.lt;llW, d.' UII hereje cu ..ltluinol . Cu..nd" IlllKho .

\(' devolvía e n ciertos (".;IW'" La dOle ¡ji la mUJa dd UJIlIkll'lI'to. '1' ....
e-n cuanto a ouo hijos. por ~r.l(ÍóI np«iOllI. poliun k.. IU' lu¡,j,I,...
res lomar ;II 1~!Jn;ll prO'l 'i.lem:i;ll , 1I fin dc' 1ll;lllltencTlOI.

Para encarecer ".,io Ind a\ [a do:' 1.. ,¡ue- m..ml..ban la, in"'-J\K 

UOI]t Id cunvenienc¡a ,k sccucvrrur los biene." ,k 1..." pe'"'']''' 'Iu~

\t' prendfan. d C.Ull"Cjo ,li SPUW1, CO II f('('ha ~ l ,1<' nnubn' ,1<- JIi~5 .

.. Irrn * , ID, " , .19 1.•_ I

l. ..,...• .., 1 , . h t. 1' . h_ I
t"_ ...._ '-' _ ..._ . _ .. <l .;.-m.- *" _. _•.._,~ -,- -,.. ----

lo-.. c· __ pOr d< __ _ <l

Obi.p<> • \lI _ .. h.o.. ""' _ 11' f . o< - ......

pohiq;.. "" 'l _ " ",,- - _ .
" 1 , p<", I"ll~' ,1 1< hbn-...< _, .. orlLo· , do la'_ '-
\o.. _"" . "" 11.I"1,,,. "'0 ' Il"" "" " , 1_ ' " J-
, ......Ii .... 1.." " . " , "." , \ . P"''1'''' 1 lO"" ",1_ 10 , .1''''
".lo .. p l<n ,oo,,, ,..r d un _.,1.. "". "" '" ,. n,....
hilo"..... ....1 _ ' ..n _""_. , '1"" ... 1_ ..
.......... ~n _ '1 ~r • ....· ·_<l ·

- f.o po ~ .,.. _ ~ • - ~-=.=-:.-.110 o __o~ .~. a..-. . .......
___ o __ ",-_",01.,.. ,..-"'-." ",..__............. _ri_ ....._· _..-- ,.... .

.-- t ) ..... ,... <l --_ 4 .1 01._ t._.. 41 c._. . • _
_ n", 1'_ • _ _ ' ..n_ .-. ,. _ 41..~· ,... ...

\lIad.id . IM; 7
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q ue en ¡i<'nJo ;uKun.. 11e \",<1.. ;l la cárcel. K' Ir tom;o.w: declaración
Jable' b huien<b. que ten ía. lonn;¡nlio juntamente in formaeién

sobre dla , procroiC'ooo" 1.. ' "Cl a I..~ m,mb diligeuciu necesa 
Jiu pilr.l ni :ll'mRUKiOn. entre la c~ln Wlbemoa }OI cuan bul:1l

drao lunia la d.. 1.. ~ietos que se Idan en l.u IgJ~w y se fija

ban por canrkot.. eoeminando con «TKUrti y la.. pn1ól\ dd Santo

Oficio .. los que no k" prnc'm:unl ;1 denunciar los bienes d.. 105

~. " Cosa, es que inviotabl ememe sr~-a ni n~ In
quisición. d~n los jueces .. t'W-c mpn:lO. y en mpunt.. :i b
ceden indica<b , IOlTlnln dC'duación d e \u.. haciendas, luego que

se prenden . porque .i en ...:tRUfa p;lnc convinlc . n en isu, don
de numo~ a to!> hombres (rdiTi~ndO!l(' especialmente .. Jos
mnadcrn) n mueble. ~ . lienen algunas raires tan accn.uadu que

lÓlo In ..iTH: de Q1pi1 pan. sus "'"g.nios. porqu" con decir qu e tic

rn:n 1a1 ~ u! po.....si ón. persuaden ;Í los miserables que contraten

COII d ios .u. grandes riq uezas }" caudales. siendo todo U'3.1lIp.<l }'
emb ul le . l la haciend a la tienen siem pre: en contianea, esperan
do po nt'r en todo caro la mejor y malar pa rte d cUa en sal vo. con

qu e 1011 los secrestos ruidosos y de peca en tidad. D e estos ac ul o
Untes tcnemoe algunos pre~ en la clTCtl p ública. (lue tena z
mente nit1t'1n,"·

En arLll acordada de 22 de octubre de 1635 se mandó UIII'

bien que no K' entregasen bienes algunos ele 105 confiscados a los
reos , aunque se pn:Ynta!.eJl escrituras. cédulas u OlTOi recaudos
de cualquiera t'1p«lc. sin pee,'Í3. «Muulla al Consejo. debiendo

on1ernIne ;11I jlH'l de' bimcs cOIIfiscadm 'lue no ejecutase n in gu na
K't\te'ncia .in que primero apelase. mí.miles ambos que' en 9 de
no".-iemblT .ipimle' K' hiciaon n:temi'"05 .. la , cantidades K"

=0<.......

Por lo restante'. 101 herejQ queW.w,n privados de' lodo en
cio . bendicio o dignidad. y .m hij05, huu 101 squrxb. genera
ción. inbiobi~ pna b JX""C'S"'" y ..dqui.id6n de' 105 mismos bo
norn ,- empleos.

I:¡nal menlc. po<tian loi Inqu iJ. idora a1'liar la pe na de cír
a l perpe1u" , q ue le correspoedfa de ordinnio ..1 hereje ..trepen
udo. no relapso.



I ~ QlIYClÓ~ DIE O IU..E u s
I~s IIlalll lOrr:u habían dC' !oC'r proporciolladu rn 'u insalu.

br jdad )' lobreguez a 101 dC'litOll Y circu n'lanciiU de 101 presos.
procura ndo q~c no fuC',cn horroron~ ni cnFcrmil.\ "en demnía" .
Como podrá verse en O(n parte, 1,,-\ enlC'rmC'daoo y muenn 001.
sionatU, a lo. reos en las clrtrln. Jade los primnOl d~ dd C$

LlIbledmiC'llto de l T rib unal . hu :uribuian los jueces al a.riClCT

mC'1ancirlico de la genle de In dw .

Para concluir con esla maler í.ot apuntuemos agur que nLll'
ha n , ujetos al T ribunal. a..k mas dc tod os los herejes sin cxet p
ci ' llI, 1,)\ b1a\ !l-IllO'i . 10:'l hcchicero, y adi l'ÍT""", los im·oudorn del
demonio. 10'l ut ró logOlo y alquilllUta~, los inficla Y- Judíos, lo.
C'xcomulpdo.. 1010 cristianos ..póstaa., rtc ."



Capítu lo I X

LOS PR IMEROS CO~II SARIOS OEL SAo'TO
OFICIO EN CHILE

J) ifi.u ~."d ........ '1':''' '."'pin" d l " 'l uí. id... <:c-r.."",-'b 1"""' ... nombra
mu;..I.. rl.. m m .... " ,," dd ~~,.. ()I i<-íu.-E\ ........ d.. Chi k ni " '1udLo
fl 'U<a .-I" fnr~ 'I."t' ... mm"l>a h a, J u.." d .. \ 't'Jr-I .-n... i~ r n-r
,u.. l~ !""U "'m.... " .... d..~ s..n.~. Ufi" " ..~ s.." ,;..~, ~' C..n.·..pci...n ,,1
n nu''',Ilu el.." ",·I.h..t <.....k ru" ,. a l d. ·"" , , l ¡(u.un d.. <:,,",'1't...
_ l " on uU"i.. ,,, .. <la.... ... 1•.,. ,·..mi", r i,...- R íhimi..nl o d.. Cal<lnú"
" 0 <;anli" W' (""';>1.- .\ llI;u " "" d" .. .. hi,'W'Mi" .. tl .· Ci,"'....... (nn' "I.

L urcodc ~ \1 Ik p .1a a l. im;\ el "\ll ;¡ T!~;" 'O ,k luudar el T ri·
hunal ti licenciado Scrv.iu .1,· Cerevucia. peuso con ra
1Óll 1111e ~i en las (iu.l;uk~ 1 pllt'Wl'i m.ic importanre-, " "

t"S t<l blt-da ,oll1i>dri~ 'lu, ' tuviesen 1.1 re·pn:....-utacióu .Id Santo Uli·

c¡o. ,"lo te ha h r ia cilio. vahéndnnos 11,' su-, ¡Mlabra >. "como un euer

po , in bran ..... . Si la esfera de accjóu ,Id T r ibu l\;l1 ..., hu!.>i,'r.& li

mnado a Li ma . el..ro ('1; que no se h..tnían e:tll llpl itlo en 1lI.11K'ra
.tlgun... ), 1'\ p ropós uos con flut' ..... le ill\ t ítuia . \fa, la dificuh.... l ,"\.

rribaba en Ilue ni aun en la missua ciml.ltl .1.. Los Reves poo-Iia
encomrar pe.'l'"\Ima' mediauameruc idúllt·a......u u l('1; pUt~IO" Ik
1O!i doo.. ). uui v c1ki¡;:O\ que por "'I ud entonces allí había. "no 1('

hallal);( ..(.',!Con decía. UIIO a p;t1 do: quien poder e·d,"r ruano."

"¿Q ué \c.. ra . a iiac!ía ti fisca! .·\ In -do. t 'lI la.. ,km.-h ciu,bdt" ,Iomk

no ha) \ino dos. l en muchos IU lfoITn 11IIO) '"
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n dnn dI." ehil ... por ~ <'poa d~,(..b", mucho tic ..,r numr
rooo ~ respetable. 1... diÓCfli~ de s;'nll;lgo te' hallab;a ,-acame., 1011
~nó~ip Iubi.ln teni.lo con nu' moci,"o " u lM pa~ionn yeKán.
o:b.l.. ,.,tJrc, d m.a.ndlIr y tener al"KU do: ti jurildio:ción:" que ha
btan (lOliorudo much.l nOla ~. turbación ni el pueblo.' De 1011 de
~ clérigos. dos ntawn im~idos poi" I U nl ",;:h" edad. onos dUJ
K'n'Í41n 101 curaees de Sólo Jw.n ~' \h..ndor:a . , 105d ir l '1u" qued3.
bao K' rJKonlnban rqu.nidos en d iH'1"IOI lug;¡rn. de doctrinam
e ClIpdlann. En ti Obispado de ti Im pcri.ll l . ..k (IUr acababa d..
100nar f"O"'l"ión fn ~ Antonio <k S;l.n \1 i$tud. 10\ loól«'rdOln era n
tOlh,'ilI mucho rnC'1'105 nllmnuMlilo. fb,u~ decir que en el Coro no

habil. m:h Cillnónigo que el deán don .-\gu , tin de Ci,ncros:
Con d fin d ... infonnanc de 1.., persona, a quienes pudiera

ronfÍ,¡JIne en Chile ti represen tación dd Tribunal. Ccreluda a
cribié primeramente "a l Obispo de Chile'" y ad emás se p uw al
habl a ni Lima ron el franciscano fray Juan de Vega' que por
aquel los dia.s estaba de panida para Chile , )' d.indcle el titulo de

fam iliar Ir encargó que le enviase d'llfK .Ie los .'Ck'!>i,i.tieos a quir 
nes se pudiese encomendar el cargo de mmi~ariO'l,

Vrga. en dITIO, despu és de visita r la pan,· del pa is q ue se
hallaba de paz. con fecha 5 de diciembre de 15i O C"SCTib'a al in.
q uis idor rs{<llS palabr.u: .. H r m inado por 1.. 'Iu,· '" lile mandó . y

en todo lo q ur hM{.;I, agora he visto no he hallado cosa q ue scila·
lar sin muy gr.m argo de conciencia . porque le tras son muy po-
as tu que hay)' el ejemplo dr , ·i<.la no lal : )' por esrc me resuel
"0 en que no si pn-sona en lo que he ,·¡uo ""Ir rrino de quien
sr purdlo Iiar un negocio tan cristiano.'"

• e.too ~f 0-,. ~ .v_",," ,., ..... ,.... , ~ _ ~ /.¡,. e-_ ...
_ .. 0.. .. --. l.IIio " "--, _; J_ • ""_ 01_ Fa ·
_ -.:01 oI ~ lltl.

_ ~' r.-.. ea_ e- 100 •...- ....... """" ...
.. --... ~ __ P""' .. __

'~ .. _, _.Ioo~ _. n- 1:10 la I'pe<a ....
_-. ... d __ lofO ~ 101 C•.-.

_ c.-~, apOIUoo XXI, XXII
· e- ,., e-;.. I«M J ... _ • 11"-
• r..,- J- • V• . ,.-~ _ ~ .. (lUI< , ,.... ,.. ......

'" W ! _ • IS7%. rn oal ... " aU_ od, ~ ~i;o la .....-
_ '" __ v_ e-.ap. v. Oo'ipor~~ ••1;';-;'. ~" .

_ . 1Je7. toL,....1147; , C6nIotoo kl_. e- ,.--n..-, 1;10. \'1 , ~ &"
• 1-1.. MO, ~, n., ~..._ ,
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Refiriéndose a esta carta , Cerezucla escr ih ía al C . I
• • a onsejo as

pa labras srgu rerues, quc dan razón de la perplejidad en •
1 II b , "y' . que se
l a a a . aSI me da CICrtO mucho cuidado ver I id Ia nec esi ac que
hay ele proveer de comisarios .'"

Al fin , sin embargo, Ccrezucla. previa in formació n qUl~ se
rindió ame el Cabildo en sede vacante, por com~ón dirigida al
Prelado, nombró' en abril de 15i2 , de com isar io en el obispado

1 Car la cilada de ; de JIla r¡,o dt' 15;1 .

a He a(IU~ el tilu lo de c.omisa rio otorgado a Cal c.ic lón :- ":-'"os los Inquísídor e,
centra la he r ética pravedad y aposta sia . en la cibdad de Los Reyes y Sil Arzobispad o.
en los obi sp ados d e Pa nam á, Qui to , el Cuzco. Los Charcas. Río de la Plata , Tucu

m án , Concepción . San tiago de Ch ile , de tod os los reinos. estad os }' señor íos de las pro
vincias del l'erú y su \ ircinado y gobernación r d istr ito de las Audi encias Real es qu e

en las ctbdades . re ino s é p rovinc ias y estados reside n . por autoridad apostólica ecle
si.lstica: teniendo , C01110 tenemos, relación de ):.1 vida . letras )' reta concie ncia de \' OS,

el muy reverendo licen ciado xt ctchor Ca lde ró n, tesorero de la Santa Iglesia Cate
dral de Santiago de Chi le; por la pr esente os nombramos }' diputamos po r nuestro
comisario en la dicha cibdad )' su dist rit o pa ra qu e como tal nuestro comisario des
te Sancto Ofi cio hagñis y ejerzáis lo qu e por :\'05 os Iuerc cometido y encargado, y
si a lguna d cnunclnci ón delante de vos se hi ciese. la recib á is y nos la enviéis para so

brc dio proveer lo que convenga , que para ell o os damos pod er )' com et emos n ues
tras veces, como :í ta l nuestro comi sario; y rogamos )' encargamos. y si es necesario
cs. mandamos en virtud de sancta obidicucia y so pena de qu in ientos pesos de oro
para los gastos extraordinarios oeste Sancto Oficio, )' de exco muni ón mayor á todos

é cualesquier justicia é ju eces ecle siásticos y seglares os tengan por ta l nu estro comi

sario y (I'l e ro mo ;i tal os gua rde n todos los p rivilegios, exenciones , libertades, inmu 
nídades. gracias de que deben goza r los comisari os )' oficia les desde San cto Of icio y
no hagan e nde a l. con apercibimiento que procederemos contra ellos hasta debida eje
cución. Dada en la cibda d de Los Reyes, á dos d e Abril de mil quinientos é setenta
l' dos aii os.-Et íícenc iaao Ceresue ta.s-Et licenciado Antonio Gu li ú Te: de U/loa.-Por

mandado d e los señores lnCluisidorcs.-Ewtbio de A rritta. secre tario."

He aquí ahora el act a del rec ibt rnicn to de Ca lderón en el Cabildo Eclesiasti cor-.

"En la clbd ad de Santiag o. ~í ocho d ía s del mes de Agosto de mil é quinientos é se

ten ia é dos años. ante el ilustre é muy reverendo señor Deá n é Cabildo tiesta Sant a

Iglesia d e Santiago de Chile} en presenc ia de mí . J uan de Fue ntes, notar~o pliblic~,

el m uy magnifico e muy reverendo señor do n :\[clchor Calde rón pres~to I~ corm
si én de atrás contenida . los cuales d icho s señores Dcñu r Cabildo, conviene a sabe r,

el arcediano don Francisco d e Pa red es y el cha ntre don Fa bidn Ru íz de Agn íta r. es
tanda jumas, cada uno po r si tom ó la dicho comisión en sus ma nos ~" la ~csaTOn )'
pusiero n sobre sus cabezas i: dijeron: qu e la rescib ían é rescibicron . obedeciendo co

mo obedecieron la dicha provisi ón ; é al dicho señor licenciad o do n :\l clchor Cald~

rón por tal comisario del Santo Oficio , según é com o por los d ichos seño res Inquí
sidores es nombrado, é COlnO ta l le obedcsceráu lo ~ua rda r:\n é ha rán guardar . dar
e cum pl ir roda lo cont en ido en la dicha com isión ). así lo dij eron é firm aron de sus
nom brcs.- EI maest ra Poredes.s-Fob ídn Rniz de ' ''guilar,- .-\n te mi Juan de Fuentes,

n ot ario pl'ab lico." . . , . r el ooctor Bravo de Sa-
En ca torce de l uusmo mes fuc rec ibido en el cargo po Jos
~ . ' " ccto conviene tener present e que '

ravia, p resid ent e d e la Audiencia . .-\. CSI C ICS P . ' los en el Ca.
famil ia re s y n ot a r ios del Santo Oficio acmtull1hrab ;,tn p ll'srnrar tUSUflItrnnscritos in.
bildo secu lar, en cuyos lib ros de ac tas no es raro encontra r a gunos •
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d.. S;ollli.-go al tesorero del Coro de la CaIC'lIr",! don MeIchor Cal·

drroo. l en el de la Imperial ..1 dd.n Ci~lI...r..".' Euor.. '" su velo se 
palnon o propusieron ,-icuí.. ..11 la l lÍmu.k s .Ie la Serena. Ch i·
llan. Com;t'p,:ión..\ Il~J. \ 'ilb lTit a . (nomo, V",ldi,'u ) Cauro .

En 1;.. in )(TUu.:ionn ' Iue el Inquisidor G..-n..-nl entregó ;¡¡ Ce 
«"lud", ;lmn tlt' \11 partida \t (<)fl'en(¡¡ .1(' u na maue ra sumar¡a Lo
nornloOl de conducta quC' ,lrbi.l darv: iI 1.. rolll i~ri.. pan el des
C'mf'C'lio .1... eu oficio. .-\ fi n .1.. u lmub.• {U,1Il1O Iuese posible, po
ro dnpu~ del t"UOII blceimi" lllo del Tributu.l en Li ma. el secre ta
no t:u-e:bio J c .\ !TíUiI Tt'<i;u1.Ó un colllpt'lltlio de ."Yo in strucciones

en q ue :K' con ign ..ban d e 1111.. manera ' ..-rmina lll t" la. regla\ .i

gtlKllln:
Prilll<T.il IlW:llt l' ha de csrar advertido el dicho comuar¡o lIu("

no 'le h... de er urotueter i COIIO("('( de CO\.lI a lguna ni toma r com

fX'll'llCi,¡¡ con 1.... jueces ,'dni.i'liul!o ni w..-g larn. más de: sólo en
CjlT Ulu 101 m"n,\a mÍ<:'mc:il ~. corr nvioues .It· l.~ señores Inquisid".
Tt"lo , recibir la. informaciones de 1,.... ne¡¡:ul:i", tic fli q ue les IIt'U

rrie.....·n y rt'milirlo, .i lo, " ',ion"l Inquicidores p,lra q ue la, vean

l pro" Cdll j usric ¡a . } no ha n de hacer C;tplU r;t ni ot ro juicio ordi
nano . in li..-ncia ~ romiaióu particular de 1... , t"flOres ~ ll< l u i , i .

Jon ·"
" 1... fonua ' IUt· ha n de tener en recibir IdO tcol if ica ci o llt 'lI t"l

q ue por ant e u n escr jbano ó norar¡o ap oaóhco. crivtia no viejo.

__lioIooI _ _ La. , ,kl _ \.,... 1 h b ...

...,' ,_. I~ r 1 ,, _ , <k la r.......
(_ -.-- .~ _ u P'"c._ .. __ .. I~ , O;- p '\iil

•~ {.-- P'" -..-. ,mol \t_ do: • ..-w <lO "', •

.. ... ,\lIS ,. _ • 100.. l..sioao , ... '" k lo ' _ ....._ .,. • \1.-... C-" R •~ <k \t _ , ubér. n<udiood<o ..
"''-:a -.. __....... _ü I~ .. k."". • ,....,_ la .bo>po<Uo
di ...-.~ ... __ fu<' hl.."", ... lo __ o ... ....1 a/oI. ,

lo ... :t • ~..., lü1 _ .. \ . ,-..... ... k &ó .....- PO'" po.. , •
(ltiIr , ........ ..., ..-_ , <lo< ..br il ..., I ' U ... _hat<>/l ........._ .._.__;..n _T_ ..

U _ • lo 1..,..n.1 _""' <ap<I.... d<t~ T . ·
~ ... ..-u ,.... 100<10 <k " I\o.R ... bo.bCo pt<.

__ • _, ,....... ..., n i _ habio PO"'" ..., ,..io. r........

ci..--ioo , C_ lo po k lo................. ,. lo ¡nlo,__

<k lo ... hdod ~ ,itorI;,; P'" I~ , & I'","u.odot . ' """",,". .... 20 ...
IMn d< U.t . , p_ .1 J. .. P'" . 1 O 1 .,..,... <k lo )"'1'"""
... t 1I.0p'_ 1 d< l · h. no 'Iu< I' .........l<m...... n ..... ·
.... loo d<ioIdIt ....., d< ¡..'k 1 " ,.. "t"•.

•
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fid )' k g..l cu . u olido , tS\4. m{o pTt:w:ll lt el di '- . . _
• 1 'v· KilO Jun u>mu,¡¡no
na ( ., rescuur JUriln K"TlI.o en for mol d h" b. d ti .
o uc nene .ii d - e If e necho, del toll

g _q . epofHcT" preguutAlldolo: de donde o. uuunl y el
ofi CIo 'jue: nene )-dó reside al presente ,. 1a C'<Ud. . • 1
SO dici cnmo ' -i.,nc: d .' . que: uene. e U~

. . . por nurgo de su COCllU'hC1.lI ;í IWl nifOlllT C'll

el Soantl) Oñc¡o : 'i diga su dicho en IOTllla _L OO . ~ . I ..... o u. ron ..... nem-
po. )' lid lu~r, l dd dclnc, l de Lu pon_us qcc se Iu.llu on P": '
sentes: )' ¡U , en nte tntig~ pri~ero U)l\lU con lodo!.. sea v es regl .
general. de pregumalles SI lo dicen por ód io Ó enem rscsd v man
dall ," q ue gua rden ~cto, so pena de C'X(omunión lrul.;'~T '1 ~
perjura.. )' han de: Iirrnar SUs dicho.. el l:OIn¡.¡uio \. el nourio )'
el l ~ti¡;;O. .

" l ten. 11", dc tener el dicho u.lIui....rin p ",m\c advertencia que
10'0 COIl U:Sln ' Iue dic!K' mandallos llalllol T uno a uno v cxaminallos
cerca del dicho ne gocio. En vsra malin a (\era) pt uuerameme pn.
gumadu si ~aLe , euticnde Ú iO'>peeha ¡);Ira qu é '" llamad o, y \i
dij{'u ' que no 'M.' le acuerda . hacerle UIU preguma genera l. s¡ ~bc
ó ha nido de cir á a lguna person.. alguna W~;¡ quc oca ¡, parezGl

~cr romra nuestra santa fé católica : si .li j{''I{' 'Iue no. pregunralte
si ' e acuerda ' Iue estando en cierta pan{' de lal ciudad , y nomb ra
lIe la ciudad ). no la cierta pane, o~ú decir de alguna persona ra
le. ~ la h.'s pa la bra, poniendo las propias tic que {'Mi dado por
coruesw. y awrua r lo q ue d ijere, en f..rma .

"I ren . el d icho juez comisario 110 ha <le exam inar á n ingún
reo, sino solamente inviar la [t"Sli liGlá ún arabada de hacer , crj 
ginallll('nll: , COII penona de T«3'¡o , al Santo O üc ío: y si el ul
",o Ó H"'>!i viniesen dios de Sil propia voluntad .i decir ~u~ culpas,
ha tle Tl""Cibir ms confesiones ~' lodo lo q ue: d ijese y pondlo en
forma \ envialto al Santo Oficio, jUlltalllCme ron su protJ¿nu. . sin
le man;b r ~rC'Cer ante 1O'i selion~ Inq u ividor es. ni ocra oo-a algu
na sino solamente decíüe. que bien , ' 101.' ~ proveerá lo que con
venga. animándole ron buenas rasones . Y suelen ocurrir IJlU~

veces 10\ reos .i confesar prrmero sus culp.u, ~ 'lI\i SI" han de~.

bi r sus ("onfniolln ) exam inar después los tnti¡:-O'i que el d ~("~o
reo diere po r .nmt:'l n , y- (·xam ina.l.", ('l1\ü ll" al .....nlo Of'Clll,

COlIJO está dicho. _ .
"heu. pur e l ca pítulo prunero W.' I"and.. q ue 10& dichos 001111 '

. , t I C;I<O Ixxlr.i Jubud...r '1u<.'
!l3.T10!i no puedan hacer eaplllr.l. ) a , . .

, . Im"i."(· Ir:'IufLeado por [..s·convc udrta hacerse, como sera IH uno e'
.'''L,e A'l ACIOHAf

" "C Oi< ...........
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ligol lidnlin05 de una JlO(~ herejía, mayotme'ntc . i hobiese si·
do dogmalÍZit<.lor de dla. r este reo se quisi~ h uir ,. ausentar de
ftUS pan..... ~. fuese d tal reo hombre de poca cualidad r no en
norido: en otr aso. tcmifndOM: de );1 fuga ,. atenta la cuahdad
del delito y de la prnona, ti dicho comiurio le podri prtnder y
t«rC'SUT .us bi<enes ,- rnnitilk luego al SIInlO Oficio. •in t~Jc
ronft'Sión ni hacer roa a ningún auto judicillll. sino inviallc ptt'

te) ~- á recaudo, con el seeresto que te' le- hubiese hecho.
..y ponJuc m 10lbs Lu mus que se In comni~ se In es

cr ibe- skmprr la ordnl que han <k ~rdu. no te' pone en "la

illSlJUcción y Olras panicubricbda.-EWt"bio di' ..4"""'11, secre
urjo dd ltCI\"to.

":\limesmo esurá advertido que JOll Int igOll quC' a.!Ii exam i
nare. ~pn todOll ncriptOll m pliego de' por d , Y si no cupiere
en uno. m dOl ó en mis, venga de por sl ; sin asentar al pié del tal
dicho de t"Iigo. otro dicho. sino que \'cnp cada testigo por apaT'
le:-

La elección de Calderon y Cimeros hecha por el Inquisidor
~IUtl:J. no pod ía. en verdad. ser m.ls acer tada y los hechos jus.
tificaron bien pronlO qu e a los comuarios ). nl ~ delegados no le,
iba a raltar oca~;ó" en que aplicar la, instrucciones que se les ·da.
ban : puo ..m" conviene que h istoriemos el procno que los I n.
qu isidores en penon;a iban a fonnar ;1 Fnnci\Co de Aguirre.

.. M:lo _. 101'-' __ ... " . _ •. _ ...... T n _ . ,..,... b

~.- .... ---~,.....-"",--~- -
- Ofiri- ~ loo "...... ~I ,... ~ ,....., no ... ......;, u 11 , ..,;.
-. " --. ... P" ,....... , 1 -.. u f -.. or-, # .
,..-- M ..,.....• ... loo ,..... u ,...... __", u ti , ,.. ._, .. __ 4<t /o .... nf<l ,.... ~__'" ...... .....--. ,

- -- M "'" -. ""1 C_ "" S..'4 . "" la _,.~l J"f.iri""""
.- ""..... . ' l... 1__ .. " ,. ~ Li.. ni 179& ....... _._ .... . no 101.



Capitulo X

SEGUNDO PROCESO DE FRAI'CISCO
DE AGUlRRE

FraDd ... d.. A~irn 1M .h..nunc..W:ln n lr an ,.. d "'anto Oficio.-
C:"píIU'" d" la acuw:ión.-Lo., jÚ<'< ~n la pri'ión d,, -\~ ..,.
....... coa lft"UnI de- bi""....- EI,K"'" a Pt'd.... d.- A....... p".... qur P'o-
(nI. ;< rf...nua _u l nq" " ,{,ón " n" flM a ..... h dnroo dd Vi...."
T ol...ln._V 'a je d.. " ...na.-El vi,ilador Ru i, ti .. I" ado <tD5Ul""a rI pt';"
crd"r dd Trihunal m nt.. <>UO._PtUión d.. _\~ ;'T",_Su ron!"';... .
- h.dd""O'. dd PT,.....,..·-C'.ond<"1larión de A~;"...-C'.atp ...... 1"""
nla OIUIo;l NO hece ro.,¡, l<iltd.. a loo 1 l ao l<ilI.- lAo rompl¡'
...... <Ir- Agui: ...._ PT..U·..' ti .. U nnand o \~.-Id. d.. .\ndrft
M:IlTti n.n de' Zn a La._ld. de- Pt'dr o de- V'l"'IlQ._ld. tk \laldonado
d .l.aal<>nlno._ld. d.. Franci.... d" M;ll i"'lIo._I <1. o..l {apiw. JIUa
J llfti..-ld k Lu.iJ d<r Su RonW-.._ Id. roa'ra r....."'lo ni ... J omo
.. Plrndoo.... ,. Aa-. IIrnUi~

A L nATA l: del prottSO que el Obispo de b P la ta ~.bg se
guido a Francisco d.. AguilTe dcdalllOl qu e el d rngo en

argado d.. not¡ fia rle cimOi mandamientos del Prd~o.

habla debido regrna:r en vi\l a de la ntg;llll\"il de aq uél para obtdc
certos : y que en el T ribunal del Sama Oficio q ue :IlCIIbaba de- Iun
darse en Lima . se hablan presentado n.rios nm uTKiIl' contra

aqud beneméeito conquist<lldor de Chile,
Acudbasele, pu n o de ha ber dicho qu e en su gobcrou ioo

era viurio general en lo n pi rilUal l temporal :
Que un clhi¡¡;o que allí ",,,,bót .Ie (Cura l' \'ira rio no en 0..,1",;
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Que ~ (~TU-' P'C'OOllóU que lo: habían didlO que: 1... 1:X~IIlU

njono eran terribles )' se h"bi;on de !('",("r. In respondió; " p"r.l

V'OIO(.f(& serin temibles. que no p;ar.l m¡";

Que rq>lTndimdol.e qu,' por qu é pcnuilu quC' IUl pajes co
ml~n carne ni cua~ll.lI. rnpondl.il que no viv'" ..11 Iq de

;uhaqucs;
Que diu de bolc lOll'-"S ) · ' ll lOJ III I·'..... a un cu ra ) ,-jarlo;
Que nulldo hnido cierto nnho IU'O, dijO ¿J cuujano quc

no le curase. P"'" na uu pceible (IUC n1l1guno a quien ~I ('lIsal
~ le muriese. ~ que Ioi 'lu", ma ndaban que no M: curase poi"

nuahDW. no IoIbian kJ que dc'dan ; .
Que hoibj¡¡, cundo a un hijo IU) O que luid.. de dolor de mue

tu ron cscrabir ric,"~ letras en un.. , ilh. )' pon~ la punta. de un
cuchillo sobre cUal . loOlou,niendo que Ilo podta Dios criar Il lCjo¡

cou. que ..quilla par.il el do.lor tic muelas :
Que habi éndosele dicho que r icn o vicarjo 11: tenia excomul

pdo. W!tU\'O que el Papa no le podía excomulgar:
Q ue afirmab;i que la misa que <l idio vica rio celebraba no

Villia nada . )' 'IU., no era nlell~tcr de la misa. q ue Dios sólo mi·
nU;I los oorazonea:

Que (Iuita !>;< que se pagilXn 1010 dieLIIlos ) pruuicias al vica
rio l uigu se le entregasen a ~I . ponlue era vicario general en
lo espiruual l' temporal :

Que hauicndoo.c.' de ,Icspour áert;u penon;ü. se opuso a quc
el Xl0 sor celebrase ant e d vicario . habiendo procedido a hacerlo
~1. en presencta de ID Ul:h;l gco(e, pronunciando las palabras que
b IglC'lia dupol\C' pan 'IoCmejantn oa3oionn'

[1 lK.enciado Cnetucb. dando cuenta de CSle m ismo oego.
cío ;11 InquuM:lor Gcneral. agrcp.ba otro. e:apitulot. de ;lC:US;¡ción
conna .\guirTC';

' Q ue daaTmÓ a algullO\ de 1.. que fucrotl en su prisión.
cuando le prendieron .i título dd s'¡¡neto Ofiáo. que los topó en
el camino saliendo de Tucurnin para ti Pt'T'Ú. con ropa para ven
dn ,. Ollb ClIUt-."

• "'~ M Iou _ _ . VI ..... ... lo ' ............. *' , ft'io
.. _ _ . " ••• , k' '"" _. ,.......... , ...,....... Ubio *-1 . ... 16

........ _ _ f',- ... T_ .. 4lI ' ho<too> no
... , .,_ (l <Ir oau,,", ... 1!otfI ...., _ ¡. a.a- .........
.. <Ir u..., , 'l"" _ .. _ ...... __ " "_lo_ "'1'" <Ir lo ,in,. po.

n ........, , " .... _Ion _ 6 '-" .._ !no '1'" .. "'110"", ... ';"¡



'"'-'1' '11,.11' 11...,. el '"1" "_,.,a o ucuman mandi, pUlConou publium.mtr
q ue d .....ln-nh.. ;i, 1(.105 arlUl~lIos que "-11 ". w .... .lIton rn I U prISión d o:
IU tlrIT." y KO~'nal.ión. ¿..que' no entrasen ni r lb. . !O pc~ de
mUtTU' , é ,¡UC ha bla escrrp to al P'l"1i.k tltc r OidO'ln de Lo:.
Charrou Q "U ,h:S;¡¡Clt..'¡ u '101m.- tU prisión : i: que c1n::ú qlKe de
In<ln .... ' cou, 'l ur (fe h..bÍlln \n:I""do iba. libre. '!Ul' lubún ,ido
meUll 1"iII ,-~ las habían hecho (onlnar por lutTu. : r quC' por cin.
~ aruu. qu e' h ..b ia escripeo i 1... Iicrnáados ~hltnuo y li«n.
ciado Polo i: ;i otr.u personas , In dn:ill qUt le Iuobún habo oonfr .
Uf lo quC' no Iubú. hecho .. . : i: q ur cua ndo nuba pTno m b.
cibdad .Ie 1... Pu ta aU:lllori lal...l\ ;al Fha .1 y \0: ponían (=«JrQ,

,- q~c l~n Íll acobardado al Ohi, .... , lo: Iu,ma u.. do: judio. i: q ue
hilblil (ilcho ' luC no le rog<l'oC:n por (¡(TIa persona. que lo: habla
hecho nJ.3" bien q uo: Dios le podía hacer .. . ,-

Rendida la infonuación, en J¡, cua l dcdararon veintidós u:s.
tigul.~ el dÍ;¡ 14 de mano de 1!'>7u' " , oc reunieron en cons ulta el
Inq u isidor Ccrezuel a . el Ord inar io. licenciado ~Ier l". el licen
ciado Cast ro , gobe rn ador q ue ha bía si.lo de l P",Ú. el licenciado
valenzuela. alcalde del cri r ocu. el licenciado ~h.n illez . arcedja
no de Lima. )" el l icenciado Paredes. o i.lo r <le la Audiencia Real.
y e n conform idad se: t'mó que :\Rui rre fuc'iC prn " con secuestro
de bienes y en forma .'

..t: despu és d e ansl votado. comim'aa. Cereau ela. lo consulté

con el '!I:ñor don Francisco de Toledo . Ü")«'~ tintos reinos. y
d ende algu nos dtas que sobre d io plaliumos ~. confer imos. ami
Cn"Ci1 de l orden q ue se debía tener en la prisii>n . tumo de la per
sona q ue lo habia de ir .i e¡«utar. fu é awrtl..J.tlo" que se eocc-

~. l o> .... -.... ... __o pobbn' .....__ ...~ ........ lo.. ''-;'

_ 'fI't _ .",Iado do< - ~ 1> _"" . ' """ _.-ro - ....'i....
• _ d i jo ......... Loo" o.aom.. ........ . ...~ _ .... ,........ -
in _.-rpnuI "" 1M cr- _ . loto -.1> .. ....-.- • - In
_-oh, 1M ~ poo-~ • aJcuu ttlirillIa , .•

, t.- api'_. 6< ...--..-- .",. _ . . ... -... ...- -.- e-. <1
...._ _ "-- ........"" u l .' •• , do< _ :.1 :0. id,; ~I JO. ...."" al ....
'''0; .I ~..... __: ~I ... .... __ _ do< _,.1.,. - ~I . ". -

<1ft .... --» .......... do< .~ .. i"" .,... l»h" .... . Ja.l,., ~I r 1 ..~ _.

'''' 11; ..... 90. 10 , 11. .. .. .... <ni.,
• L• .-u ...., u,.n;;"I< <J; N"i' ~-
, l"...... di e.......... •1 C. ..,¡ I te.,...... . ~ ¡';I. 1( •

• ti Vi .......-6 m .1 <kbN ,la, , ~1 -. .

" 1'" lo q '" l. d,dll :
" "..,. ,1 "n.oOf .<;o .......

l '. \f PO'" '1'" 1.. ,h .... lo"" •



,.. J. T. lIIKDfH\

~d»c á un Pedro de .-\1"lln.J. , hombre h.libil y soIkilO, de quien
lile IUVO toda buena n:lación;T y porquc K' 1I:nU. infonnaci6n q ur
el dicho Fn.ncUco de Aguirn tslJlOO mal quisco ron todos los ve 
cinc» de ~udb. provincia. ~. que eran hBu. cinlD Ó w is penolUll
1M q~ le poib.n (avorfffi, le le dió onIrn al dicho Pedro d o:
Anna. que li n tratar ni comunior ron nadile. fuese á la d ichll
P'O''incil de TuculPtn. y K le di6 pnwuión del K'I1OT Visorty
pan q ue queduc ni d en trnanto por gobernador un M iKUd de
Ardilo . ó . ' icolás Curizo. de q uien S. E. ten[.¡ toda buena re
b ción. huu. tamo q ue S. ~t . ó el d icho \ 'i rry, en su IlOITIbre.
~ 0In. 0::- ; l' le le dió provisión p;ara q ue si fu ese nece 
urio di esn\ auxi lio p;ara b di ch.1 prisión é Iavor i! a ) uda. )" sobre- ID
do juro de gw;n:br cl~IO. ~ que no lo comunicar¡a con penona
;pJguna ; y K' le dió por escripto y le in~lru¡m05 Ia~mente de lo
qUl." hllbia de hacer. y de lo que importaba guan lar el ICCTeIO ,
hacer el Il~jo de manera q ue no h ubiese novedades ni altera

ciones al~nH .....
Cualquiera qu e Iucse la importancia qut" el Tribunal atr io

bu j't"'K" il la inlcrma cióu qu e obraba contra Aguirre , a nadie, sin
embar go. pudo ocultársclc q ue, m;h q ue un cato de fe, se trataba
ron su pri sión de servir I~ deseos del Virrey, que por un mori 
YO o por Ol:ro. quería separar a Agu irre del gobierno que tenia.

.....- ... T...-.~ por V ' 1 por lo '!."o .........,. Id 'tuo no< _ .... .
_ ,.... la 1 __ • "'lIabo '-"a 01'1: futq ... \o .....1. ... ..,........-.. h •
.... ... -... ha __ la __ ""_ • la FDtr .. .,...,... ,..,.....u. ,

, _ ....,.~.~ _ _ _ h . .. ,...-

• .-- da ....-. _Iao. __ da '" _1, .;.a.- d ...... .
~ <lid _ Okio>. • ....- -'b ~ ....--
........... ,.... _ ...... s 'WI _ ,.- _ _

.... _ ad . -

CMIIO 1'---.. 4< T _ ~ 1l'Y . 1_ .. ...... ¡-ia :!lI ... IS1O. \ • .......-
• ... ...... __ 0AlI ....~a ' .... ........bo .. . .f ......

_ ...- _ .- H. 1Udo ... 14_ )o no.. a -"n. lo

-"'"QoI-
l;. _ "'. -.._1, ,.... _o ......,

\._ ~ ....
Do ptd>o • _ io<o • -.-.....'--. .
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n....," "'" _1> blo ""'1'" .......



U I n,)u isiciÓIl \enl.l. ¡wr,¡ d io a IoCT\ lrk _..1 '-,_~__ •
'. . "'Ilunuanucu tc. y »1

no uepulO en hrm,¡rk a .-\n.ru. como lo mane CcKzu.eb U.

Orde na "en:ura.u l>&r.l q ue bt aUlOri<bdct de IIU d'1'C'~ Le
diesen lodo et 1<1 \'01 qu e p,.hac. Pan bciliurk aun w camell .
do. prcveyél e, l.do:: •uáa, desde el pri me r momemo dd dinero ne
ceeatio, d n p;u:ll;j,ndolo ;¡prc:'Ufil,.I." lIcntc d~c Lima e! 15 de ma.
yo de ese ¡¡I'O d" 15iO.'

Con ro...L. o' l \ cd.;¡d ) >cuelO emp rendió Aran... e! lIu.jc h
LA 1Icg-. , lo ("" ciudad ,k J..¡ J>lau . Alli pudo COIl\CllCCfloC de- que
La e mprew q ue loe le había renhado Jlol) en. un Li.ü\ como hubre.
n podido crttnr: con u n prilu:ip'o. úuba aún JUCTlIluwlo de:
I~cw.~ a L iuu ,¡ dar cuenta de Lu. diliculr..We. UHI q ue halou
tropezado, dn.pu n de haber permanecido vetmc dl.iUo ee lit. ciu
Ibtl. Iano de gente. un los dineros 5uficicn tn y ..bhpdo loda\l.iII

a guardar IoCU"IO • • in poder coo lUinoe a tu jlUlIli.h l ;lutorKU.!o
hechuras de Aguirre. que, d o: '>l~uro. no le ",u'ul i..a, i.",u en 5U I::U'

pre sa comra ! U jefe.
Las uoticias q ue supo u.. ..lguno, IOIJ..dOll que habían U..·

gado a l,¡ ci uda d ,kStle la dd Enero 110 eran poT cierto muy trau
quifizadc ras..\segur:l b.a~ q ue .\ gu irTe habia aumentado b gwT'
dia de su perso na, ~ . que en 10l ciudad de 'Tucuru á n levantaba
UrnI~ tucne. con foso ~. ccmrepared. cup.s~pcn~ llenaba
d e mol iz; q lK" de Chile le halnau enviado Unol piC(ol de arriller ia.

)' que su ~'erno l;rlllXlscO de Godo)' se pr~p.tnb" ¡¡ ir en su ti>

COfTO con ol lgu nla hombres que tu.bÍol reunido en Coquoooo. .\
ma yor abundamie nto . hol biolSC _p«hado )'a el IllOlil'o del si.lJ(,
del e misario del Yirrey. Y como Cfa de esperarlo. dadas bs con
diciones de ;\p;u irre. no cea probable (I"e nte 'l: VfeSU'l: <le bu..n
g-rado al obedecinuctuo de 1.1 orden ' Iue ..qu él llevaba.

Arana lenia ) a resuel to, en l·islJ. d e lOU,) eslo, rq,TTnaf>l.· ¡¡

Liillol , cuando. mu dando de pr opésuo, iKllSÓ que el único me
di o (Iu(' W circun ¡¡¡licias k n o nsej¡¡hitll en dar de ruano , por
lo menes en polne, a b.s imlruccion" q ue se le habi:a.n ent-rrp·
do )' buscar en su imlusuú.. con lIIol'-' ¡¡ mis que lOO fuCTU. el 11<- ·

var ¡¡ cum pl ido termino su comc1ítlo.
'1.1~... .... la pno* .........~ ..,.._ ........

_ .l K_ ~ __<n ,.._'P' ... d ,_ a_ . ...-. - .- .........
~ ."~__,'" s_ .. _ r...- .-.....-.1_ . _ Ir 'l- hot • ti .....

rolooclo. 'lUC qll_ 'l_ lo 1.... _ I>K_ .. _ .....~ - ..._....."
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Co nW'lUÓ <lt",!e lu~ para esee uuenro poi" reducir al ddn
r pro""i__ de la Pbila. ti doclor Unluiru , a que revocase l.
p'O'l"¡' iólI 'l oe h..Ma otorgado al padre PlIy;ln pa ra vicario de
T UnlmlÍn. por KT gnlll1de am igo de .\guirre:. y que en su IU~T

nombnlK' al ....clrc \ 'n-pn.. que mO'ltral. gnn a 10 en todo lo

que C'TiI n~nnlrT.

lle' don JCTÓnimo Luis dc Cabrera. ~or de Ia pro
,·inri.l.. ebeuvo un prbumo de mil quinicnl05 pnot y otros ¡¡uxi
1... l 'Iu(" dnp.adlnt. l.d~,. ..lgun05 .Mdados que alca~
al padre PI~·.in l k hirinen \ 'OI vr:T con 101 que le acompañaban
a fin lit que no pudi~ prevenir a .-\«Uirr c:. Pau el mismo efec
lO pusiC'fOll umbim centinelas en 105 a.minm con encargo de
quo:' no dejaJe't1 praur a nad ie.

I~, u imivno, reunir próximamente trtinu. C$paliolet se
guros. )" mn ("1101 1I b. cabeza , frnca loo..,-Ia la l ima con ~uc

anunciaba n",s ponut"llOlTS al Sam a Oficio . !alía de POlOd en
d irecc ión a 1..\ CharelS -cdonde pensaba detenerse ocho días p.a
ra hacer ti indispensable acopio de pm,'i~ ion"_ el ~o de aKo:<.·
to de U70,'

:\lientra.\ Unto. habían trascurri do más (le seis meses r en
Lima no se (e'n!a noticia alguna de Aran a. Por fin , el 19 de d i.
cíembre recib ió Cerezceta la carta qu e aq uel le diri!!i{, desde Po
tos/. l horas dnpués un fam iliar de la Inquisición le ccmunica
ba. que vin iendo camino de la Plata hacia Los Re)" supo que
.\ ralUl habla mn-ado en Tucumán } prno a Francisco de Agu i.
rre con lOlU felicidad ." Cretase aún m l ima que ambos llega
tian de un momento a cero m el primer navio que saliese del
punto de Arequipa,lI

Don Juan Ruiz de Prado, qu e tuvo por 5U carácter de ,"isi·
tador que examinar el procno seguido a Aguirre. consignaba a

0'- ,..__ ._. _.......- _ 6t" cana <k _

lioo::loI ........ _&t __~
• e-oo 6t c--.-.. ,,¡ C-..J E.4"-. ,..... J .. _ IJ;/.

, W .. ~...- J....... "" r:. -' e-..,. I~ l.' :J ..
_ .. 1l;1. PoI JIO""-'*'''' 'lpm., ",,__ okI .;.¡__ ""lO ...
r.-.... .-aL. .i ti 1........ ..- luf 1""'" .. , ...._ ....'00 .... ti. di_In "'1
T.-....t ... 1.-.,_o.. ".'P 'I"t .. .... ..-: .1 _ "' ti too.. 41 . ",,1.. MI
v._ 6t '" , s-N. o/ 1ft l., Ul ~nl .. 11....1._ _ "p' ~ q.... I'nl d< .~ "'"11'6 . 1 .... .... 1..
............. _ n~ 1



I " QtllSIO Ó " DI. Clfl1f, ".
nto:' respecto b,. Si.ll'UicTltn palabra ,

" S, que ITllpon.. n b moU amu "
lfoI. cc ns ura p.1u ti Tribunal qu e nlah;a enaT~n <l.' I .
" PaTnCl' que fu é ......nd '. o:' JUzg,lr 0:'.

, ".- e .~Iunlln 101, q llc en nte JlCWXio w:
10111'0, porr¡uo:' por la tnn haclÓII dic ha no se .......11.1 P _.
'- I ..., d r~' Rnuel por
.oa nqullITI m• .1 oa de lu m oion n han I . •.. r ' - • l' 'CT tan mltol",.., \" con-
Sld("rad.. cu an lO por Los inltTUcriOfln SC' enufX'l . C\1.Imo mi, ;Í

un hombre como kll' . f,UC alll'lldo:' de ser de . d .. ' -.. ~ nu' l' 'lC'lcma ..nOl
y qUl'" ho1,bia servido mucho al R e.,' l'II 0:'1101, lil'rnI \ con ¡{nodo:'
fidtl.id..d. tta goJ.>crm¡dor do:' T u rum;lin por ~u \h~N..d . v bien

nascido. r" traer le preso por la IflCl uisieKm dndc a'ludb ' t iC'lT.1
halt a ..qUI , q ue d~be haber má. do:' quinicntu I~~. ~. dejarle
l«'Ul'Und~ 101 bl~, 161.11'010 por QIIO \tT'l,·c •• , "

PrTO o llt-"nl(JoS a l mismo Inq uisidor 'tUl' \ 'a .1 t"t'ft'rilTKJl, la
manera eómo O(" Iramitó el procno '" la. incidl'ncias que en fI
mediaron.

" f.S1(" pmccso . continúa R uiz de Pra,lo , nLÍ. [uu\' mal u MI.

vervado. r no paresce por t i cu ando Iué !,n'su el reo lIi cuando
c nt n", en la cárcel . Sóln en la pril11 l:t;l al1lli('lIciA que con él w

t uve. d io: Arr-iera. (Iue mandaron tr ;u:r tle la, cárceles al dicho
Franc isco c!(' . \ lI: lI i rrf', ~· nn hay otra ebritla,1 de su prisión n i en
rrada de círcct sino ésta : r ame dl' la pr illlen monición, di jo
C""llU el O bispo <le 10'1 Charca, le había tenido p~ y lo ' Iue
o:'n es to p"o<> ~. la GlUU por que dC"drmó . cuando "oh'ia ;Í T IICU'
m.ín. acabado el dicho negocio..1 l;u persona, qu e encont ró en
el camino. El Fiscal le PU!lO una acusación de doce capirul...
ponlue. allende de la dicha te... ti fiGSción (m i qu.. fu.; mandado
pr end er. le sobrevino al reo m..1\ probanza . de haber dicho cuan 
d o iba á 'Tucumán . después ,lo:' ha ber , ¡,In sentenciado. qul' 0:'1
iba ;Í T ucumá n porque ti Obispo le envi aba )" le habi41 mandado
qu O': dij~ al vicario que dijese U!la misa camada ~. roc v solenme
, . con alu \'01- dijese 3.1 pueblo (1 \'(' todos 101 q ue jura ron contra
él mintieron malamente y quo:' [u raron biso todo lo que jura

ron , )" 'IUl' tOllos 1(' desdigan l d ill:iln que junron aqu ello mala·
mente. ~ ' qlle é l C\ buen cTiOliano y que oon él n~ Il'n ia quc n ....
R(',., n i vire v. ni Presidente ni Oitl oTt"S, po rq ul' d era rev de ' u
t i("r r:t v no hAblo1o otro rev 'ino él, y '111(" la 1<'\' fine él q uisiese .

. , . I . u<' habían ,' urado ron-
aquella pnnfa ten er , y q ue 0'1 tf"OlI,lI;O!' q . .

. . 1~"Uf()\ ' " habíanrra ¿'l en el n("!l'ocio del Sancto Otron ('ran
m ent id o ~. IC\"AlIládole Il', rim nnin : \ h..h i'l :nll l'llala, lo ;i 10<; tl'O--



J. r. >11<1>1"' .\

tigos que habían dicho contra él y á los que se habia n halla
do en su pr isión : y en ro nfinuación de en o, había rrarado lua l
:i los unos y a los otrm por muy Iivianas causa s: y rogándole
cierto religioso al reo que se h ubiese con las dichas penan,",
respondió que no era pmible Dios ponerle en el coraz ón que
hiciese por 1.1$ dichas peTSOIl"S: y q ue asimismo habla manda
do matar ;j ciertas penollas en nombre de la justicia, por su;
intereses paniculares, y ma nd ó sacar :i uno de ellos de una
iglesia ¡j donde estaba rcrraédo. y q ue le di esen lu ego garrote,
0011I0 se había hecho, sin darle confesor; y se le ..cusó asim ismo
de Otras cosas que era n tir..nía }' sabían ;i. ella y no toca ban á

nuestra fé n i al coooscim ieruo de la Inquisición, n i á su fuere : }'
que cuando supo que ¡\.>,au á pre nderle por el Sanct o O ficio esta
segu nda vea, quiso salir al encuentro á las personas 'lue iban á
dio, )' para ello h izo ayuntar en su casa en la ciudad de Santia
go ¡j los vecinos de ella, y sí le hobieran querido segu ir, hobicra
salido al encuentro ¡j las d ichas pelWllóU que le iban á pr ender:
y qu e estando y'a preso en un apmcnto de su casa, q ue estando
con grande im paciencia de ver estas rosa s le d ijo cierta persona,
consclandole, que tuviese paciencia. y el r eo contestó que él te
nia )' había tenido más paciencia que tuvo Job; y q ue estando
rrat audc ciertas penanas de la Orden de la Compari ia de J esus

y del fruto que had a donde quiera que estaba, di jo el re o á cicr

ta pc:nona: "¿Q ué dicen aq uellos de la Orden de los teatinos?

Yo no la tengo por bu ena sino por gra n desatino, pues que por

ella ha venido á España ta nto mal y ta nt o trabajo, y valiera mis
que no se hobieran ordenado." Y que comia )' cenaba el reo den

tro de una iglesia . teniendo casa donde pod erlo hacer: y que dió

á cier ta persona una iglesia para ' lue viviese en ella : y que co

m[a carnes en viern es )' en \'igi1ia~. estando sano y bueno, des

pu b de haber srdc casu gad o pur ello entre las dem..t s cesas por
el dicho Obi~po; y q ue había mandado pr egonar públjcamcnre

en cierta ciudad de $U gobernación que la india que sirv iendo

¡j uno se e..ase COIl un indio que sirviese á otro, que no los de
jasen vivir juntos, aunq ue estuviesen casados en haz <l e la Sane 

u Madre Igíesia: y que n ingú n indio se casase (:011 una india de

otro sin su licencia : y q ue era hech icero y juntaba en su casa
indias h('chiceras y otras mujeres '-I ue lo eran, para q uc le dije -
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'"ten Iu COUI qu e habia en ÜP'llia y 1.lJ ( \110: hab l'l en el Pin;, y
cn otr;as panes,

· ·Co~n.~ IO/l; ULL aut._Y n:)pondicml o ¡¡ Li ~clUilCioll, d iju

que se rc cna al procese que el Obi!po le tu.b~ 11«1\0, }' no !oC

acorda ba haber comeudc dehcto dnpub acá, y que él no aub¡¡
b ien pe u ueme, porque le prendieron por el rq y no por la 10
qui)lcióll_ }' le queja ba de q ue el l' rnideme y Oidores de 101
Charcu no <utig'llJall ;Í los 'Jue le tubiall preso por d Rey, pues
~I no le fu bia dl;)O;n..ido; y que era verdad que hacÍól cieno en
u llllo sobre las. heridas, andando en la guc:rra, no habiendo o
ru janc que: W curase, )' dije lu p;¡labru de él, que no tienen
cesa )u¡xTsti l:ÍOM ; y' que curaba de: ur idad d dolor de la! mue
W , WIl ot lOb ciertas palabras que dijo; y- quo: ~i d icho que le

ha bian dado por hbre, y q ue se había quejado de un su letrado
que le ha b ia hecho confesar algunas C')\ill que: d no babia he
cho. l '1uC' lo hizo por q uita rse de plt:itlh, y (lile creta que algu .
na de ella~ toca ba á ho:chicerias, que nunca en su vida las hizo,
n i consintió ; Y' ' llIC había desarmado :i Ll'\ personas q ue encomrú
{Iue salía n de 'I'ucuman; y por apaciguar la ue rra y- tenerla to

da en quietud y paz, hab ia ma ndad.. <lar el pregón, y que llega
do q ue íu é á Samiago del En ero , había Jicho á los vecinos de
aq uella ciudad <¡uc se había ho lgado (le IUI<l sola cosa. porqu e le
decían alki que le hab ian de hacer" acon tecer al Obispo. y aún

a l Presiden te . l ya ~I estaba allá y tia habia sal ido verdad ningu
na cosa. de !.;as que le hab ían dicho)" todo lo demás negó, dando

e...;asioncs y sal idas j todo. de manera que no hahia delicto . Des

PU" de este, alUC'S q uc el n~io loe rescibiese a prueba. en Olr.l

aud iencia . di ce .\ TTieU que hizo I'rnentación el reo de doce ulie
gos de papel ncril05 de letra dd alcaide )" firn~ll!» de su IJOrn·

bre: 110 consta pro- el proceso cuall{lo se le olió eMe papel. ~un .

que t~ t¡j ll loC."iiab.d os de una rúbrica quc p;uesce ser de _-\~cu,
d I hoi . o ", - --'i.l de Olr.l C5(T1tn.y no pn"toCnto m.h e (OS ajas y- aun 11 n. _

" En este escrno dice el reo q ul:' algunOl de los tntlgOl IoOn
. d " . nce "UC' él no es impelll'sus C'1IC'migo-. ~ 11.. la razón e e o. \ 1 '"1 . . .

_ CO/l IinonClJ. {le los ,,,..'di-
rente l que cernía IO§ n emes l cuaresma, . _ .

. , . nOlltOS" que dell l.u
CO$. que se la n-n iau dada por !us 111< ISp U'l • .

. , . - ó ura douJe se hallaba. conde tell erla, pid ía Iicenc ra a vrcarto {
.. . . d ' ~ ~ idad "ara poderla comer.

tener atlsll1l1\1ll0 hn'nn;l <: '-"'11 .~J nt ..
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"Después. de esto. el Fiscal pidio'l por pe tición que el pro
ce.. 1 que se hizo por el Ordinario de 1m Charcas se acumula~

;¡j 611:. atento á que ti se pensaba aprovechar d él. porque la sen 
rcucia flue en él fue dada filé' )' es nula. injusta }' mu y agraviada
y digna de revocar . a.~í por haber apelado (le ella el Fiscal de la
....olUloiI ell uempo y en forma )" con forme á d erecho. como por

onu muchas ca usas q ue por su pa" c se allegarfan .
" En la prosecución de esta cama . los Inquisidores ma nda

ron dar traslado de ("5 ( 01 pe tición al dicho Francisco de Aguirre .
) se le dió á su letrado. ljue le cuaba ya no mbrado: r respon
d iendo á ella . dij o que negaba haber com endo Jos deliceos de
q\l e era acusado. r q ue no en im penitent e . n i fino . ni sim ulado
cnn firen te . ames ha bía guardado la sen tencia que le Iu é dada y
la hab ía cumplido . )" q ue la apelarion Iu é ninguna , y [uando no
lo fuera. h..b ia quedado desierra . y la sente ncia pasado en auto
r irbd de CO!'a juegada: Y que después de ella. él no había com e
t i,lo ningún dclicto contra nuest ra santa f é católica de c¡ue de
biese ser punido ni castjgado , m ás de lo que ten¡a con fesado ; y
si algunlK test igos dcc fan contra él . serian sus enemigos: }' ha
biendo alegado éstas r otras CO$ilS en su des cargo . concluyo pa
ra prueba juntamente con el Fiscal.

" Los testigo, se le dieron e n publi caci ón . q ue fuero n sesen
la tes tigos r sólo dos de ellos están ra uñcados. que estando como
estaba d reo . nega tivo . Iuera JUSto se hobieran rariñcado.u y
respondiendo a ell a. dij o q ue se remida :í lo q ue ten ía dicho,
y que si dijo que le habían dado por l ibre , ser¡a por sus e nem i
gos. r que pues la sentencia ,¡lIC COntra él se había dado era p úo
bl lca . que de muv poca import a ncia e ra decirl o él. y q ue lo que

.. "I'O<'lu••l....J. ~'lui á d.",,~ '" ha" .1. nlilic>.T ~ .u,,""" Lor. ""n""". ft.

<Jib,~" 1;''''- ... pa _I'Ikto , ':,"""~<la. ha" ..¡ i<-,u;u l<¡¡u~•. Há", .omado o rd.n q ue
en ..,.., .... n' .. ""ll"C le 1< di' 1;0 p uh1ica. ioI ' d b. p .m ,l.f....... r , odo le hall"
jun ... . la. 12li fica,ionn , b. <I,.{ , P''''lu••i le hohi.... de aRu .rdaT á que '" n' i(i -

""""" l' do"P"'" lo..... w del <1<-1 "-"'....."' .. 1... r lei'''' inmorld ... P'" h.be ....
,le hoa< en "en~. U" ""mOLO'. que pa", ..U",r 1"" Turum:i.. h . n de ir por ca . ; 1 .
ri..., .... 1<1:"" d. i"d;." de r;l'CTT1I .•' no le <"'n .ino D. al\o á a~o, l' con murh. em.
... I,.d hoblo..- en'i.do .t h....., lo " ..o • lo otro. H

F.o .1 C-"""'jo. 0:0.. «><lo, no .. aprobó "'e rroc<rhmien,o, '"MII. ho nllO ba dn.
plMido. deeio .. loo Con",;-,'"" 10 que .... ""!<m". ,le lo q'" "'" h.~• .....ip'o q ue
~.. P'- de I"", ...,oro rk ~RuiHe In h u" i..O«I... ,1..1.. l. p ubli<a<w...,,'n de
la. n'ilia<i<onco, que ha >ido 1I'.ndo: nc-.-. po.- "". <0"'0 ..~.. <oo U. d <JWho 1
.1 <O\i\o comú.. qu< '" RU",d. en lo••l.....~• •"'l"i.i'i'm... , ,le 'lU" .".,<"i...I>-. " id",
par. adelante,· lA". d,/ (:"""';0 d. 14 d, ¡uniD d. HU,
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él pudo escribir sería qu e estaba libre de la 1>1"15'10' d. n, pero no e
la sente.nCla, y todo lo demás negó; y habiéndosele dado traslado
de la dicha publicación dice Arriera que se le di I ' . I

, . 10 a angina y
con ella cua tro pliegos de papel y lo \levó todo . . I '

" . a su care e y res-
pendi ó .a ella por escri to en veintiseis hojas de papel escritas de
la propi a letra q ue está escrita la respuesta de la acusación , de
que, á lo que allí dice Arrieta, es del alcaide , y no consta qui én
ni cuando se le di ó el demás papel de los cuatro pliegos dichos,
aunque está rubricado de una rúbrica qu e paresce ser de Arriera ."

"En este escrito , dice, en suma , el reo lo qu e tenía dicho; y
en otra audiencia presentó el reo otro escrito de mano de su le
trado, en res puesta de la dicha acusación y alegando de su justi
cia , y tach ó algu nos de los testigos que contra el reo había , di
ciendo que eran sus enemigos.

" Desp ués de esto, en otra aud iencia , presentó el reo una pe
tición diciendo que había más de doce meses que estaba preso
en las cárceles de este Sancto Oficio, y él era viejo de más de se

tenta años y enfermo, y que si se hab ía de aguardar á que los tes
tigo s se ratificasen , se alargaría mucho su causa, y qu e así él da

ba por dichos y jurados los dich os testigos, como si en plenario
juicio se ratificaran , no los aprobando en sus dichos ni personas:
de esto se mandó dar traslado al Fiscal. El Fiscal dijo que con
ven ía á su derecho que los testigos se ratificasen y otros contes
tes que daban se exa minasen, por algunas razone s que para e\lo
alegó. l

'

"Provey óse por la In qu isición que se hiciesen las dil igen
cias que el Fiscal ped ía ; y estando el negocio en este estado el
reo enfermó en las cárceles , y ha biendo hecho relación los m é-

11 •.\ este respecto dic e Ruiz de P rado : " Ha b ía de constar en el proceso de ello:

pcrrn m rse que el a lcaide vea la acusación }' publicación lOS cont ra c.l. s~relO del
Sancto Ofi cio r no le tengo por bueno, aunque se ha usado en esta Inqulslc lOD: ydar
a l reo la ac usació n y publicació n original. qu e también pod ría ser de Inconveniente. ~.

aún creo q ue a l~ lI n~s veces se ha dado al letrado para que la vea en su casa. que no
ent iende que ta l se haga en la Inqu isició n: ad viértase qu e serti bien se p OIlg'.! orden

en to do ." . . .. 10St., este ne ocio resclbidc á
140 " Lo l lllC hay a<¡lIi qUl' ad vcrt ir es q ue ha biém ~ . . " d .'

: . · -1 " q4 I Mayo de 1;")73 no se hob tcsen mua o a
prueba ;\ 1I (le Septiembre de 1:)1 , .1 - (~ '" i esta renusión. como las d ifi.
rarificar lus testigos. ni los cont estes :\, l'xa l1Unar, q~~. 35 I uchc inconve
cultades d e 1;1 t íerra . a lar~a ll la s ca usas )' las pr mOl1fs. qu e es (e lJ1

nienre.'
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dices. que le visitaban q ue estaba muy pengrosc. lo mandaron
llevar los Inqui sidores á casa de un famil iar de la Inquiskiún
pan que aUí fuese curado, y se le d ió orden al dicho fam iliar
que no le dejase cnmumcar 0::011 ninguna persona, ni de pa la bra
ni por escrito: y sin tener con él audiencia de secrete y aviso de
cárcel. Iu é llevado a casa del dicho familia r á 19 de Julio de 1572.
Desde este día no hay cosa ninguna escrita en el proceso ni se
tuvo audiencia con el reo , n i consta en el cuando le volvieron á
la cárcel , hasta 24 de Abri l de 1574,10 que dice Arriera que lo

mandaron traer de las cárcele s para darle noticia có mo se le que
rfa da r segunda publicación de test igos sobrevenidos. r as¡ se le
dió de doce testigos f de algunas cosas que los demás testigos afia
dieron á sus dichos.

" Los once testigos le testi fican de que estando en Chile ha

bía tenido preso á un clér igo cieno tiempo y q ue no se hab ía
absu elto de la excomunión en q ue ha bía incurrido por razón
de esro: q ue ha bía dicho y hecho decir misa á otro clérigo estan

do impedido para la decir. por haber sacado sangre á un hombre
con qu ien ha bía reñido; y d ice un testigo que se le había hecho

deci r diciendo que el aUí era el Papa , Obispo }' Arzobispo ; y
otro testigo dice que dijo el reo que en Ch ile CI era Pa pa y Rey.

"Las adiciones de los testigos toca n á impenitencias y co
sas que dijo e hizo en lo tocante á esto después que se acabó su

negocio en los Charcas, y haber tratado mal de pala bra durante
el dicho negocio y despu és á los q ue se hallaron en su pr isión ;

y respondiendo á la d icha segu nda publicación , d ijo que él es .
taba absuelto de la excomunión en Ilue incurrió por haber pre·

so al dicho clér igo. y negó haber d icho las d ichas cosas por la
forma que los testigos dicen, sino de man era q ue como él las

refi ere no hay delicro: y. en cuanto á las adiciones (le los testi 
gos. se remi tió á lo que tenía d icho en sus conf esion es.

.. [J pad.~ lbuno u H"l",,~ .u '" """q uj,(~ d.1 ,. ....~..." libro IV....
p; 'uluo 8 • ~ .Ii"". 'l u. por 1 1\00 ti< 157'. fd;pe 11 quilO nomb1';¡r • f ... nn oco d .
Agu;IT<" KOb<fDIdor <Ir O1i l<, I""ro '1'" 1«1.. Ag. ' ;IT<" <f, j' m unto. El odio.

11.""" "'~'" d.......... I>iko "'lui-.dam o; U 7l ••1 aTTCp"" <'1';" " (.~gui rr.)
ooh;a ti< 0 • U lik y OC' .....101« 1. mod m.",. ." 1> eiud.d d. 1.. Snnta"' •••
H~ ,... 1 '" ChiS., l . 11, pá¡¡ . 485. El la" 00'.101• • 1 libro d.l 1<11<>. 11 A~ .

.... 'l~ - ;........ndo loo~ '1'1< """.Im•. 'l0' . po" .up"."o. 000 i" i •• ·
101...... . u obn ck .ao 10'10 .Ji.....o.



. " <¡VU ICl Ó N hE (JIJCE

'""De n ta publia.ción M! le mand¡' dar trululo y se le nom-
bró ouo letndo. por estar imped ido el qUI: a ub. nombrado.

" E~ ot~ audiencia, 3 2 de J ulio do: 15i5. 'o(' le dieron al reo
en publ icaci ón lu COIU que ;/llladiCTon 101 Inligos " ~us diwCll

,111 t i,empo ~~ la ntifia.dÓll. )" no se lo: di o notici3 de los 'luce se
hablan rauhado. como se debió de hacee. En rila pu bl icKiÓII

lit: le dan en ella muchas~ que no te IOQn . ni K>n ddietos
tuyOl. como 1(' ven en la adición del Inligo cuarrc. l" en algu~

apilU\O' de l lntigo 31, di go de su ad iciÓll . v dI:' ot ro.. '" a.í no
M" hace retacton panicular de dio. . .

" [ 1 feo dió ddeflS,lls de tachas oomra " 'uchO!. de 1001 Testi.

gO!> q ue wntra él dicen, y de abono de m persona y de lo que
pasó al riempo que le: pr endieron Ia primen vea.. l ' ' Iue no lu~

por el S..neto Of ido la prisión. sino q ue después de hecha, un
dhigo par t icul ar había dad o un mandamiemo de pre jón por ti

Santo O ficio , )' q ue la causa por que desarmó i 105 que ulían
de Tucu mdn. cuando él ent raba. que íu é porque no se amen
na scn con tra él. como lo hici eron muchos de ellos cuando le
prend ieron : y hechas las qu e se deb ieron hacer. concluyó defi
ninvamcme en esta su causa . }" no se notificó al Fiscal. Después
de esto. paresc(' '1\1(' á 12 de Agosto de J:i75. mandaron los In

'q ui si,lorn al alcaide que CcITa~ la puerta de su cárcel al dicho
Francisco (le Agu in e: ·"

"E¡ proceso de Francisco de Agc irre. gobernador de las pro
vincias de Tucuman. de quien tenemos dada particular noti cia
y relación á Vuestra Señor ía, d icen Ulloa \' Cn'elueb.. se conclu-



'lO

yó C'1I dilinitin.. ~. visto por ;'1005. )' el Oniimuio y romuIt OTC'S.

('n conforn.tdld Iu é votado ;i que cvese 1" "Jiu I1U1YOT y v rmón
qu... K' d ijek' u n domingo o linu. de gu ardar. en ' lOI Igl o:1ol" ~I.l.

yw dnu ci udad. ~ tlue se manduc que' no bebiese cero vrmón
Mjud di<ll ~ 10lb5 w. ig lni..u )" 1II000nlC'tK. dnu ciudad , 1;1 c~1
d Kf13 miu mese en cu erpo y li n bonete' \ cimo. y en picó. con
UIl;II \C'b de u 'u en la mano.. en forllu, <k penitente , y que
",lIi k 'lnI lC'itb públical1lCnte su sentencta. '1 quC' ¡abjun- d~ _4,.
mn.Ir . y do:wtrndo perpétuamenre de 1," provincias de T ucu ·
man. J que CMt recluso J' (CliP cá rcel en un monnterlo dnu
ciudad que pelI" :'\0. le Iuese K'ñ.d~o. por tiempo y eepac ¡o de

cuatro mon. \ que no use mis de 105 ('nulmos para curar h...ri·
das ~- dolO!" de; mue!.... y condenado eu 101.10:» 1m gaum ' Iue K'

hicieron en su pr¡.ión. ~ que en presen cia lid O rd inario )' (011·

Juhorn \Cll advertido del peligro en 'Iue nlá )' d e la pe na q uc
ti('lIt, . ¡ reincidiere . dándole á en tender lo 'Iue abjuró: lo cual
fue' ejecutado en domingo veinte ) Ul'S d I,' O rubre de will )'

quilli"'llIo. } ....t ...IlI.l ~. ci nco años.':"

~ I" b,o ; lilI. 1,4. lti. "h rnu , OOII ~"'n• .1 ....~ r< la<ión ,n..n. R ~ PtOdo,
.. ... h•• _ ......._ d 'l '" >< ..,,(, "'" <SU '«>. U p lU«"lO "''' 1 1 <OD<ftUdo ,

P"''t''" nú "' . _ 01,1<,>,"" " . bI.....i lJ<a<ion.. ~ lO. bI••~ <11 "' ...

.--. 1lII ,,"f~ ... ouo. , 1lIo ok'I.:..... ole po>< ol i>mo .... ",ro: 0<1 .
'- PO" ~. ni ~ P""'- .- loo ....- q do ...... _ ....
~. _do _joor ...... , __ do Lr. .bj ...- ....

a ... .,¡ '-P" ... d pto<n<>. _ lo _""" bI <a<lo _daob -., dio l.,, :
.... _ <IId ........... ',..__ .... _ po 01...... _0
_ . do l ..ift., __ ......... __ ,... _ .,... _
• , ....- H_ _ .- "'" ...- .... ,... f-S .... 0<IIkD.rio __ __ .-

ladd~. ....*'_ ......... ,.-. .. __"".jDd-',
• d __~-'I_ te ~ atp a1""",,- ll 100_
_ ........ d _ Ofi<ioo, _ ... l _ , , _ ......-

• ,_, ... _...-, _.1 _ ,~ _ ca ........__ '''~ ''''''''d_''''-.",,,,,,, ____•__,_ _d......,... __ Ofi ·.. ............... _..... . _ _.t ..~_ ...___rt_n--. •.\t-ft_ ... _ ......... _
.... _a .. _ .. _ .... _ .. , __ la *'
_ otoUoo. _ .. -.. <11 __~ .............. 1.....-.--•__ =+ "'jD~ L'llo,, _ - ' _ <1<"'0 ... bo.on ,.¡ .. .,¡.
....__ "' ''''''' f _ fW ,.- __ 10 _1

_ d --.-.- lo <UIOI .. ia<lo,... loo 01_ ...-. , el ..-. .
a1_ ".. __o .... pop "" no n'

_JIo 01 di<too ' ..oo:io<t> ti< lJ'l ."". . ........ <JI . 1 ,. u ti< _ io."



'". F.I proceso que 1:'1 Santo Oficio había Ioemado ;i ;aquel vil'.
JO loOldado y buen eervjdoe del RC'~' . <{ urú. pu n o cerea de cinco
añO!lo . Privado en ddiniti\';¡¡ del KQbicmo de Tuc:u rni n ..\guilTC'

K' n "lIm, ~.lI pólr.il nempre de5C:ng;añ¡¡do. viejo. Kh",~ ~ , in pa_
ga . a la CIUdad de 1a Serena que había fUIWbdo En ese ernco

«'1 h..bia perdido a u n de \ 1,1\ cua tro hijos ' ·uonn. un veme.
un herm..no y tres lCÑJ,ino,.. mucno. (~ en K'nic:io de l Ro:y;
'f al parten". dnpun de baber pstado en el real '«'licio nW. de
IT~iC'nuJSo mil duros. ¡,eguo d«La tullibllooe mn un..... n«ni<brl
}' deudas que "no podía perecer ame S. \1. í pedir merced ~.

gr:lliliación de liUI muchos x n icios ~. P \tos"

A la \ 'cl que Francisco de Aguirre en prc;,o )' encausado,
p rocedtase tambi én contra liUS cómplices. ~u hijo Herna ndo en
enj uiciado porque "habiendo nuandado prcf(olul el d",ho go.

bernador ' luC no comunicase ni I nl""C nadie ron el dicho vica
r ío l cura. so ciertas pena~. )' .lici"lUlo cierta vc:rwlla qu o: ~K0r;l,

<Ju" -e ,¡u t"d a confesar se habla darl.. aquel pregón. el dicho H a 
naudo de Ag uirre, dijo ,\ut" no rrara sc a,\uella~ U.l'>ó\~ . 'Iuo: ~i un·
to quer ta con fesarse . que se fue se .¡ la iglesia ~' ' IUl' s•.' ron tesa-c
all i : é yendo por lu gar-ten iente de \\1 pallre . con do:rla lOIll J>'l '

ñi a tic españ oles . á cierta entrada vió p;uar una 10m i tlijo : no
H CO en la I é de DiO\. ni hemos lit" hUt"r liada de lo I;Í\ '11.e \l .

mO!'l . porque: ha pasado esta zorra pur a(IUI; i (Iue habiendo plr.

50, á titulo dd Sólnto Oficio ;1, esre Hernando de- \ gu iTll.' . juma 
mente con \U padre. nunca ~ habia procedido contra d . ?JI

ser yerno del dicho oidor Malknzo. d .

. " O tr.. inlonnaóón contra \Iuco Amonio. bijo del dicho
Fr ancisco de .\ gu irre. ....bre qut" dió una cuchillada 0:0 un Jedo
al dirho c1higu. cura ~ vjcarjo sob redicho. de ntro de b. Igksu..

). qUl' diciéndole queI dicho vicar jo nlaba mu\' m:.olo. ddla )
que M' fut-..r :,í ab~ol\"Cr . dijo C¡Ut" 1" '1 lIIa tn aquel dn-ll;O no

CIja en o:xcomunión.'" T 'CAl- ~
h la ...., po>< bD . O< ..._ '1- ' ,.- """ .. - d< ~ las ...

• ,........ lO hqoD _ '1'" '" TH<O _a_ ...... -::::._ ...
.. .. koo a~"" ... la ..- .... ".i' .- ....-... a _ --"'- cI<I

~ ir , , _ ....-
"-",,~ '1'" koo po,,"" ...an I " ti< pool'" t<>-
,.... ,.........;" d. "D . 1Id... <1< \ '.In' '1- ¡,p..... ... ..... , ti< ""'.
...... .... "". ~.bia d~ho '1'" no "o "'" lo It .... 1,",'" Il , .. "

.."'" '1' " I"""d..... todo 0<'_"
W • Q ,.. ' ... <Id Ol'i , ,,' .. ....,¡, ...... el 1_ ..'"
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'O rea in forma ció n contra un Audrés Mart illel de u\;¡I".
vecino de b. d icha eiudoul de S;tlllillgu del úrtto. del cual se ne
ne reLoción ,)ue rractando de UIlO' hijOl mnl iZOl 'Iue nene el di
cho Fnncisco de AguiJ"«. el dicho Zavala le dijo .Iuc si el Iuera
cura ... vlario de b. iglnil. dondc'J tune gobernador, que¡ le
penan \ auigara b. nadie qu e no tUl inc mujer ,,) bodo. y di·
~ndole d dicho AguirTC'. que ¿p« qui'? respondió. el dicho Za
,·ala . "po rq ue no n prado hacer d~05 hijos," mostrando 101
lJlCS(izos.. llos 10I:ig05 que cerca dnlOl deponen, el uno dice que
dijo que Iuobu de poner el Padre Sama. qUl: c;uu noche le die
sen una doncclla potraque no K' perdiese aquella asu.; )' el cero
depone qu e le O'lu decir: "si }V fuera cun ó obispo en el pue
blo donde \", S. viviera . yo le «!un doncdlas ;i b. mano pan
q ue creciera l muhipljcara tan buena generaci ón como ésta. )"
por 1a noche que !lO hubiera cue nta con iodas ellas, yo le pena·
ra y muy bien penado. .Asimesmo hay info rmación ~Iue a te reo
dijo q ue la misa q ue! d icho cura }' vicario decía }' había d icho
no vale n i "al ía nada r q ue 110 era menester irse oí con fesar con
el. sine qu e se subies e j lo más alto de m casa }' deci r alli sus pe 
cados .:í Dios.

"Orra información comra un Pedro de Villalba, allegado a l
d icho gobemadcr. que parece q ue por " tu as¡ di ferentes el d i
cho gobernador con el dicho viario, habi éndose de baptiur
cierra criatura. este reo la bautizó en COIIsa del dicho Francisco de
Aguim: . gobernador. e después de habella baprieadc, dijo: "an
da. q ue tan baplizada vas como el que ~pt:ilú s.an Juan Bal u ta: ·.

"Otra información con rra un Maldohilldo el Zamorano, "e
cino de La didu ciudad. de Santiago del Estero, amigo del di 
cho gobcTmIdor . el cual aaimismo dijo 'Iue la mUa quel dicho
cura}' "icario dena no \'alía nada ni era tuda."

Rewltaron también complíeldO$ por La milllla causa. aun
que de una mallen. indirecta . Francisco de ~btienlo, hijo del li ·
cenciado Malinuo. oidor de los Charca$. natural de Yalladolid,
"el cual fue. mancbdo pare$Cer en nte Sancto Oficio, porque InI

yendo preMJ í. él . desde T'ucumán á Francisco de Aguirre, gcber
nador que en de la d iclu provine¡.. de 'Tu cu má n. y vinie ndo

• 1..1"'_ ;"'. ,oL. l' d I'.-~ \o -.. . h'r,_, .. "'Uf p_bl< 'Iue 1m
~ el< ...... , Ioul»eom lid<> ..... _ "''1'<''- ..\1 .............po<lO <Ir rlloJo
_ ... ~, .. ,od ,,..... pooon lot .
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Cillnin¡ando por erare ind lOlo <k gUNT¡a ) <b.ndo Olde'n Pedro <k
." rillla, quC' tra ía preso al d icho ""bemador ' ud. ' . ' .. - , co!no p I t:XTI P'"
toiII 'In rescibir dañe de aquella geme bárban. Iu.bi.c\ndOlC' ¡apodo

t:I dicho gobernador de un macho en quC' venta. ,,1 dicho "1 .
lÍ~nlO le di6 un caballo muy bueno que ~I tf;ll;a l' k dijo que' s~.
bino: en él. como lo hizo, al liempo que d dicho Afilll.il con la
gcrae que' Inia en 'u gu... rda C'liLllban pan pelar con los dichos
indios, }' como " ió el dic ho Anni. ¡al dicho gobernador iÍ. abano
en el dicho cabal.lo le hizo apear de él, }'di~ qu e de eao le pu.
diera h...b er seguido gran de dali a : )' que h...biendo salido del mal
pdm d icho el di cho Arana, mandó al dicho Mi.lienzo que no IC

apartase dé! sin su orden, y q ue' no lo h izo, porque sin ella le Iu é
a la d udad ele la Plata á cas.a de su padre. Este roo era menor)
se le prevev ó de curador después de dada la arusacjón y se hizo
un proceso co n él con su autoridad }' aeistenc¡a. ) .lió cieTtas de
fml"u , y hechas. concl u)ó dit iniuvameme. )' no 'le dió traslade
ilt FiM:ill ; Y visto en cons ult ... el negocio, fui condenado d fC'O m

u ncientOl ptSC6 elUilY"'dos.: "
" El capitá n J U.ll.n J ufré, nat ural de Vil lerm...1o en Casrilb la

Vieja. Iu é mandado parn«r en este Sancto Ofic io, porque C'S-

landa prno en lu ciÍ.rlTles de este Sancto Ofiáo Francisoo Agui ·
rre , gobernador de T'ucumán. oon cuva hija estaba casado el di 

cho rapnan . había d icho 1 p ubl icado con [uramento á muchas
perso nas qU l' no hab ia cosa contra Fra ncisco Agu irTC' qu e' fuese

hcrej las. sino q ulO eran pasion es de émulos suyos y q ue por envi
(Ha )' d iferencia s fJuc entre ellos hab ía, le hab ían levantado muo

chus cosa, en d eshonor suyo, y entre ellas algunas que rocahan al
Sanc to O ficio . por echar le de su gobernación, )' que ti d icho Fran
cisco de Agu irre se volve r¡... prC'lto j ella , .i pn-ar dt: ruinC'l, y que'
(;1 ren ta )'a as! aclarada la verdad ; )' q ue tra yendo prt"so á d icho
Francisco de Agu irr e ;i. este Sancrc Oficio, habia Sóllido á él el

di cho capitán ). le había hablado contra la , 'oluma.1 de 10'1 que
le rra¡an , no obs tante q ue le' dijeron (Iue traían orden lit: no k
rlt:j.llT ha blar j nin¡¡:una penonil, . -\ si tlli~Hl" d reo habia t:SCriIO en
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U~ ClIn. " un deudo <U)O que en lo "I'iritu~l , tempond el \ 'j 
~•. de C'Mot ",inOl lo podía lodo.

" H lrotc' su pmeno ron el reo. ,. h" h¡"n<lo runduído <k hni·
fin llll"nle K' ''¡ó al con .ulu , , ;ni por lo susodicho COmo por
IuIxT publica tl.o e l uo que d gtnn-al Pedro .10:' .\ r.m a. q u... 111,\
" pnndcT .111 di cho ~bntw;ior. ~ Iu.bi.ll :apron."chado de .us tu
nntdu. ),"'lInú ndole al dio ,"limon ia . rufo condn1"'oO en quío
ni ..nt<M pnoo nlQ'.Jo¡, p;ln. ~IOS , - MI ",rlu.i';" n1 un monas

rerio ... iRll"'Ii.I por d iea d~. La \C'Tl1C'náa o.t pron unció en "U
ruon \ no ftti finrnld:o <id O rdina rio . F.I reo !le ..~Ió. ,- vu el to

'" \("1" con COIUu h a 0:1 nc:gocio . K' confirmó 1;1 M'maleia en CU¡¡1lI0

oí b pe-na p«Uniaria . y 1" reclusió n K' «>IlIllUlO en un año de des
nerro de t"'t;J. ciudad y d... la de l C Ul'CO,"

Por fin. formóse ono p~ contra Lu i. de San Re ma n .
na tu ral de Burgo... "sobre que rrave ndo Ped ro de Arana prno .i
Fra nciKO de Aguirre. ron personas de guardia. estando en la villa
de POIm.! COI1 el dicho reo. á la sal ó n n a alcalde ord inario. á pe_
duuent o ,k un particular quc pidi r, I" jITlIciúlI en un hom bre de
la guanb ,Id dicho Fra ncisco de Agu irre. 'lue le ha bía sacado d
di cho 1'... lm de .\ n na de T UCUrnáll paril d dicho efecto. por vi r

tud de un a obl iR'"ción. puado d plazo 1mb de doce años. lo cual
mandó hA"" r el reo \' K" hizo v se le sacó un caballo de su poder de
la gll;lrd a. p,¡reu (111•. CCTa de torn ar á "U guarda cieru decía
ra d án .0el d icho I'("tl ro .\ r.lIIla no dar lugar p,¡n. d io. poT {"SIU

ocup,¡do en J¡" guarda dd dicho Fr ancisco ,le .\ gu irre }' K"T el d e
q uien m;ili K" fi;l",". en la pl Ull ,le PUIO'Ii d d icho reo ;lIClI,le K"

aln. nó en p,¡J¡"bn. con el di cho Pedro ,le \nna ~' ti ). otr~ >u.
amip l<- rnll pu ja ron i hicieron caer la ca..... )' le In jeron de una
pa n l" :oí 01.1"31 ~o le hicitron 01.1'01 n,a los lra lamie mos : y :oí dos hom 
br n '¡ lIe Ir,da con.i~o q ue .omian ,Inde Turuma n el! l{\Unb dd

di cho Fn ncisco de \~irn-. el dicho alGil lde de Sane Room n ,
un i11~il lO ot ros m . amip , lo. arrastra ron , trata ron m u,
mlIl. v 1.1 uno ddlos lIe\ '1II rotl ¡¡ \;1 circel haciendo gnn alboroto
v "oces. ~ dnpuk el dicho alalde fuf á J¡" JI'O'!'I,b, ,Id dicho I'C'
dro de Arana. donde tmia pTt"V) al dicho ~'ranci!Ko ,1<- .\ gu irrc. ).
;llIi tobre lomalle la dec!araáoll. '"'Rtin el a lCllde decía . hobo
ono alboreeo. y aunqul" le mosturon el ma ntiamiemo dd San ...
io O ricio }' pro~'"ión del Vire)' de «)mo 0:1 dicho r ro ro de .\U II<I

ib .. por allfUilcil d"le ~a IlClO O ficio l' "'llId h"'1Ibre ven ía en
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K Il¡¡ rd~ ,k~ ,h.h.. preso. todavía '11l i\(, cur ra r el; 1.. cárcel ¡¡ 1~
torn..r el dich.., d iciendo qu~ no ""¡.u,,,", ' ' " " l '" ( .. ~, p<:ro ~un .. O\.n-
qU I"doR'" podta tomar el dicho, y hui('ndo mucho ..Iboroto tu!.

la 'IU(' por perm... i6n del C<>rnRitlot <1., I~ 'illa l ' del otro ..Icalde
su ,01l~P"'lln"O lo dej." d., lo cua l "C.' " u,liton ~uir notable daño
en hUI"", el dicho . -r:aná l<;o c1c \:¡;uirre " c1......utOl'i<bd <k>,t..,

.- l U lO Oficio: mandóse prender l tr~.,r ;,i OIóll ábobd ; .-iDO .......e
li ..nlil~ , me!ii>\e en 1," cárceles . enlo:'nlK; .." el!... l' fué !lC'UQrio
dalle <:" li..do la cibd¡,¡d por cárcel.

" T n"'i procesos coruta Gon lóll lo Sit1l\l:A. é jWlIl de P(.'Il,lonn,
(.'\I\oIro lIem :íllllo:'l . al~c:il. 'I ue por 1.. ,tidu, inIOfm;oci' m pil_

rccieron pri nupahllt:lItc rulp.ltl~ en dar Iavor é avu da ;01 d icho
Lui-, .1" "" 11 Re man. alcalde, pan 1.. '1110:' <"ti dicho de SU!lO, \
p.iln-c:iónos. rondutan los In'lui_i,lon " . ) lo mismo al Ordinari;,

" comu ltores en crmformjdarl, (lile In d ios dl"'lfi. rnt~i ;i l'SU

cibdad. q ue ha)' ~Olllcguas . SI;' In recrecier a notable daúc. vaten
10 á esto '1(" le di ó comisión al doctor Ur,¡u ilU, 1lI1l"'ilrn cnmi....rio .
y.e le iuv ió instrucción para 'Iue lo. prt"lUlinl' , pucic-e cada uno
en vu cárc el. 'lile no se pudiesen romunicar, l: hÍl' il'~ proceso enn·
na d ios, seg ún derecho y csulo de l S;II1ClO O fil'io , , conclusas ,1I ~

u b';l$ difinit ivamente env iase los pror.... ,.. para (Iut" lo' viésemos
y derermiuáscrnos )' en el ínterin los \Ohase en Iia.lo: p"la 10<10 lo
cua l se le envió insrrucci ón en Iorma y el dicho cnmis;lrio lo hilo
así, y ha enviado losp~ conclusos en difiniriva.?"

Por sentencia de los Inquisidores , .1. San Rnm:in se le dió por
pt"na el tiempo que hab¡...... lado en la rárre l. los d~JIlbobos que

había beche. l se le conden ó. a,lt-m.:i~. en cien pnos de multa pa
n gaslOS del Santo Ofic ie . ú u misll1óll muha se impll~ a ('.onla ·

lo ~nIOli : habiendo rnuhado ..bsueltos Juan de Pendones v \ 1,,"

so Her n.indee,



C a pi t u l o XI

VARIOS PROCESOS

Pro ceso del caprtan Rod rigo .\I orillo.- Id . de Francisco de Chávez.-Id.
de 1111 soldado.s- Id. del clérigo Gr egorio de Astud illo.-Don Francis
co de Quiroga se denuncia al Sant o Oficio.-Proceso de Francisca de
Escobedo y otras.- Id. de los franciscanos frav Pedro de Hernández v
lray Hemando de Paredes .-Id. del Correi;idor de Menc1oza.-D~
nuncio d e Alo nso Rodrigo Nieto.-Id. de Juan de Barroa--Id, de Lu 
cia de León.-Acusación de fra y Antonio de Carva jal.-Id. de Juan
de Soto.- T estificación contra Garcés de Andrada.s-Id. de In és del
Cabo.-Id. del Licen ciad o Calderón .-Una muj er denuncia á Juan
P áeze--T esrificaciones contra Pedro de l\fondragón , Pedro de Prado,
Antonio N úñez, Di ego Mazo de Alderet e, y otros.- Causas de Fran
cisco de R iberos, del capi tán Campofr ío, del ermitaño Gaspar Ban
da , Gabri el de Vill agr án, J uan Griego y Juan Pascua l.- Informacio
nes contra García de Velasco, Cristóbal S ánchez, Marcos R odríguez.
Fabián Ruiz de Agu ilar y var ios frailes .-Id. con tra el gobernador
Martín Ruiz de G amboa, y otras personas .-Proct'Sos ~idas en Ia
Imperial.-Id. en Concepción.-Id. en An¡:ol.-Id . en Valdivia.s-Id. en
Osorno , Vilhrrica y Chiloé

E
N LO S comienzos del establecimiento del Tribunal del San

to Oficio sucedió en Chile lo que en el resto de la Amé
~

ri ca, que los denuncios y procesos fueron . relativamente,

abundantes.
At eniéndonos al test imo nio del canónigo de Tarragona. li-

cenciado Juan Ruiz de Prado. que en febrero de 1587 llegaba a
Lima en calidad de visita dor del Tribunal. hé aq uí. según su re
lación y parecer, lo obrado en los proce sos qu e ¡.lasta su tiempo
habían sido tramitados por el Comisario de San tiago.
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t:J capitán Rod ri go \ Iorillo. ewame en Santiago de Chile,

denunció de .i ame el comisarjo ,k h"L.:-, dicho que no tenia a
1",10\ 1.. que o:<>ub.an en Santiago. ~ ' a 101 gnUl$ del cielo. en lo

qu.. t ... i;a debajo de los pino
Infom1,llción (OfUr.J .-\nr.m io Francioco J" Ch.Í\'C'1 de dos In

ti~. que' afimu,ron quC' a ei'''TU pe,...m.. que andaba' matando
pnTO' ron un UQlbUI . le dijo el no. ron simpleu. que qué- de

alm;n habtú. «hado ('11 d infierno.
Inf~óon de cinco In(i~ romra Frago¡.o. soldado. por 

qu(' en un reenance 'lu(' loe cantaba de LiI pasión de Cri'lto. donde

d«ia "mira el tructo de su muerte". habia dic;ho el que cantaba.
que era un mulato. -min el (Tuno de ni \j':llIre", y dici éndole
que no dijnl: .ino de ou muerte. hab¡.. dithu el reo que 'Iuc: m.u
daba decir d trueco de vu muerte o de su vientre. pUM Cristo

e . .. In . . (omo hombre.
Grq¡;orio de .hwdillo, cl érigo. natura l .Ic Burgos. denuu

ci<', 01." ~j ,h, ("(MaS flue " ijo tocan tes al c.lUOUdel lAl1cilio de Tren
tOo 'loe habla ,k I~ matri monios c\;l1l,l("'ilill'l'I ; ,,~imi'mo lU\'O

otra~ , I~ resrificacioues de poca importancia .
J)"n Amonio de Qu iroga se denunció de haber d icho a un

scld...I" 'IUl; una criatura 'lile tra ía ( '1\ 10:\ brazos , q ue parecía que

se 'luerú morir. 'lile la matase o la n-ha~ en un rio q lle aUí es

raba. \ flue observándole cierta pen.,na 'lue la bautizasen para
que si \ol" morí;¡ 'OC fuese al cido. Qu¡r~ .lijo: "m átenla ó há
~nl;I cristiana \' éehenla en ese rto."

Doria Fn.uci~ de Escobedo \ Olr.n fUeron testificadas de
h~hi_ \ de haber ln.tiKlo con illdiO\ de ntas ClM.aS.

!-'ral Pedro lIern:imlez. dl' la Onkn de San Francisco. por

haber IOliótatlo a cierus ¡OO¡OIS ,us hij a. <le confesión .
• ·n~ Ht'TlQOOo de Paredes. lk la misma Orden . fue acusado

de ee:-u que no k ~en "porq ue Iu é imenóún" .
Francisco Sin de !olena. WfT'l"J:idor ,le la ciudad de ~Iendou

en Chile. fut- dmunciado por dos Inlig<JI , d uno de oidiU, de
que habta dicho el reo que un coTTel(idor podú tener una mujer

para hollfollTW con ella. por no !oilltu pared ni buscar mujeres
CillSllilitS, l 'Iue ilitrú por If')·f.'fo este Ill"'gOCio.

Alomo RodriRO :'\ ieto denuncié de li de 'jiu:: diütmloselc
que por qué ha bla hecho ahorrar, romo sarRl."lllo mayor, a un

hom bre. habia respondido q ue eta me",... da lia ahorrar a un
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'"hombre 'IUC' nI) "ue PO". '. " U Gillloa .,.. I.... rolie....n nmchü ciud...Io:
, que dIClC'ndl)\C' (I C'rta no' no ., . .,.-- na que mmu... 'lile h~bia un alma
u>'Ilado m ucho a DIOS, _ l<::níall "U" ';1 h b ' oo·"

. I h b ' a ia TUpo l' que
lila. e a ~ u:tlolado al Re,·, y 'lue JI" \C' ;tl()(LLiba haber dicho
ral pa la l>n . I u vo tambi én en \U contra un INi\t."..

, JU,il1l de BaTTOlo, vecino tle ~m¡"1lí1) ,k Chile, dCl)urn;ió de
SI alllC' el dicho comisario d~ <¡ue ~an,1o \ 1I llluiel ....... mori r y
~n\oB.ndl)k de e11~ un armgo. tubí,il di cho: "cieno. no ITIC' po
tita \COIUT el1 t'Ma , 'ida CO!oa 'Iu<." ta llla p<::lla me di~ como su

m uerte. " no 1Il" podia ha cer D i.,. m"i\ mal "11" unu lIlC'
d " ~ICI>C eu ''!ola vida como i U muerte" .. utta <ilo ....Ia\ d.O\ CO!óI'. l
110 !oC acordaba cual de ellas Iué.

L ucía do: LC'ÓIl. mujer de Juan Pére z Ga.\iLin , habu..anu· en

la dicha ciudad de S"' llIia¡¡;u de Ch ik , ,lt-n ul\ c;,', tic .i ame el Co

mi eario ,Ic- ' 1111" tratando d" alguu ... l U"" '1"" p.uecían m",\ he
ch;n ' lu e \1\il. l>J.n 10\ vecinos de Cuyo u m \m indio" había dicho
'Iu" acaso di r ían ;" I"ello> vecinos como el ,k l reir.in "cn C'Sle

TII undo no m" veas mal paS:<f qu" en d n l fn 11" 11ll" "'er.í, pe n a r".

)' q ue In dij o inocen temente y sin malicia ,
Fra y Amonio de Carvajal . de la Ord en <le San Francisco.

le \ti{¡eadn de u na mujer am e el rlicho Comisario por haberla
persuadido en el propio acto de 1.1 cnnk oiún a ' Iue le fuese n-r

cera con orra m ujer.
Co mra j uaua de Solo . mujer de U I\ Píl.1TTO. "lit' reside en

los re inos de Chile, de C:0\a\ de hcchilO' ~. mpehtieiont'\.

Un tntiRo contra Gare¿'" de .-\ndra,la. '>01,1a.\0. po rque di

cáéndole- uno 'llIe caminase. había ro p<>ntl i,lo <JuC" no \t" lo dijnC"
porq ue TTII~ría de DiO\ , ~. volvién dole a dec ir tlue G(min~\t"

por el IOI.-In tld '>01. había dicho q u co no se lo \oh'i~ J. pedir otTll

" COI porque rc-n.pria .IC' DiO\ r de \ U\ IoólIlll os.
1m' , del Cabo. acu'lada de eien.lo ('OU.\ qut" \la ~ refieren

porrllle 1m CUIlIt'\U" d ían no haberlas oido.
F.I li("('ncÍl ,lo Calderón. u:ni" 111e ~nt'ral ,Id reino. fue' acu

...<ln <le var iav «"'a \ . q llt" nin~un.l f{"< ull,; w.' r 1000nlt' ~I SnHO

Ofici o '
Una mujer acu se) a lu"n P,il'1 .1 ... <JUl' ....la ndo alll.J.ncroodo

co n ella . IC' dij o mucha' ~'t'Cl" qm" n.. hi,.jt·,,· "'l ud io con ' 11 co-

• \f.o ... mi' . d . l. n...n .1 <01' \1111 ... 9 '" h u.. • ..... ' ' 'p''' lU.



,..
madre. poH¡UC era cr rst iano. l él le res poud¡.. q ue h iciese lo que
le: pMY. que no rT.I pecado, l" eseo pasó "I<Imlo los dos 5010$.

Pedro <k Mondn gú n. natunl (le Se... ilhl. habiunu: ni San·
liar de Chile. d..nunció de si qu" ron oa.oión que: con importu
nidad le d«ía UfU. pnwru que roga,K'n 1. Oln ci~ COA . pidió
que no le ror-n.1. u dicha~ lo que pedía. pon¡uc no en
Di.. P-Inc pua que lo hic:iae.

Pedro .R Prado. »uero. esaame en 5.lontiago. denunció de si
ame d romis.nio que diftn,llban lwber ~I dicho que' daba al dia 
blo b mi:u:. y que no se acordaba de dio. I.umiru.do un teuigo
que Ir halló prncntc. dijo haber d ,cho col reo oon cierta oaaión.
" ' <Í.}01I 11K con el dilblo dl05 y I U misa.'

Amonio l\'ÚilC"l , resrificado de haber dicho. mirando a un..
crur que nuba aTQ de una cnll 5U)'I' que lcn ía en el ampo. ;lO

cuY'o pie Ju.bia n enterrado un muchacho indio crjsrtano: " ¡o h!
cruz , cruz. tengo de desterrar de ah í C10il cruz" , y que des p ués de
allí .. po«JI día.. la q uitó de ,,111 y Ia PU!IO en er ra parte.

De casados dos \ 'f'CC$ fue ron de nunciados: Inés, negra lib re .
FTilnd-Ko de Ojecb . Francisco de Morales Mond ragón, Diego Lo
renzo y Francisco de Riberos:' Diego L ópce de Monsalve, Isabel
~Iondragón . y María de Ayala. ' ·iuda. acusados de haber d icho
qu.. en el ono mundo no les vertan mal paur. Respecto de la
úlrima se justificó que . reprendida por lo que decía. se había
vuelro a un cruciíijo. exclamando: "perd óname. Señor. que no
me supe lo que me dije."

Diego ~falO de Alderere. de cosa, de quiromancia de poca
entjdad y de onu tocantes a 101 jubüece e indulgencias. y de p..
labras malsoru.ntn. como deci r: " bend ito sea ti diablo. algunOl
diabkll bay bilul.il:ack.. algunu veces vale n:W.servir al diablo q ue
:.i. DiOl·'. , otras COIa$ en nta forma . Del procno rnuharon tamo
biéTt vuiOl ClI~ ccerra Ambros io Fern.i nd C'l Aceu uno. Rur
Gon.r.ílC'l , un al Xavam uel.

FnncUco de Ribnot.. de diec:iseis aoOl, ewudiante, $(' denun
ció de que habiendo estornudado cierta persona. por decir ceec
en n i<. )"n:'ni~ de p . . ,·jejas. dijo reniq{O de Di,. )" de P .. .
,-iejas. q ue Iu é error de lengua y de d io $(' acusaba .

'bo< 01.... . rI _ " plUlA JfUKOO«O'" Il,_ F-R <!. .roo <ir 1'1'
Ioot __ Il.o_ ..- ... 111<0<:00. ... F..,.,", _ ..... It'll" id. roo ~n; i.p _ .-
.... ... .>M"-.



'"El ClIpitin :\¡OnlO Campolrio de Ca~'J'] d '.-. . •• .. se: enuncIO tam-
bi én de qUl:, ha,lIándose h..blmdo con su mujer y diciéndole ella
que nu.ha mdlJpunt.1. le mpondi6 ¡ l. nt>I" vtl de burla -._
d ." S -. _ r -- uru,rl~

OK" . • 1) (M, monTé., . lu m1:JJ~ ~ ."m--] ,. . " ~. ... n. que au n no
té 11 nl(~ lA puede m;auT" , Eumi nado un tocigo. loO!U U\'O haba
p ron unciado el reo W di~ ".b.b~ ,,'"' ," - - .. d ¡ "-'.--"'. ""-. l 'luo: ICln lUl;)-
le el I nUg0'1l1l: mirase lo que decía. que en nul dicho. el no M:

dtt~aró l di jo que bien ~bu que Il IOl lodo lo punte:' ~- que la.
mUJtTn kili monaIn . ~- que lo ded a peeque b., mujeres wn r é.
ci.l.s d e condición ."

G:tsp;.r fb nd.l. de Aguil;¡¡T. er m uaúo.•k mil. de OChe11U

añO'!. K denunci ó de q ue acon\.tj:indole una persona que perdo.

nasc .. c ierto hombre que por querella SU)";¡ estaba en la cárcel ,
dijo que no le pod ía perdonar sin licencia de Sil prelado . porque
~i le perdonaba. po r el mismo 01'00 'le' ir-ia al infierno : "l' repli
cándolc 'lUt.' n iO'l hab la venido al mundo ). perdonado a 1000'1 1,,,
que le hablan injurbdo )' que rogó á $ \1 Padre por ellos. ~. que a~ i

él es ta ba obl ilp do á perdonar al d icho homhre, ~. aunque k hu·

bier a dado un bofe tón á volver el e rre carri llo para que le diese
otro: respond ió el reo que Dios no había venido al mundo para
perdona r lo, bella cos, sine á aqu ¿.IIO'1 jU$I O< que le pidiesen pero
d ón."

Ga briel de Villagr.in , enante en b. Imperial . procesado por

q ue d iciéndole alguien q ue antes q ue se conlesase para Pll.¡>t
cien o jubileo. se había de concenar mn un prelado sobre cierta
restitución qU l ' debía hace r a StU ind ios. con có\o:n ~. enojo re

pl icó , que, a trueque de no tratar el dicho negocio. ni q uería
hablar al Obispo. ni g;¡lLlrel jubileo. ni au n !C'T cri!>luno. Consuo
qUt' habi éndose c:aliliotio ....,us palabras como blasfemia ht"1'"Cli·

a l, fut- mandado p;lrel:er ('TI el Samo Oüoo. pi'n que , sin meter
lo en In cá rcel...., secretas. iC le tOl.ua n IoU oonlniún, ~ 'lue, con·
suhado et caso al Consejo. llegó a L ima la orden de suspender
el pn:x:eso cuando el reo acababa de prt~ntanc en el Tribunal .
donde, tenida con él la primen audieucia. \C le permi tió~r

a Chile:
Pertenece también a esroe 'lIi us orra inforlllación contra Jllau

I I ] b que '"d iciindoleG riego , merca der. estante en a mpt"T13 . se re
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'¡,ma pcno"a.. rdicrcn 10!l Inqui.i.inn ... ' Iue Oio\ lIc,,';uia. al cie,
lo un .lifunto. J iJo n le reo <¡ut" l.. nlos ,ulr¡"IUI.• ~' pretera.•
sol¡lIocmc iba n al (ido cuando mori.m. pno <¡UC I1U"II"I' ¡¡Imu.
_dició,,\olo por .i l 1.. deID,". cuando IIlOTian iban al p.ar.lOO
lalTrul. • reprendiéndole ..1J{Uoo <le 1.. que ntalwon allí. res
pon<h.. ;O h ' pob~ de rJOIM)I.l"O!o. <¡ti" ("lllr-lii..do, \ ';\-;II>OiJ' " Ca ·
lifidron.., por dO' tcóJCJRO!l de hnTti(;l' ~ dooo proposiciones que
<1(' ..lIi K' loótOIron. "¡no ron el Ordinario )' consultorn. se mandó
~d["f ('011 O«Un(TO d.. bien" \' nrribiÓJC' al comisar¡o de ehi ·

](o 'lue' lo CjKUIHC.

Juzn J'a;cu,lll. revidemc en -"'-"1"'11:°. procesado por 1.. mis
ma e¡.oor......hre 'lut" dijo: "por "ida ,1.. Oioo. I~ ;i Dios, l no
(Tcu ( '11 Di"," fu':' ma ndado prnc:ntar"C ("11 1.im" para ser nJU'"

rrado en 1:1. cárceles , "proceder j 1.. dCIld.. h..,u hacer jll§tici,,",
pero muri ó cU,lntlo aún su OIU~ no estaba fallada.'

Lee procesos seguidos a todos I{» reos anter ior mente nom
brados. }." Iuera por fah.. de tC'Sl iKO' o por la p<K:a impor tanc ia
.k 101\ hech... '1111" SI" les imputaban. ftlnOll mandadO!; suspender

o de hecho q ueda ron en ese MIado.
He ma.s importancia q ue las que preceden fueron las ca u

54.\ seKui.la.. a 1as persnnilS (¡tle 'le e"pn:1lól1l a continuación. pel"O
que, por un motivo o por otro, o concluyeron olv idadas o no hay
comuncia de la resolución que en elLas recay.... En general. según

"t" llOIacl por el 'lue renga algún conocimiento .Ie 1.. historia de
Chile. figuran erute ella. muchas contra hombres de valía. Con
IinWlremol desde lu~ col«rioruooo las que se tramitaron en
'\ant¡"~.

' Inform,u iÓfl que lIl'-ió el Comwrio de Santiago de Chil(' ,
'OIlln (.ar(á de \'eluro. d¿'rigo, cura .1(' la ciud3.'¡ de la Serena
del tlicoo ",ino de Chik. de habu Vllicilado ous hija, de confe 
olon . I ienc un Inc i¡:o mujer oe!'pañol.. }' una india con 'luien
paso much.... coy. en d propio acto de la confnión. de besos )
..brazos. ¡xnuadimdola :i que tuviese allí arceso camal con ¿.I. Y
que no 10 hilo por entonns por Mur ..lIi 1010 UIl((05, ) q ue des

puñ lo hizo poi" lo que alli habia pa~do. \ que se volvió después
;i cOlll('\.llr con el dicho clérigo. pt"TO 'ju(' no se conf..-uba de lo

• h 101,,01...,. .. _ " loo I_~ """ _" 1" '1"" ...
........ " ,...- por blo__'" drblo 11""""'''. lo on , , 'l k> lo. OO'"
<bobo p'. '1". hoblo:v ,__ ... " ... loo ,_ .. l up .."
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qu" con ':-1 pasaba. P'JTltue oiem pre enl"ndió que la engañ..k1n
y la burl..ban 10!\ trinianos. Ha" otro l"'li,n indio d · h, ' "' . que .c~ J.-

h« H -'t<J lo qU1' paoó (entre) r\ d icho d¿.,.igo en la iglesia con
la o1 l(:ha mo1'<I . MIindola ('on feun rl<J R<"\C:,h ,'~ _ , . I . .

. ....... u a In orrJ1.lIClOll
por Jum o de 1579: '"

. Cri!llobal Sánchez. u ltt{CTo, Il.lIlunol d1' A,-;mmm e. denuo.
uó de si de 'Iut' tratando con cinta. pn....n¡u de cómo X" coma
ha de que ¿,I h..bi.. lenido cuema carnalmeme «>JI Uml mujer

~ue con su cu.ña,lo umbiál 1.;0 h..bí.ll tenido. dijo qU<." ¡¡u"'G'le
e! hu.hlera tenido cuenta con la u l muj a no en pecado. ,. que
Jo ahmló entcnd¡..n rlo q ue no era pe-arlo de paremnco o de
incn lO.

;l. ho l U.~ Rodríguez. pl ..te ro. natural de Sanuago d" Chil" . X"

denuncie de habcr afi rmado que hac¡.. Dl<lo <;ou.~ '{U" 110 ~uu..1l

bi en h« h;u , ). 01" q uc dijo a cierto hOIl\Lore ; "fornica en esta "ida,

qUl' lo que ,Ie"j.il"t~dn de tonucar, lo pagan'ilO en 1a Ol u ;i l izona·

aos"

Eu lOU .Io:,ul go ..lo:gú '{U" lo primo:l'O lo lu Lo í.. dicho porque

le cunraeun ' Iuo: una penund lo aIirutú ... 1 en la Nueva E.pai"u.: )

' Iu" pur 1.. 'lue loca a la rumi,'aciún. ' \Uc .i lo dijo. ped ía a DiO'>

perdón.
I' abián R ui l ,le Aguita r . chantre de la Ca tedral .le Santiagu.

•acusado pur dO!> te.li¡;:,~ d o: ha ber dicho. estand o CII d al ta r. re

vestido : " alabado sea Cazalla", ). ret erido . m CO\.l. : \' que decil

q u" I,JI!, dérigOlo no podían ser 0.-.101••. qtlc era herej ia : } asiuli",

mo ntJ. notado este reo de \Oliát.ant~ . aunq ue esto no "ti pro

badc. U d) otrd~ U )!.a. contra " 1(' fTO. 'I ue por 00 ser de mucha

conaiderarion no k d ice n. aunque llgra\ <ln:

• • u ...-.-. ,.... _ ,....... 't""'l__

...-. ·1 "" ,....... 't"" .. p •• • _-

.... _ _ _tlao_ _ d oo<#.<>o --,,,

.......... .. 1"-"' -
l . . ... ..... \ '...... ..po. __ • _ ........"' - <1 ..<lo....

... Ind ,•• PO'" ">n••l<"" ... I~" . . ... .....0010 •• r'n'"lo "" OnriD
<1< .....~ ... no'" _;'0 . ",.-..dio> lo ~ loo __ •. oc;IO<I ......
_ . __, .-...10111< .- _"I<~ --""holo • -.... 1It"1 <1 ..

' 0 11..... ~ <0"'0 ,1< 01...... ¡ Io. in- o_o ..... ...~ "',t ...... <1 < ' .. lo ....- ... . .. ..... 1_ .. <1.. "" 1""""'" ~ 1< aool 1.. _ .. .- '" ..... ... " 10, 1 <1;,110

<lLo.. " ••1 d p'''. " :l I.opo " hnhin. p" _ a_
I ,... 01 ..1" l• .1 h' rt .. .. h.... h.".. """,.101<.,"-','" d. R ..' ,....·
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El fl1lncu.uono mal Crislób.1 ,k R,.b;ancn. ;¡¡ quien h..-m..
..iuo liguru antuionnente, fue: u:slifiado de haber dicho que:
a;¡ mayOl" mal dej;¡r de visitOlT;¡ los lraila de cicono 1I cierto nem,

po que I""hln un faba teM.iPKXlio.'
Out Inlip CU}"a5 <kp05iciono:s Sor rn:ibinon en MendoQ

por auto,..iucaón del Gomwrio de SJ.nti.l.go. acusaron a Aloruo
de \ 'icida de ~btT iOUmido que ni sus plt'ilOl Sor podia perju

~:

·Andrn Hunindn: denunció de si oI.nle d ComiYrio de San
liago de que $V>do jugando ", Lo. naipes hablJ: d ich o uno de

b que jupb;m: "\'ilgamc oiOl", ~. I 1 m pond ió: "mis vale d
.lAbio."

rew.ifiOldón y ( iCfl;n coplas que hizo fu)' J uan de Ocarnpo ,
mttI:crnlTio en Chile, en alabanza de NUC'Sln &non. Dmundo.
te' 11 mismo ame el Comisario de Sanliago y uhibió las dichas
ropl:u. "Pedránse mamb.r recoger los lT,ulados que hubiese, por
hablarse en dlas corno ho mbre ignorante y oon lenguaje impro
pio . )' mand ársele al ITO qu e no se mela en ComIS que no le son
propias . por 10 dicho ."

Alonso Ihsperc denc nciése también de haber dicho, con
ocasión que se le habla huido un muchacho. que Dios no le po--

..... ..., .\,p&Io. lIql> ~ CIo-ik <ti 1J60. ..- c"nu< ..., .. c..«w-~I ..., .loa"......
.... _ 11< -..looa, el Obiopo Goouüoo ... p""'..,4 ...... , ,;ca .

......... <Id .... v:_ ""'f"Ü. lo. 5<fk \ '..-1< _~ PO" .... (:-fiB<o. ca ....

.. ..... .. _ . ....... ... ..... ~ .,. .- , '<ano ~~ ..., hld' ..

~.~.(_~,,-a__ .. "''''''~'' _, ........
a c.,.. ..... ...-.. __ e- __ de .. _1< <Id "'"""'"' !lo=-_
• le _ • __ ,..,. _oarle d-... ,,-_ , '_.-nL M. '"...... ~.a1--..._ ...........Ili. • _.__.~_._ __ -.U ' -'.. .- ... ......,.
,. .- ..- ,. - "!'''' -.....
-..... _ _. 't bl'l•. __ ---,. - .l-<f-Ioo.
__ "" Loo" -............- alIl_

...-.~.._-_._<_.--
•• d...,.,. __ ..-nI ... __ lid _, ......

..., ~., lo .,_ ~ • 1'..- _ .-...., al ()b;;po

..., lo 1 _ joo~ __ la _ ... _,... CaoodnL Io..bo> 4< ,...

._ loo "'-. , _ ..«t<.~ lo _ . _ <1CiO ,. __, ... -.i.

.. . lo __ , In __ _ , a""llo>o-

, _ .. ni< -. .-._- .""nlo"" ....-
• - ' ...... nIo _-, ...,........ "'lO" r._........,... <In de ""-.

- _ .,_ .1 rN. -q_ ,ino< ... ... _ " ,......-.." _ ..n ..., _
_ -o



I ~n "',...~ Lo oua

'"
dla hu tt mis ~I que ffi ~birwl't' n.....paóo o:n uJ 1~lJl,po _~I
muc hacho . --,

. JUOln Cano do: Aril )-", dn igo. 'u¿, do:nul\ti~(lo de tubn ....
licuado ;1 UIOO 10....... , (COI .. IU' "J." d " . ,.

'r~ - e con 0:'\1<.0. m, 1;1.1 en
d afiO dt· la con testón. .

~lanud Alvaree d o: Van-la , Klld.u lo, "cu...do Jt. ti llO: habien.
do baurieadc un.. ind ia inlid \' '-0 h..bb. I ~n' ~ ~ '.,

• - - " ~ ....... LOI11unlQOOn

Cima! con dla. )' aña do: un l<'Sl iKO que inculp;lnoo al reo Lo 1M
h.abia hecho con b d icha india, -"U\'O que tubn I"n'. . q

• • lUU COft'I II '
nlud ón con ella PO E'n pecado."

Doñ.a ~bru.ru. ÜIM~ ,,« iIU. de s",mi.J.go. drnunckl do: , ¡
do: qu e: decían haber d i.. !IOMenido que n mejor nudo o nW

lK'rf~~lo..nlad() el de I~ {;1'l.1d"" q ue no el de IO§ sacerdotes. l que
1" dijo poI' NT 1" PIUIIl'U orden '111(' ~ innitu)'ó la <Id matri
mo nio, }' 'lil e un fubno Cerezal. \Old;lItlo, que v h..Ul', presente:
d ijo .i C'S. o ¡u l d icen que n :-

Bnlru. liT", acu....dI do: haber dicho. ntoindola uouPdo
"ren iego de DKJi: "

., ...... ..... ,........ _..-'" .._.....-- ... .....-_ ...
" ..........- ,,-" •.• pI< "'"'-... _ ..~ f""4"Io>."¡~- ........ -
...... kIaa. ~Ip... ....,;.ta. po '. ,,,-,,. ,.¡ ......... ,1 ................ , 1 _ .1 ...
,...~" .........1< '

" Muy 1<'<I'no!oo "'"..... 1 1./.. ,d"""," '1'" ,"'" .1 l ""'..¡o el< 1.1. "" .

•l<'pa<h"Io. ,n "'" u'''' d< lo l ",, ¡<D<!< lo • ...J.. r _;." '110' ha ,.¡ &1 ....
d< ....... , .... '" .",,(* 1 <.~ • La poco '1 ..,. " ..
..... •-. ... "~b""'.... 'n •• <ni. '1'" "'""" _ •• _ 1M lM¡'

'- ' _- ,. _ ......
....... ,.¡ - -..-- -- - _ ..
,......_ ... 1M ..pon ,.w;...; _ ...-.. ....
,-_ ....... - .. _ _'*4 ...
~ .....__ _ Iu.lo_d ...h 11= _ I__ ¡;'"

...ol. ,.1'ftO' '1'" __,...uoon.o """" -,~ ,.-. , ,.
Ilo/x.. ni,. ,. 10, _ ... "'n. d< d"'''', _ d<'i.
" hn.¡'" ~,La po< La 1_,""". , .. '" " d , , .

,.",¡t;<doo c.- 11<"1<1<" 1"'''1''< tJ loo ' ''''''''';''' " , I<p .....
,.., r,.", ,1n 11<"-. _-. .Ii , .d.""..,..Jo " aolno<o '1'" <ti loo pUJ¡N' ''' .,
....101< __ poort.lo. G"ud< :0>_ __ ....... , , .........,¡". pon'
_ lA tocad . id . " >11M • P",_l>I< d< U 14. W _ , • ~R ,.,.. Za_
... -El o ...,.. ..~ _f/ 10M.H~ .. l · , _ •

• "'\'BR __ ri _ ...... 1'_ _ lO"'" 01

ro_ ... 00 1'1 s__ ,..._ .-o'.' d"-"...... ...-- ,. ...-.. _ -
<la,. /4.

lO -hd._ .. tu< . _ - ..-
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~iwl.i. de :\lInd:orn. resrtñcado de haber dn ho que no ha .
TAl ci<.'TIll C050I <:Ju, le p idieron unos lniln . q ue era que no Inlll ·
le' dd nrgocio de cirno hombn: que '1(' hllb ill d ...".,C1I(¡J.do ron t i .
•iendo alcalde . o q ue lo rrmirinC' al Cot-ftogidOT. y q ue Tnpondió
que no lo Iu.n ll aunq ue se lo null<Luc J esUlTiSIO.

' I1Inln Ruir de GlIm boil . ,i._lo ~Tn¡lfiOl'" del re ino. Iué

<kn ulKudo de q ue hlllLindol.C' en liI h Ulllen d... lo. indios de gue.
TT.lI , IC'I1iM1<lo p~ 11 .un cacique principal. h.. bi .. coreenudo
que. t"tando ~(e 1I1U\ enfermo. ~ le tn j Ullll im lia mooiGI

pan que lo cun.o<:. la cual. dicen 1.. 1"l igo. lo hi'da inHlC"lIndo
los dC'TlWKliOlo. Añaden. sin embargo. q ue Ruil de (;lImt>O.l lo con

. in itó por KT L. ,¡ti.>. de aqu..! c.aciqu.. mu~' imponanlc l"'-Ta la
pacilican....n dr 111 nerra. Fu¿' ta mbién ;;Icuudo P"'T un dt,,~.

-.iI todas lun-s su enemigo. <ot.'gÚn ;;I prrci;.c ión de 10\ jueces - q ue

;¡ftmIU ,\u.' .,eno fraile oiominin. k habia ....-gurado q ue Ruiz

de G;¡mbw a":'\lTÓ;¡ u na dam a. de quien anda ba ,,!ic iona do. q ue

echarse ca rnalmente un ho mhre w lle ro r on una lIlujer también

sall c '" no era I'ec:ado.-
El cap itán nie¡::o Gard a de C nccrcs. res Í<],; IlI,· en Santiago ,

den un ei." dC'1 ;¡lUe d Com¡...r i" elt· h;¡her dicho con ira: "1\0 creo

en n ios ,"

Tres IO:sl i¡.;". acusaron a nieRo ,k Atupucro. ne¡;lro. de ha
ber ,¡¡<ho. teniéndole colgado azctaudole. "lleve Id d iab lo a Dios.
no neo ell Dice. reniego tic Dios". Oc lerra <Ie1 notario q ue reci
bi.... b infor lllKió lI oc t11<uenln ..sta nOl;;l; ••.. horcironlc:·

J Wln de O li, ·;¡. <Ur.JI y virarjo de la ciudad de ~Icndou. tu é

dc:nulK:Í.il<1o por dos ('"SligOlo de que diciendo a un u!-"" u:ro 'lue
le KIu.. unas Cilbeud;a\ en unn bocn. te ;¡ria.1i6 quO; las entre

l1W1il"K' emre Olr.lS obr.ts. como dijo J n u<Ti\lo a San Pedro y ;¡

.t:-._ ....- ....' 4: ,_ _1_ no • _
_ .......... al r __ ,_ .-- ........ ....,. •

.... no __--. ioocla .- .,..ot ... r_,. do< 1 IloI5. ,.....- ..
_ ...... "'" _ _1'"'10 __ -.-.110-
.......,,__ p.i< .-- _ .. _ .- ..........ri<>.~

'<........ dr _ ........ .- ~ 1o¡¡'" _ h~"""'..
dr~ ~ dr LiMo __ "'" rI T ri l, 1"'" .."'" dr

na.... MIorf _,~ m .._ .. 8'" nort>I~ Y ,, _ .
....... lo jonI 1< dr rito, ~ 01 _ _ ...- <Ir ~lLa . .; ...

.... <Ir " ......._ <lidio "'"~.. dr e....' qu<

....... polo, '" ~..' <1< .._u 1 " ........ lo ~• • ~. 1>_ ",,"'"
...... ... oH ( o , prn6 hol>n- .. ido " , rol. 'n,. "'_...... <ron oH ~ rola•.
.... ........ .........., """ n ,," .~
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IUI d iKi pulQl CU.lInrlo 11: pregunUrOll " " Se' .

d . . nor. OOooIrOl que tu ·
~mOl 1: mUJt'm", rnpoodió- ·'a nd a ....... I •

O" • r~' e muo.... ,. ntlrenw.
1('(lA por ..h. ; Y lu~o expresé qu e " 10 no 10 d«f 8. - I
Obispo de Q uito. ;1 ,li no 1:

Ue lo ¡"'III'rlm 'le drtl ucc . l . .
, . . '. ' pUCI. ( IUI: \l cn '" 1t"tlll1n~ de la
JUTl"lliCClOn dd Comiurio de S..m¡ a,n -\in ~ ,_. '. ~"n ar Ion ouoo; pro-
' 1'''''' ma s graves dI' que luego tutaremfll_ no escasea ban los de .
hl .., d e fe, en lo TCllame del pats ocurrta otro tantn . Vam,~ a ver
'1111' n o h ubo dudad alguna dd ,,,,ino donde no _ . . , .

. Im<law a Run
pTon~.

En 1.1 I mperid . asiemo del Comuario ~ - abt:u lid Obi.~

do. "l' h..bi .. recibido una in fonnación C;OOt..,. .\ mon ío de T urra ,

soldado. por «a.1 de lu~nlici6n ,- de- in vocación de dclIl<Jllios.
}' omu de poa impon ancia .

Bemardina Vá'llluez de T obar dcn un(Ció dI: Ji. por Diciem
bre de 1576. de que tratando de la limosna que se había de dar
por las bula~ de la cruzada. parcsci éndole que no tendría para

dar la d icha limosna . po r hallarse ue resnada. dijo qu e' s¡ la limos .

na de la bula S(' d .:ja'<." a la volumad de cada uno. qu e J;¡ tornaran

eodos. pero q oe viniendo así tasada . 'Iue parecía ' IUt' J;¡~ indulRen .
c ias s(' vend ían: ). <¡lit' lo repi tió ,los veces.

( :aspa r de ¡:igueroo, d<'rigo. dt· haber solici,..do .uo hi jas de

confnión en Id mismo ..("tO. d.. de el1u indias . que declaran que

In deda que no lólli ab!.oll"C"TÍóI sino tu.c iendo lo 'Iue él qUt'TÍóI .'"

En Concepción. <laude había m..vor pob lación de np;tiiolcs.
J.. casos fueron rambién mís Ieecuemes. Ya en el ,ño de 1,73 se

recibió u na info rmación contra Ju ;ana Jiment'l . aculoada de h..'-'r
(Ii ch o. had a w illtidO'l años. 'Iue "e n <;SIC mundo no la "icsen mal
pa...r , '11l(' en el ot ro no Id vcr Ian mal pen ar ." !1I!lllOT EC.r, NACIONAL

( ....."UN...

.. ~ I ".I>¡". "Iu' .l< ~.. 1'''"- ,..... "","""¡''' ..~ ... l "'ft ,..m ,1< lo 1" 1""'"..1 -..
....... ..- .-,_ 'l....... j..",,~ '1.... ...n .... 10: • " .... ",n.. _ Iutuo~
lloop"" lo <Ir lo 1"",, _ _~ I· ft la 1","", (;.o."'¡ntJ no .
--... 1.... __........ _ ... ~_ \al 1 l opoAo .oll,

,..001 • lO.-. ,__ .--..- Ir ¡>ni '" do< ..~ • q..'

........,._ --.." ' _ 01 . -...- ...... _#1 -

......- -. ............. _ __ 1_. _ ... C.

........... O,w _ -,'M ..- el d 1_ \011<,.. t__ ..... lo 1

....._ _ ~ Ir .... nid<> oJoo ..n.. d .... '110< • •~ ••11 ti \ ••,. ~

"" " '. "'1 f_ nl ..t~.x 1o'lI_ . -.- 41 '-~
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Jw.n <k ~1 ..J.nd. hc,"ero. IUlur.Ill de u muma ciudad. tk.

nunció d.. si qu.. lwbiC'lKlo halUelo UIU almoohao:b. Ik b QIfUl "su
céa. ron sucintad d" 110mb"". Jito qu.. tubÚl de hlr.ar decir una
mu.a pl'r.Il qu.. loo... ka ",h..b106 <Id infiemo deecubraesen quién
hab. nlwciado la diclu. almohada."

:'\Knüs CoIumbo. n:u.rinccro . griego de IU.c1ÓIl , OIClUOldo de

que le le twbia , ·isto, h;aria. quince o diceUl!is añ06. Yini"ndo na 
vcg;ando poi" b. w.a.r de l Xort" pan T ée rrafu-me . sacar b. land re 

silla dr la pirma <Id camero.
Fra ncisco de Cimóuicda. ac u!\;ldo por el fam iliar Ped ro .Ie

Salvanerra, de 5<'"1 dos \'ec;n 015..<10: lo mismo <J u", IU hijo Fran .

cisco Romero de Castaúeda.
fr.a~' Pedro de Vergara, de la Orden de San Francisco , acusa

do de que predicando habi¡ dicho que "h;uta IluC la Virgen M..
ría Nuettn: Señora. fu é concebida y nascida, no tuvo el género
humano Mlten y cierta certidumbre de su rnncdio y u lVilción· ' .
Habiendo !o¡do el dicho fraile adverrido de eua propoeici én , en
QUO M'TTIJÓn lo d«b.ró al pueblo.

lten . fue to."5tifiado de haber dicho. reatando de h eucart...
ción del Hijo de Di.. en b \ ' irgt'n ~uC'Stn Señora. que si Dios
quisiera pudien mamar en UIU. víej.a: y uimismo en el mismo
loCTmÓn dijo el TUl, tratando de romo Xu~n,1 Sriíono había con 
ubido 1. Cristo: "em preñóla el EspirilU S.amo: '

Tambim ~U testi ficado ~I reo de que pred icand o el día d~

la Asumpcié n de Nuest ra Seücra había d icho q ue cuando !'I/ UCI'

InI Señora la Virgt'n Maria fue recibida en los cíelos, salieron 1.

su rescibim íem o 101 ánge l!'. )' arcá nge les. y q u~ también salieron
aq uen.... tres señores emperadores del ciclo. el Padre Eterno y el
ver bo Etern o y el Espír ilu S.an to Eterno."

En la ciudad de 1.... l nfantes de Ch ile (Angol) denunció d..
si ~b"in Serrano. ame fny Fra ncisco Hemández. de la Drden
de San Francisco. juez de comisión que dijo KT del Santo Oficio.
de que núndost Inundo entre VgtJIU.I pel"lOnU sobre si cieno
c:;uamíento estaba hn:ho o PO. el reo dijo que Di.... no lo Abía.
y que .i otn COIU dijo. fuf HTTO de lengua. , . que M' acusaba de
,d Io.

Fn ncÍ-K<l Orue. beat<ll de la MeTCt"d. denunció de "' ante el
m imlO juee de comis ión de que renta por costumbre repetir: " án
da . .inda. ron vuestro pan 01 lo comed. ,. por no dicen en t'lIle



."
", undo 110 me Vtas moti ""'-"r "u- en _1 _ , ...r- ', LL L ..... onolnt\·c~pen;llr ;

)' q ue "10 lo h.lIbb.b,¡¡ cuando \"da qu- 1" ,~ ~. ' L_L ...._no lU;¡'"a .u ~

lO, quedando con nu. Costumbre por Iubn-Io oldo m uchas V«n

en Espira:'

F.n Valdh-j.¡a K proo.:ná (15110) al o. piuin Jw.n de Mu iomro
porr¡UI' bacfa tr.llbilju a I~ indios MI Jiu de finta, no oía wiR..
<U~<~oln con dio m..l eje mplo, y por ocnu u_as quo: segUn los In
quiédcres no tocaban a1 Santo Otício.

_, A Hcrmlf)d~ de Soi laur, vecino de la rnuJruI liucbd. pon¡u..
dijo quc t fllcnd la no era nada un ncogocio de un cuñado <¡uo:
rema en la Inq u isición . sino q ue 101 cflciales de ella nu.1:Dn ocio
_ Y no tenían en qu é entender , o'y ¡ui 101 Inq uisidor" procura.
ban de dar les co n qu é ganar de comer y andaba n ;i f'$U5 COloaS po-
cas."

Domingo Hernández acusado por un lestigo de que tratan
do ('fIlre 105 d05 a w las de cómo 1<1.\ mu jer" de la dicha ciudad de
Valdivia K" echaban con los hombres. hab ía d icho el reo que
también San José se había echado con Nuestra Señora; y que ira
tan do de los lu teranos hab ía ta mb ién dicho el reo que habla na
vcgado con ellos y que se encontraban entre ellos buenos cris tia

nos ). Ilue had an o bras de cristia nos .

Alonso Becerra Altamirano testificado de que hablando de
la venida de loe "luteranos" a a1luella ciudad. dijo: " ¡Adiós! que
no loerán luteranos lino ángeles del cielo en venir 01. esta tierra."

Pedro d e SOlO denunció de sí tle que ··Iracindose entre algu 

II<U ¡.>enanas de cómo cierto hombre tenia millo deshonesto aHl

una india QI.a,la , había d icho. por decir , quc no por eso había
pecado mortalmente". ~ lestigos añadieron quc lT.iIl.;indose de
la dicha platica. dijo el reo: "pues no es pecado?)" diciéndole que
si. vclvié á decir duminuyindolo, oUI. oUl. venialmeme ."

[ 1 " icario de la ciudad había procesado. finalmen te, 01. Alon
10 de Ludeña por decir. cuando andaban 106 lutera nos por las
C:OIUS <Id reino: "he élgcm e que ,·engan. porque loertmOil todos
unos" : )" lalll biin porque '105m'·o <I ue podía uno perjurar en OIU -

u propia. , _.
En O \.OTIlO había \ido pron:sado. en virtud de (OIlllS10ll

del Co misar io de Concepción. Crisl ótul CJbrcT3. clér igo. 3 CU $.l <!U

de haber d icho q ue la Iglesia no rogaba por los fr.J iln.
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t'n~ Domingo de (:..mboa. dominico. acusado .Ir haber so...

tenido qu<' qui...n portia saber "C;U" IlI"~ eran Ia.$ érd..nes de 1....

¡¡ n~ln...ino qu.. loOIl imagi lUá oon.··
El UUlOlro DWlfl C' . ponugun . {nt ifiu.lo el año .1.. 157!J ti ...

Iuobn _cnido tn Lima . hacia .1e l'Ml ..id " ..,lm. en~c¡;. d.,
.J p JUlo ~U1" 'IU(' tener un hofl,brr ilC"cno con un.. india ~I

lna. no aa pecado.
Y eI \IQ.no de la ImprriooJ J II;l II .1.. O m p n a . acu....c1o por u n

(n.tl~ .le "q UC" ..rxbndo rn-...dlO con cien.. indi.. m uy gorda .
h.abu dicho . •k "Lilia en plarica . no p U<:,<lo ir a1 cido .¡no "'" duro

mi..nd o ron fularl,J,. diciéndolo por 11 .lid... in d ia."
t:l , -)aTto .1... Cnlro en ehilor' C'IlQlu.ó también a PI-dro R...

"un:I por habn- sostenido que la f(" na U»o.I IIIU<:'1;I sin la ario
dad , ! q ue amb;o, \-¡nud" tTOIn lo mi ..mo.

Por fin . e l comisario de San Bartolom é de' G amboa encausé

al nou.río !heg.. G;n~ de .\ndn" te. porqut" "pjdi éndosele <¡ u e
moslr.uc' ciert os papeles. d ijo 'l"e no quer fa 1Il0001ra r10!l. po"¡Uc
C'T.III papd o.." del Sancto Oficio ) no to·nía la penona que M" los
pedía 'Iuo' ver ton ellos . y q Ut: 'le quejaría am... el Samo Oficio , y
ato p<I.>Ó con un alcalde ord inario de la dicha ciudad de San Bar 
wlolllr ) dicen 1<15 test.igoe q Ut· IO!\ d icho, llapel<", no era n tlc l
Santo Oficio \' q ue algu na\ veces amelU.Lll el reo coll el San to
Oficio,..~

~ l"-o ,......... _ a... _ _ u._, .. c..- _1>1<.
_ _ ... <Mt """ ulo lo ,..., ... Iwolo 1.. . , ""Job,. oW ..
doono tn



Ca p i t u l o XII

;-'¡UEVOS PROCESOS

(j'OIr..u~~ ,.........ili....""n ~n la.,...- dr Ino . ..... 'hiln>oo._P....:.... <Ir
In, (.nocOboI dr lla""........_ld. d~ 1.., J""n Loho._ld. <k hdro
.... Mnn1et._Id. d~ Mm.. dr En<io.- Id . dd <irán <Ir 'i;on." go Uaia
Vn-dUlt".-ld. d~ AI~... E.oc~""n._ld. dr h u Lu¡" Qu in'n-o.-Id. <Ir
'?Y Ju an dI' { A. ...."".._R.... d~ ""lid IA, i¡'n .... ~I ¡;on ( io ._
( ..11.IOl d.. hu n iego Pizano._ld. drl n..". o 1I",.......do Mar -;Ib~

Id , dr P...l", Troyano._ld . d..1 mu<h~ ho JIIAn d.. Rarr....

e " ' 1 la w la li<\;ul ele 1<... reos PH)(·(~<l.., por la. U.U..., '1" 10 lir ·
jam... rderi <l<b. 00 salieron ,k Chile. For lll;(rnn 1m corm
'kIrim 1,)'; procesm respecuvos )' 1m remitieron en ~i<b. :l

Lima . donde po r m<>li"m ,li"enllOl -em re 1... (lIal .... apuntábanue
la pox a impnn..ncia ,1.. los hechos o p"bbru <lile !ot' les achacaban-e
'Iucd aron ar, hi va"t..... en b Cámara de l Secre to. l si no hubiere sido
por la ,isit.l de- R uil ,le Prado ni 'Ii'lu ie ra habr íJ.llt05 um ido no-
licia ,k di Si 1010 reos ,,k 'Iue lrala,"", hubicYo rnidiclo (o Li ·
m ol o ('n 1 prmillci;u CC'TCl ...... . n asi Kg uro q ue habría sobrev..·
nido el m" lk!:o.lIIit'1II0 ,k prisión. el viaj e 01. I.i rm.. el encierro e-n

lao cin:des l uno o ,1(l5 ..ñO' de JlC'nn.lInencia en dlas. wn In

01:.... pc.·n ilC'ncia o de esrilo. Pero. "- pnar de la ,tu.(n ordi Tlónu
d.. 1O'i Inq u i_¡,lo rcs. pe..- lo quo: rnJlC"CU J. los ..... dlilt'"flO' la
t'1l0tltl .. ,Ii_tan.-ia ..n q ue vivían. v, (Omo cun~ueoci:o. . 101 coe 
,itl.:uhl.... It"'U" q ue 'u traobción a Lima dr-ouooab.1. oi..ndo
Ilu ,," en la ¡.:ell n .. l ida,1 .Ir las ..",..in......... I r.ala~ ,Ir Kt'ol f" poOn'
qu o: no hab- ía 100ni, Iu siquiera ,'011 qué s1J fn¡::~ r IJ.' ....,.us : lodo
("'10 ..,¡ a,t illo .. un unto de descuid.. . mo nvad.. por imloltncia do:
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los Comiu ri... ..n ..1 eJucido de ~u olido o por I ~ necesidad de
ocuparse de ol ros pTfXe50S de m" , imporullóa . ocasiona ron. ca
mo dC'cial1lOl , que los U'OS dr c r jgen chileno hbrasen 1610 ron
UJ\lI unlllT~ infonnación. Pero no IUcc..tió lo mismo con QltOlo

que fueron procesad.. rn 1..1 mi,m.. c!'pon . .Ir qu.. ";Irnos :lI ocu.

P"'~ ahon .
PTlXUIOIITI.-. en cuarno lKIlo ~.. .-ible. ...ju~..rn05 a Un

orden cronoIágico. , .n el pruuero d.. quien tratemos Un Inil..

d.. buC'fLJ. mnnon.. ~ Chile.
fn, Criu"lgl ~úñn. dominico. sin niuir «mua él 1""

tifiQlOOn ;l1~1UI. denunció de si . estando en Lim a , por los anos
de ISi:!'. qu .. s¡..ndo lego. habria nús o ml'nm ,·eint idÓ5 ..,i O!.,
habiéodole hu rtado ;IJ~ i..n cinto objelO. le di rigió a unos in
di05 princip;a ll"§ ~ In ~. que por "ida <id demonio '0de sus h e
ch iWl k d ijl"M'n dimdc K hal laba d lad rón. persuadiéndoles ..
...110 l lellierlt1o además , -olu lI(;I.d d.. ....ber por su cond ucto algu
mu cosn. Que si.:-mlo p . rel igioso. qu..jdndose de los malos t ra 
tamientos ' IUl' le i nn i~ ía su prelado . había d icho a otro fraile :
"Padre. mi roranm )'0 lo t engo ...n Dio,. y con su ley y con los
prfieplO!O lit- J;¡ Iglesia Cató lica Romana. cuyo hijo soy; pr-TO .:í

lTUl'OO d., huir destos agravi.." ). malos tra tamien tos. si hubiera
lut cran..... ~'" 11)" pasara á ellos." Iteu quc en el tiempo de su
mcoedad. era [ugador y decla muchas bl;ukmias. )' andando muy
perdido l alcanzado de l juego. había firmado una (mula pa .
ra hacer pano ron el demonio a fin de q Ue" le" ayudase. ofreci én .
dale: en cambio ti alma ~' el cuerpo. " , ' Iue el demonio no " 1110

, no hut.o efecto."
Hízcee con ti reo procao lell I..rsna . um captura . , una , 'el

COTKlulO. fue IC'fltrTKiado en definurva a qlU' .Iijese ,,"i~ misa
por b Wl1nnión de 101. hcRj~ . a q ue a)'una.K" tln viernes y que
en cada uno de ell .... Trl;;UC 1........ Irnos pc'lIitent:iaie... por la mi.
ma inlnKión.'

,_. - _ .. _ .. ~Il_,," Lo .m......... , -'1"" P-'._ --.....",_ ~ ... - --,"
F (_ .. _ .._ l.• <l .11<> 1';11 'b ol ....

paoI<fto _ ...... . 1IIli<i.... oId \1-..,," , ..,,~ "", _ 1< ,......".....
...... _;.- _ . ' re _ __ <i1M\ad , .-'.... _ <l

r_ _ .-~__ <10< 1 nK. M ,;( ..

'.......... ..-ú/ln UII.... _h.,.... •__1_ "', """", '''''''Pu''
.............._ ;, _11. euo....... rifto>o ..-1,.__ i .. . _ • OH.. , ....



I NQUUlnólf DI! CH ILE

'"
. ~ra , t~ mbi~n dominic o y natunl de Sevilla fray Juan Lo

bo, I cmh~~.~o pri ~eramente en ~I Santo Oficio de que yendo
en la procctl on del jueves santo Iu.bla tenido en Guánuoo "cjer

la ~duml>ne u 'n el Cortl"Kiclor . y ..Izando un bordón con qU~
Iba gobernando la procesión pan dar con ~I al Corrqidor, ha.
bla dado con t'J en lu piernas de un e rUto que a\li llevaban .
un gnndc golpe: de que hubo mucho eM:imbilo. Este: reo fuI'
ma ndado p;!rt$(cr en este Sancto Ofid o ,. se hilO 5U proceso con
él . a5i po r lo dicho. como porque ponitndol~ delante una O\U

que llevaba en la mano uno de los que iban goba-nando la di .
cha procesi ón p;¡n qu~ se tu viese . la hila~ con d dicho
hon lón ~ pa los."

Castigado asperamente por su prd a.lo . no Iu é esto obstácu.
lo pua q ue la Inq uisición tomase a nil-\ en el asunto y le ron.
denase a q ue oyese ··u na misa mayor . en forma de penneme, en
una capilla den tro de: su mcnesrerio de su Onl~n . en presc:ncu
de dos frailes y del secre tario y de des famil iar es, y allí se I~ lea
$U sentenc ia, y q Uf: abjure d~ ¡ro i. y en presencia dd secretario
se le diese una di sciplina. Y' desterrado perpetuamente de la ciu
dad de (;Uill UCO y su jurisdicción . y 'Iue estuviese recluso en
un monasteri o de su Orden por espacio de un año )' en este
tiempo ' lile 110 dij ese misa sino (Iue comulgase ron los sacerdo
res: )' pasado el di cho año, qu~ d ijese diez misas j la pasión de
Nuestro Señ or j esu cr isto.?"

Pasaba esto el año de 1572. Por jun io' de 1577 halla n
dOOoC I.n bo en Sanriagc . I~ sobrevino información "de que y.fn
dcee ;i confesar una mujer l confesándole, entre otW cosas. que
hab ja tornado un dedal ;i un hombre con quien rila Iu.biol te
n ido conversac i ón. el reo había esuti? siempre callado hasl 1 en 
tonen l luego la d ijo que- parase- alli , qu~ no~ ad~~nte .

que no la q ue rfa confesar sino SC'nlir la. )' ví la ccrnenzo a ~:

querir de amores. d ici éndola que- aU ll(lu~ no la ha bía \'lSlO aca
fuera con lO!. ojos. la ve ía con el ahu;I \ el c~lón. , que .1;1 C't-.

taba muy aficio nado: r q ue' estando confesando ;i OIn mUJ~T la
había (Iicho. en la conrC"l i,m , q ue- la '1lIITía bien ~ 'lile habla J~

' IolI . 11, ... IS\I:t. \ ................'" P"""""'" ~_'. 11.. ,._ 4r lo ", .

, 1, P'a. XI.\! . I '"
• H.b..n de' "'r '-" ... . d .....• lIu " .so. P..'¡" p..... r ".... ...

.1 u06 "'r .n>. ro¡o«;"l- .... .x-...... ""'. _io : 1<1 01>00> •

hi<'nd ,,~, ;pd.. . P'" 'u' ~uJ""'i<>"<" .,-n .... , d i<ho>
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Wt p;u.ld.. la I'ucutl sU en..morad.ll . y dnpuk d~ h,;obrrl.. absud·
lO la dijo qu.. qucdabll ~n 'u cor.tu'm ; y que con Olr.t muirt•
..ablindol.. d.. CUflfl"Ut. l u~ la tcoquitió .10' a mol"eS dnhonc-.
1" ,. n t.Índol.. tnOUlldo I~ lOmó u n rosarjo )- I~ d ió otro , ul'o

, la 'l UDo Ilevar poT fu~ru; a un apooc'nlO (Iu" rsuba ju nto i
una apdLa dO' Su I~trio. ~ porfi.antlo mn di.. 1.. deeocó. ,.
rlb t'TIOpda Se' knntó .1.. sus pin doTKI~ ....I..ha hincada de ro

dilla. l ten, "I"ndo cMno mujtr ~nftrm.. )- qUCTi~ confnilt.

envi ó oí nau _r ..1 !TU , nuncio en awo p.ilnI el dicho efeio 1..

rrquitiO d... amomo Iten . hav infonn...:inn qU~ rcoquirió de ..mo
rn la5Cive:. , dnhorsnlos á cMr.II mujer. h ija su,... de conf..·
sión. ul en la iRlnia co mo en e] confnon ..rm, u nas ,.C'Cn al

nempo qll~ ... qu~ria contesat , Olr.ll' veces dcspun .I~ habe r 
... confnado. ~ aUllqU~ ella 1.. drd;o flu~ 0 '>1110 I..n ía tal atee
vnmemo en t .. les ¡up.m. no por no de jaba d.. ins isl ir ..n su
ruin unemo nun ándola las m..nos. ~I illam aheribus p"n ib us

corporis ¡xnna C1 luxuriose lan gcns . al¡ ..s in ec cleua ad iIlam
a~lIs nI t'1 rrur ibus man us im rcdu xu . el a li,~u"Il{;O in lec 
10 (O"" ...II..re vult; y COlIlO ell a se defendiese juró á Dios l ' San 

la ~fa ria 'lile b ha bl a <1.. ..lcanzar ha sla 'l ile la 1O\' it"S~ á su vo

lum..<I, alllltlu.,. Ir costase 1a vida l dnput'S dejarta pa ra bel laca.

It..n enn otn. muj..r , doncel la . desp ués el.. haberla co nfesado,
antes ' lile '<: I...-anrase de sw pin o la dijo palabra s el.. a momo
dici¿'ndo!;o 'Iul'I;o quería bi..n ~. prq:untán.lola i ena si d la k
(Iun-i.a bi ..n á d. ,. la env¡.. ba tlnpun rq!:alos de Irutas ). otn.s

cow s hnl . qut' , ¿'ndost' OlTÍl mujn GiIIY.b á confnar con él . por
d lIt'1npo (I~ cua resma. ;¡J. tiempo .¡u..... iba á lr,..amar de sus
piés la dilO cim as palabn.s dnhotlnlas. Iren . nla Intificado
que ron Ol.n.s muchas hijil! su~-as de confnióo ha tenido tntOll

f;olaut. , .lnhoonlOS. lascivos l' lujuri.-- y qu.. ha tenido COfI 

\"'"'-cíón ama! con dln. ~ qu~ ha comido si~mprr carne, an
dando rn 101 dichOl , ·icios l' ¡xcaclos:"

\'i"-a la infomución ron el Ordin..r iu ) consultores cléri-

• "" .... _ .. _ _ , _ .. dt ~ In.l<_ , ... .....-.. .....
..... _ _ . - h I< _ .-~...- ,~ .

..-r _ .. . _11 _ , _ .._ ...... ;,,-.... •• , ....

.. IlbOol,_ .",...-u,...., ha-.., _ ...,,_ """_ In ,."'_ ,........... ~ju.

,... 11... _ ha_,..... _"""...."". """".. '" __.-
O";, i.... "'tul 1<00 __ doto loo ,..;,c.. .............. ~.. ,... In ..... jIl .......

"",~,•• D .ujt-rn .... tu _ ,......;,..1d< .. r~.
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KD'o lo(" n .,.., l\"ji" de com ú n p;on:ut. ('11 :tU ,\'" octubre de 1':'70.
<Iuo:' 0:1 r..o fu~"!o(' c ll{('nado en 1.. dnd tu.. ta <¡uo: el pr ocese sor
hallaw tn ena,l.. <1", prueba: ,- hab,'':'-.l -, . .. . ,n...-- 1I1.l1n1 ni...." coeñ-
U' I1''' , ..,. 1e lrulot. I... a UIU oxido .1., 'o " .•"... . F ·_ _ . . ~ _ ':no. Ur ~m('n -

<.lado ",n dch n lUva a dnli"TTO TW"I" ..... O" , L • -
,.-_........ ' (' '''''111.11\"0. \' vem re

l<"R u.ü ."'n derredor .1., Li m;¡¡ . por C:~lrn al""'_ .. ,,",u~ Ik
rn:lu'IOfl. en 0:1 U Kl \ 'cnlO (,"e 1", ocñaLo.oc \u pr '-.'- " _. ru<lf .. ~ que en
d iO!!. no dll{il m.... \ .col1lu ll{Ue { ()Il Iicencia .10- 'u Perlado WCl
los mnlOrn . ) . \MI ulu mo en d coro: \ tu.('l IXlli t"Ot i.. ,k culpa
gf1I\" ':~ pn1" el .u ltm po de los dichO\ >Celo 1I1l."Wl. \ ' 'j"(" por tiempo •
" P;;U;IO c1(' diez <llñOl!. . ~a priu d o tk \f)l ..oin. l ¡.oui.-a. \ per
perua mentc de ,ulllll nlStnu el IolIcToIlfl("mo ,1., lo ¡K"niu:náa . v
' lue \u sentencia le 'Ieil leída en b ....Ia dd audi.,ncÍil dd Sancto
Ofid .. . <:'11 presencia dI." los ....·r1ad ,,, de IDlo U>1n,...ntO' , . mofl,U.
ter¡.. ,h:~u ciu,b.d ~ ' ~us oollllJ'lilO::rf}\ o lllil:'l.rn \ CU~, parro

ch iales " <IUl' abjure dI' ¡"" i ; l dc'Spu~ " '- Ir ")f f)(' .i I~ la di .

cha '1' "'''llu 'lllia e n pre sen cia del OOIlU·11tu <1.. ~" monasterio ,
qm' all/ 11· ..ea da da tl i'Kiplin a en pn.....·n. ia dd \C"~...t"r i" lid
&ln o n Oficio : "

Pedro de Morales . hombre dc cincuenta \ <In años , \c.

li fiGu ln en S;lntiaKO, en a¡(')!IlO de 1575. de hal""l dicho. tratan

,lo U JlI fÍ cflal ¡.x·l'IOnal !lObre IO!I conf"'\<lI\, en re.punta ;l una

que •.",.l...ni.. q m.- cI rey don j uan <l e Poflu¡tal h.tbia. hecho mal
en ac~rlO!l cua ndo F..rnando e I~ IX'I 1,.. echaro n <1.. e..tilla .

"d nda...·,in r . que toda la mejor f~ n tj aKora en k>lo con fesos.'
-\ pnar de que ~ Ioraln \C ,Ienunció cuawío ,a "" habían re 

cibido lu , lcposicionn de testi,ll;Ol, cal ifir.l.<la, ' u, palabr.u en el
f rib u nal po r trmcrari~ ~- otro.. ..-pit ...!,," lit" 01<.- jaez, lut man

dado prt"n. ln- l cOlKlucir a Lima. debjeudo te ner 1.. cj udatl

por a n d . lJ t"'lf."dn alli . ~ oiKUió el proe....... COII d . , al fin ""

mandó ouopC"ndcr en 15~O.

\la r ía .1e Encfo . nat u ra l de f\;r.tOllil en (~ ..licu . muj ...r ti...
Gu na l.. ,Ir lo. R ¡n~. "('(i na dr SJ,n,ia¡¡:o de Ch ik prn;> con
'«UC'Sln • .Ir hirnn pu r el Santo Oficin. I tifi a ..la antr e l Pro-
ÚWI lit' haber d icho 'lO" cualquiera por l\"ar la vida tlr un
hnmhn ' .... po.lía pt-Tj"nor : "<J"" oi .1Ila lI",j..-r a.u,1a ñ t10nceffa

....... r.M" "' 1_ ..,...".¡., "" lo.. ,~.._ k , "', .. " .Ir ....... 4_
" d o '1 '"' .1 'oh h _ ,~ dr ' q"" la -
.0< 1""'" q '" . Ui ' 0 loo da_ r<a .Ir la 'l." d<- n_ ' ",.111<"'-'''

R,,,, d. _"" . o,¡"' . U',



"" J. T. IIU'.'"
se iC'nta preñam r no de su mari.lo, por ("1l(Cubrir su bl1Ul po
dUo matu la CTialU~ en el vi ..nITT Ó IOl'l'Llr ('(l§;U con qu(' la
rdux. p

,- aunque' se lo (Ofl{ndijeTun y ~TTndi('fl)fl.•iemplT
se quedó ni u opinión : l qUt dicibldol.. que no UOl;ue .. unos
¡",iiOl, dijo: "vive DiOlO. qu.. aunque' 'TOga San Fra ncUco de' el
cielo . ó me lo nuooe S.n Fr.má5CO. que no 1010 tengo de dejar
de Ul)UT;" , - que hacia Inbajar ni un in~io de ulÍar que
tC'n~ .lI tos indicM. ,-n~ los diu de fiot.ll . Y comÍól ame en

\trrnC"l y úbado e impediól 101 matrtmonios, y que era casada
dos veee, l" miraba las ra)'u de las 11UI.-. y (nía en su..ñ.... )
oU'a$ supcnticioncs r consultaba las indi.n len idas por hechi

uns.' I...J. reo Iu é PUt5tOll ni las cirules 1I«Tfl.U. ha biendo He
gado a Iines de 15i9. v en la primera <l udilmeu.. despuh de la
monición . conlC'5Ó haber dicho que estando para ajusriciar a
un hombre 'luce podría otro jurar que no ha bla hecho aquello.
JXlf ~Inrl e b vida . l" q ue k pa rec ía que aquello era cari dad . y
lo había dicho sin mirar en ello. En la segu nda aud iencia ron
fMÓ q ue habla ped ido a una india <Iue le decl arase si un hijo
~uyo que dedan se ha bía perdido en la guer ra . si er a vivo o
muerto , y q ue lo hizo esto como pecado ra y como mad re. ,\
la acu~ción dijo que algu nas ,·CC" miraba las rayas de las ma
ncs , pun había oldo que el que li ene una ra}'a larga nene una
vida muy larga . ~. que d la no ~bia cosa ninguna : y que hab ía
rogado a cinto fraile que ca~se las ind ias con sus igua ln )'
no ron 10I nc:gfOl. porque los mataban luego . y que lo pid ió
pon¡ue le hablan muerto asl diez o doce n..vex )' no por impe
dir el matrimonio: ~. MI cuanto al 10n caloada d.,. veces refirió
<jIU' siendo nii'ia MI úpaña. de edad de cinco o seis añ.,.. le' dijo
su madn- ~ndo MI Sevilla . que' la qUeTia aYt ron un mau-

• , 10;00 K .-t ,.- ;J' ., ••__• "" _ .. _ loo 1 _......_.._._ lU ¿oo.-...-.......- .......... ,..-.-. ...
_ .... _ • ,-... _. _ _ ....-.. • rlIo. 4;;0 1ft> •

_ ·_-'10_ 10 ,.__ 1r 4;", • __
... __ .. .... -.on . .... , P'diP-,.

- 1_ _ lo"' '''' _ po< _ lo -.... lo "",Ir
.. _ ....- _.- 4 ,..10 _"_,,

., _ -... , .. _ ~ ca_ ",",o _ .• '-

"" ..I~ ... '1_ ,.._ .- d _ lo • \lo - _ pi doY."

-1_ ""'" ,,_ "'bIo "'1_ .. _................. <h" "'''' '1 habla <nado
• _"" ,. .... 1"'_. t d po< qoot .. lo ...."" d,¡" la ....' . .... la

....... _lO' ,........ lo .... .-<1< ..",.- .........-.. ' ; lo ",. ..n. ,oda l a <11•

........ ..1"



INQUlSlcrON Oh C"ln

""ccho. l)(O ro l~Ue ella no se acorda ba , - I h h' · d"' l a a ..n~OOIlO
por'l uc ella no vió clérigo ni La Il e~'aron a la ill:ln ia, y qU(' des

pll~ ¡Ulud ma ncd.-o se habia ido á Iu Indiu , l de allí ~ un año
h;llJla d icho . u madre q ue la habia" -d .qUC'TI o eng'lnar, porque
era GI"",do 'iue esto cr.t lo que ~u.ba v no OIIra <osa '
todo 10 demás, . v nego

Confffi la reo que siendo fTlO.l.,¡ " and ando .u marido en
amori... ~~ ciertas indias, pidió a una que le diese algo ron

quc la qU lSl~ mucho, }' que habi6ldole dado una rall . la a n

d uvo lrayendo KUard.ub en el seno ha'la que ' u wnfesor le dijo
qll e era pecado: ':!ue ;1 cieno clérigo que paraba en .u casa. por
~~bcrlc scrprend jdo en malO5 p<t_. le habia dado un empu 
jon : 'lue en cua nto a lo de ser casada d.. veces. et rumor preve
nía " e ' lue tenie ndo apose ntada en su casa a una mujer casa.

d a , 1,1 ha h iau co nfund ido (011 "la, 1t:\'a mámlO\C acerca de ello
~. a p.:l!illlt:1l10 lUyO una informaci ón por cI Obispo : que poI
lo 100;In !t: ;1 hat l'r trabajar los indios en día de fiesta. IOdo 1.,
' IUt' .. ..saba era qUt: cuando en su ingenie amenazaba llover en
d i;1 lle fiesta . para q ue 110 se perdiese la azúcar que tenia w 

(ando al sol. la had a entrar bajn techo: ,' , q ue no solamente n"
com ía carne en d ías proh ibidos, siuo que hada mi. de venne
años 'l uC ayunaba viernes y sí bado. )' <:011 disciplina. ..~' no se
ha comido gro-eza en su casa: ' Por fin . " pidió misericordia de
lodo lo ' jue hubiese hecho comra OUt..!n sancta f~ clIól.ia"

Cuando llegó el GlMI de rauíicar 10'l once testigos qu e h¡¡
b ian dcpucsro con tra la reo , trn de cl lo. eran muertes )' uno m>
pudo encomrarse. y aunque j U51ificó qlle.' 105 demás. incluso el
juel que habílll reci bido la infonnación comra ella . eran ene
migos 51,.1 )'08, )- que por $U~ne present é geme princi~ ~. hon 
n1da 'j UC abonó su bllena \'id ól , fallla . Iu é condenada en ' ·01101

cio n ,Id O n lin ario , consultores 1II qu .. abjurase lit in'; en b
sala tic la a udiencia. 01 que polgA-\C." lIIil,......... cll...vados. , en ot ra._

•pennenc¡..., espiril ualn."

• lo .~ ' 'r .._ _po'. <bo 4< ~ 1..

'1~'oodü,.. f'<I""bo .. ok l 1"'-' '1"" ho bo.o ~,_ I,a, , ..__ <1< , .

• bUI..I..J d<' .... ... . ...
1.... ........ f~rn.., u."',.... <Iuo ,.... d , ...... " . <1< '-' nI ok U n " , ob<m

l"~ ' "..d"lft . ~,.-a, hbo.on
I'nd_ , '1'''' . 1 p.".... '" '1'" r"' ,.." ..... .....: l.....

Roo " ,lo- \ ... "1 1 ,,,....,,• • '1"".., h'. e l""" h,-." ,n' " I'~.. ,..." .. b " .. do,
,;•.",1.. ' . l.lr."" <1 ",,,,; .. ,,,,. ,,,'~,, ,, r" '1'" 1.1, ok l"-"""....... <1< ~
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'bILi lY", en L .. n.. Luis \'('o luII:" . pn',bilero. natllral <le
Coc:a , dran lit" 1.1 últ"dral lit" SólIm i"'I{f) , y etC'yo .lfluc'lb. bUelld

OCI,ión pan d'wunc:u.ne .k haber Kdtrllid.. a al~ui('n 'Iu" 1..
prq{UnI,Ib.>o .i 1m por-ca<lOI lIlon;¡¡ln eran pn:..,10'0 .1e ,u~o. '1""
.rno eran OIpiuln o co rponJo. como 1.. "firm;¡wn lo. lrol<~

r ",lr.au o :\a\'llJTO.
En n;a\ circ:un<UllKw .1011' ln.lig<l' le denunciaron de ha ·

ber "clidM> que 106 pc-ado¡, morul., 110 Mm Jl'C'GIrlOl. II >OI"I .. I~ ,

, p~m..inJoIe 11ut" qu é !IOJ1. dijo wn C:olpilaln. porque podrá
UrIO COIIlt"T dem...Udo ) no 'lC'T pc"COldo monal . i no loe; emborra

(Ch,¡. , lu~ dijo mucimini ('/ ,,01," puam . ) la lujuria no ....
pecado mona). \ Tt"plicindo1C' sobre ...110 dijo: ... ·0 lo han: bue 
no. quC' Pedraza lo dice.'

Y.. ron .,..,10 fui' mc,i"o en I.u circdn, ..~ i 1a ,u:u lou ión

umlC10Ó haber dicho aquello de la lujuria. aunque había <liña·
dido quC' no co.wintiendo con la voluntad ell la Jujuri.. emo Ve 

nir lo. pensam ientos lujuriosos. q ue 110 en. pecado mortal. }'
q ue alia.liú lo que tiene d icho . aunque no sabia si de palabn .
" en el pensami ento. }' h¡¡bién.I."'t" el lleKudn conclutdo en de
finitiva. no oc: notifiu' al Fiscal. }' \j.to en C:Ol\sulta . Iu é votad o

..... ,-. 1"'" ...... 4< \«'1,1.., , lo< " a...n n~.. . .......' ... Ia al , <ah fj ·
_ .... , ""....- 4< ..- U. kkn>n _ "" l ~.~"d \<.> lo ~. P""
... ..... b q bbi<ado !><dI<> <1 ;" a"' a ' Il'I<><!o . !t ..

dr ~lI"d.. "".. _ plNa.1< •....,.;t<>ri.> '"
\<o __ fwore. <1 _ .. .. _ d jun: 01< lo t " . _ ,,,,,, .1;"" .. .... ... ..

_ 1--.., _ pao.- _ ra ... " 1"'" lo .._ _ "Ud""'''
... - -... a .......0.. .... 1<_"'" P""l _lo ...... '" dI>. (-1
_..- ""' ,,_ loo 'ah'~ .n'. n_no_ ... t._.1> \l;ano '"~. "
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... UIi _ ... oi;-.c _ 1< _ _ _ ~... c.>1<-o _ , .<f....... 1_ . c:.n-sa. _".,. _ ...- .-iF:. a~ •
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en qu.(' el reo abj uraS(" d,. ln,¡ )' f:O.{u\-in.: recluso en el roo-
nasr erro lit' SanlO Domingo d" _ . ' l ~ ' .

~ ~a Cill' .. , por el lIt'mpo de
d.. meses )" ~n d loo. no uolebrUl:". aunq u(' pu di eMo con fesarse
'! co mulgar. '1 lo (lui,i~ haa-r . v en t i ,.¡m .L . _

1
", . ~ mnuc ... t C'.

c: USIOIl . aYUllilllot ULoJ.lTo ' "¡croes , _ . , . ' __'" ~-. __. . . .. ,-",.. a . UI Jo:K \('n ml~_ lu
1m .i la .S.net l. lma Trini.boj , ) b . otr-u !f" por t--. .ininu.\ dd

pu~tuno. ,. qUt lu{"1(' J<! \ tTtido de b gr.ln dad d... 1U ddio:to" ~
.\ Ion.o bU:~I1 . sokíado, nuuul do: \Itnn1dn l· . . ~ntt con

Val dl n a . !W: dt'nunció ;UlIC ..1 C.omi••nio .1.. Aqut'lIa ciudad de

q ue' l.n~..ndo de la loal\-aá ón <Id hO'lIl ,ro:. dijo que si uno Iue
se rrullano baunzado y no dt""n f't' u 'l(' ,\(" b mi-n;cordi.a .te
DiO'l. no se perdería.

F O TIIl.;It I.. el pn,.:ntJ CO I! b. <In l.lTn i..""",, ,1<: nue-.-o: I~i 

go.;. "l' remitió a la l nquiaicion. t1nll.\e la I' ro ......ici..m del valdi .

vi ..I111 fut; cahficada ti" herej ía m..nif it·" ... ~ . en consecuencia,
mamJad o prender con secuestro Ll... bi.,Iln.' habiendo llegado ¡

Li nLd el! aKo~\(),1c 151lU. Ik sp llÚ .1... terminada la causa . se di'"
por uJlldu\ a 1;11 ddilliliv ". )' \'nl"d" t'n conluTln¡dad a que f., 

tebau abjurase lit' In'¡. en la sala d.· L. audiencia del T ri bu nal.
u m u n ll't;. de rec lusi ón en una ijlll"'iia <l l111m.... u-rjo de Vald ivia.

Fray Luis Quintero. dornink o, w. tifiudo de haber did ",
eu un ~rm{,1l ,¡Ile 1... Apóstoles n.. cn ten, lio:ron la. Sagradas t.•.
cr uuras y ruvjem n necesidad de intérpretes . ~ ' l ile Santo Toma,
de Aqu¡n.. la••I('clar" ; y '111" la. t"'iCTit uTiII_' de 1..... cua tro docto
rn ,k la Ig ltos ia no tuvieron autorsdad . pon.¡ue n.. eran 10.10\

u n tos . ) ' lu l' Samo T om;i. la. vino a declarar ~- concordar ,. no
otro ninguno: y en otro serméu dijo ti reo ' lue ,\ din había per
dido la le } ~pnanl" ~- caridad por ti pecado .Ie dt'SObtditlKU
q ue h.a.bÍ,1 romendo rolll ra Di... ='iunlro Señor . "I ten . d ijo ti
reo que en 1011"", '''' csudo& hitbí.a .Ii....n.ioon ~ ~elTU, Iusu
en ti colegio del LJlligrnilo Hijo .1.. Ili ..~ , \ ~lo por inadH,rten

da del Unigéllito H ijo de Di..••
f uI' Iambién tcstificado de que en UII"'" honras que 5<' tu

dan ;¡ cierta IIIUJer que Uevaba el h.:ibilo de Santo Domin¡;:o \
rl"'g3 lab;¡ al reo. siendo \¡va. en ti 't'm>ón de 'u, honras lOt( U\'O

• ~ \ <" <""Iuo idad I ~"' ("....la .Ir b l .

,¡ ';"to' l l~ .lrl " , .h , , r "", ...~ ,......
<Ir, ~ , .... " H.lMi_. * R , 4. ~~

• ""'-.!lIr l ..~ ", ..,"" "" '1 , .~_ .. """ ,Ir l', ..,.. I•• ,,,... ~ ... · l .¡,."",....~••
'''' ....,...mh. k...... ;....:.



J. T. .. It>IHA

qu~' etUt.. mloud;a C'n el cielo. \ q ue , , i nn lo probul: . no IC'
IU"I~",< ' por h,jo .IC' Dios. h;aóC'ntlo ;algun;a, comparaciones de su
ocpulcro mn el d., Jn.UUUIO, IIC'n. hubo I~igos de oi<hl que
;a(u..-ron ;al dominico de haber d icho que el C'Slado de casado
era ...a. perfecto que el de la religión, (OU. que resuhó b illa,

.\ ñad í;an ron rnpeoo;a ti 101 l nc¡ uisido TCS que en. hombre
muy «>IhiO) v porfiado, que esuoba lJO(;ado de beber del1Uli.l.do,
,. Inlific:ado de tenerse p<lT gnn letr~o, "y que lo d ice ans f."

~hAlbdo prender v envbdo, en OOOKCUenCu., de Chile. Iu é
melido en b.s cirttles 'ICcrC1n, hasta que. recibida la causa ;a pru 
ba. te le mudó b Olrcelcri;a a UJl;ll celda: de .1.1 conve n to. R,ui fi
odOl los testigos en Chile y hcclu.s por el reo sus defeflS,¡R' , y
vero eln~ en ccasuha. fue HIUdo en que después de traído

nuevamen te el reo ;a Ias cárceles, se le leyese su sentencia en la
Ab de la audiencia, en presencia de sei, lrailes secerdores de , 1.1

O rden, '11.1" abjurase d(' troi )' q uedase suspendido de pred icar y
leer lro logia por CUatro años. desterrado por el mismo nempo

del reino de Ch ile, pr ieado ole voz activa y pasiva por dos años.
con redu, ión en el monasterio .le ' u Orden q ue le fuese señala

do por cuat ro meses, )' q ue en ellos no administ rase sacramentos
algu nos, )' en los pr imeros dos meses no dijese misa.

Apeló el reo de nU sentencia. con acuerdo de 'u letrado.
y sin habe r (OU. de nueve, se concluy ó en Kgunda instancia y
se tornó a ver con Ordinario y consultores, y "en conformidad se
confinnó la sentt:ncu. de \'isr;a, con que la slUpcO$ión de pred icar
se emiencb '1'"' pueda declarar el Eungelio y decir y hacer b
doctrina en puebl05 de indics: ,. hab~d05Cle leido la sentencia
al reo en preseecia de 101 miles, v mand:i.ndole que abjurase, di
jo ;apelaba de b ICTllencia. como tenia. apcbdo y que no COII·

semia. cn ella . ron palabras ,."«05 libres y como hombre colérico
,. de poca ron,ideración: d ijésele que b eenteneia se había. de
ejecutar . y que, ejceut,uu, lCgUiria iU jUilici;a como le pareciese .

...... ,. _ ... -...~ ,__ 1.-_ In, ha...'

........_ , 1 Looio 4< \.rpo; .-l _ ....... 1 '«Ire 4< \ '........ In, Fran
, _ "'....I..UIo. 4< la "I ft<IOd• • .-l biodoi1l..- ,«1 .-, <un.. A .1p1MOO n
tal ...1Id ~l .... p<III' _ .._ ti< "I-..h i ll<> dIJO ..... na _ p<III' _la

~, , ~ t.d>,u e--. po< lin. <¡lO< <...bo ,m ..... W<I <'. po< , cootIp<-<<oo

... ",... _" ,~r<:1 .. " na~. ""bH-ndo ,.. ",lo "'". _b , ju•• wn '
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'"
)' n... nclÓi'ocle ' lue abju rase, )' lo h ilO ' Iu é reprendido por su li 
bertad. )' nti en la redusión : ··

. 'T;lY Ju... n tle Cowña~, tic \¡¡ O nlen de Sant o Oomingo_n....
ru ra l t1f" Osuna . tn idente en Ch ile. luf" en c.onsulta. mandado
~rnc.r en el Saneo O lid o " por ltaba- solicitado" Un.J. hija de
confeuón en e l ,).C10 de ella. Y por h...ber len ido con cera desho
nnla (J ~c) sin q ue e-n el acto de- IJI confl" ión ni préximameme
" el hc biese ha bido rraro ent re el los de de-shonntkbd : aun CUlIIl '

do nti Intifieado de- ha ber solicitado :í otras. h ijas SU)·as de confe
sión. l a unq ue- un ... m ujer dice que cuando la acababa. de con.
tesar 1... de-Ienb. en pl:ilicu y ocnversacicnee y KIlo b clo::ria que
iba. hermosa. Con esta proba nza. fue man dado P U nttr e-n el SOlIl

10 Oficio, como 1,,!;1óÍ di cho. l ron UN denu nciación q ue hizo de

si propio de cesas 'I ue había n ~SiI<1o con fa d icha pri mera mu o
jer. q ue es el Icsligo q ue ha y COIl IT,). el reo q ue dice algo en ma
reria q ue su cc noscim jento perlen ezt.a al Santo Oficio, y dice ,
con fiesa el reo q ue la d icha mu jer con q uien ten ia mucha ame
tad y pasaba mu chas pa lab ras en bu rla . d ijo un d ia q ue se iba
,¡ cnnfcsar y estu vieron en una cap illa los ,Ins parlando much"
rat o "11 cosas de burler-ía . como lo acostumb ra ban otras veces. pe
ro (Iue aquel d ía no se confesó: y m TO d ia había entrado en un
co nfesonar io la dicha mujer l para lo pro pio , ,- habían e-m pc.r..l
do" pa rla r como acostum braba n. ). ' Iue como el la dijo q ue que
ri a co nfesarse habia cesado la planea. y q ue esto le h...bta pasado
( 0 11 esta m ujer. entendiendo emo nces q ue- no era ca~ del Santo
Oficio.....

Enviado a Li ma, se le ord enó ani q ue- gU.l.rdase la carce lerja
<Iue- le- impuaiese e! Pr ior de- su convento . JI q uie n K' previno q ue:
le t U\'I ne- pre-w en una celda : )- después <1<' o idos sus dna~ ,
d cfe-nsa.s y de- ha ber ped ido ron I;iWim,.. (Iue !IoC usase con e-I de

.. 1.& Ir,......-.. u-. .. l~'.~ .....- .-d ...-
..... P""'I'" ",,,too,,... "" ,..._ • o...... - ..~ - 1_ '"
.,10m ......._

El O biopo do: la 1_""'LaI ""'''''' ........__la .... -,;., ....,.~ .
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.... ' n la ..., p<><Ila el . u_ d..,........... n_ ... .. Ihoo. p<'" .

....p..... _ ••1. ' dKla U" d..pan... , ... ..- J " .. -)la .". 1"""·" 1:1 Obiof'"

....... ¡l ió ,.m b; el "'....n.o • la t...." i.i<>6n. el o:ual 1< 1........ ...1'0 _ lanl<. ~

"" .pa;";:,,:: t1 :::'·=li:O""~:':"~7"'~-~ la .. ---..... .1< R"ud<._ ~'.do
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miltTirordia , visto el Il~OOO con «,".ulla, fu ,", votado en que k
Iuese leid.. Sil loC'Ill e llá ......n 1.....Ia de la ..udsenc¡a . en presencia

del prior v .-1 .. ot ros cinc:o rdilt"iovos del t'OnW'nlo de SanlO no.
minRO de l.ima. 'lile fUC'K"n conlnorn. ,. que .. bjurase d, ft'Vi; en
ticompo dr ocho ..¡tOS q ue no co nlna'loC' muje," : desterrado de- lu

p ro .'¡ ná.u de Chilr por I~ dicho. oo:ho ..ño&. • pri t1o por dos
de ' '0.1" Ht i.... p;asin. , de la ...Imi ni .... ra . i..n dr los crameruoc
J-" O:U"lro mesec. ,. que en los d.. p ri ntn'OO C"lu\'ine recluso C'f1

u n rnooaSlC"rio de su Orden . sin decir m i ..
POf sof iáUlmes lu eron u mbirn prn en \.im u go, a llIal i.;o ·

d~ de- 151141, (;ui lk rm o de ViIIa. d¿;riKO. poco ",mes 105 franei.

can.. Fra' () i~ Tenea o A lenez. de rrci~ de cineue-Ilta años. q uC'
habiendo ido al Perú en busca de fraik, d e \ 11 Orden tu é denu n

0010 en LlIIU en mar-eo ,k 1575. ~' tres añO'l má~ tarde en San

tia lt"0' CU\i1 CiU"", ..... mandó ~U<fX'mkr por orden <Id Consejo
mi ,·tu r... ".bnH'llia ... .h probanza:" fra y Pedro Melgar qu e- 'IC'

Iué " Esp"lia . •lenunciado también "1\ Sdmia¡;o ,. C"II la mimla
lecha pm una madre. a nombr.· ,l., vu hija . nilh ,1" trece alios

de edad." ccm 'll)'t causa suc ed ió otro tamo.

• . ..... .... , ........ ..- ~,.. '" .... ,~ .It- ,....., k 1"":1 "••~, ""l<' '<'<l. <l«,a"

.... 1"'1" ''-'''' <1t <an.. al ( ¡.•. no, .. ' ,,~.. '" • • " \' t " ..... o,d.-.uo.lo . "
......... , _ .-, .... m ~ ..-,,_ , ,,_ la n><1lI .. kwo<- "" pT<'

_ ..- d< 1.0.0 .' , _ 1 ' .. "' .." , <Ir loo , '" d<

lb ._ '''''h at<tt... ~ " 1 n'a publ;,; "" <Ir tkI;,; ...
<ir --.., ,..-u. •~ a_,... <dad _ ...,. poco. , ti,,;

_ Mbri -.. - r_ ( <l lo- ••nano tk lo '-'tu - .
•• _ tk a -... ' f ri btMoal tk 1.._
-Q'Ot' __ __ ..- , _ W1...... _
__ _ ,.- . y __ .110_

..- 1__ lo.."" ...... th_ 110_ , J""""- ,
______ 10'_ ..-.po tIti _ . , 0f1(U "'...

*_r-_ ID_ 1,... ~-..., .. _ ...
-._ -,. -.-- -..- ....-.. .......-_.... ,....--. ....... ,-'--

e • _ •• .- .... __ fnti ... '._. < ..

_ ,_ ,_ . ... H..,.,_ . 11 _ ,~ _ -. ,nt_ It.-

... ,..-... ' bU. Ur! , 120. ....... <q"1 ,.... _ J.... Co !>_ r...<da , ...

... -- ,,- • - ,.,....,.. ._~, P'c, •••.... _.. n...- 1"'• • - _ /Ir la ......... "' ........ ltallabo ti .....
_ •__ b <ir ~·

~ C..- ."" _ loo ,...... do- la ..... ,/0<__ lo .. i _ cnn<ah.o_ ._ .t\oo 1... _,~ "po ti <a>a ,....... .. h ,,," ' 'w ... _ ..

....c......,io • tlotI -.. la d 'Itlnoo. '1"" la . _ "" , "" t1

...,__.... , tI.¡ro.... , <Ola , , "" 1 "" hu ilwn , ~na . .. .
;n-. d l<1m<lo q na n , _ ",n'o q , " hon """,ntatloo, ~ ""
'ona'\ <Ola nk P'" ~ , la ti h,lo, « e "



' ~ Q~" s'''' ó", n. ( H I l-> lOO

hll ~ Di l'Ro I'i ' ..rr... o..mu l ,¡,. I "'Jillo en h p.añ.._ 'Iu" hu'
m¡ul<Lulo Vtl'lId "" l"'.tfJu", " ,hn " Il,lo UI) I, ,t 'R''''''' qUt "tni;¡ 'Oh
d n;¡\q{óllld " t n un n..vio ,.....- la \I ~ r ,Id' , ~r'" , ur, 'IUt' Mor...... \11 "1M"'

"'" l\l e,... 01" "' Iud " ..\io. iJ h~hí.. ""<;,.,, I I "' --r - \f " o ' IUt t I.unb,",,,,
'Iu" .tra ver tn ti uel.. : l' tlitii'n, lok ",1 .1, · I, .... ro: 'it""" 'I Ut <i pe'"
....b.ll i,' allá , d tt"O hd.ia r"p'Hl<¡¡. I.. ' 1Uf.' <í, VU,... 1.. mnn.- dt
1.. p;asl"'n el", S Un lto 'ei>Ot J'"'IUHI..... It h..b...n ,It: 11M Ir. ' in obns

f:J reo , t\l"' >IId ió clu,' si.}' el di,h.. Jd ilt}.- It· '\11" ' no no aro <o .

pott'lU t dice SoIn P~blo : Fulr >lnr 0"""1. In""''''_' r.1' ; \ .. nt..
JiC'Spon ,!l io d reo: · · ~.óm.. se ....1<... u n ni".. \111 ,.t...._ ~ .. \ d <l idIO

rdilti.-. k , h jo 'Iu" ... Iur¡.. <:on la in... ",mi.. , ;i, <u parescer ; \

e l reo \"OI".cJ á d«ir : "e uo moro u '"n .. \lO .... h .. dt\Vu<'o 01", ba u
lIu dn?" }' e! d rr ho religin,o lo: di,,, ' 1"" <¡ entonces ot' mu rsese.
' Iuc .......h 'a r ia en la le' de! !>am i"" y I,' ' h J" rnav. ' IU(' k parn-
ría m ..\ a'l udlo )' ' Iu" á quien taI wem ......· k ' IUl"tllaTi.an : I ;i

("llUI respondió d J " O : "bien. bien": Y' con e.w <:~) la planea."
Llevado .. l. ima . y pue,1O l'l1 la. cinel," ,leI 'al1tH Oh,-io,

" 1' la primera audienc¡a ' Iue e.. n (,1 \l' lun, u"'I<....·, .a verdad
1.. ' Iu e k ach..,'aban haber porfi ..dn , ."Iún i,·u.lo 'IUl' ,k a l lt u l1~'

eo",a", nu ....' aconta l>a. En e¡ (ell"") d i' 1;1 ca.. ...l tach ú a .iertll'i le.

tiRO' corno ..nl'rn ilt'u. ~ ul(X. l <Ir;pll<'" , /(o ha ber _ido tra~bda"o ~

una <:d ,b <id <:011\'",n(o de San t"ra' ll'i....... <'1'10 d llt'll;O{ i.. t n '0Il 
m ita , l ui' Hl ta <lu ( '1) 'I ue ~' levcse m so.·"t ...nt'i~ ,,1 reo en ti apio

tul.. d e _11 convenio. en pJo:-'>t-1uia ,It tu, rdilti'""" ,1" c'I. \ '¡Ul."
a ll i a bj ura dI' In.oi. l \" IUl~ tt ..la UI1~ .li\{ ipIiTl" . I lOY u,inc
rn: luoo tu U'J<II cehla por ticmp.. de .It" 111.......... \ pri<adn el., 1.l
aciminislr.lcj ó n ,1., los 'I;lI<:r.IUI.,nto. PO' ' 111'"\<,"'1. , d., ' 01 act in
) lJ'l,iu pUf cu.."o añ ...._ " , a,¡ .... hi , ~ e¡N:t1t<) 1.. -enreoc....

rn 6 Oc Octubre de 15tl2.' ·•
f1n lla' l< lo \ laron illa. nt1{TO 'Ti..llo tle tuna . .-1.",,-, de <lo

ñ.. .-\ Ilton ia tic btr.l<u. ,iuda de l Iir n..-i,l<lo :'\a l i.., lilCll de U

.-\udi('nci a "" Chii<' ~ \ec:ino d.. .....ntia¡c:.. , , Intlll .. Iut' pll:"O por

t t Ir.. r If<!p" _ IDo~_ ............... ..- -

-.." ¡-. - 'o _ .. _ _la _ - - - - "
'1.... <1ft.. '1.....~Ia _ « U" " J", • ,~, oI<r. ¡"" .,... la . .... _ .. " loo ....--• t ;"n __"" ,Ir- ,"" 0 .h....<I•• '1.... <oo. _ ._ h. ,1r- ,..... ,- ...- -
_ _ ..n ........ 'u,l..........._ ,... la 'l., - r .. roo ,- ,.. ,1< ......

_<1 .. po<i'''''' _"., oio _, h, ,_ - ,... ...

<Ir la " ..1 "t, '1'" " ,_, ".10, r n .o ", ~... «- ,

h"..." ,• •;" ,••t n t h hi. ,,,,,.d.. dr ''l,orllo "



J. r. ll aDINA

el <:OlllP.nio CalderÓll } remitido a 1;15 ciredn de l T ribunal por
haber dicho que no creÍ¡¡ en ni.. ni en. ctiJl~no "y que 1.. Q 

..mientOi 1.. hizo el diablo, que no era nalb d Obispo y que
e:aplÓfl JMr.I d ObiJpo. ~ . qUt ~udl;¡¡ noche h.1bLil de ir " ce
nar ron d diablo C'II el infierno. y que til se quttía ir am el dia 
blo. porque no ClTUI C'II Di.. lino C'II el diablo, y qUt C'TOII del
d~blo. p.xque en. IU amo . porque ti sen'ía a) diablo y no" Di..;
,. rcpreooifndok eÍC'rU penon.iI al reo nlB y Olns a..u q~ _
laba dirinMto. k: respondió qUC' no se QIUaSC' porque él no creía
en DiOl. ni na cristiano ,- era dd diablo. y con el diablo andaba
~- que ron el diablo iba l" que lo Ilevase el d~blo, y reiteré las
didl,u blulC'mi.u y 0lR-S mu<:hB veces d ijo que no q uería ir con
Di.. ni con 5W unl.. al cielo lino con 1.. demoni.. al infierno.
y que aquello apetecía."

" islo d negocio en conmlLll fué condenado ti TC'O a que se
le diesen dOK:Íenl05 azotes en Lima . con una mordaza C'II la len 
gua. y 01 1"01o UnlO$ en Santiago. en l a misma forma. Tres dÍ¡¡s d es

pun. de haberse pronunciado n la sentencia (19 de agosto de
1581) InlÍfic6 al reo una mujer en el T ri buna l. diciendo que
dos ntgros le refirie ron q ue el reo ha bla d icho q ue el confesor
no C'Slaba en lugar dt Dios. sino q ue era erro hombre como t i
af tiempo que C'Staba confesando. y q ue 105 ottol negros le decían
que r=mla. que n laba en lugar de Dios."

Pedro Troyano. natural de la isla de Chipre, reside n te eu
Santia~. se do:nunció ante el Comi.J.ariode que haltaodOiSC' en cier
l.I nI;¡¡nw. comando ti y un Dami,in Phn la multiplicación dd
~~o pareriiooole qUC' isLll en. poa, dijo q ue al fin de cuen
tu. ulla pttdicndo en el negocio C'II qUI' se hallaba interesado,
por 101 hurtOl qUI' suponía le hacían un negro y IU muja. Esta

que en. una india, que oyó lo que deda Trarano, arrtmetió
rontn. ti l le ec:hó mano a 1011 barbas. por lo cual 'Troyano se
embruerió ndarnando: "reniego de DiOl."

Por COfUC'jos de pnl'z. fuCK' d ;¡¡irado TTO}'ano a denunciar
te ame el ComiRrio Calderón. ptdifndole que tuvine con ti mi
Jl'Ticordia. El dtlepdo del Tribunal prccedi é inmediatamente

• I;M ........ I ...., ,-. ...... ... " ,_ ...l,mbo, ........ Ir c.a..........
_ -... .. Ir __ dilipacio . .- Ir "'1olo ai ., <11'- ... d pro .
_ ......... Ir ..... do< 0,,1< lO' si ~;.n."- .U I ,_. n; _. <k lo q....

"'fui Ir "'_ ""Iw_."



I f<QlJTUClÓf< D~ CBILE

c;onlTa ~1. Y remil ida la in(ornu.ción a Lima, le: otdenaroe 1011 JUC"o
en que le pTnKl.icsc en la cilQI pública '! le IU\'icw con pluio
nn hasla tanrc q ue se ra lificaban 1Of. It:stigos. Hechas tedas las
,liliRenci;u , sentenciaron los. Inq uisidores que- TIO)ano 0YCM: un;¡
lIli'loOl rezada en dia dt fiella , mil mordaza }' e-n cuerpo y soga, en
folmOl de peniten te. en presen cia de¡ Comwrio y notOlrio, y que
;thjura!\C d.. ¡rvi en presen ci.. dt' I~ mismos, y ,¡ue orrc dí a fuese
tra ído a 1a verg üe nza pOI Lu calle! públicas de Santiago, con
mordaza y soga. y 'I ue se ejecu tase asl. no obuame cu,,"lquien
apelación que ti reo interpuliue.~

Juan de Barros, muchacho de diecisc'is ",jiOll. n¡uunl de San 
uago. se d en unció ante e! Comisario de haber dicho que 00 n;¡,

pecado mOTUI "andar con mujeres." ~Iallfhdo prender por el

Inquisidor C utim el de U\I<g. fuc enviado 01 lima ron lUnA
de circe! wguu y sentenciado alli a que abjurase dt' ln'¡ . 01 quc"
o}'~ una misa rezada en forrn'll de peniteme. 01 uO!ICiemos JlC'SO'
de mulla pan gUIOI del Santo O ficio \. en dcsuerrc de Sannagc
por tiempo de un 'lIño.~



Ca phu lo X III

PEDRO SA IUIlENTO DE GAMBOA EN
LA INQUISI CIO/\

." .........nl ... rdnlln h~fKn. ok f'nltu 'loa w...o <Ir (~m _1:I
\ nobU¡.>o cko Li i ui oidor di ;., • ...,. ~

.. .._UnbDrii>n cko n. -<:.. dr 1 - 1' ' i mu. ...
Ik_.-lbo .nil.... _ Ótniu _R. I;oo:;.,.,.... d.. iro ' 1 oJo.
..inQ fno~ Fnonri..o dr .... ( :n.L_S......... iDl drt RU._

RbpIOftU . la lOnI~._lln lo""'" dr Fn d . Li - J......
momio q.... Ga.p;o. deo L~ h.oo.... ~ ........ iro _ [>, ,J" LA•
........- llnla .-ión d.. J""" d.. \'r·bocu.-[I' ; dr L.i..... ~
et i 'o d.. G ....buoo ._Emb;i, , I io<-Kin para
et it n linno.. - lli'l{U' loo ., 1 ", ive•._ "a •.
mi " ;ol·om ña al ,"' in .. . T .. I .~I n lo "i .i l. I«"orra l drt l""i...-
R i al'l:0 d. "" ihi. la hi., ,,.ia d.. 1,.. In.."._ E> d..n"n.- iad..
anl nlO Ofi. i..,-I . .. h " lui., ;'I...e~ rali Fiun 1,....·n... nria ti ... .\ '
",hi'IIO,-N u..~a I' , i.;,'" <t " "'.m; ..nl.. .-E~ I 'l i . ·• • i.. n '1"" ha.. a l,,,
Inqu ioidn. f'll.- '\ , ....... , l., ...elo, ... "¡n.l..n."l,, a l. '·'·'l:Ü.'nm "úhl;·
• • ._ I U ...... a l. vda con eli.nTion al [.,u", h" ti .. \ I.¡r.lta..... .- u'
'1" " hav el" ~... "a" ......... lIrl " .........., d.. Ju . n f "lnand ... ¡ :\..u l.

e lJAl <¿un: '-A que ~a la importancia qu(' ,l' uribu~.a a 1..
proceMll' que ,",,'1110106 refiriendo . I(Jl I.. dl06 dun n.l~~

JiSlamn d e revecnr el in terés vinculad.. a la prTWCunon
quv d Samo Olicio h ilO 01 u n hombre Ji,¡in¡;:-llitli ,imo qlK" ptr·
tenece .1.. llene ;lt 1a h i.lOrÍol de Chilt : 11•• rrkrlllM" .1 bu......

navega nte Ped ro Sarmitllto ,It' (;;om!xu.



'" j. T. 1f1!1l1 "~

Sarmiento de Ga mboa pertenecfa a una Iamiha q uc ha "ia
servido siem pre al Re)", habiendo él m ismo dem e m u y jOVl"1\ 1OC

guido el ej emplo de sus antepasados.'

D ot ado de tal ent o. cul rivó las lelras t' especia tm ...utc la._ ma 
temáticas }" la astronomta. }' después de servir al Soberano cin co
añ os en Europa . pa<;ó a las India s, "donde contar las mcnuden

cias en <¡ u,," yo he serv ido á V. J\l.. )' aprol'e chado en esta tierra "
expresa ba más tarde al Monarca, "otros lo di rán: "

Se hallaba en Li ma a fines de 1564 )" gozaba de gra n repu
tad ón de astrólogo,' cuando el Arzob ispo don fra y Jerónimo de
l...oa isa. p rocedi endo como Inq uisidor ordi na rio. le ini ció una
causa de fe )' desde IUl'gO lo meri ó en la cárcel.

T ra tase en este GHO de un asunto tan interesante y tan nuc

va. que. fieles al sistema q ue nos hemos tra zado, p referim os q ue
hablen por n<lWfros los viejos pape les (jue en copia ten ernos a la
vista.

··t después de lo su'>Ol.! it.ho, en la dudad dI:" los Reyes , á dos
días del JIIes d l" di ciembre del dicho año de mil )' q u inientos y
sesenta )" cuatro años. su Señorta Re verend ísima ma ndó parecer I
ame si al d icho Pedro Sarrnie ruo. del cual rescibió juramento en
forma de dere cho. pOI" D iO!; Y por Sama María. é poniendo J¡,

mano derecha sobre una cruz é un libro de los Sanctas Evange-
lios. so cargo del cual promet ió decir verdad. é le fueron hechas
las preguntas sigu ientes: Preguntado cómo se llama y [del donde:
es natura l y cómo se llamaron sus pad res. dijo que: se llama Pe-
dro Sarmiente y q ue es natura l de Alcalá de He nares', y que su

, -..... a"""l<l .......... d~ I c ma n.1c. d< No.o,me_ hob'''' .i.ido ) mueUo e n

.....""" de MI pa"ia , ~ " ... ejemplo .. d<dioó fl " la I' rofa;.m ",ontimo. ne"'oo1ole
el destiao " loo _ .... del !iür. '1ue ofree;"o .n<bu","" ",aho ~'" nu ....." <ko<uh,,
"'...._ r <OOIqu_~ Colnriolft d~ ..pdstulo.r, ._ 1, páJ. tU

1.. fip '" de ""''''''''0 M (:..,,000 o<upa un lull'l' la" """,bl<" <n la h"",,"
oo>enanll. ..pa;ialm..,,,.. <011I0 ".,....,.ot<. qu~ MI hi"ltroho . h . ....bo...." h."" .
""'pa rill "" ""'un...o .." Doro'", 01..1 ........ <le nu"'", '",bojo 'pen" .. pool""' '''
p.-...."Ir ... uno '1"" 0 ""lI"-

• ea,.. do'..... ~I Cl>«o ... ¡ ,.. ............ 1HZ, A,rdli.o "" lud".
• El pa.dT< ;""Ita Joo< d...'_ta . '1"" .in duda ....,o<~ al U a Sanni.... 'o, lo lla

_ ~br>mb<e _ ...."""""" la.- lI;" Mio ...,..../ "" la. ¡""iAo, •. l . pO. , ISI . 06_
.... 1>tad.id el< 1M,

• To&>o loa Ou"'", 'Iu, h' n . ",tado dr !lo"";,,,... dr COuttouo. d<od.. I-~f1,.ln _

..... d .. N ...,.. .....drla"",. Ir h a<= n.m """'''''<d~, .... CoH<i., <Dnl uudl....

.. el lup naOmi",lO ...., el <1< MI pa<! .
1'0< la iQm ' ida d d~ nomb, 1"" _ 01.. la .......... fl""'" ~ 1"" ho""... holl.du

... \lk ia> , ... el " ..Ú . pud duda....., . 1 1'<tIro "'no i..u" dr Ca mbo> dr '1u<



I '<QtrlSJCIÓ" 1>1'. CH l n

p;adre OC' Il..mó I\'¡rtolomt Sarmjeruo , 1U m.... .. . .. ( .
"!"C ..... .. rt.. ce ,""1·

boa, que IU padre er.. n"lural de Ponle-~..- "'- , . • G
• • • '<U . a en e I'l:lno ue .._

licja . y su m..dre de 1.. ciudad de Bilhooo v · , ,. en Ilaya u pregu n-
radc que unto uelnpo Id que C"Ú en n i , . .. ' a lar.I y por que C;¡ US.ll
v¡no á e-U.. t: 11 tu. rn, idido ni 0lTl. porte- fuen .1 _..
di ti b e- Na CJ u .

IJO: que a ti que nú ni N" t ie-1Til siete añal .......o . .. . r- m;,¡, f)

menee, y que vmo .i bU1Clr como O("r ap=~L'
. . .WUO. como Olnl'

\"Ien~n. y que vmo poi" Mtjioo y por Guamrub.. Fut preguma
do Si tratilndo en C'IU ciudad con una r>r'n".u tu. dicho qu b¡. r---'- e Sil u
h..eM" elC'IU lintil . q ue- si escnbtan con e-11a á algurua mujer q~'

TTÍi\. mucho á la pcnona Ó PC'J'OnD qUl: C'KTibiev la carta, aun .
que antl:i le qUÍ$iC"\e mal: dijo q ue- habla ndo wn esre con.
fa¡¡ntc- una mujer que SC' llama la r ",·b3. criad a de-l Conde
de- 1':i('\';I, ,,!sore-)' que fu~ de l.~te rei no . sobre CO!oiIJ nit ia!!
y torpes de ..mor , pregunt ó la dicha Pavba ;i C'f,\(: contesasue si

sa b ¡.. alguna cosa para q ut' la m u jer q~i!.il:SC' bien al hombre,
y esle- confesante dijo á la dich" Pav ba que habla oi<lo decir en
España q ue se hacía una tinta que lo escriptc con ella fonaha
:i la m ujer q ue la leyese á querer bien al que se la enviaba, pero
I¡ue no lo ren ta por cierto ni lo había expe r imen tado ni visto
experimentar, ni pensaba hacell o. porqu e- lo ten ia por vanidad
y mennra . y así nunca lo hizo en ene tiempo. n i supo .1.. orm que
lo hiciese, a unq ue d ijo algunill COI. U q ue- había oído decir (Iue lid'

ruaba I¡¡ ti ma, Pregunudo. em re « ron rot.u que- dijo . Iué pTC'.
guntado si pusieron algu l~s letra!! e-II los anillo.. d ich05 \ qué
letras son . ). si cuando se hiri c-roo habla interrucióe en las mar 
tillaoUs y ti se acabaron e- n el mismo dia que se empe-uron: dijo
que en los dichOA anillos pusieron eienu Inras )' nombrn ~' ca
racreres utrooómicos ) que le. nombres no "!..in en lengua la
lina sino e-n aldea.. ). que son nombrn ynu». confonue al libro
donde .:~!..i la Ubria de- los dichos anilll». ~. el \'O:x:~bulario 'fum
'fuC" lingwrl'. \. que " U' coula¡¡nu: no llene de IIIC"P1OfljI uxl05 loo

n r-I _ do '1_ .. !ubio ... lo 11_""'_ .u .. Mi.".-_ - -- •
'- , """"" ......._ 1~ , ...... .... .- ...- 4rI 1'r<o.

lIod>a por .\_ "..-- .... Torno, q- __ -"-"- .. rI .\IdI.I ,
... de (lid.... Dla< _~ rdrt:oK lil ....... -a...... ..._ ........ libro _ ... lo a>-

""" ..._ 'l"~ hablo ....,ido StYil lo , '1'" pad.~ K' ""'_. dr lo .,.- do<

t~ ..... . <1oood< It ha 1 UnIdo .. i ; '1 ".d. ,........ ' , '1'"
""blll J>I- • ". t>, lo lIotlI drI~I ' ....... 10 1oI .m r>q 1_10
<lrl 11 ." 'I"~ , ~ de: <dad . .... b.a<io ta .. ,1 ....... "' ,.., • '1... ....

... ,..ha . 1610 . ~idla P<Moal ,
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<lidIO!> numbrn ni car acte res. llld S de 'lue!101l lo" ' Iue en el d i~ho

libro "M.in )' ' IUl" en d Fabricar de los dicho" anillos. no hubo
má.. illlt'rrucióll en l,lO lIlan illdOlas de ~ualllO se ..speraba b. hura
de l planeta dd d icho aru llo . )' ' lue no "t' acu.."la si Se aCab¡HOll

en un d ía. );: Illego su x li o ria R l"H 'r¡"nd isillla 'IIUSlr" a l dicho
Pedro Silrmi ."l\lo. ti... anillo. dc oro para C¡Ul" conozca si ">11

105 sur.o<lic hos . é ha biémlol os visto el dic ho Pedro Sarmieruo.
dijo q Ul" le pa ret:e 'I ue los d i(Chos ¡mili"" son lus <[ue est e

confe.....me mand " hacer al macs[ ru D uanc. f: 'l tlC pur dl..s

los rienc. !XJn IUl' corejadce t:'>n los ' I IIC ,...tá.n Fig uradus en

el l ibro. neu..n las mi slIlu IeIT"-s )' ca racteres y Fábriu ; )' su

señoría maml" al d icho Pedro Sannienw si ten ía el dicho li hm
lo ex hiba. f l ,¡¡t:ho Pcelro S;¡nlli...n to ex h ib ió ante Su Se úona dos

cuad ...mil105 escritos en pergamino. de marca m ...nor. tlue d 11110

nene si' "le hoj as c.-:rilas de mano )' u na hoja b lanca. y el UITO

lient" dos hoj as de m ismo ta maáo. ,1011.1 ... t"sdn dentro Figura -los
155 dic hos anillos )' por de fue ra escr uos cie rtos r"'lIg lo l]('S 'Iu",
comienzan: níc ,,,,ul/1I.! )' acaban nplici nm.ll"fralo.)' el 01T0 (-0 

mie nza /"·, ,,·d ira. ,tt' y acaba )u lIlo n t m _,t'cu /'j . umen, Y asi mis

mo t"xhib ió ,"n un pa pe li llo una figura de otro ani llo '-I u", ti ene

escrito encima "tercero". y exhibió un ani llo de pla ta O JII e¡...rtas

le tras y ca racteres. 'l ue d ijo ser del pla neta \lan e . el cu al anill u

)' cuadernillos. e l dicho Pedro Sarmient o d ió es pontáucauu-tue. y
,¡UC esrcs di(ho. , ItOlde rll<l'> . contesaudose eu España con los .Ii
choe y úlrimamcnte en esl" riudad ron fray Francisco lie la Cru~.

los mostró a los dichos conF~'res l 1e pernrir ieron (Iu", los p u

diese tener. mil 13.1 condición (Iue en ello no hubies... otra ( osa

sospec hosa ma§ (Iue las reglas na tura les po r d on de 5t." hacen . se
gún malellla t icas . Fu élc preguntado si a l ti empo lJu", el di chu

pl:u t'TO hitu los dichos an illos , esre confesante hacia algunos mo

vnn serucs con los oj os Ó (011 las ma llfl'> Ó otra pane de Sil Clll'"TpO

y decía algunas pa labnu y (IUf: pala bras eran . Dijo (111e li t> hada
movi mi ento nin guno aphcado ni enderezad.. ¡\ la o bra de 1m; an i

llos, n i decía pa labras para el d ich.. efec to. más ,J... da r pris.a pala

'111 ... \C acabasen prl':'llO. f: (IUCSIO cS la verdad pa r¡. el [urameu

10 'I ue hizo. jo sié ndolo leido esle Sil dich o rlf' vertm ad 11t',./mPll .

d ijo '-I ue en ell o se afi r ma e rari fica. é (IUl' (·S ¡l1\si como lo lie ll'"

declarad" y si t"5 nec e.... r io lo dice de nU...vo . é que si en aIgulla
( osa <l e las susodichas ha errado. no ha sido de ma lici a. ni COII



¡nlt'/1I0 .1., ('na, Contra n u .... tr;¡ ;01\\ l ' ..,. ..
, '. . " t;'...,1I l~ lH la 111;1."'' '''' e

M' somcrea 1.. 'fln n iú ,¡ 1 ""IllI"'IC" . S '.. . "_ '. ..~ ,.. 'IU< . U s.·non.. le Pll~ I('C,
Y pul.· com o lid H.tl 'iI"" \(0 u...· t I r '1 l , . .

. ' " , < 1II'''' 't1"m\,Ol . Jo 1.. cual
IIMlo t IU \ -l t "Tl >ll pT~n1c.'30 1"••n o' I . I . .

Ul< , ... p'" en lu\ . unu'O(:"
d o: 1.. C r ul , ,le 1.. Onkn de \;t illO 1l"l1Il11 'u • l••, J I 1 , .

. , U ;t n ." ...... "\.
po .k lóII Orden ,k ~;Ul h"t1.i...n ; lud.· ,.,,_. " I I, _ dI"" 'Il:n ...o.",
¡.oc:Il.ll ,k po:'fluro l' , le la. ,le llL" P':I1'" 0" 11 '1"'- mcu rrcu I, ~ ' Iure
rn d " lI <OUt Ull;lllln ..1 ~nw Oliu" ,¡.. l. 1,·· " 1 I__ • • . Kj l'Iu ..n. (. e ....
dijo ' 1IIt' lo ltu,u<!;¡U J:' 1I'1IIú,_I'''1\ Ji" "',,....... .htlrl"I"<I"o;".
d,. ,,,, H.r')'I', .-P<,dm 'i../f ln ......so.

,.' t. .Jnpllt~ dt' lo tU'Il>lIKh... ('11 1", oIuh a ciu.bi. I.1e 10!l Rt"}a.

j '<1\ ,h;¡ del me. do: dici eml.n.' ,Id .¡¡. hu .ui .. ,it- mil ~ quinien

10'1 )' sese r ua ) cuarto año'!O. \ u ~ilflTi,,- Rnncn.li~n"a milodó piI '

n:cel arue \i al dic ho Ped TO Satuuemn. ...1 r ual. ,1el><l¡O .Id ju r'l'

lIIc:nw ' IUC' tiene hech o . le " 1'(:I(UI1I" ' 111'; I'apdn ,lió al ,¡¡"h"
Condc: d e Nic'va )" (11Ié iba nni lll C: 11 <:1 1".. ) IMril ' 111'; d"uo, ,lijo

' IIIC: <:1 li bro .It· tos anill'l!I . etc . f.m rc fllra\ (l1!'>;l" Iuél e pregunta

,lo s i h.. ntaurtesrado 10'0 libre» ' 1m' tit:lI ' ". a'¡ <:1 cu...It'Ul" de la

Iábrrca , \" I,,~ anillos. como 1'" dC"lU,i. , , I"' pul'" 'Iu" 1"111" d un ¡.
lORO f: 'l' han le- ido <O[l esta ..ama i¡.: I,·\ ia I "Tla.. ,le LXwmul1i",n ;

d ijo (\lIe ame.. y dt:'pub 'I uo: \'O: ll i, '1ol' el dicho ulálnK" 1,,,, ti...
Illa nifc:sl dn ...1IIC: la.. ¡x'ool1a .. 'I U" 1'''1 ..u 't'lioTia ' '\l al><ln 110m·

bradas fa e"'aminar hl!l Iibrn... ~ ' IUl' C'II lo lOGinu; al ,u.lclnni-
110 pa rtir ularujeme lo mo:>lró .i Ira, F J,¡nc i~n ' do: la Cnll ) lo
I U\O <011 su poder d,).\ ó un d ía' poira \ dlu ) c vauuuar \i ",' ......lia
tener, )" conkúmlOlot' este ron tesame 'Ull el ,lilh" ir.., Fr..ncuc o .

sobre el nq;oáo . 'C.'" Jo volv iú .i ,1a r i este confesante . ,l ili"lItlo

'lu," ;IUl udl",\ eran e.......~ naturales , , lomo no tlubi,,,, on'. ('UW

de l u!'Cf',i.-i"'n <) p"'"0 .Id ,Iel"on io , 'IUl' le l'an..- ia 'Iu ,' lo ",.ti..
1C'IIt'T.

" En Jos Reyn . i 1Tt"S dí.in ,Id mn d,' "nno de mil é 'l uí ,

11I"ruOl y 'loC.'X'1I1a ) ct uco aú..... '1I1It' ' 11 w:.iuria n ""t'TC'o,lis illld 1..

pTt"\t'nl,),-Pr ,l m Sormi,,,/o ."

" l lu~l r i~ i ll1 () l rC'H·T"ndi~i 11l" 'C.'"llur.- I',..ln. S-lrrllieOlf) res

pnmlien,lo al ca.r¡.:" \ cabeza de l "mu""') (Iu,' 'I,,'\lra Sc:riori.l Ilus
ITb ill14 mamló hacer comra mi. eu ' Iu,' , en d.'n... , Ill t' haber l O
heo.ho um", ;!n iUo'\ y dado in,lmuia pata halt" , i"IU lim a. etc..
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digo: 'l: u~' YUtw" Scñon.. lIuHTu im.. me hll deo dar por libre ,.
q u ilo de lo contenido en el dicho ,;argo. por lo ~iguirnle : lo prí
mero, etc.. ,. entre otuo ('O!Ul\ dice : 1lC'm.k de In cual. dnpuo
de onu much as confeiont'" que sobre el raso hin' con varones de

ciencia l COIlC il"IIC ia l me fu é pe rmitido. Iilti manu:nu: me conte
~ sobre d io oon fT3 )' Franc isco de la C r ue . va rón de grandes le·

(fU r criuiand.;ad . ti Jub ileo puado.1e S..nt.. Ana. y me di6 parto
en sobre dio. que lo podía hacer , (VIllO rengo dicho. y dándome

pmilmcU. U nJ.aI yo cumpli. me absoh·W. r despuk ad no he
Ims emersdido en dio ni he fecho eero anillo ni figura ..Jgun..
de que después de la confesión pueda ser acusado. ...~i que poI
lo dicho nlá daro ~o deber d.. KT absuelto ' " d..do por libre.
Pe"..., .'i.Jr ....lt'ftto .··

-e despu és de lo susodicho en la d icha ciu dad de 105 Rct"S
i veinte y nueve d ías de! dicho melo de enero deí d icho año de
mili )' quinientos y SOC'm." y cinco. p;ara más averigu..ción de 10
",micho. su SeñOfÚ Reverendeima mandó pare«r ame si ;1

Fnncixo de' Lima . secreearjo que' fu é det !IC'1-1OI" Conde' de' Xie'Y.lI ,
l'isouy que ful!' de' esre I'('ino. del cu..1 tomó é I'C'cibió juramemc
('JI fonrnt de derecho, por Dios i por .iant;a ,\ (ar ía i: por una M:ñ;o l
de' cruz . C1l que puso su mano rltore'cha en un libro de los Samos
[v;angeli06. 110 argo del cual prometió de deci r verdad. Fuete
preguntado cómo se lla ma ¿. de do nde' es natu ral : d ijo q ue se lIa
nu FrancUco de' Lima. .: que n n¡¡tura l de la \'ilJa de wSlro
C;albón . qUC'5 del Conde' de' ..\ Iba de' Liste , e'1I el reino de' León .
Fu éle preguntado si COIlOCC' ;i Pedro Sarmiento l!' de' qué tiempo
~ nu parte' : dijo. etc., l emre Olras a_ que' le Iuercn pfC'IUn.
ladas dijo: 'luC' podri hacer u:i. ó siete IIlC'!oC'S que el dicho Ped ro
5.iJmliento RlOMfÓ ;i este tntiRO una sortij;a q ue tni;a en la bltri ·
q uen.. envueha en un pape l. con ciertas señales. ). p reguntánd....
le este tesugo 'l ile pan. (Iue en aquella sortija. le respondió ,·1
d icho Ped ro Sarmiento. á lo 'l ile se quiere acordar, q ue aquel!..
",," ija él u habf .. hecho poi arte de astrología y 'IU(· en buena
pan los que entrasen C1l bat ..lI... ó e'n rencilLu. l que h.abí;a he 
dio Olras .u.. l que le parece .i este testigo que le d ijo que 1...
h.lr.bia dado;a) Conde de :-O;in"3., l que l;as un... l b Olras las hab¡..
hecho.i $U instancia . ~- 'Iue este tntigo le mpond¡,) que minM:
lo q ue had l porq ue ;a'luellu eran CQ&U que parecía q ue no 10-
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nab¡n bien . , el di<:.ho p- -' "euro oarn uen ro le r~pond ió á este tn
I~KO que ~I hab la trollado lo <Iue sohre ello had¡ con my Fra n
CIKO de 101 Cnu, de la Orden de San l Il<J - '. d. -. o mingo. quersen 0iC
confcsa.r .con d . l' que el dicho fra y t raod "Ol de la Cnu le había
respondido 'l ue aquello ~ pod ía bien IucCT 1 " 1. . oon onne a os pa_
peln q ue el diche Ped ro S<rrmienlO ~~ d 11 1 h bi

~""" e e o e a la mas.
Indo, l' q ue otlOlo dt.'1"tQ!, papeles 'I ue junto oon ellQ!, le ha bía
nJostra~o e l d i~o Ped ro S<r rmi enl o IIR había quemado po.. ha
berte dicho ~I d icho ~) , Fra ncUco de la Cr uz 'l ue IIR quemase:
qult' est e In ll go le re uero muchas vren q ur mirase si era ....í r
el dicho Ped ro Sarm ient o, ron juramellto. le rnpondió much....
vec es que 51 .era \·~rdad. ~ q ue u í este (ntiRo. por tenelfe por
hombre- de bien . h ida lgo y de verdad . y por tener al dicho fn y
Fra ncisco por ho m bre doct o. 5(" aSCKUm ! lo dejó ntar basta que
de spués. d .",tlt' ah' oí algunos dlas . el d icho Pedro Sarm iento rogó
á este te. tigo q ue le trasladase unos pape les. sin de cille que eran
lO!; que dicho tiene. y este lesligo le d ijo cautelosamen te que 'oC

har ia , ). los traslad ó, con in ten ción de mOS1lal101 á Su Señoría )'
al padre fuy Fra ncisco de la Cruz Ó fray J uan del Campo. par:t
qUI' viesen si aquella era rosa bue na ó mala , porque este Ic§[i~)

no 10 entendía n i lo en tiende. por estar en lengu¡ s djfere mes de
lu '1ue este tes tigo em iend e: ~ que Ialt ándole poco pan. acabar
e l di cho rra slado. una mañ an a . !~ndOS(' el d icho Pedro Sarm ien
10 a l CUleo . It'n tm en casa de esle resngo . y sin verlo este les( i~.

le tom ó todos 1010 dichos papeles. asi lQ!, que trasl adaba como 10!l
dl'oú$ (te donde sacaba el d icho en~lado. l SI[" 1..-.. 11("\'0. por lo
ClI.¡1 este tesngo no pudo consegu ir el fin q ue IU\"O de mosInllO!l
.á Su Seiíorl.¡ Reverend ísjma y dcn~ pcrsonas susodichas: \' en
euanr o toca al efecto de los OIrO'll dolS ¡nilJos que le dijo que Ita

bia dado al Conde . le pan:« qut' el d icho Ped ro S<rrnliento le
dijo q ue era el un o para habe r ¡{fllo" con pri nt:ipn .~ OI:ra~

penon:as p rincipa les ~ el orro pOlI ra tr-atar con mUJe~ ~.

ha ber gucia co n ellas : ). q ue ram bié n 1.. pa.rn:t" q ut" oyo
dcc:ir al d icho " roro Sarmie-arc qu e habi a hecho una pateo"- pa
n don J uan de veteco. no sabe ¡>;Ira q u é efecto. ~- que 00 saDe
mas cerca de n l;l prelCUma. \ q ue 00 " ió la dich.. patena.. t des

p ués d e lo $usod icho en pri:llero d ía <Id mes de febre ro del di
eho a ño . Su Scñoria RenTeud [simJ. . pfO\iglllen,lo la dicha ~II -

. . . . I l ' . ube." ó ha oídofnión . I' reKullló a l (hc ho h arlClsm ue .nna SI .
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. I«ir '] U., .,n pod t". ,k ... no ~lguII" pt"roon.. ""h <Id <tiehu Pn lr "
s.. rnllt"llto ~ui" .. h.~'¡;Jn nl~lo ..ll{u " o .1., 1.... d'eh...1.. eu ..rln·
mll .. .J.,pt"~Dlino'" p;&pt"1 Ó Irul..,lo .1e dlu~, ere. F.ntrt" onu Ul

LllI duo. t"le PfTltulII~do ., 1'1.1...11010 1...!teh.. "'mll.....1 JidID Ii ·
'C"fKi.Mlo p"'" d ni.ho ,Ion JUOIII de \ 'd ",,,",o ti f"'ou d di.ho ~r·

11"""10, .liJO rue I~II{O ..1 ,Ii.ho li.t"mi""I.. '1"" h- <lni.. prend .
•Ir ....."'rr.lI<I"'" Ó 011"3\ 1""'''' f"'ou ...;r;urid..d <l•• 'I u,' k , ,,11ief3ll 1 .
d ••h,. "'11111.., )' ¡>OIlti.a ,Iu uno. , d...pu.:" ' ]11" h.. I" ......·o nltu

aquél . w k \'oh·i.....· II. <'.i 1.. 'I ui.in.e n ·", ln ..... 1.... f"'oll"a r¡..n mUl
bieo . ,lijo ' Iue . (:011'0 .lid,.. l i" II" , ....,•. u"l illo I'H"-ur.... ,¡ illil ..ll. -;;..
,/l- 1,,, ,uloOCl i{hos, p Ul 11111< h,.. "",,1 i.., . •k '~ '·a r a1,1i . ho Iicenc¡..,Io
1.'~·1l1 h .. d ich ,,, a lli ll,.. , " '1'''' l.· f"'o r.'n' 'I u", lt- " hHiú pn'ndas por
dI.... é pid ió un.. , le di ,.. , Y']"" , 1.·.p"~••1<- I'i.", u "n.•e le volve

r lall , ~ I d... íot o'ru. <' ... i po r .u orden h.."a ' pi" u"I,.. tr~ fUt"nn
\ja(0I~' le fuese n vueltos: i: ' Iue en lo recame i 1.. ve ma. clue 110

se ,,(:ut"Tlb "CC InliRo habello IUla.lo cou i:1. \ 'I ue nto n para

t"1 junlllcoolO qut" hizo. Sih1<lolt" Id.lo nlC m d icho de '!#TI.o "
WTI. ..m . diJO qut" " ...i como , Ii(:ho nene ~ 'llIt" ..n ello se af irma

i: "'Iiliea <' .i " Ot"U'Ufto lo ,it(:t" rl.,. "UC"O. ~ lo cual "IUVO pr-c
eeme d "....ITT fra ~ h~rKlM.O de la Crul, )' ""U Sclioría Rev er en
d~io .... ,rurxló ..1 dicho FT.iIKi"lo de Lim.. '111'" I"'IIR" secrero el..
lo 'lu" h.. dicho \ ha lido prt"Jtunt"'lu. ) 'Iu,' ,h rt'(u ni indi rec
Uornt'nl'" no lo di~ j pt"nolL;l ..IKu'L;l . .... C'lTJI:" el juu",coI" clue
. inl'" hecho l rl.: dnc:omuoic'll ma yor. El <lid... FrolntiK"O ti., l.i

ma diJO 'lut" ans¡ lu (ulIlplir:i . f . lUCRO el rl idm t"r" ''''i..o de l.im...
<lijn ~ ,,"u SeilOtia R ..,H 'Tt Ut!i.i",.. ' Iu" él nn h..b¡.. venid.. á decla
rar ''''10, f"'T saber \ cuu-uder ' Iue esta ba u 'mnliado, y 'l"e la
nr dco .1"1.' se había leni , I.. ..n el rem... li .. de e11" t'Ta est a : '1u" ''''l('
1"'lillO \ d dicho ( ;...V"r ,It, I" l\dtla Ir.alatull t''' •. u..¡.;ocio. ) tI<:
un "uI,'nl.. Iu':' el ,lic'ho ( ;"',,,, r tlt" 1.<Jll,;l' \.i .í u>llluniul1o {u n el
dicho "....Ir.. 1 T.i~ FT.i lleU.O de la Cruz, ' IU" ....d plt,...me. alll"
'Iut" el ,Ii{h.. Ped ro !WIrmiclllo lu....., pr""" •. ~. d dicho fr ..,.. Fr;III.
• iM.o.1e U. Cml di •• una .<'dula firma,u. ,1., 'U nombre. 1.. {ual

\K'",,-'" Incigo. en (IU'" .\«ia. no nombullllo p;&n... "'" du. . 'Iue
p i.hendo ~ I~ p"n'" 1'_ ten¡.. 1... IMpd" ....VC(h,..II. 'Iu", en pTt""
wnci.a d", la pan., ' Iue I",nl'" el ncrUpulo '¡U'·IIU.... 1,.. .!i{hUI JM'
pt"ln \ <¡uo: dC'iput:a lo: JUnw' 'Iu", .... lenia mA•. 1 tlue ..delante
no uLllri.a mú <k dio. ). ' IU., h"' lOfndOllt' n i.. di lillt' ll\U. ba'I'l b.. pa'"
00 '" obligad.. i ,k nund all .. ;Í Su St-ilo ría : y ' Iu,' ... í el dir ho



'lo
Gul'''' <lle I ...",,'b k ili> \a d ieh.. <1'1 . . ~

. l 'K t '" la nt" .... l a ",an'TiI " ' Iul'
rra jo ..1 dl<h .. I'm ro !'larm icm n j 1.. ,,1",' I I '1 . l' · ". . ,.. '(' .....pua <le' .....n·
una} ]e Ju ro ( '11, d ara IOnol"Ku,b ,1e 'I UCnlilt 10'1 di,h.... p;opo:la
\ .1.. "" u.... r ln"~ .1e ..110. en "m,",. , . I •
• . , '. _. 1('1111''' . , '11,1<: • "I'un el
.hcho I ("flro \<!nl1 ,c 'llf> ,h,o al .Ii, h. ( ' "... _ • '"'P''' f (' ......, .. \ lam
hién .. esre 1 11 10:" . ',U(' habi.. ' IU<:'II1... I" l.... <ll<h"" papeles coen...
lo Iubi.. Ju ro.. I l ' 1" ' por vsra uu _ " . ,_. . .

_ '" ... 111:" - \ "'lnll_mo pUf
h.. bo;-r Idd.. ...n rI ml'monal rld .10<1..1' " ',n, • 1 ,. . ' . no n. c: Inu ' e
lm '"ligo¡.. ' Iu(" ....bi ..n.l.. un ,I...h ... \ ....Im'"<lo ' \C"opun 'Iu " ~~
","'echo...lo . no n l;i obliRado j ,II."n ullú n lo. >luI1'¡ut' rI IU('1 nUn 
de en com ún ' Iu(' \C denuncien 1,... tal... ,Id il........ vino e'u e I~

lig.. ;i d.,llundar j . u 5<"ñoria 1o ,u'o(x!teh.. . C:1C- Firmo de 'u nom

brc ._ fra,\' H ln ",,,," ,,-, Arrl" ' l' iO(" I" " tI, 1.... H ...l ......- F ,llnri.J('o
d... / .i ma . '

" '1. dnput~ do: lo m'lflC! irho t-u rt ecv ,ti .., .10:1 ",o .le ..tU I<>
.It, <I idm aúo. Su Sóior ia Ren '1"t'Il. \í' i" M connnuando la ded..,

ra..iúll del did... (;a'l""r de l.....ada . preR"l1t" al c1irhu (;aspu de

1.ooa<l ;l IM't ,¡tu:' causa nle te'l i¡.(" n.. \" i"" ¡i denunciar am <: 'u
' óinTÍa , lt, la, ,''''a ' ' m od icha, . pUl" 'l UtOk part"'i an lIlal l' 1..

rel' rcn,lía al ,hdltl Saruucnto . ,l ii": ' I"C e' ami 'lllt;' le paH~tia

m al In '11It' d d irh" Pt't lru SUllli"l1lu ,ktld , trataba. , ' Iue poI
tellt'rk p"r hOl11hrt, honra do ' Iui ,,, pr ima n t ... to: l ,i¡::o ,lat \>drle

dt· ell" al p'uhe ha~ Franc¡......1.: la CHU. I'''t t letrado. ¡uta

tluo: le aum"'j ;¡,c: 1" ' Iu o: c""tal>;¡ "hli¡:a,ln j hacer: a, i. lu e: t"1t" 1'-"'
ngo al dit'hu lu , Frauci ..-o de b en" \ Ic' ,¡¡¡' <\lt'nI ;¡ ,le lo <IUt'

fl hahia <'",ell di d" ~ lóIbi;¡ ,Id ,!i{h.. rm iC'1l10. ' 1.: p r'-1[unl ú

cluc' 'Iuf le a<tM l\t'jab,¡¡ que hie it...c.·. ,i lo !tia ;' d«ir a l \ rmbi,p"

Ó '1 b,¡¡Maw ' IUt· d d i.-ho \.I rm ie-" Io . Iu.·n e 1<><1... 1.-"> p"pd ....

'Iue- u:-nia . Ó ' I u~ huía ene IfttiR" e-II nlt' u pur<lue- f l ' Iuena
tumplir con niOl ) cnn '11 {o n{ic'mi... t ] ,Ii{h.. Ir.I' Fr.lnci""o de

la erUl le di" un.. , ·é-<Iub lir "ul.la el.. ," nombre ,le lo ' I"e ,,:lb t<:

el dicho nq~o{ io ha b ía de haHT, dc' la ou ...1 hi lU presemaci..". \
IU " 'Iiorla m... mló ~' POlllofol e" nlt· prOtn<'. e {onforme al patn:C'1
<Id di.:h.. Ir a , h"lIt:i'lCo ' {é-<!"l u Iith... . nl o: ll"'5li¡{o , <tIo a1
lIi.:ho Sdrmir ;llo p.ara 'IU~ ..1 .Iu.·"' · t,,, . Ii{h", pape' l... \ ¡ur ·
contorme al t1i<ho pa rt'{er , , el ,ht h" 'Y rrnlt'l1I<l ,hl0 .i ....,e , -

tiRO 'I "t' ' ju ie'lI It- ml', í... en ha cer ratu ..., , l¡ h¡{.'n~ i...o. ~ t"'t.· '~u~ .

1t, d iju: ..\"• . I"i allliKo " ,jo: tIla,\ m.h ' plleru ;1 f) u>!> ' Iue .1 'U"

n i .i m i m a<l rc·. ni ;Í ".1" mi Iinaie, ~ '-Ullduí . p"uloe '" tlIt ' \t"
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du C'Cho al A rro bi. po " dccirvio" , t ;...1 el dicho Pedro Sarnnen.
10 d ijo;i esre u~s( igu : "p un yo han' todo 10 que ve.. quiaiéred...
) hui: junmtmo", t ..si ambos ;i dos juntO$ oc: vinieron ;í ('Su
iglrsia okl Hcapila! de ~u AlU )' K' fueron i un ..!tu, y el di 
cho Ped ro Sarrmemo puso la mano encima de una ara que en el
dicho ..hu ("n;lba y juró i Dio. )" ;i ..qu<:lI<1 an. coru;¡gr.lI(b. de
no Ulo1iT pua $.iemprc j;ums de 10 de 101 ;onillot ni de 105 dichos
papeles , , qUnIar loo.:. 10& dichOl papeles. ). ~c laligo le dijo:
. puel <¡uma luego los papeles": y el dicho Sarmiento dijo: " )0
1.01 qucm.nt . que ya Jo (togo jurado" : yate: Intigo por no IIC
loaliúaaT mucho de 010. \-oh'i6 al dicho fn)' Francisco de la erul
, le, dijo lo quc habia pasado ron el dicho SumiC'mo y del jura
memo quC' tubi.. ht"d1o)"si nuba esre te1l igo obligado á más. por
que 10 huu-, ,. d dicho fny Fran cisco de la Crol le di jo que
butabJ. aquello. que con ello estaba ('SIc lesli go descargado y no
tt"llb ob ligacjón ¡de] hacer más en ello, )' por n u. causa no lo
"ino Ío de nunciar Ío m señcna, Fuéle pregu ntado si esruvo algu 
na otra pcnona prn.entt." al tiempo qut' el dicho Pedro Sarmien 
to hizo el dicho ju ramento ; d ijo, que no más de este te$ligo y el
dicho Sarm iento. Fu éle preguntado si Fran cisco de Lima se ha
lió presente al dicho juram ente . más {de] q ue em re este test igo y
el d icho Francisco de Li ma se trató de loe d ichOi. papeles de que
en. biC'll dec ilio Ío Su Señoría, }' esre testigo dij o al d icho Francís
ca de Lima : ··}'o lo he comunicado ,<1 con in y Francisco de la
Cnu. y me dió esre papel"; quc n el q uc lit'ne presentado . Iir
~ del dicho fny Fn ncisco de la Crue : l este tesrigo d ijo .;¡]

dicho Franclsco de l. ima : " " 0) con Sarmiemo á la iRlesia de San
~ .o\M para <jUC' jure": uí ,·inÍferon. COIlloO dicho uene. t el dicho
Ped ro Sarmiemo hizo t'1 d icho juramento. l después n.lt' testigo
ptt'KUntó 101 dicho PeTO Sarmiento si habia quemado kJs dichos
papeles. 1 el dicho Pedro Sarmiemc d ijo que ya 101 había que·
mado. Fu¿.k prr-gunwio M al oempo quc pr~ntó al dicho SlIT'
rutemo si habia quemado dKhos papeles. si estab;" prnenu: el
dicho Francisco de Lima el otra persona a1¡tuna: dijo. que no n

IU VO prewnte el d icho Fra ncisca de l. ima n i otra persona. á lo
q ue nlC lC'St igo le' acuerda. mú quc esre test igo y el d icho Sar
roiC'tlto q uc nLlba en tonces pTno en la clrccol de $U s..-ñoria.. Fu é
le preguntado por que raz ón tuvo ClIC iesugc por malo lo comeni·
do con ¡,,, .l ichOl pape les ó quién le d ijo ( ! UC aqucllos pape les t los



IN QI·U¡CI..... ro.: lIflU: m
a nilll.* ('T;il "~ mala )' prohibida . Dijo 'IUr (lUlldo el dicho SaT-
rmcr no k .lIÓ .i f'MO: lestigo los dkhO$ 1 1 .. . . pape- n V e diJO que por
<llh \ C'tla cómo habcl de ha cer el anillo "le Inl 1 di . ..i ' , ' . ¡go.e IJo. pa-
la qu ~UI('ro l o _eso : decidmc que' h" de abur el anillo , ó qué

tftd,C: "~~e . ó.~ulen le. ha de <tu a.iI \inud ;")' el d icho Sumien
10 déjo: tu.lXl l de Io;lh r fuera del pueble l L > .
. .• • •...«T un u no y (K-

Jallo: ~1l4I ~U~~l"l.l ; a lo q ue k'" acuerda , d ijo qu e lo. PU"'TU h.ibía
de dejar hicliII <tondo: u le el 501. Y tener en J..¡ una mmo el anillo
y rn, la otnro los p"pdes )' leer lo qu e <$Ub,¡ escrito c:ndk.. '1 que
~¡bl3. dc_ .t"5I~~ Firme Y. lenn coraz ón )' no tl:ll(T miedo; y ene le.
ligo 11' dijo: pu es que me ha de aprm'tclar todo n&" Yel dicho
Sarmiento le tlijo: "habéis de 10111.11 un espejo y metelle dnlllo

en el ceTCO deh<ijo de 1.. tierra", ) . á lo qUI: se acuerda, k dijo
que dt"5puk d e cienos días ó hor..... $.iICUC' t i espejo y q ue allí
verla lo que quería saber y p regu ntar , y que ate laligo al uem.
po que " 10 le dec ía le daba ec el al ma que era malo y no lo hizo
ni pensó hacel lo . sino que le preguntó al dicho Sarmiento, pan
saber lo que era, po rtjue tenía sospecha y lo: pueda malo, y pan
saber lo cierto )' dar cuenta á Su Scilorla lo hizo , i: así Iu é, como
dicho nene, al d icho lray Fra ncisco, á dalle cuenta de ello : )' que
esto que d icho tiene le di jo el d icho Sarmiellto la misma noche
que le di ó los dichos papeles, y' asimismo le d ijo d d icho Ped ro
Sarmien to (Iue :i la mañana antes q ue fuese dn ía á a le resug o. Ó

le enviaría aquella noche , una oración y qu e por aquella onción
di ciendo , :i lo que Sol: acuerda, :i esto del decilla. le vendría n luego
revelaciones que holgaría eae tesligo de sabellas, ) .ui espero este
laligo huta OlTO día por la lIu.ñana pan \'er si le U¡¡ia ó en\·ia·
ba la dicha oración, ). por esta causa no le d ió lal dichos papeles.
dC$puk que le había dicho lo dd espejo y' lo d('nW poi'

N~r1Ir pan cogelle la dicha oración. }' as¡ otro di.., romo di
cho nene. cuando el d icho Sarmiento se iba al CUKo. le dió los
dichos papeles ) nunca le diO ni cn\'áó la didu. oración, y' ,por
nta a.usa lo IU\'O este tnligo por malo , Fui: prexunudo SI el
dicho Sannicnto dijo a este lesli¡::o tic q ui: lamalio " por qui: for·

mOl habla de hacer d dicho cerco, " si hab ia de decir algunas pa
labra s al t sempo que le hiciMC': dijo (Iue no \(" acuerda ,i k dijo
algo cerca de lo que le es pr eguntado , porqu e como Sil mtento

11 . 1,1 Iicho ~r-de esle 1C$ligo no era para hace o SinO pan sacar " '
miento cómo se hacía. pa ra decil]o á Su Señoría , no MIIl\'O atento
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j ,,110. f' 'Iue' ............ 'l........' f""n1 1'1 JUnlmnllO ' Iur 11('0(' h...-h.. ,
y que' no ..boro ot n ('fIIl;I , • • ; ... le ;lo re. lo \Tmd j maniI N '"
j Su ;·""i.. R('Vfi'en<ll. i' lla , i ..i ndol Id.l.. O ," ni dichu ,le

' 'M'lm .." ....r/", ... . ... a fir",'" f' Talifio' en d io. i d i,o "l.' ... i la .n.
•brl ; fu!'''' r"'~'rlla,lo el . ..n rlo.... p.'na ,It' I><-·r ju ro ~ ,It' la. d.,·

m<i. p<'n ,'11 ' Iue iTR UTI't'1I 1... 'J "" rrv r-lau C"M' l. ,,-ames al S'lll '
lo O l i. io ,11,,1 di jo ' lu lo¡ni lo h",;i. , hrmolo - ( :""J<I' dI' 1,,, .

,WItW._ F rro If ,~()ft , '" '" "'r""I'''''''-o/,''' dI' /0.' Ut') I" : '
" f . dc-opur. M lo ......-l i('ho . en la di('ha ('imla,1 d(' 1os Re·

"'", j Ireinl" di ... .-Id nlC"\ de Enero d.. mili i ' j u m;e",,, ) ... ..
to:tlUl , ('in('O ",;0\. \tI •...·i...rioo R....rJTll.h.ima ",.. rnlo p"Tffrr an.
le.í j don J u..n tle \ ·d ,,"lo , rol"",1" en ,...a l iu.bd. •Id cu..1 lOmó

e n -sc; ibi" JU,,""'''1ll0 ..11 lonua tic ,lt-n'<:ho, por ni,.. i: ~nt;(

\t ar ia. e IKlt UIlA ""ial , k vr ur . ...rhre 'lu" P""" u, mano <1(', e
I h.. , sob re " " lih..-, ,Ilo ],,, S"mo. "" '''''11''''\",•. ' o ,'arKo de l r ual
1.. lunon k,ha. la. p'eKunla. S;!(Ui" Ill""': Fu~ preguntado cómo

... 1l:1I1\l1 : .li1'" 'lu(' <Ion J lI;lO de \'..1"",,0 F"uc'1e pregunt..do . i
cnoocc j Ped m \;o"nitOl" \ ,It' 'jut' lit'mpo;¡j ...1:1 pa rte . ~ ..1 Ii ·
c('tl{"Uoi.. JtÚn d(' l"«'.. . cirujano. ) .i tu. u:-nido comu.. iGlt'jñll

con di.. 1)11'" 'Iue 10' (Ilnfl{e de mu<h.. <ti~ ;¡j ~;I p;tT!(' \ 'Iuo:
kJs lnlñ. htt'l(' pTrXUm..,lo ~i mpo ó ,ry'i> decir 'l'le ti dicho Pe..
,Iro 'ioarlll l<'lIln ha,a het h.. , t " ro'" ci udA,!. .. I ~u n,....o il l... ,le
un> ... ti" pbld IK'" atlt· .It, '''l ro l.'lt:i;l ... ot ro a rte uite remc <le 1;1

' 1110: 1,,,, .KW' nfici..le• ~ ud('n I"bn ll'''' : ,ti Jo q ue t. "1',0...1 'lUto
el dich.. I'('d m !\.ar"';en'" .lij u :\ ''''1'· l""'l ill;" ' ¡lIe IK" lA l'l '('II!;1,
.le- ... u unH"II:ia , . iltllO\ • pbn<'lao ,leI c ido ~ r nar uralev ...
nxun uno' ill.... \ 'Jut' ti dicho \;orm it.-mo J u bia h",cer,
.. d ijo ~ ...... (' l i~ ,,1 di.th.. Ped ro ....rmi('OIo. 'Ju(' el 1.... habi..
twrho. t 'uel o: prqtUlll"'\O ., ti di,ho nnitnto. ... ,"',.. pcT1Oll<t
..Igu lld..... ,licho :.i nlt l",il{O f""u qu é eter¡o '''11 1..10 ,liche ..

..ni!loa. , 101 ... lot- Ó ha lII,to "n:ir 1M'" 'Iui(oo 1... hiIU Y cuá""lII

Drjo 'Iue ..1 o i<h.. P....m ....rmien t.. ",ó d"ci, '1"''' 1,,, a n ill.. ' IU"
K ' tUl"1('1I hacer ." n treo . )' ' \ L1O: 1,,,, ,t, ... ""' 11 par.. K"'lld' volunta
Lin tic 1(0:01<'10 " el On n ......n b !o an n.l !o . y 'Ju" \¡¡o \'olu lII..<I('. ' IUt·
«m diO!> w: tu.1H..n dt !l"'Ia ' n ti " hombrn ) lIluj n"", . ) 'l u" rn.
IlIbo: nle t"'.uRO d"'",",,,narlal1ll"I\IO: .....r:r. ' luK'n h.. h ilO. \' lu t l''''
Su ~r--~ mo.cro ..1 .-li<ho don JI&;)I) .Ie \,,,1_ 0 do. ..ni Jl.. de

01'0 ,. cero d(' pbl.;l fMnI '1_ COllOKil w ....... kt....... ' lile e l "i
dio Pniw ~r"'te-n t" k <tito q UC' h..hi.¡¡ becbo. c' ,,¡Mm pe_ d
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dicho don J uan ,le Vd ,,'I<o diJo 'Iue \., 1l .. parece que son e 08 me-
lllO' en la hl:(lIu,,3. y caracteres q ue en diO!! n tán. ~ que los de
oro tu vo este tnllgo en m poder )' 10'1 dió al padre fn y Francis
co de la Crea. ti"e nu presente ; ~. pteguntado di jo otTn U):I"It .

etc. Fu éle pT~nl ,ldo 5i supo Ó 0)"0 decir q ue el dicho licen
ciado J uan de 1.eón tu\'i~ uno, an illos. \" ....... qu é tfC'Ct

• .-- (1 nJln .
,- 5i esre Inligo Ó Oltil persona por t i los pid ió al dicho licencia.
do León : dijo q~e el dicho licenci ado l ..ron d ijo .i esre lnti~

que renta trn amll~. y que el d icho 1i« l'Kiado d¡ío que no "".
bta dI: cierto pan. q ué era n . sino - ¡ue (u""II'1o ¡¡quíod dicho Ji.
cenciadc. un hombre 50e \05 habia dado por mu\ gran cosa. \ el
dicho l iu'nd.ulo León d ijo :í. este tn ti RO que le 'habia d icho qu e:
105 habia hl-.:ho fn y Ycdoco. lraile lranc icco. l {I"t' este In

ligu 11.. pidi ó algunas veces al d icho ljccnciadc . t le echó otr ,u
p(T~Ona~ que: M' los pidiesen. }- que este te~ligo se IQl; pag;ar i;¡
bien si se los d iese. }' el dicho licenciado no lo. e¡uiw dar . n i
este testigo los vii) nunca. Fuéle pr eguntado si ha tenido }' tiene

en su pod er u n libro que trata de la f.ibrica de escos anillos ó

otro algu no que trat e de (Osas ~c lllCj'I1l ll'S: di jo. etc.: y que este
es la ,-enlal! para el juramento ' lile h izo. é sieml ule: leid o este
m dicho de verbo (/(I lJtTbll l1l , di jo q ue es ase como lo tiene di
cbo. i: ' lile en ello se afirma y si c:s necc..... r io lo dice de nuevo.

/: que no sabe qUt n ingu na pl:r .. m.. reuga loe J i,hos cuadernos
ni tra slado de: ellos: c:ncargilK le el secre to por Su Stiiuri a, '>O pe.
na de ~rjuro )' de incurrir en sentencia de (XwulUnión mayor.
el cua l dijo (lue lo cumplirá . ). lo firmó.-DoII } IJ/1II d.. , ·dt1Ko.

- FrdY lfit'TolliJlllu ,-frch iC:l'üe0I'UJ dc IOJ RC)cJ."·

So conSI;¡ con p recisil'm la fecha C:II llue romenzara el plUo
ceso comn Sarmiento de (',¡mbo¡ : pero 10 cieno es. (:011I0 he

mos visto. llue el d ia 2 de diciembre de 1564 el _\rlObi~po Lcai
sa le IOnl;¡h;a su primera ,kdar.tc iólJ_ Seis Ille~:s mis tarde. en
8 de mavo del '1lIio siguiente: el ~l etropoli tano ~unú ¡lgullO!l

jesuüas )' leúlo~..'-'. cmre quienes Sl' «lI1l¡~I llIiSIl~ fra) f:;n-
...J;.~ iJUlIII,n. ..

• IU l la....... ,.. ,,~ do l f"<><nU ;0..... ~n"'" '1"" .---
koo So<h." .. ,lo< l·. ,.. tl p<d dot ,.•• 1' . "'...... dot la Co... .. eI",,""1 :

eup.o ..-'. hM".la ,.1 ti , s, a. ,Ir ..... 1"""" :..:~~-;:..~ ;";a.
~I S,on", O h <"'. p~<dt- ~_ ... " " ...... l . lo ' ......

~n. '?·f.... '...h. l. "' _ d o lo. n, I<I<o-" d• ........ d<' R~" <k r ...<Io ..n" ·

, ....... d ••• t••
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áKO de l. Cruz, d~tin,"d<) ¡¡ (¡In lT i~tC' suerte. ) dNpun de ex..·
minar d pT'OoCaO, le couden..ban .. que 0)<:'5<' un.. mi .... en la Iglc·
su. ~I¡¡'or. "en cuerpo, con su amdd;t, en forlWl de pc"oilelltC'.

en dnüclTo de lodas I~ Indi.o.t de S. ~l . pe~IW;IIIc:nIC para
kJI rtmox de Espaiu. d cual ilOllinc á cumplir luego que le fue
N: mandado, ) que hUI." Ulmo que le IOlliac á cumplir, ~l,n·ic·

M' reduiO en un lQI)rU.l,leTÍo e il\U~ 101 mimoln )' s"icmn de
cada 1ol:1~ . ) que no tuviese IibrOlo ni uuJcrnos.. de mano ni
de rnoI.:k. que comuvjesen las «JIU KlbrC'dic:hu. l que ;lbju~

tU ln-i:
Un Ill<Juisidor que ,-¡o 1.. 4IUI05 OTigin...les del proceso, ma·

de que SIlnninHo debía reDr 101 siete I.lIll11O& penitenciales en
dw de ¡¡¡runo, )' que el oonvemc que M: le 'K"ñl.ló para §u eneje
rrc fue el de Sanro Domingo.

El reo, sin embargo. cuatro dias dnpun de habérsele no
lifieado b semencia. apeló de ella pan. ante Su Santidad; pero

el 24 de CM." mi.mo mes de mayo hada la abjuración}' ola la misa
q ue se le había ordenado. Poco mas u.Hlo: obll:nía del Arzobispo
'Iuo: le alzase la reclusión, lo: conmurase el dest ierre. dándo lo: la
ciudad por cárcel, y licencia por K is meses pan ausentarse a l
Cuzco 1 otras parles, plazo quo: luego le le prorrogó por lodo d
aiio de 1567.

Sarméemo. do:spués de todo eac, debía senurse deK050 de
respirar OITO aire alás puro. Ese m ismo afio de 1567, en efecto.
dice él, "come supe do: much~ lierras incógnilas hilslil mi no des
cubiertas en d Mar del Sur, por donde much05 habían procu·
nido Jrrojane y nunca se habían atrevido. ). lasrimándom e de
que- (.;111 gran COA como a.llí hay te' perdiese por bltil de deter
minuión, dí dello noticia al licenciado Cauro. gobernador quo:
;i lit u.ron era desre reino del PCTÚ, ofrn:imdOf1\(' á descubrir mu
chas Was ni el ~lar del Sur, si b,'·ornc:ia para dlo.-

S o n de-eae lugar referir la hiuorÚl de-na expedición. que-,
Ulnliada a Alvaro de ~Iendafuro , por obligar a Casrrc. IC'giIn re
Iiere Sermietuo. a que b "OJa::iC'$C' con mil calor d negocio, se
hizo a la vela desde el Callao el 19 de noviembre de C'$C' año de
156i, 1I('\<IIndo Sarmienlo el mando de la nave capitana; ni las
enemistades que en el CUJ\O do: la na.·eg;oción mediaron entre amo

• F<IIM .u ...., 1_ ¡fII .... R.__...............

oc.... .,It.., .... 4 .... _"" IJ1I.
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bos ,' d l-I \ por la e I I ... ~ ua es e qumercn lIIalar ' ni dD ]_ . b .. h- . , ...... u CK U 11 -
mltntM (IU~ "l" ~cIl"TOn ; ni de wmo, contra el p;!rt:«r de Sar-
nncuto. q ue quena regresar por 1.. p;ortc: del sur , dieron la vuel-
la por 1a COlt.ll de Xueva EsTUlia . \clUlo a ...~,' . ~__ r - _ . . r . unpun oc gnn-
des to rme mas , a CIOOIa ) Q UI\ IIOi1 . en ln:inLl l trn gndor. de 1.1
banda lid IlOllt , reun iénd~, por fin . con 'fl"!1dalia . que le ha
b¡.. dcj;u!o a bandonado en el puer to de Colima .

~rmicmo U'lIó :dli de informar al R l"l de lo que pasaba
pt'TO :'I! l" nc:bila le pITndió, le rem ó todo, I~ papeles, relaci~

). ca rtas ) 101 romp ió ; l c~ndo IUl"go. 'm dn,dtTlta l"\t: por <"10,

renosaba ~u temariva de Ieu ntu UIU. nueva informuión en el
pUttto del Rea le jo en :"ic;an gu a. "yendo )0 ¡j dar dellc razón
:i. vuestro gobernallor , once leguas de all í. dice al Soberano, se

h ieo a la vela hu)-endo y lile dejó y me u ajo mi hacienda ) se vino
al Pe rú, e yo q uise ir :i. dar razón á V_ :\1. j, España desde Xi

Ca r¡¡gu il, mas dej élo de hacer porquc :i la sazón vino don Eran

cisco de Toledo por viscrey. al cua l fui ¡j ver al Per ú )' .i dalle

cuenta en vuest ro real nombre de lodo lo sucedid o en la jornada: "

Q ueri endo en seguida marcharse a España a dar lormalmen.
te cuenta al R e)' de lo suced ido, Toledo dispuse qu e le acom

pali ase en la visita gen eral del paú, llegan do con <'1 hasta el Cuz
co . ocupado espec ialmente en "dar traza en las red ucciones de

101 indios. conforme al anriguo l' mod erno sitio, sacando la des
cripci én particular de todo l h..cien dc 1.1 h islOria de los Ingas.?"

Hablando de esta materia expresaba el \ ' iTT<')- en Clna qUt

escr ib ía a \u Soberano. h..bria deseado qu~ " In descripciones "
lib ro de titbla, del las de cou\ de lu Ind ias. me parnc;.> q~ se'

hiciese en (orma tan grande r junta q~ lejOl pudiélcmos mejor
comp rendella. Esl a , placerá i Di05. que )'0 1I~·t a v . ,1.. habim-
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Jo ,u a b.ltlp de p.lIwu nta tiern o ro.. ,./ Jm m/'r ,. más hti/,íl rl,..¡tI

_t(',-id 9'''' yo h,. h ,lIlado ,." "'1.. .?"
Tal (T;I l. opinión en que SUTllicmo .Ie GaIllboa se halla ba

en el an imo de don FT.lIn<:ÍKo de Toln lo , ,- tal es I..~ atenlionn
qUf" le ocupaban en I~ afl~ ele l .5n ·l .5i ' . Por el Illn de no,
, iemme de ni ulti mo !oC presem é en el Santo Oficio. dice d
ü.it.lldor del Tribu rull ) w.n Rui l de Prado. un cuader no . \0;

P"pel , naito en doce hoja!., que era de l dicho Pedro Sarmien
10. por el ew.1 q uiloO probar que cieno, anil1", asrrouómicos 'Iu"
1'1 taáa p;an din 'J'§OS dt"C1O!i ten ían virt ud na tural ,. qu.. no eran
loO'o pn:hOSOlo ni ,uJ"l:ntieiO!oOS ) que el autor d.. ellos no debía ser
a,tig,¡¡do. Dos tn tigO\ le acusa ren tambj én de haber dicho flu"
el E' .. ngeho no esta ba su ficiente men te promulgado en España :
) . por Iin. " ha) información . d«l;ln lO' Inc¡ui. i(lon -s, q ue el . Ij·
eho 1'...lro SarnlÍl"nto fu é azotado p úblicamente en Xueva Espa 
úa , ('11 la Puebla de I~ .\ I1 I!;l'!" . J"I>r<¡ lIl' había hccho v o rdenado
UI1;a C\l;itua con UIl sambenito )' una scnu-ncia en forma contra
Ull Dic¡¡:o Rodriguez de la Puebla . vecino )' 1'1l10lll<:lldcr o de
aquel pu ebl o , á intercesión de Ullfl:\ .,obri llCl:\ del Obispo . le T'lax

ala. qucs raban ma l con el d icho veci no. l' 'l uC po r la. rlidla sen
rene¡ .. conde naba po r el Santo Ofic io de 1;1 Irll lu i, icir'lll á se-r (Iu l '

ruado d dicho vecino.':"

T ..In hechos . sin embargo.•i bien er.1II gran.. 1'11 concep to
dc tOfo jUCCl", In importaba todavía l1Iá~ hacer vale r d ame¡ ior

proU."loO del reo p;¡r;¡ acompañarlo a 1.lI U1U...a conrra fr;l~ Francis
(O de la Cruz. Pid iC'TOfl . en consecuencia. la cau... al Ar zo bispo.
quien 'le b C'n\}O en :..~ de enero de \5i-l . " 1a ruaí vista por 110!'._... ..--~-- . I ....- _......p.. . -
...... _ 1 ,. ,..- , _
____ -.~ .. MbiI ..'_,",....... h_
-...- _ . _ dot ...... _ ............br .._ drI .1..........
• lioo _..,.....-. . _ ~ lao._._ _ ... -. h. '
"'" __~ • .- dr .ncbcls _ ..-, ;¡ 1M
_~.,__... ....-.. , _ ....u •

..,.. .... et... _ ..... d 'drt _......-.q_dc-I...

.... k!.- T ' _ !oUodocI. 1'....,. .... , 4< T...... lJIw. ~_ 4<1 .4,,,,_
4; ,_. _ \111 , ......

fM.o 11_ 4< "'" , _ ,,"'" , ...Jo 1I
Iton. _ '" h.o _,........... ....,

M C pu .....- I"M el ...- J''-' dr '" "1'"''" ... ti I,I~ " 1-", ""';M'
.... 4< _" _. ,.,.-.., ,11..... ..,. 1 ~;9 . pol~"•• X X II

• , , ~, . 711J. ~n,.. ,,_
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p.¡n·( iú 'llIt: ¡MfiII le exa mi nar cerca \ ,1 ' .
'<' lltgO'-lO ,1" h a) Erancis-

(:0 de la erul y para r.l.tifica nc: en Ii h
. , _ '11 , le o ) para ' 11It: lólr

11"1;1 IInTa a eUlllpln el de~t ieTTO lx•r ru ' 10(". _ . ,.-_u:enn"" CQU pehRTO'a
dc jallc en e lla . le lIIanda mO§ ""reen '" • - O -,.-- ~e carno Iic jo pc.-no-
natmeme. el cua l ;i la lóllón f,ue 11 ..-. n '- _

• . - ~ IInlTO lII;1nllallllento No-

taba en Kr\'IClO del !leíior Visorev ',ue ell'-·· I -
_.' .' ... u;a contra ()<, cber i-

g uano. y el ~Ilor '1IOTe ) nos e..cTihiü '¡ue tenL;. dtl nen-,i,bll
paTa aquella Jornada . ) que file emlaria anbado d "
I P

_.. "'_ . ne¡¡;fl{ lo. \"
e r u to ,,,,,, TIlllento nos CKribió sobr 11", . . ~,. '" . . , a'l >UfJTf"\ellllfl'li el no: .
~IO.. e ag ora que han ~'a 'l<l lido . tenernos ncriplo ;i nuestro <;0
nusarro ~u~ le ~rend;l }" le em'le pn-..o. )' 'lile pruuero dé part e
dcllo al seuor " " 'Tey pafill 'l ue , i le 'Iui' i(",,' enviar ;i nte Santo

Ofi<;io. le end e, COUIO nos escr ibí .... ~- 'i no . ron licencia do: s_ E..
le prenda y le envíe.'

" En d prou''>(J de Ped ro Sarmicmn de ( ~al1\hoa . connuúan

los l uq ui sido res. del cual l t:n l'l1Io!> .Lu la noric ia á U. S" hab ':'llO'i
entendido porq uc salido ' Iut: hu bo de los chir i¡:u anl~, do habi.l
ido en busca del se ñor Visort:) , ~ le Iluli l il ú un nuestro matula

miento para filie pareric se an te Nos pcrsonalmem c. l' pare-cido .
fué met ido en las c árceles. po rque de mol , de 10 (Iue h.rbia dicho.
es cr ibi mos q ue ha bla conIra él sobrevcnidn (-ieTla pr"I>anl J.. por

la cual pa rece flue mirando á una mujer la. ra)a ' de las lT1allOl ,

le d ijo (Iue por su causa habían de malar. cu ("iIC reino.•IO!I pe ro

<¡()na,; )' que t ra tando )- hablando con ciertas pc.·NlllaS de letras.
UII<l (le la, cuales dijo q ue hab ia opi niúu () flue no sabia si nla
ba publicado suf icicmemerue el Eu.n¡;:ci io á l~I O\ indios del Pe
rú hasta agora , porque no ha bla habido predicadores q ue en ' U
lengua \C lo pud iesen declarar: .:í lo cual el ,!icho Pedro Sanmen
10 respond i ó que no ha b ía (Iue dudar de a'llIello en el Pirú . Vlln
en Esp;ui a , .i abo tic 1<l IllOS óUi05, no ('1otaba el Evangeho suficien
teme nte promulgado ó predicado: )' repren.lioi-fIflole dell o ocr.
ta prnona de let ras, rC\pond ifl (Iue ¿I enlrlltlia bien lo (Iue decia.
mejor q ue la d icha persona. y q uc 10' ('nleIlJimientOlo tan te.....os
como el UI)'O h..bian mc uesrer IlIa('1oI TOS )' ("'\Cudas. quc él con .u
entendimiento \' felicid ;l¡{ de memoria ",bia eso ~ mucho ",i •.
)' In habta e~tud¡a, lo : h izo-ele de todo cargo )' f l ""IU\O ncg-ali,o.' ·

No ronsra de 10\ a lll l 'C<."t! CIIl ('1o ' l lll' h('lu"" poo.l illo colI,ultar.

ni el vicirador Ruiz 11(' Prado lIIellCit>lM taIIlIM.o" la [<'(-ha en (lile
Sarmiento hu: encerrado esta sCl{lllllb \Tl en la coln-e1 ; ¡X'ro I Ta-
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únda.oe de hacer valer ~u~ deposiciones <0 11 1101. In.)" l:u.no;:iKo de
la. Crua, .pUf'<: q ue ten 11.< de noviembre d e 15;5 el Inquisidor
Cc'TC'lueb ··ma nd ó InI" tic In dichas cárceles al d icho Pedro Sar
mien to }' qu e: aUí se le ci ta ron 10:!l p..... jn de su procno ~:w¡uc

I1KIlC;onabJ. a Cruz . Enrre bias. m er ec e 1l00aoc el siguicnu:.

tri que Samuemo c"pl ja lo q ue !oC' coutema en el Cl.L;Id«no
de q ue t.i1'IO ra udal se h<oci<l wmn. d . " Digo. ( xprnabJ., que
en d didM> c: uotdcmo de que el fi loU! !Ur h..ce argo. en su pri

ron a pilUlo . ninguru COIoa PUloC de mi U1~U. . 1ll.;L' de rra ee
rjcmplot de propiedades de p ied ra s r- ) C'f b;u naturales. }' por
no ser conoci.w vulga rmente de 10<.101, ca usan admináón. }'
aun vienen ¡j ser ten idas de algunos por sospechosas . siendo na
IUD I". r-de la influencia de las estrellas: }' en el posm:r capitulo

PUloC 10& lugares de 106 q ue tratan de 1001 a ni llos. p<ln. mostra r có
mo por lo qu e IO!I au tores 1301" escnben . )"0 lO!! tenía por naru 
rales. , . P"'ril m i d isculpa. l no pa ra mis. llev é el dicho cua der 
no al 'd:ilOr Arrobispo. Su Señor ía me ma ndó q ue lo lle vase ;i

fn. ~ Francisco de la Cruz ). á fray Juan del Campo. )" al doctor

Cola :\Iaria. r a l lic enciado Falcón . (Iu e eran con sultore s y ase
seres del -.eilllr Arzchispo: y el doctor Cob Ma r ia . co mo p(:nOlla

q \le e:n(c:ndia asrrologia. lo aprobó por bueno. )" m e d ijo que 10
q u c: en el cuaderno estaba escrito e ra verdad, ). probaba co n dio
mi d isculpa bas ta memerue, y q ue no rernta de: que temer ; y fray

Fn. nc"", dI." la Cruz , después de alg unoe d ia ~ <¡ue: lo hab ía vis
to. ncribimdole )0 la afli ción en que: estaba porque el Arzobis
po había dicho 'Iuc: pan. mi no habia de haber m:i~ leves de las
q u c: ti quiciese. me escribió una cana en <I\le me decía q ue: no
tuviese pena. que ti se hacía cargo de llo v lo saaTÍa;Í luz: r fra,.
J iU n del Campo. despues <tUl." .0 le Un '¿, el cuaderno. me escri·
btó Oln cana diciindome que pUM en ello no habia herejía ni
especie de duo ni tITOT alguno en CO\oll de I é. "ue no ten ía de

qu é 1e:tlCT pena. r esto me as.c:guró 'Iue )0 no recusase al SCI;or

\ n o bi pl_ [ \ t35 des cartas, \1: me pcnlitron en una tormenta,

;Í la "uella de 1..3.\ i'lias. ron OlJUli mllrhllS P"'pdC'S. e tc T odo lo
cual pasó ante mi.-ElIM'bio tie ,hn..te , 'ftTeurio: '

T r-rmi na da al fin la <:3Uu. . sin <llIC hubiese. dicen lo> In·
quisidores. prueba de lo que d rto había .....Ien i.lu acerca de la

promulgaci ón de l E\-anRd io. vista ("11 l.m.uIla por el Ordinario
\ Comultorn fui vot ada en '-l ile -\ali .·\{".l cumpli r el deuierro
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'"
que le Iu é llIancl,ulo po r la 'l('nu~nda ,leI .\nobi.po. (Iue n tab<!
por cjc:cu~r len) cuant o al destjerm tlcsta.s India\ ; ";i que oye.
se una ilUsa rezada un dia de en tresemana, en pie y en cuerpo.

con una vela , en forma tle penitente: '\Ut ..bJurue dl' {roi en la
sala de la Audiencia, l. por fin , que luese s.Jeado;i 1" \·ergüema."

Sarmiento de Gamboa no se conformó con nla r('SOlución;
peTo, \'i"a la sentencia en grado de apd ación . 'le coofinnú, Ji.

br.indol e. por Icnuna , de la vergüema.

Después de su primer proceso. Sarmiemo de Oam bca 'le ha

bia hecho al aun en busca de tierras desconocidas.

Condenado esta~nda \ 'e l , el ' ·in e.,- l' la Audiencia le el.:·
gian. e n 7 de agosto tic 1579 . " po r la expnic:ncia que K sabe que

tiene de la mar y de fas navegaciones dellae."" pa ra que Iuese :i
descubrir el F.Mrecho de ~hgallann (¡ue acababan ,\e surcar arre

"idos piratas ex tr anjeros..")' verle 'i medirle 'i saber cómo corre

)' en qué grados est.:i .......

La p llC"a suerte qu e hasta eutoncca había tenido iba a acom

paúa r lc todavía en esta ocasrún . lO1ll0 h;llta al fin de su carre-

.. An d, d"" f ," M 'JCO d, TokIIo . ~''"•• d. lo .400o:I,,," ,. d. Li_ ••1<_.

_~ ",h¡. o de Ind ..

.. ~ 11" d. r ..... l.. ~ ... po<mo 1><<01<0 Li _ /....... dio<c ,01> ...~ .....

\ .. ""1 '1"" 0111 .. otr_ .. <1 ....'.;mM

"oIrOO T...............enl ...

""_'0 <1<1 l;q..ido ' _ 0.
\ f,-....m<l<~~
\1 O",koc in j "p<d¡, d 1..- .,.
~ .-oa<Io <1 _ ....-

~ <1 P'>'- 'h ...., .-

, _ upicolio .... ,-j lo a....
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ra justificando siempre haber sido, " el hombre de más habili
dad que se hallas en el Perú , }' cuyo nombre. seg ún dicc un di s
tinguido americanista, hasta hoy engrandecen su gen io náutico,
sus arriesgados hechos de marino y su gra nde enter eza en las ad

versidades." 16

En este IUg'H debemos mencionar también 10 que !'le dice ocurrió a l p ilo to Juan
Fcm ándcz despu és del descubrimicnto de las istas a que dib Sil nombre . n .m Claudío
Cav en su H ístorin ,It' Ct.ílr, torno 11. pÚg. Cm. cue nta a este respecto . q ue "a ta n ... in
gul~r servido se le respondió cou tina IIlU ) ' seria ar u ...ació n de hrujerfa . de la qu e quiso
la fortuna que los scñores Inq uisidores de Lima k a bso lviera n en cua nto ltega ron 3

oir cómo el entendido piloto se proponía hacer q ue lodos Jos m arin eros. •runquc Iuc 
ta n san tos. saliera n tan brujos como él mi smo, sin m ás que qu er er scgu ¡r igu al rum bo

con sus n3\ "CS. ponié ndose a unas cuatrocien tas legua s aparte de la costa ."
Don U. v icuñ a ~rackcnna. a su vez, dice : "Lástima no pequeñ a es qu e <e h ayan

perdido Jos del alfes del descubrtmiemo de esas islas , las not icia s n áu ticas tic los via jes

del piloto. ~ ' . más quc lodo esto, su proceso levan tado por la som b ría y estúpida In qu i
lcíón de Lima . 'lue lo acusó . coruo a Galileo. de haber hech o p aclO con el Avern o . o

algo parecido, cuando sólo Jo ajustara con los vie n tos." Ju an Feruá nd cz , pág. 71.

"Una tradición constante. añade don Diego Barr os Aran a , conslguada por a lgu 

no autores posteriores, refie re que el éxito del via je de J uan Fernándcz fu é cousl dc
rado obra de hechicer ía: qu e el o;ag-al piloto fu é procesado por la Inqu isició n de Li 
ma . ~. qu e le costó mucho trabajo demostrar a sus jueces que la observaci ón del ti em 
po empleado en u navegací én. era el resultado natural de haber to mado un rumbo
en qu e se podían utilizar los mismos vientos (I"C parecían tan contrarios ;1 aqucrln na 
vegací ón. El hech o no es en manera algu na improbable. l . lejos de eso. es ca ractcrís

tiro de la" idea s ~ preocupaciones de la época, pero nunca hemos visto los documentos
contempo rá neo en qu e deb íamos hallar lo- pormenores re lat ivos a ese curiovivimo
proceso." Historia general de Chil~, l. 11, pág. 54.

Por nuestra parte. a pesar del examen prolijo que hicimos de los archivos de
Simancas. de Sevilla l de Lima , nada encontramos que [uvri ficara tan constante tra 
dición. HaHamo sí en lo extracto de la visita de R u iz d e Prado la noticia de 1111

proc.eso formado por el Comisario de la Plata , en J:;79, contra un J uan Fern ándcz . por

haber dicho que él no era pecador. Si hien la fecha coincide bas ta nte bie n co n aquc
Ha en que ha debido ten er lugar el proceso de l p ilo to ~. de ..cu bridor. el ligero extracto
que da R u lz de lirado no permite apreciar si se tra ta de aq uél o de otra persona 'lile
Ilevasc ese mismo nombre ~" ape ll ido . tan comú n ento nces en Am éri ca.

~ Habríase, en el et c . iniciado ese proce~ l d csuu rdove en segu ida por los ju e 
e en \ ¡ la de l r id ícul o q ue impo rtaba para ellos? :"0 In creemos. ~f:is hi en no o¡ in 
cli namos a pen ar q ue se baya conf undi do en este ca.o a dos mn rinov ron te tn pn ráucov,
JU3n Fernán d cz y Pedr o Sarm ient o de C amboa.

1. jiml'11Cl de 13 Espada. loe. c ít., p~g . XXIJI.



Capítul o XIV

LOS PRnl EROS AUTOS DE FE

(:auo;< 01.. Eol..han d.. '0;"1,,,<1.. ._ T t ... ...... d,i l '" "..,d~nad... ..., el
aul<> ti .. r.. dI' 2'9 d.. "<lU~ d.. l ""I._ Pt " · d.. Juan <inn
Juan dI' Uri.ar .r :alTill" ~ Gon u J.. lf..m~""I.·1 Iknn..jo.-.Cat loo ~::
rtt"a ... I" ·,, ....n ado .." el au lo d,' 1.. 01.. ~o 01.. no, i..mbr .. d.. 1:>87 _
r:au,," dd .....-ril no Prdro 01.. s..krd o._I<I. ,Ir Ift't nand" 01 .. ."<á·n_
la ta._ ld . ti .. rra y .-\nd rk de .\tl{ii<-Jlo.

H " ,j .-\ ahora 11 '» heln~ o.:up.l< ln ,1(, b, cau '\;!. <le aquellos

reos ' Iue por cir cunsranrias , IiH~ n..I' no hab ían lllC'r«i<lo
filluT;1r C'II au tos públicos de la fe. y ahora vamos a na

tu de los q ue fueron semenciados ('11 esta forma.
El primer auto de fe celebrado por lO" In' lu i. idoH'S se ha

b ia n-r iliGulo en Lima el 15 tic noviembre <k 15iS. pt'ro en d
no a pareció ningún roo de origen chileno. En el 'oCl::undo. 'lUlO

(\1\'0 IUK'lr el n de abril de 15711 ~' en el cua l fue <I \l(·lII.ldo Ira,
Fra ncisco de 1a Cruz, el fraile aquel 'Iue h;¡tJí.. emendjdo en 1.1
al U\,I ,k Sarmie n to de Gamboa . salio Esteban de SJ.1cedo.

t:ra este un mestizo. natural <le ' ·;a ld ilia. t.....tirio..Io ant e el
Collll :l.lriu de ha ber dicho qne no era pecado mortal sino H,,,¡"I
"e l ech arse un hom brc con UIU mujer." POI ' u 1'"'1'1 '" el H'O ....
denuuc jo de '1uc se hab¡.. rrla ido a una indiJ. ¡" ' id ~' no a un..
mu jer cualquiera . Ll eu do plTW dt'Slle Chile-, en too.l,.. 1;1 , J.\l(ht·~l '

(ia. (jllt' con él 'It' tu vieron pt'IW\ C' rO ('11 1", w uf"si"n ' Iut' h"bl.l
h..che : pero lo r ¡..rlo Iué q ue. " i,1O el IU'I;<lt io en ("OIl'U I!J. . hu!
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lo("llItendarlo .. ,..Iir en auto publ ico . <11 abj uOIcióll dI' in,j ). en
de-n óllOIn.'

:\hu edelaruc 100tólre-lIl<M de otro reo chileno que {u¿ pe ni 
tenciado en na ocasión.

En d auto celebrado el 29 de octubre de 15S1 en qur Iu é
quemado vivo el flamenco Juan Ikmal. ..hercn tres reos de Chile.

En e-I prmsero JUlIn Serrano. narural de- Jeul de liI Fron
lera \ procesado rn ~nlUgo por haberse CiWldo " l..nrlo viva su
primera mujer. Con d objeto de lognr su propósito. Serrano se
había traslade a Lima .c-donde lo(" Ir dio Ia ciudad por cárcel . bajo
pena de mil~ dco multa- llevando una informa ción hecha
por ti de como su primrn muje-r e-n muerta. .. )" aUllquco en n-
la ciudad de Lima . dicen 105 Inq uisidores, Ir dijeron que- era vi
u . no drjó de pa..... r adelante con su imeruo." por lo cua l le sen
renciaron en definiuva .. que sal iese e n el auto COII forma de pco_
nitcnte. en abj uración dI' in·j, a q ue se le diesen doscientos azo
res por las a lll"s p úblicas. )" a que sirviese en las ga leras por cua
tro "li05, al remo }' sin sueldo.'

Por análogo del ito fue enca usado en Vald ivia Juan de Urjo
Uf Carrillo, natural de la villa de Budia ell la Mau cha, que sien
do casado en Ouamanga. se matrimon iil nuevamente en aquella
ciudad.

"Asimismo Inrilicó al reo un tesr igo ¡mICO el O bispo de 5"11
lugo de que COII ocasión de qUl" la jusl icia anclaba en su bU!>GI pot

cierre ddilO que lubí..i ccmendo. había dicho que pues no le deja.
ban ir a'-jo ni arriba )" tamo le- perseguian, quco estaba por irse con
10$ luteranos, vque habia de- ir matando npalioln. r indios ICJ§ que
topaiC". por dar cau,.. ;í que- lo ahorcasen luego: y diciéndole cier
ta ptr'IOJU. qur era d Intigo, que \t encomendase i Dios )" no
hablue con l<lnta pasión , que podría SC'r que <lqueJ1;u~_
cionrs que- Ir ventan. podria ser que- fuesen pan nú' descanso
de- su ánima. ~- que mcomrndindO'l(';i X UNIW ' üor , ti le haria
merced. ti reo habia rrspondido i esto : " pone ;i Ial . nunca me las
ha hecho hana ahora ~- hacmntla. ha adelante?" El Obispo re -

• " Aoto-_. doda Il oS< r.-, .... "" -. ....,._ do a..."'. I"X ..
Ita.... d<D~_"" ti _ . a _ .. ' ..dad q_ .u Jo lUoo ....bio , a _i~~

• MIJo ....... ,. :l , ............ q ~mplidoo foIoo ..... IN ¡><no> dr

1M ....-. .. loa _ .. :l l.tpafto , q_ .. , .-.."'.... ah.. la I hq~¡_ iII

j~ ..J.Wti<o do tinn. .....q q lan phI a<li 5<00, ~ <1101 ~ 'U' "'ui<.n
.. , ..........al ....d<>, .¡ b;.-., .. p :1. ..,. incoo••nm.•• "
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milió este dicho al Comi~rio l" i'I . '1 . .. ". eUTllllJu a 1"llgO mas en for -
ma ~ dijo lo p'roplO: )" otro tMlillío dice q ue d ijo el reo lléveme
el d iablo . ) DIO~ no me puede va hacer m" -" ....¡.,,~he ¡ . CUl. } pesame por -
que no me e Ido a los Iureranos. )- te..lo d mal que pudiese ha
cer . lo. he de hacer. )" q ue esto lo bab¡a dicho tratando de cómo
el resngo ames de C110 le ha bía dicho al leo que o,e fu~ de ~u

Preso en Santugo por un mandam¡ento del Santo Oficio
~,ultó que teni éndole d Com ilo.lrio _ ~•• d L ·1· .,,,....... e un rarm sar UILJ

noche so: sali ó del aposemo en que estab.a ,. hunó de UILJ liendlo
que hab l~ en la m isma casa . m ás de $C,"'¡iemos P"O' en oro )
mercad er tas. que , lu ego de aprehendido nuevarnerue. resritu vé
Habiendo ~ l~do a Lima a filies de junio de 15,9, so: le 5~iÓ
el p rocelO iniciado ) k vor ó eu que sal iese al auto con vela. -.og-a
)" coroza, a q uien abjurase di' In1j, a que 'C le propinasen cien azo

les y. po r fin. a cin co años de galeras.
Finalmente, salió al au to Oouzalo Hcrndudez Bermejo. naru

ral de Tr uj il\o en t:~pa ll a . (I"C ba bia , idn \ll imem sastre y <le,·
pu és soldad.. . a quien hel1101\ hecho re ferencia mi, atrá .

H all ába sc H ermi nd cz por lo, (OllliClllO' .Id aú o di' \:,6 1 en

la liul lad de Coneepcién. CUMulo. en mala hora para él. "d ijo ~

profir ió con muchas personas q ue na lIIa~nr la fe que la carid ad.
)" d jriéndole que no era sino la car idad. 1'0"lue as¡ lo decía San
Pa blo . repl icó d icien(lo que no era vino la fe, porelue decía el
[ \ ange1io que qu ien crej ese y Iuese bapaizado lol·rá salvado. ~. d i
ci éndole que cierto predicador lo habfa predicad o :ui. q ue era
ma yor la caridad (Iue la. fe }" que San Pablo 1.. decía así en ~u_

epístolas . dijo q ue aunque se lo dijesen ruamos doctores había
de' aqut á Ro nl<l , que no lo creersa . ponlUt- tenia poi mav or la le \
qlle sobrella se fundaban las demás. } que bien pod ia errarsc
San Pa blo COlnO hombre. dado q ue luese alumbrado por el Es·
p tr im Santo : y en orra pl;ilíca q ue tuvo VIbre lo susodicho. 1.1
dicha persona le dijo: "ven acá . \OS no creéi s lo qut' cree ~. nene
la Sólntol Mad re IRlesia de Roma." Rt"'poll<li<) el reo: " CTTO en
JMllcri ~to : ' · y IOr ll¡ímlo!e í repli u r (Iue SI ereÍ:l lo <¡ut" I CI~ í" ,

creta la Santa ' lad re IRk sia de Roma. dijo ¡¡tle ~i: " pues. ~I 'lOS

cre éis eso ¿pou lui no creé is lo (lile d Ia nene \ eu-e? ~ ~ .\'ei, (Iue
es contra e lla lo 'lile H)5 dccts:" \ el dicho reo rt"'pomho ql~ ':. no

quena creer i San I'ablo sino i J " ~ Llcr i \H' : \ en orras pl.lIlU \
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' Iue con Olnu pt"l"',na\ lO\"O, \u ~t entanclo 'llIC (ra mal ar la re q ue
la r.lr idaci, para lo pro bar dij o ,¡u t" cuando llevaban :i oopliza r
1111 nj,io , q ue no pt"<l ia si no Ie. ) 'lile t;,unl1icn ntaoon en la. ClT
l illu 1... C2tnTCt' arlicII IOli de la fe. )" 'lile en ni nguna de lu car
tilla, -e Ir.naoo ,le la (lindad. )' que Cllalldo b :\ladalena ha,
bia lan.lo 1.... pil" al SCl'ior. ,lijo J t"\ucr i\ lo : " tu fe le ha hecho
'\<1 1\<1;'" 'III";Í la Canal1t"'a había dicho :'\Unlro S<.-ilor; " mu ja.
grande n IU fe; " " 'Iut" el <C' 'Iunía ("\tar en aquella opinión hu..
la ,¡u .. 01"'\ P'C"nnlU' de m.is Iel"'\ se lo dijesen )" le convencie
sen por rarou... : ~ entre las dicha penonas había un frai le pre
dicadcr y un cln-i~, } pan:u qu.. el " ic.lI io ,le la Concepción
le prnldió i hilO prOCt"'SO romra ji , ~ le IOnll) m cnnf('$ion , y
confiesa haber pau.do la dicha plática COIl b duha p':IS,ma )" 'lile
iI tenia aq uella opi nion siempre, )" , i n :1 necesario nlOrir ia IX'r
1;1 10:"."

D... pu n (le haber pasado 10 aurcncr . Hcr r ci nde z se p re\C."n ·
t ó al "in rio . pTOIe5tandole de .cr obe diente )" estarse a la co
rrccc ión .1,. la Igll...ia. lo q ue . sin elllbarKo . no impidio qll e fue se
pro'Tsa,!" po r aquél COIllO Inquisidor ordinario . Estaba ya la
rausa en estado de sente nciarse y en poder del O bispo cuando
U''1\:ilron las provisiones sobre el '·~l.1 hl,·ci ll1 icmo dd T ribunal
.Id Santo O ficio en L il ll il. al cual ",. re mincmn 11Il'gO los ame
cedemes. )' mu) poco despu és el mismo Hcm and cz, que hab ía si

do mandado prender ron secuestre (le bienes. Hah icnd~ tcui
do algunas audiencias con el reo para (lile se declarase acerca de
las ccntenones que tenia hechu ante el Vicar io de Concepción ,
expresó que todo lo h.abi:l dicho "como hombre ignonnte )' con
d eelo )' Iervcr que lenía de morir por b fé, ~ 'Iue lo retracta 
ba una )' mll~ "«el:'

rx--puk de tres años de cárcel, Hemandee se había en fer
mado ha\la el exeeme de que a mediados de junio de 15H hu,
bo de \{"f" 1lt"\'300 a casa de un f:lmiliar donde se CUrDe. pan ser
rt'!ilitui,lo nuevamente a su prisión a finno de agcs¡o de ese ,lÚO,
Euminamos, continUan los Inq u i!iidorn., al dicho Gonz.alo Her 

ruilltlel Bermejo sobre algunas COSiU que resu lta ron de \ US conte
lionn para declaración de \u intención y con fesión . y parece q ue
en todas ellas no dic e cosa de n uevo sino 'Iue hab ía porfiado 10
su<Odicho . no sab iendo ni enteud iemlo ' lUlo la "i'lllta :'.Iadre Igle
!l ia G.tt"lia Ro man a n-n ía lo C()Iltf¡uin; ) 1u bjeLillc\n"C a la San ,
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la Mad re: 1¡¡;ln ia Ca ti>liGl. Romana , dke: qu e: t-I tiene ) cree \..
q ue ella tiene ,. cree, )" fu é advertido si tenia Ó que r ía hacCT OIra.
algulUs dd("nu s m;is de: las que hilo en Ia ciudad de: la Concep

ción )" para d io 11:" le dió letrado con quie:n comunicó m ClU1ól •

no <lu i\(J hau 'r 0If3 ningu lU dilill;l:nciól, ,. por \U parte 11: con.
du)"!; ddinil i, 'arneme, ). ' ·Í1.I.o por no, ). por el oniilUrio y con

sultom. Iu é vetado en conlonnidad, :i que- lue-e puesto ;i (Un

tión de: tormento ,. que se le: diese :i nuestro albedrio. ,. que \e

tornase :i ve r el proceso . Puéle dado el rormemo. \ habiéndole
«hado doce jarrillrK de agua . no dijo COl.ll alguna )' Iué qu itado
d él : ). tornado á ver el proct."W. fui 'OIado en confnrmKUd q uc
~Iga al auto publico de la le . en cuerpo. con m vela. en terma

de penuenre . ,. q ue allí le sea leida \U wmencia y ab jure d~

vf'l"mnlli , )" q ue otro día le: Kan dado'" liO'oCienul'> aZOIn . poi
las calk, pú blicas desta ciudilll. )' que u:nRa ,...u ciUl!;>d por cár
«."1 nernpe de seis años: "

El plUl:eso (!l- Hc m dndcz Bermejo .tc....le (Iu" 'l: inició en
COlln 'pdúll hasta su ,al ula al auto .1<.' 13 ele abr il .1t: 15i8. ' laLía

ta rdado. PU.,s. siete años .'
En d ;l\HO flue tuvo lugar eu :111 tle novi embre ele 15Hi.

saliú Ca rio, Correa . natural del valle del RO\.l l. en el O bi'p,ulo

de Tu ,' cu (~ "Iil ia , hombre hi.lal¡¡:o Y' de edad ,le "'-'\t'nta 3110'
le"iric~,l() en el S amo Oficio tic wr C;I '\;I"O 110\ veces. una en
su ticrra y OtU en Santiago : •.)- habiéndose a\ .t'riltuac\o los '~I'

h , . . fu ' p'~ j' en 1.. pnmera audienciae os ( 0\ marrnnomosv uue .
. I f ' · le 1Un. Q\.ll1"K la segunda veeque con d SI: tU\-O os con eso , } ql ,.--

había dado ciCTI;¡ informaci ón. lI ilO\(' m pr< lCC\(J con .el ~~

Y habiendo dado los testigos por rariñcades. pidió pubh~WIl

h · ' u , u· - , , ·i\to el neeodo en consult a. en b de)' se 110, } l:ont . ' . • ..-- I
Octubre de 15146. \.( ,0tÓ en (I0t' el na !oóIli~ al auto con ' e a

• l. , h • • ~_•• ; .., ,- lJ., "'<1'" ' .._ • ,,00< ..-.. ""'"

• nlt .. .. . ...-.
W ......

luo po po ...Ioi.I """"" ..._o<lr~ ..
..: punuo 01 r,....' al "'" ..... q.... .... '00< lo _ .- O<

Ir""'" "",_m ""- ,q,.....,.. """'id , ...... 0- ...'"-<!MI 1 ,_ bOda. •\0 'l"" O< ......

..,.-;1,06 . 1 , ... .. ",m <ic- ... • la fot 'lOO< iban ... ",.," • 'l""
.... .. 1••,1>«11. It d. r ,..oo. pon '1;';:.;: ....,«>tia Ik l ' .....mu" '1'" _ O< DO-

b"m . "oIo"n rdaba ·; '1'" 110 O< 1 I _ " ... l••b,.. ,,,;'¡'" DO O< ....,¡ _
' ifi«> .1 t i..,,1 ."" 1.....bcio'In in'.'I"..... 1"" • 1<......:, •• "., n, ..... i.-ia d. no''''' .. l>.
1 , l . ¡¡". lIn..,", '1'" " ,. .. l••!O6 • •',"" •

l " .. ,1<- ..« ...ado,
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l abjurase d, Inl \ ..irvi~ en I,,~ saina, .1., Il:t'milhomb~ por
lirmpo tIC' cuatro a,i~. ~ d~puh fuese dnterr"do {k lodo el
di1nilO . perpéruamerue."

En lal 1~n1 del auto fu': .....nu·ncia..u la OIusa de Pedro

de 5.akf'do . escrjbano públi~o } de bildo de loa Imper ial. IU..
rural dr ~Il .\lanín de \·ald~lglnial. 'Iur fue tesrificado ante
e! PnnlVJf de aqudla ciudad dr haber .Iicho que: no h..bían de
rntUCilar 101 propio- cu~ C'1l la propia OITne. n i el propio
cucrpo q u, tuvieron CWIndo Úl íall.• ino en otr.l nuev a carne
)' C'1l otro n uevo cuerpo q ue DiO§ había de crear. fue m..ndadc

prender, en u>Il1ulu . con seeuesrro de: bi cne . COliJO se hizo , ha
bitndOK TCluilido la dicha IntifiaóO Il al Santo Oficio..\ mes
de evo hab ia vido denunciado .Ir ser casado dos l eces. UIU. en
T oledo } OIU en Lima. donde 'le habia mudado el nombre, por·
q uC' el 'lue tema en Espafa era Cris t óbal de Valderrábano. En
la prilllCTil audiencia q ue con t i 1(' tuve confesó los dic hos <10$
casamientos. )' q ue se casó segunda vez porq ue le d ijeron q ue
en mue rta la prime ra mujer.

"Viseo el proce'>O en consul ta. se resol vió (lue al reo. por lo
que loca á la proposición. se le d iese u na conminación de ror 
memo. ) habiéndosele dad o, peT5C\ 'eTÓ en lo ' Iue tenia dicho;
)' vue lto ;j ver el negoc ie C'1l consulta. 5C vo t ó e:1I q ue se sacase
el rC'O al auto con insignias de dos veces casado )' abj urase de
In/i , )' le diesen cien uotes. y galeras por cua tro alios."·

E) año de 1581 se levantaba por el Comisario. en Samia
go. un praeno contra Hcrnando de .-\ Icimara. por haber dicho
"que x ueserc Snior Jt'$uCTÍSIO había querido morir y que ha
bía muC'Tto realmente. y quC' pun murió. había merecido la
muerte qu~ murió:"

Elle mismo Alcántara. siendo morador en COllccpción fu i
~loado de haber d icho que ~J<II lIIa}"OT la fe Ilu(' la caridad. lo
qu~, por 'u parte, SOIW\·O . } al i .... probó (IU~ él había reperi 
do ~implemenle p;.¡IaLns de OIroo;. [nl'iaoo .. Lima por el Drdi
naréo . l<t IC' de lUlo all:i algunos meses . daudole por pena el nem-

• ",.. 1ftO. .... It..... PrMo. Iut ..., <.. IJ*Io .. Iao. .-..n~ qll<
........ - d._ loo _ <lO ~tIaO Irn t~__ .. b e.u.... qu. ~ __
~ ..... pr-- T .......-

.... ... ju icio .. h.ltobo acumubdo "..-0 ...... , •• un ,,"ulo .". PO' _ d<>o

' .......1 .....1 Del .. prnoipi6 p"" bIIb<-r Iol kHlc> ..1 ,I<-h..........._
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po qll e o IU\'O en la cárcel en COm:(" ...·· , ... . .._um, e: \' 1")1: q ue le h..-
blall obhl':..do .. hu('T y una repr esión ' -, pan. "lUl' 1n11OJ~ lo q_
lieuóI. de: ól.hí adelan te,"

" h ay AlId r6. de Arguel lo, de b U rJe:n .le S<!n Francisco.
sacerdcce conlnor y predicador fue." t-.'I-'. , ,~ .. I 1.....0 por CUólUO In-

uSos qUf" prc:dK.ilndo en Ia ciudad de (horno - ~I' d
Ch ·' d ii ...... ~ reme el e . IJO (Iu(' el no ser concebida ~u-. ~_ .. " . , ...n¡ .xlloról. en pcado
ongln..l, Je:IlLU de ot ras CQl5.;U, se prcb - '-- idad '-_ _ '. ., u;o..... ron ..uroruia "el
CO~C1ho Tridem ino , en cua nto decta que: todO!. habían ~ido ton

ceb¡d~ en p«.OIJo or iginal , )" que en ..q uella regla no $C com-,
prendía Nuest lOJ Scñon¡. sin h..cer rduion el dicho fr.n An
d rés de loo Con\l il ución de: Sixto 1\' .

" Fue." u mbién te\l ifiQdo de una mujer dIO edad de treima

añ os. que a nd ..ba en hábito de beata . en 1" dicha ciudad de (}"or.
no. )" ."Sli ratificada, lit t ua1 d ijo que véudose á confesar con el
dicho flity Andrés de Argüello y estando para ello de rodillas
an te él. el dicho fraile la d ijo q ue 110 se coníesase ta n prnto. que
(jueJÍa parlar un poco , y en tre ot ras muchas COM~ qu e: la trato.
que po r ser ramas no se acordaba , la d ijo 'lue hab ía sido muy
q uerido en el Pi rú. y por all á abajo donde ha bía estado, }' que

habia tenido un hi jo mu y lindo )- hetl llow. }' que saltaba

paredes r desquiciaba las puertas y entraba á donde tenía la

dama . ). mus deshones ndades qu e le habían aromecido con

mujeres que declaré el testigo. y q ue diciéndole la dicha bea

la (lile no la d ijese aquell as COlióIS . q ue no eran pan aquel lu
gaT, y que' la dijese cosas de' san tos, que era lo q ue la ccnvenia,

y que con todo esto el dicho fra y :\ml r6. Argüello la pidió muo
ehas veces que le diese las r uanos. y enojándose ella desrc. il 1;11
dijo que pues no merecía alcan zar n in¡r;Un favor de ella. que:
una CCJ5;1I 1;11 pedta y era q ue le hiciese merced tic que 1'1 CSl.a!»
aficionado de una sirvienta de' la d icha mujer, q ue se la enviase
..1 monanerjo, que la am aría: bien l ,-estir i.¡ (la cual era ind ia].

y que 1a dicha mujer le d ijo q ue' no quer¡a. y se lev..otÓ para se

ir. l' t i la dijo q ue no se fuere , q uc q ue ría par lar más y qUl'" ~a
confesar ía. }' ella d ijo q ue no se q uer ía confesar, ' Iue le' h"b l3

quitado la dn'oción , y se fu i ; y que otro día $C fui á un monJ~ '
.", '1" ue elrene de monjas y le' halló allí }" se reconcr ro ron er. q

en la reconcili ación la dijo que no hiciese Gl'O de IJS palabra-

•
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qur 1.. hoIbi;a dicho el día an tes. PO' h..berla.• dicho co mo hotn.
bre ~ iejo ,. amigo de parlar . . . ...

tJ dicho fr.n \ ..lIm de Argiid lo en ti primen audiencia
dijo ser de M'IUI d~ __·mil , cuatro ;uios. y qu., ha 'en ido á IOdo

)\.1 !in.jr por en_lianos \Kjm. Y" II\.le 00 tu. sido penitenciado.
etc.. ~ que ti.. crieiano bapliz.ulo. l bachiller en cinona. y {¡"('
O"U .;lIRón uempo 1r'Ologb. en s..lillln;aI'G1 . l 'lile vino ..1 :'I:UMtTO

Rrino por maearescuela. y 'Iu", dejando 1a prebenda. se vine ;i

QUilO" lOmo d h.:1bilO de n Francisco. y loC nombro In}' An
drk dc\rgnello. habil;nrlose lIaflUl.lo h.uUl alli Gin6. Ct~
de I ap~, \' que queriéndose venrr del reino de Chile ;i este <Id
Per ú. pidio liu~ll{i....1 provincial. diciendo 'lile unia quc tr.lur

al~n¡" (~. C'1l este S-lIllO Olio:io. ¡¡UlUjUC no renta tal . l que le

dió l. licencia:'
F.II Olr.l iludiencia piliio ,¡ue " po r amor .Ic Dios se doliesen

dél. 'lue hab¡.. (·Mado /UeT3 de d . ,. el demonio lo habia naldo
alOrml'lIlac!o ... , ..

:\\il'11In., \l' tramitaba la cama se le ~ti,,,ló po r cárcel una
celda de su WlIH'11l0 de Lima. sin '¡Ul' cmretauto pudiese decir
1a mi,,, ni ... lmuuvrrar ningún ilacraml·nltl. husra llue en ~i . le

octubre el" 15110 se pronunció la sentencia nguíeme:

·'C,.. ,; "",..mt" im o(<llo.-Fallalll'>'I...(l'lItO. I~ autos l mé 

riloo ,lel .!i(h" proce<.o. 'lue s¡ el rigor .Id derecho hobiéramoe

de oeguir. le pudiéramos cOll<len;)f en mayor" ~ m ás KJ'!nde~ pe.
na~, 111.;. qucriérxlob.. moderar con equidad ) ntiloCricordia, por

alSUIlO& imerucs )' respetos ' lue ;i dio nOl mueve, por la culpa
que dd rnuh,a lolllra el dicho Ira) .\ ll(lrn de Arguello. le de 
ben.... londenar ~ cOII.knalllos en que en 1.. sala ele nuestra a u
dieocu. nundo prnt'm~ 10'0 (un. de !.J,. parrochias desra ciu
dad. ) 1... prelados ,le 1... cocvem... de dI..., ) .u. compañeros

ccotesores. le M"" leida nu nun¡n scmellCla, ) flue allí abjure
d.. /nli. )' 'Iue en el capitulo del dicho conveneo de su Orden, de
nLlI ciud...d, en presencia de 1... lniln LlIlerdotn d él l' dd pn: 
seme .......T urio. le !oca dada una disciplina al arbitrio de su pre·
lado, y le priva mm de confesar mujet es perpéruameute y' de con

f~r hombrn por tiempo de un aúc. l' ,le \<n acnva por dos a;los,
y ele vor p;l\¡\l por nempo de cuatro añ ,>'I, ) le deste rramos de

• ~"~ "'l~l o _. ,¡., q ....., lo ~< :l<U..oo. P""I~'

..pn .. "1'_ <k uno ,¡., loo '''''11''' ' " (Im", <1 , n••., n """ .
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'"o lll (Í mbd tic los Re. a , dI: \a de O.. l ·". ·, . _ . >Tnn C'n r remo U<: Oule .
por 1I1:IIlpo ) npocK' tic rres lIñOl prráwl'l . ~' ,¡t,C' no lo quebnn.
Ir . '10 ~na 'I uo: el dl"ltll:tTO !la dnbl...1o t k nun"-. . ' '''' DOI quC' en
ti ent re..... neo q ut" por nos no ~ Ir manda I ., . ... gll 1I cumplir el
d icho dr."ltll"TTO, no \alg;¡ del dicho con vento ele \U Onkn w.- no

..... ciudad. ) (loe haK'! l cumpla 1.... demi. prnilC"tKW principe
In . que por nOl le ,lurTen ln;ln<bd;u. lo cua l lodo hag;¡o l" cum pla.
100 ptllll de rmpenneme: l por nu Ilu~n 'M:'menc;ia definí !I\-'"
juzp.ndo ;ui lo ~nterKi.;lIn05 . l',onunú amOl l nun.rb.n_ en no
t OlO ('toenp!" ) por 1:1101· ·.·

:'\0 utnc de imnn la _igu iclIll" 'IOliúlUd qtk el reo emió
algunO'> ¡ui. 1I!o 111';'. la rde ( 1:'92) al Como:jo de Inclu¡\icicon :

.. .\( U) IluslTn ~ñotn:-hal .-\ndrn .\ rg ud lo de lit O rokn
de SJ.n Fraucisoo en el Pirú más h.. de vein te lIñ..... ha:r;:o saber ;Í

\ 'un ln. Altcu que ) 0 ten go t-s<:r ipto otra H'i ;i ese T ribunal de

la S.un" Inqu isición da ndo cucma 'I"e l"'tan,lo vo en lavor de
tod o 8o'm'I'0 ,le gcnte~ y conlc' ;llldo ,¡ mUJ<'Tl~ llouk.,. en la ciu

dad de los Kq ,t-, en el I' irú . y ,lo. ,1<' ellas qucriendo casarse. no

podían ran .í Sil ho nn por no estar donccua s. ~ " le. dí cier to la
varorio p U l' cncobrir la falta de su illl cgl'itl;l<1. LIS cua les. no guar
dando wcrcto . lo desc ubrieron j otus. l' am ul ue \Ólo Slip" en
cOllfcsiúll general )' di este remedie vn wnk,iún. vino j notic iJ

dco l SJIII O Olicio en esta dicha ciu dad : di.iM: Lt SOL al FiSGlI ~.

me \(.·menciaron , CUlO uasLtdo ..h i "mío: ux l" lo hé cum plido .

l 0.1......¡"¡.... mM, Sdh'o no con fesar mu jeres pcr~1U"llIcome : pido
con 10liJ. l;a humildad que debo , ~ d~\pcn'iC conn'¡go con esto .

·-.-\gura los Irail es de mi Urd en Il\C traen mo~ "c~o }

..ftcllI ...lo . dándome con u ta. ' l uCO he si.lo loCl1 tc nci.1<lo por col s",n

10 O ficio . ,. por loCr . ce rno so)'. criwia no , icJO ~ bicon nacido " te

merceo d.' O ios XU....lro S<-iicx-. lo tlcll tO mucho. l' romo Ilacc

,- pecador, rormporxliendo ..1 "iejo ;ada,;'o podía perder la pa
cienc¡.. l' pOIlCT 1.... lna no. pnad;¡ruelllco con ;¡1¡¡;:Un fra ilco. 5lpÍn

el Knlll descontento que conmi¡¡;:o u:n¡;:o_ l pan con qui"lUd .iC'

n i'liano d ign;¡nnco Ik gu ..1 altar, m.. con,ienco u lir de C'Sl" p l .o;>

vinc ia .Id Pirú. P'"ra mejor servir ;i Dios c"" '1uiclUrI de en"

nano. p u('\ é-lola vine ;i buscar ;i la rel ig ión . •kjJlldo d IO undo

,- una d iRll idad (¡tiC Sil :\la g''''la. [ me .Iió <lc lI",eSl rc~uela en

• I ,1m. ;~).I pq;. II~
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l;u InJi;u. t b. ! Ola ....usa por '11Ié ¡nc mueve ir .i \1~ji(:O. Un
hn1lUoo mio, mercader de jo}"t'Tia, casado }" ain hij05, murió allí
~. dcjó más de ocho mil pao6. la mitad .Ie su m ujer l la olTa mi 
tad de mi madre v herremos, l' ~u mujn te al"" ron todo, y y('ndo
)'0 alU K cobracln, rI1C'dianle Di05. portIue h.i mis de treinta
años quc )0 los casi.

'Q lTa ClUWI \ no meno:» principal. que vendo )0 ;i M éjico

han \"(r 1 examinar un librm quc tengo escrjpeos CII latín l
ni rotJ'LirKt , ) ~i fu<"'lot:n de alJl:un provecho. K inlprimirán . por
haber allí imprenta. r Kn pilra al udar .i ca..ar ;i parientas pobres

que tengo ni úpaña.
" Ultimau.cnu:. pido j \ ' . A , <¡ uc por cuanto un lny Pedro

de .\lolina, Com isario qu e lino al Piró , de esra Orden. estando
prno por el s.tmo Onc¡o. me quité cinco libros de mano q ue le 
nian trescientos pliegos . }" emiendo los d ió al Fiscal q ue ren ía el
Santo Oficio por q ue le Iavoreciese. los cuales esnmo en trcs mi l
pcsoI l' los dejé en mi testamento á mis herederos, l en ellos ten 
go lo mejor Ilue yo v¡ en Salamanca. ) ~e puede leer po r ell os en
cualquier Universidad. dos cursos de rinro ¡¡lios , y en esta Uni 
versidad de I~ Reyes. un catcdrauco de propiedad ha leído por
dios dos alios. ) el IllIe agora es Fiscal . don Amomo de Arpide
l' UII"" , ovendo ciIlOlln. . los quena Irasladar l me tuvo un cue r o
po de e1loa en \U as.a. l ' as¡ )'0 entiendo (111(" el dicho fTaY Ped ro
de \lolina loe los dió: ~Ia ser doctrina de Salamanca paTa le 
rKTlO\ en much o. )' por ser de mano, IllIe no !IC halLan á comprar.
pido poi" amor de jnuCT:Í5to :\' un lTO Señor. V..\ . ponga la dili
~ que f'Ofwime. ;,aunque Ka con c:en~lIrar.. para que eslOlo
Iibrol parelan ~' loe me cnuq:ucn. pua que mi. ht'TedeTO!i no
Ionn ddrauohdO\ de 'u httencia. Paréceme que toda, nu.. cau .
~ kIP '-u.ntn para pedir la hcencia para Méjico )" cobrar e...
hilo IiInUl , Y pun tudOl 101 que un .i nc Tribunal del Samo Ofi
cio .i pedir cceeuelo, tOOOi lo bailan y- alcanzan. no permita \ .,
.\. (lue ro \';,a~a desolado, repudiando las razones qlle tengo pro
puestas. y sob re lodo. la quietud de mi ánima .i cabo de 6; ;,a lia.
que tengo, )" 111.", tic lUlo veime en nle UIlIO hoibilo.

· t b ciú ldome la caridad que pido, oup11(;0'¡' V. A. se en víe
al Piró, al Arzob¡ po dI' la; Reyes. ponlue 111U prela,IOI )" frai 
In no me 1.. u surpen . )" mande V. A, j mi Com isarin General me
d é licencia para irme á \f~j ico. Fecha en la ciu dad 11.. Guánuco.



1 "<'¡O ' ~IClÓO( ,,'- ( " 'LE

cinnu."ma kgu,,, d ... I.II " ¡¡, último de \hl o I592._Fta)' A"dTt'.
Arj{ij,./IQ" ,

~h.,!"or n úmero de rro., cUl '" ¡mx<:_ eran IIdl impoT\,ólln
It~ quc loa que dc jam•• ~ pllnt¡l<lo<. iban;' figura r en el ~uto d..
5 de iIIbTiI de 159'!; pero ames .Ie mlaeionulos Wll\'il'ne hacer
aqul mención de Olru penon~. enuus,¡¡du h~,tiII C\.il fecha. que
!lOS darán m:"eriill para e! 'iguieme capitu lo,



Ca pitulo XV

LOS CORSARIOS I:\GLESES E:\ LA
Il\QUISICION

Pr ..f"""~'¡"" ~d ~u,.. ti.. k ti .. ~ ti.. ~hr il <k I ~"!.-L.. ¡.<ion."..".. ,ur .
" I...,,~ . ~n,,~d... p"'r I~ In 'l ui, ¡,'¡'¡" ._ \ Ixu na. con.iti",,";""'" .....
h 0'1 r<'Jl ,m..n <:ol<>,,¡a ~ "'1",.",1 ..n l~. ... I~rion... .1.. 1... pa.i..,. a~
r " a .. '. , un Lo n<"la. fuunj..r••. _EI .ü¡.. d .. !<lir r ...." <;. tlta-
L...-o-r-..;<¡,,~ atl"p ' ad~, ,,, ., 1, .. R ..,·... .1.. hj",;;a para man ,r .
tlr' .ot. ' ''I ,,",a ~ "" 1"'" ...",,, a i,laminU"._P,,,hihi.i,;n para i"'... .
"". " ",....". y ',b,,,,, dr h¡"uri~ an...riu"a._Onl..n par~ 't u.. Do
p;"......·n a India ~ l . ... d~ndi<'nt ... ti.. h..T<'¡' '' . mor"" ¡"tl i''',-Lpr-
n~' rnnm..nda..on """I~ti~ 1" '" Frli,,,, 11 ..... Ohi. ' a .......i<anoo.
- P "'¡,." d.. la In 't u i. i, i' ''' al, '. ran ¡emo.-<;ut'"lT:a ~ 1"", ti·
1". 'lu<' ,.udi..... " in..ndu.-i.. In. h ¡" _.",.. It... l" nd u" d" por
la ll~tl a ti .. " ..vi... f!am ....m. a ROl.... . ... \ i - u ........... ici,.......
.... holand...... a Valdi ~ia .-El litM-r ...tn<T,;", .. n' r d R",· .' la 11•.
•Iui.i......".-La. na" "" (il¡buotrl1l. dt- Ca.-..ndi -Lood~·d.. " .
lia~ a."".." a ¡.,.. "' bu. pt,,·a••ko Quin ,- \~""" prioionn'oo
;"I{l..- _ ahor<3d.. "n la pina ..... __ "'n. iaJ:o•.- Loo ......anl ..
_ 1"'-<100 a Lima y 1'......--1.. ,_ la I"'I ,, ¡..........

H
,u lA lI~do en ~IO d dí.. 5 d....bril d.. 1592. en qu.. corno
d~U:mO&, iba a p InC'n1<lnc- a la '""1 el 1ll.;ltYOT nú .......ro d..
,..os mv~d(),\ de Ehile.

Despu és de haberse dado el p~ún ocdill.Irio d~ b. publi
cación dd aut o. ma",bTOll los Inq ui.i dot'C'O. q lu," lo ..ran enron
c" Anton io Gut ic'1Tt l de cn..... y 1" J:II Rui, ,le pr.J,lo. 'Iue too,..
10'1 v..cin'K v moradores li t la ciud",1 ' Iu.-" no 1U\·iC'OC"n ímpedi
mentc acudi'e 'l<"TI a laJ casas <1.. la hl' l",i. ¡cíórt pan acolllpa ñ..r d
es ta nda rte de la k , p,C'\ios los co n' irc ,!lo ,·, . i1o J la :\ ud it nciJ:
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l Úlbild08. quo: en n(¡J. OOI~ión. de' orden dd Vir«'Y , debían irse
eu derechura al Tribunal. [) du. H'ñala. lu. a la~ cinco de b ma

ñana. llegó ;,u:¡uc"' o:n su UrTOu. . UOITlI>.llliado de don lkhnin de
Cutro. su cuñ,roo. loegUido poT la ~ardia de: a pico do: 'u penonOll

) .J1gunc:. ailldoo.. O~Ó m~ en b apilb.. l UIL1 \'f"z conduioh,
puó a las il.lIbiI<J.cionn de- 10& Jnqui~idor" . dond.. 1(' estuvo hu
t.ll que 1(' ;1I\'¡só que C"flI, ~.. han. de uolir. L1n':ironlc en medio 108
Inquisidorn.. C'O rompañi.a <Id .-\nobi~po. quo,o habí:ll sido invita
do pan bo d~ción de un ftli¡¡;i~. escohadce por la rompa
ñb. de bnns, ominando delante 101 oidores de dos en dos . luego
lo. úbildOlO ,. 13 Universjdad. precedidos por la compañía de
;IIU.bUcrrol do: a aoo.llo. 1.&\ penitentes. ni n úmero de cuaren
la l uno. mudaban aCOlllp¡uiad08 de 1M Iamihares y miembros
do: tedas las OnlclIt"S T("1¡gi,_~ . Rn.guardaban los restados do: la

procaión scidados de a pie . para hacer los honores al estandarte
do: la fe, cuyas borlas lIn'¡lba don 8 e1ln n de Castro. sólo, a la
mano derecha. por<¡ue 110 tlu iso dar lado a ningú n caballero. n i

tomar la izquierda. En esta forma se lkgó .. los tablad os, que es
tab.iln hechos arr nna dos a la! casas del Cabildo y adorna dos con
la suntuosidad de costumbre. donde el VirTey r Arzobispo too

ruaron u iemo en coj ines, dejando sin ellos a I()I; I nq uisidores.
con graadúimo disgusto y' bochorno su~-O!'o, que para que fueran
mJ..r, completes. oyeron que el \-·irrc) mandó a uno de HU criados
que gene un montante grande, desnudo, y <¡ue se semase a 1.1
mano izquierda del estandarte, colocado emre \01' capitanes de
la pardia r aecabcceros,' En 1015 otns gratbs estaban los preb.
de. de lu Orden" ..~. ceros religiosos graS" deltas. )' .i la mano

"'''''.... en IUS ,"inllos. el C.bildo de la Iglesia )' Uni\'en.id.ltl ,
)' .1 izquierda el de la Ciud.J.d. l junto .1 R el de los criados
bonrados del nr~, l un poro nW adelante estaba un tablado
muy nw:Ienudo '" en il mi ~ñon 1.1 Yireina, con 5U5 cr'iadas }'
Lu Kñon$ principala de la ciudad, que la estaban acompañan

do, l' don Bdlrin de Casero. IU hermano: }' mirOlc mucho que
en todo el nempo que duró el auto. (Iue lué desde las seis de la
mañana ha~U1 b.s once de la noche. 110"C menearon de los avicn
tos donde estaban el \ ' izq' ni Vireina.
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..:\010:" (III~ el ;lUlO se comenzase pred . I d H' ......1« ' e pa re eruan-
do de Ml'ndoza. herm ano del Virel'. y h izo un scnnón u n admi-
rabie cua l pólnl tal <:lCalión y aud itorio .~ ~ ...l. "., - .ct¡ue. ....

En q U Id,¡¡ el Arzobispo depadó .1 un m ilI' de la ~I c:rttd .
que ~ de m l loil, "en el mismo lab iado . donde habia PUalO un
muy n co aparador de pla ta dondo y lo dnll;í, que (OIwenia p.1_
fa aquel efecto."

Con "'to d~ princi pio a b lect ura de las QU~ de 10&
reos,

Em«" le:. cuarem... ) uno (lllt: hguraron en n u: auto. eran
de los nl<U notables 10l!I ing lC"la que habían ~ ido Clpl urao:los en
la i~b. de I;¡ PUna. G l1<IU'T \Waller) T illen . m hermano Eduar
do. En rique Axl i (Ox1e)~ , )' And tn Mule ( ~ I orl~'~l. El ptinlC
ro. (l U~ cayó pti~ ioll ero después de herido de: Ull :lC{abuuzo, en
hu audiencias q ue con él se tuvieron di jo ser cr i~l i"'IO oouli.u do
r católico . pt:'ro se le a CUf>Ó de q ue comulgaba como luu:nno, de
ctl)a ~t·CW parec ía ha llarse mil) imuuido. pu <.... a bordo reem
plazaba al capellán siempre (Iue é~te se enfermaba. Permaneció
negatÍ\'o durante los tr es pri meros ai\()('< de cárcel. ) se habían

enterado y;¡. cin co cuando en este au to lué relajado. " y aunque
a l tie mpo de morir d ió alg un as mu estu, de reducirse, fuero n de
suene que se vió clar o q ue lo hac ia po rque no lo quemasen vivo.
y no po rque fuese catól ico , que en n ingu na manera se puede
entender se convirnese, ni 51' COllfC1Ó."

Su hermano. q ue sólo lo era de pad re. de edad de veim e
ajloa . a finllÓ haber sid o siem pre luterano. pelO que desde qu e
ntaba. prno se habia hech o católico ; lilaS. al cabe de rres al1<».
se desdijo . l tuvo. ;1:1 fin. la mi sma ~uo:ne q ue Wa1rer.

.\ 0 1ley, por esta r ,icmpTT pertinaz, le quelW-lOll vive . T e
n ia entonces veint e l loe" a ños y hada CUOII I1O que !oC' hallaba

enca rcelado,'
Mo rk ) . q ue revelaba menes de d ieciocho ali06, coIoc:ado pri .

mero en el co legio de 106 jesu íw, fué rrasladado después a Lu
d rce ln, donde confesó que había sido plOIC'Slallle ,,1ItC'S de en 
trar 0111 convento, pero que entonen en ~ " atólico, por ~o cu,,'
fu é recon cili ado , con dos años de rnlusioll en 1" Compa ma .

• (...... .... \ -¡" ... , d< , ... _ ... el< IS9'I_ \ , c!" el< Inct; ..,. Ilablac>dc>

• rl ' "1""'1 ... " rl' •• So/>nuIo. - , el< el< 1 . _ .-tu:
de ..,.. , -'"1 '" ... lI ja""" ool pr""""" "'" "'l 1... < , q..~"'" 11 ... ,....

d<1 " " ,''. , .1 " ",, d<l l.... ';'0. pon:¡- '''' ... q";- _.,,",",
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Ya rll .J aurc auterjor }¡;abl,m fill;lIudo j ll;lll 01<~n. capi.

(;;in ti., l<lI " i"ilI,u in li:11"K'5 t¡ur fu t"ron apnudOl UTQ del puerto
<k ;\;ombrr de DiOl, q ue ni un ión de tu. c:omp"'ñeTOI T omás
Xn-ud . Enrl<lu C' J lUll S uda. fUCTUll ;o<llII ili,IOI 01 rn:oncili.;oc;ión
poi" lul~-nl"', ron habito l' cir~1 JXTpe1UOI irunlPibl,¡:. wnfi$.
ClIóón de bK-lln l tlio:-z añoA de IfoiIlnas al rTtIlO ,. ,in luC'ldo -no
nn que: "'lila se hubiese propil1.lldo al ultimo tornx-nto "poe la
inlnl<:Íón que IH'g;ilbóln

_ pan !iotI" en X'Kuiti.ll ahorado. por 105
alakln del crfmen. (Con rxcr¡xiÓII de Enrique Butle r q~ lIC\"ó

sólo ~1M"n ~uu.
En ese dio. !I de ... lKil dC' 159:? iban a pn""C"lluIV ahora otrOl

illll:lcws CiIIpluncloo en Chil.. ; pero anlo lit" dar cuerna d.. los p ro
~ 'iu., se lelO liguinun por ",1 Santo Oficio, ~ h..ce llKeu.riO
entrar t"I1 algunu consideraciones acerca de l T,rginlCII colonial en
lo loumc a b.. relaciones de 1... l);Iis<: hi. p"'".lóllun ia n.... ron

lu nUirnll'1. extranjera.• .
L.a t:"pó',i a . como se sabe. ha bi;l lup;r ;aclo, t1Ur.UlIC m.u. tic mC

rlio siRio , tener d m~ domin ios del I'adl im ton in comunicación
abo.oh ua con la_otras naciones d.~ EUH'P'" .\ 1 fin . lino tic los ma
r ino.. inRI(...... 1Il;i~ nolahln 'l ile jam:h hapn """iSlido. Sír Fran
cisco Drake. qUl" había sido cnmpafu:ro .10.' (h ilen en SlJ\ ave nr u
r.o~ pof la, (otla> .Id Ftar jen . sin alt'lUor iurst: por 1... peli~ n i
PO' la suerte 'pie le aguardara si su empr"" lIt1{3oo ;1 traca....r ,
rnoh·íi. ;u,;o!l¡¡r las colonias e'p;l:Iio\its , penelTluulo en el Pacthco
por el Esarecho de ~b~ll¡¡no.

\ lino de diciembre de 15ii lóII lia . en deno. de Pl vmocrh .

al 1110I11010 de una nnadrilla de cinco bcquecillos: en a¡¡;cKto del
año siRUienle peeeeraba por el Estrecho. )' IlClf<llba. por fin, el
~5 de n<niembre a la hb de la \f ,x ha , en la bahia de "\noU<:o,

donde 1.. indioo le macaron dO!> ele . 110 rnarinerce: el 5 de di
ciembre toma. en \ 'alpanooo una nave ca'F'w con bastimen
to. ~. alRUnos mil" de paos en oro. l' saqueaba en seguida la
ciudad , _in pndonar la pequnia i~nia que allf habia y cu~'''''

va_ \llR""d.. W' dieron romo palie del botin al capellán de la
annada. RC'Cllla orlo luCX" en ct pn'T1o de Corlui mbo. l'Iluron
en lit'm alRUI)()L\ de 1... e"p"-liciouari...., !",-"TO atacad.... por lO!. del
pueblo hub ieron de retirarse prcsipiradameme a bordo, dejan.
do muerto entre 101 peña......... de la pb ) a al ' Iue h"cla de cabe
cilla,



"Hal laron .oiI mueno dice un l · ·
• _ ' . iII re <lno" Cf>lllc rh porinea , u n

libro en el pecho , en IIlgles. con much - . 1. . .• .oa ;¡¡Cl>LlUOlln en ... m .. r .

len d~ 1a ~Il:r.u \;¡¡ •.scr tpr ura. el {u..1 quemó el UJTTq¡;idor: "

, ">c comprende r;icilrncmc (Iue , con el espitit u .le aquellos
tlemp""', Iln rn lo "'M "'''\te 'Iu< 1- ., , ~ - ' ..... ~ ..m lll;'J'l vnucsen a lurhir
);1 ~l ) col comerc¡.. ,le n l<l'; ruilon sino I ' I
tratan. .- . n 1< C?' que COfI\ijitO

l..... IIKJn;u~;u, n .... ilo\t.e habi~n <uí,I...lo dnde lI1uy tempn.
~ . Ic 'I~e t UI , u l><l lloo. d e b., l o d l;o, n.. t:'<pt'lillll"IlU'oCO la mC'11OI'"
influenci.. quc pudiese alect ar me ¡,IC.h Tt li ll;iow.l .

.E~ 15~ L .cu an,l o no ("$(<1 1... ' ¡'llIien de.... ubitTIO ~Ie p;oit. C"'"

enl" a la Rt"III;¡ a 11... oliciak-, de la c....... de \.1 C<mlnu.t:ión:~ · ·Yo

he setdo iuforuu.. b. q ue loe IU-Y lJ á \;u Ind iA\ mucho<; librOi lit"
romances .Il' histor ias vanas e do; proLmidóul. como 'oOfl de Ama
,Ii~ é ol r.., , lc",u cal i.b.ci; é porq un te es mal ejercicio pan. los in
dio<.'~ rosa en 'lile no e~ bien {I U , ' !oC '1(:1I1'<:n lli kan: por elldl".
lO \''''' mando q Ul" ,1,· aq u ¡ adelan te nu mll~inl.iis ni llfh lugar á

per so na alguna pa".¡r ;i las India s. li bre,. ningunos .Ie historias f
(o~a_ profanas. salvo toc an tes ,¡ la rdiRi" n criuiana é .It; virtud
en qUl" se e jerciten é ocupen 1.)\ . lich,,.. indios f los OIrO'l pobla
dores de las dic has Ind ias .

Pocos a ños después . Ca rlos \" recome nda ba. J. su \1'1. qu e.
bajo ¡x' na de pcrd jrniento de bienes. \e cum pl iese con las Drde
uanzas lit' la Casa de la Ccmraración . "para qu e ningunos recen
ci liad~. ni fij05 ni nietos de q U'·l1Iados . ni nuevamente converti
d06 de 1II0 rO'l . ni [udios ni ot ras pe-oon.u en 1;1.'1 dichols ordenan

l U decla radas. no ~sen á las nuewrav I nd iol.l: ~

Dnpu6. IIUl" el T ribun..1 de la Inq u" ición se hallaba nia·
blecido en l. ima. Felipe 11. por K .....l cédula ¡jauda en Mad riJ
en 20 de julio de 15i4. se di r igiol .....1 O bispo de Qu ito. Anobispo
de Li ma l otrOS prd.....dos de Am érica .•Linllol.n oI,-i.o de que en
, ierr.u lid Dd fin.....do a nda ban cieno. prcdio ,lor<:1o luu:nnm. d~
fraudO\. algunOl de los cua les se habian "moorc;lClo ya p.lra las
I nd in . ~· qut' otro. prew en :'Ilolldo, i. ..finmoo. nta.'l<lo ~~tina
dwimo en sus errores . que 110 fle\ ar Í;¡. 01T0 dolor. - 1 morsa. que

• ,,_ 1Ac 0600 u lo . .. M "" "' _ ,., .,11- ...,.n ....
rn".",,, PO' ,/ t..o" KIt.. 4- ,1/"11"''''' , \ " ,ou., 1 _ hl>. ¡tíO ~. ~. %

• " ,./ "'<1..100 01' f ,¡, &tI";/ <1, 1"'. pu hlkaola ", 1 ,l< .......-, l .""'"

" .." ,j, d"' .. ......M •• •. 4t . P"R· 4/ifi .
• R_oI <~.. '" J .. ~~ ti, ",...,,, J.. IUf_ M .• ,ti.. I' ¡~ o;
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no poder dar nOlicu d... '" rdigión en :\mk ia : J"OT lo cual k
1t"J mpba '! tnC¡Upba gil'" "Iuvirinl mur vigil~nln y qu<'" rotl

todo 5leCTTIO hiciesen inquirir )' procu r.t~n ,.abo,or .¡ ;1 5U5 diócnu
hubiesen ..portado algunos de eses b.1_ }" dañados m in istros, "
pe rsonas KJ!Ip.,("h<Yo.l~ .,11 la Ie católica. pa ra <Jue puviese u por IU.
d(l!j caminos ti remedio q uc com-enta "'! servicio d r- Dios y <irl
Rt'~· . ,- ee In casrigase conforme a ' "' delires.

Es, e docurntmo que. "QUO por oh'ido. no hahí a sido tumo
mmdo a 101 Inqui.idorn. motivó que ti Obispo el... Quito mano
duco a sus viarios qu<'" ("nu ...n los PUtTIOl de mar, ru v íesen gnn
'-i«:ilanril por .í en ;llgtin Il2Vío ,"("n¡au 6tntnjn"OS. ,- que, CilIO

de llegar alguno. '\C' le enviase .. la u p iul paTill examinarlo cerca
de- lo qut' S. M. onlt'nabd '

1.(lI lnquisjdores . por su part..., no descansaban un momen
lO en la persecuci ón a IO!I ...xtran jeros. 1Ál'\ corsarios ill!o\:\e<;('S '1\1t'

habizo aparecido en Panamá "ten...mos relaci ón que son herejes.
an unciaban. \ hnnos nerito al Comisar¡o qur haR" la informa
ción. y ronfonnr :oí ella procederemos con algunm do: ellos qur
ntin~. por los capitules quo: fueren contra diO'>. Entro: Ofros
que- estos con,¡¡rim robaron con esee ;\In del Sur. añ ad ían. fu é uno
nUO:SIfU Comisario de Panamá. Juan Consaanrino . y lo: dejaren
en carnea. y lo: quitaron IOdo lo que tenía en una i~1a suya , }"
dicequr Ir q uebraron el clliz y pa tena y le echaron en el mar el
misal }" el ara : " Ya veremos la suerte q ue corrieren algunos de
d ios y los q uo:' más urde fueron enviados do: Chile.

El mu.mo Comisario denunció umbié'n 011 general do: la ar
IJIóI(b dd \In del Xorte. Cristóbal de Eraso. que trn ía 01 ~u VT'

'icio dos o 1m inpnC"'l trompnn. luteranoe. ,. un a rt illero. a
q u imn. qUl1 expresaba '11 fI1Ú tnnquilo. hablOl q ueda do aqu él
de entregar 01 la Inq u isición de Se\·ilb..

Como muchos de 10'l extra njeros quo: lIegllluall a las CO!ltas
del PITU '\C" iba n ti e-rra ad ent ro. so:' divpusc q ue cuando al¡¡;u nos
arribasen al Ca llao . lo. maestres lo. prt."ienta'lt'lJ I' IJ el T ri bunal
pan obligarlos a salir inllledi;ualllenu~: pero como do: ordinario
lu naves en que ,enan paruan 01 otros PUf:'TtOS del virreinato. lO!'
m.;j~ do: di... quedaban 011 fin en el pail por lo cUOII proponiOln

• c... 4el o......~ • &o , .... _ MI h.,;, "'h IJ .. __.. ,,:,.
• 14. .. f ' .. _ ... ,.:.



1m Inq u is¡dOlC'1 q ue los comisar á tI P .~
h

os re anan... }' c..rugc:ru.. por
d mero «ha de ser ex tnnJ"era. ni' .• . o n po:nnnlt"ten puar ade-
lame. En el Con!lorjo . , in embarxo. no ~ aprobó -u . ~~I . ..., IUCiI . l por
e contrarjo se ordenó q ue. salvo rI a .... en 'lue hubiesen hecho
alguna ~ romn la le . o inlf<x!ueiolo Iih,OlO prohibidos. no se
enUOInelltxn en n lo."

. lkKowl el Re}' de precaver umbi6J. a IU \'('1. d peligro que
poth.,l Tnuhu de la lectura de 1Ql, librO'!. que tn.un bs na,-es ea
IranJen~ 'l,ur apurtaban a C"W (OI$IU , con f«hia 1I de febrero
de 1609 hllf' circular 1.. anien siguiente 'lu", luq;o se' incerporó
en.lre 1..s ley" de Ind l.u :- ··Porque 105 ht'Tejes piratas . WIl OCI.
~ IOIl tic In pr~~ )' rescates. han ten ido alguna , comumcaciones
en 105 puenm de las I ndias . )" esta C'5 mu ), da ñosa a la PUTCta con
que nuestros vasallos creen y ti enen la santa f¿. cat ólica. por 105
libros heré ncos y proposicion es falsas f¡Ue esparcen }' comuni
can á gente i~lI?ranle ; mandamos á 10'> (: ohemadore~ y Juslieia"
y rogamos l encargamos á les Arzobi,p'" )' O bispos de hu India,
y jueces de el las. que plocurcli recoger iodos los libros que les
he rejc" hubiesen llevado Ó llevasen á :'¡(jlldl :.n parlN, y vivan W Il

mucho cuidado de impcdir!o.'?'
Uno de los tópicos que por este tiempo preocupaba. por su

pane, al Tribunal era la rrecuenre llegada a Buenos .-\ir~ de
buques que sal tan de Lisboa . tri pulados por flamencos, que
lu ía n en pipón (di ciendo q ue ven tan llcnav de vino \' ul¡ libr os
e illl.i.gena . que metían a escondidas en Q'I;I de alglln vecmc pa
n eXIr;¡erl~ después de noche ) enviarlos nerra adentro." En
cargésc, en con secu enc ia, al Comisario TC""pe<.ti \ 'O La mayor ,·igi
Lancia a fin de impedir este contnballdo. ,- se publicaron los edil>
1(lI§ mis a pre tados pan hacer part«T los lib ros im rcducidcs de
n.JI maneta. in los lIue tuerou lol:nalad 05 romo especialmente pro
hibidos e n d disr mo de la Inquisición . como >c:r rodas las ob ra_
de Carlos Molinro, de Casrillo Bobaddla. mu" comu nes ernon-

• c.... * """ 1..,,__• .M ]o. .M ..h-,. .. /';-
.. '"H_ , ,. '" '1'" <'CJ,bI> ""bi" 1""'""'_ 1'"'-' _,...., lo .., .

loo ~' .. . .."'n 1'""'" • bo 1'"_ - ... __ ....,r-... <JI t>..
... In '."" h>a.. , ''-'" of;c;... cuando> ......... lMoI>i<w I..d . , <1 d_ .,...... ""'"'
......,... ........,. ...n'" ~ ....ól ÓGI. <1 odo . I~~'_ 10_ pno!I'-' F"'f'f.... oJo lo

........ . ......... 'I.n ,...,ll•• in.." ..·....¡ , 'In .. " 1".. .. ""''' ' .- c..... <Irl c_ ,.. 11.

'" 11• .... ..... d . 1' 1(/
" 1,.,. If, 'i', 2~, ,;~. "
.. Ca" . do ~" 1" ' I" ¡, ,,Io,.... ,1< I ~< ~,,<'" d< 1firJ'l
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ces ent re: 10l!l kua.IOIi, un lOlIIO <le I.u tIe SU.ltl·l. ) "nt iakun.nes,
.k 'Iue w: 1"rt0000i..ron aIKUI1(lll."

" '\ 'l u i oc h;l entelldido ' Iue ;i ....... rei nes )' provincias. de 
dan a "1" mpt'l1O en el ConK'ju, pou;oll a lgull(lll helejes de dile
rento na. ioun «Kl 'lGIsión de ¡;as..mr.lIlla. que en dlOli hal:en 101
huland....... 'Iue andan Iibremeru.. tn.tamlo ) comunicando con
lodOl \' t ..1\tl di~uundode b. ITligi6n . ton ....anddo de 10!l que
bien .iemtn 1 mn nu.nifinlo pel igro de introducir rou. M:<t.U ) '

[al", doctrina. emlT b. geme novelera. envuelta en infinid.iJtl J..
supcn.lil:iunn. «)U. 'Iue debe: dar cu!dado ). que pide pronto ,.
diaz rTnK'tlio; , u.n.ultado con el lIustr i. imo iol"liOl Inq uisi,lor
GelK"n.1. ha pilrt"Cido que ha.,;;iis, K"liOf"n, eu.cu diJi1i;:enáil para
....b...r en 'luto Iugares de ese dinrito se alojan . ). haLié'nufllol" 01\'1: '

riRuildo con d reato l K'CTl"to que comiC'lle, orrJe:Ilé'is j IO!I cum i
SoilriOl 'Jue: IO!I admitan ;i reconciliación, imtru)'é'ndoJos en 1"" ro
Soill ,le 1)1l("';1n. sama fi- católica. por pe~m;lS doctas )" pías: }' no
q ueriendo eon\'l: nirw:, proceder éis co mra elfos con forme j de 
rC'l:hu}' wveridad de los sagrados cé uonce. en Ijue pondréis el cu i
d".lo, "iRil;ltl(-i" 'I 1I1." ,"'to pirl<-, "m M ' lile lleguen j ser ma)'ort"l
lo. inultln~ll i"llll'\' 'IUI' amenaza la ,lisilllu lacio ll 'l llt· o;t' ha tcni
do. dándonos ;11 isc de lo q ue Iu éredes haciendo."

I..;¡ te:llt..(jI;l h... ha po T 10'> holandeses a mediados d el siRio
:\\'11 para ntablnl."Tll." en Valdivia. )<1 S(.' comprender á. po r lo
'Iue 'luMa dicho. el verdadero p ánico que inspirara a 1(11I 0010
nos . habiend....· aprestado por el ViITC'l del Per ú p;ua desa lojar
J.., la escuadra nú' numerosa }' el ejércuo mis bien equipado
'Iue ha~ C'nUX'Kn oc había \·ino en b. Amé'riu del Sur. En odio
a noI e:1lC'm~ rdi~O'>OS. el primer capuan r;pañol que 11..,;0
<1 _¡udIOlo ,iti... hilo dneml."lTiIr el CJ.<Ü\"l"r del jde enemigo
qut: hllbiOl .ido allí s.epulud.o, ' "y por KT hereje lo quemé" re

fine un nnitor de aquella época."

.. c... . 1001 I O " ~ ..... __~. 1M,

M ~100. Jf_ ... r_., 11I pIf: :S:. t.....pnli<""'" • hlol.". """ d
\ ........~....... _. __ ... tu 1.... oo•• _ .... _ ... '",""po. coop<'"

<-,..~- .-", ........,...
f"" ~_ Lobo.. _ lo _ "' . • "",hl_ ..

-.. OIldD \o .,....... __6 .1 ,....... loh clotT... Ilto:p "'olIIr:I
1:.-aI\D &1 _ -. -..... ,;..,. _. d< ,r;_ , lo ~i(Iad. , .....-

<Ir _'" It- ca_, ._ on1l ~ 1>1< , loo I~... _ """ d.a·
-.... ~ '1 , 1<>0 ......¡.. ., le< <ft'K. ' ••1 _" " .....,_ , ......... , _
,,__.110.. PO'" ,""ood",¡, _ ....n "



A princip i,'" del \ill:lo XVii I. cuan clo la Fu .nd a enviaba al
ingeniero I"~'itr a nl ll( l i~r "10'\ p.l i'ln. todavla "e lOOII que un
alto ptn<IIl<J.Je cI", 1;, colon ta , ncribi~nclolt al RC'}' _ condenaba ti
u 'Mico Iibr t (11It {OOlenaban a hau:r la, IUV" fn n{n:;¡, C1I a..
lO!! mar " . tnt re Cll nM Inoti\'(",. por ··tI p"'liltto ,le inlr~l lIcitlot

la h<rejia en ~ta\ partes . clonde recplandece I;¡ rtliltión católica

romana con mucha li lllp it.l.ll ; PO" IUt en dichos haitlt\ . añadía .
y en (\I>(."(ial eu el rlel capitá n 01011 J uli..:i n FU') lIer . vmieron n'u
ch.,s hola ndMe\ lutera nos )' cah ·ini\l,;¡s. •10!0 .1... 10!0 cuales. en
compólli ia de algu nce rnna:sn_ laligados de na\·tg¡tción tan d i
Ialad a ó ali cion:..IO!i á lo ab undante ) p ilill:üe de la tiern. w
q uedaron oc uhos en ell a . Y á no dncubrir lolo mi cuidado. ). ave.
rj guado se r holand t5n luteranos. pud ieran empezar á sembrar

la he rejta por la Rente nistiu, en especial emee 10\ indios b .ir
bares . inquie tando m natu ral iucousranrc á sublevarse contra
vuestros vasallos. \' recel ando este tan pernicioso dañ o. los reco

g¡ lue go ;i un cole gio de Pudres de la Comp:l.Iiü. donde queda.
ron rarcquir.lndosc . ,1Ull(lue con poco! e'f'(T:lll,a de que abju 
ren vus hl-tej ia, ," "

lutlucuciado. sin d uda, el :\Iollaro:a por 10\ denuncios ele
este tenor (l\le llegaba n a m not icia. 1ll00i, 'adO!i por los Irecuen 
tes arr ib,,:'> de las naves lrau resav (Iue K' llamaron del comercio
libre a 10'> plI':no, de ~ u~ domi n im amcrjcauos. 0;(. apresuró a die 

la r 1<1. \ i¡¡:uientt orden:
-'EL Rn .- I'or cuanto siendo un importante á. la pUTeza

de nuesrra rd igion cat ól ica el que no ~ impida n¡ perturbe el
li bre ejercicio ) jurisdicción del Sdnw Tribunal de la InfIU !'! '
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c:ión, um lTColl1rnd..da de la Sede Ap"" IÚIi•.a ~ Je 101. Reyes mis
p~\IlOres: ) que p ual.an ,ioil.ar su mini~lros lod05 los n.a·
,too. que Ikp<en ;i puenos de lIIi~ ,lomin iOl, p,a"" ocurTir á q ue
no lo<: inuoowa IIIn ún gir>t"TQ de Iibrtl'i que sean centra el can

dor de nucMta Sólnl.a fe : por tanto. por l.lI presente ordeno y man

do Ji .".' "ir "C'S dd PC'Tli ) :-';uc'\·.a ~paña , GobnruIdo~ y de.
mM }u.. ina de aquellos TC'i~. y " 'ego ). rnCllTltO i 105 :\n o bis

por; , Obispos de ellos que con nill«ün pUlntO ni mouvo em 
baroaan ;i lOI' .\I m lslros del Sanrc Tribunal de la Inquisición la
\'isil.a de 101 n.II,.to. que .arrib.aJ.rn i aq uellOl puertos: y que con
su .auloritbtl concurran á quC' SC' ejecute. dandoles á n[C' fin (si
fu~ nr«1lario¡ 'IU f,I\'OT )" ayucla )' d a ux ilio q uC' pidiesen . por
lo que m dio se in teresa el SC'T\"ic: io de D i05 y mio.-Frch.a en Ma
,Irid á 23 de Febrero de lil:J.- Yo EL Rn .-Por mandado del

RC')' nuntro rior._ B..-rnardo T inav ro di! la v ea/n a."

f..!iul ,"",1 cédula llegó a Ch ile a fines de ese mismo aíío y
era en el acto obedecid a en los términos que va a verse:

" En la ciudad de Santiago de Chile. en primero de diciem
bre de mil setecie ntos )" trece, el se ñor d on Juan Andrés de Us
láril , caballer o del Orden de Santiago, p residen te . gobernador y
capitán general de este reino, cogió, besó )" pUllO sobre su cabe za
esta real céd ula )' d ijo qur la obedec ía )' obedeci ó como cana y
manda to de su RC')' y señor natural , )' á mi el p~ntC' escriba
no me mandó sacase dos test imonios de r ila )' de rS1C' obedeci

miemo piI"" remi tirlos á 105 gobernadores de Valparaíso y o.Ie
Coquimbo. p;lra que rjC'CU IC'Il lo qur S. .\1 . manda en ella. )' lo
~ñ'lló de 'l\.Ir do ) I é. (Ha)' UIl4 rúbrical.-.\nlC' mi, Gtnpar ' ·al·
d, J, notario publico), de C.abildo : '"

Si el R C'} se preocupaba de: evitar el mal comagic pilTa sus
MibditOl "dC' estos ui~:' no "Í\'(a por ~ <\l;OS meooe cujda
dolo el T r ibuna l de Inq uisición q ue mantrn(a m Lima. Ha
bkndo, en dato, arribado al Callao... maliados de 1,25, ti
nonio hobndn "s.a.n l. u is" que: hab(a sido apresado en Coquim.
bo por La armada hecha. por ;¡r,lgul105 p;!rticularn de Lima, don
Cristobal Sii.nc:hel Calder ón, que h.ac(a d... Fiscal, te niendo no

licia, IC'gÚn expresa ba. q ue habían llegado entre los pruicne
ros, "diversos h ugonota de Fran cia ," ju nto con otros de las
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'"pro\ inciól-\ .k Holanda y algunoa jud¡ . . - d
," 101 . Y nOll(l~ e que el

\ IT rc} ~loIrqun de c."It'1fuene .--nu··_ d r¡ 1 .
,..~._UiI n ITI:U ;¡ 01 IJl.lInnOl

p;lr.lI LOlllpletu 1.... tripulao;;ionn de ¡¡llI:ur~ runon , ocu rrió ¡¡I
Tribunal para que 5(' le TlTnenla'le "el \. . ~ _. d .. _ ,..- _ e ~nUillO )' ern.
memo a 101 heln católicos \;u;¡UO! de S \1 ·· 1 _~ .. '. que ron Ll mn.1l'
da !le seguía. Algun05 din dnpun. el l"'lui\idor Gut iérree de
W ·¡¡II01 .oblen Íil del \Iuqun que dnisl ine de aquel propóaito
y- que 10m ta rdanza d ispusine que loe re mit iesen de Coquimbo
cera de den hom brn de b nil\"e apresada que ¡¡Ili oc h.lIbi.lln q ue.
dado por enfermos.

Serta inoficioso que conrinuá ramoa cita ndo nue\OI hechor. Q

dispcsíciones en apovo del verdadero horror que irn.pinllba.
[ta nto] al puebl o como al Sobera no y sus delegados. J¡¡ presea 
ria de los extranjeros en 101 dominios america nos.

La verdad era que los conari()l,. por su parte, en J¡¡ gene.
raljdad de los cases, se hablan condu cido con los españoles en
Chile . no sólo como beligerantes. sino también como enemigos
de la rel igión católica . destruyendo los templ os y profanando las
imá genes y cosas sagradas." Pero volvamos ya a nuestra ime
rrumpida relación .

La apa rición . pues. de los corsar ios ingleses en l'StOS mares.
ua)'cndo. juntO con la tremenda alaona II1Ie despenó en los do
minios españoles . la religión de Lutero. impl icaba a juicio de
los colonos un verdadero castigo del cielo.'" eran monvce mi.
que sobrados para (Iue el Virrey .Id Per ú. de quien aqu éllos de
pendían. arbitrase desde el pr imer momento las u'l:CTItn me
didas cjue case de laiTIalh. gravedad req uer ta: ~ . al imenrc. per-

.. Al' '1"" ,00I.I,.. _ Iipt ........ dot lo a pr<li<ióol OnU. ri Kft

.. . ~.... <l d< _, .1 \ ",.. dot-I f'ft. _ "" _ , J.-.tI

........ ... 1& r.,..".... _ ......... loo _ ......... ( 'Ipao - ..-

.. ....--. "' d """'10'" lo o..ktl _ lo .. lo _ ale- ...- •.
V- "porqooo- .. _ ... "¡W" d<cilI <l ""........ lo -.w.I ..... - ,....
_ -el<- lo Oooo:\od. .- • _ , 1_ . u...- .. loo _ .

... too "- _ ~ • --.-. _ _ """"",," ... .....
pocIn ... I<On , . ~ .NI eHodIl ... l .... ~ 1011 .

• l -. ""~ __..-ptI"_ • l>nk. d 0CI0tp0 •. lo -¡w-
.,"-, ... !T. , 1<10 .. l ;oa. n p . " i.o . no <1«"" " F1 u;; ... - ..
1.'J'MIo , lo F ""," PO"'" lo ._ ....- <kI .i __ b_ ..-..
'{ ~._• •_bifto ... .-i6 .., ,_ 7 • ' 1n .. 1H~ .... ":~ ...,

b _ , 11.01.0 1>.0 .. Eltnd>o ... \hp l l.o..... '1 d".-.l "'.. - -. po....... ,..... _.",_uDi>o
Ttti6 '{". por .1 h "","" h. b lo ... .." ro, ' .,;-' -.'p ..., 11 d< nrol~ •
~ .......... ,..,u.. ,8 pobbro. ron '1U~ .. Clb.. ....1... 11•• lo ,...t>.0. rom pollnol p"',.... ..,.. .
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,uallido .le IltlC' Ju!' eueuugos 10lldrlan ..1 Allá.ntico por el mi~lno

camino (¡ ti C' trajeran. dt'Jp.1Ichó en su huta, romo hemos con 
udo mi, .uro" . a Pedro Sarrmemo de Gam boa . ruando hacía po
ro acababa de salir de 1.., cárceles de la Inquisició n.

Prro b. nltl¡tdejada por In n,¡nts de' Drake al surcar 1:.1, h¡uu
.:m oncn no rurbadas agu<1.' lid Pacíf ico n7I demaviado br ill an te
, col blito q ue con su a udacia a lcanzara al pu ear fabuloso . Jl'I"
~ que bien promo oU'os ma rinos de su lUción no se animaran
a inltTILU un.. emprnot ~nll:janll: . [ 1 21 de julio de 15il6. par·
lia . en efecto. de la rada de Plymoulh. c:on d irección a Lu cmtas

oocidtTltalc-s de bI Améri ca Española. una escuadrilla colnpueMól
d...1m rt"lurñ". n:n.... lripllbda. por drllln W'inlink hombrn .

entre muintl"O' ~ soldados. a las órd enes de Tomas Eavendish .
Jkl,PUt'1 de un.. navegaci ón relativamente feliz. los corsa r ios

jngl~ lIrg:¡han el I í de diciembre a un puerto de la Parago
nia oriental lllle des ignaron ron el nombre de una de sus na l't~

la /J,.úr,. , ruva rraduccion castella na de " Puerto Deseado" has
{¡l ahora con wrva. y penetrando e! ~ de enero por el Estrecho de
"'otll:a!lam·s. iban ;( encontra r rrcs d ías más larde los infel ices
rn too; de l;as poblaciones fu ndadas por el intrépi do cuan to des
graciado Sarmiento de C amboa. Al ver e! miserable estado en
qUl' se hall aban los pobladores de aquellos sitios que se llama 
ron la "Ciudad de! Rq Fel ipe." otrectétes Cavend ísh traerles
consigo: 1":1"0 habiendo rehusado en un pr inci pio, aprcvechán
dese de un viemo favorable que se levant é. las naves inglnas
tendieron su. velas . embarcando sólo a T nmé Hemández, pi lo
to que podía scrln de gran uti li,tad en la Ila\'cgaeión de C$IOS

mares. dejalll.io a 1.. demás abandonad.. a su Iris le suene en
aquellas npa-nlOloas soledades.

Los lripulamC"S de w IUU~s logr-aban al fin desembocar al
PU llico . el 15' de mallO se reun ían red.. en la isla de Sanu
'I aria . , . por fin . e! 9 de abri l iban a fondear en la rada de
Q uin tero .

La apa rición de las naves de Ca vendish en las agu,1S de C hi 
le era )a conocida en Samiago. Formáronse sin perdida de uem
po Ilns comp;ui u s de mil icia¡ que debían trasladarse a Valpa'
raiso para combatir al enemigo por si imemaba desembarcar; ,.
como se trataba de una gue rra contra los herejes . e! provisor del
obisp;l<lu. '¡u'llcj¡"lo Francisco Pastene, reuni6 a 100 05 IIX clé-



m
r iRUS que había en la tiulbd. en numero de ttein lil. ¡¡ c~rC'nu..
y con d i.. umó una Icreen compa ñía a cuya abna or pouo
para tq{Ui r ullnbin. a Valpar.ti'lO."

H .d U b,.w- t'a a llí la <:oh"rlo: unciaguiTLol cw.ndo fue' av.... .

da p<>T 101 "pi." (Iue mammía rn las ahuns dd IUK'lr qur w
non n cllt'lIliKi'" "taban ;melad",. ÜP"'1"do rnlOfKn que Ikp
u b. noche. ..... pU5iC'TOn todol ni Cilmino l lunon a am¡utn:n a
Q uimero , " . in nlO\lr.iII~ ;i 1... in¡{lnon. 1.. cuales ILllb~ndo ' "D
10 dO!< n~ñol~ 'Iue ILllbia ron ;ll¡ud ).>uo:«o i lo brgo. recelan.

dOM' de 'Iut: hubiMc' lII:h gcnlt~ . ..... \ol\-icron óÍ. cmbalUlT t' <in
pae hOllron <1("'0(1," 1.... navíos un español <lut" h..bu.n OORÍdo con c:\
f.'Ifl',,·ho ,It- ~h.R'lllalln (T OTlK; H..-rn.i.nd C'l j. rn\'Í.lIndo ;i dec ir

t:<>Il ¿.I oí 105 c~pañol l' como n«nilaiJan de ooMimr nU:l$. qut' ~
10\ du-en . 'IUl" no l.", nlarí;¡ mal OU amistad COn lngtarerra . )
mi, C"II 'innp" ( 'n 'p": len] Franria se habi.a hcchu ligo. contra

Esp.. ña . } t'\ laba l1 dl"s tan p<.lo:r,...." 'I"t dem ro de ~ h"
hablan de ve r ",..!i.. res de 11.1.. a'lud mar } relllll de la ,\ mtrKa,

" tJ np;<llol Vilj ti cid .. abicno <011 tSla ocas ión por verse

hhn' ,k ;Illud illklicisi m.. cautiverio ent re IUltran' " ) tnl'n~I~'"

d ,' 1a li ' , U q ¡;O :i 1.., dos t Sl' a i\ o lt:s, d ljol" llui,;n era } ;; ' Iu,' ve
nia ' Il('\';íwnlt, ;í . lm ul., estaba ti CmTl'Rido r y la getue .k ;"all·

, ." ,.", " " habian lIeeado al PUtrl" de Quilllero, los cua -
Iia !!:", '1IIt' '" fI'Bl O .. \...cIONAl

• .• ~ ~ l.EJ<,O,

.. l lo- """ mi."",..."", '1"" <n IW1 '" r _ <n , PO'" .. , ,
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In SUpl<ll'Ofl de eMe ClOpaúol cómo ~'<'nílln ues navíos y una lan .
ch. de inglon ~ poi" lten~1'a1 T o más undim. y q ue ...1 payr por
el Esreechc le habían eaunvadc ). 'Iue er ... de 105 !101d..:ad05 que
habian njdo allí j poblar. 1m cua les con la h...mbee ) fTio $C'

tu.bian ...att.du ) $<.HO quedaban ~·eime. Marchó la gente con o
le aHtll mu j la ligen. ~' llegados al p~no de QuimCTO. rece

noc:tnon que d enemigo. impaciente de espcnr la rnpuc$l.... y
"'P"'udo de la nnaidad de agu.;a ). Ieflll habia vuelto ;Í echar al 
~na grille en tierno " a\'i!ad05 de quc h,¡j,cia una quebrada an 
lUban quince. IoaIkrOll .i dlOl de rt'pc'n1e y cercándolos por ro

dll$ partes lO!> cogieron. matando cinco )' apr~ionando nuevc. Y
aunque de Ln IU.~O disparaban la arnllerta ). de la ~Ia)'''' la 111m ·

querena 105 que: eM.aban de nu.mpuC:$to. nuestra cabailena es
pañol.a sigui ó el alance con gran furi.a y 10$ hilo embarcar un á
priu quc ;Í 00 darse ran buena lWlña y tener un ;Í punto las
baTCD. lo pn.mm peor r hubieran t1cja.lo más: '"

"Si no fucra por la Iigereza con q uc K" acog ieron á un pe.
ñon metido en d aRua. añade un amjguo cr onista. donde no
llegaban lo. nues tros, por los mu chos uros (lile dispara ban sus
navíos. no <¡unlara hombre- CO Il vida:'21

El resuhado de la refr iega había sido <¡ue 106 ingle ses tu
vieron un mucnos ) nueve pr isioneros. 1", cuales fueron lueg o
wnducidO!i a Santiagu, donde: jusliciaron a st:u . "no con poca
dicha ~u)a . dice un piadoso eronula de La epoca. porque dejan
dOM: persuadir de la verdad de nuestra I é, se reconciliaron con
La Iglesia utólia. Romana. dejando prcntLas de su predesn... ...
=~.

- 11 4< c_. 11. ..... 20 .

.. /Il .-. H _ 4< o ..... ~ 1_" l .• < bot> .1.10 .
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__. 01 "" 01 1 1I._ al ' .. .......-....... "1<-...,. ---....._ - _-
...., ~ oro _,... , , •

•~ • 0. H _ R p . l\ Ioh \'1 Ot , 01 .,..t n:
1loop . ....... ~ __ r eo po .-._ ' "l'el ·

...... el -...- ¡W.«DO do lo.., • lo .- • _ _ .

"'- -.... ¡ loa "'" ,_ "n 4 ..-.0 .. "" po< nu _ .
"- 11" ..- 1 , _ In al6lK::l '-.no , ......
~ _ u <k _ . , " el Caoqiclor . villl d< . o4a
lo _ . 1 ...-.-... _ ~ _ bo <1l "'. <;,,4aJn de
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1"'}tlUIOÓ" ., .. CKItr.

'"1..... In'!> ioglcM.'S d .. apresa os en QUlntno l' CKa-pados de la
horu en Sanllago eran los que ena v ' L_ f·

. el 1....0 a IKUnr en el aUla
p llbhco de fe de (lile venimos da ñdo cuerna.

He "'luí la n laeiÓll de la C1\lU ',ue 'C formó a CIda. I ' - uno.
-egUIl O' tnllmOfllOlo que los Jnq u u idorn C1l\iaron al eonx
General; )O

" G u illen no Eneven (SICVCTl\,. inglb que ~ino en b. d icha
nrna"b por. arullero, l' fui preso en Ch ile y nn'UrJo con OlTllt

dOlO a .ew : S-am o Oficio, altá. f~ pastelero. de edad de veinte l'
1m all<M ruando se comenzó su C1UIa. y de vein te y siete cuan.
do ~ acabó, y' dijo ~ue e.ra cr1sliano bautizado y hijo de padres
ClIlt01JW5, y q UI' <lecl an bi en de la rel igión del Papa, y q ue por
ha ber hallado ;í 5U mad re una imagen y u nas cuentas, la pren
d ieron y murió en la prisión : y dijo que habi éndole preso. en
Ch ile le quis ieron ahorcar , con otros loe U q ue all í ahorcare n. )'
' I"e para mor ir se había confesado . romo católico. y después otn

vct, )' (Iu e en Inglaterra no se bab ia confesado. porque allá no
w con fiesan , y (lile K' habla com ulgado allá dO:\ veces. al modo
luterano. pidiendo primero perdón á DiO!l de ~m pecados, y que
oy6 algu nos lemlO nel á 101 protestantes, y IO!I 0 )'0 cantar los sal

mos . y (Iue 1'1 no los cantaba, por no saber leer n i escn bir. )' que
como él no !labIa otra religión . le parecía bien aque llo. 'f l el.3.oo
con 10\ protestantes, con cora zón de protesla nt e, ). q ue ovó de
cir á los prOlnlantes que no se habla de creer al Papa ni j 13,

irrúgenn, sino ;i 1010 Dios. y que como oyó decir Ji. lU$ padres

'1m , el I' apa era bueno y mayordo mo {le Dios, le parcela (Iut"

aquetlo !otr~ verdad. y siempre babia credo nlil. ¡ su padre ~

Ji. su madre que Ji. 105 otTOS; pero que con IOdo eso él, ro mo mo

lO, sigu ió la re ligión de Inglaterra. como rod.. 105 dem.í~. pt',u
q uc al prntlltc él es cristiano católico y de-sn saber cr:ou.> de la

rdigi6n del Papa para 1a5 loegUir, )' que querría morir en ella.
y q ue Me había apartado de la religión de Inglaterra : y- fu¿ pro-

,\ ..buo U-'MM .. ..." ' _ et> ......LO ..-no <Ir Iuo ,.._ J __ o

._ o,.Ik d " loo~ '- , dn< IN, ..

_ h.ab" do< loo I, i ,kO •. ~" ~ " , " b - . qoot .

..- . .... - - tu 1< d<t 'n lo <.11," ...... d ..."qpdo< M.,_ .1< "bol al ......' a l bIo'

1", "'''r''", ' M' p".. lr .....,~ """ ,...la do",1ad . i d , ... n " ...,
I'~m , ti h,.. ,,,¡,-,,I,,, "' KI '1'" h. "w"o,j" d ,,,,,,l.,,,,, <le U .....'" h rn t.."""

"'u, .ti ",,~. " '" ,......, '1'''' "" 'm...."~ , P""" '"'''' t"""I...' .... h~ 'h T ,l< tO'

100mb ....



ve¡do de cundor y ..me'" 'O(' r" lihu' ,¡empre en .... cn" (... i,, .
1..,., en l;as cuales dicieedo que n'<I cl.I" lico r 1... ' Iuerí.. ser ) 'OCrí..
locl..... , ;.¡., r ~irÚl 1.. rd iRiou de La ~ne1<l 1¡l: ln ia Room ,n.. .
pcncuró, ansi en In rnpu~ d" La uu~c i..n . como de La pu·
bhc:ación de ~U tts( p '1ue 'O(' Ir d ir'TOfl : , séem pee d ió m ua-
tnu de qUIe lile "oruón q un-ia $t"t cuVl ico. llt-\puk de ~ubst.. n
"U<b MI alUooI . oc oondu.-.i difin il i....IIK'IIle'. , \ 'i$U con Ord i

""río , cgu.uh~. oc \ 010. en «JI1fonni<llId. ' Iule lu<'V "-'«Jflci
liMio en ,,1 aUIl) público. , que t"'jOC' el IUbiro prnilC'll(ül l
lunC'JoC ci~1 CUlII1"O ..ño>. el prill)C"lO de d i.. "un rttlu,iól1 en
un ~t't"io. uoude Iuese irmrui<lo en b. (UI.;L' die b lto. l
101 OIroo un donde te le' "C"IiaI....l' . ~ 'Iue en l•• dichos CU..tlO
..ñ.. «>I1JiOC' , comulgue ~ P"'''"'u;1' ,l.· ud.. une. y ac udiese
loo t1ominll:UIo ,. li"I'" die 1{U.. rdar ;i b I n i~ mayor, serm ón. a
1.. 11I:1.,i.. <:"u:·(\",1 , ;i la~ po .....ioll.,.. gcncul, quc en .......tc li"1n
po "'=' h ,c ieren_ )' que no ~11fol dC"!"" r i" ,lad . pe rpéruamentc• • in
Iic.:emu .le! S<.nuo O ficio : ... lii> ..1 auto. donde Iué recon<ilia
do ,. cuí en el con vent o de San('1O J)oln in l{0: '

"Tomás l.U C<I\ , in!l'lk. natura l IIl' loudres. acuñador ,It

moneda . 'lU Lo lut prno ' ·11 C hi le . h"b ic n,] " venido en la d icha ar 
"ud.. ~ tui,I".1to ,,1J;i j l...l¡¡ Imlu i. itibu . •h in ser de edad de vciu
le )' un allO> ruando '" comenz ó .u causa . , 'I ue era ni~t i~lIo

h;" uiudo. ) 'l ue ha bia ancla,lo en nav¡... po r ,~riba ll'" )- ' lue

en el "<Ir de 1.cu ntc Iu é prt"lO por IInu,", ~ llev..d,, ;i CnIl'I¡¡II·
nnopla . de dOllOlc "" h:;¡bi" rescatado. ). d ijo ' l ile l a l a su , -i(!:;I. .
hnt" que lIo:wó " Chile. h~bi...i<lo prO<:I."'I"..ue. , tuvo la reli .
ll'i"'n que se llU"rdl en In¡¡:b u n a. , COIIIO 1..1 '" h... bi.:l .-..mul p.
do en I..nndrn. ,&1 medo lu!o:r,mo. , lo declaró . in confCiOl~. }'

'1lJ<' ell Chile ¡¡lltU~ ,le 1.. inRI"" prn05 'Iue emendtan 0 
paiiolle d ijeron 'Iut' la 1f1 de 1... papi\t..... e", mejor ) 'Iue h;;¡hi.t
. iodo prilllnu. ) 'IUO: a ns¡ d u Iubid crei<1o .lnpun "ca , La
uei.1 a1 pTl"W"lIIe , CTttTid (oob 'U ,MI.. )' 'Iueri:;a ""ir )' morir
en db : , ' Iu(" ,\c m;i. ,k lo 'l ue 1<'lIia d icho 'IU(' se Iuhia ('o lllu l·
~do enlllO I'rOlnt.. lIle. h"bia. 'mn" t:;al. rll:"I.a-clo 1"", salm..... dr
D;nid , ..¡,lo lu' \("1"\11011". \ 'IU(' "'lul.'lI.. rd i¡¡:it"m le pareda
bien '110 bid u1r.. : ~ (Iue iU (mulr e (·U u lfilii:.a ~ le (leda ,/u e
nuba C'Kl"IpW 'I u,' h"bia de h"I...·r 1111.. uheu. , un prtucipe de
IJ. f,'.•Ie 1.. rdi¡¡:icm. , q ue bote na el 1'"1'''' ' , ' Iu o: entonen Ir pa 
rl"{'i'-' ~ lUH' IM.r IJUo:no a' Iudlo : .....ro ' 1"<" ... pAtln' Ir d ecfa '1" (,



ze
ti I'ap;o no en. ,¡no un hombre Olmn I ,- . - - ..... •""~,. m u~nla m¡"

.....ter , , . 'Iue :I~n<IUC' lo: pilt«ió bien lo 'lUto ' u madre' le decía.

~ :" ~~ IlUf\U oro hahlu ;1. cero de OI'luII:llo l IOd•• quun la re-
hll:um <Ir- los pn)(nu.nln. le p;arn:u ~i.... \- b.....\lb. - , .
Ch

·, I . d '- . - .. . '¡ Ut C'fI
I C' ~ cun no '" vnC' UJI\ u n c1rne>< . ' I . ,.... , Un r.n e, porque le

'lu...,lall ahorcar , \ ' ,,"e \';1, H"la Ue toda 'id h h · ·do,. · · \ U, ""t10«>l1·

Ira 1" Tt' h1l:10fl del r ..p;t , había ofn>dioo ;i ni en dio. ~;JI;1I ltTt.

do la d., 101 protnlantn ,- 'lUce lo eran lf" I" . 1 ' l ile venían en
1...h. ha anllada ; l .í .·w\o uroveido de cura.lm "" o.. .r • u """en·
d a "oC rar if ico co n 'U \ (·olll .~if)n..... ~ conl.. rme ;i 1.. '11lt .en i" di.
ehu n "po llllit'! ;i 1;, ;It:m,u'¡" n .•liriendo ' IUl: h"hi J . ¡,\" pl'Oll~

IiIIIU' l pera ("t"liu>: l , ¡':'Il. l.. k nomhra,lo al>l'll:'"' [o ..1 m i'mll
'IU," e ra curador, Iué la .,lU 'I.;., ro.:dh i<la ;Í prueba . ) siendo Ic'l i.

fiu,lo por otro inglt~ 'u co lllp;tñero <le c árce l de 'lue había d i.

rh.. a lg unas COlIa!I VOT I,¡s cuales P;>TcCÍit ser t"cIa,'ía hereje . ,

,il'lu lo acusado de e11.t• . lo neg ó todo. )" 1.. mislIlo hi eo en la rn
pUI~U de la publicaci ón. ref ir iendO\<: en 1.. ,It"m.i• .i su. «mlt:.
,ionn, perseverando '1i{'mpre en deci r ' Iuo: 'C:r ia ~ era catól ico.

~ creta } terria la lé y rel jgi ón de la SoJ.nr u 1!(ln i.J Kom alU ~- en

dl,¡ lIloriría . r.ll ifici l1t!l-.(" "itmp re arne 'u {u~l..r ; \ h.itb¡~

dow: 'iu bu a nriado e l prorno. fue la cau..... com.lusa J ifin iltu
mente. y , '(J{acl... (:UII Onlinnio }' oonmlton~ . en wnfoHui, llcl

file admitido .i eeconciliaciéu en Iorma en el loU U> vubliu•. ,

' IU{' . ina (UAnO ;"i os en las galeras , al u ·mo . •in suelde. 1 ' I U l '

" nI {" de ir á dlas ("Su ; recluso 1."11 un rnon..srcr io w iv mese.. p;ord

....·r inMrlliclu en las 0""" d e la k G1.ui lifJ, . )" ' IUI' 0.: 11 e1!o!> ha!(a

1... I>t.·n ite m:ia s 'I UI' !>l' k ma lll b ren . 1 ft ' I'Hm el ir ;1 la. VTOn :·

. june. )" misa ) ' <:I III"'n. ,lu rninJo:o } fil ·' I" ' . .i b Iglesia ,\ Ia)"m :

)' (lue ..cabados 1", cu arto aiJO-'> do: galera, . II'n¡¡;a el hahito pcni
tencia l )" circe! ...· is Ario... ,Ium!e so: le ...-ñalarc . , '¡ue . p;n....l,....
110 ",IR" de <:l;la "iu,l.:,,! pt"Tpt'ma rnentl' . sin li« nli;, ,le e ae -S.-!n

to O ficio. Salió ,,1 auto ) rué- rt"Conrili.l<lo ) ("Sl á en el 1ll0lU"\.!('

rjo do: San .-\pi~l í n:·

F. u el I t"TH '1'O . 11' IO!i ingll."'ir"S ..pr..,.....l... ( ;u jl1en no Heli•.

que ven¡.. en la .uma.tJ. en cahdad de gru l1lel c. de edad di." die
ri~iele ;l.ños cuando SI ' «nJJen,ó su GlU \.ll , ,.\ pes.a.r <le q ue el reo

d I h h ' 1 lo 1'11 Ch ile 1" -..!irlll" una v OIra n " ' tUI" C"it e ,\ue 01 ' 01 es 01'

ni.. por buena 1.. 11')' .11." 1.... papi.u•. h ..: «,n,kn." l...' 11 ~ i. ,1 ';'"

de galeras. ron h;ibil tl y cirre! perpetuas.
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J. 1'. ....e....

SoIlió tambim en este :;lutO u n tu nce" lI" m,uio Ni<:o!» Mo·
KnO. q u,", ha lLindOloC en Ch ill: y naundo. II cj.mf) pTopOtito.
del poda gnndr qu,", nene un rey. como lU lO .1.., 1<" circornUD.
les le ad'·ini....... que 1lU~'OT en d del Papa . pun l.lCilba lu ;in;.
_ dd PUl"plOriO \ .Ibru. US pu~ del ciclo, :\Iortno le I"C'

plicó: "0100('. ollC' . que como noIO J>lIpiU mbri llevado el du·
bIo , aur.in en ('1 infierno; " con Lo cual 101 prncnln se IIp;iru
ron de ..lIi nclInrbli..l.lldOl.. Manthdo prender por el Santo Ofi·
cio Y conducido a Lima. n:pTUÓ '" lUllural de Borgoña. de
edad de cuarenta ..ñOl ~' que se n:tracuw. de todo cor...zón do:
lo qUt .....bú didJo. 10 que no impidió qu,", tune punto .lO con

lión de tormento. q ue Iu é 1I1001..,IOIdo, sin qu,", C't1 él añadil"5C.'
nad.. ti.., 1111('\"<1.

~lió al auto en forma de penitente. llbjuTÓ dI: lrvi y Iu é

t'n loCItn ida sacado a la "C'TgUC'ou por b.I calles con voz de pre
¡to0('lO que publicase IU delito.

Cuando oondu)'o 1a lectura de b.s causas de 105 reos eran
ya. room h..,mOl. dicho. las once de la noche . A esa hora . el Vi
ITe) ooj{, .Id rab iado para acompañar a IlX Inqu isidores hast..
el Tribun..1. habiendo sido kle "de los soblenev auc tos )' de
nw autorid,..1 'Iue se ha hecho ('11 la, Indi as, 'W."RÜn afirman lo
que ~ han hallado ..n muchos."

El próximo aUIO de: f.. que celebró el TribUlI;d del SdIllU
Oficio de l .im.l IU\'O lugar el domingo 17 de diciembre d.. 1595.
h.lbi~ndo sido. q¡in lo ;un-..ra con evidente ponderación e! In
quisidor que lo prepar ó \" 11"'6 a abo. -cr mi!. RTande ) de m.is
CJltuordinuia\ au",,", q ue en nl.a Iil'lui:siciim se ha hecho: ·"
Em re los nUllK'roIoOlS reos .¡u~ en él aparecieron. liguraron. co

OJO ni el ~do. al~l1O' conarim inglnn .¡ue habun catdo
pruiaooero._ Pn-tomecian nt'lI a la n:JXdicion 'IUt' enu.bez.¡¡J"
poi" Ricardo I""-,,"li,,, u '\'Iu inn. UlUlO d«u.n l... .~iiok·s.

tulbia parndo de Plvmomh 01 mediados del a lio de 1593.

Como a sabido. aquel aud..z marino, dapun d.. haber be
dIO quo:mar un" de su. na' ... ~ ,1.. h.bkwl.. desertado otra . con
la lOla que 1.. ll:"lUIm dew-mboc:<'. por e! F.!lrcrho de 'hpllaur"S
en d P. (Í liCQ d 29 de mayo 01.. I.~~I . )' fui I fondrar el 24 de
¡obril en d puen n ,¡~ \'al pan. iso. dolltl ., Iprnó cU¡OlTO barqui.

• ' ''' ' '. '"' " ,_ , ,,_, . 1 ....... ,.. ,¡, . ....Ionl ,¡, 1'"



dusdot rnnnncn .. poco m:is u fd,e un buo:¡- q_ "UI& dor
Yaidi.Y . quor nurqtÓ ;1 sus d,,"- ~i.l.nu: un _klado ~

eare . F-nI~ I~ .. b ~T.· Pn:Ialo. .,n ntlbal'JG. ri ea.
nqidor dor b ri uebd hizo ¡¡¡ hsu r 11110 ck 'MIudh nus_ bar
quódulC'b "'~ pe. el tnnIllJO. • mnfLlndok ,,1 a
piun Ju.J.n \b.ninn de Lcin. M dnpchó pn", el e.tbo '" qur

'une' ;a Jk,..r b noucu. <k ~Lnw na nlas "!!fUI.< TI hui,....."
'laMo. '" tI.n buc"~ rinllca sop4ron . 1 d.ltJ;nIlr c-m"",oo q....
lIc-p.iu ;alh en lIÓIo q uilKt' dl.lls • Inln deo '1_ H ... l"... w h u
bjese :aun <k~ Ya . Hubo el \ "ilW'l' dr .Ip~r _in l.I.nlmu.
uru nQ¡;ldn qult confIÓ ;a su cuñ..do don Ik h r.m dr C...otm \

de I.li Cur.... qujen ti :! d.. julio I.l¡{ul.... .k'l'lln .IC' un C'fKJ.t

nieadc combate. aprC"loilf ", b 1I.;n'C' cutmill:;a (Un ,....i.l \11 tupui.l

ción en bi banl.1. de .-\u.OIl11n dd rrino <le QUltO I ,O!I inll: l.-.n

C'"(po:nmntut1Xl baj," coll·ü.lrnhln pero ..1 "'1"!uUr I""{U"'"
flllC se' In tratase como prisionctol ole' 1l;:\IC'tn

1", 1I000icia del cOmNtr .le ,\ I.lU mn .. pnl;"" d.. IIJ...l llh
lu f rn- ib ida en l. il1lJ. por ti YiITt'\ Hun ... I k ~h· !Hltll.t <un l.',

~¡jo cx rracrdinarjo. "Llegaron 1"••In¡ ,h,.. ,leI lt'"nrDI ... .

~Iiol ~ ("S1'l ..iudad de L....s Reves . di,"(' un I....I I~' I't.ncnri~ l.

miércoles en \01 noche. .i Gl.IOITC .1.. S'.'l' l irmbn- de .... lr .lll"h.. ,11 '"

de 159~ , '1"" lot' l"C'1..braba u fi{"5I~ dr Lt Crur , .1e 'Iur"- Su .· ~r...
lencia .Ir\oli"imo. Y .i b. IIUUII... hora IUl' ~ I 1II0ll.uIC'tIO <1.. s.t n

Agustin, dOll<Ie ,¡"iI" d S;tllli,imo s...r-nm..neo \ el cr urilijo ID '

do de Ru'ltt.. , , ¡U,· ' ''lo''; ..11 Ul\~ apllb. .Ic ~ .. ,"OI\' ..lI\{l.•1:l1l,1"

L • ". , 1">1" 111... rt""gru-i~, por 1... 11 .....k re ¿. Iml""It.lIlI" n. ... , , ..
I 11 . lo Ir .u\ nl.l'"'' ••1..tijui... anduvo 1>01 ,n ca o . .llOllll....u.l. •

otruor. nluchos rab,¡,lIrrOlJ v n xlU'" 'Iu,' ;lIu..hO"r..n ..." .... hOl
- - Lt I I .km.l' ,Ir.1......nttndid~: \ d \-i..rnn "jtUlrlll r PO' .In ..,

ID gndu quc en Gld~ ~rrn'lui;ll ) nH1H' n10 en J"U1K~ I.l r OC'

h;llbi...1I w.lo, .... hiw Ul1.ll II1U' ,nirnnl<" )' ~nrul "roen..... '1""
. , ~ - 110 · '0 ' .1 .... 11 , \ ~U,Qli.i 11.. b. CIlcc\róll )' que: lu .. " :...nI" "un



J. r . .......'N.
tin; \' el s.iiMJo se corr-ieron IflrO!I ~ S(' van huielldo 0In.. li{'S.

IllO \ ~i;a..'''
' I)r 1.......l tllU ~ cioco hombrn llprnil,l... I:llsi toom Iue

ron ,lnti,udOli II Ill' ~ltnu dt ClInll p:CTU. . hll bitntlo sido lle va 
tlos II I. im.ll ""'lo ITttt". Fllluntlo III p;oeto 'lOltlll nt ,It su ea pitulll
tión. en !> <k diciembre dt ne lljio loO.' In eucerró ton l:u raree

J" ......«1... dc III Im'l ui. i, ión. ponluC " por illfonn..cienes con...

tó qu.. eran herejes , 'lue. como U1ln. h.. billll robado :i mucho.
....p.lllo1n ~ hecho mucho dal-m en Jos puert... tic ~ ... reino• .·'

Eran lo. prucnlltlo,: Ju..n Hd i llC . d.. edad tic IU"TC'IlI"}' cu .. ·
1m 1lIW.. IUotun.1 ,It- P leUlllll~ ( Plp noul h), ai'l illn'} bamizado

, confinll"'So ~. ' IUt h.. bíll oitlo m io;¡ haolill 1.. cd,¡¡, 1 de doce ¡¡,I....
'¡Il haber nunclI umFC"iItlo ni comulgado . 110 'le .upo (>l:nip:nn
ni decir la docltina . II no ser e! " aln n".<In }' avemar ía. Dn ·
pun de lUntn el d iscurso dr 'U vid a . ¡¡ la primera monic ión tlue

lt' le hizo. d ijo ' IUt ha bía seguido la OC'C I¡¡ lit- 1," I-'tol~la lll'" l
qUt nunca supo de otra. religión quc la que 'le en seña ba en In

gla terra. pao que si se le: convencía II\le IlAbla alll:una Illt:i"¡

' IUt· III m~'a. esta ba pre' lO a segu ir l... . corno por las razones ,,"e
K' le tb.w n lo haría. COIl III ca tó l ica. P ús ose le . si n embargo. .nu

...rióu ,It" hllber .id" luterano ~. aposla li!tllJ de Ii! Fr ' Iue recibier a

en el Iulllismo. si"UtIo at lm il itl .. ¡¡ recond liddón con ha bito l

reclusj én en un monaster-io por diez añce . d..hiende acudir a la.
procnionn l II ti miY IIld' ...r e ir I... l~ los "iba.l.... e 'l n lllle ri.l
a UIUo hnmitll .

;'I;icoLio Hlln~. namcnl:O. p;oje de A' l ui nn . de quince añO\

ci.. edaci . 'Iuien dnpun <k hahn sido entrt"K"'do a 1m jnuit¡¡s

pan su enseñanza, expresó quc ' Iu..ría ser ca.ullico. l fue recen
ciJÍlldo con tólo dos liños de Iúbilo l otras prietius saludables.

Juan Utlen . de dieciocho años. chirimía " criado del KC"n..·
ral o dijo h.:oberw con,-enid" en la cárcel por 0:011 jos d.. un es

pafiO! prno '11.1<'" le habia. m ...ñarlo 1;.. orationn; recibió la mis·

mll prrnl 'Iu" el llnlmor.

• ,,-- , __~ -. • • 17 • _ .... / ' " , ' ' '''-

II~,_ • ,v '''. .....i ~... ku.,u.o ,k "lude> • ""_ b_..... ~R_ _ _
........_ 11~. , k ' ...., ... '1"'"111010_ ' . , , "" . n u

_ _ n,.n _.~u,_ " , .. , 1 .,;"", la
, ....<l ......



INQCISIO (,N U~ Ull l .

H n l¡, ,~ r li (Arlq) <le la filad cid prn:Melll c. tu é conde
nado a 1.. ml.mo .

R icharu ' l a"I"'" fui lamhic'o rN III.....11 la r"' om pólñia ..
can.... ,le m poca .... la<1.

t: n ~ ~' l u,' Chdn ," lno d n o. ele trlt iola a....... . '1"1t '(lIanf.¡ .....
1... rch¡;¡:I"1l ' ¡Ult ma ndaba \ 11 Reina . m<lnile"'l'" ' IU., i~nonha

qu é le ha bian I-'~''''', p u n IlO ... bla 'l ile huh....., reIiRi"'... ;:

lica. ni 'Iuería UIllJ->l:O averiguar .i nla na conr rar ia a b ' UH'-

SU al.uJr;..,lo. • i.,IMlo 'Iue 00 <1q<lha "Hn ..II<." , .., <1ni\liO 'de

la deten..... Ibmando en\OTl( el T rillll tlal a l... 1....u ila'lu;o n

s.."b;¡'l u n , t ....o:b" " ,\o: \ \ ;1" '"""~" ' 1"' le . ..I ."'l' lIla.....n. ,Irtb.

r.ilmtn a !">l:n Chetre q ue estaba )"<1 (o1I'-con i.lo de (nnLOn . lo que

no le impitl ib llevar hábito ) cárre! P"TJ""IUa. , nl<ltm aún. ,1<
recluaión en un convemo.

Richarre d., Avis (DaI"i\) (\l' l Uan'lIla ) se¡• • ¡i... . herrero.

e3".. I.. )" con hijos en Lo ndres. \C ali rm'" en 'Jtu' habia ,le: 'lCr

proU:'lalllt" hasta morir : y como no lo: aprovcc husen 1"., WII'l: j'"

.It· Ins jnuflas . se le mandr echar un pa r ,1.. l(Ti ll..... "rR1-lmt:nt u

'Iut: le fUt' d ." lama eficacia ' lue al d ía . iK ui,·11Ir pi,lió audiem-ia

para c" p'>u."r ' Iue ha biendo me..litacl" durante la o"" he " u.. d(;l·

1.""'1 ,le paur. pedía ser admitirlo en Id I",.... ia : .ien,l.. al fin

.t>ndeu;oJu ;O la misma pena de Chefre.

buic¡ue Grin (C ree n) 'Iue -en i<l .It: rcudc...taLok en la ar

111...1a . (le cu..renta <Iñ(K. criMi;u l<) hauliu.lu , con li rm;o<\u. por.
'IIJe había n;u'j.to en riempos cn '1uc eran c;ati>lioJ'l eo 1l1l1:late ·

na , 11.·...; ",lo 't"" añ (K de cárcel.
Loo dclIl;i~ " "10m .'" Reid . .¡ue ,nlia .Ir IrOlIlpr!'d , ronl,i~

(;ro; ( (~ r<l)'J . _hallci!oCo COmid.... Hauwnco. )" It ill ( H u~) c.•.
ni'. 11l;l,,"'ITc .Ie la nave apiulU. . dieron ,lcfc-n... , !lC"nlt'"i<lnlt"S ' "

. ' 1 . . 1"·''''11 ,It- 1.< inh "u.' 1".:.,ulnt'rfJn I'cna~ • e llI1'mo tenur . d ",ec ,.
. 1 - . . hle ' 1">1 ¡ral..... e al Ten.o...n. I,·na.l.. , '11 (.l rlC pc:rpel u<l IrT<m l'l

por li"IIlI") el" 'oI: i. ;uiOll.
. ' Procl.....io UH I'"lI ..wlim un IUO'O lampo"'" IIlc,o r 'un " .

h" ."'m;i.,. huLoo .k com 'ert irw al <:<l toli( i~nl<l . " (uando 'u 0:.;111'
. l · , 15'1' h 1I ·¡h.....· IAII • "!em,,, 'l"Csa se letm inú el li ,le JU 1'" o; ..' . ;l . "

1I I I C.. I....¡.. ,le 1.... ' .....111......
" " "0 ' Iu,' wr tTasla,I..do a 1111.. ('(', a ' c' ."



Jo.

dI' donde' ....h ó ",1 fin pa u ser pu nlO <lO .Ji'pooic:ión tir ) VirTC:y .
qui,m dc-Id.. un principio h.. bi.. ma ni rcua.lo íntern por ~I .:rr

No tubían.•in embargo, d e- WI n t 05 1.. ühimOll m.atinos

.,'tunp '" pnx"",dOl por la Inquisic ión.

L.a-.~_~__~,""'d 1....- ..._ '.
_ .. _ .. _ no 1;'" ,..1.. ,...._ .._ . ..._ ....._
_ , __ If-.. ... 11_ ...... _.......- _ . no ~ <aaI '",..,.._ . ....-_p-._ • ......- __ .l '-__ .. _.11 _/'1.,-.....__. __, y "'_'_. l O

__ _. , ........ <l M~ ... c.aAftor , O'UCO _ ...-. _

_ ,-_ , _ .... "••_ s 1oI ~ _
___ , \l __ .<t,...~__ g •

.. al _ • _ -..u.. .. _,lo. .. _ no .u. .._ lo

""_.... _ _ H....~. , .... no d ..,~ \ s. Ir r<o<>I."
.. d _ ..- do< ..- "" _.10., ... 1_ el Go6qio 01< La
~ ... ,.... no _ ""lA .- " , _ .. alt"<d<rl.o . • '1_ .Ih ..~
_"'" _ pool.... )ln'ft. pan ~ k ;_"'_ '1__ , _ la

lPcoio _.... • ..... , -.. - ...- ..,,' - P"''''
-. _ ..kNl • da r-w. 'f"'" ...., , dad<n • DO 1...
pi> . 110 .......m .... ""'........, "lO" _. '1.... \ ' ...- lo .._.--.:..." ~, "_,, ./ ('-"'J<> ~. l•• • " ....... , /«1,. I d, .",.<m!w< de lJ~',

\o no '0<0'. on«n." . "'"' mol"" de lo <'I"UI' , 1"0Cft<> .... loo in~l....
Il;",,,. -'n I n.., I>,"~•. 'I n, ... h.bI.n h.lI"ln <n U'" .i,.."",,n .n.l.l op. f ' ·

__bt. d C,,,, ,.. • k.. ,,,,,"i' ido',,,, 01< !.irn•.•n a". <k 26 d < nICfO <k l ~'lll .

qw< .., " 10, _ di<hoo in PO" '1" lO h~1"n 6
.-. el< ah,. ~ 01<", ..., 1 mll<h" d '1'" p<>d'i'" Met< . '.... j • ••d"
_ ,_ •• . _ .... 01< .. ,;",-.. , d< ... '1'" 110 ~

c.. _""'" • II••~ .........nbia <1 """.. ,.. < do- I:i '~ ,....._

... 1--" el< 1.- -L:<i'- , d< ~ IIi< .:el .....
,...... 1* • 12"" _ ,. d< l'o'ili.'- 1M .- kiebllr..
~ __ .,__ IItK'I> _~6oo" __ ·
__ ... .- <1 ....,.... • (.a_. \ ',," el< ...........-'*'- lo.
__ .. _ .",..,.,., ...- ..._ ....-. q-. Iftl..-.. ....
.--~ • -.-.. -1"'" _ _ -....... _ do'

....... _ .. _ _ ... <I ~dd--... •

.... -- ~-- --, ..,.._.......- ..- __.... ....--"'.._~ .....__ .... .....-_ ...-.. __. __ "'-<¡aia. t ....

_ .... ....-- ... .. ..... ...- ;po. ....
............. • __~_ t _'a .-pI,-
__ ,..-. ... \, __ t'" 110_ • La h"'_'"
... a.. .... _ k_, __ H dock•• q-. flo<

'_''---ft1 la _« "","'" _<'lb ................ loa...
____ .. _ .. -. lO ..'M 1__ """"" • do __... «
... ..-t __ _no'" _ _.a n-l,- ......._ , q-.
'"' _ " _ __ , d ';, _ <11<> """"' .-

... ,.... ,_ __ do' ,. lo' n,/>I"" . .--.-..dl-"" :i .
-. ... _ _ • d.' ;. 1<> ,,- .,¡.." .......1 '1_ k -..-. ....,.... 'n _,..Ir _ .._ 1 ' . do- _ 1 _ . k .,1

....,.,........ mm _,• . <Ir , 11 •• i..m .. '" 1"'" <1 Ii clr
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la he rej ía que ha tenido. ) sin pr oced er m;h adelante I ..

Vire)". r<.>r cUlo or den se 01 ent regó, para llnc r su cuenta ni causa , le \OhnclS al
que h ob icre d e )C[ ¡ns t ruí do y lo mi sm t POá Y cargo esté en la parte

" . • o se lar en las causa s de 10\ demás cóm tices
que ('5(U\ ret an le d ucldos y pidicr~n wr inst ru ld . 1 _ P
ba sta n te in strucción 1 O~. ) r o os que parec iere haber teni do
.' en as cosas de la relig ión cri stiana gU~lfdaré¡s ' un id a

(hendo (~II . us ca usas Con m ucho tiento \ consid eración .. l . procc·

\ ' ':3" e _a ho ra- la ~~pUC5ta de la In~u isici6n :-" En ~~l~ de :; de Octubre dtl a ño
pasad o d e 9.l , q ue rec ibimos en ~ de ScptiernLrc de 96. nos. ordena V. S. qu e no ro.
ced amos en la ca usa de R icha rt e H artu ines á T ·ó . P

• ' 1 • rcconc¡ rae¡ n . smc qu e le hagamos ins-
UlII r en las cosas de nu est ra sa rna fé ca tóli ca , y que di éserncc comisión al sacerdote
(lile le (,:o ll fcsa~c . q ue antes de absolver le ce Jos pecad os, le absolvics-.: de las censuras
ad ca ll tdo~'. SI en ellas in curr íó . , . qu e lo mesrno hic iésemo s en las causas de los de

m ás c~mplt~C'S que l"St u ~'iescn reducidos , poi las razon es que en la dich a cart a se apun 
tan. C.OI~ Ri ch a t tc se ,h l1.O 10 qu e v, S, ma ndó, ). con los dem ás no hubo luga r porque
su s causas es ta ban desp achadas en el a uto qu e se había celebrado á. 15 de Abril de 97
l a ns¡ se nos ha ofrcc íclo d if icu h atl ~. d udas en dos cosas . .

" La prinu. ra , ..i loo; córupficr-, del dicho Richa rte qu e 'C reooncil iaron en el di

che a u to y, militaba en ellos la misma razón que en 101. si les colga rán en la ig1~i a

su s sambeuhov desp u és qu e- ha yan cu mplido con sus penitencias. l con el tiempo qu~

lo han de tr aer, pu es si lleg a ra á tiempo la dich a carta. no se reconciliaran ,

" La segunda . si a lguno d e e tlos volviese á reincidir en 1O'i dich os errores de Ios
p rot esta nt es Ó 01 ros . si deb íam os de tr ata r sus causa s como de rela psos, SUPUCSlO qu~

no se reconci liaran si la dic ha carta hobicsc llegado. porque desde qu e nacieron fueron

cria do. y cuseüados en la d ich a sec ta qu e se guarda en su t ierr a , ~' no habían sido
ín srr u td os en nu estra sa nta Ié ~' confesaron su s errores ~' di eron mues tras de esta r re

ducidos ~ p id ie ron ser insmudos en ella. en Cilla fe ~' creencias protestaron vivi r '!
mo ri r. y por haber h ab ido costumbre en es ta Inqui sición de: recoo cll tart os. se recen 
cüla rou . Sup tlcamos vd V. S, nos mande avisar lo que debemos ha cer en és to, que

aunque a lgu nos h an cumplido con el tie mpo qu e habían de traer el hábito peniten 

cia l y se los hcm os q uitado . )' los qu c res ta n cumplen con brevedad . no se les pon ·

d rán en la igk-sia hasta qu e V, S. n os lo ma nde, Guarde Dios ;i ", S.. en 1O'.i Rcyt-"5

16 d e Oct u bre 1598.- EI L icenciado Ordóñe: y Flores:"

Vemos des pués que en España no fu é a probado el procedimient o de la Inqui

sici6n de l Perú en lo q ue res pe cta a estos reos . pu es se ma ndó fuesen a bsueltos od rou 

tetom l tIue la abj uración qu e habían hecho no los ccns tttuvesc en relapsos. en ca-o
de reincid encia , debiendo a b ársclcs la recl usió n , quitarseles el hábit o ), resrir utrse les

sus bi en es.
Por fortu na pal:' H a wkin s, la cond uc ta caballerosa qu c había usad o ro n :CK p~ i .

sionerns. su desinter és \' su ju ven tud despenaron por él en Lima u na cal urosa 51mpaUJ ,

El po eta chileno Ped r~ e1 (' O i; a Cl Uf' po r ese ento nces cscrlbla su poema ArOlLCO do 

mado . Cluc sin duda conoció a H a wktn s. él pes.,r de sus pr eocupaciones de raza y re

Ii~ión , le ha pi ntado en lo... u"rmillo'i ..i~u ientcs:

R ich a t tc el p iral :l se dec ía
y .\ (Iu illt' .. por blasón. de rla ra gent e .

vroeo. ~lI:trdo, prospero, valiente.
Ik pnH:f"dt'f hiüJI~o en euanto ha cia ,
y ad , 'i~t'l n m0 r:11 Hlosofia .
~ ]) (' i a n tl n ' lo q ue: a llá Sil lev consiente)

\!ablt', g:cncroso. no ble. hU013 110.

Xo siendo rig'1lTO<;;,(l , ni mano .

Ca ntn ,X ,..111
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ALG Ul\OS FRAI L ES SOLlCITA:\TES

J1;.' 1(1 "'>11 lO!> ~1<:rcjn _e_xt ra n Jc.'r'" ' IU" tMhi:m JI ~>nb,l" la,
t"(l' IJ' lit, Ch ile , 0:1 1 n tlll l1.l t <10:1 Sa llto O licio hJ hiJ le.

ni llo oc:a, iiltl .1" O,'UP;I1"'" lamhi';1l . lt, HITOS ¡"OS {U\a,
t"a lly, 11'''' locln.1c cerca.. h í n ,m' .. 'lile ,'11 l.'itl l el Hcenciado

Ga' I"" 1 :""r\''''' l ti" \ 'a lddomar. ' I" C cm vmonres correg utor ,["
Lima ~' '1....li llado llci~ rarde a fiKum r en IJ .\ \I(li,'ncia tic '\.m .
líaK" _ t'la excomulgado. reprendido " 11 la ""Ja ,le audiencia del
Tj-ibuual. en p rese ncia de los cun'u!tolo. , ,1'''Itrr.l,lo . por
cxho aii ..".•1<- veime I~uas en coll1omn .k la ciudad filie j!:oht'T·
naba. IlOr haber autor izado {on UI prt"t"u{ia el IOlfTl' cl1ltl 'lue
el \ ' i TT('} Conde del Vilb r hizo ciar por .1' "YGIl!a.lo al doctor .....

li n.u . ;¡I>OK"'clo . le PT("SO!i del • 010 Oficio,'
Pero clc' 10'1 r~ ele Chi le . \,)0, que ""Kllíau oc upanclo m,is b

alenci illl cid Tribu nal eTan los lrai! ... ",ti"ilam..... n ffinf....iún.

, ................. /1,,,.... ,¡I, '" I~••""'_ #< I _ 11 1'" l (,_ , ..

...., ,Ir hl<io-~_. _;¡, en ,...... 1'""', ,~••Ir l ~ .. , , , 01< (,.... 10...
,Ir lo , ,, " '.10 , .._ •., I ...,...,~ do- ," .., .~ ~.." -

, "''' ''R h , 1"" "1. , _.«"'" ....-.-....._. ,Ir 1.0_ \ _ do- 1"..
, CI.. n • • , 1", ",,,,,I,,~"'. ......... ,1< "n,n l . ..' ;",,"' ," 1"" • p"'I""""n PO" ,,,,,.1
;. ..., .... """'''.'' n' lR:!l , 1', lk iol .... ~. "".1.,1 .1 l' ,Ir ,,,,~••Ir IU;'



'" J. r ...1:l>1....

Vam<l5 .. ""r qu~ por nu "poca 101 hubo ti" IOd;u b.s O rdenes
qu(' h....1;I1 ("IIIonen loe hallab;o.n ~(abl«id;u en d país .

r~tlK'Cu. .. la de- 53" Fra nc isco fn,. j uan d" ~ Ialin.o.. are 
1rfVl"' hombre <k míl de IC'IOml<l y cinco añOl. cuya QUA le:

habí.J. iniciaelo MI la S<"nrul por c.knuncio ti" UIUI mujer C'Sp;I'

ñob. q~ en 10 de abril de l!ii8 k acusó de que "estando con
fCllindoMo COrl 0'1 } diciendo tu.~. le rogó qu", i la noche
. -jni<w ;i tU celda. ,- 11 mejer 1(' dijo que no podia porque en
muja~ , ICllP. hijas dolXC'li..s ; y firu.lmnut'. K' lo vohió

;i rog;IT aira 'TI. y 11 abnzó ... y la absolvió: y rxn vez vet
\if'ndoK;Í c....."fn.o• . l. \1>p"";o <.le :';;untn. Scnor.a de EIlCilIThI·

ción con el K'O. lo:" había dicho qur pira quo' loe ""nía ;1 confl$llr
con ti. qu", li .ell¡a vergüenza. pun no había querido hacer 10
qu", le habu. rogado. y loe lo \'Olvió a rogar, tambj én pasó lo su _
...dicho t'1I 11 ronfnión que con ~I ¡b;¡, h.llciendo"

l.a qunda mU¡"T. que era ind ia, menor de edad dice qu e
nund.. confesándose con él. la req uirió . " y le h izo promoas Pe
n. tener ron ella romunic:ación . y q ue después se confesó otra
"el ron el dicho padre: y tuvo la propia co m unicación de trato
de: quc: la querfa mucho. y la besó en la boca )' la abrazó en las
dichas do-. coulesiones. y después la ll amó el e1ía de Pascua y I U

"O con ella comunicaci ón ca rnal en una upil1.1 .te la iglesia."

Llamado a Lima, se prese nt é en 20 de noviembre de 1597.

se 1" dió por drcel su convento, por IoCr muy .mciano. y a la pri 
mua audiencia , hindndose de rodillas. dijo: " q ue: podria ha 
bc:r veáme años que: estando e:n la dicha ciudad de la Serena•
• in)(\o ¡uardün de: su ccevemc. se vino i confesar con él una

mujcT viuda. española. y cscindob oonlnaooo en la iglnia de:
.u asa, ,. habihldola confesado )' absuelto, anll:S de: levantarse

de: sus pino la requirió de: amorn, pidiindob que: " pc:asc' con
él ClImalrrwnle." y que no se acordaba si había tenido emonces
0)fI dla alguno-. tccamiemcs de: manos Ó ÓllCUI... peTo 'Iue le
parece que como flaco ~' rmserable, lo podía haber hecho. y
'Iut de: alli había rnuludo d haber tenido acceso camal con la
,!ida mujer,

hen dijo que: podría haber tres añc. 'lu,," en la dicha ciu
dad 1(' habia ido ;i confesar con ti una india mntiu.. soltera. y
habiindola confcudo y absuelto. eslando rodavta de: rodill.., a
sus pin, la habla schcuado y rN;lutrido de amores para que ?t:.
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case con f'1 u rn almelll e , y tuvo con d i.. roca nuen «.. de JlUnOl
y óeculoe . de que hab ía rnuhado conocerla Qrn;¡lrnrmc 0:11 IU

cd ela , en id Um\o:'nto, siendo guardUn . y dijo en n<:;oI audien.
cias '1\1" ton f)lTill dos DlujCTn habia Icnido ucao COl"",!. pao
,plt' no I.lII ha bla con fCSiJldo .. :'

El buen hombro:' no lo:' acordaba de: lo qu<: deponb.n las In

ligol ('11 la lumarU. limitándolo:' a d«ir que podj;¡ ser Iu.bcrlo
hecho . VU('l f¡Ue, corno n~ba 1Ol1l viejo, no lenj;¡ '";1 rrereoeia:
habiendo sido condenado, nW. de veime aflOO dnpun de "cri

fiQdlM los hechos de que SoC le acuoó. a oír La lecturs tic 1.:1 'in ,_
lenci", delante de ruano rehgiosce de ~ u Orden )' m ab jun 

ción dI" ltvi . Fu é privado, además, de confnar mu jn n . .,. des
terrado de C h ile.

El mercena rio fny JUJlIl de Ocampo. 'lC\'ill.lllO. de r uaren
ra y cu at ro años . fui ta mbién 1C\lilindo ,le fluo:' en T ucu m.:i n
habí" abusado d e vanas indias, IUI confesada s.

" ItCtl, otros cuatro !csli gOl n¡"'yo rn , que 10\ t res IOn rd i

¡.: io.... y IR l'rdo lf:1 r el ot ro cl érign pr~"l t eTO. y 101; dos cllán

ra l ific ,lClOl, le resuliean que estando el d icho Ira)' J uan ,!lo Oc.am

po e-n la ci udad de Sere na, qu e n del reino do: Chile , por el añu

de mi l (JuinienH" ochenta y seis, en la fiesta de Xuestra "<:,io

ra de Septie mb re. había cama da un" copla, do:! 1000 mcou ve.

uien tes:

...... <000.-.. ...... ...~
Lu.an,,, ~ do: __

l l>acr ........ '1"' .... 
~ In""¡" _ _

" y (Iuo: ~umlue Ir habían rrprr mli,l.. habia p..rli... lo 'Iue

n taL.ot b ien d icho.
" Iren. ot TOS cuatro (C'lligas, '"ilronn \ 1II.1\or~. que lar. dar.

('u:ín r.l[ifiadO!.. le tntifiGl.lI que estando en la GU<b<1 do: ~I~.

rima de l dicho «'ino de: Chile. habia dicho quC' el Sumo Pon ll ·

[ice no [("nla peder de rcbjar ni perdonar lIillRUn~ cu lpa ClI lo>

jubil«os t imlul!l:Cllciou quo: concedía. l in uliofacuón de¡b ~r.
¡ . no <e meuew ClI e po< er" ,dici indol c uno de os [csugos qu o: . '-

. . ¡ r " no _ ..-1 1a ", at...... 1"=",11
.Id P"p;¡, h..bia rC~ I'()lld~dn q~t' c .. Jopa 1"';'

) ,ksputs perdonarlo. Sin l>:ll,sfac<:l"n .•~e par! ~J r linario v con .
" '1' \'ÍI U t ll consu l13 csla informacton. ron " u "" .

. 1 ¡ . "rrnr><: '" se slgUlt·suhcres. lué' vorad.. ..n ronformu a, .1 q u." f'" "
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... b laU,", ulfl fol . ,- habiind..- prt"M'llul.ln ('11 oi('l" de' .\ I>Til .k

mil qumiffltOl no.,n¡U ,- odlO, fue punto en UIl3 de I¡u cinc

In ~"'., , en b prillln41 ;luJiC'11ci.I <¡ut" con Col Me 111'"0, qut"

'ul en ocho de .\ bri l, ded...ró. ron j llu mC'lll o. 1o("T rriotiallo bap
(iWo \ l'Oflilrm....lo ," no sabia ¡oj, de un poxo dl' lartn . In¡d

u baJo."quC' N.b'" C"l~dudo en .u U rden. y ',"e pres umía que
lt- h.o.bi.lm.e. IIandado prende-r ) po n." tu b cind donde C"Su

ból pol ulU' copla> <¡"o: tu.bi.l cantado cen ..bmnQ de la ~( at..l re

de Dlm. por el dUo .1(" :'\UOU1I ~i,ou .1(' ~ptitlllbr<c . COMando

C'1l .....Ilda áu<hd de b Seren,¡. llc '1"0: 'oC Iubiol ..(;U~O ;¡nu'

('1 \.otlli...rK. del róno de' Chilc. ) <¡"le cn. \cnl.-ld que: habi..

Cilm..du lb didu.. coplas ) In habl.. <Olllp""to. l que entendía

<.Ju, 110 h<lbil CII dl;n ,erro.

-Ilen. dijo qut" también había prnumidu 'l "e: 11: habiall"'"

pn-"o por"".. <:011 "!lujo había d icho. OUI n d .. en .\fcndou. 'l ile
el \ 'iCil.io de: allí no había podido aO:'oln-, a u n excomulgado

.in .¡uidan i"n de lit pane, ni d SU IllO I' o lll íficl" lo había po 

d id" IlAu,r, le> ' Iu," ",1 ha bía di cho um lllucho o; no jo . y [o cr..
•Idallll" lI" ..1Jl; unas p"nonas: ~. que ut ro d ía había ido d e!an t<:

de 1;,. iJl;I,-..ia . e ll la pU("fu. ~' había du-ho en presencia <Id tiic h"

V j(n m \' ,It- ,.. ,,"" "'p'"io lt"\. ' Iue ha hía ... h i.l" In ,¡"C se ha bía

dichn. ~ habiéndole lcido liu dichas dl"llum i;l<: iollel la.~ rttUI1<~

ció pn' ,uu', l"1l que ¡»n'u 'lUt' h..b Í;t denuuriadc de ha ber
he'Ch.. Lu «>pI;,., ) haber dicho 1as dichas pa ia b lOls_

Ilen, dilO 'lue .......000 en la di<;;~ <;; imbll pl a rica udo o;n

d tOIl\CIIW de ~mo Dom ingo, habbndo U>I1 un llOlile del di,

cho O,lInl, d di<:bo fnile le habÍ;t dicho que no se lIIue\'~n 1..1

hu,... dd ;írbol sin b, voluntad de Diw, y 'lue ti habi.. dicho

'1..... (li.. no M" metía en e..... Ia,n lllC'nudu tomo ':Tiln que la.

holao del .irbol "C meneasen Ó dejiuen de IllCllfiI' , porqu~ des

do!: 'Iu, habia niado el mundo hahia dado ;í OI<U UJU .u ofit:io
pna 'IUt' hi,i('O(" su opc-lOIóón confoollC á su na turaleza. )' 'l u ~

no "'nía en que la hoja dd ;irIJ...I !oC Illencase Ó dejase de
men r,

'1I,·n. d il" qUt' podri haber d i,h". n..u, ,ti el ó doce a¡¡os .
qu.· n-ta nd o en una doctrina .Id d istr ito dc la Serena de l reí""

(le Chilc , .... ha bía ¡,10 ;Í 00111,'-1' ' n ll t i una indi .. q u,' M." 'l unla
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~r. y iIInU:1 de conleurb la h<a bla solic itOldo a. r ll¡J: lm~nt'" en la
IglenJ. y no la había q uetido con fesa r.

"Iten. d ijo q ue estando en L.. ( imiad de ehil"un, por co-
lnen.da~oT de ~u convento, q ue C1. del d icho reino de- Chile , se
hab la Ido ;i ccn tesar ron t i ot ra india sa lten y '- ch' li

, U lliI. 13 !lO IC I·

tado )" conoc ido carnalmente }' no la hab ia confesado, la la
bb. d icho q uo: d ijC'K' q Ul: se habia oontesado, y en otra '..udien.
cia , habiéndol a des pedido. dijo (I" C: esrando en la ciuohd de
Córdoba de la provincia do: 'Tucuman, podria haber -.eu meses
se ha bia ido ;i conteeae ron él otn india á su p<$w. )' "nnd~
de ~illas a 5 ~S. piés. antC'S de decir sus pea.dO\ la h,¡bi;¡ pCIo

sua dido q ue nnlC'K' aquella noche á dormir m il él ,- 10<: fu<':W

con el á Mendoaa. 1 la dicha ind ia habb dicho que ~i harta. "
luego la babia conl""do }' absuelto. .

"hen, dijo que oí OlTiII india. habiéndose ido á wnfo.o.r wn

él , la habio, solicnado ) conocido carnalmen te en 1<1 '>.i.criMi<t ,

q ue no ~ acordaba si la había confesado . porq\1(> habri<t~
Ó doce aile» q ue le había subcedido. aunque le parecía lo ha
bria hecho, por4ue era por el uempo de la cua resma.

"I ten. d ijo que podría haber m.ú de veinte años que esran
do en la crudad Impe-r ial de Chile, u-araba allí amorn con una

doncel la n pa.io la, la cual so: 't"nia j ccntesar con ~1. ~ en la
confniólI la habia tratado de m s amores, pe-nuadít'ntlob. j que

d iese orden cómo se viesen de noche. para p.:a.r con ella car
na lmenre, ) se acordaba flue le h;ilbi;a tomado 1," manos ~. la ha

bfa besado una ver. ). lut"ll:o b. ;ilUbaba de confesar l absolvía de
todas e ' la, «:ISa'. De . u irueneión , tra ros d~hon~.ID\ no nci
u:'l ificado , porq uc 1.... 1'"M iRtl& son diferemes de lo qlle ti dice
)" confiesa : y hechas !;¡5 tres moni cionn ord inaria s le acusó el
Fi\t:al, confor m e ;i la lnlifioci.;n , ~ ' se rt"Dlil ió j ' US wnft"\io

nev. y d ijo (1 1I t" ha bfa .ido tan malo l pecador . fIlie lo hab r ía he
cho . v . ien<ln examinado ( t'ru ele la imenrión . la ne¡;,) Y dijo
(lil e ha b ia hecho las dichas ulpl;l.. ) eIlSt'.U,lola.• en m con
ven te . pero <¡ lIe 11<. ha b la q uerido de cir q ue la :Slad re de Dios
tu viese I;l.mo me recimiento corn o <11 H ijo, porqut" Dios es la
5uma perfecci ón. y el ' Iu,' ...·,1.. hó.Lo i" ,101,10 á . '~ .\ r,¡d~c J. d. rodas
las criaturas. y ' 11I t" In II\le hahia qu o:ri<lo decir habla sulo l\ lIe:
ad corno u n hombre r alza onn ' p ll llto.\ dt' 1"pa10'< y otro calza
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Jlel \ ,,"¡~otlllbm q¡lun 011 pUnto. según ni pi.:, 110 quiso dec ir
, 110:' ¡;lIII(IO pu mos de up3to cala el lin o <:0100 el a no, )' también
I~"'U ,1118 ~om.u "undo llenas de otgua h;uu otrriba. siendo 1..
UR ,k un....rrcba }' la orra de medra, K duía ""1"-1 al jlUlO lIe·
llZS ) 110 'C dice que cabe tama agua en la un¡¡¡ <:01110 en la OUóI.

que <le la 1Ile.-snu. ~en habla querido decir en la copla "nu
cree que :-';unln Señon tuviese tiIInUl perfección v gracia <:01110

su Cr~or'" vino que. conforme .:i su caso. tenia el merecimieu
to )' an\l la t!.llman 1I('l1i11 de gra<:u. ) en lo demis \C' remirió á
~u s a>nfCloionn: \ habiendo com unicado ro n 111 abogado. 1C re
<:ibiú b CiIIU1.ll j prueba. l en nte enado K' le dió su convento
por cárcel. \ habiéndose recibido 1<» resngos. ~ le dieron en
publicaci ón catorce; ). no habiendo roníesado cesa de n uevo .
con pa.r«e-r <le su otbogado, ccncluyé en su Cil I15ó1 diñniriva rnen
le. }' habiéndose \'i,to en consulta con O rd im r¡o }' consul tores .
se \'oto en wllfofmidotd á qll e se le le) C'5e )' no t ificase 111 semell
cía en la !ólb de- la audiencia. ante 105 fel ip;iosm sacerdotes de

Sil Oníeu. )' pareció 'l ile abjurase d(' l ro i . pr ivad o de confesar
mujeres pcrpéruameute )' á hombres por cuat ro años precisos.
)' ' Iue e.."t u \ 'i."C recluso en un conven to de )11 O rden tiempo de
un aüo. desrerrado de la pro vin cia de 'Tucuma n )' re ino de Chi·
le . perptlu;lllliclUe. r q lle Se' le pusiesen algunas penhencias es,

piruuales: .·juUI<-e. l se le imp uso por penitencia espiri lUal
que loJos IO§ ,¡in del año de r«lus ión fCU5C" la tercera parte
del Rosario de S un tn Señera. y lo aceptó.'?

"' F fiII ) \10010 de- Espira. frai le proft'SO, sacerdote confesor
\ predicador del Orden <le- Santo Domingo . na tural de- Val lado
lid C"II úpa.ñ;jl, de- edad de- 63 años. residcnle- con el convento <le
su Orden. en u ciudad de Sanlugo de l reino de- Chile, fue res
tifiado ante el eo.ni.~rio que- alti ",",ideo. por dos. Intigos, mu

jeT" "l'Oll-'ol~. madre ,e hija. de que I;jlJ hab¡a solicitado con el
ano de 101 confctoión para .lelos lorp" }' dnhonntO\. con 1.1 forma
~ manera l iguieTlIe: El tC'Jt igo primero q ue es mujer noble, CII '

comendera de indios ~ mujer de un caballero, de edad de 36
añOJo par«iú ame el Comisar¡o. sin," lI.u n;jlda . en 16 de Abril
de 9!I, l' lesli t i<:¿ qae ~mdO\oC á conlesu con f l los dí as pasados.
podría hahe-T dO§ meses. poco lidI O mo:'n"!i. ,. e-stando ya de ro-
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dilla§ p;!ra comenza r ~u ronf"ión 1. h. h·'· h 1. la ...I( o e reo q ue la
querta mu(:ho y que nnr qué no le- q ucr¡ • ·1 .. r~ - n a e. que no 'Iuena
mas (¡ue " lar (00 ella , y abra z.alla ~ btS.J.1b.. \' ' Iue él tenia mur
lindas carnC" y blan<:;u, q ue no quería m;i, ' , ' ., ~ n ~\u)usl aan

n13-' blanus (Iue tu d~l , Y la. di(ha mujer le dilo que no le rra ta
'IC.. de ¡Ulu e- lJu ( 0§iU siendo dla. la. muja ' Iue era l' un princi.
pal. en especial n lando en aq uel auo de'la ronln ión: l' el reo
la habia r"pondido que pues ella. no le qUCfía. q ue- le h i(: iese
plact".r d~ da rle una índu q ue traía consigo. que- le pa.reria que
rra limpia y de bu en parecer ; y diciéndole la dich.. mujer ue
romo habja de hacer semejante maldad de darle su indu,q es
pecial siendo casada . el reo la respondió que bien lo podía ha
(rr: con decirle que d iga. que " la mala y se acueste, y 'Iue se
qUiere (onfcur , y llamarme ¡j mí para q ue la conf iese. y si no
queréis darme esa, dadme er ra q ue loea blanca )" limp ia. y' ella.
se ha bía excusado y luego la hab ía confesado ~ i n 'le levan tar de
alh. y allte~ desro la había confe sado cera ver. I ten. le testihca
' IUt' llevando la cuaresma del dic ho aúo de 99 una hija ~ uya J.
confesar, la hahía dicho q uc ~c confesase con el reo. porque \t"

hal ria contcsado con el otras veces, )" k hab ía respondido q ue
no la mandase confesar con él pon ¡ue no le couv enia. por co
.... , (Iue le hahían pa.s;¡.do con él en contceión.

"Segundo, ot ro {cnigo muje r do ncella, de edad de diezi
lot"is aña.. h ija legilima de l primer tt"S lÍgo. testif icó an te el dicho
Comisario, siendo llamada en 26 .Id dic h.. mes de Abr il }' año
de 99. lIue v éndose ;Í confesar por la ( uarnma pasada. en como

p;lliia de )U mad re , la ha bía mandado la d i(:ha \\U madre que se

confesase con e l roo. fXKlJue la habia confesado cua tro veces. \
I;a había respond ido lJu~ no la mandase u mÍt"l.I.r con él. que no
la conven ía . porq ue le hahia dicho pala brólS t1eshonestólS en La
co nlcaién. l que lo q ue en esto había p;uado ha bía sido que es
randc de rodill," ;i los piés del reo . acabarla la confesión. le tu·

bía dicho que se espantaba de ella , siendo de edad. romo decía.
que no cnnocia hombre. l q ue él había eon tesado otras mujef(S
menores ). le decfan grandes pecad .... (011 hombres. \ qu e s¡ lo
quena ;Í ~1. 'Iue el la servi r fa roda "u \ ida. )' que en 1aliendu
d•. (a,a de UI madre le enviase ,í llamar . ,liól'I](lo se ' ¡lI<'T1a
coutcsar con él. )" (Iue entonces n-nd rfa cucma COI1 dl~ 1.'11 ~a
casa, y 1" ve-rfa d ti SIl S carnes 'Iue <'Tan IllU ~ b blltd' Yd n'lI d
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l. de d la 5i enon co mo l:e sup•• q ue por ,¡ ut' no le: q uer ía. q ue'

fft muy ~nlil.hombn, que 1... <¡Ui5i(V muc:ho, ,. q ur mira se
que ......0 le nUlndabl en ronft'lión. ,- <jIU:' lurgiCK (sie) ,. qut'
no k diJCM' ;i 5U I1UIdn- ni á nadie: )" dijo ti tnl igo que parhln
do C'Il.U cou.s b tu.bí.J. renido en ti l:onfe:tOllario mucho tiempo.

Iusu. que se h.tbía ;lIiohinad~ , -o uli.dOK' de él. Ellas des 1C~ni:

~ nt4Ín r.uifiC'2<hs , - el Comuaoo dice ('TI abono de dlas al PI('
drl primer ¡ntigo lo "~iC11I(' : ·,t".Ka leñon. dolU. Cándida n
nlU' principal \ bonr...:b muja <k <Ion Fr.mcisco de Zuñiga.
vecine enwmrndtTO desu c;iU<hd de Sólmiago: cm> dice: s'n·
dad . ~ lo mnmo digo de su hija doña ConManu.-F-l Uunl'Ul ·

do "f .../rhOT edllnm.."
•' I"k-ndi. desto. el Prior del convento ele Santo Domingo de

b di"h;ll dudad. hi,o conrra ti 1'0:0 una información con siere
Iniln mOlos cid dicho convento. f In miraba las T3)aS de 1.1'
manos, In deda por ella. que en bu na l¡;;-iu reman cier tos lu

nares , 'C'Ti .. I~_ 'Iue ..., 105 most rasen. y d05 de ellos dicen q ue
C'S1a ndo (UI) él ;.Í solas les h..b¡.. querido abar las faldas. )' el
uno a ñ..d.· 'luC con achaque q ue le q uería ve r UIIOS azotes que
le habían dado. le hjzo desatacar )' le 1(){'Ó IlIS nalgas }' q uiso
rccar las p;tn('~ \CrgOIlIosaS. y q ue los tocaba en el ros tro re

g.tUll<lf)I~ _ \'i~t" esta información, 1011 consulta de Ordinario

\- colUuliUfC". se \0((, en conformidad que se le mandase al di

chu !r.n AI'H}'O 'Iue pareciere 1,'11 !"SIl,' Simo Oficio. y W' siguie

se con 1'1 b CiIIUsa. )' hlIbiéndc...ele noIifiudu m la dicha ciudad

d(' Samiall:O_!oC' embarcó P;¡T'a este reino y en el camino le roba

ron UllOl mn.nK>s bolandeses que entr••ron en nIa mar. por el

aiio pa-to d.. 1600. )" habiéndole presemado ante :'\05 en 18
de Abril de dicho "oo. lul' pUCSlO en as cilU'lC'S secrecas. )" en

la primen audinxia que con ti tu\'ilOOl. que Iu é el día siKUien .
le 19 de ,\ br il. de-ebtó debajo dt' jUTilllnnllO KT creriano bap

liuodo )' conlimJ.ad.. . r('Ii~O!W) profC"fl . ucerdou \ conl''Sflr .Id
Orden <k Samo Domingo. )' que no prC"ume la causa de su pri
lión. smo que h"bia stdo pasion" de !niln. )' dió ;Í entender
al~Il05. ) 'Iue se temía de doña CóÍndirl". que n el prime-r tCS

t igo. que 1(' h"bi" levantado algún !al!lO Intimollio. porque h..
r ía un año que le habia e lla inviado ;Í llamar al confesionario

)' había estado gran raro habl an do, en COlIal de conversación.
peTo 'I u(' 1" h..h la oonfesado: y '{ue mra vee Id ha bla co nfesado
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y la habi a pregunl.lldo si habi;¡ ¡n'.mudo al~n b,lao lestimonio
;i algun;a ¡x-nona., y ella sr había enojiKIo y idmr lio aca bar b.

conrC'll i~.n . y que habb. dicho se hiJbia de q uejar lo sm perlados:
y no ,h lo otn COY, aunque ee le h icirron las moni . ord¡

~..Iuonn 1-

nni<u; y le aculÓ el Fisal ronlofJnr lo b. IN iliac" '- habié
~". , ' ... InI-

.Ioorle nombrado abogado. se rn: ibió l;a CiIIU .... ;i prueba. ,. en ewe
~udo se le dió IU convenio ~r d r(rl. millJlttiooole qu~ no pre
dlQ.~ ni confesase. ,. se mn aron ;¡ n tifiar 11II t~ip de 'llI.i.
citación . ,. 101 fniln q ue deponían de 10& dimOl tOCilmient(l<,
'Ir ordenó al Comi'lólrio lO!> examinase de nueve. porque sr le.
mió no hobiese sido alguna ~ión de fn iln. 'f ansí lo hiro. \
Jos nt ificó y volvieron á deci r lo q ue hab ían dicho ante su

Pr ior. D jércnsele en pubhcación lodos 'f n'=KÓ lo que decían .
ech ándose gr.llJId~ maldiciones que era lodo Ialso testimonio. ).

concluyó en ni causa difininvamen re. Viw en consulta ron
O rdina r io }' consultores 'f 'le vnt ó en conformi,b d. q ue se su\_

pendiese esta causa.' Ejecutóse. porque dos testigoe muje res. ma
dre }' hija, }' el uno me nor, singu lares. no 'le IUm por bastante

in formació n para con denar, SUPIll:$I0 (lile estab.l negat ivo v no
es caso el de solicit ación de torment o."

La O rden Agu suna. a su "el, hu ho de enviar a la Inquisi
Ci'lll a tino de SIIS mas di\tingui,los miembros. Irav Juan de VilS'
eon es. Ac usado primeramente de haber dic ho en un sermón '11lC

predi có en Ca rcagena de Ind ias que "San J uan habia tenido en
su concepci ón nús pre rroga tiva que el miSTll<1 JnucrislO porque

.:i 1m loC' is mnes t U \ 'O tan perfecto uso de razón como U1aOOo gran

de ; y aunque Jesucristo tUYO no en cua n to Dios. mas. en cuan 
to hombre . q uiso en no conformarse ron los demás hombres."

l~ iesriñcaron ram bi én de que en un sermón pm:liado en
Lima había afirmado "q ue comenumos primero en el umigun

por la p«IOlI.ll del Pad re. porque n pr imero por nuun leu q.~

las pcnonn lid H ijo Y del Espír itu S.lImo"; y que en OUO dIJO

que '· DiOl quería tanto oomc po:liil y 'Iue la Ié sin b. Glri~.d 110
valla nada... EIlC:mUfÓSC.', al fin . que er..n !leís lils proponclOOl"l
de que sr acus;¡,ha a \ 'ilKUnt'$. q uien hilbirlltlo sospech:ulo incoa 
n nem i de q ue había sido denunciado. se prl"'ol'mo a hilarlo en
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pn-111. aun'I"'- en ¡ales lkminos '1"': algúu calificador llego II

<.UMld.'ftrioA como here.iCOl.
fJ hKbo fuo' que. '-¡SI'" la infonnuiÓfl con Ordi nario l" 0011

iuhora, Ir diú • v~('S su ecevemo por cárcel. IRlIndind~lC'

q_ miftlll"M L;lnlO no .IuminiOlI'DC sunmemo alguno.
En '10 dnaJKO 0l.IC'gÓ. entre ou» COIU. que "habiéndose

«JIIKfttado lod.cJ. 1"", I<"ÓIOKOS de su O rden . 1(' empezaron un di;¡,

, a~r de argumcDl" Y ~C'ndu. tratando tk lúbilos. l
xtOllk Ié, infuu. \ lldquuilll. y qlU' no le'aproveché decir , como
muchas veces dijo. que le dcjaSt'n. que él no dn::u. más que lo
o;¡uc 101 C'unFlisLu. ~ que é W ccreecueuctas que 1(' h..cían. res

~u q~ no w confeulu. ni 1;I!o nega ba . t si algo habi.. respon
diodo" (Oi .. rguwc:mOlO. lo hahia hecho por l us,enUlr limplemcn_
le lo quc habill dicho. !l¡u(a que Olr.ll cosa con ('"SIc Tj- ibunal K

dC'letmilU>C'; ) que podrj;;¡ W'J" que en los d ich os argumentes, por

Yliducr " la cólera. hubiese d icho algu na palab ra " pa labnu
mal dil !l¿.. ú mal en te nd idas. y .i la. ha bla d icho la. daba por

nulas j de ningún d«to. )' con humildad pedía Sl,' at ri buyesen ;i

la lu¡u...cióll .11." aquel día. porque su i11ll'llcilin ha b ía si,\o )' e ra

salla 1 catól ica: des pués <le lo cual .... recibió la r.rusa oí prueba.

por IU peliciún '\l" d ió licencia para ' luC pudiese <Il ci r mi5:l en
la lolCTinía de 'u comento. )' '\l" le J icTlJII en publi(;;l(:iun d icti .
lI Ul"''C Inl igo. : '

En un escruo que present ó m.i, l.irde: ;uiadió q ue por ha .

bérseie nombrado en el ClIpilUlo prO"incul de 'u O rden . " por
prnliClldor IWI)'OI' del convento dnu ciudad)' por 'u c~"ju(01

a un fr;(\' Diego Péree -el CU<l.I. dicen los Illq u i, iJ o rn . es UIlQ
de 1.. Inlip que: deponen contra tl - c:TIlendía que los fr.lliles
de IU hibno lo Iubfiln IIn~ ;Í IWII. ) ;uí le habón pnxur.lldo
dnoomponn,~

T odo 01:0. ,in embargo. no ob&tó par.ll que Vascones fue'W
cond~ a abJuru ti,. 1..... i b, pmposicionn de q ue había ,ido

~u..to. a 'IUf' 'un.: rcprttKlido en prCYllcia de algunos de lo.
ll"llip l'C1i~1OIOS <1....u Orde:n. en ,u'penlión deJ púlpil J d u
t1Ifll'" Ufl ..1\0. \ en 1", p"flilenciu npiril ua lM 'llIe: Il" ' U<:'M:fl un
PUesl"','.,~. 1-. \_ fu< _ • .,1", \P.lo. d< loo .>1".... a.-p.do <Ir

.....' ••r-o.. _iD d< fA'lr< • _.... ('.....IM ... ., 11. f<o<lu <uo' '•
• .......... , •• - ... edad. 1 ........ d< Iuo pr __ <Ir O,dro '1"" " .
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'1"0<1011 n'.... Iniln , . i bi~n Un lam o I'l-Ol imolcl... . habi.1n n

(il~dn a la vergüenza de ser n hibid.. en auto pUblico y de oh
alll la ,' « , u ra dl" ou. Ie'm l"IlQU, , '0 p"..-. lo m i,,"o con un ;l mu 
bu, hiJa de negro y dl" ind ia . Ib molw luaru de C..uikd.a, diR'
n;l émula de Camilc h.. b :\lom ilb. de q~ """ h;lbla Cnv;lmn.
qU~ I.lIlIó l"1I ~I aUlo que I UVO IUK:lr d d<K"ninltO lO de dicinnbre
de 1600.

En b Cao!af,t'<b un a mUjer CUildl , ruluul de ' ·;lidi lia.
aunque l"C'Oidí.ll en d Callao. Y con taba en b fn::h:a en q~ hubo
de parcaT ante .m juec:n la edad de Iremla v do. ..iios,

Olr~ mutua la denun<iú d~ que ci~l" dí ... a b. doce. b
habia "i$lO 1'11 oompaflia d~ OI.no d.... muj.ern. de rOtlilLu dl"bnt~

de la imagm de Santa :\hn.a.. " con do. \'d,"" de: cena e:ncrndUh. ,

y 'Iue b hahia dicho que: esraba rezando a Sama \IUUl . ~. q Ul"
100... bo veces que: la conjuraba. lu q;o ",cabo! I ou marido d.. la
c árcel . ~' quc ca llase la boca. que ella la l"nwúuia. l ' 'tue la qu,'

la "t"'Cubri..... la había de mllar. ;lu"'IUl" la tru joen ame ;'; Olo.

dicen 1..... 11lI\u i.ido rel, porqul" no hadamO§ . ino p",gumu l' no
a tormemar : )' que . i b tra tan ante jI;.... , qur había de n..-gar. ~

'1Ul" eu saliendo babía de malar ;i quien la deomuriese; v qUl" e!

te.. tigo lo habla contado "- otra. lIl"gral y d la' In habían dicho i
la ITO. 1" <ua l le había ,l:1d .. una euch ilb da por la cara . ~. vino
;i hacer la denunciación cuando herida. e:1I 9 de Septiembre de
99. Despu és. en :?U de Febrero de 1600. \'ino ti d icho 1....l iK" i
dec rr wmo la habia dicho la di cha reo si 'l Ut"Tla un poco e1l" ;in

paró! tra er con sigo. porque era buena pan que 1.. hom bres CO<l

quien" n"¡ua~ d...hont..tamenu" la q uuiesen bil"n. , d icimdolc:
qu...1. habia 03(:;11.10 dd pecho un poco de ira . que la Inia ro

una hol.illa de ta lnán colon.. Io. ~ Ic: ha bia dado un poro , Ir
hJlbi .. dicho 'IUl' lo hahiJl de reaer ,i..¡nprl" consigo. •i no fue:.<'
cuando eMUI'~ con su rtgb. l qu.. hab ia de deci r ad.a nu.ñ ..
n:a. ·'i n. ir;¡ co,n,a¡{r:lda. l"n la milr fu i'l e: h..lI.ada.. etc." ~ que
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uu ba d.. t>l.nu~ Jupenl;, i......,. nC"P"n d.. lo cua l la dicha

Ju.~ de ú.u.,if'tb. pareció ame :-O....~ 20 deo. 1\b.~'o de l dic:ho
a;)o , !oC denunció tl., que ~b¡a la onCK>n d.. S;aru.ll Maria )" 1..
h..b"; rcu.1o cuatro veces. ;i in-lunáa .1.. cuatro lIluj<"TC'S. 1<15 J ...
de t1lllli que C'Maban ;lnvn«ba<!.n con Jos hombres y se p~l..n

dun ca.n coo ello¡. p;lr:a que W"í... d~1O el dicho ~miemo.
\ los on... ,101. J>3'nI que Jos hombrn con qui..n tra taban desho
~¡..ncfllc no Uf, dep.H'n; ,- 'I"c jumOlmc"lc reeaba Irein!;. CTe

dOl , tl ~1 ....-e rnloTw ,- un pllleT1lQ&(CT ) lo olrrd<ll 1000 a .s..nu,

\l.1ona. , qm' nuba ni pii cuando Ttl.ollba , pcnign¡j.ildow: dndc
que roalCfllllba ..1 urdo hil-~a 'I ue 1.. acababa. ) d«lóa : "Seúora
SanUl Mana. nlm tnima crf'dos )' dlu an:nu.rw l un pa tern...
In". 01 oITc.'U r.Ill. ,-u"n., dM 'ota POH)"" h..¡;¡;i¡. lo 'IuC O!i pido:"
l rd,OO b orad Óll de Sama :\bnil, ) cómo la 'cuba con \"du
ffianditb•. ) teula su estampa mC"lida en UII espe jo. y (I\le \'cnia
,j pedir perd ón .i Dios)" á Kas penitencia.'

~lalJdalh prender la reo l' h¡¡bifn<l,,~dc dado por circd I¡¡
GU... dd ¡¡!caíd.". debajo de ju ralll" lllu d ijo "q ue pres umía ¡Iue
la hahí",'llfJll mandaJo prender por lo ¡Iue dl,l M' habia den un
ciad" , 1 'Iue ;i las mujern por quielle~ había r ezado la dicha ora
ción lI." S;¡n1a ~laru In hab ía loma do juramento q ue no la del

cubriesen. ). les habia dicho que hiciesen deci r una misa á Santa
~bn.. cuaedo ella rezase la oració n ,. olnl ;i Suelto. Señor¡ de

J.. Candelaria. l 'Iu" h..bía mu.ado oon UIlO& indios hechiceros ).
La tabían dado eierus ~erhat pan con ellu umar la~ botijas don"
de tenia la chieha, para que te vendiese bien.n

l:_ <k b. mujeres que Ilabian J epUOIO ccmra ella. agre"
RO dUlllnll.' el cuno de b (';ilUioi. que b. Casuñab. le h..bia dicho
que ewndo TttiIba a S,¡tnla. :'Ilarl a . se le ;apan'(:Í<I: en figuT'll de....

SmIC1K~ ;a.I fin C'II ;abjuT'lIeión de' 'nJi , en cien UOln ., C'R

deaterro drl puerto del Ca.11;1(1 Y cinco 1t'j{U» ;a la redonda por
doto ;lIim. prttUo.. IoiIhó;a1 auto publico ea la. forma acostumbrada.

P;ara conduir ).. con eMa. b.TF IísUl de pr~ unn. de

f'<IloiIr a un orden de apumami..rll05 mas in teresan tes, debem..

..un ~ncion.ar :lC(uí la <,:¡¡uu Itfl:uida. ;a.I limeño Diq¡:o Garch de
Andr.tde. to ldado que habia. militado en Chile. y qu.. fu é acUla.'

do. eme.. urías otnl COIal. de q ue hallándose en ar..... de cierts





C a pítulo XVI I

AG USTI KOS y FRA~CISCAKOS . - REOS
~OTABLES

l.I<)tarla d.· 1, .. .~g>llo( ín..' ~ ~mia¡:"'_()I~ ..,.i"'n '1"" ha..'" 1..... Fu mí...
u n - M o nl<>< ·nn rl'.. anle lu j .....iáa•._, \niq¡:an el <...o...·m"
ti .. oU 1<'1:...- .\ 11... .. i"<:todi" d.. la llo:l ia.- l..o> A¡:.....linoo on .
lTCIl . ,,1 ( ~',,:, i""r't> d,' la .l n.lu ...iu <'m._rme ' ,l., l.1 ) fonja jaUllu
ti ... !'Un J"....- Cumpel"'''u ,,, .'oere Uoneini" ~ J....U;IM.- U" inci.
d."m.. dd 1''''''<110 dI' rtanli""., d.· ,\ g>l irr _ EI t1o<to.. Lópn d.. " ....
<;a r am I' la In'lu" id on,_EI d <'t,¡:o Rah r \;i ...h....- J)on lñ i¡:" .1<
' pla ,-EI ahi"!fo'rl" Gahri..! 'Y....h... <k Oj<da.

P llR LO~ oí"", cup, crónica inqui,il<lriJ;1 \.lIUlOS compaginan
do "acoutecj ó en Chile un Cl50 que h.. escandalizado mu
cho en ..que! re ino". deci.. d Inquividor Licenciado Pe"

dro O rdÓlicl ~ Flores al Conse jo, en u ru fechada en U. RCl t'!o
a 6 de abrií de 1 5~, " )' en 6 1e paniculam~lII c ;i los indios. tlue
com o plantas nuevas en la U . abcuunan de t i \ llam..n de IInt'·

jt'J ;i 101 ..grnorcs."
\'('am.- qué era lo que h.tbía pasado .
En nempo del vrrrev don Franc isco de Tol~o. llegó al Pe

r ü mla J(".. I cédul.. d i~poll irndo qu e 13., Ordenes nclipous ha'la

enrone eo-lablec:i.las , tU\'illJt'"1I .. Chile ~ ' a In dencis prm'incia.

<J u<' st (unen descubriendo y donde hubiese in dia> qu e catequi

lar. :.tIlI: lIl1O!i de ~ o~ nnembrce qur pn ..licasen d E.'anRclio a [O'

ua mrales l ' l' lIi instru vesen en b. CO\,1 ' ,tI' b ff \' doct rina cristia

na , Ell nl;111"1i eniem~ de esta urdeu n-al . 1," írancilcanos, domi·
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mcr- \ ma<;tnnios lun.laron en Chile ..lltUnos convemce. 1..

.lllP''''''- ,. jnuilH. ra por ntn nca_ de: optnriOl o Por Olmo.
mpertos", ~ hicinon po.- cnton«'1 p.1-r.II ulilf;KTT los ruin
.~. s...bnIor d ~ lonara de' C'St05 hechos. enviaba .llJ Pn-IÍ en
1!t!H otn. adula en que on!cn.:lbl a su \'irrr) que Ilamase a los

pro...nüda <k San Aguotin }- de 1.. Cornpl-ñia. In diese " un Oll

mUI buena rTVnohetuioo " por no haber cumpl ido la prinlC'n. y
In onknUf' que' sin ncuq¡ ni dilación despachasen ..1R\1n0'l IT'

liR:i...... 31 P;¡nagu;l) . Chik)' Tucuman.
Tuvieron. puno ambas Ordenes que "prcsuu.r'>e a cumplir

Jo 'lile la" aprela,!amcntc se les mandaba . habiendo los '1Iolu'li ·

Il'''' procedido a fundar en SamiaKO en una casa q ue Ilos dió un
vecino principal y en la cual se metieron. d ispon iéndola para
monascerio: hirieron cu iglesia )" pusieron en ella " sacrament o y
Cillllpwas , wn mucho aplauso y aprobación dd pueblo" . no ¡uf
de los francisc:al1Ol que w agn\-inon de que' .us colegas de S;r,n

\go"'¡" h"biru-n ido ~ ro,l.;IhllI"f:rT'V' rn "" sirio qu(' dtt¡"n h,,·
Ibrw d~ttO de Ioi limila en qU(' auba prohibido rdifiar. Pan
imptdirio. nombnron juel wlUn'OIdor ame quim citaron a 101
qlJl' lbnYban inmnos; peTO tuos, por ,-la de (uelU. 'le' prne:nta·

fOI'I ~ b RC2l AudknciJ de l.inu. y oblm"iemn b decbnciún de
elue el jua nombrado por los ln.ncila.n<JS la h~ci.1. , )" que, así . no
>o(' In poda impedir llue poblasen m el lURar dC'Kirlo por ellos.
Cuando nLll n()liria llegó .1. Sannago. 106 agustinos repicaron 1.1.'
Gilmp;III.l1S y pusjerrm luminarias. cele brando su triunfo en unión
(Ir la llIa~ur parle ,Id p"l:bl.. , " de '1111' los fr anciscanos. continúa

Ord{,i1l:l. quedaron mil) \('nl i,105 y ans¡ acorda ron hacer de he
eh.. lo que no habían podi,lo por jus l icia. y el aso pasó ansf."

'En '0de \h1~0 ,le 9~ . .i media noche, subieron por las pa·
redn de 1.1. hUr'TLlI de 'i;,¡nl :\ltUslín y cerraren el decaguadero de

U~ .1.CC'fJuia de agua grande que pólSil por dla. y sacaron otTO

hasta La QWI. ) 'i(' hinchO toda de agua. lo bajo. t" comenzaron .i
acT .1.1«utW. pa~ . ) rinpnt.1.rOll 105 f",il~ Y ...lieron por lo
.1.ho \ derribaron UIU pared pan que ...hese el .1.~. ) con nlo
., ~ió. que pitrnu que tuvieron imerao de dtTTibarln La
QI;I. ' • .i no dnpntar• ..alitTlllll con su intemo v aún se .1.ho¡{JlTlln,......

"Dnpun de lo CUllI. vPto qu e por nll: uomillO no se b$ ha 
billll podtdo dnTibar ni C'Chu 101 fn il" ,Id 1.1. . en 1 I deo Dir jem-
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'"br.. lid , lic~o año . d"'l'un de mnli.. noche'. sal ieron d.. s"m
fnnáKn d ielis i..te ó di ..aiccho fu iln y .1... ó na indi... todos
en habito d .. indlCll . con aTlnU r rsa.bs y much.. hachonn d..
..Iqui ~ rán . y ,ubi_CTon CTI lo a110 de b c;u,;a d.. s"m .-\gu'lín )- la
dnlqaron ) puseeron por muwu paTl" d", ella kili h..chones de
alq uill.in nIL ..ndid..... con qu .. "" eOTl\('n,ó Ji meC'lldcr el fu~
l Ir .. bu'lÓ en un inname la llUIyo'I" pane tie elb. Y'"'Olron am...
d.. ¡xw.tr el Iuego b caja del Sitnlísimo Sitcnmnllo l algunas
inú~nn. ). las ..rroj..ron en el palio. con mudu indeco:rKu.. l
IUql;o pu ..eron IUql;o 3. la iglnia, aunqu.. 'Ut :'\U""'TO Sriaor ser

vida qu.. no pr ..ndjese el fuego. ,. cWlnoo lo OOITICTIZÓ 3. hacer lo
" l..j..ron . 1 lO!. lrailn. q u.. estaban rrVO""ndo 1 descuidados de
semejarue hecho. cuando salieron fu eron lamas Lu pedradas q ur
Ilc v¡an iIObre ..IIO!; qu.. los compelían volvers.. j .. ncerrar : }" vien

do que ie"§ apretaba el fuego. volvieron á salir. tomando por me.
nor da úo el de las pied ras. l salvaron ..lgunos dlicC'!\ ,- ornamen
tos . pe ro la casa se abrasó tod a . Los Irailes Iraeciscos después
de habe r hecho el daño roe volvieron J. su convento. )' el corregi
dor l IOd o el pueblo acudió allá. ) hallaron muchos hachones l
la s escal..ras y otras cosas donde se verific ó el haberlo hecho.'?'

Co n estos hechos. lo. agu snnos ocurriere» al Co misar io de
la lnquisicii>l\ . ..nre q u ien rindieron una informaci ón del caso. )'
..n lot'Ku ida se preK lll aTOn ame el Tribunal de Lima en d..man
da de ju"iria . ~las . los In q u isidorn cr ..vendo q ue se ( talaba de
hechos aj<:no~ á su irutituto. limi táronse ;i llevar el hecho á noti
cia Jd Consejo. "para que vea lo que es nlol nerra ). Ia~ l ibert..da

)" au ..' imi..ntos de ella."
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Or ro hech o. ~llu:.,Ji.lo I;nubim en Sami3go por~ días, esta
U I demro de l~ d.tLnIr«> mujeriles. fuere n tu confesiones que
hizo ante el Comisario una mon ja de l do blanco del ~Iona.u:rio

de =" uncn Señora de b. Con«peión . Ib.Ql.lIlb jacoba dt' San J~

.¡j. que ·por.n de lt alKLu.l q ue sen"••i« lan al Con'lC'jo los In
' lu i'l.idorn JIU" Ru u: d.- Prado l On1óiíel Florn. pa recta q ue re
nia~ oblirpó ón de ¡bmula v nJlmil1.ll ru má s ro Iorma, pan
entender .i j u m.l.mn ltt' ron ha ber I("nido error ro el en rendi
micmo h :rbú I('nido penirulcu fil la vol u ntad. y qu¿ ("o lo que
~nl ia abor.. io t..i habéa .ido al fUlla ¡lmión ó imaginación rnclan
roJia: peTO rons¡dcnndo qu e " mo~lJoI prof~ (a unq ue' de las
' lue llaman herm anas}, \ que es menor , 'f que se denunci ó vo
luruarjamerue. \ ,¡ut: sacarla del mcnasterio era 1I00a muy gnn·
Uf". , q ue la d istancia del lui\r N tama. 1l0lli p;trnció dar cuenta
j, V. S. p.l nl quC'. visto. pro\'C'a lo q ue tune servido. y s¡ sería 3.
propósito cometer al Comisario la di liR',,"cla <¡ue loe hobiese de
hacer con ella. ponlue de tr aerla 3. o la I Il'l u i~ ición res ultan 105
inconvenientes <¡ue ;i \ '. S. representamos :":" en cuya vi rtud. de
acuerdo ron la! ónll'nc& del Consejo . 11» In'l u isidores mandaron
al Comiu.rio que ablOh'i,,~ a Jam ba d r- s..n J~:

Tan pronto romo esta consulta K: recibió en Madrid, se: dis

PUM) qu e "se envías... lu ego orden al Comeanc pa.n. que la abeof
,·iese eecrecameme. l ;i ella se adv ier ta que Ir.Ue de ordinario
con sus confesores. afin ruindosc e n In cosa . de nuestra unta

fi."

En el mismo día en que los Inquisido rn escribían al Cense

~ daodole cuenta del incidente anterior. le consuhaban aaimis
IDO de lo q ue deberían hacer con oCluión de las com pet enc ias que

u .- "" __ fra 1_ ....... cUI IIIt lo
o.-. l. jdl .... _ -._~ __pbQdBo ..
.. al e-..,.-. .. lo .-.. • al~ <Ir lo 1__..... .-.. .. lo _,.-

- "" .... - .. "'" ... 'IpK.oA -. _ .. "" -_._ .. ~_ ~I&'J ~ Iot.i_

~ .. _.- c....... ~ .._'~.l....,.,/ ,..." /. no" 1'/ .

U r_ lila _ ..... douollc- la e l ~.
__ _ ...~ • _ -. _ .._ le tu ••h <Ir pone <10-1 ..-

........rio. _ allpo<a __ tAo ............ 4< lo / , ,,,_ "ut--. P'K- t.n .
• (.<1<"'., 1.4. ..." ., 1m .
• c. ... . , c_ ,.. • 7 do- ........ ""•• 11. " ,<loMo 11M" 11. :!fl •

• Ioril., 1''''



' ' 'QUSK ' ÚS l>f. C'i1lF.

C(IIlIenub...1l ,¡ ~urgir )-01 entre domin ic- j.. .
" ' .. JOUIU\ y que poco

más tarde habrían de ;,¡gnane enorme u'-n, ..... e eon OCulon de la
(Qlación de gr;¡dos uniuniluios ' 1.0 n L .. ". _.ue n01\ .... movido
pnll(lpaimemc a h¡)(nlo. ¡;:ond uian h;¡ sidn c .•._ OO·d. •..""'" ente 'o
(lue U. S. mandó q ue oc procediese contra un padre de la Com
pañÚl Il.llnil.do Juan Cer ónimo. en 1.1 Inr¡u i\Ki<"m de Toledo_ ,
que por dio ha sido casugado,"

g eter ran. puno los dtados JU.ln Ruil de Prado \ Ordólicr
lo siglliente:

"En L. ci udad de San tiago de! reino de Chil e m\lentó un
Irarle del OrJcn de Santo nomillgo UJU' conclusjon, erute OI.r.....

en que deklldió que era temera rio )" noondalClSO y IlU.I~n¡¡nt.,

decir qUt· la con fnión en ausencia era , ·;j.li,b. )" ,¡o;¡ob;r,du Ia~ con

dusio nn . al !>aJjr de ellas. most ra ron los p;ulreio .Ie la Compañ ia
;i ~a\-aITO, tlue d ice que en G!.M) .k necesidad la ccnies jón hecha
e n a usencia t ·S valida . )" (lu e 1.. l1lh mo ten ían mu chos doctorn . \
' lue así se n panta ban q ue cundcuascu por temera ria la <I i ch~
o p inión . Ilu" .lUuque citos renían ti <,c nh:lIcia común de Saruo

Tomás de (lile 110 vale Id confesió n en a U'K'l1IÜ, P('ro que la con
rrar ia eu artícu lo de necesidad era pr obable y IW digna de tan re·
cia cens ura. El frai le domínico 'l ue presiditi ;i las d ichas coeclu 
SiUfl.,S. tle~ pllt:s lit- 010. predicando UlI tli ,¡. oc met ió en ena

materia de umft:!oar pul' escripro en ausencia. )' quiso probar que
era t" 'llc ra r io y dectrma IIU<-"U . )" dijo '-Iuo: <:la Evangelio n ueve.

)" (lue se guardasen los del pueblo de esta dccrrina. 1.0 mis del
pueblo cutcndjó qUI: csro lo habi;J: d icho el fraile domínico por
los de la Comp.ui ia de Jeslu. Pred ico o.Jnpun de esto el Prcvin 
cial de Santo Domingo de la provincia .Ic Ch ile eu 1.1 Ill: ln i;J: :'Ila
l o ro ). di jo en 0:1 serm ón que los padres tic la Compañia no teman
la opini.in de Souc Tomás.•le q ue no era ülida la confnión en

au\.<.·nda .Ie confesor. pe ro (lue la opinivn comnlru de que era
\'<ilida en aso d t' llt'Cl"'!iidad ) artjculo ti.· muerte ITa probable ,
p ia . ) trajo lIlu(hO§, amores ¡ ntiRuos )- modl'rnos que la dan por

probable. ) 'Iue él la I<-"ní a por ta], palTocinallt~o ti) ~s con~u
viones . Sil1l i"~ mucho dI.' lo ' lue en m prm ,nc,a habla predica
rlc ¡;:omOl lo 'Iu" (,1 d .,klltlia. ). en oero 101.'1111.>11 'lul' hilo . volvió "
la ma teria <le- la, confesiones en ausencia. ~ tlijo ( [ t I<" era Ih spant te

I , . lcrir 'Iu o: <'Ta" I".ilit!JS la smalsonante, escam a oso )" renu-rano uc ,
. . h .. 1"<" .... ,wKI,an hacer. v<l it-has confecioucs hcc a, en am,nCI,I. ) , .



>l, 1. r .•~ ...

que H' "~n1abl ,le algurKJ!l bachiller" .1.,. rIIÓTn.tlt0 q u.. lo ,de ·
",ban pt>J la dilha opinión. \" !MUTe' Ol'.... " r ",ludano y ,,1 Papo.
Adri.ano . que uno de d lO& tuvo 1.. op in ión fal'l;;l dC' oom ulgar
sin ronfn.llr1C', ~o con la ronlrKión , romo lo tuvieron algum.
anll~ v á su Pnwincial que dm.. la mi ... '1"" li no Iuera por
b 1T\~ITUc:i.. que le d('bia. que ~I w lótcudin-a muy bien de esta
opinión ~ Ik Olns; que no le hicic'wn habln, que tri. ,-¡zaino }'

no (Of"IKCmÚl ;aRCilI.

'Ilnpun de eeeo 1111 P;IIdlT de b COlllpóuiia de jesús , predi

ando en b Iglni.a 'h~OI" de la dicha ciud.3.d de Samiago. dijo
qur li uno nfUv~ ~frrmo en un pueblo y 110 hobiese ..lIi Sil·

U'!dotc C'OIl 'luir" confna!W. sino en OlfO pueblo apanado .de
dond.. ntabil d enfermo. podria ntc- tal enfermo l"KYibir IUI IX'"
adoI en UfU carta l inviarfos al ronl.-sor ausente. y que el tal
oontesor Ir podria absolver de 1m pn:ól<los; y aunque un tntigo

dKl' ' lu r dijo el dicho Padre que JX'OIrla mortalmente el rente
iOT . ¡ no abool\·ia a1 ta l ellfermo ausen te q ue :M: confesase por caro
la_. ,lO' lt"'li~ dicen que dijo q ul" p""urla mortalmente el en 
f..rTllo '1ue no :M: (onfn;l.§1" po r carla. esta nd o en ext rema necesi

dad. ~' p;au probar q ue era ésta opin ión probable. tra] o e l d icho
padre de la Colllpailia :i Xavarro y nI"" autores : esto Iué día de

San Ju..n lid ..ño de 95. El día d.. Santiago adelante volviú a prt'
dicar el dicho mile dominico. que (omentó por lu concimionn
á lra ur de nI.. m.ueria ) volvi ó á dla , como eslá dicho, \' ncribi"

una can .. al Trjbunal. bien luxa . en que t....u relaci ón de todo
lo uuodicho' -'

En la hiw:oru. del Tribunal del Samo Oficio de Lima de¡a

ni"" plenamenle otabl.ccido. .q;ún k> heme» recordado }a en el
primer Olpuulo de esce libro, nn:n.ario complemento de aquél.
qu.. la Inq u istción rn implacable (WIndo W \Tauba lid rTI<'nOI'

"'f'nudo cmura sus fueros ,- 1010 de su. ministros; (0100 igual
mente las dilKuladn de toda especie qUt' en d desempeño de
lUlo funciones OClII§ioIl.l1TOn sinnpn: a 1.. autoridad" ci"iln ). ecle 

liütia•.•in excepcjón d.. Iü§ Obi,p""", dnd.. el I nq u isidOf' mas.
to&rrante h»u d último ccecher.. ,- familiar . TraulTrTlOS desde

IIH'JI:O con este lu~r de Iü§ procnm origina,lo. por aqucol mOlivo ,

• e-oo .. l O ;, .. IIr" d 01< 100 .nl<'~n""'" ,,,ada. L<I <1 Colon ,
.,. .. _ • ¡u la _ .. 01< u ... . lo .... ..lod<. <Un 01 joou'" J ~.n-



¡MI.! d". liGII .. l¡(unos .k fu' (a pilul,,.. . ¡, uí· l' 1
'. ' _ t:1l c:i ~ lo' competen

UJ.. 'Iue el COlllIUrLO ,le b. In' lu í. ie¡"'" ,u..- iu· ~ - ' .1_ . . .. .)en ....no ago
Pron...r ('dC11a'IiW. ,,¡ la Real Audienc¡... ) lo 1.. Obi.P"J'!o.

Al hablar del 1"0(",> de Franciw:o de Agu irre ) de 105 quc
por .C:-U'Ioi1 1U);I W u gu lc rlm . h('~ wluioll.lldo l .l 1<1 ccndecta
dtl I n lounal en n<» UJoOS . l o Chil e ffi,\mo , 1 ,n,· .ór" ., m..:nto
de 3' l uo: l conquiwador di ó origen a un pr~ seme¡ me.

Vi.i.I en Concepci ón Bah...,.., ROthigu c:z . por otTO oombre

I""ma<lo de Céspedes . 'Iue llegó a Lima prno en 13 de marzo de
ISi S. " por haber dicho l publicado {Iue ib,¡¡ ........cer (jau. inlor.

macion en 1;I\'Ol del gobernador Fra ncucu tic Aguirre, <¡u", au.

ha pIno en 1;1. I nq uis sción . ) ,¡ue lo(" la h" bilo n cometido por ser

de udo de l Iuqu isjdor Cerceccta. ) haber ¡do J U1\l1 .Id dicho go
bem adn r J. Copiapó. con canas b.h,u .Id Ubispo ,k b Imperial
pau la mujer del d icho Cobernador . ell 'lue le ,kci.. cómo el
,lidio C(~pt'(ll'S lIe\ aLa los ,kKar!!;Uli <k MI mar ido 'Iue se h",bian
hecho ame él . l ' que iban mu )' Luen", l (u1I d IO!> libraría 11I11\

hicn el dicho su mar ido, )' ' lile le regala se a1dicho Céspedes. VOt
' lile era deudo ,l e llllO ,le los 11ItIu isi, lmu : )' asimismo se hilO
mandatos (,,1 ,,11> de l dicho O bispo par" 'Iu <: nadi<: le im pidiese ni

viaje . "J pella de excomunión,) llevaba UII cuvohcrio grande lie

p"pc:k s sobreescr ito J. los Inq uisidOlc" 'l ue dcc¡a eran los desear .

gos dr l dicho Aguirre .'
Cuam\o se le PUloO la acusación. conk\Ó 1.. \.,uJ¡¡,1 de todo

d iciendo ' Iue lo había hecho póln salir del país. En consulta se
rewh i,i lllle sali~ al ..uto tic 13 tic abr il de I;¡¡ ll. en fOTl'l.ll de
penin-rue. se.- le diesen doscicntce ;l1o ln )' fuese desterrado del
d iurno de: b In' !u i' iciún. so penól de ÓIlCO ;lIlOS lle galen>·

. 11, aq " ........... d<l ,....... <Irl~ • <Ir )o __ ...... Ir ••
...., O<f ..-__-II~_ rl _ <Ir -.. .-- pon~
1"1 " _ ..~ _ 100 .- """ u "" • -..
... "'no PO" " to. _ P'" 1"'I"....Iafto - ~..
... '1 ..- ~ 1.a ,.... tmI po"

.... 1 _ ~lru. " 10.0 \ b . drI pon --- ..
~Il.. oo• .-.-o ,... dr dia .""" d< -. ..,. ~ tilo

.. dirI_ ......"._ . 1 ..- \-.,- pon ,...-.... ~ ....... ,""" "U ..

too d-o< lI"l<n.' _ ..... _ ~ l"l1.a. <l 01...... ' ' 1_ toot -...-, .....
,... _'mo" .,... '1"" '1-'- ~I _ ~Ioo'- "" ,....
• _ <1< , , } !",n '1 ~~ " "'bIo~ P'-'" '"
h~l....- (o,~, M1o d< """', ~ ,,' ","' , , _. '1 ,,~
' 1'" ro~'" P'" ~. 1''''' n, 1<, ~, ""' 106 <l ,(o, de- lo. COK<"" I.n .....

••"h< n';., '1'" " '" ". "" ,,,'" • d,~, ,h •• ,l.1 'lO" .1< f<bK'" ,Ir 1',7Ij. PO" ~..< ti



""
Bien pronto hubo de proaderx u.mbien en ~nti.ago con 

u•• d doctor Lópee de .-\zÓC;J.r, rememe de: gobernador del relno,
"por dÍ\"tT'U.1 cous qu e 1000ban .. poro respeto á la IglMia y al
S.nlil lmo Sacramento )" a el Samo Oficio y i IUI ministros, 'i
CONS que ha dicho Y hMO tri 11,1 deu.ulori<hd: '

Don Am onio de Qu iroga se acuiÓ igualmenle ant e d T ri 
bunal. en Lima , .. mcd i.1.dot. de 15~2. de habn" en viado alli cier 
ID ncnlUn.S. en nombre y \ 'Ol del Samo Oficio. siendo~ p;lr
ticubra lUyas.

Los Inq u¡'idorn Cerezuela l' e llo¡ 3lndu\'ieron, sin embar
go. mu y bnI ignos con 11'1.

.• . . . Habri dos años. decfan, e n efecto. q ue llegó ;i "1,1 ciu
d.Jd un douor Aeécar , natural de: Ias j\l ", de Canarias, q ue ,"cn ia
prevefdo por ren¡...me de el noino de Chile, hombre q ue por lo
que: alLi ha hecho pilTrscc mu y colérico : y lu ego q uiso quC' los
que JnVlan i IJI Inq ui sición lo ex pe ri mentasen. y ast, ha biendo
mandado harer cinlas ejecu ciones en los bienes secuestrados de
~ larí.a Encfo. prna po r ti Santo O lido, que no estaba n dividí
d06 de los de ' u mar ido, l ' ha bie ndo el Comisario que allá ren e
mos, requerídole ame el notario que hace allá nuevitos neg ocios,
que CI escr jbanc de aquella gobernación, que no M' eruremeriese

á harer (O!.I contra aquellos bienes: por ello el dicho doctor le
quilo la escribanía y mandó q ue no la u sase: y no osando ya este
nou.rio UU T el oficio en n Ue5ITm negocies , no mbró el Corn isa

rio OIros. y los prendió y agT;1xió, haci éndolo lodo con mu cho
alboroto y nclndalo l ' con quiebra del mpeto que se debe á este
Sarna Oficio, y Iu é su nena tan grande, que todos le ten ían por
Oto, y le lienen por OITU COSólS , por hom bre muy desconcerta
do ; ) tulbirndooos enviado infOlTnilción de todo, por lo cua l
C()TIIU lo dic:ho. llO' UllltCTllamos (OJJ advertille de sus yerros, y
exhonarle aCC'fQ de cómo debía de tra lar nunlTU cos.n, dicién
do le la voluntad de S. M. en mo, segú n consta por , us céd utas."

.._-~ .... _._- -~,--

.. - ... 01 ........ ce...- _ ,-..n _ , _ ..,,_.
"'~f--Jo~_ , -' Io--.~I
- a......- - _ _ al c.ap.dro , 11'6
- - - dII.- , ..... ...".... _ le . _ " '1"" IDo 1",,"......
... • 14 .. ,-. __ . 1 '1'" _ ,, _ P'"' ......1. , .'iol drllo
olIO _ .-. .... o!I '"-""" r d~ _ 1. _ .... blo de: lu-bn _ -

• ea.... ... ~Io , L'l",," ... , , • ,,1/,



INQL"lSlO:¡ÓIO DE CHI LE

. En 5 de octubre del ano siguiC'nle en condenado en qUl '

ruemos pnoI de mulla pan gntOl del Santo Olkio ~I b;;achillC'T
Baltasar s.inchel, dhigo. nalUrllIl de E.tepa y maestre-escuela de
la Cat~TilI de Santiago, por habn ecn«, al T r ibunal una aru
recomendando la persona de l doctor Urquiza , dcin de Charcn

y habérsele !IOrp~nd~do d bmndor de 01ra que diri gía al O bn.:
po de ;u¡udla d iOCn15 C'n dC'\aUIOl"i<bd dd Comiu.rio e Inquisi
dor".'

Don Inigo de Avala . a q uien llama e! Padf(' O\'a1IC' ·'a ba.
lino de gran suerte y valor" lu r prccesado en 158] y preso por
haber encubierto a un fra ile a quien buscaba la Inq uisición.

Era natural de' Santiago el bachill er y ;""bogado Gabriel San.
chee de Ojeda. que fu é igualm ent e procesado por desacato al
Santo Of icio . Ccmaba Sánchez de Ojeda treinta y siete anos y
residía en Santiago del útero , sirviendo de asesor al gobernador
de Tucuman. cuando por el mes de febrero de 1607 Iu é testifica
do de que estando en conversación COII algu nas perwnas, tratan
dese de algunas quejas que los vecin os tenían del Gobernador,
habla sostenido quc "IO!\ corazones de 105 pr íncipes y Cc bema 
dores estaban en la mano de Dios y no pod ían CITar . y que Mi
no erraba el dicho Gobernador en lo q ue had a ..... lo peor del
negocio para d bachiller }' abogado samiaguíno estaba. sin em
bargo. en q ue le acusaban de q ue en enemigo capital del Santo
Oficio, "moerrandcse contrario a los ministT05 y oficiales dél. l"
aconsejando al d icho Go bernador no les guardase: m, fueros. }'
pri'·ilegi05 y los prendiese ). SffTC'\La~ sus bienes. corno lo hizo
ron el notario del Santo Oficio de: a'ludla ciudad , haciéndole
muchas molntias, y oon ot ro q ue en 5U ausencia hizo el dicho
oficio. y que: to rnase las can .... que el Comi l.a.rio nos enviaba y
I.a, abr il"5C y viese lo q ue: err el!.as ,·e:nia. ). escribiendo cartas 1IU
Ikioume:nte al Santo Ofi cio contra el Com isario ). nourio. po
ni éndofes fahas y publicándolo en todu las ,·illas v lugares don ·
de 5C hallaba: y aaimismo tr.Uilba mal de: los de:rnM ministros ).

, " :'\;0 lit oi I~ .._ buuoI", oota .... 1"'" lo ... '" ......... "'" -
J.ui.l de r._.... b. binodo "'.-, 'U""l"" ,. <00 ,.-,....- q"" '" Ir .
,.bo ''''_10 ot dlcbo e.-iurio .n ... _ q"" 01< • • '" .....n. 1"""'1'" De> ..

... ..n , q... <J, ni <Mio 01<. o/K'" q... '¡"'i.I, , .... ""'" - "- po.-
lIIu,ho n ' <l q... UIÓ con .... -.~'"",...18<1_. fh C~ , 'o. •. XII . paJ' t2l. El j<'oul, . ,hil..... loo _ . n

.u II .. /<J.;.., ../o, ..... o. '.....0 (1) <k A..I. ,



""
J. J . '' '<1>1 1< \

¡;¡,,"il iarn. hacic.·ndo esca rnio )" lUola de dll», )' ,¡UC lodos eran
oheialrs. -e que el . me O ficio nO podía pT('udcr ¡in pedir el
au.:ilio mol. •

On!c'nÓlc . o:n «lmC'Cucnáa, que Soinchcl rk O jeda ale prncn·
UK en Lim.l.. lIi M: le dió 1:11 ci udad poi" dlucl. )' con u primtra
audiencia 'luC con n se !UnJ. en 21 do: febrero ele 16011. previo

ju ....mtmo de decir ~TTd~. dijo 'luC H' lenÜl por cnsuano \iejo,
' Iu", en. ~..-Io dc IMchilln en aínan.., . casado en ti Par.llgw¡~.

donde habí.l »<10 también alonm dd Gobierno )- desempcñ...I{)
al UJYJ «Jmi\ionn. A~. por hu. 'Iu", ignon.boi absoluramen
te '! ni aun plftumí.l la causa de ¡U priliólI ; " Y' ¡j las moniciones

dijo lo miwno. )" d. fiSQI le acusó conforme ¡j la tnlificu:ión. )'
respondiendo ji ella. debajo ele junHIlC'nlO dijo Ilue en lo ,¡ue to

aba al no....rjo cid S.l.IIlO O lid o, quc el Oobemadcr le mandó
prender por querella que dió rornra el un cléngo. )" sabiendo el
reo romo en 1I00nio del Santo Oli<eio, ,:u:on~jó al Oo bernador
lo IiOha!lor. }' as¡ lo hilo luego, y ([ue no k secrcstascn bienes : y
que lo mismo hilo ,Id otro sosrinno H>II e¡ dicho Gobernador , )'

'lue Ia~ catta.. 'l ue ha bía escrito a l SaIno O lid o contra el Com i
urio había sidn oon bue n Ido y crisuauo y po r servir al Sant o
Oñcso. dando aviso de lo 'lue conven ía. ton lodo secreto Y' ren
to: ~' que en cierta ocasión !ot trataba de la calidad de 1O!i fam i
liau:1 y h..bía dicho que en esta ciudad habi.. conocido uuo que
era ca rpintero: y que en lo de e l auxilio , que lo que dijo fui re 
fir~nde-e á Bodabilla. que ~ el ree se rni$line y' no se dejase pren
der del minUtro del s..mo Oficio. 'lile "'ntOfKn se pnIia auxilio
al bnw .eg1.lor. y que' luego que á ti le ~iric.aron el mandami eu 
to se rindIÓ }' obedeció : ~. lo dtmis oonlC'nido en la d icha acusa
{ión kl nep. Y (IUl: le Ievamaban 1011'10 tesrimoruo. porque b ien
lótb~ , u e':" y tu. crefdo que los re} r ~dorn \ ' todO!> lO!>
demB botnbra. en cuanto hotnbrn . pueden errar . y' nUIlGiI h..
ueúkl nI tenido;- lo contrario .

RClpondieTkIo ;ji los ll"Stig... dijo. debajo de juramento. 'Iue
mudu.s veces habia def endido al Uobcrn adcr J>OTllue había (IU~

rjdo ,¡uit¡¡! ;ji 1.. \tcil1Oll el servicio peTV>llal de loro ind ios, ,. In
dijo 'lue el <...bemador lo encometl<b ...... ;l Dios \ mandaba de
cir muchas nlKas, y 'Iue si por orden de Ui.. ha¡ia aq uellas co
sas, indin:imlole;ji ellas , ' Iue le pareda no ,'naba ; ,. (lue los re
yn ,. ¡:;()Ixrnadorn flor Dios elta1>all, ,. 1"" {()fa101IC"I en MI ma·



no para gobcrnar les l ¡nd,nulo 1.. ' Iue habia" ,j(, h"u:T' Y ' Iue:
esro es lo 'Iue dijo. ,. no 'l ue no ""'l u n ('11";1 . •. r - r en mngun.. IruIInc:-
u " . ponl,m: t1nd", m~ lL~no. a jí.... \.libo: ' lue IOfIO'O 10\ hombres
(SidO IllJel'" j errar ; l .. lo dcm;u .Ic lo. I , . .1li;0!i 'le remite: JI 'U'

conlesjones. l nc:go haber d icho lo <1c IILi. ' Iue \" Intilian ; , en

el lIl"mpo '¡ue se fueren j u li liur \'" In lill;Olo ncrib ió j el d i
dIO (~obcrn;ulor ,. otf<U penonll todo d discurso de m aa""
) lo 'fvv h.' habian acu.....do . previniéndolo, p;l U ' lUC viesen ,¡u i":
"es ('ran los tnllgO\ l saber lo que habia de hacer p.1 ra l U de 
Iensa. declarando en la. dich..! una\ el secreto ,¡UC 'It le habia

encargado guardase. so UT¡¡;O del juramento ,. censuras que le
fueron plInt¡n, la. cuales anón vin ieren ;i mano, del Comí....rio
abiertas. y n... la. remi ti ó. )" TIIo\\r.in,\ol.l!i al di cho reo. la. re
cnnocilÍ )' d ijo ••:r I Up ., y '1ue Lu l~ri bi"' ; )"11 (030 1110 á revelar

el secreto. entendió no len ia censura•. l rml"l en Tucumán 'd'

hian Clllt" hab ía ven ido prtW po r o:l Santo O lirlo. pHa qUl no

ernendiescn ' llIe era her ej e. babia escr ho su CJU\.J l' estado de
el la. y no COl! olro ánimo ni intento. Il i.....d e uavladc de la di

cha pu hl icaó óll . y. trat ado con ~ II letr ado. hizo defensas en ' Iue
prelcmlilÍ tach ar los u-sugos )" á IOtIO'i 1,,, , lt:nü, vecinos. por sm
encnugo.. capnalcs, po r ser asesor ,Id Gobcrlla,lor y' haberse tra
lado <Id ..en·jeio persona l que lotaOO a In, l...... q ue en d loo; pJ'

rec¡ é probar alguna C<Y>a de las .lit ha, t·nt·miu a,ln que le P"

,licroll rde\·"'. }' con acuerdo y pJrccer tic m abogado. concluvó

en 'u uu~ t1c1in it iva mcnte.
'"\' iÓloe en consulta con Drdin..rio )' con ..uhcres ~- tul' \"0

lad.. por 1lI000)or pa rt e á que el reo Iuese rcpr e-mlitlo en la sala de

b ..udicncia. desterrado de la prO\'incia l KObC'rnaeión d e- T u
cuman por tiempo }' espacio de un aúo prccio;o_\' flue no lo que

bu nte. so pen01l de cumplillo doblado."
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Capítul o

EL CO~IISARIO C.~LLJERO~ y EL OBISPO
I'EREZ DE ES I'I~OSA

s om .....m i(·nIO de al.gunoo ......pln d... in'lui.i." .i.:lln ro Chik.-Ptou..
- ~ '1u~ d~~ orl~.:- ~I fOlO.". , nol R ud'Íj«> de \"<'g. \;onn ;e(uo._
Lo '1''''~h •.• de la ... . ll~ ,Id \amo n li. ;" ~""":l "" ...... rn.in;" _
)):lIO<l ¡' '' '!t ' <ifl r.... de ~Ideho, C.ald.., ún._ EI Ob¡,po ~ IMdlin dtc
nunda :ll \anro O'i.-io._En".. <' ''·....... "o U" l:l"e.. d.....~""bbl.. «lO
f,a r J uan Pr'n"l de Lo.p inu5a._E, rt" 1.. ,.,.....,,1 •. en ti Coro de b C~.

r.·d ,~I.- l·atl .. ' ao inju,iosa, dd {AJm ; , ;" ....m'a ... P. e13do._ .\ " ....
(-¡"" . a l". """m;J(o, .k t-ort"._EI \ 'j C'mi 'l.1Tio \";lIega. \<;-nOla uo
,.."' ..... <.,n.u ..1 Obi spo ._M ..d;da '1"" MI.' .oma ¡Mra ,oo' ra n",ra.·
1... _ Ae""," .. n I.im. ~ ¡'" Min i. m .. dd ~nl" n fi,;o eo Chil ..._!'¡U"
,[,·\;;",·",I;d .. su. q u..¡"•._ Renl ..... io...,!,,,,,,,,, 1"" d Ohi. po ~ or.. ..1
( AJn'""jn.-f:a\fiK'"' <Ir! (".oOli... ,;o d.. I~ In ' lu i' i. i.m .

E S .EL ca pítu lo VII dd IOUlO 1" helll' ''; dich .. \.1 (IU( Iu..!:"
de fundado en Li ma el Tribunal lid S.UllO Oficio. el

In' lu isido r Cereruela nombre. de Co mis¡nios en Chile. en
S.u lt i.llgo . .lI1 tesorero del Coro de la C.lI'('1lnl . don \Iclchor Cal·
derón . )' en J,¡¡ Imperial .lI1 deán don AI~U\dn de CimerO' pro

mo\i<!o despu é '11 obispado de ;l'luel1;a provincia.
Ú tiempo )a de 'Iu~. ;lOl~ de entra r en ti rd.llóún de

.lI lguna. de b~ cuesnones. compcrcncia )' di'(u.IOS en qUl" se \ ió
envueho Ca lderon en el largo nempc <¡lIe li,'St'lIlpt",ió aq uel car

gn ). ' Iue , en verdad. comparados ("011 los 'I" e OI TOS tuncitma ri..
•te M' espec ie tuv ieron . fueron mu ) p'K O\ . '!c1l1O' ~Igunos por·
menores .Ie Sil persona }' <le 10'1 ,Ielll.h im li,i,luo, que componían

en su 11"IIlPO el personal de 1.lI I n' l u i ~ ici/llJ etu re nosotros,

1") ,'''''Io' ~n ....... Ii, Oón k>o ,.... "H"'" h." , ,, ~ , I<,h."'~" a""" ........ ...,,,,,

,1"... '1"~ d.""" al",k.1 "pl'''~' \ ' 11 .1<- la p,i ... .... 1'-" " .. ,\<1 t ,



".
' 0 hC"CJMiiumos repetir aqul cuán solicitado fue en su [iem_

po el [ilUlo de bmi!iu del Santo Oficio. Luqo de ~tablecido el
TribufUl JU~¡ó en s.tmiago. ). con gentta) en Chile, lo mumo
que: había pasado ("f) otBS panes. Los )m:¡uisidorr:s se veían ase
dwtot por nu~ 50Iiciludn de pnxI~ que, mC'liiantC' una
contribución en dinero, quertan obtener un Iflulo. que ¡mpli.
Giba UlUI distinción y que. .. mis, colocaba al que: 10 obtenía en

condición privilegiada sobre los demás ciudadanos. Had ase exen 
to de la jurir.dicción ordinaria , y como miembro dd San to Oficio,
tenf .. la seguridad que en cualquier lance éste sabría ampararlo
y pro tegerlo .

Después de los trimiln de esu io, me rec ieron ser nom bra
dOl familiares en 5.amiago, Juan de Angula . el capitán Cupar
de la Barrera. el capnan Alonso Campofrlo de Carvajal , Pero
AlolUO üpoo. Cr istóbal de Escobar, NiroUs de Garnica , su hi 
jo ~bnln ~z de Caroia. l don Francisco de Ira rrazabal. En
Conu-pción fueron nombrados Alomo de Toledo y Ped ro de
Sal'·uiern.; m CaMro cbeuvo el titulo Diego de I.J. Guardia: m I.J.

Imperial, Luis Argüdlo de la Ton-e y por fin, .J. Alonso del
Campo K' le di ó nombramiento de teniente mavcr de receptor
de I.J. Serena, .

u verdad fui, sin embargo. que en t,"5tou designaciones 51."

cometieren muchas irregularidades y qut." las informaciones reno

didas por la mayor P.J.rte de 105 agraci ados era n en extremo de ñ
cien tes. De algunos apenas si los testigos ha blan conocido a sus
padres , de otros no se supo si era n siq uiera casados , y. por fin , a
Toledo hubo de quiuiTlot."It." el titulo , y .J. juan de Angulo, el Pro
\'OOr de Santiago se vié en el aso de encausarto "sobre cierto
amaocebamiemo:" h.J.bibwOIe limitado, sin t."mbargo, el Tribu.

n.a.I " ordenarje. 50 ciert,J.s penu, qut." no te "ayuntase con la muo
jer con quien nuba infamado:'

Contra Alomo del Campo te presentaron .J.lgunas quejou
JObrt." w C\W.C'S K' lennló también una infornución . pero que al
fin quedó m nada .

Por último, al mismo notario del ~nto Oficio en ~ntu.go,

Cristóblal Luis, se le justificó que había gua rdado poco secreto
m 101 negociOl y hubo de Kparán ele del destino.

De entre todos los ministros del Sant o Dfir.io de esa época
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""nl~r~, ron todo, mención ,np«ial c:I liln OT real Rodrigo de v~
Sarmiento. q ue tenia el Ul ulo de ¡..miliar en Concepción. Re

enmendado eÍlcalmenlf~ al Inq u isidor Andres de BU$UIW.nte'
cuando partió de Espafia a fundar ti Tribunal en Lima. come
"hidalgo y li mpio," y sin duda en ;,u:u lImiento de aquella T«O
menda ci ón , nombrado mis urde por Cereru ela , dnpun de la
mu ert e de su cumpaiiCTo BU5Ulmanle. \'~ S;nmicnto en un
hombre diKOlo, atrevido. de cuMumbr<-"'I poco zlTCJ!:JadóJ$ } • uc

por IoU r.;n ;lctu indomable ~iempre lu.b~ vivido en pugna cor.
101 gobernadores del reino. Para ejen.pto. ( ilaranos los dos a
sigu ientes.

Don Garda H urtado de ~lcndou . haJlindose en Arauco, el
13 de feb rero de 1560 proveía el siguie nte decreto, q ue da razón
de los p rcced imi emos de Vega Sarmiento. Por cua nto. Jeda. "<:00

poco tem or de OiO$, l' en menosprecio de I U reat justicia, corno
hombre de mala in tención y a fin de qu e haya alborotos l' es
cán dalos entre le s vasallos de S. M. y de qu e esta tierra se alt ere
y despueble. y por enflaq uecer la Tu l justicia de S. M.. para qu e
no se pued a ejecu ta r. como se requiere, ha dich o )' publicado mu o
chas veces pú blicam ente. hacie ndo corrillos para dio ... qu e rl
Gobernad or no t iene poder para en comenda r indios e que q ue·

rta mas un puerco que IOdo cuanto había encomendado. equ e no
es gobernador, é q ue riene usurpada la admin istració n de jun io
cia y orras l;(JQS mu)' desacatadas pan mover escá nda los }' albo

rot os, y ha escrito ;i algunos Ca bi ldos procurand o moverles .i las
d icha5 aheracicnes. en tanta manera que [con] las d ichas pala-

• El~ a_ de \ iliopo.. q-. ..........""" ... la ........ dd ea..
lO&! l.of>i--. ....b&a • a...- "" ...._, .~ lobria do hp .. -..-al ...
()caM. loija lile ".,... 60 \<p. lacto< ..., lo, M... Olik.~ • __ ' por.
_ , q..-.. JO .......... obUp<iIIoL l.aó .-. .. J....... r.-.a; ...
aaaln ..pi.. . \ '. 11.I<1. __ <lar .., .......... <an&o • ad.rnir • _ '!" b. .
ced q.... \ '__ loo "" ... _ . b cual _.1.. _q 11<I .-v<Uf_

lJ li<ftlc...." ..\..d.u __Ir _ .. d jo • l .... s..
bnaano redro tin'iol 0111 <1 .., .......... el _ __ • dd
jwp<lo ... "'""'" ....., _ T~ <1< loabc _ _ 'l"" k
lln<l ea __ • din .u P'""'" • -.. _ . • ,iDo "'" "lO • familia o

C.hilr . ... 1575, li iendo.- eapillD" b. p ...... .\ p" • .IDo'"
bnnodDrn Q..i k u;' <I~ C OIII_ , _ YO'. [>< .. b«~" ~ IDo ......- q",;p._ .. lo pod ioilln • .s. ;""I<> <l. C..._ .1 b ".UO ti< \ l..l~ Y ....

cuno d. <a'''"'' ._ ~n b. p _ " . n d<: uno ,,,ron,,ociOn d<: ......,.... '1"••iDdiO
~n 50". ;.1" . n IW. q"~ .~i" ;,in.l ....1 .\rchi.o d< ln,h•• <l. S. ..11lI.
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by.. /: dnKalOS tu dcutapdo la ro:públtea tles'a l iO:TTlI y trae albo

roradlI,oda III c iudild " por dio muchal ptrlOlliIl oc han movi·

do:' lk;"r tk uA,ir .1 !IC' ir .. S. ~I . }' se han ido" koI p ueblos de
....JO . eec,'

\ 'a .r compr..ndn:I .1.... después do: _o \ 'tp , rmiemo hK'

JI pirar ;1 la cind
ln 15 de dKttlllbrt.1c' 1:.6... d 1ic:C'n<Í;ldo Alon'loO O n iz, 10:

mento: de gobemadm en Concepción. prcveta. iI IU vet, un "Ulo

U1bt"" do: procno contra el. d iciendo quo: "l.:llndo en la p<],..,,,13 y
apotrmo do: ProTO do: Vitl3 RT.1 n , en presencia do: mucha gente,

hllbíll m..ndadc Ilalnar a Vega y II los ofic iales par;r hacer cie rto
..cuerdo. a lo ' Iu t" lI'lll{\1 'C ha bla nega do, O rdcnú entonces al al

~JlIci l mavor quo: le buscase y, ~i n<'CC!., rio fuese, le notificase la

<m!<n.

Con esto. Vtg.I !lO pudo rll neg.nw. habiéndose p resen tado
t1I r-inumuncin quo: Villagnin estaba hablando con Andrés de

Vep. ~uinl tnllaba de ccovencerte que- no 'nl". necesidad de
\'n1t ron aquél.

--Cómo andlo~ huftndo, le- dijo Vilbgrin en cuamo enrrú,
~ rdUl:wn,do hacer Lo quo: 0;"1' ttno: al wfYicio <Id Rr,' ~ Sin duda

no debtis do: pretender otn c(]u sioo 'Iuo: n'a tierra le pierda!
-T..n servidor dd Rey !IOY, le rephc é Vtg;I. como todos los

'lue hllY en este re ino.
- \'uesa merced, ro:puso Villagrán encolerizado. no es n i

reme ti mis minimo ,,]Ma, lo 'I ue hay en J;¡ d udad , }' marchaos
a dar cue rna al R <')',

- Vuna merced, ituisrió Vega. e5 el 'l lIe no quier e servir.

\' con este Vill;rgrán arreme-tió a ..1, k ec hó mano de l pe.
rbo l <Undolo: dos o rrn empe llonn, lo hieo salir pan ..fuera ,
eonducirjo en se-guidll .. la cárcel.

EMos dos rasgos, entro: OIr"" que pudiira.m"" citar. creemos

'luC dan ..Igu rlll i<lra do: Lo que era 0:1 bmili ..r del ~mo O fic io .

La m.lLa conducta <le 1"" ministros de l T ribu n..l, ríe I nq u i
.ídoI' a l último conM'''. era gcncnl por nao ~, como lo

lipió siendo mis tarde. Entre Las tU tal 'I ue habían ocupado

..1 \' is¡~ Ruiz de Pr ado oom..ba en pr illltT IU!f.Ir Iffl p roc('Mll

quo: I U\'O que so:guir a 1"" d h'o:nos comi\ariOll , (Iuo: le habla n de-
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lIlandadu In n: ll'l parte .Ie su 1i f; I Il p" 1; n clnto . I -, r .. , . . , 'l ue Op;aY-J.1I
se k habéau pUnto vemte <:a rKOJ, no sll'ndo pocos los que ""

pr nl:m ólf'>n LOlllra 10l de Posee¡ y COChaUaIllUa. sin ron.... r COII

I..s de on ... ilI nOlari05 )' emplc:ildOl lUUail ceTn05 de Iuera <k Li

mili, l l uce en u n lodo daban buen tacailllOrlio ele I.s quejas pre
$ot lllillcbs cont ra e llOl al ColIJtjo,a

l .os. Clue resultaba n contra ti de CoxhaIRmba eran de tal
caljdad, .c-gún alirn....ba ti \'isit.;¡llor. "' Ioc no se pedía pasar por
ellos : n o me p;lr« ió que la tenían para hacerle venir trncien
tilS ll"RUiI!i , )' a mi porque SO!ipeché alKuna ~ón en 1<J!o u:stiRO"

remiti 101 <:aTKOJ fluC loe le hicieron . 'Iue lueron Q\OIa:. par ..

' Iue se 1.. diesen ) rec ibiesen ,us de!>UrgOlo \ se me enviase todo"o
,

Sen'íil ese desuno el célebre autor ,le fa A fl.:t'nfilltl o \lanin & 1
('O de Centenera. )' pan no nlamp;.l1 ¡Illu í sino algunas de b s

acusaciones ' Iue aceptó la sentencia libr ada contra él en U de

agovro de 1 ,~~t1 . por la cual Iu é cond enado en privación de lodo

ot ir¡c de I lI< lui sid ún }' en doscientos cim-uenta peSlli de mull a,
diremos q ue M: le probó ha ber suueruado bandos en la vifla de
OTOpt'Sa }' valle de Cocha bamba . a IUYOS vecinos trataba de jn

d i,>s ). 1Il0000~ , vengándose de los 'IILC se hallahan mal con él me

diantc la autoridad fIuC le pTnt..h... <\1 oficio . usurpando pan

cllo la juri.. li r;¡: ió n re al: que tTJIJ.OO <11 ptnona con grande in
decencia . em briagá ndose en 1O!i banquetee públicos y abrazin

dose con l.u bot as tic vino: de ser deliucueme en palabras y he

eh..." retiriendo p úblicamerae las :I\entun. amorosas que hab ía
tenido: (lile había sido públiro mercad e e. r por úhimo. que vi

"ía en mal,u relaciones ron u na mujer Q\;I.ta. e". '
.'. fe: ocupó no poco tiempo. d«ia ron t'Me moravo R uu de

Prado. '"10\ p rocesos «mtna rOll1i~r iO!l l ' notariO!i en rosas gn
ves 'Iue teufan necesjdad rle remedio ~ dl' cJ.'ü~ ejempb r;

• \ la e-.... • J.uu • ~. ....Iu I~ ....._ • I

• c ....
• I~ • • :t\ <Ir de '-"91. I'oC
11.0.«> ( d ' ,,"," no I ,n:., ' ... <u.. • '~l'rI"" ..bol ., ,_Il1o ..

p.'. ....100" en lo .~ do .1"''' 0"..... I~ntc .._ ...... 1 ' .....
....... de icnda.* 11<p_ a ~.". Qua""" ' .~ .. .......-- ..
b.-n. H 1'&00 .1 !'.,••u.. ",u""do . 1.0 1',«1.... ..... , , ..' ""uod> • OI """ ' ~, ,.

1.0 , t lo"" " .........'" ... lo "",,,•
... " . 1"" '" IK'''''. "1',,,,00 l. ul',11o ,t. ... ,,, " Jt t~ cl<-I
d<o P.." " , ha... '1"< <1 ,,,,,,,1,,, ,t, l ,m. k U,_ 1 'tu < ...1"''''''''
Fa ,• • ,," , . /~Ia' m."~" ~. r,,,,,,. 10 ,k iul;" ~< , "," " ,
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pol<¡UC: WII ser lodos n i"" dt:rigue ccntra (¡u k n se ha procedido

de: 101 nW dtscelce quc: ha )' en d re ino )' haber eomendo CON5

gt"'Í5i~ en , la olidOlo. vuelve por ence el Provisor hoy, como
si (un;¡n U~ ~ntos )' se les hubinol hecho mucho agravio, y

u i lo publia ... Cuanto más quc: lo q ue principalmente: me
JnO\"ió á tnotar n lOl JlC'gOcios lo é \ '« q uc: ti Tribunal hahiol t e

nido n<xicu. de los c~ de: n tOl hombres y te habú. dia imu
lado )' ~do JlOT d io, ron sólo quitar ti IÍlu lo de Comisario
.i. dos de: dios, y al uno cuando se supo mi venida : ... y la ex 
CIUóIl q ue da n es decir que si casngaran los malos min istros, no
holbriol q uien sirviese á la Inqui.5ición: 's

Resumiendo 5US impresiones sobre lo q uc: iba descu briendo
acerca de: 101 demás empleados y roYs q ue ha bian pasado en el
Samo Oli cio. ant icipaba Rujz de: Prado al Consej o los concep
tos siguientes : "Lo q uc puedo decir n quc: h¡ y hartas cosas y
de:comidcTación, y q uc: d e los p rocesos resultan m uchas y d e lIIuy
grandes) dignas de remedio pan lo venidero; poco recato en el
secreto, muchas comunicacion es en 135 carcetee secre tas. poco
cuidado en reparar ene daño, habi éndose entendido: mucha re
milión en castigar ;i los q ue eran causa <ItL y ot ras causas graves
q ue dello resu ha n pris iones y cavrigos en negocios que no eran
del ~mo Oficio,"

Por el 1I l es de enero del año siguie n te en q ue llegó a Lima
Ruiz de Prado, comenzó el examen de los expedien tes tramita
dos poi" el Tribuna.l desde su esaablecim iento. q ue alcanzaban a
la cifra de mil dmcienlos KYIlU y cinco. de cada uno de los cua
In Ic é sacando una breve Telación en que apunuba sus ddea~
) que ron sobTalh r.uón le permitían C'Xpreur al Consejo las
pilbbras que acabamos de rranscribir," Ya K' l rillaba de pris iones
ill<kbich.s, 'Ya de CllüU q ue los Inq uisidores le' habían avocado

, t.~ .. _. lirpJoo I

'e-... 1:" __ '" 1" .
• T • Ia'- tao _ , 'f'"" 1........, _ ciII·

_ _ bohri -. d ok<aIIe
........... loo _ .,..... d ..wo-. _ "-. ti u._ q lO
_ . <Id _-'0 do .. ,.... .... h _ Uonp" u ... q... <b .
.- ... _ _ _ .... ha_.. u.pdo _ _ .. _i<io : ..

... ...- .., por ti _ , ....... q.... , loo .-- h~~ 01_
_ • ,..... boO'II _ por 1lI11a do dil;pr.cil o por ..._ DO .po_ oo·
..~ .11".... do loo q... h..- dodo • .--. ...., ' .
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'"sin derecho: p de inaud il05 retardos en la. marcha de los juicios.
o ya, por h n, de pcll¡U que los n : 05 no habían merecido. " Los
defecto!> que se ha n hallado en los procesos, repetía el viaitador
nuevamente cuí dos años má.~ tarde, 10n en (0\<15 subsullciales. y
OITOS qu(: locall á lo .agTil.Ju .Ie la In'1ui~l(l.,n y no buena admi,

ni srracióu de ella : poco recato vi y que 10\ negocios se hiciesen
con el q ue se acostumbra en la Inq uisición y con el que es ne
cesario: poro cuidado de rem ediarlo; [;oJnunicuiona y otros
Cll.CC'SO$ gu,ndes que habia en tu circdes y en castigar .i 105 que
ten ían gran culpa de ellas ... que Ic é QU~ el no remMiarlo á
105 principios que esto pau se muy adelame, y lo fu é de hanos
daños preceder contra pcnonu por negocios cuyo conccimien.
ro no pe rrenecta al Santo Oficio y dar les penitencia, públias.
y a OU05 que sus negocios no COTan de fe, tTalarl O$ como si lo
fueran. "

Siguió de nLl manen avam.:""do poco á poco en $U n..ba

jo hasta el 19 de mano de 1590 , en que , condenQndo el resul
lado de la$ d¡¡igrncias de examen pracncadas. pudo 11 fin p~_

sentar en concreto los cargcs que hada a I~ oficia les del Tribu
nal.

Al tool im er ino Antonio de Arp ide. que servía el puesto
por muerte de Alcedo, ocurrida por 105 :11105 de 1585, le TqlT()
chaba haber sido descuidado en $U oficio}' de ser por naturale
la d e mala condición. mala en 1000 : indicando <¡ ue convendrta
se le mandase vesnr habi to cle r ica l y aun que tra tase de orde
nan eo " porque tengo. dec ía. por indecenusima cosa que el Fis
ca l del Sama Oficio Iníga hábjto de lego,"

Al secretario Eugui lo presentaba romo dspero de condi
ción, que estaba casado con mujer hija de un hombre <¡ue no

tuvo opin ión de cri stiano viejo. sin q ue Iahase ~e$ligo q ~e lo
hubiese notado de confeso : de que hada mal las informaciones.
y, final mente. del mucho dewolen l"On qlle llevaba I~ derechos

de fam iliafura ,'
Al alguacil Juan GUl i¡lrrel de Ulloo le achacaba no haberse

descargado de las im putaciones que se le hicieran, las que. aunque
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en ngor no IIIC'T« ian priva~ión de ..hc io. eran I"", .a ntel para

onknult: 'Iu 110 lo ejerciese mas.-
-\ Ju.tn de Sarac ho le diKu lplllN en al IIciúll a lo 'jue: había

servido con su ~1"10114I ,. dincros. y aún Tn:OOIC'll<LJoba al nourio

Pt'T 1 de ~la,ldueila por su habilidad y !uficiellcu.
En ¡ucmión • que nadie que 110 lune hombre perdido po.

dUl hacer b.!i vcc:n ti I alcaide Cri.u;b;al Rodriguel. pedía tlu e
ee di.t1mul~ con é! al!U1l.iiI cosa. pun en su Iiempo no habla ha

bido en w cárceles la!i COllluniaóonn ) denJá. inconvemcutes

que se h"C,",1l loo).ir antn de haber emrade en el oficio. "Los
ca~ qUl" lIoC hrcreron j su antecesor Xicol.is de Castañeda. agre

gaba. resultaron <id procno llllC contra él hicieron los Inq uisi

dores (de 'llIe no .k~T ni puede) : me pafUC ,¡ue es caso
grave i~IC ) no nueve en esra Jll(lu ilo ición . ;IIUIl'jllC en las demái
si. pUtOS es cosa cierta que no ha subcedido cosa raí en orra des 

pués Ilue el Salino Oficio se fundó. po rq ue aqu¡ hay poca fidc
lida.l en el oJitio de todas maneras. dejando com unicar á los

pfl'SOS IUIU" um mros. me terles rceas en las cárceles ... Po r esto

l por no haber cascigado a l dicho Cauaüeda. cua ndo les constó

de ms excesos. ;Í lo menos en mandarle ,'Oher lac (osas y dine

ros que los prCSO\ le dieron y él tomo de tlos. resulta mucha cul

pa comra los riichO\ inquisidores.....
Entrando a OCUI)¡lnc.' de lo relativo al IlJ(luisidor GUliénu

ríe L1UQ;I. e-ll.prnaba (jue- los cargos (Iue- loe: le- hablan hecho mon

taban a d<*:irnlOlo dierisiis. muchos comunes a su colega Cere

luda' OUU panicularn suvos, " 1010 !!tis con mujeres. con mu
cha pubhrjdad l escándalo: pudieran W1" m.b éstos . si yo hubiera

sido 1Il:U ncrupulOlO Inquisidor de lo que he- sido: '
Pero no tiempo de (Iue 'o!umos a ocupamOl de 10$ minie

nos (lUe la 100Iuulción mamenb en Chüe.
Fué el primer Comisario del Sarue Oficio con Samiago don

. Ielchnr Calde-rón. oriundo de la "i!la de- la Ha ba. inmediata a
Villanueva de la Serena, l', por lo lamo. de la misma tierra en

'Iue viera la tUI Pedro de Valdivia. Nacido por los años de 15~6 ,

• c_ ... h.bl "", Gu1ikm .. hahla ... _ t"OfI Ju.na T<II~I de ("' .
b.tn, <u'1>O paoJ .... DO bon m opini6n d. Cfj''''OOO ...¡o.

• p""", tJ.1 tJ"",,,. I_~ Rw" tJ~ P...tJ.. "". ,¡~ 1.. ~.... h. ",~I,"du ti. I~

.....,•. ~rr
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se ha bia graduado de bach iller ( 11 t"'olORia en la Universidad de
Salamanca a IlIcd iado. de 155~ . (011 cuyo mulo había llegado ..
CO!lcC'p<:ión u n allfl$ más ta rde. Dc:SC'ando esu.b\t;l:cne 1"1I aq ue o

Ila d udad. le CII<:Olllramos $Ol iciundo del Cab ildo. en 9 de agos
10 de 155t1 . que 1<' le señale un $(JIu en <IOt hacer su Qi<I y vi

vienda "porque se quiere aver.indar en ella ciuda d," decía .

:\. fines de 156-1 , úldmo hizo un \"i.aje a España Ikv;uxlo
poderes de In ciudades de SanliJgo y Conapción . y del Obupo.
Dcin l úbildo Ed('5ünioo p.il"ll solicitar del Rey q ue enviase
de IIUC\U a Chile a don Gólrcía Hun...do de :\Iendol.il. Orro de
los objetes de su viaje era o btener del Papa U fU bula de com~

sición pan 1;1\ resutccíones que lO!> encomeodeeo, debían hacer

a los nat uea le• . Po r \11 p.1T1C , ;¡¡ prO\ed\ú.o "ud.. en la Pcnin
. ub para graduarse d e- licenci ado con teo logia, en julio de 1568.

en el l:Olegio mayor de ~nt" ~Iuia de Jn iu de la Univers idad
de Sevt lla . Ese Ini'ltlO aíio obtenía real licencia p¡u regresar a
Chil~ .

Calder ón era por e\e ("m onen un persona je de importan

cia en el ~i~. Si p . no fuese tnt imon io la honrosa oomi~ión que

acaba ba de desempe ñar. leni" p31n1 dio numerosos tilul~_ Sa
cerdorc. con C'Slud iOilo IIIU)' superior a la ¡(enenlidad de les
edn~ri~ de \U liempo. tesorero ,te la Caredral. ,-"ilador dd
re ino. reruendo a ~u cargo " la IglMia de Sanuago, l:OlOO cura Y

vicario, )' visitador )' cura á la vez de I¡¡ ciudad de Conc~pciór:r }'
comisario de Cruzada :" celoso de la ad miniwracjéu de I~ SoI

e-amemos: predicando ronnnuameme, hombre muv rcwgido y
hones to. " a~ i en su vivir ¿ comracación come en ~u§ palabras é
costumbres:.... r. por fin , " hombre de gran reposo )' quietud t
qui tado de todas negociaciones )' bull icios." llegó a merecer gran
des recomendaciones de los goloernóldores )' prelados . [ 1 priillt~r

o bispo de Santiago , Gonz;ikl ~larnlOkjo . cuan do se rraraba de

crear una nueva diócesis en "lucurnan. le recomendaba para tila
,,1 Rey en \-¡'i'('11I~ de la parrida de CaMeron para España. ...

.. M;ü 'a.~~ .·o....m... ~ ... , ...on <1 ,..[".......;.. d. un Ob" p"..... b«bo DO ....

tan . .... ,.. ..,no" ... d<t:i. _
~ ea... . 1 Il~. d~ R ,It- m.'" ,Ito 1_ p..I>heod. In loo Orig...... do 1<0 11'''i4

~h,'..... do<. \ '.
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&1 a buena oplOa<.>I1. Ic:jOl de: disminuirse, fue aumentando
K con el tiempo. En ¡Sil'; ti mariscal ;\b.rtin Ruiz. de Gambooa
decbl'llw baje de jURPlCnlO que m m.U de rreima a ños que le
hab.oi. lralado. "siendo cocno eae lorigo ha sido el capuán gene
ral ) gubnnador por S. M. mucho tiempo. con 1010 cual" ClIrgos
este (nligo tenía nncnKb.d de eomunicar algu nas cosas con pt"f'

!lOnas de: a u toridad. por KI" CO$iIS de importancia. y ans¡ algunas
COIoU . por 5eT hambre de autoridad ti dicho li rtm:ialio (ton Mel
rhor Calderón . bu comunicaba este (('llt ill'O con ¿: I, y ansimisrno

siempre le vié vivir con recogimiento. dando de si buen ejemplo

con su vida y COli fumbtn." 11
la buena fam a de Calder ón tr.upaMl aú n 10\ Iilllilt·~ del n -i

no. llegó ~Ia el Perú. )' mctiv é de parte de! Virrey la cspon·

tánea y honrosa recomendación que de ~I hizo cuando se traló
<k eombrar nUCl.O obi spo para la diócesis de Sarmagc. " &¡ior,

le decía al Re}! aquel alto funcionario. ffi 19 de .-\.g~10 de 1562:
El Licenciado CaldfTón . tesorero de la Catedral de Samíago de

Cüle y ComU:uio del Sama Oficio de la Inq u isición en aq uellas
prol"inci.u. n de edad de tnl:nt<t y cinco añO'. y lO!; lreim¡ y

cíece tu residido en ellas sirviendo á Nuestro Señor y á Vuestra

M¡gnl¡d. con mucha aprcbacién de let ras, vinud y buen ejem

plo. }" porque importa que los tal es sean honrados y Iavcrecidce

de V, M.. str.i justo que V. M. se sirva hacerle merced de pre·
senta rle al Obispado de Sanuagc. qu~ esta vaco por fallechnieu
lO de su Prelado. que por lo referi do se: em pleara mu y bien en

fn, f ruo<ioa> CaJdmla. Clpo l,,", do: So 1<1 . J do: la~ de AIdoDUn . J bn·
_ do: .. loI<ldoo><. "'WQdoolo .1 a _ ""' lo d.d.: -so para-
ce .. _ ..... la _dolo ("~ prow la s ..... b ....·
....... <Kj d I.cbillo:r ~

..-... _ .... .....--.. _ .... l' • _ • Is«!. .. oMu.IIl

....... &1~ J GoIw> ... 00iI0 . 1 ...,. loo ,.._. paoquo .....
___ ~"'Io ..Iid&oIY _ do:! ,.........~ ,oi

_ ,.-loo &1 D _~ U 0b0Ipu .......-... .1 ...,. ..... lá·
__ ..........~ _ Iu.. .. lloa_ltIlna de' do- l&lao , • __ 1 olD ..,¡",.....,rnd_ por d "' <::1•

.. La ••_ pan _ " ... q_D _ ....... _ ¡n lot·

____ ..... 060>0 """'¡idM P'" Ca_ -.. la ci uda d q ~ pnb l&dll ...

<l • • 11r f lobo de lua p<I .- en S ". b 1'.6 1. ~ lo 01 San" 9
•• n.._ DI" • ISRS.
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su persona , esta Ú otra mayor merced que fuere servido hacerl e
V, ~I. , cuya C. R . P. gua rde Nuestro Señor : 'u

Queda ya cons ignada la opin ión en que el gobernador Ruiz

de Gamboa tuvo a Calderón como hom bre de consejo.

Cuarcmos ahora Otro testimon io que prueba igualmente que
más tarde su parecer Iu é no me nos respetado en las trascende n
ta les cues tione s que se agita ban en la colonia. Sáber.e, en efecto,

que "ha biendo suced ido esta Pascua de Navidad pasada del año

de mi l y quinientos y noventa y ocho años , la desdichada muerte

de nuestro buen go bernador Mar rtn Garcia de Loyola . COI\ otros

cuarenta espa ñoles, el licenciado don Melchor Calderón. tesore
ro de la Catedral, Comi sar io de l Santo Oficio y de la Sama Cru
zada, provi sor , vicario gene ral deste O bispado en sede vacanter a

cu yo cargo está el go bierno d él . juzgó ser necesar io pedi r al señor

Visorey y R eal Audiencia oc Los Reyes se examinase este punto:

si será lícito dar por esclavos á estos indios rebelados : porque.

siendo esto lícito, pareció ser éste el med io más importante y

aún casi el último (mora lmente habland o, segú n están las co

sas de España y del Perú y de Chile) para concluir con brevedad

esta guerra ; y ayudándose de a lgu nas personas doctas desta ciu

dad de Santiago , juntó por escrito toda s las razones de importancia

q ue se ofrecieron. Y jun tamente pareciéndole que para la de
terminación del pUntO princi pa l era razón Iuese luz desde ac í.

de los letrados q ue acá esta r nos en Chile y tenemos las cesas pre·

scmcs. pon iendo de por si las ra tones que hay paTJ que sea lí ·
cito da r les po r esclavos. y las que hay para q ue no sea licito , para

{lile los let rados de Lima , como gen te ajen.. de la pasión 1 sen
timiento justo q ue tenernos los de acá contra estos indios. que

ta uro daño hacen al bien espir itual }' temporal, den su parecer

libremen te ; y ha biéndose congregado el sellar Ten iente General ,
, 1 1 Cabildo gdesiásricogo ber nador q ue al presen te es, con oc o e .

dcsra Santa Iglesia y Superiores de ro das las Relig iones, ). reh:
. 1 l· ' sc¡!;la rc~ egiosos doctos, los m;ís del remo, y ux as as pn so lla, . '

. .• - 'n-un para certIficaran tig uas versadas en la guerra , ue mayor O pl I ,
• d 1 1 1 '- ayor hizo leerel hecho. Y congregados en el coro e a g esta m ,



Joo J. J . 1I1WlPlA

un fWpd en que' con ayuda de hombres d<xt~ terría ju ntas bu

dichas razones, sobre s¡ es heno Ó no el dulOll por esclavos : )
I("~. p;lr~ió:.í rodee $(T muy necesario suplicar) pedir UJlI toda
irnund.. al se ñor Vi~rel ) Audiencia Rtal hag.1IIl determinar es
te' pumo con b brevedad posible ... " u

pn.lIbiI "10 pGT 1010 años de' l60i )- no es de' este lugar con 

!i~r )m antecedentes ) solución de esl(' gn\\"Í5imo negocio qUt

umo preocupó a 1(lI§ Iffllogos)"milnares de' aquel tiempo. Báslcno.

rornign;aT aqu¡ la deferencia trjbutada por 5U1 comemporaneos a

la. pcnona y ktnl del licenciado Calderón.
BoiquC'jaib p en SU!i grandes rasgos la íigura del Pr imer Co

miurio de 1.1 Inq uisición en Chile, " conveniente que volvamos
a ocu~rnOl de 10$ negocios de' su oficio.

Decíamos. pues. que la ,"isila que Ruiz de Pudo acababa de
practica r en ti Tribunal de Lima habla punto de man ifiesto ,
tanto 1" de pravaci ón de costumbres l las inmoralidades de toda
especie cometidas po r 10,0; Inquisidores, comisarios y fam il iares,
como el pésimo método que se habia observado en la tramita
ción de los proc~. Al hablar de los que en Chile se ha bían se

guido hemos tenido tambi én cponuu idad de comiguar las auto
rizadas cbeervaciones de Ruiz de Prado que. si bien dernosrraban
que los de!eg;¡dos del Tribunal en Chile no podfan serv ir . de

modelo en la tramitación de ías causas de los reos de fe, al menee

DO babia hecho valer cargo uguno personal centra el licenciado
Caldttón, com.tilul~ndolo de esta manera en una verdader a ex
cepoóe rnpecto de lo. luncionarios de ~u especie de las J elll.J.s

pro\ lIIua~ del virreinato.

. o era, .in embargo, que hubiesen Iahado en el r r ibunal

de Lim.a denuncias. ) PO'- ueno de perwll~ au tor izadas. ace rca
de la conducta del Comisario chileno. El primero d e lodos lo h izo
nada mellos qUt: el obispo de Santiago don Ira)' Diego de . Iede

Uin.

Oigamos 10 que ble refiere al Santo Oficio en ca rla que le
diriwió en 6 de sepriernbre de 15ii .

• n.,.... tk '" ,... /"<"1.....-.. , u"" ~ .... ~. . ... door por ,.<Inoo< • 1... i~ ·

dI '" •• 1><,"", d. C~,¡.... hu ' 0 11,,' 0 ..ri. ; o. ob ro d . C.ld«,m, , ,,~ imp rno p,obo.
bl""",,,, ... Mad,i d. a pTi~cipior. dr 1608,
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··V. S. S('~ que d licenciado Caldt' t ....n . lenientc gene ra l de
Chile. echando preso i un Pero l..ópez de Corona y marsdandole
jurar. y di(-iendo el dicho PeTO l.ó pez que en dirigo. tomóle;i
mauwr una y dos "C"'C('$ q ue jurase. y rnpondil!tldo le Pero Lé
~z que en dhi ll;O. el ten ien te le arreb,¡ló el bonele de l.1 cabeza

y le arrojó por el sudo. y dijo: "cch,dOe de Qbea en el cepo ha,u

que deje: de ser d l!riKO.'· De ver nu injur ia que se hizo al~
derial unnercn mal los q ue 'IC' hallaron presemes .

"Ames deseo ma ndó i dos negrot y .i un morÍKo, que aqu¡
Iu é esclavo y vendido, q ue !hilCi'K"n de la 1 ~ln ia al dicho PeTO l.ó
~z, d eri¡¡;o, siendo los neg!"O'i )' mo rheo penonas que no habían

de tener respec to ni reverencia n i temor al Sdnuisimo Sacramen
to , como de Iacio no lo tu vieron , y sacaron ron violencia dI:' la

Igl esia ~Iayor al d icho Pero López y le llevaron j la casa del
Tenieme y de all¡ á la cárcel , dondl:' acomecjó 1" arr iba dicho.

H ubo muchos 'lile ~e hallaron prescutcv á b dcwergücnra dd
arrojar el bonete por el suelo , entre 10'1 cuales fueron Alonso Pé

rez. hijo de .-\1\'310 Pérez. llen ador. y _\ Imw) Veas. h ijo de Mar

C<K Veas . y UIl paje del Teniente Jlamado Pedro. el cual a!lú el

bonete l id suelo. y An tonio d e Queved o. wcreta-io del T enie nte.

~' uno llamado Vallejo. q uc eslllba pmo. y el moriwo arriba '¡j.

cho, )" OlTO'< : Y' ~i a¡{Ora \C q uisiera hare r información . ninjtuno
oqra jurllr, por el temer que nenen al tlkho Teniente. por'llll"
no hay quien le vava i la mano y sale con cuanto quiere.

"Item . siendo el d icho T enient e declarado por descomolgado.
..ns¡ por derecho como por conuuuoón "inoebl de 1a provinc ia. no

dejó deo hacer au cros jud icial". \. "iendo punco entredicho {'llII

101 él porq ue Il"nÍlll PlU}" aherrojado y aprisi~-(o 111 dich o d l!

rigo. y ame nazaba que leo habia de afrentar, , aun tuvo una G1'
blIlg.a.duOl aderezada á la puer'" de b caree! pan afrentarle. el
dicho Temerne . y teniend o en poco el SC1' dl"'COmul!r.'do de par
- . ... . . ... - ·o~· de lo cual fuI' bienuCIp;antn ..nnuv o n utanoO C4U.lI" } 'len '''''',

notado.
, o~,k;~d..y ¡Mlr'l 0e <cp;! \'. S. cuan poco lel e .

mun iones. dir é lo que me aooureció con él antes que me traje

sen la, bula". habi~ndole declara do por ,lcscolllulp.do ~r otro
negocio . Yend o yo U11 día de fiesta po r la pl.1l3 .í decir mua. dijo
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qu e'" h.llb ia de i~ conmigo á o ír misa. y dici éndote que si 1'1 iba ;l,

01. mlA. o ..ndo CUIIIO 11:'1 eaaba. 'Iue yo me roruarta. )" po-,rfió

conm'8U mucho . ó q ue tabú; de ir collmigo á m¡"'¡'. ó se había de
quedar wnmigo, huY: que le dije Ji era Iuerea aquello, y ~
lPO& AlIi en la pbu. mu~ C(l5,3.'" ~a que me dejó: otuvieron

pt'"ornla m.i..t de di n ó doce . emre d lm nubl Diego Falcón ,

' b nud Diu. J IWl de Ad noda . el capitán Campofrio, y OlTOS

mu"""-
"El licenciado Calderón. Comiuorio de V. S., agrega el PTC

bdo, supo IOdo lo del bcneee y lo danh: no té Ji ¡viuor.i á V. S.,

por ser pariente dd Teniente y comer con él 1 tratar como p.iI"

nerues ( imim06 amigos. por lo C\LIl he yo hecho 0(0."
L.J.mcnúndCM de lo que pillOlb.1 cenciuj'e: '-~o hay por ad:

¡ quien tanto K tenu. como al Sancto Oficio y Ji V. S. no re media

ow cosu. no hay quien las remed ie, en especial en Chile donde
101 Pa lados pu eden poco y 10$ qu e lo han de dar favor n tán
muy kjO$.""

UlJoa l Cereauela se limit aron en Lima a enviar al Consejo
la caru de en y Diego de Medell tn, accm paúaudola de las siguien.

t n reflexiones:
..El Obispo de Santiago de Chile 1106 escr ibió 1.1 que iler:i

ron áu. )' 1.1 em'iamos :i V. S. p;tn que nos man de si K hará al
guJU C05iII en ato )' en 101 o:óü06 semejantes, (IU~ ru..Slill ahora no

h~ffi05 ent~ndido en dIo por p;tr«cTll0l qu~ no nos toca. Con

tr.I. esee nu..mo licenciado Calderón, teniente general de Chile,
de quien hiIIb1.ll u carta. tC'ntIII06 relación q~ habi éndole dicho
un Diqu SUÍlrez de figuero¡¡, soldado, qu~ le diese licencia pan
venir anu cilKbd . :i denunciar de él cierw COIiIIf, ame ~os. lue

go aqud1.ll l'IClCboe le mataron en tU CUiII cic-no. hombres. y te

emendta que: por mandado de el dicho licenciado Calderón. )'
que .....1 te lo dijo el herido. esu.ndo a punto de muerte, al mes
IDO Teniense, yendo oí. remalle tu declaraci ón. EnviamOl al Co

miJ¡¡rio hiciese inCormación CCTQ ddlo no tenemm respuesta.""

Y el Coruejo. de: acuerdo WI\ la opiniún que le anticipaban
t US m in illTOI de Lima , se limi tó. en d«to. 11 l"'KTihirles qul" se

.. 10_. ,~"" ¡"'IIJ, P'I 410 .

.. '-too u l. u ...., ,,~ I!]W
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habla visto la pet ici ón del Obispo "y h. id 1. paresci o que o que
por ell a refiere no son C~ ldc\ qu e !oC debe conocer en el San.
[O O ücto. y n I no habrá qu e tratar dd lo: '"

Se ve, pues. que, a pesa r de Un.J quej.J. 5.lli<b. de un alto. eu
lo que I~b,¡ a eu oficio, CaLkrón Iu é dedarado ineulpabk. Se

r~rio 19u;¡¡ lrne-nte qu e una resolución idéntiQ hubo de pro.
n uncaa rse acerca de su conducta cuando 10\ Igwtil105 le acu5.lton

de habenc m¡milestado parcial ron 10\ incendiuios de 'iU con
,,'eTlto ..•

En SU'i últimos años ;¡¡oolU«ió a don Melchor un b nee 1»...
unte desagradable en q ue IU VO por contradictor al rnh baulla.
dor de los obispol de Santiago . don fray Juan Pércl de Espinosa .

Desde un principio habría pod ido asegurarse que en el lan
ce ent re e l Comisario del Santo Oficio y el Ob ispo éste habla de

llevar la peor parte: pero tra tándose de In y J uan Pérez de Espi-
1l000a , . , eso seria otra C0$3.1 '

A causa de sus muchos años. Calderón no podía salir fuera

de la ciudad a pract icar algunas de las diligencias que por moti

\ ' 0 de su empleo del Sant o Oficio sella n ofrecerse. habiendo por

esta causa obtenido del T ribuna l de Lima que se le nombrase un
coad jutor o subcomisar¡o. cuyo nombramiento recayó en un
fra ile Irancecane llamado fra y Domingo de VilIcgas.llI y por tanto,

de la misma Orden a que per tenecía el Obispo P érez de Espinosa.
Díjose pceerlcrmeme ro n ocasjón de este nombramiento qu e

el favorecido había tenido sus dares )' tomares con d Prelado a

caUIol de haber escr ito éste al Padre Com isario General de S-ln

Fran cisco p idiendo le sacase del convente de su Orden en Sar ma
go y hasra del reino mismo, por Uluchu razones que aquél .l.leg.l.'

na en sus cartas, yentonces tan to IIC hab ia empeñado \ 'illcg,¡s que

al fin hubo de dinele el cargo inquisitoTÚI "por poderse "enpr
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dd dicho Obupo en alguna ocasión : ' la que, en ef ecto, no u rda

r l. en prnc:nl"nc:Je.
Succ:d tó q ue en la ,"¡sila r rnidencia del Ca bildo [dMiá~

rico, de l cua l formaba pilne don ~reJchor en cali<lad de tesorero ,
romo Nlbnnos. d O bi\po le condellÓ por §t'nlencia en privación
de: la pnbc:nda ., en OIr.n penas. "por habc:r aviado ,. dado lugar

" que oc: huY"'!" un c1m¡to pn-bc:n<lado f'O" el prado ncbll.lo."
\' de: ahi nació. KVÚn afirmación de l Prelado. qUe:" siempre desde
c:rllorKn le lUYO od io y enemisead . que bien prontO ha brían de

!nducinc: en hc:chos hano siRllifiouivos.
Ca ldc:TÓll desde luc:-go MIN'Chó su~ relaciones con los dos

pn-bc:rxiados que forma ban el r"1O del roro -coe ~I presid ía ro

mo má~ ant iguo,- y q ue tampoco ~ ha llab.ln en buen pr edica

memo ron el diocesano. )- d ió en frecuentar la Cil'il del licen cia
do, jc:-fc de:" la Audienáa. Fer nando Talaveran o Gallegos. a quien
desde hada algu nos meses tenia aq u él exco mulgad o por haberse

negado a impa rt irle el auxilio de la Iuerza públ ica pata prender

a cieno deñ ncueme.
Llegó CII ('51 0 el día de Pascua de Na vidad del año de 1605 )"

n i Calderón ni los dos prebendados 'C dejaron ver en la casa epis
copal a darle al O bispo las buena ' pasc:uas, como ha bla sido do:
uso hoUtol en tonces.

Llegó también el d ía de alio nuevo } Ca lderón r 105 dos
prebendados 5C' abstuvieron igua lmente de ir a cumplimentar a

Pérez de úpinou.

Ese mismo dia presentósc Caldc:TÓll en la "ensila de la Ca ·
tedral y te:" c:nCOlltlÓ allf con el padre Andrn del Campo. su b<li;i
cono. ) después de preguntar dónde t'Slaba el uCTisulI mayor.

ron mu("oo mojo y cólera exclamó:

- "Muy mal hace el Obispo en hacn uCTí,,"n a \u sobrino.

porque d pueblo dice q ue lo hace por cobrar dos cuartas. la su' a

r la del ucriKion. r que mal hubiese el dinero q ue Unto mal ha
bia :" añadiendo otra, raaones W'rnejanlcs a MUS. con enojo ,.
alunería.

En aquel Silío encontnN luel\:o el irritado .Ion ~ I elchor con
el ucrísljn q ue bu scaba, llamado don T om ás Pérez de Samia
go. hi jo de una hermana del Prelado: y alU le .Iijo "q ue para
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q ué quer ía ser ~cr ilt;,in. q llf' era afrenta, li('ndo sobrino del
Obi~po ; q ue ~ i lo hacia n.... ti vesrrr y ~I'" q I 'r - - ........ , ue K Ue$r a ~u

casa, ' IUf' fl ~ lo darla; y que le Iubia dicho , ilñ.,de el intf.'TJX
latl... 'jue Su Scliorla Re1..ttendi~irna le L- bi ., ••do •. "

.... ... loa(n'llOl
por cobrar dOl cuartal. Á lo ew.1 le rep licó I-'riu de 5..mi.,go
que ~U xlioria R~nendi~lIl1" no lo hal'ia huno po. n o "JIoO

por hacerle merced 'f porque \C." h,lbilil.,w: para (ou.~ II1.lI\OTCS

y ruviese IIltliWiI ) servicios en nu I¡:;inia: ) 'Iue Su ~i.orl.a

proced ía deainreresadameme porque le tuo bl.l dado a d qui

r uemos pnos de oro. de il utorce reales y medio Qda uno, y
o tros tilnl05 había dado a otro sobrino , )' otTOl quinientos a un

primo hermano suyo, y que as¡ no se debía entender procedía

por interés sino por las razones referid a1: )" que en cuanto al

deci rle que se fuese a su casa. qm: die dar ía ele callar )" vesnr ,

q ue no ten ía ncccaidad d e ello, que Su Scliorla RC\'eremJj~ima

se lo h..bta dado.

Como e~ fácil comprender , el sobnno lUntó luego a su
t ío el Obi~po lo {Ille le habfa pasado con Calderón. Lo cierto

Iu é que éste pudo conocer bien pronto ' lile el Prelado le guarda .
ba resemimiemo y sospechan do que pudiera pasarle al¡:;o ( 0 11 1'1.
un dta le di jo al presbítero Cri~lóbal Oial Se deño:

-:'\0 foé de qué anda el Dbi,po enoja.lo conmigo . sino es por

lo que le dije a su sobrino sobre '1W: no Iuese ucri~¡jn . Podrá cer
que por no l"'U~ enojado.

I.IC"1l:,; en esto la víspera del ,lía de Pascua de Reves. ' " es·

tandn e n et roro de la Catedral. \ ames de rnmenzar las \" hpens.
CaldCTÓn ,Ii,í!{" ~ 1 1í al Obispo la, buenav p;!<ctllS. Pero a~n,n

había pronulldatlo su salu rarién e l C.omil.llrio in'1l1isito~aI nta~ ·

do ir¡¡:lI i¿'n,l moe en vu asiento. le repliro a'¡t ..' 1 '11'4 ma~ pan'n l
d",eTJl:li enlOll '1Ue' orra (0\3 da rle all¡ tn buenas pa'iCua, . \ qus'

a un ordenante no se ls' podían dar all í. \ qll e rasa l{"ni:!! Su Se·
ñoria Reverendáima donde se las dieran. y '111(' malas pas<u.u le

h h ' \ \ 10010 d Cabildo Edec1it'M" Dios, pllC1 tan mala s se la, a 11' a. o

iliaSlico.
b \ , . I a llí el lL1 ahTJ.fa,lo ce-Tropezando COII Sil som ra ~a lO • e ,

' \ . ni""' con d p",bltcro
mi~Jri(). En ti put'rla de la Ig ('SI;! se euro . ...
.\ mlr i'lO <Id Campo a quien con 10110 d,' dnprecr" k (h/o .
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_E.1 Obispo no a caballero «)1110 yo lo MJY. y juro que no
n caballero, y )0 lo 10) Y' de padres muy" conocidos: l juro ;a

D"- que me tengo de quejar, qur no le envio el RC'y ni el P...·
pa a uatu mal ... I W pnbcodadol.

.-\1 d <'figo .Ilgucl de Anllano ;lI q uie n don Melchor e n
(OD UÓ umbim por alli, le ~ilió que Iub~ de escri bir al Rey
de cómo ha b j.¡¡ env iado iI esu ciudad un verdugo pan que 101
111lll.Ule mal , y q ue d en. aballero y que Su Señoria no lo era.

Al día liguiem e se ]l izo toda'-ia encconaduc con el sobri.
nn <1,,1 Obi.po. T omás Péree de Sam iago . repit áendo de lan te de
Olrol d éTip :

-Yo IO}. en fin , caball ero y él qui.U no lo C$, l juro a DiO!>

que no lo C'S: y torno a repenr con enojo y cólera. " y 110 lo es.
Y' el Papa }' el R~ no q uiere n q ue traten de esta manen á los
caba lleros como )'0 . "'

-Sc:lior licenciado Calderón , le repu'iO P éree de Santiago .
con d iscreción superior a sus pocos añ os. la mu cha bondad del

señor O bispo }" la honra q ue a Ud. le ha hecho y hace es causa

de (/ue Ud. le tenga en tan poco . dic iendo esas pa labras de Su
Señoría ; l en decírmelas a mi q ue soy m sobrino. hi jo de su

hermana. "' tan to como si se las dijera Ud . pe rso na lmente : y
en lo que toca al decir q ue no es Q w l1eTO mi no. no presume

de abllllerlu, n i Su Majesta d le hizo merced del obispado por
no. l ino por l US let ras y virtud y porque le ha servido en las In
dias treinta añO&; y en cuanto a limpieza de linaje , no debe nada
a Ud., l' algitn dia. le n:futri Ud . menos. porq ue ninguna cosa ha
querido Ud. de él que no la. baya alca nzado.

Al di..J. liguiente, que era Pascua de R C)'o , como se recor
dará . debía camar su primera misa Cris tóbal Sedeño. quien te

nía hablado para q ue le sirv iese en ella de padr ino al Comisario
CaldM"Ón "que lo había hech o ames .1 Las vísperas." Era ya ta rde
v se deefa el último salmo de tercia r a todo esto Ca lderón no
parecía. En vióle en tonces a llamar el Obi po. ad virtiéndole q ue.
si no ven ta . no se caruarta la misa, "'y no vino. dice un tes ngo. y
ad le quedó la misa nu eva por aquel dla . [011 nota v escándalo
del pueblo que estaba junto ton la Iglesia Catedral . y Iu é nece
!ilirio q ue aquel dia de Pascua cantase la mi ..... un cl érigo parri
cular , porque ningún prebendado la quiso decir."
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Com o !le ad ivi nará bidhn~tll~. d taimado Comi.u.rio auba
bueno y l.mo. y UIllO. que oc mu.lno día por la mañana se fue
a Saruo Dom ingo y en la urd~ I~ vieron paselr por Lu calles de
la ciudad.

Desde entonen, no comem¿ 00Il manifcsur IU nll)-O con
palabras, r~piti6 $ U $ ,·uitai a T alavttlno Gallqm. qUien,J~
$O, a $(1 v l . de vengarse de la l'llCOfnunión l' erurediche en que
el Obispo le tenia, lo invitó a comn en IU <:na. convidando tam

bién al eubcomisario, el franciscano Villeps. De ese modo T;J
laverano, que SI' ti tulaba comuhor del Sama Oficio. por ha.

berlc eldo en Llerena . iba a reun ir en I U <:na el CIaU\lto pleno
inquisitorial,

Sin duda alguna. allí acordaron el plan que luego iban a

poner por ob ra . Convinose en qu~ , apelhdandn la vea de Ia In.
quisici ón. VilIegas iniciase un proce!.O al Ob ispo por desacato al

Samo Ofi cio , cometido en la p~rsona de su delegado y represen.
tatue ma l conspicuo en el reino . Apuraron allí sendos tngO!> de

un buen añejo y de lo tin to , q ue gua rdaba !,ara 13.\ ocasiones ilO

lemn es el oidor Talaverano, y, en seguid a. esrrechandose cor

dialmeme las ruanos se separaron, promet iéndose d..r comienzo

al día sigu iente al proyectado expedient e ,

Para el e fecto , Villega s hizo un aula cabeza de proceso. di
cien do que e l O bispo no hab ía pod ido rep render ni cast jgar a

Calderón, por ser Comisuio del Samc Ofi cio, único a quien

competía con ocer de los del itos que I US oficiales )' ministros po
dían cemerer ; dando el encargo de not ificarlo a los derigos t~

tigos del suceso . ... Bahasar Cald; ron. secret..rio de la IllqUlSicioll.

que \'idl en Q.S,I de don ~Ielchor )- que pasaba por nieto su}o.
Ya se comprendeci la pris.l. que el ~Urio se dió en un

.!l ' haasunto que le afectaba un de CCTGI. Tempnno ~rnl o su ca -

d <. F . donde \ -a el P-'-lloJ- ). se u.nbdo ..1 co nvento e ;:yn ""nc~. _ ' . _
dre Villegal le ..gua rdaba COII 101 plIpd C'l, l h..biendo .rcubldo

. • dd I cero e igln u. de la610s de su malla. .. escape se Ira..... o a
I .bl re j. en \ 'Ol llu. re -dicha Catedral, e n curo ugar Pw reamen

. le: ' I-kcó aoll..., Cald<·
.. t ' <te- loo ,... ,... d;"C' ~ ...<~.. 1<> "('1- d·' _ <1 a bol»

nIft, <1 1 ,bol • a boll .. , ~ , n ,.., alt o. '1'" ,_ 1<> " '.."... ' ,"

...... palabro•. <1<.-
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q uir ió ;i lotlot los dtrigos que ..1Ií estaban prC'Kf1I C" con ~I,u

pabbru:
-Á 1001011 jumos, el pad re fn)' Ilom ill~ d e ViIIClf.l! . como

Comi!.ario del Samo O ficio , manda iI USIC'Cln que vayan a 5U celda
lIYii¡ul.l domin80 en lodo el día. a hacer cierta decl;tr.adón, )'

.ui K lo suplico ... \ uestra$ mercedes.
y luqo. diC'C' uno de 10& tntigos. K ulió <Id dicho coro ..

DOI:ifiaT lo mismo .1. OCnlS dérigol flue: esraban ..lrededor de 1a
iglni.a; r ('n acabando los mainnes. l talaro n los dichos clérigos
UIJ(l8 ron oUOJ que debía de ser el Ilamamiemo pan h ilar ave
rigu.llciona de b rq>rensión que Su &flOrí.. Reverend tsíma ha

bia d..do ;¡J licenciado don xt elcbor Calderó n en el dicho coro
un día ames. r q ue dij eren unos a altos que q ué te nía que ver
aquello con e l San to Oficio.

Estuvieron. en efecto . yendo algunos de los clé r igos citados

¡1I1 conve nto francisca no. no habiendo podido con cl ui rse las d i
ligencias 1'0 un a sola " TZ, porque lesl i¡¡;o hubo que, habiéndose
presentado tres veces en bu sca de Vilk lt'ls. d secre rar¡c Caldeo
rón q ue estaba allí para recib ir les. le decía que no hab ía IUK<Jr

de hablar con el padre Co misar io porq ue estaba reposa ndo. o que
habla remido ~ día con el T eniente General (Talaveranoj en

su casa.

\fa1, fallando a las reglas elementales de procedimiento usa
das de ordinario PJr el Santo Oficio, el nieto del ultrajado Ce
misario no se habia cuidado de efectuar las citaciones en secre
too )" tan público se hacía ya el aso por la ciudad ) sus vecin
dades que 101 muchachos por las esquinas repenan que- se estaba

procesando por el Santo Oficio al ObiIPJ.:n
Era, pues. inútil que Villc-ga1 les "i¡{iN(' juramento de si

gilo bajo pena de excomunión. cuando ha u: un jesuita que se
había hallado por~ días en una chacra J !fes lC'gUas de- San

tiago lo sabía ) a." murmura y Irisca de ello e-n las plazas
v camones. declaraba un lestil{O. }' sabe que ha sido todo e-n
gr;JInde vilipendio de 1.. dignidad pontifical r menosprecio de
la honra de Su Señoría Reverendí1ima. prcu-ndicudo hacer a lgo
lo que no e1 ni Iué liada."

• l n ''''PO "01<1 doK.. á 'fU ....IK<~ ." U". ""'IU"'. d. lo. ,1< tU u .. 'lu<
.lU1obon l u n•• ndo <lkill<>< 1"'''' h"<T "'fo.m........ <nn". d " !>¡' po."
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I Ia !>ialJ, ~in ellluargo, pasado 'C i~ dia " . ,.
1 "~pUI:'S ue Pascua

de Rey('" de tan mal recuerdo para C'I Com - - Eal d
. r- ¡Uno ..... erén. cua n-

do ti Dbllpo CTC)Ó ya necn.ario tomar rart 1 _
;u en C' amnao die -

tando. al ereoo. ti ¡¡UIO .iguiC'nt C' : .

"En J;¡¡ eiudoild de Sanl ioil go dC' Chil C' . tr ece d ías del mes de
Enero de mil l' seiscientos y seis oiI ños. el mu~' Ilustre ,. RC'\'CTCn.

dbilll~ de n~e Obispad o don fn" J uan Pérez de ú~inou . de l
Consejo de Su ~bgnLad . et c., di jo : que por cuanto tu. 'enido
;,i noeic éa de Su Seño ria RC"" crTI1d i~im ;¡ . )' no publico ", notorio
en ata ciudad. q ue el padre fray Dom ingo de \· ill~. comí.
¡,ario que dice ser del Sa...ro O lieio. sin h;¡her publicado m co
mi'ión en la Igl esia Cated ra l. parroqu ial ó con ventuales de I:'SU

ciudad. ha hech o info rmación públicallleTlle cont ra Su St'iíori;¡
Reverenduima. en razón de haber Su .sclioria reprendido al li
cenciado don MtI{hor Calderón en ti coro de la dicha Catedral,

algunos de fectos 5 UYOS, di ciendo no haber podido Su St'li or ia Re
ve renchsjrua reprender ni castigar al d icho licenciado don .\Iel.
ch nr Calderón por ser comisa rio dd Santo O ficio. ;i qu ien in.
r urnbia casli gar los (ldilO~ cr im inales ' llIt' los oficiales ~' minis.
ITO S del :;.11110 O ticio cometen. para In cuattu é Bahasar Calderón.
.'I;CIO Iju e se dice pebhcamenre ser del d icho licencian" don Mel.

chor Y lde rón. !Jilo de un a h ija suya. ) secrc rano ' Iue es del ~un 

to Olido en esta ciudad , se ñalado po r el d icho don :'>Idchor
Ylden in. al co ro ,. Iglesia de la d icha Ca tedral. donde pública

mente ) ron HU alta requirió j lO(l~ los clérigos qu e :tUí h;¡lIo

que fUCM"1l á la celda del padre fray Domingo de \' i ll~s , el

cual 10\ llam a ba com o comisar io de la I nqu i~ieión P'lra quc de
cl.in~1I lo q ue había sucedi do el <Iia al1u,", en el dicho coro de

la d icha Ca red ral . " las pal abras IllIe habia dicho de repten ión
Su Sr ilOria Reve rend u ima .11 di cho licen ciado Comisario; 11..1"
lo cual se di ce pública ment e en esla ciuILlI1 Ijue K' hizo mil
acuerdo del susodicho lice nciado don :'> ldrhor Calderón v del
lice uciado Hemandc {;allrgos 'Talaverano. j quien Su Sclioria
tiene declarado y l' u' '110 en b: lablill.t de la 1 ~ I C'Sia C.uC'dl<ll por
publico ex com ulgado. 'MIT no ha ber querido impartir el aux i·
lio rea l para la eaplU Ta de un ddinnl('nle : l' por el. od io ! r~' n

cc r Il lle ;\ Su ScilOría Ren"rt'nd isima l i('ne el susodicho. se dKC
públ icame nte en la r-iudad que im!u ci{, )' ~wmejó ;Í los SU soc! l '
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~h.. Cornuu iOl ~r;t que precediesen comfll Su ~lioría Reve·
rend ulIl1.l: y porque todo eerc a publico y nororio en elt a ciu

dad ~ c:omom.., por haber 1ido en me nosprecio y infamia de b.

dlsnidad pontifiod y de b. penona de Su Snioría Rever end ea
ma. Inq uu Klor ql.'C' n de la heTitiu pravedad. siendo dich..

Conülan.. , tkm.:h minj,,¡TO!I de r1UI d iócn" 'UbJit01 de Su
Sniona RntTcndísim3: '0 oomoiCtlt" hattr a\CTiguuionn de to
do kJ 11,lIOt1ic:ho pilnl inftJTllUr ;i Su Sancridad, cuya jurisdic
ción 'un usurpado 1<l!Ii dichos Comisllriol., ;i quien únicamente

rompete COnoKC"f de In CilU!02S de la. O bi1J- cua ndo IOn gra"eI
que mC"f ,c:an depos.ición, '0, siendo menores. compete ill con
cilio plU\oinálJ. pan que ka ~usodidla. Kan cutiK'ld.. conlor
me ;i la caljdad de su delito, pan lo cua l mandó hacer C'lU ca
bna de procno, )' que por el tenor de el la declaren 105 {("lI igos
q ue en razón de ello se rescibieren . y lo firmó de 1U nombre.e
Epücop'" .'i,mcI¡ Jacobi chiINullo-Antt" mí, [eránimo de SIl/va·
¡i..rrIJ, secre tar io y notario,'

Decla raron al tenor del llamado del Ohispo 101 mismos ci é

rigos ' lue hablan ido a la celda de l padre Villegas. teniendo cui 
dado li de prevenir que s¡ 11: habían presentado alJi, a. pe sar
de q ue- no les ccnsraba de su t ítu lo y comisión del Samo O ficio ,
fue "por la re verencia q ue K debe á tan Santo Tribunal." Hu
bo alRuno que- agrC'gÓ que- siend o graduado por las Urriversjda
dn de- Salallanc:a y Alada l esrando perfectamente informado
de- que: aquél no en caso de- Inqu i~kiún . mucho menes tn undo
!IC' de- un Obispo, hilbí;a obedecido por liI ¡ni'miI ClUSil al man
tUlO de uno que- se o:kci;ll Comear¡o del Santo Oficio. [Tanto

en el temor que m aqUt'IIO& tiempos in'piraba ;a todo el mun
do el TribulUll do: la Inquüiáon!

I U\O el Obupo cuNhdo npn:i.al de illtt'lTopr ;11 los lestí·
SO' 50bre que en lo que se la había. pr<gun.....do. ) una "el que
te ttrciOfÓ de- que- el intcnoptOTlo soJo se relerla. iI la. repren
sión propinada por d a l:alder6n '0 ;111 rrara miemo 'Iue- daba ;11
Iu$ pr bendadcs, "y pOT(Jue- ccevicne. dedil, 'lile el dicho prcceeo
que !IC' tu lulminado no se pie-rda, ni se oculte. ni SC' rompa.
requiere una . dos )' trCl veces y cuantas a sU derecho conviene,
al dich o pad re fnl}' Domin go de Villq pn , q ue en nta ciudad se:

guarde un traslado aUloriza tlo. (' 11 1ll;llllCra que haK'l fe lid dich o
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vrocew , t i ~ hobiese de llevar d origi nal luera del reino , y si
iK" llevan: tr atl ado , el ongmal. par a que , i ,ucediese al ll.iI. des-

. I h · gu
graCia en a mar, a~a 'Cli;und;ld ,le 1"" dichO!. papeles, para qu e
por d ios pueda pedir Su ~'ilOria Revercndi'ima m jusricia."

Ew: mismo .Ita trece de enero di LIOSC eole decreto y fut- en.
cargado do: notificar lo a Vllleg<JIs d notar io general del Obispado,
Jt'r(,nimo de Sah'atietra, H íz05C r..te acompañar de cuatro e1k i
gos . ent re los cual" iba el Fiocal Eelesiau ico , para 'lue en caso

necesario sirviesen .Ic ""'I i~os de lo q ue pud iera ocurrir, ~ sin
demora 5C lTubd6 al convento h-anciocano.

Allí se le d ijo que el padre \ 'ill eS3.' andaba luera: pero Sal
vatierra y UiS compañer os, lejos de ret irarse, puaiéronse de guar
dia en la pcrrer ta, rnud tos a "per;olr la llegada del Colnisario de
la Inq uisición , :'\0 1.101.:. 6 1e en presentarse acompañado de ono
fra ile , }' un luego com e entra ron, dir igie1ld01C el notario a Vi
lIeg:u, le u luJ':' conkmeme, " )' le d ijo, cuenta él. "qce oon su
licencia queri.l. hacer ;i su pa rern ida d un req uer imiento )' notili
cársele de putc de Su Señor ía Reverend iaima: el cual me respon
dió que acerar de q ué le pod ia Su Sef.oriit requerir: le di je q ue
HTÍiI el dicho rcqueTimiemo )' lo u!:lriit. )- en presentandosele a
leer y nouñear. a l nern po de o ir la relación. dijo el dicho padre

fra)' Domi ngo de \'iIIeg;¡s. q ue par;uc, porque Su Señoría Reve

rendtsima no lo podía hacer . po rqu e era perturbar la jueisdic
ción del Santo O ficio ; y i esrc le d ije : "s uplico á vuestra parerni
dad . Su Señorfa Revere nd ísima no pretende tal ni su intento ~
ésre, ames lo q ue ccnriene cl requerjmiemo no es negocio de pc
sadumbre , pon¡ue solamente req uie re ;i vuescra paternidad qu e
de la probanza y pa pe les que vuestra pat ern idad tu. hecho contra
Su Senorfa Re\'erc-mlí' inl¡t, .Ieje tra slado de cIJO§. ~¡ hobiere de
enviar el original fuera del rei ne. y si inviare el traslado. quede
el original en el arch ivo de la I nq uisición, porque no se pierdan :
a lo cual, sin qu é TC'parar, respondi ó: " )'0 sé lo que he de hacer

~ aún patiriil ser q ue c:a~tilt"'IC }'O a u;It<l:" ) d ijo a los pr~lIles :

"vuesas mercedes me 5('¡t11 11:$1 1g05 CÓIII O el presente secrcrano me
.. I d S Seüc na Rn -erend ísirna,hace un req uct lllllcn to (e p¡l tlC e u ~ v _ ..

en ncgocios del Santo Of icio ; y J k m respond í. " 51 hago: )' acto

con t inúo le expTCsó brevemente lo que el Obispo n1;tndaba_
Sin pérdida de t ie-mpo. Sah',u icrra I0111Ó el C3111 1110 de 13 (a la
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de doll .\(d{hor, ) h.. lo i"'udolc clloomn.do .,11 dl.l . le leyó dl' va
bo IUlI..,b"", d ll"tluerimicmo epi....-op;a l. U Comi.t..1rio. q ue sin

duda halli.. pretendido desde un prinCipio ncapu el bulto. añ r
mo que id no habia hecho intormacum alguna comra el Prelado,

"m W h.lbu emendidc."
Pero VilJep no <:1'3. hombre que cejase f.iálulClltC .
II"lb.indOK de pou,nu.. a p:.K{nci" ton Pérez de E.t.pill~ ,

bu... . a su \CL. nexiliar a ~h'aliern un decreto en que le man
daba, bajO ptn.il de cXWUlu n ión lWI)or ) Lit: qumiemo, pnoI de
mulLil. le elllJTgólloC -- oTiginún~ntc. sin (Iu<: quedase (rawdo al 

guno. un autc que habia ido ;i noc.ilic.;ar i su paternidad." Salva
uerra aprovechó aquella ocasión piilra reitera r nuevamemc lo que
contenía el americr decrece dd Ubil.¡.oo. ..gregando que. si nece 
u.rio tuesc , apelaba desde luego de b.s censuras con que se le
conminaba. "Y ho) que se WnI..I.TOII catorce de este prc!>ent c mes .
el d icho secretario (Calderón) aúade Salvatierra . en presencia de!
pad re Franc isco .\lanincl de Le reundi. presbnero . y Gonzalo Yá·
úcz, lile notificó otro auto en qut.> c:l d icho pad re fra.y Domingo
de Villeg.u !lIe mandaba 'Iue, sin embargo de las razones conteni
das en mi rc:spul'_la, entregase dentro de rres horas los dichos au
u», con apercibimiento de qu e. pas;;¡<Io cl término. me pondría
en la tablilla \' ejecutar la la pellA pec unia r ia. y diciendo al dicho
secretario qu e asemase m i respue~ ta. . (lijo q ue no quena ni qui
~ ..

Por IU pan e. Pétel de Espinosa precedi ó .1. recibir las decí a.

ra.cwnn de Jo. Inligm tocante .1. tu palabras dc1.aca1,,,,1101 que el
Comisario Calderón tuo bi<l pronunciado COIl rnp«lo .1. d . Vamos
a ver ahora núJ era. la conducta. que aquel !oC'gUía. observando

miemn5 tanto comra. e! Obispo y que moti\'ó de parle de este
una nueva intormacsón.

Cuenta. un Inllgo autorizado de 10l que en ew.a declararon

que el dil de IU~, Ylieooo Calderón .1. la Olpilla CWI)-or a decir
el asperge. "em ió ;aldiacono á q uc echase el aguJI en el coro don
de etta.ba Su Señoría. Rnercndilima. )' Su Seiíorí.¡ le envió ;í de.
cir que viniese ti ,¡¡ ech.a1l.1. . como hadan 10$ demás prebendados.
)' q ue con Ilev...rle e! recaudo de Su Sciínrl;a Reverend ísima no
quiso veni r. enviando á decir 'loe C1,u1no ce jo y {I ue no podía ir
al coro : 1 <J ue segunda "el le lomÓ :l enviar .i mandar Su Seña-
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ru Rt \'o:r o: nd b illl<l. quo: \'mino: ;i tda. I
b

r o: IKUI. COlllCJ tnI UlO ,
(OIIUIll re, pues lo mandaba 0:1 Ctt - 1
e! interm, Iubic'ndoK ~Q~ de =1.1, R~no, ... '1_ en

_~~ . . r o: u~ en 0:1 OJI"O
IIYnuu .')U Scnorla Rnno;ndulln~ al $fXh", .

"ne q~ lOrTUoloC ~
cam.n el upnge porq~ IUvinc luear de \0:"" Id' bo L'

-..- e le IQIlUa
do. y q uo: se acabé wgundl vez de QnL;ar , ""' ,

• '. •.... 111,11100 vetur ni de
crr I~ oraci ón, l tnili.t. como se (ué ,,¡ la a.a'., " "

. • '".... y qut UI fuc
necesarso que Su Scllori.l. Re\'eTC1ld is¡m~ " Ut _.. . . . -d_ " .". vnu o con
apa. nutra y al ba p'l[41 hacer la bcnd ilióu de \ ramos. ,lijn.:
lu UU ClOllC!i carnadas del agua lH.:ndiu, dnde el COto )" silla. u)n
grande 1I01~ ). alboroto Jd pueblo, el (uJ.1 O:!iIJ.b;¡ jUllIo en 1.1
19lo:, i¡ Catedral nlo: di J., j>Orq uo: vieron lOdo, (Iu<: el dicho Li
UIi(:i¡¡OO envió ¡¡ dec ir por do. \ -«0:$ ;i Su Sl"Iiorí.a Ro:\o:rcndi'lIll.1
que no quería ir al dicho c:oro; y aUnllue el .,.dro: Jerónimo \ ',Í1

q u <:.1 le rogó y el pad re Heruaudo G.diodo que lo hiciese, nuna
quiso. ni tampoco q uera.. decir 1.1 wUa . )- ui lu': n~~io que el
Corrcxidor y los dOl ¡ Iuldn emrasen ;i la !iKliYi.ll .i tog:lrlc 'tUC
ulinc .i deci r U. Bi na PO[(I~ JK) Iubío.l qUien la dijnt:. ) el dirho
Licenciado hacía la \Ol del Jn ú!i en U palión . Y que as¡ sahó a
u bendición d él. l ramos, )" and uvo en u procaiÓll por de lun¡¡

de la Igln io.l . l dijo 10.1 misa camada } U \ '01 del JC\li~ en pie. ,11\

"lar cojo . como no lo estaba."
Percl de u pinuu loe ha lla.bJ. pot 0:_ di.u do: pa-niJ.a p;au

LUllJ. . donde iba a \Cguir un ru Í< IUMJ Ju irio en (Iu<: también ("101'
ba empe ñado con el (;olocm ador del reino .-\Iollso de Ribera. l

0:$1;1 favorable ocas ión le iba a penniur qut:rellaf~ allí en per\OlIJ.

de I~ fCplC,· !iClIlo.llllt;~ del T ribunal JeI S.lIlIU Ofirio 0:11 SJ.lIliago.

.\luiiÓln . 1'U(:5, de ' Iuo: ··(011 poco temer de 01(0) de ~u~ con
cwncias, COII grande esdud.d o }' alboroce de La ciudad de iam j¡¡·
KO ) S UI routonlCa . han procedido (OIHU mi. Obupe que 100\'

de n1e o bispado. p úbhcamcme. wmo cumu.a.riOl dd iamo Ofi·
ClO. Y después de hacer una relaciou de La infonILlción que
babean levantado com r.a él. añad ..... : La lIuJ dicN infortn.l¡;m
no 1a pud ieron hacer, por ser )0 Obi,pll, Inquisidor oroiru.rio
.1e J¡¡ h rénca pr.t\ ,ctl¡¡d. )' o:n raz ón de caco. IoOn 1010 dlrhos Ce
misarios mis inlenores )- ~óbdilos do: Illi diórn~ )' n /lua }" do:
n ingún valer , y cometieron 11I11)' gt3" c ). ¡¡(rocí, imo delito. ~í
eu fulm inarl a como en harel lJ. con tanta publ ió dad y cscilltlalo

Bl NA.CIOfoU,·

• •
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d.. todo "te remo, porque en IOdo t I te: ha publicado <ju" la
Silll1a I~u~i ción procedía contnl 1Il1, ). hin usurpado la Juri.
dicción papal . á qu¡en sólo compete COt\OKCT 01.. In GlU&U de
101 ObiJPOl: por IOdo lo waJ han cometido gnIvlsimos delitos
y ~n In" astí.gados ejemplarmente. uf por la honra q u..
roe han quitado, como por h.J.bcr usurpado jurisdicción dd

Sumo Pomifia ). haber excedido 01.. las leyes de la Santa Inquisi.
ción '! de la comisión que los dich05 CoPliSillrios ti..nerr d .. Vues

tn Sciioril:'
··0 11''05í. romin lÍ:l el Obispo en su eecneo. p ido y suplico

á \ 'ul"'Slnl Señoria sean ron pilnicularn~ y casngo p.-na,los
105 susodich05 Cocnisuios, por haber cometido nuevo del ito ..n
haber sacado tnsumpt05 y t'"' ti mon ios autorizados 01e la informa
ción que en nombre de la Silnt;l I nqueición fu lminaron contra
mi , pan enviarlos á otros Tribunal es dileremes y distintos del
d.. la Sama Inqu isición. como n haberle enviado al Consejo de
Indias y al Metropol itano de los Reyes y á la Audiencia Real

de Lima, pan cuyo fin se hizo y fu lminó la dicha información ,

má~ principalmente que pa n re mitirla á Vu estra Serioría ; y sien 

do lOIi GlSOlS de la Santa Inq ui sición tan ocultos, y debiendo ser

tan soecretos qu e sen solamen te pa n sí y su T ri bunal. sin <juc
en otra pan.. alguna puedan parear. han cometido los susodi
chOli Comharios arrocísimo delito en haberlos hecho pa ra este
1111 de emiarlOli a orros Tribunales, corno eu efecto se han en 
viadc."

M.u, aquello Ic é UJmO voz que clamaba en .-1 desierto.
El Tribunal DO dijo a todo eseo una palabra y parecía }'a

que su. del~ iban a quedar impunes en el concc-plO púo
bhco. Peto fn}" Juan Péree de Espinou no na hombre que ce.
j~ Umpoco un fácilmmte. T res añot después de la Iecha CTI

que Caldrrón ,- sus secu.aces habi.m al ..nudo ccmra sus fueros.
cu:llndo te: convrnció <jue I~ Inq u isidcres de Lima no estaban
dispuestos a hacnl.. justicia en la forma qu e la ped ía. dirigió al

Con1Cjo de InquisidÓll en Madrid el liguient.. memorial :
"Señor:- Fray Dom inKO de Vill~" de la Onlen del Se.

ñor San Francisco, procedió COntra mí. púbhcam..me, en nomo
br.. de l mo Oficio. con color de que yo di una reprendén
al licenriado <Ion Melchor Calde r ón. tesorero de esta Cated ra!
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y Comiurio del San to Oficio en ~It Ubi d I. L'pa o, ;) (~I rept en-
lIón se la di romo á plTbendado. por cierta -L dié

~" ~IUI' q uc 10 para
ell o. como (om~ri á Vunln ~flOr b. l1 U1t rú i~- ~ _I

• .- <le' 01 aUlo. que
sobre uno ., ouo h ice, los cualn m'Vio ron .L ._ . V < .. _

oou" UCSIn. oXCnOfla
Ihu trb ima : y la Sanu. l nqu n ición de Lima nene~ al
d"cho padre m.~ Domingo <k Vilkp pan que~ 101 ncgo
CI05 que no pudiere hacer fuera de CS!..J. ciudad el dicho don Me!.
mor Caldcrén . por $U an m ni<bd, y con el color dicho de a).

misa rio del Samc Oficio , me hizo un prceeso públQmnllC. 50

bre dec ir que yo no había pod ido reprender al dicbo don ~tkhor

Ca lderón, y esto lo hizo con tilma publicidlld y escándalo dd
pu eblo . que todOli á u na voz de..dan qu e la S<tnt;il lnq uu ici(m

preced ía comra mi . con lo cual he quedado mu~' atremado. no
sólo con ena ciudad . peTo en todo este reino de C hile, principal

mente habiendo visto que la inquisición de Lima no me qui!oO
satisfacer en p úblico, hab iéndome el dicho Vice-Ccmisano afren
lado en publico y procedido con lam a publicidad que los mucha
chos lo can taban de noche en I~ camones de las calles. y no se
decía orra GO~ en cuantos corrillos hab ía. hasta en las visitas de
las mu jeres, sino q ue la Inq uisición procedía con tra el Obispo.
y aunque algunos sabían la causa , no lo sabía el vulgo. mis de
sólo decir q ue la Santa Inq uisición proced ía cont ra el Obispo.
Fui .í Lima y ,-erel leme contra 10$ Inquisidores y present é pe.
rici én pidiendo me desafrem asen en publico, pues en publ ico
me hab ían a frentado . ó q ue p rivasen al dich o Vice·Comisario. v

ni lo uno ni lo orro q uisiero n hacer , conle~l.índose con decirme
le enviaban una reprensión . la cual niega el dicho padre \ ' ice
Comiwlrio . y se alaba que pudo hacer lo que hizo. pues nunca

Jo. Inq uisidora le han dic ho " mal h iciste: ' Suplico ;i \ ·u.t$lra
Seiioria Ilustr ísima castigue este del ito Ji exreso. ~' que consldtff
que !IOY Obispo, Yque demro en mi Obispado )' Catedral se' me

ha hecho esta anenla y agra vio , }' confiado de recibir la merad
en todo muy cu mplida. no !lO}' en nla mis lóu go_- Fecha en
Sanriago de Ch ile, primero de ~la rlO de 1 6l.l9,_C.a_peILí~, de

Vuesrra Señorla Ilustrlsima.-Fra)' Ju a n Pirn di E.JpmoJa.
El Obispo Pérez de Espinosa ten ta razón al confiar e~ que:'

.. . . . A f- de -~ año .le 1609 dictabael Consejo le hlCIeK' Justicia. LO" ~"" '

('11 Sil (Iucja la prod denó a sigu ieme :
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Que !oC e:KZib.J. ,i. íos Inquis idora de Lim ... que el O bispo
!oC h.i quejado de b inlorm.o.<:ión q ue hilO el Yice-Comisarjc con
lfll I 1 IObl"C' la reprensión que dió en el coro, el d icha O bispo. al
Iico:u(:Í.lldo dan ~Ielchm C;aldcnin. y em'w intcrmación de todo.

., de b pan publjcidad con que se prccedsé contn él. y h.o. pare·
cida que luego quitéis el titula ante fnile . y pudieran haber da 
do lIilllisla<.TKJn al ODUpo y haber dado cuenta al Consejo, )- luega
den por nula la InÍOl"IDilCton que recibió c.omu el Obispo este

fnlJe . y rcpt"cnd.o.n por cana al Comis.ilrio muy asperarceme. l
le manden que sea mu~ obediente a Sil Prelado. ,. le d igan quc
en todo lo quc delinquiere C'Tl contra de b religión. sen. casnga 
do por el Obispo. ~- que \'a)--a en persona el dicho Comisario a
pedir perdó n al Obispo. )" se ncrib.J. al Obispo que en las COSI.S

[en] 'lue ddinquiCTT el Com iSilOo. tocan te ;i ser prebendado.
dentro de la Iglesia. debe él conocer de d io: "

Pu a q ue el Obi spo q uedara completamen te satisfech o sólo
falló que- el Com isario do n Melchor Ca Meron pud iese cumpli r
la penitencia q ue 1'1 Conse jo le- imponla. pues, segú n parece .
cuando ese decreto 1Iq?;Ó 3 Chile. había va pasado á mejor vida ,"
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LOS ~IILIT.~RES E:\ LA IKQUI SICIO:-;

"ulillo <k 17 <k ju";" .I~ 1612.- J u o \lOnloU d~ T "pioo ! ~I ..lftrn J.......
• Ibl~._[I. ponug~t.. Lu is 1'riobk anu.ado d~ judio.-Il .....
f~ nld.......no D.rgo Ru.. 01.. 1.. k ih.u ... d.nuocio 01.. h3""",, ea
u dn ....n la hij.. d~ Uo uri.'I,,~._r...u... <1.. Domingo LOprz.--ld. d.
Ju.o LU<Tfo._EI di ácono ll,<x" <1.. (:.brna._I... 00"""" hol ..o<k
.... 01.. 1.. ~"ped i ción 01.. Sp ilhoTXrn "olr ..1 .'ioolu Oficio._Uo marino
01.. 1.... rm a".. <1 r Simún d, ' ( .....1.. (001<1) .

M Ui..... , RAS lteg-d el momento de ronrir mar con OlTO§ lances no
menos originales en que se vieron envue ltos los ~IlCl·'10H1

de Ca lderón con 105 prelados de Sannago. vamos a ocu

pamos de los procnos ~idO'l a algu nos reos de fe.
En el autillo que el Tribunal cele bró en la capilla de I.J. [n

quislci ón el I i de junio de 1612 !alió por casado dos veces JWln
Alonso de Tapia. natural de Sanu agc . barbero l sillero . ;"me )

componedor de mulas. de edad de treima '" do; años. que !oC" de.

nunció en j a uja.'
El aH¿rel Juan do: Bahuaceda fue In lifiu ,lo en Conc~pciun ,

por el mes de agt:6lo de 1612. de que hall ándose una noche "tn
el cuerpo de guardia. en presencia de O/TOS wl.bdos fubí.. dicho
que Dios no ten ia H ijo. )' que ad\írt ifml olt q ue era herejía. )'
que ron íeease la Samuima 'Tr-inidad )' \ M"ia q ue la ~nda P":
sena era Hijo de Dios, qu(" en("afno \' nos rtdimió. ) que lo 'lu~

• _ _ _ ." d r_jo> .-' "lO ' . ,p ..........- q......... _ .

di a loo lo d i<\oo ....1 reo.
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hab ill d icho "ni contra la Trinid ad . encarnación l n:dcnáón, 'J
~n. dn:b.r.í.ndo hab ía hecho trn dobl~ en la ca~. y el dicho
ree fu,bb. dicho: " cstiendil C'S05 dobleces y vrrá como no es más

de- UfU apa ; uí con Dios 110 hay m:U de UfU persona:" y respon
diindole <¡ur ..quella "ni lWIyor herrjía. porque nqr-&ba ya dos
ptTIOCliU . el TTO hab¡.. mpoooido que Ji tu.bía errado. que l"1 5C'

irLlla OICu!oar ;)"dijo ti (nligo qur el d icho reo ha sido cul ig;.do poi

d Prior poi" bW!..nJO,' Y qur ""-1<1 "m.Jnu:~do ; c-D MolO comes
un OUOI cuatro lnl.igt.. Y" los dos IOn de oíd»; y que dcmis de la
\tI que lo dijo C'o u dicha oc;uión en el ("uapo de guardia. n

tanda cxro di.ll en au dd ~bestrr de CiIlUpo refiriendo lo que
hablO! dicho an tes. habla enrradc el TC'O Y' oyendo lo que trataban,
tu.bia dicho: " 10 que: }O dije Iu é que Dio>o no tenía Hijo . y lo

\'ucho oí deci r."
.lo julio del aiio siguieme hal lábase el TC'O en Li ma, en vir

tud de orden del s",1l1O Olicio, "y en g del dicho mes se I UVO con
el la prnun ¡ a ud ienc ia y se le recibió el juramento )' declaro su
geneid ogla. y ser lodos cr istianos viejos, limp ios. )' su padre hi
dalgo. y que era cri stiano baprizadc y confirmado ) habla o ído
misa, couíesado )" comulgado cuando lo ma nda ba la Santa Madr e
Iglesia. Hincado de rodillas dijo las cuatro orac iones, ) que no
:u.bia leer ni escribir, mili q ue firmar, y que había salido de los
reino- de Caslilla p.ln. w Ind ias, y que toda l U ,·ida había sulo
soldado. sirviendo i S. M. en Flandes y en IW armadas y en Chi
le. J. qlK ubí.a la aw.ll porque h.1bia l ido mandado parecer."

En el cuno del pTOCl:5O expTnÓ que ouba muy arrepenrido

de lo que h.aobí.a dicho "porque lu~ error de lengua y no de en
tendimiento, porque bien sabía . creía y eruendta el misterio de
l.1I ntÍ)ilD.ll Trinidad. J. que el Padre: [u.'mo tenia i JesucrUto

por "' HiJO. Yque en esta creencia ha vi' ·ldo y protestado vrvir
)" mori r como fiel y atólico cr"Í!tiano)" hijo de Lal" padres. y que
si en algo h.aobia delinquido pedía se UWlW con él de misericordia,
atendjendo á lo que tmía. dicho y confl:'Si1do y á la nobleza J. cris 

tUtIl(b.d de sus padres y á los sen·icios que en diM:uno de t2ntO"i

• ~ _ ..-. .-16 .. ellO d< u , -'f"" miando j.. -
...... ,_....-. INobótdldoo, *J..... , ,_ __ ,.. __,
, 01'- ¡.._ . 'fur rn _ .. "" MIIl• ..---' H~ , .. w.
_ .• 'f'" Ir ,..' y P"'" _ Ir h._..~ m <1m~ dr , <><100.-



I " QI!ISICIÓ" De; Cmtl

aiiOll habia hecho ¡Í Dios Yal R__ 00111 1 . d
~, ra 01 enemlgü5 o: la Ir y

á 10lI qu<' pens;;¡!». huCT en el dÍl(:uno oJo: m vida,"
Por fin. en noviembre do: 1614 PO' _. . d. . ,,_yona o: VOl;OS M' ro:-

IOlvió que 50: , ..,.~ndi~ la causa, dindov licencia :ll Bahnuro...
pOlla quo: M' fuese donde quili~.~

Luu Noble o Luis Duarte, nalunl do: la ciudad do: Evora en
PortUK31. q ue sin 'ió so:u. anos de toldado en Chile . preso ni ti COI-
l1:llo por )01 :llICillldrs ordinariOl nnr haberse _c.~. . , .., . ' ,._. "",..", ' ........... un crua IJO.
M' 3ruIO a sU conlo:sor . CIerto padre jnuíla. que oon 'IU Iico:ncia
I~ denunci é m ,0:1 SanlO Oficio. por ~tO de 1614. de practicar
Clntu acTo:mOlllU de la ley do: Moilk; sio:OOo admitido a recen 
ciliaci ón secreta, sin au to ni ccof iscacj ón de bien" y absurl to en
forma de la censura en qu o: habia incurrido, )' condenado. ade
m¡Ís. en ciertas penitencias espirituales. y por 101 alraldes en u n
res }' galeras.

Era también "soldado. al férez y capitán" v nat ural de \'011·
diviu. D ícgo Ruiz de la Riv era .cde edad de trein ta y ~iete añ....
quien desde aquella ciudad escribió al Santo Oficio. en sepriem
bre do: 1611, denunci ándose de q ue siendo muchacho de dieci.
s éts años M' había casado con la hija do: un cacique, a persuasión
de un español quo: con ella vivía en malas relaciones: ~. que, en
seguida. un hermane lUYO, cu ra do: 101 ciudad do: Cauro. haci éndole
creer qu l" la india o:n. muerta. lo asó con una señ ora "princi.
pal Y honrada ." ~Iandado paTo:rer en Lima. se lo: dió la ciudad
por cárcel. siendo sentenciado en 1616 a quo: 0\'('5(" la lectura do:
su sentencia en la sala do: la audiencia. abjurase de 'roi. lune
reprendido ,. desterrado de los IUK3In donde cometió el delire.
no habi éndoeele dado mis ~n3 a caU$.ll de su denuncio y por sus

M'rvicios ;¡¡I R o:)· o:n Chile.
Pertenec ía igual mente a la milicia Dommgo Lépea. natural

d o: Ho:rmosilla , en Zamora, q uC' en feb rero de 161-1 SC' denunciO
en Concepci ón, "de qu e siendo de aJad do: d iez alios. poro D"' ~ o
menos. esu ndo en su puo:blo. 1Ic-gó a él su madre ~. le dijo q uo:
J nucristo Nuesrro Señor, au nq ue db sólo dijo Jcsucristo seca
ml"III O: . habfa sido mu ert e y hab ían «hado SlI CllCTpO en un huer

• E.. d e--jo> .. pu lD .1 m• ...,.. d< ,,"U" lo ...u....... od _ ' -q'"
bo.toh• . h._ _ tI . <'krido , d«"Io,_ '" "",""".. <..:\01. q <1 (".-... ....

... npn'lldi.... y adv¡ni. ,.• •;" ho«' !<' .....¡r • Lim. ,"
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to , )' con la banda dél . l le P¡ul."t: ia al reo quco le' lo d ijo con des
precio . l q ue entonces o poco después. le había d icho también la
dicha su madrt q ue Jnucrislo Nuestro & ñor len ia una redoma

llena de: agua dan.. v qut' cuando te' ponía IIIrbu prdia a DiOl te

hiciese como ;i d . , . que tI"la manna ped ta ;i Dios. y que poros
d ias dt<puk. nundo ti ree en casa dco un¡n su, primas herma
nu. q ue era n tres, por panco de su madre, ;i la lumbre. una dtlla.
le hlbía d idlO al Itcmpo que el reo IxJ",lcoubol r hada una O"UI

en u boa. ¿qu~ hacc'~ ;i lo C\Ul1 el reo lurt-io desea preguma. v
acord.ándOM' de kJ que u didu. su madre le había dicho. la había
mpondido: "eseo quco vo hago n ddanlr ee OIrOl." }' que aun
q ue lo d ijo asi fuf por cum plir ron IUS pr imas. peTO que no ha 
bia sen tido bien de lo q ue It habian nicho. sino mal . y tuvo con
su con.lÓn por bueno lo que él hada . ~- como muchacho no al

canló la gran'nad de la ma licia ence rrada en aq ue lla pr'1tulIu
por m lOncn.)· q ue esto le pa«i en ViIlaflor. reino de Ponugaí: y
q ue un año dnpun MIando en .\1 pud .lo un su med io hermano.
h ijo r1e ..u padre. Ir había d icho qur escribies e una ora rión IllIt

era mu y buena. )" q ue con simp licidad la había escr ito y se la
ha bla echad o en la Ialrriqu..ra. sin acordarse más d..lla . )" que
un día sacando O'ITm pape les de la dicha faltri quera . en presen
cia de un su primo. ""00 dicha onct6n también, }' viéndola ti
dicho IU pr imo 1.. había dicho q ue para q ué traja aq u éllo . r b.
ra~ó: y que hlhm diez añOl q ue estando en la ciudad de xt en 
dOl<l . ..n Chile, rtundo en U nill$ horas de romance la oración del
:\n~1 de la Guarda. en la cua l estaba do. veces el nombre de

• ·..-ro Snior Jnucristo. y q u....1 la habia trasladado p;tn. TC'

nrla. )' en col rrasledo. m lugar de .' uesrro &-ñor jesucr¡....o .

pUJO :'Ii UnlTO Señor Dios. pareciéndole lIuo: KTia a'luello bueno.
sin pc-ru.ar qUC' bacilo mal. por lo 'Iue habu oido ¡j su madre )"

pTimas. peTo no entendiendo en este hecho SU)o otro mist erio
alguno nW de a.Iguna duda de si aatso • 'unlTO Sellar JnucrislO
no fuese Dio.. ,. decla ró la d icha oracién, )' la rtuba algunas ve
ces. y dnpun IC' le había perd jdc. l nunca m,is la habia rezado
porque IC' le hab ia oh·idado. y por entonces no habi a repa rado
ni caido en q ue ho biese en e1b pecado . ''''ro ,¡uo: habría dos años
<¡ue: It)'c:ndo en un conf ionarjo J;¡ obl igatión quc ha bía para
confesar. aunljur fuesen perados de penQmienln. y hat'Írndo con -
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lesión gcnrral con un Padre .Ir b. COm..... - '- ía d,....n... . por na e ncni-
pulo, le habla comade todo lo quc tenía I ". . . ' ICnu y r mon<;n había
({>noodo qut' habla sido ~C3do aqu rlla ...,,1 lo ~_ , ,.-- a ra q ue h",-.., sos ve
t'n lod O$ " 101 a l105 olvidand o " lO que h~h' h "- h h' ' .~ la rCno , a 13. {m)do
fe verdadera en NUC'1ITO SrñOT J C'1ucris, . " - h ' f' Y se n", la con rudo
y comulpdo cotl b uena 11', ha"'a qur rriiriilldnwlo al di cho su
eonlesor , Ir había d« lararlo la oblig;.ción q ue Irnia de denunciar

lo. ',' no ir qui'lO absolver por (lIJnI O a' III('lIa obra ('1(lrrior qur
habla h echo en trocar aquella póllahn. nació de dudar en la 11',

t'I1 la cual 00 ha de haber du<b n inguna, por lo cua l ~' drsargar

su conciencia. se acueeba de 1.. d ich.. culpa )' pedi.il milool:rieon:lia )'
facultad pan. poder r.t'T am ud to,"

EKribi rron. en consecuen cia. 1m I mlu i~i, lor" al COmi....ri o

pal<l. r:¡uc enviase el reo a Lim a, .. do n<ic llegé en noviem bre de

1615. ExprcJÓ ..me sm ju l"Ccs "q ue nunca l"1I toda su vida habia
estado apa rtado de nuest ra sant a Ié católica. sino qUl" siempre la

había tenido )' creído , )' como t ...1 cri'lian" cat ólico habia oido
misa, ron fesado )" comulgado cuando lo manda b Santa \hdrc
Iglesia . y hab ía hecho obras de buen cnviano. y que si t'1I alguna
cosa habia ofendido á Di os, le pe saba mucho en el alma y cera

zón . )' quisie ra m ás padecer m il pena. )' m uertes. auoque fuera

eslar en el purgatori o. q ue habe r ofendido á Dios xuenrc Sriior ,
de q ut' le pide perdón ) penitencia l' i ewe Santo Oficio mi-e

rjcord ja."

Y hahiendo parecido q ue no podía '>I'T tenido por hereje lor
mal ni ju,lailamr. ni por dudoso en la re. con la ~J{inacia 'luc
se requer ta par.l incu rrir en la. prrt<U de derecho. fue mamla,lo
absolver /Id (/1 11 /, 1/1"1 Y C1UC H' Iuese do nde 'luisiNt'_

Ju an Lu cer o. cuarterón de ind ia. fui den unciado ( O el CUI

00 dC' q ut' ' irndo soldado en Chilr. dond.. hab ia ~u.<io amim

ent re 10'1 indies. )' casado en aq ur-lla ciudad. H' había \"11.. 1r0 a

casar en C hillán.
\I.ln,lado prt' ndt'l" por d T r ibunal. lIqtÓ a Lima en enero

de 16 17, Después de cerca de IrC'S ariO' de 1t' lIr r tt' deu~nido, fue

condenado. además de las otras JK'"nas de l"SlÍ lo, t'1I d~l¡rrro del

CUlCO y Chile por seis añO" pft'{ i_- ,
Dnn Diego de Cabrera. d idccuo. mt'!it il0 , de edad de \~ I,n.

, , h ber oí,lo l 'n oollfl"S IOn
uocho alios, na tu ra l de Courepcron . por .1
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. In our ordenado )- por cierto desacato al Santo Oficio. ~Iió en
f()rlDll ti.. peniteure en el aUla público d.. le tiro 21 de did ..mbr..
de 16:!5, abjuró tk l('Vi, lu é privado de las órdenes q ue lenl'l, y
roncknootlo. pot" fin . a que sirviC'sc C'n lu pleras del Callao por
pkoce al nmo y un s\l<'"IOO. por tiem po de seu añ(ll,.

Pero de e1un 1(11, r-c.::. procnad(ll, por esta q.oa 1.. que
oil'C'(f'1I mis im..m son Iof; ronaric. hobndna

Habi..ooo arribsdo, C'I1 efecto. al pueno del Papudo en la
l1Yñana del I!I de junio de 1615 el almirante Spübergen. se le
hUl"ttOfl ¡l lli da. soldados, que fueron d~paehados a Lima por e!
Comisario del Santo Ofióo. a Gllrgo de! capuan Juan P6Tz de
Unundi. quien 1(11, C'nt~ a 1.. Inquisidon"ll el mismo día de su
II~, 9 de noviembre de aquél año.

l.IanJ.libnt el primero Andrés Endriquez (1IC' lld r id .) naru
ral de Emden en Alemania. de edad de tre ima )' tres ..'-UlO. "Fu é
punto. dicen los Inquisidor es. t 'll la o rcd illa de familiares, )" por
I..ngua de d06 inrérpr..t es. U ll O de I U naci ón )' ot ro que hab ia es

cado all;i )' lit sabia. que juraron e! secrete )' de interpretar ver
dad. fué ..xaminado d dicho Andrés Endriqucz, y deba jo de ¡u 
ram..mo d ijo que en su ti erra había ob¡~poo, y qUt; él era c-i sua

no bapuzado. y que lo baptÍLarun en la Iglesi,¡ ~la.yor de la d icha
ciudad de Emden. quc se lla ma Sau Ignacio. y q uc sus padres le
habran dicho que de cuatro IJR~S k habían baprizado. y que eu
confirmado por e! Obispo dc 1.1 dicha ciudad, q ue se llam..ba

Ludovico. y en su lengua Lobar ro . Y' quc sert a de siete ¡j, ocho
ario::-. )' le dieren bofetó n. pC'nigtlÚk )' umiguósc y d ijo el p"

drc nun tro ~ avemaría, todo en castcll~no. ,¡tU' se lo ha bla n en
SCIUdo en Ctil t en 14 CoWPillií,,¡¡. y en !U lengua dijo ti credo
entere, ) DOsupo OIn wu. de la doct rina critliana en su le ngua
ni pen~ne más dc sólo m ti nombre del Padre ) de! Hijo }'
del Espíritu Santo. )' di jCTon lo::- imérpree... q u.. u nos manda 
wientOl de la Ir'}- de Dios qu éi dccía eran. no lo eran. sino una
anción de 1(11, cah inistu. y que la!~eion" que ~bia. se l3.5 ha
b....n nueñaOO IW padres m !u I{ n~. y que su padre CTa muer
to ), su madre quedaba \ i\<l en ASlntiama. l sus padres eran
cat ólica. papi .u•. l ' quC' su madre habla ido en huSQI de su hcr
mano que t"li(aba eaudiando en AUTilldam.lO. y que CTa católiro:
potro 1<» intérpretes dijeron 'llIt" todo ...10 en b iso : y ,l ijo ti reo
que de diez a'-,os ¡j, "l.lO V.lOMe ha sido católico cri\liano y P"'Pi!u.
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ienido '1 cre ído lo que tiene y cree la Sanu ~I I 1 I - -
d R ' .l( re g n l.ll Galóh

ca e 011111 , p<'TO que antes habia "id 1
I 1

o merano, y aunque lo
era. ten a lU~n coraa ón á la fe eat éli .

. ICOI , l como muchacho 00
SolIbla lo (Iue le con\l~nÍ<l. : y que ha b i.. un ' Lb- _. ano que na l.lI salido de
su uerra pilra Holanda , ) (Iue toda su villa L-b- id _.. -_ na 1.lI" O .....dado ;¡SI
COI1 10& UIÓhC05 como con 105 hobnd-- . ._. ~ ...~. y q ue ni su liara los
padres de la Comp;ama le en~ron 1<1, ' óli. . . e GIl ICI, Y que tam-
bi én hav muchos hereJo Glh-iniSUs j " lutera _ _..1, . .. 1105. Y que Ola"..,o
en Holanda se habi.. hecho gente nrn- el Cond6 ~l - 1.. r~' .. • aunClO,,- u~o

dijo q ue por ~uchO\ de Hol anda pan ir ¡j Iu Ind w de Port ugal.
yen db.!o habla venido el reo en ~is naos qu c.c~"", e n.ilu l. trece m~
q ue sal ieron, y la una se volvió desde la boca del Esu ecllo: y
q ue por haber lo rraldo engañado pensando que iban ;i la Ind ia
de la espccerta l' " CI despu és qu~ ven¡..n contra cristianos, lu~o

qU~ pudo se había hu ido en Ch ile vendo á Santiago ; q ue no sabe
si es p..pista: )' que tras de la armada en 'lue 1'1 vino había de ve
ni r otra el a ño qu~ viene, que se q uedaba haciendo; y que e1ta
bien iru rrutdo en las cosas de nu estra santa Ir' católica, que los
padres jcsutras lo enseña ron. y se confirmó mas en ello 1'11 Chile.
)' (lue el mis terio de la Sanusirna T rin idad eran tres penolla ~

Pad re , lI ijo y Esp íritu Santo. )' que 1;1, 5C.'gunda había encam ado
}' nacido de la Virgen Sama xtarra. y q ue cn la hostia consagrada
estaba el cu erpo de x uesrrc Señor Jesucristo ; )' dij eron los im ét
pretes que el decir el reo esto tué porque se: lo iban ellos dccla
raudo. que su msr rucion debía $C'T desde Ch i1C' ; )' dijo el reo que
quetb ser insrrutdo en las CO!>.J.S de nuntn. sant:l le cat ólica. a
quien h.a tenido buen COTUOn. ) asi deseaba ~ enseñado en ella.
y aunque h.. eomunicadc con I~ herej es, ha )IJ o por ser sus ca
maradas, pero que nunca ha cre ído ni sabido mnzuna de la\

5CU5 de Calcino )' Lutero, ypor haber andado embarcado ron
e1lot l' entre ellos no ha pod ido ser instruido en la1 cosas de TIlles

ITa satua I é católica, sino que unas " ten ..ndaba j una ,. otIb .i
Otr'I , pero siempre ha tenido en su corazón la fé (;ltól.ia ~. I~

nido l.. por 1.. bu ena y verda dera. y q ue el "cnir con herej es h..b,..
sido corno mozo , po r ver mundo. EII otra auJil·!lcia que ti pidió
dijo q ue en 1a audiencia pasada ha bía dicho algunas CmiOS que no
era n verdad , COIllO que su padre habta sido cal(;~ifO , que ~l no
sab ía si lo hab ía sido siempre : y tam bién habia dicho que ti ha
bia sido aiempre católico. qU(' lo hab i.l dicho ,1<' miedo. q lle .Iesea
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101 d..más, l ' haci..ndo las dnn.Íl; CUI;¡J 'Iu- h '- I h ." . . . " ~ ae..n os ..r"Jn. ~-
ultnlJ¡J b,;¡ á los a ll llanos (;;lIollcos diciindol- .. ", ..... payos papllUS '
y Olnll p;abbr,u ¡J1r..nt~. )" qu e esto lo habían vilto huu qu..

d.-.em~fOfl en '"' E.t~h~ }" los «hmm en Chil e, por venir
..ol~rmos . )' ~'os un :lI quienes C:lIpti,"aron ,obre d pUerto uc
Ca ñete . 1.. t ....UhOlron 'Iut' el tiempo que andu"i""on ni la dichi.
Alminlnt.a caprivc• . h;l$(a q u.. ¡ni. echaron ..n GWlrffiq . ";n-on
qut' el d ich o rC'Q hacÍ;¡ v decía lo mismo que los d ichos do!. tn

tip prin~ hao dicho. )' añadi...-OIl que k ' -i..-roo pelar en b
dicha rdrit'goil y matar t'!op;tñoln. l AK d..~ tnl:i~ 1.. tn(i{¡Q _
ron ..n esta ciudad de haber¡e oido decir all\:utlól5 palabras.Óeo
particular U n , de 'I ut' ni cierta ocasión hab ia dicho q u.. potqut'
el R..y nu....u o seúo r no In dejaba vivir ro IU lev. tra tan guerra
COIl lI050trOl. )' <¡ ue r llos tambi én eran o.u)l i(OI l creian q ue: ha.
bia D ios l Sarna :\-luía . peTO q ue 110 cre tan '\u.. hab ía dispensa
rion li d Papa, lo cual d..cía tocándose las manos: y ocres 1e t el·

rifican de '1'1e ('O ot ra ocasión, en un día de ayuno . por la mañana
Ir vieron n tar almorzando. y d iciéndole c¡ue "fa pecado mortal el
110 ayunar, hah ia respo nd ido qu e no pcd la ayunar porq ue a l í

se lo mandabe su confe lOr, y cuando ayunaba le dalia la barri
ga, )" replicándole q ue s¡ re zaba el avemaría. respondía el reo
c¡ue sí rezaba. pc.-ro que alldaaaa. haciendo ademanes. con 1M nla'
nos y rostro, y ~ntJndO'ie ha hía d icho qut' los fr~lin~C:'i (h,).
Iandelno ) 110 se confesaban ni quenan ocntesarse ron sacerdoces.

porelu" esta ban arnanc..bados . , luego d ijo qu e K' 'lu('Tia ir j oir

misa . '0d iciéndol.. que mejor era antes de: almorzar. habi a d icho
qu.. p;na 1I1..;or oir mi .... K' había d.. almonar prim ero , O tros 1...
tntiliOlron que- se comunicaba ;l(luí ron otros d.. so nación_ l' se
recoj tan l ...1Ict'ITab,;¡1\ oÍ solas l ' habbooll en su Ien,;=. ,- lo ha

b ta n visto algu nos dtas ir á la mar . por dif..r.-OIn pa"n , ron una
ncopeta, á ver 10!l pu..rtos y ..rnradas de uerra. Yque también no
1... habíall 'iSla o ir misa ni qur SI: hubi...n coof('5,lldo, ni t n t'T

cu enta.!>. lIi hact'r oImu de cT"t iallo, y ni It' tt'lIian ,. Juz!t'1b"n
por ht' rcje )" tlpia, l m.is po r flamenco o ,-"Ión <¡ur fr.uKn, ,
q ue v...n ía cOllc..Ttado con los h...rejn por muchos añ05. CalifiOlda
ota tnti l icaci<)Il. p;trec: io qud reo ntaha sospn-hoso de hereje.
por hao.. t si.lo t ..u comínuo ..n acttlll h...rctiui<.''l, j Jos cu..l.o acu 
d ía COlll0 I()~ hrTl:jn t' ll cUla COlllp;lil ía n "nía , )' por "..mr 0011·

ctrtado COIl d l05 por llluchos años. f n :11) <lt' Octubr.. .Id dichu
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año. K .i6 ni OXllulta con Ordinario y cOlUuhofn C~ UI Intifica·
cidn } alirKadón, y en conformidad fui \oudo quel reo Iuese
preo en lu d~lC'S secntD )' se siguiat con él Li cama : despa
cbóIr mandamiento )" d reo fue prao: y en 3 de ..oviembre del
dicho año se IU\'O con él Ja pri rnrn audiencia. y fue de l recibido
jUl'1InlImlO MI fOf1Wl . , dcda.ró J U gr=a!qtil.. que todos eran
JUlluraIcs de Par is. r ninpno ddlos babía sido prno ni peni 
InKYdo por el Santo Oficio . r q ue ninguno h;abia sido luterano
ni ah'inisu. l ino mur buenm Cl"i"ri.Jnoa. r él lo era por la grada
de DO. '1' era cTÍN iano baptizado en la Iglnia de San :"Jioolás de
Paris, y confirmado. que le con firmé el Obispo de París en 1.1
Igltsia de • ' Unl:n Dama . y que ola m~. confesaba y comulgaba
en la. licmpell que mandaba la Santa Madre Iglnia C3Iólica Ro
mana. y la última habla sido en la dich.. dudad de París. habría
dos años y medio. ron un clérigo de la Iglesia de la Madalcna.
y comulgó en la Igln ia Mayor de N uestra Dama de París. un día
de la Pascua de Flores : y, hincado de rodillas, le sanrigu é bien
'0no N' supo persignar, y haciendo UIlOS garabatos y hablando
en su lengua dijo (lue así se hacía en ¡'arís, y d ijo bien dichas
las cuatro oraciones en latín , y quC' no sabta más oraciones q ue los
mandamientos en francés . y que sabia leer v escribir en fran cés,
y que ubia mu}' bien ICtT en Iatfn, y lo aprendió e n Par-ís, r q ue
no quiso estudiar IIÚs, y que habia estado en casa de su padre
m Paris houta la edad de doce años , que entró á servir á un señor
de París . que lo llevó aLeón de Francia y .i M.l1'wl1a ,. ;i Burdeos.
)' ToIOA.} Lcrena. y Savarna. que n el pri mrr lugar de Alema
nia la AlLil . Y .i \'iena. y ;Í Ellerque, que todo n de luteranos y
tierra del Prmcipe Palatino del Rin. y de alli lu f ;Í Colonia,
donde C'5Li el Arwbi5po. que !IOn CfPtUnOl católicos, y en Ter
beei . y en la ciudad de JuJicr. que esU cerca de Holanda. De all í
M: , 'oh'j6 .i Licp, .i t~ de Valont"li. que une. IOn cuólice. y
Olfe. lutt'r.UIOl, que es entre Fbmln y Francia. y de allí se "01·
VM>.i Paris.i asa. de su padre, y .i 0100 de un año se- voh'ió á la
ciudad de Tarberi. y nlU\'O all¡ de. 01'-101, y de alU se fu é .i Ca
lonu. l ntuvo otro, y después fué solda do del Arch iduque Leo
poldo de Awnia. que hacia gente euntR el Duque de Brandem
bUl<lue, y aabada la jornada. se- habia pasado :i Nimega, en Ho
bnda. donde habla sido soldado de la Kuarn ieión de aquel la ciu
dad ; )0á cabo de liC'is nLC5('S se Iu é3. ~m betn y :i Bruselas. que Sflll
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Eseradama en Holanda y de ;¡IU á Ifin. I.mUQII, en un movío de
hobodC"'l."f, lutttanOli, y umbic'-n lo IOn 1 l O'_ 01 '1: mamarca. y de
alU sr , 'olvió en ot ro nav io de lu t(T¡JnoI • O ' '

. I~. un punto de
francla cerca de Cal". y ~J1í habla IiIbido qu e unos ntal:3d~
fr.mc ews armaban u n na"lchurio mu" lindo ,_ d ' • •
'. .' .... 01 pleUlo U<:

a~~lInia . ~ra Ir :i ~d;,¡r al Bn sil. y Sor lué con ellos por ser
VICIO de TaClann . y SC' embarcaren cuarenta v cinco ti. L~__. omu~. to.-
dos rn.ncnn, y sólo dos flarnmros. y hahimdo pasado :i vista de
Canaria. derecho al Brasil, "tando en C11nu. un día . U~ron xi,
navíos de ll ut' CT"3 general Jorge Spilbttg, holandés, v eché las
lanchas al agua r fue ron á m navío cinco l..ncbas , y C't\l~ron den 
ITO. Y lomaron al reo y otros tres fnn{~ y los dos Flamencos ,.
1m llevare n (Om igo. y á los dcmás v navío dejaron ir , y a1 T~
le tra jeron al Almiranta . r conociéndole Id capitán della de cuan
do era soldado en :'Ióimega , le hizo ni saegemo. ). d Genrnl le
habla d icho que fuese soldado (id )" k da ría su pap o )" en Ho
landa. cuando volviesen , se la pagada c.umplidann' me. )' el reo

por verse libre de las prision es y grillos di jo que sí haría. y que
no le había dic ho q ue venía al Pirú á pelear con \O§ españoles.
sino que iban al Maluco por especer ta: y q ue desde aquel paraj e
ha bían ido al R io Genero. donde ha bía echado cincuema hom
bree, y que lodos los captivaron y mataron 1", de la nerra. y des
PU" fueron al pueno de Sam vjceme , do nde echó diez ú once
lanchas con cincuenta ó sesen ta hom bres cada una . y cuando \ '01·

vieren, trujeron una campana y una CTUl \. una lámpara. )' q u("
los ponugtJnn. In habian lOmado un.. Ianch.. v muerto sitie ú

ocho hombres: y qu(" en d dich o pueno tom.uon un navío de
portugueses. y que si oí él le hubje ra n echado en tierno se hu
bien ido: l de allí vimeron derecho al Estrecho. y por tormema
estuvieron ;i pique (k ~.I("nr . v el un patache se huvé : ~ ' en
erando por e l Estreche , In habia d icho ('~ G.:-n('Ta1á todos los ~

dada.. que si llegaban a l Mar de l Sur , que serían muy ric~ . \
estuvieron en pa.sar el Estrec ho seis ecmauas. , b, prim er nerra
que habían tomado Iué la Isla de la ~Iocha . 1l'3\endo dier Ó doce
pieus sobre cubierta y las de móh en el lastre : y .k allí p.luron
á la h l;il de Santa Mar ía . y vinieron mueando por Chilco, ('1 Pirú

h.m a q ut" llegaron á G uarmey. donde el H'O \a ltó ." tierra I~
pr imera \ '('1 y se huyó. Y habi en.IO'lt"k hecho la prllllel'3 momo
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c:iótl dijo que: no ten ia ntú que J ..cir . Y en otra audiencia dijo

que: hllbi.;o \"e'n ido <:011 105 hol andeses dC'Sde Holanda . q ue: co mo

hombre dnroIo do: saber y h.. berle .l imo allí. qu<:' ven ían otTo!!
fnn~ ni la arm~b.. que iban al Maluco. K' hlbLi o:mbarado
ron rilOl. qut no k h.abún lomado ('hin Lu Can..rias )" d nra
Il.il c:n d IUIvio fr.mcn. como hab~ dicho ;allles. y que: no habí,¡
nudo ni H olanda de asiemo. ~illO qut de DilUlIlUCi. fUl" aUí
CU.lndo el ulnam le' hacia Y ui entré en dla ; y quo:" no ttní.1.
ona COla que: decir que: argatC' su romio:llCu. qut si ~~. quicu
otn dip . que hagan d o: él lo que: quisjesen ; y que: CU<lndo K

huvó de b amwh de- lm hobndoesn ..u GWlnney", le pusieron
[m Ó CWllro hOlmbrn lu npadu ;i, 105~... Y' porque: no le
nul»e'fl . In había dicho que 101 t'"llemiK05 1.. habían caprivado

ni 0:1 1la\1o fnnck erare el Brasil ,- Can.;tri ,u. Y" (l ue como en;

buen rriscuna le' hóllbill arrepentido de: vemr CQU ellos. que Mm
10001 de b n:1ill:ion de Lutero. ,\u e los hombres mozos , con la
1ól1lgR" nu..va . por ver mundo. no rt"parall C<)\¡¡~, )' con este de'K"O

lo hall ia él hec ho. )' que estaba lJ\uy arr"pe m ido, Á las monicio

nes ord inar ias 110 respondi ó cosa alguna . y por ser meno r f ue
pro\"C'Ído de cu rador. en cuy. presencia lué recibido juramento
.Id reo ~' Iot: 11: lt:y'eron las coules ioues . )' loe rali fit:ó en ellas. Yell
11'1 del dicho me¡ le atUSÓ el FiKa ! en for ma . r reepondi endc á la
acusación . debajo de juramento. d ijo ,¡ue aunque t:Ta ve rdad qu e
habi .. andado con lurerance, como lo It:nía cc ntesado. pero que

1It'\..ba "" hOI1lJ católicas, donde estaban 1.. siete lólhll06 pen i.
lencLolln . ~ tellia roAriO en que rezaba. )' que aUrKjue le ..hoequeu
no poda dec:ir otra rou. , q\1C' d hab¡ .. de \'i \'ir y 1II0rir (01110 U·
lÓhco CTIMano, CT~mdo lo que cree la Ig ln ia. Calóliu Romana.
r aunq\1C' en :"" imep no se dnja misa por holandeses ni frailean
el uempc que d reo nlU\O ¡Ui por sokiado , como en. carélicc
aiMw:lO. iba aUí ,¡ una Uda enea donde w decía misa, r b oía
klI doml~ Y fiC'SlU. Y que para eao le dab;¡ liccllcia tam bién

IU C&piUron . que na francés )' católico, y habta allí alTOS muchos
fnncnn de pr~idio, que a~gullOl eran calÓl icos; y que aunque
ni NIIl>eg:il habUl Irn Igln lól.S de luterano- , IIUIIQ il lubj¡, en.
Indo en eu....., ni C-OIllUnicidOlC' n i tra tad o con ello-, mU que des
de 1aI PUt'tUI había \ i. 1O óÍ 101 IUleran.. y hu gonOl.C'I sentados en
b;oUUlI Y' en .ilIlII. untando y reza ndo, pero que él no entend ía
lo que dec ían : y que cuando ee asent é por soldado en AUradallla .
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k dinon nueve patacones de pilg:t poi da. meIt'S, li n xñabrle
tiempo pu~ el viaje. y que luego que le h~bi~ emhara do. ,; le
dejn~n Nlhar en t iern. , no viniera la jornada ; y 'I~ de ~lIi vi
nieron por Ingb..1ern.. y de ~IU huy. lal úlU.ri.u. , había pelado
d....pun en I~ batalla de úiiete ccmea la. CiltóliCOl n pili'lola. pe_
ro que .de nwola pna. porque. si no , le ecba ban ;í b mar, y que
él no h~ mil que ;untar la arri llerta con ~lguU<a ~piIñoln q ue
iban a pllvlX. y que de OlIti1laZOl h.1 bi~ Nllido her~ en tres par
la, a unq ue lué poco; y que rendilh b Alm iranta de Iot. o pilOO-
1es, habla schade una lancha é ido .í boedo delta . aunque: no en 
tró, pero q ue ha bi.J. conocido ~I Almirante y oidole decir q ue no
qeerta Nl lir aquell~ noche de IU nav ío, 'f con esto se \'olvió ;í IU
nav ío, sin matar n ingún espa ñol: 'f q ue de mala plU. sal ia sobre
cu bierta cuando rezaban 101 lute ranos, 'f no ped ía hacer menos
que ~ub iT. porque un hom bre COIl un ¡u.lo IUli h",bí.J. subido :.i

1000$, aunque fuesen cr istianos. y q ue él se sentaba con 106 ho
landeses y luteranos , descubierta la cabeza, pero que no sacaba
horas de flamencos ni hacia más q ue mirar como rezaban Y' can
taban los otros, porque no sabia bien leer la letra flamenca:
y q ue por las mañanicas se subía ;i la gab ia y 01 111 rezaba en sus
horas cat ólicas, y cua ndo le oían los lu teranos decían "acullá
cita el papist a;" y aunq ue su capit án y m ros le persuadían que
deja se de XT papista y se pasase ;í ~u rehgióu . y que él les había
respondido que IU padre habí~ sido criwiano católico y- él tamo
bi én lo e ra , 'f q ue había de vivtr 'f morir en la religión catéhca
que predi ca y enK'li~ la Sama Iglesi~ Católica de Roma: ~' 'Iue
cuando .u iltb, .i !.as prédicas de 101 IUlera nos. ~gulU. \ el l.lIu b<a
IUS ho ras y las ponía dentro del sombrero. y rezaba 106 y llllOt
penitencia les Y' el oficio de :'\ UCllra Señora. ) cuando no las SiI

CiI~. estaba mi rand o lo q ue 1w:ú.n ; Y' que' en Chi le. despu és de
hechos ;i lit ma r, echaron menes d06 IOIWdos, que el uno era ,¡iC'

RÚn y car óhco, y el otro en cera. de F landes. l en lu terano. y
que no sabe si h u yero n el101. Ó 101 echa ron de propóiilo. ó los
ma taron 10$ a p.1lñolcs ; r q ue él no era espia, que' su Gene'~1 en
Guanne'Y. donde le hUl ó, daba dos mil pesos )' todos los espanoles
l negrOl que había eapti\'ado porque le di esen al reo, pa.~ h.J~r.
Ie mcr¡ . I ..c . _ PO' ~pla no hiciera esta diligencia :e' monr, y q ue 1 I o CU...... a • .

)" que no le habla huido en Chi le polque habla buen;¡ guarda .
. . I • 1 ldados p.n que se ami ... ·)' en GuulI\cy diera mas ugar ;¡ 01 so
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VI aC'11 de U II cabo ;i otro. y yéndose pa~ando. como q uoe iba. ;i

t in r ;i p.i jaros. paJÓ adelante de los co:mindu. y dC"jando el IDO$

qU('IO:, habia «hado;i huir h;ic:i.ll ne-ra. Y aunque Ie fin.ro" mOl
qunum, no le aCCTUron. ni otrol quC' estaban t inodo ;ji pájlll"O!o.
aunque corrieron uu dél. no le alcanzaron : y quC' en el Call ao
1u.bla dicho qu," aunque 'le d«u quC' nni.l otn nnudn. de hu
boonrs. qul' Iubia dicho quC' no h.1bia tal, mil de la que luhia
entrado. pon¡ue tri Holanda no se armaba otra escuadra. r lo
Qhi.l. mu} bin! ti. aunque si despu" quC' ~I habia salido alguna
ron otros. no lo ubí.ll: y tilmbib:! había dicho que' 1.. holandnrs
~b.n en Dios, pero no al Papa. porque' decían que UTU. mu jer
lo lubu. sido y parido un hijo: y umbiin en nl;l crudad hahi..n
dicho i cimas pcTSOnD. un día de a)~no. que le- d iesen de al
manar porque no podía ayu nar, Y h.1bla almorzado pan ~. mam e
ca. )" habla dicho quC' los fregdingun no se- confiesan con los sao
cerdotn porquC' no los ne nen . pno qu él bien ubiJ. que todo
fiel cr istiano riene obligación de confesarse á lo me nos una "el
en el año . y q ue el confesor le puede perdonar los pecados CUJ.ll ·
do ronfil't<li . porq ue está en lugar de Dios. y q ue IOdos los Caló.
licos cristiJ.nos nenen ob ligación de ayunar la cuaresma y vip;i1ias,
)' qu e cre ía en la Sant ísima T rin idad. romo bue n cristiano 'l ue
era. y sabia qu e j esu cr jstc sufr ió m uer te y pasió n por nosotros.
y h"bi" resucitado y subido i los cielos y estaba sentado á la d ies
In de DiO!l Padre . de donde hab'" de venir el d ia <Id juicio 3.
jUIgn , ¡"OS )' muert os. y asi lo creta : y qur la Virgen Nuesr ra
Seilon lut virgen an tes del p;tno y en el pano y después, que
sm padres así se lo r nscñaron. y que: tambitn (Teia [q ue] d sa
cerdoee diciendo en la misa las palabras de la consagraci ón. vol

' -ia el f>i'ln en cunpe> ) el vine en sangre de l\"UC$lTO Señor Jnu.
criw.o. ,- que: habia infiern o y purgator-io. y que ningún lego no
podia llCT sacerdoee sin ordenarse. y ClTiI que había untos en el
ciclo . ). que i sus retratos In tenia. mucho ""pelO, y que bien
Nbia que las wtas de Cah'ino, Lutero y hugonotn y demás hCT('-.
jes eran falsas, y 10$ que las {Teian iban al infierno: y que nunca
babia entrado de noche en au de ningún UtnnjCTO, que de d la
habia entrado en oua de un inglés y un franck . algunas veces á

;jIlmorur, " (lut: lnla~ con d ios de cosas de sus tierras y no otra
COla; y q ue no conecta en <'Su ciudad ningú n here je. q ue en la
armada do nde vino todos era n de IJ. re ligión de luteranos. y (Iue
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'"si por habe-r huido de l enem igo y ven irse .i bVOTr«T de aisli.ll-
~OI m erecía '" muert e , q ue: se la den . qu e .lI'1ui nt..b;¡ . '1ue le den
h bC' rlad potra con fC$;lr y rnco mentbnc á Dios, '¡ue h.llbi.J. dicho
101 verdad . y lo dc"rn<i~ de la acu 'lado'm RC'g;Iba .•
decir. . y no 1<"1l 1ó11 IIlóls q ue:

" ~ iÓK'le mulado }" letrado al d icho y ti curador, con el cual
romunn:ó su causa, y K nlificó en su presencia en '101 confn.i6"
Des, l' con 5U uuCTdo y parecer cond uyó en 1.. causa, y asimismo
ti Fiscal. )' á 20 del dicho mes K' ntifiClron 105 d ichos testigos. y
en 9 de Enero de 606 K le d ieron ni publicación , y respondiendo
á ell as debajo de juramen to. d ijo que no ten¡.. más qu e decir ,
que: bien u bla q ue lo hab ían de ;¡horca r, que le quiten la vida .

que todos los testi gos que hablan dicho comn. t i en. gente ¡ola
me y de faba pa labra, y que todo 10 de más negaba y se remit ía
¡¡ sus confesiones. y que no ten ia más q ue decir . Diósele traslado,
y comunicad o con su letrado . hizo def ensa, en qu e procu ró pTor
bar cómo siempre dormía en casa del Virey Y' q ue no había ido :i
la mar, ni sabía la lengua inglesa . y q ue era buen crist iano : con
lo cual concluyó en su causa defin it ivamente, en 27 de Enero del
di cho; y en 29 se vió en consulta con Ord inar io y consultores, y
por la ma yor ~rte se ver é á q ue fuese puesto á cuesuén de te r

mento modera do. y habi éndosele hech o la monición ordinaria
y no habien do respondido cosa . !I(' pronunció la sentencia de IOT
mento y se le notificó en presencia de su curador, el cual apeló de
el la , y sin embargo se ejecutó, y !I(' le di eron ocho vueltas de coro
del á los bra zos, y. tend ido en el poIro. !I(' le die ron dos:í 101 roo.
liM OS en ambos braz os, y en 101 mwlos y espinillas, ~- garganla
del pie . q ue IOdo fue moderado, y no d ijo cosa alguna, y duraría
el rormemc como han y enano: yen 9 de f ebrero del dicho año
se \;ó en consul ta con Ordinario y consultores, ). Iodos en ron
formidad lit vota ron :i q ue .lI1 reo se le kyese 'IU 'lt'lllenciJl en la
s.ala de la audiencia• abjurase de levi y oyese una misa en la C.lI

pi lla del Santo Oficio . en forma de penitente. y sirviese en La ga
len del Ca llao á S. !-I., sin sueldo, ha'll.ll La OOIa del afio de 61 i

len] que fu é llevad o á los re ines de ü J>d.li a. ). que no lo quebran
le, so JK'nJl de doscientos azores. y que 1.. (limpia en las galeras

de Españ a: ejecuréee.':"

• Folio 71. R. I<oc,,,,,• • d• .......... En . 1 Co<u<i<' .. d ,i<' q.... • ...hi...- <1 '"":
..,n;d o d r '" ...,¡u n l.d, I"t n....bo r~' d q'" ti" ,,,''>ron t I , y .. l• • Iu n lo. pk-ro~
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Capítulo 1II

¿LOCO O MARTIR'

Do.... babd Maldoll.lldo d", Sil.... d""'ua"a por ¡ud io a .. bm-oo nqo
aD'''' ",1 Comisario ckl San.o Oficio .... !\anlial{O.-ltlK'" o.... g lllo ..
hnnuooa doña F",lipa.-PrUiÓfl ckl rf'O.-ONIara<-ión "'" Ir.,.. Diq:n &,
V nod\.i.-Id. d", f ""y .-\10..... <k .-\lmrida. _ Maldonado "'" Sil... .,.,
conduc;d~ a Lim.. Y. "",,:,,""ado ",o 1... cil'<"l'ln ~..- Lo q"" dijo
en la pnm...... aluJ,,,,nCla.-1.a ""'lIunda moniciórl._1.a aalJacioo ._
('...of t'"'....-;., '1u", .i ....'" .... l'l"O con loo califkad'''"--Quikin nan f..
loo (oola) ._Con"o;;a ..1 rro argumt'n lando._Eo.-.ipa>W' d", 'IU n-lda •
l""Ia d.. "'''."Ii. a 1.... d..m.á. p......... o

R I:LAClÓrll pua el Co nsejo Supremo de la oama l C,t'ncnl

Inq uisici ón de la causa del bac h iller Francisco de Silva.

por otro nombre "Hel¡ ~"' lóIrto: ' indigno del DiO'! de

Israel."
Tal es et n rotc de un doc umento erwiadc desde Lima por

10& Inq ui. idores Juan de ~hñ~a . And rés Juan Gaicin l' Ame
nio de Castre y de l c....lillo. que sin añadir ni quitar palabra . VOI
mos á tn nKTib ir ro l.u páginal .igu im ln. .010 ron 1... necesa
ri .... interrupciones »>n .u rrui.. caba l imeligc-nciao

" El bachiller Francisco ~f:¡¡ l donado (le Sih-a. criollo de b

ciudad de San Miguel en la provincia de Tucu m.in desrcs l"C'inos
del Pirú. residente en (;a ciudad de la C.(>Oceprión del reino de
Chile. de oficio ciru jano. hijo (1c1 Iin-Ilú ...do n iC'gO :OO; úflel de
Silva . médico. portugués. l hermano de ni~ .t.. Sih a".~nri
liados por C"II" Sam o Ofido:' Iué 1" l ifiOl.lo ame el Comisano de

, t .n d 4 ... ........_ 10 d .. do<

1.., ........... tJ. L ,_ . la.<> 1, .... "'0
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la ciudad de San tiago de Chi le, en 8 de j ulio de 1626 años , por
doña I$ól be l Mal donadc . de cuarenta a ños . herma na del reo, de
que esta ndo. ocho meses había, en unos bañ os, seis leguas de la
d icha ciu dad de Santiago. con el reo su hermano. solos, la d ijo
el reo q ue en ella estaba su vida ó su muene. y diciéndole la tes
tigo al TOO q ue qué te nia en q ue le pudiese sen il' q ue ta nto $e'

afli gía. la dijo el reo que la ha d a sab ..r q ue él era judlo y guar
da ba la ley de Moisés: y re plicando la resugo q ue cómo, siendo
su hermano. dec ía un" cosa como aquella tan mala , pues sab ia
q ue á los judíos los que maba el Sama Of icio )' les q u itaba sus
haciendas, y q ue le engañaba en lo q ue le Jeda el demonio. po r.
que la le)' qu e guardaban los cristianos era la ley j usta . buena y
de gracia ; respondió el reo que los que decían que eran cr-istia.
nos se iba n al in fierno)' q ue no hab ta más que un solo Dios á
qu ien debían el ser qu e ren tan )' á quien deb ían adorar , porq ue
adorar imágenes en. ido latra r y que Dios hab ía mandado ant i
guamente que no adorasen imágenes de pal o, po rq ue era idola 
Ir ía y el decir qu e la Virgen ha bia parido á Nuestro Señor er a
mentira . porque no era sino una mujer que esta ba casada con
un viejo )"se fu é por ah í y se empreñó y no era virgen : y todo lo
susodicho se lo di jo el reo á la testigo su herman a para que fuese
de su opinión y pareen; y que después de haberse vuelto de los
baños a la dudad, posando la di cha dalla Isabel con d reo su
hermano. la dijo q ue cómo no estaba. en su aposento, á ' Iue no
le respondió nada la le$ligo, y un d ía le p U$O un pape l en el ar
semo del reo , en 'l lIe le d ecía la dic ha doria Isabel q ue por amor
de DIO~ qu e se apartase de aquellos malos pensamientos y 'Iue
por nin gún u so hab ía de creer lo q ue la decí a , y q ue habiendo
leído el papel el reo" un día la d ió a iro á la dic ha 511 he rmana ,
diciéndola que viese lo 'Iu e all í la dec ía y le d iese 1a respuesta
dentro de rres dí~ " y que la tcsl igo tomó el dicho papel por no
di sgusta r al dicho su hermano que la sustentaba y da ba Jo que
había menester, y sin leerlo lo qUt:mó; y que la dijo más el dicho
su hermano , q ue él se confesa ba en la Compañia de Jesús , y q ue
había ya un año q ue no se conft:saba , po rque no había de decir
sus pt-'QIdos á un hom ure como ¿I Sino á Dios, y q ue los sábados
loe habían de guardar por Iiena : )' q ue q uién pensaba q ue era
Cr islO sino un hom bre comedor )" bebedo r q ue se an daba en
bodas ; y q ue lodo lo susodi cho lo contó fa testigo á otra herllla na



I NQ I1lSlCl Ó N DE caue ·..
Ju ya y del reo . lI ;1ma~ doña FcIíp;a ~hldoll",do, la cw.1 lo sin"ó
)' lloró mucho. por ot r COIlóI 5aJI~)'antl: de- su httnl<l , 1. 1 " ' no r y que ra
lI:OSllg o o com umce con su amfnor. el cual la mandó
.. . 0 1 que jo

vuuese a ce: arn ..1 Comiurio del Saneo Oficio : ntifiCÓ!<: ni

plenuiQ ante honn~ personas.

" I>oñ.. Felipa ~b,ldOlU.do, hermana .Id reo y de l.i tcwigo

p~enl('. sohera , y ~n el hábito de bnu de la Compañia de
J 0:5U5. de edad de rremta )' seis año.. InlililÓ ,¡J reo , bachiller
Francisco de Sih'il. de o íths. d e su hcrn u,n.ll doña lUo bel ~h.ldo

nado. en 8 de Julio de! dicho año de 1626. ;¡¡nll: el mismo Co
misar to de Sarmago de Chile; y d ijo . de vina . que había visto
ólyunólr al dicho no su hermano dm Dletn ("11 din de ame, )' que
no comía ame', }' decia que estaba en fermo, y IOlopeWÓ la testigo.
po r lo que su he rmana le había dicho. que el d icho ayuno debia
de roer de jud íos, )' lo sospech ó tamb ién porque el dicho su her
mano SI: ponía algunos sabados ca m isa limpia. Rarif icóse en ple
nar io ante honestas personas.

"Co n esta información tu é mandado prender con secuestro

de bienes, en 12 de Diciembre de \6 26 a ños : y en virt ud del
ma nd am iento que para ello se despach ó. fue pr~ en la ciudad
de la Concepción de Chile en 29 de Ab ri l de 162i años. y pues
to en una celda del con vento de Santo Domingo.

" EI padre maestro fnl Y Diego de Urue ña. religioso del Or 

den de Santo Domingo. de cuarenta y cuatro años. testificó <lit
reo ante el Comisario del Santo Oficio de la ciudad de la Ceo 
cepci ón de Chile, en 2 de ~ 1:nlO de 162i <liños. que estando pre
S(} el reo en una celda del dicho convento. entro otro d ía después
de su prisión .i consolalíe en e l rraba]o en que se h..allaba . dicién
dole P'lra ello algunas ra zones. .i que respond ió el reo que amigos
habían sido. ) q ue le pedía que le guar~ el SC'O"etO en lo que
le queri<ll decir , ). era que habia muchos alios q ue gunrlab,¡¡ e!
reo lil lel de ~l oisés. y que hilllilndo u pu ). de buen emendi
miento á una hermana SU)'¡¡ llamada doña Isabel. )' de qu ien le
ha bla venido IOdo su daño. la penuadió que gw.rdóIM: la le)- en
que habia muerto su padre; )' que esalldillilindOllC ti testigo de
oír 01\ reo semejantes palabras le d ijo qu t , sin d uda. es{aba. ~oco

y fue ra del juic io que Dios le hab la dado: .i que re5pondl~ ~I
reo fJue 110 eslab<.l loco sino sano )' bueno, )- que pensaba vrv.r

. . . e . hi d J~'ph 110Y uurr rr en la le)' de MOI~C'S, p.. rque T1~IO, ¡Jo e .
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en. el Meda s. porque su mad re no era de la casa de David : y
5alisb ciéndo le el test igo con lugares de la Sagr ada Escritura, y
teniendo en tre los dos much as de ma ndas}' respuestas, le dijo
el reo q ue el tes tigo ten ía muy vis ta s las respuestas (IUe le ha

b ía dado, Y' que el reo estaba desape rci bido, y que p ensaba morir
en la ley [en] q ue ha bía muerto Sil padre . con lo cual el testi go
se había salido escandal izado: y volviendo en mm ocasión el tes

ligo á q uere r d isuadi r al reo de su mal int ento . trayénd ole para
ello luga res de la Sagrada Escr it u ra . dij o el reo que no habia lugar
en roda la Escrit ura q ue d ijese ser tres las Divinas Personas, á
q uien le satisfizo el restigo y dij o q ue mirase q ue SIl padre. del
reo, se ha bía arrepe n tido Y' muerto como buen cri st iano , y el
reo dijo q ue su padre había temido los tormentos y la aspe reza
de la mu ert e, dando á entender que había mu erto en su ley y
q ue se la había enseña do a l reo, Raufic óse en plenar io ante no.
nesta s personu.

"El maestro fray' Alonso de Alr ueida, rel igioso del O rde n de
San Agustin , cali ficador del Santo Oficio , natural de San Lu car
de Barra meda, de edad de cuarenta años . testificó al reo en la
ciudad ele Santiago de Chile , en 27 de Mayo de 1627 años, de que
estando el reo preso en una celda del dicho convento de San Agus

tino de la ciudad de Santiago , á donde le ha bían traído de la de
la Concepció n, y am ones tándole el testigo que pid iese miscrt ccr

d ia, que la ben ignidad del Saruo Oficio se la concede ría, po rque

estaba en lugar de Dios: d ijo el reo 'lue bie n sa bía tIue hab ía un
solo Dios, y q ue era miser icord ioso, el cual había dado su ley á
~10isés en el monte Sinay, la cual guardaba el reo en su a lma y

había de mo rir por ella , q ue era la le)' de su s pad res. Y' que ego
JIHI'l DeUJ et " 0'1 m llto r, )' que ~UpUcslO l.J ue no se mudaba Dios,
no hab ía tampoco su ley de muda rse ; y' habi éndole sat isfecho el
Icstiga , volvi ó á dec ir el reo q ue hab ía de gua rdar la ley de sus

pad res )' q ue por ella habfa de morir, }' l.Jue esperaba en Dios q ue
le ha bia de sacar de aquet trabajo en que le había puesto un a

hermana suya , acusándole al Sant o Of icio , porque no lo había
comunicado co n erra persona; y q ue la le}' de Moisés, santa é

in maculada , la guardaba el reo en el alma , no queriéndola pu ·

bljra r , P"oP/tr mttllm ¡"imieo",lIn , dando á en tender que eran
los cristianos de quien los judíos rentan miedo. Ratif icóse ante las



...
honC'tlou penonn, en plenarjo, 5ien<io l'a rn-ovin<ul d ~~. . r- ('iU~••~
tn b. pro\ 'lnCla de Chile .

" Ma rla !o.brtinC'l. mu laul, horra. natural de \.~ en el rei 

no de POTl uga l. d~ ~n' in ta y k"ii añO'!. delenida por hech ict r.J.'
en la casa d e la vrvie nd a del ..lcaid e, declaró comra el reo 1",.
ch iller Francisro de Silva, en esra dudad de 10'1 Rl"yei , en 29 de
Julio de 1627 ¡¡iIOS . y d ijo q ue el rila ele la ~hdal('n.l próximo
pasado. hablan metido en la Gil~ del d icho ..lcaid.., unos ;¡1~

e.iles :i un ~rt1O de ~hil(", q ue n el reo. r q ue ..n do. hum que
esuavc con el la tesllgo. en tanto que venía et dicho :\laide. ía
dijo qUl" no ~í.ll en Cri'lto, nuestro bien : qUC' era idolarrta Y
Idolos adorar hu imagen" . y mira ndo una cruz que la tC'tti~

ren ta al cuello, en un rosano. dijo que no creía en ella. \' que
Cristo era de palo. y $i fue ra lo q ue los cri,t iam" decían , resplan.
deciera : y (¡ue el reo era de aquellas dos rribus de Israel que es.
lahan guardada~ en el Paraíso T err enal aguardando la fin do=!
mundo. que "endria pr esto. pan que Dios los junl.l~ y los hi-. ~

·,.... ..- ~ Ioa.I_ ~-.... _
.............. lo __ lo _ 06 ti _ .. orc- lO _- -.... _n _po< ""'biouml, ~_ __ .,." ...
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cj.-.r m.tyor cantidad que i sus pasados: y que su padre del reo
"-bi.l salido ron ~mbcnilo desta Inquisición porque dej a ba "
su. hi;- pobres. Y por no ru..bi.a d icho que creu en j esucriseo. y
que no c=i.a en ti siTIO en su Dio! l' en la vemda del Mn.ias. y
q ue el «'O era judío ha"" iIIf1;1lC' Dl.lI. ,. '11,1.(' no K le dJ.~

~ q ue lo supiese todo el IllUndO . <¡ue le (Iuc:m~n. qur
101 que mortan q UC'fTladOlo no morfan. sino qUe" 1 1,1. Dios 101 1~

nla siempre VI\O$. " que ami lo tubia de decir en este Samo Tri
bU1U1 cuando le Ilamaeen : l d ijo que no COlilLa tocino, n i carne
ninguna que tocase ;i a me de puerco. y que había ayunado cua 
renta dtas al Mesjas prometido en la ley, por una hermana suya.
r que al cabo dellas 5(' la habla traido á sus ojos. )' habiendo es
tado un año juntos. al cabe d él la habia dicho ti reo como por
ella habi.1 hecho el dicho ;I \"¡SO, y la dijo el esti lo que había de
InJCT pan. creer en el verdadero ~1"1.u ; y que la dicha su ber 
m.HUI no le ha bía respondido pala bra, }' algunos m esa después le
;KUIÓ ¡¡nte el Comu...rio del Sama O ficio , y prq¡:u lltó .i la test igo

,... ....... __ .. u....aou Io-.."'_._ala.-
...... __. lo a.aw. .....-.... ero- ..- al diaWIo .... lo
_ ................ , .......... Io _ ........ ~

T ' ¡ ' • Ubia .....-. 1& _ d _bID .." ......- , ...
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l<tIolud ,..- _ ....;m.. . 1 .. ...- MloIobo. ... ti .. _ ""-.; ... quaida.~ ,__ ""1.-. , ,. Ioa.... ..- al -'o. 1Wlú K-

.. __ --. , ... looWr. _ ..... ...- ol obo"'" Lo """"" Ioabl.ol .
10 _ ....... &.- .. d ; , " ... ....-,,_... 1"-10' _d .... .
_ dio .. _to., oda d ádn _bien. , la , ... ol oot _
_ ........ _ oi 1 ..,. , leo _ la ...,n,tIas. .... '1 n_ ..boti.



INQUISICIÓN DI': Cillllt ,.,
por Tome Cuarrosma ," dic iendo q., = d,

. . su UlJgre, y que su
..d re del reo le halo.a dicho q ue el d ,'cL - T e

"U orne llilrnma t"Ta
mu y ,hombrr de bien.; ." q~e umbién habia dicho el reo que no
qurna alaba r el Samisirno Sacnmt nto. Ralili<iJl,e en plrnario an
le Las honrosta$ personas.

" HallÓKle al reo entre '11.15 pa..... lo un cl1iillkrnito d __L _r - e uuuva,
aéorrado en prrga.mino, con algulla.'l oraáolln judaicas .' con el
calendario de w finw de la ICl de ~l ()i~ ~. ¡w.cu.a'l de ella .

" En 23 de J ulio de 162i atl o& Iu é el reo In ido ;i, nu ciudad .
dnde el pUl'no del Callao. l met ido ero 101'1 o rcdn secretas dnu
Inq u isici ón .

" En la ciudad de 10'1 Re}n , VIO:mn , 23 de Ju lio de 1627
aillJoo , st" IU"O con este reo la primera audie ncia. •- mandándole
hacer el juramento ordinario ). que pusiese la mano en lit cru z

de la 1Il 1''Ia del T r ibunal, dudando un poco , di jo: " la so,' ju
dío . señor. )- p rofeso la ley de Moi1li'S. )' por ella he de vivir )'
morir, r si he de jurar , ju raré por DiO'! vivo. q uc hizo el cielo y
la t ierra y " el Dios de Israel ; y por .Itluel jur amemo de la 1l1'
de Moisés juraba decir verdad, )' di jo llama rse el bachiller Fran
cisco Maldonado de 'Silva. cirujano examinado. natu ral de Id
ciudad de S.ln Miguel de T'uru mán, en estos reinos del Pirú. de
edad de treilil;l y cinco ;Iiios . Fue preguntado por qu é no quiere
hacer el juramento que hateen los cr iSl i.lllOll v debe n hacer siem
pre que el jUCl K lo manda: dijo que. J ellli'l de la razón q ue ne
ne dicha . de que t'i jud ío l guarda J.¡¡ le)' de' ~loí.n. no jura por
el juramento que sue len hacer 10'1 cristjauos. porque' J.¡¡ ley de
Moi~ manda no juren por di<Kt"$ ..Igulll". ) que d Dios que
adoran 1(Jo. crjst iance n jesucrjao, á quien el reo no WlIOCC' por
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'"Moi~, Yle dij o q ue ,"1 la glUrdi b.J d·
h b¡ d 'ch 'YqUC" e miedo de la muer-

11: a a la qu e ~ uuia ser cris ú,lIIlO. r le ru.bían fTCOIKilUdo
y que deW,e aq ud tiempo se aP'JI rtó el rto de- la 1., •. J .'
, 1 , I uc n ucrUlo.

) a tuvo por ma a. y 'le pasó" la 1., d \1 :.Lo • Ib e . oees. a cual lUVO

por u~nOll : pa T;l Ilalval"M: en ella. \01Ibiendo y entendiendo que era
cont ra ria a la de Jnucriuo l' no .~ h.b' d d '_ . - la apartil o e la dicha
ley de MOisés desde entoncel qu e serta de .• d d d' ,• ' nla e lell nuen '
anos: y que a unque hab ía oído misa, confes:lllo l' ccmulgadc 1

had a por encubri u (' y no por entender qu e fuese ne~urio ~~
la ....lvac ión de I U alma. y cuando coniesaba al sacerdote SUI Pe
cadcs. en su mente 105 estaba confesando" Dios y no ¡I sacerdeee,
y sólo decía 105 ' Iue hOll b ía COIllet ido contra la In' de \Ioían v no
contra La le)' de j esucr jsto, porque no tenia por ' n~ru. la 'COn'

fesión , ni ¡ji la h05tia consagrada en la mw por verdadero Dios ,

como 101 cr-iniOlln05 b. tienen, ni poT necesaria la misa. ~landÓltle

que se peniK"<Ue y san t iguase )' dijese las oraciones de la le, dr:
j esu crisro. y habiendo hech o mu cha resistencia l e-cclarnado ,
di cho que no le para'ót perjuicio eu la guarda de su lr; de ~t,,¡ .
sés. se persignó, sanngu ó l' dijo las cuatro oraciones. errando. l"
los mandamientos. y no IUpo mu ; y declaró ser casado con doi\a
Isabe l de Ol áñet, natural de Sevill a, y q ue tenía en ella una hija .
y La había dejado preñada a l l i~mpo de su prisión . y dijo que la
aUQ de su pri5ión era por ser judío, como lo tenia dicho. ~ ' qu e
1Ólocon su padre l' hnman.ll doña Isabel se lubía comuniado en
la ley de ~loisé5, ). que ella le había acusado al Comis,¡rio del San
lO Oficio de Samiago de Ch ile; )' ha bi éndceele hecho !¡ primera
monici ón canónica M: remitió " sus declaraciones.

"En 27 de Julio del d icho aúo de 627 se le hizo la ~und"
mo nición, )' d iju "(ue había gu ardado los sábados. conforme lo
ma nda la le y de Mo is és, por pan'cdll' iT1yiolJh!e. (0010 los '¡el1l;h
pfl"("epl05 del la. y ma ndarse asl en uno de los capítulos del Exu
do. que ref irió de memoria; y q ue siempre habia rersdo el cin ·
tico (¡ue d ijo Dios. á ~Ioi loés en el Ij cureronouuo. cap . :lU. que co

m íenea Alldilt' coeli qll« 10f llor . ,- lo ""ibió todo de su Il"'ID.

diciéndolo de memoria en la aud iencia; )- escribió lambiffi d
u lmo que rornimu Id quid [)eILJ rt't/.úli.Jtl i" 'I"t'",; ,- oua
oración muy LIIT'glI que com ienza no",i"t' Dt'1ü Om,,¡pott'fu.
Ik..., f'4trum 'lo.ltrOrl./m A brtllttlm, {JIUU t't l dcob, y refirió OI~
mu chas oraciones qlle rezaba con inlención de judío.
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. En " udi..n<U1 qur pidio, , -oluntuillm..nt e, ..n S d.. ApIo

del dicho aoo. d ijo qu.. había dce años q u.. por cumplir con ti
prffq'Io qu.. dio Dios C'!l ti (.i nni, . cap . 17, quC' refirió d.. me
~i.1. se lu.b~ circuncitbdo el T"tO ;i si mismo con Urul navaja,
tft«'I'l'<indOK ¡Í tOlal en un i1poK"mo. rn la dudad de ~ntiago de
o.íle, ron la OJal h;lbÍoil cortadose ti prepucio. }" Jo que no habt..
podido cortar con La n..,-aja lo conó con unas 'ijrns, }" <Ju" lue
go U' h..bia cundo con ebr.l de huevo y algunos ungiiem05. n ·
la ndo ausente su mujcr: )' dijo TIÚ$, qut' par.!. persuadir á su
hermana doña Isabel la observancia de la ley de Moi~, la habla
dic ho much as cosas, y en tre ellas. q ue J esucristo y sus secuaces
roe habían conde nado, porque hab ían sido transgr..sores de los
prn:eptos de Dios, )' quC" la l..y de j esucr jsro se había in troduci
do por medio de la ido larrja. y q ue en Ro ma Iu é la pri mera ne
rn donde se in trodujo. porque les romanos t'ran muy inchna
dOl ;i K'T iJólatr.u; y qut' lo qut' decían 101 crist ianos d el miste,
rio de la Trinidad y haber ton Dios rres pn-son.u. no na ansí o
porqut' Diot en sólo uno, conforme ;i lo que enseña Moisés á
101 hijo!. de Israel ton el QntKo .udilt' COt'/I ; y que labia p«'Sua. 

dido á la dicha IU hermana que guarda.se 101 ICibadOl por fit'tU,
de la le")' de Moisés, y que hicinc 101 ayUrlOt de la expiación dd
]U de pti~brc,~" que \01 ayunO!. habían <le ser con aflicciones
corporales. como lo manda DiO\ en el Deut eronomio. y In aíhc
eion" eran cilicios. dormir en el suelo, no comer carne, ni co
mCT en lodo el dla hasta la noch e. salida la esrre lla. y que para
pl'rsuadilla habla traulola muchas autor idades de los salmos y
profl:'tu, que escribió de 5U letra, mUlOme nuda, en dos planas.
~' que se las había declarado en romance á la d icha 5U her mana.
b cual nu nca habia admit ido sus persuasiones del reo. antes le
labla dicho que mirase q~ habla de parar en la Inq uu ición ,

donde le habían de quemar. á que respondió el reo q ue si mil
, 'idu tuviera. todas las perdiera pot b. obseTvancia de la ley de
Ma ltés.

" En audiencia de 15 de Sept iembre de dicho año de 627
se le dió La ter cera monición, y entre much.u bb.demias que re .
firió cotun nuntn unta I¿.. dijo q~ su ped re le ha bía enseña.
do q ue J esUCTist O, Diot de 10f0 CTu,t ianOl. había predica do el arte
milia, con q ue habla enga ñado algunos ignorantes : y dijo de!
cuadernito que ten ia con lu lin tu de Moi," y algunas c racio-
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n" de dla ncrit.... de su ktn.. y q ue hab ia Iluado el alenduio
de Genebrardo, sobr e los ul~,

" En au diend l de 5 de Octubre del dich - d o. I'. I o ano e _, '!oC e
pmo l,a acu f.u ,IOn. y respondiendo i d la. que contuvo cincuen
la y CInco Q.p,l1ul~ . no quiso JUTar la <TUl. '¡no por el Dios de
Israel . y por el diJO que d«luui.l b verdad; Y "olviCndOKle ..
leer cada capitulo, los con fesé todoe, y añadió algunu anciano:!.
que habia compuesto en la cárcel, en \ 'en.o latino. " un romance
en honra de su IC')' ; y d ijo q ue había ayunado en la dicha earcel
rodos los días. merKl5 los úbados, ,. que en pan icular había he.
cho el ayuno de la expiación. q ue n .i los 10 de Septiembre . por
cuarro dtas. sin comer ni beber en todos d ios. y que aunque el

precepto de su le) no era más que un dia, el reo por devoción
y para que Dios le perdonase sus pecados, \o:: había hecho de cua
tro. y guard aba tod as las ceremonias de la d icha ley, Dióseje tras
lado de la acusac ión, )" nom bró por su letrado a uno de los de
esta Inq uisición : )' con parecer suyo dijo que '!le le diesen per
SOllas doc tas con q uien comunicar )" tr at ar las C05<l S que nene con
Iesadas en su ley. paTa que dandole razón (Iut: satidaga 4 sus (un,
damemos, pueda eleg ir lo qu e le conv en ga; con lo cual loe 1 ( '

ci bió la causa j prueba ,

" Por au to de 12 de Octu bre de l dicho luio de 62" se mano
daron llam ar los calificadores deste Santo Oficio , )' en 26 del di 
cho vin ieron el padre maest ro fTa)' Luis de Bilbao, del Orden
de SaIUO Do mingo, caredrarico de Prima de teología desta Uni
ve rsuiad : el pad re And rés Herndndez. de bi Compañía de Jr.ú"
manno de todos 106 ho mbres dOCl06 desie reino. en la dicha Ia

cultad ; fnr)' :\Ionso BriU'ño. Ietor jubilado en tcvlogia. de Ia

Orden de San Fr ;tnciSLO, )' el doctor Pedro de Ortega. canónigo

m.gisnal de la Catedral de Lima Y caredráricc de Vispen.s de
IC'Ologí.l.· con los cuales, en pr esen c ia de los lnq uuidores. {ralÓ
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}' romunicó el rTO (h~bit'lIdOM"k dado una Biblia) lodo I~ que
quiso. }' proplü<) lu dud1J }' dificultad" q ue le le ofrecieron.
po:w "PIcio de dos OOT"H. l Ntisbciindole :i lodo los dichOl a.li·
fiadorn. y procurandole enderezar en e! camino de nuestra san

1.1. f-i. ntU\'O endurecido }' ptninu e! rTO. diciendo que queeta
morir en 1.1. ereeeoa de 1.1. ley de Moisés.

'En ~udielKi.J. de :?9 del dicho a ño de 27 pidió una Uibli.l.
y ~lpn05 pliegos de pipe! e! reo . pan. proponer lO.' dificultadn
.i 105 a .lifiu.dorn: m~nd:indOK'k da r CU.l.IrO plirgos. rubriadOli.
}' 1.. Bibli.l. : )' e-n 15 del mCl de Nov iembre 101 \'01vi6 lodos escei
UM de !rtu. muy mrllud". y se manda ro n eOITC'gu ;i los calit lca
dores pn " que los viesen l estudiasen lo que- conviniese.

" . :11 lj de Enero de 16:!tI "iíos se IU\'O con el reo la segun .

d.. ronll."T",ncu. de 105 calificadores. en presencia de- los Iuq u isi
dores : ,. con el cuaderno que habia escrito el rTO se 11" fui salida·
ci..-nda .i IlllUs 5W dificultadn. por espacio de moU de dos horas.
y al abo de l"iLu dijo que querta vivir )' morir en 1.. ley de Moi
Iob. porqUI" nMh de lo q~ !lt 11" habi.l. dicho le- '.lIIisfKí.l..

En :?9de Febrero de 62K.l.ñ0l l en 9 y en 16 de Noviembre
del dicho año se 10.\ itron con el reo OIT"H tres oonfl"l'enriu por
lo:M palira Andrb Herruindel ). Diego ~millebJ,n. de la Como
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'"¡>allla de J n úl , en las cualn InjtTon al reo l ingu larn lu rn
de la Sagr~da E~itun , en ulidil("c i'JIl ck IUS dudu. y au~ue
no IUPO ni pudo respo nder :i dios, ~ qued é en IU pertinacia.
didmdo que h..bÚl de moru- por b le-y de: \ 10i,".

" En .17 de: XO'IiembTe de 628 añOl ~ 1(' dió ..1 TTO publiCll '
dón de CinCO l""igOl. ra lifiadOl en plcn,¡rio. , rnpondiendo ;í

eua. deba~o de l junlll('nto de IU DiOl de Iind. porque no quise
junr :i 0 10& Y ;í la UUl., confnó todo 10 recame al judaismo. ,.
se remirj é ;i IUS confesiones. DiÓRle: u~I.tdo de: 1.. dielu pu bli
cacibn. y ha bie: ndo sido llamado IU abogado y \'iáldolo rebelde
y pertinaz en la profesión de Moilh al TTO. '1(' desisti ó de avuda
11('. Y el reo por 11 eondu)'o definitivamenle:.

" En au diencia de 6 de Abril de 1629 ¡ ñOl. que pidió el
«o, dijo {Iue. deseoso de su sa.lvación. quería \ '('1' y pasar 101 oj~
por el que llaman T ellamento Nuevo, y que loe \e diese la Biblia
y papel y algún OIfO libro de devoción ctianaua, ). se le mandó
dar rodo, y e: 11 particular la Crónica de fray Alomo Maldollado,
para (lile \'in c la inter pretación dc las hebdómadas de Daniel,
que siempre insist ió en no esta r cum pl idas.

"En aud iencia de 24 de Mayo volvió lib ros ). papel )' pidió
fu esen llamados le s calificadore s. En aud iencia de 22 de Agosto

del dic ho a ilO de 629 fu ero n lla mados y se IUVO con el reo la

sexta disputa , en la cual en pa rticular se trató de las hebdómadas
de Daniel , y q~edó sin saber qué responder: ) pasando oí otros
lug;nes de la Sagrada Escruura . se le declararen lodos. ).~ sin
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~bugu, dijo qu~ querfa morir en la ley de Moisés. y duró la

dili~nda más de un horas.
'"En 23 de <ktubre del dicho año !oC I U VO con el f C'O. a I U

ped imento. la ¡ip«imill confcnncu., que duró dos horas y media,
r IIC quedó pertinaz, romo ;loan, m la obse rvancia de La ley de

Moun..
" f.n audimcUo de ! I de Octubre de 1631 años . habiendo

pedido m otras Pluc:hu audieecias se le rrajesen los raliíjcadores
pan. Inur con dl05 de IU salvación. y arg.mdo la conciencia á
los Inq uisidores. IIC k trajeron rres calificadores de la Compaiila
de JalU. y auuulo I'leICnlO. junto (QIl 105 I nq u i. idoro. pro;>
puso el reo una brga arenga en verse latino, traiandc de la es
U1biIKbd, de la verdad y d uración de la ley de Mo~. por la.
pabbras t'Umurn y Jl"mpiumum, l' se le dió á en tender, con
muchos lup ra de la Escritura, que In dichas pa labras no lig.
nificaban erern jdad, de modo que tuese duración perpetua , y
aunq ue concedió los dichos lugares. In d ió explicaciones frivo
las, ). habiendo durado la dispu ta UN horas, se quedó en su per

t inacia.
"En audiencias de 17 de Diciem bre de 1631 a ños. 14 de

Octubre de 1632 y 21 de Enero de 1633 añ os, se tuvie ron COIl

Id reo la nona. déc ima y undécima disputas, ha biendo ames el

medio t iempo ren ldose con él Otras muchas aud iencias. en que
pedía librol Y pape l ~ra escri bi r sus d udas. y dadósele lodo. y
nerito el no muchos cuadernos, que todos se mostraron :i 106
aliliadorN y quedan con 106 aulOs; y al abo de las dichas con 
ferencias !oC' q uedó el reo en la mu ma pertinacia q ue antes,
habiendo ped ido las dichas disputas (IC'gÚn el p.arear de 105 a 
lificadofn) nW para hacer \--ana ostentación de su ingenio y 50

listerm. que con deseo de ccevernrse :i nuestra santa fé car ót íca.
" En 26 de Enero de 1633 año. le' tuvo cons uha p.ara la de

lnminac ioo de nla causa, y de acuerdo de todos 1m lnquui
dcres, que lu\·ieron poder del O rd inario del Obispado de la Con,
cepción de Chile. )' de cuatro consultores que se ha llaron pre
senres, fué condenado el reo bachiller Francisco '-'aldo nado de
Sih'a. :i relajar :i la juslicia )' brazo seglar y conf iscación de bic
"n o

" En audiencia de 4 de Marzo de 634, habiend o pasado el
reo una larga enfermedad. de que estuvo en lo ult imo de su vi-
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dA. por un _runo que hilo de omnn,a d ' J

. lólIo, m 01 uuln ....""n-do JIIU~ IIn comer. CWIndo lo '"-- _,_ r-
.wcq eran unu ClU.Dmonu ck

harin3. ., agua. con que ~ debi litó de m.lI l'lCn. que no le podía
rollen en 1;11 cama . qwed.indolc loÓ!Q . _ - h I

IUS UCK» y e pdk)O y
~ muy lIapdo. y habiendo mnv:;¡ l«ido I~ la - ..

. . . • ~ t lmlpo. Pi'
,lió con instancia !le le I1nr~n 101 calif icador I d. . .. es pna que c C'

daralonl I~ npltu los de la l\. bha y dudas qu e habta propuesto en
los w adcTnos .qu e había dado. q ue eran mucho. : y h:lbimd~

lla mado los di chos tal ifiGl<lorn en 26 de Ju nio del dicho año y
tenido con el reo la duodiocima d ispuUI. qu e d uró 1m hont, le

quedó 1"11 su mislIIOII pert inacia.

"Dn puts de lo susodicho. fué jun undo el reo mucha an.
lilbd de hoj.u de t:hodos de m.ail q~ pcdu le d¡~ de nción.
en lugar de ~n. y de eüa hizo una sop, con b cual Slllio pot'

una ventana q ue nubll ("(01 del techo de su cárcel . T Iué i w
circeln circunv«inas que estan dentro de la primen muralla, y
entro en d05 del tas. y i 1011 que estaban prtws In pers uadi ó ji

que 5igui~n su I~ ; )' habiéndose entendido, te' recibió inlcr 
macióu sob re el caso. y lo declara ron m ano I~l i gos . presos. qUt

estaban dos en cada cárcel, )" te' W \ 'O con el reo audiencia. y lo
confnó lodo de plano. )' (1 m: el eetc de su ley le había movido
á tilo, )' di jo q ue á 1O!i dO!i (le 1O!i dichos pr~ In Iubill redcci 
do á que . igu inen su I~ y In había dado arus para que cuan
do w.i~n de la Inqui!.ió oo iD llevasen á la Si~ de Roma.
que en eil ll, por ellu. les hUWl mucho bien ; y refirió ottal a>

municaeionn que lubía len ido oon los dichos presas. que el uno
lo ~uba por dos veces Cl.l.ado )' el otro lubene asado siendo
frai le profeso.

"Antes que comenzase " la Inquisición á entender en 1.11

pri.ion es de la complicidad del auto de 23 de Enero de 6~9 .

pnmitió Dios 'lue este HU ensordeciese de resul tas del ayuno
de ochenta d w arr jba refer ido, porque, :.i no estar sordo, no
dejan de ala nnr algo de 101 muchos pre- '1"'" Iubi..a por el
judl.i5mo. que resul raran incon ve nientes en bes dlttlC5. romi
eiderables."

RrleríanK' en nle ~rnlo 101 Inqu isKbn al negocio .que
se Ibmó " la oomplicidad gra nde," que, juniO ron dar tesnmc
nio de l latrocinio m;U audaz nrilic..do por el TriburW dd s".n:
lo Ofido en ('1101' p;tn~ . iha unlbién á moeuar el aurc de fe
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mis sangriemo }' repugnante d e cua ntos regist ran los ana les de
la Inqu isición hispanooml'TÍcan a y en d cual tocar la d~empe_

ñar importante papel j muchos portugueses, y. entre ellos, á
Ala/donado de Sih'a. Pero para la caba l inteligencia de 1000 esto
necesitamos en tra r en algu nos de ta lles q ue se verá n consignadO!!
en el sigu iente captrulo.



Capítulo I V

EL AUTO DE FE

Prrwnc:ión drl Ynu) Oficio hacia k. ponupeon._BüIa <Ir Cl.nn.m
VIII .m f ......... dr m... --opiniones dd jeouiu Ditwo dr TorttI :o.o:n:
~r 1~ . f':"'C" íe nce nota.ha ni A~ma._.!!!.lnllO para. t5U.blrnr la
mquu.,u ón ni BunlOS Auft._Fu""", pn v lud ón a 1011 porrugunQ._
Su ongnl.-Mueh Ol oon a plThl"nd idOl y pt~doo ni Lima .-Sigur
la Q U'" Ik ~1a1donado dr SiIVll.- PrI."Jiminuft dd au,o d I." fl"._Dn.
cripd ón dd tablado ._PrOC'elión dI." la ( :ru l \'f'Tdr ,-Nmi{ioui ón dr
la . w ntrnda•.- Aro m pa ñaminl lOl.-LNluu d.· las ..·tll nlcia'. - Aui IUd
el.. 1". t r ... ._ Maldonado d.. Sil ~a ... ,¡Ul"/l1.",¡.. ..i"".

D f..'Uf 10'1 pri~:~~ día s d,tI estab lecimiento del Tribu ~al

de la Inq uisi ci ón en Lima lO' portugu~ habían sIdo

mirados como mu y sospechosos en la fe. y. en consecuen
da. lu tados con inusitado rigor. Esta prevención se hizo todavía
mjs no table en los comienzos del siglo XVII , Por los años de
1606 ..rababa de llegar á pres id ir ti Tribunal don Francisco Ver
du go. hombre animadc de un esplru u miJ roleranre que el de
su predecesor Ordóñel . :\ poco de su arribo mandó suspender
cerca de cien informaciones qu e por diversos moti\'os había pen0
dientes pero. en cuanto a la~ den uncias <le port ugueses. fui
inexora ble , despach..ndo luegó mand..mienl os p.ar.t prender ca
tor ce, gente. segú n decía n. que ..ndaba ron la capa al hombro .
sin do micilio ni casa cierta, y que en sabiendo que prendían .i
alguno q ue los podi.a test ificar, se ausentaban . mudindor;e los
nombres.'
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U ptnecución COntrol los portugUCK'S. ;1 q uienes se acusa
ba do: judJ.iz.anICl. hab¡a ido ;nI asu miendo u.ln proporciones
qUl' pnec:b. ya intolerable; y tamos fueron los memoriales pre 
sentados.al Rey, y LlI10 lai razones que: arorncj;¡b;an que este ea
lado de CONS CCSóüC. que el Morura obtuvo de l Papa Clemente
\'111 un breve par.ll que desde tuegc se pusiese en libertad ..
lodos Jos que eauviesen pJOCn;IdOl por el ddito de judaísmo.
Dtsgnwohm(nu~. cuando nu. orden 1I~ a Lima sólo queda.
ban p~ Gonzalo de LUTliI y Juan Viante; los delIlh habbn
sido '011 6 r«oncilW:l.OI o quemados, pcnn ambas que, como lo
v..mOl a ver . aún habían de revivir algunOl años mil tarde.s

Un (amOlO jnuiu de aquellos tiempos culpaba igualmen
le a 1011 ponugueK$ de !oC'T )<M eausarues de la decadencia que
se notaba m l.u creencias rdigi0!lil5 de 101 colonos.

"O tra causa y raíz desta poca fé, es, decía. que no sólo ha
emrado por Buenos Aires )' San Pablo .dguna gente portuguesa
que se ha avecindado nue...a en ella entre la mucha q ue hay :
¡xro como desde el princ ipi o se ha poblado estas dos goberna
ciones de alguna gente foragida y perdi da del Per ú , y ha ha bido
pocos hombro doctos y de bue nas coerumbres, está n estas m uy
estragadas. y cada día serán peores: '

Buscando el origen de este mal. agregaba :
"Tcdn lo cua l entiendo ha permirido Dios Nuestro Señor

en estas gobernaciones y los demU males en la de Ch ile, por el
,,",'¡cio personal que en dios se ha conservado contra todo de
recho y dduw realn, que ha sido causa de que se: hayan con 
lumido los indi05 y ha~-a U-ntOl infieles, y 101 criHianos vivan
como si no lo fuesen , y se huyan; peTo que 101 españoles hayan
vivado en mal estado, como u.mbién IW gcbemadores y confeso
res , que por \enlUnt tienen la principal culpa, y mientras esu,
ntiz de tod05 nlOI males y de el de w malocas no las quuaren
101 minÍSlTOl de S. M., á cu)'o argo alá dado que los demU me.
dios IUrun y tengan eíecte, y no digo lo Vucst r¡a Scñoria los grao

• e-e. ., e-.,. M IJ M _ '* /fi" . ,~ ., .. I~"""""'" .,
"M~"_"""""" .1.1.....- e-aL .. ano'" s ... _ ..... lO). __ .. __

.... ea.- ... ,.. al l..ó<ao<iadD~ ... M_ ,.. _bo· ¡..1I0 ~

~ .. u.a. l>Aaado po-..'" '1 pon ...... OD brta ,. pod«
_ ''; ' ' JIOOD aq"<I1o ciudad . .- '.alOl .. -.bl«llll•
.....101oo por •• too- c.<,- fU • M ....... ., /fU.



vjsi~ maln que: hall rnuhado de: un.. I d
. . . ~ oc;¡ q ue: ~u. le

hilo para traer mdl05 al ,",-jeio Tlo"Tcnl1.ll1
". r~'~ . porqu e vro 00 pn'U'-

Iln C'T e l rem ed io a ese Sanao Tsibunal s¡ bi I .
_ ,... , I 1C'1l e podl3. toar

por ser c:l medio In.is cieno ( on que -1 d- m . . id L., .. .. 0010 Impl e 13. con.
versión de la gentilidad y que COn ello desacred I. ., ...... U1l1a tota mente
nuestra sancta I é y ley evangélica : segunda cue ,-~. .
.. '. lLI , .... e ""pillan a eSI...,

plelas sm prucba y catecismo basrame , porque no se las quiten.
y unos venden y ot ros se vuelven. q ue todo es en menospreci o y
daño de los sacramentOli }' religión."

y proponiendo , a vueltas de todo esto, el remedio, con
cluía :

" En lo que toa. a la gobe rnación de Chi le, sólo afiado que:
en tend í había necesi dad de: que el Co misoi rio ó algull<l f'""Ola

de u.tuÚcciÓn Iuese, más como confesor que como miniare. .i
visíUT los fucftC'lo. porque murhos soldados que nún añ05 allá,

C:Il d ios tienen gravísima, necesidades, l si no )t: remed ían. serán

cada d ía ma}'o! cs )' de ma)'orcs inwll\'en icntet , DiO!> Nuestro
Señor gua rde á Vuestr a Scúorta con ab undancia de sus dones

pa ra grande serv icio de su lglcsja, como todos tos hijos della
d~amos:'s

T anto íuero n creciendo los leulOTes del continuo concurso

)' e n trada de 101 de la nac i ón hebrea por el Río de 4 Plata, que

el Soberano se vió en e! uso de pedir in formes al Yirev, ~' al

Pres iden te de Charcas. sobre la conveniencia que se loegUiril de

est ablecer un nuevo Tribunal de Inq uit ición en la provincia de
Tucuman : tiendo lo mis singular de! GlSO que el Presidente fun

dó la a pro bación de la medida, precisamente en [os manejos del
Tribunal de Lima en aq uellas partes. " Mi pa recer es. decía

aqud func ion ar io, q ue há muchos años que debía habe rse he

cho : e n 10$ q ue ha que sirvo á V. M. en esre of icio he \ 'ls lO q ue
Ile han hecho grandes agraúO$ :í los vasallos de \ ' . M. en ntas

provincias por los Comisarios que ha}' en dl.u, nl.illhn ci rulolos

con leves ocasiones, mandindolos comparecer en Lima . con gas
101 y descrédito nunca repa ra ble , \'ej.indol ll' ron tomar pan i.

. . d ' d ue no han osadocularl:$ cesiones. ) haciendo OIrO& anos e q

16/ 0.
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pedir remedio por Irnrrlr t ..n Ir jOl y ~rl~ horr ib le: la mutrnl

malicilU...•
R«O(idOl lodos los inícrmes, r J Rry, de su propi .. mano,

rnoh'¡ó "q ue se eXCUSilK de: poner Inqu isición por 10$ inccnv .
Die"," (lile se segu jrian. )' se tomase por medio (]ue la Inq uis i
ci én de Lima enviase un Com isar io de muchas partes, y al Oo
bemador se ordenase le asistiese ;" "de que ha parecido avisaros.
ITpttu.n Jos ministros del ConKjo i los de Lima, pan que: el
ComiSilrio ,. rtOlario quc: se nombrase sean de: toda 1.1Ilist.u;:ción: "

..\Igún tic:rnpo despuk. los Inq umdores , con fecha 18 de:
~h.t-o de 1636. contaban la nueva persecuci ón que ~ había des
encaden..do. C10U ' "cl furi~, contra los ¡ofdices portuguC'$C'l y
que: ;i tOlmOS de ellos iba á o;n,tnln su Iortuua . alTOCC'S sufrimien
lOS, l. por fin, la vid a.

"De seis oí ocho años á esta pa rt e, dec ían . es muy grande la
canndad de: portugu~ que ha entrado en nle reino de l Pe
rú ," (donde am~ había muchos) por Buenos Air~ . el Bras rl .
Sun.. úpam. Nueve Reino y Pum o Beto . ú(a~ nla ciudad
QllIjada de eUOI, muchos audOl, y los más ..haos; habíame
tKdJo tt:ñorn del comercie: la calle que llaman de los mercadeo
rn era ca5i SU)"' ; el callqOn lodo; ) los cajones los más ; hervtan

por 1," calles vendiendo con pe t"'alS, á la manera que los Ience 

ros en esa Corte; lod os los más corri llos de la plaza eran suyos ;
'1 de tal suene se hablan señoreado de l tra to de la mercancu .

que desdel brocado ",1 NlY"'1, Y desde! diamante ",1 co mino. todo
corTÍóI por IUS m.Uloa.' El castellano que no teni.1 por compañero
de tienda :i ponugun. le paree:t.. no había de tener subceso bu e
no. Atn\'cuban una flota entera ron amito que Ir hactan unos
:i otros, sin tener aludal de consideraci ón, y repartfan con la ro
pa tUi fatoTCI . que ton de IU misma nación , po r todo el re ino .
Les adioeradce de la ciudad. viendo la máquina q ue manej aban

• c..u tU J_ <k l. <k J ~ _ tU J64 J. Ard.;.., do lndiu-·lk""" <k 21 tU ~. tU ¡ I JI.
0e.. __ ~._,.....-._l.....-.....a~

al e-;.n,. • _ -.- .- D .... __ • _ ......

...- ..... e1_•• ,._ --._ __
el~ .. h._ • 01-.. Y .. e-.lo hnn.. do ~_ T _
_ lo apuaI. _ __ .. QoI;lioU.

• - _ _ ,.¡¡ __ • Gol;'" la ,.... _ ,.-.W4..... Aa ,....
c.n. tU JJ tU _ tU JIJI .
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l' su grande ~lenUción, les dahá'l ;i .•• - .
.... n o cu ama plata quenan

con que p"'K"ban ;i su. correspomales qu L •. . e por ... mayor pan e
IOn de 'u profesión. quedindose con l•• d d . .. eu ;n contn.ú:bs aqur,
sin más caudal que alguno q ue habi31 n Tt p.in ido por medio de
sus agentes.

·'Dn u . millllen era n ¡,rilores de la I;~ ".."...._.> _ . .- .... ,,__nuu)' rnun-

bndo: y .pagando .~on P~ntw.lidad I~ diiiOl, Y siempre la deu
da principal en pie, haCiendo oetemaci én de riquezas, lO acredi.

lindOM: UIlO& .i 0lT05 con u tuci;¡ )- maña, con que m gaiiaban

aún á le. muy entendidos. ef(ció tan to su aviLomte.l con el va.
limiCTIIO que .i 11)(10 andar iban teniendo con todo género de

gentes, que ti año de treinta y ( UlI To trat aron de arrendar el
almojari(;ugo real.

"El rumor que había del gran mulfipl iro desta gente y 10
q ue po r nuestros ojos viamos nos. hada vivir aU~mO'i á teda s sm
acciones. con cuidadosa disimulación , cua ndo por un dia del
mes de Agcuo del dicho año de tre in ta y cuatro. un Ioan de
Salazar , mercader, vecino desra ciud ad , denunció en MIl,' Santo
Oficio de Antonio Cordero, caje ro de uno de dos ra rgadorev de
la ciudad de Sevilla , que por no haber podi do vender y despa
cha rse el ario de treinta y tres en la feria de Puerto & 10. subie 
ron á ésra, y tenían almac én tromere de l Colegio de la Com
pañía de l"ÚS, donde el Amonio Cordero vend ía. ~. dijo. que
h..biendo ido un sábado por la m..ñana ;,1 compnr unos ren o
gos' al dicho almacén , halló en el al Amonio Cordero con ms
amos, y hablando con el le dijo si le q uería vender U!lO§ ren gos.
;,1 que le había respondido, " no puedo venderlos hoy. q ue es

sábado:" )" replidndole e! l();lln de S3.lJur. "~'que tiene el sábado
para no vender en t i?" le había di cho, "d igo que no he de ven
der hoy . porque ("5 sábado:" y q ue oyéndo lo e! uno de los amos,
e! de mís edad. le había reprendido, diciendo no dijese aq ueo
lb s beber ías: y que entonces habla dicho Amonio Cordero:
"d igo que no he de \'endcr hoy . que es úbado. ni mañ..na <¡ue
es domingo;" y que con esto ~ dMpidió ron otros dos camand;u.
con quien habia ido al dicho almac én. rientlo<e de ver que por
ser sábado dec ía aquel porrugués no queda vender.

,.•_ ~_ ~ora b.....~ )<101' ... loo
• " f.o lo qw~ ~ CoMin... 110"' . P"" PO'" ......,. , "'"

In'l Ui. i.I"'" .
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O' Y que volv iendo allá 0 1 dta, quC' ;1(;('rI6 ser viernes, ha.
lió al Cordero <en el mismo almacén almorzando un pedazo de'
pan ron una manzana. ,. desp ués de' haber te saludado. sin acoe
<UrY que Iuese viernes. le ha bl.. dicho: "¿no Iuera mejor co
ma de un IOfTUno?" á que hab¡.. respondido Cordero: " h Oll b fa

de COIllCT lO lo que no romitTOfl mis padres. ni abudos?" y re
pliándole ~laur, "que no comieron sus padres y abuelos to

cio&" ,. que oyñldolo uno de los illmot. quC' se halló preerne.
habla mpondido; "quiere decir que no comieron lo que él "ti
o:om.imdo agor.l ;' · y que él k h.abu replicado. "no es tocino 10
que come agon ;" )" que no pasó mis por emcnces.

"llinárome dos que dió por conrestes: dijo el uno ser
sordo , ,. no había oido las palabras formales en lo recame ,11 s,á.

bado. II~ de haber visto que 110 K" compró nada . El otro con
tl:$Ul solarneme en lo del tocino; pareci ó Flaca 1a testificaci ón
)"quedóse asi. .i ver si le sobreven ía otra alguna cosa.

"Luego, por el mes de Octubre, cuidadosos siempre en
nt;u materias, escr ib imos á todo el dis tr-ito, tomo dimos cue nta
á V. A. el ario puado, encargando á los Co misar ios <¡ue con toda
brevedad, cuidado r secreto nos procurasen irwlar el numero
cierto de portugueses <¡ue cada uno tuviese en su partido, y al
gurKllt comenzaron á ponerlo en ejecuci ón.

" Esundo 1¡ cesa en este estado, visto ,¡ue se acercaba la aro
ruada . accrdamce poner en consulta 1", dicha deposición tal cual,
r le puso por lO! fines de Marzo. en oc.a.síón <¡ue le h",bi;,¡. llamado
p;t.nr. Oln!o Q1u.s.u: y vero con el Ordinario y consultores, salíó
de común acuerdo se recogíne el Amonio Cordero, con el eilen
cío y K'Ueto posible . r fune sin loC"CTC'SIO de bienes. por<¡ue cuan
do le ccluJe merKllt. que era lueraa. RO le entendiese babb; sido
la prisKin por e] Santo Oficio.

" EnargÓle' su ejecución á Bartolcm é de Larrea. familiar
dota Inquislción. quc el dia siguicfltc. ron color de cerrar una
cuenu que lenia con el Cordero, de algunas (.ow;, ~uc k babia
veedído. viéndole. le metió como otras VC'Cft, en su uenda, que
Lt nene en la calle de 105 Men:aderC"S, en Lt mitad del día, cuan
do hc,,-ia de gente, r como á la una dió a\ 'i"Ode cómo le tenia en
un aposento cerrado. sin que nadie h ubiC"SC" visto ni sent ido; in 
via moe luego por él con una aitla de mall<. a l alcai de, que an 
tn de las dos le puso á buen reca udo.
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"Echáronle menos en SU casa ' ,
di ias d ili , ' y sus amos hicIeron extraor-manas 1 igencias por la JusticI'a I 'rea , y viendo qu e 'decían unos se había h ld no parecía,

, , UI o, otros qu e le habían muert o; al u-
nos, que quiza, como era POrtugué s le prendería I 1 ~ ,
, , PI' ' a nqulsl-Clan, ero os mas bachilleres decían dí

, no po la ser esto, pues no
se habla hecho secresto de bienes dili , ,, , ' l IgenCla precisamente ne-
cesana en los negocios de la herej ía,

"Esta prisión se hizo en dos días de Abril del di h - . 1. , IC o ano ue
treinta y cinco, y luego pidió audiencia en qu e di i 1' IJO ser natura
de Arronchez, en el obispado de Portalegre, reino del Portuzal
de ed~d de veinte y cuatro años, casado en Sevilla y criado

o
d~

An.tomo de Acuña, cargador ; con fesó ser ju dío judaizante, y
qUIen se lo había enseñado en Sevilla, y denunció de alguno s en
ella, Y porque negaba la testi ficación , conclusa su causa en for
ma, como con menor, por d imin uto, en consulta se mandó po
ner á cuestión de tormento, y en él, á la primera vuelta, dijo le
soltasen, que diría la verdad, y que Amonio de Acuña, su amo,
y Diego López de Fonseca, compañero, y Manuel de la Rosa,
criado deste, eran judíos; y habiéndole quitado la mancuerda y
sentado en un banquillo, Iué diciendo diferentes aetas, rit os y
ceremonias que jumas habían hecho,

" Con esta deposición, sin esperar á ratificación, por temor
que los dichos no pusiesen en cobro la hacienda, que la tenían
juma, por estar avispados desde la falta de! Cordero y la arm a
da de partida para Panamá, con parecer de! Ordin ario, invia
mas al alguacil mayor, don Joan de Espinosa, por ellos, que los
halló comiendo y trajo presos en su coche, secrestados los bienes,
en once de Mayo,

" Fuéro nse teniendo las audiencias ordinarias con todos; y

conciuyóse la causa de Manue! de la Ro sa, cr iado de! Diego Ló
pez , tenido por santo, y sacri stán actual de la congregación de
los mancebos, en la Compañía, natural de Port alegre, en Por tu
gal, de oficio sedero, y de edad de más veint e y cinco alias; estu
vo negativo hasta e! tormento, y en él, á la segunda vuelta , con
fesó ser judío judaizante y que lo eran su amo Diego López, An
tonio de Acuña y su criado Antonio Cord ero , y otros muchos,
y siempre ha ido confesando de aquí y de otras partes ,

"Amonio de Acuña, mozo de veinte a ños. natu ral de Se
villa, estuvo negativo hasta la séptima vuelta de la mancu erda
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inclusive. )' en tonces confes ó ser jud io judaiza nte y que lo eran
tam bién su criado An ton io Cordero. y 5U camarada Diego Ló
pez de Fonseca y Man uel de la Rosa. cr iado dél : y siempre va
confesando de orros muchos en esta d udad. Ca rtagena y Sevilla:
;Í éste se de be la mayor luz desea com plicida d.

"Diego López de Fonseca. natu ra l de Badaj oz, de ofici o
mercader. de edad de ruarema años . casado en Sevill a . estuvo
negativo en el torm ent o, á que Iu é conde nado ir. coput aííenum ,
por estar conv encido con gra n suma de testigos, y rel ajado al
brazo seglar, no se le pudo dar conforme los mé r itos, por un
desmayo que le d ió á la quinta vuel ta ; cada {lía t iene nuevas
resufica ciones, q ue se le darán en pu blicación.

"En este tiempo. las poea.'i cár celes que ha bia . estaban ocu
padas; crecían cada día los denunciados, porque el Amonio de
Acuña. Rosa y Cordero iban siem pre confesa ndo: y para poder
recoger los que estaban man dados pren der. 'Con cons ult a de
Ordinario y cons ultores , acordam os de despachar en la capilla
las causas que estaban determinadas á pena pú blica. y las demás
con toda brevedad ; y que el alcai de Bar tolcmé de Pradeda de 
jase su aposento. pasando á la casa , pared en medio . que es des ra
Inquisición ; y porque si an tes de pre nder 105 que estaban ma n
dados , se hada esto. era dar á entender lo que se trataba. acor
damos se ejecutasen primero las pr isiones.

"Estaban d iez y siete manda mientos hechos de la gente más
valida y autor izada de la plaza, alg unos de llos , y era fuerza cau
sase grandísimo ruido cosa que nunca se ha bía visto en este reino:
conociendo la gra n piedad y afecto con que el Virey. Conde de
Chinch ón, hace cua lq uiera d iligencia en orde n á honrar el San
to Of icio. nos pareció da rle parte dcsta resolución . y que si q ui 
siese entende r algo della en partjcu lar , se le recibiese primero
j uramento. á q ue fué el Inquisido r don Anto nio de Cast ro, ha
biéndole oído ron mucho gusto y dado muestras del que te rma
de sabe r quiénes y cuantos eran los presos: hizo el ju ramento de
secreto religiosísimamente y prometió, si fuese me nes ter , ir ía en
persona á prender al más mín imo.

"Hecha esta di ligenc ia , se repart ieron el dí a de San Loren 
zo d iez y siete mandami emos, en pocos menos min istros. y se les
dió el orden q ue hablan de tener. y lín que ninguno supiese más
del suyo. el sigu iente, q ue fué de San ta Clara, desde las doce y
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~edia , que entr~ el pr~mero, hasta un poco antes de las dos, se
eJe~utaron los diez y siete mandamientos, con tanto silencio y
quiet ud que cuando el pueblo sintió lo que pasaba, estaban los
más en sus cárceles; fué día del juicio, quedó la ciudad atóni ta
y pasmada, ensa lzando la fé católica y alabando al Santo Oficio '
creció la gente de tal modo á la última prisión , que se hizo en
esta misma call e, que no se podía romper por ella.•

" O tro d ía sacamos á la capilla unos doce de diferentes cau
sas, y el siguiente despachamos las demás, y se ocuparon las diez
y seis cárceles antiguas y otras que tumultuariamente se hicie
ron.

" Cre cía cada día la complicidad, y tení amos poca satisfac
ción del alcaide Bartolorn é de Pradeda, por ser mucha su codi
cia , y particularm ente desp ués que compró un as haciendas del
campo en mucho mayor cantidad que la qu e alcanzaba su cau
dal: hall am os que estaba embarazado con las cabezas desta com
plicidad , y que los había emprestillado y metido .en fianzas, y
que, olv idado de su obligación y rendido al interés, nos tenía
vendidos, hacien do público lo q ue pasaba en las cárceles, y dan
do lugar á comunicaciones: ped ía su infidelidad una severa de
mostración; pero cons iderando veinte años de servicios y siete
hijos, y an dar con poca salud, acordamos que pidiese licencia
para ir á convalecer á su ch ácara, ~' con este pretexto arrancarle
antes que causara mayor daño.

e ..Ha causado grande admiración en esta ciudad su prisión. expresaba Aleara
ga. por haber sido efec to de providencia panicular de Dios, que en esta acción mos
tró muy piadosos los ojos con que mira á este reino , pues si su riqueza }" libertad (que
hay alguna en estas partes) los arrojó á ellas para vivir con seguridad en su ley y
sembrarla; les puso Dios un tajamar con descubrirlos, sin que costase diligencia hu
man a alguna; }' ha sido acción que ha de ser para hon ra y gloria SUla, porque en su
castigo escarmen tarán muchos. y se persuadir án los naturales de por acá á ab~zar

con más firm eza la fé y dejar sus idolatrías:' Carla citada de /5 de mayo de / 6>6.

"Las demás prisiones que fueron sucedie ndo , añade el Inquisidor Castr~, como
eran de hombres ricos, convino hace llas de día, porque en los muchos )' cuanu~s se·
crestas no hu biera hurtos 6 faltas . . . Iban los ministros, alguacil ma yor Y notario de

. di ' '6 nd e de 11 de Agosto desecres tos á ejecutar los man dami entos (pasa a a pnsl n gra .'
'1 j ' . ' e se imaginase en la1635 <¡ue se h izo de todos. entre las doce y una c e (la, :)10 qu .

l b encarmzados contra
ciud ad) ). como desp ués los muchachos y gente nove era esta an . . . :i odas

d d I lazu éla de esta InqUISIción tel 110m ore de ju d íos, esperaba n á han a as en a P d b
. . " aunqu e muchas veces ro ea an

horas y en viendo salir los rnuust ros, los seguran. ) . . u.
, b muchas prisiones se h icieron con P

calles por desvelallos, no apro vecha 3, con que l l e no había este
blic ídad y ruido inevitable . por el seguro de los secresros. )~ e~ ~s i~41
incon veni en te, se hac ían con todo secreto." Ca rta de S de l u 1II 0 e .
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" HilOS(: asi, y pusimos en su lugar á Diego de Vargas, h ijo
y primo de ministros. natu ral de T oledo. soltero. dánd ole el ser
vie jo necesario p ara la b uena administración de las cárceles. y
por ayudante á un 111020, de udo de Bemardino de Ccllan res, nu n
cio tiue Iué desra Inq uisición. llamado JlY<é Freile de Mcriz, que
servía de antes la ponerla. Fueron presos en esta ocasió n JI" once
de Agosto, con secresro de bienes, vanos reos y entre ellos:

"Manuel Bapnsra Pérez. mercader, natural de Ansan, ju
risdiccion de Coimbra en el reino de Pon ugal, de edad de cua
renta y seis años. casado con prima suya. que trajo de Sevilla,
y con hijos, hombre de mucho crédito en todas partes y ten ido
por el oráculo de la nación hebrea, y de quien se entiende es el
principal en la observancia de la ley de Moisés: es mucha la má
quina de hacienda que tiene á su cargo, }' la que debe en canri
dades gruesas, plazos cumplidos, pasa de dento y treinta mili
pesos. en lo que hasta agora !>C sabe; está convito con mucho nú
mero de testigos- y negativo __ : -

"En este tiempo crecía el número de los testi ficados con la
pr~cudón de las causas, con que por no haber cárc eles, nos vta
mos apretados. Habíase tomado la casa en que vivía el alcaide,
como se ha dicho, pasándose el ala de pared en medio, que se
arrendaba por cuenta de la Inquisición , cuya es, donde hicimos
cuantidad de cárceles, y cuando p estuvieron pa ra poder habitar,
hecha consulta, !>C prendieron en 22 de Xoviembre con secrcsto
de bienes, mu chos otros,

" . .. Viendo, pues. lo que se iban encartando, y que, según
buenas conjeturas, no hay portugués de los q ue andan merca
deando que no sea comprehendido, y que con el espacio que te
nian podian ause ntarse muchos, aún de los de nunciados: y que
V. A. nos tiene atadas las manos, prohibiendo no estorbemos á
nadie su viaje, ni ob liguemos á pedir lice ncia á los q ue le q ui e
ren hacer, por la necesidad precisa, acordamos pedir al Virey
q ue mandase por gobierno á ninguno se diese pasaje, sin la del
Santo Ofic io: h ízolo por este año. porque acude con amor y vo
luntad á estas causas, da resguardo á la conco rdia, q ue en esta
parte ha de mandar V. A. se corrija y en mie nde, pues, á menos,
n i las causas de la fé se pueden lograr, n i las de la hacienda: filé
de grande importancia esta diligencia. y todavía se han huido
muchos, q ue el int er és abre cam ino por todas partes.
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'""Visto que la wmplicid;¡,d iba ten iendo a -'- d '
_L , .... la m,¡yor cu er -

po. con "Llf todav a tan en los pr indp;
d I ' 1 . 05, Y que aunque dc:mh

e u a rce CIanuguu . que eran d i" ' L b' ,
Y~ll. te ''"' tan hecho d iez

l' nueve Y no b¡¡st.l!>,¡¡n loe habi.l comprad -. ,.-'- o una <:a:I lla pegada i
ella. por ser COIIóII que estaba bien en todos liero"""' , •• 1 '
, '6 "'. r - es... nq ul

$IC! n, y acce....mos haett tu cícal" , L L~> d '
. . • le ' .....n ...u, ....o IC'Z y

nete, dejando tres a.........nIOS ólltos en qu , > , " I
,.-- C pUr:u;o n\lr e :;I\U-

dante, pa ra mil)"or seguridad de los prnos. q ue como 'IOn 00::\5
ocupan mucha dinancia. l" de ou a manera C'lliI ria n mu\" desabri.
gada$; l' cwmdo ya se: pu di eron hOllbiur loe fuC'TOrI prendiendo
oITOS. con secrestc de bieno ...

"Co n U$ pr isiones que loe hicieron :i los once de Agosto.
comenzaren cuantidad de demandas de nuevo ante nosocroe. y
eran much isimos 1m pleitos que de antes estaban pend ientes en
los Tribunales n:¡ IC5, y cada día han ido creciendo y irán ade
lam e conforme 5C fueren prendiendo. porque. como se dijo al
principio . estaban apoderado, del trato )' contra to en todo gene.
ro de estos rein os y de T'ie r rafirme . V, A, vera por la relación
IluC se le inv ía de los qu e hasta hoy hay. lo qu e pasa, Acordamos
inviar por un o de los consunores un recado j la Real Audiencia
pua <¡ue mandase 5C nos remit iesen la\ raus..H pertenecientes j

estos pr esos: miraron la concord ia. )" vieron qu e donde hay se
cresto de bienes. somos j ueces pr-ivativos, y ordenaron ;i los es
cribanos de cámara los entregasc:n j cualquiera diligencia nues
tra : 10l misma se hizo con el Consulado. donde pend ían algunas
causas.

" Eiulu la. uerra lastimada con la qelebra del banco. de que
dimos razón ;i V . A. el a ño pasado. y Olgon con b nU prisión ~'

secrene de bienes de hom bres mercadantes y que á solo crédito
atravesaban cuanto hab ía. parec ía se qu ena acabar el mundo :
clamaban las panes qu e rentan pleitOlS de rcdh ibitorw. )' 0lr<U
varias acciones: pedían su prosecución. porque oon ti tiempo
no se les em peo raeerr sus derechos , por ausencia o muerte de tes
tigo. ó otros accidem es: y ot rOlS los intentaban de nuevo. " imo
nos en aprieto. porque.- seguirse pl eitos sin part e legitíma. n,o se
pedía. conforme j derecho : 10lS pr esos no lo eran. la neersldad
apretaba, y reprt srntabanse vivament e los daúos: )' aunq ue ,nu~,

tro negocio principal es el de la fé. YV. A. quiere que en ~Io el
, ' bi é lo accesorio ha-pon g.tmos todo CUidado, qUiere tam len qlle en ~
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gamo. justic ia. la cual no se podía administra r sin q u ien hiciese
W pllrlC'5 de- los P lT5O§, y asE pUlimos en consulta si 5CfÍil bien

nombrarln un defensor : tod os vin ieron en ello ...
I¡al.:irome p;¡ra el despache civil. lunes y jueves. y dn-

pUM de l.ü un horas de 10B rondes, 100m 101 d lu ganamOl en vis
u de 101 ;lUIOI lo que ha}" de IUl huu la noche . ron qu e dimos
dnpacho ;i la m3}"OT máquiru que se h.. \'islo . deseando dar sa
tidnción i l.ü p;inn. , in f,,",ur al rmnisterjo pj-incipal de 101.
rKgOCiOl de' la f é: y para poderlo hacer con menos derrimemo de
bs G1.UJaJ de b. ff. ocupamos todos Jos di ..'! sin reservar ninguno.
lo quC' mla del dia desde tu Irn horas de ti tarde hasta la noche,
y heffi05 ido pagando y papmos ron fiaola depositaria muchas
deudas. porque de otra suene se denruta el comercio y fedbb.

daúo irreparable la Rep úbl ica po r ra mos medos fatigada ....
" \'a5C prosiguiendo en ,orlas las G1usas l desc ubri éndose

unta copia de judíos derramados po r toda s partes que nos da
mos á cree r igua lan á todas las demás nac iones: las cár celes están
llenas y por falta deltas no ejecu tamos a lgu nas pr isiones de pero
sona.! de esta ciudad ; andan las gen tes ("0100 asombradas. y no
fían unos de o tros. porque cua ndo menos piensan se ha lla n sin
el amigo 6 compañero á quien juzgaban tanto . Tratamos de al
quiJaz cala.!, y tod as las circunvecinas no han de bastar. Segura
mente puede V. A. afirmar á su rea l penona. y .i todos su s Con
sejos, que no SI" le ha hecho en estos reinos á S. ~1. y :i la Divina
malar servicio que et actual en que estamos, porque esta nación
perdida se iba amigando en poctJ$ ajíos de manen que como
mala )'erba habla de ahopr á nta nuev... cristiandad, l ' en la an 
cialUl hacer gnodísimos eungos. porque en ntu panes el úh i
mo fin de los que las habitan de paJO. ,. aun de asiento. es el in 
tera: no se tnta de otn COY. á il asprran anhelando chicos y
grandes. ,. todo medio.que facil ita su consecución SI" abl-aU in
d istin ta mente ; en tanto tienen á Uf}() por hombre en cuamo loa"

be ~uiTir hacienda ; y pan. corueguirJa han hallado :i propósito
esta secta inlernal y ateísmo; n el lazo con que iban enredando.
p rom et ien do buenos subcesos y grandes riq uelal .i sus !oI"Cuacn:
y d icen es esta t ierra de promisión. si no fuer a por la lnquisi-

• "<:.1 1& __ <Ir Iao baC....s.. 'lu~ • tu • ....,..tp<Io. 6«:10"''' 1& Au·

......ia. tu 'lurdodo lan mflo'lu«ido ~I wllln<iu '111< .......... pll<de [lnu w. <lO'"
onIju,iao .~ c•••• ~. l' d • ....,. d. 11".



c.ion: al! pa rece de su~ (onfesiolln. Al n isti4lno nun'O. ó al qU~
nene alguna ~~te, fá~,lmem~ le pc'Nuaden su opinión , 'f al viejo,
(amo sea cudlullM>. sm mudu. di ficulud. JUSUttlmk nc. terne.
mOl de un gTandi'imo daño Kllapado con pretexto y capa de pie
dad ; porque usan mucho de b hiJl'OCT~~ : ~lm~nt(', nil}
guno se prende q ue no ande Clrgado de rosarios, n:liq ui.u. i~.
genes, cinta de San Agustin , cordén de San Francisco 'f otns de
vocioues y mudJos con cilicio)' d i\Ciplina: saben todo el cate
cisma y rezan el rosario . )' preguntados. cua ndo )'a confiesan su
del iro, que por que I~ rezan , responden q u(' porqu~ no se In 01.
viden las oraciones par¡¡¡ el li('mpo de la necesidad. qu(' es o u:
de la prisión . y se muestran de..·otos para engañar. y qu~ 1... ten
gan por buenos crisnancs , , .

" El Vir('y Conde de Chinchón. concluían los Inquisidores.
acude á lodo cuanto se le pide en estas materias. con tanto areno
y tan zeloso mira la autoridad del Salino Oficio. que aunq ue le

lo procuramos merecer de nuestra part~ con la sumisión y revc

rencia deb ida. se ha de servir V. A. de rend irle las gracias de lo

q ue hace , y en panicular de haber dado orden apretada á los
soldados del presid ie . caba llerfa y infamer l¡ ronden toda la no
che toda esta cua dra de la Inq uisición. romo lo hacen incesante
mcme, con grandüimo cu ídado.?»

Omit imos hablar aq uí de los cr uel úimcs rcrmentos -<n
qll(, hubo de morir la infeliz doñ.. ~Ienci.. de l una .- que hicie
ron sufrir a 1a mayor pa rre de los acusados nos Inq uisidores. Jvi
dos del dinero de sus vícti mas, p;¡n arrancarles sus confesiones,
o . mejor d icho , pan obl igar lo, a k \"illnurse biso testimon io. ,.

los actos de desespera ci ón a que aq uel los desgraciadce se entre-
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prono ~ ~LllCión dr su ~[adll rn las ~.;iT(dr~ dd SanlO Of icio
forman a un capuulo d~o dd p;nlio IOmbrio del Dante.

Prro apa nrrnm por un momemc la vit.la de tan rrpugTJan_
I C r$ansrio y continurmos con la ClUIo3 de Maldonado de Sil\'3.

"En audinla. de 12 de Noviembre de 6'8, prosiguen I~ In
quisidorn. !Ybitndolo prdido el reo rn muchas audicnci;u, se 11a·

maron klI cahficadores y se lUYO ron ~I la trece disputa. por tres
Padrn de la Compañía de Jnus, mu~' docr es, qur duró un ho
R$ y mrdia, Y se qurdó ncis prrtinaz q uc ames, porqur , al le
VVlL3TW del banquillo , 10300 de la fallriqurn dos libres neritos
de su mano . r n o:;uanilla. y la hoia~ de muchos remiendos de
paprlillo. qu c )unL3ba. sin 1OIlxr>or' .Ir dónde 105 habla, y 105
~.. con un' a sutilru y primor qur parecía n hojas emeras,

l IOf csuibia con tima qur hada de carbón. y el uno renta cien 
10 tres hoju '1 el otro más de ciento, firmadOll de una finna que
decía "Heli Judío. indigno de l Dios de Israel. po r otro nombre
Silva;" y d ijo q ue por descargo de su conciencia en tregaba aqueo
1105 libros. po rque ten ía ciencia y sabidur ía de la Sab'Tada Escri
tu n , y q uc no le habían satisfecho á las d udas q ue hab la pueslO

á 101 d icho. calif icadcres.
"En 19 de Diciembre de l dic ho aiio de 6'1J pid ió el reo au 

diencia ) supticó en ella que un cuadernito (le cinco hoj:n que
ncribió. --el cual sr remite con nla relación. para q ue se vea ,
ponimdole á la claridad. el modo que ten ia en pegar los pape
In y la letra que hacía con Linu de ca rbón,- se ensrña.sr á 10$
c;¡Jifiadorn, que si Ir convencían el emendinneruo con razón ,
se sugna,ria )' ~iría la ft católica : ) en 9 de Diciembre. por
teda la urde, ) 10 del dicho. por la mañana. se tuvieron con el
reo dos disputaS mu y largas, en las cuales qurdó mas prninal
que ;lnLn

L.IrgatJ;¡, l a d db 2' de enero de 16'9 en que se iba a Q.

Irbn.r el auto en qoc lendrian fin , aunque de una manera ho
rriblr, I~ padecilllinllOS de Maldonado de Siln. Oocr Lugc.
año. de dirul inquisilOfial no habian podido queb rantar la en 
trrru que desde el primer momento maniFC"un.. Las IOnur»
quc su(ritn habían podido trocar §II cuerpo en un montón de
h ut"lO$. rr\ntiJos de "pellejo," como <ledan 'liS verdugos: pe_
ro sus convircioues eran todavía las !IIlml».
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'"1.uIi pre~n. ~ iw:lIIo de una ceremoni.l Un notable romo ib;¡, a
§('r aquella . hahlan (onu:nudo dC'5tl " ,
...- e a gun uempe am es
SU~lanClad.u las QWU de lox h h ' "
.. 'lue a lan de ~llr al aulO

dice un tesrsgo pll.'1enci.ll ,- hab¡ do I Fri b '. . . . len e n unal del ~mo
OhClo de te rmm<tdo haccrlo el doro - ." I Em¡;o . , e nero dla del
defensor de Mu í<t . San IIdefonso 1" . - . . .

. . no Sin nJlf,leno. pun " lO=-

110 I<t confiesan por. ~ l.adre de Dios. y ;Di en las Ave ~b.IÚ.S 'luce
rezab an por cumplimieme no decían j -o' .) I \ ' ,. _ . ~ ~ , e "no corTlente.
orde nó roe puhl u:a \(' a 19 de Diclemhre de 1 6 ~8 l . d' \'. ' . . - ..a pnmer l 1_
gener a q ue se hizo fue darle aVI SO al seño r Con de de Ch inch"n .
Virey de estos rei nos, deera determ inación . Llevóle el señor dcc
IOr don Luis de Retancurt y Figueroa. Fi1>C.lI de la Inquisición,
y co men ta. que el día refe-rido celebraba au to c:I Tribunal del
Sanm O ficio . para exa ltación de nuestra sama fi c,lló liGl v ex
rirpaci ón de las herejías. y que se hada saber :i Su [xcel~n( i.I .

espera ndo acudir ía .i. todo inconvenieme, á la autoridad y aplau .
so d él . como príncipe tan zeloso de la religión católica ,. culto
divino. '

"Rerardése este a uro . ..unq ue la d iligencu. de 1a lnquis.i.
c ión fu é con todo cuidado. por culpa y pretensi ón de los mis-
1110& remo Fui el aso que, habi éndcee PUeslO unas PUen;D nue
" ¡U en la. capilla de lnq uuici ón . q ue cae .i. IJ. plaza della . ed ificio
insign e, la m o por la grandeza . com o por la curiosidad de nri;u

y fam osas pinturas. de q ue está siemp re ado rnada, y reja de éb... ·
no, {Iue divide el cu erpu del altar mayor , obra de los señores '1ue
hoy viven , y donde o)'en misa todos los d ías y se les predica la,
cuaresmas, acud iend o á este ministerio los mejores pred icadores
dd re ino y donde de ord ina r io le hacen autos particulares. 'lue
pud iera n ser generales en otras partes. Para adorno. pues. de 1:.,
puertas. se guarnecieren co n clavazón de bronce. y el ru ído que
se hizo al clavarlas In d ió (an to en qué ent ender a los judíOli . '1ue

con. notables estra tagemas se rrararon de comunicar, como lo

h icie ron, diciendo: "ya se llega La hora en '1ue se nos ha de- se
gu ir algún gra n daño, que nos e-su aparejado: no ha)' sino TC"' -!).

quemoe nuest ras conres íones. l ro n ésto retarda remos el auto . ~

para me jor. tra igamIH muchos crist ianos "iqOll j esras prisiones.
y habr.i perdón general. l' podrá ser nos escapemos." ..t lÍ. lo hi
cieron . que Iu é la cau sa de q ue durase tant o réempo IJ liquida 

c ió n de la verdad .
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, El mismo dia. pues. )" ;i la m ism a hora . lI ~vó el mi sm o re

a udo á l. Real Audiencia. Mari '" D i;1l d(' C Olll rt'tu. sec reta

n o JOl" a mi!t\' 0 <k La Inquisición . á nernpc <I"e 101 lC'iiorn delta
b.¡.Iban del dote!. ~ como ca lólicm caba lleros. consejeros de¡
Gn nM Felipe. mál<imo en dar honru al T ribunal del ruc

O heio . rn:ibicn:xl el reca udo en pie. á b. punu de la sala. con
10m corcn.Y mandando cubrir al Secreiar¡o. \ bablandole de
lIIC'I'ttd '\1 C.bildo Ec1ni.:íSli<:o en sede vacante , llev é el :u' iso

Pedro o.c.io de l Odio. rece tor gnIcnl del Sama Oticio. Al Ca
hi ldo Sqb.r. el IlC'crturio Pedro <k Qu inir. -\r¡iicllo . .-\ los Pre
bdos de Santo Domingo. San Francisco. San .-\¡tU\.lin. :'\untra
Scñor.l de laJ . [ercedes. de la O bserva ncia \ Recolecciones. Com
~ñ i.l de l es':"s. "}' á los de S:m Juan de Ili(l$, Martin de Vargas.
nuncio. Á la Universida d . ti doct or don Anton io de San M igue l
v Solier . abogado del Fisco )' p TeK'S de la Inquisici ón , catedra
;i(o de Prima de Cánones. )' vecino en comend ero deste re ino ; }
días dapurs al Consulado.

" El Excelenustmo señor Virey. como cristian ísimo príncipe
y en todo cabal gobernador. env ió respu esta ;i la Inquisición ,
est ima ndo d aviso que se Ir daba )- lll"$lramlo pan icular pl acer

de ver acabada obra ta n dese ada.
'El mismo recaudo envi ó la Real Audiencia. lo mismo

hicieron 10& CabildOl Ecles.iácrícos y Secular. la Urnversjdad )

10& dellw Tribunales y Consulado.
"A mes de publicarse el auto. le encerraren todos loo negros

que llCn Ian en Iu cárceles en parte donde no pudieran oir. loa

ber ni entender de la publicación . plTlIUl no diese n notic.... ;i

10& reos, pun a un q ue la InquisicMln u¡,ab.J. par;¡ esto nrgt"Ol 1»
wes. aabado& de traer de la partida (no n posible menos en
este reino) era n ladllle» par¡ le» portugueses. quc. COID O los traen

de Gumn . IoJ.bian sus Icnguas. y ui ésto les a}"udó mucho para
IUI comunicacio nes, con otr.u t ra.u.s. COIIIO la del limón )' el abe:

cedarie de 10& golpd. cesa nouble ; la primera len-a na un gol .
pe. la qunda dos. la tercera rres, etc. Daban. pu n o loo golpes
que correspondían i la primer letra de la dieron , y parando el
que 101 daba. alentaba en un adobe el avisado, aquella letra oon
un clavo : luego le daban otra letra con los golpes; luego 01 ra ,
v al cabo hallaban escrito lo 'lile se quertan avisar. con otra, ci-
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hu y UT ilU CTC'$ con "11<' le emendían. .., - . c ro indicio lk tu corn.-
pl icidild .

" Publ iCÓlt' el i1 Uto d dí.l drtnntin lo ' ....
O· · b ' 'lit . IIlJnl:Uln pTitnn'o

di: 1c.Km TI!' ; fuI!' u no <k 1... •It máo
• __,,>_">' ' rTgUt"'JO 'l~ nbl noblll'
0-" hiI terude. 1I Ílt:Mc COfl mlldu _0_0._ " , L _..>.

•...~ .. .-..IflTI , IUitn (",,,0'1 k.
lillIUhilrt"l UJIl m ucho lu tre ;i GlbilllQ ,- v I l ._" . . ~.IUalill . 'a .....
de rntn ll ln lel. U"om~til$ \ "LlIbi1lt'l "'~m. Lu 1\ .

. , - , Col t'lpnlKipil '
k •. ncua, de los nunnt tt .. iban los oli.-ial,,, <l I 1 "',. .. a "'lu"''''''lI,
MilTtm de VaTR"I, nuncio. ~"'nucl de ~I OlUt AIq(Tc PIO<;UU

dnr del Fisco, Antonio Uom ill llulOl de Valcl laT, nUluio .íe ~.

creeros . Bart olnmé lle la R"a , couradcr. l'...'\m O.....rio del o.lio
reeetor Reneral. Ped ro ,le Quin',. AT¡t;tidlo. '¡<Tu'luio. o' et QP";Í,~
don J uan T ello. "l lIuuil II\n OT , DiÓ!\t el ptimer pTC'gÓn "'0 la
pina de la Inquil id on y ti ~mlo ...n la publiu , lronltTO ok
1'11 p uO"na principal de Palacio. h a ~ la lorm.ll ·

" [ 1 Samo O ficio de bo Inq uil icKJn ~n ... ber .i todO'l k.
lid", rn;,I Í-il OOI "tanl" v h..biulnln tri nu owb.d de kM Rtl't'l.
v lut'TiI eld"' . «11110 nkbn .lUlO de 1a I¿ pan 11' IliIción de nues

In sam.. I¿ GlI¿,l ia; a 101 :?~ de Enero. día de '>oIn Il<IrlOTU<l. dd
i1ilO que viene de 16~9. en La pluJ pUblia d"1.I ciudad . pan
'lUt ;uuditndo á él )la tidn CiHóliCO!l , II'lntn In IIJdu\~nrin ,) Ut

los Sumos Pcmdices han comn1ido á )01 'Iu", se halbon .i semejan
u '" actos: 'IUt :K' 1113.11<1... pTql;011iIT paT3. 'Iu(' lICl1;Ut ;j, nO(icil ~ .111'

IOdns .

" O cu rrió ~tnu' si n número J. "{"J 1:'113. .liol""ici '-'n prim en. .
" alul" gracias ;Í n ¡m l al S3.1l1O , 'ribuna\ 'IUl' dab;¡ pnncipro .-i
alllll lan grandioso. 'lile 10(\,,. pres umían ....tlo por las m uduo

pri\iont 1 'lue hlbí;¡, htcha\. .\c;¡b.1l1a la public;uión . volvieron
1"1 mini\l rM r oficÍ-ille"l ron e l mismo urden ;& 1... luqnwicicu

"Publicado d aueo. !lit lIallló ;i juan de :o.lona.,Ia. que Iur ru.ts
de ci nC\KlJliI .. ií(JI que si....e en esus ocal ion., j, la Inqu l'IK ion.

v lit le dió orden de qut hKi~ las inoigni de 101 per1¡ltnc¡;l'
dOl. umbcnilOl. COtozal, t:sLllU.ll. ~ par;¡ IOIJ ITLa jildm. CTUCt'I ver 
del, rec ibi én dcee te i1mM junmltnto de IC'CTno. o ;1 ~1I~ ohu.lln

ditis<-I~ i1posntto en lo interior de la ala del \ Ior ide. d~e W
obraron l in se r \' ilIOI de uadie: o en 1(' tiempo se le d IO orden

f \. "1 ron.f.utn ,le-'111 alguacil nlil )Or q ue «(JII amI lilrts 'Iue 'COn.l 3'" .
uoch e la lua.! r ;¡ en CltTtU ,Id s..nlO Ulirju. \ lO 'Iu" ~ " lO oC' Ial
l;llle un PUlIlOha~l .l ti d ía lId a UIO, como Se' him.
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DncaII"CIÓ:" DEI. T....I.A[JO.- Jun·... cllM de Dicif"n.brt' "t'

dió principio ..1 tabl..do. qut' COIllO h..bi;a ,le ser un mnlUOWl y
el ad.lto u.n pnde. fut necesario oomenear d.-..de t"ntonces.
Tu\-o f"1 ubbdo princip;al de largo l' fre nl e, cuarenta ~ siete \<I

ras . • 1Tt'U de ;¡ncho. ,. dMt' d iUelO .. 1 pl an . cinco ";¡ns ,. dos

leniD; fundólt' <"TI lI'~inUl y nut'" pies dt'Tt"Chol de medu. "ara
de runo cada uno. ,. en dios M' plUi("fOll ITt'C"t' nu.rlrc:s de pa l.....
r 1Mdio de runo. dorlde cargaban u blu v cu an ones que h",.

c:bn f"1 ;uit'nIO. uxlo cercado de blInnd». Sobre d pla n . lu<U b.
p-nt' del Cabildo. igw.l ;1.) de ~Ui oolTC'dora.. K pusi eron cinco
gn<hs;~ el .ilio ddla din ,. nueve ''ól.TU de largo. En el
pian dt' b última M' pUllO et ss ienro tun el Vi",' v Tribunal del
Samo Oficio, que ven¡.. ;i t'Uar do. varu ~. un cuartas alto del

pbn del Iltblado, 'f i 1<. Iadcs dt' un.. partt' ~ utra corría igual
menee el lugar donde habí.. de cslar la Re..l Audiencia. D t' la s
cinco ¡tndu dich;u, la primCT" loo." dt"dicó pan pe;¡,ia del Tribu·
na l. La. ~nda. en orden par.. el se ñor Fhca.l .Ie la Inquisición .
l' Capilan de la guardi;¡ de' Su Excel encia. Á los l"dos los de su
fami li;¡, )" Prelados de las relig iones . La tercera para los califica
dotes, of icia l.., y ministros de l Santo Oficio, y religiosos K"Tav ("\,
La clJ"ru . para Ión fami lias de lO!! se ñores Inq uiehtc rcs.

" Al lado .ininlra de l T r ibu nal IC' lev..ntó un tablado al
igu.;l1 dil , de once v..ras d e largo }' CU"ITtl de ancho. cubierto
de celes¡.., con tantO primor qut' .u prt'Vmcióll p;art'Ct' Iu é de an

ucipado tjesnpo pa.n ocup;;o.r1e Su ExccJenri.3. de 1.. 5C'liora Vi 
rema. }' la. IlIUJCTrs de 101K flores de J¡¡ Real .\ ud ic rKia. EKogió
se ele .ilío JlO' Ueva.r el ..ire tucill ..lIí 1.. "01 de los letores. y la
con_hdac! del puadiro. A un lado y OIro .If" los .mores d f" la
Audiencia. Ir In vñató luga:r ;i los del Tribunal de Cuentu.

" A la nu.no dttttha. dtl Tribunal . Ir pwiCTOU cuatro gra 
du de nueve nTU de largo, media. máJ, blIi» que i l. Las ITn dtl
la ocupó ti CJ.bildo Edesiiscico, r la. OIn ocupó la Uni\·("TI i.l;¡d
RaI, con OITll1 trel gr.;adu que ' ·ol""'n aIT:l, ·n;¡<Ia.. a l cadalso,
minndo hxia. Palacio. Al lado izquit'Tdo del Tribunal. lnt:'.i í.l
,.,," más bajo que ti . ). f"1 tablado de la lC'iíOT" Virei na , .., fur 
maron cuarro gnodu de nu('\·~ , ·;¡n. de largo l>.1ra ti Regimicn
lO v Cabildo de la ciu<la.d, par;a el Colllul..do. ). pan la. capira
nel ... ivOI dell.. y del Callao. A lu espllld....Id Cahildo Ecl... iál

rico. se levantó un l..blado dt' doce "ataS de brgo. mt"dia más ha -



jo qu~ el Tri bUII<l.1. P"'T1C' d él tura el ~I .
L d¡ idid ..-- . u queIo de Sa,d... quenc ...... IVI I o con (dOlía!. lo

d I R id , y TntanlC' ocupu on las mUJ·~
C' os qp OTU.

"En med io del tablado, mirando al TribuAal. se fonn ó ti
..hu . de dos varu de la....... rvv.... L_ "

. '. -..- ..-~- m..,.. en proporclon . y al lado
derecho. al p Tl llCl p lO del paudiw ó '. . .

l
. cruJu. se pU!IO el pu lplIo

don , e M' ha bla de predicar y leer la, en t . Is..n enCI;H. .0 re stante des-
te tablado se llenó de hanCO§ rasos para I .. " ,.. as persona s que hubie.
sen de tener asiento, que después los ocuparon rcliRi~ de to

das ór~en:s y aballeros de la ciudad, cupo disposiá on de luK'l 
Tn y f.ibn~ del tablado tomó i su argo col ~nor lnquuidor
don ,AntonIO de Castro. y de rrata r con Su t.XceIcIlCQ lo que
convrruese, y lodos los SCilOTC'lO daban licencias escmas. sin lu
cuates ninguno en permitido en el tablado.

"Del Palacio le' hizo un pasadizo por la ~ne que miraba
a 1.. plaza : estaba cubierto con cetostas. ~' por la erra. aferrado
con tablas ; te n ía diez y ocho varas de largo \' J 06 de ancho; cor
tÓS(' un paño dd balcón de la esquina de palacio. )" desd... ti al
plan de l pa sadizo, se bajaba por tr en' grada~. divididas en tn~

partes. La pr-imera de siere, y las dos de tres cada una. pUe~la~ ;i

trechos. pan! descender y suoir con toda facil idad ; parecía un
hnmosisimo ba lcó n ó ~Ieria que daba adorno ;i 1(1\ ubladO!>,

"Del principal al cadalso de' los reos. DUba una cru ju de'
vei me varas de' I,argo " tres de ancho. CC'TCada de' barandas. romo
el ta blado y cadalso. úte era de la mesma longit ud que e! labiado
principal. pc- ro de ancho no IcnÍJI má~ que n ueve "a,",", En ti
había seis gradas. cada una de dos tercia s de al to. La pr imera
tenia t reinta y seis pies de largo . la seKUnda tre inta y dos. la ter
cera, veinte }' ocho, la cuarta veinte )" cuat ro, [a quinta veinte,
Ji!; sexta. flue Iué asiento para 105 relajados, renta ocho. )" en el
pl an se pusieron muchos bauros rasos, que después ocupO lo:t'!lIC
honra d a d e la ciudad, Encimóll de la ú lti ma gnd;a estaba la li l e ·

J i", naranja. que formaba n trn ligu ras de horre-ndoe demonios.
" EII C'I vacfo que' habiol del tablado ó111 cadaleo. por un Iado

)" otro de' la CTujiol. ~ levantaron dos tablados nw bajes que el
principa l. "ara '¡' media : rentan ..mbos cua renta )" 5iete \".l~ de
largo " vemre de' ancho: deseas q uedaron verme varas. .hez cn
cada uno. para las Ianulias de 10/1. señores de la Real .-\udic nci.. }'
ministros del Santo O ficio , y de: [01> c3wlkros pr illcipdld , )' lo
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reneme. e l uno ;i CllJKO de 8 an olomé Catder óu. rnaeswc <\'" n , .,
obra. de que 1", hilo gncia la Inq u isición pata que 5t aprove
eh,..C'. poi" ruemo habia h""ho nlOl el.. 1.11>1.0.<1011 :i .u comt: ,.
pilTll decir lo. w;andn:l l' sumptu05ida...t dellOl 'f gnn nlimITo de
~U. qUC' hubo. ba"e d«ir que:' K' _ubi"';l di.. por u· ¡mc }" un..
~~. alOfn' de adobes. ~ 1.. una 1;1111 grande que te pRuon

lb mil adobrs en 0:11<1.• ~ CWllltlo se' ,t" !l;¡¡ rat ;¡bl p;aT«Ú ruiru.
de- uru. torTe; , b. !!jde de madn<a. ron .u. ajn. }" debajo. pan.
ocener a11tU1lai bmil-.u, hubo trece Oll Jl'OK IlI OS con sus puen.n

nrndA ron 11a\"ft.
P.... l. tonlbnl dd tabl..do prmcipal , 1m demas, SC' Pv 

'lnun .rime ~ dos ar bo les. uda uno de , 'rime )" cu atro ur.u de

..ha. \ ni dios w hicieron fin"" 10llS u ,lu. ' lue ocupn on cien
,....... de lugo 1 v:u"nu de ancho. alC'$lada. con mucha. H "U.• de
ciñamo. con .u. motones. pul",... v cu e..lt-mak • . con que qUt'<16
el ,~I..men um llano ) firme , siendo tan largo . como si tueea
punlo e-n bastidor: lIC'Kó ;í nlar ve- int e \uao alto dd sudo, ClI ll

.ando apacible sombra.

"Tard ó el labiado en hace rse cinrucura lilao , rrabaj ándose
e-n fl (omin Uarllenl l' , ~ill deja~ d e la mano n¡ "ún 1... días so

lenmes de fin la. •iendo lo. obreroc do" n~aron... , y los nCRT"",
de ordmano. d iez}' se¡•. No 'K" le encubri ó :1. los se ñcre• •1(' la

I llqu~ic iOn ti grande concurso de geme '11It· habla venido á ver
e-I auto de- ná. de- cuarema leguas de- la ciudad. y as ¡ dióse la
prO\ i<inlcia que- en todo previno 13 ccnéuvi óu \.•lesorden q ue

pudo haber 1Obrt' 1.. uienlc:.. Para esro \ ino III tablado el señor
Ljcenciade don .-\nlOnio de- Cuno, lnqu~idol". ,. 1... repartu en
b lonna didu. ,. para finneu dr lo hecho mand ó el Tribunlll

prrgun.ar que ninJ(UnlI persona. de cu alquier calidad q ue- Iu ese,
t"1apto 10I aballnu. gobernadores y min,"1UI IlImili.nn q ue

u$Miacn á b gwonh }' CUSlodia dd l,¡tblado donde K' había d e
celebrar ti ,¡t UlO de ir fu eK' IlUdo á entrar en rl . ni al d e Jos pe .
nitentes. 10 pena d e- descomunión mayor ., de treinta pesm co
nienlC'l pólnI g::utos C'X1r.wrdirulr iUl del Santo Oficio. Diuól o

l.uir. "flIrt inez de Plaza .
'" Pan ejttUciÓD de- lo reteridc. nomhró el Tribunlll ocho

abaJlerOl muy prillcipalea deau ciudad. que lI.lo ist inen con su,
bulonn negTOI. en que n l ,¡t boln pintlld... I,n lIrmu de Santo

Domingo. p.;tn ejecutar las érdeucs del T s- ibun..1. 'Iue 1.. hicie-



m
run (:on la pUl11ualid"d que de su noL l

tu w: Q~n b.it. futTon
don A\o""o de CanTO y del Cao.t illo h d ' _. . .

, . • <TrnarlO e ICfIOT I0'lu ll •.
dor (on AnlOlllO de Cuno. don Franc ¡ u ' . '

• ... llo(;O .Ylnlll . del hábIlo ,le
Calalrna. do n DorninRO de OI t;;J 1" I ,_ .

• '.. • < (C' .....nlu.RO. don Fra n-
cuco LUJan Sll!:or~. ("OTf~idor )' jlUÜÚil mavor do: Eama, don
Fem..ndo de Casul la Alu min no corr-id- .' _.. . .~ .. ". , JU t'ua ma\,. de
CaJaumbo. ~n DI~o do: .\ gi.iero . don Aln rn l j...r ~ ' ~h,ndOQ
Y don Amom o do: Córdo~ que ' u,-j---- u ' ..o . _' l _• ~ . ".. ~1C'nto ~": .. tlM"U.

do: 105 'W:Q"t'larilK. q.ut".nub.ll á I1tlII'iO derecha del ",Itu. f'OT un
I...do. v desde el pulpuo. tw.u lou l{I'adil\ . por ono. en C1.1;I,ro
ban~1 do: doblel , huiend o a lle p.1T;I I;a crujía. .Aqu¡ nlu\-iCTQfl

1m IltU.' do: 1.. Iama, que ....Iieeon con p;.lma do: ~ntO§ tt1limo
mos . COfI 10$ caballeTO'I padrinos.

" EI vi érnes. q ue roe comaron ~ I d o: f.nt'To del año corr ien
te , mandó el Tribun al á ~II~ oficia les v mini~ltll'S '\111' 0:1 sábado
siguieme á 1.\$ och o estuvie sen en la capilla del Samo Olicio a
la mi~a ordinar ia . com o lo hicieron , ) hab iendo erutado \o<\~

en la s ala d e la aud iencia , el señor Licenciado don Ju an d(' ~j;¡ .

úoz ca . del Consejo de Su ~lagesta, L en el ( ;...nera l de la Sama
I nq ll i~ ¡( i úlJ . les hizo un razonamiento con palabr as graves. ex
horl.iru lolo< .i fJue acudiesen con amor y pu ntualidad á m . oli.

ci()S, l' ponlll'" Iué éste el pr imero d ía en q ue se: viero n en eua
ciudad <k Lima los h.:i b itos de los ofi ciales " ministros del Santo
O ficio . que OUClIlnon con grande lustre. echando COS\()S;I ' li
br eas. pun d l é el decreto que sobre el los prcvev é el T rtbunai.

'"l AJ\ se ñores 1 nq u i ~i<lor("'S deae reino del Per ú. "islos 1..
lítulos d e :x.. dan hcencia para que se ponga el hab iro , cruz
de Samo Dom ingo e n esre preseme <luto. qu e se h.. de celebrar
;í los 23 de Enero próximo q uc \'iene de 1639 , su vú pera . , 1m

demi~ días <¡ ue mand a Su :\hRMlad y los !lCñorn de .11 Con'l1"jo
Supremo de b 5.ama ~- Gener al Inq u isició n. Y :n i lo pfO\'C'T TOn

, mandaron ) ~Ii..la ron en presc nci.. de mi cl prescme 'i«rl'1a
rio c1nu.· Santo Oficio. En los 26 de Diciembre de 163~ . Ru brica
do de 1m K'liorC$ Inq u ¡~i'-¡orC$._,\fQrlin DiQ: de CcmtreT4.l, .

" I'ar « iero ll, p UC$. en lu calle s los ofici.ll .... del Sanl.o. Oh
('io , lo. calificadores. c:omi'ólr i.., pe OOll;a. none«.I!>, , f;al1l1lu~,

lodos <'011 . us hjbuos. cau sando heT!nOSIlU I¡¡ nriooad, ~ . r~o

cijo ;i la gcrue <lile ) '¡¡ estaba desde P"" la hlaúana, sábado. en
, • Bl 1.:,1, ".t.ClOH~

lUl'iosu n úmero po r la p laza y c"llrl . IiCC"'" Ct<lL5HA
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PIt' >c.II:SIOl' PE LA CRUl \ ·u P E.-T..do cue d icho día C1oIU
\l) la Cr ue verde (q ue el di.ll ames habian lIendo SC'i~ rc ligio
_ i)flllnico» rokx:ada en la a.pill¡¡ del s",nlo Oficio. con mu·

me. cirKlll eneendidos. que dió la Orden de Samo Dom ingo.
afcelu~ , la Inquisición. Era la Crul d... m;b de 1m , ·uu de
1aT'JO.h~ con su' boIones. Para la proenión deUa fOn o

OJlTJerOll las Comunidadn d... las Rel igion..-s d Samo Domingo.
n FnnOKo. San AguAin . :-':u~ra : lion. d la. Merttdn . y

'1m Recoleccjones. la Compañia d... Jnú•. y 1.. de ~n .!.un d...
Oiof. í las asas de la Inquisición . ;i las 1m de la larde. A tu

CWltTO SC' oometuó oÍ for-m.ar : iba delam... el estandarte de la Ié,
qu ... lo Ilenha don Fnmcisro I.lJpcl de Zúñip. Manluk d... Ray.
d('l ,. Cand... de la Pedrosa . gobernador y capitán gc n...ral del

reino de Chil..., del Orden de s..miago: una d... las borlas JlC'I'1IM
Hernando de Sama Cruz ~. Pad illa. contador mayor del T r ibu 

nal de Cuernas. )' Otra Francisco Guti¡TTel de Coca . tia de la
~fanlueu. v ambos loUS habuos de Ianuliarcs. Acompañaban el
estandarte algu nos min istros y muchos caba lleros de la ciudad.
Scguiame los re figiosos de todas órdenes. 'I ue iban en tanto uú
mero )' concier to q ue cogían tres calles en largo cuando sal ió la
Cruz de la capilla. Luego iban los calif icadores . todos los fami
liarn y ¡;umisariO'l y oficiales del Santo Oficio acompañando al
P. ~f . frar Luis de la Raga. provincial de la Orden de Santo
Domingo. que lIC'\"lIIN la Cruz. Ib<.nla al umbrando cuarenta y
ocho relq;il.*l5 de su famiha. con cirios encendid.. ; de trás iba el
wnnano ~fanin Dial de Comreras, en medio del SC'CTCUrio Pe
dro d... Quiro. y dd Alguacil mavor . Iba delante de la Cruz Ver 
de . b upilla d..- la Catedral. d e superior" }' ...minentes voces y
di~T'W músicos , , la de Santo Domingo. no infcrior á ...Ila : can 
uNn d himno Vu,ilsi R..~i3 !"CId.."", , triunfo. de la Cruz ron·
In hn-ejn. en Unto d..- ÓT-pno.. y alguOOl sal...... qu... él , b.
gnvnbd del acto . el silencso de uma gente provocaba .:i amor
~. ' ·...nCTal:iOn al Samo Tr¡bumli y ;i¡ eelo fervoroso del aumento
~ pureza de la f é.

'"Ali canuno la procesión con toda m"~llad hana la plaza
d... la CI udad. y sin torcer. llegó .:i las puer t¡¡, principales de Pa
lacIO. y d<'llle allí tomó la vuelta ;i coger l u del ublado. que mi
raba n ;i la ral le de lo. ~I ...rcaderes. Eu llegando d él . recibió la
Crul el padre prese ntado IniI~ Ga ~par de Sald;llh., Prior del con -



'"
vente de Sama Domingo y la sub-I 1 bl

. ' 1 ) a (¡l ildo)' colocó en el
ahar, que ~tillhiI flamente adonu.d' _

1
. o..... Mle uempn la músjca

en roné e VCNICUlo Hoc signum eruco I .
.. ._ . . . y e responso. y el Pr ior

dijo Ia oracton de b Cruz y d'l'ando m ~ . I .., su gu<lr.... Ol rd lglO$O\
nw gTiI\ClI de su convente, muchos cirios ""~ , . I. _ ,-_. .. u~n~ y cuatro
Iaroles de vldnn-u contn el "inlto de la L ..~ 'd" d

f· . I . . ""•.rte, K: unp. 10 e
los o lela C'l y rnmlslros con quc se acabó . O ".• C'i(a a«wn. curno;¡
d la el mayor número de geme que jam:is ha vw;o la ciudad de
\<." Re,!". oxupimdo Ias call n. l pb~ de Palacio 'j' el de la lnqui.
eren, y lu ventanas. bak.onn y lechos. y el grande número de
~noniU que .lcompaiió la procesión fue ca~ de habenc dete
nido Jade lu cuatro hasta la nn.ciun, fIue llegó al tab lado la
C ruz. gobernando la precesi ón el doctor don j uan Saenz de :'oLi.
ñceca. y el doctor don Antonio de SJ.n Migud Solier. a~d.:l'l

del Fisco y presm del Santo Oficio . .

" N OT IH CACIó :'ó DE Loti sr. ~ f[~CIA,.-F~te día. entre ta, nu e

"C r las diez de la noche, se nctihcaron la, sente ncias á los q Ul-'

habían de ser relajad os, )" q uedaron ron ellos religiosos de IO.la,
la s religiones, q ue el Santo O ficio en vió 3. llamar para. este electo .
á qu ien Sl' dio aquella noche una mu r cumplida colación. y ;i

lo, min istr os. Man dóseles ;i éstos avisasen á lo, que habían .Ie
acompañar ;i !Q!; reos q ue estuviesen al día siguiente. j tu tres
de la mañana. en las casas de la Inquisición.

" Poco después de notificadas las sente ncias ;i los relajados.
vol vieren en si Enrique de Pu }. xtmuet de Espinosa. , con el
uno hizo audiencia el señor I nq uisidor And rés Juan Caicin. ,
co n el erro, d seúor Inq uisidor don Amonio de Casero. hasta
In rres de b ma ñana . y .:i aquella hora se llamó á consulta. en
que se ha lla ro n ron IQ!; señores I Ilt~ u isid~, el l<'ñor licenciado
don Juan de Cabrera. tesorero de ti Santa Iglesia. Prm'isor en
sed e varame ). Ordinario del Samc O ficio . ~ los señores doctor
don Mart in de Amola. oidor, )' licenciado do n Garcia Francisco
Carrillo , Fiscal de lo civil. ccnsukcres: falto d señor oidor An
drés Barah o na de Encimllas. por esl.1 r enfermo de la enferme
dad qut' murió . En rsta consulta K" admitieron j Il'o:onciliaci,;n

1m dichos .
"Diósclcs de almorzar :i los pe nit"nciados cm' d i¡¡ j las rres.

para cu ro efecto se ma ndó llamar un p,m d ero tre s d ías ames.
y debajo de juram ento de secret o, ~{O Il O mandó cuidase desro. de
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modo que antes de la hora di cha est uviese el a lm uerzo en U Sa

de l .\ lca ide. (llIe 5(' hizo con roda puntualidad .

" A la hora SCli alada ac udieron muchos rep ublicanos honra

dos. con desee 'lUC les cup iese algún penitenciado ' \lIC acompa·
liar. p.;! r;¡ mostra r ("11 lo q ue pod ían el afec to con q u e d eseaban

5('n-ir:i tau Salllo Oficio. Pero para q ue se entienda ser esto mo
ciou de niO'i y para e jemplar d e todos I()!; fieles . sucedió q u e don
Sah'ador Vda5<J lIcI. ind io pr incipa l. sarge n to mayor de la mili
cía de los na t urales. cmró en el Sama O fic io :i la misma hora

'Iue ¡..s republicanos. de gala . con espada}' daga plau:ada. y pi.
d ió qu e le hon rasen á él. dá ndole u na estatua de las (Iue habían
de salir en el auto. que á eso sólo iba. y visto m afec to. se le con 

cedió lo q ue ped ía. y á otro compañe ro su yo. Como iban salien
do los presos de Ia~ cárceles. se I,'s iba pon iendo :i cada uno las
insignias ~ignificadoras de sus delitos, y entregándo lo ,¡ d05 pero
senas de I ;¡~ refer idas. :i q u ien se les encarga ba q ue no le deja.
sen hablar con nadie )" que lo llevasen y volvies en á aq uel lugar,
e"fepl o ;Í los relaja dos. en cuanto á la vuelta . Diéseic ord en á

Juan Rod riKUel Panduro de Duran, teniente de alcaide, (lu e se
q uedase en el Santo Of icio en guarda de las cárceles.

" P ROCESIÓ r-: 1' 1:: LOS ]·1:: 1II 1T E S Cl AllOs.-Aca b aJa vsta diligen
cia con lodos los Tl-OS, llegaron á las casas del Santo Oficio las
cuatro cru ces de la Iglesla :'ofa)'or y de más parroquias. cubiertas
de luto, con mangas negra s. Accrnpa ñ ábanlas los cu ra! y sacrí s

tanes )' clér igos. con sobrc pelli ces. A esta hora. q ue seria como
á las cinco, estaban formados dos escuad rones de la infanteria es
paiiola, uno en la plaza de l Santo O ficio , ot ro en la pr incipal
desra ciudad. y quedando la~ banderas en los escuadro nes. vi
nieron dos compañías dcsras. que fueron en escolta de los peni
tenc iados. Comenzó á salir la procesión de las casas del San to
Oficio: delante iban las cruces en la forma d icha, acom pa ñadas
de los CUTU. sacristanes y clérigos, en cop ioso número. Seguían
se los penitenciados de menores ¡Ielitos. hech iceras . casados dos
veces: luego los judaizantes, con sus sambeni tos, y los que ha.
hían de ser alotados, con sogas gr uesas á las gargantas: los últi 
mos iba n los rela jados en persona, con ce rezas )' sambenitos de
llamas )' de monios en diversas for mas de sierpes y d ragones, y
en las manos cr uces verd es, menos el Lice nciado Silva, que no
la quiso llevar por ir rebelde: todos los demás llevaban velas



'"verd Iban los pcn itt"no.:iad05 lino .i uno _ -l' d_ . en m.... l0 t" los
pa n"n," _ )' por II mII banda ' acam o

) O(r;¡ d,.. hileras <.1... IOI~
l{Uamed all toda la procesi ón . lk ui s -'_ 1 '. que

"': '" Troa l b;¡ SmlÓf! Cor
dCTO. poru:TO de 1a Inqui \ iá6n. .i caball . 11 .. .

d 1
. o. n-a ddilnte un

cofre t" P a ta , PU~Q curiOld si fIU. l' die V1l1 ..
o!". 1 cerrado con lb

ve. ) dentro 1", ~nlC'nd..\ de los ,ul~ RCI1\,¡) l;I!Ja. la 
siÓJI M..njn DÍólz de ContrCQ.s 'l«nUrio' , n...~

. • JIlU ilnu~o. cakUo.
con lJ:u 3lduJWI de uo-rclOpclo., el capitán don Juan Tello de So.
toma vc r , afguac il mayor de b. Inq ui, ición . y el !lCU'eUr;o Pedro

de Q uin» , que llevaban en medio al i«n'urio ~h.n in Dú.z de
Comreras.

" Ca minó b precesi ón por la calle 'lile tucreo: h3..lta la del
monasrer¡o de monjas de la Conccpci.-.n. ) desde a!l¡ bajo de.
techa h",su la plaza . q ue prosiguió por jumo :i lO'! poruln de 1....
Sombrereros . hasta llegar cerca de la calle de los ~ l erQl.deTft . si
gui endo el camino por muy cerca del portal de Escribanos. de
do nd e se: lue apar ta ndo para llega r ;i la puerta de la escalera del
cadalso . lll\c estu vo cerrada ha sta entonces, la cual abr ieron cua

tro fami liares que la guardaba n, y subieron lus pen itenciados en
la for ma que ha bían venido y se sentaron en los lugares que les
estaban señala dos en el cada lso,

" Por las cal les por donde pasó la procesrón tue tanto el nu
mero de gente q ue ocu rr i ó ., ver I<H penitenciados q ue no n

posible su marla : baste decir lluc: onco días antes se pusieron es
cañ O' potr.l ene efecto . 1 detrae dellos l.lb1.ldos por una banda ~

por 1.1 OITa d e las call es. donde estaba 1.1 gerne dicha. fuera de la
que había en 106 balcones v ve- ntanas \ techos. \ en muchas panes
habia dos órdenes de tablados, \' en la plaza IIn.

' ·A OO JolI' AS A"'-IESTO.-[1 " lrey, pnnnpc prevenido m todo
y mu )" en 1.Is cosas del ~ jcic de J)~ " del Rev. h.abiJ dado 01"

de n ;i don Diego Gómez de Sandoval. obaucrc del Orden de

Santiago, I U capuan de la guardl, paT.l 'Iu': ruviese- d puntO el
acompa ñami emo con que tubia de ir a la Inq Uisición SU [XCT'

lená a. Y cuando avisó el Tribun;¡l. '1m: oe-ria .:i I~ cinoo v me
dia . los taba; a pumo. Salió de palario con mucha orden el accm

paúa nuen to : iba p rimero d cla rín de Su ~:xCTknria . ro~o n

costu mb re cuan do sale en p ú blico, Luego 11>.1 la rompama de
'. 1 Ped dearcab uces de la guard ia del reino. ron m capllan non r~ .

l<irah ' , que . aunqu e enfermo. 11" ~(' ('XCUSÓ de tan sancta aceren.
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Seguianse muchos ca balluos de 1... ciudad : IIIe::RO iba el Co nsu
lado, en forma de tribunal. Segufanse el colegio real de San Fe
lipe r de San "'an in . q ue um hitn lo es. y j cargo de los Pad res
de la Comr-ñfa tic- J~sli\ . en dos ó rdenes. llevando c::I de San
Manin al de San Felipe .:l. la mano derecha. rematando éste ron
su telar, Seguia.e: la l 'ni\-e::nidad Real. precediendo 10$ dos be

dc::1" con sus IlULlS alr.ill\'n.adu al hombro. y derras dellos iban
10$ miIIC101T05 )' doctores de uxl;u facultades . con sus borlas ). <:3..

piTOtC'5, el últjmo su retor. 5c.-guíanlC' los dos Ca bildos. Ed n iás·
neo y Secu lar . Al Cabildo Ec:lesi.ísliro en sede vacante ¡mlecnl.l;a
el pertiguero. ron gorr.l \ ropa negra 11 C' terciopelo. Luego iban
10& dos nourlm públicos de! juzgado eclesiasrico. ~. c::1 secretario
de Cabildo. ~íanlC' lOA racioneros. can ónigos )' dignidades. }'

e::n último lugar. el se ñor dcoor don Bartolom é de Benavides.
juC'z subdekpdo de 1a San,.. Cruz¡¡da . arcediano. porque el se

ñor maesrrc don Domingo de Almeida . deán de la Sama Iglesia
de Lima. no fue ¡j C'!IIe:: acompañamiemo por estu faho de salud.
Al Cabildo Secular, que iba ;i la ruano izquierda del Erlesiasnco.
amecedtan 10$ 1lU«TOI con gorru y ropa de damasco carmes í.
con sus muas ..travcwd.ls , Luego iban los cticiales del Cabildo.
luc:go 10$ regidores l algwcil Ill<lyor de:: la ciudad . los jueces. ofi
cíales rcalo . administradores de la mi hacienda. Iban detrás
de: todos el capitán don r ed ro de Castro luzigu i. caballero dd
Orden de S3.nlia~. )' ¡j su mane izquierda. c::I capitán don lñigo
de ZÚliig.¡. alcaldes ordiruarios , 5c::guian'loC' los dos rC)'('$ de "TJllU

Lu~ iban 101 sc:ñorn Fra n(Ísoo ~ l;i rque::z de ~roraln. capuan
Fernando Sama Cruz y P..dilla , don Ferna ndo Bravo de La gu na .
Alonso Ib;í,ñc::z de Pon. el T ri b u nal Ma~ or de C uernas: lu ego el
capitán de U guarda de Su Excelencia. y .i su mano izq uierda.
~Idchor Malo de ~Iol i rua , algu..cil OIayor de: la Real A ud iencia.
Sc::guúnse los señora fiSGlln don Cucú Francisco Carrillo )' Al 
dere re, de lo civil, y don Pedro de xteneses, de ! cr ime n: iban lee 
go cuatro señores alGlldes. doctora don Juan G onzálr l de Pe ña
fiel , don Cr islóbilll de la Cerda Sotomavor, don Juan Bu eno de
Rojas. y licenc¡..do do n Fernan do de Saaved ra. Seg uí anse cinco
Jc::ñor es o idores dena Real Audicncta, doctores don Antonio de
Calatayud . de! Orden de San r¡ago. don Martfn de Arrlola, li
cenciado Cristób<tl Ca cho de Sam illan, doctor don Gabriel Gó ·
mez de Sanabria, y el doc tor Ga ld{,s de Val en cia : llevaban en su



'"comp.lli i.iil ;í los ~ñorn li(~nc i.ad~ ( .
..... ·. 'p;lIr Robles <k Salcedo

oj,to r de la Ru l Audiencia de bi PU ..l _ _ • _ •

G

'

1 . U . y ...........01" Fra ncisco R.I
mOl il v..n. hsa.1 della. Srgtl ian~ lu o I E l . .

L . J . - qt; e xu CnlUIIDO ~Iior-
do n u u erommo f n- n.ind l."l d e Cabren ) Rot...d -Ib Cood .
Chinchón. del Cotu.tjo de E.!.wu., v ( .. ~ l. '. ~ de

· ~c.. ... \1m ) ClI VII..II grrn:
ra1 IInlOl reinos, y ;i Jos~ en do!. h il L , • . •_ . _ • I f"D$. _ 10 wtl.l.l', <k la
~rdlil de á p IC', co,.::lrndo en med io la Real "-ud · "-

d
' - . 1tne:U.. ni ...

forma or Inan.l ; dn ri, de Su EJocckné~ ,'- . ,_ - ....." ,us a g , os. ,- con
C'1I05, en pnmer lu gar. don Lu i$ F~ndu d e Córdo~. a:piÚon

de b. conl~ñla de 10$ gentilo:s-hombr es titila s. \ dl'tr.i.\ la dio:h;r,
compañía. que cerraba C1IC aCOffip;añ.mic nto.

"Como iban llegando los pri meros i In (¡J~ dc la In 'l ui.
sic i én. se iba n quedan do ,¡ una pa rte y j 0lD.. de jando Ql,lIe por
donde pasó la RC;J.I Aud iencia acompañando al Vin:)'. que en rró
('11 el las, don d e halló á los seücrcs I l1qu i5idor~ Apost ólicos en
fo rma d e tr ibunal, con capelos negros, uwignias. de su delega
CiÓII , )" á m u la, )" ha biéndole hecho lav cortesías c1ebidali. y re.
torn ñndolas Su Excelencia. volvió á salir el acom p.lñamiento por
la misma call e y en la forma 'lue había venido. que Iué la q ue
va d er echa de la Inq ui sición na Sla la del Araobupo. Llevaba el

estandarte de [a Ié. el señor doctor don Luis ltctancurt Y' Figue
roa , H!\Cal del Santo O ficio. Llevábanle en medie el 'leñar don

Amomo de Ca lala)'ud. o idor mis moderno . )' el señor don Fer
nando de Saavedra . alcalde IlLÍs ant iguo , l ambos las borlas del
estanda rte. Luego iban los S(" ñol("S licenciado Eristóbal Cacho
de SoIm ilUn y doctor don ~lanin de .\ rri ola. oidorn. l licencia
do Robles de Salcedo. )' doctor- t-"nncisco Ramos Galv án. oidor
)" hscal de la Rt'a i Audiencia de la Plata. Squi anse ti señm- In
(¡u iliJor- don León de AIGI)'aga La r taun. l .. I U mano izquierda.
el señor docroe don Gabrid Góma de Seuabr ta. ptes«krue de
!Iól la. l.uego el señor Inq u isid or don .-\m on in de Castro Y' del Cas·
tillo , y á IU mano uquierda. el señor doctor GaldÓl de Valen·
cía. oidor m.ü anliguo. Detrn iba Su Excelencia. en medio del
Molior Inquisidor más antiguo, licenciado don fu..n de :\lañOlC3.
del Consejo de Su Ma~tad en ti de: la Sanea ~neral Inq u" ,
ci6n, que iIM .t la mallo derecha. y del señor Iicfflciado ,\ndré!

Juan Gait.tn, inquisidor , qu e iba j la sinil'1tra . . ,
"Detrás iba el alférez Francisco Prieto, de la fallllha Jd ......

úcr licenciado do n Juan de l\ lali Ulr~ . J. caball o: IIt" '3ba en !Js



Illall<>' ulla Iucme JOr.J.Ja. con M)bH~l-lCllil. n¡ob. , manual del
mo Oficio. f"Ir.J. la forma de 1.1' llb.<)lucion~. con eobrefueme

de t~la nlOnd.a. gu.arn.ccida de punlu de oro.
\ pan dar toda hOflra .. los que Wllicron Iibr~ de los I~

lill'OfIIOJ de 106 judioa. acordó el Taibunal <Iue fuesen en ~Ic

awmpuiamienlo COl1 sus ~rinOll. y Su EX<"c!<"ncia la mandó
scñ.aLu lupr con la Ciudad : fui espect áculo de ad m ir,¡ci6n va
i un luismo tiempo rriuntar la verdad } astigarsc la mennra.
cfeCI05 de la rectirud del Santo Oficio. Iba Santu~ del Casrillo
en ¡¡¡niio de don Antonio "eolio y don 'liguel de la Lastra.
caballeros del Orden de S.amugo; Pedro de Seria. de don JUiln
de Recaide , de don 'brtin de u\'.ab. caballero del mismo Oro

den de S.anli.ago; Alonso Sá.nchel Ch apuTO, de don JO!>é jaraba .
del hábito de Sanriago. }' don Pedro Ca lderón. del habito de Ca 
larrava: Andrés "uliil, de don Rodrigo de Vargas y don Andrés
de In lnfamas, del Orden de Santiago: Fr aocccc Saldos, de don
Alonso de la Cueva. ,11"1 hábito de San J uan. y don Francisco de
la Cueva. .Id hnbuo <le Santiago. Am brosio de Morales Alaó n
y Amonio de los Santos, !amiliar del Santo Oficio. no sacaron
padrinos, porc¡lIe iban con sus hábitos de Iamiliares.

. Con esra orden caminó el arompaúam iento. según Sf' ha
djchu, b.ljanJo desde la esquina de la cuadra del Arzobispo. por
la plaza. hasra bs Cl53S de Cabildo. Cuando e nt ró en la plaza el
estandarte de la I é, Su Excelencia. el Tribunal del Santo Oficio
,- Real Audi C'ncia . llegando cerca del escuadr ón. abatieren las
banderas 105 auéreces y 105 soldados hicieron UILl sonora salva
.·\1 subir ~u Excele ncia v .acom~ií.a.miento por W ClSaS de CJ..
bildo al tablado. se quedaren w wmpañias de 105 gcntilC$ohom 
bres larun , arca buen ;í 105 Lad05 del I.aLIAdo. la de los lanzas ;í

La mano derecha. remudandose por CKU.adn. l.a guarda, sin que
fah llK' siempre La mitad de cada una. El escuadrée de infante
ría con iUS wmpailw IOIllÓ las esquinas de La plaza . teniéndola
guarnecida hUla la urde.

..Su Excelencia ,- los señores In'luilidares. loe pusieron en illS

luprn; C'itU\O en medio dd Kñor H«'nciado don Juan de Ma
ñceca, que ('$IU\'O ;i la mano derecha. )' del señor licenciado An 
drés lul.n Oaitan. que estuvo á la l inieltfll. A 101 mano derecha
del kilor ~bií.Olca. estuvo el seño r licen ciado don Antonio de
Casrro. ,- :t la siniest ra de l señor Oauan. el ~el1or licenciado don



I "QUI ~I<'-Iú.. nt CliIlI

l A'ÓO de Alu.)'ap Lanau ll. 'f IUe'gu. por un lado } otr
gulao 1... Kiiorn de la Rnl .-\u.l iell{ia )' 10\ del T ribuo. ~ se-
ror de cuemas, \o! CabildOl'o Edo i.úl: icOIo , So:rula U ' na ~.

I . r. mvttJt.......
c:o~IOI ) ' comull idadn. m 'us lupro .

.. En el lugu donde estuvo Su Ell.cc: len(~ , l. I ....
I . oqumcon.

te evam... un dosel de n q ub imo br- .do 0 _ .· ..... . ~... o l ' nannJado. I,;n
hUa\ n f'KT¡ \. con bordadur," {ol'olous , ñecad ur d· ~-- .a e oro en ~.

d io d él. r en lo má, eminente t\t¡ba un crucifijo de bronce do
rado. de n n cuartas de aho . eo una nUl mu y riu. de toba. no . c:on
cam oneras de bronce dorad as: tmía colocadas algunas Umini15
de singular pr imor. En el cielo del dosel N aba una ima!!:en del
E'plrilu Samo. co n ra lO'> que de \i dnpedia. nparci~nd~ por
el cie lo . romo , ign ificand o el esptmu de n lOlo , q ue gobierna la,
accio nes de tan Sant o O ficio: y el ab rasado deseo q ue en sus pe.
{hu, mora, en tres seraf ines cercados de' r¡ yO\ de plata. que pen.
d ícm de la, a1ida, del dosel . Tuvo Su Excelencia rres almohadas

de estrado (q ue en este reino vulgarmente ..c llaman coginn) una
para asiento y dos á los pi" , de rica n-la ¡ mar illil, Y el señor don
jU¡(1l de MañOlt:a tuvo almohada lleRTa de terciope lo. por cense
[ero dt· Su Mageuad en el de la (sen eral y Santa Inq uisición Lo
a ·u..nt e donde estu vieron 1011 seúore de la Real Audiencia eeru.
vo cur-iosamente ador nado con r icos brocareles. Dd ame del T ri
bunal esr.. l>a en 1.. primera. grad.. (hab iendo de' ser en 1a segun·
da) ti señ or doctor don Lu is de Beta ncu rt , fi§u1 del Sanro Ofi 
cio. con e l estandar te de la Ié, }' el apit;in de la purda de Su

f:x(deociil .
··EI balcón de 1.. Excelem i, ilWl \C" liora "irTin.. estuvo IUU )'

bi en ..dom..do. [su ba sentada cc n gnnde tn.IgnUd Su E~'

lellC1.l, debajo de oceet de teb ..m.u iU.., en , ilb ). .ll~ de
lo nnsroo . ) el ~hrquo. hijo de su, Exulen ( w . estuvo .i un
lado de b scñon ' ·io:ina . e n ,illa de' teh . sin aImob..da, por el
rr.f'C'IO. t .cegc -e seguÍ¡¡¡n la s. seli o r;as mujeres de' 10$ atotUcJerot
de la Re.l l ,~udiel!á¡( . !>CntilUas el! silbs de' w'-!uet.l. pespunudas de'

eeda . con su, h ijas l hermanas.
"Lee lu ' ares donde t~lu\ ieroll lo. LibiJ.los Ed ....usucc

)' Secul..r te ~t1ornaron de al tombrae IIIUI. ,\l>L(.lS¡(S. ' . fue ésta la
· _ •• 1_ di. adorn o 110 h.lblt'mlole t ..nldo amn enpnlllt·r.. l ·e l qu.. .~ ..~ . . . . .

. , .• , ' -b,"'n " U'-' ambas [unsdicoonesocanoncs !lC1ilt'Jamn. es es ( ~ U ' ''- • . .

ayudan ;\ la III'Iu i, iá ón : 1<1 edcsi;iM ira ",m el JU('l ord mano (' 11
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w U UNJ. y" a ltCular c;on su , miniurm p-"ra la ej ecuci ón de

las Wnl l'1láas•.\1 TribuIP-1 de CuentiQ. que no habia tl'1lido
ui<:'nto. M' lo: .li ó ..hora . \" est uvo en b forma y manera di d u •.

D UD comunidades pt1."u~ndieron 0:1 d icho adorno. r no 1M: In

ronc~tió por algunos respetos .
··H..biendo. p uno Su Excelencia .Óe1 TribufU,1 y Rf';II l Au .

diencia I1~o j su'! uienlos. hiduon adoración .i la Cruz, que
nUl~ put"'U1 en ti altar. riOlIDCO!C adornado . Tenia la ima~n

de Samo Domingo. romo ;l quito tan gnn parte k OIb ia de la

gloria desee dLa. cuarto blandones de plata, muchos ramilletes
de di. Cnal flores. )" escarchado gran numero de pebeteros . con
dondos pebetes '" OIOOS olorn di\"c1'S05. que recreaban los KJl 

tidOl; anl COS dé! nLllw, un tapete con cuatro blandones en que

ardían cuatro hachas. rodo á CiIIrgO de la devoci ón de la rel igión
domimcana. por llano del pad re fny Am brosio de Valladolid .
predicador gl'nrral de aq uella Orden y ho n,-"\u. perrona del San
to Ofid o, á cuva causa se le encargó ésto. Dij érouse muchas misas

en este alta r, y cnO el celeb rar en él luego que ....1ió del Santo O fi
cio la procesi ón de los penitenciados.

"LurgD subí.. al púlpito Manin n iaz de Ccmreras. secre
tario moi. antiguo, y hab iend o hecho sus cortestas al Virey, Tri
bunal yseñores de la Real Audiencia, y a la señora Vi re ina 'f de
más IoClioras, ~. :i. 101 T ribunales ). ClbildOl Y Reli giones, leyó en
YOI aha , t:lara ~. grave- la pTOln u d ón ele la t é. Y el Virey hizo el
juramento ordinario. como pen<Dn;l que representaba al Re}"
. ' untro Somor, que DiOl guarde. Y luego todos 1010 teñorcs de la
Real :\ ud kncia. Sala del Crimen y Fisca!e'$. Para él llevó u cruz
y lUiMl al .mor Vi1"t'y el Iicenciado J uan Ramin 'z. cura ~ ano
ligua , y á 101 .morn de la Real Aud iencia . el bachiller Lut:U
de Palomarn, cura mis moderno, ambos de la Igln ia Ma)'OI" ,
«JO IObtepellit:Q. El rmsme jurammlo hicieron los cabildee y el
pueblo. a1undo u Plano derecha . q u(' con nocable afecto y de
voción . en voces alu.s respondió con d uplic:ado amén al fin dd
Jurameluo. Inmed iaument e $ubi" al púlpi to el pad re fray Jo
loCph de CilneTOl, Cillific:ador de la Suprema, con $ U \'('nera al
cuello . d igniJ imo Comisario Gen eral de San Francisco en n to!>
r('iOO6 del Pirú: predicó un serm ón mu y á propósito del int ento,
y ¡ul $(O imprimió.



'".. El k'uC' lnio Ped ro ele Q l.Iirós -\ .. II b .
. . ' ' . . rgur (1 IU lO luego ,- le-

~o en voz 'nlC'hg lble 1.. bul¡ d P' \ ' d . .
C' 10 • tu. unda en romance

qu C' habl a en b.\·Of de la Inquu ic" _ y d . . .
.. ~" C' IU S mml.)tr~. y con

( rol 10f0 hen-JC1 y IU~ ~UIOTn_ Aub<td.., se u.o~nl4lron ;i len bs
ClIU\.U . d;ll1<lo prmnplO ;i la lcaur.ll el dO(tor don J U ;I L -' ~
\ 1 ' n~ern~
. ¡l"WU, l.OlllO .bug¡ido dr.- l¡u prnol del Santo o¡¡{;~ S· . .

I l d ' _ ~. lguIC ·
ron C' os emas le!Oro, ,- ti prrmero , el dOC:tor &nolorné de .».
I¡ D f. relator ny, ant iguo de la RQI AuJ,-" · ) .. _ _ .. tu. e t"np. pra-
bncroe, n:hgl~ j- ............dO!!. j' ot~. ~n,. ..'-

"""6~ ' .... r" ~'-- gr.\'" \" uc ;¡u.
sor ¡da J . . "

.. El orden de !raer los preso, á b gn.dill. p;a.n. OiT semen..

da encima della. la daba el Tribunal á Pedro de Valladolid. Ia
miliar de l Samc Olicio. y la [levaba al capi tán don Juan Teho,

alguacil ma yor , que estaba sentado en med io de la cru jía. en un

escabel cubierto con un lapete cairino, de: quien la recibía J uan
de Inngc yen . alcaide de las cárceles secre tas. el cual con bastón
negro , l iso, sacaba [os pen itenciados ;Í oir sen tencia.

",\ la segunda causa que leyó. pidió ti Tribunal campa"
nilla de pla ta , que estaba en ti buf ete de los secretar jos. y 6 1e
al lado de recho del altar , co n sobremesa de damasco Gl Tm C5i.

ceuda de t ela del mismo color. con Flccad ura de oro, en qu e es-
taba el cofre de las. sent encias. timerm }' u lvadeu..s de plata, pa
ra el uso d e ambos secretarios. 1 la campanilla. Llevóla Pedro de
Valladolid. }" dióla al señor d on Juan de ~hñol"(:a . Su Señoría
la ofreció al "iTe)- ron tod o cumpli mien to. p;tra que IIIól~ en
d acortar de la lectura de las GIIU"," y lo demás. ,- Su Excelencia
como tan gnm se ñor , retornando la connia. , ·ol" ió la campanilla
al Tribunal."

r r05iguió con la lect u ra de las semencias de los demiJ TCOS.
ha-sta llegar ¡j los que habían de $('T rrlajados en pcnolU.. AlU es
taban An ton io de Espinosa. qut' d ió en ti tablado rnuesrras de
arrepenumiemc. las <jue se dijo no haber sido nnbdtra<; Diego
L ópez de Fonseca. "q ue iba tan dtsmapdo qu t fu é necn;Jrio
Ilt,"arl o ell brazos. Y' al ponerlo en la gTOlIda ¡j o ír su sentencia . le
hu biero n de tener hasta la cabeza ." JU.l 1l Rodríguez de Silva .
(¡tiC po r a lg ún nempo se fillgio loco, diciendo )' hacient10 cosas
de tiva en las aud ien cias q ue con él se t uvieron. ...-chando de ve
ser todo ficción y maldad;" Juan de .·hen~ lo 'plt' en el curso de
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su cau.... no dejó de nombrar p<l rt e alguna de Espalia. Portugal ¡,

Ind ia.\., donde no ~ñala.se personas _indi cadas de judaizam es;

I. ui~_ de Sih'a. ' Iue p idió alU perd<'>ll de los le~ t imnn ios falm. que
ha bla levantado: Rodrigo Vaez Pereira. ' l ile e~tan90 ya en el

'Iu,·madno. pidió q ue le aflojasen el cordel para perorar á ""
compaill:ros; T omé Cuaresma que, p id iend o á " oce~ uusericor

dia t'1I el tablado ~' hilbi"ndo bajado á ellas de su dOM.'"I el I nq u i

sidor Castre } de l Castillo . luego se arrepuuié. Ahí estaban Ma

nuel Haunsta Péree. tenido por el oráculo de la nación hebrea

}' á 'Iui.:n llamaban '"el apiuín grande." que oyó m sentencia

ron mucha sere nidad )' lllage-slad, pid iend o al "erdugo. al nem
po de mor ir . que h iciese m oficio: m cunado Sd,aSliá n D uarte

que. )"l'Jl(lo á la gradilla á oir su sentencia . al pasar muy cerca

d I:" aq uél. emernecidce se besaron al modo judaico. si n q ue su s

padrinos lo pudiesen estorba r: y, por fin , Diego Maldonado d e
Silva . flaco . encanecido. con la ba rba y cabellos largos. ron 1<)';
libros q ue había esc rito atados al cue llo. que all í iba i d ar la úl

lima prueba de su locura. cuando. concluida la relación d e las
causas . } habiendo roto el viento el tel ón del tablado Irente á ¿I,

exclamó; "Es ro lo ha d ispuesto asi el Dios de Israel para verme
a lfa ¡j cara. desde el cielo,"

" Como á las tre~ de la urde q ue se acabaron d e kt:r las sen
rencias de los q ue hab ían de ser relajados. se levant ó el huracán

ret erjdo. Y i l'5ól hora. jumos 10Ii de esre género en la crujía. con
la estatua del ex travagante, los en neg.i Martíll Diaz d ", Centre 

ras }' do n J uan Tena d e Sotomayor , secretario }' alguacil mayor
del Santo Oficio, ¡ 101'1 Alcaldes ord inario". conforme al auto . lel
entriego. que fueron 105 Ol\(_~ d ichos y une ('Sutua . y le" hic ieron
causa )' sen tenciaron á muerte de fu ego, Comerióse esta ejecu

cién á don Alvaro de Torres y Boborquea, algudcil ma yor de la
ciudad, el cual en tregó á cada dos alguaciles u n judío. y acompaña
do de todos 105 demás ministroe. los llevó al brasero. que estaba
prevenido por orden de los alcaldes ordinario" t uera d e la ciu
dad, por la ca lle de Pala<;io . p uente y calle de San Lázaro, ha sra
el lugar de la justicia. Iba n los justiciadoe entre do. hileras de
soldadOli para guardarlos del tropel de la gente, 'lile filé sinn ú
mero la q ue ocurr ió á ve-los. y m uc hos religi .....J!I de tod as las ó r
<len..... para predi carles. A.i~li6 el algua<"il mayor á la jU'Ilicia. Y'
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vento. aco mpa ñá ndola m ucha gente. Colocá ronla encimól d el ta
bernaculo de San Pedro márt ir, donde se vé hoy . pa ra lIlemoria
de a uto tan célebre.....

~ ,10"0 tk I~ ""'~ .... L"... ~I tJ ............. <I~ I'J~, .k-,. po r <.l li"""ci.ado
oioD r.mw>do de MonO.,.; [r:a "'e un clmgo ~'ur.l d. Oouno. aulOr d. un....
hb-. """ do loo ""al M.-.... """""" tI.1 ""U, .. b . publicado hu. poco
.... Madrid. , 01'" ."ioI< ",.nulI<"'" ... 1. bibl''''''''' d e l. Un, ,,,,,.'''''d d. Snill• .
_ 1<> h...- """",J do . Eo UD ",."",.../ im prno d<! 'u.........'.ioo n is' ""' ",, ..., d

111..- 8ril.in ico, rrli que el Tribunal HIe com«ió 01 hace< l la .i60 d.1 ' '''0
J"'nd<: q ue a:klml e l a/\to 16!9 . l ian do de ......1...10~ "'n go'a'-' <>Jl""ición d<!
mlKhoo qu < prCt<Dd ian "'. hooor. Y .... bi('ndola .j...... do . 1 I>«ho . ,- co m u nicado
<OIl ......... Vi...,. Conde d. CIl ind>6<l. po r 10 qu e ,ocoba :1 lo. jUTild icc iÓ<l ..... 1 T
aulOlida<! <k m,nio''''''. ron ou It<tn<i.lI y 1• • d emil. la imprimió ~ ' D Q)n.,

'1_ os pndr "'11001 ~iDO , Y 001110 ei<mplar ... 0 bien ,ubapdo, .. im p ri mió p"T
""""'10 "'1 11__ l"'lui$idor ("",n-=nl• • in m ud ..... In,.,.. COmo con'l. d~ am .

bu impnsioPeo. r <Ir ... n. q u~ .. h.n h«t>o ~n sevilla r o"'" ""rt...~ F.o :-I""ico ..
,..,i... primió 0"1""". _ mu.mo , 00 . ~ .., ~I ligIoi..," . 0 Madrid .

T fut 11 i"'porto""'" . ,n buld. por loo con'....~ • la l ieol.I. que
..... d ,-1,.., JDot d~ lim.......a) "" I~U'" d< mo~l< _ ",iomo ' ~o ~I 0;.......0

f1'< .... <1 iftIip.- . ..... /11 ,.. c<k bN40 .... crta ....1 n u4ad tk U"", 4 :n d< ...<ro tk
I IJ,. prtdic6. <fe .

Y. 1In:a did> o qU~ 1... que ...."ún "'P'i.... fi1ID qu<madoo . ¡ ~ asó '"
.........~ t< <eop«cO tk MaldoDodo d~ Si!>. la rdaci6D d< 'u au .

En .1 Co_jo prod.. jo ti."...11I10IO .......,.. d< ,"ma~. magni,.. d. e>p«ialm.n.

" 1Ido ...«1..,- d .n '~""", d~ Loo con¡"';"".. r I<>';m""i... OT,.,.n... doo a 1...
..... la 'o n un. y "o d .. da por DO pidió a .... 1"'I.. isidmn. por ..na d. r7 d . le·
bo..o d< I~. "1'" ...da uno por """,ndo Md i;- .0 ""'Dei",e'a . ... ...... imi .... . "'••n
.,...., ti< Lu ....,<n<Uo d< tdajadoo,"

Con,OOtIOOo G.itio. "" • dr j ..nio del aIIo .. gui<"" e' p""'b,o que .... ..n ·
t"IXl&> " Iu<mn j ... ifi<adao.~ ~iritndoo< ...-io.lm..,••• loo que hablan ,,,,,, tdo en
la> ...... d< Ph<a r do Duane. Y CastrO Y drl Caotillo. ... ...na d< ;gual {«:ha: "1:0
'oda. loo de la ,"""plicidad fui jueo ~ ... ellas di mi .oto oegúo 11 pra<ll t<
juoticia. qu ,on<a ...... YiKa r aludio.da, pr<Udi...do .1 d«it m;'" ,odoI .... dla>

~~r "'.. ~ d< "bao , Dioo Y con mucha bumildad .1 oci«", <n 1... "qoc1ol
que tri u ~

El " bl. d< loo Inq .. irido que p«pararon "'Iu.U. fu nciÓu ctlebl"< <o
la biotoria om<ri<ana fut don J UDI So d. M.z\ozu Y la........ , na,.., a l d. Mllq ui" ' .
.., Via:>.... !l< ed_ Mboico. '" d. IU . 10 d OD Pedro Maft<m:a. b,", gnd... , ·
.. d . bacbill<r n y ... ocguida p:uó a salamana.. do"de .l...ruó loo gndoo d.

bachiller bao dcr«hoo ~ d. l i<"""'do .... d"o Nombrado ""'" fundar l .

lDoq.. iaIti6n ti< Col'Upno d. Ind.... p<nD.n«:i6 .IH h "Pli....bT< de 162' . frrh•
... "1'" .. difició • LUDo. con a .1l" d. ,isi... la Aud i<n<io de Q.. i'o. ~o 16n fllt
IIOIIIIbndo ana:lario dr la I nq u ioid 6n G<n-=nl. "" ooguida p'<sid",," d< \o Chonri ·
lln1a do G.&Dado.. y. po r fin . "" 16t~ . Anobiopo de M b iro. ..~ q... '¡n-¡'¡ b,",
IIl6! . "" que .....Iió. El .<tro'" l UYO qu, dam... <Ol<I tomado d. l. obro M ix;<o •
1--.1. <le lo••i~""'. ('"I"" do .·oI u m.... pil. 601) cuyo. '"'0''' lo ....<On ck l. pi.. ·
tia del !,"\ocio .....bi.f"Il de aqu.U. riud.d.



C a p ít u l o V

LAS CAl>Ol>J IAS SUPRESAS

Quiftl n-a.~on T onIáa Pán <k Sooon tia,r'>.-El R~' a<Utt'da ..ptilllir U""
alIOIIJ.....dr. w Caledr.o lrs de AIIlhla ro bruñiDo k lo Inquioición.
-01xdecUfI1.....1O <k rsu ral l oklub ro Sanl iago ,- Entn ro la Ordm
dr ~n Fn.ncurn .d canóniKO Na.-ano..- Fall.olllimIO dd don.... J....
rom~ dr Sooo~vat~nTlI.-EI ComUatio dd San to Oficio prn tllla ni d
Cab,ld~ Ed",lá.t~ u n,;¡ ",al ~ula.-Cutio.a . ¡Iuación un.da para
d Ca bd.do.-:-Rrshlu, r <!SIr a Nu .al'TO la JK-Oión dr .... eano njía .
La Audlrnaa da la razón al Cah lldo rontn rl Comioario dd Sanlo
Oficio.-C.aciclf:r qur lTTÚtr la con lirnda.- Raolución dd R ry ee
d lUIUnlO.- C..afla dd Condr dr CJ¡io,hóo -R""P.....ta dr loo Oi d....
rn._ ,.\cu rn!ao diri~nr al Rey.

E
L LECTOR S(" acorda rá de aq uel moec de veinudoe a ños. don

T omás PÚ C"l de Sannagc. a quien su l ío el Obi spo don
fn)" Juan PÚCl de Espin05.3. hab~ colocado. pan. que

adelarua se t U carrera, de tólcroon en la. Caredral. y que en la¡;
incidencias q ue ¡ I finalizar el año de 606 se slUciuron entre aqu él
}" el Co mí-a no de la Inq uisición . tantu pru ebas de hombre dis

neto diera.
Pira de Santiago. en efecto . con el valiese apo,'o del Obis

po. }" ron ti tiempo, ha bía alanzado por la época en que S(" des
arrollaban 106 'U(~ q ue vam~a referir a los m.is ah06 argOl

de su profesión .
Llegado a Chile a la edad de doce añOl. Iué p;üilndo suce

sivamente por todos 105 pUe5I01 t'Clniást iOO$. Por 101 años de
161S mereci ó en t rar en el Co ro de la D ledn.l. fui después teso

rero y maest re -escuela . provi ...lI' ) vicario general dos veces . rcc-



J92 J. T. " U 'I SA

tor de! s.:,minouio -<11 cu yo noTl1h~ hab ia h~..: ho un viaj e a la
oom:.- h.uu. "0«110/1..r , por lin . al deauaro lid Ca bildo d.. la Ca·
ted ral. ~ 10 que u lia aún m;i,\. h:ab ia o~en i,lo ' Iue 10(' le nOITl ·

brase, pur 101 tic 1619. Comi~Tio de Cruucla, )" del S,;;,mo O fi·

cio de b Ill<lu i\iá ón de Li ma.!
Pero. jumo ron 101' aña. )' 1.. ¡¡w.:C'n_. Pér ea de- S;m ti agt'

tubi.l ~ido su ¡u<('n il di'iU«ión . y de man.o 'lue t'fa. se ha ·

bioa (UI1HT1ido en ..hanero i imol(nle. pro.nl...r <¡ut'. al fin l al

CIObo . lb;¡¡ ;1 (1)Mule aro ...
-\ mediados de' junio de 16 :'1<1 . e! Obopo )' Cabildo E{I"i:i~

tiro de SantLl.Ko reci bieron una re..1 cc,)ub, deepacb..da por el
ron lit ab ri l de l año an•erior . '1:11 q ue d SobC'f¡¡no ex prnabl

que. por cuanto de sus cajas Tnln de I.illla . \! t lló ico )" c..na~·

na, ciudades ton 'Iue Iuucmnaban los T r ibu naln lid S;¡nto Dñ
cto en Améri ca. se pagaban a los Inq uisidores )' su\ minis tros )'
ofio:j,¡k'li lila. de trein ta )' d05 mil clucatloo al año. habla obtenido
del PlIpa l/ r l~ llo \'111 'l ue en cada una de- la' igle.i as catedrales
de Indias se pud iese suprimir u na C3nonjla . n l )l>i fru tos se desli ·
nasen ¡ I P¡gu de lfl!i Iuquu idorc.. . rele vando de t.".sc cargo a la
Hacienda Real . 1I ejemplo de lo flue M: practicaba en Jo:~pa íía .

!\-landaha , en consc cuencia . el Re}' que en Sant iago se suprhll ie.
M: 141 prime ra canonjía q u t." vacase ) (Iue: sus rentas se remit iesen
al lnq uisjdor más antiguo del I"r ibunal ,le l.i ma.1

o. .. _ ..- _ ,..... -.u.... .- 1IK..... <lO 'l_

O< _ .. el e-- ~ _ obuo SqU.~
-. c:..- b'__ __ l61G. _ .." ..al _ <r- Ir TftaIpIo ·
____ .... __ • ViIIop. r~ _ oc.- Vi ...... '"" _....... _--.. __ ...... ,... _Ioa_ ........
• f1 _ "11. 1..0 ,...... __ 16".

Doto ..--. V_ M ~ lo
................. _ ~ .. _ • .-.-10 lA , ,... .. '''''''''''''' ... c.'"_ ..... -....tlIt~ .. d c:...-- lo ' 'l"""
_. ,_. .... _ -'"' d "''P. Non. _ .. E-. _
.......... .. _ _ ..-oa '1... _ Ioo_ ,.......

....... __ -.~ " _ ' . _ .. _. ¡ io ~ . _

~-. __ _d a1 ..., . ... _ sl ... _ •
•.". _ • '_ ....Ita <Ir ""' lo '1'" Ir d.ou : ".. e-...... tIrt
_ Oftdo , tIrt T_ t .. !III.... CN_ .. _ 110 ,.,. ofi<ioo ~i<1Ol'

........ , ..;..000 p".'UlIliod1od <Ir 4« ,.... , .~: .-o

......... 16".
• F... . o<al <<d. .. k>r-. .. a.., fl . Ul . , dorl I••bo.. Xt .,. .... lo' "n»p¡..da. d<
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En Ctl ~'inud . ··...1 Obi.po douor don t'un<ilol:O de Salce.
do. l ~l ldo Edt'$iáltim .....un de-d a .... ' I ~,_.. ' - e •• e a ,........,'ano. UJI'l
fecha 1, (k ~bn.o de 1657 obcd«iendo di h . I '- ... , a U"C u... ) pcmen-
dala sobre .u. cabezas . como carta de su r..... ,.' I. -, lCIlor n.1Itun . que
D.IO& ¡¡::uard.. muchos aiica. d ieron ord en ~n <11« IUT que hu .
b¡ese la prllnl'U \·aGlml'. ... eJ' rc:uu.... la rCOlI c;MuL \."• .. <¡lit.' .,.
despach ó para ~Ie ...Iecro . dej;i.ndolo .u i ordl"Tlaoo l' .u enudo en
el libro tle ('SI ... c..bildo ." .

Co mpunían por aquel entone.... el Coro d... 1<1 Cunl.nl. m e

rn:4 del deán T o m;is Pérez de S,;,amiago....1 prm'i_ Francisco
Mu ha. lo de Cha\'l" . el arcediano l.o pc de l.a mb Butrón . el

chantre niego López de Azocar . ...1 tesorero J uan de Paslm e. y
lO!! G1n<"lllign" Jerr"minlO de Salvar¡erra. J uan de Aránguiz Va.

lenauela . FUllCÍ'tc:O rle Pereda Ribera . ~ el C!<KlOr Fn n ci'ICo

Navarro. el m.á, allli guo de n tO!! úllimCYi.

El Obi.p" Salcedo era p muerto .

El (Iocto !" Navarro . ;i. todo esto. d\:~(l'>o de concluir SIlS dí a.

h unnldemcm c, det erm inó en tr ar en reli giún . recibiendo el há

hito de SJU Francisco . en el ronvenro de la Orden en Sant iago.
En ron lorru idad a lo d ispu esto . d iú...· notjcia lid hecho

al Re)'. quien. con lecha de IV de aliltl!>to de 1M!>, tenie ndo pre

sente ll\ll' ~a\'alTo habla en tra do en religiou. daba por ~uprim i.

da su (;alio njia y ordenaba q ue su produe ido se aplica.... en ade

lame al Tribunal del Samo O ficio .
~ l;i\ . a mes q ue el deán)" Ccnusano Pérez de Saruiago. hu

biese nOlificado MI<lI «dula a l Cabildo. nú.s a ún . cerca de un año
<lIIIIM (Iue se despachase. Xavarro habla vuelto <lI1 desempeñe d..
Sil canonj ía . por cuanto a los só s me..... deo noviciado le sob~·,no ,

dicen SIIS colegas. " una tan gTJ\ e c-nfermt"<LlI<l llue de ('()fJlotJo ~~

su médico \ illllOri.lad de 1", pTC~Ia<IO$ de dicho ('()fJ\ ...nro. salIO

dél p.1n (tl~a"", como lo hizo. ~ lo la (onl inu .mdo al pr~nCl.·,

illlf'O"'ibililado. al partocer . de pndn pT<:»l:gulr su buen mr..n-
IO" ~ 11th. ~ ~AClON""

I .00. C............

lo del C....kIo el< 1- <Ir _ . '" <Ir •.,; . [ 1 1""1'" ''''''~ ...
• C. Il . ",.. • Cft d...u lo <1«"'_ d< la

""a .1 c_,...,U lok ' P<O" dot nu 11«1>0.,... .....IM«> ... 1..."", D""' • •
<n l<rm.u.d del <10< :-;........ Equ,,~'" . 1.._ .~. c._
.... . ... d< "'¡'. loo ""'""" q _ aq uOl p<.man« iO OD 01 ron ••n' '' ........., I r. n<1f<O.

.1. 21 ,1< ....YO tU IV1.
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Luego de haber reasumido Nav..rro IW luncionn en el
Coro, '"fué Dios SCTVido. rontinl4n 101 prdJC'ndldOl, de llevarse
;tI canónigo doctot" JtTÓnimo de SalVlltiern, cu ya canongia se
.uprimió luego por el d icho Ca.bildo de n u Iglni.. y se aplicil
IU Tft)t;t m la fo~ que V. M. liene ont~tul<lo, de que se dió
llOtim ;i lOI OftcUln Realn . que t()lU3.ron 1.& razón en lW h

bree."
EIl n tn cirrunm.n cw., el Comisario del Samo Oficio pre

lClllÓ <1.1 Ca.bildo 1a céd ula 'Iue da ba por suprimida la canonj ía

<Id doctor Xa varro."
[nwnmibase, pues , el Cabildo en una or igina l situación, )'J.

'l ile por real cooub M" m,mdaba supr imir la canonj ía de Nava
n o, ), uuetnras Lamo. ésre no había hecho renunciación ni de

juiun ti<' ella. n i hab ía podido profesar por d inconveniente
<¡ uc q ueda d icho : era una sola La canongía mandada supr imir .
CON quc C"SUlba ya cumplida con la <¡ue habla dejado vacan te la
muerte de Salvatierra : v, por fin. ~aS·aTTO. como lo afirmaban
mu ) alto sus coIcpl. era el canónigo mi! antiguo. "persona de

muv buena s'ili ~' ejcmplo ~ . ha servido en nta Iglo ia d ieziocho
.mOl, con mu~' buen nombrc 1 op in ión de su penona , muy esen

cul en décha CaIO:d ral por sus muchas pa.nn l IICT predicador
de gra nde opinión l iCITaS, h ijo l nieto de los pri meros ron
quistadores de este re ino, y mereced or de <¡ue V. M. le haga ma

yor" honores l' mercedes,"
Por todo esto parecía asi evidente que habna debido con 

siderarse COlnO supr imida la canonjía de Salvatierra . De ese

modo se cumplía con la orden real y no se colocaba al Cabildo

. " U ll.. - \· aIolr lIao<_ J \l ~-.. . "" • • e-,<> no el de 1;0 ~.

_ ..1 1..,- ~ . _ <--... 1l..1 . .. I"'¡,.. 1;0 anu ' 1-
_ • _ .. oto! .. ....-._, ,_•

..... - -. ..- -poo.- .....

.. _ ...- Oolellral c-.J _ _ _

• ColIr.,. e1_ f _ S , ....,._ ' I .-k_ -. ..__. _ , .
...- .. .- Mw.. ..... ,. __ .. __ w ..<...., _ ,
... S ... ~__ lII~_'ClIIIcWo>de .. d_ lpoo¡a .
-.... ... c.• .~...-- -r__ r1 .u.......- - _."- _... -.
, .._ dd _ _lo ~ de _ .- 0< Mod rid , nn
... ,,_ de ..1 , '01 J , _ '-'_Y/I _ Por ruh'o d" Il .,
_ ... ccIIoo- ._ Oooo , /ir C_<ntO<._ _ '-<Io okl Ü joN
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'"ni <11 un o d.. nn miembrcs má5 d in inguid......n une 5it lLariÓfl
verdaderament.. im poe ible.

T od ;¡¡ 1" co rporacs én, 'in d i'oCTc:p.1.nci;¡¡ . emendia 1;1$ eollU
de este modo. m,,"OJ ti Com iu.rio dd Samo Oficio do n T omU
Pn-n d.. SJom iago . ¿Q ué podb. inducirlo Ol. pensa r de una ma
neea tan OPU<"'lUl a la de 1m col.-ps dtl Cab ildo<' Fun.- aqu"1I0
orgullo . doro de apropiarse de las 1T1lta!. d.- ;¡¡m~ anonjia5,

o fuese, como dice d cronisu de C'$loo. I UCCSO$. " Ia dCKUbi«U.
a nimosi dad con q ue miraba ;i 5W rol.-p5 de Coro. desde la altu 
ra de 5U doble prnoligio de dd.n y de ~pañol:' el hecho lu é
q ue desd.. un princip io sostuvo de la manera mis decidida qu e
La canonjia que debí" suprirnirse en la de Xavarro , no la de
s..1\'at ierT<ll .' .

Por su panc o IO!I miembros <Id Cabildo re~ ilU)eron a Xa
\'aITO su asiento en el Coro l le pu sieron en ~ión de toda\

la ~ preemincnrjas de q ue volun Lar iatncllt e. ~ por unos pocm
meses había estado privado.'

" Ma" expresa el scúor "i(luia M.l.d .Clllla. el Ccrnisar¡o de
la lnqu umon, llue ten ía guarda das sus espaldas por las hogueras
del Ach o. e n la capital d el Perú . levant ó en alto la voz cornea
ti re to q ue 1e had an ~U5 sú bd itos. ). aUn'lue b R..al Audiencia
amparo en sus miras al Ca bi ldo. no se cu idó de ello el delega 
do de' los Inq uis idores. pues. como tal, KntüSC, )" ..ra en reali
dad , superior ~ todas las au toridades civiles l ecIesi.hticu. " '1"

si por aGUO, escribía . en efecIO. ~ aq u..nos ti día 10 de Junio
de 1636. vin iese alguna compcrencía con la R..al Audiencia.
que Ir Iavorec.. ~ dicho canón igo ( :\' ~ \alTO) en lodo . pido ¡ su~

• u e-.-.... r ...... <k _ .... .. _ . ,..._ ..... ro- ,... el

~ ...-.. .,-• • la ..,. '1'" .. c..bo* ..-.. • __ -'"
.....~ d <DIO al k1' . ,... ..-.- cid e-jo. e-bo"'- la cid
CIoboldo ... '1'" ........ N.......... _ _ .......-. ..,¡ ~ dldu-a Lo n·
......,~ « lOO _¡¡'. ~a<:ci0600 _ pooq ,,_ • __~.. el ,.._.

d«" w_ . ... "" '1..... 6<oio<o• • 1 dottcdo<> ..... el .._ Of>ao dial. •

......._ ~, _"""'" '1_ ...- ..._ <Ir .... Jo ..u. -.-- ... .. ,..- -.no
r-a'~' :l 4< ..,. 4< I ' };. lo '1'" _ "l cid s._
01 ''''_ no <1>G .... _ dd p"' 1 ...- .. - .........
olo« A_ia< <:GO,,.¡i<'t<>ft> '1.... .._ l"'Iu ,_

• j k<a_ loo pr<b<tIdodoo • :-i ffO <1< ",Ido el< Son f ,...o- p.n ."....
,.., '" • lo _Onotión <Ioel Cami _ 1<1 . 1,,,,,,, .. ..- H",,,'" \lId ...... .

" . ..._ ~1I lo .nund a...1 R"I' "" ....ba ya <1< n......... P"'""'ó" d< IU
• ,. "'..... qu< ,,"o (1)""'0 C'O

p<,<"""do ) ,,"o lo .. b1'/amoo d .-rid i•• ,..., IlOO .ne ,......"" a r-

,.. ... ~. p",babl~.
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"C'ñoríu me den ¡aux ilio. porque esto), cieno Ilue algullos de "

lOS señores de 1... Re...1 Audiem:ia IIOn de un par«rr q ue la dé por

'-aa.. y orr.. no."
" lgnoraPKl& qué ("punta d iese );1 Inq ui. ició n de Lima á

<lqutlla 50IicÍlud dd T",Uelto Ocio ; muo IIC'iI que aquella prn·

l.uC tan)T ,i ~us planes ó quC' el Comisario quisiera llevar éslos

,i remate de JU pTOpia euenta. sucedié que estando el Cabildo
ed"ia'liro en sesión el 19 de .-\gosto de 16~1;. pn-,¡idido por el

mismo n rin 5;Jnliago l pTl'M'llIC el pe rsegui do canónigo Na

nTTO. mmó aq uél la pa labra. )' saca ndo de debajo del mantee

la rea l cédula ya citada. en que el Rey declara ba vaca n te la C3 

noujla del ultimo. dijo. segun las palabras lexm a!e-s del acta de
¡u(ud d ía. "que habiendo de proponer en esta causa algunas que
....n en (oo1r3 del señor canónigo doctor don Francisco ~ava·

no. pidió y requiri ó ti Ju~licho que saliese fuera del ~bildo.

como lo manda un capuulo de 1.1 consulta."

"Obedeci ó el buen prebendado S.1\':IfTO. relir.i.nd05C' de

1.1 r.ab cap itular. l su encarnizado peneguidor comenzó enmn
en i hacer valer .1 mansalvo U~ prevenciones. a la par con 5U$

lilUl05 lepln. para que se rnpela~ la reat cédula que d«lara·
ba desposeído .1 SnnTO; l . en consecuencia. pidió que se proce·
diese desde luego .11 embargo de su renta de canónigo par a apli
carla al Santo Ofic io.

"Replicaronle I"dos los C'a1ll'n ig05. cas ¡ (011 una sola VOl , en

defensa de los derechos de su colega y paisano. haciendo fuerza
sobre Ias virtudes de aquel sacerdote y la ilegalidad del despojo
.1 'Iue 'It' intentaba ~uje[arle. pues con la simple supresión de
b cancnjta de Silh,¡tltrra quedaban cumplida, las órdenes ,leI
R~.

.. \bs. como el debate toman un Ollar inusnadc en aq ueo
liD de UlO padfic:¡u, c:onfcnnd.1!o . el arcediano La nda de Bu
trón, para darle pronto fin . tomando 1.1 cédula real. dijo (y
t'!oI.O reza la iI.Cta de la lCIi6n ): "q ue la obedece ). obedecía. besó
). pUlO sobre 5U cabeza , como cédula y carta de su señor y Rty
narural : pero en cuamo ;i su cumplimiento, no há lugar. lo UIlO,
por haber sido ganada c:on li niCltra rcueion , y lo otro. porque
te nemos cumplido l PUeslO por obra lo qlll: 5U Magestad ordena
por otra real cédula,"



'''QvnJrló" o.: ("H I~"

" ~\' Iutl no hti /ugllt de los ClIIl"ni¡;:f)\ chi lenos. puesto a
un a céd ula de l R~ de úpailil . debió rXillur huu el último puno
10 la lIa de l desaten tado Dein . y no elllotltu ndo )'a reparo hu 
mallo a ~u, avaucee, desde qu e. como ¿¡ mi'lIlo decía. obnba
e~ r_ep~C"M'l1uc ión ~e Dios. embargó . a tílulo de til uni versal ju 
n lolhcllón que tcrua ddegalU por su mini_tniu de Comisario d e
la Inqu ¡~i ción . l<t renta del ClInónigo ;'I.;aV<1llTo: de 01'0 au to

éste apel é C"1l el instante a la Real .-\udiC"ncia , haciendo 'uso de l
recu rso de lueru que le conced ía el parronato de Indi;ll; . " y ;Il;i .

di ce el mismo soberbio Com""rio lo los Inquisidor " de Unla.
!oC pl"n<:ntaron ¡ dicha .\ ud iencia. por vta dI: IUCTta . y' como ne
ne el canónigo Xavarro al oidor ~hch¡ulo d", C"SLli Au diencia ~.

éste trae las volunt ades de otros que se hacen la barba ) el cope
le por lUS dependencias. lo han q ue rido apoyar pol" este camino .
por l~panlarllle. que §o)' poco espantadizo."

" Y lueg o, volviéndose contra sm wll'ga> edesiáslicO!I, como
si quisier a desaf jar a un tie mpo a to. las las potestades a qu ienes
debla acat amien to. aúa dl a en la llli\ll1,l carl a (eu}a fecha se ha
borrado pe ro debe corresponder al 1lIt:~ de .\ gO!>IO o Sepne m
bre de lti!l6) las ngu iemes palabras: "'\ Ic han q uer ido comer
vivo IOtlus mis compañeros. ;í qut: 'oC junta ser recién entrado en
d Dean ato de esta Santa Iglesia )' ped ir)' requerir á dichos rom
pañ e ros me dejasen usar de rodas b . preeminencias quc IUI dea
Ile$ llIi~ aaveceeores tuvieron l gouroll, De ni.. suerte es quc co
DIO rodee son cricltcs y yo de üpail". "ullqUI: criado en C"SLol

1ÍC1Til desde doce afias . se han aunado todos comn mi. qu e no
propongo rosa. en el cabildo que 1.. q uieran naur. con K1' mu)
juna, obligindome .i rC"nunciar: "

Vese, ,ui, que, por el momento. la \udicnw ha bí.il íavore
<ido ..1 Cabüdc C"1l sus jU5tu prelcnsiollo oomr" b.s a[r.lbili.t,ia.
exígencias ticl Comisario del Santo Oñcic . H.iu ".c pr«:Í50 a esre

• '--"'1.. nu. .... o -. a 1.000 ..... ,.,. 11 ..... do< 01_ "... 1<ea
.rnp-otl;o. . So ""jlI "" _ . .. ..... ~ a- rt _ O lMloto ( _ "" la apo
q¡ .. " ... ~Uor _ blaO<O PO" 01 • ao to: N .. aq lIo .. ...... , MI_, ...

Ir hao:ia ~o'oncn J"'f un <WW'" y • lo 1... do< .... cabo ~b. "\- ,u"'l'" •• po".
<kl CaL.ldu. d«f.a .1 <k:tn s."'iap a la l"'I u,u' . "" Li tudo . I«uo _'o
"'0. "'IÚ0 ,......... ,<1\dido . P""!"" Kha"'" Uu _ ador, " ~, • &o•
.... ""pa.~ a un ..nóni ... par. ""lo . 1 cabil.... . ~r<. - lA <l,ma'" dt .. <l~ d<

l>om,"lI"'" "",, " ro O aqul l.oo 11til6) . O lI. 200 ,...-- •
• .I n. /" d. ,. l ·n " '''' 'd. d d. eh;l•• , '1:'1:1. loJl!' . n ' • IS•.
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Tnp«IO. como lo ob«'rva con sobrada raz ón ro l <HIIOr a q uien
\mimo. citando. lomar rn OlrnU ura cir(un~U1ncia espec¡..lísi.
m.lI que t.ilQl a este inódrn!r l" (l(TUI que' luqo hemos de rrkrir.
de- la frimhd<ad de un pleito .1.. saaiSlÚl. p.ilril arribuu-le el ulóil
de\';Ido (;lInkt"" de un acentecémienro qur. unido a multi tud rico
ou.... ¡bit p",paraodo ..n 1ffiC' país d prolundo amagenismo en 
lIT criollO'! \ npañoln. que h.. bi .. de llevarle mal. urde 1I La in 
rk})('nd rncill .

Pasaba . puno en la Audiencia a MIl' rMptclO. lo m ismo
'11.1(' K notaba en d Cabildo Eclesias tice . (p.lC' la raei totalidad
de mi miembro! en.n nacidos en América ,

non Pedro Machado de Chaves era qu ue ño. y ade más hcr
111300 .1... do n Francisco. ti provisor del Ob ispado: don Pedro
('oOnl.iÍl r l de Güemes aiiadia iodavta a su nacérniemc. el haberse
nudo (v a escondidas¡ ron una señora chilena : y. por fin , don
Prora GUliérrel de l.ugo era natural de Santo Domingo. El OtrO
mie mbro de b Audiencia , don J¡acomc de Aduo }" San Man ín .
n a de ese modo el único que no hubiese nacido en América.

.-\lrlbú,~ o no ¡a n to la resolución f","·on.blC' de la Au
JiellCU ... u demanda dd Cabildo F.c1C'Siáslico con tR el Comi
urio, es lo cierto que nte hubo al fin de $CT definitivamente
vencido en db, porque ti Rey ordenó por cédula de 6 de abril de
1638, que debía declararse vacante la canonj ía de Salva tierra y
no la de ~avarrc.

Oc aquí había de promover todaví¡a otro conflicto el tes
taeudo Comisario de la I!illuis ición. Véase lo filie, segú n ca r ta del
Virrey Conde de Chinchón dirigida en tono de rep roche a la
Audiencia de S¡amiago. habla pasado.

" He ubido, decía aquel ahc funcionario, que procediendo
el docto r D. Ternas P érez de Santiago, Juel Comiurio del Fri 
hunal del Santo Oficio de la Inqu~ición desra ciudad, á la co
Imma de lo que loca á la canonjía que en la ~nta Iglesia de la
de ~mi.ago le suprimió. }" habjcndo proveído. entre otns cosas,
que los prC'bendadol nombTil$C'n U>lllador que liqui<hse lo que
de US Qpellanw le penenr:cía, y apuntador que ajustase us fal .
tas en lo que por ellas se le debta acrecer. apelaron de todo; y
en cuanto .i ato último se presentaron por vía de Iueraa ame
VueslTlil Señoría, donde fueron admitidos en ese grado, pro\'r:-
yendo que el escr iba no fuese :i hacer relaci ón, y que el dicho
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Eomisar io no mnovaw: y absol view: los exccmut..d-..... yqueen
5U eunció n se deapaché caTta. y 50brecana y se multó al dicho
Co mi!lilOrio e n cien _pesos . lo cua l he entendido que ha senaido
mucho el d icho T n bunal por ser C'5O deJ'uk ," J lib . .._ " . . m e I re ejercrcro
de su JUfl'K!J(UÓn que ha menester )' derribarla ó canaria por

la rau. y que uí para su remedio y rf'Maunción de lo paudo y
dClnQ!;tr.tción del porvenir , ha r",udlo y dado .íi d icho Comisa
rio las Ófd~nes nt'cCSil r ias. con el aprieto y plenitud que el caso
pide, (Iut' irio en " la ocasión .

..y por ser la materia un grave la comuniqu~ hoy con el

Acuerdo de Ju~li(ia desea Real All<li t'ocí;t. donde desp ués de ha.
berse conferido con la atención que se requ ería. pareció que )"0

"'SCT ibi~ a vuesrra Seijo ria que de ningUIl;t sue ne, por vía de

fuerza, le tocaba . conforme :i la It')' .Id rei no. el conocer de se

me janres causas. n i de otra alguna 'I ue pudiese pertenecer al di

cho T r ibunal y sus Ministros , y (Iue por esto se ten ia por justo

su seruimiento : y lJue para atajar los inconvenientes que podrían

resulta r. advir t iese y encargase á Vuestra ScllOr ía no se prosi

guit'se en la cobranza de las mullas que se hu bieren hecho, y que.

no obstante las provisiones despachadas. dejase proseguir al dic ho

Comisario. volviéndole los a utos originales, cumpliendo lo uno

)' lo otro luego . con efecto : pu n o (k 10 comrano. su :\lagestad

quedarta d~rvido por las censuras ~ demis procedimientos a
ljUl' e l d icho Tribunal pasar ía en su defensa, con inquietudes.

.talios )' perjuicios comunes en esa ciudad. '1ue toJOli corrertan

por cuenta y riesgo de VUC§tril Scliorb., :i quien lo advierto p.lr;l

que lo disponga y ejecu te sin d ilaci ón. ) quedo con la confian za

) s.ll"filu:ión que a; justo de que acudiendo VUC§lr;I Señorb :.i

su obliga.ci6n lo cumplirá. asi. avisándome del rec ibe desra Clona

)' de lo que en su conformidad se hubiere hecho.....

"Notoria C'5. decían en cOIuesuci6n 1011 Oidores. la le,." real

que prohibe e l ingreso de las CloUS'U de la Inq uisición .i las Au

diencias ). ccnocencia dellas, y q ue mucho ames que se tratase
de la ec preei ón de la canonjía. ni Iuese nneresado en ella el
Santo Ol icio , seguia el di cho Com isario , como deán que C'S . causa
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ron dicho Cabildo en ~I;a Rtal Au d io:nd .. sohre que se pm ine

..pum..dor con ~liI CaIMnl por cédul.. de erección. CU}U cono

cimiento n dnl;!; Red Audiencia. conforme ;i la ordenanza 5(' .

sema } Irn detla . , qUl:. pendiente nle lil igio . :lIUnqu( des pués
fu~ im"",do dicho Tribunal del Sama Olicio en 1a tUPIT
,¡ón .k .¡ieh.. anonji;a, K' habí .. de fenecer lo. GlII,.. en esta Real

.\ ud ienci..l. romo lo rnudu' su ~b.gnlild en IJI cédula de {'OII ·

cordja de 22 de \1:1\0 de 1610. capuutc U; }' demis desto. 'I"e
en del gobierno de dicha Iglnla ponn apulll ..dor }" que ell lo
loa.n1c .i. ét nú pTOhibido ;i dicho Tribunal uuroducirse. COIIIO

par~ del capitulo 2 1 de dicha concordia; y lo que nW (U("TU

hilo Iu é que. con \¡Su de b. comisión de dicho Comisario. pa'

rn-ió no lO:nerb del Tribunal para Jo q ue ordenaba. r habe rse
verificado d aso CJ{pTC~lO del caphulo IlQ de la Re",1 Concordia,

en (I" C Su \bgnlad manda q ue. no teniéndcla 10$ Connsanos,
no punkn proceder en ningún negocio, y en elite pn estar la

Igln i.. ..,n ~,ión desde su fundación, de no tener apuntador.
no '>l' le pudo mandar q ue le tuviese an tes do: est a r venc ido 0:11 el

p leno que con Ins Capitula res trataba dicho Comisario, WIlIO

deán . )' estaba pendiente en ('Su Real Audiencia . po r cédula de
erecci ón.

"Considera ndo la Real Audiencia ntOlo Iundarnemos. pa
n:cu. convememe ver 10'1 autos p"'rOl formar la competencia. Ji

b hobiew. con conlormidad del capuulc 25 de dicha concordia y

I~ de: la Rn:opibción, ,. as¡ los IWIndÓ traer, despachando fcoal
prü' "iOn : á quco rnpondió dicho Comisuio con desacaro. sin

cbedecerta. bnarb )' ponerla sobre 5U c.abeu. como terna obli
pion. por lo cual se le multó, no con ánimo de ejecutarlo. como

no w coJt'U1tó, 5ino de alumbrar 5U inadvenencia ; }' porque vin"

cédula á los oliciOllC"l reales p"'ra que cobrasen }' ajusrasen lo que

pntmed.il á la canonjía. 5UP,"",. t:C'5Ó el dicho Comi~rio en
proseguir en ti negocio.".

Y no cementos wn esto 10$ Oidores. ) quejOlOS con razón de

la man¡-ra CÓmo habían sido tra ladO$ por ti VilTcoy l el Tribuna l

• c.... d; '" A .." ..nc.. • 1 .... ,,' tkl P..~ . " . tI <1, .lml <l. "16, ,\,d..... d.
fndi...
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.IC' Luna. rnoh-in on dlri,irw al R.· " _ nI"hnn"' _-, ~ .. ,.--. UlmO io hicac-o
ron por carta que- t"li{Tib~n UUtro diu antn.

I'<~ "t"C,", nprC'1ollba n ... hin oh«ido u-. t ..

nu· ~nlO I"nburu.1. ha'HI "Unta. 01.__ ...... _.1__ OCI_~ta
'1 ,-WUl. , (otI ~~ de

tener dcumdoi en la 1ll<lui~i..ón lit ,,- - ., h. . .. _ il guno. OOlbtn
.Ie negonooo ...:rudon, de oc.t05 de ~a {'O •• • 1 T -h. ....u. ,..¡ue r ¡ unal
t'n\ IÓ "uni.ión ;í id doc.'..r don T OIn.i., Pú c, I ,,_ . .. . , . 'e .,..mlillgo. COlm-
sarro .Id s'¡lllO Uhuo t"1l rita. para ,¡"e whr;a'lC:' di cia ha<;icmb

<:11 (uY" consjderac ión } Inmr¡nenc iún .Id capitulo {,HUrec de

d idl", concordia. el dirho Comisari n . 0'11 U llil Ltu\d 'I"e ~laba
pe ndiente, an tes tic t U CfllII¡' ¡'JIl , ,m l .. 1" lm/ulu o rd úwrill, con

ccnsuras. la emré. pidicn tln al escribano ante quien ~ba., m il

inhibidón de! juez de dla. )- en otra s. ,in Illl j..J iclión ;¡igulU..
•le hecho ~. • in cOll'¡.ióu de l Iribunal d(· I. UIIOI. p.au. en lo que

p roc:oo i.a; \ en u\urp;lcioll notoria de .... rea1 ordinaria \ conua.

venci ón t),prn.l del GlpilUln OCU\ O de LA real concordia. pro«·

dió corllra algul1O\ \«IIt<. desra ciu dad. ' IUl' habiendo acu.hdo

;;i nlOl Audiencia . ) en JUicio conrradíctorro .Id f iKOl.I de dLA.
provejdo lo que parecía Ju\tic ia . pot' tuber inm tido , prttendien.
do proceder en dich<ll' OU\il\ el dicho Curniu. rlu , \C llevé 01.1
ann,nln (por ",ital en Iiern uueva nOIa ~ ru i,lo ). \ 'luÑa en

clu(' "".lore las dicha...ou. \(C formase {OIu¡xtcncia . conforme .i
1.. real cédula de LUllCOrcli;¡; ). ~ill e mbargo .k haber procedido
.un n t... atención. alll.,\ omitiendo qUl' I'IUI,){alltlo. por con

se rva r la p;tl (IHre mini'l rcx ) jueces. por int .. nllc IIlcnOlo OlJ U>
lado de dic ho Comisar¡.. á dicho T ribunal \ tI.·,«: al \ ' i r c~ .Id
Per ú , dicho Virej . por carta que ~ibiú \Olore ello. ) ,k COII'
suh... (como dice en ellOl. ) dd Acuerde de JU\l.iciOl. . un concci

miento de causa ni h .. ber o ido ;i ~10l Rtal ,\ u,lienu .. . n:prclIde
ti procedimiento d e dlOl con esnlo d...,..cOlotI.ll n b rOl<!o como no

meresido por .... atenci ón de 1010 .\ lin i\l TOlo clue \ ·Ut'\ tr .ll ) b. gn u d

lIelle en tUa. enlrindc.e en 1<11 OI.dnllniloln o ófI de- La JU'lici.l . en
u_ q ue VUl["\t u . ) 1.llgnu .1 no le li ...ne ("()I)<rdiJo. con desauro
ri.Lid c!e-sla Ru l .\ ud iellci.a ~ de'<Comudo .Id Ido de .u•.\11

IIlJ.1 rOl.
"Su plicamOl á Vun lr.. ~bgnt<lld , couctuian. 'lue con \I \l Ol.

d I: dichOl. cana l rl:'punta llIJe u con 6ta. llla1\lk rrm err de ~t"
m....ho. parOl. <¡ud Tribun;ol d" Lima lell¡::;O '¡'Iui JUl" Collll 'ilrro.
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pt"nonl. de pmdenc¡a. 1t'1n5 ,. p;ortn. 'l ud q ue lo ea. don Tom,h
Pn-el de 5.:tnliago. en l US demonsrracio nes ~ inq uietud de animo
muntn GlR'CCT de d l:¡u. y q ue d icho Tribu nal lenga 1.. mano
ni lo que: le toca . y ;i dicho \'i~,. . qu(C gua rde :li coua Real Au.
diencia lo que \ 'uffin Map ..d le hll dado l' concedido por c é
dulas Inl"" ....

• Ce...... H ... dril'" J"'. Atdai... ok Ind ,*" " .• n .



Ca pí t ulo \'1

CRIOLLOS Y ESPA¡\¡OLES

In.-ódr n:"w a qU.r d:o lugu la cobran... de Un ue.:!i ... ;nqu isilori:ol.~ Rr.
lanón . dr V,cu ña !lhd rnna.-C...na drl C.omi""rw de l Sa.oto Of icio
a l Tnbunal dr Lima.-EI O bispo Vilbrror l prrndol' al Comisario .....
Pn Glno;n qur 1ol' l ucrdrn a klr en la Q rcd ......clrutl"ol' a la R...l .~ u.

d irnm.- EJ Tribunal drspa<ha ur<kn para Glr dd Coavnllu <k
Siln AJtU'iín al Comill3rio._EI O bi' l>o ClJmplc , palabl':l.~Cómo cao-
lilt ó a l cl"ri~ Sal vad or dr Ampurro._l.o 'tur a<na dr r ....ar. CUt3
li"n" ... halla nc:r ilo rn ti G"blf r" o ~d~."¡j 'frr,, ,/>tIrifrw. - C'.onclu•
•iun... a <¡ue t n t i ... arriba .

R Ul:fLTO por el R ey el negocio de las ca nonjías en un sen

tido desfavorable a las pretensiones MI Inq uisidor Ma·
ñosca y de su ccmeanc P érea de Santia go, se' ha va ro que

no habían fahado a éste medie» pan embro llar las cosas colocan
do en shuacion desventajosa a le» Oidores. Pero este tri unfo §«ía
momemaneo. Bien plOmo iba a enredarse en un asunto todavía

mis nimio en apariencia y en qu e cero cr iollo le haría pag:n bien
Clro sus insolencias.

Entre los hombres de negocios detenidos por la Inquisición
en lima de que hablaba 101 Audiencia. no habr.l. oh-idado el lec
IOr a aqual ~h.nurl Bautista Péres , tenido ~ el oráculo de la.
n",ción hebrea , que la Inquisición hab ía que mado en Lima en
ti .lUlO de 23 de enero de 1639. P éree. q ul." era uu romera¡lnlr
que manten ía relaciones mercantiles ron la mayor partr de I;u
provincias del virreinato. ren ía en Sanliago u n crédito ilíqu ido.
de dos .. ITr 5 mil JX'505. contra otro (OlIll'TCianu: llamado Pedro

1\faTllrlt' l Gago.
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OI,l{~IIl"J .al señ or \ 'icu i"a .\hckl'nn<l cmuar ("011 'U brilla nte

"Iilo l.as p<'"Tipc'Ci;;u a que ('Sta n}brann <lió lugar .

ComO l. prmcipa! 1Olicill.lli ,11' 1.. Ill<l u i5i,lo rn y de sus

ConIl... riO$. die.. aMI~ nunlro autnr. no n<l t.amo persuadir

1I 101~ de sus henjw y sonilcsiOl. romo .11' qlll' tenían bienes
'lile cmb..g..rln. dnpuhó el Inq u i, ;.lm IlU\OJ Juan de M.añOl

U" IU (',omiurioo ni S;onliago orden pó'I'" ,¡ue hicinc a Manioel

(;.a1rO la (CoLr"nu el.. }o que adclulaha al ¡nldi, PéTCI. quien. ,in
dUtu. hilO en d Ionno"mo 1;1 revelacjón .\1' b, deuda.

Cuando u'/..." ón:Icnn de whnnu llegaron a Chile, h... bia

f..Ilecjdo 1'1 deudor .\laninel G..go. l bien 1.;11 H :l k e5tU\'O asi

monne dnf'llcio. en sU unu.. que no ('11 l()\ lÍlonn que ~h.i¡ozu

preparaba ~ .. p;au su infeliz acreedor . 'Iur: en breve pagana el

delno <le w:rlu. U>Il su. carucs.c-En consecuencia. aquel codicioso

esbirro ordenó ¡tI deán 3alllia¡¡;o . que prO«',Ii~ rotura el suegro

.1(' (.<111:°. den jerónimo de la \ 'c lta . ) 1,' embargase ciertas 1l1l.'T ·

g,lcria\ 'IUl' m ~'emo había traído (it' Kspaúa. cuyo valor Ilcgaba
a una lum;!. de veintiocho mil pe\tll , Ochía ésta de positarse en

1ll¡1Il1b cid r it o me rcader J u li;¡n de II c rcdi a. t U)'O!I ba rcos hadan
el ITálico emre Chilc y el Perú.

" \ Ias. a la V, con el Samo Oficio, presentárcuw cien ac ree 
doro ;1. la Inl<ldl"elll3.ría del pobre deudor ( ¡ago , y pa rticula r .

mc:1lIC: emre 101 individues de aml.ool denK de la capital. porque .

WIIIO escnbra el mismo deán IllIlui.idor. "no hay oidor , ni 01

DÓnigo. ni prO\'iJ,m , ni clérigo. ui Iraile, 'lue no esr é enredado en
0101 bsenes de Pedro \laninel Gago."

--\IWtlae de Ole mismo enredo el ta\'iIOM> Comw.rio. VOl'
que pt"eknúbaxle on", vea una buel'" cpcnunidad de tOlU¡U

Vlmg¡inu de 1.. desacatos que c'I d«ia cometian sus colegas ron
Ira el 5.amo Tribunal de quien era delegado. Y" por t ..ntc, como
1I ,... IIlIbofuTiI en SUI Lo.biOl el placer de 1011 embargos y- eacceuu

lllOltel que iba. a dinar en virtud de IU Jurisdicción pnvauva.
el(dau~b.it: Y asi. al mejor uempo (lue le podía pedir á boca.
vin ieren iD coenuiones."

"PrOpÚKl5e. pues. el deán Samugo cobrar de prefer en ci a pa_
ra el Samo Of ióo lo que de bía Man ín"1 Gago. a \lodindosc la
aUla en que le had a la prelación .1(' O e.JiIOl, en virtud d e SUI

comilion" especiales de la loquilición de Lima. Mas. 101 otros
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¡Il:rrtdorn, que, como hemos "'iuo no eran i d l id, ,. ' , poe~ ni n\'a 1 os,
I~ hicieenn rMI"~ncia . ocurrit" n<lo en virtud de \u~ dnechO\, a
101 ITlbUllalf:s IC'KOI...y me amenazan ~" ' \ Ii . d ....... a -' u , ¡nlCla ec la
("I}(ljado el De án ~n esta W1iUnlUtil 'Iu~ en todo .'
haMa 1(. codos." . ' K 'lU I"~ mnn

"Tr~~. PUt'5. ti }~icio do: com~t~nc i.1. ent re 1.1. ln 'lui\iórl
v la .-\ Ulilenna sobre qus en habi.1. de COflOCtr en d ple ito de aun.
dor~ a 105 bienes de Man inel Gago, 'f era n ideme <I ue el deá n
había de ~derlo. cuando, por su fortuna , encotluó 'Iu~ uno de
101 canómg05 ya nombrados, don Fr,mciKo Eamacbo l:Tll de udce
de cuarenta pno!I a la testamentaría de a' lud mer cad er (por 3.1
gun Iienlo (Iue I~ habría comprado) ,. en ti acto ,In puhó man
damjento de embargo por aquella suma )' procedió a IC\',lOt"" una
sumar ia secre ta contra el cit ado un/migo " por 105 deo.aClI05 'f Ii
bt-natlcs tlue tu vo conmigo," dice el Deán. de sí prop io,

" y mientras ('110 had a des pacha ba un nueve proceso secre
10 comra el can ónigo J uan Aranguiz de Valcll11U.'IJ. . sin d ud3. por
o tro género dc "desacatos y 1i1M.·na"c~ . "1

" El Sant o Of icio no tardó en venir en au xilio ,It" su sollcuo
recaudador para lograr mejor su sau ílC'gu peculado. El luquiai
d ..r ,\ f¡nim("¡l escribi ó. en d eCID. á m Comicmo. tan pronto co

IIlO "ti"' el juicio etc compe tencia (IIIC tenía con la Real Audsen 
cia. ,¡ue mantuviese ilesa su unta juri ,.ji nii>ll. ~ le ordenó que.
\ i era pn:(:ilO para hacerse: pagar 10'1 d05 mil pn<J\ <le \fan illC'l
Ga go. echase mano de 1a excomunión , ¡n hilTio 'Iue aquellOlo

hombres abominables usaban corno 1011 má\ eficaces mandamicn 

1011 .le pago. pues d mismo Ccmisanc s..m i.1.¡::o dec ía con tre

cuencia en 5l~ cartas. "q ue en m.is. fácil h:u~ pagar con ren

' ura' <Iu(" (un ejecuciones,"
" J u an de \I aliou .a lIO en menee !IOberbio ' Iue ' u ap<K1C'IOl'

do 1'11 C hi le , ) as¡ h abl aba iI iste en sus llotOl\ '\l.'crelil~ d lenguloje

• , _ "" ,...t "'Iud u.. a' .'._'Ill~ -M}O'Ift 'fU" ....... al ....-.Jo • .. •
r...p..w.. boin ....nido dr ...... '" -. 1IllIqW (d ;"" . 1 ....1_ t_• .-l - .
_ k ..1 .\ud.~..<ia • t__ FraKIO<ft I.aa<> , _ ¡" • .......,., - .....-

, .... pndn ...... iNon<- "'''f'<'''I- ¡" oEdm dr " .... p"..<........... r"bouIaI <l 0

_ ;... Juan .\ n n,.. ;' dr \·._la . ~

, .... 01 lapil.k> Com''''' ", dr la l"'lu... ' ....................p '1"" .. ' 0...-
'la<o< a F"t"' I ~n </«'10, <_ '1'" loo l"'lu_'" \ 1'" Juan Gua.. •
\n'""", <lt (:.o " ...f¡"".n>n a'l ll . oro.... PO' pn ."',, ,<,<~••", ... L. lDa <1 ~ dt

""'ub.o dr IMI!



..
de un potC'nt~o que no recoecce señor ni k y C'1l b li c m.. " l;'

si 1M p111T«' ;ji noI wñorn di!' la Audiencia . le ncribia co n fKh..

dI!' Febre ro 8 de' 16~8. que podWl UNr 0Xl Vmd.. (Como con 1010

dC'nW JU«G ~Inüw.jcos. le," eng:;tñann mabmellu:. y IC\"iII r>u ·

r.ín camera COl1lr.l lo quC' JU :\{agnu d ordena }' manda. q u!!' <In

fU" podria darln w><:bdo"
" '1' luego. tomando DÚs rc'J>OIO. 1(' dec¡.. " E.n u matM"ias IOn

gT.J.\'n. por KT en tre ~ujC'tm ulo. ;i qui('ll(~ se d..bc- Icxh "C'hen·

d ón ; JfU* vmd. r~l'\"SCma al 1 r ibluul que nene Ión veces del

Papa ,. dd Rt')' . }' vendo con las cortesras d('bidu )" por 105 térmi
lIlA de derecho. noIi wñores son cu erdos. que no querrán pona

!oC en lo quC' no pued:lII ; l si 10..Iav¡.. 'ioO: pusieren . hará vmd. JUS

dilig(, llci.u . ~ si k echan de 1a t i..rra . no es mala 61;11"

'"Ih. bí;ln Ikg..do Y'" las cosas al m.iil alto grado de exalta

cióu. Pll(~ se duponian los O idor" a expulsar del reino al osado
Couusarjo de la Inquisición. ~. éste (·'I .d~ . a su vea. resuelto a
('x(omulKnlo~ el1 CUl'"rpo. a virtud dI'" 1.1'1 c:na.rgos sendos q ul'"
h..bia recibido. "Suplico á US., escnbta . en d.,CIO, desd e Va lpa 
rai<¡<,. el Ildn al Inq u isidor \hiíwu, 111(' dé aviso si hubiese de
inhibir ;i estos señores con censuras. digo de la R eal Aud ien cia.
y .i tenKo de dejar alguno por excomulgar o han 'de ser tod os
10/1 q Ol' man de declarar . rese rvando uno, po,,¡u e d icen q ue si
dejo uno con b jurisdicción de la .\ ud i,·ncia, ene uno que deja.
re me lIU1mb,ri que absuelva á 10li dellu~ )' luego andarán la 'l

opinionel de 101 Irailes de eM-ar exwlIlulKad"", )' no estar excoruul
pdO) andar en cisma. T eda {Sta tierra , ailad ia este hombre que
parl'CUI andar \'(,stido de hierro) 110 de seda. eSlio por {onqui'llar

, no conocen al Samo Oficio, por esto ) huta que vean hacer ;i

'1U lItiloria ) denW Kñorn un;¡ gran deflJOllnción: '
y luego. aludiendo ..1 electo que lu ;lInen;¡za.. del Santo

OfKJ() h;¡cian en la :\ ud iencia, añadía '1in desmentir un ins tan te
su ¡¡rrapncia. "'1' Lu he mOl(rado (la'l amas de \ lañOKil ) á los
Uidora. 1<» cuales han amainado \iendo mi resolución d e que
diltO que me embarguen. )' yo In deJO tx{omulgados. li me ero .
bargaeen. ) veremos q u ien los abouehe \ i no es USo y los demds
stiíoret.."

' Pero no era ",',lo la Re al AlUliulCid el Iri bun..1 con el 'I ue
el elll lmi'll1l 'ldo Comi~rio se malll l'"n i.. "1\ ludia abicUd. parape-
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l :.illd~ e n .Utr emendo mi n isleTio pun '-- ••• '-- d

' WI......... UI1,¡J ('.US P'I.
ti lo...... póln. echar el al ma de un CTisl,·o- - I . • d.... 1m ('Jl('C'pUur... e
los Oidor(.. ) a l in(ieTno , con OUo ""0' d ., u (' IlIlf"Ollut1l , lu
(Cuerpo a la, U<tIIUJ ._ :\ Ir ('\' iÓOo(' a W'I(' n('h(' umbirn Ieeme <t

!ffm~ co n IU superjor imnedulO en la jtrarq ui.l ec1a wli(;l , el
Proviso r MuhMlo. no loÓlo en la (Olll' -'- - -'·o L .

• , , ..... u ,," qlW am ...... 1011('-
nlJln ante la AudtC:ncu ~jno ('XCOl;uul..·- "-- mu, '", •.....-: ......1I~n{('. UlffiO

.w. dn.llfoudOlo. }' haciendo imC'rvC'n ir al mÍ$mo Capil.iÍn Oeoe

n111 ~n un ~hgrosas (' inU$iU<U;1 rencüte. ..De luC'Tte que ncribi
al ( .obnnador sobre el (15,U. d iC(' el Ddn al Inqui~ idor , y!Ob",

Clla. COi.U. diciendo q ue esloo lCñorcl (10l0 O idor" l no guarda

ban ad ulas de S, M . n i las querían obedecer, y corno a tan gran

pr ümpe lo llamaba pa ra q ue: me diese lodo favor ,. aluda ; ) co
mo el Pro visor de este obispado n hermano del oidor Machado.
\ d ....-üor oidor Adara están emparentados COII el di<-h..

) el Ul ll ..idor (:üellles. pn r d caco uicnto 'lUto' (\icen ha hecho.

se hacen la ba rba ). el c0l-'('Ie unos ;i otros. mil la mano de l d icho
Prnvi.,o r ; el cua l me excomulgú ut' ¡x,,' inpmlliJ )' por incurso

en la bu la de la ce na . ha biéndole excomulgado )'0 primer o. por

querer cntrruneterse ¡j conocer de una causa de los bienes de Pe
dro M art Íll(,l G ago . sobre uno. de sacatos qu(' 10"0 ('1 unónigo

Francisco Ca mac ho. callóuigo de Citil Igleeia , por haberle eruba r

gado unos cuarenta~ que debta i 10'1 bienes de: d icho Pedro
:\lart ine l Gago. "

'· [ 1111"(' 1411110, cundía la ex citación ent r(' 1011 pobladores de

Samiago de una manera que ((~nía emhargadu. loda. la. animes.
.Exu )lnulp do el Proveer. a nombre l por 1010 Iólllla. lueTO& de la
Int/u isició lI, la Igla ia quedaba sin cabeza: excomufgadc, a su
vez, d Comi!O\rio del Santo Oficio, el cisma K' im roduria de he·

cho. )' de esla suerte el deán Sanr¡..go ) el p ro'-itol" :\la chado es

taban rep rese n ta ndo en mini.iUun. . en la ca pi ta l del ('('ino de Chi
le. el ci.lnu de la. papa' ). anti-p;tpa~ de .\\Í~on__EI TTCtor de

tos jauitas , Bocanegra. ). e l Comendador de la :\Ierccd e~;uban.

en efecto, porque ).. excomunión dd Deán sobre ('1 Provisor no

vOl IiOl , porq uC' en dada de inferior a superior. pero ot f(l5 abrig;t
han o pi n io nes romrarias. bien que la inm..n... Ula\Or~a de las
~ellle~ oe plegase al ba ndo del Cabildu )' de la .vudiencia. _

" :\\.u . el im pl"U1ble Com isar io n" rtj"ba por colO 111 ,I~r

muchos ortos grOl"t'5 contraliclll po'I. Suo "", notarios. el capuan
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Domingo Curia . y ~hnín Suá«"l. no querfan servitle y dnpa.
chalNon al bdo <k la Audirnda. El subsliulIo qu(' habta dado a
aqudlos. que rn un dirigo 01(' mil'llOTn llamado Oiqo de- Herre
ra . K' huyó U1mbirn par.a Coo(TJKión. "PO" lu(' IOdos remen i
la-\udirncQ, dttÍil d Deén y tienen sus dependencias. ,. toom
quieren ('Star ;i los prmtthos ,. no ;i I.;n peleonas (l u(' tengo ron
nos wñorn." :'liada imponatw.. sin e mba rgo. todo esto . COolO 01('·
ciamoa . al loquiswOf ddrg:ulo. ) cuando se ,·ió desamparado has 
la tir sus amanuenses, nombró por norar¡o a un h uésped Iorawe
ro ' lIJe te nia en su casa. hom bre lego . na tura l de Sevilla. que de
da llamarse el maestro Alo nso tic Escobar y Men do za . "q ue' cs
<ir lo bu eno de este reino." dccta el Deán . sin OU(I;,. por ,!ue carga 
ba np.a.tla al ..imo )" crlila mallas sobre el pecho.

" PCTO rodavta la ta ima del Comisario)' lus escandales del
pueblo no pU"'TOn en ('SIO . po"¡ur este hombre osado publicó de
su propia cuerna la bula de Pío V. "pan aterrar :í la plebe dd
pueblo." di ce d mismo. lo q ue- era ya coeemuirse en un público
amotin..aoior contra lu pot estades civiles. enviando aquel cartel
~ mo a la Real .-\ud ir ncia. f.sta se limitó . por su pane . a II¡mar
. 1 ncribano que habia Ir ldo r o público a(lu ella bula. que era
un llamado ~hnin valden ebro. ~ después de haberle reconvem
do ;úptr.unrD(r . Ir ordenó q ur no volviC'W .a act uar por el Comi
SólI rio (Ir la In(luisición . lo que hizo aqu él muj- de- su grado.

" .-\1 fin de rae ra porfia ) como d pleito de coujpetcur-ia se
."ti r. r" nI.'" rI.. /ll",,,, tli.. al Virrr)' de Lima . CUlllle ,k, Ch in o

ch óu. hu bo una ligera p~ U\ól a 10l'. alborotos ; ) el Comisar io. ere

)tndotc de hecho tr iunfante desole 'I lle iba ;1 dl'ci(lirse la l UCS'
li('m en ti anemo de su. Olllllipotenll-S poderdant es. tu vo de nue
'0"0 holgura p;lu emreg arse a .u InorilO oficio ele esbirro de 10\
dcudores del Santo Oficio.

Aquí nI(' han (luer i,lo li1.atn (d t"Cfa. err elec to. el Comi.
urio a .\h ñozca. en Stptltmbrr de 1 6~8) unu," frailes fra ncisca .
IlOi Pi'no qur les dé UIlOi K'iKirnt05 pno& quc tenRO co brados (-lOT

pcxIe'fes de- JUiln :o..:"Vllrro MOfltesinos. PC'diles insarumerno por
donde querjan cobrar : no me lo ITIO&lTOlron. )' Ollí les dí por no
pillTtl' ."-Añadia. ni seguida . (IUC habí.. precedido a cobrar cinco
mil ciento W'K'nta l nuc'·c pesos. (lUC drbía a 10l Irlflu i~ic ión Juan
de P.ll.Itau.. y refaía q uc ntr: le habíOl hecho pOlgO COIl una escrnu
ra de cuat ro m il peSOI (le un cap itán Juan de Scr;lín , m ue rto hOl '
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ela I)(K:O, Jiu dejar mas biellCJ nue- -- ,'-~' - I, . ., ' '" ..... lenlO'\ ' lulIlIa n de sebe.
'lile el Com '\OITlo !It" hab ía aptnunuln :i I:nlba~", --T. ' I' . " .-unasas
canmtades. ullu muaba d iciendo '1"' '0h lid •... _ . e ponmo {Ou....t hn ta
ha,' [Sepréembre de 16!1l!) de ha{il"nda .~ --00 ni L

" ' ' '''' ,CO ouanes,.
plata , pertenecie nte, a los detenido. en -- " '- h l · h

. ",... ,¡ una . \an a ora
rC'gu t nad u de R;¡n olomi de La rrea ." ,- conta h -, -. . .. '..... por u lim o, que
tenIa nel3. C! o un carG'2mehlo de 'Iot" '--- ,- '--,- , - I '..- UI" ,, en 0'1 q Ullua " ue
{~bre . De n~an('n q u(', por lo (l ile se echa de \(1". J.quel1os m.
~Ign" (,xpoh a<!otn habían converudo a Chi le en un vasto gra..

nero pan harune de latrociniO\. ",. esto qu(' nta la t ierra sin

u ~ J('~ I , de.d a el Comisario en esta misma oc.a.i.ín , \' todos piden
misericor d ia por la. mat an za... (no ,le herejl:'l vino ,tI: 'aca.~ y es
te aüo p ienso ' IUt· han de haber poc as. pur ser el ano 11\U\ ' '0("(0 "

"Mas. iba )a a Ilegar el hombre (lile de bla poner a raja la
soberbia de aquel prcc ónsuí de las t in ieb la \ )" a apagar su h e.

'lt'si de (Ie. po jo hasta hacer le pos trane de rodillas a m. pies. car
¡.;:a,l" rll' !{Tillos )" humilla ciones, impetrando \ \1 ind ulgencia ) su

perdón . Fué aquél. el insigne O hi.p.o Frar (;a ' pat de Yillarroel.
frai le "Ru'l ino , criollo de la ,\ mér ica, )' una lit' las figur as li d .
di Rna\ dI' eslt llli¡¡n e en la era colonia l .

"Sin , lnmayar por ta ntos ob,dcll los romo se oponían a \u\
illlpía ~ cobranzas. conriuua nut"'itro autor, el Com isario <le la
In'lu i.i{ió n , a pretexto de que \ U co lega de Coquimbo era un
hom bre incapaz. cahficarivo que el ,u ismo le regala. envió ahi.
como procurador suyo. a ejer-ura r a un u l .\monio .Ie Baram

bio , deudor de 1a l nq u u ici ón ... OIro tal J U;J. n de Carabajal . que
en nada debió par«el'SoC a l filmow • •le In (T<'nicu de GarcibiO.
po"¡ue 10\ b\lellOS habuames de la Serena . q ue estaban muv re
'iig n:ulos con tener un l nq u icidor tUIJIO, IIn se ha llaban en mane·
fa ;J.lgulla dis puestos a admirir .1c·Icg:¡dos ,Id !amO!oO Comiu.rio
de 1;J. capital . cuyas querellas con la .\ udiell{ia le h.J:bían creado
\ in il"ln reputación en todo el n intl ; ). ilsí aconteció 'Iue apen;J.\
el IIlCI!( inuado cobrador se hubo apeado de cu caw.llo. el al.'l: ua·
cil lid pueblo le prendió , ). sin ninguna re verencia a los docu.
meutos y r redenciales d el S;¡IJIO O ficio, In hilU ¡{uatlbr ell Ull
ca l..h% , poniéndo le gua.rdi a. ;1 su costa. WIl ¡{Tan alboroto .1...
1'111 vecinos . de los que unos p<XIlS la l vet: \C.' pusieren de parte del
Co mi.ario de S"lllia¡¡:o. pUt.. esu- mismo ruenra ' Iue en la alg;¡ -
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u..-a dcclau u nOl:-.iq .... d~1 R~J! )' <M:ros:-Aqui di' kJ l fl qui.li ·

citi"!
.'"':leil wri imagínane la ira <,ue o:in'...·u ,; en el Deán de

Sannago ¡<Iud dnafuero conl.-a su mil\istro, )" mucho más. cuan 

do le h.abi.an abonado pa.-a su «lmi,ión todos los Oidores, ex«"p
10 el implaable ~facw.do de Chí"f'l : aune¡uf' bien pudo sucnJel
Ulmbié'n qUf' aquellos wilora jUpK'n A dos manos, " que la
ptisión de Ca.-abilljal fuese obra SUya. por 'l('(T('U,S )' bien mane

pda!. sugntionn.
..~(u. loeót cceeo fuese. el ComiYrio eché tuauo en el acto A

su terrible rrc:Un0---4 la (OfIcit'JI(ic. romo w llamaban emon
en esas inmundas sumaM. alnta~ de impostu.-a~ y perjurios
que se fragual»n en d secrero de los denuncios para perder a
101 hombres de pow recate en el hablar o de libres pensamíen
ros. Envié. en consecuencia. y con este exclus ivo objeto a la Se

reua a un clérigo llamado Salvador de Am puero para. que su ma

riase a Iros coquimbance y despac hase a las 1)('}\"e<13s de Li ma al
imprudente alguaci l que ha bía at entado contra su pr im er emi

S<lr io.

" Por dicha de aquel magiwrado y la de tndo el pueblo . ha 
bia llegado anticipadamente a la Serena en vi-ira de diócesis et
drligeme O bispo \' iIlarrocl . que apen.,u em p uñ ó el báculo paso
101<1-1. diÓ6e a recorrer con exrraordiuaria actividad todo el pats.
que sw antecesores habían dejado de ,'isitar por espacio de rrein
la añm.

"Supo luego el Obispo lo sucedido <:on el emisario Carahl ·

pi . " como tu ' ·ien. evideme mala voluntad al Deán Santiago.
púww de pa"e del alguacil y le prometió su amparo pal<1- sacar
le airoso del lalla" en que se veía. comprometido ...

"ues estando. cumu el Deán a 101 Inq uisidores (en una
una dirigida al rrc:eptor gmenl dd Santo Oficio de Lima Pe
dro Osorio de Lod jc . con fecha :?"! de enero de 16~9) m dicha
ciudad de Coquimbo. llegó dicho c1higo. juez squndo, oí dicha
ciudad. l dicho temente alguacil se "a lió de dicho señor Obispo
)' le regaló porque f"l,'orecicsc su causa. U>1Il0 lo hizo. jurando
<¡ue no le había de costar real, y maltra t ó d icho St'"lior O bispo .í
dicho juel. d iciénd ole q ue le dar¡a mil b"feuda ~ )" otras cosas

de amenazas, ma nda ndo .í todos los c1frigos ' Iue 110 le habla sen
ni le obedeciesen sm censura s.
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" I\h .s. no 'Iuedó lodo en " 10 pu- b L. ' ~ . p, n i.......nn...,.. la dis-
cord¡ ... entre el Obispo ). el Co misar io d - .,. . e polenu.l " potenu ... .
que )" no ha bl'" provisor ni Re,,1 -\ud ien, " de ro· ·. - por m re. SIno
que K enco ntra ban lrt:me " freme la mit r... ) b Inquisición "

It"'l '" aqu¡ el scii or \'iculi a :\ Ia<len ft ~ ' 0_ hora. ._ . I",_mos a ora U)fl .

lar a1 1II ~~mo ~mil.lrio lo q ue le <xu mó con el Obispo luq o
q ue llego a 5.m u ago. en cana que di rill:ía .. su protector :\b ;¡QL.
a . co n fech a 2 de d iciem bre de 1639.

"Sucedi ó. Kilor . que estando yo enfermo «In dolor de hi 

jada . por no faltar á t u ob ligaciones de mi oficio de deán. rui
ron e l lII i~mo do lor . un pom mejor . el d ia de San .-\ndre.. .i.
arompaüa r al scücr O bispo. en la loma acostumbrada. 'f por.
quc' me ¡artlio un poq uito )' no fui con I~ <I en~ prebendados.
que iban á ver al dicho. mie ntras me pon¡a la 'oObrepelliz. que
la tratan mis pa jes. encontrando en su mismo pal io de m CMa a1
dicho señor O bispo . q ue sal ía de su COlsa para venir á la iglesia.
sd ió primero q ue todos 10\ cl érigos y )C' \ ino p"n mí. demuda
da la color . y me dijo: "¿cómo 110 me .110111" " '-'30 ) viene aqu ¡ de
los primeros de todos?" ,¡ 10 tII,,1 le respolull ron mansedu mbre:
" y" yo \'I~llgo , seúor. con erecto:" )' me dij o: "ha de venir dc 10'1
pr ime ros." con voces descompuestas. " y )0 le mu ho en cuatro
pe_ )' K 10!l te ngo de llevar en m i cOlls ig ll.tciim ,' · .i. 1" cual res
pond¡ que. sin que¡a . me los llevar¡a. pun siemp re le acompa ña
ba (on mUl buena voluntad y amor; ) repi t io segunda \'ez que
me 106 h ...bi... de llev... r po r su con~ig ll<l.(ióll . Yo le d ije que apeo
laba l protestaba el real auxil io de la fuerza; )' por sólo C"oO q ue
dije . sabe Di05 su ira , y lile d ijo el señor O bispo que era un arre
vido )' dcs\'ergonudo ; :i lo ( ua1 rt"'ipnndi q ue \ U Senoría lIus·

tr~in ¡;J lile t r;lI~ bien. q ue eT3 su de án ) (01lli1.lrio del :ilntu
Oficio . l q ue por aquellas razón ,\in ha ber halI...do 0111,.. , cole
gia (l ue era n verdades la s (;'lU\ quC' lile ha6i3.1l escruo que h... l.11a

dicho conrr... m í; )' lile rephcó tC'rCC'Ta vez (Iue en un libr e \
desvergc ueado. )' que me h... bia de lleva r la muerte. ~ esto ami·
nando l).Icia la iglC'\ ia ) ...1 COI". Yo le dije- <Iue apebb.. de 100.10
10 re lerido )' prot esta ba el real auxiho de b tuerza: a lo 'Iu e ~I
respondió que lile prel1dic~lI . ). le ,lijt' me apr<"¡.loo por <"nCIIII
go capual, l mandó :l. sus cl érigos )' I'l d ...:ml... los me .·dla~ell. InJ·

no. )" )0 I1It· fuí hu yendo. con algullo, ,..".", l"lgo>. hacia .Ia
punta ,lc' la i¡!;ll's ia . } mandó 111.' ( O): ic....·". \ Jk,ll;o\ro ll sus cr¡a-
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<105. 'Iue pur d;lr lc gusto me ..sieron <Id ."IJrepc'lIi7. 'I ue caai me
noj.Wtn. )' de 105 bnoN)!l. ,licio:-noio j 105 dtrigos: ·· v;iy;ln'!C con

Diot. que no mO:- puede mandar prender el señor O bispo sin
cau.... ningun;¡. lenitndolo:- 'o Tffus.:ado )' siendo Comis.:ar io del
Sólmo Ofi. io. por depender C'Sla Q1Us.:a ,lo:- In amO:-llaus que 1Il0:

hiro en Cc;.luimbo )' que me había de prender por las romisi...
nn gnl("f¡lln 'IUt· sub<ldC'!tUl' al doClOl' ,\ m pu <."TO. 'luC son de

pc'rxhemn ,le loas 'Iue me cm-iaron VUC'Slno. Sotliorias. )' no SC'

burlen con ..1 '\;tOlO Ofirio. CSUlnnielllen en cabeza ajena)' mi 
ren lo quo:- .ucroió al CiIlooniltO .-\ nonll: u i~:·· '111 embargo de 1..
cual . el manue-nctlt!a. donOT dotJ Pedro :\l:achado. me persua
di.. 'luC me diC"SC' ;Í pri.i';n )' que 'C ueriguarí;¡ después la ju

r¡..hco;t'Ífl ;Í 'Iuitn competia : ,. me llevaren prC'!oO á su crarorio
del ....iior ObiSpo, en el nlal me enccrraron con llave, sin dejar

me hablar ton nin¡.,¡na pt'rsona. ni tener lim;¡ ni pape l, ni dejar

entrar ;,Í ningún criado ni llevarme la bacinica. )' sin 10.1 ni ca
ma .•ino ('S una almoh;ul:a y un co jín pano la pr jmcra noche . sin

cenar. hasta '11It: á la, doce de la lltKh,' vino IIn pa je 50.)'0 ;i pre

gumarme si ' Iucria cenar: Y <milo eslalJa rnn aquella pesadum
bre. no IU\'c gall;1S de cenar , y mas lanlt' . ptlTfl ue no me hic iese
mal: Y' otrc dta po r la mañana e'laba Cflll un grandís im o dolor

d(' hijada tic haberme echado en el '11..10)' tle haberle tenido a n
In <1m días. 'lue me obligó ;i dar voc ... }' ;,Í pedir confesi ón, por·

'10.<' l1Ie mori.a de dolor . h;ula que me lev..mé')' pedí que me ca 
lenlaten un paño. por DiOli. r en 1Il.á~ de media hora estuve dan
do con un.. piedra ni lit ventana )" en 1.. pu('na: no me queie

ron reepondee. nUnclol" "0 actualmeme oyendo )' Ibmando al
señoT don Diexo de Herrera, quC' le COlIoda muy bien en la VOl.

que nene mu) bUnl05 QSWS y IC' he alberga,lo r dado de COlhC'T

ni mi mC'J.I . que me hicjese calentar un palio pan ponnme en
d ~únugo. Tog;í.ndolC' 'C dehese de mi )' quC' dijC"SC' a su P"'iC'

ID{' calentase aquel paño. ) me .ilbólll»n por la PUC'TU como .i lO
fuCSC' al~n piaro ~mC'.

" El WilOf Obispo me 10.\0 dos di... en dicho oratorio. ,. la

primera noche como he relC'Tido. ,. e l día todo sin comer boa
do. ,. ;i la una en pu nto me metieron s u~ pa jn un p lato de olla
de carnero {011 u n poc o de Ilxino )" u mo vino como a be en u n

huevo . )' en u n botijo. ,. oomo MlalJa <'o lcrnlO d e mal de hijada
y )'0 j..má, como de 1;1 o lla. probé á comer un poco y se me ha ci a



paí'" en la boca con la p<:1adumbrc 1 dol b_ . OT l:on 'llle ~u 01..-\1
fin . "'1101 lom e ..q ue l tragu uo de \1110 1 1 -con e pa no que me
calentaron . al cabo de d05 ho~ que In" . do. . n u' e gruan . ~ me
VIno a iIl l'bUlT el dolor" )" á la noche <l e n i' d i .. 1

• _ 1;1 me t r ajeron a ...,
once de b noche mu)' IJlen de cenar, 'Iu ec no 10011. llcis de un

huevo. un poco de conserva ~ un IUKui lo de \ inc y un poco de:
pescado. q ue IOdo se me hacía pa ja en la Lonc. u," la dich1 pe_
sadurnb re con <llIe ewaba: l me mulló lu~ qu(' me prendió
en (len pnos, P;¡fa 1"" cuales cm i" á !IU pro \'i<!o r d chamre don

Diego l .opel de \ 1OQ .• , me ud. lO!> pbtO\ ,h· plata en que co
mia )' un bla ndón de lit u b: Ic n iuldo )"0 la plala de lo. dicltI'lO'>

'I u(' me debí;l el dic lIllt'fO en que podía habe r hecho emb.lrlt:0
me hi w C"$U vejaci ón desccrnj;¡nd ollu,· el arcón ' I\le ten ia (cm

do con lIan " y dond e estaban m is papeles l comisiones \ zurro
Ile\ dc: se bo e n q ue hacen las pa¡;a\ \<M de udores. re-pen o de no

haber pla ta en la t ierra. Al fin, ,e¡lor. lile echaron . d,illll ' lllle mi
ca';1 1>llr cñrcel l haciéudnme pnxT' os 'lil e no escr-ibiese liada
n i fu llllind ~c causa cont ra ni ng uno. y mucha ,1(, la plata que me
llevaron estab a emp eña da por 1", deudores 'llIe de ben al Santo
Oiiü .. . Itag'l lal ped ido con grandes sullli,iol1l'1i al señor Obispo

que lile dl~ la. di cha pla ¡a labrada por no haberme ' Iuedado plaru
CJI quc co mer , o freci éndole fian za de que si safihe cond enado lo

pagad mi fiador . y me pu"", dos ¡.: uanla., con cua tro~ de sa

lario. cnadcs ~ U)·OS . )' hasta hoy d ía de la fecha I..s tengo. T engo
apt.·lado de lodo . 110 atribuv éndole [urisdicci ón mois que b. que
le cOlllpc le de derecho y na no dechnc en él. Xo me he arrevi
.10 . SC'iIOT. t hacer informaci ón contn el seúor O bi'ipo en nle"

a so h:a ~l a dar pane oi \ 'uC'!.II"" S.·¡lo r (;a , por q Ue" dice que 110 ....
puede hacer in furm..ci ón comr.. él .. Y' hj l.. hecho ('DOIJOI mi
COn m u. propios émulos )' sus pajC"i ) ordena ntes <¡ue pretend en

órdenes. por darle gusro. ) mn d unóoigo JUAn de .-\r.mguil ~

don Fj-anr isco ~bch3do, maesrre-escuela. 1 con el comador her
ITl..llIlO de su Provisor . Y' con ano. Ilue no lile quieren bien . que
,i quisief3 p robar que )0 era hereje. lo probar.. con m is élll u l~

y enemigos . .. ). me iba :i da r baMolll"S al oratorio dcnd... nl.lb;a

prt'so . llidéndom e 'lue era u n I:)('lIa("<I, arrevido. t1energonuJo
)' '1U I· me hallla de poller en una ¡ralen ) 'l oe lile ha
bia de quitar la prebenda , le deán : ,i lodo lo cua l res

pOIllIL.I 1'011 prudenci a 'l ile f UM(O J,lludlo en amor de lo que pa ·
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o.I«ió Cr iMo por nuv pcada.. y ci..n o quC' te lo pnU :i Dioe aq uel
d ill m e diese p ru d('ncu. plIn. llevar untot trabajos y tiIIntO!l opro
bios. Y" así m.. lo conred jó Di05. pon:¡u t' lucogo M: me' pmo e n la
iDl.il.gi R41ciÓll q ue (ni,¡¡¡ (("Slip 0.1.. hec ho. provccandom.. ;i q ut"
~ dnbar.uasc, ;i todo lo cual mpondia que fuese por Cris-

10 •••

"Y con C'Wo. conduí.. el asendereado Clmiloólrio. no rengo
que decir á Vun lrJI snioria mis 0.1.. que ( UOImiO est uve preso, no
me d..jó ver ;í nin~noI ;amigos mioe. n i emnr un criado m io
ni su casa : con 'lut' pucd.. "U"lTa ~,;ori", echar .Ie ver coin

apretado "to~ . s¡ 0.1.. alli no vi..ne jUCI plIn. inq uisidor , con no
tar ro: haga cuema \ 'UC'$In!. Señoría 'lut' a mi me han de levantar
qu" rabio porque ad no rengo noiar io rqular q ue' M: atreva ,¡
nada. ) \1 es ..dni;Utico. lo avasal la el \("liOI O bispo, )' s¡ es secular
la Audiencia. por los encuemros ,¡lIe hem"s ten ido y haber salido
\ icrc rjoso contra la Audiencia. por h..bcr visto mis bríos en de
kn~ de 1a jurisdicción de Yucsrra Seúo r¡..."·

"R esignóse el enfurecido Comisar¡c . con t inua desde este
punto el ame no escmor que venirnos citando, 3. devora r sus hu
uullacjones, l ing iemlo apar-iencias , ~ro a escondidas p úsose a fra
guar sus rernbles sumarias, Ilama ndo testigos, bajo ~n:o de ex 
cruuunion mavor . para 'Iue decl ataran sobre 'lIS desavenencias
con el Obispo.

·' \ Iu. no urdó éste en saberlo : ). ..q u¡ el conflicto tOCÓ a
Sil término. porque era fuerza que uno de 1.. dOl habia de sorne
lene a b obedicnci.a y a la paz que ex igia el Miado violen to de
1.. :in imos, punto )-a: desde m:is de un ,,¡lOS atrás. por culpa
de un drrigo desaiemado. en L. 11lii\ aflicnva ansiedad.

' O rdenó. en consecuencia , el Obispo (Iue prendieran ,,1
Comlvno en su domíciho, resuelto. sin duda, a ejeonar en su
penona un ejemplar c:astigo. Pero súpolc en t iempo el astuto
Udn por dOl familiarn que'!i(' lo a,ivron , )' PU§05(' en salvo. asi
UndOlC' en San '\KUHin, donde pidiÓ el habito, para sustraerse,
por de' p ronto. a la inevitable jurisdicción y a J¡¡ ¡Ust" uñ" de su
prelado.

··Pe'TO. cou. sing ular! no por esto aq ue l hombre', l"u)'a por·
fía "'yaba en e l trenesf. dejó de prose guir, como él mismo lo "!I('_
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vera. IUS In,"~ ~~ela~ contra el O bi\ po l' \U c1c ro . en la celm
en clur IIC habla iUl l a~~; y hillcla 11:Imu ahí leMigo! para lldclan.
IU su prud..... conmlna ndoln ro n e!«omunión si revelaban su
'W."C:TrUJ\ ; pete el Obi~f:O no tardaba en lJ..¡ nlóllr ln . a I U YC I . y le
var ua ndo liII eXCOlllumOIl elel Same Oli(lo j. po . do. lIIen por ame.
nau la de lO! cáno nes. alTIlllu m. 141 urm.1 do: 1:11 dn:1:In cionC\.

" :-00 era p. dable que aq uel estado de ;jI luma l· provoca
C101lO.."$ se prolong<l~ por mas tie mpo. El pueblo le 'eu. IUmo.

gido en la mi, alUOIiII inquietud. El Obispo h.abia excomulpio
;jI1 Com isari o . y éste iII mi dOl Previsores . I b d ill me rogaliv;u pu
bl ira po rclue!oC restituycloC la pa l iII la Iglesia ~ el mismo prela 
do enco me ndaba a 101 fieles desde ti pu lpito que rogasen a Di...
porq ue volviese al buen camino al ext raviado deán. :\liII5. todo
era inút il . La resistencia de aquel pcrecta indestructible.

"Resclviése e ntonces el O bispo .1 pedir auxilio al brazo 'IoC.

rular . y d iésele para <¡ ue aprehendiese al deán. pasando sobre
todos los tuercs ele la Inquisici ón y de l hábito de San Agusttn.

que era . un embargo. el mismo <¡ lIe llevaba el Obispo Villarroel.
pues por humildad nunca se vist ió d e orra ma nera."

Ll evado el caso a la R eal Audiemia . he aqui 10 que ese alto

cucrpo rC501viÓ. seg ún de ello da cuen ta la ~iguie lllc acta:
" En 19 de Diciembre de 1 6 ~Y . esu.m\o vn la !>.ala del real

acuerdo le. ~ñores don Pedro GOIll..ik l de G ucmes. doctor don
Pedro :\famado ele Chavea , licenciado don Pedro GUliérrel de
Lugo, oidores, )" el licenciado don Amonio l-"em..i IUil:1 de li t re

,Iia . fi'>(:a l, po r el escribano de rá mara "1: MU .\ ud icntcia. se entró
una ~I ición present ada ante él por don Di'1l:0 López de .\loca.
chanrre de e!la santa iglesia, provisor \ " icu io ,Il:tnl:Cral de nlt

obispado. e n C¡U t p id e c¡ue el auxilio CI IIl:C K' le ha impart ido para
prender l' sacar de cua lquier parir donde futre hallado al doct....
don T om a, Péree de Sanli;¡go. drin de n la iglnia. !le entienda
parll p render ~ !..lear al susodicho .leI con vemo del señor San
Agu slin, donde'. (amo parece de un lesli mon io c¡ut prnenla de
Amonio de Bocan egra y Diego Rural . escribano pu blico \ real.
fui haflado el susodicho e n lrajt )" h.íbirc de rcli~ioso de la dicha
Orden. dmeudo ser lo ). reeonooéndole por tal fray Pedro de
H inesr rcsa . provincial de ella . l' clu"" para illlparlirsele en e!
mismo raso. va ya u n se ñor a1cal(\e de rorte de '''SU Real .-\UdICI1

cia.
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" l~ d icha. .enoro. habiendo umkri.ln ."in ... dio. 1crOOO·

ei...mlo l. greved ..d 0.1... la IJUccri.:o. ,. I()~ ¡''101l\ ....ni .... mes 'Jlu: de
eli.. K' purocry TC'CT«C' CO!llU la pI! pública. , edificación qut'
lit debe ;U tmlCT, por ser costa Iicrn nuev .. y Citar pobbda de mu .
cho número de- lloC':'gIUI } de indiCK cristiane. nu"\~, fu cron de
piran <Juc dicho loe1101" doctor don Pairo l\h.ch;¡uo en pcnolU
va~ .. d.. pane de nu Real Audiencia. ) con el dicho Padre PnJ.
ün(Ílll } dcnw ptn(>IU:~ que convenga; l .on mooiOlO jUltos )

JWI,-n . ) mdcreudm ;i Lt paz públia.. ) .i "101M' escandaíos.
procurT aromodu , aj\lWlT la dicha nutcru. : ) d.. lo quc resuí 
UIT . de cuerna a eae Real Acuerde: ) ' -ucha luego ;i hacerlo
pau 'IUt, ron ou resolución ) \.~I.il de b. ptliá ón dicha. ) el res
timonio. "C prou,a ju .ticia ) lo dem;;i. qut' conv enga."?

",-\1 hn me aprehendieron. dice d Deán, )" me llevaron ¡j

S;¡¡'1I0 Domingo. en una .¡lIa . co n much.. gCIll/;.' · Pero no por

esrc dej é dc excomulgar al alcahlc '1Ut' pUlO /;11 ejecución au

captura. couminandole con la multa de dos mil pt."SoOS.

" I\h.s. Ila.1a \alía al ya infeliz Dea n. cUY" omnipotencia de
luquieidnr ha bia caidc por 105.slIdO:'l, dc lame de la m itra )' de l

(Qp~t~ , romo él llamaba el peinado c'I"'lial 'Iue usaban sobre
la frente los oidores reales, de donde viene entre nosotros de ·

cir "gente de copete" por toda perwna colocada en un aho rano
go social .

n:\1 ¡xx;o ralo de encomrarse en ulla celda ó calabozo de

SOInto Domingo, CUY'o prior en fray Bemardino de Albomoe.
paneme de los dos ~ladwio de Ch,Í\"cr, se present é UIlO de 6,105.

"\' me' e'dlÓ, dice el pr~¡onl:ro, dicho provisor. UIlO!i grill<l' mu y
bien re'lrt.lI~ " dormí lor:b lIquellll noche U)fI dios. que n
101, primen. u.lI que' ha sucedido en 1u Ind iu ni en todo el mun
do." y de nu m.lInel1ll b. Red Audie'ltcill , ti Cabildo Ednihtiro.
el Capll.in C'oC!'IC'TlIl. el desventurado I\lanuel RauliulI Pérez )'
tcdae las \¡n¡mu .Id furol" inquisitor-u.1 quedaron. 1I1 fin . con
diKlUmt:t1le vengadas.

PeTo lIun 11I1ub;¡, algo m;is para la expiaci ón. En pos del
t:n(igo debla "mir la humillación. Al siguimle día . cua ndo el
Obispo Iot present ó en el daustru do: SlInto Domin go, ",lió a su
encuentre el ill:ollRojado Deá n . ,- " lile' eché .i sus piés. cuenta



m
/1 mi'll\o. y le d ijo: .Iu(: en (I U~ le habia vtendid

, l. o. ' lue mi~ q ue
ti canónigo Aringu il d e- Vainlluo:hi ton I~'- 1 d .

• ~.... 01 nnas p lT'
beudados. se '¡"crian "Cn Dc>T de mi" ,. "'_, " .

_ _ . " - • 'G '1Itni\S que po!
este ellllo amllli(' d DC'an en su u na ciutb • 1_ 1 . 'L

.' . _ ~ "qu,!u....-"-
, 1~\·a "'ol~ el ObiSpo ¿el sudo y ordenó se le quitaran 101

gnlloo ) los hábitos de 'nulo: ;agu~ ioo 'Iue 11....... '-..... PUntOl, en -
cargándole Iot Iuese tn nquib.menlt .. ' u igln;a. l huibldole. ..
~a velo prese nte con n i," signifiGn ivu p;a Labr,u. lo que podía

importarle su co nd uc ta en adebont,, : ..En JU ¡"..g''', :J .... Ju plu.
"la n /a J I. l'lddr'

. " Y, sin emhJ.fgo. cuán poco loe cu id lo b.l el TCCI1WTOIO l nq ui
Sidor ddepdo de aq uel consejo! En loa mi,nu. OIn.. en que lo
recordaba dedil a sus comite ntes de Lima. q ue el Obi.po "en
el diablo" y In ped la que. como .. ' U Com iloolrio. lo inhibiesen

de la juri~ icci¿' n de "l:Juél. sin d uda pan. volver a las turbu
lencias de <Iue aún no se veía lib re. I'ua h.l<;er cab al justicia al
Comuar ¡o <le la Inquisic ión , <Iebc nul'i añad ir <lue, al pedir las

pen as de ~ u~ enemigos al SoIllto Oficio. ~ expresaba en n lo.

blandos t érmima, cuya sinceridad no 110:1\ nr evertamos a gaean

li r ._ ··Si bien de mi Mll compasivo l lo 'Iue roca á mi perMlna
lo reugo remit ido : mal el agra vio <\ue: se h.. hecho á la dignidad

que ejerzo. no es mio sino de: USo y t!O§ 'l'riiorn del Tribunal,
). ui con uusericord¡a pido á USo ) noi M'iiorn W,' haga jU\lici.a

blanda pan. 1a enmiend.. de 10 de adelante."
" El en érgico Prelado de la d iÓl:ni~. d"pun dC" aquel suce

IM>, iba . con IOdo. reduciéndole á su deber ) con lJInla dureza

que: hubo de po5u,ule en el abanrmera c . "pues cada día (d i«
el propio reo en su última cana .i los Inqu isidores. <I ue nene la

fecha de J unio 23 de 16-10) me hace ;lInenaus dd cepo l <k ca

beea . y nlO) amilanado . é- impide por debajo de cuerda Q<U día
nta.§ comisiona. (I,n cobn.n.r.u) <licié-nc1olJ}t" .us pabbr.ldu. ;¡,si de

C'IO!o IC'iiorn (1m I nq u i. iJ orn) co euo comra mí. ~' como r5 pr ·
lado , IOflO"O con paciencia l prude:náa l <liJ:O .i lodo <Iue r íen...
razón : y' como SOIlIOl de sangr e ). carne. ~ _ieme. ~' ;i la menor
palabra. me dire borrachón ;id l borrachón .acullá. l lo padcaco

po r ese Sama T ribu nal y tre.cienlQl; pe_o. ' lile me h¡¡ llevado de

1IIII IIa5 ."
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I'or lo qU" respecta a1 Comwrio de l 5.l11l0 Oficio r Ol u'nía
cUlllplidl ..1 Obispo su palabra. Vnm05 ahora cómo la cumplió
r~prt:lo a su 3., udame ti clérigo Salvador de Ampuero.

CuC'ma. pu n o kte. en declaraei én que prtsló anr.. IU jel..
d Comua rio -qUt no poi" 0 10 encarmeruaba )" de nuevo hahía
vlIdto ;i ruibir informaciones contra el Obispo- "q ue habiendo
\'tnido eMe d..d arant.. .i tsU dicha ciudad d.. 1.. de Coquimbo.
tk eae obiSpado. por Ibmado de d icho Comisar io. ;i dar cuerna
.i su mcr«d de lo qUt habia hecho en orden á las cobranzas qUt

h¡¡b la "" ado n i .. declaran te . Kg ún sus comisiones. IUPO y en
tnldtó este' declarame, porqUt se lo dijeron algunas prnonólS.
qUt dicho lC'ñor Com isario y Odio C'$tahl pr~ por orde n de di.
cho K'ñOT Obispo. y qu e la Cil UU. de la dicha pri sión era porque
decía d icho stIior Obispo qu.. no parecía este dec laram e y q ue
dich o señor Comisario lo q uería despachar á la ciudad de les
R..yr'J Ji dar ( U" 01.1. á los dichos mu y ¡Iusltu se ñores Inquisido
fa de lo q ue había sucedido en dicha ciudad de Coquimbo. de
qU~ )'01. tiene decla rado en orra declanl:Íón " le declarante, y es
landa receloso este' declarante de' Ilu e !lO hici ese con él otro tan
10 d icho señor Obispo . se au sentó este declarante a una chacara
de un hermano su yo: )' estando en dicha chá cara , un día recib ió
un pape l de d icho IC'lior Co misario y De án en que' le da ba cuen 
la de' que' habia odio dias que' estaba e'n ti cepo , en un calabozo.
por mandado de d icho señor O bispo. por sólo que pareciese " te
declarante . y ui le' persuadía dic ho señor Co misano á este de
clarante' en dicho papeo). q ue' 5C'ru mejor que' buscase algu nCB
pad rinOl v viniese i b presencia de' di cho señor O bispo , que'
con C'It.I di.li~ncia saldria de' la d ich.... pr isión dicho señ or Co

misa.rio. supuatO que' at~ dec laranre no habia cometido nin
gún detuo: y aunque recib ió nle declarame dic ho billet e, roda 
via 5C' recet éde pe recer te'mié'ndoK por 101 rigom de d icho señ or
O bispo y arnmuas q ue' le había hec ho en dicha ciudad de Co
quim bo por causa. de Iu d ichas comuiones q ue " te' declarante
habia lleudo: y ....simismo se receje este dedarame tlÚl. porque
.101 Ó 1m db. s amn que le' pr ndiesen, h.... bb. e nviado dicho se.
ñor O bispo .i la di cha chácara á prender .i este declarante. con
su FisaJ. llamado Fulano de Mora ln, y otros criados, como
IUe'rOIl don Juan de Carbaja1. don Diego de Mendoza y don
J uan de Oga tde. lo cua l supo este dl'dalOl.nte de un hermano su-



INQt'IWCIÓN ,,~ CHltll ...
10 que estaba en dich.. cháun ; y Ir di¡'o mU -< I d i
-.d'h . .....moO$KhOl

C" .... OI (ul( o señor Obispo h"biOlln h-L - .L-_ "'1_ _
~... .... m u ...... v I I~CLU

en buscar lo "le declarame, y que iban con <l1'1l'laJ '- "'_L-
. •• .. . L para ... UI......

pn~lon; y urce m~ este ded.1."'u uc uue ~ I • .• .
..'. ... ~ lUpo e { U I........ r

dl hgcn<"13 que dicho w-ñor O bispo lYm para bWQr ;i ~ de
ctarante, que C$(iII~ ni di cha ctLiun 0_ " " ~ , -

_ .... I U un mon te, romo
de meth;¡¡ I~ apartado de b. dicha chi~~ .' __ .I .

...... -, ........ OUC estuvo este
.I«b.ranl~ ~ndido. y ..Ui trnía sólo 1 1,1 Qma y todos 101 pape-
\.., Y COnll'lOl\t"t. del Samo U üo o , enere 101 cuales UTlÍ<!. U~ in.
fOTlllad6n que ntc declaran te hab¡a h«ho ni dicha ciudad de

Coc¡uimbo contra ues rdigiosos de l O rden lid lC'Íio¡" Sanro no.
mingo. Ilamados Ira y G regorio de S¡ln, Ir..) Lerónimo de Ri
bera ) fn)' Francisco Ddgolodo. sob re haber ido á casa de este
declarante dichos frailes á quererle apal ear y quuar 101 papeles

dd Sillita Of icio . como con ele cto 1010 q UitJTOll al notario que
hallaron en la casa donde posaba este dedaranu-, )' viendo venir
este declarame oí le» dichos rcligÍl J'iOl!l con palO'! en las manos. 50:

aml'lltó por eXCU5ar escándalos. pUl' verlos venir .i medio día en
puutn. ruando no parec ía gente . alborotados. } que ventan .i la
(¡(!.a de este declarante, po r cuya causa se ause nt ó de alli. y den
tro de una hora volvió este declarante .i la dich a su usa. }' le dijo
al dicho notario romo los dic hos frai lM les ha blan llevado lodOl
1.. papeles de las cob ranza s y comisiones del Santo Oficio . n:.

ecplO algunOl!l que al llevarlos los dich os religiosos 5(' les carnun
" los guardó dicho nocaric . sobre lo cual mahrataron }' apalea'
ron los dichos religiosos al d icho not.ario. de que estuvo enfer
mo, lla mado Cristóbal de Escobar. r asimismo dice este decía
rarne q..e habimJo ido este declarame lo cau del correg1dor . lla
nlildo don Fernando Bravo . oí pedi r 0:1 :lUxilio pa.ra que 101 di

eh.. u-JigiOllO& le ent~n los d ichos pape les del Sama Oficio
que habían [levado. dicho Corregido r dijo J. este decía-ame:
"por vemura son algunos de n t05 papeles 105 que le faltan .í
vu Ira merced. l dice le llevaren 1m rdigi(JS(llS? mostrándole di
cho CoTlTgidor oí este declarante un proc~ de nairun del
Santo Oficio . y habiendo visto dic ho proce'lO. dijo "le decía
u n te : "esre u uno de ellos ; quién Sé' los dió j vuestra merced: :i
lo cua l respondió dicho Correguior qu e ninguna pcnona Sl'"

1.. había fior do. mas de q ue los habla hallado arr ojados en el pa·
tio de su casa. y entonces le di jo esre derl,ITJf1f t" ~ I d icho Corre-
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K"ior : pua. cómo. Kllor Cornogido.-. lo. P'lpdn del Santo Ofi
cio oli." llfTOjadot. ..¡.dos r TOlos. por ti sucio : 11111) bicll parece
nlO: ,k me- ,-ua n•• mcrenl el auxilio p.1-Ta que me vuelvan loa
d ichos papdo que: me laIUln;" j lo cual ~pondió dicho Corre.
gldor 'Iue: no se mc1U con k:o- lrailn }' que ¡n í no le pidin.e auxi
lio contl'1l dJOI. con lo cual n i!: dedarame K fu t: :.t m U!>3. ¡ hizo
lObre: d Q$O prob;lnlll contra los dichos r Iigiosce, la cual di cha
pro!J¡¡,UOI con 10$ dC:IIl.i~ papdo que le quedaron loo; trajo esre

.11"<llIllIlllt (amigo ~- 106 tema ('11 su poder. por no haber podido

entregarlos ;i dicho seücr Co misa r io, por esrar prem ; )' af uempo
qu e los criados de dicho \,.'llor Obispo pre ndi eron á este <leda
raute. 'I ue fueron el fiscal Moral es y d on Juan de Carvaja l y u n
ind io ladino del servicio ele dicho señor Obispo. ' lile lodos iban
con arll~!i. y as¡ como prendie ron a este declarame. le araron las
ma~ mcommenu. le hu mn las camas )' le- hurgaron las Ial 
lJiqut"TD y todo ~u cuerpo y le UGlmll lodo!. 101 papeles del San 
to OIK~. ui 101 que teni,¡ en dicha su ClIlU, como los que U~nía

en W l;¡}triquer.u. sin dejar ninguno; y viendo eslce declarante
que le quiaron 101 dichos papeles del Samo Oficio é informa
ción que tiene rderida, 1C't ~Iu¡rió .i dichos criadot )' fiscal (;$(e
dedarame. <k pane del Samo Otícíc de la Inqu isici ón. que mi
rasen que aquellos papel" que le quitaban eran de l Santo O ñ 
ClO é iulormación de COSólS gravn y SC'CTt"ln, )' clue así 110 se 101
uuuascn )" volviesen pan eturegarlos á dic ho seño r Comisario
)' Ddn . .í lo cual le rt~polJ(l i{'ron d ichos cr iados que no qu er ían
dán d os, porqu e aquello era orde n de su amo y le importaba ,¡
la honra de dic ho seño r O hispo. y (".011 dedo le trajeron prew á
" le dec lara n te los dichos criado. y fiKaI ; Y pasando por un a
chacra del pad re Alollw de Pereda, clérigo Ptv.. buero. apearon .i
r.-.ce declarante )' los luSOtlichOJ uimimlO se apearon pan. mudar
ClbaUo.. ). ale declarante. delante del d icho d éTigo Alomo tic
Pereda . la volvió .i requen- .í lo. dichos. «¡;ula. le volviesen los
dichos papelC't é informacioll" cid illllO Oficio clue le hab i.ól n
quttado, del cual dicho requerimiento Iu é tC'Uigo d dicho padr..
AlonlO de Pereda . ) le dijo ale dn:(¡¡rante: "!oia me vuestra mer
cal lntigu de C'Ue req uer'imiemo que It'!' hago en nombre del
San to Oficio q ue In pido me entreguen ICM d ichos papeles;" )'
a unq ue hizo elLB di lige ncia" 110 le volvieron 10li dichos papel"
)' luego su bieron .i alballo )' co n grande al¡';;llua y regocijo lle-



varou preso ;i este dec!..rame .i Ulloll .Ie dicho - Ob¡
_ UN IoeIlOl' I'PO• ., Ir

Inc'lIcron c-n un ... ....-oto O§<:um d- -..1 L_
o. ,.- -- "' '''0:: nla.... un ttpo. m ti

cual no este dcduantc ;i dicho wiior 1"' ' , d· .
. '-'UITlI!.llTlo . e p ln mctl-

do 01 el <lIcho cepo. con un co lchón le d·d I
_ . _ JI l o en e mrsmc ~uC'lo.

("1m m ucha moit"({"lIoa. mdiRTJ:l. d ... u n l.eiior Co d I < ._ _ IIIIS<ilno e .....n.
m O h clO ) Deán ,le (.,la Sanca 1,I" i d·· I 1. . a . I(u..m <1 , .. e-Ic <led a.
rautc dl(h" wúor ()h i 'l~ 'I IW era un ,..., .. r - ro meSillO. {no muc ha
(·,',lt-ra y l.'noJf~. y yi"ndO'lc p a ra el mf>odich" " 'I U{'Tul<: poner la,
m am", . que, a 11<) apla ...n-le dicho señor Comi'l<l rin con razones
m... lceras, lo hubu-ra hecho !te,un estaba de rolérjco : . ., .. } u t mu·
1IK'1l.IC ,ma ndó .,brir el ,!ich o u 'PO ¡¡¡ m , criados ~' ITJClió de pi"
en el .. este dedannte . di<i¿ndole mucha!. pal"bru iniuTi~.

IllO\lnndo dicho !lCñor Obispo mucho regoci jo, ,iC'ndo ni el di
cho cepo. pies mil pin, ¡j ene ,1« lar.llnt~ )' :li d icho ~ñ<x eo.
mi'lonio Y' Deín . d iciéndoles: "picaros, hartaos ahcra lk hacer
¡ UIO'i ,I~I Santo O üc¡o, '1 haced Iribunal en el l epo : veamos cO
1110 ,K vie nen ;i librar ahora los Illllu isidoTe1 de mil manOllo: " 'r
a{¡} b;llla~ éstas y otras razon es, se fué dic ho se ñor O bispo con re

dos sm pajes. diciendo: "hanense de ha bla r 1O'i picaron es dd
S..1\W O ñc¡ c.' ha blan d o dicho señor O bispo ¡j este declarante
y j dic ho seño r Comiurio de \ 'OS y de tú . como si habl an mn
ms negros: l' Ju~go mandó cerrar las puertas con 'IoU' Un es. po
niendo espías pllI'OII que o)esotn lo 'lu~ hablaba eae declaranre ~.

d icho señor Comwrio. ) esro fue desde mtdiodí¡ hOllWl 1011 era 
{Ión , (Iue d icho M'1l0T Obispo mandó abri r otn I~l w didw
PUl'ltits. '1 estando abiertas. entró dentro de 1... JI{ hOll cárcel ron
5U Fisca l )' criados, ) dijo dicho señor Obispo: "abran este cepo

'! salga este picare de aquí." hablando con el dich o señor Comi
sar io y Deán . " ' lile no los qu iero dar ram o ,l\'1IS1O de ' IUt' dllén

juntos Il<I blalldo, '[\1(' basta lo 'l oe han hablado. 'loe p [es he·
1110. oído todo lo (1 1Il' han hablad o :" l' entonces volviendo dicho
!ot'lior O bispo la plát ica á este declarante le dqo : ")' \(15. perro
1IIt"5l i1O. quedaos a'lui solo, que no h..béis lIlo:llplo:r CIma, que
dl"'ptl~ os traerán .10& pellejos. (Iue 0& baJuno ' luC 10 os haré

(IUl' uec conmai,;" l con esto vjo este dec larante ......ar dtl dicho
cepo al d icho seúor Comisario y Deán ) 1I(\'ulo Iuera de la dicha

clrt:e1. pero no !lUpo dónde llevaron á dicho ~Iior Conlil.lrio, has
1;, que después . dentro de dos d iJO, supo esll' tkdar;,lll le, de u~

paje (le di cho 'ot'ñnr Obispo. lIama<lo ,Ion Jua n jui lllO. romo ,J¡,
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dio ~or Co mu...rio aubl p~. y en b Ql'iU•. l «)11 grillo.;
, ülmislDO dia cue declarante q ue dicho señor Obispo le dej é
prTMl de pies ee el dicho apo. sin censenrrr 11' IIll'lint"n UIlU .ii
eMe dn:la~ntl' . ni peüejo en qul' !M: ~~, lino siempre ten 
diodo en el suelo. con IIIUW mcomodided. de qur h... nudo CUe

<kdiInaml' basu. el dí.l dI' hoy mu) en fermo. ui de la l11ilU ccmi
da qur le daban )' dorunr en el suelo. ~ i n tener con qu é cobijar.
K. mas de tan IOI...mente con su Clp.I ; y escande este deciarann
en el d icho cepo. dicho se ñor Obispo . 01r0 di" después dc h... ·
berje preso. entró en la dicha cárcel . como .i las d iez de la noche,
con Lucas Nara njo. paje de d icho señor Counsar¡o. ) COII el Fis
Gil) ~lor;,¡It"S, ) dijo dicho sc:llor O b ispo á esre d ecl arante : "veis
aquí oí LuQ.\ J\·a~njo. paje del dicho seño r Comisario . que d ice
qu e no 01 dijo a "01 que ten ia enterrados los papeles del Santo
Oficio debajo de un arbol!" á lo cual ole declarante le dijo:
. nnp x:á . Kñor Luces : ¿, u("\ln merced no me dijo que lenía
..nterradce 101 papdes del ,S.anlo Ofiáo que tiene el señor Ca·
mi",¡rrio' " .ii que ropondió el dicho LUaJ ;'\óa~njo: " )'0 no he
dicho uJ COA.. ni ningurur flt"nolU lo dirá ;" ~' emooces el dicho
w:iklI' Obispo a me!lUÓ ...1 dicho LuC'ilS :-': ...ranjc de cepo ) alOlCS.

dicí tndole sed~~ o que le d ijese dónde estaban los dicho.
pape l . ' luq.;:o. mcommenu. ",¡roo el dicho señor Obispo ¡J d icho
Lucas • iaranjc. dejando preso, como se estaba . á ene declaran
U' en el dicho cepo : y q ue el decir este dec larante al dicho se ñor
Obispo que el dicho Lucae Naranjo le ha bla dicho q ue tenia
ent errados debajo de un .irbol 10$ d ichos papeles del Santo Df i
cio. fui por dive rti r a dicho SCIIO!' Obispo . pOI' sabe r este dccla
ramc (luC' no los lenia en terrados de bajo del d icho árbol . sino
en 0In1 parte. donde supo t"$le declarante por habérselo d icho
el dicho LUCII Sannjo que ~bi" enterrado 10$ papeles que Cite
decla rante Iubí.l enviado .Ie 1& ciudad de Coquimbo ;i dicho se
ñor Comw.rio, de poca importancia. y que no eran en ninguna
JD.I1lcr.r 101 que el Kñor Obispo buscaba : y est a misma noche,
nlmo a 1a un¡, de' ella. emr ó en dicha cárcel ti dicho se üor Obu
po coo su Fiscal . y le dijo a ate declarante: "p ícaro . desnudaos,
que 01 lengo de uot..llr, y mataros &qui . y h;abt'h tic morir nl&
noche á mis rnancs. Decidme éuo fuera mejor haber hecho en
Coq uimbo lo q ut' )'0 01 mand é y no lo que ese p ícaro de Comiu·
rio 01 maoda? ¿Con qu é Inencia l ulslei~ ¡ U.ir 1.01 llli'lll;l pott"!iu.1



q u(' ;afluí tengo . no tenía ' o allá tu", n..,.,_r- .... rOll y OllotUOll a llá.
como aquí OlIo ;lzot,He ahora. nue no lo hice em 1'". -, ..... en on cn a ... por WT

uerra OUo:\';I , ~TO ahora me lo P ..rri, an.' , 1 . h-,. UfT.! melO\'" a-
ber hec ho lo t¡",e l O 05 mand é entonen aJI' , 1. . no o qu", O!i ma n.
d é C'K plCilro d e C'K Comisario ' vamos -~~ _ . '1 1

. . . • tU,m, ... 'lUlta C' y il

l nq u l' ICló n \01 Uoto q ue ahora ot reneo ~ -' ." 1. ... ,,_ ..e uar: y uego res-
pondl6 esre declarante al dicho M'ñor Ohi."" 'lile cómo quer¡ ..
UOU.I .i un ~n'rdote ungido de Oice: que: q ue n lo que Iubi..
hecho p;tT1l que su Sciior ia hiciese u l (ou. y ,¡ue ,i algún tklito
hah¡ .. remetido. le O)'C'K en jU§l icia, oonlorme :i derecho : ron
lo cual se enojó dicho señor O bispo mucho nW, llamando :í unos
n~. dic iendo: "entrad ..cá ~. desnudad .i esre piano. que IDl:

ha de dar la informaci ón q ue hiw contra mi. ó ese pinoro del
Com i.u io;" l ' diciendo ntas 'f otras p;abbru injurioo;¡¡•. cmbi,
rieron COnlU este declarante y le desnud ó el dicho filO l Mora·
lee. ron mucha viole ncia . no pudiendo C10le declarante resistirse
por esta r en el d icho cepo de pies. y estando desnudo y q ui tada la
ca misa. vió este declarante q ue el d icho seño r O bispo sacó de ti
Ialrriqucra una disciplina de canelones y ~e la rlió al dicho fiscal
Moral es. y le mandó azota r á este declarante. como con efecto lo
hizo el d icho Fiscal. dándole tan crueles azotes en las espaldas
'l ile de cada azore le had a salta r \a. sangre. y esto estando prC1oC:ote
el dicho señor 'bbi~po. que le eu aba an imando al dicho Fiscal
pa ra q ue le alOla.se con mayor violencia, y esto d uró hasta q ue
le dieron ;i este dectararue 111M de cincu enta alot". y esto lo hizo
dicho señor O bispo por cuatro veces en cuano noches. y nempre
que aaoeaban ;i este declarante era prqunLiodole dicho señor
O bispo por 1m papeles ~ in íormacién q ue d«"Í;I que esre decía
ran te ó el dicho señor ComÍS;lrio había. hecho. y a.siOli~mo decÍol
;i ene dec larante dicho señor Obispo : "perro. por qu é no hici~

teis a lü en Coqu imbo lo q lle ~ o ot mandi ; penuhais que no me
habja de \ eogar de vos?" )' esio se 10 dijo el St'1;or Obispo por
dos veces, en prnenm del dicho Fi~ul ; y las otra s ,los \"{"C" que
illOlaron ;i "le declarante. d icho seúor O bispo ~ quedaba i la.
pu er ta p"'r;l ver lo alotar, y sólo el Fi..al en traba .i ;Ilotar i ene
dec tarame. y tambi én le dec ía el d icho FiK3l ' "no fUl"n mejor
'¡ Ile \'Ucstra me rced hubiera hecho lo '1111.'" mi amo el señor Obis·
po le ma ndaba. y no lo que ese bellaco de CSC' C.om iurio t.omo.
qu e IC' ha «hado ;i perder? y no ha de parar en esto. (¡lIe dice el
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Obispo. nn K'lim-, 'fue le ha de dar lo n uen lo para 'lue le diga
dónde nI~ 1.1 Inforllluión 'Iue hall hecho comra el M"liOT Obispo .
mi vllm; '") esu pr¡~ión duro ;i este declarante por nempo de
'e'ime dias culllinu(JI, l .11 cabo de dlus ....'""Ó de' la pri~iún á esre
.1C'l:1.~rlle' ~' ;á dicho ICliol Comisario ) 1)(- ';;11 el día .Ie la Domi
nÍCll in lllbll de' 1.. Cü4lrt'S111ll pasada : )' <lijo Ilci. nte dccl..rame,
qur' 1I abo de ocho dín, estando en 1.. r.1I1l" IIIU} 111a 10 de Itlll
uotes que' Ir' ha béan .udo ;i este dedarame, le ,"'Il\Íó j Iblllu di ·

cho IClior Obllpo, ) ..unque SI: r'll.UUÓ por esl.. 1 en 1.. Q.1I1.l1 mu}
e'nfermo, ron (0,10. Ir' hscieron \ntil 10$ (Iue fueron ;i llamarle.
que fueron l"'U fO ' leo Amuo } don J u..n de Carbaja l. criadce
dei lelim Obispo. l , con efecto. llevaron j eslr' declarante j III
presenc¡...Ie' dicho It"ñor Obispo, )- esrand.. en dla. dijo le man
.bba prender porque Ir' habian dic ho ' Iue se ' jueria ir a Lima
este dedaT.llIlle' a dar cuerna de todo lu ~ladn y sucedido j 10'1
IC'tiores IlUlu isidor n , )' en tonces el di cho señor O bispo dijo .i el le
declarante en presencia de 105 dic hos U l ;l.TO de Am aro )' don
Juau de Carb.ljd y su herm..na doñ a Francisca de Vill anoel )'
otros cr iados: "c<J ué pensáis me ha n de ha cer lo. Inq u isidores,
(Iue ..utor ha)', romo C'!i el padre Suirez, de la Co m pañia de [esús.

que dice 'Iue un Obispo pu ede prender á los Inquisidores : yo os
r'nI'iui C'l1e' aUlOr j b cárcel pa r.. que' lo veais." y nunca lo env i ó
;á esre declarame ; y dice más este ded;/lrolllte , (Iue' le dijo asimismo
dicho lIl:ñor Obi~po en pTC'SC'II<:ia de los dichos: " á C'SC' bellaco
de etC' Deán Ir te'lIgo que dar .101 mil ;/IIDII:S, porque tiene tan
poc:.a \'e1"g1le'00 qur dijo;i mi hermane d padre fny Luiv de Vi·
llarrocl. que Durase- oómo el Sanlo Oli<:io h;/lbí;/l castilf<ldo á un
Obispo llamado CaITaIUil :" )' <:un CSIO mandó que' le llevasen á
su capilla ~ nle declarante, adcrnle le IUVO preso doce dlas, )'
U)O hal ..p aparentcs pTOCunb;a ;/I(T3U ;i ~u voluntad ;i este de .
clanlJ(e, tólo oÍ fin <k e'ntrelenerle h.uu que le funr-n los o;/lvjOl
tjue euaban de prúlI;imo para la <:Íudad de 101 Reycs: '

Debí.a don Fr , Gaspar de' vrllarrcel tener todavía m uy fres
eas lu impresionC'l de' los desagn.IOI (Iue le' causara el Comisario
Pn-ez de' Santiago cuando escribí,. el articu lo v, cuesdón v de la
pan.. I <Ir' su grande obra Gohir'''1O ull'.li.ulieo padlico, q ur' ne
1Ie' d sumario siguiellte: " Si 10.1 oJJ i.l/JO$ .lO" vl'rdadno.l .I1'Pl'Tio
".1 dl' 10J comüariO.l dd ,'\rmlo OJnio! )" .Ii Jit'?ldo Cl<TtU á pu
l>l'ndGdOJ, po dTfin l'll'Tff'r f'n l'I/0.l .11< fWlori,ja<l, f'PI lo 'l ile l ocu\t'



I "Q t'I ~I<;)Ó" DI< o nu: m
ti JU r o rnui{j" l Si no . \ljali(' cómo comipnn hl' I

, ,,_ "'W' nou {nIUU " .
" lIe ga'lI ;;lI< lo m ucho tiempo en csltu lLar qu é " " d '

• _ ~Ione:' pu e o: l.a-
bcr par" 'l uC h" wnores Obl''''~ l" seúcre I - . I

• . ' 1HI U I~ I( ores 'Ollll'~ 1I

la ~~ . y (IUC puede obligar ;i t ur bar COn.ZUII" ,le flt'r'lOllas san -
las e: ¡hulTn . ) no he hall ado '1"' pueda -1 d- io b, '" _ """" _monlo uscar p.¡u
no l1l"rUII~enlO mas a proposuo (lile: un Conliu.rio necio. sobre:
mal iru encienadc."

. " P u,cs, ) I~ UII U.... de la rel igión ? rorumua. FJ negocio
(k I ~ k ! Están I"s IUCles en ccmrado, y an ója '>C cll tu,l,,_ ¡GtOIlI
de ilthc ha SI e fect uase a' IIlCMJ la dañada intención de un Comi"".

rio y con sin icst rn relaciones to rciese el corazón comra 'IU OL.il

po ;Í un tan San to T ribunal. ;í 'Iuo; erurase t'1l desconfianza de
él'

" Pano .uaju aq Uc.-.I'" inwll\cn ien ln . agrt'p. d Prelado, im 

por rarta (Iue 10'1 COmi Sil r i.... se nombrasen de las Religiones . c,~

noc ¡ eu Po ros¡ a l padre (;uerra . dcnunico . 'luC fu é ca, i to da ' u
vida CUlll iloario. ) , uLcdiúlc.' el padre Ferrufjno. reli jl; iOlO ,k 1<1

ColllJ"lñ ia de J("Sw, Ha mu chos JlñO'l que el padre _\ h'u. de La
COIllJ"liH", de J("Sw, n comisario en el Obispado de la Con<:ep
c jón: ) ni estos ITn. n i otros tres mil !un <1.;0<10 'lue hacer ",1 Salllo

Tribun••l ; poTllue en sie ndo Comisario un prebe ndado. si no es

m uy rchgioso y m uy modesto . hal e un pn pe tuo divorc jo con el
Co ro . apadrin.iudose para ello Ion su oñoo: y en Iglesias ' lue

t ienen co rto n úmero de pre bendados . ("S menester 'Iue sean ,le

bro nce:' los O h i.spos pa r", 'Iut' Iahándoles el Comiu.rio al Pc mi

hca! y al Coro. su fra n COIl pacjencia nle dispendio. Sí quien'
remed iarlo . lo pinta su d erigo pum afecto al Samo Ot ic¡o : y
cr eyéndole aq uellos ....,iiorl"§. e~ fo rzoso q u c.' tengan wnnrniento.

" I'cro. CO UIO q uie ra ' luc;Í los seú eres ill<lUisidulcs no pode.
mOl! ponerles Iq -("I. ) t'l 1;Í ;Í su \ .. lunrad el elegir. 110 aprieto en

eae p u mo, n i 101:0 mis ca pitules ,¡ut' 1", del .\ har } ti Coro.
pero yo lío de l ......1110 proceder del T ribun.ll qu, JI plJdintlll ,...,

lo 'lit, ni tllg.o"l par', hr 1'''''' JO, no J,ura mrn"/rr III Jd4
á ú" de l Obispo p;<-ra remover cien cOllli\dri ," ..

Ud articulo ' lue \'e nimos eXlraCland" 1 ' Iuc, ((lI!IO ~ \"0:.

parece e-como In eS en \'cobd- talrado loObu' las diferencias .Id
Obispo de Santiago con el COm il.lrío de J.¡ Jllflu isiciólI de l ima.
podelllus aprovechar Io< b vía urio¡; OIr", porme notn ,¡ue da n

raz ón cid fin ' Iue aquel tas tu vieron .



J. T. "P.DI!C,\

C.of1linú. VillalTod r«ordando qUt K' conocían en Amhi.
CI IIe QIOI en qUt 5(' habú TTk..-ado de la ui'Utnria al coro ;i
ou"O. unlOS pTTbn1dados 'lue fueron inquisidorn apauóliUJI.
Gtttlud., Bonill.ll en Lima. y Peralta m Mtxiro. "De lo dicho,
prul'igut. h:.Ipmos un "rrmnlto p;ln los OOtnlwlrios qUt son
pTTbt'"ndados nuntrOl. Si lo:» Kñorn Inqui..idorn. ..iendc hom 
ble un ilusrres. ptt10llas un tgTrogW. tntroniz.;utu en tan ahn
sillas. teniendo una ocupación tan ",nUl y tan en servicio de LIS
iglC'Siu. pudiendo iiusrrarlas mucho con sólo nombrarse sus prt
bendadce. no tjenen prebendas en ellas; porque siendo COrto el
número. 5(' jUlgó por gran d ispendio del Coro tener una ó d~

.ilbu de respeto: }. .3 1a Iglesia Metropolilalla de Lima. rau po
blada de prebendas. le pareci ó que le hartan falta : una pobre
Iglnia. (Iue tiene. por ser rabeza de un reino. las Hlti15 de grande.
~ por lu remas todos, los achaques de pobre. ¿cómo llevan VeT
una prebenda SUPf"e\lól p;lnI los salarios. l 01101 como de vacío ron

un Com¡"'rio. l rnU ..i por desgracia fuese enerrugo del Coro'
HalUndo~ ahopdo ron dos Comisarios. uno de Cruzada

, de InquBición d oeo. con un Arcnli;ano muy viejo y baldado.
con un Tesorero "nmno " achaOJl5O, y con UII chantre de no
\CTIU "ños. f('pfn('nt~ .. Su ~bgesud la necesidad de mi toro; y
habiéndose 5('f'\·ido de proVttf m ello. dió el orden que K' había
de tener, con una ..u real cédula, su Iecha en :Ioladrid á 14 de
Julio del año pasado de 1640. cuyo tener es oomo se sigue: " El
Rev.c-Reverendc en Cristo Padre, Obispo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Sallliago. de las Provincias de Chile, de mi Cense
jo :_ Por vuestra pant me ha ..ido hecha relaci ón que ti arte
diano de na Iglesia es de mucha edad ,. ha mds de cuatro años
que n1:.i t ullido; ). qUt ti d!<1-IIITT tiene mis de ochenta <1-liOl y
vive mu~· entermo: ,. que umhim es muy viejo ti tesorero. y que
1('1 drin o ,. 1IUII:'lle de escueb . con oc;uión de str comisarios del

1110 Oficio. l de la Croad<1- . unos ni ()(ros no acuden al KITi.
cio de la IKlesia , ,"i\l m ..ia del coro oon la continuación que es
rnmnln : COI'! lo c:ual \' haber suprimido una ulllonjia pano 105
",brios de b Inquis.ición. l ido;i Lima ouo por una competencia
qUt lUYO con ti Comiurio del Samo Oficio, se halla la dicha
Igl..,ia muv lalu de quien ui~la á los divinos oñcios y demás
COlaS" qUl' deben acudir ..1 stfllicio de esa Iglesia : y qUt si por
algún accidente ó causa legítim<1- alguno de 101 prebendados de



INQl'ls:JCl t,N DE CIULr. m
ell. hiciere auX"nm de la ciudad .........;. --'~ _

. • 1'"'""-"" con acu~, ..o de l Presi-
dente de m. Real _-\udientÍa de ella, nombur

, ' , . " ,. ' pttiOml que rn
e Inll:fln .."'.. por e , . \'IStO,por 10'1 d.. mi Co nX"}o de las 100 m .
con lo que en nu n ron d iJO l pidió el licno ciMlo don Pedro
Gonroilet de Mendou . m i Iix.a ] ..n d . 0'1 ru \ wca -

. .. , d ' ego . rgo ob h-
guel$ ~ ap lTllllelS a _I~ho deá n l mae'!tre-nc:ud a Ji que aeuwn al
K'''''I(IO. •1...1 culto d l\mo ~ t1cm;Ís UlIaS qu.. tim en obligación

IlolJT raeon d e sU! p re bendas. ,sm ,'lue dejen de haCttlo ni le'! pueda

K'rnr de exeu,:, ...1 ser ~mlunO'l de la I nqui .ici"n t CruLada : t
SI 110 lo cumplieren )' ejcetnaren. In vaca rei s la. prcbendas. avi
sdndomc de lo q u" en " SIO lli~pmiüedn, Y cuando al¡r;un canó

nigo hiciere ausencia l Faltare al servicio d" d la. 110 quedal1do
n ém..ro dI:' cua tro , nombraréis á su cu lllpl in,it,nt o 1", que fuere

mcuester. con com unicac i ón del dicho m i Pr esidente , qu .. sc:an

c1hiKos virtuosos y de la~ p.;tttt'S q ue se req uie ren ~t:.I que sirvan
en el Iruer¡n , hasta q ue vue lvan lO!. proprieearios. K'ñilindoln

porción suf iciente de II ~ne q ue les. tocaT'C .i 1.. ausentes. qu e
u i t"S mi voluntad. FC'tha en ~bdrid .i 1-1 de Julio de ISotO añOl.

Yo u . Rn': '
" Sign ifiq ué oÍ los dOlo Comisarios, casi po r loC~. lo mandado

en n ta a fi a : l como Km penona.! cri stianas , de buenas con
ciencias . bastó saber m obli ¡r;;;Je ión ,- el guslO d.. Su ~b.¡:ntad, ú
cnbeelo "Oas¡ en a tta de :?6 de ~larzo .le 16-12 , por nt;li pa
labras.c-vPara los Comisar ice ha sido de mucha importancia sa
ber que lile ha mandado vuesr ra Magt"5lad q ue 1,,", \'a'-lue las pr e·

bcndae : pOl q ue sin t'l1.bar !tu ' l lle esto no ""d, e1 grandc esrlmu
lo ' Iu e sc".n q ue p uede ser, Yo usar é ta l! l"mpL...lamente de ella
merced 'lut: me ha ce Vuestra ~lagt'1 r "d , '-l ile no el tiro sino el es

palito renga en pi e la gra vedad de mi Coro: '

-v Su ~lagnUld (Dios le guarde] COtllO tan Oluilico l tan

piadoso. 50C mO'lITÓ agrada do de este mi a \ i... , .k la enmieeda
de 1.. Corn¡sariO'l , y Mi lile lo ma ndó eiCr ib ir po r una su cédula

real. su Icclu. en Zaragou en 11 de Sepl ielUbre ,leI ..ño~o de
H , y d ice en ti tncer ea pitulo:-" He hol¡:-..do ccllteIlller que el

Deán ) Macst lT ucl a do: n.a Iglesi.. \ i\-;l1l con nw alencWo
al cumplimiento de sus obli¡r;';l.ciones., ,1C1PU",que les h ici~teis no

toria; la orden 'Iu" 0'1 Cln ii p;t1'i1 (IUe aeUllil'scn ;i sc~"~ sus P""
belltla. , sin embargo ' 111 0: ....111 ;'I ¡ n in~ de la In'lum n on \- Cru 

nda,"
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Vemos. puno ' lue de esta ma ne ra hu rccolur ioucs rea les ' llIC
I~ Obi~JXl' .1... Samiago habían alcanzado rourra los Comir.a r iOlo
del SoInlO Oficio _ \"illarrod ena vez. ~ ...n una ocasi ón anterior

fn) Juan Pl'r~1 de f.sp inOll.ll.- habi;¡n \"t'uic!o ;í contliwir verda
~ donrinat legalt'"'S. La .!errOl.a de Calder ón hubo de cornip;.

n.arM'. COIII<)!I(: recordara. en el párrafo XIX de lJl cédula de con 
rordia del año de 1610.)' ef munfc obtenido ahora por Villarroel
ibiii .a servir de norma ;;i las. demiot resoluciones del Con!oC:jo de
Indi.iU. SC'J{Un puede v... rse c"n lJl celebrada Po/"'iea lndia'Il' de
don Juan .1... Solorl.illllo Pcre¡ra . l . 11 . p;ill:. 2 15.



Capitulo VII

LOS E~IBROLLOS DE UN COMISARIO

Qurj~ dr l~ ,\ u d j rlKí~ <uni r.. r l Comí r;" N rn dr nt í"Il".-Rrmr.
di'" 'Iur pnopunr .1 Rr, .--cuán iciMJoo rUn r n 1.. GIlpiul loo
ClI~ drl ~mo OfiQo.-Rrrnal r dr la nn dr .I~I f""u r l d "
Irito dr !Ulnlia¡r>.-Acundo. «1Or 1_ la R ral Aud>r.ria.-brf"":
'1_ rI TribulUol dr Lima ~ .sr .. ('__rio .." 'iuotiar,-Re
lurión drl Conoc-jo.--ordn.a drl R" ......, la IU.rria.-úoaioOólo
<f fírrt' rtt 1....... al ()i&,,- Hurna GUI~__ "'rd id.o. '1""'
n.r ota.

N I LA~ MlILT"S ni 1a, pri §iflnl'$ hahian logrado . ~in embargo.

dohkKar al tesrar udo Comisa rio . I ban trascurndos )a t!flI!¡
años larg.- desde el d ia en qur comenzara para t i aqu ella

\ -Í<I <Tue; s de reprime ndas. multa, \ carcduOfo , t no ptH' no v
daba. por venc ido . ..mes \ 'C-IIIO§ que- rI 12 de enero de 1&11. .!n
pun de h..be r hecho t-.. declarar .. muchOfo de lo. que- hab ían h
gurado e n su§ JICTCIncn con el O bu po , ..mc-naunt.!o siemp re- con
el Santo Oficio -<ulOSo mininrO!i tle 1..11 mala till" parecían ha
lIane por ('1(" ('1I10Ilcn- lograba (Iue pareciese ame su pr('§o('m:i..

«(JUlO Comisario y a decl arar lolllra el ()bi ~p' ) el mi'lIIo J u,¡n d,·

\Ioral " SalKut'ltJ l / 1I1' había propiu.nlc la .u tJlai n. al dc'ril{<) Sal

vador 11c- Ampuerol
Al liu de cueuLU. no SJlbC'mOfo h»u dondr hubirn IIr V<1lJo

P érea de SaIUiago en su desquire su rabiOSil C:W1nlO ilPpt:ll:C'fllr
l'¡Ula comra el Prela do . si por Me emonces. da ndo rilMKh fudu
• su orgullo e msolenci... no hubiese PIO\'()(¡IJo (liTO nuevo em

brollo. ll u e COUa ve e iba .. ("()<olitr lc el pun to .
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P"n1 que' no K' crea que f'Xilgt'nmos. v éase lo que la Au
.litnci.1 ~n qUf' todavía. es Ci(,TtO. estaban el hermano del pro

,¡11m \heh.;¡,do. ~' Fernand.., de J.uW- ~ib'.. al Rey en 7 d ..

mll\'O de 1&f2.
En ami IJ(;Mwn ha dado (1,1('111<1. j \'. M. C'SUl Audiencia el...

lo que el COmi...arjo de la Inquisición h.. ejecutado en perjuicjo
de l.i jurUdirción n-al l competencia que tu tenido con db..
1IInll-indol.l. Y pon¡uC' no CnI 11,1 pretender )" utnlU novedades.
1.. \oh crDOl i dar. de' que dicho Comig,rio el JUC"'C1o S;¡¡nto de
este a ño do: 642 }- ti día siguiC'DIC', "'co",~liado con los bmiliarn.
ron V,U'';I\ lIhu en W mallOS. y Olros muchce minilolf05 del Santo
Ofido. .1.,iSlió en la Iglesia de Saooe Ilomingo. m forma de u-i
bun.lll. ('11 b capilla IIl<lYOT. con ..lfombra. silla y cojín de tercio
pdo. y t1101i en banco con t"'pa l.blr cubierto de alfombra. Y
..,¡ud l.. noche . acompa ñándole algulI fM de 101 familiares con va

ras "h,J,! l ocres ministr os, "hitó tu Iglni;ls, ) el Viernes Santo
adoraron la Sanua Cruz los Iamihares con el clero y re ligiosos.
cada uno de ellos con un Iamrliar. Y lo mismo repitió el dla <le
San Pedro ~tirlir , obligaudo a toda la ciudad. con censuras re
servadas .i ü. a q ue asistiese a cierto ed icto, siendo así q ue el pri
meTo ) segundo domingo de cuaresma 'le habían leído los ord ina 
riOli de la fe en la Catedral. asistiendo toda e lla . corno es de cos
tumbre l llenen obligación. ) oÍ los prebendados tambi én se In
pUM> par;¡¡ que dos de c:l10$ le saliesen .i recibir .i la PUeTU de la
Iglnia , como se hace con la Audiencia . por (Mula real. por ra 

zón del patronazgo de V. M., Y que el diácono baj ase .i darle la
par . cnnnonia que con esre mininro aún no se usa con ella ; y
au nque muclut de estat imroducciones M>1l noeoriameme contra
cédulas. l OITU inlen~ sin ejemplar. ('IUI Real Audiencia I;IIS
h.lI extraña do por- la PUCTU que se abre con ellas al principio de
la juritdicciÓll de \ ' . M. Hasta ahora no ha hech o sobre reme
. liar lD nin~na demO!ltnción. ni tu. rescenc si la hará en Q50

que DUo. eon dicho minitrro en lorma de Tribunal, con silla de
terciopelo. alfombra y cojín. á una, comedias que por su orden
\ ron {;lile pública liC hacen á la fiesta de San Pedro toUnir , como
ha dicho ha de iUislir, que si no se hiciese. KTá con aten ció n de
dar cuerna :i V. M.. como lo hacemos en esu ocasi ón."

\' continuando en este mismo género <le consideraciones,
agregaba ;
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.• I'ambién ha reconocido CSLl Audic: ' -. . . . n( u. grave Inconvenien.
le ,onlra la jUrOOI« lón real en que el 'r.n, Id ·

ti una e la ciudad
de Los Reyn nombra en a te O bis""'do _ L '. •, d r- mu<.nOlo mml$trOl "n
lIIulo . e los q ue llapun QrtulariO$ y sill _ -_. • o en nta CI llene
( lO CO notatlOl. trn receptores nuev e fam'"

. . • t I3.rn . un 3.5C"5Or le-
tndo. Sin to& oldorn que 50n consuhcres ~~ . ,.....n tllU o. con no II:T

mis de dceciemcs cincuenta lus vecinos. y alguTlOl de dichos mi
nistros IOn mercaderes, y enrre dios uno que estuvo fallido
retnido . y cas i todos solicitan cstos oficios pretendiendo daaf!
rarse de la ju ri w:l. i« ión real l reconvenir ;i, 5U5 de udorn ame el
Comisar io, y por OlTU comodidades en que le lundan. perjudi
, iales;i, 105 rnas súbditos de V. ~t _ y;i la juritdicción ; l aunque
Mtos llam ada. cartularios . no deben gozar del fuero de la In .
,¡ u i~ ición. ni desaforarse del rea.l. con todo. M' introduce lo con
tra r io y pretende defender con censuras: y si bien en la cédula
real de concord ia está dado el orden que en tales Cl>O!> se ha de
guardar . este no se practica en la Audiencia de 1010 Reyes por la
razún q ue da el doctor do n J uan de Solórzano. del Consejo. oi
dor que ru é en ella. en el libro lid Derecha ). gobierno de /11.1

t ndia s , W Il q ue 10$ Inquisidores dila tan su ju risdicción y el ea.
misar io e11 C~IC Obispado. sin tenerla. atvrna cont ra la real de

V. :\1."
y proponiendo. juma con el mal, el remedio que podia te

ner , ex presaba:
"A nlól Real Audiencia le parece qu e. siend<l servido v. ~L

se podrá mandar que se observe la tey real de la concordia en
cuanto al número de- los familian,:s , y p.lrol quitar d udas se de

ciare' 'Iue- dios ). otros cíicíales de la Inqu isición, .i q uien no se
hacen pruebas, ni se les despacha tilUlo. llamados carrularjcs. no
deben gour del fuero de ella . señaUndose el numero de los re
ce'pw res . notario-. }' 0(1"05 ministros y dedarandcee loi el Comig.
r io puede asisrir algunos d ías. demás de los q ue hasta aqu ¡ se ha
acost umbrado. como son el de San Pedro ~Urtir }' ti en q ue SI:'

ItT d edicto de la fe e n la Catedral. en qu é fomlJl y con q u é mi
nís rroe lo podri hacer. ) si los bmiliara podrá n usar de varas
e n aquell os días y si pudran conc urrir con tI 1010 oido res que fue
sen consultores , y en q ue lugar. y si 105 tala oidores. en ~ Au
dicncia. tral í ndosc de esras colllptlencias Ó de CltrU materras to

(a ntes á la I nq uia ici ón . podrill ser jueces en t ilas. )' qoe orden
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:K" ha de guanbr CII lo ,1(' adclarue. si el Comisario CUNilMe con 

Ir.II 10'1 quc roloíll dados. supUCSIO 'luC" el conten ido cn la cédula
de ronronlia no :K" observa. ni en Lima :K" juntan los ministros
qm en dla !le: ordena f"Ir.II la determinación de las competencias :
'1ue 1000b ola declaración es ncc"",ri... oí la f"Il de n[.1 rep ública

~ ' pólr.ll (IUC no se: innove contra la jurilollin:ión de \ ", :0.1. )' ces

lumbre, ;i titulo)' ron color de pied,.. I. ) cesen los escandales y
otTUI inconveniemes quc :K" suelen recrecer de la!. novedades quc
se mtroduu-II. sin considerar !0Ii da I....OS que PUedCII traer: en que

wplic;uuo. oí V. :\1 . humildemente mande remar la resolución

quc lII.h (oll\cn8" ;i su real servicio ) al tic Dios xuesrrc Se

Ilor
Vne, puno segun el lc."W.imonio de la Audie ncia . CWII co

diciados r.qulall viendo los pue<>tO'O del Sotillo Of icio por las in 
apreciables \'cllt.iljas que acarreaban a los agudados . P éree de

Sant iOlgo p'lIlíOl , a pl:Sólr de sus mala nda nzas. cons ide rarse el hom

bre d... ma)'or im portancia (Iue por oc euronccs hubiera en San 

l iago. ~ i n exce ptuar a l Obispo ni a l Prevident c. ¡Cuán ta di jeren

cia de la epoca en el ha bía comenzado a serv ir el puesto!

En aquel en tonces no ha bía s¡(l u iera un familiar , y hasta

en sm .ilctuaciolln debía valerse de l no tar io del Cabildo. y ahora

cOlllab;;, bajo su dependencia con cinco lJourim . un r«eplOrn,

nueve Iamihares. un ..sesor letrado )' dos ministros de la Audien

cia con liluJos de ccnsuhores.

,\1 s""mu Oficio ha bl..n perteuecidc ó sc:guí;m peerenecien

do o lu.hi,," de mcorporarse pronto. hombres un ucr..b les como

lot jesultu Luis de Valdi'la quc, previa inform.ación rendid"

en GnlUd.l, Iu é adnnudc come calificador, por orden del Con

tejo de 26 de lebrero de- 161~ ;' el padre G"~f"Ir Sobrino, que

las r indió en el diaruo de Zar..goza. dUIl.le viv ieren Sin <u«n.
diente.. . ~dmilido pan el mismo argu en 162i . l que IU\'O bajo
su dqx-nd"nu<I en Com:epción i un noeario de oticio l' como

• ,. ,~ ,..:I'~ I .. u <ir '.kh, <ir la <:....pa........ J..... , ~ ... <OH ¡>J'"

......... - ha poododoD Ir __ ad."" P'" ""Uf".."" __n'o Ofín o , ,

__ Ji ""..1IO<lc>r<. <ir (._ Ir ....,..-.. la ,nl'"'''.<I''''' ..., _~I.

, '*p_ 1 .la : \o .ual h,,¡"'.OII ,.ap,oba .O<l 1"" ba"'n'~ p.o' ' "';" ....0
"1 San'o 0 1""" aol '''........u.1 010 , ~"I<i<'" .kl d id.., 01 de <a l;f;o d o• . ,in
,.............. ,hj, ... noi. ,olunaa<i6n ._ (n M..lr id . Ji 21 ... M 16\l1."
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f"m ili " , al {('mrero l.orenw de Arbiel<l: '<. "0 l ' 11
r · ln." "rn05O hil .IOri"dor nil1l:0 de Rouln .1

De 1... o idorn, ademi!l dt" I~ dOl de q ue efllonc:n Iub"'ba
1" Audi l"n~ i" , h"b¡"n tenido OIrgo de c:on~u llorn en Chil l" , T ".
h!\'en. no ( .alk gOl. nombr"do en U l"Tl"n" en '; de llOVinnbrl" <k

160' , Rod r igo de Canr""],, I, q ue h"bi" sido recibido en 1-1 de
febrero de 1621 ; YotrOi.

Esto n~ quiere dec ir que todos 101 e1cgidos p;o.nr urgos dd
Santo OhclO fuesen personas ncogilbJ. LejOl de no. La hisro

ri.1 del Trrbunal de Lim a nti lle na de hcdlO!o qUl" prueban IOdo
lo comrario. En Chi le momo \'emOl que 1" Audienei.a se queja
ba al Re y de (Iue emre sus min isllOl se ccmaba en 1642 un co
merciame acusa do de quiebra traudulema. ~I.h tarde cuando
VOh.1R1O!i sobre este tema, veremos lo que ocurrió también ron
otrO prcteudieme.

El hecho es q ue por el mo mento en q uc ocurrían 1010 nue
VOl> avances del Comisario Pérez de Santiago. los pU('S{O'\ del
Santo Oficio eran tan estimados 1'11 el pats y especialmente en la
ca pual quc v éase lo que en su bas ta pública ~l· había ofrecido poI'
la vara de alguacil mayor para el d istrito de Santiago y su par.
rido.

"En 11'1 de Xoviembre de 16-t1 el capitán .-\monio Verdu
KO de ~a rri" pu!oO la vara en do, mi l peSOI!o de .i ocho reales. en
dos potgas, con 1;11 condiciones de la inst rucción ~- cargo de pagJ.r
la media annata á cinco por oemo: admit i ólc la ~{ur:.t el Ca
misario.

" [ 11 ~~ del dicho mes ~ aúo La pu.o el capitan don ~lelchOf

jorr é de la Águila en {rn mi l pl:\O!o de í ocho real es. en Irn p:.t 

gas . con .l. lgun.lS condicion es ) calidades de más í mis )' que goce
de Lu preeminencias q ue gozan 10'1 alguótCiln mavoees prop ieta
rio, del Santo Oficio , )' ofTetió fuma. llitton'IC 1010 tr-e¡n¡a. pr-e .
genes. M L TECA lAClOHAL

'fCC>Ól" C> V<A

• '· l .._ , _: E.. ano. do< ,~ do< -.q>< .....bt . do< IC. "- \.. t. V- do<

..hI>O<Ioo- d< 1"'I" iw:i6Ir. ~I pod" DIq<> ti< __In. do< 1.1 c-po.u. ti< J......

.... Lo p<OYiI>otio Ooi" , l rrl~ '1'" ... 1"'...... "' .....,..IDJ.. .. <l Cotu<JO.'
le .. h~'aD .... jD"" ...~dona. PO' lo> '1"" ,o.. a _ ' '1'" .. """ '"

rdlI 0<1 .._ pi<ll<udo i ' ~ .
......heu_ ... 10 '1'" ,"..lu~. <l. '1'" 'fU - '. -16M /)QR
....., p""'pe'. Lo oid. d. \ '. E " eh"" .'-100. R..n . tl! <1<' So. inu b~ <1< .-
C 'db.ol d. C t ,/Io o bI"' ~0<>t10. "",,, , f ~.' ~ <k 1....·-lII><,.... ~"" J..... ~,

H /. G.. 'i ~
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·' F.n 6 de Uit innbtc: de 164 1. ..1 r.. pil;;\" lUas de Ri;¡ño la

ptua (''11 Irn m il pnos de contado, ron condiciou q ue la pueda
\roda uL;lm:lo ,¡uu¡ere;i JKT'On ól de caljdad. y poller teniente en

... aU"l'náa. , I..~ plTt'm inn u:w q uC' goun la. óI!¡;t; u;lcjln mayo
lT' propictuios de l San eo Oñcic, )" traer ,i('nlpre ven..r.iI descu
binu ~ tlot bGll)<K con C$JliiIdu; l" ot ras oU t .

. El apit;Ín don Loeerec Pm z de V..lenzuel... b pUMJ en
un mil dOlloCienl" pnos de cont ados. con In mi,rnu calidades
,- condiciones (q ue wn m uchas], en I I de Di ciem bre de 1641.

" Don t"n.nciK'O Per.u::l· la PUM) en cinco mi l pnos . pagados
en t inco años , con las dicha, condiciones, en It de Dicie mbre del

d icho año.
"El di<-hn a1pili,n Bl;u de Ri.. ño. en 18 tic Enero de 1M:?

la "oh ji> ;i pontO¡- en seis m il pe:_ de á odiO ruin; los dos m il
el di a lj lle se le des pache mulo, }" los cuat ro m il en cu atro años.

0;;011 lu r.al idades ,. condiciones de su primera posl ura. y q ue ha
de ser exempto de la ju sticia ordinaria en todas las ca usas civi
les )' cr iminales tocantes á su persona Y' tic sm sucesores. y lJue
sólo conozca de ellas este Tribunal. y qu e pu eda nombrar renten
tes en 1011;1'1 las ciudades, villas )' lugares del Rein o de Chile,
II)!; cuales goc:en In preeminencias q ue los mini str os del Santo
Oficio: )' 'luC en los aClOS publico. ha de tener asie nto des pués

de los consu ltora. con silla y' rojjn . Y' q ue todo se ha de expresar
en el mulo.

·' [ 1 d icho don Francisco Peraza . en 19 de Febrero de 64i .
la ,0I'-i6 a poner en ~is mil '1 quinientos P'llacones. pidiendo

· Po " ,. ~ al ~ 6rl '10_ 01...... ti ..."""" J'_
ra- _~ __o 1ooJ- dot _'" ....,.a J"-- fftaD .
_ )aa lo F-. ~ , roN''- .. I.b<f _.ec
...~.~"-' Ioo_"'ltn_

o- .._ "'... dd .'I-ib .......~ .. l lor. • _~ al hni ..
....... " _ .. a.- _ ._..,.,.. pon lo
pn71I c.a.. • __ al _'poN ti I~ _ 1ao oporqQ '
-, - ... __. .. .- pea _ --'- <Ir n."
..-. - - ,wr.. --.~ _ dd pon sa...
'-' __ ..~ -..... • ,o.- • n_ po pol lit q .

~ f.a "1! 1.... drpdoo aI<aJd< ... a. .;.- , "",v,.. Io;a, _ .¡••
.......- • loo ..- dd poool.~ \ '.Id..;".101. __ .... 1_ C_"""'IO ~ ..,.,..¡ ., """".........,., __, ........

,...,... lIrl R..~o • C~Ur. _P<nD <'11 Lioq ... 16l1O. ... .... . ol .. _ • • n f'I. ~ .. r..
<Id ."".a. taJ_ .. _,_ .. IM 7.

roo- _ 40'.. kn'<a dt .. ,..... , 01>.... ,/... n ...... . 11.. '_ h ,. ,,,,,., .. ,•
. ......., Ir c~ r". ,. l.



In alidada ~- oondidolles que d de arr-L , _
1..... }' OUü que ¡U1i1d c: ,jo:

q ue: tenga \'(11 ) ' "Oto en el Clhildo de b. dnh... ( iu" .. d Chil- '. " .... e.('
acr rvo )' pesrvo. }' ¡¡"enlo sin co jtn ni silla ' ·0 , sbl .":"' . .... auo!' pu 1((1$
de la C1ulbd dC'lipuC'S de 10\ r"";dou s ,.0<>.... ' .
. . -o ' _. '" anos. )"que su muo
l" ha) .. de tener dentro de la QpiUa m.),- · .'- _ ._

. v. annllO)' uoo WPO"
en todas las IglC'Sl ó!s donde se publjcaren los o:lli~ _ , , .

~.0lI . \ en as C'S!:I-
vjdades j que ocurricn.- el Comi'l.llrio }' mini'otn;) en forma : que
por ('SIn UlUIoiI' d.. I~ quinientos pil laronn mi•. ni~ el Comí.
-ario que si . W' In con cedieran las cOTldk¡o~ que piden. , uhic_
ran lo. prn:lo. :í. mayores anl id:uln.'"

Las (I'l"lur;a•• como '!oC , OC , lIn ':lha n tan buen camino que en

dos meses y medio se habla móh que lr ipliGlcl<) la prim en. oru 
la . Oía a dla '!oC presentaban nuevos compeudore-, q ue. arra v
n ado, por la ccmemc de la emu lari6n. 110 habían de detenerse
en ¡Ulue! precio que par ecía }a una locura para el San tiago do.: ese
('n1 0 T\Cl"S. En erecto. el m i~mo dra en q ue dos nllembT~ de la
Audiencia denunciaban al Rey los nuevos e inusitados procedí.
mientes del Comisario d el Santo Of icio, otro de 10'1 oidor es. don
Ped ro G,mz.ilcz de Güemcs. sin I'mhargo de ser consultor. asus
taclo rlc que las posturas hu biesen alca nzado ya en i de mayo
rle ese ailO de &12 la enorme y d isparatada sum a de Qn ct' mil
patacones, siendo q lle po r la \"3.TlI de al~ólc il mayor Ile corte qul'
había n li.lo a remate á nombre dd Rey. sélo dieron veintinueve
mil rn. les ele .á och o. ó sea cerca de tres mil setecient os pesos.

"La úhim;a poslura. expresaba C.onl.ález de COemes. es <le
once mili patacones, ron las condiciones de que da.ri cuern a a
V. 'l . e l dich o Comisario : y lengo por ciert o ha. ,le puj3.IY m..:í.s.
•in (t'"nel w.lario ni rent a. ni apm \'c:cha micnlO fijo rnas dd ho
ner ... ; que com o por ací. a~b3. hit} poeoo; oficios de pre
eminencias que vend er . n i juros ni Knus en q llco empicar la.
hac iendu. cualquiera ocasión de kln I.a abrazan 10'1 vecince ca
balleros para dejar á ms hi jos , y no IOn cortos en pa¡::¡rb cuando

. ...~
hay muchos prerendienr es r lo con\·,."nl'n en pTC"'lunnun.

Ya se': comprenderá que con este buen giro 'I IH~ lIe\J IMn
eu 5.lmiago las CO$;IS del 5.1010 Ofi cio -1"1 mimlO '1u,· loe .ha.~i.l
desarrollado en lod o el virrein ato d n puM ,Ir la .'(Tan rxpohJCI\>1l

• 1I~1..;m, d~ Iou ""'l~ '" , ........ 1... I~p'" d.1 .... ',,'" .k .... I~,...,;.-;.;" .k

1", 11",,, .. hn h«h"• • /... Li bro n9 . h<>¡. " 6.
• C. I/. 01 R"'I d~ , d• ........ J~ '#lZ. M.-h i... <I~ l..di._. 77 l 1ll
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y q uema de los comerciantes portugueses en el auto de 23 de
enero de 1639, que llevara al colmo el terror que inspiraba el
tremend o Tribunal,- Pérez de Santiago se sint iese autorizad o
para ejecutar los hechos que denunciaban al Re y los dos Oido
res q ue no formaban parte de la Inquisición .

Don Migu el Luis Amunát egui ha publicado la sigu iente
relación de lo arb it r ios q ue la Audiencia hubo de tom ar des
pu és de escr ita al Rey la carta que hem os tran scri to hace poco,
con ocasión de los desaca tos com etidos por Pérez de Santiago y
de los nuevos avances que segu ía com eti endo.

"En 15 días del mes de Ma yo de 1642, esta ndo en acuerdo
de just icia los seño res oid ores don Pedro Machado y don Ped ro
de Lu go, prese nte el se ñor fiscal público don Ant onio Fern án

dez de H eredi a, dic ho señor don Pedro de Lugo dijo que, com o
era notorio en esta ciudad y constaba á esta real sala , el doctor
don Tomás Pérez de Santiago, Comisari o del Santo Oficio en
ella . innovando en la costumbre que ha habido en dicha ciudad ,
guardada por el susodicho y por sus antecesores, y usurpando la
preeminencia q ue no le toca, en perjuicio de la jurisdicción real
y de esta R eal Audienc ia. el d ía que se leyó en la Catedral de esta
ciudad el ed icto de la fe, y en el que se celebró fiesta á San Ped ro
Mártir en el convento de Santo Domingo de ella, y en el del
jueves anto, y viernes sigu iente, asistió en d ichas iglesias con si
lIa de terciopelo, alfombra y almoha da en la cap illa mayor , y pu 
so junto á sí, haciendo nove dad en ello, como en asistir los di chos
dos días jueves y viernes santo, y hacer q ue los familiares levan
ta en vara, y algunos de ellos le acom pañasen con ellas, visi ta ndo
las iglesias y haciendo en ellas estaciones, y llam ando su cornisa
ría. tribunal, diciendo, segú n es público, lo es de l Santo O ficio,
tratándose como tal, bancos de respaldar , cubiertos de alfombras,
en que e sentaron en forma y cuerpo de tribunal mucho nú
mero de personas que en esta ciudad hacen oficio de notarios,
receptores, ftun iliares y otros mi ni steri os, sin ser titulados, y de
estos q ue llaman cartu larios, que, cua ndo fuese t r ib ünal , como
el de Lima, México y Canagena, y aunq ue fuesen titulares y de
r igor y prueb a, los dich os ministros no podí an con currir, ni te.
ner los dichos asientos; y en la com edi a que se representó ayer, á
instancia del dicho Comisario, en la placeta frente de dicho con 
ven to de Santo Domingo, tuvo asimismo asiento, y en la di cha
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forma, con los dichos ministros el di ch C . .
. ' o om isan o: y hoy en

este lila, en otra que se ha de representar ' .
. . '. ' o se esta represen tan-

do en e! refendo SIt IO, es sm duda se gua I . I .. . . n ara e mismo orden
y rcpcura la mi sma novedad, tan perJ'udicl'al . I . . li "

. . . a a jurrsc ICClOn y
preemmenCla de esta cha nc Illería ' )' como s i ' I' .e ( eJa en tenr er que
puede ser de mu y mala consec ue ncia t urb '. . bl i• • ,aClOn 1m ica y es-
cándalos, pue~ querran todos. Ios que se tienen y tratan por del
cue r po de! di cho llamado tr ib una l no siendo tit I . I

' I U ares . ni <e-
hiendo gozar del fuero del Santo Of icio , valerse de él. á título
de hacer un cue r po y un tr ibunal , como pr et enden , sin otros
muchos in convenientes: en cuya consideración y para que se
proced a con la atención q ue pide la gra vedad de la materia y
acostumbra esta cha nc illería. por ahora es de parecer qu e para
re med io de lo referido, en la forma q ue más con ven ga, e! seiior
fiscal. antes que se hagan ac tos de costumbre por part e de dicho
Comisario , pida y haga la d iligencia que por bien tuviere.

" E l seiior don Ped ro Machado fu é de parecer que. atento
que asistir e! D eán y Co m isario del Santo O ficio con silla de ter

ciopelo en la igl esia ma yor, y con los familiares en forma de tri 

bunal en la capilla ma yor, ha sido costumbre de muchos aiios á
esta parte, no debe hacerse novedad : pero. por la que ha intro

ducido el jueves santo y vier nes santo y d ía de! seiior San Pedro

Mártir. y en las dos comedias que en la calle pú blica de Santo
D omingo se ha n celebrado por orden de di cho Comisario. senta

dos en todos dichos actos en forma de tribu nal. con silla y cojín

de terciopelo y alfo m bra . haciendo cab ecera ;í un ban co de es

paldar cubierto de alfo m bras en q ue se sientan los Ministros del
Santo Oficio, q ue los más no son ti tu lados, sino cartulari os. para

cuy o remedio es de parecer que se saquen testi monios autént icos
de la forma en que ha as istido di chos días y se rem itan á Su Ma

gestad y señor Virey del Perú. y se le dé cu enta ;í Su Excele ncia

del grande exceso que tuvo e! di cho Comisar io. man dando con

censuras )' otras pen as pecuniarias al capitán don Juan Rodolfo
Lispergucr, alc alde ord ina r io de esta ciudad . y al alcaid e de la
c árcel para que les entregase un mozo que estaba pr eso por un
amancebamiento, reiterado muchas veces con gran perj uicio de
la jurisdicción real , y hablando contra d icho alcalde ), señores de
la Real Audiencia muchas palabras de injuria )' desacato c~n

grave escándalo; y que el salir el señor fiscal á esta causa lo n e-
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nc por ,ul'crfluo. "'I'\le.1O que nla Real .\ ud icnáa li t'ne un
Iimllacia Juri...t icci<'lIl p.trll b. c054S que 11X411 al 'Tribunal <leI

.:;.anto Oli lOlo )' ;;i In prr el llin cnáu de: sus llIin iu ro.. t" (Iu e el re 

medio de " 1010 e ""'~ !i(' d..be pedir al Virey pau '1"" ordene )'
pi da ;a l Tribull..1 d... la ";"mil In'lui'lid ón de los Reyes no mbre

t'11 ~I" c iudlld comisario q ue (en ga l a~ poInn q ue Su :\h.gcs u d

lIIanda. ccnformc á la t:édula dc: la Rn l Ccncord¡a. )" <¡uc: se avi.

K ¡j Su Ex«kncu que en el C.flmiuri.. d( ' e!'il;¡ ciudad no concu

I'1Tn. .loln es un hombre que, por haber e1lado mani.itioo y d.i ·

doI.r de puiiablU1. obnr. d~tina,b.llIeme en '1m acciones, y pone

a rielllO nu repubhca de perderse; y q ue esto mismo se avise
a Su :\h.goud p;tr.a qu.. Dlllntl.. pone... ti remedio que convenga.

- y dicho .mor don Ped ro de Lugo dijo que es acción excu -

-:b por .lhon la dili~n<ia ron el tc'ñor Vire)' . porque primero
se deben iucn juridiallN:"lIIc poi" esu Real Au d iencia para que.
cuando no K' preceda i mi•. por lo lIlenos se di materia. .i la. foro

QU qu e l:'lti. dada en la concordia, y por lo menee con la tole
rancill y diloimubción de ella.. 110 se irnroduzca J.lgulU coaurnbre
fulkb.U ni. ;tlgull<J& a((OIo. quro tan valiente es ni. materja de ju

rUdiuión ) precedencias: y que dicho alcalde escriba en ruón
<k lo qu ro le puó con d dicho Comit.nio sobre la. efUTega de di 
cho reo. }' ddmu ,Iro 'u juri"'¡iccK>n , p;ara q ue con \·i.LJ. de dio

" m.i!. ecuerdo. se Tnuch'a lo que 1niJ. con,'ellg;¡.

'-El dicho S.: flOl" fisa.1 dijo flue nunca babia Silbido. ni le.

nido noI.ri,;¡ de tul: Conliurio dd ~mo Oficio. ruando en b,
Cillroral de nu ciudad) 0(1"01 COO....n101S se leen l publican 10$

edl((oa d.. la I.., se Menl.. ron ü Ua con ~llIobad.,;¡ )" altombra ; l
que, h.abi~OM: entmdido fluro hada liesl.n de comedias púbh

ta!> en la lnli\'idid de ::..an Pedro \ U n ir . }' 'I ue asisria el d icho
Gomisilrio;Í d i.... COII los ot ros minisr ros del Santo Oficio• •upo
)' IU\O not icia , la Iorma en q u.. K' 5enuln ~ asiolía, sobre lo cual

t(' lonlir i6 en esta u.1a del RI'a\ Arncrdo pan. illll",:d ¡rlo, po r
ha be rse tenido j novedad q ue...o dlou , "C quiviera aseruar cn
~I II.. con ó11 lloUlhn ~ ..Imohaw . 1'0 la Ionua <l UlO arrib" loe rdicre ;
~ deseando 10$ K'iíort'S o idurc-s ) su mcro:cu evnarlo. sin r uido ni
c..cáodalo, proveverou d idu)<¡ ",ijo res oidores 1'11 13 di,u del

corriente. pOI" ante Pedro Vflel de Pamuja . UlI auto para 'lUlO no
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se h. i<:i~n d ichas UNJiedl>is nlOli-:ndnl, . . .. O con qu e:. nUl ndo l.u
C:C~ de 1" nlon"r'1ul" <:on I"ntos ..prin. . .

. l ' - 00. ) gulTns. no en bien
hu biera " c:gT1"~ l hotas publ iu~ ~. ronT

• • ,---. . OfrOS rno((VOS v ~~.

lOS qur expresaron en d icho a UIO ' la eiecu '. íel .. • . " ~....cum • t: CU.JI com e
t1Ó .J\ CoIT<:gl<lor ) Alcald e de o la di<:ha ciudad . .
'. . " q ue 'le JU1R"0

por di chos '\ellort:! por mt:d lO (fIn \'t~n ic:n" 1., . . . _ . . respecto u : qu e ha-
r i éndolo plCHO Jun Sdlt <: lOnaJ tendría el suceso

• - . "'U 'I ue otroo, pUt:~

en lus qur se han entrado en esta Rea l Aud iend a por algun;n
p;u tes q ut: han len ido q uej a de dicho Ccm isar jo h ld• _, • 'le a proveu "
'I ue: ocurran. I ln darles en e l la e n trada por decir IOC¡¡ 011 T r ibu
na l de 1" I nq u i ~ ieión . el 0 "1.1 , j lo q ue parece. no se ha ejercuado.

pun actualmenre se eslá representando, como el señor don Pe.
dro de Lugo lo d ice ; ) sobre no haberse t:jrculóldo, pidió ," su

plioo i los di chos señores Presiden te ) Oidores móllmen se n eo

riRue 1", causa que lo ha imped ido ). de p¡lru." de q uién ha estado

el suspenderlo. p"ra que con ste y para todos 1010 d en..s ,\ue con.

vengan . Y que aunq ue su merced desea cumpli r en esta par te
ron todo lo q ue le roca . como lo ha hecho y hace \: 1\ todo lo qU('

l~ de su cargo, ha parecido á d ich os señores, mirando mis bieu

por la autor idad de: esta Real Audiencia. y q ue: se d ismin uye in.
remando l no consigu iendo . go bernarlo de rnane ra q ue no te

()(;I~iollen roidM y escándalos en t ierras un nuevas. y en q ue no
se forman co mpe tencias. n i ~ determinan. m mo la e'lperi~nm

ha mostrado, y adviert e C'I señor ju;¡n de Solórz;¡no ('JI su libro

Del gobiu7Io d, Indias, del que Fue oidor C'n la ciudad de: Los

Reyes ; y en esta conformida d l ,o bre este: mismo negocio . se ha

escr-ito á Su :\fdgcuad en su Rea1 Consejo de Ind ias pO! esta

Real Audienci a en 7 de este mev. p idiendo se remedie: por 111

<: 11;11 l para mejor acie rto. p iJe ) suplica ;i Jos d ichos ~i"lI"f_"S

confieran )' pla tiquen en !:stl' RC'al Acuerdo sobre o le n~odo.

(Iue nlá prnto 4 cumplir COII IOtI., ;¡quel lo ,¡ue o de su obliga

cíen.
" y IO§ dicho& señores , h" bie:l1<.lo \ LsIO lo ptdidu por d se

¡lUr fiscal)' conferido sobre dio. fuerce de p;¡rt«r que te escr¡
bOJ. pu r esu. Rea l illa con reca to subre lo que: le p;uó al dicho al·
cakíe sobre defender ). ejercer . u juri,di t:eiólI con el dicho doc.
(ur dou TOIll;i ~ 1' ':re1 ,le Sallli aKu . ' Iue COIl lla mad.... censuras
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, OlrU a•c éones indebid.;lll. nató de impnlirb. )' ....rarl e un p'no
•.10: b di n:d mi <k o:ua corte. con ocasión de que', poi" haberte
ITprt'W'm~ una comedUi quC' (('n ía preveruda. d ia l reo se
habia hecho dd fuero dd ~mo Oficio . pan. q ue, con ~u vina.
tt luip lo q ue' mis con \"n1fP1 cc ntorme á derecho Y It'yn y ce
d ub!. , ónImn de- Su ~bgc'Sud . y pan. 1.... C'kCl06 q ut' en dln
hubiere lugar: ~. quC' ti d icho proveido 4IUlo. ci tado por el se
üor fiJo:;;l l. se lu, pcnd¡il porqut", cua ndo se Iriltó de e jec u tar, p I
nub.l empeñado lodo "te' lu gar en a ~isli r .i 1.. ,¡¡. ha Tepn'§cn ·

(u¡illl ) hab ía <xup.ulo l UlYi'T('"S )" levantado tah l;it lrn., )" le tuvo

po r ,k inrouveniente escandalo ejecutarlo en ile!1ldla salón, )
antes IlU se hab ía podido I)(}r(lu(', com o d ice el escribano á quien

cnc;llrKÓ su int imación j 1;1' j usticias (le esta ciudad ' lile lo
habian de ejecutar , no l.... pudo bail ar JUTa noriñc árselo. aun
que lO! buscó en 1m calón ). en ot ra s partel muchas veces. Y en lo
defll,h eomcnido ni ~ u~ nltnl, \(' afirman ni ellos. cuya discordia
se rrmilM> al srñor oidor (Ion Bemaed íno de f iKUt f03 . y SC' diíi 

rió para cuando acuda i la t.ala ó se halle p;1'ra poderla resolver.
por esur al presente en fermo de co_idel"3.eión. Y lo srñalnon."
-(H trJ 40J rUbrica.)

Rc-cibKb en el CoOI(';o de Ind w la noticia de estos hechos
que redundaban en menoscabo de la real jurisdicción , se d ir¡
~ó al Re,. consultándole d caw, y ti Soberano. óI su vez. al Con
sejo <lco t nq ui lieión.

Lu. tn(lui si.IOlu del I'ri bu nal de Luna n-arar on hasta lo
úhimo de apo yar a P érez de Samiago . informando al Consejo
que 10'1 m inislrOl q Ut ' habían nom brado par " S,ulI iaKll eran $f',l"
cuat rc o seis. a fin de q ue , con caso de impedimento de los pro·
pir'luios. no '1(' paralizasen 10'1 negocios del San to O ficio , "a un
(llIr el Comisario. añ.ldÚln, h.lllindosc en ¡¡Iguna neces idad ).
f¡¡tu de oto! m inistros , por .lUltneu. ). enfermedades. pued e ha
brnt ¡¡Iugado en valerse de algunO! . y todO! 'IOn tan \·.lnos qur
"n I('T legí limos ministros deben de hacer mucho ru ido en k ·

lO""

• ~pk-. ••h a ' d n..- <k . , <kl _ 01 'l"" ..,

ad...... ,. _ ' aa _ .. '1 - ....
.. e- ..-... La.-o , n .,.._~r do (&R. '1'" ,......,.. ....
.. ,n- ,.. - • _b<Hril 'iaoI 0; _ la. <iow!ll<lro
.................. , _ """'" lup..... romo "'1 J (1nI",. Eurpoui ....
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Agr~al);ln . tocluía . "ue lO!. llamade.. cart I . I

' .... u anos ~ tetera -
ban. "porque nadie W' qui"~ met er " las prueb;u cle su ul iclacl "
'lile ill:noMllban las innov.lcion u de 'l ile 'le acusaba al Ccmeerto
)1, por hn . que In habl a pe recido con'en¡..me expresar ' lile
algun'.. mini"lU!o reales hay la n alctll~ • •u ,., ' Ii. . . --. par lel! art$ m....
l 0l1"O5 tan ambl(lO!iOl' de ~andarlo (odo l ' Iue nadie' hava qu~

"C: pueda .~xeulla.r de su Jurud":ciÓtl. que pueden Iu benc abrlt:a.
do en ~ I mforme q ue hici~ron ;¡ S. ~I :'"

En d Coruejo. sin embill~o, loe d'_imaron en ab-.olulo
sem..jam" palialin M. , . COII f« ha 2.¡ de jlllio de 16H 'IC ordenó a
la. Inqui,idor" de Lima.•in es.perar d informe ' ¡lIe d~e luego
M:' In p..d ía de lo q ue pasaba en Sallliago. que no pennili~n

que "e ! Co lllilla.rio d .. Chile. n i ni ngún nito comisario desas pro
vincia' . en 1m concurses q ue hacen.•ní para la pu blicación de 10'0
edictos de la I é, fiesta de San Ped ro ~t¡ rt ir l 011'01. a,í en los
asientos (le la, Iglc' ia, como en la, con,"ias. no excedan de la
costumbre ;,¡ntiKua ni introduzcan novedades nft: lI5i.as el! la,
cOlllun i,l;ules eclesiásti cas o seculares. I'Xtll"'lldo (ll am o se Pv
diese el uso ele las ce nsuras cuando SI' olrccicscn comperen cja. .....

bre seme jamos mater ias: y asim ismo 'jUl' d i, h." Comisa rios 110
haF;an má, concurso en for ma de of icio y comunida d de lnqui
' icion de lO! que se acostumbran . Y l:1l cuan to .1 10\ ministros
ranularios. ha parecid o qU~ el n úmero de If)'i 'l ue l"I:cedie'ol: al
de los familia res (IUe, conforme á la. cOIl(ord i~s ha de haber en
la!i ci udades )" lu gares. regulando por la vecindad q ue tienen las.
demás. se O'i manda qU~ en ninguna pallt· h:l\ ;I, mav mini_tros _in

p r uebas l nrulo de los familiares que había lit haber con dla, ;
los cuales. mientras no se calificaren. no F;War.in del fUeTO ,Id
SóUlIO Oficio de la Inq ui sición, en conformidad de 13 concordia:

todo lo rual cumpliréis l' ..j«lItaril. con pumual ulad haciendo
se gua rden 1",. concordias cédulas \ cartas acordadas. sqrin ' u
tenor. ni pe rmiti r se int rod uzcan novedade•. a, i en los concursos
(lile: hubiese de 1O!i m inist ros de la In'l lIl, icioo . (OIllO en el e'\u 
50 de mi nu troe, ni que k lOl\ abusen de 'u Iuerc ni salgan de los
limites d él. ten iendo con los Go bern..cI..r... ) ," inin ros rc:;¡l(1

. . de:
teda buena correspondencia . y que los otros mllllSUOS corran

11 e l re... N~IO"A.l

..,. .... ...bo,l". tW Lo p......~KiOn SilD....... , e-<-o''''- , (Fol . '-"_ "'" ._ "',u·
loda ,~q;;:..-:: ~ ::;.::::,.~:~~ C_,...11 4. _ .... '" 1... .
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la mls~ m.lInlM"il. p..-a que con ('SO cesen los inculI~nientn que
luden quirw de lo conemuo. lurb.indow' la p.u v conlonn idOl,1
que con\' iellC' ha ra para ..q-unr con e lla el acierto en los Il('(to ·
cios de " ut"~ln ocu paci ón y asisrencia }' a l servic io ele Dios."·

El Re y. por su parle. con tcch.. 12 de ;tbril .1t"1 ario ~igllit"n .

le (1645) en vi...ba al fin Ol los O ido res la resput'Sla a la ca rla flue
le h...bian escntc acerca de los dn man n de PM-ez lit Santiago:
..~ habi6JdOl(' visto P9'" los. de mi Con!lC'jo. les deda el Soberano.
con la atención que el QM) pide }' con~ulu.ndOl('nl(> . como quina
que' !IC' t'C'COnOCt que todo )0 reftTido pide remedio. mayoetueeue
en W pa~ que W Inq uisiciones de esas provine¡a, y S~ rni
nistros no 1M,: ajustasen .i tu concord ia. céd u la , ca n a, acordadas
que' ha)· emre la [nnsdicci ón real y la suya .. , he resuelto se en 
víe orden ...1 d icho Tribunal [de' Lima ] para q ue guarde la cun
cordia con el rigor della . sin contraven ir en C<Ka alguna . y I;u
denw cMu1a~ y cana~ qut" ha ,. sobre ella marer¡a : r q ue ...simis·
mo 1(" env íe orden al dicho Tribunal p;tra que no permna que'
el Comi1.ario de esa ciudad, ni los de' otras provincias. en los COf\ 

CUn05 para la publicación de edictos. fiC'${as de S.1I1 Pedro ~Uet i r

s' otn1. excedan de' la costumbre antigua en 10' co ncursos de bs
iglnia.s . ni en las ceremonias ni co reestas, n i introduzcan noveda
<In en c rensa de las co munidades eclesiásticas 6 seglares. exc u
undo cua mo se pu diese el uso de' las cemura~ cuando se ofre 
ciesen compeeencias sobre semejanu:s ma terias."

Mandaba igualmeme reducir el núme-ro de 10\ minillTOS rar.
tubri05 de los que' hubiese de mato co nforme a Ia~ concordias .
q uinlcs en ningún QSO deb ían gor..ar del fuere de b. Inqcisjci ón:

"ven lo que decís , concluía . de que' 6 10$ Y 10$ fami li... res recen
s-it'ncn a SIU acreedores )' deudores ante 101 Comil;lrifl5 del Santo
Oficio. 01 ordeno y mando que sobre ene punto me envteís reta .
ci én muj: aj ustada de lo que hay r pasa porq ue '10 jJaYf'u JJOli"'f'
que siendo cosa tan acertada que los familiarev no goctn de 11,1

fUITO en cau§;u eÍ\'i!e,;. quieran in rrodur-ir semejame novedad ......
Después de w 6n::kna del Rt}, )' del Comcjo no le era po.

sibl e' y;t al Tribunal de' lima desentenderse por nUl tiempo y

• L.o_ JM, 111.,. ",o

• AmIoiuo • , ~ 1 ... s.n........ _~ ~ .
, ....~.. q ,,_ lup.... c. do Ia<lw. _ ... 111 ;.,. e .
.... la -.. po..u. 1I I nqu••id<n (-.., por don G. b ' ''I d~ Oa~. ~ "10_
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oonnnuar am"'''T<llldoa 'U w IIJ iur io ~l 0tKUI\OloO De án de b Ca
¡..-drill <I,e SalJliilg<J . AprovIXhándO\C del viaje fjll(~ <l~e ..quel ta
ciudad 100 a emp.n·lI.dn .. Chi le el a~<lQ <le tos presos y con .
Ju llor .k la InqUJSIClflJl, el doctor d"lI J ua n <l e HU"na )' GUlj é .

rr CI . 'Ilil' anbal"" de KT nOlnb~do por el R~' 1& ..1 de b .\ 11
d it'lIci a de S"miaJ{o. " com o ;i mini,un anl il{Uo y d.. "''' ptTien.
ria." KgÚ n i l mim lO H' calilia . se le amOTiz.... para 'lile " reduj~
al Co mícmo en 1". ca_ 'lile '\oe otreci csen. de forma q ue Iln n 
cnli."\{" su {"mni'¡"n ."

j UllIo con esro. el Trib\llul en.-ió a Pérez de Sami.ago un.ll
cana en que le advert ja , tTll rl' Olns {~. q ue el "aSi(TIIO pébli
ca ,¡lIe tenia en 1.. p\ :u a a lu('h de UWJ l de cosrumbre en ..1
Santo O lk io , OInln mu ) ocasionado pan. d~\Ios e indecencias
del secret o que: se tiene en la Inqui.ici" n. ti cual 'Iuitan luc
go; ... \0 el llevar derech.. de firmar ... CU¡lIIro re..les. ora lea de
urucba tJ poca camidad , no es ntilo n i costumbre om el Santo
Oficio . ni )C pueden Ilevar , ~. nl~ illCt'ptar eniones pilr.J cl

Santo O ficio. n i cobnrl;n de $U au toridad . 'in mandato nuestro.
y Ile vado flJIn si y aplicado pill"3 $U' fines qu(" no 10 puede h.lOttT
ni U("V.lIT , que C'S conciencia. , lo debe volver v resrnuir a 'u, due
ñO\,

T a l era lo qu~ 10\ )lll"lu i, idores la ad ven tan en 12 de K'f'"
tiembn- de 16-16; peTO Prnl de Santiago estaba va tilln inlaruadc

e intolerable que, loC'gUn la u pr t'1i6n del docto r H uerta Ouné
rrez, na "d i(¡eil de reduci r ." Por fin . d ice ésre. dando cue ma

de tod o al RC)'. "di nOl.icia ..1 Tribunal. ~. en vjrt ud de mi reta

ció n, reformó .lOlgunn ce••u : ) multiplicind........ las q ueja§ de <:M~

Mini5trtl. le quitaron la Comi:\.ólria . dá ndome facultad par;¡ ele
g ir persoll3 ta l en su lug;¡r ,Mdespach ándome sus eOllli§ionn mil
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d nOIl1UTrc en bI" ll<"o. ~. dándole orden ..1 .tUt )0 diRiMe' ' IUt no

cMTWI tl qUt Ir dj~-ra. por pa recerles (Iu~' '" obligación en que
IIK hallo de de fender la j uri!dicción lTal no im pide .."ta direc

óón qUt ~ colllenga en l~ cn-mitlO!l de sus privilrgi05. •Ie 'Iue

rnnilO ItIlimonio..-\!ii ha sucedido. porqUt tu. enlT~do á '"
juoticiol onlinari.. lodIs I~ c....~ que no pcrten«en á este Tri

buIIIIIl He prohibido :i 1... ministros cartulariOl el q u ir su s cau
_ en d . v. r n suma , no se embarazan tila jurisdicciones. y se

os.a dl"lIa. como se debe: con q ur he <boo cuenta :i \ ' . ~I. del

nudo c.¡ur "lOS nrgocios Ij("ll(Cn, en ejecución d e '" real cédula
d o: 21 de ,-\br il de 4!i.' °1l

la i"""""" ..1oolWf;a, '1'" • \ 'dld . k 1"",.............. ~ p''',...."".•n pri""" l"tl . r ,k
... pu'" f f d< .. §.I I~l<sia...... orp_. :1 h •• 1n 'l''' n d b<I .,.... * -. 1Id. 100_ . _ _ ~ ....
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....................................... 1.1 ....- IN" .1 dodoo> ..;ni io . ~
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... T _ '- .........1 '- ... lo 11...__iOri :1 lo ;..olOll
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EL J ESUITA ~I ELCHOR VE:>EGAS

P'ro<:no,_ q u id.. ,..... ..1 nun o ( A>m;""ti .. d'" ""n.o O' i<i<>._ s.. ln door
1~••tI d.. la. ~Ul. ~",D dt T ol ...l<>. Lui . dt- .... ""P.Gn par Hm .
nq~" y (.~"óba l d.. Ca OU-o oon prn¡' ..nci~d". po r 1".1i!t~"""'-Ckh"
1~.lL!c~ n"" ....eo d..nuncian ~1 p;tdr .. j.....ll~ M..l<h... ' ·...."ga. d.. " ..
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d .. 101< Illquisid es._Los j .....i .... obe i..n ..n .1 onmul 1 .I 'i,··
no a V.... rcn I"'r d .-no 01..1 m.ario._'i iJln il ir:tli n ...."mlt. h h.
al Tri"un..1 1"" ..1 (".omi... . ;o , '

E :o. (;o~ toR~lD!W a las b.cuh,.. k ¡ .¡u.' a l doc tor Hu er ta (;u

riérrea 1.. con fir ió la Inq,, " iciun d.. Lima p....... la .-1« .

ció" d.. comisario. proced ió a llenar .-1 despacho en bbu·
co 11"" se le ha bía ..nviado. con el nombre de uno de los mjem
bT'O$ del Ca bi ldo [ el iistico, ..1 arcediano don Francisco :\bch.l·
do d.. CIú\"..z, herma no del oidor don P...lro :\bc~do \ ambo
d«idid~ adv..rsarioe del tit'Slituído .Idn I'¿rr l .Ir Sar uiago.'
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,'0; 0 fueron , en verdad . muchos los Km qu e: por causas de

ft h ubo de P'~f el nuevo Comi5ólTio del S,mlO Oficio. o que
~ ~i~¡"ron en \ 11 tiempo en onu ciudades de¡ ¡>;lIs. pues en los
..n..ln d.. nC" T ribunal !-Olo se recuerdan los nombres sigu ien.

In:

Salvado r D in de la Cruz. mestizo, natura l de Yu nga y. de
~io szMre. que por ha berse c.nado segunda \'(~l en Concep

ción . recibió cien UOln '" pc-n.. de p la-n por nutro 'iI.Ilm.
Por la misma causa fué procesado tambi én en Gonupción

ARUHin de TolMO, natural de TrojiIJo en el Paú . q ue K'TVb
con gndo de alU rez en el ejército de Chile, de eda d de ,..ein ri
cinco ¡años. qut' ~ulTió sólo desrierro de unos cuan tos meses.

Lu is de la Barreda. oriundo de (huna. viudo. de oficio
som brerero, vecino de Sanliago )' de rodad deo ci ncue nta}' och o
"ñ06. que lailenía que la simple forn icaci ón no era pecado o'y
<jUl: se q ui ta ba con el agu a de la tinaja : ' Enviado a Lima . entró
en tu cárceles \cCfctas el 19 de mayo de 164 ~ , )' hab iendo confc

sado IOdo ) q ue lo había dicho sin mal icia. aLjuTÓ d~ [nl j el 14

de octubre.
Luis de.' la Vq;a. natural de la Serena. mcsruo. de treinta

}" cuatro alias, urvieme. q ue , por haberse casado dos veces, tuvo
q ue abjurar de- In-j. prcscnu rsc en publico con corola ) recibir

den uoc.n.

• ,...__._,.- ... __ <10 _ .._ . .... """ ......_ ...

_ _ • ~__ .., ..... ~<c a a. A...-..c.a . ilia d ta<aI
• __ 13 ..~. _ aoaato _ • rioh J ......b<c;.....~.~

_ "'~, _ -.-.~ .. dotia• .,.-..

lada. e-~ • 1""'- ~ .. '" r ...... ....101 _ ... _po <lo .nIN·
... ,.... _' w.. oq-d _ f, .
~l ,.... __ a- ~~ d ..... __ d dicM lloo6It. ,
• ,.. __ .. _ a -. ti didN> ,,__.~ c.m.o .al R.,. ..
• .. _ .. ¡.." . Vo.mn. • ~

úU ...-- .... riocal 10: nW _ -.b<_ .1 rroo_ clo/ti¡p 1.. ·
..... _ A_ M~ lo ....~ M"""" _ <:1 'P ..
....... _ __ . 1~._ ok - <Io da

... __ , ~ _- "'IOft el h<dwo al R~ . pid _
lo ~ __.......U!oo ... d .,.... lu.... 1'e"~1ado ... lKrflO dol

___ lo> "'"" . h.d" .1 h...-- .. P.... _ : /u¡,¡,._ d 1""",1 I nd ia.
,...,..- '1"< .. ...,.... 1IIi1 d_ do lIIulta a l dio.. W.hadoo po< 10 ,
___. c.... .. ""..u...... z.._ .. ... ,.6-0..". .... l.'. , n I oh • _ .-
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l;upu Il enríqun , aliu Luis <k S;u\ --' d"Un , n ....U)l" e cua .

rrll la \ CWlllfO allO!., natur.ll de :\Ionlilla \,_' d , _ _
, , ' ' ~.. InO e ....lJ t ....¡;o: y

Crwobal de Cauro. onundo de Gu.inu<;o sold I L ,
• -.. ;¡( .. el1 ... r onte.

u .. procesado eu Concepción , fueron 1"_ ,- " ,, - I 1. ' . _I~"~~r e
m l~11l0 de lito de doble matrulIonio.

y con l'~ l() entramos a la rdaci"'" ,1" u•• ur 1 lici. .. ..- "Ctc." ( .. 'o K l-
t¡¡ciún il! loco «ml/"J I ~O'lt,. qu" revin e especial gr.l\,(',l;¡,<1 \ el} 'IUt'
Iba ¡¡ aparecer por pruru-ra vez en Chile un miembro de !l, COtn.
paliia de JnuJ, •

Rceibidu por el Collli '"4 rio de Sam i.ago las dn Lu.iCiorH:s ,le
oc:ho lnliKOS mujeres ' lue acu .....ban al reo --<lUe no C$L;I,mpa
1l1O!i en este lugar . pon ¡Ul' pron to Ln veremos extrac aadas por el
!i\Cal de la OIU);l - ) su~ rauf icacion es , y ha biendo med iado ot ras
di lil!;tcncias, el ~ de .c:pti..rnbre de 1652 mandaren 10li In' lui. ¡.
dores al Provincial de la COlllpali ia ,ilo Jesús qu e llamase a \ '/:.
uegas al colegio de San Pablo de Lim a. ~ '"q ue luego que llegue.
• in que ~1K'1 del dicho cokgio . n i haga \' i. iu alguna , dé cuenta
tle Sil llegada."

Conlornoe co n lo m..odado. expidió el pro\ incia1. padre
Banolomé de Recalde. In ordene:"> .Id 01\0. )' en I¡ dd mn de
lI1allO del afio siguicme -e presentaba en el Samo Ofi cio a avi
sar 'Iue veoegas acababa de arr iba r al CaILw . habi éndole hecho
rt cer q ue SIL liaruada a Lima era para con fesar a lo' indiu~ eh¡
lenoc (Iue en aquella ciuJ ..d solíau hallarse. J U ll lO con 1'1. ven ia
un a cana del Com isario \lachad o en que, ron referencia ... al
g Ull"" de las tntig06 q ue ha b¡..n de pueao cont ra 1:1 jesuua. ase
veraba que e ra '"gente no ble y pr incipal ~' de mucha calidad ,
empareiU..da con lo mejor de esrc reino,"

Convocados 106 con sulr cres. propusiéronl es lo. Inq uisido
res el caso . ). de conform idad fueron todos de parr-n·r quc .... se
li ..lase al reo como cárce l el apme nro q ue m superior eligiese en
t-l w lcgio de San Pablo , priv.i ndosclc d" . tie luego del ejercicio
,1" Uli órcklles ,. a(lm in i.'lI'a"i, jn de ...... cram .·ll tos.

El 4 de abril pnKt..lia n 106 jueces al primer examen dd
reo, l ha biendo ésre jurado deci r verdad irl t'f'lbo J<lu rdol u . J i,
jo m nom bre y ascendenci... ser natural de Cbucuuo. de tdad
de cuarenta ). dQli a ños, entrando en seguida a referir el discurso
(le su vid.., h....l.. ser maes tro en d ,olt1;io de 5.J.m iap;o. " ..n d
tic 1010 colcRi a l t~ . vscert ccaor ~ maestro de est udiantes.
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[11 una SC'JUnd.a ilud iená Ol q ue IIC' IU\ O con el el 22 del
mismo mn confesó ;1.I~n;¡5 ~Iidlac¡onn q u(' habla hec ho en

Li ma en un vi..je ame-sor. l muchos de 101 actos de q ue se le
U ll1ólba en lOllcn. da ndo cu e nta de ouu . de b. m isma a l iJad
que no aparectau ('11 el sumar jo .

o' y halnendo dado b hora. ron ligrimu )' dC'lIloOMndonn

de 1l11l{ho dolor,. puC"Uo de rodi llas . p idi" miserjcordia con pTO
IntKi",.. de la cn miend.a."

Ilnpués de tu nn moniciones de C1úlo , de haberse nega 
do iI Vlmcgas que pudiese celebrar miy. el 24 de mayo prncn·
taw. el ri~1 el si!UiC'fllC' ncrilO de acuyción comra el reo. q ue
entrTgllm05 sin cememario alguno. aunque rraduciendo al Iaun
1m puajC"lo q ue no PUedC"1I IranlCribine ('11 casrel tano.

" !\I u, ilustres ~iiorc"S:-EI doctor don Bernardo de Eiu 
gurrre. Inq ui5ido r apos t ólico. (111(' hago oJic io de fiscal de estr

Salin o Oficio. en la mejor vía )' forma q ue de de recho haya lu 
g'lI', premiso lod o lo en él necesario, pare1to ante V, S. y acuso
cr imill,¡Jmeme a R..Iacl venegas. nat ural .k la ciud ad de Chu
cuito desre rei no del Perú. re lig ioso sacerdote de la Compaúta
de J"U~ , de 1..s ITt~ vo tos . residente q ue ha .¡do en el colegio de
5.JnliaRo de Chilr, ahora pre'lO en e1 11e San Pablo de esta ciudad
de Lima , y aquí presenle , po r sohc irame en 10\ contesonartos .
_pcrhoso en la fe, sacrüego. Ialso )' di minu to confneme . exco
mulptlo)' perjuro. Y digo que siendo el susodicho cnsriano bau
nzado ~ confirmado, ni ha bido y comúnmente reputado. )' ha·
hiendo CotllO tal ~do de bis pterTOtPlÍv.u, grac ias. priúlq;iO'>
y ntrnpeion" qu.. los fiel" caeóliccs CTPtia;nos suelen )'" deben
zo,ur , h;uu verse en la dignidad tic sacerdote y confesor. con el
lúbilO \ profnioo de una reliRKm tan 53ma y ejemplar. faltando
a todas C"lUJ oblilf<lcionn. con poco temor de Oios • iuestro
ñor Je ucr iao. dnprecio de la rMilud, [uwicia y censuras dd
s'¡'nto Olicio, en gra:n cargo de eu conciencia y cendenación de
su alma , si m rendo m;¡¡! de loo¡ sanlos sacramentos de la eucaruua
y penitencia. y de la puma y sant idad ron <Iue deben ...dmims.
t ra rse . lOn¡jndolOl por cap a y cu bierta de sm torpezas carnales
para ma yor riu;, MOlmio )' mofa de los hl'rejc:s, ha ab usado de
110. )' de loa lu gu ", \¡lgtadOl en que se cele bran , )' corno infiel
ministro los ha ofendido e injuriado gra\'eml'n1e en mu cho nú 
mero de l'a b bra1 deshonestas y hechos muv olxl:t'n os, con per-



juicio. turbación y C'K;¡jml..lo de- muchD
de: ro:lilla, j sus pin. en fomu. de ......11'"~,_" q ue . pUC'SUS

0-" ntes. 'la lnon drllos ~
\ C'l de: sacar salud. con nuyor ......Ir de . _. •

• • , __ o ~.... pan. lUlo <IIlm~

prm'OCada!l . solicitadas )" pn'\'nlidas .......... el d .
• 0 -' T.-o r '1111: ro kCTJO:.

ni le ¡U;U"O; }' csp«u llTlt'ntC' de q ue rnf:di.l.do I .
"' " . C' ilno p;uado denll l ' KI'IucnlO§ y (¡ncuema, .....-'" olio Ó do ., . . r- men os, ntilo cterta

mUl."" c~<h en la. Iglo:,.,1. de 1;1 Compañia do: Jesú, <le la ciudad
de Soanllago de Chllo:'. 1.. llamó el reo ;¡ u n (ollic:sonari .. para ha .
blarla. con color de (IU l ' ~ estaba eonfeuodu. y lenit,n<lob allí
la ~o.l ic uó de. amure•. ha<:icnd.. haecce rea pu<lr ll,1a dirri patT i~

10:1111;1" 1:. '1111 111 manus eju••emcn efhuli l, hecho .lc MI)"O inmun.
do l' abo m inable. Y pr osiguiendo en sus deli to.. y torpezas. llamó
d espués ti reo .i lit dicha mujc:r a l confesonario por cua tro veces.

l en fl lit trataba {Os... (le amores. hasta decirla y pervuadirla en
dOll ocasiones que fueso: all:olcogio. donde el reo era ministro do:

los colegiales. y que bien podría entrar en él. que no estaría eJ.
comulgada. ron que la d icha mujer Sol: te10Ivió li ir una noche al
colegio. )" dentro de t i la ¡:on oc::ió el no carna lmen te, «1 que. ade:
m;ís del pecado y cinunslan l:ias de su ori gen. la s.o:guridad en q ue
el reo puso á la dicha mujer , arguye panicular nulil:ia que ssen

le mal de 1.., unsuras pontificias. que unto proh iben las enlta
das de mujeres ()' más siendo pata u n mal fin como lo ro:ferido)
en 13.5 cla usu ras rel il{io.sas. sobre que pido sea el reo examinado.

y po r un dí a del mes de Septiembre del di cho aúo de mil ~ lol.'iI·
cien tos y cincuema. pon } n"i, ó menos . habiendo ielo otra cierta
mujer á la d ich a iglesia de la Ccmpa úfa ,te Jesus de la dicha ciu
dad de Sant iago ole Chile. port¡ ue el reo 1.1. hab ía prevenido }' avi
u do ames que fuese- ~- le hiciese lla mar ; salió el reo á la d icha
iR:leti a. y sentado en una , illa donde se asientan pata oir de: pe.
nuenc ia . )- puesta la di ch.. mujer de nxlilla•. habló con ella ~'

en el discurso de la corrrersaca ón la d ijo el ree que no la llamaba
a la puena del colegio po"lue no ~pt"l:h<l.\o('n alguna malicia. l

que la dicha mujer "taba pan causar a cuatro ftailes . y el reo
eslaoo uxLula pata huerla un hijo. á ' Iue ella le retornó otras
palabras indecentes . tri~all<lo. l aun<:¡ue pareció q ue todo lo que
la dijo el reo fuI' triscando y no de veras. 1.1' a»t umbrn del fC'O

persu aden lo cmurario. l' ni la seriedad de aqud lugar, forma
en ' Iue los dos esaaban. de l:Onk50r l' pe n ueme. conaienren lalet
I r i '(a ~ . sin gran ofens.. lid !laO'ameflto de la ronff'Sión. por es-
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laTir ",prC'SC'm.lIndo. Y por d mn de Srplirmbrr del año pa sado
de mil )" seiKirntO$ l cuarenta y nueve, poco nús o m..n05, ha 
bic-ndo ido (ll1Ol mujer ~oh á la iglnia de 101 Compañía de je
sus de' b didUl ciudad de Santiago de Chile. ti reo la llamó qut'
se II~ al ronl~rto. )"aunque la dicha mujer Ir rnpondió
ql,>(' h.ib~ muduo genle ,- que lo neeartan. volvió á ilUUr ron
ella . que hin! pcdta . que' dios hablaban en ¡Olo ceníesonarics (p i.
do ~fT quienes Mm 10li que' tulbbtu.n ni ro 101 conlnollillriOl.
ron ind¡,-M1uaoÓfl de Las pnwras Y COIU que sabe han habbdo,)
pun .i lo qUf:" pa~ dio á emender era ni est.u materias de' soli
citaeioon., por lo que adelante se siguió. Y habimdo llegado la
didu mUJCT cnada al contesonano. donde YiI nuboi el reo. 5C
hincó de' rodillu y se presin é, (;OIDO quC' se confesaba (dé bcse
prnumir qu(' por indución dd Tto) con d cual parló cesas de
amores , llC'ñdándole la paTle y lagar ..donde habia de ir el reo
.i verse carnalmente con la dicha mujer; y lu veces que la habló
el fC'O ro ti dicho confesonario ser ían ocho, poco más o menos,
) una de tilas se persignaba la d icha mujer. )- otras no, y el reo
hada 'llIl: la absolvía . dándose la dic ha mujer golpes en los pe·
ches : }' esto n"ría des veces. poco más o menos. Y no contento ti
reo de soliciu.r para sí, haci éndose tercero y alca huete para otros .
dijo por aquel tiempo en el oonfewnario á 101. dicha mujer que
li con otra qu.. esraba en su ca.s;a podría acomodarse ÓCItO com o
pañero suyo. que la nombró, y respondiéndole la dicha mujer
que no podía in, porque no hiabiill de ...ber nillw la erra. ti reo
en diferente oasión dijo á la dicha muja en el confesonario.
q~ fuese á a.s.a de oc:n mujer. que la nombró. que iII!ij iría con
ti dicho oompañero. ~- habiendo ido 100105 " la dicha CiIS3-, cono
ció allí ti reo carnalmente á la didu. mujer. y esro sería por 010&
veces. , en todas bs que el reo la habló en el confesonario. fui
ciúndob. ti lugar donde la Iu.bÍil de <0II00M" carnalmente. y una
\"tl la dIJO en el dicho confesol1,lrio que lune á verle al colegio
de noche. '1 que bien podía emrar en dicho colegio. donde en
min~ro ~e ,la. colegiales. Y por el mes de ~Ia}'o del iIIllo pasado
de mil SC"lIClenlOJ y cincuenta )- uno. esundo la dicha muja ca.
sada en la dicha iglesía de la Compañia de Jesú. de didu. dudad
de SiIImíago de Ch ile. el reo la dijo que fuese 01.1 conft5Qnario.
donde parló con ella palabras de amores y e rras deshontslóU,
d iciénd ola q ue u ldrlill ;i la igl... ia Y 'I ue le habfa de mOSltiIIT l a~
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'"pitrn..~ ; Y" habiendo u lido ti reo la di,h· ,
. ¡ mUJa 'C' abo al ll las

pollCTOl$ pa Ta nJOItr.ulc las pi..... y co I• co n e «10 'C' In IIK MU Ó Y
un mn ..de lan te de lo q ue queda d icho ' .

d
· h - . . poco QW o mt'nos. nun·

do la le: a mu jer en la dicha ¡,¡nía la 11 ' 1_ ' ;uuo e rro al UHlfoo.
IUno. donde parlaron palabras deshonestas l·' dol
." ...... l(;ItIl .. que ha-

bla al: Ir ..1 colegio de 10$ col""':;~IC'I en q '1 '
_. -0- ' ue e OUlM l;I . l la dicha

mujer tu é una noche, y hab iendo entrad -'- I. . . o ucnna. o: reo b 0:0-
necao carnalment e, a lo cual 'C' sigu ió~ , '- d_. r - ' rn ,~. ..... os que
',a d u:ha mUjer de 5U)"O fu é a buscarl e, y la otr.t que ti reo la (n\"16
a lliunu, haba lu.bl~?o con ella en e) dicho oonln on u io pala
bra~ deshonestas, diciéndola O&!.imumo que hablase .:í otn cierta

mujer, que el reo la nombró , pan. que ,-inine .i ver :.l cieno re
tigioso. que también la nombró. Y por el mn de Xoviembre del
año pasado de mil )' seiscientos y cincuenta y des, habi endo pre
cedi do que a1 llamado del reo Iuesc dos \ '( U 'S la mujer á uno
de los co nlesc narios por tá tiles de la dicha Igleaia. donde el leo
la tra t ó de amoles, ) ,le ped irla celos, y q ue le diese una prenda
parA tenerla co nsjgo: úl rimame me ot ra vez llamó ti reo á la di

cha mu jer al dicho con fesonar io, donde. hincada de rodillas.
parló con él, y el reo la dijo que como no 11' vela , y que como
no se acor daba de él , q ue quena ir á su casa á verse con ella, y
que para ell o hablase á cierto re ligioso. q ue la nombró , paTa que
le llev ase por compañero y q Ut tuviese prevenida ciert a mujer
q ue la nombró, paTa el dicho re ljgioeo, y aunque " 10 no tuve
efecto, no quedó por el reo sino por parte de la dicha mujer . .i
lo que par«e. Y por un dta del mes de Ener o de este año de mil

y ~i'l(:ient05 y cm cuenra )' u n . llamó el reo con pan iculart1 seña.s
desde un confeson ario . estando de la f'"lrte de adentro . ;i la d i
cha mujer que estaba en la d icha iglnia de la Compañía de j e

sus de dicha ci udad de Sarmago. v pueslJ. de rodillas parló COl!

ella. y 1a dijo si ha bia dicho a alguna penan¡¡ cómo habían ha
bl..do amecedenrememe por el confesonario, )' que no lo dijese.
que mirase por I U presunci ón. )-q ue cómo no le h.itbi:t visto aqueo
Ilos dial q ue había estado sólo en el colegio, y que hacia \iaje.
que 11' diese una prenda q ue llevase consigo, )' q ue él iria á su
casa á verla, p q ue le ha bla olvidado. q ue de bla ser poT"tener
ella otro cu idado. Y por fin del año pasado de tllil )' seiscientoe
y cincuenra , en cierta capilla de una hacienda de campo del di
cho re ino de Chile, en vió el reo un recad o á ot ra ( ierta mujer pa-
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~ q ue k ~nbK ;i q ur d ijrK nnsa . q ur ,..nía 'lue- h..blnla. )

tubimdob ..caba do j, dl"lnllfLid05C' de lu ' -"'-"tutll> ygnWol. ..n
,lKM ap.IIa. .llli lurgo IIT,;i IubbT ..n pi .. .ii J.lI dich.. m uje-r. )
....n má.J, disimularse. p,dtó un.. siJlll doode S(" semo. )' la dicha
mUJ"T '1[" hincó de- rod illu. como ql.lr S[" "'.lb;¡¡ confesando. ,
drsp1.l6. de haber!.. hllb l• do póllabnl dr ..mores. rt cum vel let ITU. 

num ad m..mm.u hl.l jus coenpa rerms miuere ilb poIest..trm hOl:
f4<i"ncli non dedir . e.• p.tr iu:r dictuv I>,;¡trr manum pn apC'nunm
!cmo TlI h um im roducere inrendu. ,¡uod n"lI penniosit . e t d ictm
,.a lo·r manum hujus umti lrmi. arr'ipuit . 11. eam in braras im ro

dUU'TCI ...1 tangendmu pudenda mil . V " u"'I"H' la di cha lllu jt't
no convimió ni d ió J II~U ;i CO"iI alguna ti .. lu ' Iur quedan referi
,1.... . d rro 1.. di jo qu.. h..bi4 de- scr su d... 'oto. r 'I ue la reg;olar ia .
l 'Iu.. k ..nviase cir".l pen.ona. co njunta de la di cha mu jer. pa ra
..nviarle algUn Tt'g3l10 . qu.. no ..unñ"rian 'lue- d reo la regalase.

por<;¡ur diría qur era .1,.1 hij.. de confesión. l que- aunque- b Iuese
a ver ;i sU asa no lo rKGrun . porque- 1015 .... d res .....blaban a .us

hiJu tk mnl"too rn .O<b. póI"".Y drchrindolC' mh en dich ..
oasión con b dictu mujrr. nundo de rodilln. b dijo el reo que
1It1Ú su d("\"OI.o ~- la echar!.. la pierna . v q ur no dijcw COlO! ..Igu na
rl.. lo qur b h4bi4 dic ho. porqur hab¡a sido debajo de- co nfnión .

y como 'l uiC'll .ne de ¡ i..mpo antiguo d ma l .. je-rc icio d.. "tO!'
rlrli .os . ha llándOl'lo(' el tC'll en "la ci udad d.. l.ima po r d año de
mili r SCiKi..mes y cuarema y <cin co. poco mal o m..nos . en oca 

. i';n 'I u" llegó a ha bfar tc cu-na m u jer . estando en la igle sia lk
s"n Pabl o de- la Compaili;¡ de jesús. la dijo el t OO 'le fues e al
confesona rio. donde parlarfan . ) sentado ..n 1'1 y 1.lI di ch a mujer
<1.. rodillas en lomla de (onl...ión. la d ijo pal abras de amores .. r
dena,I... ;Í tener con ..11...cto carnal. l no ha b ie ndo co nsenrido
la dicha mujrr. w Ir\'llnu») ir to é. Y por ti dicho nernpo. en di.
Ierem.. ocasión. romo w <ti .. entender. C'II el mismo ronfrson..
rio hlIbJó d Tt'O palabras de amorn con dnu m ujer. encamina
lbs ;i te nrr b obra amal con ..1101 . )' aunque no II~ ;i etecec
el mal ánimo dd reo. ,¡urdo ba-umrmrm.. ded~ndo. <como dd

hnho se: colige. Y por ti liño~ de mil )- wiKie-nlO~ )" <CÍn .
cuente o C1IK:ue-n~ , uno. en la igl("lu. rderida lItTiw. del cole.

Cto de: l. Compañia .Ie Jt'lÚ~ de- 111 dicha ciu,bd de- Samiago d c
Chilr. h4 birndo ,' i~IO alll (iena m u jcr Gil-"il<la. lil d ijo d teo K
fu..... a l <con lesonario. donde ..1 IC'ntado )' dI.. de rodillas, oí mo



l" QVlaJo6.. D~ n ulO,
4H

do do: ccutesion . la req uirió do: amor "_L
., " "~">IlnlOl con I ~

pTOpoTClfmadu ... t ilos. que I;¡¡ d icha mUJo:r ad . ... ...'
. " ' . mll .~~~lrnlUO anlC5 «>lIlUOlGilClOnn c¡unaln (f n I 1

'. , • ' C' rro. r cua l. r n di -
¡ " TrIl IC' oca~lOll . 111\'0 an"mlJrOO plil iu ' , ' ,

, ' , ') U>l'1'Il:'n,llUOIl m ti
,!Icho cunl~nilTK' con b di cha mUJt"1 l' L.L_ '

• '......... COI1>O dos ai>o!.
poco máJ o mo:nOIl,. <Iur en la d ieha i, ln ., 1 'Com __ ., <C'.... p,¡mudC'
ICO\ú' d e la c judad dC' Sanl ia.... rilO Chil h hl - 1'. ,,- r . a O o: rro con Olra
( iC'r.... mUJC'T CólUdi> . d icimrlolil w íu-- ,·1 '_1 .'... o~, noruno, <lontk
el la de: rooillu , ti f C'O -emado. la ....h(i\<·, r_h "-"1 ,. ~

~n> ..- ilu.," uo: aON>-
~ ). d"hor1" Iól-' . ' : por ~ahtt correspondido b dic"" mujCT. tra 
10 ti reo rlC'. rniuclrlu a. obra : y h;¡¡ b io:nrlt) rt'WllOCido la illlC'\ia

hallJrndola Sin Kt'nl o: v dl\punlOl ¡j la cejulIdón rice 'u ánimo 101 '

pt ,. sacr tlego. IU, o n ue vas plducas con b d icha mujer ""'010,(\.....

am bos e- n t 'f"rl a pa rte d.. 1;/1 ,\i ('ha illlnia , ,Ir do ode hizo

'lUto 'M.o luese )' en trase lOO el dic ho ron/e.. m ario. ,. illli

demro lUVO el reo ;¡¡e10 carnal cons umado {no ella . Y en rxra

ocasión llev ó ;i un rincón de la di ch" ill'le~ia oí la d icha mujer .

el in sc lum rlej ecil dict us pá ter iqaru rcam. UI eam camali ter

("JRno.\u:rcl . et vestes ejus m ble\'a\'il. Ul animum I'a tr uendi pt:r
sl"< lul'fe tu r ; haecre rea potestat em hoc taciendi e¡ non ded il. el

, 'i r" in hoc in tendenc seusit d irt u m pa trem semen intra SUa cru.

ra ejicere . e t ea Iri cu us non est. Y dt-spC'ila<lo más en sus " ici,....

por aq uel tiempo ha bló el reo .:i otra mujer u~da. ell la dicha

i.l:'lni il. palabras d e a mores . induci éndola á '111(' tu\'irs.: con él

acto ca r nal . )' habiendo consenrid o. dC'S pII¿" de haberla gozado en

d iferenees panC'!<ofu era de la i¡tlnia dm "C'Cn. nacj ó <le C"SU rrub.

comu.n icación t i empeorarka el reo . porque habiendo \'C'oido ~

buscarle la d icha mujer á la igloia ~ al conlnonari<J (coefo rme

lo tenían s.eilal;¡¡(lo) ~ pa rlado ("Cm ella trn o cuatro , 'C'O'S ¡»Ia

bras dnhonnta, . tra tando de sus deleÍlo JNlloarl....., " pre,ioiellt lo

[co mo se presume] n Ue\'OS }' ma}'ofC'l pc-ea,los. 1"11 otras .ro. o

trn oasionn 111IC' la d icha mu jer "i no .:i la <¡¡{hol ill'lC'lia. '< ll~',

el reo. que estaba semado en una silla como JNlr.l confesar . ,
punlA de rodillAS en fonna de penitente . trab.ld;¡¡i enlTe loo d<..
pa labras inmundas )' lascivas. f'n <!erela rUs á la obrill carwl. JNl .
saron a tocatmeutos obse enoe. \' tam o ' l tI(' a f"-°n u..siú n del reo .

manum huj us conhten ris aTT ip~ i t UI um in bracas in rroduceret

ad tan gendurn p udeoda sua el in induaio . i¡(tla dfosi se~ini:l . Y
por el m" Orubre dd año p¡ua,lo de mi l , se iK ielltos y cwcuen·



J. 'r. "I<OIN"

UI ,- ,'1ot. poro mú o menos, en 1,. dicha iRlni.l de la Co mp;añl..
de Jnús d~ 1.. didla ciudad de Santiago de Chik, procuró dos
VC"Cd ti reo Iif"VU :i. otnt cierta mujer al confnonario, como la 11t
vó. con etecto. á IU llamado. yen la ú ltima, punta tila de rodi.
IIn. romo que Sor confesaba. la requirió de amores ti Ka, dicién
dob si qUCTía ler su devcea. que la ltt'Virla . con otrn palabras en
orden á ganarla la voluntad y disponeela á comunicuión y trato
dnhonnto, y babi6ldola entendido bien la didu nlUjtt y el
mal intnllO del TeO . le ellCusó. didntdo no podú awdir ;Í su pre
lcmión, poT aJgunas ClI\Ui11S l razones qu~ I~ di ó .

20 . \ ' por esee mismo tinnpo. poco nlis Ó mc~, en tres
oasionn llamó el reo :i. otTil cierta mujer d confnonario de b
die .... iltir.'Sia. }' pU~ en él de rodilLu. en tu dos ú lti mas vino .i
d«1ararw con di.. y tratarla palabras deshonesras. dirigidas á mal
hn y a ten" cópula carnal ron la dicha m ujer, concertando el
verse juntOl p<lTil el efecto. corno des pués lo bubo consumado;
). a pc:nuasión del reo . puso la dicha mujer en el ral lo de l con
fesonario la lengua , correspondi éndola él con la suya . q ue tam
bién la puso en d dic ho ral lo, }' se entiende qlle el reo p id ió asi
mismo a la dicha mujer ciertas pre ndas amorosas, y que las re
cibió de ella por el dicho confesona rio. Y por el dicho 1IlC'5 de
noviembre o de diciembre del dic:ho año de mil y seiscientos y
cincuenta ,. dOl, poco más ó menos. en la dicha iglnia de la Co m
pañía de Jnús de dicha ciudad de Santiago. habiendo llamado
el reo al confnonario m trn ocasiones á otn cierta mujtt,,. en
la primen p;arlado con ella palabras, aunquc indiferentes. ajenas
de aquel lugar. en las dos ultimas. nUMO el reo sentado y la
dlc:ba mUJet de rodillas , tTiltaron c:os.as dc amor ¡licito y p;aJabru
dnhonnus. m orden á tener erare los dos la obra carnal. :i. que
el reo la solicitó por su parte, ,. correspondiendo por Ia m)'a La
didu mujer. concertaron d lugar donde con efect o se "onoclc'on
carnalmente.

22. \ ' .i los principiOl del año puado de mil r Sor illCienws J'
c.illcuenta ,. uno. poco más ó menes, en la dicha igln ia de la
Compañía de Jesús de la dic:ha ciudad de Sannago de Chile, ILa·
mó el reo al contesouario, en difnC'lltes dlas. á OlTll cierta IIlU'

jer. J' últimamente , estando ella de rodi ll... r el reo sen tado en
d idlo confeso nario, la ha bló póllabru de amores, d iciendo qu~ la
deseaba servir , co n ot ras enderezadas .i sclicirar la y d isponerla
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'"P;>U, daCIO carnal, ooncr:rundo el luear d d h bí d,,- on e loC ;J; tan r VCT

lo cual 1(' ejecut ó, y el reo tuvo oopu b urmol con 13 didu. mu
jer, en la ~nr y lupr que' habían conUTUdo.

. 25. Y ((>tl~idn-ados . el númer o, b fr«um u ción y rrinc:i<kn .
clU en d lvasu ~~n de IUjuTW 'tU(' X' V~ en lodos a.. he.
eh-=-. ya de InJOClnlOl. ,.. de fomiOlcionn y. <k poi ,_ . uooncs. 110
de: adultlM"'05, que ti derecho aM:i.." con '""\In ........n ·. , ~ ... - ,.-_._ .~'-a.

dOl má~ con tu y.cnlC'gU ClrcuMUnc:1.u di, q uC' el reo los ha
vnt~•.wrnetimdoIO& .nI lugares .agndoo, perdido el ~pno i
ID Iglesias . la veneracsón tan debida i La presencia de Ctmo
Nuestr o Señor en col Santísimo S<KTamento de la Euo. rUl. í.J. . d
decoro a1 de:- b. con fes ión, de ben KT mis puni<im. princip,¡olmm
le" ni él. que por su "u.do ) of icio d., conlnor estaba mis obli
gado á la imegridad de virtud y buen ejemplo ¡».n edificar y
mover ;i verdadero anepemimiemo } enmienda de culp,¡o las 1\'
lilas nlO(:('5itadas, por m~ debilidad" )' rropieeos.

24. Ni pued en relevarse sm coll !t:sioru;"s tan Iimuadas. res

tf ing id,n y llena s de cautelas, amc~ da n a entender el cuidado
malicioso 'I ue contienen, cxd uyelUlo ddla ~ lo que en la verd ad

y en m conciencia inr enor reconoce el n o más cul pable , y la

ll aneza y sincer idad con que de bía ha cer ....~. Y en lo qu e asienta
po r fijo de q ue nunca solic it é en el ccnlesoear jo. debiIjo <Ú' ~r

l ignum crucis, está convencido de la lso. romo pa~ce <Ú' algunos
asas en esla acusaci ón exp resados. ) 'lile no sólo hubo per sig

num crucj,~. sino señales de ab'lOluc ión de partc del reo , :lii es
creíble que en tantas solici taciones dejase de haber habido COII ·

tesión sacramental, pues se debe prC"ullur lo con trario , )' que con

las Iloticias que lomó (med iante d lollcnmento j de las ñaqce 
u.s ) Q idas de las mujeres penuenres. le lueTOn al reo (lCDión
)' aliemo pira ind ucrrlas ;i q ue con ti \;a~ comrti esen. porqU':' de
otra suene no 'IOn inu.gin.ables en u n fTlipOloO de religión tan

mirada ) ctrcunspecta. el arrevinueruo y b.cilidlld que ~upono:

pira hablnw )- Iner1u á ~u~ dn ho nnliw dl"5 Y lorprZU-
25 . Tampoco 'IOn de ad mitir s u~ respunlas en quc d i.:o: JN}

s.abla se hieiese ¡¡gnu "io al santo lollcra men m dc la penuo:oGl, so

lir.italldu (sin que él inleT\'in ine) en el cof1fnonari~, DI quo: ate
uso 100'a'>l.· ,,1 Santo Oficio. porq ue son ignorancias ;afccud;u.

f "ó d I ,- m.:U le acu-que n' pugnan en su penGn¡¡ y pro (":11 n e rtl,U,
5". 11 , 'IUt. le excu~an , y ,kllas U' colige, lo prillln o , tener el reo
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~"p;..lo ) enc ubi ert o su nl.1.1 Knlír o.IrI Ji~h o ....1110 sacramemo
contra lo 'luC' cerca d tl IiC'JlC Y , itllle nunulI ~nl;l ~adrfC (,.

Igln i.. TOIllara. 1.0 K'gU ntlo. q uC' a lToj.. damcmc ha ~bsUC'~ IO ~

,albo bt lIlu~r" qlU' (on ti ... ha n conlo:wodo. de sohcuacion es.
'lue O'ITOI COIlIC'M)l"t'I 1:u ha),," h«Jl<J en el confnonuio. Iu.biC'n
<Jo Inlcncnido el no «mlniOn U<RIIKcnuJ. sm rtlllllirla~ prime.
ro . UMno dcb~ . al S;J.nlO O ficio el j 'Iu cOlIlu....rw.. intimándo
bol b ob!ig;u:iórl ro que' ntllban de de'nuII<:i..o.r .1(/1••, sobre quC"

pido loC'a C'umi~
!6. ,~nlimisrno tu hecho. di<:ho. 1("lIi.lo ) crddo. nene. 0-«

, ..firma OlTOe. m~~ comra nunua ~;mu le' caróhca. )

~~ e11:" otru IIIUo:h<u pt~. ni 'hu «JUlO .l ilunw. quC' han
cOUl...,ido K'mtp:mn dtlil()!, ) Olrol mol)orn. lo. rua les . como

fautor ) encubridor dellas . maliciONlIIellU' ull.. )" encubre pcr

'lur no O("all GUlig<l<Ut. \' ;lI.mquc . Igun.... ,,"'-no caruativamemc
h.t sido ..mon,:u..Ido pan q ue enterameme (OlIfi~ 1a verd....'!.
no lo ha querido h..cer . l corno 111.. 1 n i'l i..no <;c ha perjundo.

Por I..mo. acepcandc 'us con fesiones cu cuamo por m i haceu .
l' no en más. •in obligarme á prueba d CrIl¡¡, i"da . é \'. S. pido y
~ upliw (lue. habid.. mi relaci én por verd ...lera. en la parte qU l'

b,;,,'le. dnlnen al d icho Rafael de Vcllegou por 1;11 solicitante en
IO!IO confesonar ios. sim ula ndo la con fesión sacramental . sospecho
!lO KTa\'enlCTlle en la fe . 'lólcrilego, excom ulgado )' perjuro )' ha
ber cometido 1.... dehcece de que por mi 1:$ .. cu....do, condenán 
dole por lodOll en las mis gra\'n )" rigurou., penu t"SU.luida"
f'O" 1... U.jtndOlO dinonl:$ y bulas pnnlifidu• •lerecho civil ~' real

é inWTU{t'iOfl" \ nlilo dd Sant o Oficio t'rnJlra ~mt'j"ntn de 
IinnJnlln. ~n que en él M: ejecuten con 1O.1a exacci ón l le
sean de enmit'nw. )' á otTOl de ejt'mplo )' escarmiento. Y en QW>

n«C'oilrio. •in diminuáÓll de mi, probanza•. pido que el , usodi.
t'ho KoI punto á t'ueuión de tormente, )' en él ni /: )' pene\'ere ,.

en su pennna lo<" n"pita huta que eumplidalllClltC' asiente en la
verdad )' declare la intt'nción. Y ,i mh l mC'jor me conviene pe
dir. lo pido. ) sobre lodo serme hecho entero cumplimiento de
jU'lit'iil. la cua l pido. etc., y juro en lumu llO WT de ma hcia nuo
111. -Ile1WlQón, nc-Dr. don Bn-ntlrdo d, E)"l.IJf"úru.

"Or rosf d ilto )' acuso mis cr imi nalmC'n le al dicho R-Illad
de \ 'en t'p5. de que en ciena part e de una eetanc¡.. del pueblo
de Bicuquem. esrando sentado pan t'unlet¡ar y hacer la doarina
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nisliana ;1 1.... indi.., llamó á cierta mUIe: r U )1lI0 ~ra examina r
la y conf~r.la , y abu""n" o de Ian \<I I1u.... min itl c:T ios, con par .
lI..ular mJuna ,Id loiiIc:ra m~",o de la cnnfniÓll y de la sinttrida<1
.Ie la ~nH"ñanUl u lól ic:a . Klliá ló oc amorn y prnU<Utió á la di
c: ha II.uler al JXO'do carnal, 'Iue con cil"uO 'OInnió COIl dla _ y

muy ~o dop~ll:'s la c:onft-v', \<Inalllemahnctlll" d reo. de '1U l"
se mhcu ' h..bra hn:ho lo mi .mo con 10th.. las mujern , ue h.o.

l · . d ' . 1so luta o , para en cutmrse m.., y pr~u ir qurn en un ~,-"

<! c liu., Y aumlu" rerca d~c h.. c:onlcu.lo algo, ha . ido uon ' u'
ac:u.llllll brafu , limi nucionn l cOlllr.., liáCndost oÍ . i propio en
decir ' Iue llame, á la ,Ii..ha mujer de cnt~ OIra•. a!oCmanrlo dl"\

pués cou .us 'npu..-su . '1ue l"M.llba ",la. l '1uc por no hallarla

upat pilra la confesión . la solic itó )' comet j ó con e:lla col pc:c:;tdo.
(1Ka incompauble con haberla conlc.....do en t .. o cona diuanria

como la de uua hora que el reo dice hubo dnpué\ , )" así lo más

H·r",. imi l ,' s '1ue: preredi ó la a mf ''I ión. y ' lue: e 11 el la misma soli.

ci l,j y pcr~u .ul ió el reo , como 'le dd)C presumi r le ha sucedido
COII la. d eln,h , por lo cua l picio ), supl ico a V. S. ha¡;:a )' deter

mine en cita ca usa seg ún )' como te ngu r-n todo lo demás pe<li

,lo. 'lllt' ¡ni cs j usticia )' la p icio , etc..- l) r. ¡/Im Hn rllHt l o <lt" E~' .

WIi: " IrTt' ,

Sigu i,', lu e:go c:I j u icio pur todos su. u amit "o. respo nd iendo
el n:.. a la acu sación. rachando lnl i¡;:os ) acumulando cu"nu.
defensa ¡,. Iu é posible. ha sta '1ue en 9 de noviembre de 1658 los

I nc lui~ idorn , " a tento Jos "UtOS )' méritos del dicho proceso. que

por 1;" cul pa ' Iue de él resu lta comra el dich o Rafael \·~nega~.
•i el rigor del de recho hubiéramos de !ol"'gUir, le pudiéramos ron·

d en..r en gr and... y graves penas. muoqueri éndolas moderar co n

equidad ) unserjc o rdáa . por algunae QlUUS y j ust<J& rnpn:tos '1ue

;Í el lo nos lIIue \-eo; en peo" )' penitencia de lo par el fecho. di

cho ) comendo debemos mandar y' ma ndarnos que en la sala de
nU('ilT.. "lItl ierKi ... en presencia de 1", oficiales del secreto. ~1.

por :\"os re prehendido etc oU dehrto . ) q ue par C"pitcio de !oCio

;ui Oll rome u n" ,lilCipl ill" los viernes, con ou m..""",e. y rrte 10Ii
pulmos penitenciales )' a)'u oe todos loo t.áb.:1t10'l dd dicho riem 
po. )' que 110 vue lva al re ino de C hile. •le donde le: desle1T.lTflO!o

. I ' n u bis""do l ' le- ...1·pt"rpe-Iualllentc. y par cuatro ..nos , ente .... ..- . ..
!Í" á cumpli r dentro de q uince dlas:- y .... le al,:" la suopt' o..'ou
de la5 órdenes )' 000 de los IaCT;IIIle-ntn... y que ....t lo cumpla . d~·
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b;aJO de I.u censuras } P'"naJ po r derecho dwpuesras: y de no hOll '
cer]o. M' precederá amtfll l¡ como imP'"nilenu.", y q ue" del d icho
desnerro M' le d¡ nOlicia ;í tU provi nci.ll ti p.",lre Gabriel de"
Melgar . ~. ~fll d io sea Ilamado .i este Tribuna l : lo 010111 todo
11" manc:bInm ui hag:a y cumpla. M) la dkh.ll JX'noll de" impem
II"DIe"; y por DU nU~ ¡rntmm dihnitin juzpndo. nf lo
pron unciunot y~ m esta. escmce. y por cllos.-Doctor
doto L .. i.1 h B, ta l'ln¿ T , Fi(;IUT04.- fJ«Ior don l "lJl'I de" Cabr, .'. Pno. no contrnle- los jnuít..u con ~ rnoJución que" im
porubl ....ra dio. un w,...d.u.:lelo uiunlo. (ue....n IU.Luí. W>.....1I.

10 b.i.biln C' influyentes pan comcguir que en el recurso de
"'pduión obeuviese "("nTs que M' le conmutase el dest ierro
del anobi5pado. C1l qu,", po.. espacio de" cuatro años rezase cada
db el rw.l.rio en tero y en que ruMie, Iu V«C5 q ue pudiese y le
diesen licencia . al hospita l de &lma Ana á visitar t" instruir ¡JI 108
ind ios , auxiliu a los agomume-s.'

Par.. complemento del cuadro de de pra vación que acaba de
leerse. sólo nos resta advenir que en la carta en q ue el Comisa
rio Machado remitía a lima la ClI U!Ia de v enegas. reitera a los
Inqu isidores la sigu iente consulta : "Si Jt dtbt'n rt'Cibár tts /i/á.
meiOftl'" ro nIr" "lpmos ,digio.lrll qlU' C01'I prtltx to dt q tU' .a.
h lÍ COftf...l4' fu..", dI' n~ convn1 tm. dI' día ,. norh.. Vdn J a1
poaas lit·itJndlld..s."

• Lo ..._. \ _, _.u•..,...- ...... <lo " ~ _ .

loo ''''-''' .... _ .. 01~ ....- ~_ f. _ '"
-- .. ,- 01 f __ <lo Loro ob... ,.•...". a ..,..-l .....,...
• _ . .. ,.-nW ........ . r.-

~- !.ano ... loo ' _ • 01 F"_ ..._ bl'- IJ"I'-~ a ...
......... __ ....... a1 _ .. '""do~_,....
... • _ a.1< lo po_. 1< ..116 q-t 1< _ ,... dl.m _

01 _-__ '-- Iat:, _ a Iod,..-..

,... .. M-~ ..... _ .. , '1s' '' ~_ <Io''a_ ft'lI''... ...
Jo _ <lo .. --.. .. ..-.. do ... _ _ .... -.na , « ...., m.-
.- _ 01 ' « pno._._ ...btnoi< _ .......,<D<U.
... - abJt&rado th lno' • ... IJ"I' __I~ rq><rnd...... ad Ofttido ,
-,- • p - ,........ ,~ _ , _,,,.. ....u,...-... , " , ,...
.- ,... _ a rl ft>IO 0_. dU"'n'~ loo c....... _ ' u _
"l" n , !"'" f ~1 . ,,,_ rl "'l!'" ... \00 ..... d. -.unida.<l, , _ .
do ...- ,... _ ._ d<' "'n,.."" ,,", I:h i,",



Capítul o IX

DE FAMILIA DE JUDIOS

llun K",,!~lt" H.......qutt <Ir Fon-.a n drn..D<Udo en \láhga._ L.
Ioc¡.. ,n<iorn logTan enconn"r loo pi.a del tn>._F.n~iaw orden de pm..
dedo .1 {'bIl\.iario de Sanl i:ago.-I'ercancn 'l..e ocunen • Hmri.
<¡un y ni ,,,mIli,,, en el Tiaje " Li""' ._Pohre.... de 1 .-eo..-("mú"'¡n-
...,. que. ha ....... en el Tribonal._Luil de Ri~nn iri<b en la Q nxl .
_Rr l"c'ó~ dr ... [;lU,g (n ).-Diligrnci... 1' r.lcl iCld;u en Lopoaña
p.r. a~er'!t""r 108 . nlecrd te. do- 1.... acu.udUL-Con 'roiQtlcs que ...
1.. arranan .... el lI>rmr m o._Jl r n ri ' lu", dr Fon .....,.. ~ . .. mu jtT 'IOQ

<¡ u""ad... en el "uto de f.. d.. 23 d......n" .Ir 16&f.

L (I!i lrLTlM~ p~oce~ de importancia en q UI: 11: loan ac

tuar al Comisario Machado Iueron 105 que se siguieron

comn. don Rodrigo Her mquee de Fco-eca. su mujer do
ña Leonor de Andrade )" 1U cu ñado Lu is R¡ve-TO.

In ici6K la causa por una den unciación que- ante- el Cami ·

urio de- ~U);¡¡p hizo un familjar de l Saneo Oficio de- aquella

ciudólld . 1I"llUldo j uan ~ht("(ft . e-n q ue- expresé qur~ . hallán dose
"e-n la OISoJ de la LUa. ee la p uen ;¡¡ de J;¡¡ mar. esraban diferen tts

gu;¡¡rd.u } don Josi d.. Alvarado. guud.. IU,,\UT de La Aduaru. }'
e l del arame. el cual dijo q UI: don Baha sar de Cisneros, tsteóilndo
j, 1" plleru de- la Aduana. h;r; bia d icho q ue- don RodTi~ de- f on
seca. estando visitando al Re)' de Fez un moro que pocos d i<u h;i
llegó á este pueno. le habí" d ich o que ¡;os ólIVl'S qUI: comiese las
hiciese IIIdlU delante de sí )" que no esurvíese» lreín. y gu ard l:

los ruchitlos COII que se degollasen. q ue 110 10'1 fia.§(" de nad ie ; y
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ponl!>e: ti.. <Ii<h.u ~bbr'... wndui,,- ."~ ee:t"'. In l i...n... por ....,....
<hoLou. h,,- hech o 1:1 dicha dcluiún.'"

Con ~.. aruecedences. d ," nro Oticio rnolvió procn.¡¡r ..1
,1e:nunci..,Io: ptro cu~ndo loe' le bu..:.. pna "-prc:h"'r1<le:-rlo no w 1...

pu<to ........mrar e:n ninj1;Ull"- p;¡n....
H..bian Ir.. m.<urrido var¡.. "-11... ). no OC Ie:ni.a de: .:'1 notici.a.

,,-Igun.ll clUnelo 1,,- lr"luisió"n <le Li,n.lI rt"Cibió una cana <1..1 Con
eejo. ,ulatb m a001 de 1655 , ..n 'luC Ic: p.inicip.ib.. 'Iuo: H en ·
riqucr \ sU mujer se habi..n unido por Hue:nos .-\i, ... h"Sla d

P"""It'I'" Y T ucu min.
[n '" de: oclubrc: de Me' .. 110 loe' <Inp.ichan", ,ollln ..mbos

m,¡UI<Uminllns de: pri!.aon. con S('(Cuot,o d... bien". come:tid... a
1... comisari,.. de: ¡;as ciudadn d... l.. Plala ) Po.... i . F...le: úhimo d ·
.00"ió el m;¡ndo.micmo. dando nocici.a.. 'Iue por ;¡Igun..s p.-non .

li,lc:dign... h;¡hi,,- sabido 'I ue 1.......ñ"-. de 1... 'C'''' conven¡an en
un todo con I,,-s de don Diego Soldo)' \U m u j..-, doña Franc i.
( ... 'Iut" d""le: Cólll"b;, <Id ' l u<um¡Íl1 .., h..bi ..u venido a San 

li;¡RO. dende un ~('C'rdole 'lue acababa de llega r de C"Sla ci udad
de j..b.. esrablecidu en dla como m':"lico a <1"'1 D iego de Soldo.

' Iue:, por In di .ho. no podía ser otro 'lue: d <1,," K... lr igo Hen ri
'I Uel '11It" .., bUl.(;;ib;o.

I.u<'l\" 'IU(' 1". Inq uisidores r«ibic:rnn ('''d rana. l'a wl/:ur()';
<le: la pi.ed ,Ir b P'<"S;i ' Iue: bUSGilhan ,"1I 111 de enero <le 1656 re 
mieie:ton I..~ IIl.. ndamiencos ..1 Comi... rio \ hchado p.ml 'lu....in
pn-dida de n...mpo ;lprn.¡¡n. a 1... do::nuná.;;ul In secuestrara
1... hie:nn ) ba}o partida do:: rC"j\'i'lro 101 remili ra "- Limd en el

primn na, io. En 22 do:: dgostO de: C'\C' "ño ncribíall los I mlu ls i

dorn ..1 COllwjo ' Ill<:'. según se Iubi.a cmo::n.lido por una fl"ill"lu
IIcpu .Ie:- Chil.... con un po::'UIcas CC'1T.lIln. un b..úl y un ncgto

de propeedad de 1... reos . debí..n ÑOI ir en cero navío. "que no

Iu Ikp:io. "-~ban. l SC"j\'Ún lo 'Iue l"rdI se recela se Iu)a

po:roido.''* ¡O}di qll<:' ~"" diduo do:: ",¡udl.. inldicn d~¡ hubie
ni ,u(Nido!

\ 1.... 101 1C'lrJOrn de 101 1D<lu i. idorn r""hdrUn illlurxb<101.
pun no IuM..n (crndo aún el pliC"j\'O ...n '/u", enviaban aq uella.

.~ './J...,. u..
• c..oo « /00 '-._ CMo_, .w 40. .l, ","~

, (;.-1 • ca...u. , lo_, • U • .,..•• 1',.. 1_ "- «11I_ .
lt........ __ be.....01 _ .
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'"I1Ul i. in . ( u.II1<1o ¡¡lTiW ¡¡I e 11 1 1. . ¡¡ ¡¡O ~ JU' lu" 'I u~ u ..ía ¡¡ H"'''ri ,
'¡Ue'l .1e Fon M.'U . .. ~u lIlu l~ do{¡¡¡ I ~._ ~ ,. ... 1 1 h

~'''''''' <le' ..,.no n , e' l' ¡¡ er.
trnIlln de 6t¡¡ , 1l00i a Leonor I!e'v¡¡b¡¡ una h ij¡¡ ' un de' ~hu me.
Ion••• } lutl... expresan 1m ju eces, lI~ron IIJU} pubr" l' desn ud .....
poi" h,,~ln (·cl..l<lo con lorme'nl¡¡ 1.. r~ oÍ I.J. rn..r : · En I'W ni.. ,

Jo IUl'"r<H l enu 'rT¡¡dO\ en 1M cin.o:I" "C'{telol. ( !oH de' "~0l'1O de'
16 56 ) h ...bl ("lloo <I"'-Ic un pr incipio dt"(I..r¡¡Ju 'U ~ verd....lrr....
nombres .

:Ioh~ntr... llega ban de ~p;¡¡lIi.. n ul'"\o. ..ntec:~Ie-.un l Ia nti,
ficaciún .Id ú nico t"li¡!;O q ue' nhraba e-n 0:1 expediente l qur.
UIIllO k" recorda ra. h..ci" ~a och o añ l"ft uhal" 'Iue- h¡¡bia decla 
n.d~ . 'r"'III'\fl la , oe'ne .¡ue wTTÍ;J.n 1,,.. rt"f1llo en Iot.• cárceles . SC'KÚn

la 'IIRulenre cana naü ... a l Consejo pnr d hl' lu i\ idor .Ion Al
varo d e I ba lT" . ~

" .\ f u t' poderoso M.:ñor :- l'or tl lth."n , le Vu n tr a .'\ ile'l" se
pre ntl ir:ro ll en esta Inquisición la. p,,·r!llm.., ,k el donar don
Rodrigo Hcnriq uez de Fonseca y de doria L...."'ur dc Anda d... .
5U Illu jn . y por C~ t c Sant o Of ici.. Id dc Lu i. ,le k i" -",,,. hermano
de I¡¡ dicha doña Leonor.

"Pu · acusación en forma J. d U II Rotlr iRo ~' ;i su lIluJer ...u -
la, ca u s quedan en estado de prudld .•in poderse proseguir p'n
haber 11t.'K" dn l no estar rar ificado ,\ lIlnn i.. Hen r jquez de León.
"'Iue t u é <lu icl\ d en unció de ellos . h¡¡. ta qu.. Vu n tra Aheza !>('

airva de mandar re m itir la ra rificacióu ,lrI susod icho l las de 
dar..cionn de 105 padres de n tU!i r....... . '1 .. . a", los hubieren I('S.
liliado,

" DOIi a Leonor de And rade reí¡..u ' .¡ue cuando salió .1(" Es

palia. queda ban plnOli en las Ill<j ui. icinrln de Foledo j Gnn¡¡·
da . Andrk de f OllSCGI } dOli" h a bel H enr í' luc l . padres del di

cho d on Rodrigo . } su hermano ,1011 LUIS l{ellTi< lu e-l (011 su IIlU '

jer doñ... G ui om ar H enrsq uez.

" Lu is d e Ri\ CTO en sus confniollft .I<.-d..ra que d . • 'elipe Rí·
"ero }' ( ;UIO/ll'" Rodr íguee de' A ndrade. •us p;"In.~ . ' I.n ia de- A n

drade, su t ia. ) Violante Rod r igu e'l . h ija de b d icha <I",',a " Inía,

juntame nte con su marid o. de' cu vo Ilornl.>r.· no K" J(o"blJa. ~

D ua r.... . 'er u.íudee Valell cia )" Sinllill ~ li ll"l . sUI primo>. 100100;

"e"'in"" de M.íl.lga . ) su hermana <lof... Leonor ~ don Ro<lrigo.
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su c;uñ.wo. habian Jud...iudu )" hc:c;ho ;llguna. ayu na. y orrce ri
101 y anmon ¡"'. por obeervancsa }' gu..rda de 1.. ley de Moi lá.

.. , . al qundo di;¡ dopu" de loo ter cera monición , cu ando

le (n u ba .le- ra lifio::::u ..1 d icho 1.ui. de RivfTO co mra I U herma-
...... poi" ~ar ('Ilronc:n rsu. ca usa en plenarao y .d /W,¡wt m rei
........ _ ... conln. k. dnJW rompliU'S, d midico de n i S;.mo

Oficio q ue 1... visitaba por caU'I,I de un,¡ hiporondru d.. q ue :&do
I«ú, le mlJó m su álttl muerto ~. d~ngndo_

" D_ OInlU 011 Tribun~ y habiind~ hecho im p«.ción

de ti cuo. Ir TffOfloció que de un h uno prqurño hizo una como
bnuia con que K' hirió ti bnzo illj uio:Tdn en la vena de ti arca .
en ti mieno lupr donde- se aceerumbra sangrar . y q ur u n poco
~. ¡¡JTi_ len... vendado el brazo ron una t ira de lienzo.

"Por bw )' cera circunstancias lit I U VO por cien o q ue eece

TtO. dnnprndo, K' quitó la '· ida. sin t'mbugo. q ue po r buen
wnfide11lr )' por verle en fer mo K' puso especial cu ida do en su

regato ) consud o. mudándole á carce ler ta '1 habitación menos

pomoooa. con dos piezas. la una descubierta en que K' pudiese di
venir. l' que el día ames del suceso ti Tribuna l le ofreció des
pachar <011 la brevedad posible. usando de toda piedad y miser]
cc rd ia.

" " Iandt.c enterrar el cuerpo en las cárceles secretas en un
lugar señalado. y pan la. exhumación y re lajación de SU! huesos.
.e ha resuelto no tegUir su causa hasu VeT el fin de las de !U her 
mana y cuñado. porque en el estado en que aún le nene por in 
ccevenieme prmeguirla. por habtnt- de nom brar por defensor el
pariC"flle nW cercano, aunq ue se ha lle por el mumo del ito preso
en las drala secretas, KgÚn la imu u«i6n del !leñar Arzobispo
JnquisidOl" GtncnJ don Fernando de Valdn . de IMiI. y no se
~milcn en ttU OQ!ión lu declaraciones de esu:. recs por la po
el scguriohd de este a\'oo: guarde SUC'Slm Señor Ji Yuesera AI
ttu como la crUti.1ndad ha mmcsltT. Lima y "!a no ~ de 1659
-1JfKtur dO'fl ..f h.".,o de !berra.' ··

. e.- -. ., . Iooojo ~I..\ __=- ",.- lo .--

•• _. --, _ r«! -. ,_dio-
~-- - - __ ~-
.... .,.- _ .. 13 1 ~ ... I~

l.Uo l 1_ .. J.... _ __ A" .. , poorl al -.., .....
01< Q .I<. p<dl 1__ 1"'"'1'" _,../10.., _ub... , ,........ ........Ia..... f""'" ~u~ 01<. 'lo... o 01 00. , ..1 ...¡"'-ulll. , __ ... "'_ 0 _b.,.
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Por fin . en 5 de abril de 1660, se recibían en Li ma algunos
de 1000 antecede n tes quC' se andaban rec:ogíC'ndo C'n Esp3ña. " Pro
cunrC'mOfo. decían poco de.pun 1010 Inquisidor" . pr05C'gUir es
le. cau'ü. ~unque con doc:onsudo. porque en d C'fu do prtKnle
eslin nC'gilllvos el médico y su mujCT: "

En 011", arta que ncribían seis mean nW urdC' . añadian:
.-Lu a uys comra don Rod ri go H C'n r lq uC'1 de FonSC'GI y doñOll
Uullor de And rOldC' . su mujer, pfCMJI por jud..owntn en "le'
s.an to Oficio. K han proseguido y 10:'5 oU dada publicación: es
LÍn negauvos Y !oC hallan con un lC'Jfigo de' VU IG, que' t'J A"tonlO
dt Le ón , (cuYOll' IntifiuciollC'f IOltilica<bs en plenario ~ han re.
cibido C'n este Santo Oficio) y con ouo coraeste qllC' , por haberse
quitado la vida en C'SU.$ círcejes. no se ratificó: 6 1e' fut Lu i. Ri
vero. hermane de la dicha doña Leonor ; tienen OITOlo tn tigos de
prx:.a importancia. El dicho don Rodr igo ("f(j circu ncidado, ~lü

padres y 'Ue'gT05 han sido presos en la. l ll' lu ificiones de España
por el mismo defiero, de donde M" hace man ifiesto quC' estos reos
Mm jud íu, ; t¡lIe falta la prueba y qut' fe: puede hacer a cosra de
a lRu ll<l d ilación. )' as¡ he determinado no sentenciar estas G1.U.\aS.

sino suplicar á Vuestra. Alt eza fe: sirva de mandar que de las In.

quisiciones de España se nos remiran las lelt ificacionn que hu.
hie re de las causón del doctor Andrés de' Fonseca y do ña Isabel

1 apdb<lo. .. /I.o.tI6 .. _po-nIdido l _ '1'" , ....no Al........00 •
..cr -... 01 con'''' ........_ 1ornoaDa: etO'~ .. á..., 0<CftU0 .....

JUd>"".'~ • :12 A /lr i l • 1_ a....' "" ....-.- -Jori ,.,... •_..........-
MA 17 • S......1Iu fu<'~ .. d 1 .... _ ,.... 1"'" !Ior-

dwaa do .. ....-...,¡ okdaJi,. _ ...., __"". , -.. ..

Qnd , _ P"'" p<ftO 1 _ ~ .-. -'f ...

...- _ ... _ ella 1>16 á out. Ir ,.... • ....,fft>,_ ..__ .. -.._ -... _,...._"""
___.., .. h'd; - J _ _ _ 1_ rv_.

........_ d '1.... ... ..-- ,.-. • • .-.- ,.-.. do ...
__.., • do ~I" d oIdlllal: _, _ ...,¡,__ ........ do .. doul P"'"

'1_ dIoo Ir alwill . , _ ...- -;- ,.... ..

...¡-...... _ d_1ro ._ •__ o...- -- -- -... '-. - ...
__o p_ _ .,¡, ..,.,' ......~ ..... lo _ _ '1_ , =...
... lta</a ~ ,... • p<ftO. '1_ ,..¡ iD !Lo J ",,"_ <Ir ..-
.. G,"-:_ J "'" did ,..........."'" 'm _ , _ ••"..... _'no ~ - . d :::
.ujn do h. b« 1c- .;".. iT • la d...,1 do ¡<r. .. ""'1"0"'_ y 1Lo1>!o, -
<...o ,~ '1" ..... J loo doo .,.,., _11«<. <1< t>.lIt-nr ....uo............ .......

• d~ polabno ...~ 0<_ p ·_R ' M. ....... . ...-... ¡,.,.- 1110

II1...,ro .. ,.. Iti"'" 01 I! d~ do 16S'I
• C. ...a th n h ",o h> do 1_.



H..nr i'luC'l . 'IU mujer, padres dd dirho doo k odriRo. pr<"v>s ..o
la IOtlu i'lifión de Cu..na. afio el.. 16M. )' d.. don Luis Henrtqu..z
,- t101ia C,ui o lJ\.;lr Hen riqu",. su muj..r . heTlIUllot'l <id dicho don
Rod rigo . pTnOl "'0 la loqu i,id ón d.. Graoad.....ño de 1652 . )
de' " dipc- Riv ere. padre d.. la dicha tio,i.. I.....oner, pr"," "o la 10 

qui'l'ción d... G r.uu w . (011 Lu In.t iliu (ioon .1....U'l rómphces. ... n
( .....oto lIOtl «Nlln. lO!' dichos presos don Rod riliJo l doña 1...onor .
'IU mUJeT. , mntn. el dicho Lui Rr vet o . h«n""no de la dicha
doIia L...onor. d ifumo; ,. razón autofiu.b <1.. h..ber ~ido prno ,

P'"nil..nriado ti dicho Luic Ri ..n-u ..o la Inq ui' it:ión de Cn,,,,,
da «U mo K" h.iI enu:ndido); }' si n.!.;;s.s Inli licuionn vinieren (u1I

brevedad K" eltcu....n: ti gasto qu.. nlOli Tt'Ot'I hacen al Fisco . G uu 
de x c esre SC',ior ;i \ ·u ntn. Ah C'u como la c.ri"iandad ha me
neaer , KC')n }' Octubre '4 de 166u a ,io&.-/Jo n Crütób41 di' CIl'I '

¡i/ld)' Limora : -

En confor mid ad a las im tanciav q ue se hacían a1 Consejo.
n I.. pudo anu nciar a m. d eiegadre, ti.. Lima . con lecha 4 de no
v¡..mbre de Illñ l. "q ue pu a 1as cau.... uue alt¡ W 'liguen comra
don Rodrigo Henriquez de Fcnseca . •Iolia Leonor su mujer. y

Luis de Ri"..m su cuñado . no hay mjl resuücacioues que remi
, i1l,",. aUII(I""'''''' hao hecho las elil ilt;encia'l ,'n buscarlas en la. 111

' Iu i'licioon .1<0 ( ;r.ln;tda. Cuenca y en el Tribuoal de esta Corte .
" y q Ut' ha biendo hecho informaci ón. K" a ñad ta . de que el

d icho Luis Rivero K" mató.i si mnmo con la sa.ogria . por ha be rse

roto la ""IUI. •f' .igd JlI calUII ('on/'II ;1, ('on/ormf' 111 ntilo del
.v,, /o Ofino· '·

Pero no habían esperado n l;;s.s órd..nes .us celosos delega
dos d.. Lima pan proceder nlttgiu.m..m e comra el iofd iz mé
d iw , 'IU mujt'T. P..nlüdidos de q ue . ..n rigor. ninguna depoei.
ción K"rj;¡ podia presentarse contra tllOI y d.. qu.. tampoco con .
fn.llban de buen kJ:Ido COl.iI. alguna . resolvieron llevarlos al lor-

• • ......- .-t 1__ ...._. r__ • lo . ... lo• •_ <'tU<..-. .......p.-.- _ . ... r_ .-~ U 1....._. c_
_ ~ Ud • (..n 7• __ '.1,4rd.. "'b"_ oS<'! ,......,., d<

... ,..,..,. • _ --.., ..- ....... ii ........na . n '''ir''''

.....~ ...or , ujrr : 'lu P"'" .. IOn ff1~ "'" ,;,.m -
I-' ... lO ..._. h_ • oH "'" , p'. , na ....1p060

s.. po''''~ .nooI__ ti.., loo , _ loo _. inmm..n,.. .. '1' ''-

... l"'lu_ (..--nI h...... ,...ido bu<n ' UHIadn "" h. ... loo ••Ir••; ' 111" h uh """n
..........Itlo ....... .. ¡,. ,-.
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mento. l' ,,,.. es te cieno, el ~l de en ero de Ilml lc ndieron .. do>

iia Leonor en el potro. obligandob ;o la primna vuelta .. conle 
ur 1.. ' IIIL' q uisieron. El 14 de Iebrero pnxrdian .. praniCilor una
op.:r,l{i' >1I Kmej;onte wn don Roor igo : diétonlc cu ..tro vueltas

.ic.' 1.. ma ll( uerd.. , q ue sufrió ton emereLil . ¡.ono cuando en .. ti ..
mareo comenza ron on'il vez el IOrme1llo . la, luntou le bl...ron ,
hu Uo de COIl<!f:IUnc: .. . ¡ mismo. .

·\'Iud l.. \ en l ugOl> d..bian loenti~ uusiC'Ch.... d" 'u obn )
u anquil05 en {llanto .. la, confesjoues ..n.nu<b.s d" c...... nuncu

a He llr " luel } su 'lI ujer . En 0:1 ConloeIO, ,in emb..rgo. no p;w.ba
oiro 1" 0 10. f.n 11 de loepliembre d" 1664 adverttan iI lO!. Inqui\i
dores que s¡ habi an de loe nlo:n<Í.u .. 1... reos a relajaeió n . em'u,

sen C.0 Pl" del pn ll t:"SO } aguardasen la resolución 'Iuo: en ü Sla 01..

el 'W: d ictase..\Ias. cu ando eUiI prov ide nc ia 1I00gó a Lima p era
lude. n.." Rodrigo Hcnr tq uez de FOll-eU y su mujer dona Leo
11m cle Audrade hahiau sido q uemados en !J, pl..u de Achn en

el auto de k 'l ile se celebr ó el 23 de enero de 11i64 ~ '

• t." , .',. ,k I,~ 1" ' I,,, .. d,, .., ......"'. "n< ,¡,., no., wtl< . .. <1«;. '", . ,m.
"''' 1.. ,.~I.<I", <lO l. pi. .. m.''', , '"'' gl''',1< ¡"'''''''''' ''. ,h',,,,,, , ,1<>...;.0" ,k 10<
1...1<0. h" bo ,,... '1" . ",. ,1"•. lO"" nt 1'<""',,<4 1 ,~.. "' "• . u.. """.,, , ;ll>dm. <". u"
«1,,_ , '1"" , . iMloJolu , .. a ....... , du< « I<b•• ", " ' ....,.-dt" ... , " ..... m"j<.
,... h..h ...... . . '1"< 1"" ""luo l,,<roo ,<;,tI. , U <'l ."

" El \ " " , R I \U d , ron"""''' ... ''''l''- ''' . ..,_ "ala. o1oh ·
«. llaG<> , p« 1 r..bu ] .... <1 """"P"~''''''''''o , _. <o<o<u ti

..b....... '1 _ ""1*''"''"' 1> <,.. , " q la" pu<uo .... M ...........

...~ h.p. , Ito.d.~ tlt- '1 _ " 0«1 .-
Ito ........iKiOol • u" ,,, ....b h"". , lo 1>1< , '1- u_ ",,"'''- ..
.-.10 1 q........' .-t Tri l • 1> 1'-" .. _ _ '''-- tn .

10_ _odio , .." poltlk<o _ p'__ P" :.

...... la> ,... la. ,I" e.-.. _ ...- la> .

a ... ""' , • 1> ci_. .1....- 'f"" -... ' iqUo <1 ,....
... pobt-n. odIo _ .-t I nOto... ~U1o"'" .. .-. _ ilIo. pooq-......~ .,,;o • .-r b Ito -... • __ ¡- -- ....
,~ 1o _,....... _ _ __ ~__ _1>
.."..1<\ , ~ .t<l .1 a' ._ '..-po> q <1 _ Oh _ a>

,_ _ • lo l •.~ .,.; '" lo

k bo ...,,<.... .-,1....... Ó 1 <'tUl. .
_~ cIn;" ,..... _ _ f.... _1>1< _nnt ,a ro. h" .. lo ...- .....

::_ ,.-bk q _ , .., _ ' lo -..

pu.-.to ." de 1 _ .. lo ""a ." q no "PO" ,....-.- , ..~

~... n'''' ' ~ ~ - - ""'..... b" "'1-0 p"'¡¡__ .-"h,;, ""' " ••''''' ao<P<a • lo "'lO<
h'J'" <1< dn/III '-->0<, . ,... . "" ba " .... taq " '"

1:<>"""'< . aoh<"" '~I'" '1- 1"'""""'''0':: '":,",..,,,,: ,1< '\.0" '1>11" 110 _ 10 duo'
du".. '1"< ,,' "1''''' habl. ,,,b, p........oo 1"" ~""'''' ,,,,", ..,,,,,,w.
1<t\n 1.0\" ,,·, ,l. 01" •. "'111'''' ,no'" ,Id ",
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J- Qwo,.. ~ , - _ doet _ Ofiorio ... lo. ' ...... _ ._
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Capítu lo X

REOS DE POLlGA~lIA

('.;..á".., '1.U" a,u~cn 1.. " r<x..... okl "' ,m" Ofi. i"._l~.. rlUO 8<u ru.
.-'"III",? fr~ándn. , J" Q\linlnn...n nljui.-Wd.. por ..1 oklil"
~.. ~up m :-.-" bi lr io do:- '1 n I .. "lt i ~~r
...,.,a .. pnmna "ui".- ,\n,OItio C..u.iioo .. Ilnaito tk la ........ .,.,
c....d rnadoo ~ salí.. ni au lo ptíbliw tk f...:-It~ UDUodoL-"b._
",:ab -:~u. '~mhim ni ~u'o poiblia.-l'lI hombrr a-do ....
d__.- 1 11 fr...'" qw ... aa..-D lIrcuíl Jo .....,C'tdario J~

• ~.-r..u. d..l i.laadft .' h' rph ',- ""nI' "'' .s.. .. hijo •
J......... lm .

I)
f"'l tts de la ruidosa causa ' Iu,' .Iejamo. ' ·\Il11tia c!a. •i~u iú.

.... ,'n Chile U1I pe r fodo b;¡. lot nl e largo 1'11 ' IU" puede ole
(ir...· que casi los unicas dd ilO1 de le '1m: \Ir cceaeneron

fueron In. de po lilit"'mia . Hal lábanse en "le caso 101 lTOli .il{Uicn

I n :

Loren zo Becerra . nalUnll de :\Ttllu ipot. ole Ireint.l ;11__,

arr ier o y sold ado en " ald i. ·i.a , cllle se 01.0 ti". , 'ff," en el PU II.
,\ 1 ser lle vado prno a Lima . roe fugó en ~ lo'I U CJl:u", . •iemlo .1e

nuevo aprC"henc!iclo )' 1'1I '~1O e n cirn' ln '>CO,·u, vu 10 de r.,b,','·
re de 1672.

n on .\ monio Ferl1.1ml"l " d on de. C1 p.a iiol . n.uural .11." l.t . i·
Ha de Torrtl.lgu n... . ;lTlob i.pad o de Ihl~, ole ...l.t.1 de uTinl.l
y .Ios ;lIiO\ , IOI.i.tdo ,. •ecmo de COI1(tpd ÓII , que e" el bnJOM)
""HO publi co de 16 de m;l)'o de 169.:1: . \;lIjó en tonllo! .k pt'oi 
teme, ron U .>fOU y Lu ill.ign iu de OIY<Io doI . ... ,;. Iué tlcuern·
010 de .\ b elr id, Liml. r ConcC'pciólI. lIluhl..lo cu ,Io~demo' IX'



J. r. IlEOI"A

§OS (q ue no tuve cómo paga r ) }' condenad" a servir- dos aiim al

Rev en un pr~idio'

, Jo~é QUllltero Príncipe. nalUra l del valle de .\can vn el
obispado de Arcquipa. 'Iue en el e jér cito d e Chile asccudió des
de sargento hdsta capitán r eformado. se denunció a sí mismo cu
enero de 1689 de habe rse casado dos veces. Co ntó que ames ,le
dcrwar el segu ndo matr imonio. vacilando en su (o rallm sobre
s¡ $Cría cierta o no la muerte de Sil primera mujer. para qILe Di""
se lo declarase. hizo una 1l00'ClId a ~lIestra Señora del Rosario.
por ocho días, e ncend iéndo le una vela . rezando de rodillas d
rosario y torna ndo una disciplina cada .1101. y en el úlnmo, co
mo a las once de la noche, en presenc ia de ~ uesrra Señora. )' ,l ~

rodillas le d ijo: "Se ñora: p te he hec ho un uoveuar io COl} vela
enrend jda. disc iplina}' rosario, p idi éndot e que si lile conviene
se efect úe este casami ento 'Iue traro de hace r . aunquc es \'aga
la noticia que he tenido de la muerte do: la primera mujer , )' si
110. ap ártalo: y para señas de vuestra voluntad . dis poned de ' Iue
si es víva mi primera mujer , me duela el brazo derecho, y si es
muerta . el izquierdo :" y tlue: pasada media hora, rcpemínamemc
le em pezó á doler la muñeca izquierda . cuyo dolor le duró media
hora. )' 'I ue aunq ue quedó perplejo sobre si era cosa del d iabl o,
el d ía ~igu ielHe. movido de la señal refer ida . trató de efectuar
el segundo rnarrimonio, como lo hizo. engañando al Provisor.">

Preso en cárceles secretas co n embargo de bienes para su~

ali men tos. fue condenado a presentarse en la sala de audiencia
"_el Tribunal. en forma (le penitente. con insignias. pa ra o ir la
lectura de m sent encia . sin méritos, a 'Iue abjurase dr íeui, e n
doscien tos pesos de mulla r e n destierro por dos atio,~ a Va ldj ,ü .

En esta úhima ci udad Iué acusado como testigo falso en una
información matrimonial , el peruano Amonio Caraúo. de ofici o
cerrajero . que Iu é cond enado a sal ir en el auto públ ico de 2(1 de
dic iembre ríe 1694. dond e le fuese le ída su sen tencia con méri
lOS. )' a q ue en segu ida se le diesen doscientos azores por las ca
Iles públ icas.

Benito de la Peña . a cuya imtancia hab ía prestad o Cara ñc
aquelt a declaración, era soldado de oficio. vecino de Vahlivia )

, HU\ D. R.,.,-,<l" mm"I./. , . """,. <Id oulO ",,&lo<o </. , . , <'< .. t.i.". t6'l" •

... . k."rodudda ..., OdriN<>I• . t>o<u""·"'a. ,,, ... ,/'" </</ ,.,, ~. 1, \ 'll . pag, '10,
o Li bro 760. ha;' 410 ,



nat ura l del Cuno, y :\.;Oh!'> tóunl,ién en el mi'lllo auto ron C;OlOU

e im iKJI iu de u.a.j" d", \'l"tell : " y pUl b imlun:ión de telltigOli
fa l!>!",. dcr ian 1". ju<,U"'lI , Ir sean llallO\ cien a",u" por I~ calles

pú blicas. dt"lOlt'rra,ln .It, ~falh i cl l Valcli\'ia petpetuameme l que

sirva cua tro a ,ios e n un " lit: 1.... hOllpilaln de eea ciudad que lo:
Iué lIt" lia.lado '"

Fuf cOlldt·n,ul .. a r.a li r en auto públic;o. pe TO hubo de pn_

donarsele rambién ",>t ' u t ...u do .Ie" debili,lad la. pena de alOtes
'Iue lit" aplico rn condicio,," an;ilogu al precedent e rec . J~ de
.\ Irgr ia. Ibu nall ......r un•.., nnmbrt"ll Fr.mci"l:o [) ial ~. j osé Gu.

Ilirio, soldado. lt,i,ltntc en '\.t nt ~go ) orjundc de R io JanciTO_

Andrés (;ua ja rrlo . alía. J uan .\ ntmllo de Slxo, ITlClItilO. sol.
dado de prof('!,ión. Te--il!o:nt o: en Coo:¡uimbo y natural de- Santa

go, qlle en vu dd tnl.l ,olllo: nia llll e . ame nazado de muerte por el

padre- d e- la lot"gumla m UJer , 1IC habia visto obli,;ado a UYne. Fue
condenado a lI.lllir en aUIO público de fe. con coroza e iruignw.

a (lue 1IC le Ie-)nc \ U sentenc ia ,- abjurase di' lroi : ~- at siguieme

día tune sacado a la \ 'rrgüt"nu pú bl ica, .Inmlllo tic medio cuer
po arriba . por I~ a liOlI aCO\lUmbud:;u, donde lit" le- diesen do.

cientos azores : siendo. ad emí\, desterrado do: Lima . Sant~go.

Coquimbo )' Madrid . corre .Ie S. \1.. po r t érmino de cuatro ai'iOll ,

106 cuales (umpJi('1ol;C en \ ·aldi"a. a raci ón ) , in . udtlo, l' lit'" Wfl

Iesase l comulgase IOtI.lI!o 101 mnn. u ta sentencia lit" ejecu to el
211 de abril de JiO,).

\bníll (;alin tlo . u..rur al .It- U;"i Oll. en Jun. cirujano de pro
Ieaión . rni(lcnte eu San tiago . \(.. ,Ienuuá.'t al COmisar io . en 1696.

de haberse ca1;ulo lIt"lt ll tu l.. ve eu \Iendou. co n cierta da ma de
n 'pu!aciúl\ ) bien empa rentada con '¡ lIien la ju~¡jcia le obliRc'o

a unirse cu reparo .Id honor. Ell\-ia.lo .. Lima ell 1698 rúvese c;on

t~1 1.. pruncra audiencia cuatro aúcs mdll rarde. siendo de5pun de
(lITo<; ruarro a'-tl'" (2U de abril .It· 17US) rcprcudi,lo. desterrado
....r .Im ari"" .It- 1.il11", ~!t'IJ(I(U;l ) real corte. l' oblilt:Jtlo a q uc se

(-onft..'......·. c:nmul¡{a,,' ~. rCla'lC el rcsarjo.

_._ lrtI ........ "",,.kn,... ,,,,,,,ru_
... t~'l • ".nl<' ....~ .n> ,,"u , " .......nm ... " 'u" . 1

. t i 11 ...., •• nc.. d• •"".. , ~r """ ......
.... ~ .. I n4" " " I"," ..... w "",In ~J«"'.' ... . 1 h_ur do-
o b ..'~~.nu, y " ' . .w.pu'" d . ..... ;fi,..1.o ." wn l uf 11., ' . ; 6" hojo
"'n .-\mh '" ... ,. 'l"~ l.........n . oI<,.,r....",;6 ." 11.."''' '' ti, , , ro_ .

1~2 ,,,..110



/ . T...¡¡DINA

jos é Eu~n iD Barrieeuos, de Guallcallélica, herrero, residen.
te en Valdillia. salió en el mismo día (IUC el precedente , habicn .

,to merecido ,¡OC se le pe rdonasen I~ azores.
jacirno Co lona , marinero. de ROlliJ.. tc. til iu <lo alHe el {"Q .

misario de la Serena. en 1709, de que sien,lo cas,,<Io (' 11 Sairu ~Ia·

lo. habi;¡ roruraído segun do matr-imonio ell C"piap (i, y hahi61
dese hecho público su del ito , po r orde n ,Id Obispo de Santiago.
le remitieron a Lima , donde en 29 d t, febrero de )712 Iu é COIl ·

donad o a salir en auto público de fe, y e n caso de 110 haberlo. a
una iglesia. en forma de penireute. con insignia s de polígamo )'
Ialsaréo. a que se le leyese su sentenc ia con mé rucs, abjurase dI'

In'i r saliese a la vergüenza por las call es públ icas, para q ue se le
diesen doscientos azot es; siendo. además. dest errado por tres arios
a Valdivia. a ración}' sin sueldo.

Pedro Clemente, también marinero , or iundo de ;\larsc1la,
' Iue se casó en la isla de la Laj a, r cuya sentencia, dic tada en

1713. no cont ení a mér itos ni pena ele azote s.
José Godoy, natural r vecino de Saruiago . arriero. abju ró

<1.. l<'Vi, se le dieron doscientos azor es por las calles. a \ '07. ele pre·
gonero. }' fué desterrado por cinco años a Chagres. para ,[ut: su-.

viese a ración y sin sueldo.

:.inia Zapata , zamba libre, tambi én natural d e Sa lltiago. do
més tica. sentenciada en l i 2 1. en 16 de julio de 1725 Iu é cast iga.
da en la fonna ordinaria, sin perdon ársele los azores.

:\fatias Tula . alias ;\fa tlas de Ugas. natural (le la Rioja en
T ucumán. labrador , testificado en San tiago, en 1725: Juan Anro
nio de Neir;¡, galle go . quien se denunció en Lima . en 1735 , que
tic p.a 'lO para Cbile S(' hab ía casado en Trujillo del Per ú }' luego
con una viuda en Concepción : y. por fin , Juan Manas del Ro
sario. mulato. 'Iut: salié en el ,HI l O púbfico de 23 de d iciembre
de I i:i6. )' Maria de Fuentes, "mestiza. na t ura l del pueblo de la
Gloria. de la jurisdicciún de San tiago de Chile, en 'Iue e ra rcsi
{Ielll e, ele edad de más de treinta }" seis arios. de of icio tejedora .
de estado casada y sirv ien te en ti hospital de San Juan de Dios .

Salió en la for ma acostumbrada, con coroza pintada de ins ignias
de casada dos veces, po r el delito de haber contraído segundo ma 
trimonic en dicha ciudad de Santiago. viviendo su primer ma .
r ido . Abjuró de l roi, Iu é adve nida. reprend ida y conminada en
la lonna que los demás, en la pena de dosc ien tos azotes , y en la



INQUlSICIÓs DI! CIl ILE

,Ir d('\ti('rrn por espacjo de 1r('5 año-. al 111, " I - I. _ . - 'j u(' loe (' loella al.('
po r el s.anto, I nbunal. y en OU'"" npiritualn e instruuius. y en
cuanto al vtnculo del Inanimonio loe r('mil ', " 1 " d" ·_. . . u a JUC'l or marro
.:,dnla\tll O qu(' de la causa pudiO(' l ,I,b,- - F~ .... conOUT. u('ron
~U5 padrinm don Lu is de O \-iOOo l F.chaburu. conde de la Üran

ja, ~ don Franc isco H urtado de "Imdou.'·•

Semejantes a los delitos prcced emes , aunqu(' de un orden

IIlis~\'(' . ~~n los comeudo, por la\ pl'"on;¡\ 'lile 'le expr("U1l
a connnuaoon:

Anton io Man inCI del Corro. hombre ,1", cinc uenta aúos, 'le

d ('lIu nció por los de 1694 de 'Iu('. siendo casado en ':1 urnbel ('11

Chile, l viviendo su mu jer , había recibido (:11 '1ur.umán la soaa
na de la Compa ñta, l 'Iue COIIIO s;lcl'" lot e. había acostumbrado
dec ir mi sa.5 En m defensa expuso ' Iue se resolvi ó a ordenarse
crey endo q ue su mu jer era milena . pcro 'I Ul: habiendo sabido
po r carta q ue ella le escribió (I\le esrab.... viva y 'l ile queria en
trars c eu un con vento . se acusaba al Tribunal pa r;¡ q ue se pro
cediese contra él; siendo absuelto en viua de la buena le con

'[ tiC parcela habe r proced ido.
Fr. José Vásquez se prese n tó también al Tribuna l. en \ ,\9.

diciendo bajo de juramento ser nat u ra l de S.l1Il iaRO: que a ios ca
to rce a ños de edad ha bía tomado el hábito de San :\:o; u\ t in. Y'l ile
después de haber profesado. dejando el habito v rerqu tllo. trav

mo ntó la eo rdi llera y 'le casó en Caramarca. de allí ce huyó 1 Li
ma. d~pu6 .l PiKO donde se casó ~\ln,1a 'el. v. Imalmeme.

por tercera en tos Li pez.
En :u imislllo muchacho. lego. ~ or iundo de Sant iago. :\I i

gud J cr" n imo tic Ses:ura. denunciado ante el Co mi\ólrio por un
Padre de la ~lero;:nl de que habiendo ido a barrer la iglesia. invité
a ot ro reljgioso paTa que (Ominen de las Iorrnav ronlo1gradn . ~

q ue. ,-crifiGlldo ésto. se ech ó a dormir. a nempo qu(' su rompa
fiero al (,1I1o r il ado por tres RQlpn c1 i,forllln que' h..bia sentido en
el al tar , "recon ociendo no haber (¡uicn 10li pudiese dar." d ~(.;
cuc ma al Comendador . q uien pre!II!ió 111q;;:uillo ) le d('nunoo
a la In<¡ui\ icilm. EIl\'i a(lo a Lima } enc errado en las eí rceles se-

• l' <u ll. 1I' ''' U<lO, r"un f<u 4<-1 S.'dO 0/00<> ,......n<>. I. ~ '" ITl:

Iot. <1. 1 ,..,..¡, \'lI •. J79. . 9.'
• Co". <1. 1 ¡"fu,,,dof 1'01....1 e-..,., ,1< l2 d . "'1""0 l . /. .



J . r . IIKDJ""
CTtUS. ~Iió en el auto pu bli co de 21'1 ,le noviem bre de 1719, al.·

juró dr In'¡ )" Icé descerrado a C haj{fe. por tres ;tilO!> .
Juan .\hrti l (Mur phyr) St ua ra. ir la nd és. re sitlellle en Sall 

na gc. <le ..dad de '-e im inue\'C añ os. ;tcusado ,le ' I "C, después de

haber redbido el hábito de la Ccmpañta de Jesú s, 'e habia "a
s;¡do. Co ntan do el d iscurs... de vu "ida, d ijo que cuando te ll ia

nue.... alio. se hd!>,a cmb..rca<lo en Londres en uua nave que
Iu é apresada por los holande.... : 'Iu" csruvo algUn tiempo en Pa 

ris, ) 'I ue habiéndose embarcado p.na el mar lid Sur. se qUt..lú

en C hile. oc upado corno pil.. 1O en la navega ción tic Valpar a¡.. )
al Callao. Confesó q ue era efec t jvo 'I ue habla estado tres veres en

la CompaiHa, )' q ue habiclldo salido de la Orden , se había casa

<lo, dejan do vu profesi ón de ma r in.. por la tic sast re: )-, por fin.

que. a cau sa de su cotidia na embriagu ez. los paricrucs de su

m u jer k te nían contiJluamen te tau malt rat ado , 'lu" pre te nd ie

ron. por último. enviarlo deste rrad.. a Valdivia : )" q u.. pa ra des

hacer su casamiento tuvo 'I ue inven ta r una ca rta cu q ue se fin gía

prolC'Stante. Tram ita da. si n embarxo , Sil causa. y despuc. de hd

ocr permanecid o preso má s d e tres alios . el 15 d e j u nio de 172:\

Iu é condenado a salir en auto públ ico. en forma de pen itente. "

q ue abjurase dI' lro i ). fu ese absuelto arl couíetam, y desterrado.

por fio . a Vald ivia . po r tie mpo de sei. a úos. a ración )' si n sueldo.

Am et Cn~i , llamado tambi én juan A ntonio Valcmin. na
rura l de jerusalén. reaidemc en Santiago. la brador y cu randero

con ~'erb<u, tic edad de cuarenta y cuatro alí a s, compareció en d
T ribunal el 2 1 de septiembre ele 171R. ExprC'SÓ ser hijo de pa ·

dre. moros )' que huyéndos e .Id la do d e ellos. se embarcó en una

nave de los turcos. la que. ap resada por los ca ba lle ros de :-'la lta.

se vió obligado a servir dos alios en el ban co de u na gal era. hasta

(lile mereció eM:aparse a Ch'ita vechia. pasando sucesivamente a
Cataluña y, por fin. a Cád i,. en donde se embarcó en U II buque

fra nc és q Ut' venia a l Mar dd Sur. Habi éndose desertado en \ 'a l 

pa ra íso, se h izo pa sar po r veneciano. y después tic dos años se

casó en Colina. pe ro pe rmaneciendo siem pre en la Icy de Ma·
homa.

En febrero de lil9 se denurnié nuevamente de 'I ue h ;d>,a

sido ba u tizado por el Obispo dr: Concepe iéu. y (I UC, d isKustado
del matrimonio . fiogió 0 0 ser eri sl iaoo y se hizo baut izar ot ra

vea en Li ma . Preso en las cárceles secre ta s el 2~ de sept ie m bre



"OQ"' . let Ó ~ 01< ("" 1<1':

<le 1721. lué {" tI,len. ,I" IrM . ,-,... m.... tanl., en var in p"na.s es
pi ri l ua l".

T ocIo. ,"'$"', I'Hl< """ . •in .,,,, I.oalll:0 . t1 rb ian patcr..-r páli<loo; e
in.iRfl ificatll" ,,1 \¡lfl" .I¡- l.", ' IUl' IIC oiKuicr"n por no", diu con
Ita d le..u lla. (hil .,no Juan h a.nci KO <le Ulloa ) . 110 "«Ua.C". cu
~-a' .tourin", lan l'r<ofun.bmr nl<: IUllmm.-i<-ton la. sociedad de
San t iago.

;t. I(l ...eco..,.
•
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U. ·A SECTA SANTlAGUI. '.\

Ca ...... q"' t' "'-Ti"" ... p.o.d r.. jnuiu, " " n...... d.. O v...ll..... '- I - . .. ~ _
L " Q " .. Il<JUIIK:>O<1 ....,m...: _ UI"O .......1 p.o.dr .. J....o Fr.",.-i..-o d.. U II.... .-O;". rinri .
1... rl ,.. ;I'...I....~ El il:'"? d.. o>n from-. ...I P. O v...n-,__\~<i .... d: qur~
.~ ot' 1.. con _. .... h'j'" de cooln.ó o -Pru¡>mirinn... dr doo Jooe So-
h. ( no l.:-L.... eI<>< lr io.... el" J uan Fr... od .. o V..ln <:a .- \ Iodo d.. vid,¡
d .. "lO el l!I.~'p...I... el" U lloa.- .h....ill:uation... el'" Ohispo.-OttLu a
..i"o el.·] d irige> & I,i o..... .-<:... .I .. dtl 1'. "olooi.. " Irmáo ._(~;mo ...n
liliuha Vda",,? ... . u• .d;..upu l....- E.....m..o cid P. Ovd l" _ lJqxMi(i <;n
dd 1'. Fa nrll1.-Tf'!lt lm oOlo d ..1 Y. CI........ ' .-On... drdaracioo n ._
"[....~rdo eld Tribun;ol d.. Li......- En. ·ia un d"lrg:odo a s...n,;.gu._
I'rio,ón dr Sollo. Uba ... , V......oca__ I lar "... d.. '"'''...- ......u..13 ....
.... OlU... . .- Su..n .. qut' rorri""o 1, hil.."oo.

e (-.u'USO, mupamos ah ora de un" <le los hechos m.is une
n.-salllt"s <Iue orrece la h i.lOria ele I.l Inq uisición en eac
pa ís. ,. que. po r no. h C'JnO\ <le rrarar ron algún dereni

miento: nos re íer uuos a la ex istencia en Sant iago de una secta que

por 'u' carauer n nene mucha semejanza con la ele leMo molino

. i\l:n. H emos tic ver lambien apaKaT de manifinlo en el {Un<l

<le lds p;iRiu" , sigu ientt"S. ~ expunlas por I~ "lismos jueces su

peeiorc... <Id Sit1110 Oficio . algunas de 1.1., lllu{has iniquidades co

lll~ti<tu por m~ del egados en A m érica . \' co mo al tra ta r de nlos
asu ntos Unamos el propéeuo de atenernos siempre 0011 prefe

rem ia ,,1 te- uimonio <le los mitlllOlo actor es <Iu,' ~n dIos ñgura

ron. romeuearemos citando 13 "'fl¡¡ <Ill~ con Iecha H <k j unio

de l i IU di rigió a l Tribunal ele ( .im.l e l I';u ln' jnuil.;t :\hnud

de O vatl c, 'l ile dice a~ i :
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.. Mu)' ,Iuotrn ""nom.-u oblipcián .1.. hijo obedien te y
en 10110 SUI{l:IO j IIU<.'"SlTa S;oola Mad r.. 1ll:l n ia m.. exci ta á man i
h:sur;i \ 'Y . ~'i_Ios ..rrores ,- perlen,¡ docrnna 'Iu" ha introducido
rI d..moni....n muciu. penomu ,1.. nt.. cilltl..,1 de s..m ....go.

" [ 1 paclr.. Juan FnlK:ir.co ,le lJII..... ""'!igi"", de mi madre
hI Comp;ani.ll ,It' Jnú. , entró t:II dla .i..ndo dhi\o sacerdote. An·
In de- d~ir el ntado ~!igiolo Iu é II1U'- aplicado al c:onfnon.;a .
no )' al ..jcn:icio .It' dirigir o gobC'-m.lr ..Inus .1.. todos nudo...
~b.rn , rdigiosos , cu,os m<>Ilaoc..-riuo Irecu..maba. con buenl

nou \ opinión .1.. su modo de procC'lkr enrre 1... JXnon... que
It' comuniQllun ) Inl...lun. 'Iui..n... lo Ienl.. n , ntim...hall por
un 1óIt..rdcee ejemplar ) d e ajusr...d.l. , ..Ia. Con nI.. concepto que
dI' il ten!...n . algunas alnu. se- ..ntrrg<lmn á su direcci ón y 1.... go

bernaba como p;adlT npiri tua1 d.. d las . ~I uch... anos "i"ió e11

nt.. t .. 1lOf d.. o'ida. hasta que pid i.; se-r percibido en la Compa
ñia ; fui ..dmirido )' sigui6 Sil noviciad.., sin dnmcmir ..n su pro-
ceder al cour pto 'Iu" ele él se ten ia , Procedié en adela m e com..
religioso ajustado :í lo sustancia l d .. Id rdig ión , pero nunca St·

ad,'ini6 en (,1 ('Spcdalid acl ninguna d.. part irular virtud, ante•

•i en algo espa rcido. nada encogido en su trato, (IUe picaba en
burlesco, decidor ) celebrador de d ichos) cucruoe. aunq ue no
di'>OnanlC'S, Ikdic:llse con más aplicación " cuidad.. al contesona
rio " ..1 roj..rricjo d.. diri¡¡:ir almas. con más aceprari én ' Iue antes
de ser rdigiow: ....i Ir bUK<lhan )' solicua han ou direcci ón mu
chas pc-nonas de todos nudos. j tu cual... a.inla ) adel..maba en
1.... cO!Wumbrn aisl ....nas . según mmtnba el exterjor de las que

KUbc-nuba . Irecuenraba como antt~ I..~ Illo n;¡~tcri... , en especi..1
e! de Sanu CIara . }' tic Sama T('T('U de rdigioy. carmelitas. l
en uno ) Otro b...e¡...n d...u penon.. grand.. n-tim..ción. Platicaba
..Igunas nca en dicho mOll»(('fio de SoInu Cbn l en la i¡;lnia
del Xcviciado (dond.. "i"ió b;uu su muene] )" .us palabras enn
rn:ibitbo como ooculos .. SC'1ll..ncia. dc un r ..,lre dc la Igln i..
por t~ lB pcnona. (Iue tnt.. ba ) diri¡¡:la . ti en hombr...in
lC1r.1lS. porque no ntudió ncis !Ju" medianamentc gramátia. l
sólo hubo una ro~ suficiencia d .. btinitt..d p3r.. ordenaR('; pe_
ro en ba.lant('1llCllte capaz, )" ;ni. por la aplicación que tenia á
los libros que trataban de ....piriltl )' "'pn;ialmll'me al Doc tor
T ..u lll'ro, q ull' no leí .. ot ro 101 d... o 1m últim'" liños de ~u vida,
I..n l... pal.. bn s y termi nos hábiles par... ex p liun.. ell las ma leri as
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que discurría . El asunto de su doctrina era pe li l . .. . . . rsua( Ir e eJercI-
CIO d~ la negaciou y sugeción de la propia voluntad á la voluntad
de DIOS. con la negación interior de las pasio nes 1 . l. . . . laClem o poco
aprecIO de exterIorIdades aunque virtuosas )' sa t' n as. como co-
n~cerán VV . SS. p.or. sus pláticas: por lo cua l padeció algunos
disgustos y contra(liCClOnes con los superiores.

. "Llegó á I~s últimos términos de la vida, que acabó por No
viembre del ano pasado de 1709 . y un día antes de morir me
pidió le recogiese y asistiese á sus hijos espirituales que lloraban
su desamparo. Serían en número de treinta, poco más ó menos.

los que yo conozco , la más gente ordinaria, aunq ue ellos cuen 
tan más de cuarenta , ent re los cuales los de más aprecio en su
estimación eran doña Petronila Covarrubias, religiosa de Santa
Clara. la hermana María Josefa Al vear. religiosa de Sant a T ere
sa. Gabricla Vel ásqu cz, Juan Francisco Vel ásquez, don José Sa

lís, don Pedro Ubau y María Ana González. Los de menos apre

cio , como menos prácticos y ejercitados en la nega ción, eran
doña Clara Ramírez. dalia Josefa Maturana, doña J osefa Barr ien

tos, religiosa d e Sama Clara, con otras cuatro del mismo monas
terio , cuyos nombres ignoro, fray Felipe Chabarri, re lig ioso do
mínico, Florencia Vel ásquez. la mujer de un pintor Carnpusano.

doña María Mena. José Gonzál ez. María Gon zález, la sevillana .

Umanzoro y su mujer dalia Rufina . la mujer de Juan Francisco
Velásquez, Juan Bautista Vizcaíno y su muj er. Fra ncisco Beni 
ta . un clérigo Espinosa , Mugaría. Vizcaíno. J05efa Velásquez.

Josefa Cárdenas , y otras que fu eron un ti emp o hi jas espirituales

de dicho padre Juan Francisco, en especial dos religiosas del Car
men , las cuales juzgo no confesab a ya ;í lo últ imo de su vida. Los
más de los referidos luego que murió el Padre, que así lo llaman.

se sujetaron a mi dirección : ad m it ílos y a pocos días que trat é
con ellos, reconocí recato y miedo en algunos. recelando el des
cubrirme el interior d e sus conc iencias: y. por otra parte. ent en

dí división entre ellos . siendo unos de pa rece r que me debían
manifestar su interior. o tros que no. y el principal de é lOS era
Juan Francisco Vclasco , hombre mu y capaz. expulso ~l e mi l~a 

dre la Compaú ía . Acon sejaba éste y persuad ía que solo habla n
. . . . . o hab ían de hacermede confesarse COI1l111g0 . pelO en nmgun cas •

. ' lec í I s hab ía }'o de en-sabedor de sus ronciencras. porque necia no a '
tender. y lo que intentaba era hacerse maestro de los demás. Por
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er ra pane, <1011 ],..,¿ Salís se le opon ía ,.. um l>ic!n 'Iu('r ia ser ma('\
rrc. J ulgÓ, p illOS, con los más, 'Iue debían ma nifes ta r sus Imeno
In .. 1 {onfl'SO!". Como llegó ;i mi nOl.idll lo <Iu(' pa ....ba. en tré en
, ..heIllC"Iil(' ......pecha ,- conjetur é se oculta!.>;;, en Indos el veneno
de ..I~n ('n~lio o pernio;:ios;, docr rina. Procure: cauteloso gana r
1("$ 1... \olum;r,de!o con el rraro afable , particular Glrii;,o Clue ;Í.

ao.Lt uno le JIlOitn.ba, Cad .. día 11M' oonf imuba mis en mi sos

pecha, por el modo e..: ln.\"'g¡mte de espi rnu que en ('i1os ..d 
nnia : esrrechéme mis en J;¡ romuniGllción de aq u éllos que me
pa.u-ci'" le:nÍ<l muv gan ad05 . ,. por no nús confiados: diéronme
óII lr;unos cuerna ,le sus concienc¡..s, pero. n;atólldO$. no se exph
aban, an tes me dej a ban en confusi ón ole lo que les hab¡ a oído.
Emomendé el case á DiO$ )' va hme de bs oraciones de ot ros. póll '
T:I 'lile lile diese IUl de lo '1ue deb¡a ejec uta r en ma teria un ar
dua . Ocumorne un pensamien to q ue Iu é de el ciclo por 10§ efec
lOS que se \ iguleron. Hijel e á don j osé Salís l]uc me halla ba
corr ido,. avergonzado. porque no pod ía gcbcmarlos como )0

q uisiera. por no entender el modo de l esp lriru que seguía n. 'lile
me ..drnir icsc por su di scípulo y me enseñ ase, q\le de él haría )0

Ill.h confianza, )' as¡ me sujeta ba á su dirección ) enseñanza para
hacerme a pal de poder gobe rnar á IO§ ,fcm :h. .\ Kf;ldole la pro
p Un l .ll. porque era al paladar de su deseo )' gusto : y d ió princip io
;i Sil m;agí\t~rio 0011 doc trina tan fuera de cam ino que hice luego
juicio que mi sospecha era cie r ra. Q uiw: sacarle por escr ito )' de
su len... lo que me: decía de pa labra : pC'<lile me! tr.lljesc por escrito
lodo la que me había dicho. porque como nunca ha bía yo prac·
liado aque llce pum.. y modo de espíritu. no 10$ había bien
entendido l fácilmente se me borraban de la memoria . Hacia
nl:o í fin de tener irerrumenro de su len". Reconoc í dificultad
en él para ejecutar lo : instéle. l ..un CU.llOOO :.í mc¡¡:os y pcnu",·
slonn mw. lo ejecut ó, no Iu é como yo quer¡a . porque no se de
claro por escrito. como lo ha.dóll de palabu. ha blando con algurull
con fusión en 10$ papeles que me: rra¡ a. com o reccoccerán \'Y.
SS, p.lllo,mdo!.ll \i\la por ellos .' por lo <u ..1 .-In¡ni)' ,Ieji elite me-

, 1_ .. ....-na ...eai "" rl plUtnD, l·... q...... f"'Ñ" j"'Pr _ .
... ri __ ..., Oullt, •..-_ ,"'..., ... la ou. q"" <!iripo • t ·botr.
__..... la q Sollo-

~ ,.." r~ :- s o d la pr ~tr. n"I"'" . 1 p,loIo . .. la ""u. ...
J .. ..It ..., 0J<'Rll II>dtr.u ia par. _or la , • . " .. _ h.llo con 011""" .",badón

... loo r",""",,", , .... Xl""do pa<t«_ In .......... ... loo 01 1""'01 '1'" " ,....
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dio, porque no concibiese más recelo y se ocu lt 1 l 1, , . ase ( e LO( o. Pro-
segur en platicas de cad a dí a ,í tatar y discurro ll. " Ir aque as mate-
nas con el, y despu és de cada conferencia apuntab t d l. . . a o o o que
Juzgaba d ison ante y errón eo.2 Ocho d ías gast ~ ' ..e en este ejercicio,

TOI~ . lo cua.I en parl e desah oga mi án imo ; pu es no es mu cho se turbe en la borrasca
qUIen empieza á navegar el di ficult oso mar del csph itu : bu sco . pues. el sosiego mio
en S,1I rcspllc~r a.' y le TueJ:;:0 ~ lI e ,me d iga . y se lo mando en cua nto pu edo . de qu é
medi os se va lieron COnt ra l~ inqu íetud y tu rb ación : y qu e también pase 10<; ojo", aten.
ta men te . por ese pa pel. y leid o con mucha consideración. me responda 'l ile ju icio hace

de é l: ~ I se op~nc . en algo a l ejercicio de la denegación qu e se p ract ica . vi tiene 31~o
q ue q UH3r O añ adir , o en todo se con for ma COn el camino del espí r itu q ue ..igue. R~

pónda~e en todo segú n ju zgare delante ele Dios. y déjese de cncog-im icnt os. que en
esta Vida todo s debemos y tenemos qu e apren der de otros. Harto siento no nos poda.
mos ver . pero sup lan pOI' ahora las letr as. y dí R::J.l c al port ador cuándo volverá por 13
respuesta. que sea cuanto antes . pues en ella esp ero m i sos i~o y el conocim iento de
lo que tanto imp ort a saber . R cm ítamc con la respuesta cerr ado ese pap el. y á Dios.
Su capellán que S. M. B.- Manuel Ovalle."

H e afluí a hora la contestación de Solts :

" Pad re de mi a lma.- He visto los d ictá men es espirituales. y en ellos no he ha
llado sino esta r m uy bue no s y a justarlos a l cam ino del esp íri tu . y así. sosiéguese su
revere ncia ha sta que salga y nos veam os, Su hi jo que le arm en el Señor .- D01I ]os¿ So
lis y Ulloa.-A mi padre ma estro Manuel."

Por ser de ma siado largas no cop iamos las veinti trés pr opo siciones qu e el jesu ita

re m itió a sus h ijos de con fesión. y sobre las cuales qu er ía tener un a opini6n por es.
crl to.

~ Para faci litar la lect u ra , daremos en notas lo que no pCr(en clca a la relació n
de Jos hech os.

" Las proposiciones expresas qu e oi á dic ho don j O'ié Sati s. cont inúa O vall c. son
las sigu ientes:

" 1" Q ue el esp íritu de negación que él pra ctica . 0;610 su pad re r los que siguen
su doc tri na lo han segu ido y entendido en esta ciudad : temeraria et arrogan s.

2" Q uc si lino en 13 oraci ón se siente movido al amor de Dios. o acto de otra
virt ud qu e no sea la negaci ón, ha de nega rse á dichos actos. y qu e este no es rnovi
m ient o seg ún el esp íritu . sino segun la natu ral eza : Molinos,

"3\' Que aunque uno esté en gracia. !'i no tiene la negaci ón total de su volun
tad . no hac e ob ras merit or ias di gn as de vida eterna : Heret ica et m inu s cap it hercslm.

"4 ;;\ Q ue las obras ex te rio res de la Iglesia. como mortificaciones, etc.. no sirven
.i qui en se ha lla en este grado de perfección de total negación . y sólo sirven para dis
pon ern os á q ue Dios nos llam e ;\ dic ho grado . así como el labrador ára y disp one la
tie rra pala sem brar: per o despu és tic cogido el gra no. cesan todas esas diligencias v

no sirven más: Mollnos,
"5;;\ Q ue Dios nos llama ;\ este estado de perfección , habi éndo nos sólo, ~asi \'a .

men te. ponl ue s6lo es obra de la gracia darnos esta negación. que llama pu nfl(:~r la
natu ral eza )' anonad ar la , con el símil de el pan. que se cuece en el horn~, y el hl~rro

q ue se enci end e en la fragu a. don de el fuego cuece el pan)' enciend e el hierro. habi én
dose uno )' o tro sólo pasivam ent e. y así d ice qu e el alma se (.'"d como qui en cruza 1:1 <;.

ma nos y baj a la ca beza para reci,bir sólo: ~~~linos. , .• '" , demonio: .\fo.
"ti \' Qu e á esta pa rte superior del cspmtu no llega 111 se ancv c el

lin o!'.
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..t:u n y otru ~mejant" propo'li<:ionn le oi repetidas ve.

ces. l nene el dicho don Ped ro Ub...u por dog~ de 1.. perfec
ción. en In cua les <:onoceri v . S. la <.onformidad ok n piritu 'Jur
lino.. con don J()SolÓ SoIR. Intenté \;a mism.. prueba con juan Fran
áKO vetaeco , prm corno kte na qu ien wmÍ;o. )~Í;o. no
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"Corno )0 le o í ta nto d isparare y reconocí en el pe rt inacia

en defenderloe, lo j uzgué privado y fuera de ju icio ; así lo traté
áspera mente de loco, q ue si hab ía bebido fuese á d iger ir el vino,
r q ue no m e viese más ni se me pusiese d el an te , q ue sólo por

juzgarlo tuera de sí no lo de la taba á la In quisición. y sient o q ue
por en tonces lo juzgué porque muchas noc hes no había dormí
do <:011 [a pena de la muerte de su padre Juan Francisco ; pe ro el
sueno se desengañ é desp ués. Fu é de mi presencia turbado ; y lo

~ que resultó fué que en llega ndo a su casa publi có q ue de ntro de
ocho días había de mor ir . señala ndo el d ia 21 de Diciembre , fies
ta del apóstol San T ome. Con la not icia, concu rrieron todas las
mujeres de la herman dad arriba d icha . creyendo sus dichos co
mo oráculos; de los hombres sólo cre yeron el mismo engañ o
Llruanzoro y José Gonzalee, todos los demás lo tuvieron por loco
}' em bustero. En el tér mino de los ocho d ías sólo se ocupó en ha
blar mil dispara tes, que no hay papel pa ra escri b ir les : en publi
car revelaciones, q ue tenía a bsortos }' suspensos á los presen tes. y

<Ir ... podn-. y qu. h.biomd" o"'" qu . lo om.ro. , cumplió ron ou min;o,mo : '''''''r.
rilI .. 'rropm_

":!" Q\I. _ So.. lpacio .di n" h. b .bido h ijo "'b po rKido ~ S>.n II:"" i<>
q_ .. pad,.. Ju . n F.... Nco: ,.........ria . _ ndalOla .. pi.ru... . urium " ffom.i u .

"50 Qu. w plátOc.. ti< su pod,.. no ..... .. d1 ..- . dq u ili d<lo por in<lU>!Ti. p"'-
pao , ...........riacioo>n d.1 úp1ri'u Santo. y qu o ¡ lo. <Ni • . , q ue h.l>ló ... p ..b •
... • ltu romo "'1016 !olo ilofs y loo d pro, .... "" .10. ,...c1.d........ Y que no h.bl•
.... dif.r...o.. """ u.... , ""TU ion.n q"o ....., un .. ad Mi'id... docl . ..d • •
po< lo I~lnio Y "'''' no: bO'ffl' ,,"

..• • OpoDitlodol. Y" que no podl.n .... ....Iacionn de l ú pl '1'u 'ionl(l did,• •
pilo' ''''' . pu... .... dlao 1>. 1010 l<1"roo """"., ;.1•• ron". l. r..'rin" . (rom<> n d,~ir .ro
lo p lá, ja de la iJoII>l,,;CII .ep'i"," p<»I P... ,.....,=. que dapu" ri< h. "" , IN..d"
Dioo a SUI Pa blo • • ...."... ci<lo . l...... Ió pot "" ..,ro a ." .....i.. pan qu. lo: ,
lo 1 .. 10100 Y <TroT. romo '011O<. d. La [Kri ' ura . p u.. lo: 101 D;oo PO' ..
~ .-\ "101 .1 p rmdpio d< MI <on. ......ión . y . 1 ra p ' " 110" <lor< 00 d"'Pul':>. <omo nu"
Com<iio oob...... .....1'\. .... TftlIOR<Iió mu y .h...d" que "O ... ,<no. que . 01 ...

,- Su padIT lo dftcla. Y '-1"" ...1 .. ri<hla creer. y q ue lo u'Y"" 10 ~I¡ porque h.
bhbo PO' ... pad.. d Eip lri ' u So", y q ue ... mbilon ,.... i> "1 . u Bib lia y . n'.... di .
muy b" " 1<>0 ....,,<100 ri< .lla.Y .n lIod ill q ue ."I. i<oc • 1_ lo Ü<fi'un. y q u.
h.llon. y ...«rod<fia qu • •1 ...'nido do dio na como ou pad.. d«i>: h""ia .

..!>t Q u ,..,...adl"". <¡u. DO h",- "'.. ",nni/ icocióo porque cu.lq~¡<'a

..... no p <du.rlo. on, .. ",. do .... rlo . ,ino mo,,,,lie.. d diocuno "" dl"<I...,,,

..,."... '""'_ ofn.c in<1l oo,ur. lo que IU pad" d« j• • y .n rr«, ,¡ ojoo «'''',

.... qu••1 n lOdo pu n'o d< lo f.ocn' u la . Ia a.mo J <lo d n, O<Io q u e .u ....d,.. 01«1> :
!olo li.-.

-,;o Qu<' al'''do "1 "'un......... ri<)or lo por .rmao. P' " ,nrb l. 1&I..ia • • " pro _
...... 101"'. la Bib lia . y. ... '"I"n&>. loo pl:ln"" d< .u !"'d,... y. ... " "'O't>. 01 oIOC'o>
T .ul....: ""..do_.

."lt Qu....."" d;op u..... a d d ...d<t l. d... " ",. "'" . u pool.., ' ....... , io .. '"
<!«ln... ... oupn ollo ta. b.I'ftico ,~
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poTClut ilUba'lt IU espíritu con m vida, d ijo lo quería. comuni

car .i IUI hermanos que llegab an con lé á rl'C:ib irlo : y entre Olnu
que llega ron á recibirlo Iué la arriba d icha sevil lana, á la CWII

lIlandjndole llegar ¡\ b Olilla., le comu nicó el espírnu del dcmo
nio. manOldndole y tocánd ole 101 ¡Xch Ol, romo d lol misma me
refirió . ~nvió j dar cuenta de: IU muerte y romunicó IU espiruu,

por m('(ho de un papel escri m de IU mano, á las hermanas reli.

gioul de ~n1a Clara . q ue no le creyeren, pr C'\'midu dd engaño.
la dem,h turbit que le asisua en IU CiIIóII. aunque IC'$ mandé avisar

q ue lo dejaran porq ue esta ba loco , po rq ue ",-o juzguon 105 pru
den tes, pe rsistieron en su creencia y engaño. Vol se disponía lo

necesario paril el en tierro por JOIé Gon z¡jlez, y Umanzcro: lla
maron al cu ra de Sama Ana para q ue le diese el viát jcu: trijo

selo (claro está juzgar ía estaba de muerte , ignorante de laI cir
cunstancias de l CilSO) }' lo comulgó . Confiese temí q ue por per
misión y al tos juicios de Dios, le q u jtase la vida el demonio. o
él mismo fuese homicid a de su vida , (Iue hubiera engañado lo
Illá ~ de la ciudad . qu e. au nq ue le juzgaba n loco. todavía estaban
á la mi ra del suceso : mas, no q uise Dio- da r tal pe rmiso al de
rnonin, y así llegó y pasó el día del sama Apóst ol. mas no se rum

pl ió la profec ía . porq ue aun vive: con q ue se confirmaron todos
,/ue cst..ba loco y yo lo juzgue ende moniado. Desde en tonces has
ta el prewnte d ía. d icen trata y se con fiesa con ti padre' Antonio
Alemán : no lo sé (le cierto . y sólo puede ser habiéndolo en~ña

do, porq ue es muy sagaz ). de gnnde arte.
"Ene caso .1I r.tSÓ mucho I~ palOS dados por descubrir del

lod o el error de la docrrma que ugu lan redes. porquc se reca
la ron mucho mis q ue ames. tl"miendo alguna pesquisa. Disimu
lé también )' t U \ 'C por mejor suspender p OI ,¡I~n tiempo rnn
Jil iRencias. hasta q ue , soseg:adOl. corneen et velo con '1UI" ocul
I .. ban sus interiores:~ la turbación )' miedo vjeedo no había

resulra illgunil. y á mí el temor de que me entendiesen ~ sos~·
cbasen mis fines. Proseguí ron ca utel a i informarm e SI hab la
uniformidad en rodos en el modo de espíritu (y tengo hecho
, , , cd ' ,·",1. l' doña I'etronila Co-J UICIO (1"1" I (M van por una muma ... . .

, So, ' Ue- ) · ·-'10 hav una diferen -varrubjas en el lodo con lS Y ea u. j y w ,
. . . . -t,¡ her mandad no n-

e ra q ue los n OVICIOS Ó no t.. n armguos en ~ .

" I 1] · " ' ·1 esp íritu " ue Itun ant án práCIlCO!l e n lo más a 10 y (e acaco OC
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d~ n~cion ; IX'ro en el modo de go unnan(' )" mJoxim u q ue lIe.

...n. a¡1.ii Hin todos. De b herm an" M.ul" J OK'fa Alvear, reli.

Ifiosa de -únlill T eresa . no tengo h.-.:ho co ecepeo, porque guarda

!"JI" ¡gilo \ desd e que murió e! pul", J uan Francisco U llo,¡¡ no

ha qunido dC'Rir ronf~. p.-ro (CIDO que no diua de 1010 demás
porque b celebran por de grande npirilU. y 1610 juzgan "",be de

npinlU quien .igue sus errores.

IJ~ el nempo en q ue los jn u ilU noto TCl inunos del tn.

lO ~ (OOIunicacioo <k lod~ por ocho <tiu de ejercicios. como
n C(lI.lumbrr de mi mad re la Comp,uiia hacerlo cada año. desde
d di,¡ de b :\~nsiÓJI . EjeClUt en d ios lo q ue mucho an!" te

nia mnhuoo pan dC'K'ntnlñulm de l 1000 Y tener algún instru
mento ~n. oonvenoer tcs. T ras lad é vI I/lcen ' b. mú de 1u pro·

pcsicicnee condenadas de Molinos. <:Jur' re ñere el padre Señer¡
en su concordia sobre la doctrina de d icho !l.tolinos, )" pon ien do
también en el papel much as de las proposi cion es expresas q ue
les hab ía oído, y arriba tengo di chas. •e tu rernitl á doña Perro 
nila Covarru bias. á don Pedro Ubau y á <Ion Jm!! Solís, con pa·
pe! mio á cada uno en qu e le. sign ificaba me hall aba atr ibulad o
y per tu rbado en puntos de concien cia. (y era as¡ q ue sus errores
me tenían anigido) que pa ra~rme Iq- esen el pape l de las
proposicionn ó d ictámenes in clu sos que les rem itía y me res
pondievn lo q ue K'otla O acerca de e110'1. Surtió efecto la indus.
lrilo poI"que rodee 11"0 respondieron lo que verá v. S . por sus pa.
peles ; y lo que yo les escribí por ese qlle remito mí o, que me lo
voh'i6 don Pedro Ubau. juzgando le ma nda ba )"0 me lo remi
tiew, l no le pedia lino el de las pl"Op05iciunes con su resput"ll:a :
."robtl,OtI l O1l /or ....eJ todol un y juzgaron eran dictámenes en
naW. opueMOI al espiriru de nq;ación , que pan ellO$es el espí ri t u
verdadero

"" isIo esto, agngaba Oulle. julgU': que no había m.:is que
hKeT " que mr executaba la obligación de delatar dellos. lo cual
fugo inmediaumente ¡¡¡ " . S.. porque lo arduo de la ma teraa lo
pide, para que V. S. con 5U alta comprehenuón d iscurra y pTe
nnp el modo de gobeTnar u n di ficu ltoso pumo que necesita de
gnnde romidención, y acá 0 0 veo vil'en bastante , oi la ef icacia
que pid e ('Ita materia en quien debi era segu ir t"5Ul causa. (Como
Comis.nio de ese Santo Ofi cio. por cau ... de 'Ui achaq ues )" ge-



I NQUISICl 6 N D~ C"I~1l

nic algo omilMJ (loe en d icho t.o:iior COllli.... r '·o •• L_ •._ n<l experamen .
lado : ·

y d O:lpuk de nte al<lquo: al del""""do do: I I ., ,"-_
. . . - ,, - a nqUIJICnn. , ter -

minaba cml la Ilgtlle me iminuaciÓTl :

·' Yo recibiera por premio li ngu lar d o: mi trabajo, 11 romeo

lien \ ., S. C'lU . ("¡( u~ á ..II/:un . ujelO,le mi rdigión , pan que . pun

~ .. lo: h.. prlnopl..do por uno ddb, ~ concluyese por ocre ,. fue.
K n lo 'Ióllil(..cción do: la manen.. y dndoro quo: rnultilli ' á mi
"1II..d .. mitdre en el dodoto do: un hijo qoo: como ignon.nte pudo

1010 cometer el YO:fTo de MT padre de laln hii~ , y. as¡ 00001C1 el

mundo. concluida lit causa, que ~i un jnu ít;lo engañ ado pudo K'T

instru mente de la malicia para pa troc inar de algún modo tao in
Iernal doct r- ina , o tro jeluíta ("1 imtrumeoto de V. !). para exrir .

parla > u t inguirla. Demá, q ue siendo yo quien ha de hacer el
papel principal en esta trég¡ca representación. como sabidor do:

totlu )'. 'l llt: l"fl!10l(O lo/> su j!:tos. remirieudn v. S, la cau.... J. pero
SOIl;t ti te m i religión , n os da remos Id, manos y podr é mejor a) u.
da rh-, (l lIC lo haré cor no notario m yo, con 11\, j, secre to. ~ in la
liO l .. y reparo que es preciso Sto siKa ~ i my llamado al Tribu nal de
otra perwna tuera de mi rel igión : coníio ele la piedad de \'. S,
11I(' ccnrcdera esta gracia '-lue pido, pues en ella busco el me jor

éxito de la UUI.;¡ . J UI g<t ra yo si \ '. S. 1I1t' lo preguntara . s uj~to :i
prop.:~ ito al padre 1.0l"("n2O <Id Castill o, rector de el Colq;:io

~I:i'( imo de San ~ l igud. cuyo ju icio. I.JgacidOl'J. virt ud )' letras
I ~ da n la primera estimaci ón con " lit ciudad. v acabara con gran
de acierto lo 'IU~' )0 ten go elllpt:l.1t1n: \ . i J. \ '. S. no lo: pare'u'
lan bien. el padre Tomás de G OImboa . cal ificador del Samo Ofi 
cio , en virtud 'i l~tTas lleno, pudien con ar ieno 1I ~\';l' :i fin n t..
COIUI.J . f: ~IO sólo. señor, es propono:r . que á \ ' . .... toca determinar.

)" ;Í 11It sujetarme J. lo 'l ile V. S. mam b rr .
"Yo he tolerado )' disimulado hnl.l aq ui. porrdndome pasi.

vamenre en sus errores. por con~uir el fin que tengo dicho ,.
por temer )' rece lar pertinacia en algunos. en panicu lar en <loo
JOlt.i Solis , don Pedro Ubau r doúa "elm l1 il.. Co,-¡lTTu blaS )' 1.'11

" 'RUnos otros, pon¡ u~ juzgan que nadie (Oliendo: nle.espiritu. ,

así q ue se recatan )' ocultan . POf(JIlt~ fueran pc.-rwguIJ~ de, 1,10
hacerlo : pero que fu er a pa ra elloe logro padecer fMlr la JU\II(I.I.
a'¡u í fU ;l<lo m i temor, que lo q ue pute,k ser mate rialidad ten ellos.
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pase á formal error, Y !,or~ dije pide gran cons tderact ón el re.
med io. l sólo de V. S. put'l:le ven ir oon segur idad que aproveche
y no tea en ruina mayor de b....lmas . Tambic"n recelo que mu 
dios de ellos han ele huir JI poner uerra por med io ¡oj yo me de
claro . porque don Pedro U ba u ha dicho var ias veces que si )"0

le faltara ..e fu era ;i Iej¡,"u tieHu . donde sin la nouc¡.. fuera
imposible el remedio. Por estos y otro. mOlin M que tl.-ngo vistos
y consuhadce, ;ul en los libTUo como con hombrn doctos y pia 
d0505. los rclero . y mere p;=ive. oigo sus d isparates. esperando
obedecer lo que V. S. me manda re, y enrreramo procuraré (;011

disimulo disuadirl05 lo q ue pud iere y aUljar en lo posible el in 
cendio. en npreial en lu ptnonu que menos saben los fondos de
estos nrortS. porque a ún no han llegado a lo elevado que dicen
de esre espíritu. Ilemiru.rto de lodos sus deparares.

"T odo el nempo que he gnudo ton nu pesquisa tu. sido
ntt~rio piln ~ir el fin y logro de mi cuidado. uf por
serme precee attndrr oí Us UITU de b citedra y demis ejercicios
y ocupaciones de mi religión. lo la cua l no podÚl manifestar lo
qut trataba. como por Us elU,," q ue tengo dichas.

"Cuando sucedió d 0110 de J uan Fn ncisoo Vd.uco. acudí
al .mor Zaldh'aT ,. le dí pane de lo que puilw con alguna luz
de lo que traía entre manol por rnguardo mío en lo que pudiese
resultar. por conklar yo toda esta gente engañada : peTo Iu é te 
nido por loco, Yasl juzgo no procedió a haCCT la causa : peTO. en
mi sentir. dicho Juan Fn nciKO ha de ser el que JlÚS 'IC' ro.ista
al remedio.

"El modo de vida de ot.lI gen te por lo que en lo exterior Se'

conoce " ajlüUdo, ). li le ha de ate nder lo lo q ue d lOl dicen, de
unos Iant05. porque 101 mú lC'ñalad05, como don Josi Solls. don
Ped ro Ubau. do ña Pct roni la Covarrubias , Josi González. doña
JOW'b Mat un.no y otrOl, IIOn almas pun li en liUS confesiones, PUCl
no dan mú materia que alguna COla de la vida pasada: y lo q ue
yo admiro. señ or, el q ue hay penonu que fueron de Illuy mala
vida , ). en ene ejercicio, sjn haber pasado muchos afu)!. en breve
tiempo 1( ha llan sin materi a de confesión de la vida prnt:n te ;
con fiesan y comulgan los mios de d ios tT('I veces á la semana, do 
mingo . miércoles y vier nes. aln 'l ue por esro dej en el dí a que COIl 

CUTTC' alguna finta pa rti cular. Eli I U trato común, y antes estudian
en que en ellos no se reconozca singularidad algu na exter ior, y
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t i K of rece la chanza. 1a dicen y Qltbn n 1

. <:ORlO CU¡l quin- ouo
que no tr.illU de virtud. y en alguru de lu . .mUI«n se nou ¡¡Igun
dC'SOl~~ en c~ reir y habLu. aunque leiII en d Itmplo.

El i1prttlO q ue hacen dd n:odfC Ju;¡n Fran c...- - .. ' . r- •• AO.U es l ln clcm ·
pbr . adam;lnlo con el tllulo <k "mi Slm" d . bl.. pa re . venera e va-
rón Y" OU~ do: el 11U.)"OT aprecio y Olimadón qUC! se puede diar

y conceder a un S3.ntO Padre de la IJl:ln u . [J que pudo de ellos
haber alguna prenda lu,-a cuando murió ~ l· ._ . r-- l it "luu.. se tUYO

por d ichoso. y ..un J w.n Fr.mc iMn Vd uw. un dia q~ lo san.
graron, u có un;¡ redoma de su ....ngre. que tqA.nió entre rodee.
Y' ~r;alan ..un en relicar ios. y esto es no habiendo vmo en m padre

mi lagro alguno en vida ó en muerte. lino un proceder bueno.

como cualquiera reli gioso. R~i tOO"" su, rd iq u ias y las anojé
corno cosas de difunto.

"Ha Ilegado ya esta. doctrina á la ciudad de ConcC'¡xión de
el obispado de la I mperial, como conocerá V. S. por esa can",

que remiro de: fra y Felipe Cha varri. Merita á don Pedro Ubau.
" Remito á V. S. las plá ticas quc <tejó escritas el padre Juan

Francisco Ul loa , de q ue hay muchos traslados. y juzgo las tienen
casi todos, y en c:l las tienen lició n espirit ual. porque no hay li

bro que más aprecien. En la pág ina 42 está la explicación de lo

que es negación . y con la página H . o rro ientimienlo de dicho
padre. y en la página 55 la despedida 'Iue tuve el padre: de: los

que se hallaron pr~mn :i su muer te. En la página ' 4. ;Í la "ud ·
taoel erro r mater ial q ue arriba. dije contra la Escrjtura en el rap

10 de San Pablo . y en la pági na 2{l otro error en UlU. inteligencia

de San Agustín. Rem ito tambi¿'n á \ ' . S.. u í el pape:! de las pro
pceicicnes de Molinos con lu respuestas de- los tres. )' un paptl
mio con otTOl nríos papeles . los cual" todo:» habia. querido de

jar ..d . por el riC'SJtO de la na\"~ción . pero me TC'S01\'¡ ;i ~Ii

tirios para que ron la luz de todo pueda V. S aplicar ti ITIned.io

con rn;h acierto.
"Eao es lo que he juzgado participar :i \' . ~ .. Y quc:do ro

gando á Nuestro Señor asista á V. S. con npt'C-Í~ luz para q ue
e n aso tan arduo proc;ed.a V. S, con ti aciert o q u.. en todo lo d~.
más.-&uuiago y J un io 14 d.. 1710.-Muy iluslTM señctes Inqul '
id l' 1 M d v S su menor uptlUn.-M,mlld O,IQ/Ir,

SI ores. .•. . e . .
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. U1u'C' 101 papel" que rrmilO á V. S. \1;1 uno de el difumo

pedrr JlUD Francisco. eecruo á doñoJ. Rou Mora.!". que algún
ricmpo fui uombim hija ,uy.J.. pero dejólo ella porque no pudo
acorJKKb.rw ni quiso erusar ni el camino que dio:ho padre qujso

C'UK'ñarla. quiCTI por rslo Lt jUlpbl incap;ll de addamuJ¡¡ en

esptruu . con'IO el mismo p;adrr me lo dijo á mi ""Jiu veces. Yo
la ronfi<"'lO ~on l' no he reeoeocido en dLJ ITIllbio alguno de
nu doctrina. ames lodo lo (lHunrio, ni sigue oua oración que

la que enr.eñó mi padre San Ignacio. Toda su inclinaci ón n ¡j

la. mofliliacionlN }' p"'niu·nci:.. ; ,,. mu}' C'I<Tupu looa. y ad la

juzgo incapaz de ta mu depara re. y por sumamente escrupulosa
juzgo también 1IeT incapaz (le (lue K" le pregu nte ( ' 11 orden á otras.

porque K"d. malaria: y como dla trecuenr ó pocOll días esta es
cuela . no puede KT sabedora de cosa de importancia."

HelI10l vur o ton el aneerior documento la alusión que JC ha 
ce: .. las diligencias pnceiQ~ por ti Obispo ;1 jin de averiguar
101 b«hm atribuidos a JUiln Fraociscc \ 'duco. ú conveniente,
pues , que antes de prceeguir en Ia rC"báón del procno iequiai
torial Icng:Ull05 d... dbs alKUna noticia.

En efecto. cerca de un mes a ntn. d... que el padre Ovalle re
miriese 01 LiRUI 1U denunciación. el 21 de !\falO d... ese año d...
1710. "e l mu)' reverendo padr... maestro Ira,. Ramón de Córdova.
d...1 orden real de Xunlra Señora de 101 Merced. redenci ón de
OlUli\·OI. padre de esta provine¡.. de Chile, calificador del Santo
Oficio de la Inquisición y 1U Comisario en eua dicha ciudad de
S..miago)' 1U dinriro. d ijo (Iut' por cuanto el IlI mo . y Rvmo. 11"
ñor Obispo de esta ciudad . doctor don Luis Francisco Romero,
del Consejo de Su !\lajtC'1t..d . IC' ha noticiado cómo en los t érminos
d.-..:a dudad ti ne noticia de pe-nonou "C'TidiOls y zd~s del ma-
,or K'T\"icio d Dios :"Junlro Scflor. ). que- se atajen 105 inconve-
mentes ). daño:. qu... puC'Jen resultar de miIIlou doctrinas, sem
bnd...s emre geme jgnceame. mujC"TC"'1 y hombres de poco!- alean
en, en 105 mistcriol d... nun.lTiII IlóIInu fé y doctrina cristiana, PU"
IIC ~ reoceocdo que- un hcenbre, vecino dnlil. didu dudad, lla 
mado JUiln Francecc \·cbuo. con pexo tnnor de- Di,. M: ha pun-
10 ;i hacer C5CUtla mística l' en dla :.i. enscñu )' hKCr d mO$lra·
rjonn que- tocan e-n demasiillda creduhd..d de mpen¡n mes re -
vebcicnes y veneraciones lUPUt"1IU)' que á ('Slil. escuela h..n u ,udi ·
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du y ;l(ud~n llJRu nas pcr~11a5 qUl" pueden !le' o:nR,II¡ad¡¡s t iluYl y
Kmhr.n la IIIlsma doctrina en el conocimiemo de mudws
lb lio d e la verd..d y limpieza CTi~ i,ln.ll y perdici ón d... mu~ :
mas: f>OT ramo. mandaba y ffiilndó nue ......n 1'- _.L. 1. -, ...m...... ;¡ gu nn
ptnonill de qUf...n se 1... ha dado nOlic:i;l que la h" n ,rnido ~. tie
IK'n deae dnonto:n )' que' K'3n ~mi~oh, . 1 , __ de..... C'Ml" ;l UlO.

p;ono q uo: (on lo que rnulurC' en sUlIl.lIru. oc ti¿. pane a1 Sama
T ribun...! d ... . la Inq u isición . p;ir.il 'I u(' qún lo <Ju", multar... de
dicha 5u man<l . provea lo m;i s COI1H'ni...rn e .,1 !ot",.. ici<:> d ... DiO$

SU"ITO Señoe )' ...mereza de su r.,¡nu doctr ina.'

En 2 de junio . par « ia. en cc nsecuen(Íil . ant e el dtl~do dd
Santo Oficio e l derigo don Iosé dO;'" bpinou . hombre d... edad de
cincue nta y ,¡ ...te .ulos. ,¡ue. como 1<' recorda rá . !IC ccmaha umbirn

ent re 105 quC'. según 0\'311e. pertenecían ;Í la secta de l padre

lJlloa .

JU Tilmcmatlo ton terma. " y habi éndole pregunt ado ~i sabia

{, emend ta el fin con que era llamado en nombre del Santo Tri

buna l de 1;1 Inquisició n . d ijo 'Iu (: pre~u trlc ~IT.i para el efecto de

sabe r desrc testigo si sabe alguna ó alguna~ cosas. palab ras. hechos

b (l ifhrn, flue Juan Franc isco de Ve-lazco. hombre español. vec i

no de...ta dicha ciudad de Santiago. ha hecho ó d icho cootra 1;1\

verdades de nuestra ~OIa fe caróhca. (J en algu na manera 'IOSpe.
chosas)" 'lile pidan t i examen c-isnano y jU\!f> de l Santo Tribu

nal de la Inq uisición :- y preguntado m.is q u é fuesen n.a~ accio
nes . palabras ó demostraciones 1000ntC'5 al preceder de! dicho
JUilll Francisco Velazco. dijo (Iue este resugo concurrió muchas
vnn .i la ea5il del susodicho. en colo~ñ i.l deo do n Ped ro l ' N U

y deo fu lano Guimara)'. oficial plat ero. don Jw de Sol~ v don
Banolomé Con", )' 01T0 moro mercader, " i, a ino de n..ción. qut
nene un cajón en loa Cañada. ) q Ut el lin d esee concurse era irse

juntos.al r io ó.i otras panC'5 ¡j courunicar y ronltrir maftrias npi.
ruuales , )' que en ~ta~ conferencias ordinui..meme se cogía e! di

cho Juan Francisco la mano de superior . p eTO (Iue en todo ~o no
le r tconoció desorden alguno: últimamente .i. en una oca..on en
que .i eUe Il:"!ilÍRO le dijeron q ue I:"!iUb;1 enfeJnlO, ha ~r.i ,.el' m~.
polo m.is ó m enos. y (lue h;lbii ndol e ido á ver, le d IJO, a este t~ '·

go q"(" IIn d ta sábado [nm ediarame ntc 5i!tu ll:llle h..bla de, ~'OTlr ,
• . J lijo \er nta no llCla 1""y al lllq ue (.~ verdad q l1 ("" este resngo 00 e (

.. ,el OH 4 NACIOfIo"Al
, ~ . ....
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m'ideación. ybc tsU In.tigo que a CXRS mu~ p<"nonu In dijo

<Jue h,bill lC'fl ido I"f'\TiuiÓl1 de su muerte y q ue 1.. TU6n de no ha ·
berk.. dicho el principio de la t a1 nOliá a del dla de su muerte, Iu é
porq ue este InliKO M" lo ~lThendió y le d ijo q u!' aq ue llo era ma
teria que no roe pod ía decir ni habl ar sicn<1o verd ad , por no mismo.
no sifndolo. era desarreditar el buen nombre de la crist ian dad . en
p/iando b. fe direct.. de I~ caróliccs: y <j u!: por "tal razones y
ouu. el dicho Ju..n Francisco iIC cnfurn:w y dijo algunas palabras
impacitnlCS .i ate testigo y con eüa le obligó ;i salirse de su a.u
\' dar CUC1lta al padre Luis de b Roa, de la Comp.1-ñia de Jesús ,
r«t0l" de) SO'·jo..do de dicha Compañia en nUl dicha ciudad.
quiC1l.la rarde siguiente. nl\'ió;i la a,.. de l dicho JU;lO Francisco.
con orden de q ue se' informase pri mero des te tesrigo . al padre
Amonio Faneli , de la dicha Comp'lIi la. y ésre . habiéndose infor
mado deue test igo. volvió de la casa del susodicho con más enojo
que: el que este tenigo había tenido. porque le ha lló igualmente
TeliUtente )" duro en SUI dicLimenc:s. afinnando La reve laci ón de su
rnuerte ). Olnl materias frivolas ; y que. por último. ubt que el

dicho JlLI.lI Franceco 11: Ilegó.:i este tc:stigo y le d ijo que Ic:nb. un¡
I"n reliquia que darle, porque h.1.bia guardado un¡ redoma de

1<\ sangre que 11: ucó en 1.1 enfermedad que I U\'O de que murió el

padre J uan FTOI nciM:O de Ulloa. de la Co mpañl¡ d e: J esús. que
era el pad re espi ri tual de el d icho Juan Francisco y de los d ern ñs

que: estan exp resado» arriba. }" q ue respondiéndole este testigo
que: entonces ..enenria esas reliquias ruando la Iglcsi.ll declarase al

wjtto por unto, l que asi arrojase La dicha redoma y 1<\ sangre que

tenb.~; Y<tue CSl.I repulsa le encendió de la mimu. suerte
ó nús que ID Olnl antecedentes. Y preguntado si todas estas de 
mostraciones Ó accicnes Ie paret:e que eran de deliberaci ón yenttTO

juicio. dijo que le parece que 11. y que aq uel hombre costaba fa~i ·

nado. au nquc: no piensa q ue con mali cia . sino es sólo la de la
propia presunción. Y preguntado nd , si en I~ litros sujetos le
arnslraba algún crédito tIC modo de proceder y concu rrían .:i su
ala algullD~. hombrn ó mujeres. por algún efecto de cu
riotMWl ó de eng;;Jño:-dijo que 11:' partcr que concurrían algunas
mujeres á quic:nes ponb. en IDi créduce de su rn'dada muerte y
prometía muchos favores y la mbitn ImOJ d~Jpo.lOric» ~Jpin.IW21".

"'PI l"'ñu IU lo wal h/lbill rrnbido uPla JOrlij/l prdidIJ. dicit'Pld"
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que la volvena mejorada; y qu e esto au nqu e t . I.. ' es e testigo no o
oyó, se lo dijeron algunas personas á quien este t ti .. . , es Igo tiene por
cnsuanas, y, entre ella s, a una doña Anton ia Alvare . , .. , z, veCIna o In-
medi at a a la casa del dicho Juan Fran cisco: y bi. ' qu e tarn len se
acuerda que el di cho padre Antonio Faneli le d ii .. IJO a este testigo
que habiendo hallado en la casa del d icho Juan Fra ncisco al dicho
Guimaray platero, y ~I dicl~? don Bartolomé Cortés, éstos se pusie
ron d~ suerte en la afi rmaci ón de la revelación hecha al dicho Juan
Francisco sobre su mu ert e y lo demás que di jeron, que darí an so
bre la verdad de ellas y la del d icho Juan Francisco, las vidas. Y

q ue esta es la verdad y lo qu e sabe y qu e á esto no le mueve nin
guna pas ión , od io. ni amor, sino es dar satisfacción á su concien
cia en una materia tan pel igrosa y que puede ser de tanto daño en
la Iglesia de Di os y en grave escándalo y perturbación de los fie
les."

Nos pa rece también del caso oir sobre tan interesantes par 
ticularidades la deposición de un testigo no menos bien infor 
mado y de q uien Ovall e hacía igua lm ente mención en su denun
ciación. el padre Antonio Alemá n.

" H ago á V. S. estas letras, decía, dirigiéndose al Tribunal del
Santo Oficio. como y á manera de última voluntad, porque ju zgo
que q u izás an tes que lleguen á ese Santo T ri bunal pareceré en el
del Supremo Juez, según que, además de setenta y ocho años qu e
tengo, son otros tantos ó más los achaqu es que á un tiempo me
mortifican , en tant o grado, que, no cada día sino cada hora é ins
tante, parece será el último de mi pen osa vida, gota que de pies
á cabeza me ocupa todo el cue rpo muchos meses en la cama , sin
permit irme n i aún coger u n bocado por mis manos; hijada qu e
todos los meses y m ud anzas de luna me atormenta ; piedra qu e
me pone á lo últ imo. y. últimam ente. mal de orina que me ator 
me nta de suerte que, sin darme treguas de un cuarto de hora , me
saca tanto de mí que el desca nso es un continuado gusto, asistido
muc has noches de los religiosos mis herman os que me velan , juz
gando q ue cada hora é instante es el último, lo cual no obstante,
saca ndo fuerzas de flaq ueza, cojo la plu ma del modo que pue

do . . . "
" El señor Obispo don Luis Fran cisco Romero llamó á Ve-

d d estro fray Ramón delasco y en conc urso del reveren o pa re ma ¡ . ,

. . d S to Oficio }' lo exammoCórdova, comisario entonces e ese an ,



fIlU) d~ pTOf'Ó"ilO UIloO ,- otro dia. y no pudiendo "",ulc 00I.lI que'
hicKw al caso Ód~ lo dej ó man<LinoJolc dOl u.u: la pri

men. . que M: ~T'IU>of' en IOdo}' poi" todo poi" mi dirección. y 
li,frebo Su Ihma. de 1.. buC'r!OI efectos que' habi.. experimentado

...n 101 n>OlUSltrK. <k ITligiwal de ~u Oll'XO. por M.bnln }'O pu...
10 re" muda lTfotTIU. •Lin<loln 101 C'ic'niciOl de ~n IgTl.lcio . mi
padre, ~- Irecuerues pliíli<B npir ilUaln. que' ada mn y fntil-idao
da In hacia , umfnándu!;ü cada ocho días; b ¡,rgundi. qu<e' no iIC

emromeuese en ljU('TrT golxru"r otroe " pir ilus. dá ndoles ins 
truuiunn espiruuales, 'I ue .oha hacer en 1U casa. y aú n iba oí 1.

lllon"'lrr ios .i semejantes pti tiu.s ; )' pelT<lue sabiendo JeI padre
:\b nud Ovalte que lo, Jis.-ipulos del d icho padr.. Vlloa , difunto,

Ir habian buscado pan que llevase adelante aq uella plá tica . q ue."

dicho padre. reconociendo lo errado. los desech ó. Yo le d ije q ue,
cOmO qui..n !.ibi.a de todo, hiciese relación .i. ex $,;¡nlO Tribunal
pan que aplicase tU ,..nlO Ido. atajando los dlñOl que se podíOln
quir, como ~ hizo: } ..sí. por las dos cou.s , excusé por emanen
lo que- )"3. tuban hecho 101 d ichos dos p;¡¡drn ~bnud de Dvalle
,- Amonio ~bfÚ FOIndli. } jUlpndo que por lo que IOQIN al di 
cho JUOIn b"3.nciw:o \ 'du oo hice al d icho TeS-eTC'OOo padre Urna
la a ru qU(' le naibí. ) aquí en breve repnxluciri para lo que
lu('f(' ~rio. <k reconvenir } convencer :i dicho Juan FranciJ.
ca velaacc. l' n aJí. HOIloicoll<lo muerte dicho padre Juan Fnnc:iKO
de l 'IIOi1. h.l1Lind OM: rt"pt:lido dicho Juan Francisco velazco de l
padre ~hnud de O\'OIl1e. m illo he apunlado. diú en un fre nes í de
quc' hab ¡.. de mori r el día 21 de Diciembre, d ía del señor San
to T omás apóstol. Yo h..,t i! entonces esta b<llOta hllellle ign ora nte
<1(' 1.. que había paQ :\o en Li muerte } despuk de la m uene de l

dich u padre J UOIn Franc¡....-u de 01100. ni de SUI discípulos, ni de
IU modo de gobern..rlce : tentale si por buen rehgioeo, aunque
pow Iilnato. ,- al dic ho Ju:m FuncUc:o l'dazco le l('nLa por b uen
ctlJtlallO ,- ql1e' frn:uenlaba los I;uTa~Jtos. sin que á mi me hu·
bine cQmunioudo ni (;Oflfo:Udose algun.a \el conmigo. La noche ,
pun. precedente de didw ~ I de Diciembre impensadamente M:

me entnron un Pedro de lI umaroro l' otro Ped ro Guiman), di 
cifndome que dicho " d u co me lIam;¡ba :i su Q>.ll : repugnélo por
larck. l' apenas poder da r pa\O por la ¡;;ota. l nsr..ron (lue wll\'et\Ía
i «latía tk Di05, porql1e' "CJud hombre- se moria l' pedía pan IU
consuele que yo M: lo Iuese á dar. )' q ue si no P'_Ua por mis pin o
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ITdorWl de la ngrr, q ue u:n i.. come rdiqui.. de varón unto, y que
(amo ,...1 hab¡.. ~p.lIrlido:í o tras penon..s p.¡n. que la rc vieeen en
'TMn.ctón_ H..biéedole oido lo d icho, le reprendí y dije q ue tu

locura,- cIIR"ño. y que lu.-go me Injcw!;l, red oma de S.lIngrc. como
lo hilo. Y,-0 I.,¡ enterré donde nadtc 1.1. pudicr.. saaT. e informado
tic ID ~:í qu ieoes h.llbia dado dc la sangre. 115 llame y tu
hia b arrojasen. d~npñándow.

'-Por lo dicho, toni 1m m.lI)OT cuidado de qu<e' b.s aJi3.S de a
le hombrt eran il~ionef, del demceno. y no h.llbiendo podido poi'"

mi inrnrdUiramcmc dCKUbrir~ par .. dcxngañado. me val¡ de
Un.iI bu(.,ll de s""nl.ll RON. Teresa de JC'>us. que con su compañera

Cuildi. hij;u mtas de confesión, iban i su Q!.I y le oían, en con
<uno de ou,u, hablar COY, espimuales, sobre que me dijo la Te
rna que ..qud hombre parecía buen cruuano y que hablaba bien
,k DiOi. Yo ron esro. disimulándole mi rece jo. le dije: "sí, Vol,...

enhorabuena )- atienda bien á todos sus dichos y hechos." H ízolo
..si. ..useme yo en 1a estancia de Chacal.ouco. de do nde . venido. me
buscó. y cscandaliuda ella )' la Casi lda . Ole d ijeron alg unas cosas
mabollantn de f1ue abrazaba y tocaba :i. In muj eres po r los rostros
y pechos, diciéndolas que con aquello las sant jficaba por estar él
"""tilieado,' ). una l.olademía cero del Sanli5imu Sacramente. )'
'Iue;í un.. beata. llamada Fulana de Santo Domingo. la ten ia en
g<ilñada. y que deda q ue aquella en. una Sanu. Caulinil. y q ue
nu le CfC"ía )' que le habfa dado una. sotl ija ó anillo, diciéndola
,¡ue (0I'l aquello la ....mifiraba v la d""po'Iólb;o oon n iO\. Oídn 1..

• ~__ .. .- 'PO __ J- ... la \01. ottoopo ....... ftI

<ano al~ ... M_ ' .. __ ftI s..-illo.. .. JIIIi8 "" 1616. ~H.a ._
,-",. _ ..~ _ --.. ........ __ ......- , M::>da .
_. __ ...... d~M_ "'"""""~ddlal ....... _''''_-'''._._a1r_l_., _
.--....... lI _, .-.J~...... di;o .. P_
~_ .. ir, _ '" _ '_._Io;joo (qoor

.. _-._,.... ... "',- ,qoor .._-............ "_dd Goudd.. ,
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_ . _ ~., •.•. p'p.s", .....
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ITIC'Títla. lIamt' ;i dicha§ bnlD. n¡culoÍmd<.t por rnkmu. !.lo oua

,Ic s...mo Domingo. y In llevé á QU, dd dic ho J IaO FnIl(CÍloCO.
~. pUt las rn IU nlr.uto. dela nn- de IU mUI" doñ.1 Ruli n.ll de Hc

TTl'ToI . ,¡UC también " i~ í.lI (""PIlada de I U marido. Ir dije q~ ya

l'T.I nempo .Ir dcvnp nu lo. y q Ut ~i Intn no lo Iubb h«ho. ""'.
bu I¡do poT COlI:C'T m.iI claras noticw <k IUI errcres. que ;ji mi JIX'

h.abÚl oculudo. ) ~ VrT 1I con mil amonnuc:ionn , libros apio
T1l1uln que- le hlb1.ll dado, 'C 1TC(lfl(Ki.¡¡ Yponí.ll en ti omino ver 
dloJero de MI u.lución. ) quc IUP't1C 'Iu(" nu. ¡JUlO , cnpr.-lo
.Id demoneo, pw rilo. 0..0' nao que Ir fui d iCiendo. ;";cF~ J
con b5 !xólt¡u, pracm el que: cnuIK:lb.n do: \.~ Yoado. decía n

taru'loco. y 11141 q ue 10(;0 k d ije, porque ¿no M: acuerda de la reve

loción que me d ijo u:nia de haberse .Ir mOlir el día de- S-ilnlO To
mU~ Si lut rn d .,¡dón ¿WIlIO no \t: Illunói' Ro pond ió un illUQ

como .1<' anln ; el det erminar X . S. ,\ue me muriC10C ese día . fut

poTlIUC murió mi padre Ulloa , no wm.. hechura lo ,¡UC labÍilmos

dererminado. , iend" muy recogid a 1.1 U l.ol del !l<:llor Ol>i~po, donde
yo lile habta de in trod ucir , y' alío nu estro padre Ulloa pólTa retor

maria . )' como había muert o, 'Iuiw Diosq ue )0 también muriese ,

y rsto deternunad o. suspendió Dios m decre te )' que viviese ¡>;lra

instr ui r ¡j eltal bea tas ). ;í ot ras almas que vienen ;í mi dccarina : á

'luC yo le dije. "pues ,... ve q ue todo es disparate, porque ni nw
beatas y.. desengañadas, ni las demás pcodrán ~ui m~ pin oni le
oirán ni q u icin IUS ilusiones. ,. si por no no te murió entonces.
se pued e morir luego. ere," Aquí qued ó ronluoo. ~ le nJmdf qu e
en adeb,nle. por nin!tÚn modo.i ningu na persona dinc Ilb(ruaio

IleS esprmu..lea. corno le ha bÍis marMbdo el M'r1of Obispo. ,. qu e me
dinc IOOW 101 papeles de la bala :-; de nlO l>orninXU. á quien
.Inpun llan~ ~ le quué Iw papeln de dicho \ 'eiu co y la desen
g;añ.... Yi otras do.. dofus J.1Cima Flor es l M,¡r Íil n.ll de Guirn..an.,.. i
quienes habÍis dad o de la u.ngrc dd padr e l ' IIOl1 ,- con qU~
Uu.b;a de ,¡quello. tocamiento. con qOC' debra I.l.mif~ru. ; " ~
biendo dC'K'nll;"li ..do á b~ dichas ,. ,i il. en b forma ,heha . /,¡mas
"ohió i mI. f}ue lo (Iue )'0 le roler é H'TÍiln dOl.--nnes nw o menee.

, .. '- _ ••nri.J. de Chauburo.pceque 1.. nl.il)'or awenu,¡ nua en. en ... ....
en b pbnu de Url.il viña, bien que ~upe' de OlnJ Ic.:u.r.u lUla que
('unieron por p úbhcas, como d querer I.l.crilinr J,¡ nd,¡ ..k su m'.'
jer , 'lue le hizo luga . y corromper una IU cria ,b nmrha{ha. )' salll
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por la n111~ con UIU guiUlrnl. conwKllll.l.. ni,io& p;o.n. (IU~ Ie ")'u ·
ohM-n;ji amu r bailar. qu", por "IU locur» jU'KU 1.. echaron pre
10 c-n 1.1 drcd p ública ... ..

El pedre ;\b.nud d.. Raro.... , de' b misma OrJcn .1.. b Mer

«d. qut' h.llbu sucedido á Córdo\"3. ron e l cargo d.. comisario...11

10 d.. diciembre de lil! hacia. por su parte, Ib.lIur a su prc-sorn
ci.1I II 0\...11... Declaré c"w." K'r IUlOfal ..k s...miago. d.. edad de
treinta y odto añot.. rector del col~ de Siro" l;nonciKO javier . y
(MI pronlo romo 'le 1.. prtgUnlÓ si Wlbia o presum ía la causa por
qué h.lobUi .ido llamado. ..xpresé sin uepidu que creta era pan

awrigtUláonn d .. lo qu.. tmÚl M<TilO al Tribunal tocante .. UII03 ,
SoIit. Ubac. velaeco. La Cevarrubus. ..le .. lo cual . aloC'gUn.N. no
b.lbil e[ecuiado "por odio...n..mis tad o mab. creencia. sino por

dnargo d.. su ccnci..ncia."
El mismo d ía en que' u~nia lugar Cl'U diligencia . escribía al

Tribunal d.. Lima otro je!>uíta, el pad r.. Amonio Mari ;!. Fanel li.
que 'le hallaba en , illlación de ilgregar ill¡;¡: UIlO!'> deulles a los COlI

si!{JIadO'l por Ovalle.
Son digna' de leerse IUS palabras.
-t» dos alios y med io i eslil paTle. he estado siempre con el

anuuc de t5CTibir;l. \'. S. )' de informarle brevemente cómo en n 

la ciudad de Samiago de Chile se ha introducido una secta infer
nal de nuevas doclrirus. del lodo opuestas ;l. las Ioagradas leyes y
dogmas de nuestra sanra le católica, y ka corre entre unos hom
bres ,- mujeres. }' aún entre algunas religiol.u. con bastante empe
ño de UnOlo)' onu en propagarlas y IIt'V'l1rlas adelante ; pero discu
mendo que con nw facilidad y brevedad se remediarían las ro
us denunciando ~ informando yo acá. al reverendo padre Comisa
río de CK Samo Tribunal. que \'. S. tiene K'ñabdo f'ilira t'$iI.§ cau
sas y dil~llClas , por eso me determin é ¡ji ejttutar eso y omilir el
delCO que me asiMia de escribir ¡j \' . S. Pensé COIl esta deterména
ci6n, en realidad, acertar, lo UIlO. porque libraba bien mi con
ciencia. denunciendo yo ati;l. quien podla y debia remediarlo: lo
oero, portlue f'iliTa mi tTll de grande embarazo el not iciar ;l. \'. S.
de tus cous. porque uno de 10. comprnldid.- es una rel igiosa
profesa del monasrerjo de Santa Clara, hermana cam al de mi Pa
d re Provincial act ual. y al í, por justo respeto. no me atrevía á to

mar la. plu ma y por mi ma no sacar ¡ji IUl lo que tan to ofende a.1
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lultn: de lu personas, como u'm bié-n tull ..
quino decir, sujeto á tener q u iu . mil ~Tll.1boor:me sé bd ito d d .
de m' _p«hu~ Ó II'-"n á L . Y ¡:>narn. n ul

. . ~ ..- Ioauct. Con hno q ue 1M) Iogri nada
ron toda ""~ dil igencia y cu idado qu .~.e pUtot ."" mi parte bs
rawlln que dm!:. y por no. ;l.lroptll,¡nd o tn . .' por
,
. , __ pct.oI) VC'n<:lt1\do di.
1(11 ~' me ~D1~ y eduttro á escribir á. V. S. bu. na U(' no
qunl.~ mi conclenCl~ l.utim;o.di por culpa de OIlIu.ióII. p;a q

Di go . pun oq ue habiendo )'0 dado pone ~ I _ . _... _
~.... . _ u,u) ~nuu
...--re OOml!oatlO y Iltantro frav R¡¡món d 'Ld. . e ...... O\i~ . muo' poi" me-
nudo d e lodo lo que ,.·0 u bi¡¡ deero, 1l11C't0l emee . , . I. . . Peeo utgO. ~ pun-
10, el tl~O de D IOI wn empeño á f~. ....... . ,- .,.-_.. • ,.-_. ncTllO un ....-gn In--

rorme dt'''~' .I~ WtwI. con I~, ded~r.llcionn de mucho¡; Intigw.
p3r.11 remit irio ~ \ . S.; pero fut Su !>b inl~d 1otT"'.. ido mientras esta

ha en~endiendo en la obn.. llev árselo p;lr.ll sí. dnpu¿" de m u)' breo
ves d ías de enfe r medad, que le soh revino de un (uene catarro

y w~ nl~ K fru str aron mi¡ intentos. Sem¡ de lluevo pu nzarm e b
conciencra. y me d etermi n é á informar de tod o al sciio r ob ispo
deita Ciudad . ti doctor don Lu is Fra ncisco Romero. y por su ma
no se reme d iaron algunas cosas. como 'IO n. ti haber emba razado
la comunicación que estos alu m brados, T¡Ue ;¡,s¡ entre ellos se lla
ma n. ren tan m uy Irec ue rue COII las monjas tle Sama Clara . '1 en

especial ron cinco ó seis relig iosas. y junta men te por haber quita·
d o el ofic io de ma estra de novic ias ;i \In", de l;¡,s d ichas. que se ha
d~ cabeza de todas las demás. Con tOOO , viendo que todavía que

daba l.a noiz en p ie. me resolv¡ á noticiar también al nueve Com i·

sario. el m u'l rn'nendo padre rnaesrro fn~' ' b nuel de R;.ronót .

p3Ta '1ue no q uedase por b.\(~ de diligenciót mb irremediable l:.t
llaga . ) le pu en ~us man es un papel de varias proposiciones des
101 sujetes, IIIU)' ('SUndótlosas. Q uedó. en ' -C'T<bd. mu ) ~tón ito ...1

leerlas, ~ lile dijo Las guardase , q ue entre t~ d i me Ibm.J.ri<I

pua. fen ecer la.causa de llos. que dejó impe rfect ót su mecescr fn)'

Il.ImólI . Se ha ~Jo lllU m.iquinót de diu. quiero decir más de

un lIles, y ha t¡¡ ahor~ t'SlOl enteooienrlo que no h.I dado p;uomn 
guno pano est e newxio ; co n que, "iel l<lo su ubieza, me he rnuebo

:.i w;ll icilu b fuente. q ue es V. S., pan el remed io. '1 no ganar más

pa_ en buscar uro)'os 'lile traen un poao ~gu:.t. tanto más sve
nuevamente' he sabido cómo UI\O dC'II OS, viendo q ur no podía ir
{'II pnv1l1a .i hablu oon las monjas Ilíchas ,{ su eom'ellto por el or o
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dnJ un <tpnuda del llC'ñOl" O bispo. tu. ""bido buscar unas P;Or.l

romunic:anc cnn dln por debajo de cuerch por lret:lu~nlespapeles.
~ bitn con mucho recaro Y' ¡igilo, en 105 CWIles papeles de u~ pu,
le l 011'11 le dan cuerna de 'u, OOI:IS. Y' la pcno~ que Ilevaba huu
~ui dim05 papeles y uaia las respuestas, es u na ~ujer que sq;ui<t
umbien ¡US dccermas: pero dopués de "UI05 mnh06 que lomt piI 

ra dncn';¡1uiub. de 'u error. :11 a.bo fue:Su ~bjoud servido :lbrir ·
le J(l5 ojos del entendimiento. y del (oda se me mltegó en miv
manos pna que la rigieK" confesase. De esta . pues, mujer. Ilamada
doña Muiaua Conzález, natural de Coquimbo. hija doncella de
padres hidalgos.. de lre illl a y alele años de edad . poco m.Í5 ó me nos.
h.a.b itndola muy despacio examinado, he sabido por su boca to<l;u
tu doctrinas que dios siguen ). enseñan. COIIIO V. S. verá en UIl

papel escrito de su mano de lta. que va en ésta incluso. ,. cómo ¡Í

e11<t I<t teman también engaJiada. Ultra desto. remito también Olr(l5
papeles, unos de don JcM Solis. criollo de esta dudad. hijo na t u 

ral , y merada de profesión ; " casado y nene muchos hij06; su

linaje . por parte matana. me negt1ran que es muv noble. y por
paoe paleTlU no es de muY' ...tta. estera. :'\0 es hombre de letras,

pon¡ue no ha. estudiado pa.la.bn . ,. ron todo se ha. hecho padre de
esplri lu de mumu penona,. gobernando1a.s )' rigie:ndolu. dando

In doctrinas, regla.s Y' prettplos pan su régimen del espirjtu ; y las
1a.1n se tienen por bienaventuradas, por merecer su enseñanza Y'

tenerte por maestro. C uJ les son sus doctr-i nas y cuJI el cam ino por
dond(' las lleva. verd V. S. en estos pocos )Upd el escritos de su ma
llO á una ele las cinco r('lig ios.in susodichas. llamada doña Perronila
C01,aTTubial, hermana de mi Provincial . ;í quien el señ or O bispo
le (IUÜÓ el oficio de manIr;¡ de nov icias. fuera de OITOll muchos
que Ia ha escmc á la. misma , segú n me lo ha. ~ura.do doña Mil'
riall.il Gonzála. quien loC 101 llevaba de parte de don JMi Solts, de
105 uules. me a.fuldió. que se pudiera. fonnar un 100no bien gran
de . Dudo mucho que I<t dicha R1igiosa.101 lenga ho)' en su poder.
porqlH' le lenía. manda.do el mismo don JcM que ni que Iey-ne sUI
paptln. luego...t punlo a<. qunna.se. Eslos poeta que ¡Í V. S. remito,
los halló en 'u peder. sin saber CÓmo. la. suwxlicha. doñ.a. Ma.ria.na
Gondlel. O tros son de doña. Petronila CO\·a.rrubW , ~ÜOl de su
In l'1l al la. nombrado don JoIé Solis. j quien venera ). tiene por
pad re espir ilUal. y en uno de sus papelea, como V. S. verá, K" fil mOl
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d~i" Pelronib Ullna. y no ,n porque UIlOólI lota IU apellido, mn
~lo po«}uc ni confesor antiguo con quien se (Onf~ba se lI"ml.-
ba d padre J uan FnncÍSGo de: UIlI)Ol filé I Com . _. L"_ . pllnu. v ,..
u n ilOot q ue ~unó, y por "lile .i veces le ;lp<"lIida Ullol . <:>tU I

u_s la)' q ue pldC'n remed ,o, y LJ mbi¿'n dn¡url< i¿ .•. .' ___ uc: e: ..... UlOlO
de otro ~uJC'to ll amado JlUn FUnü~ \'dilUo, criollodc s""nüagu.

hombre a.loóiIdo,}~ro no tlco", hiJOJ. bit tul sido sinnpre íntimo
,,"ugo y cempanero de do n JOIIIt Solú, si l.lIeo hoy no sc oomuni.
un, po r lo q ue d ir é. Publicó ti d icho Jua n Francisco Vduro. Iu.
c:it'ndOlC enlamo. sin tener ca len tura ni mUal;n de ilCNque algu
no, que entre: U~ SCIllólIU le ha bía de mori r. y Kñ;¡Jó día . aíirrcan

do que serta el sábado de 2qudb. misma w:nurur., )-que se habia de
ir lu ego al cielo as¡ q ue esprrase. Con MU. nuü ü . , no íahaban de
su casa, n i de dia n i de noche , hombrn v mujeres. q ue iban á HT"=

para envidiarle m suerte, y él á todos les iba repart iendo gnci;u l'

favores. y a ún esptr ínu de sanudad. Decia 'lile tenia especial lJ , )

cultad del Et er no Pad re de e5~ar mu cha. doncellas con j esu
cnao. Con eso se alborotaron muchas mujeres descosas de tan alto

esposori o , y con mil r uegos se lo ih:L11 á pedir. y él. condescen

díe ndn con sus deseos. les da ba á cada un a un abrazo. les echaba
511 bend ici ón , di ciéndoles qUl' con aq uello q uedaban espoudJ5

Solicit ó H tam bién de po r si mismo á OITa' nil¡as~n el efecto. y I;t>
ro n"i" .i llama r ron muchas inslilncias. :\ dos; de 61J.S. entre O[r,"
llue fuero n Ib mad,n . las celebró gra ndemente. dándoles mucho:.

a brazos, apret én doles las manos ). poniendo las suyas en sU)pechos.
Por úh imo . In ucó;i cada u na d nas de los dedos una sonija, di

cii nololn que bs lIen TÍiI consigo al cido pan mayor celebración
de aquel nposario ;i q ue las leva nta ba . )' que desde alü se In \ '01

n 'ría luego en penana ..nlre pocos d í:u. U egó ;i. mi noticia todo 1..
reterido: confino la verdad . que no pude detenerme. quia ~in'

tus Oomin i irTupit super me . Fu i luego 3. buscarle j, su caY pi,?,
re prenderl e agri am en te: de '1U desaaino y locu ra. corno 1.... q«Ute.
)' así 'I ue llegué j, su casa . h....Ué que lema la pueru de lJ a~le ce
TT,llIla : l'rope zt á golpear. )' d espués dt un buen rato me abrieren .
y. al entrar . vi q ue sal ían de su cuarto tre s bea tas de Sama Rou.

'.' <._. , -ecial muv en-las lre s m uy' modestas y eauIlUdJas. )· a una en " 1 .
ceudida. hecha una Magdale na de li p ima. , No dejó de darme Clll '

. .., . Ienrr o j ' h~ l1é ~l enfermo.ta,lo la \"I~IJ. de llns. Entre, por u 1lIT10 , auen .



vesudo te mado cerca de ' u a ma. en OOlllp;l ili.. d... !lU mu jer . l/U
y h...muonu. ftu'n. d... 0In.! muj...,.n y d... dos hombres. el uno p la.
tero y t! Olro chacarero. K'UJacn lOOOS de !lUI dcctrmas. Después
de 1uIb..-r1...... ludado Y' de b5 ~nen.I<'to. le prqume que achaque
I...nía. ,- ID<." rn¡KWIdió con di"fU y n:¡ui\'ooo UIlH pabbTD preña·
cbt.!l1n -x-. ni tón. Enloncn saqu é La cara Y' eluf"l'd :i reprenderle
.k uaa en UILI 100» In inbmin que c:!lUIm bacieudc. ,- del mucho
atK\imienlo en pubhe;¡f!ll: por santo, ,- repartjendo umidlldn. l
01.0 ron mueno Itt'llOl" ,- Ido. Reconoc¡ ell el .l1gulUl. por no decir
muy cnc:io:b IObtrbia. puo ,imio mucho la rorn-pción y empezó ;í

enfadarse, po!' lo cual me unifique que no en Illntidad la Juya .
(OIDO decía, mu UIUI alTtboudll h ipocrní.l y declarada ilusjón . El
platero, que: ....ub;t sentado o,endo 100 0 lo q u... yo le hablaba .
viéndome caueme. calien re 1(' levantó d ... la silla . y ron \'01 al ta me

d ijo : "q u In Wf,;U q ue enseúaba y obraba ' u ami go el d icho J ua n
Francisco n. Illuy justa. ,- santas y q ue <lu ía la vida y la sangre
p;¡.ra dele nde rlas." Dile entonces á éste una buen a ma no, )' no se

atr evió a ha blar mas pala bra . ron q ue prosegu í la plát ica co n el
fingido sanie y enfermo . hasta q ue des.ahogui lodo mi corazón y
me- ulí de JU casa. Qu edaron todos ate morizados : mandaron lu e·
ge cerrar la punu de: la calle, y desde aquel día no dieron mas
entrada ;i b . penona.s que lo iban á VeT, U(O de bue-no saqu é 1:011

mi i<b ~ reprensi ón qu ... le dí. De ahí á d01 d ías . que en el s;iba.lo .
en que decí.l te: Iubia de- morir. te: ulió de La ciudad)' 1(' fui á una

chKara cn-a del pue-blo. publicando los IUYos que el e-nfermo K'

lubla l UC'lto loco. ) ;i los dos Ó 1m díUIe \'oh-ió á IU QU.il bu ...no ,.
Illno como C'Uilba. Y" no romo dn:úm para donr JOS C<KaS, UIUI p" r ·
ricularidad K' me: lubil olvidado. que" ",-a : después que ~"o ull
de- IU QU, perseverando en !lU eng.ulo 'Iue K' había de morir el
s;ibado . en\'jó á IIarIUIr al <:UTlI. ~n qtu' le Injne ti viauco. y ti
<:UllI Iu é l' K' lo diO. creyendo que nuba mu)' malo. K'gÚn dec ían .
De 100:10 lo referjdo di parte al padre comilo;lrio 'n)' Ramón l al
sn-'or Dbupe: pero lodo lu é en uno. pot"<Jue se han q uedado In
COJaJ en m ucho silencio. )" aunque ti dicho J uan Fra ncisco . desde
que )0 fu i :.i eu caA. no ~ parecer dela nte de geme. por haber
sido U1n pú bliro IU deu.1Í1IO y locura. con todo , no dejan ya ot r..
vee de buscarle los qu e K' hab ían renrado dél. Toda !lU parentela
V lamilia, mu)' alabadora de lUI dictámenrt. la ITCOIIocl tan in li·
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ciornlda CQlno lo nLá el dich o en SUI d,~·, ,· Con

, . ' . .... n <u. flue ' -n . pu n o
v . S . I I lodo "to pide remedio ''''r.t q"' ._, , . ...... . ' r- -~ .. tan <Il;1 la no p;lK'
i ,0ntamlnU i OInt allUóU InCXIMHn ; }' l i .......... lorIo lo f . , \ ' S

I
. ,..... u ' n '<Io ,.

!oC.1 eeermmare . da~ luego algun;a prrn'idCIlCl;I, no h..lJo otra, lotgÚn
UlI parecer. rnoil ehal q ue "ola, u. h o. empotro, lo que V, S, dis pu
Ilere, llue no d udo ,Kr.Í mejor debIlle de Ih os; pero por no b.lur
' l ue decir , lo ' l ue ssento In Domino. me parece tu era muy ccewe

mente l n~rlO q~e v. _~. dl"p;tC~ pa ra esre deuo alguf'l;l pon.
!oOf'I;I eXlrana, de u. uliau:lÓn , llu o: no Me" crio llo dnla , iU<bd. quo:

por ser dLl tan <:ona, cas¡ tcdce 101 qu e hay aq ui 101 \ 'W IMIlp;l'

remados un os con OlrOl; y si en ,lIlgun05 no h,lly parentesco. hay.
em pe ro, compadrazgo, q ut' casi viene ;i ser lo prop io, y por "le
mot ive discurro qut' no se hicien Un i guSIOd negocio. T ambién
d igo ' Iue el pad re maestro Fr , ~b.nud lit' Har..hona . que li.'n...
hoy of ido de comisar io, es mu y intimo amigo del maestro fray Ig,
nac¡c de Covarrubias. religioso de su misma Orden. hermano caro
nal de d uúa Petronila ('..ovarrubias, de quien hice mención arr iba,
y cua ndo el d icho fray Man uel Iu é provinc ial, lo hizo comend ador
del cOII\'e OlO gr ande de esta ciudad , y a,i, por este lado. si oí ti 'le le
diera d ca rgo de eMe negoc io, 110 11": pu n e ' 11It: obrara según pido:
Sil san to ld o de V. S: ' . .

Por 10'1 días en q ue Fancll i escribía Ola u na . pan la censura
de las proposicion es que se arribe¡ an espec¡..lmeme oí Solís. se ele
gía en Li ma al maestre don Dion isia Gra ll;l.lo. cura del puerto del
Callao . q uien el 22 de d iciembre de] citado ai'lo de lil:?, prnen
taba al Trib unal un cuad erno que alcanza ¡¡ cien p;igi~ en la
copia de q ue nos servimos. en las cuajes. u lit ndose del testimon io
de los Padres de la Iglesia ~. de gnl\'M escnrores. declara l ronde
na aquellas propoeicio nes como escandal osas. temera rias. heréticas.
n lle\ 'u. im posibles. diRfla.s de ~f olinCJl!¡ . CJ.1~ino , Lutero. \ roo
OI rCJl!¡ ep ite lOl semejantes a n i......

Addan ta,Ll en Sam iago la lX"'Iui'-l hasta ek' punto, durante
cena de un añ o siKuie-ron las «JS;U sin m.is novedad . especialmente
por enf ermedad de l norarjo de la causa,' ha'la q ue por el mn de
febrero de 1714, el comisario Baroua recibi" b lieposicióo del je
'ulta Cla ud ia Cruzar , rector del Co1t'Kia ~fbimo de San ~ I igud

• e••u ~, " . ,11 ,,1 60 ,¡ " 1""._. frrloo 10 ., ..,... ..._ ., IUJ·
111 ",o _ u..n.bo. _ ...._. 01 Tribuno l ~ 1>0"'" Ucp<Io> •

V.lpo.n fo<>. . .. un 1<> _ ... . un ,.1 ...... J UOft 1...... , ,,"""" ",o .....
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de S;¡ndago. quc declaré haber- tenido notida por una de 5U~ con
ft"Slldas de ciertas proposiciones que ~ arrjbutau á Solts: la <id
rnc:rceduio In)' NicoUs Nclascc de la Madre de Dios. quien p;llta
descargo de su cencicncia dijo "q ue: Miando hablando con don Jo.
,¿ Solís, de eje rc icio mercade r , acerca de 10lI providencia d e Dios. }'
que el dicho don J~ Soll.l. cogió la tlu.no )" dij o como con su es
aSC'J de mcdiOll K manten!a con su a.jón de mercad ert as, l' q ue
nundo en su lTtiro tu vo U IU represent ación. no afirmando si ha .
bia sido represeneación ó ilQ.J.ginación . en que \"j6 0106 campos. el
uno con O\'e'jas. ron fW'lo crecido y abunda nte, y el ganado gor.
do : y el Olro ram bién con ovej as. p<'fO escaso de p;uto )"el ganado
tambi¿'n gordo; d iciendo K le daba .i entender 6 él en tend ía en
"10 <k 11 pro\-idcncia de Dios. en mantenerse con la escasee dC'!
medio real : ;ji lo CWlI este denuncja nte le pa rec i ó en el modo de
decir 11 propt'lJiciórl l desembarazo en ('1 hablar. ser pro
posición naupulou. ~. estuvo con el animo de corregirle:

y por lo qU~ toca á Ji tu O\'~ju dd campo de poco pastO es

Ulban gordu , dice esre denuncian te no at~ndió á la menud encia

de la nlación. y JÓlo reparó á la facilidad con qU~ delante de l mi·
krito su oompan~ro hablaba ; ) por lo qu~ loca .i la apficaci én
que él hizo de 101 dOJ Glmpos y el ganado gordo. comrajda 141 d i

cha COI1\«Y.ción de la providencia d ivina, hilo el d icho don Jow.'
la apliGlctón. diciendo para Ji, a l acordarse de este caso , "si Dios

me: qUCTT'á dar a emender que )'0 viva sólo á afucias de su provi
dtncia ... ..

D i.;u después el Comwrio hada parC'CC'r a JU presencia a ~h·

riana Gon.cilel. nat ura l de la Serena, echera. de edad de más de
treinta años .

SI:: llOli permnir á q uC' cop iemos lu diligencias de su examen
l rauñcación po rqu e JU conocimienm nos parC'CC' importame.

..Pregunu da Ji sabe o prnume la causa pata q ue ha sido 1141
mada : d ijo quC' la sabe . que es pan. decir lo q ue le enseñaba don
JO\é de Solis.

"Preguntada qu é C'J lo q ue le cn ......úaba don José de Scl ís: d ijo
q ue. pu es!ót en la oración en 13 presenc ia de Dios. haciendo la se
ñal de la cruz. ain otro movérniemo alguno. como una cosa inscn -

la <..l~cbd.• ,..,~ de p•..-.. lo '1- no 1"1'6 pon¡ ~. Loo i.. no lO & . .... i6 i 01...... -
bo"",.-; , . por l." . q~ i l1. ~ ... oI...~..d ..ión ron''''' duu Sirol... do l po rhllu>tf o.
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sible , desechende todo cuanto le vi"i~ i l. ilTU.ginui6n.lin ;tcor.
darse de Dios ni de IUS U ntOS, y dl'1oCchando cualquier pensamien.
10 que le vini _ . bueno ó mdo; que: 1610 eso era espíritu y 10 de.

nW n;¡llIunol~ . y <J u", ~c ~ d amino de la lIbnc:pciÓll. y que
110 lo com uma.sc: ron mngu n padre, pon..ue ib,,¡n por el Glmino
<1(' la naturaleza y ti iba por el camino del espirilU : y ~im"mo le
d~_ía que no había menester para el padre qu!!' le gobernase el es
p lTUll, flOTquc le enseñaba el Elpiriru ~mo. y así no en. 1I1nla

lel hace r CJC.Mnen de ooncien.cQ. Y ~mbim ClUoC'faba i au decía.
n ote que no lo h iciese, respecto de que loÓlo r:n. necesario confOólr

un pecado de la vida pasada por dar ilatub.cción al confesor, y aun
que huhlOf: comendo pecados morulcs en ese tiempo. no en 11C'

cesar ¡o confesarles, polque en salirse: del acto de ti! abnegación, y
que j esu a iu o era d ueño de la ley; que h<Uuque lu~ movida de
la gra cia . entonces le haria (.onf~rIOl iodos. y q ue mientras {UOC:

prosigu iendo as í. aunq ue cayera en el pecado , que cayera. Y aJi·
mismo la enseña ba q ue cuando hub iese concurso de gente, comul

gase sin reconci liarse, porque no haría n repa ro los circunstantes.

en tale s dtas, y q ue él lo hacia así. Y que no atendiese ;i la misa,

porque era cosa na tu ral , ni al sermón, porque era extraer el espí
r itu del acto de la ab nega ción, sino es esrarse en nada recogida, Y

asimismo pregunradc por CIta declarante que si ir ian a oir las des.
com uniones y los edictos, la ense ñaba que no les romprenclia ;i 1",

que iban por ti camino del espjrnu sino i los elue iban por ti ca
mino de la naturaleza : y que no Iqcse libros espirituales ni Ol:~

tero. que el rosa rio. si es en su cau. Ó flleu. por no dar mal ejem 
plo. porque esto en p;tn. los que iban por el d icho camino de la
naturaleza. no pan los que iban por el del espíritu ; y que él sólo
sab~ el camino del espíritu é iba por él, y que no hab ía en San
nago cero que lo supiese regir. sino es él . porque lodos iban por el
camino de b nar u rafeza: )' que no ren ta neces idad de ir oÍ los [u 
bi lnlS , porque sólo con el acto de la abn~ción los g;tll3.ba . )' que
cuando fuesen . COll esto . bastaba para lr.lnarlO6, porque todo 10 de
más er,l. hacer re fleja y salirse del esp irilu ; y que al que iba por
ClIC ca mino no era necesaria In morti ficad onn del cilicio ni la

di sciphua . que todo lo q ue era por actos exteriores acordJ~. de
IliCH en ;lCtCH de con u-ición. devociones ele TNO ). OlTa' morIlIK;)'
l'¡OIl ...S. na naturaleza )' safirs... dd C'lpiril u . y (lile esto es lo que >t'
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acuerda por ahora. todo lo cual le Nutlia b.. rI d icho don J~ de:

Sol/s. por tiempo de dos a li os. poco mál Ó menos. Y que pen -an do
que esto era lo n..tl perfecto, por ~r el susodicho ho mbre q ue to

d.... le ten 'an y lo tienen por virtuO!lO,. ser h ijos de un padre " pi .
rilual. qur lo UI. ti padre fny Fnm:i'lCo de Utloa. de la Compañía
de l ",h. difumo, por KrVir con mil vt'nt5 á Nuestro Señor , lo
abrazaba. y siguió n los d icúmc:nn el d icho nernpo de lo. dos a ños.
después q ue mu r ió el dicho pad re J U"" Fj-ancisco. hasu 'lu!' UIl;a

haffi¡lna de esra declarante le dijo n.Ti,u \1OCn que no se gcber
nase por el d icho do n Jow! de Solís, que pud iera padecer engaño ó

ilusión en lo que C'n~ña!u.; que ella se collf~b;a ron el padre An
IOlIlo ~I illrú. Fand li. de la Comp.¡ñia. y que no la enseñaba sino

es por ti camine de b. naturaleza. l que ;üi mirase no Iuese ruga

ñW~ ron lo cual nu declarante puó ;f, ver :i dicho padre dicho
Amonio Fand li. ) comunicándole todo. (.¡ desengañó y la dijo

q~ iba CTToIdl. y deeesró lodo lo que el dicho don Josi Solfs b en
señaba. huinllio confaKin general con ¿.I; y quc de todo lo que b

cwcñó el dicho don Joei Salís. le dió esu tC'5tigo un papel al d icho
padu Antonio Fanetli . ~n. que denunciase, y ti dicho padre 1.lI
dijo j au tC'5tigo que, en li.lInu.ndob el Samo T r jbunal de 1.lI In 
quisición. Iuese luq::o. Y .lI1 dicho pad re lo despacharon sus supe·

riorn de la otn banda j b ciudad de Mendou, hj nempe de un
.liño. pexo menes.

"Prrgunlad.li si ti padre .Ju.lln Franeiscc de Uüca. ron que
dice se ronfcub.ll , si 1.lI enKñ.llb.ll lo mismo q ue dice 1011 ense ñaba

el dicbo don Joti- SoHs: dijo que lo que la dceiOll ti dicho pad re

J U.lI.n Fra ncacc de UIlOOII CT.ll que 1.lIS mornñcacicncs exter iores l

disciplinOll )" cilicio era naruraleea, y prcgunúndolc csu testigo si

I"s ejeITit.llri.Oll. le dijo quc no, '1ue sólo el cam ino de la abnegación
en el del csp lr ilU; )" q ue 1('d ió Irn pláli~ Juan Francisco de Ve
lu co, q ue fuC'TOTl 1.lIS q ue el dicho padre J u.;tn Francisco de UlIQ;I
pi.lllico. en 1.lIS cuales el ti icho p.lI.dr(' Juan Francisco la mandó le

yne, que trataban sólo el camine de i.lI abnegac ión. 'lue esta tes
l igo 5(' las di6' d icho don J~ SoHs. Y .lISimisllIo la d ijo el dicho
padre JUOlln Francisco de Ut loa. q ue él lÓlo p bi" enseñar el cami
no del c.pír il u , porqu(' todo" lOto de mál iba n por el cam ino de b
naurralera. y qut le sigu iesen. que él lu I1tyarl.ll. derec has . Y ui ·
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mismo <¡u e: 110 Ie:nía nec....idad de: ir a ¡a, ia:ll:tw don de: h..bia 'u-
bll t"<,. ;i k'lnulos. J

·' Prq unlada li sabe ;i q u é lXnI p<no~ e:fbI:ñ L_ d
. I d · h a.... l:ItóI oc-

Irlll' e: le o pad re: J uall F"'lKisco de UI1-· d . " __ . '- . IJO que:,;¡,,,,,, en§!:-
nabol el dicho padre: Juan Fr.lná iCQ de: Ullo;¡ 10 __ L 1. n:p,~. e:n t
con ve nto de: 5.lnu Cb r.l. ;i do '-IOI I'ct ron ib eo.. 'OInubiu , doña CIOI
r.I RamlfU . y OInu dos 1I0111~daJ. doiiOl St~i ..tl.I y dofu¡ ~hQtb,

e¡u~ no se ~eutflb de: IUI OIpell idOl. 1Il0njOl-~ proh:w.•. ) OI futn ;i
dona Gabrjela Vd OlUO. l' dofla jOleinu 101 ~i¡b.~ . \' ;i l,¡ ROWI
Ca mpuuno, doii Ol Ru fina Hc:rre:",. y j 1" muje:r de: h:"n fbutisu
Borda . ~I Ol r iaJl.il G uimOl r.l)-, ;i JU"" Francisco vetaeco. don PMm
Ub;¡u . Ju"n &uli .u Borda . Crinoo..l Gu ilJl.il r.l) . don j Oli Soli~ .

Francisco Iknite:r ~' oÍ ot ro ho mbre llamad o Fulano HumOl llzoro,
Andrés d e: ~1 ugersc. OIunque nte no pulab. con tMa te:.tigo. pero
era hijo de dicho padre juan Friln{isco de: Ulloo..

"Pregumada .i sabe qu e: el d icho don j osé de Solis tuviese
<Hra ~ discípulas ó di .d pu lO!i á q uien enseñase la doctr ina)' modo
de or.uión (IUC la enseñaba : d ijo qUl· enseña ba lo mismo j doúa
Perrouila Covarrubias. monja de velo negro de Santa Clan. :i
quien esta tesligo llevaba los papeles del d icho do n jos é de Sohs.
)' á doúa Cl ara Ramtr er. dona Sebastiana y do'-la ~h{ac:la . religic

sa. , ~' por d ichos pa l>c lf5 se goht..-nahan W.lilli : )' afuera. a la R(l!>,3
Ca ll1p U~llo : l' q ue todo lo q ue Una d icho y declarado n la ver
dad , so cargo del juramento q ue lleva hecho , )' 'Iue no lo ha dicho
por od io ni mala voluntad q ue It nga al dicho don Jo-.i de Solts.
sino n por descargo de su conciencia."

En el an o de la rauñcación . "fu éie dicho q ue loe le: hace saber
WIIHl el loeilOr fiscal de l Samo Oliá o le pr~ma por testigo . lid
I" r/"' IIIII'I rt. ". t"'OF illl'l . en una cau..a que: pretende tratar con 

Ira el d icho don J o-.i Solis Y contra el padre juan Franci sco de
U lloa.. driunto, de liI Compaii í.a. de Jnlh, que "lIl atema ~. §!: le
Ittr.;\ . tI d icho . y si en el hubiere qlle al terar. añadir ó enmendar,
lo hil!ol:31 . de manera flue en lodo di g;a ve rdad y loe a firme y n lifiqu..
en e lla . po rq ut" lo que ..ho ra d ijere para rá en perj uicio al dicho
don J ooi Solí, Ypadre J uan Fra ncisco de Vlloa_

·' Y luego le Iu é leid o ;1 1.. d icha ~bria n¡t C.ondkl dI' oerbo
nd vt'rbu"I el dicho arriba contenido: d ijo qUt aq uél era su dicho.
y dla lo habla dicho loeg1Ín y romo estaba ncrilO. y q ue só lD It nia
(Iue alla. lir , por haber recapacitado la m..moria . lo !¡guíenl..:

' ''L'O H ..... 4C' lmiU
CC,ÓN CH'U;.....
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" Q ue el dicho don J~ Solls la en señaba que su doctrina en

sobre IOdo emendimjento Y' ra zón , que los teólogos no b. alca nu ·

ban. }' que por n te modo de Ol'ld ón había de q ued ar como muer.
ta oí IOdo lo de esta vida. Y la d ecta no entrase á I~ ejercicios d e

San Ignacio. porque iban por el cam ino d e la nat uraleza, y el di 
cho padre Juan Francisco de UlIoa 110 q ue r ía tampoco 'luC entra·

se oí d ichos ejerci cios : y asim ismo la enseria ba el d icho don J osé So
lis que cua ndo fuese á comulga r no h iciese ningún acto de a mor

de Dios ó de fe, po rque esto en salirse del espír it u. y q ue cuando
fuera preguntada de algún confesor qué oración tenían, respo ll

d iese que sujeta ba to dos los m ovi m ientos y m alas inclinaciones y
q ue abrazaba tod as I.u cosas penosa.<; . Y asimi smo la decía que no

era necesario hacer re verencias en la Iglesia, )' q ue no cncomeu

dase oí. Dios oí. los qu e me ped ían les encom endase ;i su Divin a Ma·
g<.$tad, po rq ue <.$10 era $3. lir del esp íri tu : y q ue no rep ren d iese a

nadie, porque eso les rocaba a 105 sacerdotes; q ue no diese limosna.
porqu e eso era natura leza. Y por lo q ue toca al padre Juan Frau
cisco de Ulloa: q ue hab iéndola este pad re con vert ido y en señ ad o

primero el cam ino verdadero , por tiempo de ocho años. y ha ber
emrado por su ma ndado oí. los eje rci cios de San Igna cio cinco ve

ces. después me d ijo q ue él me ense ñaba el cami no de la a bn ega
ción , y. desde en tonces no quiso q uc entrase mas en los ejercicios

q ue daba el padre Andrés de Alciaro . de la Comp añfa de Jesús. y
me gobernó por ene camino d e la abnegaci ón . por tiempo d e dos

años. poco más ó menos, hasta que muri ó, según y como lleva ex

p resado . la enseijanza el d icho padre J uan Francisco d e Ulloa. cu
su dicho: y que en este camino de la abnegación . aunque e n él la
decfa el d icho padr e Juan Fr an cisco de UlIoa otras cosas. no sabe
explicarlas ni 51' acuerda de ellas. Y asimismo se acuerda que teni a
ot ra hija dicho padre Ju an Fra nci sco . llamad a doña Marí a Men a
y doña Jose(a Cárdenas , y una niñ a lla mada do ña Fu lana Mena.
y q ue así , lo q ue esta escrito en m dic ho. C" Ill O 10 nu evame nt e
añadido. era la verdad ."

En 4 d e ab ri l del mismo año de J714, rrasladóse el Com isario
al monaster io de Sant a Clara , y allí h izo llamar á d o ña Perrnnila
Covarrubias, religiosa pr ofesa de velo negro. sam iagui na. q ue [j-i

saba )";l en los cua re nta )' cin co a ños. quien declaró que SoJis acoso
tumbraba visitar la. como que ambos eran hi jos de confesi ón del
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padre: Utloa.. ha.blando s¡cmprc sobre la virtud y de la mort ifica
ClOnes. mn:htauOIl" y nlOl. medro, 10dlM ""T' --n_, I, . ,.-- ~ .. _Ir r amor
de DII)5; nUndo. en Tnumen, alRUllu de b.• Inxiu q~ I .
¡¡1l¡('TíO!" atribuía ;i Sol ii . ' a U"Mlj{O

L1am,* umbim :i una muj"" Cüilm . doo. ~h.rj¡¡ Rou. Ú1m
pUsólllO. quien nqó tnJ:.tlmente que tuviese ~icia <k Lu cifCUn~

u.ru::iu q ue M: le pngun Un m . aunque en su ntilicl(:ión m..anilotó

haber oído ;i, Solis algunas de- lu propo'licionn que se le irnputa
ban .

X hi zo sah:r. por fin , el jesrimonio de doiia Clan Ramircl

mcnja de S-anlil Clan y ya de edad dI; cincuema años. qu e citó 31~
gunas pfO(105icionn q ue había tratado con Soli. toca nte i 1<1, ora
d ón )' ccntesión sacramental.

Co nduídu estas di ligencia!>, el cOllli:urio 8 .aWIU las remi tió
al I'ribunal, Ion carta de 28 de ",ayo de d icho año de líl4 ; " l

por ellas verá. V. S. ex presaba. el fuego 'Iue pUCtlc prender en ' ''ita
ciudad: '

Lu ego de recibirse en Lima 1.1., lIue\J.' drlige ncias. con lecha

:!i de agosto . el licenciado don JU411 lle :\lorJ.h:s Ri sco. >cuctariu
del Secre to. q uc had a oficio de fiscal . se present ó al Inqu isidor
don Ga 'par lbáli e~ , que por esos d ías, 001110 hCl\1OS dicho. despa.
chaba 1010, po r enfermedad de m colega Gólll( ZSuaree. diciendo
que , como a parecía de los '-regiSU05 ) escrip tu ras del Sama Oli o

d o" r de la liuffiar ia in formación que acompa ñaba. don José Solu.
vecino de Santi ago , esraba "norado j tn til ic.;¡do de varios hechos
}' propceicicnes que le CoJllit ilUían formal hereje. secuaz del here
su rca :\lolin O$;" por lo cual, pan acusarlo en forma suplicaba K'
le mandase prender " CO II secres¡o de todos sus bienes, ~. que K'a
pu n to en cárceles lioCCTcl3..!i potra segUir con t i ~u causa hasta defini
uva. " T ermin..ba el Iicenciado su escrito jurando que no preced ía
de moll icia sino sólo por alca nzar jU$lic:ia .

Cuatro uÍ41s IIIjs rarde, esco es. el prillll'ro de K'ptiembTC', Ib.i. ·
¡lel finnaw 1,111 dec rete e:n q ue, lenirndo cuidado lle record ar q ue
el jeauua J U.ln Francisco de: Ufloa . dr 1.1 provincia de Chile. era
ya di fu m o. habiendo \i,1O "los au ne. P-'Pdc:s ~ ,km.is recaudo
q ue en el T r ibunal ob raba n ccnrra t i y cont ra ,·ar i.ls personas qUl'

se Ill'nolllinaU.l1I hij ' ''' espi ritu.lll'li lid jnuíla lhileu"." IIiSpoI1 Í.1 ....
formase proceso aparte a cada IJllO de 1"" clímpli<.:cs .
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ReaJiGda por ti K'CTttuio 1.1 diligt'nci.. qu.. K' ordenaba. ti
neeee diE' aq ud mn de wprinnln? 'n.;Indab.ll ..1 Inqu iJidOl" que,
";llcnditndo .. la gn~'ftbd de ntlE' rxg<Kto y ;al gnn riesgo que
ha, en qu.. SI: euminrn los IC'Iligm ciado.. poi" VI cómphres ni

kit PI~ htthm UprrudOl ,. que Ialten i 1.1 nnbd y \l"CT'tlo
qu", es un IIC'UUrio : por ahora se 5u.~mh,n dichOl curoC'on y
K' procro:h ;i la OIllihuc;ióll d(' dichas propceicjones )" doctrinas: y
~imiuno K' escriba al Comiu.rjo de est e Samc O ficio ton la ciudad
de ~nli..go. nos informe con I~O secreto. la e<bd. grado ) hrera
IUra)' crédito que en IU ",lig ión nene el p,ad t t ~1J.nud O ."aH!." .. ,"

~I it ntras tan to K hizo un extracto de las pw pos i(-ionc. 'l uC

podían deducirse oomra 1011 reos Y le entreg ó á los calificadores.
'pu" lo fueron esl., vea . adem.ie del mismo don Sancho Granado.

"'C'" lrailes de." distimu Ordenes: y dime ccruuion ;lO uno de estos
mi\III05. d fr.ul(:oono fflll~' Amonio UJr.l.Q.. pa'" q ue , traaladán 
do:-.: a ~m~gu ron el titulo de comisario ad hoc p;o.na que exami
nuc- n uevamente a la .\ h r iana Gon.rálel. .1 ~hlb j csefa Figu(TO,l
y otrtli lestigos.. e hic iese rC'OOllOC;C'T oenOfo nuilO5 l.uibuidOll a 101
,~.

El 25 de sepnernbre, por fin . reumé I b;hi c l 1. 1m consultores,
y habinldo ,-islo)a sUlllu ia contra los quco~Ian con 5.l.ntu.¡¡;o" la
doctrina de ~f ohrJOll ~. otr¡¡~ de atum bradce." fUC'TOn Ux!OlI de p;o. 
rttC'Tqul' "fuesen prt"loOfo con rarrelcs seereras con secuestro de bje
nes ) SI' ' iga 'u Cl. U 'IoOI huu de finir rva."

El comisionado inquisuorjal ..e trasladé. conforme J. $U' ine
uucciones. sin pérdida de tiempo a s...m i3go . y como se le d ijese
(Iue la Goncl lel era ~'a muerta . llamó .1 preuar $U declaración 31
jl"luíU Antonio Mu Í.3 Fanellt. 3 quien co nstaba q uc aquella le ha 
bla hecho en una cana citrln revelaciones sobre 13 mat eria de ~u

pesquisa. y quien. como sabernos. era una de Lu penona~ que con
.'bnt iago apilrTCÍa mcjor informada de 101 anteceden tes del pro
<~

Euminó l.lImbi~n Urnca .. La Gondlcot_ quco ,,1 fin '"UltÓ
que no habia muerto. romo se d«ia; i los p;o.dl"C"l jesuitu Claudio
Cruzat v JUlIn de VeLatco; 1. Las monjas doñl. Scoba'lu.na de T oro,
doña Pcotronila Ccl\"arrubu.,. doña Oan Ramt rez. cote.. Y', por fin .
el 28 de' dicsembre de 171Mhada Tl. lif iane,1 padre Ovalle, quco
uaLoaba de IItg.1l dc Concepc ión. (de nde w ha llaba dI' rcctox) CII

\ iaje' a Roma. con d ea rgo de procurador de la Orden .
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n~vun. de: cno. y dejando C: lIQ-TRildo a1 Comiurio 8;;arom.

lluc: hid~ practicar algunü r.ttificaciont'S de: 1" ('_ "_ro ' ",_. se em .... r-
pilTiII Lima. El 10 de: febrero dd a ño 'ill;uirlllt de- Ii19 se pre

K'lluba en 1a In(lui\ición ¡ji dar cuC'nu de: 1m en I
confiaron . c.llrp que v t'

~~uy poco amelo que d h..tbían 1l0:v;a0lo. ' in embargo . .. Lima .
en all(bd de prnos por el Santo Ofiáo. don Jose: Sol". don P\"_
dro Ubau y j uan Francisco " c:b.Ul).

o'A la hora que: recibí la comi\ión y malKbmi~t05 de pTÚión

pan prender 1010 cuC'TpOS de estos )"vcr"u.r sus bienes. nuibia el
Comisario Ruona, en 20 de Octubre de: 171 g, hice 1u dili~(i;n

con el secrete q ue se debe . de saber dónde vivtan, )' s¡ estaban en
nia ciudad. y sabie ndo que don Ped ro de Ubau y juan Francisco
velazcc JC hallaban en esta ciudad. menes don Josi Solu. que esra
ba de asiemn por su pobreza en unas minal . cincuenta leguas dis
untes de esta ciudad , determine el q ue primero se prendiese éste.
n sp"'Uo de fJue si p rendían primero los otros dos. al instant e qu"
hubiera corrido . sus h ijos ¿. hijas le hu bieran noticiado de esto . y
e n meuéndose en una q uebrada, no hubiera parecido en mucho.
años : y así. con toda vigilancia . cu idado y secreto. nom bré un mi
niet ro fiel . quien á las doce: ho ras buscó cua tro hombres. mula s y
demás avíes y u.lió para d ichas minas, dándole ord en cerrado )'
mamíandole no abr-iese el p liego hasta el aaiento de lIliru~. con
descomunión . y que visto lo que se Jeda en el. sabna ;i quién iba
.;Í prender. y q ue, p reso y bien ;aseguróldo. le secu estrase los biene
que le hallase (que n ingunos lI:ndria) y lo p.¡s.ue óll pUCTto de Yal
para iso. q ue hay desde allí setema leguas . con carta que le escnb¡
óll Comisario de dicho pueno; )' á 10$ cuatro diu de haber hecho
CUt' despacho y conjeturado pot" el nempc y lo q ue pod ian haber
andado, según me dijo dicho ministro. el que ya rendr ían prC'SO al
dicho don Josi 50115. proced¡ .;Í ejecutar la de los otros rece."

Con este o bjeto hizo Barcna prevenir un QrTU:1je r dos mulas
)' 5C d irigió a prender primero a veuzco. :1 quien halló en un ran o
chn. y in rn..;Ís a lhajas. segun sus pa labras, que una pobre cama . De
alll conrinu é a casa de Ubau. donde pC'rman«ió hasla las doce
de la noche. contando como cuatro mil pc1<_ '1ue ha lló en su P'O"
der.

Refería tambi én el Comisario q ue v claeco 5C halla ba "tuera
de sí. y sin juicio. desde hacia algunOl años:" y 1'01'10 que tocaba
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.. Ubau . qur IU prisión habéa causado ro la r.iudad " la mayor emo
ción qur: se h.. ,'UtO ro estoe nempce.t li('odo corua dor de: monju
y fRiles. de 106 abildO!l )' comr:rcu.mn; aiendo ti eje mplo de la
ciulbd. po n Sla Jimomu eran muchas. fomrmanJo con tllu y
con su cuidldo la úcuda de Cruro de la Colopa iíía de Jn Us. no
I.lIlundo ~ dla ni a las tnnplot en cwonlOl Jubi loeos babia. a fre o
( ur our le» IKramnm.; siendo en todas w «Jil,;U de virtud d prí 
muo. ro su trato. mu)" humilde ( O sus acciones, siendo mucha su

noblru.; ruoncs todas q uC' han D1O\'ido la ciudad de ali<hd q ue
te hin qurtbdo todas atónitas . . . '"

rrasl~ IIA TC'05 a v aípara uo. IUClon alli cln!N;rcatlOlo
Salisv Yelazco en d ruI\"io " ~ ucsln Sr .ion de Lcrero" l U bau en
ti " ~n JoIi y 101.$ Animas: ' "po rq ue vayan separados r o d ífcren
In c-mbaracionn, segun co l orden y ma ndato del Tribunal ."

Ubau . qu e lIl"go ames quC' I UI ccmpaúeros. ingrn6 en l u
cárce les KO"C'~ el 13 de noviembre de 1718, y dos tiias I1Ú,S la rde
Vduro y Solis."

Este lu é el primero llamad o a declarar. y lo h izo en los r ér
minos qu e consigna la diligencia siguiente:

"En el Santo O ficio de la Inquisición tic 1;0 ciu dad de los Re
yn, en veíme y tres d tas del me s de f ebrero de mil setecien tos ).

• U podJ< t'rn<a. <ti ....... ...--.i ... doo di.. 181, ,ar.k <lo... '1'" lo priJión d< U_..-" 1IJ4 ...... .- •__ 10 ..........~
• H ¡ aqui lo dihcncia ",btiq I '1ti-. _ ~l _ lo "'l'" '1_

u.r.-.M ,_'"fa .. __ 01'- , ..", _ ... la el ~ q.. iDa d lll*' _ <Ir__ ... aiI d" • _ . p"" _ al d ;"trun;plO !Iot.

...... .. _ ,.,..... a- ....n¡' ......... Iu dtaln __ •

... 1 l d .....,.. <Ir _ ,.. do lo>/-. ...,..ao¡. _,..ni ... SU,

..... do 0UI0t In _ '" ._ ... -. poco _ 6

-. .1 .... _ .. Ir 116 ... .-- loo n \1 ---. • loo ..
....... -...- ..-, .--_ - __ 1"'... _ .
_ - --. .....- \1 ..;. -' ,.. 1olo n lo _
_ . %1. • _ " _ llltaidto tt cid " lo -. r na;.
... .....,.. la ........, _ .-: .-... al-. _ : na"" po....

... -- ...~ --...o; _ po .-arpO-.: .. po ab<>. ...

...., - ........- ...,.;.n.. , UCU",.¡ pid • 1 ·
_ brona; ;.w. ~ j ,...,."" ..w;o; ...
- _~- _ : oii_ _: _ ·
.- Wpa, ... ...tibillo; a>Idla Q iW, poootIw> ' _
..u-. ... '''f't' __o ' ~ pa lio Qui.o, : ...__ • ,..,... -.: .-ano.. _ la ._ ......., lID .,-.... .

-r_ I .. ..- ... ...~ ,<Ved, ••, ditho . ka ;,.. '" obl. 1
..... j ditbo .-odia • _Ida Ia__ '1'" DO.. <DIlI .. Ir .... n J>M
..... SU,. Oficio, r '" "nIMI. • '1 I< ~'.. ...._ R"",. J1"'''i*<~r.06 .nl 1,-
.- Jw T....-ko R_ ... ,j ..I io.~



dit: l l' n ueve. estando en \;¡ iludiltncia etc \.. lII.lñan.il e l .el;or Inquí_

~i'¡or don G a'par I b;¡ñcl , dd O Trit n de Calalnva, <lile il~U.IC w lo

por en fermedad de su rol Cl;3. lII11ndÓ traer á t'lb. á un homb~. del

cual. siendo presen re, {u¿' rnibido juu llle- nudo por Dios Xuesr ro

Señ or 1" u m¡ Kil.ll l de cruz, ~n form a dI: dnttbo. !O pena del
Hu i promctió decir verdad. ui C'n ntll awlicnm 'C(II1lO ni t~

t u clC'nWq ue: con él se IU\';tnn halla ti det ermina ción de !>ti cau

A, l' gundu KUno de todo lo que: ,"¡nI: \ crllnldicr l: \" con él
se tra tare pasare: sobre I U negocio.

" Pregu n uado cómo se ll.una . de dón de: es natural. q ué edad
}' olicio nene y cuánto ha q ué vino preso : dijo Il.un;¡tx don Jok
Solls )' O bando. natural y vecino de la ciudad de Santiago en el
reino de Chi le, de estado c;u;¡do. de oficio al presente minero. de
fi lad de cincuenta años . poco mJs o menos; que ha que ent ró

prt"50 habrá t iempo de tres meses y doce dlu, )"dcd aró m genealo
gía en la forma nguieme :

"Padr ee-e-Don Pedro An to nio Solu '1 Obando . n..rural de
Madr id. 'l ue pasó ;Í di cho rei no de Chile en compa ñ ia del Pren
denu- don Fr ancisco de Meneses . q ue 'la C'S di fumo, ~. lo hu bo en
doña Gerón illla Ped rasa , con q uie n C'StU\'O para a sar,)' aunque
vive . n unca ha con ocido á este por hi jo .

"Abuelos pa rern osc-Dijo q ue 00 sabe quiénes fUeron ni ue
lit' IlOlici.a de dlOl.

"A buelos ma remos .c-Don Francisco Pedrasa : no acuerda d....

liII a buela. loOn difuntos )' nunca conocieron :.i. n te por n iet o.

" T íos her ma nos de padre.e-No nene not icu de ¡¡]gun05 .

"T íos hermanes de madrei-cDon J~ Pedrasa. d ifun to . no
le conoció por sobrino,

"Herma nes de éue:-Doñ<1- :\i u ÍiII de CMlro. hnnu.ll,l. de pi'

d re y madre de ésre, 'Y<1- d ifuma . fui hija nat ural. u>mo éste . de

10$d schos sus padres . .
" :\I uju é hijOl:-Doñill :\brÍill T <l ) bo. TUlUnl.) \'~ru de

d ' .... . . ien ~•.;. h<1- bri tiempo de !rt lntill .3.1105. dereno Samiago, ron q UI, ,~ ,
cuyo n\.alrimooio ha tenido d iea h ijO$. 10$ tres d lhlntO!!-. qu e Iue-

I J . ':'-"Iú del O rden de la :\k rrcd . ~l iad<1- ~ ' b riaron ra y 06l' ~ , , l '
J OS('fa, y lOA sieu: restaure s Ilue viven . ). son don ,-\nlOn.'o ,So ,:.
presb nero. Pedr o IKllaó o de Solí!.. muc hacho. Ansc:huo SoII5. I,U'

ño, dOlh Mar/iI Pau Ja, de d iez y !.ei!.<l í'i05, soll cra , c1ona .Ana :\b n a.
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de nece ;11;05, doña J ert r udi s Solts. de once a ñOll. }" dUl' ;¡ Manuela

Sotls. niña .
"Preguntado de <¡ut casta y generación M>n 10$dichos pa dres

y abuelos y los demás rrausversales q ue ha de cla rado. y si ellos ó

algu no de d ios ó este co nfes.ame ha sido preso. pe nitenciado. re
concil iado ó condenado por el Samo Ofic io de b. Inquisición : d ijo
q ue IOdO$ son españoles cristianos viejos. limpios de toda mala

raza y nota. )- no sabe hayan sido ",uligado. n i presO'! por <:511."

Santo Oficio, sino éste al presen te.
"Preguntado si es cristiano, ba u tizado y confirmado, oye mi

sa, confiesa y comulga en los tiempos q ue ma nda la Sama Madre

Iglesia:
"Dijo q ue csú bauruado en la pa rroquia de la Iglesia Mayor

de San tiago de Chile, según le dijeron á éste 105 q ue le cr iaron.

No sabe ni acuerda. de sus pa dr inos . Le co nñrmé, siendo gr ande,

el señor don fray Berna rdo Carrasco, obispo de dicho Santiago. y
Iué su padrino el licenciado don Juan Flo res; que cumple con loo
preceptoo de la Santa Madre Iglesia, confesando y comulgando
todos los años, y frecuentemente entre añ o, y la ultim a vez q ue lo
ejecutó, fué estando pa ra embarcarse en el p uen o de Valparatso.
confesándose con un religioso de la Merced , que asiste de "icario
al cura de dicho puerlO, y juntamente comulgó.

"Signése y santiguóse, dijo el Padre Nuesrro. Ave Ma ria.
Credo, Salve Reg:ina en romance, mandamientos de la ley de Dios,
los de la Santa Madre Iglesia y sacramentos. y habiendo en estos
dos últimos errado alguno. dijo que con los trabajos de las mi nas
se le han olvidado algunas cosas, y las oraciones res tantes.

"Preguntado si sabe leer y escribir ó ha estudiado alguna {a.

culrad: d ijo que sabe leer y escribir. que se lo enseño en Santiago
el padre Santiago Gil Delgado. de la Compañía de J esús. y q ue no
sabe ni ha estudiado facultad alguna.

"Preguntado si ha salid o de este re ino de las I nd ias y con 'Iué
pel>Onu:

" Dijo que del reino de Chile no ha salido á n inguna parle,
sino es á esta ciudad , ha brá más de treinta años, ha biéndose con

d uc ido en navjos del tra to ;i. este mar, y des pués vué hose á San
tiago, de donde no ha salido hasta el pre¡;ente, que tu é ln ldo em

barrado de orden dene Santo Oficio.
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'". "' l>rcgu nt;¡,l!o po r el discur!lO de \u , ¡ti,,: di jo 'llle nadó en
Sautíago de Chile, donde le: crió doii,,- JU"n¡1 h:Tlcr , viu da. tía <le
1'1 madre de: é1.lc y de poder de ésta ......... 1" " - I. • l"""- r-- iII <le ....ona ..or cnUl PI. '
10UlIIIU. dO_Il~C: ntU\-o ~ta Ia eda d de ' t ime ".'010. ;tpnnd inuio.í
leer '. escr rbir, y siendo de: di <:h<I edad. K uoó é'l.tt' (Un la muja
(tUe IIrne: expresada . l' blUCÓ 1" vid.. en d cjtTcicio ,k mercader
en dicho reino de: Chile:. hura qu Ol h"u . ietc: ú 01:00 aii~ . ,

. d I _.,' '
)e~ oc: 111.11 en b. mercancía, IIC: introdu jo .í minlTo de oro en Lu
mmaa de: Sarna Cruz de Petorca, provind.. de: l .on ¡;:OlOm;;¡ , donde:

f~~ halI,ado. pan; traerle ;ji. este Santo Oficio. \ 'l u", en dichos eje r
QCIOt solo ha g;utildo el nempo en soljcitar m...IiO'> de donde po
der mantener 5U5 obligac:ionn.

"Preguruado si sabe, presume Ó scepccha la UU\.Ol por q Ul: tu.
5ido prc!lO y tra ido .í ene Santo Oficio: dijo que prnumc: loen
porque habiendo Dios Xuesrro Señor Ilamádole paTa servirle a
peda lísimamt'ntc por un cam ino irregular y quc nadie lo puede
saber n i ense ñar, sine es á quien Di~ k lo enseñare, como !>t' lo

diju a, í su lh" in'l ~ Iaj¡;'tad á éste , cuando se lo comun icó, di ciéu

dele COIl scnumicrno sobrenatural . ' Iue simió éste en el OOT3.l0n ,
"por e,te camino 110 viene el que quiere venir sino el qu e yo rrai

go . Ill'ga<lO á d mismo." ). que habiendo éste comunicado aalgurus

lX"rWllil' lo que scuua imcricnuenre deac Hamamicnto de Dios

) del cam ino por donde le llevaba . '0(' le levantaron varias penecu·
l-iolll'S de J¡s criaturas. anibuyendo a éste que iba errado en el ca
mino de la virtud, por lo cual di scurre que lo ha brán de nunc iado
en l"Ste s'¡lltO Oficio. )' aún lo sabe por ha bérselo dicho el padre
,'\ Il<irn .k Alciaro. de la Com~ií ia . Y- pro:sunll: babrá sido p«:iO
en este Santo Oficio por t'Ste motivo.•in que lUd ie- le haya exami
nado su l'Spiritu. Y' as¡ t'Sú pronto. desde luego. j lJl.lnifnue en esie
Santo Oficio cuanto le ha manilesaado ~U"tro Señor en I~ §en-

timiellt~ nueriores. el cami no de "pirilU q ue- h¡ StgUido pooc- di·
Ch05 scntimierucs. lo que ha expresado ;i ¡Igunas crUlUT1lS. pan
(IUl' de todo haga juicio este Santo 'Tr ibunal. Y' le advierta S1 V<I

bien ó errado. ponluC ése. como laico e ignounte l que no tu
estudiado, pu ede haber padl'C:it1o error, Y' o:sú prontO a corregirse
)' S\ljetaT'I<.· ,¡ lo (l\le 'l" le ellscií.are. por(lue es cat ólico ais~i¡no y
sólo desea segu ir la pura doctrina católica . estando obedie nte í
lo~ mandatos de dich a Sama Iglesia ya105 tinte Santo 'Tribunal.
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..Pr eguntado cuáles !IOII los sentimientos sobrenaturales. qu é
cami no es el q ue ha sf'K'lido de espíritu y qué persecuciones le han

levantado las criarutas: dijo q ue habrá trein ta años solicita servi r
¡j Dios por el camin o de l recogimie n to esp iritual int eri or, y pa ra
ello '<" sujetó .í la dirección del pad re Andrés de Alej are . y pare

ciéndole q ue éste le conten ía 0011 ubieaa en el gobierno de Sil es
p íruu . porq ue quería ron más velocid ad camin ar por la di rección
de los sent imientos espirjmales q ue ren ta. bu.(ó al pad re Juan
Fra ncisco de Ulloa . de la Co mpañia de Jesús. q uien. habiéndole re
ten ido un año en las med ilaciones de la vida purgativa. después
le llamó y dijo á éste siguiese el impulso q ue había sentido de la
abnegación y de la misma nada ; y poco despu és, com o de un aúo,
murió dicho padre}' no IU\ 'O q ui én le dirigiese: }' siguiendo sus
sentimientos. ha corrido todo este t iempo. cerca de diez años, eu
que han ocurrido muchas cesas, qu e fuera muy prolijo de reíe

rirlas de repe nte; y protesta expresarlo tod o con individual idad.
desde el principio de su vocaci ón, dán dole recado de escribi r para
que á sus solas manifieste todos los dichos scntirnieutos espi rnua
In }' lo que por dirección de ellos ha ejecutado . y por sus con 
fesores el t iempo que le han dir igido . }' asim ismo lo que hubiere
comunicado con las cria tu ras.

"Fuéle dich o que en este Santo Oficio no se acostum bra
prender persona alguna sin bastante inform ación de haber dicho.
hecho y cometido, visto hacer, decir y comet er á otras person~

alguna cosa que sea Ó parezca ser comra nuestra santa fe católica y
ley evangélica, que tiene, ~igue y enseña la San ta Madre Iglesia
católica romana, ó contra el recto y libre ejercicio del San to O fi
cio. y as¡ debe creer que con esta información habrá sido tr aído :
por tamo, por reve-rencia de Dios N uesrro Señor y de su gloriosa
)' bendita madre Nuestra Señora la Virgen María, se le amo nes
ta }' encarga recorra SIl memo ria , y diga. }' con fiese enterame nte
verdad de lo q ue se smtier e culpado ó supiere de ot ras personas
que lo estén, sin encubrir de sí ni de ellas cosa alguna. n i levantar
á sí n i á otros falso testimonio, porque haciéndolo asi, descargará
su conc iencia como católico cristiano. salvará su anima)' su causa
será despac hada con toda la brevedad y mi ser icord ia que hubiere
lu gar ; do nde no . hacerse ha justicia,

"Dijo que protesta decir todo el discurso de la vida espiritual
{Iue ha seguido con clar idad y distinción , dá ndosele recado de es-
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cr ibir, por li ¡GlSO en él ~~biere errado y fallado en algo á nU~IU
~nUl le . porque de mahcia y con error no le parece ha b h.ado ¡ji

~ algulU , l' a lá d ispu esto á corTegirse con lo quco Icere adver
udo por este Santo Oficio, l para podc:T h¡¡cu con mis extensión
l clar idad lo que tie ne re:l c:T ido. pide se le de: recado de: escribi r :

y _Ii¿'ndol~ Ie:id~ lo q~~ ha d icho en nl.¡ :.mdu,ncu.. d ijo que nuba
bien escrnn y d lo di]o ). es verdad . y en d io no hay qucc enmen

dar, y. l i ti necesario, lo d ice de nuevo, ) amonesodo que: lo pjen
se b ien v dig¡i emerameme verdad, fu¿' mandado vol ver ¡ji su car

cel. y lo fítmó.- Omo ' oJi Solil-._ p¡¡'IÓ ame mi : Dmt ¡Oy Tor ibio
Roman dr ti ult'Jtia.

" y lu ego incomin('n Li d icho Kñor Inq uisidor mand ó se le
ent regasen J I d icho don José Solís dos pl i~ de papel . rubr j

cados de mi el infrasnipto secretario , p.ua el efecto de hace-r m
declaración )' cc nfesi én de todo aq uello q ue: se sint iere culpado ;

l lo firm é. para que conste, ha biéndoselo entregado en dicha J U '

tl iem ia,_ DoII j OJ¿ '["oTibio R oma,. dr A ulr j¡ia."

Velazco, a su vez, Iu é llamado dos días mas tarde. Dijo aUí
ser na tu ra l de Santiago , de edad de cincuenta )' cinco años, asa-
do con doña R ufina de Mal ina y Herrera, y sin hijos. .

"T ra ído ame nos , ref ieren los Inquisidores. en la primera
audiencia q uC' con ¿- I tuvimos, declar ó con juramento ser el suso
d icho de la edad , nat uraleza, vecindad, estado )' ejerc icio dichos,
y su genealcgta. ~. qu~ los contenidos en d i" son española CTu..
li" nm viejos. lim p im de toda mala raza é infección . )" n ingunu
QSligado n i prr:so por la Inq uisición. une a éste. al pr~me; que
es cruuano bautizado y confirmado. )" q ue c-umple con los Prs
cepros de S ucslra Santa Madre Igln i" , confesando )" comulgando
todos los años. y la últi ma vez fué por la cuaresma de 71S. SignÓSC'
)' sant igu~ y dijo In oraciones, y no respondió .. los articulos de
1" fe. por enar rrasccrdado: q ue sabe leer, escri bi r ). 1" gramit"ca.
y siendo preguntado s¡ habia salido de estos reinos. dijo que ssen
do mozo M" emba rcó para esta ciudad ). fué apreu.do por un ~r.

!.ar io fn nc",) le IU\,O pr isionero veinte d i;l;~ . )" pa\JdOi\. I~ cch~ ~

arrojó y á sus compañeros al puert o de la S Alea , y de al.h~ a
Guanca\'clica )' ;i Guaman ga. y S(' mantuvo en las pron .nnu de

I , .__ . " ciudad yarriba por tiempo de cinco a ños , )' ' (~pues '-""J0 ;J esla '
de e lla ~.. volvió á Chile, en donde se ha consen'Jdo hasta ahora.
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y preguntado por el discurso de Sil vida . dijo 'Iue h':51a los catorce
aü os de m cdad se <:rió con M I mad re y dcspu':~ tomó la sotana en
el no\'idado de la Compaliia de d icha ciu dad de Sant iago. en don 
de est uvo dos alios. y lo rcmi nerou al coleg io de Bucalcm u. do nde
se desbarat ó en la~ costu mb res y o bservancia rel igiosa, por 'Iue le
des pidieron sin profesa r , j ' SI.' acomodó <TI1l ciert a person a quc nom 
br ó. para escribule: v dl'SPU':S pa só a. Coquimbo Ion otra cierta
persona . y de " lIi hizo viajl' y fu': pricioucro. co mo deja decla rado:
y' vuelto dcsra d udad ;í la de Santiago. se ocupó en la me rcancía.
y se casó, y- p<t ra mamcncr sus o bligaciones, unas veces con la me ro
can ela y a iras con la labranza; y habrá q uince ó dicais éis an os
que , deseando servir á Dios y vivir a jusradanu-ute, eligió por sus
confesores á ciertas pe rsonas ecleaiésticas. tenidas en la ciudad por
santas y por q uienes se goberna ba roda la ciudad , siendo confc
seres y directores de toda la gente. ten iendo casas destinadas para
los ejercicios. adonde iban ho mbres en tropa~. tres Ü cuatro veces
al año. y- para las mu jeres hadan se recogiesen e n casas particu la res.
donde en la misma for ma asist ían i los ej ercicios; y reconociendo
éste que con d ichos con fesores no hallaba el con suele que nccc
sitaba su esptruu en los escr úpulos que padecta . n i le satisfacfan
sus dudas. resolvió buscar al pad re J uan Fra nc isco de Ulloa. ,\ue
ha bía conoc ido en el siglo , siendo cl érign seglar y de buena vida

~. ejemplares costumbr es. á quien llama ban el Pad re J ua n de Avi
la , )" h ab ía pocos aúos recibido la sotana de la Compañ ía y se

mantenía en el Noviciado. do nde éste le b uscó y sigu ió su di rec.

ciún de espiTitu. de cinc o á seis años á esta parte q ue murió ; y

los con fesores q ue había ten ido antes se declararon enemigos de

éste porq ue hab ia de jado su d irección y somerídosc á la de l di 
cho pad re Ulloa, cont ra quien nunca dep usieron cosa alg una.

viviendo, aunque se ejercitó siempre en confesar )' predicar pú 
hlica merue : y' luego q ue murió, los dichos dos padres dijeron con 

tra di cho padre Ulloa q ue su doct rina habla sido errada , y q ue

deja ba escri pros nuevos errores en sus pláticas, cuyas copias tenía

éste y' otras muchas persona~ de los q ue le segu ían. de las cua les

expTC'SÓ sus nombres; )' ten iendo éste e n gran concep to su vida

ejemplar y' virtudes de d icho padre Ulloa, gua rdó una porción de

eangre de las sangrías que le dieron en su última enfermedad, á

que éste le asistió diez y nueve días, y oyendo lo que los dichos
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padres dt,da. 11 de n i doct rina, del peur u yú t llleflTlO y le cargó
1111 gran do lor e.-II el corazón tatuo (1"' II",. ~, .~ l ¡. . . . .. e a. Psroer e JIII'
CI")" hablar mucho, JU":>U I" UIIllLnW",I"I , _ , '1_ .--~ . ' u e accu eru e pur
ti l'II\;) ,k nueve .anO!>, nenJOloe en mue ho. lnbajos. por ha ber
"TaI.O en su, pfOlJla ca sa en UII cepo. ~. ot ros en la cárcel pú blica .

)' lIlut-hus dlas en el cuerpo de guardia., ) trt" Illnn en el hCKpi.
lal 11e.- San Juan de DIO!., por orden lid Ordinari.. de dicha ou
liad de Sami"Ko, y "uoque en dich o l iem po babia [eni,1o ;algunos
IIlIen ..1011 de volv er en si. en muy dC"laW>llt'¡r;ado. i"'IUieto. \ de
esta suerte lJeglí aqu¡ cuando vino preo. )' dnpuM en las carcelec
lIexó ;i estar en gran :K'Ten id"d ~' cnnocim ie.-mo, \ aunque le había
vueho ñ repet ir doo. veces el desbarato de-l jlliei... había. dias 'lile
se hall a ba con tran'1ui1i(\;.ul y '\U\iew> en ¿-I.

"Siendo preguntado ~i ",bia ó presumía la cau..... de m pri
Sillll . ra pnlldi i. ellle pre\umia ser ta por h..ber jtu a. n i;¡e\o las d icha,
pl:iticas elc \11 co nfesor el padre U\lQ" ... la ,,¡m ll;TC ele dich o padre.
que re partió pnr reliquia ;i algun as pe.'Tmlla•. lo 'Iu e ej("cllló por
parecerle no erraba y porque había visto pom, ,li,t' an tes. ') ..ti..... ,

eI U(' ha uit'mln muert o ciert o padn- rl'i i¡;:-iosu ,k cicna Orden eu
upin ióu de ¡U' IO. gua rdaron var jav rd ielu ia\ , le \1l5 h.ibuos )' ntn.s
('Osas lit, \11 cuerpo." y teni endo é' IC pOf ciervo (le Oirl'l al d icho
padre juan Fra ncisco de l.flloa . e.- jen ue' ¡;:-llarllar sus reliqu ias con

buena fe , pe") luego q ue supo lo '1u(" decían ¡os expresados p".

•In.... t'lIlT<'l\:li éste lo que.- tenia en su pook r ,le dic ho padre Ulloa ,
;¡ cierta persona (lile en minist ro lid Santo Oücjo.

"Y IllIe tam bié n presunua pooli.a ha ber , i.lo prl'\O. po"¡ue
<:4.1;111(10 ha enadc vin juido pudo haber habla do al~1J.,J. cosa mJIa

Ó C!>QndaICll:Q. que h,,~a dado mOli"O para su pru ion . aunqu(" no
W' acordaba que estando en su emem juicio ha. p hecho ni di cho
CO!LiI conrra nuntra 'I.ilTlla te catú¡¡GI, ponlue l' catoliro cTistiano
)" nunca se habÍOl apó'rudo ele (" ,,;t111¡ fe ca t ólica. en la cual pro
tes tó q ue q uería morir.-Y en I~U audiencia \(' Ie hizo b primera

monición pó'ra que descargue SIl conci encia didell, lo eu terameu
le verdad . ;i '1ue respondio (Ille no Itni" en <u roncieucia OH';) cosa



q ue decir que lo q ue ten ía exp resado)' declarado en ella. )' que,
si se sintiera cu lp;ado, lo d ijera, porq ue nunca hab ía rehusado
decir sus pecados : )' ;i la mon ición ordinar ia q ue se le hizo en la
segunda audiencia , dijo q ue no tenia cosa que decir de sí, porque
habia procurado vivir siem pre ajustado á la ley de Dios : )' q ue
después q ue éste se volvió loco , habrá nempo de más de nueve
aüos , no Silbe si ha hecho ó dicho alguna cosa faltando á la ley
católica, pero que esto no había sido de su voluntad, po rq ue nun
ca la había ten ido de apartarse (esta ndo en su acuerdo) de la
doct rma cató lica, como verdadero hijo de Id Santa Iglesia Ro

mana.
..y en cuanto á OIl,U personas, acorda ba haber o ído á cierta

pc:~lla que nombró, que hab lando co n éste á solas en una oca 
sión. le dijo que la bula de C ruzada e ra simon ía; )' los deman
dantes que pedían limosna para Jesús Nazareno los despedía con
enfado, ). q ue in ten tó entrar con éste en disputa. de religión var ias
veces , )' que en una ocasión le pregunto 001110 se probaba la iu 
mortalidad del alma, )' á lo cual se ha bía excusado éste. Y en otra
audiencia se le hizo la tercera monici ón pan q ue descargase su

conciencia y dijese verdad: respondió que la ten ía dicha y que
no se semta culpado en cosa algu na perteneciente á este Tribu 
nal. "

Ubau, po r fin , era llamado al Tribunal el 211 de feb rero. Ex
puse, previo juramento, q ue era soltero, de edad de treinta y dos
.litios, oriundo de Durango. en Vizcaya.'o y que a la edad de dieci
s':is había venido á las Ind ias. )' llegado a Chile e n 1702 .

Con relación á este reo , baste po r ahora con q ue sepamos que
desde un princi pio guardó en la Cárce l la más complet a con for
midad )' que se defendía él mismo, sumin ist rando a Sil abogado las
nocas )' observaciones que cre ta convenientes. Poco a poco, sin
embargo, comenzaron á no tarse en él los pr imeros sfn tomas de
enajenaci ón mental , ..

Con Salís se tuvo la segu nda aud iencia ordina ria en 6 de
ma rzo , )' tres días más tarde la ter cera , )' sucesiva mente otras dos
que solic itó de su propia voluntad para presentar algunos desear
Ii:OS y aclarar algunas dudas. Por fin , el riscal don José Antonio

.. Lun miÓ> ""'"" ' . ud. ok la ''''~iJllni. de- Son "" 'll"~l de ." ....tol • . ,~rQ d~ 011'
.......... c. ••• dd eo.....,.,. ,1. IJ d. ", ••"" d. /11 0.



I"QlIISln ó" Il~; o nu. ."
Gutirrr~l de Z~nll05, 'lu~ mh u.nl~ habia de ser aTlobupo de
LIf~~ . present ó a>lItn él U II escrit o con lXh~nu. capítulos de acu
!ólCIOO. '.y de otr05 muchos d~IiI05 . ;¡gt"cp.ba, que de I~ depravada
conciencia de este reo y su toul ~po&U'l~ de b fr c;olIlól io;;¡ es de
presum ir hil a>mnido. y q~, bbo. impmit~lII~ y 'Iimub do. 101
ruega. ull..l .y oculta, romo lo ha hecho ~n muchos de 101'1 que 1u.
acusado. y sm cxprtsilr todos 10$ cómplices ,. protnorn de Su doc.
trin.a. . "or lodo lo cual. conclu ía.. y dCIDii.'I tavorable, acepcaedo
bolo conleeiones de t51~ reo qu~ hacen en mi b,·or . )· no en DÚlo.

negando todo lo perjudicial, :.i. V . S. pido ,. su pl ico te 'linO!. dccl>o.
ron :li C'Me reo hCTejc fonmd . impmittllle . heresiarca. dogmari 
zaute, seductor de la '! almas i: inventor de nuev..... here jtas, l" qu~

ha inc:urrido)' nú incurso en rodas lu penu qu~ por derecho ca
n ónic o . le)'n )' pragmáticas de tsUl'I reines ( insrrucriones de este
Santo Oficio MI:lin establec idas comra 1m del inc uentes de tan

execrables delitos. mandando rela jar á la justicia y brazo 'legb r.
co mo miembro podrido y separado de la Iglesia . para clu~ m
nomin e ni me moria no q uede sobre la haz de la t ierra y sirva á

los fiel !:) de escarmient o. ,. confiscando todos sus bienes. aplican
dolos al real fisco . . . ..

Hu ranre cinco dias debió pre'l('nt u 'I(' Solia en 105 estrados il

responder a 1(Jo!; oc henta ca pitules de acusa ci ón qu~ había presen

lado el ¡'-iKilI contra él. roncluyendc por protMtar q ue "'nuna
habia sido hereje n i ha pretendido engañar a 10& fi~le'I . enseñan 

deles falsu dccrrinas. porque la que: elUCña ba. le parecía. romo
tiene d icho . que: era conforme :.i. la Iq eu ngilica ,. doctrina re

mana, paT«iCnd.ole por la etlSC'ñ.mu ,. docu in.a. del confnol", q ue
tTiI camine extnordirurio. pom conocido au n de 1(J!l dOClO5. , ino
sólo al que D ie» se lo quería mamfeaar , ~ q U( lo habi.l ejccuu.1o

mn ésee, segUn so: habta persuildido. ilunque n-a. ta n~nte; ,.

que ntill ha sido su culpa. de: que pide miso:rirord i.a . arrepenudo

l "undo dupuo:sto á recibir la po:n iteoci a q ue le fuese ImpuC'Ma
por el T r ibu llill ; l ncg;ando el tormen to . ccncl uvó q ue . ~odo lo

'Iue: nene d icho ). rt"$pondido Ji 10$ cap ítulos de la acU'!U IOII C'I La.

verdad. :-0 cargo del juramento q ue nene fecho."
\ ' I 1 o de su ( mu da e:ll laCo nt inuemos ahora con e uro. •ueg

, , ' h - 1 puma que hubo decárcel. su salud comento a reseuurse ¡uta ~ . .
Ilece::- iliad de llamarle médiro, Del elU.II, ..n f,u:ultau \'o mullo



""
que el reo K ' h..lI.dJ;l ton prindpi08 J(' liJi,. ~j(·Iu.JD por eso con

nUl:ido al hOlpiuJ de Sólo A.lldr" el 15 de mano de 1;18. AlU.
lejOl de mejorarse, empeoro de 1.1.1 manera quC' cuando 101 In 
qUUitloTO 1e quejeron hacer traa JI la ula de audiencia paT;a

ponerle' la .acusación. •lespués de rllviule en .Ios ocasiones un
fnilo:- <¡ut" le in1oUUooe pl'n. que dijese la.•enl.ui. lo cirno fu é que
no pudo IfIO\Tnt' dr b Om;l.

'\" cu.ndo la ClIUY en esre ntado. C'UftTrnó este reo or
muerte. \ oe putO en el ~piUlI de San :\rnIH~·~. ~ se ordené ¡j cier
10 minu.ro de esee SoImo Oficio. sacerdcse l confesor. de virtud.
npnKnci3 , literatura. le ,'¡.ilill:w.: ,. dijese ('11 nuntro nombre'

el pdi~ en qUt M: hallaba su \ ida . por la gravedad del acci
.mur' 'Iu(' pedecta. y quc se dispusjese como QlIlólico cnsnano
pan dar U.II:nUl á DiO!. de sus pecados. advirtiéndole que no po
día .....r abl.udto por este Santo Oficio. $in ."u,faceT primero :i

In tntifiOldones por las que estaba prn" : ) habiendo pasado
;i dicho hf)!ipital dicho ministro, y exhortado ;i evte reo para \¡\Ie
df"l,{".ilrJ{¡ne 'u cencienria. y §i q uerta COllfes:fne con él, le r{"!;pon
<li', '¡ue el médico cIt· dicho hos pi ta l le hab ía rece tado los sacra

mento> . y 'Iue. cumpliendo con la obligación de cnsuano. se

habta confesado y recibido la sagrada euuri,tía con los capella

nes : que no tiene OlD cosa 'lUtOdecir en el Santo Oficio para ti
descargo <le ~u co,,<"icoria. lo ,¡ue por segunda vez repiti ó dicho

ministro, ~ se mamuvo en lo qu~ queda ('xpresa,lo. y en este
n.lado murió,u

y ,le MUs dili,l\'encÍil§ loe dió "isu al Fi>all. quien present ó

ncn¡xo, dicK,ndo que viviendo este reo y estando en hábito y
profoión de lTi~iano. y RDUTKlo de 1m pr¡úlCjltios de ul. hCTT
tjcó l ;I!JOI'lató en vilipendio ,. desprecie de nuestra sanra fe ca
tóliu. ~iltUiendo W ~tD de 1m alumbrad05 MoIin05 y- Begui
nas. teniendo l creyendo ~u~ docrrmas. dogmu y preceptce. en
«JndcnacKln de ~u .lIma l aclndalo de I,ft fidn. ) perseverando
en dichO!. lUS errores, juzgando Iilh'alK" en dlOli. acabó misera
blemente 'Uli dla, . siendo reo de ene Santo Oficio. porque pre·
tendió continuar 'u at:uudón ,- ponu onu de nuevo contra el
susodicho. )' demandarle en la l'la ,- forma que por derecho de -

M f ..... "'o tu... <l It d< ........... 1119 •.1001.1... fu" ,,~oIod>do>" la d,,~1

po......11> " .. ....-,



IJ¡a y podía. P;OT;II (I U~ la melnnr i.<l y lama de l '"'OO., L

d l · . Ir"" no 'I ue-
~. entre O!o \ rvsemes. l" en de tese '. d_ u .au OJl lO!.ln ¡va n 1Jl,,1k4d ' u

nombrC" luno: 'lulI«<lo de sobre la h d ,_ - ",
. . . ., ;u e .. IICtn. " ' Ul ddu,""-

IUI~1I 11'''111''"101 )' p úbhcos l no" _. L - , .
. . . .,UnLoIsen . 111 ( ' (¡.. l l ll O 'Iu,- lo:t.

corresponde : por lo que rlO!o p.,Il" l ' "pl '~¡' . "
o • • '. • ...... '". .. " ;''''m.~ de . p;¡_

ch;u carla. e<h u u. cnacmn 1 nIJn,bm ien l< ~ " 1 h "
_ " .1 n, 110\, meu>'!

de:¡.n:ndu:nlt:•. herederos l' Jc<>.l.la r i.... l' l ' .
. " . a otra. ( U J "" ¡" Ier pt'T\n .

na s de cua!'l u lt:r ¡.:rad" )' "'I lid 'ul ' I'u: pretendan 1Il1l"fne• •le n le
reo. l p<nil GI<\a uno de di, ,, '¡' '' t/n turm ' 1 1. . . . . . ... a 'e, " In \0... en 1<"'"
(;.~Ill pllllllento .Ie ju,uli a. )' l i rmú dicho pedimcmo . y' por :\".

\ mo. mandamos w; d~p'Rha\C d ed icto de 1I1t'lIlnr ia " fama ;)Q)'j_

lu~Lrado l ~ n.·'~liline á la t:iu,lad de S-anl i.tll;o pa"; 'Iue loe pu
bhu'le e n la I lI;l.~ u. Cilledr.d de ella v fija w:: en Ia~ p"nn 'IUl: K"

acostumbran . , en eMe estad o. p¡¡r«iio presente en C'(e Santo Oli .
cio Lorenzo Saavedra, como pariente de di , ho reo. \ .lió poeIu
para proseguir 1.1' IhliJ:elleiJ.' lllll' \C' acru......·n en ....I.l cau.... ha, .
la '11 ,ond m il"ll "n ddinÜi\'J. , en b Iorma ' llll" "" :1(OSlu lI,i>ra.
al doctor don "'<:Iip<: Santiago lI;¡rr ientos, at..'!\"J,lo d" pr elrn ,k
e51e Santo O filio )' catc drauco C I l\"n((~s de \ '¡'I'<T'I\ de Leye, ,]0:

~5\a Real Universidad. rara dicha \U defensa . quien le acept ó \
Juro en forma 'Iue bie n y fielmellte ddrnd<Tia la memoria \ í .. .

ma de dicho reo . l donde viere \U provecho. \.C lo akpd. \ I U

mal \ daño se lo apa rt ará . 'W1t"ún vu leal saber v entender, \ en
lodo ha r-ía lo (IUC rod o bueno. leal pcdarar jo y defensor en ohli·
lr-\,Io ;i hacer p"r el susodicho Y' \ 11 memoria y Iama . \ dicha aLlj ·

gación la ot or¡tÓ según est ilo l forma del S,lll tn Oficio : y \i\u

por NO'I. le discernimos al d icho doctor do n Fel ipe s..mÍ3~o Ha

rricntos el didw carg o de ,Idell"" de dic ho J UJII Frallei...:o de

Velan o : su mcmcna y fama. l pa ra lo 1I\.1r y "jl'fH'r k di mo'
entero pod er cumphdo. tan to r-uante podtamo, conforme '1 de

techo: )" en IIIIa audienc ia '1IIl' tuvimos con .... 1. fu.... pregu nta. ln

s¡ ren ta alguna cosa 'Iue deci r odecla rar acerca .Ie la de fensa de
la GlUSil de l dicho reo . pon¡ ue k eMar ia bien decla rarlo antes

que se le pu\inc la acusacjé n. ~' m pondio ' Iue no se k olr« ia

'III~ decir ha sta oi r 10\ nrgo.. de d la ; l lu~o P'l'lc<ii> prcy;nle
t i d icho Fjscal y prncntó la a( u!loláón que .1;& pr ioápio ;i eaa

ilC'llIená;&, )- pr("l<"lllMI.1 l Id.I". Iué r«ibido jur.uncnl o en fonrM

de! di cho doctor d"n Feli pe Sami;&l{o fbrrienlfJl\. l , ". cargo .1~1.
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promelió (j~ bien ~ fid menfe y ron lodo c: u icb. lo ddmdaill 1I1
d icho Juan FnocilCO Vd u Ol en esu, CilUSill, en cuanto hu biese
lu~r deo derecho. COIIlO pcdatarjo de Lorenzo de Saavedra. IU

parienle, ~ luego le fueron Idlbs la§ confesionC't de dicho ~
, - didu acuurión . )' habiéndolo oMio y emendido lodo dicho
doctor , dijo q ue , trnirndo confnilldo este reo ro §UJ audienc.Lu
' Iu,' por liempo de nueve a,,(JI habia padecido .idirio y locura,
~ por ("Su CilUSill.. prisionn )' muchos tT"lllmjos, se debla creer ha

brr d icho 101 dichos }' hechos deo (jue era resntirado y acusado

estando ajeoll" de toda la nlón que le pod ía consuruir hereje for 
mal y IIC:'r causa paTill li brarse de di chas pcna§ y que su memoria

~ . fama no fuese conde nada , ). protestó alegar mas co n forma lo

'I ue ~ la jusncia }' dcfenloa. de este reo conviniese : y si éndole .101
lU publicaci ón de lC§tigos, concfu ia y conduyó pan el articulo

'Iue hu biese lugar en derecho, y dicho FiK21 di jo que, afirman

JOAC" en lo que teo u. d icho }' acepiandc lu ccnfenones de dicho

reo . ro cuanto por él hac tan y no en mis. negando lo perjudi
úl.i, concl uyó y pidió 10(" rec ibiese la. CilUJi11. ;i prueba . y ~os la.

hub imos por- concl usa )' la ma lldamOJ recibir .i prueba y se n()(i
fieó á dichas pana _

"'\" en ot n. ..udiencia, presente dicho doc tor. se k di ó pu
bliu u un de taligG§ que depusieron con tra dicho reo . según es
t ilo) lumia del Santo Oficio, de que se le di ó copia)' tras lado, y
de 1," audie ncias que §(" 1U\'ieTOIl con dicho reo y de dicha acu 
loóIlion , y Irl'i apuntamientos que k convinieron para que Ior rnase
Ia\ defensas q ue tuviese pUl convenien tes y que le pareciesen ha ,
cer ;i Iavor de d icho reo .

"Y " O otra audiencia, dicho doctor. como apoderado del
di cho Lorenzo de Sanedn y defensor de la memoria. y fama de
d icho reo . present ó un escri pro 1:00 un illl erro¡ptorio de pre
xunta§, form ado de ~u mane y firma . )' pid ió se h icil'!>en las di
Iix('nciu } se examinasen 101 lestigos nombrados e n el margen de
.!icho into:Tlug:norio . el cua l dimos por prcscm..do con dicho
~lptO , 10 wnwIflO!o poner en la CilU.lo3 ,. que SC' hiciesen las
d i li~m:w pedidas en él .

..y en otra ¡udit"náa. presente dicho defensor. le Iu é dicho
(IUC' la defensas q ue I('nla pedidas estaban recibidas y pun w en
la CilUIiI de dicho reo . la 'luC' estaba en Cllado de con d usión, quC',



ai ~~tTÚ (;()~dui r . podía hu er lo, y 'lul:' 5i alguna otra cosa nci.
qumnc pcdl~ . b. hiciese , porque: 'Ce h;¡ri..ll lodo lo que fu~ CQn .

forme y hu biese lugar en dc:r«ho ' l' di<ho doa " -- F lie_ . . _. • DI" uun eupe
.....muRQ Il.IrTlrmos d iJo que conduí.. "--, -ó d 1- --. ~ .. U\ e: m"I\"~n .

le en dich a ca usa . )' se notificó ..1 Fi'CIl." .

Qum~".pun. . de esta manera b. caulOI ni nudo de Son" bIJa
.1.00' .ha.tu d lcu,mbre de 1736. en que eaJl qUince c>ios cabalc:s de.
pues de: la muerte de vejazco, d irtllb.ln 10lIo Inquisidorn d si
p¡icntc: Iallo .

" y h¡¡biendo nuestro iII{u<'"rdo \ ddiben.~ , _. L"'" ....... personas
d e ¡CITU )' Te n u wllcicIUi.;¡•• ChnJtl no"...,,' InV0C4to, bJbmos.
;ou:ou. los a UIOS }' méritos del dicho proceso. qu<" el dicho Pro
1I10 (OT FiJQ! probó bien }' cumplid.um:nu: IU acusación , danl(l&

}' pronunciamos m intención por bien proooda . y que 106 dichos
Jelenwrn de la clima memoria )' lama <id dicho Juan FranciKo
de Vd¡¡no. 110 probaron cosa alguua q ue re levarte pudiese : en

consecuencia d e: lo cual. q ue: dd)('lIlos declarar 1 declaramos al

susod icho el riempo tlUC vivió y uru riú , haber perpetrado y (o.

ruetido lo ) dclilrn. de herejía y apona~ia de ,¡UC fue acusado. y
haber sido } muerto hereje , apósta ta . la utol y encubridor de: he

reje'5, excom ulgado de excom un ión mayor. l por tal lo declara·

mos )' pronunciamos. )' dañarnos su memori.l ) Iama, )' todos lill.'i

b ienes ser counccados á la cim¡(u )' h"" ,k ou ,\ b jn u d, y 10'
;,¡pliu.mu. ;i su Receptor , en su nombre, dcs.Jr ti d ía yo tiempo que

comeuc 101 dichos de lires. cuya declarac ión en SOl raenamos;
Y' mandamos que el día del aUlO .ca sacada ...1 cadalso UIliII esuU1iII

que represente su penona. con un... coroza de conden ...do y' ron
uu sambenno. 'lue por la una p;¡orlC ,Ic él tCllg<il las imignUs de
conden...do Y' por la Oln un letrero del nombre del dicho Jw. n
Francisco de Velazco . la cual . después de: ser leida publiamcDlc
n la nUC$t tll sen tencia. 5C'" enltcg3d.l j la jU'Ilicia Y' brazo ql.n.
)" nu hunos $C an desenterrados. pudiendo ser discc:TnidOii de loo;
otros de 101 fidn cristianos. de cualquier igln i.a. mon~lmo.

cementerio Ó luga r !oiIIgTOldo <loml,' Mlu\ 'icrt"n. y' cntlTg<ldos j b
dicha jU~li<ia pan. q ue <can quemad... púbhcamente. en delM'
rarión de tan Jt1'lvn Y' un gTaruk~ ddill". Yquiln , traer cual
<luier nrufo. s¡ le hubiere pUMIO. «rbr c ni 'iCl'ultura . ó arTI1.li. I I

estuvieren pueslas Ó pímadas 1'11 al¡'::llIla p;Hll'. por manera qu"
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np qae& mm@ri@ &el dicho Jum Fmtiso de V ~ G ~ I  i~obse 1 

te, mi1 la$ ddiekm i'migaia~ y ktwso de m- 
en La iglesia s i . b e b 1  d prnquial & dicha 
de Chile, donde fnfué p;mr~qiiiiana, en lugse 

"U% pqg; * w b  wrnk y, lws T pmg7; 



En conformidad a esta d m s  del &, se le Ilttmb a b d a  
de audiencia, al mismo tiempo que se h i p ~  enmr  eh el$ al padre 
Mesía, "y estando juntos, habiendo ~ ~ & a # o  7 todetido el 
m i n o  que había seguido del espkitu, @a h w1aci6h que tie- 
ne hecha en su causa y Ess sentimkntm tp uB20~ le h&ia dado d 
conocer, segiin los tiene expresabe t.@ $08 papel& que12ra p~%&- 
tado en este Tribuna%, el di&& pdw .&kirn d@lex~gafib, 6i- 
ciendole eran ilusiones del .demonizs: ctl@at@ referia, 7ytMpdd &Un- 
que decía algunas cusas bum*, la$ nht%&aha con ,exToT$a:.hefe- 
jias, y vanas 6 in&tiB~; p?&c&ihW .mife@tado qde el cai$hind 
qrse Ilemba ma. e m d ,  E& A&en& deteame todo y sigtrtm iel 
camino de .la v h  pu~g&*, dP#zndo  en 10s novlinios j -m- 
da muy sujeto á e& &@ q i  & le mmdwe por este Tribunal: 
&eci&o á16i de C O ~ Q  $u e m d n ,  y con tanto, wnone-do en f8r- 
ma, he2 mandado volv& á cárcel . . . " 

Paco antes dc: que Eagax esta conferencia oon que So- 
1b daba tab btzena muestra del aaatamienro que cribataba d Tri- 

. bunal, el r n e x d & ~  fray Oregorio de Vargas, que Ie había sido 
aombrado cvmb'id.e&coli, presentaba el escrito de su defensa. 

*a& faltasen-que eso no puede ser con la p i a  de Dios-ag me apartara un 
. m t o  de uuestm wwa fe at&iw romana, porque despues de seguir y c r e d o  que 

no# ensefía nuestra madre ia rgleqia en el Msmd nios, que es la %sma Escrimh, lo 

g4a que saberlo, p q u e  & f.iw Ln ella la sabidzlria' preceptiva d t  Dios, p&pe 
- m e  Dios ea p&dpuO sia príucipio, y fin ain tifi, todo hrz y fesplandor, para .eh- 
: Wla pm si mismo en si -0, le cwsume y acaba su vlda y sabldnria humana m m  

S%& misma luz g respiandbt y h deja ea pura amwx, y ron eso id ronvierne en su 
&%& y resplandor y se s s h  los do* g d o  eh u m  sola im y en s6io a&or 

Y Wia Ia luz dd &m por p+, y su 
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Alegaba en él q ue Solls nunca se había manifestado per ti naz. y
que. por el contrario, siem pre q ue se ofrecía . cu idaba d e protee
tar que su ánimo n unca rué apanaue d e lo 'I ue maml" creer la
IglC!> ia C atólica Rom ana : ). ,¡u e. PU" los errores q ue ten ía con íe
sados eran en materias misticas y esp iritua les. "tan escon didas y
oscuras ' luC a ún los sab ios no las alcan zan." no debía consjdc
rársele reo de pertinacia y formal herejía. Pod ía as í. decía. haber

en Solís ign urancia im·ellcible. q ue le excusase de delito.
I nsisna lambién V;lf"l"lS en la forma solapada con <I ue O va

lle le había hecho caer en error. enviándole . como sabemos. apull
tadas u na ser ie de proposiciones de Molinos para q ue re spond iese
a ellas: siendo q ue. como consta ba de autos. cuando en u na oca 
sión se le hab ía pregu nt ado en el T r ibunal si en tend fa las pro
posiciones que contenía la cons u lta de Ovalle, t uvo que respon
de r que de las más no alcanzaba su sentido.

" Pregullwdo por V. S., agregaba el d efensor de Solts. si tenía
notic ia de quién h ubiese sido ~figucl de Molinos , r espondió q ue
110 sabía quién era , n i q ué errores o doctrin a enseñ ó. Y no es

fác.i1 pers uadir, con cluye con razón, q ue, siendo secuaz de este
heresiarca y maestro en su secta , no tu viese d él algu na noticia.

mu.ru.; rl ....... .- 01 "'" "" lo dr<l...o "'lui I""qu. ya lo ""'lIO oiKla,aoo .n adro
lan..... la "-phuri<\n q"" hago dr la .... ¡. iva.

' '1' l"'''Iu, ... Srilor ".Jvi6 ~ .rnGIrpnDr ......, 1I...~ ¡um. r t amuro Con r.p'~

...."j.mim_ M qunido ,·oI....ioo , .<ln;r. Llrwa li<Tll<: d anoO. y d<j. q"" 0010 Oioo

ob<r ni _ . l"'"Iur "' la uni';.a """ Oioo ha Tk q_r d alm. q u<: amo y . 00 '" y
ron.-plt- , D.... Y n<> ha dr q..,da, .... dr 0010 O ...., dr mi Lu. mioma "i~ la lu.
<Ir 'u . 1 y ro mI ,,,Luntad ,·olnd. i «m,·..., i, "" mi 1m mI..... . por. q"" <on mi
hll P<' mI Iu. mimo•.

- Po< ,~ la l." d«l.rad.. dr . u O"in. \hjQtad . O< '<ri 'tue .<><lu
lo 'Iu. habJ¡ Sant~ rn ""'¡•••udo a nrr h n , .in lIe'.r la mi> mí ni ma malid.:
<auaó _d. , """ _ . poIqB. onn mu , poro< "'" qur lI"Pn i la unili,. mili""
<OB DIoo poi puro amor.

" Y pora qB< ... ..,. q"" por la mi.., irordia dr D.... no ...., fr , mo d . la <a.

bra.•in<> q"" ft 'nda4 q"" .odo lo q"" doy ...';'0 lo h. vi n l••ida <l."n"
aplkart 110-..·........1< po< pun dr l . , .rrdada ~."Ii<:o. 10 qur hr ,·i" B. <<lD.O digo.
no d _ Dioo Y _ ob n la••L..,.. e n ..1""00 dnra .¡da ••m ':' ndo . n la

nrn>a. PriJnn pun'o.~Dioo. ~nH:a <»B" "" todo lo a ...do . p"n<ip", "n principio,
todo LUI , . u pla_ . '1UlOO po r ... 10 bnndad. par. m.!", SInTi.a . u l O • d••u.
biom.vrn.u......... "'1"-....,........ rl .n blo: mi"nio <k la T ' in id. d ....nll.i m. ....
!"'*r. .. bid m l. ya po'q"" mir.l._ po r .1 mi.mo :1. 01 miomo, C<lQ . " poMr
""",,,ucr y "'Jt<TId... de: b;"u'" .1 H ijo. Y d< 'B ..""'lurla y la drl Il ijo produ""""
al I.opl'-;'B s.>.nt<>. '1"" ro .""" , y ....' <Inr. di.ino miH<r"" ro l<><l. l. ~lo.;. de loo
__I doo.-SquDdo pun.o: '1_ Dioo ... <..0"10 O........ todo 1.. , , ''''Piando'

• poi puado .1 .kmm'" drl luqv. q"" no '" puO'dr dar , <~ ..........rria
oi.... la """,;rnr m fuqo: . 01 Oioo m CUlIn'o Dioo. no "" p,,<d e da. , la hu d<l .ln••.
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..~ com prue ba ato1 mislIIo1 ian"r;tn<'·' de ., a ' - q ue {omunmenu:
aUJnllCjo1ba. sc:gilll consta de los OI utOS. q ue Ieync:n ;i b S,¡mu \b.
d re Teresa de J a us; y siendo 1.. doctrina de hb. .. . . . . . ntos I ros OPUntOl
a la OI n1 h l l Olnon ~OhmSIIGi , se si¡;ue: (Iue si pU(licó nu ccode-
nada docrrm.. fue con una inocent e: ianl-'"' · .
. ..• • " Lll . puc:s nla lo<"~

hli:e: y p rueba de los ac tos comn.rios. K'gÚn dontina común."
H ubim mO$ de extendemos dellU.liOldo si quisi~mos seguir

ext r.lcun~o b _wbrj,¡¡¡ cuanto bien pensada deten.... de \'OIr~. POI'
ra con cluir, Jlre:n.l~ sólo ol este respecto que otro de s~ argu .
me ntes era q ue SI Solis h<lbi;ll seguido los errores que !oC le im.
pura ban. no Iu é culpa. SU)OI , sino de su caninor el jnuiu Ulloa .
Ulya ensc:ñ;¡lIu. nunca pude crrecerte duda, habiendo seguido
con romple ra buena fe d Sil pa.dre cspi ruu....

I' aun . después de: esto , cavi dicl 011"'" ju ~t,,., sin que en el
l.non' ~u apolrella 1.. menor 1l00i(j;.1 ,le ~...Ii• . hd'ld (Iue el 19 de
,"c:p l ill lllm: .k 1735. se pr~nt .. di rr ibulldl el alcaide de las
cárceles secre tas, "é hizo relación , expres.t 1.1 respectiva di ligen.
cia . (IU{' el pn:w M: ha lla de muc hos dtas a c:su parte con una
profunda melancolía . or igi nada de los ..ccidemes que padece l
de su cre cida edad , - [recué rdese q ue Solis habí a cotudo en b
cárc el en noviembre de 17!tI, hac¡.. Jiu l' siete años, y ruando
contaba y.. cincuema)- clamando siempre que 10 pong-.l.n en al-

..... .". .. _ 1... cnO " ilol-ap , oo:mc)llllD tul., ...... "" _,~ .....
h....i ...-. q...... h....-.. lo "¡,, I"U' <MI <-lla ._ .. hu
._ , _ . , Diooo po< ••_ hKn>< _ pla r la

1......1 .- _ ...... __ hu. cn6: , ,........ _ pwdr ¡",_ D.. ....
... no- ti _ .b<idun. taboduna di.--.~ • 01 __ ... .. _

1.. procI ..... lo 1 tkt ,.,.. __ ,_._ .. ....._ os . D.., _

......... ""pI ,. Ir la _ """ D....-T_ ro-: ..... lo'" 4tl
_ _ ,...""" . _ .m . lah ~.o- .....,..._lo _

.. ~u..... lo -..: .._, k 0.. .. ...-.r- -...-. -
.... ,~., __lo, ...".... _ ..........
n.- ......... .. _ ...... _ .. lo ot.- .-. , _ _ .....
..~ Diooopo< ••_.~_.<-lla """ ••_ .,..... ..__1

__ .Id'" o- """"* .. n <-lll lo ..bodu... ..-...- • r-.-
c.. _, iDo u _-.nUdiDO .. lo ...__ ... .. ...
__ lua ._, ._ .. >01 Mi _ .. ri ._ o-. ..,..-

......ua Diooo _ la ... """ .. h _ 1>Kn'" o-. .. - ••

..... ~ " Uln<' ..,..... , DIl __ porq'" !Yo alU _ ""ud q lo ....

lu o.... <Ir D ni b idurV. ..... lo _bidurV. • O-'-Qu .." q la ....
rio _ ..1 1 comuo J •.- loo lHotuo 'u'- • la~ IJ""""'. '"
¡wci.ol <Ir D ""I'i" iDo _ ,......... nb , ""'... nu_ but>;n-2

dr l. m irift>do .<id<> lo ~n Di<>I W'O • ro _ cu m~ ..., luc ~,..n•

.... 01.'-10 ... ... u....p Am.... .~
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(U n lUI'\TlIIU Ó p,u,,}t' '1"" M.;W~ e l I "hull:it1 p.1Ti1 I'0 o: lt-r la.
1"" "l!Un aJivio ' "1\ ~u ulud Y mpC"Ctu .k 'I~ ti rnf' pedido lo
mmno MI ID \..g,iID <k d rcdn «'pdi.b.\ \'n ,:oí 'luII' te' ru. are 
nuado <k arnn en nlt" 1"' .emo _ . ' acordaban 1... h,,¡uit.dorn
<¡ue 1lK"W ttDLIdMto .. u Rno!«o:Jófl t "rand w <1l na. ttrmp"' MI

ail,bc1 11.. prc-w>. ..-on u ....-.kn de porlC'rlr- en pa rte 'lC'p;lnoda. "' in
qur IC'~ com...rc io ..m IOCJo.. • ino 'l()lo con 1.. ¡w-nona (IUt 11'1
(.u;orc!cin 1e "'¡gn.lOol' p,na 'u o.tirn:c;ón

. ";ici ln ll"• •f'.., .. ,\i, inar.i 'I IU' Soli. no p..l í.. \l\lr ~ .. Illu.ho

m." Como UI ""Iml .iguinoe m..l . Iu é tutl..<I;" lo ;111 hospital . Ie:
...... 11 \mir Ct )' allí n pi rab.! el I!I tie a glKIO ,l., i Hti ,u

t:J :W de noviembre de ole mi t mo <lli o ,l;ihaw n "! >c'nn al

lC'O el . ij:u i('nlc \ '010 ("11 ddin il jnl :
.:0 el ~nto O licio ele la In'l uí. ieían .1.. la ciudad de 101 RC'

'0. 0"11 u "jote: <k :'Om'j('mbrC' <Ir m il setecientos. lrC'inu l' tc'i. ,
<'URdo MI b audi("rKu de b 1IU1liana. C'1l conlUlu l , '¡su die pro
uva de k . los W1;~ Inq ui$idorn doctor don ( ;"sfW' r IbiñC'l .
Qbllltro del Orden elle c....bn.lln'. drx:tOl" don Cr¡qóbal sand tcl
C..I.1nun , lic:nK~ don Ui.eso de LTnd.II. , por ordinario oJ<K.
«Jf don &no&omi c....rrioo . cur.. de: b c....tcJnl de csu. ciud...1
• pru' isor que; Iue de nu ;;JIflobis~o. l por consultores le:- re
'euooOlp;.t!rC"S muscna 'n, JWIn Ruiz, del O rden de San Agu s-.
t m. , fron J U"'I elle GOIIcitti....Id Onkn die Predicadores . califica
dor de nUl Inquis ició n: hab ien do vrsto el pro<:tvl ) {¡I UlO¡ n im io

.. t ,_ _ _ .~"." ..~., , IT do- lo 'r , ."
................. J - 1>uIo .- 1 .....Iloo k " ,Ir .~~ _ _. 'i« ....o

4d _ '">do .. lo I ~_ • lo .-. .. loo _ .. l'.nI , and.... '1'" ni

..... __ -. _ • • U1>do,'" _ 01 lo fKha al .....

pocaI-'. - .'-U.... _ .. oj . _ .. _ J-...... -..
........ -....~ oIl. . • u __ ........ _ .. -,.- drI,.........__ ...,..... ... __ ....... ,. _,..oI_~.t. · .. _......--- ... -. __ ..- ----., _~_, , ced_ __

"_'''''''..-..' __..-*_·_r_·Hon"
...... _MWo_t1 __ ,.- __ --..
"~"4d_........ _ _ __. ..._... --- ..._-~ ..,..-_.-----......... _ _ • J-I T__ • .l_ ,

-O- .... T * _ .., Of.-

."'-" ' _ _ ...__ ... Pftlfo . _ _ - .

_-. .......... ' , ' ... ,-a1""""Po<al _ .
_ . .... . 1 1 JIIM! • H .._ •.,..- _ ni oj. _ 0lil_



''"ual de te ya conclusa C;Oh(U dor¡ J~ de Soli~. natural d..1 reino
de ChilC', por ~ir la d<xuina C'TTiJI.h ue ~lolina.. ".--na.b. por
el antecedente maestro Ju~ Fnnci\l;o de L'1l0il . religios.. sacer .
•Iole de la Comp;oñia de Jnuil. difumo: flu irn pr~liQba en I.lo
<iudld d.. S.llmiago del reino de Chill' u rw pLiIi~. ~i en 5U

~Iq¡io. .i hombre-. y mujeTes. como en \' >1 mOfl¡Htnios de: rdi
gi~ de s",ma Clan. )' d.. Carmclius. n.pliu.l~ 00Il ~ndc
arte y iluti¡eu el veneno de didu. dcct rma. ~p;aTl irndo oopu.
d.. dla ;í diferentes di~ipu IO!i. )' en nprc:u.1 i ntr «"O. ,¡ue ""

el más aprovechado de d lOllo. p;au q ue por nano de ni.. y los de
más ;lH'nujadOlo en dicha doctrina pudjesen poco :.i poco explj
car á la mujer es disc ípulas d.. dicho padre l '\l oa di,h;¡ doctrina.
l qut" cu)'C'Sen lu mi sera bles, como m áll Ir ágiln por ' u Io<'XO. en
JiI pestilencial docrrina . resultando de 6u la perdició n de mil al 

mas )' de todas las d.:nW q ue por t ut la b. ciudad se iban coma

minando; )' lo demds. que de dicha causa Tnu ha , los dichos "CiJo

res Inquis idores Ordinario y Consultores ~onlnrm~~ dijeron que
l'~le r eo "'llga ;i. aUlo públ ico de fc, en 1·, . aI U". con jn~ignia, dc

reconciliado ,'11 forma. ' Iue se le lea ' u >;<: lltl' IlC ia con llIeriten y

sea absuelto de la censura en 'lu~' 'C declara haber incurrido. )"
sus hueso sean sepultados en luga r ~KTa<1o, \' declar amos per·
tenecer uKIO'O ~ u' bienes ;i. la cámara y ti",,, ,Ic Su .\lajMla<l ~ .1

~u receptor. cu su nombre, desde el d ia 1'1\ ' Iue cometió los deli
to, de que ha sido condenado, ~uya declaraci ón en :\05 reserva
lilas. Y I>;;¡ r;t memoria de nta nuestra \('11(<'11' i.l. sea Pu(~to Id

sambenito acOlitul1lbra do en la Iglnia Calctlul de n la (iud;.. l ~.

lit de Santiago de Ch ile. y itsimismo declaramos por inhábiles á

105 hijos Y nietos de este reo don J....~ de "oli~. por b. ¡ina mOl'"

cuhna . par;¡¡ q ue no pued an obtener ori(i<lli públi(os ni OIT<11i al·
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guno. de honn.. }' liC"ñalaron.-(.'i..1,J: ,,¡bri, ....)._ P;uó ..me mi.
Ooft ,UII''''''/ Go"uílez ti.. ,." ,,,, /1.1, secretario."

R.:-sunaa tólo deci r dos palabras acerca de" la suene q ue co

rr iC"Tll d otro prougunina de nlO5 IUCC"$OI. don Ped ro Ubau. Co
mo OC" ~ri.. a pn;lr de- la conformilbd qUe" demostraba e"n la
d-nrl. o;omt"IUÓ a dar U11n. K'italn de" C"Jl;lIjenactón IDC"nul que e"1
11 de" fe"bfn"o de" li33, asi un añoi amn que SoIR. fue' tn.sb
dado al mWno ccoverno de" 108 Tn'o let05 m nci5Cilnos. Sin perder
jamás la apacibilid.lld de carácter que le habla d iuinguido. IU
locura fui KnlluandCl'C' cada di¡¡ mil. t1Dla que hubo necesuíad
de" lIe,,",'1... al departamenco npnial para enajenados que existía
e"n d h05piul de San And rés. donde falleció. al fin . completa 
meme loco. el ~o de julio de 17<47.

Ya tendremos~ión de ver te apa r«C"r lod av Íl. en el aulO
de k , en compañia de las n lOllua!o de sus am iKOI Velazco . Solil )'
del padre Ullo.a . li t quien vamos a ocuparnos ahora.



Ca pí t u lo X I I

EL JESUITA J UAN FR A:\CISCO DE ULLOA

b..nno d",.~ ~..... <k l:l11Y._AOI ....... deol Fi I._lkuliQ que' da _
~ lu~~ de- ..... ,..,Iarionn d", 111 con diocipul _
p;d". qu", ri JelU1Uo _ rond"""'¡o romo hn eje , que' h_ ......
dnml~ r ql>t1DadoL-Fijarue f<lictoo ni la Ca ll1'd 1 de _1;'
Ir' para q"" "- w lnnadof; oa'K-oUI • la dd"mu do- la aa-.-hnm....
",1~ .. la r_p:añia • Jeoo:o. de la ...-... .. <bik._
D ir c.- oSrf........... :a ",,..ua J '-luio de \ 'iIlar'rraj y Fn- "
biMni.-Dr1:aIIn q_ da eee ,;lli_ ...... la a-n rn- ,__
..tIca la lalUll lkI r-ica d1¡Imo.-R~ .. loo h~

'I"'~"'" nan nw..-n aulo dt- fe ....po ri b oriador
Bnmúdn de la T _ Y Salin .- Le:.~Lu ....n... de Sol'" r
VIlIY.-opin ióo del (:O"""'io de Inqu i, irión acnu de la. OIU",", ....
1m rf'IW eh ilc-.... (oOUll

B "E N SE DEJA comprender de lo q ue 'luccU "puesto en b,
páginu preeed em cs ron relacj én a lea dtv:ípulos del ~
dre Ju~n Francisco de ll lloa. qu", n le no podía napar

mejor que dios. Ni el haber ~ ido mi",mhro de la ",lIlonees pode
rou Compañía de J CSUI . ni aún el qlle 1;1 ticrn hubi~ consu
mido l~ IU cuerpo. podi.l librarle ele l.J. "",ñ.. il1< lu isitoTj¡1 r p¡.
101q~ no se CTC'a que mrdi.. eugt1'lción de nuestra parte . 0I1t'" 

lIl(JI, .. 101 mismOI ju«n en el e'IIOIOO 'luC de b ouu hirieron

en b srnlmoa.
" Vin o por nos. decían. 1011 l"'l uisitloT'" contra 1.. heréti ca

pravedad l apOl t.uía. en eml ri u.bd l' ;lrwbi.pado lit' lot Rn cs ~ '

pTOl'iná .u dd Per ú. donde rnKlim... por "ulOficlad .lpootÓh(;l
y ordinuUo. junumnuc ron rl Ordin.trio dd olm¡»t~ de 1.. C1U
dad de: Sarlliago de Chilc. un procno l' c:;aUY n umnal de- Ie,



J- T. AlU 'I ""

(Iue ame nos ha pe ndido )' ¡xnde entre p.;artCl. de 1.1 un a d Prc
111OIor Ii..al ¡itl Santo Ofi cio. actor acusaure. )' de la otra reo

deícndieme. J Uil n Franci sco de Ullo;¡, rtl ig iO\O sacerdote de la.
Con'plIlila de Jn.u en 101 provine.... de Santiago del r e ino de Chi·
le. n;llunl de dlol. resi dente q ue fu': en 1a (¡.. loa del noviciado de
dicha rclij{ióel en dicha ciudad, )a difunto, )' UI defensor (le me
mona' Iama, cu,a es(..a tua esd pmente : .obre)' en raz ón ,¡UC
el dicho fiK31 pareció ame ;\m )' presemó \11 acusaci ón. en 'Iuc'
dijo ' Iuc' .ielldo el \umieho (Ti~iano b.lilllil.ltio )' confirmado.
\ jtOUooo. como tal , t~ lO!. prÍ\il~iO$ . exempciones )" l.ibcr
t.lcln conudiJa\ a todos los fieles, católicos. )' bs especiales ' Iue
por nZÓfl cid Mudo religioso debía gouor. viviendo en esta pre·
seme \ida, fui osado. con poxo te mor de n iO'i ;\Ut\ITO Señor.
gnll\ t t'\t..do de su conciencia. «xal o lvido y desprecio .le su sal
\atiúll. hc·reticar )' ilP'O"'tatar ,Ic I1UI:\Ira sama Ie cat ólica y le)
e\'ang':liUl , sigu ien do los errores. tan tas veces n mdcnadO\. de lo.
peT'\'(T5O\ Lurem. Calvinc. ~fo1inO!l r ll bic!l-r .' )" ot ros m uchos
que pUl' dictanu-u )" an tojo pro " iu SIl'c i¡<i , hdCi': l1< lo>,: inventor dt

nu evas ",:nao )" he rej ías, perturbando nlll U I ('.dllflalo á los fie.c'~

carólicoe. (011 men osprec io <Id rec to cjcrcic¡e rle jus ticia 'I ue en
<:Me lr jbunal sc admiu iscra. de ' ¡ue ell gcneralIe ac uso. )" especial 
mente por 105 capi tules sigu ientCll :

Pnmerameurc le acuso de 'luC con d fin y elCM-"O ele derra
ma r su \ dogm:n l lalsas doctrinas. ,1C5p uk 'Iuo; \C ordeno }' IU\ O

licencias pan. confesar. loe hizo director .11' n p ír ilUs, enseñando .i
10'1 pen itente» ,¡ observar )' practicar doctrinas bl~s ) cundenadas
por her éucas, pan lo q ue solicitaba cada , lía muchos ,l i'>Cipu lrr.
eñ ' lu ienC5 derramar dichas hncjiil' y' doct r inas. pólra coge r p O I

[ruto la JXrdicióo ele su~ almas, sin elU:eplUar " lado alguno d("
pcn.-)IIa~. ni lot'xo. Iuesen seculares ó rdi Jt:i'KilS. haciendo 1113.\Or

,,", "" tl lO".
1oI¡ptl .. N_ , 1 1!lt7-1~ Za~. p"loli<ó ...

1m ~_ ......... __ • _ _ do! aouoq"" ole ..._<_ .- .1""cl u bio _ llb,,,,lo_ 't_ • Pda_, ;n " , .. _ e r'""'-J • ~I '""_ , lo __ el __o 1'-" _ '.

,.." la , ,.... P........ 16IIi por la 1""1 _ .. 11-.... a dando: lulo id"

á ' "" <lI_uaa.ln. fut cond<nado deJo alloo m', 1.lI,dt <'JI a" ;u,.-
<i6oJ , "..-.1 P"P"" , loIu. i6 cl 2l'I ...hriormIH. do- lfi9fi ,

'- ....11 n"" ole la .id.o " do<t"lUI do< 1oI ,~",oo , .... ._".r> el 1..,,,, ...'
lo ..... ,10-1 ..~'" \1 <1<-, , 1'01.''' , 11 . '¡ ~. .. <Ir ,,,. ~"r""j, " " ,,/"'.,.. 1.. . " 11, ¡>.1ll'
\MI \,~



t'~lra gfJ el veneno de .u doctrina en le d ,.._ . .. convento. C' re IglO~¡'.

Pn nClrulme nle en dos en qoe ..."'-- . era ~u conllntu. iI.~I~":nCta. pan
'l uC' por este medio 5C hici~ rnj. gC'n"..1 tI daño ron la oc;u ión
del lIIal e je mpln, sobre q uC' hilda patticul ,

. • .- li T estu. lO . nu m n<l Tl-

do 11. dlloC lpulo& nue se ali~u.b;m en l. - - , I .escue .. ( e '0\ errores a
los '10 (" I'bliOlba ' -uios día\ de b ~m"na , 1(1 daba ¡r"'JlJce·i....
nn ,- Tt1l:b.. _para loa mi. brev e (Olllptl:'o'ión " 1e la rc,:b. 011' b ~_

~ci"lI ~ ' UIJI'Ci"m <Ir la propia \'01001<1.<1 ;í la voluntad de Di....

con la "t"K'tCiÓIl interior de la. PiI.\ iOI\n. ) Cll'Ie'-'ilm\o 'Iuc" "= <le.

bía huir rle lodo acto externo. auo'lllC Iucse vir ruoeo \ camo . •ir ..

embargo tic habérl<le com radrch¿ ",-rjalo \ en.,; por 'U~ mp('Ti"r~

}' p ro hibido euwñar ni pr act icar la. refcridav ,¡,xuin;.... sobre ' I0C'
pad"cic, alguno\ di 'gU\I05: ,- IIIc llo"p ru iando . lichlft avisos v <le'\

('ngailtJ~, impcnircme )' pernnaz, PrcN.'Kuia "11 enseñar ~. pracn.

car .lidlO~ erro res.

..y hall ándosc d icho leo pr óximo j la lllUl"T U." en cuyo es
la do ",r;¡ natural s()lo el cuidado de su salva ción. le elllpleaba en

c uidar '¡\le sus dicct p u los no rcccdicsen ,k las dichas Ialsav docm
lIa. 'l ile le, ha b ía enseñado. y solicitar :i e'lc fin sujeto á propó
viro paTa flllC conrinuase en el mmisterio de d icha enseúanza :

paTa este (' (C'(:I O )' ron este deseo. llamó j " no rd i¡l;ioso de m re
l igión , tic quien hizo confianza . )' j 611' le hi zo el encargo de qur
r«ugin c j SIIS hijos espirituales que llo raba n m desa mparo. \
paR tlue dicha escuela se conservase (' 11 I;¡ misma (01111.. que ¿-I
Ia había m..mcn ído. le Ioeiíaló el número de 10;0 ' Iue Miaban .tli~·

1;¡¡!lO'!i en el la, d ándoles sus nombres )' apellidos. el que Ilegaba j

u einl" P'fT!'OIlas, que todas esraban pervemdas. mctuvéndose C"I'I

dic ho número ,,·ari as personas rdiRimas d ..uslnln, que- tamo

bi¿-n e-aaban inficionadas de dicho veneno."
Siguen los Inquisidores enumerando I"s caplrulos de acusa 

ció n, hasta lIq;ar al quimo, donde dicen :
..y h..hiendo llegado ¡j conlesanc WII dicho reo CÍ<"TU p.:r·

sona secu la r , la in stru)'o en d ichos rjt'rcicioo ). d<xtrinas. d.cirll·
do q uc pa ra ren er oración h..bía de s U~fX'll<lrr la \-olunt~ 1 ,k ll~

do querer, un ,¡ue tu viese la \"0111 111;1.1 cjrreicio de ind man<: ;¡
. d ' 1 , . lo " ' cntcndmllen ·ama r n l;l Vlrtu mas que a otra, m~pe"' Icm ~ .'

d lo di .. 1_ ' 1 hacer ma s mO\"lllllcnto enro e tOl recurso. y que no ..au la ue 1I'¡(;~ ...
.. , 1 .- -, 'os de 1.. natun le·la oracnm que ' Iuerer nClI: arse " ,IS 1110\ 11I11<11



,,.
u. , <¡ uC' lÓlo había de haber " le quen r i. dl."KO. ) que si '-¡n ie 
te 1I1gun af«ro de amor ó agndecimit:nlO. qut" 1C recibiese: )
dnpun prindamentC' d ijo dicho rnJ á la d icha cierta pcnona.
ron ocniÓll de haber C'xlr.IIli4Ido n.l4JI no habe r le oido otn. vez 1.1
didu doctrina. (l\.Ie ejecutase lo que le habÚl Jicho tocan te á 1",
smfXnsión de b \'O)unud de la andón )' fut·r;,a de ella. dando
ron ~o principio i la crn.-ib.nu. de t1ichOl UfOT" ) docrrinas
p3-1OI dej.nw dnpuk caer en bs mil notonu de bh.u. que que·
dan rdnidn-

"y quC' CU.llOOO b. dicha pcnon.ll 1C ronrCWIw con dicho reo.
aunque no le prohibía las ob~ bUCll<I1 que hacia. le decía que
no n(;lb,¡¡ la virtud en In muchas mortjficaciones sólo. sino IlI111

bibl en la abnrg;ación de 10'< propios qucT('Tn de b. naturaleza :
)' llegando i confesarse con dicho rC'O otra ('¡(,TU penona. la co
menzó, aaimisueo, .i instruir en dicha doctrina l sena de Molinos.
" mm: In principales regl.u que la daba pan tener oración, era
una que: fuese por el cam ino de la negación de sí misma, pouién

do,e en la presencia de Dios solamente , ~ iil (lu e la voluntad cjccu 
rase acto alguno. ni acor da rse de nada . y (lue no ten ía necesidad
de penitencias sino sólo que la regla general para consegui r la

vida eterna era negarse a sí mismo e n todo.
"Y llegando en or.n. ocasió n la. d icha pcrwma .i. con fesarse

con d icho reo, éste la advirtió que meditase en 106 puntos que

traia el padre \,iIlau.o;lÍn en su obra, ) que K' gober~ por su~

rqLu, ) que si CIUIldo en la. or;lcion se hallase athgido por 110

poder pensar y meditar mIDO queeu. que se c.'Stu\icsc quedo )'
MlIC'Pdo. como sufriendo ¡¡quelb alliu:ion. d.i.IlJoIc .i. entender

que ¡¡quellu rc:gLu no w ha.bla.se ni comunicase con nadie, )

que mil vale tena alguna dlSlraccioll en la or.aciÓn que no es
pccubr wucho con ell¡¡, con OUlft muchos, documentos ;í este re

nor dirigidOl á la obsen-¡¡ncu. de dic.IH. errores.
"Y teniendo dicho reo por bien iuseruldo á uno de sus di s

c.ipulOl en 1.1 rClb ) condenada docrnua, le em iaba con eneargc
de que \'uiLUf: á otras ciertas pcnonas. rcligl~ de dos com-entos
de dicha. ciudad, para que comunicase mil ellas los negocios de
espjmu que i-I pracnca ba ). le hahia enseñado, valiéndose de este
diaból ico medio par¡¡ que fuese más general la pcn'enión de I;n
a\ma~ COII los ¡¡)'urUll1n (lue eleg ía; ) de este mislllo diw:ípulo se
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valía para los demás negocios temporales flue se le ofrecía tra
tar con otras personas de la ciudad .

. " Y,en consecue ncia de sus maliciosos errores, dicho reo acon
~eJ ab~ a uno de sus discípulos. siendo casado y viviendo su mu 
Jer. a. ,q ue se ordenase, estando cierto de estar prohibido. como
tambi én de la fals:d.ad que contenían las dichas doctrinas. y en

este en~e~der m~h~lOsamente aplicaba todo cu idado para qu e
no se hi ciesen publicas entre quienes pudiesen descubrir su ma
lici a . d isponiendo cuando iba á hacer plática sobre ellas que no
se hall ase presente otro más que los dichos discípulos. á fin de
que de esta forma no hubiese quien pudiera descubrir sus falsas
proposiciones, las que intentaba comprobar fingi endo ten er es
píritu profético, ó tan elevado que merecía se le revelasen por
Dios los fu tu ros contingentes. como decir que había de resucitar

después de muerto. con otros desatinos que el enemigo común
le persuad ía .

" Y ad em ás de los referidos medios de que se valía para per

suad ir la , se valió de otros cua ndo se iba á confesar con dicho reo.

todos d irigidos á imponerle en la d icha doctrina y camino de la

negación , como de cir que la había de tener concificada. en que

manifestaba q ue no había de tener propia voluntad ; y para im

primir la dicha doctrina, la tra tab a con mucho car iño y pala

bras amoro sas, con otras de mos traciones, como fueron llegar á

tirar á d icha cierta persona de u na cinta que tenía amarrada en

la ca beza, en señ al y manifestación de afecto y voluntad. en que

parece querí a acreditar la libertad de con ciencia . á que iban di 

r ig idas dichas demostraciones y doctrinas .
..y habiendo llegad o á confesarse con dicho reo cierta per

sona secular, la que se aplicaba al camino de la virtud , para que
d icho padre la dirigiese, ésta comunicó á dicho reo los sent imien

los interiores q ue padecía . que eran de que Dio s le ilu straba .pa
ra que sig uiese el cam ino de la negación. por las pala bras slgUl:n 
tes: " pareci óme que ha bía sentido en la oración qu e cuando DIOS

por mera gracia suya levantaba al hombre sobre su ,na turaleza

llevándolo por el camino del amor. y que con el mismo amor
tenía sujetos los sentidos y movimientos int eriores de sus pot en-
. . ' I . . 1 Dios )' obrareras, has ta llega r por medio del amor a a urnon COI ••

entonces todas las obras, movido de su gracia ; me parcclO que
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hasla eutouces no nlaba ob ligado j obrar t i por sí. vine Dia. en
d. ~ que no n1ab.. ob liga,lo ;Í rontesarse n i ;\ ganar jubi leo. ni
¡¡ rerar, m oir miy. ni ;i aira COSóII. h 'la hacrrlo con más perfec
ctón. movido de Dice: " , asimismo habic-ndolc decíarsdo la di 
cha <iena penon. que no lenía ncrni,ud cuando K" Iuese oí con
fca.ar de decir a su' confesora el camino de la negación ó de la
nada que 5ql"uia. pot"que no IMOI lo C"Tllendian, sino sólo aquel ;fi

quiC"TI Ih,... .., lo daba ¡¡ sennr. •ic'Il<lo dichas pror-:-icionn lan
elarameme apllrudn de la \"CTlbo;IC"Ta doctrina <IIIC" C'11K"ña IIUnlra
Ynl.ll madre I~nia. el dicho «O K" las aprobó. ,. habi éndole di 
rilo <Iue IRUiC5C" en la oraáoo el UIO <le lu ~enci.u luSl.ll ver si
C"TI dicho nempo le daba Xuesrro So:-lior utrOl sennrmemos. des
pués ele al!(Un uempo la llamó, dijo <IIIC" sijtuit"C: el impulso del
amor que hab¡'¡' tenido en dichos I('llIimiC"TIIOl. dejando que dicha
penana K" precipitase en el C'TTOr <lile había a prendido, fomen 
iandole plIra su toral ru ina ,

" \' que era tal el conato {IUC dicho leo punía para pcrverur
á 1010 <lile Ion ¿ISIC confesaban. <Iue todas la. docrriuas. refiriendo.

<¡ lIe 1.. d icha perlolla observa ba. fue ron sólo en el nc mpo quc le

conteso con dicho J(-O. ha biendo has ta em ullee5 pracucado y o h

!l('T\"ado el camino de la virtud. por el ejercicio <le las potencias.

pero desde que emró ¡¡ confesarse con dicho padre y á numerarw
entre su\ ditdpulQ11,. comenzó á usar la mort ificación de las piI

sionn. para IIcpr al esrado de la mida y hablar de los caminos

de la virtud. con soberbia. como dicho reo se lo habia enseñado.

diciendo 'lile no tólo SI: iba por un camino ..1 cielo. y que el (lile
ellos loC"'guun en el camino espiritual y ~~ro, ). que el otro era

milll"rill \. muv ¡~do. por "i"ic los que le silituen muv me

li..-los en el mundo y en sus pastonn. y <Iue ¡unclue los m ..yorcs
conf~ SI: conlentaban ron ~J1o poDC"T ;i sus hijos en gracia .
pero no procur:aban que dC"UlTlIilfolscn 10\ 'iciOl, daodo ;i enten

der C"'n C'JIO que sólo ellos eran los que ar"C"naban el camino "('T"
dadcro de "" virtud.

" y que el dicho reo amonestaba :á 10\ d rchoc sus discípulos.
por primera lC"'gla. para impontrlno; en dicho ca mino de nega
cKon. (luC"' 105 ayullOl. med ilac;iónn. cmnuuiones y demás anos
de \ inud 1..1 aplicasen á pedir á DiO!! In diese gracia para arran
car las palinnn. y q ue por aquel med io al.-. nlarian el camino
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oc '" n.q¡:ac~on.tlC. l i m ismos. que er.. el umino m;.í~ ~lI;uro tIc b.
'lal\'d(l.. n . , u'm l~mo 1" orden aba 'lue ml1lul~-e:n .100 veces u

,1'1 IC' nIOln'l. q ue ~~.. miércoles y riemes. ~. en .!i.hO\ di.u. t1 npun
,le d l.ha coneuuron. se Juntaban did",,,, ,l i1O.ipullll en QU ne uno
de: ell••. por U)I"lM')o de dicho reo. p;or'I n atar ,Ie l ,Ii.ho u m ino de

la 'lbneaadoo l puioo de: los , -ic:iO\. todo.i lin ,le 'IUC" M' pertec
cionaSC"1I en dicha doarina. que- dn:i'lll 1c:T el cansino ,le puro
..mor de DI(• .

" '1" pan lograr nu:: reo b plena p'lT\ c:oi,," .llt' 'U~ d iKipu
los l quedasen ílltTamen le instru id.." en ,Ii.he.. CTT<Hn v do<
l r i n. tic la II'1tilúon ,. tle la n<l'L-. . 'le .... Ii.! ,le 1.-. IrHucn~ia de

Ion p líli.... tlue sobre C'!J(O In h..cí a. I.u tlue ''' 'M: ur..n.. cu jdadcsc

IUl'!oC n por b m..~or p;>.nc en su "IX_mo. p;au IIUC" no !iollic:sc-n
de: ' u.. d iscípulos las dichas doctrm.... .. no hubi,"'C ' Iu ;"n pudie
se dCllun<inl.u . alf .....Iitandclas con <:11,1'> \ <>1\ decir 'lue ....re ""piri

ru " fa un elevado l ' la.. doctrinas un rn"ndi ta .. IIUf: nadie la..

pod ia saber) Ilu e cuando algunas penc >tl<l' la.. nia n. dec ían ' Iue
no la s eutcudían , )" todo el fi n de d ichas docuin ... , p«uba en <le

<ir (lil e la abnega ción era el camino pe rfccto van conseguir el
amor de Dios , ). que para lograrla hahia de ,cr apa rcimlcla de

lodo a<to d e virtud, q ue fue se ~cll;un la "trile '" obrado po r , i U

Im>piolO 1Il0 ..imientos." ,
Continúan rod avi a ron el el<IId(\f) de (-inl.". pl.iricas ~ ITa·

duccione .. (Iue M: ha llaron elltre: 1", pa pele s del difunto. halta

enterar cincuen ta capítulos de rargo. romluv eudo. ..<Ie¡n;h. por

ac usa rle " de otros muchos )' grnn errores en ' lile n \'('rO!> imil
han incurrido)' perpetrado dicho reo. IX>!" cI desentrenado ar

dimiento \' Ic:nilódad que guard¡¡b;;r en '(l< diruimenes. y que n
lOS 10' tuviese ocultos de su, tl i... ípuln. h<l'13 hallar uem

po oportuno ele lIl-anilntáTl('IOl e inst ruirlos en ellos : de
CUlOS carll;os constan 1.. gr.t\-n ex cesos . c: nn rm('S delitos \ huhos

dept:ll\-a.ios que ha cometido dicho reo . )' (Iue por dio> n \1<(0

haber incurrido ("11 muchas )' IllU~' ¡;:Tiln'S ¡X''''''' \ censura< Nil '

(ui,la. por 10<10 derecho. bulas ~ . bren'S ;lIX><lúl i{(><., I~\-n Y pn~:

marica...1<- est ..... reinos ~ insrruccjones ,Id 'Unl" Oho " ,. alelllO a
. _. . '" I h bi 1.. por (lena ("Sulo cual llOS p ,cho y ..uphcó e: .Mil 'lile. a ,

, l ' 1 .. e 'oCa I>;> .l all le pa ra lumb-m relación en el lO{ o o en a pa ..e qu . . _
.' . .. J (. •k clarar a dic ho pa-memo <le su 1l\1('I\l:lón. nos ..n ·qCSCITlOl. _

I1 h< IX'ninat impeml('lIlC:.dre Jllan Fraucisco ele lJ oa. po-r ("rr, .
• 1!l18l 10 1 _ NAl::IONAl

• ce O" C""€" A
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y (011I0 tal. inuuw en d ichas pe ll3.5 y cens u ras. y. en su ooneecueu 
cia. mlllldar gil!." el día en q ue se celebre au ro p úblico de fe. sea

"kIc;l:da una estatua q ue represente m penona, y sea re lajada al
brazo seglar en detestaci ón de sus del itos. para q ue su memoria

sea quitada de sobre la haz de la uerra : y asimismo q ue su s hue.

ms sean deKn"~rrados y entregados á la d icha j ust icia sec u la r . para

'lile en ellos se cjecule d cas tigo. como en re liquias de l cuerpo
quo: pcrpt"lTó tan a troces del itos. y q ue su pecu lio sea secrestado

~' apli Oldo;i quicn de derecho {(lfl" e y pCrtenelCa . \' juró en for 
ma de derecho dic ha acusación.

"-y habiendo compa recido el Fiscal p id iendo se despachase
a tin o de citación y emplazamiento á todos los uu erese-puram es
que en la dudad de Santiago de Ch ile res id iesen . para q ue ellos
Ú otras cualesquiera perso nas á quienes pueda tocar y pertene·
cer la defensa de la memo ria y fama de! d icho J uan Franci sco
de Ufloa, de la Ccmpañta de jesús. en dicha provincia de Ch ile,

contra q uien se segu ía esta causa en este San to Oficio, compare
ciese por sí ó sus procuradores. :i dar satisfacción y responder á

1011 cargos que resultasen contra d icho reo d ifunto, p idiéndonos
jusncia. Y juró en forma dicho escr ito . en cup conformidad se
mandó despa char e! ed icto ord inario , e! cual se publicó á ho ra
de la misa mayor en la Cared ra t de dic ha ciudad de Santiago , y

fijó en el lugar acostumbrado.s
" y habiendo comparecido ame Nos el Procurador General

de la Compañ ia de j esús de dic ha provincia de Chile , con su
escrito, en que hizo relación 'lue, teniendo sabido esta rse siguien 
do en e! Santo Oficio la causa sobre la memoria y fama de d icho
Juan Francisco de UlIoa , q ue había fallecido en dicho reino , y
TeSp«to de q ue por el capit ulo de la carta q ue le hab ia escr ito
su Prelado. que preseruaba. le preven ía flue saliese á la defensa
de dicha causa, en virtud de los poderes generales, no se podía
d udar ser parle legítima para ejecutarlo, interponiendo, cuando
llegase el caso, tocio lo necesario tocante á la defensa de la me
moría )' fama del dicho Juan Francisco de UlIoa, pidiéndonos lo
hubiésemos por preseruado con dicha cana-orden . y por parte
para dicha defensa ; )' firmó dicho escrito, el cual. con la carta de

• út~ <,hu" .. lijó ~.. lo. pum,. <k lo Ca'''<lf.1 d< "'''' i'll'' <1 :18 d o , bdl do
17:!6. ~ ,tli prom,_" h"1a ..1 2 dO' """¡.....!>r...
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d icho su Prelado, le mandama. poner en los autos. y prcvetmos

uno ~ e! cual decla ramos por parte !»Uante pan dicha defen
la :oí dicho Pr~urador (;ellttal de la rC'fcti<b. provincia. y ;í ma
yor abundamiento, le nombnmm por dC'fensor de la memoria

y (ama dd ,d id lO Juan Fn nd Jt:o de VIII», p.¡n que le ddendicv:
conforme a dct~o, haciéndosde saber p.¡ra que acep tase y ju 
rase, da ndo la Iianea rooforme j cuila. Uloa ndO bien y fielmente
e l of ido de l.al dcfemor, )" que, fecho, se le d ÍSqmicsc la dicha
dd e-n 'Kn'la . Y lubiendo aceptado dicho nombnmieTllo en viro
red de los podern general" de dicha su provmcia y orden ex.
prna de su Prd ado pan. dicha defensa de la memoria y fama
de l d icho j uan Fn nd 'lCO de Vlloa y nombramien to pan d io
que en $U penon. se hizo, Y hecho el jur..men to l dado 1:1 Iian
u , siéudole d iscerni do el cargo, se le p U\O 1:1 acusaci ón por el Fil
..",1 , Y h;thi;'nrlnl ;t oido d icho defen...r , pi"i'; oc 1" nomb""", abo

gado co n quien l. comunicase, y q ue con $U parecer l acuerd o
responde rfa lo que le conviniese en defensa de dicha memor ia

y fama , y hab iéndolo nom brado, rcmunioó con él d icha acusa

ción, cm regaudosele la copia de ella l un cuadernillo de papel y

los apuntam ientos necesarios pan alegar de su derecho.
·'Y en au d iencia que le di mos, hi zo presentación de un es

n ito d ila lado, respondiendo á los cargm de dicha acusación , pi.

dléudouos llD!o sin..tesemos de abso lver l dar por libre la memo

ria y (ama dd dicho j uan Francisco de UIII», l ron pntttr )

acue-rdo de- d icho letrado. concluyó para el art iculo ;i que hu 

bine IUS'lr en derecho, que, fecho saber .11 Fiscal. con lo que éoJ;le

pid ió , comerme ~ esrüc, se recibi ó la caUs.l .i prueba )' se notifi ·
có ;i las paTlt'$.

•.'1' ranñcados los testigo'>, segun esulc ~ terma dd ~nlo

Olicio . sr' le dieron en publicación hui" el nu mero de \:eint t , "
que respondió por su escmc que present ó firmado del dicho .de
tenso r l letrado, respondiendo ;í 101 cargos de la did\.¡ publica
ció n , d ifusamemc, con varias docarinas ~ ruuues ;i Iavor de d i
ch.:a memoria y fama , exc usandcle de los ddilOs l doct rina que
pracuc ó ~ ' Cll.Kliú ;i su§ hijos que tlirigia, contrarias ;i nuesU'J

d ,.. d os si,,·iesclllllli de
S;¡IU¡ fe cató lica ; concl uyen o su p lC.1lI once n

. . f d I Iicho J UJ Il Fran -...bsolve r )"dar por libre la memorra r '1111;1 e ( 1 •

1 ,.. 1 brc que no, ".'(ha.. ¡SU) dt· UUD;i }' cargos {eeh... por (. ¡,ca , ' 0 ~ , -
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juouu.. : ) .~",io Iddo dic ho eecr uc. fue mand... lo poner en los
..u,..., } ron plTt"ar de dicho su It'tTllldo. condurú dicho ddt'lIKM"
P-11I KDlt"flciOll ddiniti .... qut' "C' hizo ... brr- ..1 Fi1all. }' Sos hubi
llW'l la e-UY poi" conduy.

y h.bido nuntru ..cuerdo y deliber..c;iú... ron J"t'uona.. de
1t'1r'" • rectas c;o"cit'ocu,s. Chruli "0"'..... '" ' __.'0. falhunos.
a't'nlOlo 1.....utos ~ IIM·Tit... .Id d,cho pTOC"nl'. •1"" ..1 ";eh" ."i'ICIl
probO bien \ cumplidamem...u ..cu ....c;ión. dau,,'" , pronunc¡a 
m,••u mtención pm bien probada , , 'Iu" 108 dichO!. dden'lOTn

de la d icha memori .. , Iam .. del dicho Juan Fra ncisco tic Vilo....

110 probaron <Cosa ... IKuna 'I ' u' re levar le p udiese: en con.....:ueno;-ia
dt' [o (-u"l. debemos declarar r declaramos 'l ue el d icho juan
Franci ..o de Ulíoa . e l tiempo (Iue , ·id,., y murió ha be r perpe.·lTa·

do • com endo los delitos ,\t' he re ji.. y "'pü'lu,¡", ,le 'Iut' Iu é acu

~Io. ) haber sido)' m uerto hereje a~uta. ¡..uror r encubrulcr

de herejes. excomulg...do de excomuni ón IIla)or. )' po. tal lo .Ie

d ...ramos \' pronunciamos y ti... iia lIlO!o eu memoria y fama } <k·
eb n mOlo .u pecuhc ser umfisaoo. que ... pl iuun.... ;i quien por

dnech.o toqUt' ,- pertenelOl. desde el d iOll )" tiempo (Iue comt'tió
101 d iehm delitos. cuva d«bnáón en Sos reservarnos: ). m...n

mlllOl q Ut' el día del autc llCa LlGlm ..1 Cld ... l.... UN ~... tlL;( que

repreem.. su persona . con una coroea de coud enado )' con un
sambenito. que pm la una pane de el tCIIP. 1.... im ign w de COIl

denado. )' por la or ra UII letrero .Ic:lnolllbre del d ic:hll JU"l" Fra ll

cisco de Vilo;¡ . b C;U"l1. después de ser leida públicamente "'SI"I

nuenra sentencia , Ka ent rega da á la justicia )' bravo seglar. y ~m

h U<"M1S sean deseruerrados. pu,hendo ~cr discernidos de los otros

de los fidn criananos. ,It- cualquier ig lesia. monaucrio. e..usen 

l<"fio ó lugar sagrado .101I<[e estuvieren, l ent.eji\.., I'l\ j la dicha

jUlti(i<l para que se"n quemados públiu""ente. en dc:tntación

de tan gra\n y un gramln delit(lS. )- qonar y raer cu alquier

tí.lUlo. • i lo lU'-~t're: punto &Obre t K"f'uhura. ó arm.u.•i estu·
\'Kren pOaGK o pllltadu en algo parte. por m;anen que no
qU(,(K~ del dicho pa<ln J uan FrafKilCO de LTllo;¡ sobre

b haz de b tiern. . \" para qU( mejor quede en 1... mt',noria de
k-. ,;\-ieDtC'l, m...ndamos que el dicho lo.1Iml."mito. mn bu imi, ·

IIW ) It' tn ro de COIl<knado. lIOt'a pUnto en b~ ClI lnlTaln de ""
( iuda<! )" la de Sam ialii:o de Chile. donde t'Ui perJ"t' lU<lmt'nte. Y



,..
pt>f (",la 1I11~( ra -elllen<:ia <1.dinilil"il ,'ul""",1I . I

. ,,_ J , óUl "pronun.
CDlllm ) mancia "),,, cu l"1OIO\ ("'o(ritlK v coe 1I [ .. ...... {" OS.- .l<l"nn4"'0 d,,'Il
V " 1!" d.. UUdll ._ ,\la"."TQ don DIO""''' (;r."dd,, "

Fu",fYKl 1.... d~O!i ......... 1<1 Co _. d J ._ r -" mparua e ,.."uo p;an det én-
der la memosia ,le ~"Oól . lO!. parlrn JO;¡'luin de Vilbrra.\ .' pet-
lOfl;ll bawame conncub en b hi~'nri.a rle Chl\ ._ . ('. ' lile ptl:'K'nto p;an
",1 Q'lO. un b,"!o escruo. l ' Fcnnin de Iriu.ni ,· que. poi" lu panco
( OIlUoIJO su dden.... .... dos pumos a piu. ln: prilll"o. (lile por no

tra tarw dc un hereje Ior ma l no " ..día ~uirw rau.... 01. l Tllo;¡. ~
lan.l.. ya muerto . \ . ~ndo. 'l ile en ,,¡.u de b OJ>toión de los ,;r".
\ C1 .IUIOT 'lil e cuaba y de 10\ a r ¡¡:U ll lcn lOlo' lile h..ál valer, la ;lUI

~(iún carec ía en absohnc de~.

Cualquiera que sea la impoTtall li;a de csloo. t'iG" itOlo esran. sin

embargo. mil) k j.." de reve st ir la ,¡lIe correspo nde a un doc umen

to emanad.. delmi~lllolri~l1"ien.lue .la (UCTJla al pa,lre Gabriel
I\ermllllcl de loo proccdimiemo, de que 'le valieron loo lnqu i~¡

dores dlo Lima para condenar a U tlca . Por no extendemos dema .
si...lo. ll f)~ liuutarcruos a co piar los p árrafo s q uc siguen:

o' Fui .tcfell~"r del di fun to )' 1Il<: die ron ;i defender más de

cierno ~t'~<:l1la propos icione s. ,i qu,· procuré da' sem i,lo católico.
salando la\ IId s de d las en palabra, lnr lllaln de ~ntm padres, doc.

ton..!! míMi(()!i ¿ im érp rcres dela Sagrada Escrit ura . Si {'!;IO lo (011

qui tefumcme, no lo puedo deci r . pofllue siendo tan pUlu Ó tun

guno mí caudal, ~upullgo que erre en 1001o} 'I ue no saustace á pro

J'O'ici"lI alguna : pero, aún 1'~lU !! UpuesIO. d igo qUl" la sentencia

• t ..-o J-eI~" *' \ .no" ",,1 __ ... b "lb .. ... . ......... Ilntil ... lo

.- , '"""..., .. 1;11 ...06 .. • lo~ • ,... ..
cl <oIIqIo *' \ ,Ibp ( _ llb b \ ")O. • .-- .....,..-. p....
b ,..... _ a..k.~ .. e-q.... rI ! • Itk<'ro 1;:1' """ _ -

..... "', L- _ P"""""_." ,...._... _..-,...... "
lo .._ clot ..- t:a- ... .t ...... paJa rq--.Io .. cl __ <Ir ...........

""'" • .cpu .... -.olido. \ ;lb .."",1 rn-06 .. L... lo-.a 1; I<du
....... 'i<oi< • f->f"'l\&. -.. .1In 1""..._1> .. <l • I~H ¡¡...,¡", _ OU'
........ . 1< "'..aM. t _ dd 1_/_ ""U .t _ ... __no ....__ F........

~l n ...........' , ....-;'"' _ ....... .1. "'" -.l_ kI. ,'1-. p"b1i<6 11M <l ,_ ""XIll 1 ,,__ ... __ • -'1.1 .

• JI """.. lo.. in dot If'Í>lIrn fui' .. tu,.1 do 1 _ , ..._ d<l , " ...... O>
..... '1~..._ ~. »n P. b lo dr .~...I" <i..,gd..._ ._ ..-101 d<l ......,... de:

C... ...n p ...,..11. """ '" 1',,,,,,, d. l .,q.. <n .. ""l«' • p....u,;oo;\o<~ de: 1>
Co",," ~ i. '.n 11 0111. , '1.d , id . 1I.1I....d_ .n ..... ciu.r. d ,106 .i lu, l> ,... -.1.., ..&"
' U ., ., ~ •• J_ d• .411_ 0 !lU . 1".
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dedóI n.auó <k un Ido ;arrebatMIo ,. ' Iue nada w probó contn. el
J-fIT ,lifunIO. como~ \ ' . R . por 10& pa_ ligui n lln.

I.JC'JtÓIt J. pu bliact6n do: Inl iltOl-. ,. ni d i.. ronod que le

bah Inbllj.lldo en ono. porq_ 1'>0 habia prue-bi. aJ!Una de <Juro
........ .lIrdous prop:-iciona hubi~ l ido o:nltñadu por el di ·
funto .-p(' e] QSO que ha blnldo murno el p;tdn Ju.an f l'llnc Ílco
eH- un. ron bnu <k u.nla ,- \'C1lC1lIdo do: 100m. porque 11,1 yid1
hH' mi" "Icmpbl. l.in qur hubi('K .Mlo C'ft , 'ida noracJo ó denun
liado .lI1 : nte Oficio. qunlaToa Irn hombrn IC'CUbrn hijollu
\0& .1(' npiriUI. dt ao. cuala id uno mur prxo dnpuk pcnlió el
juKio. • eseo fui tilO inllJC'dia",mtnle. '1_ le prnuaditron 0:0
Otile i que el pnllT de la muerte del padre le IubÍ<l. turbado d
c'f1Icndimicnlo. f.llC' tenía, entre ocro. leJThU,. ti decir que el es
pirilll de 11,1 padre dif umo K' Iubil infundido ó pasado á 11. Y
' 1" (' h"'111 'l \1e kt ~uniGlse :i otro no IuMII <k mori r . D«íoa

'Iue Icnia Tt\'duionn, )' últimamente dijo UntO'! dialares . que
!OC hilo d entretenimiento de la d udad y le ocgUian 10& mucha
,hOl. como .i loco , pan. hacer bu r b. do: ¿,1. 1.05 (){TOS d os eran u n
Snli. 1 un Ubau : esre úhimo, hombro: do: ju icio y de m ucho res
~'IO 0:0 Chi lo: ; pero el 5011$. al pe recer . do: afC'Ctólldóll vir tud, )' \C'

'lullO introducir desp ués do: mue-no el padre UlIOóIl , oí pad re es
pir iulóIIl de le. OCTUl. En "tce o:st.Mlo nuban cua ndo otro pad re

dce ounu.. CompilñÍll ac- quise hacer aplII tic" el n pir itu de ntO&

hombrn. )' b.abitndolc oido cluC" el amino quC" dios llevaban
era n de b óIIhncguión, )' quc" 5U modo de or.lIl::ión era ponC"nC"
como UIlOt troncul Ó C"UC"TJl'O' muntos ni prno:ncil do: Di.m. tin
,I\niguu qut modo do: abnC"pción quu,n. ti b quC" Cristo man

da ni 5U Ev.ango:lio ó la quc" P""tnlInK'lltc" quiso Mol inos in
troducir. "" inquirir cómo C"IllcendÍlln el~ en b. onción
comoc~ ml..U:l1os, 5i o:n con la muC"IU quo: qunÍll }Ioh~

" con oIllUC"lla que nuatro SolIn to Padre ptlk ni tUt obediemes
\ que ac- Iull;a en los ro:si~ p;an no ro:pugT1.llr ó los trabajos,
,. 1", !;aup, 01 óllpo:to:ur rorw.udOl, etc.: lo quC" dC"$puél Ubau

dijo), d«ur6 en la Inqu isición . d iciendo quC" MI MIo: sc-ntido la
,I«i;a \ ('11 ¡.da el padTC" L:11o. ' IU(' !oC ¡,uo.no: en U oración,
CURIO un rmne o. Jo:) dicho p;a< lro: do: nUO;'SIU Compilñióll. q uerien
dn. UHlln he dic ho, o:umill<lr C"$10l nplr ilu" escribié u n pa po:l
;1 CóII.b uno de- 1.. Irn . ro n la. mitm;1I palabras, ringie-Mo qu e-



se ha JlalM e'n e'jerddoa ) CJ ue' lo comuluból ..I ~unos senrimien
U M que se le' ha.bia~ o lr«ido. ~ra qu~ dio. I~ ditwn 'u pan.
cn, como un e'JCTCludOl e'n puntes misticos. PaTa escribí- tu..

'Inllimi e'nuJ5. confina f l m i 11'10 m la delaeién QUe' hi.zo al San
lO ~rr.lbuna1. <¡ue .se gui ó por el libro de b concordia del padre
xnnl. y <¡ue fue r nt rcsacmdo algunn proplMicionn de Mot i
n.., fin giendo que cnn d ictimenes ' uYOJ. <¡ue Iu é lo mi~mo qur
ar ruar b $ redes ~n (Iue tr n hombres ¡aiCOl!. cayesen en e'1I,u.
cmno ~\I ced i 6, potque torios rres aprobaron á su padre de c-'Spi_
r uu 11ue"0 cua ntas proposiciones les escr'ibio, lo q ue pudo ser,
ó de cor tedad por no atreverse á re probar en 1111 ho mbre doo; lo
y de quien se profesaba n d iscípulos, los q ue vendí a po r propio.
~ntimientOl, ó pot( IUC no alcanzó su ignorancia mis. T odas.
cuas preposiciones Olrgó el señor Fiscal de' la Inq u isición contra
d d ilunto padre UlIoa . sin nw prueba que' haberlas aprobado
unO/> hombres il herates , despuk de muerto d icho padre Ul1oo,
(Iue no ~ por qu é ha de ser cu lpado en lo que pudieron errar
101 d isd pul05 (Iespuk de muerto él . Y hago b reflexión siguien.
le ; n i el nuevo conlnor In pregun t ó i 0(01' Ires hombres si ti
padre Ul10a In habia nueñado aquellas proposiciona. ni eüce.
al aproba r las. dijeron q ue t i padre Ulíca se l;u h;¡bia enseñado.
( I'un con que verdad ó razón se le acusa de que las C"nscñaba:
I'ud iera presumirse haberlas enseñ ado. es verdad : pirro también
se: puede presumir q ue sin habérselas enseñado el pad re UIIOlI .

dl.~ las tuvieran por buen as. pon:¡ue se las "endió C'l nuevo maes
ItO como di ctáme nes suyos. Pudiendo ser , pUl'!. uno U otr o ¿con
qu é razón se pasa á dar po r cierto que C"I padre Ul tca se las en 
!telió? y mucho más (con qu~ raz ón se paQ con este sólo funda 
IDC'n1 0 á condenar al padre por henjú Porque algunos (hscj ·

pulOl de los A póstol " Iueron h erejes. ¿ser ia justo mlerir que 1,11
docltina <¡ue erneñaron la ap rendieron de los Apóstoles- ;0.;0,

por cieno. Lo que se puede inferir es q ue potlJuC' se .lIpanaron
de lo (Iue I(JI; AflÓ"'toln In enseñaron Iueron hC'TC'}n. ;\'ta \ '. R_
10I1iI 1a culpa del padre Ulloa. haber dicho trts hijos SU)'OS de

confesión . l en rre ellos uno loco . que 10115 proposicionn quC" uo
hombre docto In consult é como propios dict ámenes " senrinuen

lIJa, era n buen ast
"T a mbién fue acusado el padre Ulloa .Ir la. pW}'QI;iciones

ronn-nidas N I Itn pkhir¡u , 0105 sermones propios l orroe dos li-
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U'rallllenu- m.. Iuc idos. el UIlU de I'aulero y el otro de Sol" En.
rique Sunón . ,¡ue eni en l..~ o bras del mismo "l aulero. 1.05 tra","
I;odoo de ~l'. ~peln eran de le t ra .le .Io!> de " .IOS disc ípulos.
que dijeron tubnlos trasladado de IO§ or iKlIl.lIln. Y siendo reos
proo:e»dO'l en el ~1ll0 Tribunal ni.. diKipulos, y comando en
el Tnbunal ,¡ue dn>pun de b muerte dC'1 padre 'luisieNn in
rrcducirse .. mlntr06 ~' alepr cada uno tjue ti ren¡a mejor en 
lentliob la dooriru. de ' u nl<ilntro difumo. ¿no n mu y "t"I'oslmil
CJUt" mudasen palabras en dichos p¡¡pdC'$..' pun no ~ la pri
mera 'el CJUl. ¡ÚKUnos, por dar rolor á .u. dIXuin.... ..duheraran
k>t C'!oCrilos de los S,¡mos Pad res. ~ ' aún de 1;0. Sagradas Escruu
f;il\. Pues nle-'- mo I'ribunal d e- Lima. sin h..ber hecho m;is dili 
~n(ia 'Iue- hilbtor d icho dos reos . después de muerto el padre
Ufloa . '¡II," aquellos papeles lO!> habiau tf;ilsbdatlo de los del pa.
dre l ' 1100.. fueron bastantes pan 'lile fuese coudenado por he
reje f"nlla l el dicho padre Ulloa. Represemose á este San to 'I'r i
bunal 1.. ,liI i~ncia ' Iue de be h..cerse piln condenar por escr itos
á alguno. ' Iul' es aver iguar con resngos jurados si los papel es ' Iue
se pTel-l·ntan los vieron escr-ibir Ú se los overou dictar , rrayc ndu
la c!ocu ina de Carena. CasI ro . Patao. .\ b rca rtlo. Farmasio. Bor
dón . ln ImuI (Timi n<4/ i, etc.. y ' Iue pide lodo de recho y la rollón :
poT'l¡u C' si ;i (los hombres prendiese el Tribunal y les hallase a lgu 
l10I papde!> que ronrenian herejias. con ' l ile ellos dijesen h..be r
10$ trasladado de otro. que por csta r difunto no los podía des
me n nr , no ba tarla pan ' Iue fuese condenado dicho di fumo. alias
que el pobre mueno descansaba ('11 su sepultura. sin temor de
CJuc ~u\ hu~ pod rian ser 'lUCm:.rdOli a lgú n d ía . Pues no se hizo
IlUS prueba tOblT n los escnece. l' no habiélxlo!:.r ni para 105 di
chos ncrilOlo n i pan Lu demás proposiciones ",C'has. vea \' . R .
cómo Iue condena da 1;0 memoria de dicho padre Ulloa , l si es
tu vo IIlU\ cruel contra llO!iOIros la piadoulU"icia de est e recrtsimo
Tnburu. 1 que nene por bbsón 1.. n paob acompañada de la oli 
va.

~b~, demos aso qu~ se hu biese probado ser d ichas plali .
ca~ del d rtunto. Hubo e n su caliti.ación mu cho desbarato, por,
que. lo prllnno. se le calificaron alRuna.¡ Prol)C,.iciones. que son
coeuo los primeros principios entre 11)'1 misncos. de 'lile en mí
dctensa hice de mou srracjón : pondr una ú Ulra l¡lle a"ui ocu rren
a 101 p luma, Q Ul' la paz y MKiego e' ¡;cil..¡ ,\(" buen cspü-iru. como.
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al contrario , la turbu kncia é inquietud lC'i'ial de mal espíritu.
E.tu. proposición que trae, em,,: muc:hm. nuntro Santo Padre
en In notas de IUI ejercicios. 1(' la aliricaron al padre Ulloa.
Olra, que no aprovecha mucho la OTiIcilm sin la mort ificación
también la alificaron kta, no habiendo l isto ni el tratado de l
padre .-\lonlO Rod ríguez, ni .á Santa T ern.ll de JeslÍs, ni i otros
muchos que dicen en adagio común emn: los Santos Padrn : b
onción ein b. monilicación es ilusión. Dejo otru muchas de rita
especie. Lo pror n que en muchas panes te pcoe lo ccruradir
torio de lo que ati en los dOl tnsbdo.. que no hal m.ois por don 

de pudiesen 101 calili<:adorCl haber errado. DiQ en una plática :
en en... oración no tul revelaciones ni espec:iales wnsuC'IOI; vir .
tudes sólidu si. Hablaba de la oración del Pubhcano de l Evan
gel io. que es 1a de los incipientes ó de la vía purgativa. Y le ca.
hficaroa dicha proposición aguzándosela de esta suerte: en ta l
parle di ce: q ue en cita oración no hay revelaciones, ere.• ni vir
tude~ sólidas. Vea V. R. si C~ lo mismo decir virtudes sólidas si.
que decir ni vi rt udes sólidas. En ot ras panes la calificaron dejando
lo inmedia to antecedente y quitándole todo el semidc. Empieza
un acap ite preguntando si las mcrt iñcacicnes exteriores. romo
los ilI}'UIlOS, cilicios. d isciplinas, etc., serán bu ena disposición pa.
fa recibir la eucaristía. Responde el Padre : si. que muchos san
tos se dis pusieren de esta suene pan. recibirla•. Y añade inmedia 
tamente: pero si esas penitencias exteriores no te juntan con la
interior, si no se monifican las pasiones. no. Aq uí loe le aculoll
al Padre diciendo enseña en tal numero de esu planea q ue In
mortificaciones exrericres no IOn buena dispos ición piln. recibir
).1 euc:aristía. Vea. V. R. que alific.ación tan sin justicia. VIIi·
mamenre añ.J<!irl!' una 10101. mis, de que se ha de maravillar \ ' . R.
Dícese en un;a plática de "laS qu C' pan. que nuesrra pilne inle
rior , que IOn nuesrrce apemoe. te sujete á la pan e superior . que
es nuestro espu-itu. es necesario que este espiru u nlé sujeto ;Í

Dios ; dice para ésto unas palabras de S.Jn :\gu\ lin. en que loe

connene esta certfsima doctrina. y. prosigui l:ndo en ella . rema
la un acapite diciendo que nuestra p;arte inkri~r Ó. ron~pi~i.

ble se sujeta al esptmu si nuestra voluntad esta SUJeu a .010:":
Para cal ificar esta proposición se quitó el Iin tic ella )' se all~dlo

una letra an tes. porque se la acusaron ad: nuestra parte infe
rior. erc ., se suje ta al e~pir i tu sin nues tra \·olumad. Vea V. R.:
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donde pone Lt plitica un Ji hipotitiro K' I~ pxa~ un Jin esctu
Il'O, con que nicp Lt cooprración de nunml voluntad. y K' q ui 

tan II.S úhimu pabbru. porqu~ el Jin qu~ plUi~ron no tula con
dlu buen 800~ Drjo OlrOl ~rw de no. especie . En l.u otru
p«JpOIfc.:ionn de nlas miJrnu plitic.u )" K'I'IDOIln no hay l lgun¡¡
propmicióo qU~ no admna K'ntido cnólicc. J' Lt nzón de tul
bt-rl;u c~ruu~ pudo ser 11 OICun explicaciún ron qu~ hlbll·
ha ~I dif umo. Ultimam~nt~. no hubo proposición alguna contn
101 principaln miu~riOlll de n ues tra u nll I é y en qU~ no p udiera
haber caido un hombre como lo fu é el padre j uan Francisco
de UIJOiI, á quien recibieron en nuestra Co mpIliil. después de
dtriplolcrrdlll.r. pan coadju to r espiruual. lin clue ames ni des
puk curase facultad algun¡¡ . porque fu é puro gramarico, )' aún
dicen que muy mal gnm.:i.tico. De que 1(' ligur que no prcban
doIe pcninl.cil. en ninguno de 101 errores de que pudo In" I.COII.·
do. debíttOll éMOI atribuinc ÍI IU wma ignonncil. : y nW CUl.n·
do el Padre ,"i\'i6 )" murió en opinión de II.llIO, luciendo un¡¡
vid;¡ muy ejemplar. de que deponen lodOI 101 veinte testiso- d e
IU procao; que después de mumo 1(' veneró I U II.ngrc: y otru
¡¡jh.ajas lUyas como «Iiquías por muchu pC'I'1onu; que murió
rttibidol lodOI 101 I3IcnmenlOl y repiliendo fC'TVOTOSOS IClOI de
fe, npcnnza y caridad. lY ÍI este hombre le quellllron por he

I"I:je? &uitn Ipr«il.l'Í en ntII piI"" nunlros min"lerios? ¿Qué
dirán 101 ClIIó1iCOl, au n de: 101 lujetOS mis eje mplares de la Com
plñía .1(' JesÚI? ¿Q ué dirin 105 infieles que nos cerca n, y mu
chos .1(' ('1101 vienen de pu ÍI co merciar en a lgunu ci udad es de
<'1Ie reino. y tambi én de el de Chile. cuando oipn que aquellos
padres que )0 predican y á COIU. de sudor y ln. ba jOl penetran
ÍI IW lierna. prrdaan 11.1 doctrina que 101 juren de 11 I3Inu fe:
qunnan llU hu('SOl)" I"I:bj;an al brazo IC'CUlar. porque es C'ITÓnn.

faba ,. hnnaa IU donrina? Toda esto reprnenlé en mi de:fe:nu
con el ejemplo dC'll.had Jcachín. qu~. liendo docto y habiendo
errado en punto un princi~1 de b fe. como b unicidad de b
di"irY ncncÍl.. alttldWndo ('1 pontífice Honorio al fruto de le:.
minÍNerÍOl del MODDlcrio nOf"n11(', de que fu~ fundidor , de
cbró por cat ólico al abad. y con<knó IU doclrina .10 este mpecto
al dicho monasterio: lo ex presa el Papa en IU mi!m;a bula, PUCl.
(¡v:ilp me DiOl!) un¡¡ re: ligión de que "ti lleno el mundo. no
m01'('rÍ1 mis á ;atendef ll que un solo monutrrio? Dejo pende-
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'"
R. hará mejor que yo, y paso á la conclusión deraciones que V.

este punto.

"Al tiempo que' se hallaba en este nudo. de muy grande

~~c.l~, porque nada había probado en m.h de catorce años de
Inqulilclón contra la memoria de nuestro difunto. vino oí. ou
l:iud.ul por Inq uiédoe Fiscal et señcr don Dieeo -'- u- ,. .- .._ uc 1K.Lil, qUIen
entró blasonando de mucho amor á la CompañiJo de Jesús. aun
que des pués ad. hemos sab ido las no buenas aUKndu que de
bemce á JU tomoría, quien ha dicho en \;ItU$ ronvtnólciona de
ItCUlun que San Francisco JólVia no Iu é jaula sino un cléri
go de la congregaci ón de propaganda Iide; l' tambi én ha. comedo

aquellas bbulilln del vul go. de IDO"" la cabeza ;al muerto para
heredarlo, en prueba de nuestra codicia. Como su señoría entró
con tan grande amor en los labios . le procuramos corresponder
con aquellos obsequios de pascua, d ías de su santo, vishas de en
fermedad" y algunas más, que arguyen correspondencia en el
afecto , más que pol ítica. Pues este caballero, al mes que hizo un
año de su en trada en esta ciudad , ya nos tuvo quemado un je
suíta, sin prueba alguna suficiente para tan dura demonsrració n,

pues no sólo faltaron pruebas, hUt: me'ridilma da riQfe'i, como se
requiere para declarar por hereje á alguno, y mis si este es di
fumo, pero aún faltaron pruebas para menor castigo en cualquiera
que estuviese vivo. El caso Ic é que ent ró su señor ía á esta ciu
dad, pareci éndole que lo había de remediar lo todo. jur nóse con
el señor don Crinóba.1 Calderón. inquisidor también, l" que Iué
fiscal en la causa de nuest ro dif umo. El señor don Cris tóbal es
demaaiadamerue ardiente, poco afecto .í la Ccmpañta, que ha
querido siempre at ropellar al señor don Gaspar Ibá ñer , que es
el inquisidor mis amiguo, sujeto de gtiln veneración , madurez,
virtud. juicio. y en pumos del Santo Tribunal. insigne por la
mucha práctica y estud io, pues aún ha traducido varios libree
pertenecientes .í la práctica: del Santo Díicío, impresos en italia ·
no , de q ue )'0 IIOY testigo instrumental. pues lo que su señoría
no podía ajustar revolviendo el VOOIbuluio iu liano. lo ccníe
rla conmigo, por lo que en Roma se me pudo pepr de este idio
ma . }unl.índose, pues. ahora el 5L"ñor don Diego de Unda ron
el se ñor don Cristóbal Calderón. manconlllnados :i. mortificamos
y hacer alarde de su zelo. detemlinaron que el señor don Diego
hiciese tr ibunal apane, abandonando al señor don Daspar Iba-
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ñ ...z y al reverendo padre maestro fray Francisco Oaldames. ex
provincial del Orden ~liI Íl a r de N uesrra Señora de \as Mercedes,
l"aledr.hico de Prima jubilado en esta Real Un iversidad, sujeto
de gra nde religión. mad urez y Iueraru ra. que es actualmente
juez ordinario en el Santo Tribunal. por nom inación del Ihmo.
señor don Francisco Anton io Escanden, arzobispo de esta di ú
cesjs. en cuyo lugar , propria au loritll/t, sust ituyó el señor don
Diego al maestro don Diouis io Granado, cura del puerto del Ca
lIao, y aunque hombre santo, muy opuesto á la Compañía, de
quien se dice muchos ncmpos há y blasona de haberle enviado
Dios al mundo para azote de los jesuitas, y nos los dió muy bue
nos en tiempo que el señor don Melchor de Liñán y Eisneros
fu é arzobispo de Lima. porque estaba á su lado, ya como fami
liar de mucha confianza. ya como secretario de su lIuna., y
siempre le insligó á que se opusiese á nuestros privi legios y nos
hiciese algunos desai res. De manera q ue si el señor don Diego
de Unda da parte (como debía] del nuevo juez q ue entraba para
esta causa al Padre Procurador de ella ó al abogado y defensor,
lo hubieran recusado al punto; mas, corno era su intento hacer
secreto el caso y salirse 001'1 quemar al difunto, á las diez de la
noche envió un propio al Callao con un papel ef icactsimo, en
que llamaba á dicho señor don Dionís¡o, ordenándole y rogándole
que el dia siguiente se viniese sin excusa alguna. Vino, y entre
los dos y los consultores, que escogió á su ar bitrio el mismo se
ñor Unda, fulminaron tan terrible sentencia, y lo peor es que
la ejecutaron sin haber dado parte antes á ese Supremo Tribu
nal, romo deben hacer lo los tr ibunales infer iores en el case de
relajación.

"Ahora. ¿por qué excluyeron al señor don Gaspa r , el más
anuguo y sabio Inq uisidor, y al Ordinario reverendo padre Cal.
dames? El señor Unda lo dirá allá : pero debe notarse <Jueel señor
don Gaspar y el reverendo padre maestro firma ron todas las
sentencias antecedentes de ene mismo auto. y sólo se ha llaron
ineptos para lo que tocaba al padre Ulloa! El sufrimiento, la
modestia y tolerancia del señor don Gaspa r han de llamar in 
sensatez. Porque calla si le Jan bofetadas y sufre con paciencia ,
~ ha de atropellar de esta suerte? Esto lo ponderará mejor <J ue
yo V. R. A tanto llegó el empeñe de condenar la memoria del
pad re Ulloa, fahando esos señores. no solanleme á la sustancia
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y ;i .Ios,apien del derecho en mucha, COU5, lino también al lene
to Invlola ole q ue toe debe guardar en ntu mar ...... enal, pues muo
chos días , que me parece llegaron .i un mee. ya IC u bi<l en La
ciud..d ,¡ue quemaban i un padn de 1a Compañi:l. y)',. se leía
en In parWn de este coleg io. C'KTila con carbó n, repet idamen
t~ nt~ palabra: ," Ua ejes:" p . se k ili m algun3.s partes esta g.
ura : .. A un I('2Uno.~ue queman. ,. Iodos mefO:crn que los que
men . Con ni.. noucra qu e coma, tenía el Padre PrOCUM or de
"la causa prevenido un escrit o en q ue decía de nulidad de b.
ICm~ncu. y apelaba ./11 Suprem o Consejo de na corte. donde por
c.1 dicho Supremo T nbunal se H ería t$oI.'" ClIUlOI con menes pa.
I lón )" más maduTt'z. ~laJ. no q u isieron los sciioTn L'nda y Cal.
derón darnos eae ccnsueío, porque Iaharon ;li la p ráctica de in
timar la sentencia á la pane y el d ia de! ame sacaron la n IJ.1Ua

con un sobrescripio tan gl ande que me aseguró flC'J"!¡ona de ver
dad lo pudo lee r desde un balcón. de donde no pudo leer los
de las on.u estat uas q ue acompañaban la de nu estro desgraciado
di fun to ; saclronle con SOlana y coroza. y le qu emaron con la
misma sola na; á q ue se añade que habiendo salido por delitos
me nores dos legos. uno de Santo Domingo y otro de San Eran
cisco , en pe rso na . no pud iendo negar del domínico la profesión.
por haber sido públi co en la ciudad que era maestro de brujas
y que asislÍa á todas sus jumas. desde q ue lo prendieron se dijo
de éste , Fulano de tal , expulso de la religión de Santo Domingo.
}' lI..maron expulso al que prendieron en el mismo ocnvemo.
Al franciscano le dijeron. Fulano de tal, proí esc de cierta reli
gión, ue se- caUa por jusros respetos. De manen que para lodos
hubo respelOS, y pan la CompañÍ;ll ram o cu idado en infamaría.

que se dijo aun anles del auto que habiendo el sasrre que hizo La
sotana pan 13 estatua puntO algo estreche el cuello. le manda
ron que lo ensanchase }" enmendase para que Iuese conocido.i la

primera "jsl" aun de los que no sabtan leer .
"Ulnmameme donde los que man ejamos por de dentro es

la causa pud imos reconocer el empeño de eslOS señorn y q ue se
hall aron fahos de pruebas par¡ lo que ejecu taro n. Iué la seme n
cia que se Iq -ó e n el teatro público. Xo la 01. porque amanec í ese
IHa medio mileno; pero, informado por algunos . dicen ~abe~
di cho que habiéndole al d ifumo el señor Obi,f>O de. Ch ile qUI '

tOldo que confesase monjas. porque tu tenia p<-'rverudas con su
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falsa doctrina, las insrrufa por medio de papeles. T al acusación
no eslá en el proceso. ni en los cargos que le hizo el señor Fiscal
r se dieron paTa la defensa, ni en la publicación de test igos. Pues,
¿de dónde salió este cargo ahora? Dir élo : cuando en Lima corrió
que quemaban la estatua del padre Ulloa, cierto caballero que
('5IU\'0 en Chile, dijo que tenía alguna especie de haber oído en
Chile que el señor Obispo, que lo era entonces el seño r Romero ,
le había q uitado á este Padre la li cencia para que confesase m o no

jaso Esto. pues, que se dijo en dubitación, y después que su seño
ria dió sentencia contra el padre Ul ioa. se puso al publicar d i
cha sente ncia, para dorar la , como motivo a ntecedente y como
acusación antes hecha. Pudo ha be r inconveniente en q ue el Pa
dre dilunto confesase algu nas monjas. mas, esta no es prueba de
q ue sembrase falsas doctr inas, alias le hu biera q uitado su tilma.
la facu ltad para confesar seculares, sino es que sea per mit ido
sembrar falsas doctrinas ent re estos. Ahora, ¿y de dó nde In firie
ron estos señores que, prohi bido al difunto de ir á las monjas,
las instruía por medio de pape les? Nadi e le acusó de esto; pero tu 
vie ron los señores entre los ma ter iales de la acu sación un papel
que se decía ser del Padre d ifunto. á una hij a espiritual. q ue de
bió de ser mon ja, y lo escribió en ocasió n de hacer ausencia de
la ciudad, en q ue le daba algu nos consejos. Pues dice n los seño
res: ¿papel tenemos del Padre á una monja? Ya podemos deci r
que no pudiendo ir en pen ona por habérselo prohib ido. ins
rruia á las monjas con pape les! De manera que aquella monja
pasó á ser muchas, y u n papel á ser muchos papeles. Mas, léase
el papel y se "en q ue d ice el Padre en él :i esta mujer ó monja ,
que observe lo q ue en el le manda, añadiendo esta cláus ula: "has
ta q ue nos veamos:' de q ue se argu}'e q ue no escr ibí a los papeles,
como se dijo. por no poderse ver con la d icha señora, sino por
la ause ncia q ue hada de la ciudad, No me parece que hay mu
cho Dios en este cargo.

"Añadióse, po r último, q ue murió impenitente y q uc ant es
de mor ir llamó :i los sujetos graves. oí q u ienes exhortó q ue euse
ñasen sus Ialsos dogm as. T al acusación nu nca se hizo; cons tó q ue
el pad re UIIoa murió recibidos los sacramentos. de que informó
su rector y ot ros del colegio en que mu rió. y q ue hizo muchos
actos de fe, esperanza y car idad. Tales pe rsonas graves encarga
das 3. promover las docrr inas del Padre, no se hallan. Lo q ue se
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dijo y no le probó. Iu é ~~C' antcs de morir o:ncargó á un padre
gn\"(' de nuestra Compan lil. nue le ena....."... d h . ._ "' -.,-- e sus IJOS esp l'
riruales : en lo cual, romo dije m mi delenu. ~TÓ el difunto
la . ¡nur idad de su ánimo y el d("SCO que ten,·, .,1 h .. 1_. ' len csplntlU.
(le sus hIJO!I . pues el padre: :l quien !C' ded.l 1ubn"los en ~.1

0'1>""-'0,
era un padre d~to y de los primCTos de: la provincia, que: no le.

gula. blsas doctnnM: y haberlos enrargaüo i b«~. antes parea que:
Iu é ~l"5e~r. fuesen bien gobernados; mas, Jos !>Clio,es q ue: de una
monja hicieron muchas, y ole un papel muchos pcpetes. h icieron
de Lose Padre dos padres. y por no q uedar sólo en este, añadieron
que ha l na insinuado el ¡' adre propagasen los dogmas que le atri
buyen. ¡Dios nos dé Su gracia!

..Brevemente añado, que de los diJ.<:ípulos del padre Ulloa,
quema ron la estatua del Joco, y .i Soli$ le absolvieren en la nu
tua, leyéndole en la Clu~ habe r confesado que los errores de que
fue procesado se 10$ había enseñado el padre Ullca. y este tes

ligo. dado que lo dij ese. es único. es procesado, pudo decirlo
después de muerto el Padr e por excusarse de 1u proposiciones
de que le hicieron cargo; y. últimamente. en b. publicación de
testigos. en q ue ~upongo haber sido este uno. no hay testigo que
diga habe rle ense ñado el Padre proposición que tenga solamente
he r éuc c sen tido, porque todas están fund adas en principios de
m üucos y doct r inar. de Saraos Padres. Dejo de decir extensamen
te lo qu e ha corrido en la ciudad, y no asegu ro. y es que el padre
Ulloa sali ó absuel to de la instancia en las ccnsuhas, á que asis
tie ron 105 dis rimos O rd inarios, y que el señor don Diego de Un
da abrió nuevo juicio, pOJI c:auJam indica/am omantuvo i LOIo que
VOlaro n com ra la memor ia del Pad re, no llamó ;i 105 que votaron
á Iavnr, y en lugar de ellos llamó á dos hombres iliteratos. ). Iu é
la vee primera que pisaron la Inq uisición. trajo un juez oniirurio,
nuestro adversario y mal afecto, y' con esto se f,;J.lió ron la 'iu}'l y
dió guno ol su compañero el se ñor don Crutóbal CaldUÓn. Xo
les debimos La piedad de mandar que le quitasen ;Í la DUtW la
sotana p;¡ra quemarla : mandaron 'IÍ . que 'le pU'iiC'ie en esta Ca
tedral de Lim a y en la de Sant iago de Chile. i b puena de. Jos
judíos . el lienzo de el di fumo, entre llamas. con el sobrescnpro
correspo ndien te ;1. la sent encia qu e le dieron de dogmatista. he

reje. lu terano. calvinista. lTIolinista. etc.'
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Pero no et sólo el padre Iri sarr¡ el que acusa a le» jueces
de la Inq uiaicién de C'$OS ma nejos en la causa de Ulloa . D iga mos
.. dOlO tic 1010 mismos inq uisidores. do n Ped ro Antonio de Are
naza }" do n ;\fal to de Amusqutbar. cómo M: expresaban a este

mpeclo algunos añ05 mas tarde, hablando por incidencia del

asunto.
"Entre las causas que toe vorarcn. dice el primero. escr ibien.

do al Consejo. en ti alio de 1736. fu é la escabrosa del padre J uan
Francisco de Ullca, de la Compañía de J~ús, para cuya decisión
comenercn los Inq uis idores muchos desaciertos, en que maní
Ieearoe el particular encono con que procedían. como lo reco
noctri V. A. con la inspección de los auros originall'$. En la re
lación que de esta causa hizo á \'. A . el Trihunal , confiesa que
por haber reccnocidc viciados los án imos de los dos oidores que
llamaron por jueces ordinarios y de los consultores teólogos. hab ía
resuelto en el dla 20 de no...iembre suspender la voraci ón }' so
licitar por medio del Virey. ~farqun de \'illagarda, que los oi
dores volviesen al antiguo ejercicio de tu consultas. En el mis
mo día 20 por la tarde consiguió la extraña actividad de los In
quisidoru Calderón y Unda qu(' el Vir('}' juntase. confiriese }
resolviese con los Oidores su asisl('ncia para la mañana siguiente
.i la dererminacién de las causas.

" Los ministres reales enviaron al T ribunal en el día siguien.
le 21 á los dos Oidores m.i! antiguos . .. Habiendo salido del
Tribunal los dos Oidorn. ...ohió á él el uno con el Pres idente
de la ula de alnlldn en ti mismo dia 21: )' con esta precipita.
ción votaren y determinaron una causa de tanta importancia co
mo la del padre UIIOI.:"

" Estot nct'M)5 tan graves. (hablando de los cometidos en
OI.ros procaos) que paU«"n eran sin igua l. cont inúa Amusqu t
bar. no merecieron la prtTl"Og3ti"a de únicos . por los qu(' come rle
ron mis roltgilJ ('n la causa contra el padre" J uan Francisco de
Ulloa : )" si V. A. toe sirve de cotejar lo divp uesto po r las instruc
cie nes y lo actuado e"n tita causa. no du do q ue ha de cre cer en
ti jusnfícado }' piadoso ánimo de V. A. al úhimo gra do el escan
dalo con qu e di ce estaba de ver los exctw!l cometidos en la! otras
causas y el deseo de poner el más pronto remedio para ataj arlas ."

• c.... th 10 d. , ,,I jg d. 1111.
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compaiter05. En efecto. si oto estaba ocurriendo ron los pTnol
del Triburwl. en 106 pro«"$Oll civiles. Unda no 3~i'tía a fallar los
;i cauu de su gota. ó por su cicog-Jl,cond~tndC11áa '00 su colega,
nra \ u na jutl l1Ú5 de en el nombre. d e: que nacían "varias
IDOIISIrU05i<Udcs y contradicciones," sientio no la menor el que
«JOt... ónknn t'Xprnas y recientes de l Consejo. Calderón luida
prrval~ dispOliciona SU}'U }" aún su mero antojo.

~o te observaban umpoco los mandatos IUpc'riorC'S que' re 
po m la admuión de los prc:trndicnln a oficios , y se suspendía
.ll nr.pdia a los que los ejercían con Iqplimo título. WIllO había
acomecido con J CTÓnimo de la Tone. secrerar¡o de secuesuce,

)" ron otru.
Diuribuian las dota de los p;l!rOIlóll IOS a personas tales "que

unas no pueden nombrarse sin escandalo, otra$ acom odadas. in
a P"'cn ó indignas. prefméndolas por sólo ser dependientes de
algunos suje tes oÍ q uienes el Inquisidor Calderó n quería hacer
este obsequio."

Laa ' -¡si laS de cárceles no se pra cticaban conforme a las ins
uuccicnes, noiándcse, además, en ellas abandono y excesos Pw
niblet .'

Calderón hab ía gastado más de cinco mil pesos en adornar
.sus habitaciones, y por haberse opuesto a q ut"el rt"ct"ptor in terino
J uan Esreban Peña r enovase su fianu., con la q uie bra qu e hi zo
bahía sido el Tribunal defraudado en considerables SUIIla$.

Las not icias que bajo a te punto de vista llega ban al Come
jo n;;rn verdaderamente alarmantes. Se dec ía. en efecto, q ue el
recepecr ~lanud de l la.rduy multaba alcanzado en mis de des
ciente. trrinta mil peKlI. y le añadia que en OUOII ramos, como
n;;rn " liJco. buenas memorias, reducciones de amos, le com
pundLan panidas de ccnsideracién de nás alcance suyo,'''

Uncia, que al partir de Es.paña en l7!5 habia recibido en
cargo np«ial de estudiar esta mil lCTia, infonnaba más tarde, al
tomar potnilon de 5U desrino a principie:» del año siguiente , que
en CUilntO a la limp ieza con que le adm inis traban 105 caudales,

• La __ .......... dnalln .... __•• lo ana ... Am uoqu lbo t
,.~. _q_._tl.._ lo _ . r- __p_ rn·
_ , _._ ron " -.. .1 . u _ ~ d .tri'"
• ""...... "oaM ., qll<'jao 1>< DI_ida ,,__ Iu ... p _
,. _ ftIariDo<,o _ <Olqu ...b&n p 1""1'> ID _

• c. ... u u ., ........ d.o I7f6.
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~IO hahl.. notado un d i5gu.sto, n~ddo de que ,Sjnchel Calderón
instaba al rc.«'ptor p.:!TiII q ue rindiese 1<1, cuenla.5 que ten ia a I U

a rgo. depositando los alcancel en <tren del -h ibulUl y. . , que por
5~ OposiCión te ha~ÍiI proc:roido .. embarpr 1111 biena. d iligen.
ClJ q ue M: lIupendló en virtud de recade \·erbal d le , -. e Uilnel. que
había hecho _pttlur que estaba en colusión con él; mn. que al
di;,; Siguiente cuando se: tra t ó de connnuar e! embargo. e! reup
tor lu.bia ocultado una ami<bd de pb till entalegada y muchlai
mili. ropa de b tieTr.l y de Cutilb q ue ten ia almacenda, enccn
ua nacee los alguaciles ron sólo un p1<l tillo y lu viaaj eras de! ICT.

vicio de un ora torio.

r\ o contento ron C'Ue p;uo, Ib rduy sebiendo quc el nuevo
Inq uisidor vení.. de omino . se escapé de Lima. saliéndole JI en
CUo:ntTO en el pueblo de Guau", paTill ponderar 101 agravios que
toe 11' hadan , muy ajenos. según declaraba... su fidelidad , cuida.
do y l uupieaa en la adminisu ación de 10:' fondos que corr tan 3

su cargo : añadiendo q ue se le estaba p llamando por edictos y
prego nes )' ,¡ue sin d uda se le pondrla en pri ¡¡ ión; todo deducido,
a su ju icio . de la enemistad que le pro lesaua Sánchee por "par.
ncularcs pasiones." Ascguróle alli el recién llegado. q ue, si como
afir maba, no hab la fraude ni colusión de por medio. se regresase
tranquilamente a Lima, que él le garantiuba que no sólo no se
le molenana. aino qu(' con tinuaría en el ofir.io siempr e que ms
cuernas apareci esen en de bida íorm a. Vino en dio Ilard uy. y aun 
q ue liII.rdÓ co n llegar a Lima bastantes días y aunque en seguid,¡

pid ió término p¡ara la rendición de cue ntas . ;¡I fin reintegré cin
cu erna y untos mil pesos de alcances, tomándole Calderón , ade
nús de otru partidas de consid eración, una escritura de mis de
setenl.ll mil que a I U favor le OlOTgOlTill. un ~l iguel Gómez de 101

R eos. pariente inmediato de aqu él, <l$(rnJknJo de nu manera

el e mbargo iII. mis de ciento 5C5Cnu mil re-.'
Unda habla rra fdc en 5U oompañb .. 19ruocio de Irrazábal.

en calidad de secrer..rio de l Secreto, que lIuduy 51' IIC\"Ó a ,-i\·ir
a SIl casa. capcí ndoselo de tiIIl manera. que halLindose de COllU-

. c........ -.w q...~~ ...-.no ,..11~. drjUA ,..
<ftd<-. -., loo nuJro 1< prn<Odxnl r ... l. SInn _ d< _""lO • •1 ,.... ... _ .........'" ...

l ia ,.¡ .. , loo -"la .... 1 q.... dapoIh. 1< ..balJ'l r l 1.... " .......... '1"" ,.
t - ·"_.... Hpor.... ut!. ea_ .h..... '1.... d .-po.... ..,.ró ... r ntI"''''. p.u. ...,_;o di' aMtlpad", rl . I<oidr ok bu d=1<o r !t._.• ";"::

d it PO' ftt r "'Mi o 'I"r .-.. rl J"¡<Jo d '1'" ...... lO .
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dor de! T ribuna l, aplObó sin r~pó'ros una cuenta JU)"¡¡ que del
pun TIMuhó plag;l(b dc ,"j(i05 irresolu bl....; y. no comente con
ésto. le a'''nzó hasl;iI olrecer a Unda una cr«itla cantidad y can
«brlc 105prhulDOi <¡uc h;jlb~ rontuldo pan. gaUOI de su rrans
porte. a COfIdiciÓfl d.. que aUlori.uJe su ~lilUdón al oficio. (y
que al fin hubo <k UJmegUirlo en Esp.llia .) siempre que otorg.uC'
li.amu competentes,

Con moIi\o de b nunifiesu, parcialidad de Irrazabat, bu'
fu~ igu.¡lmwt{ scpando dd desuno. como lo fue- también Jcró
nimo de la T~, oero de los ~niOf, que había perdido pú 
blicamente ti respeto al Tribunal, ncg;ind05le a eumplrr cierta
orden que blc le diera. Pero Calderón y Unda que Un 5e\"CIU!I

se mOl(flIbln de e5U1 manera. dejaron. lin embargo. en IU pun
to a Romo. el alcaide. compadre y amigo del recep tor . a pesar
de que le jlntifieó que había facilitado a 6tc medios de intrcdu
cir en el fume (nombre con que k rles¡gnaba la caja del tesoro)
parte de In camidades <¡ue de él había sacado para sus negocios;
guardándose muy bien los jueces de ex pre5J.r en sus informes cuál
era la causa de "la singu lar tolerancia hacia el cómplice del hom
bre rotura quien de esa manen procedían. ~la5, 110 les faltaba
nzón paD ello.

En Romo padre de dos muchachas lla madas Magdalena l
Ranola. Cayó isla en gracia ;i Calderón . y como habitaban e l mis
mo edilicio. le imimó u.nto luego con ella ,¡ue 5C' la llevó a vivir
a su lado, no sin <¡ue la joven le hiciese padre de varios hijos.
1m de I~ CUlII". que eran mujeres. hizo erurar de monjas en el
comento de Sanu. Cau.lina. donde eran conocidas sólo por el
nombre de b$ h'KJuisidoras." Unda en llegado á Lima. conoció
también a \lag.hlena. ,. romo len(a por dentro de la rasa Y de
ID cln:de. K'CTe1aI oomuniación con lil' habitaciones de la fa·
milia dd alcaide, tnbó luego relaciones con ella. con grandísimo
descare y nOla públjca. y como con ésic diera en gafan . no tard ó
tampoco en exhibirse con chupa de lisu . bien almidonada ami.
lUla. pañuelo bonIado y encajes en la gorn y cuello."

.. Tona .......... .- CaIoImIoo quino d<opM ...i6
... -jo ... - w...a. • _ . ni <1 """ oS< lo~. f .• -., _ .
.. lo ...- ..._ bobn <:II'''ido> d<I ooIoaIo h...-.t..... • u... qu~ ao6
.. <1 .._ -.. Oomtan _ oS< lo• ........- ... OÓ<,~ __

' .... q_ ...10 10 a_ do .;,¡..... I.o,... ,~ .. ,...;...
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T odos los que IIC habían " islO u l ma ltratad.. I 1 .

.d d " . . por 05 "qul
51 ores , .nglt'ron 1U'1 esfuerzos 3. dn u ni.\_ irai do desd_ . OI Lnu an nuC

luego a Unda que' públicameme IIC murmuraba de Su miedo ha

(Cj,¡¡ el colega y de cuán ceñido le h.otlb.ba ... 'lU1 rnolucionn. sin
aprecio por n lo en b. opinión, que lo pinub;a como si viviese

mC1ido debajo de una mt:Q." Pero uln cmfX'ñ05 debían . por es
la partc. resuhar \';1 110:1 . Iilf<'ldos como se h..lb.blIn los jueces dd

Sanrc Oficio por un esrrechcs blOl de ""mili,¡¡ ...
La \,id;l q ue ambos llevaban loe labia hecho tan publio. que

el Fiscal Amu squibar 10 supo viniendo de cammo, )" (Como"
aquello no fuese aú n bastame, en notorio a lodos que l'nch
IIC dejeba corrompa con dádivas en la ..dminiMTuión de justicia.
)" que Cal derón comerciaba por mar ) tierra , bajo el nombre de
un updUn su yo. l' con tal usura. que sólo en ti aúo de 1;39 habia

remitido a España ochema mil pesos.v En e mismo tráfico. ~n.
el cua l se habían sustraído de la caja del T rib unal los fondos neo

cesarios (q ue se devolvieren a tiempo) le hab ía pro porcionado
también hacerse d ueño de una valiosa propiedad a 1M puertas de

Li ma,
Mient ras llega el u so de que sepamos cómo Iu é recibida )"

apreciada en el Consejo de Inqu isición la desorganizada y cri
minal conducta de los jUf'Q5 de Lima . veamos 10q ue éstos hicie

ron para dar cima al cúmulo de inj~licias y atrocidades que ve
nian ej«ut;¡ndo en estas u usas desde hacía p . ¡horToriz;¡ decirlo!

más de un cuarto de siglo. ;0.; 0 In banaba aú n haber torturado a
sus \'ictimas en b s cárceles hasta hacer les perder la razón o ase
sinarios poco a poaJ. sino que en necesario todavía exhUlll.i.r
sus hue1O$ y llevarlos a b hoguera del auto de le,

Cedernos la palabra al bombasr jco hiSlOfiador de l.1 cererno
rua, don Pedro José Bermúdez de b T one y Sclier, ;¡Jguac:illll.i.·
}"or de b Re;¡1 AudienciJ. de aq uel la ciudad. que en pomposo Y
rebuscado lengu;¡j l"hace de la rn;¡nera siguiemela "Jncripeión dd

teatro

• c._ M V_o M M /14'. " w.Ioa' - - pn-n - ..
' ...._ a l ._ 1...........¡'" <k IDo loa". <k ~."' a lO -.1.. ~ ~,,.. oI<l
aka;<k. ~ o<ii'n<lola p"'" • la a .......'iwua de 1"""" C.". ... f ... .,...,.. ..

17J1 .
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" Por más que la heroica fati ga de la Fama hiciese resonar en
~U$ cla rines el 1.'0.:0 de las veces q ue oyó espa rcidas en los teatros,
)' aunq ue de sus pla usi bles fábricas, elevadas en las veloces plu 
mas de sus alas, trasladase á su templo muchas copias ti radas en
la tabla de la memoria de 105 q ue en temporar ia suntuosa ar
quitectura hicieron ser peso á la t ierra y embarazo al aire, Mar
celo. Escauro, Cu rión. Lu cio y Pompeyo. quedó limitado y ceñi
do HI empeñe al cuidado de q ue ocupase toda su extensión,
ofrecido el rumor de la alabanza á la magnificencia de la obra.
dejando sólo á sus autores la gloria mate rial de sus aplausos. sin
la de haber acreditado la elevación de sus ingenios en la idea,
planta. montea y ejecución de tan sublimes edificios, porque és
ta sólo M' emplease dignamente en la inmortalidad de l nombre
del seriar doctor don Cris tóbal Sanchee Calderón, inquisidor
apos tólico desra ciudad que, ha llándose por tiempo de dos años
en el turno del despacho del Santo Tribunal , donde pudiera ver
se con razón aclamado de Virgi lio por firme Atlante q ue sost iene
en sus hombros el cielo, á quien dan luz ardientes astros, y aplau
dido de Claudino. ponderando que excede en prudencia, di cta
men }' conse jo á CUantOS hombres grandes ha produc ido el orbe, y
(cotila á su T eodosio se lo deda Pacato ) al modo q ue el cielo

se mueve con perpetuo indeficiente giro, el mar niega á sus on
das el sosiego, y el sol á sus tareas el descamo, así , ap licand o este
claro active luminar de la sagrada esfera de la fe, adornado del
esplendor de todas las virtudes, las de su fort aleza, piedad , j ust i
cia, sabiduría y constancia, á la mis pront a y fácil providencia ,
ejercita en acertados expedientes de cont inuos negocios sus infa
ligables desvelos. Y porque en su ad mirable comprensión y el e
vada capacidad se viese como nueva maravilla al mi smo Atla nt e
fabrica r la esfera, y pud iese repe t ir Esta cio que asistió el N umen
á erigir el templo, delineó su delicado ingenio la fábrica del tea
tro, el igió la comodidad del sitio y ap licó la hermosu ra del adoro
no, y sin valerse de socorros del t iem po , logr ó la pe rfección de
la obra con pront itudes de una celeridad á CU}'a vista pu do pa
recer ta rda aún la velocidad del pensamiento, porq ue á la in spi
rac ión de su presencia aún el fa tigado sudor de las (rentes Iu é
en el cop ioso número de artí fices rendida acti vidad de l afecto y
no violenta ex torsión del trabajo, debiendo las ma nos nu ev as in 
fusa ligereza á sus influjos.
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"Con ta~ faun os auspicios puó la aniliciOlla máqu ina .i

ocupar la rtglón de 105 asombros y .i declarar á la firmeza I
mis noble calidad de la hnm05un. por a

" La d("SCTipci~ de la plaza mayor de esta ciudad se omite
ahora. por ~~bn Sido ames su pintu ra »cble empico i diestras
lineal de dlhgtntn del icadas plu mas úú ••.• ~ _ ~. ua...... en un r-"cc-
tO cuadro, y en IU cen tro y' SU'i ángulos ofreció .i esta función 10

dos 101 tttmin05 y adornos, pues e! manvill.-o sun KloT de IU ad
mirable Iueme se apl icó i Ilevar en la misma alegr" risa de SU'i
aguas. que suben i form ar blandas lluvias . hec:hu lu Ligrimu
palOl llorar humanas caidas. La estatua de la Fama udió alas y
cíar¡n á la memoria. Los lecoes y lu sierpes se hicieron hiero
glificO$ de la brutalidad de las cul pas que se habian de expmar
en lu C3U'iaI. El gran templo acusaba la oposición al culto en los
que á DiO$ negaren el obsequio . Los palacios juraban reina ;Í la
fe. Las torre, fortalecían su elevaci ón . La s galertas consagraban

á su imagen sus espacios. Los anos eran señas de sus triunfos.
Los pó rucos liaban paso á sus trofeos. Y las col umnas. simboli 
zando m firmeza, acreditaban su constancia.

" La pla n ta del teatro constaba de dosciemos y cuatro piel
de longitud. y ciento y dos de lati tud . form ando un paralelógra

mo rectán gulo . cuya planicie cementa veinte mil ochoc ientos y
ocho pies cuadrados planos superficiales, que comprendían toda
su extensión. habiendo sido la del prima plano de ciento 'i cin
cuenta pin de longit ud y cuarenta ). ocho de lati tud, que hicie
ron siete mil y dosc ientos pies cuadrados. Y fuera de este plano
se formó otro tablado superior en la extendida }' espaciosa g:>le
rl.a de lu casas de Cabildo para asiento de las ~ñoras . ~. se eom
ponía de cierno y dos pies de longitud y dier iccho de latuud. ron
cinco gradas de alto. cu ra extensión contenía mil ochociemos r
treinta y seis piCll cuadrados. q ue con los mencionados en la su
ma del plano inferior, hadan en el todo \'einti dós mil seisri~

tOS y cuarenta pies cuadrados, y por evitar prolijidJ.d, se d.eJóln
de reducir á mensura los q ue se pudielOl n nlcubr de 1," diago
nalcs de las gradas 1C'·J.ntadas en redes 1(1'1 ubbdm: ~ue para
los asien tos de las religiones. colegios )" filmiliJ.5 de mmrstroe ~e1
SantO Oficio. se enlazaban al pri ncip..al. de cu~'o plano salfan
veinte y siete pies por cada uno de las cuatro lados del parale

lógramo referido.
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"Da ban~ y enrrada al espacioso teatro dos puerta.! de di 
latad.. capacidad. por cuyos claros entrase sin op resión y con d es
canso todo el autorizado acompañamiento. Miraba una al oriente
y orra al mediodla; y la su bida á ocupar el tirme y adorn ado pa·
vimento, se hacía por dos extendidas y anchas escaleras pr-iuci 

peles y por erras ocultas y menores. cuyo paso franqueaban otras
dieziséis puert35 que caían á la plaza y servfan para subir á los
labiados accesor ios, además de la grande escalera de las casas y
galerías de Cabildo en que estaba~ispuestos y elevados en sus
gradas los asientos para las seflOras'que desde allf, mu ltiplicando
al día mas lucientes auroras, ejercitaron en una misma acción la
VUIa, la hermosura y la modeena. pues solamente con indinar
los ojos esparcían al suelo flores de luz que esmaltasen el teatro.

"Enfrente de la puerta que m iraba al mediodía se e rig ió el

alto solio en que, iluminando la excelsa sombra del sublime do

sel, habla de ocupar el exce lentísimo señor Marq ués de Villa

garc ía. virev de estos reinos, sentado en medio de los dos señores

inquisidores don Gaspar Ib áñez de Peralt a y don Cristóba l Sán

chez Calderón, más lustroso lugar que el que asp iró á obtener

el desvanecido Cosroes , monarca de los persas, en aq ue lla artifi

cíosa maquina que hizo fabr icar su soberbia para embeleso de
la admiración, siendo su (arma un im itado cielo en cuyo lumi
noso espacio brillaban las celestes imágenes, respl anded an las
constelaciones, engañaban los ojos y los oídos los rayos y los

truenos, y en medio de las luces y los ángeles se ostentaba el mis

mo respetuoso Príncipe, atento á todo, con visos y esplendor de
humano numen.

"Segutanse los asientos de la Real Audiencia en sillas que
COITían dando la diestra al occidente y remataban con las del Tri
bunal :\Ia}'or de Cuentas, y á la siniestra las bancas del Cabildo
de la ciudad, que llegaban hasta la puerta que caía hacia el orieu
le y miraban á los asientos que se pusieron para la Real Un i
versidad, para el Colegio Real y mayor de San Feli pe y para el
capitán de la compañía de infanrería (Iue asiste á la guarda del
palacio de S. E.

"Al siniestro lado de la en trada de la puerta que miraba al
mediodía, se colocó el altar, púlpito y bancos para los ministros
de l Santo Tribunal. y asimismo el espacioso cada lso cubierto de
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luto para higu bre asient o de los rC'01 ron ~ ., . ttanauo y paso á 101
tan ma en q ue asen taba la jaula de "er,'u . _ dilla. ....." sus gn \ u.S para
que sublC"M:n y entrasen ;i oir en pie I US CiIl _

• u~ y sentenuu.
'De lante del altar en "ue había .L , . . L e

. ' U<: lJanc u. fU! Verde
cubierta de negro velo , se Ullocó al lado de '- . 01 b '

. . u. (}l llt a un ule-
te con neo terfiz de bnx:;¡to de oro para "U, .. ' ., L

, .... PU'lC"M: en e ... ar-
quilla en que se lubi<ln de traer 1u caUsal, y ;i la cabecera del

bufete•. la sllb .p;&ra el $Cñor inquuídoe fiJ.QI don Di~o de Un
da . lucieme, nnm onda de las puras 'u' ",.,., 1 d• ,_. e ar;u uent" e
la fe . la piedad y la ju sticia ,

" ,.\ la frente de las casas de Cabildo. qu e dan la vista al orien

te . se se ñalaren lugar" ;i los caballeros comisarios de la reparn.
don de los asientos.

" En la parte in fer ior de los tablados se form aro n diferentes

apanamiemos, á cuy as d i"isiones )' espacios. distintos del q ue se
fa bricó para decente recogimiento de l sagrado elocuente orador .

se bajaba por acomodados escot illones, po r donde pudiesen los q ut:

se hallasen con alguna Iauga, pasar con seguro sosiego á conseguir
p roporcionado alivio.

"Delante de las sillas de los señores de la Real Aud iencia.
tu vieron prevenido. autor izado lugar , las señoras de sus regias
fami lias , y OtrilS que siguiesen la luz de !iUS est re llas.

o. En el espacie y á mbito de los veimuiere pi" que salían

afuera del plano principal por los cua uo lados de toda su ex
tensión. se corrieron otras l íneas, en que se tcrm é otro SC'gUooo

plano. quedando pie y med io mis aho que el primero: ,. por
"laS lineas conió la balaustrada q ue componía \ 'ÍS(OS05 corredc
rn de cunoea labor salomónica. Y de el réruneo de 1", nueve
pies correspoedíemes al complemento de los s·eimu iele. se ura
ron la. Hnas diagonales de alfudas. que, en lazándose- por di íe

rrOl~ ~nes de su lo ngitud, !OliI.enian 1... arquitectura y traba

zón de 101 labiados.
"Por el respaldo de la colgadura del dOlC"I corrta el p;u.¡di.

10 que le abrió pol ra en trar ¡¡ la galeria de pa.bo::io. fonnándOle
sobre 1... firmeza de dos gruesas alfardas o gnnd" cuartones de
treinta y seis piel de longitud y nueve de latitud ; y para su es
tructura le COrtÓ UII paño. que ocupaba d espacio de ~ ~Io
sías de la misma di latada y herrllO$ól galería . que por distmtas
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CKakm le comunica ron las .tollas die la Real Audiencia. Y todo
su ámbilO y el de 101 corredores dd ~JiIO se adornaron de
"istos.u lapiarlas. rias rolpduraJ de tCTciopelOl y damascos cae
maje:. y lin.u rnauzadas alfombras, dejando por debajo, entre
el princi~ plaoc y la balccnerta de pollada, una anchurosa Q 

Ile que pnmit~ ~r sin dificultad tu CUTCWlS y mnchu sin
opresión formadu unu y Olr.u compañw..

"AI dinno 101.10 de me puW.ÍlO corrían )(lIS tablados dis,

puotOl para W Amas religiones deo 101 dos ....gndos atlantes de'
la Iglni.l y del mundo, Santo Domingo y San Francisco. De
una )' otra ponderó dignamente el Sumo Pontífice Gregurio X
en el oom:¡lio celebrado en León de: Francia. que lit evidente
ulililbd que de lu .101 había provenido .i b. Igln ia era la mejor
aprobaci ón de sus iru.ignn institutos.

"En tablado inmediato al de la rel igión de l !oerafin huma
no, loe dl"Sl in6 el Iugar a la. del gnn pad re San Agusun, que, sien
do á un riempc sol. águ ila )' Unix, remontó luces, plumas y lla 
mas hasta donde llegan la elevación, el vuelo '1 la ciencia de 105
iluminados q uerubines en la sublime esfera de los div inos rayos,
de que desean las celestiales. puras inteligencias, ver los claros
esplendidos reflejos.

"Delante de los arces '1 corredores de las casas de Cab ildo
5C formó el tablado q ue habia de transformar en monte L íbano ,
o en Vb. Lacrea. el andar del sagrado hábito q ue visten como
~Ift los hijos de Maria Sa.ntlsima en su ilustre, Real y Mi
litar Ordm de la MO«d, '1 fué la misma jucienee gala que vis
lió en el Tabor el db. de su mayor glom el Redempror Divino.
ptTil que dnpuél fune inclita divisa de nla celestial religión de
rcdemptores mercedaeice,

" El ángulo que miraba al 5Cptentrion Iu é el lugar ~bdo
á 105 J-Ires de b Sa.gnd;J. Comp;tñb. de JesÚt, Y esta destina
ción pudo ohecn :i lu obKn-acionn del ropeta, igw.1 empico
al repare y al discurso: pues, siendo nu la parte que pertenece
al norte '1 en la que resplandecen lu siete ntrellas nombradas
Triones, h.3da luminosa ccrrespcndencia á 1011 que tienen por Ia

grado norte á IU gran padre Ignacio, en cuyo nombre, q ue con
tiene fuego, ardor '1 luz, brif ian las siete let ras que le forman,
como las uere estrellal q uro wmponen aquella sepremrional ce
leste imagen conoc ida por los nombres de la Una '1 el Curo,
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puca en este radiante nene de 10Il afeetOll loe venera la celebrada
propi~ad de I¡ .t!rw., .que con la dócil , suave, amorou lengua
cemuruca á SIU hlJOIl aliente forma \'i'>- , . . " •.

• • ' . UiI ...meJanza y le ¡PUU-
de la NIDIa heT01CJtUd de haberle constituido triunb.l ano de la
gloria de Dice, Ioeñalándola por blasón y timbre de su esclarecí.
da religión. que en este día mereció ~ super ior situación'
p~es, celebnlindosc en. todu 1M hor.u. de su luz un u n principaÍ
tr iunfo de la fe, debla elevarse t$u generosa águib.. cu}~ plu
mas en sublime remonte se han ccnvemdc en n }Ol pan fulmi
nar á la berejta. Diganlo las de 10Il upiendsimos pad res T urna.
no. Belarmino, Ca.nubro, Costero , ·1írec, Valencia , "I olina. Suá..
rez, Pererio, Vasq uea, Serano, POIlC'vino, "'¡Idonado. GretsC'ro,
Señeri, sin nombrar algunos de los que en esta ciudad han sido
y son orácu los de sabiduría y otros innumerables, en cuyo do
gio habla ahora el silencio en nombre del aplauso.

" Pero la rel igión de los Mín imos. gloriosa familia del gran
padre y pa triarca San Francisco de Pau la . asilo de los fieles, cíe

lo que espa rce ll uvias de milagros , d iáfano espejo de la car idad
y sol que rayó luces á Nápoles que dorasen su oriente. pretendió
se le di ese aq uel lugar señalado á la Compañ ía de Jesús, alegando
la antigüedad de su fundación , aunque en la de esta ciudad fue
se anta ior y primera en el tiempo la de la otra santa religión,
á cuyos Padres dió traslado desea demanda el Santo Tribu nal.
y éstos. q ue siempre tienen unida á la virtud la discrec ión y co

nocen que en estas competencias es triunfo el que p.1.r«e rendi
m iento, se ¡p.aruron de roda la razón con que pudieran entrar
en la ronnenda. Pero preYaleció la posesión en que se hallaban
pan ser amparados en ella, y también lo Iu é en la que gor.a de
aplauso y alabanza la senl encia de SinCQ. cuando escribió que
entre penanas de tan alto respeto corren los liti gios sin [rope.rar

en desafectos.
"A este t iempo salió la rrligi6n del Abraham de b ley de

gracia, amado Isaac, sacrificado en finezas. valien te Ja rob. roro
nado de lriunfos, padre de los pobres y serafín ard ien te emre
los mas amantes, San Juan de Dios. cuyo renombre es r1e\-ada
recomendación de la excelencia de su santidad, ). pidió que ram
hi d h ' f " ' I~ de los Padres Mínimosién se decla rase que e la pre enr .. .

" I h d "ó 00 obsta nte ser la otra masen el nusmo (cree o e posesl n, .
antigua en cuanto al tiempo de su Fundación.



...
"u<b una de w des rc ljgionn úlrima m ente mencionadas

.11~ )" pondcro m derecho. cuyo recuerdo no se enlaza al asun
10 y anl" parn:r mú CUriOlól y pcrrgrina novedad dar ;i cono
Ctt ;i );1 ólll:nción, que no todu las rcb,donn de aUIOII y au'laa

se tejen y coenpeeen con m..moru.ln de pleilO& y demandas, y
que lo 'IUl: K mlló tn¡do :i la vhla lué qut'. aceptando los reli 
sioIoI de San fnnciMD de Paub aqutlb. conC1.;ma y modal..
¡;uión bn:ha por pane de los p.,drn de b Compañía de JesUI
con SCRttOSa lilxn.lidad (primoroN. virtud. que deja un airo
_ y bim puntOll á los que dan como .i 1011 que reciben] quedó
"' tabledo anrer'icr al de la Gompaliía. empezando por donde
rcuuum d de la religión de :'\:untr.a Señora de la xterced: y
después de 1011 de "W rres I.lIgnd.u rdigionn proseguían en ti
mimo ángulo que daba la frente a l scpu:nuión 105 de la piadosa
hOllpitalidad de San j ua n de DiOll y de b. Iollnt.l Compañía Selle

m ítica .

"Al 5inieslro lado del pasad izo, enfrente de la puerta que

miraba al med iodía 6 sur, empezaba el que se: fabr icó para los
apostólicos. ejemplartsimos y fervorcscs Pad res de la congrega·
cién de l Oratorio de l insigne patriarca San Felipe Neri. y p rosc:

gub. el de 10$ caritarivos, constantes y diltgerues Pad res Crucíferos.
~elO5OS ;ULUent('$ .i los enfermos agonizantes, continuando des

puk los que se fonnaron para los colegios de San Marnn y San
tO Toribio. nidal de águ¡w. a..iSlf05 de cisnes y edipticas de $O

1('$, que con el real y IIlil}"Of de San Felipe: aumentan y duplican

105 bla.sona desaa rc:gia ciudad 5U5 Irn coronas; } todos remata
ban con el que M: uignO i !.lis bmili.u de: los principales minie
troI del Santo T ribuaal,

, ~fuchot dÚ$ ames del destinado .:i 1.1 p ública ). ostentosa
función en illnumenble el concurso del pueblo i ver y adrai
ni" Liln prodigiaA lWI.r.lvilb. nuna. otra \'el formada• aún en

dibujo. de la iID.Igin.llci6n. Y en la finncu del nueve magnífico
edificio ucmba el discurso en la duda de quc pudiese Iabri
canc para la edad CfimcT2 de un dta el que por muchos 5igl05
pudiera coronarse de trofCOl del tie mpo y del olvido, como aho
ra 1(' coronaba de "WOIlo05 sobrep ucuOl pirimida en q ue remata 
ba toda I U hermosa contextu ra. UI}'.li puntua l ejec ución IIC fió
al solicito cu idado d el primoroso an Ujcc Santiago R osales. maee-



I "Q ~"' sICl:ÓIf DE CHILE

tro mayo.r su~lterno de: arquiu:c:tura y maC'ltro de: la Ubrka de:
la sama IlI;lola catedral de: Ota dudad.

.. f.n la razón que: dan a\lloro C'TlIdit ot de: b. IUnl U ON, f.ibri.

ca. de 1(15 amiguot teatros, refieren que para defender ;i 101 que:
:l$lubn .i e:1I(15 (ocu pando sus prlllKc:ni.. y orquatas) de lu da
l ~mplanlU del aire y r igom del 101, 101 cnnoban ron tupid..
lIc:nzos ~. v.du d~ na_,·i05. Y ntOl mismOl repa ros 1(" aplicaron :i

ola anlhc~. maquina. con tal dispo.ici6n que: 1(" pudiesen ro

ITn- «JrI faCIlidad para que: también corriese libre b. mpira
ción .....,.

"Determinadas ya y d ispuntas. com inúa lknnudez, las 10

lemnes funciono del prevenid o au to de: te. l' teniendo presente
105 se ñores Inq u i.¡ idores la prontitud con qu e: 11I: hallan 105 gene
I"O!OII annuos de: 101 excelsos príncipes á proteger las incluas ac
ciones de l Santo Tribunal, (lue: es el lecho del sabio Salomón
gua rnecido de e:It(l$ fuer tes alcjdes y vigilames argos, y que el
excelen tísimo señor Marqu és de Villagarcta. virey de eSl05 rei
nos. trae en su heroico pecho y en su IUSl TOSO escudo, la cruz
de Santiago , teñida de el rotor de la sangre 'l ile verti ó en la suya
C r islo Señor Nuestro. y el nom bre de Maria en las prime ras
voces que: pron unció ti nuncio celestia l anu nciando en la en
carnación del Verbo Di vino el pr imer palO que d ió á la redemp
cién del género humano, que niega. obstinado el judaísmo. y
atendiendo á que por una y otra insignia es S. E. tan empeñado
prot ector del Santo Tribuna1 de: 1a Fe, ('-TI que la cruz 11I: venera
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por trono de Cristo y e! nombre de ~brb. por tesoro de Dios.
se ccurtié " vincular La mayor dC'Uncla }' auroridad de tan gra
,-e fundón en las ad miradas providencias de tan indilO numen
tl.Hebr ('(lID() nuestro EXeIDo. Virey, en cuyo Iausre adamado
gobierno lit ' -en rependcs UOOl aeiatos que lit partten mucho
á 101 prodigios.

"Ú!e acbmado príncipe. en O1}U generoso .inimo se ha
hecho la. religión otra nobleza l IU continua infatigable preví
dencia . ~itill rapiraeiÓD de su COlUtilncu. aplicando siempre el
Icn'Of de Urnl }' otra virtud .al más glorioso obsequio d... la fe.
que <."$ principio. fundamento y honor de las demás. lit sirvió de
mandar. COI'Tnpondiendo á la jwta representaci ón de l Santo
Tribunal. lit publicase un bando en que, " uun.za de guerra. se
intimase" todOl los ,'mnos y moradores de esta regia dudad sa
hesen pronLilmente á ejecutar W órdenes de S. E. que 1<."$ par ri
rlpasen los capitanes de las compañías de su rerc¡o. habiéndolas
oido exprnar al señor don Jase de Llamas, abo princi pal de las
armas. general del p residio del Callao y lugar-renie me de cap itá n
genera l deste re ino, en que su acredi tado valor, fina prudencia
y militar per icia han continuado las ilustres acciones q ue en los
de España l en servicio de S. M. fueran d igno empleo del aplau
so en Las nús ard ientes y terribl es b.ltilllas q ue en tiempo alguno
ha hecho heroicos UUntos de la Íilnu el form idable teatro de la
gu<m.

• "Las operaciones aneglad;u á t5tas superior"" ÓTdenC'5, que
se intimaban de pan... del señor wner.lll por su ayudante don
Andrés de AguiTTC'. profesor vererane de la marcial escuela. ha
biendo lltT"ido por nús tiempo de treintil y tres ilm. en el reino
de Otile. desde la plaza de soldado hasta la. de ayudaru... de 01..

piÚfl vnez;¡1 . Yque despue. lo Iu é del b.ltallón desta ciudad, en
que aatUlmcnte sirve la de ayudante general, se ejecutaron en la
forma siguiente.

··U mencionaJo du 22 de Diciembre del año de 1736. mar
charon " ocupar el lC'TTC'no de la. p laza mayor desta ciudad. desde
la. han de Las d05 de la tarde. w compañias del b.ltallón coman
dadas de I U largrnto mayor do n Pedro de Encalada T ello de Guz·
roJn, que ocupó e1 lugllT del maest re de campo do n Francisco de
Villaila l C iner. aballero del Orden de Santiago. que se ha lla
ba con grne enfer medad. Los capi tanea de las insi nu adas compa-
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ñlu de l ba tallón desu ciudad fueron el 00 - -'- d '

. . ll1.1.uU.ilme t!U tercse,
don Amonio ~hgud de Arévalo don Di.... d ' , l. _~~o c. ora C'S y "-ram-
buru , don Alonso j;nieT Pinto de 1 -L_ G b¡ Al"L.onn' na 110 y aga don
Diego Bernardo Jimintz de ~Ionln l' Pera ha . d ;......... m..rques t" .,;¡nu
ROA. y don J ua n Fcrn.indet. de ~ro y Oürou..

"Las compañl.u dd tercio del comercio ronundadu por su

JóiI~nlo ma yor don Juan Ant onio de T aglt', caballero del Or
den de Samiago, uliemn conducldas de sus capitanes don Cle
mente Fernandea de la CuC'\'3. , don Baltasar Hurtado de Chavez
don Dom ingo Mor illo y don Juan de Mujica . '

" La caball er ía siguió á eu capitán comandante don José de
Q uczada y de los Ríos, con las compañías á que precedían sus
capitanes don Domingo de Ncgn:iros y Oondra . marqués de Ne
greiros, don Alvaro Cupar Enriquez y el tenieme don Francisco
Fa lconi.

" Vinieron tambi én pan este efecto Un compañías del ter
cio }' gente de guerra pap lb en el presidio del Callao. [sus "e
ntan gobernadas por ~U$ capuanes don Francisco de Alvarado Pe
rales y Saavedra, que ha servido j, Su ~I.lgesud desde su tierna y
m;h Ilcrida inf~nci.l. siguiendo I~ militar dccrriua de su esctee

cido padre don Eugenio de A1V2ndo y Colomo. caballero del Or
den de Samiago, que por s u~ con tinuados mér itos y servicios ob
tuvo el superior cargo de gobernador de las provincias del Pe>
payán, y después el de maestro de campo de la misma plaza [u
rada en el expresado presidio, don Juan de Erranz y don j eré
nimo M uñoz y Ochoa Hurtado de Mendoza. Y recibido el orden.
entraron por la puer ta de la muralla que nU á espaldas de la
Recolección de nUl"1tra Señora de Belén , marchando airosamente
en la militar forma que describe I~ elevada pluma del ilustre
Conde de la Granja, que en todos sentidos Iu é honra desee reino,
en su deg.mll: heroico poema de nuestra gran p.1trona Sarna Ro...

Lo .i<tto .....- al ....... _

Do .. aan:iaI ..-.--ro.
QI>e ,. ,. ,.. -
O~ al "'" .. _ru_lO;
[ ,... csIft1I-...~
Lo F ",¡.._ ..pJ""" . 1 n..IO:
Si.. duda el ",1 ...... \AIl ru , ul<o

O rp.. i.. el ••101' • loo ....
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..y en ocre canto del m¡~lllo poema. mu..ndo de amas com 
piliiu que pnaron de esta ciudad de Lima al pruidio del c..U..o.
dijo con igu.J.1 elepncia Jo que ahora loe' pudiera ponderar de .....
las que' ininon de aquel celebrado presidio .. ('Sta indita ciudad :

l1li \'ircoJ' ~T lo ...... 01 ,.10
y_ 'IW'"01 ~.....,_ -' __ al ...".. J--,

q. ...................... - .........

"El apitin don ~bnuel de c..y('Uqui y Salmas, del orden
de Sam¡..gu. y ClKlUInW.nte de w comp;añb.~ del referido presi
dio del c..lbo. y que tú muchos añO$ á que sirve ! Su ~bge5l;...1
en b m3., amigua. que es la que a~i~le en esl.. ciudad á la conu
nw guardi.. del palacio de S. E.• pa'lÓ con roda ella á guarnecer
d teatro. hUI" el siguiente dla después de haberse terminado la
función : y ocupando ron la m itad de la gente de 5U guardia de
infanterb la puma que daba la frente al mediodía. fió la orea
que miraba al oriente, con igu:al guarnici6n, al vigi la nte y zeloso
cuidado de su alférez don José de Vdaochaga y Zúñig-.1. cuyo in 
{¡¡.tipble animo ha aplicado siempre en mar y tierra su valor y
afecto á la noble ambición del real servicio.

"Las demás rompañín del baraIlén , como tambi én las del
comercio, estuvieron formadas ;i la misma hora en la plaza ma
)'01' . donde loe' df'SUIcó de las del balallón la del capitán don An
tOTlio Miguel de Arrvalo, y de las del comercie la del capitán don
Raluur Hunado de Chavea, que marcharon Si volverse :i formar
en la pluuela de la Inquuición para nnit guarnttitndo la aute
rizadi r IIl.J.jnlUosa prccesjén de las dos crucn. verde y blanca.
que eae día salió de la capilla del Santo Tribunal. consagrada á
honor de su gloria.o IUlelar y minir inquisidor San Pedro de
Vcrona. firme piedra salpicada de púrpura en honra de la fe. por
quien daba la vida. cuando p.1n escribir el símbolo le' fueren
(heTtdo )'a de muerte) pluma ti dedo. tinta la sangre y lámina
b uerra. á ('Uyo tierno asunto, celebrando esla inmonal hu;aña.
camó devota Q.Sleilana musa las suaves consonancias del siguien.
le soneto:

II 001 dol ...'" .1 1'>1,.. __

0<:11... "'116 ~ rl p<'doo. q... gh......
So n6 <k loo ......irioo~,
So b.116 <k loo b .urn <fI<>nOdido,

tllllllOn _" NIlCIOHA!
..,.. C"'....~....
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~ _<al 1 .;,- C«I<~.

\ '1 lo ~ o;.. <kl n<loIod<I

W "'-4<1 .....

f.o ....... _~ r...l 10 '" ••.w-
'ro.q. .. \o tit<q _ ....)

c.._ .. ,................-.

,,- - __~ ko ...........

....... pon ,.blin, lo .. .....--. .........._-~
"También se plantó en la pu.u ma}'or d escuadrón de- la

caballer ía, dando la Ireme ;i la IgIC'Sia CatC'dnll, l' ti umado de
recho a l po rta l de los ~leTQdeTes, fomu.ndo e-n ~u plan ta los alum.
nos de Mane- la figura que llaman de m..nillo: }' el ICTTeno ante
rior ;i este portal de ~l e-rcaderes quedó con proporcjón )" prcpie
dad ocupado de ti tercio }" comp;uib.s del nobili!imo comercio,
dando el de- l batallón la fren te a1 por tal de 10$ Escribanos, como
q ue en él buscase su constancia nuevas plumas oon que aumen
tar las a las de la Fama.

"A las cua tro de la tarde e- mpezó 3. salir la solemne proce·
!ión y ;i marc har por delante de elle en la avanguardia. montado
ai rosamente á caballo, el capitá n do n José de Queaada y de los
Ríos . com andante- del escuadrón de 1;¡, a.b.aUerb, siguiendo en
la marcha );¡, refer ida compañía del capicín don Anton io ~ligutl

de Ar évalo, coma ndante del batallón de infantería.
..Dió principio .i la autorizada procn ión el sagrado esaan

darte de la Fe- ocupando la ilustn mano del ~flor don ~b.uro de
MenJ ou Camañc Soeomavor ~lonro}' )' Barrjcnuevo, caballero
del O rden de- s.a.n Juan, del Consejo de Su ~bjnr.ad e-n el real }"
supremo de Lu Ind ias, y lleva ndo la borla de b mano derecha ti
señor don José de Llaruas. cabo ~nenll de las armas desre reino
l' general del p rn id io del Callao , )' la ~ininr.ra ti señor don f\.¡lta·
loJ.r de Abara , coronel de dngom,"$ de los reales ej.:rcitos }' reniee
te genera l de la Q1b,¡)lería deste reino, .i q uienes s.egtJiJ. toda la
esclarecida y numerosa nobleu. dnr.OI ciu.bJ, cu, a lustrosa )' C'X'

q uisita p la en honrada amig;¡.ble compcu nd a acreditaba que
50610;i la filleu le le permite ser emulación.

"Por delante del tr iunfal eslan<lane de la fe iba de n JnO
nímo Ruíl Hidalgo, nunc io del Santn T r ibunal de la Inq ui.
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,ición dC'MC reino. y después de los caballeree, el doctor don J uan
EMebln de Pm a Roca r zamorano, presbuero . docto profesor de
ambol dnechol y TTttplor srnaal de l S,¡mo Oficio, llevando con
t\"SprtUOIóII reverencia ti lagndo bl;l5Ón de la Cruz Blanca.

"Para ir guiando el acompollumicllIo de b. nobleta. salitton
ron bilSlonn ntgro5 en Lu rw.nOli los ubJ.l1cn» Iarmliares que

pan. este erecec fUCTOR c;omisuios nombrados por ti mismo Santo
Tribunal. y era n don Ped ro de Zara te verdugo, don Jerónimo de
Tabcada y Vale nzuela, ma rqués de O tero , don Ignacio de Mor;¡¡ ·
In y Ará.mburu y don Ped ro Ca ballero de la CUC\'¡ ,

" Pan gu iar bu comunidades de religion es y colegios. fue ron
nombrados de los familiares del Santo Of icio que viste n las becas
de los tres de San Felipe. San Martln y Santo T oribio, don Lu is
de 101 Ríos Benis y Mira nda , don José de Morales y Arámburu,
don Pedro Gonz;tIcJ: de Arbulú y los dOCtores don JC»é Lazo de
la V~ Hijar y Mcndou. don Cristóbal M(U. de Vaknzuda.
conde de Sierrabella, ., don José de T agle Bracbo.

"Por romisariol nombrados pan custodia del gnn teatro y
rtpartimiento de lID uiem06, uistieron m IU espacioso ámbito.
aJfI butonle$ negros, dadc b. mañana dote dia ham la urde del
siguinue después de fmecida teda la función , don Meíchcr Ma·
lo de MolilUl y Espínob., marq ués de Mon te R ico, conde del
Culi11ejo y corrro mayor de lu In d ias, don Djonis io Pére z Man 
rique: de: Lan. y Rojas, marqu és de Sant iago, don D iego M igu el
de: la Pr esa y de: la Cueva Carrillo y Esq ui vel, escri bano mayor
de l Mar del Sur, (hoy, al t iem po de salir á lu z este: libro , se hallan
101 dos electos alcaldes ord inari os de esta nob ilísima ciudad.) el
coronel de infanterfa n pañola don Jerón imo de Boza y Solls,
marqués de CaA Boza, Y en aq uel año alcalde: ord inario de: esta
ciudad, do n Fra ncisco de: Mendcza Dí valos y Ri ver a y don 1.0
reneo de Unle y Agüero, Y para el repartimiento de los asiemcs
K'rUbd06 m lu cuas de Cabildo fueren ncmbradce comisarios
don Manin de Zamudio y lB Infantas, marqués del Villa r de T a
jo, y don Amonio Sancho Doívila Bermúdez y Ca.HiIla, señor de
Vale- o. que el año antecedente habían tenido el mismo empleo
101 alcaldes ordinariOl de: nla r~ ciudad.

"G uiaban también la majn.luOIa procesión 101 licen ciados
don Anlonio Lópc:z de Luzuriaga, portero del Sant o Tribunal.
y don Manuel Prieto de Lun a , procu rador del rea l fisco,
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"Segutaree las s.agradas religiones, ocupa ndo de dos en dos
el uno y otro lado, y owrvando el orden de IUS amigüedad
'b , ~•.
I 'In en esta orma : 101 rudres minial'- d I, '

_ . , r - " " .... e 01 en ennOl agan¡ .
untes y la comparua betlem iUca, la hospital idad de San J d
D ' , " 'ó uan e

lOS Y a re IgI n de 101 padres "I in irnos de San Francisco de
Pau la , la de Nuestra Seño ra de la Merc' --' 1 '- d .- ' _ ,. ', " ' ...... (' oHn .~....un, y
In últi mas In de San FranciKO y SantO Domingo p .
, lif d " , " rosegulan
os a I la ores del Santo O h CIO, cuyo grave autorizado numero
ro~pon¡an las expresadas rel igiones con la Sagrada Compañía de
j a us y el venerable clero; y después 101 familia res y demás mi.
nisrros del Samc Tribunal.

..Por delan te de la Cruz iba can tándole en himnos y ",lmoI
la ga la de sw triunfos toda la mú sica de la capi lla de la loanu.
Iglesia Ca ted ral , en cuyas dies tras vocea no sólo parece: acreditada
verdad la fabulosa exageración de la suave atractiva violencia de
la lira de O rfec y cíta ra de An fión , sino que afinan con ellas mis
mas el o ldo, el gusto y el entendim iento, qu(' muchos de 101 que
en este coro sirven pla za de m úsicos son tan plausibles maestros
que pudi eran causar decente y noble envid ia nuestros insignes
Aparicios y Zapa tas , á 101 célebres Durones y Lorer nes. Y como
toda la armenia y consonancia de 101 celestes orbes sigue el con
cepto de IU primer móvil, obedecía también la suave destreza
deere dulce rumor el orden y compás de su aclamado maestro don
Roq ue Cheruri, excelente y ventajoso competidor de 101 canoros
cisn es Gracianes, Ceronis y Corelu. cuyo "liento ha hecho roo
nar igualmente el clartn de la Fama q ue el de los antiguos ja
quetos, Pabr icios, Roguieres. Folianos y Rosetas, que anidaron
en los m ismos laureles de la ilustre Par t énope, cuyos bosques sal
pican las resacas del 801(0 de la5 músicas lirenas.

" La Cruz Verde, que le earené en la ilustre función del
auto p úblico de fe celebrado en esta ciudad el dia :!3 de Enero
del aúc de 1639, en cuyo tiempo componían CIte majestuoso Tri
bunal los señores inquisidores don j uan de M;uiozQ., licenciado
Andrés j uan Ga)"lÍn, don Amonio de Castro )' del Cast~lo, don
León de Al ca,-aga Lartaún y don Lu is de gerancur )' Figueroa .
fiscal del Santo Oficio ; se colocó después en el ja rifo)' lustroso
altar del glorioso San Pedro Mán ir , sin'iclldo.1e remate )"~rona

á su re tablo en la iglesia del con \"ento grande del Rosa"TlO del
Indita Orden de Predi cadores, cuyos J OCfOJ, atentos )" eJempla-
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rn ~1iR:iOlOS la rondujaon en autoriuda. procnión con dibtlldo
numero de luces .1 b apilla. de la Inq uisición esre dí .. 22 de Dj.
ciembre del año de 1736. cuando Ulmbié'O esparcía IUS nyos la
hu de la nu.ñafa. U~'Ó emanen aquel 5ólgndO leño. que se di 
bu á la medida de ITn nr.u de longilUd y K hermosea con co
piOJO número de narurales nudos, el M. R. P. !l.1. fny Roque
Bnvo. doctor teólogo en !:SUI Real Universidad. calificador del
Samo Oficio y Prior del referido convenio grande del Rosario.
que, acompañando la memoria y reconocimiento de orros de 106
primeros desta san ta provinc ia q ue han venerado y aplaud ido su
prudente gobierno. com p ite ron gloriosa emulación 1m su blimes
dogios que repiten las escuela rel igiosas á su elevado ingenio.
que h.. sido en todas el m.as alto esplendor de sus Iucrar ios luci
miemos.

" De alli , puno aalió en esu solemne precesi ón b. misma Cruz,
IIrtíndob. el Rmo. P. Muo. fn)' José de Peralta y Barnuevo, doc 
tor y catedrarico de Prim.a de ugnd.a trologi.a en esta Real Uni
\TnKbd, calificador dd Sama Oficio y tres veces eleoc y .ad.a·
medo por sIU prendas y miritOJ dignísimo pi~ provincial <1""
ti. wmu prminci.a de San Ju.an lb.utístl. del Perú. cupo 511prriOT
p~I.1Cú. actualmente honraba. habiendo siempre miliudo la.
ruón :i favor de 5US junifiad.as elecciones. que h.a hecho IIÚ$

plausibles el concurse de Untos beneméritos, prendándose los
juicios y los :inimos de los electores de el generoec y na tural amor
que le concilian igualmente SU5 insignes virtudes de ma nsed um
bre. sabidu ría y prudencia . de que ese mismo racio na l afecto le
teje las coronas tres veces ofrecidas. como ca ntó la d iscreci ón
de A1ciato. preguntando al Amor el noble or igen de e-Je ilustre
blasón que adornaba su mano; y en la rn puesta adv ierte que de
rodas las tTC$ pasaba :i eleune tu5U la. dicha de ceñir 5U brote
la corona de la. ubiduria.

•.y pan que en un grave y a.utori.r.a.d.a publicidad 5C 11:' au
memeen otras dos ubia., luperiorn coronas lIe"ándoln :i la una
v OI.n mano. iba. i su diestro lado el Rmo. padre lector jubilado
fny AI()fI$O Lópee de las Caus. del s.acro orden 5Cclfico. alifi·
cador y consultor del Santo Oficio, ndifinidor y padre de 1.1 san 
U provincia de Granada. examinador sinodal de Sil arzobispado
y del o bispado de J ;I(·n . y comisario general de todas las pro
vincias de l Perú, erc.: y al , inietotro el Rmo. padre maestro



tny fnnci&m Montai.b. deí Ord en de !Ioiu""ra Señora de la
Merced, redempciÓfl de cautivos doctor 1_"\ ~ , '. .~ .... ogo y catenrauco
de Sagnda Escrltu"" en b. Univenid,;,d de Snilb. calificador
'! aJnlul,toT dC'~ Samo Oficio. rector dd eolc-gio de San uun:;¡no
de la misma ~,u~d de SeYilb . cll,u nin ;¡t!m sinodal del obisp.¡odo
de a du y "ICoIIn o generat de l.u provincias del PtTÚ. T ierra
Firme y ChiJc, co piándose con p lbrdOl pafiln en lO!> ro pr_
10505 ;iUpeetOl de estos dos supeeiores amabillsima. Pr elados (l"a

t~ e n " le db u .n. ettunOi al mej or iris q~ ha dibuj~o el
LIcio) aq ud pro piCIO, favorable signo que ({Imponen en el zo.
diaco Ju lucicm n jmjgenes mnocid.u por los nombro de aque
1101 d05 célebres semideos Chtor y Pc lux. el pr imero con le

ña k s de una estrecha lona o ceñido cordón . y el segundo con
albor" de nieve por divisa. Pero m;h dignament e observana la
veneraci ón q ue retrataban dos q uerubín". mirando de un lado
y otro ;i la sagrada Cru z, que lu é el más grato propiciatorio pa.
ra Dios .

" A ésta iban ofreciendo reverente obse'l uio y fervo roso cul
to con luce s en las man os los lO á~ graves y autorizados padre! de
la sagrada religión del gran patriarca Santo Domingo. nuevos
armiños dedicados ;Í ser glor iosos tim bres del gennoso escudo
en que se ven gra bados los ilustres blasones del mejor de los
ínclitos Guzmanes, cuyos hijos le son fieles traslados . debi éndoles
la fe la mayor parle en la conquisra deae :'\u e';o Mundo. ,
destinando el cielo á su heroica bti¡ro¡ en una tierna. pura virgen
R~ la INI d igna. excelente ~. liberal correspcodencia.

"Sc-gu larue luego los rntantes min istros titulares y oficiales
del Santo Tribunal , cuyo cuerpo no a)'udó .i componer en esta
acci ón su alcaid e don Francisco Romo de Angulo ). Barajas, por
quedar en custodia de las caroeles y guanla de sus reos. teniendo
en su cuidadoso ministeri o esta continua infatigable zsiSlencia
por la mis gnw: y honrada obligación de su precisa ' -igilancia.
Pero le adornaban con igual firmeza 101 cuatro secntarios del Se
creta. don Andrés Carda. Ca lvo. don J~ Toribio R.om:ín de
Aulesti a.. don Manuel Gon u k z de Ar bulú J. don Iguan o de Ira
zabal , el secretanc de secuesrrce do n Jerónimo de la Torre r de
lu Asas. r los doctores don Diego Hurtado de :\len~oza , cate
drático de VlspeTa-' de sagrados cinones r abogado del F,r:ro. y don

I Io d V \ d CebaBas relator del SalllO Tnbunal: yguacro e a Yer e y ,
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despuMo como insigne cabeza y espléndida corona de aqud Ius
[1"050 cuerpo. ti señor inquisidor fiscal don Diego de Unda y M.il.
liea. Ilevando a su lado á don TolTÚ' Chacón MNin.. y Sabur,
del Orden de CaUu';JXlI., alguaci l mayor de l mismo Santo Tribu,
nal de la Inquisición.

"Cerraba todo ti .u:ompañamienlO de b. CXlttldidJ. proce
sión la l;Ompañb. de inbntab. del lucio del comercio que iba
de ¡womición marchando á la rt'laguardu.. precedida de su capi 
tin-axnandantc don Ib.hasar H UMado de Oú"a Girón, nora 
brade por el Supnior Gobierne con mención del honroso cm
piro de ~CTlI golxrruador de Iu armas de la , 'illa de Cajam.na
y IUI provincias: y ni el mismo centro de la misma compañia
marchaba. llevando ron airosa pllardb. terciada la bandera, IU

alférez don Andrés Jimtnet de Maq ueda. que en los reales ejér .
0101 de f.spaña lo fu é de ma r y guCTr.l. y concurrió con milnar
dnut:u :i 101 sitios de ~1e5ina. Barcelona, I biza l' otros de los más
célebres en las reñidas guerra~ deseos tiempos.

"Así llegó la refe r ida procesión á la puerta del tea tro que
daba la Ireme al med iod ía, dond e reci bió de ma no del reveren
disimo pad re provincial Ia Crua Verde el M. R . P. Prior ya meno
donado, y siempre digno del ma)'or elogie, y la colocó en medio
del altar, quedando junto á ell a, cercad.. de luces y de flores. la
imagen que aspiró á ter espejo en que copió SU~ luminosos rayes
l,¡¡ esrrell.. del gran padre SantO Domingo. á quien sirvieron y
..doraren cielo y nerra, para que destruyese sombraa y tinieblas.
con un asrro y una taeh<t. y con l,¡¡ fttVorou devoci ón del rosarjo
..bnese real ad"'froda senda par¡ subir á las cstrellu por cam í
no de rtlIU.

" Dapués de babcnc colocado en ;r,quel anar La Cruz Verde,
y quedando en tu guarda unido numero de religi0605 del y.

grado Orden del Prediadores. p¡5.lIron 101 familiares y ministros
del Samc Tribunal á conducir La Cruz Blanca a1 lugar del bra
sero dispuesto por La justicia ordinar-ia pira el suplicio de los
reos que en el auto le fuesen relaj..d05. y su Iábrjca constaba de
diericcho pits de ..hura, y el plano de cincuenta y cu ..tro p ic:s en
cuadro. Allí fijaron La Cruz Blanca en un pedestal o peaña le
,...ruada hacia la parte qUt miraba al oriente, y al t iempo de co
loca-la hicieron u lvu lO!! soldados de las dos compañías de in ían 
ter fa, (¡Ur ron las otras dos de caballe-ta q ue se han insinuado ,
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~ablan \'~nido m~rchando por ddant~ : y d~ islas quedó la de
mfanu:rla del capitán don Antonio ~I igutl de Arél,'alo en guar
d~ de ~a Cruz y de aquel sit io. hasla ti liguien ll:' día después de la
ejecuci ón de las sentencias, qu e I:'mpeló en el primero.

" En ti allar erigido m el tea tro de la plaza mayor empezaren
ant es de aman ecer i decir miY! los religil:*ll de Santo Domingo
qu~ en r~ ~bla~~ la noch~. y formado IU coro para cOflli_
nuar el divino oftClO: y después de Iubcnc esparcido la luz y abier,
to el día. celebraron otras con inmenso cOlleuno los saCCTdOln
de OITU rel igiones.

"A la hora de las diez del día antecedente, qUl: Iu é el 21 de
Diciembre, se not ificó ;i ~Iaría Francisca AlU. de CastTO. n¡¡ural
de la ciudad de Toledo en los reinos de España. la sentencia d~

relajación á la justic ia y brazo secular por judia, judaizame, con.
vicia, negar iva y pertinaz . Y desde esta hora le le fueron ímrcdu
ciendo de dos en dos en cada hora de las que corrieron después,
los más doctos y graves teólogos, prelados de las sagradas religio
nes, catedráticos de la Real Unive rsidad y calificadores del Santo
Oficio, para que pro curasen reducirla á que confesase la verdad

que siempre habla negado ), constaba de las pru ebas de su causa;
y también de hora á hora se nombraron par¡ cada una dos raba
lleros familiares para que estuviesen de guarda asistiendo al lugar
señalado parll su prisión en las clrceles del Samo T ribunal. hastz
qul:' el dla 23, ;i las seis de la mañana entraron .i asisrirla hasu
1:'1 cadalso los reverendísimos padres Comisario ('..cneral de San
Francisco y Viario Gene ral de la Merced rOl mencionados. con
igual respeto al qu e observó en su infat igable asistencia los ex

tremes d e I U piedad, sabiduría y constancia.
" La noch e del d ía 22 se acuanelaron Iu rompañtas del W;.

tall ón en el portal de 1011 úcriw;nOll; las del comercio en ~ CJ.SU
de 5US capitanes: lu del escuadrón de la caballerta en la pla
luda de la S;¡¡nta Inquisición ; y las del ampo se mantuvierce
rondando toda la noche la ciuda d. repani.l... por barrios r p;r
rroquias. La compañia del capitá n don Juan Errane se :lcuantló
en una ,11:' las l:asas del Santo Tribu nal para rondarías todas. co
mo también lo ejecutaron las de ca~lI('rb acuarteladas en su
plazuda, cumpliendo las arregladas órdenes del seúor general don
J osé de Llamas. que, ardiendo en 1.1, que noblemente In "anta su
fervoroso lelo. rondó toda la noche 101' cuarteles, asistido de sus
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pronla. oficialn r hallando ;1 toda. la. n le"*- mili u.Tn cum
pliendo u.n exactamente con IU oblipción. y ill capitán don An .
tonio lipd de: Arévalc atendiendo con 105 IOI<b.dOlJ de IU romo
~ñ~ ill JIl,lIyor culto. I"C'W'TC'nCU y ~neración de la sagrada Cruz
colocada en el airio del brasero, In expresó ;ji IOdOl con discreta
urbaniebd IU OIupuciÓll y graritud, Y 1.. ' "i.Ha del sosiego que
oiTttbI al descanso comun ..quel desvelo, p;¡r«e q ue en virtud
de: ian zdot.J. vigilancia aún puede ahora cea loC'guridad recogerse

la plum... para volver ;i IU u.rca desde la aurora del siguiente
d ía ... .•

. Desde que empeló a rayar la luz de l se ñalado día se
esparció saludando á la deseada auro ra , al nerno compás de las

canoras voces de las aves, el bélico rumor de los militares ins
trumentos, en cuyo noble idioma se expresaba á 1..., acuarteladas

oompañUs la orden de Iormar el batallón, dando la frente J. la
principal puerua del palacio del Excmo. señor Virey, de donde

y]ió u com~a de IU guarda de ;i, caballo, precedida de su

ilustre cap itán don Pablo T ravi y Tazo, IU ma yordomo maycr,

)' se formó en el rerrenc inmediato al teatro, enfrente del ugn"
rio de la iglesia catedral. Y luego que lóllió S. E., acompañado

de la Red Audiencia, Tribunal ma)'or de Cuemas, )' Cabildo de
la ciudad pa.n ir á las CUilS de Ia Inq uisició n, march aren ¡j, ocupar
el terreno que se la habla señalado en 5U plazuela, donde } ":I es
lilb:& montado á caballo el señor General, y de' 5U orden ocupa·
ron 1:1 ala derecha COIl ~U¡ ccrupañ fas de caballer ía do n José de
Q ueuda y eí Marq ués de ~egTe)'r01, y con las IU)'as de infante
r fa don Francisco de Alnado)' don Jerónimo M UI-IUZ, y el ceno
tro las de den Diego de Mor¡lcs )' Arámburu y don Baltasar H ur
tado; y J.¡ siniesrra, lu compa.ñiu de caba llerta de don Alvaro
Gupu Enriquu, y don FnnciKo Falceni, y las de infantería del
Mnqués de s...nlil~, y don JI1iI.Tl Fernand ez de CaUTO y OLi ·

reta. Y al punto de empcu.r 11 mucha fui el primero en ella el
leñor teniente gcncnl de l,¡ ab¿(lc:Tía don 8aJtun de Abarca,
liguinutolr unu y otns compañw, en CU)'O cemro iban encajo.
~OI 101 TCOl, CUlea cnmenes. ClIus.u, vesuduras, abjuracíouee y
proporción de pcnu $C procurarán descifrar en obsequio de la
nnipob fe y discreta a lcnción de Cita indila ciudad, en rrete jien
do alKUIUI breves, \lilTW y precedent es di.crtil.ciona .
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" [J dla amecedeme se hab/;¡¡ «hado pTl:gÓIJ pm- todas las

caU" dond~ habla de pasar la procnión de lO! penitenciad os pan
qu.: 1J1IIguna persona anduviese por ell:1I ;í aballo ni en coche
h....-'l.... el domingo :i J;¡¡ hora en que 11(' hubiC10C final izado toda la
fund6n . y p;!n1 <lu~ 11(' coI~n pan J;¡¡ procnión de J;¡¡ Cruz Ver.
de las r~f('ridóill calles, como se ejecutó, con lustroso aparato ,.
rrulIgn ifico adorno en todas sus vema nas, plnUl y balcones. T am
bién se previne de parte del Santo T ribunal '1u~ desde 1.1 hon de
la!! doce del m~nciorwjo d/;¡¡ 11(' tocasen pl~ri.as en todas las igle
siu, y se repitiesen i las dos Yá la!! !l(il de la tarde, y ;í w 11('"
de la rrulIñana desee día domingo 2~ de nici~mbre señalado p;iln
nta grande acció n. por ser práctjca del Santo T ribunal, conlurme
á la docrrina del docto canenisra Juan And m , y :lo la instrucción
de Madrid exped ida el ano de 1561 qu~ 1m autos públicos se
celebren en d ías fesrivos pan que sean mas numerosos los con.
cursos en qu~ puedan hacer clara impresión los escarmientos.

" Cerraba aircsame me la marcha y retaguardia de las como
pañia!! don José Jerón imo Vásr¡un de Acuñ a. comisario genera l
de la caballería, y luego dab an pr incipio .i la solemne pompa las
cr uces de todas las parroquias desea ciudad, con velos negros. v
sus Curas acompañados de OIr05 sacerd otes con sobrepellices. re
matando en la cruz de la igk !!ia cated ral. tambié n con vele negro ,
seña l con <¡ue la Iglesia signif ica su dolor y tr isteza, viendo en b
apostasía y demás culpas de aq uellos sus ingTlltos hijos que por
dl;u han deja do pad ecer muerte .i la al ma por la substracci ón de
su espiritual vida. q ue es la d ivina gncia. quedando .i un nem
po mu ena U tU inmonal suaancia. )' "Í\-" una monal materia: ,.
romo I~ Iglesi.a C1 LóII n piadosa mad re . visre de luto .i su mh no

ble insignia por la muerte de aq udlO!! quC' aun en vida !IOn Ian
tasmas y sombras. muertos vives. ad.i\"l:rn men-ibln qu e h..bnan
en el cuC'rpo como en un prestado ,- porul il sepulcro. dl~ncle en
desprecio de los desen ga ños ,- faha de atención :.i los ca5llgOlS. no

11(' o) C'n esrall ..r los t ruenos ni se ven nP"'rciend~ luz.IO!!r.l)os. .
" IOOn los reos con las insigni~ de 5lU pcllltC'llCI;U, sambeni-

to, COroZ3 , 5Olr-' y "da verde . . . .• _
" I OO n por cl..lame de los r~ el nuncio del 5.11110 Tribunal

don J eró nimo Ruiz Hidalgo y el alcaide 11.· sus cárceles ~ITet;IS

don Francisco Romo de Angulo Y' Uara jJ1, mil baseón en la ma
110, imi.';'nia de BU cargo, y enlpt'zab'ul d alollll'ari:llTlienlo 101 co-
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l'"Iios. vit ndosc gnnemente aUlOriudo el de Santo T oTibio con
su mtTitisimo rector el doctor don Francisco J avier de Gabriel,
el mi de San M art ín llevando por su nueva corona á su luciente
Ulm rtelOT el R. P. '-l. Jl1iIIn I...agof. de la Barrera. de la Compa
ñí.a de Jnw. y siguiendo lu \'eneTllldu luminous huellu de lu co
Ulunidlldn de todas lu s.agrad.u religiones, que se sucedían en la
fOl1ll.ll que p,lieron en la pnxtsión de b tame anlcc:cdeme. como
le lu. referido. proscguí.a el mi Y IlliIIYor de .s..n Felipe con IU

ilustre rector el doctor don Tomás de Rous. abogado de C$U Real
Audienm y defensor de legados y obras pí.as en eNe arzobispado;
el TriburuJ :o.bl"OT de Cuentas del reino y la Real Audiem:ia.

..Por delante del insigne cbuSlm de doctores y IlU.tslJOS de
la Real Universidad de San :o.brcos delta ciu dad iban con :;us ma
l.U sus ministros, alguaciles y bedeles. y después su contador, leso
rere y secretario, maestros, doctores y catedrducos. presididos de
su dign üimc rector el doctor don Alonso Eduardo de Salazar y
CC'nllos, CU)'U prendas quedaron ya insinuadas, aunque no bien
aplaudidas.

"G uiaba y regte la proces ión con atenta y acertada formali
dad el licenciado don Juan de Cabrera y Barba, fervoroso mi
nutro l' capellán mayor del Santo T ribunal.

" El venerable deán l' cabildo desra santa iglesia merropol i
tan.1l no asistió á esta nugnifica Iuncién por no haber dado lugar
el tiempo á que se diese providencia por el Real Acuerdo de jus
licia. sobre la representación que por su parte se hizo en orden á
u calidad de los uicntos que aquel ilustre cuerpo debia ocupar en
el público teatru.

" En alcnciÓtl á SCT los miniSltol tilulares. bmilia.rts y oficia·
les parte ind¡"u¡ble del Santo Tribunal, y á que era JUMO que se
C\'ita.lt cta1quicr dificultad que pudiese caus.ar algun.1l confusión.
se dMj prcvjdencia para que fuesen de doI en do5 en medio de 1:1
procesión á 10& lados de los reos. y como suto padrinOl. en u forma
<.¡ue se dirá dtspub.u referir suto aut.U. l' obSC'rnda esta disposi
ción. iban 101 últimos el alguacil mayor don Tomás Chacón Me
dina y .s..1.uar. del Orden de CabITlll\·a. y don Alonso de Rivera
y Badillo, secretario de S. E. y (como le ha expresado¡ oficial
hu ésped de nu Inq uisición. llevando entre 101 dOl la cajuela de
plata de rea lce. en que se guardaban los procesos y sentencias de
los reos que se habían de leer en el teatro,
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'""~Janse el cabildo, justicia y regimiemo dn~ índiu. ciu-
dad, :mltcC'ditndo 5US T>nr1C'IUI con IlU m. u d I.

r-- I t P a la y ' -ntldOl
de 5U5 gn.~lIu de ~rn;uc:o ClnnC'5i. á sus nobilísimos capitulares,
de CU)·~ numero no iban en eee lu gar los que ~ tal laban en las
~p;tclOn('S de- rom~riOl del rqg.n imin lto de los asientos y p3"

drinos de los nos como famil iares del Saneo Oficio . .. ••
" Por delante deu c r~o im~étTimo KJW10 iba llevando el

estandarte de la fe el señor inquisidor füo l don Diego de Unda
l' ~h.llCil, Y á su lado de recho con Ia primen bcrla el señor don
Lorenzo Amonio de la Puente y La rrea, !ÍX;;¡1 de 10 civil de nu.
R~J Audiencia , y al izqu ierdo. con l.1 ~1\<.4. el SC'llor doctur
don Francisco Onu de Foronda, del Orden de ).llltugo. hscal del
crimen.

"Suced ía. coronando el magnifico aparato de tan autorizada
pompa, el Excmo. señor ;"Iarqués de Villagarcra, ,' ¡rey de e$UK

reinos, que , mejorando asunto á las voces de: Horacio, expresan
noblemente agradecidos que en su amable, excelsa y exclarecida
persona, gozan el mayor bien q ue ha dado propicio. afable y li
beral el cielo á los espacios, deste nuevo mundo , ni le dad, aun
qUt: 105 varios tiempos se vuelvan á los dorados ~iglos, en que
también e5l. supe r ior fortuna se le pasó por alto á la esperanza.

"Al di estro lado de S. E. iba. e! seücr doctor don Üaspar
Ib.ili u de Peralta. de! O rden de Calatrava, inquisidor mis ami
gua, y al sinies tro el señor doctor don Crisr óbal 5.ínchez Calde
rón. cubiertos de los chapees come de Íluignia~ propias de su

delegaci ón pontificia. " •
..En 1;1$ da. a1;1$ que guamedau el Iustroeo Uletpo de! Induc

senado marchaba la com pañía de alabarderos de la guardia de S.
E. l" cerraba IOdo el acompañam iemo la reuguardia de la caba
Unía. Y en este orden llegó la prousión .i la escalen que daba
paMI a la pUCTU q ue mi raba al mediodía, y subiendo lodos sin
opresión alguna por sus gradas, ocuparon los señabdos ) pl'r'

venidos asientos.
" El aspee:to que ofrecía e! teatro daba nobles empleos oÍ la

curiosa atención de los ojos. !Jue , d''<IiQn.lo al bien COlllpll~tO

y ..domado ahar 50S primeros respt· los. pTllM"gu ia n"póIrtien~o ad
ruirarioues emre la majestad del sU¡>l"rior ""lio. ;í q ue haCl~ ti,..
cerosa sombra el pendicme dose-l, en '1t1e se adoraba un Santo
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Cru cif ijo de ma rfil. y desp ués en la afable vista d e S. E. que so
bIT el esplendor de SU! blasones mantenia la alta luz de su regia
representación: el Sant o T ri bunal. la Real Audiencia. el nobi
lísimo cabildo. la peru ana Atenas 'l ile extcndfa las nobles rautas
de sus palmas y laureles á sus reales colegios para que en ellos
prendiese la Fama el remontado vuelo ;i los espacios de la eter
nidad ; 1M sagradas y samas religiones. la ilustre unión de cab a
lleros, m ulos y cruzados. y de lan te de las sillas de la Real Au 
diencia, como también en la ga lería de las casas de cabi ldo . á
que se trasladaban las esferas del cie lo, las señoras, q ue con sus
altas prendas de nobleza , herm osura y di screción, esmaltadas con
realces de igua l. perfecta y ejemplar virtud . hadan con su pre
sencia imposible á la pl uma su alabanza; y finalmente en el can
cel de la misma espaciosa galería ocupando decorosos asientos
los jefes y cabos principales de la. milicia deste rei no .

"Al diestro lado del altar, cu yo ameno esplendor doraban
luces r esmaltaban flores , formándole reflejos y matices en no
ble oposición y competencia y Iragranre cielo y luminoso campo.
se ofrecía á la. vista y al respeto el venerable sacerdote q ue había
de celebrar el santo sacri ficio de la misa, y al siniestro se descu
bría un espantOSO teatro de sombras y de horrores, en q ue los
reos, sentados á igual r competente d istancia, se distinguía n por
las imignias de su penitencia. uniforme librea con que hab ía de
servir vencido el error del inc uente á la verdad triun fant e. Pre
ced ían á éstos las estatuas de los q ue no pudieron sal ir en perso·
na por haberlo impedido su ant icipada muerte Ó su violenta fuga ;
pero llevaban por divisa el sambenito y las demás penitentes ves
tiduras; y en todas las estat uas se leía n los no mbres de los que
en ellas se representaban. escritos con letras grandes y percepu
bles . en rótulos que les corrían por los pechos. y alguna se acom 
pañaba con la. caja de sus huesos, miserable despojo de su es
trecho sepulcro, de cuyo rriste pavoroso seno , am es de haberse
desatado en teve polvo. salieron destinados á resolverse en in
útil ceniza á la violencia de la impe tuosa llama que ha bía de arder
en la encendida hoguera.

"Ocupados )'3 todos los asientos, se volvió el señor Inq uisi.
dor más antiguo á S. E. para que hic iese el juramento que en
tal" casos hacen también los reyes en protestac ión de la fe qu e
profesan
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"AClloado el referido jun mento. d ijo ti int roito de la m is;¡
ti M. R . P. M. ful' lUu de ROjiU y ~lc:lo. del U rden de: Pred i
C3dor C'S, a h hCldor y com~T¡O del ~nl" ()r' . • dad

ICIO en esea cm......
doctor tC'Ólogo en CliU . Ra l Uninni-" 'd · h.d·

• . <u • pTlor que 3. 51 o de
los m.u I lu~trn y gra ves com'cmos dnl<l inl igne pTO\ináa de ~n
J uan B"~l lsla del Paú, l u!olmado en ella por los plausibles
d~mpt'~O& ron que han ubido conformar y unir su lólbidurá

y. ~1'lCtttIÓn los d i{en:ntes ,;~iO\ de la cátedra y el púlpito. tu .
ci éndole unos y 0{ JQ5 aq~isiua '1 célebres primarn merecer y
lograr q ue IK" le iuI)-a ofren do en ambos orbes el mis aho rumor
de I~ a ploJ u'lOli po.l fid cormpondenci;a á IUS afectes: peTO nunca
pudl~ra ~1bc-r d~Jado de hablar Rojas (fn1.c- con que' explicaba
b nllSu:nos.a anuguedad liU más hermO\U y luciemes gal<l$ de la
elocuencia] q u ien es tan frecuente , fervor oso y ejemplar director
de la sagrada y tierna devoc ión ,Id T(NIio , en que [haciendo
igua l eco y alusión á sus nobles afectos y renom bres] se gozan
roja s flo re s, y se perciben dulces melodí as.

"Al mismo tiempo empezó el int roit o á S. E. el doctor don
Dom ingo Silvan o Lu jan y Bcd¡a. capellán real ,,~ i st tntt , á quien
s('gulan en igua l asiento y por su orden, los dem ás de la real ca
pilla de palacio , que son. el mencionado don Andrés de San Pe
la yo. don Be-rnar di no ~fanr ique de Alarc ón, el doctor don Ma
nu el de- MoUeda y Clerque, el doctor don JOIoé de Alu mora Uro
sino y Concha , don Pedro Josi Castillo y Peral ta. y do~ Ber
nard o de Eyeaguirre y de la Pu n o sacrisún mayor de dicha real
capil la. Y el numero de todos es el mismo. en que por conseguir
igual estimación. quis ieron numerar, Gr«ia sus sabios, Ronu
sus montes. ~1C'KUrio sus cuerdas, el ~ ilo sus bocas . el cielo sus
planetas , y el orbe sus milagros.

"Acabada la epístola de la misa, se sentó el celebrante . Y el
sciuw Inq uisidor mis ant iguo ofu<ió ;i 5_ E. La campan illa que
e"naba en e l sit ial . para que U\.ilSC de elL1: y habién dola admi·
tido S. E.• la vo lvi ó al mismo señor Inquicidor para que le sir·
viese en las accion es de q ue imlivi.hl.llmemt se h.Jbia de ocm-

poner teda la función. . .
" I.Ut1\"0 subió al púlpito. oon I.t im i¡!;T1 i;¡ de c;,¡Jlf¡G1d~r. y

ccmuhor de l S",nto Oficio. el M, R. P. M. fr",}' Juan de GaCll ua.
del uF;Tado ord en de Predicadores• •lect or lcólogo y caletlr.í tiOO

de I' rinl" de tcologia mor al ,'JI ¡'sla R"al L'n in;n i<latl de San
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l\!ar C06 de Lima. exa minador ainodal dcne ,lTlobisplldo y ex
prm ¡neu l desra gfl{3. provincia de San J U;J. n Bautisra , á predi.
car el IICTmón que precede, según esti lo. j ntn p úblicas y solem 
nes acciones: y en Cue continuó su di'lCl"eción I~ delicados y
sublimes conceptos, que, corriendo por la hermosa región de su
f«u~ ¡<iN.. se tun dado siempre i conocer por fértil produc
ción de su lInKn.I d~ncU. Afistm OlO accidente parece que
Iu é el de haber nacido el que habb de Son" et CrUóstomo desta
edad '! esre reieo en el dÚl que consagra l. 19lnu á honor de
aquel sra" padre, de quien desde su dan. primer lucjeme auro
ra adquirió ron el nombre la elocuencia, que Iu é espcnrdnea

fuente de or.uoru abundancia . .
.-Acabado el serm ón, de cuyo apb,u~ Iu é en la muda y sus

pensa "dmiraci6n el mis edificado resngo el absorto silencio del
concurse, q ue dijo más que otro cualquier elogio. rec itó el mis
mo Rmo. P. M. Fr. Juan de Gaci uta , como calificador del Santo
Oficio , el juramento de la fe, que hicieron IIH señ ores de la
Real Audiencia y el Cabildo de la ci udad, y des pués el que h izo
el pueblo .. .

..El edicto, que de motu PTOPTio expidió San Pío V contra
los impediemes de la junsdiccién del Santo O ficio y en favor
de sus ministros y oficiales, cuya elegante cons titución, estable
cida r publicada el día 19 de Abril dq año de 1569 , empieza
en Luin con las palabras: Si de tnolegendis. y Inducida en cas
cellano le acostumbra intimar en semejantes ocasiones, se omi
lió en la presente, en atención al dilatado numero de reos y al
creodc votcmen del proceso que componía y abultaba cada una
de l.u cauus que le habían de lea en aquel teatrc.

"El orden de- 'olear W ClUW de la arquilla en qu~ se ha.
bían II"~. era que, ntando bu colocada sobre el buf ete, pues
10 (como le ha referido) á un lado del ahar. y sentados deni s
los cuatro Seactaric. del SeaTIO, precedidos del alguaciÍ ma yor
del Santo T nbunal. w iban entregando los mismos secreranos
á los mmisrrcs que' tu habían de' leer. Y lu ego que' se nombraba
el reo, le conducta el alcaide' de las cárceles M.'UeIU desd e el
cadalso á la grada por donde habia de paur ;i la jaula ó ambón
m que había de oir en pie el p roceso Y' eemcucia de su causa. que
de.pue. se volvía á guardar en la misma arquilla de que se ha 
b i.l sacado.
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" 1.aJ e:st¡Uuas, qUe: se habían colocado Ji la diestra dc:1 QI.

dillbo , umbitn fueron sacadas al mismo ambón al tiempo que: M:

Id an las C3.lUoas hechas ;í los r~ que: e:n e:lla!! M: rc:prc:M:n taban : '
Come:nzÓlc la lectura de: las ClU!lólS de: ocho mujan aUlSól.

das de: brujas, e:nlfe quienes M: ccmaben la chile:n,¡ ~laria Her
nandea. alias la "Pulga." viuda, lavandera, y su hija ~lar ia Fe
licialUl Frili$, la "Pulga menor," Siguw.e: con las de: Olfas he
ch iceras, pollgamos y reos de: \'ill.rios deluos, hasu llegar ;í la de:
otro chileno. el clérigo don Francisco Jnin de: Xeira , "na tural
de: la ciudad de: Samiago del reine de: Ehile, de edad de: sarnta
años , resident e en el pueno y preaidio del Callao, que. habien
do sido penitenciado por este Samo Oficio daño pasado de:
1732. por solicitante en las conlesionee y escribiente de: propo
sid ones comprensivas de: herejía fonnal dogmatiu nte: . y haber
celebrado en un día dos veces el sanie sacrificio de: la misa. to
ma ndo la ablución en una r otra . volvió j, reincidir actuando el
sacram en to de la penitencia . esrandole prohibido. y diciendo
misa sin la ma ter ia necesaria y adecuada . y con grave escándalo
y pe ligro de: ido latría. elevando. en vel de hostia, la patena. Y

por e:sto!! cont inuados delitos salió al auto en lorma de peniten
u' con sambe nito de media upa, soga al cuello . r \'ela verde en
las manos. Abjuró de veh tmtnti; lu é absuelto /Id (/JuUl4m. gra
vememe advertido, reprendido y conminado. prludo perpetua·
mente de: celebrar y confesar , y r«1U!lo por el uempo de: un año
en d hospitilll de: SóI«rdotes de San Pedr o. donde: fuese obligado

Ji cumplir Otr<U penitencias saludables. Fueron !!US padrinos don
Lorenzo y don Pedro de la Puente Ib.iliet de Peralta. colegialn
de l r~1 colegio de San Manin y familiarn dnte: Samo OIi·
. ....

00 ..
\'ino en quida dOlia .-\na ~IMÍ;t de Castro acusada de

judía, a quien cupo ser el últ imo ITO del Samo ?f~cio. ~deru .
da iII la hoguera. y' cuY'a C3.U!Ia resulté pb.gada de InJumo.u ,. ar

bi lTilriedades."

.. fa ~I e_iD .10.1116 b .....a6a 111 au ~ --.......... "'"
it"lU;Iido'''' .... I! d< ...._ • 11511. ..... "1 c1,_ la - • 1'JK"1<ft

.............." ,..-n...... cIr /o , .........
• n .... .... _ cito """ 1" '1"" ap"n .._ .... n_'"

ti , l. ...... , . 11.~. ! 12.
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Ya no quedaban sino los m ue rtos ... Vino pr im ero d on
j 06 ¿' Solís, cuya causa Iq 'o el doc to r don Juan José Pío de Val
"('rde y Zevallos. abogado de la Real Audiencia y de presos del
Santo Oficio. "Salió al auto en estatua, dice Bcrm údca, con sam
benito o capotillo entero de dos aspas, por hereje formal dogm a.
tizante, invent or de nuevas herejías. y por haber seguido la
torpe SITIa de los alumbrados Molinos y otros herejes. Fu é ad
mitido á reconciliación en forma. y absuelto de la excomunión
mavor. incorporado y reu nido al gre mio de la San ta Madre lgle
sia l' de sus fieles, )' conve n ido a nuestra san ta fe católica , con
fesando iguaimem c sus delitos y los que fueron cómplices en
ellos; }' se mandó que sus huesos se sepultasen en luga r sagrado
entre los de otros fieles, y <¡ ue la insign ia de pen itenciado con
que salió su estatua, se pusiese en el público lugar destinado á la
triste y funesta memoria de los judí os y herejes castigados fMJl"
este Santo Tribunal, y erigido en esta me tropolitana iglesia pa
ra padrón perpetuo de su in fami a, Salieron por pad rinos de la
que rrasumptaba á este reo, don J osé Sarm iento del Campo Cá·
reres y Zárare, Conde de Portill o, y don Juan de Ceval los Oue
rra Davaloe y Rivera , primogénito del señor Conde de las Torres,
don José de Cevallos Guerra, oidor desra Real Audiencia, fami 
liares desre Santo Oficio."

Llamóse después a los rel ajados en estatua. " La causa del
primero leyó el doctor don Pedro de Medina Vicent e1o, aboga.
do desta Real Audiencia y de presos del Santo O ficio: ' Fu é éste
Juan Francisco de Ulloa , . , "Salió al au to en esrarua," con capo
ti llo entero de dos aspas, y pin tado de llamas, como tamb ién
la coroza que sacó de la cabeza, "da verde en las manos, y soga
gruesa al cuello. por haberse seguido la causa habiéndose su
muerte anticipado á su prisión ; y leida su sente ncia, con mé ri
tos. se declaró haberse probado que había seguido y enseñado
oculta y cautelosamente á penonas de afuera. entre otras graves
y nuevas herejías, la perniciosa secta de alumbrados, Molinos y
otros herejes, y fallecido envuelto en las densas sombras q ue le

• SqOn d.d.n.ci6n p<n<........ M. d rid por ~l pad", Joaqu(n d~ v¡n~,.,..,.l. O"

11 ... m.no d< 174-1, "P'no!> '1'" habla oldo d..n. "''1'" ''' ''''''' ~n ''1'''' T ú hu na l ..
IoI'fDllo lo tu. do' pad", Ju.o Fn.ncioro d~ t il loa pan. qu""•• lo. lo hiei oron dilpon",.
..... una Ion.a .pta""'........ ~l .u.llo, f ron.idaron. 6 t lo m...oo .dmitieron. alguna.
m.. ¡n-.... 01 T rib o" . 1 pan. qu~ .i...o di.ha ...tal"" ~
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declaraban hereje. ... ....r..IaU fautor , encub . , d

1"-" , ti, OT e {){ ros secta-
rios. y .excomulpdo de ~x(omuniOn 1IJ.1~·f'r ; y '¡ue después de
leída dicha CilUIIóII , pubh~ su ~nt.n.,· . 1 · '- I .. .... r e- ajase ... Te e rr-
da estatua y los huC'SO$ dd mencionade reo. en UiO de h..ber
sido habidos y ~um.ados del lugar en q ue se hubiesen $C'pU1.
I~do entre 101 fieles. t'mreg.ind~ todo 10 expresado ;i la jlUCi.
(la y brazo lorCuln pan. q ue púbhcaraeme le quemase: y llim~

mo lile mand ó que ti IIOlmbn!ir o y 1.. imcripdón. que inf~
de todo t la memoria, se pusiesen ;1 la \ ' i "", en rol IUg:&T q~ se
acostumbra, donde est U\-iesc.-n perperuameme comigm.dos ;i la

polteridad . Fueron sus padrinos don Juan A~uin h ade y s¡~.

caballerizo mayor de S. E. )' capitin de la. .ala de armas del pre
sidio del Callao, y don Alfonso de Sama Ort t g.&, capitán de la.
desra ciudad, familiares deste Santo Oficio.

" l.c)'6 la causa del segundo reo de los q ue fueron relajados
en estatua ti doctor don Antonio de Vargas y Arárnburu. cale
drdr icc de Insmuta en esta Real Universidad de San Marcos,
abogado desta Real Audiencia y de presos dene Sama Oficio.

"Fu é este reo J uan Francisco de velazco. nat ural)" vecino
d e- la ciudad de Santiago del reino de Chile. de esrado casado,
y de- e-je-rcicio mercader. Salió al auto en estatua. porque habién
dese empezado con él su causa , murió preilO en las cárceles secre
las del Santo Tribunal . l' después se cont inuó hasla su ccnclu 
sión con defensor de su memoria y fama. Salió la estatua con ca
potillo de dos aspas, coroza de llamas. sog;TI al cuello, }" rótulo
que comen la su nombre : y leida su sentencia con méritos . se
declaro l' publicó haber cometido el expresado reo los del itos de
herej iOl formal }" apcsrasta. siendo dognu. tizOlme )" siguiendo 101
seeta de alumbrados. ~fol in05 ). alTOS herejes. ). muerto en nu
errores de hereje. apÓl!iu.ta . fautor y encubridor de ol:11le. herejes,
~. excomulgado de excomunión mavor, y que por tal se declaraba
)" pronunciaba , dañ ando su memoria ~. fama, }' por ronfi!iGldos
lodos sus bienes. OI plia dos 01 la címara l ' fisco de Su ~"'j"[.Jd. )"
en su nombre al receptor del SantO Oficio: )" tille .Inpllés de lei
da su sentencia con mériulS. se relajase )" rm~M." la refl."rida
estatua , l ' 4li,,¡/.tmo la caia " . tl ..r otal"m /"-' l!IIom dotr rro,
;l la justicia y brazo st"<:ular. para que C'O lI en.. fuesen qur.mado:!
púbhramerue en detestación de tan ~\'r' erro res ~. delitos: y
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para deao de que no quedase su memoe¡.. sobre la fu de la ne.
rra. uoo sólo el sambenuo punto sobre la inscr ipc ión de su nomo

bre en elJugar publico que se aeoetumbra )' nd dntin..do :i ate

fin tU t:WI ynta iglnia catedral. Fueron sus padrinos los docto,
rn don JWIn Esubm de Pe ñ.. ROCI y Zamorano. presbítero. re
aplor grnC"nl..i. r don Di~ Hurta do de Mrndou. catedrático
de: \'i~~r;u de Leyes en ~ Real Un iversidad, abogado de la
Real Audiencia y de: pl'C'SOS de l Santo Dfi cío.

" LuC'gO q ue se leyó la sen tenc ia que ya se hab la inumad o
a la referid a Mar ía Francisca An a de Castro, relajada en penona
á la justicia y bra zo secu lar , y las q ue se habl an dad o á 105 reos
rc:bj,ulos en estatua y condenados en el mismo teat ro por los
;uCiIIldn ordinarios. ron pól rC'Ctt d e su asesor el doctor do n Fe
lipe Santiago de Barrjentce, á w penas que se han ex presado
ni la relaci ée de sus elUYs y se conruviercn en las sentencias

pronuncU.<W por don Jt»é de Agü ero y Añuco, escribano de
Cabildo. $e cnlrq¡aron pira $U exacta y pronla ejecución 1I1 ge.

~I don ~bnin de ~1ue:Wn y bmudio. alguacil mayor dntll
ciucbd. quc. uistido de IUS tenientes y ministres y de el men 
cionado Escribano de Cabildo pa.n quc diese Ie de IOdo, hizo
guillr b conducta huUI 1'1 brasero. acompañada y guarnecida de

lu compa.ñiu del batallón , en cu}'a marcha llevaba la avanguar
dia e! Marques de I"\cgreyros con su compañia de caballos, y
después don Diego de Mora les y Ará mbu ru y don Francisco Al

"an do con las sup' de infan ter ía, que marchaban con bayone
ta calada y terciadas las armas, form ando valla. en cuyo cen tro
iban la referida Tea y laI estatuas, y en la retaguardia la compa'
ñill de caballos del capilion don Ah-aTO Ga spar Henrtquer. pu ·
diendo en cada una celebrar el aplauso por hazaña acreedora del

.uombro la de rompcr la dl'llUo conlusión de la "aga impenetra
ble muhilud. que. haci endo quc pareciese el inm enso concurso
un alterado golfo, cerraba el paso al accmpa ñamientc . Pero , foro

mando ladas un perfecto circulo, llegaron á ocu par e! embara
udo terreno, en cu)o espacioso ámbilo le ejecut é el di spu esto
suplicio, entregando la rea al estrecho doga l y dl'$pu b i la en

cendida hoguera, q ue alluror de sus a([ ivaI lIamu la redujo i pi.
lidu cenizas, en q ue iguabueme q uedaron r uel ras las esearuas,
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corno umbien los huC'!05 del reo ~nten{ i.a.lo j, ~t¡¡ que propia.
mente lu é ult ima pena. en que acompaúó al incendio la ruina
pan. la lot al C'lu im:ión de: IU memoria.

" A. este tiempo se habia ya fenecido la \('{UJr.I de las a UQ5

y comin~ado la misa en el alear erigido en el Teatro de b. plaza.
Y el al caide de: las dirceles del Santo Olicio habí.. condu cido ....
plano sobre que: esaaba fabricado á 101 que: habian de hacer lu
abjuraciones. pan qUl~ . postrados ron Tlmdi<b y humilde: T'=" ~

rend a ame el sagrado m pelo de: IU!! aras. adorando la Cruz que
eaaba en ellu, recibiesen la absolución. a t U)'O d«lo. rrayén
dOS(' de: encim.. del altar sobrepet lu y estola. fueron pUn!:,u ;al

5C'ñOf Inq uisidor Decano. q ue:, haciendo la~ prf'KUm;ls de: los
articulos de la fe á los reos q ue ha bían de ser reconciliados. ...1
tiempo d e entonar la música el h im no " ..ni C...alar Spi ritUJ des

pUM del salmo M i$..,t T" mri, les ech ó la absolución conforme á

lo di spu esto por el ceremonial"

":\1 cantarse el h imno se descubr ió la Cru z verde. q ue es
taba colocada en el altar , cub ierta de el triste refer ido velo nc
gro, que entonces se corrió con im perceptible artificio: y mien

tras se entona ba el salmo, hería n las espaldas de los pen itenciados,

con prevenidas varas, los sacerdotes, que revestidos con cánd idas

sobrepell ices, habían acompañado la cr uz de la santa Iglesia Ca
tedra l , , , ..

"Luego q ue se eché la absoluci ón ;i los reconciliados hicie

ron festi ' "a ""In las milicia s }" se o)'ó el sonoro rumor de las cam
pan"" de tod.u las iglesias desea regia ciudad: l al empeur el
evangel io , encend ieron los mismos reos las \eLn que habían
t ra ído en tu manos y esruv iercu en pie. tenic'ndolas encendidas
y ardient es hasu que, habiendo eonsunudo. las ofrecieron al al"
tu , de cUlas aras volvió ;i SCT conducida ron i~1 dettncia la
Cruz Verde por los religiosos del Orden de Predicadores;i su an

tig uo luga r, en que se adora. coronando el ImlT060 tJ."~culo
ded icad o ;i honor y cu lto de San r edro .\Un ir en la 19leslJ. del
convento gra nde del Rosar io ; ) la blanca por alg~nos familiar~
á la cap illa del Santo Oficio, ;Í <:a)"as cárceles ,"oh'leran los pelll'
tcnciados pan. sali r ef d ía sígu ieme ;Í J,¡ ejl."Curiun de las pellas

cont enidas en sus sen tencia>" "
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"La JXll'ltridad. concluye un distiOKuido escrieor peruano al
h..blar .le: "le auto, ha hecho juuicia á ese tribunal u.ngrienlO,
brindando tU ronlp;l!oión para los márti res. y IUI maldiciones pa.
ra IcM rinllliros ,·trdugos.'·"

....-.A_ . lo ''''''''''''' .. u-. "'p. ""
b,,~"'''''__ a_''''''''''''''-'_a_drlo~......... .,_10._ ....... _ ......... ,.-.s. lloo.cuMn.

t ..... e- __ al ..~ .-ribll • u- .. n .. __ ...,. <r- -. lila.._ ....._ .... .-- _.,7..._.. ..-""_ _
_ ti .. I~. • • _ -. _ __ .. lid,,,,,;......... d 1~1IO_ '

r", .... _ ... 17,.. el .4. "a_. ¡.q.._ ..-nI. __ "'_
...._ .. 10_ _ .. •..•• ... prin ..... .-

<Ir .. -.~ Liaa. Caapl_ ....... O<dnr.. c..wm. r 1'1Id.o
....._ al e--t- ,.. '" ola <Ir ....... ,... 1000 po",,'" prdidoo; pno peraao<!<it.
_ ... _ ...... m qur '- ,.. d 1kMil.

la ....,na _ _ .............h.,................. •¡u..... _i~ lO ""j-
..... __......i_ • 061 que .. hablluo ~o ... la. irJlniat • !Ion';"!:" • ni ...

.. U- __ al pod VIs.. oodfto nI"'P'" .1 ""nnario do lo Inquioici6n . 1

"do oopo_..... dfI _ a1Io. ""IÚ" .pa la icn'. diJi.....,o.:-''CnlifOco '1'"
paot "'" olla do la _ <DIII un pin. OT .t Lo 18 c....,,..., dO" ...... ciudad " ....

.. ice p""" ..... ..,,1= J .."" borra.. d .",bmilO J .......10 pn u n« ;m ,••1 pad Ju.n
r n n<iow .. CU",. ...lip,oo ..""~ d. la Cotl>pa~l. d< J"~" do la provincia d.
San....... Cb il<. di lunc.o. qu ......... l ija do ..., ..bla .n". loo dc-tná. ,e<onciliad", PO'
.... T rib<lnal . , ... dicbo panj<, lo en. l ...j«o.ó 1 p........ ,ia. J pan qu. d••110
_ ... 'inDI al n .icua S<poinn,,", il « In"", troi o.. , ocbo a~"'.-

/l. J_,.,. T"';/NG R AoJl•• ,;".~

Loo h"lu"- _ ..- -.. obllpdoo ..."npli d'*P<'-
_ , ~.. _ 'I....¡a- po< .110 M[o '-idad la diopooi<j<l<l
'1_ p"n _ pa 1 ..- 1 _ C<onaI. d<do el.......

&1 e-jo .. 10 de l.fIno • 1739; , obouoo b<doo <3 \00 rn-
___ ..... _ priaiao rftUl _ fftOIn- j ..-..10
........... _. -... __ __ __io<tttl; _ pu .

___;,¡,. eI ... ,.-. j \'. A........ _ .¡.c.ri600 _1_ una pábliao ....

..... • 1 a4 ... la jlorio4ioo<illo ....... TribuMl. __ podti .-. la

............... -.. e-ooano ... -.. a ..lr. .... ... bota .. ~pat.o j

.... _ .. __ """'_ _pú_or ...........

.. ..-,..._dldoo _"' _'_n_

.... __ , .... _ ,... la , Ion _ _

-. __ - fi;' de ID aoMiao , llI!pQ la "'P'"
, __ lIIIoa; j po.n _ ', loo d ...-...-.

.... ..,... p"_ - , _ 't"ft"ID -. 4idoo
_ ••__ .. el páblico ... okI<triota _ , 0.-: ...... ..-_ _

~ .... loo ........ de .... TritIoau.I .. el do a ..lr. j '1"_ In bla -
_~..-..- ... Ioo ,_p1_ ... _ _
,... ..... -..Iad _~. poo _ ..__ , ~ pan

pnoqIIIÍf po< _ la roaiottoidaotl old p.<toIo ~or .p ha: , ..- ....
.... __ de paruo ..~ j di"lt... j 1""' in.i... id.r.n por
_ ldD el , ....- de '1 Ion -...da: aoI _ .-.Ita ...

que diticulrad f-I...-- p-' loo It"' np«i' 0 ·
or ,...... b imodr> ..nto ._ de ",.., , d o 1'«1 'I u ""'Iquin
"n <3 n do '1_' .... jnimoo i"'lulnOl , _Ii.- p"r por ronden. ·
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n.-. .. ptohibici6ol '1'" _ ....-- po- __~.. _ .. _ ....

..... ..- -~... ""ni _ ~joao<a Loo '1'" dr.1Ia ....._ - ..bi._ .. -.da, l'l __ .. loo........ lo __ .., loo

I000o '11OCrido podft &1 _ la dr _ ni~ ........ - ,- .-..- Ioolioóo,,_,.._ .....
<>oono el ",oo dcle. _ el ~_Ioo,.-..
- I ~ ..... a_ _~_,..-...C&I .
.... el JInDC",,1 nol"".-. Ioobla _ _ Ioodo _ -. '"- ... cM _ lo
.-... 1 e-¡. "".«io. _ ... _ __ ~ 11 -..

. ... i.kl =' ,~ po '.. ~~

.- "a.Knt>;• .....,: aq_ '-' ' ...

0 _ .. 11 'l"" " '~' .lool.. hb el e-jD.1. 11 dr~ . Ile-
V_ - .-...J<> '1"" a .......... _ ..... _ .. ahf_ .. pImuioo.
Que .. t~ d ........, dr ,..... lo do-. _ <kl ._ • ~ __ ur<o

do - ~ Qur Il.. bo ... .u.. 1""-" J ...1"" ...-. pu<o~
.... p.-. d - ... d oiIo 118. d ~ro) " "",.., ~II.o d drm, T '1"" _ ..
- nol""bk 1 '1'" ltOW>do _1_ 060> _ .....
.. <Ir S"'_b~ do 1:16. Qu< '1 oc _ ~ d ...

dr 1_ dr kpoidD......... 7$5 DO funDO. -''''n. ""'" .. lu,brt fm(;,..,.. lo ..lxo/II>

<Ir ~l'" .1 eon"jo. 1>0 d<bKI ;lDpa;li' <l Ou", '01"1;0. '1y~ 1< rt'Of"""IiO. c..-. d To.
by"'¡ 1.. hiM> ~,,~ Tftp<' o. ""..<>dolo 1. "'.¡Ir b b"'" lo , ,.. por d
Coourjo. o.. 'Uu d~ 1;0 misma .d.• • iI\I!.. Qt>< .. b> n".1l>do ..y. bo ~I '1"" "'birndo
........ id 1 d 4n<lr lO p'~ • • ""' '" de 11.«<>1< <1< So..
r"'... i 110 ..., ruando ..i PO' q~ ...... f .... 1,""0.1 1 p;'.l de f».n Aoom,
ni b I' ntI <dod <Ir '1'" ..... , ió, ni .i .. l. admi ..i",."", loo ....,"" 'OI.
p' o:ed io..do l•• d~" d ;h g<" ' i.a, '1" ja ..- .. P'''''un form••
¡....ru«;.,.... d~1 So.. ,o Oh. ;., ..... T<OI de ,,, ,,,k... Q"~ ck ..d 00 de ......
p"",,,, n <ulf"'blo ~I 1"'l.. io.i<loT C.ld.ron: p lidod dt ,.1 Ó dt l iOto I dtbOó
..,Lo, q"~ no I. h..o ul , ~I eoo..jo 0Tdnu '1'" .. 1< "'p
"''P do- ..... ""'i ~

I.a _u<i6n ni'T<n'~ &1 prorno dt \ '. Iaoco. _d>ob .. ft ... _ ...
aqud 060> ,

"So 'ni..... b om_ d>ob "'_ .. t3 ... -.
do f 7-' , lO ._I.·~ b .........u J '-a J 1 Vduco (= tr.o '1"-
lO p.-,,_ ) ... lo ............ del jooio:>o. , lO '1'" .. _ ..... lo __
... ... -. '1'" lo f....- Ij........ lo.....,.._ ... 1000 ... _ ali ·

- q... .. 'l"' __ dc ......... _ ._,-.., ......

.....~ ... DO -...a.. lo'" _,~ _ 100 -
A........ la ..........~. Ia .... dd r t __ .....~

_'1__ p"'.aral~ ...- ... _ .. _ .

-e- ..... lO _ 1ftaO'" ..__ """ d .-- - A.........r.o:.
. '1"......~ J d e-jo. ........ cid ...- , o:a:~..:.= do la
01....., _ loo -'" , _ <Id J>IIIdr<' J.... n--. ... looIxr ___

~""". J.... roo d .- ... QIIr. ,. .w- ~-..a- _....,.d ' _. _ IIo _ ... lof ,

n :::cna "'~ do :7 orno .,46. ""ni '1_ ..
..., '1 .-.. . "'_ .-
.... polllb<l> de ."" o "",-t;<oIar ..zs:=:..-.: Ql'" ....
,.'" Uoopo • -..,., V .. loa ..,.uno. _
...... ....... _ .... p - ~ ...."'.....1 -so , .....- 1 l " b... ..1

•. "~_ o ""'1< ... ","" 'r"'. ""_ < _<_... Jo ."... ,.... ... ~ .. . p.... ... .....bt~ de I7I Q. deb_ .......
.. de ... ióII d<l pod .. M....,.¡ d< Onll~. !I<-pO 1".. .....,1UdO ",b.. ~11;o...._ 10 """""".... '
...nd.odo , ...,~ 'odo. -', '1""" ., .. ,... I~ ...,,.. loo P" I"'''' , pi''''' ' '1'" ~
, ",,""·ulo.-...' "'' onb.. '1"" d«bru<
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"",1<1 con ltI d....._ • • <6"'<> ..blan '1"< fu ...." d.l r o,b . 1'11,.., Y h.l.... p'n<Wido

roo . iJUi<n.....""•• ,j inquirir y r-<c<IF'" origi ...].. "" 1.. p1:lh.... 'uP"''''o 'lIJ'
~n .1 p.inci...1 fu nda",.."" "" 1. <n ll : do de ...." .. lo;..,. ni .. .lo,p"M <OrDi-
,ioIII 1 u.m.<> "" dicho P.d~ y d.,nj, ' ''' is<'" h.... <1 .¡", "" 1716: '1'" no
ruó ID <nO d d. que. rK;b id. l . info..-cidn I.."""i•. no """". "" a .. 'O alguno
... '1"< .. ",.,,<fu< pülr a l l n'l ui. idor Fioeal. J <¡YO h.... <l Un de 17~ no .. hall.
hb<f prdido nt IJU W>o el q"o .. d"paduI.I.n loo <,hu"" d. m<...<>r;¡; y
la ....; '1'" el T ribun al mandllr. <omo mandó... d<>pa<l>aoen k,.... debió pro·
(ft1<J ron _ KU.rdo 1 ..,...;~ d. lo que p ''' ien<n 1.. in uc<ion". d.1 So"."
OfjQo ....... de la p rueba del ddito. pu n DO «I"....ba de lo m.lUj. ron .qudla
claridad y cirw....._. 'l u" las m_a J 01 do-'>o lT<J.o .....n : por'!... la d.bción

dd Pa4 ... Onlk ""1);0 ....,...., 1""" nucu•• y po«> oin<t'l'a en la panr "" Iuobnv
..lid<> <1<1 artificio <Ir rop'''' !al p r<>poOici<>D" <Ond....ado. <" Moh " oo, y ",..din_

dolo. """ OU"". ped í. dic.am....<OI> U.n oeIialadn a"ll;,:io t loo di.dpuloa d<l reo ..,b..
oi <rao n 110 <ODlo~ t la .,.""ñalWL d~ I!o,~. Y PO"lu~ d <b;o 'aMbito «Io.id....'
<1 TM"" ..... q <1 <nlll de b....jia 10 1 <OD pe nina<;" no .. pru.ba plenam en•• .
....... .. .-equl <ti la ma.ia. pu <1 ....do .... q ue .. d"p"<h.,on Itro rol<loo
....'" ... habla alilK:ado la <1o<trina q ue am,jo d. la. <opiaa d. la. plt'irv q"e ..
... pool.m del ...... J a woq'" t ",udlu p.opooidonn .. h"bi... dado <='u" de h.rt.
,;en. CTII ... leo obj<1i.o••in "abt. d.do. <0100 tra n<<nan o , la n" "", . <.lid"l ., ' '' je ·
ro 1 autol "" oUao; 1 atUI ... pu ..'o el <DO de q"" a l autor 1< bubiarn d ado la ""lidad
ti< " ...jo Iorm.o.I. fal"'ha p rueba de qu~ .1 .00 f u... <:i.no J ..~.Isuado .u'o. de 1..
10-'" p.. ,;en. por .... oDIo cop ia•• •ujo'a. Jo y..-ros y bhifiaclon.. ~ no o, lg;nal .. ,
<0100 lO .-eq....-la, -WOO. O t leo 01 ...... probadoo. . PO' <ompara<;Íón ~ "" <jo
d< Inra; 1 a unq ... 'odo co'o reoul,. li<Í.n\....,.... '. probado. n ingu na proeba ha .
loJa de la .......ia J f'<"ina<ia dd ,<o m .quenOl ~m>JU, ni d e que hubi ... p<J'Ii,.
tido 1 IIIU<l10 m <11oo. an'" bien .. p . ....mla lo ron, ...";o . QU~ "undo U n f<'<0_

.........dlI la b~ ron que .. d.bon ""I"i, J cnn<lui, ..ra ..p.d. d , """" ' . PO'
loo in<oo.' m ien ' .. p..-vrnidOl .... la. inllruccion.. del Son'o Olido... ba ad,'errl,\o
"'10_ ",... babioondo pu"",,, la acuoati6D el Inqui>ido••'ío<al .n lo de Julio de l
. ..... de 17:n . lID .. u:spondió t .Ha bao....1 24 de Ab,ll del de 173S. ron 'an m.la

a>onIiAKi6<I el onIon de 1'_'. que el .....1[0 de ....pu ..'" t la ."ua<:ión . de·
_ oS< l i.............. el p"d~ P<d", de Ay. la.•d",I';do t la dden...... a Ji

dad d< proam,dor, Jo p.--<lIÓ d padre l risa rr; J f' rmó el ""d.. Joaqu ln d . Villa·
.....1. de ru,., pud<T no .......... ~ debiendo ni. eonito o<gu'n< en el ord,n d.l 1'''''
"'"" t la acuu<:ióo. OIÚ P""crpdo ~ _ido dnpu'" d. lo publicación d. ,..'ip ~

IW ""'putstu; que hab;mdo el d~ de la memoria J 10m. ron IU' pu ..
t la acu .._ J pub'i_. pu ..'o "'<hu , 101 ''''ip J alopdo b«bOl 1 d rgoa

qu~ _lao J podiao jo ..'liCI un ruando ~l d d ..."" 00 hubl.", arri<ul.do pTUe.
ba J a<oUdo \<oItr>o de rielen debió ~l Tribuoal ha<-nla de ofl<io 1 mu<hn mt.
IObre el panicular a lepdo de que loo alifador.. hahlan ....nado a lSU...... pmpo

Iiciou.. de la. pli'icu• .,.\n~tnrlolu <ti diktmt< .... 'ir!o J ""labru q". "" ."...
ti<Dea; q... i¡ual .. el ,..,., de qu~ en u,," ""u. de ..\O ,," \ u n l.... . q <on. ;" e .n
donn"". ,.. ha .......i\ido la alilicac ...... .., p lona . io. \<n lcn<lo lo oodl ti.. n«....
riu r;nn loo aliliCIdo..., pan que. oldu lu u..'u dadu PO' el dcf<n , Y \0 a l.·
pdo <ti rld...... del TftI, dÍOlllo .u pate<ot ~ ..,b•• ,¡ ..tiú•• la o no Jo 101
....... ~ el I"arlo de _podla de b...jla qll< _'<>pondi. O no .1 ..... romo '" ,ltbt
ha.... ~ ..u .....,.;lado <ti in&rruccinneo J ""rrillu del !Ion,o 01 1<;0: qo< 110 habl"',_
_ pncriarlo alpoa <k d iHll"ft<Út. , .. "'l"'n <on.umir!o COr<ll de di..._
-. la cita<ÍÓR por roicrOl b la ....,....cia prim..a p ron u nciada en 10 d. So·

."""h.. de 1756. ~ d<tpuk d< un culpab'" _i.ióo... . i~ló u n ."o""lIan'I<'O'o tal
que <ti ~ dlM r:ons«u'l_ .. dt<tOn " .. "''''''<iaa, la p ' i"""" ~ oIl'i ma <o....ao d.
la ""_. J la qu..... . . unque no .. "OIÓ .... en •• , ......1 eon..¡o ba ...n.. ln lo"". ·
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<... '1....._1... - fIat . 11 _ J 10_ .. .- .. 11 1"__......
.... -.,.,. ..~- • - , Ioabi<ooclaoo _ ,_ .. ..-. _Ita _
... -.,.,. ..a-n. • _ J dioli.,,,,, 0r<tiDa..... hit ".., _ ... ...- ,.......'1rWn'. J rJKUto oio _. """"'" lo,..... ....

lqi"-. J .....- d-.s..so d _ -". *W .,........ d _ • lo
-.,.,. ..,.. q-.~ __o -....- , - d r.- hal _

-pId ~ 'pri6 • lo didNI po--." -.oo. J .-.. ..........
... , ......... 'f"'< .. o¡.a._ .. -...... 01e-,.. J _ -., ..~

.- .. .....- ...-. , -aL QD< d loa 10 ...-.
,... o..t.o.... 01 ........ c. J ..- '-- 01 _ b-n
r_ GoMIfn.. eoa-. , .. lo Iftuq, , , __ if .....

d CoIIoo 01 _ ~ w--... d _ califiad<> 100 pbt-.

.... -.a. ,u OnI.iDooio. ,.; bino d ...-.... -.
tol . .. ...... -.. no... • ÍIIIl¡.-;no, 'f"'< ID .. ti INobrr~ ofi<ioo
.- d \·i,..,. .. d .-.. dio _ • lo ..,.... -w. ,....... _
...................in"'_ • lo Rn l ,,~. 1No.... .. _-.....

lO. p.....t>u, 'lIulu , ¡u,-...... ..i ..... .......Iidod. , -.ida PO'" • lo -......
dd dio 71 10, 01 ommonlol <OD '1_ habio -..m. ('1- .. b..., ....
~ d<1 T ri !) no ....._ 01 h.q u ilido>o- _ __ loo -.1.

,..... '1.... habl... -.do lo .olo~ ... 01 __ dio "rine _ u... ro_

d< ion'. ~ftdod , cu 1o d< ~p<"" Qur ........ 11 el dio 21 d< S .,. ......
bu... b.llo b.bn ,.. <10 ... Ul ~o Poc¡"" b", "'l"i""r p<di lO 01 podt<
J""q .. l.. do Vill. .......I. o.. 01 '1"0 'Iegó oobt. loo ..m'''' d< lo p id;,) '1..0 ..
......do Mico, po< ..,,,', colil","""- l., pl~'iaI. po< lo, '1"" .I<pbo.
q..r .. m ,I..... borro< <ir.... propoo;d"<><t q..e hfia"",••d oh nd .. d -
lid" de 011..; '1'" le Ir hici..., ..ber el ..,O<\<> d< l p", ...., de ...

y d,",...... '1'" le <omp<'i..... . , deb~<Io h.brr P"" '«<Io e.. ¡""ielo lo 'lo, "t"Tnf"""
di . , ..,. P"¡;"""'''' .. P"'" poe ...,n: ..p,.....",.<Io J Ie_. di<bo 1"'l" iIi<\o< 1...._
'i<ll<\u 100 doo como .. 'o ... lo "'WI.II) ",.ndoI po!M'1"lo en 1. a ..... Y 01 didlo pod'"
Joaq u l.. d~ ' ·,IJ.......I, con .......,., y po. ..... de ... . bopOo. di,. '1"" ..-1..... , _.
t . .. .. 6eI'n"i"~""r m lo a .... '1'" ..,..... <t<:.:~ I1n '1.... ...... .... <n<>tl.._ lo
fi..;....... 01 abopdo. Di .1 podre Villo,","" l. , .......n.doO< , _,n._ d ':""" ..

dtf",..¡.. tDQ 1.........'eriof. ..~ "'pIontado _ """". . ...... .. _-
<tu""",, _1 • aOld_. '1'" .. _ pon dio... peoO , _ lo .._.

QIoe ..........ifDdDoe d T ribunal _ --.... 1100 _ ,-. ha_ ,...;bllo
.1 '-;O _ ... _ doe loIot. , d_to. _.....- ... d _.

no fi-::oJ ubio .........- o.pfi0t0Q60 de 11 ,....... -..cia. __'.... _
no _ IU .....-WO _ ...~ lid cId.~":~

... opr bada fiotoI que _lo _bllnao ,.n Qoo< __ fW

10.....:..... .. 10 ..-. d..m dlo ..... 1I __ de-;.
•• • _ '-" -. .. .-- , .... d Tri-..o.l lo _ J .,..-

......- . - ..-liar otra -.lo __ ...-.bol .. eo...-lio , lo <Id ...,... V _ o ,... _

..... aU';'" __ ....u loo'" lo doe 10 .._ ... _ hdrD ~"" Y _ d
d<Iioina ha"" _ ,-. <JOC1'W lo __

T"_I1rl..__ ...~ 'lo ' __ d ......
- ....... , _ lo . _ Qoo< 1.11._ .. ..~ den. .. _ ;..;. .-100
, ..--.. . _ ni """""'10, '!W por loo ... 0 .. "," ... lo C>-poAloa ~ ....... r-- . por so _

~I __ C'.ani6n J . ....... 11 ..-.. , _ <1<1 ':'_~1-... _'e ..........
' .......... _ 01..-1",... a ....... d d io '1'" <OD<tlrnerotl. ~ _ 'to lo tr8<io no ello

ei6n, "'" .. -.1 .. au..... 11. ............ ... .... e:a' ,_~_ 1< h....
. ~ ha' ido.1 0--"..... "'-- ,~

nI ... , 1 h d< - J" ro ...~ . o '""'" de po'" de '1'" .i..;"........
l'I"m '1'" 01 Con ..... a .. "'luo d¡"'~o.... . ' Tuhu...1 " Ion.. ,...,.
...~~.. 100 Y<nflO • In lu' ''t '' de a ,::,, ' ~ _ " oto. "" n." in< ""J "nto 011.
p n.....' nblillU,..n<' , ,' 1 <>do S<»,~"'bn ... ¡¡ti l ."
c 1"'" .. R>•• "I. , - ~"~nd, lti "" .





Capítulo X III

OTROS SECUACES DE ULLOA

Sun-Ie que COITió dou Pedro Ub>lu.-P'rocf:>,o <k ( :río/ó",,"1 GoaJáln._ Id..
de RI hn-m;ona )lariana GonJáltll--Cauq de ~La Coquimb;>aa '
El ..".'"100 lit 1.. ~b':'{uata de .GI.l<UU._E.. dd....dido por t i a~...
do d u lrno don Domtngo ) lul1otl lit AldulLllte.-Vi<i.. comnid..
eu ' u ",ulOl.-Ult ílllOf¡ S«IaJ"Ioo del Pad~ Ulloa ._F.1 d órigu :-.iírolh
Florn n 1'l"I>C""do por n pr......r .U. " l' iniunn ...bt t "la maleria .
U. <>nirn <li to lan to a don J uan Ventura de Aldt'«>a.-EI jnuila Ga.
brld de orouda y los Inqu;'idorn ._S=l im il."nlu que io ... tlla.nilieoo
lan por t i n l" du a que habla lI"lrado el Santu anclo en~ F In.

Q u~ SUUlTE h~b ía corr~do mi.entra! t;m .to don Pedro Ubau ?
Se: recordará que fue el primero en ingresar en tu circe'
In. y que sin perder jamás la apacibilidad de caracrer

que le distinguía. su razón fuése rraseoenando poco a poco hasta
el extremo de hacerse necesario trasladarlo al manicomio del hos-
pital de San Andrés. Eno no bastó. sin embargo. paTa que en 10
de diciembre de 1736, es dec ir . en la! vuperas del auto. fuese
condenado a ser relajado al brazo totglar . por hereje. impenitente
y nepti,'o . conlitclndow:le. adnnás, todos ,us bienes. Pero. pro

bablerneme, como 10$ Inquitidorn h..bt..n reunido )011 bastantes

\'ictimn para. la aangri .:nla finta qu e pre pan ban. no te resclvie
ron a ultima hora a enviar lanlbién al adallOa ..q ue! infeliz loco.
que. siempre rranquile . vino a morir en la "a ta de 101 sin casa"
como dice Lcngtellow, en el .."O de 1747.

Aunque se.. someramente, hemos <le recordar aflu í a los de

más secuaces riel Pad re Ulloa que se viere n procesados por el

San to Of ido.
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Cristóbal Gondltl. aliu G uimany. natural también de
Soamu¡o. como SU5 de:mu comp;aiieros. e:n un hombre de edad de:
cinc:uc:nu y ocho alioa. Q!.OIdo, y de: oficio platero, Fu~ denun.
ciado ame c:I Comisario el 2 de junio de: 1710 por el dérigo Espi 
noa. de halbnc: igu.;¡lmeme afiliado en la KCU de UIlOOI. puea
¡I ,. 101 dc:mis ncófitos IC juntaban muchas tardes en CUOI de: Ve
lasco, que en el mis aprovechado en la doctrina, y juntes se sa
lian ;¡ pasen y oonfertan los tenas espirituales que 1M explicaba
Lllloa. Se: le: imputa ba igua lme:nte de haberse hallado en casa de
Vt'1au u espera ndo el vatici nio que 6;te ha bla hecho de su muerte ,
)' de que, reconvenido por esta creencia, sostuve que dar la la vida
en U',,¡monio de la verdad dd pr~"gio_

Lo cieno fué q ue el 26 de octubre de: 1718. des pu és de re
ducidos a prisi ón 'U! demb compañeros. compareció esponr á
neameme ante e! Comisario, declarando que de cuatro ai'i05 atri,.
deseando seguir send,a npirilual. habia ocurrido a Velazco , que
en tenido por hombre: de virtud, el cual le había recomendado
a une.; que Velazco ... la muerte del padre. habia recogido paMC
de: .u sangre. la cual le repartió emir sw disc:lpuIOl. y' que. en
CUAnto a la revelación. hubo de creerla porque aquél, el día IC'
ñalado, babí.;¡ confesado l com ulgado. como pan sali r de est"'
vida.

En 16 de sept iem bre de 1719 volvi ó a c.QInparecer Gond·
lea ante: el Comisa rio y con ju ramento d ijo q ue las reglas que
daba Ul loa, con q uien se con fesaba, era n tlue medi tase sobre las
q ue tra ta el padre Villa timln; y que en alfa ocasión , estando
5610 con él, le oyó decir que .i se hallase a fligido en la ora ción
para poder rued nar como q uería, K' estuviese q uieto , sufriendo
aqudla aDicción .

Estando ya calificalh, n tu preposiciones, en 7 de diciem
bre de 1736. se \'{xó que el reo fuese: prno y llevado a cárceles
1«J"C'w, con s«unITO de bienes, no ballándoeele ninguno por
la numCTOla fami lia de mujer e h ijos q ue tenb.• •iendo. al fin .
metido en b caree! el ! I de enero de 1138.

En la primera audiencia que 1(' ,IU"O con ~I, riere dw des
puh. afirmó que ~I y' su. ascendientes eran cristiallOl viejos, Iim
po de toda mala rua. casado con doña J uana Mar ía Leiva hada
diecinueve años, de CUl O enlace tenia seis hi jill y un hijo, ubla
leer y escrib ir. aunq ue no habla estudiado facultad algu na, sien-
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'"do platero han.a 10& veinte anos y que po h ._- - 1 d' ,r a""",,,,,, en enn,¡ o
dispuso poner un Cóljón de tntn en qu , '. L d' ,se eJeru u u;o Ulan o
fUe prC1O.~ que aroMumbnba comulgar Cólda ocho diu.

Q ue se hab1i1l apartado de la doc:tTina de • ·IL.
, , O.J 1Oil , a CU) 'll muer.

te v etaeco 1(' habia sucedido romo jd (' ik la 1t'Ctil, cuando u1ió
Ialsa la revelación de ble por lo cual 0- Lb- I d

• ... '.. lóIl en e acto enun.
ciado, sin que en verdad hubit'$t' emendide mUtho de lo conteo
n~d~ en tu ptítiQS nc:rius de UlIoa. St'r'Uló desde luego quince
disctputos, los que, después de la pr isión de Vdu co. se hhb.n
dispersado, por hallarse sin cabeza.

Que escando para mor ir b madre de v etaeco, se había opues.
ro a que le rezasen un credo, pon iendo en 1011 a ma un diurno del
padre' Ulloa. Se le' hizo cargo de que dijo qu e' daría 13. vida por
seguir la doctrina de éste, a que respondió q ue él nunca había
cre ído apartarse de' lo que la religión católica enseña,

En consulta de 12 de enero de 1739 se VOtÓ por dos inqui
sido res ordinarios y cuatro consultores, Jos togados y dos reli
g iosos, que saliese a auto pú blico, con sambenito de media aspa,
en forma de penitente, se 11: leyese su sentencia con méritos y
abj urase de vehemeTl/i , fuese absue lto ad calltela'" y gravemente
reprend ido , adverridc y con minado de los errores que hab ía se
gu ido, desterrado de Lima, Madr id y cort e de S, ,,1. Yde Santiago,
po r dos años: y en perdimiento de la mitad de sus bienes.

Era hennana de este reo , :\!ariana Gonz.ález, de edad de rrein 
la años, soltera, sin oficio , que par«ió ant e el Com isario el 24
de octubre de 1718. Confesó que frecu en taba a Velazco. por ser,
tomo ella, hijo espiritual del padre Ul íoa. )' q ue aunque guard6
sangre de éste , más larde b había arrojado a una acequ ia.

Ha bi éndose despachado mandamient o de pr isión contra elb.,
pareci ó en primera audiencia el 7 de junio de 1¡ 58, dedan ndo
que comulpba durante su na\'t'g;ación a Lima : qu e Ulloa la

aconsejaba IIC: confesase a menudo y ejerc iUSt el venc imiento .d~

1M pasiones: y que, por lo demás , $610 había asistido a s.us pUI,I
eas públicas en la CompaJ1ía y Santa Ctara . y q ue las MCTlla1 solla
ct rsetas leer a su hermano. Entre las discípubs seiíaló a Josefa
Cárt!enas. a Urs ula G Ul:'TTC'rO, a Ro:s.:I Campus;¡no -<T~e habi;¡
sido enviada tam bién t omo pr('1,J del SanlO Oüc¡ c a Lima ,por

J
"

"' h ','a (k aq uellanoviem bre de 1728- y a Uula osera IlI:ueroa, J '

que falleció ('11 dici embre de 1727,
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El lO de mar ro de 1739 IlalJa la reo en aUlO particu lar de fe
qur tuv o lugar ese db. en el conve nto de Pred icado res. habiendo
oitlo la 1r<:lUrt de su st"ntenda con mMitos y abjurado dr troi, y
sicnclo,~~, condenada en dnliCTTO de Ch ile por st"is meses.

En "la misl1Ul ocasión llalió condenada I .. mbién en las mi ..
mas pcna.s OIra mujn llamada igualmente ~Iuiana GonlóÍlez Pe
ñaihllo, ~ias la Coquimbana. T úvcee ron bu la primera au 
diencia en 9 de junio de 1738, en que declaré str costurera, sol

rera. de 5t"IC"nta ). dos años; que acostumbraba conf esarse dos ve
as por stmalU ; que Ulloa le había emregado una copia de sus
plilias; ). que confesándose con ocre ....cerdoee. éste Ir había ad 

venido que iba errada en la doctrina que seguía.
Declaró tambi én que "estando parlando con el padre en el

con lesonario, le manifestó cariño ). metió la mallo en el peche

de rila , ). admirando la acción, la dijo dicho pad re que no se con 
turbase. qu e aquello era 001\10 si jugase con una cr iatura: "

Conés Umanscro Iu é preso por el comisario do n Pedro de
T ula Baú n el 22 de marzo de 1738. al d la siguiente de recibir el
mandamiento del Trib unal . ha bi éndose para ese efecto trasladado
a una chacra en q ue vivía . distante dos leguas de San t iago. y
rnlrrpndole a dos hombres para {Iue desde alli le condujesen a
Valparaiso, donde fui embarrado bajo partida de registro.

En la primera audiencia que con él se lU,·O el 7 de mayo . di 
jo ser natural de Santiago, de edad de sesema y ocho aice. hijo
del grncra1 don JCTÓIlimo Corlés y ~lonroy y de doña ~laría Jo
Ida Figu erWl y GiJÓn Y hermano de don Francisco Cortés. mar
qun de Guana. casado con AlU ~IaTÍa de Herrera y Escobar. de
quien lenia dO!l hipo Expre$Ó que negociaba suminearando 13.5
lqumbrn para el Xcviciedo de la Compañia de Jesús. y cuanto
a sra n(udu." que sólo sabia algo de lat ín.

Por lo recame a sus relaciona con el padre Ulloa, dijo que
después de enrrar a UIlO!l ejercicios espimuales se había confesa
do con él ~gunas veces : que le habia. uiuido en su ultima en
Iermedad en compañia. de Vd uro, en cuya ocasión le había oido
que estaM mueno todo lo que no era carne y ....ngre; que des
pués de l Iallecimiento de l Pad re, Solís y v elaecc se habían divi-

• Po _ • ,",o ...., ... 17~ la G<ooI....... ..mbió . 1 T rib unal '1....;>0_
.....bo..... do .... ch, ...... , <Ir lo '1.... ~ ha b•• n <!rolo""'" <Ir .1100.



UIQt'lSICI ÓX P E CHILE 597

dido sus diKlpulOl, por hallarw discordes, que ;¡ eslC último le
había conoci.do a causa de qu e su mujer era prima de la de' Vd u .
co : y, por fin , qu e' recibió de manos de n tc un pomito con la
sangre de Ulloa.

En la ~nda audi encia manifestó qUC' luobimdOM: publica.
do la noticia de la m uerte de Vd azu>. loe tn.sladó a su au, y que
por el alboroto de la gente, le echó Ib'·e a la p ue rta, lo que aquel
llevó a mal por el deseo qUC' tenía de quce todOl le ,·uiU!C'n ; qUC'
personal mente no había podido dtdianc: al ejercicio de la vir
tu d. por su oficio de labrador; y que nunca luobía ccoveeedc Il>

bre C06U de' espíritu con 10$ discípulos de UlIoa. sintiendose sólo
culpado de haberlos ten ido por bu enos.

Ent re aque llos señalo al escribano Ju an Bauuaa de Borda,
al cl érigo Espi nosa , qu e la era muerto, a dos monjas del Carmen .
que tambi én estaba n ya enterradas, a er ras de Santa Clara, }". por
ñn , a do ña Rutina de Herrera.

Cúpole ser defe ndido por un ilus tre compatriota, don Da
mingo Marttnez de Aldunate, sin que la sólida argume ntación
de éste le impidiera ser condenado, en 25 de lebrero de 1739, a
oír la lectura de su sent encia con m ér uos . en abju ración dI' le·
vi }' en dest ierro de seis meses, para 10$ cual es habla de compu ·
rdrsele el tiempo de prisión qu e llevaba ya.1

An drés de Mugan a, soltero. natural de Momeo. sin oficio,
a no ser cu idador de una hu erta, qu e cuando pareció en. Lima en
feb rero de 1738 contaba ya seten ta y tres años y que', habiendo
Iallecido durante el curso de la causa, Iu é absuelto con estatua ,
con un eérulo qu co llevaba su nom bre . con el autillo a quco nOll

, Ea ~I e-.¡.., ... ledla 11 1'" • ....--- - ..., ,.......
la "",ino~ ......_ ; "sc .......... la dado ...... _ _ . iDj , ..
do:danI q__ 11I.b> _;..e pa" lo. pn.;o. D. •. C. t ' . tU. pa" 10 ......

J 't- .. cIt ~iliaociola - ....- -
, loo I"'rinl'" ~ Uo'~ no -'- , b-.- .'__-Qu< d Tn-
bu ...1 __ 1110/00- ...""" n° ~I ..,.,i o , ..,""" c¡oor 10116
, .. obl.ipcilMI no _ Iubtrla _ ..,Iola _.io Ioi pl<Bario' "":" _lO-
.. «to. __ ... ~1 1.o el _o p'-. .. <1.._ "" r....l. d 1'OCn" _ , ...
..... .. .. d Ja'l' q~ no «DCia .. ¡non!'naOOa clrri' qlO< 1..... .. ...Ia . 1
T ri bu ...1 , p""'~ ._. p <'O luo _ ..no.. • q.... d _ int'o (.....- p.-.

, ... d rioloIo Iub_ p...do . , -d_) • cooou .. PO' .is ........~ .. • ... p .

"'''PO·~ /ubio WJo·
eott<'o lOO 'U'''. u n ....bo<JO... cooo.u<1o d< ¡.., . ...~ .u'O puK

1 Il.. .-.do <-on •• !oOrn do d< ....
<ldo J'II d ~ I d< m. ,... M 1" 9. " . llJ nd_ <n' ,n,
~nf<"l"ml'd., l<. <tu~ .u P';' _ y . iaÍ"' • I-im. k b."i.n "",,,.,,..do
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h~ ~ferido_ De 10& ameeedenres ronnaba que' todo d deliro de
('SI'" hombre se nduda a Iubetv confnado por incidencia una vei
ron UJloa. HabÚl servido umbim en UIL1. oasión de" mayordomo
a Ubau y aCDO por esto Iu é enausado.

FinIlmcn te, debnnol mencioflilT también enrre los procesa 
dOl f'O'" IrCtIITios de' UUoa a doña Jacinla FlorC'S. tC'Sp«to de CUY'"
caUY. ht'fl105 hal lado l. siSU icmc providencia del Consejo de In 
q uisición, dirigida iII los Inq uisidores de Lima:- "Con kta se os
remite la sent encia dada en la causa de fe seguida en este Santo
Oficio oonrra doña Jacin ta Flores, alias la sevillana , natural y fC"

sidente de la ciudad de Samiago de Chile, disc ípula del padre
J uan Fra ncisco de Ul loa. de la Compañia de J l.'SÚS, para que ha
pn justicia como en ella !IC contiene. Y se ha arom ado deci ros,
señores, que en n ta causa se: ha proced ido por el T ribunal en la
subsunm y modo con mucha ind inación e injusticia. pues no
se halla en da pru eba suñcieme potra una sentencia como la que:
le: pronunció. Q ue: Ialta en la rausa eí \'010 de: prisión, la cauñ
ación en sumario )" plenaeio. y en el \ '010 en definitiva no se
unifica que: el naolro don Dionisio Grallil<.1o tuviese poder de!
Ordinuio -Di05 05 guarde:._Madrid. i de: Ago5to de: 1i62."

Xi siquiera potraron en esco b.s arbitrariedades )' b. saña de:

101 Inq uisidora contra 105 reos chr lenos. Aun el hecho sólo de:
tn u r del auto en que: habían sido q uemados 105 huesos de: v e
lazcc y l.l estatua de: Ulloa , hab ían d e: mo uva r de: su parte: nuevas

persecuciones.
Así, Nicolás Flore s, cl érigo, cura de la doctrina de: San Pe

dro de l arzobispad o de: los Re)'n , de: cua renta y och o años , fué
acusado de: haber escruo un papel en qu e: con relación a los con 
fc:KITC'S que: habían aux iliado a la Cauro, sostenía que: la reo ha
bia sido injustamente ccodenada, ccnrraviniendo de- esta manera
a lo dispuesto por el Tribun.al de: que: nadie: hablase: ni tr.atase:
de- Ia materia. Fué denunciado igualmente- de: que: en un escrito
que: enviaba ;¡I Obispo del Cuzco, dándole: cuenta del auto de:
fe: en que: el padre Ulloa habia vido que-mado con estarua, se- afir·
maba en que- no habia pedido oonderánc:le: a dicha pena pot no
ha~r mc:diado contumacia de parte- de¡ reo. Úlas proposkionn
fue ron a lificad.ls por d FilCill como " herét icas de Iaurcría, es
and.lloul. terner.a rias, denigrarivas é injuriosas: ' concl uyendo



".
por pedir que- Flores funoe pUato a CUOli6n de- tormento quien
al fm w.lió oond trnido, emre onu pnlU. a <,u¡nirntos~ de
"mil.., debiendo declarar flul"t~ nuban obllpdos i Cfttt

ccnlesar que bo, dctn'minad~ del Sarlla T ,iburul son con.
form~ y jusu.s."

j uan \'C'n1un. deo Altl«O;l. OOl!ural de Bilbao. mercader de
Pot osi. ru~ denunciado de: qu e coO\'ITI;Indo en el claustro de: 1:1
Mer ced de Sevilla , K' _ tuvo ro que los Inquil idcxn habian prG
cedido con pasi ón con b. causa del padr e Ulloa. no sabiendo si
q uien. lo que' era de su cb ligaeión, Con este motivo se k previne,
una vez que Iué reducido a pri sión , que' In (am.u del Santo Ofi.
cio se ~guían con toda independencia. sin pasión ni odio. y que
sus resoluciones K' debían venerar , por ser siempre arrq:b.d3! a
lo que' constaba dd sumuío, estando prohibido a los p.lrt¡cub.~

abrir diKUSión sobre 101 moli\'05 de di c.hu 'lC'ntC'n(ü's; conclu,

yendo por condenarle' .1 que pan. tnminMb en 1.. fututo. abju.
rur dI' I""j Ypaga!l(' quininllOl pnos de mulu."

En b misma I.inu, r CU.3.000 .3. pcnu le conubJ.n seis .B.3.,
de b celebración del .3.uto do: ro: m quo: h.3.bta ,¡do quo:rIYd.I U.
t'UlltU.3. de UIlOiI. llbrbn 101 Inquisidora un procno contra O«TO
jau!I.3.. 0:1 padre GOIbrid de OrnulÍ3.. por U. nuncr.a cómo le tu
bl.3. expresado de dios por 'u conducta en aq udla ocuión. Fué
el uso qu~ III di,. sigu io:nlt' de la finl.3. inq ui,i loria!. habiendo
llegado do: visira a as¡ do: don Mu <:os de la Mota el padre GOl,
br id de (jrdu ña. aq uélIe dijo qut' sentía mucho lo ocurr ido con
Ul1oOl , .3. lo q ue repl icó el jesuita que el Tribunal y especialmente
don Diego de Unda hablan procedido con p"', inn en el caso. pues

._ .....~.. -.._Ia "p",n"'''''''''' ... 1.... · t ,O'
· M. r . S.--e- 11 lkI ._ ..-.. .. Ir .....- .. - .....
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par.ll semenc íar b. memoria del acusado npeTuon que no pu
diese concurrir a 1;1 ,·lo'" de la QUs.J el Inquu idoT l bálk l ; que
el reo ilCnltndatlo al fuego tabb sido un hombre a quien des,
puk de mU(TtO le coruron rdiquin. por UnlO, como loe t llp n

!.liba en b. ddenY de: Irisu ri . que guardaba en su poder pa...
ptft('nurb donde ecnviniese a la Comp;oñb ; conduy,mc.1o por
t'Xprnar "q ue:dn:yn los hom:jn y (urca. que , itodo b Com~ñ¡a

de JnUt. la que: ~uda y wnnTtb. ron 11.1 predicación a dichos
herejes, Alió de la misma Com~ii la condt"lUdo por hereje el
que esuba Imido poi" unlo. )' más cuando tenían revdación de

que en l~nlOl aJÜJt no te' habia de condenar ninguno de la
Compañb. A lo cual 5C' .lIpraufÓ Mou a decirl... que " p\ni~

silencio en propdu lo que le tubÍl. n ido. porque no en creible
que un Tribunal tan recto l' unto habrb precedido a juzgar
la nulol. que loe vtó. sin mucho Iundameneo y consideraci ón,"

l 'ra \TZ recibidas b.1 dCJXl'icionn de 10& In ligos . los In.
quisidcres remitieron la causa al Con!oejo p,¡ril que por ella le

umoza. , decían, " lo que los demás ind ivid uos de d icha Compañia
igua lmente han proferido. den igrando las operaciones de ene
T ribunal. por 110 habe r condescendido con IUS ruegos: y porque
de seguir eeu CilUlól en forma 1101 Iuera preciso ejecutar lo mismo
(relajar al bnu.o secular) hclll(Jt resuelto IUlpcnderlil hilll a [que]
" istil por V, E,. nos orde ne lo que debe mos ejecutu:'·

En respu.elu. ilcordó el Cornej o que Orduña fuese llama
do por Ibiñn para. advertirle loe cont uviese }' IJiltue al Santo
Oficio con el mpeto T veneraci ón que debía: pero como il la
llegada de la orden lbüiez «il mumo y te publiaba en la du
dad aquellil resolución , rnmmilidl il LiIJ1il por p,;¡nicul.tres, "en
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''''
q ue podri V. A. conocer , dedan profu ndamente apenados 105 In.
(Iuir;idore l . ti estado lo que ha llegado en este tiempo ti Sanlo
Of icio .--.obre que sólo nOl qu eda lugar lo la comp¡nión y regar .i
V. A . por ti remedi o.- lIcordamOl .u\pender toda tramitación 10

bre la mater ia ."·

• c. ". oh 11 ~....... ~. nH.



Capítulo XI\'

OON FRA:-¡CISCO DE ~IE:-¡ESES

y LA INQUISICIO:-¡

A
L HABLA" del personal que el Santo Oficio mantenía en

Chile. hemos visto Y.l que el testarudo comisario y deán
de la Caredral don Tomás Pérea de Sanriago fu¿ remo

vido en vinud de especial comisión por el Iiscal de b Audiencia
y consuhcr de La Inquisición don JlI.ln de H uerta C uriérrez. y
que en IU lugar colocó en el pucstO al arcedia no don f r.illlcisro
Muhado de ChiveL

Elte que. como tambi¿n $ólbnnm. en hcnnano de uno dr
los oidores de más prntigio. don Pedro ~bchado de au.,~

criollos ambos, no promovié, en cuamo ha)'a Il~ a nuesera
noticill • altercado alguno ron ID autOfi<bdet ci,-ilet o edni.islias.
Sólo el dn.lin.do deán, ron ocasjén del nombramiemo de su su
cesor en el PUCSIO de comisario del Santo Oficio pu '" el argo
de provisor, en que por hallarse tan di\-ididos l' alterados I~ ~fC

bendados, hubieron de llamar .. 1a Audieoc.i3 p;lra que asunera
a la elección. suscitó una oponcién en que , al fin, como en sus
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ahtT<:adot anltriorl'S con la .-\ud it nd a. tuvo qUt nlir derrota

do.1

Sah~ ntt incidtntt. ajeno en realidad a su cargo del San to
Oficio: nada turbó al gobierne de l comiurio ~Iachado de CM
vez ha~ que murió en 1661.

Sucr:dióJt en el cargo el canénlgo chillllnejo don Fr:a.ncW:o
R,¡¡mlrcl de León. hijo del apitín don Fr.md!lCO RamiTC1 de la
CuC\~. oriundo de 1.. Caluda de Toledo. y de Jerónima de las
~fom..ñu. Iol'ñon que 1IC\71b1 un ..pellidc que lubi.. iluuradc en
la guttn de nl.e país e! capitán Francisco Gómel de las Monta
ñaJ. cu~·ot lol'O'iciot habil premiado el go bernador Alomo de Rí
"era hacihtdole donación de las littns de Chada. no lejos de San

nago.
Don Francisco Ramírez de León ha bia hecho una artera re

Ianvamen re brillante. Después de ordenarse logró pron to obtener
UIUI prebenda en la calC'dnl de S..nti..go. ..scendiendo sucesiva
mente a tesorero en 1665, y tres años más tarde a 1a dignidad de

dean.
Cuando por muerte de Machado , e nt ró a servir la Comisa

r ia del Santo Ofic io de San tiago, los dcm;\1 cargos serv idos por
minillros del Tribun..1 en ot ras ciudades hablan experimentado
las sigui en tn variaciones:

• r ........ """,••ID ....._ m&l ,.... " ... u q_ or U¡>o» an'r
... loI"'- , q"" _ fal l6 ""~ • , b r f o __ I\a.

.... . ~~__""d ..'".. J..n _ "'- .

... --.·... --...... . ..............· Non _

._ drI _ 0fi0D .... _ prup6oioo • b~ br.~ • '"

... ' . .. ...... a .. qow lota pe<Ha. Pno .. ... on qoor r ' Dria·e-...... fuf
--.. .. .-.~ --. _ loI__ • _l>dacI • _ ..
__ ...... -. ... or __ Ia _ ...... __~·

_ • la __ •• .. "'" r ioo~ apda<illol aole '" T ri ·

~.~.

b ... _ .. qow pano al ....... .-..ot ...... d S-- Olic;"
N _ L _ loI_ d ,-r~ 1<. o,.. • r-.... ..... ti. ...

_.-no. ... d..- na....- <Ir _ -...-. "'" _ ' .... ,_ An_"
r~. a ..-. .... -. _ ...... ,,;, • Guz.- Ila cr-
...-- por aII"'l!I pon ....~ _ ...... 1<- habia prohoIo
""" ", a,... o-!Ir _ a too .--<Ir a __ q_ k
_ ,....,.. ,..-. __ 01<- )otK,II<IT .....~ q_ .,., '" ....n...

_ _ ¡.n.~.. ,-n ti. .. l"'l~ - -.
h_ "'" , 1<-• .,., ,O"" ......... '1M. 1.1........ q.. la omtnl<ia p unrlada
...... Nadoada. Mol<- q_ ...... pa rir dd di<bo <l<><1o< P . T~ rka k San' ;".. I"t
a~ ¡u. , _ ..i<n , '" •......,Idoo 1' I.M

loor , , pro<.- q_ 1 "" n,,",'" po>o1rr.
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En CU)'O el provincia l de Santo Domingo h..bi.. renunciado

el punto por septiembre de 1652. Dos prO'¡inci..lo de la mum..
Orden, Fr. Bartolom é L ópez y el padre ma estro Fr. j uan del
~llllo !II: h..bi ..n sucedido en la 5I:Tena. En V;;ddi\·i.. !II: hallaba
e! agu!otino h . Ju..n de Toro ~IUOII:. teniendo a su argo (¡¡¡ ro
m~r¡.. de Chiloé, dende !II:T\·ia como vicar ío el licenciado An
drés de ~Iroinilll, . En Concepción. liralmeml:. un comisarjo ti.
rulado, el padre Juan de Albi, . de la Compañia de J C1tU, )" en
el hecho. el padre :'\icolis de Lillo )" la Barrera, ocupado del ro
kgio (Iue ..111 manten ¡a b arden.

Sucedi ó, sin embargo , respecto de este u lt imo q ue con fcch..
18 de septiembre de 16iO. el rector de ese colegio recibió un..
orden de don Juan de H ucrt .. G uti l!rrcl . el mismo que habia
removido .. Pérez de Sannago. ascendido ya Jo inqu isidor de Li
Ola . pan que se recibiese de tOOO'l los papeles del Sama Oficio,
p úblicos, y secretos, q ue Lill o y la Barrera. que para el efecto
debía hacer viaje especial a aq ue lla ciu dad , le en rregana veint e
dtas después de llegado a ella, esperado " u~'o plazo de bía inme
diat amente trasladarse a Santiago."

¿Q ué era lo q ue hab ía motivado ord en tan perentor ia> Es
lo q ue \'311105 J. saber por el sigu ieure documento q ue da igua l
mente fe de los esfue rzos que in mediatamente después de la se
pa raci ón de Lillo, intentó la Compañia pa ra no perder un im

portante pUalo.
"Husrr íaimo sclior : La oblig;r,ción en que me halle de gober

nador, pro\'i!lOr y vicar io gen eral desee obispado Imperial de b.
Concepción de Chile, ). asim ismo et oficio de arcediano y comi
....r io de la Sam.. Cruzada . me irnlól á dar ecema :i Ytra. 5I:ñOfi¡,
Il um ú irru . que, por lo q ue 1001 ..1 jUzg;1do del Santo r ribun.iII l
de la Inqu isición. padece este obis p;r,do. gran bita pan J¡ ro
rrecci ón de los fieles . que como unos son cri~lianos nueves ,- los
otros n..cidOl }. criados con estOS mismos. padecen muchos C'TTOtTS
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f neceauan de ¡xnona que 101 corrija y enderece á nuestra s.anu
le, r ..uuquc romo jucz ordinario. en lo que me loa. he reme
diado lo que' po r ceeecbc he podido en algunOl tuOS de los na
{ur.lIles de b. tinTa, he omilido otrOi por In propiOl del Slinto
'Tribunal: oasiónaK Cl>U fal~ porque nUlndo en nla ciudad el
JMdTe ;\:icoLU de Lillo. rcligiOlO de h Compañia de Jesús, de co
mi.Y.rio ¡merino. Iu é quitado del ejercicio por 1.. tC'liorn Inq uí
lidorn dd Per ú. porque IU agria condición la Ic mentaba con la
autorid..d del punto. de (lue fueron .i aq uel Santo Tribunal tan
tas queja! que se vió oLlig¡¡Jo á ma nda rle le fuese :i. la ciudad
de Sauriago, )' en vi ó o rden al padre Lu is Chacón de Rojas. rector
delte Colegio de la Conce pci ón, pa ra quc se entregase (como
ccnna de la misma carla q ue remito por otra vía , original . y con
ésta un Unto) por ¡ nn~nu.rio de 105 papeles p úblicos y secretos
del Santo Oficio, y como no IC le envió m.h comisi ón, y en esta
ocuióo fu. 1Il.IK'I10 el Coul~rio propietario PUC'SIO por ese Santo
Tribunal, que era el padre Juan de Albis, de la misma Compa
ñía., padece este obispado la bIta que he referido, y sin esperan
zas de remedio bren, porque se ha pasado m.il. de un año sin que
101 .mora loquisidofn del Paú hayan enviado comisario. La
~ que hoj- tiene los papeles de l Santo Tribunal es digna
W: esre oficio por ~us lelns, virtud y na tural ma nsedumbre, y

que en a lidad l ' ser crisliano viejo no le exceden penoru alguna
desre reync, donde es(j emparentado con lo m¡h calificado d él,
l' confi rm.. todas sus buenas prendas el q ue despu és de OITOS

pueslos y retirado de su religión ha merecido el ser rector de este
segundo colegio de I U provinci a, de do nde salen varios sujetos

para provinciales; y porque la ocasión del provisor general q ue
va desra ciudad á na corte por Buenos-A yres , promele el remedio
breve. quedo con el gozo de haber not iciado á VITa.. Stñoría. HU5
lTísim.a, tu.,.. pcnona pTUlperc ~UCSITO Señor los muchos a.ños
que con,'icnc.--ConcepcíÓTI y Enero 30 de 1672 años . Besa. la

mano de \ ' tra.. Stñoría. Ilustrísima su apellán.-Don Frencaco
Mardonf"J:-a

Ramírcz W: L«tn cn el ejercido de su argo en Samiago ha
bQ¡ eltado distante de merecer las am.arg;u quejas que monvaran

• r.J _ <Ir .......... I\ot~ al atoo .....;r"... al O>to <Ir San, ..... peto>
_ O¡"- .....pea. la .oaab<_ par .. <dad , achaq__
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""la destituci ón de su ccleea 1 illo , la n .-"'- • uarrtta en Con c:C'pclón Pe-
ro luego de IU nombnmiento 11......1». iII '- ldenci d ..d . . ~..- .. pr n l encUl el remo

on Francisco de Meneses que en humb, d . d , .,_ . . ' e cormnadc de tal es,
Ptruu "vau llador, rmpe rroeo , ti rán ico q . d •.. . ue , SIn uca. muy a su

d~r '. Iba 3. pon~ en pugna con t i r wguidamenu: con 101 Au .
'CUCI'} que presid ía.

~n bien conocidas en la Hin oru. de Ch ile las aulondisitn45
cuesuones que Menesn mantuvo ron el obispo don Fray Diego
de Unu.ruoro. " En tan horrible y C'St uJl("noh. la irriUl{ión dd ~Ie.

neses comra d Obispo. dice un tesligo pTo:KnCu,1. que hablablro
de su pt'non¡ de modo que escandalizaba .i los homb res de mh
dlverndas cosrumbres, dici endo públicamente <¡Uf: era incestuo
so, eimoulaco. ladrón, saaíl~o )" borracho. Amaneció en este
tiempo a la puen a del mismo O bispo un rótulo q ue decéa "O bís,
po borracho." Repetía el Menesn muchas soeces en su casa, calles
y plazas y debajo del solio de la Aud iencia que con un garrote y
con un cuerno hab ta de matar <Í. palos al Obi spo y <Í. los clér igos,
repitiendo q ue esto mismo habla visto hacer .i muchos q ue des

pués morfan en sus camas."

" Los d istu rbios y encuentros C01\ el Obispo. continú a el
mismo a utor. segu ían aumentando cada d ía y aho ra más sangrien
tos co n un sermón q ue predicó en la Cate dral el pad re Hernan
do de Mendoza , grne l docto var ón de La Co mpañia de jesús.

e n que dijo había en el reino un sujeto que no creía la inmor
tali dad del alma. y que lo predicaba por haberle mandado el
O bispo que lo dijese ... ; y el ~lenClC$ pudo. si fuera cuerdo.
no darse por entendido, pues no se nombró al sujeto, porque
confesar se había dicho por él , parecía hallarse culpado en el de

li to de 1t~~I~ duu/d."·
Todo esro pinta bien claro que el gobernado r de Chile no

en hombre a quien intimidaban ~ ellcomulliona. CoIUO luego
10 iba a manifestar, el mismo SantO Oficio le tenia sin cuidado.

:"onl brado veedor ~neral del ejúcilo de Chile llegó a San

tiago don Manuel de Mendoza "claro por su ¡,;¡ngre )"esclarecido
en \'irtudCli," que, bien recibido en un princip io por xrenese,
tan disguslado hubo de manifestarse pronto con él, q ue 11." depu

so del oficio .

• h . J~.n d~ J<t<I. MOTf.o . ••, . .."'.... d~ Ch, I•• pac. 1i2.
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"Cargaba profu ndamente la imaginación en 5US agravios y
en e! estado lastimoso de! reino, cosas q ue le fatigaban incesau
temen te e! discurso. Solicitó bajar á la ciudad de Santiago ¡j ver
al Meneses ). alcanzó licencia pan. ell o, en que consistió su fa ta
lidad. Allí pre tendió reducir al Meneses al conocimiento de sus
agravies: pero reconociendo desespe rado el achaq ue, cargó más
fuertemen te el discurro en sus injurias: re tirósc ¡j un hospital por
pobre ó por enfermo. En él se reconoció se le iban depravando
los humores con un juicio estólido, sólo capaz de aquellas im
presiones q ue le alteraban fácilmente . Conviértese en Furor la
paciencia muchas "«es ofe nd ida. Acaec ió entra r el :'Ifeneses en
el hospital con ocasión de visitar al prior ó COl\ otro prelexto que
se ignora, }' volviendo á salir acompañado de los frailes y criados,
concurrió también el veedor en el acompañamiento, que, reveso
tido de aquel furor que le alteraba 105 sentidos. sacó la espada
y dió dos heridas al Meneses. aunque lige ras; pero le derribo en
el suelo: teniéndole todos por muert o acudían á levantarl e.

"Reconocidas, pues. las heridas del Meneses )' q ue no eran
peligrosas, se trató de buscar al deli ncuente , q ue también había
quedado herido y se había ocultado en un vil aposcnnllo del
mismo hospital. Un cr iado del veedo r general, honrado vizcaí no,
salio al ruido de la pendencia, sin armas ni prevención, por no
haber tenido ant icipada noticia de l caso: á " te le hicieron alli
pedazos los criados de! Meneses y su ayud ante, y muerto le sao
caron á azotar por las calles y sucesivamente le colgaron en una
horca. Sacaron al veedor del aposemo do nde se había escondido
y ocultado, llevárcnle á la posada de l preboste, asegurándole con
fuertes prisiones. T emió el Meneses solevacion y tra tó de ase
gurarse, persuadido de q ue ha bía mult iplicidad de cómplices en
tamaño delito. Hizo publicar bando para que todos los vecin os
y gente acudiese asu casa, pena de la vida y traidores a l rey; no se
ejecu tó temiendo mayor da ño. Sospecha ba el Meneses en tod os,
sin tener satisfacción de ni nguno.

"Preso el veedor general en la casa de l preboste, clamaba por
la Inq uisición , manifestando que tenía que inform ar á sus rni
nisr ros. Ocurri ó el Com isario de este venerable Tribunal , p id ien
do por au to la penona del reo y que se restitu yese á la cárce l
publica, q ue nombraba por circe! de Inquisición ; pero el Me
neses, fur ioso é iracundo, convocó la mi licia con bando que ro-
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dos le q uitaKn las capu y tornasen alll1a.l A f d
." . . . I arma o y con n--

trq>lto IndeCIble. le ent ró en las c.a.su dd Obi • .'. upo, qUien pn: -
tend~a h~ccr wmp!lce en el deliro del veedor. Com'oa) allí la
Audiencia y mudios rel i<riosos .....a\'cI , " ..

• • D- D' UUUOS. en cu)'o congreso
tu é muy pehgrma la coo!crmcia. En ella pretmdió el :\IeRCICI
no sólo complicar al Obispo lino .t la mis-~ • di .'____...u IC'IIQ.lI. 1"CCOII\ l'

ntende al mÍlmo ob ispo con que le babia dicho ~bcrlc: cónsul,
radc los Oidores pidiéndole parecer li podían mau.r al cbema,
dor nranc , sin incurrir en pecado. Pero el Obispo. exrrañamenre
ofendido. le dijo que le engañaba gravemente el gobernador. ase
verando á todos 105 del congreso no había puado tal C05OI. Iruer
pusiéron se otTóll palabras de grave empeño. y el "fenan pasó con
los Oidores á la sala de la Audiencu. AlII con Iierae ame nazas les
pretend ió reducir á que desterrasen al ob ispo y comisario de la
Inq uisición. en que los oidores IC mostraron enteros.

" Viendo. pues. el xreneses desesperada la materia. mandó
dar rigurosos to rmentos al veedor para que descub riese cómplices.
Ejecut ólos don T o más Calderón . exced iend o gra\'ementc de (o
que d ispone la ley. Poco aprovecharon esto! mart irios en el ;ini·
mo invencible d este ministro que. constante en la verdad, dijo
que n inguna penona del mundo le había estimulado ). que con
ninguna habia consultado el intento sino consigo mismo, tenien
do por cierto no mataba al gobernador de Ch ile sino á un tirano
enemigo del rey Y de la Iglesia. T odo esto se ejecu té en la pri
sión de la cau. del preboste general. y el M(11C1C5 mandó 1lC" ;ucn
al reo J. 101 cárcel pública, rod eado de amw, cajas y trompetas,
con un vestido de loco. gabán colando y amar illo. birre
te de lo mismo , rapad¡ barba y cabello, ni una mula ron
enjalma. tan exhausto y desangrado q ue OIlgurus penan,u
p~Q5.U le iban sirviendo de Ci ri llCOl en la pasión de aq uel mar
tirio, Scgui.l.nle innumerable pueblo . llevado de tan bstill1050C5"

pecuículc. todos llenos de llgr imu y suspiros de dolor. aumen
rando el com ún odio cont ra el :\IenCSCl. u n irritado en sus ven
ganuu que hasta la piedad del pueblo le olendiOl. En este ~fren
toso trance afirmaba el mismo veedor gentnl. se hallo tan
confortado ~ alegre como si le saca....n en un tri un f~ honorífico.
Era hombre esclarec ido en virtudes. ). sobre toda, brillaba en es
le sujeto la de la castidad. Por t ilas le esforu. ha.eI cielo p.u a el
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manirio qu~ se le pre,·C'nla, y si ¡mtts de ejecutar d de lire le re
conoció en 1'1 lu.bb. dehrado en el juicio. Jtspun le le JnliIU)'Ó

Ok- un entero quc: causaba admiración ;i IOda. 105 que le habl..·
ban . linl\lbrmnue 11u ooníesor.

"OcurTió, pues.. el Comisario del Samo Oficio á oirle, pe
ro no le: consintiaon obrar 105 ministros de guerra que renta
alll el MC'l'lnn, diciendo era orden SU}'a no pasase el Comisario
¡( ninguna diligencia. sin b. asistencia de los ministros de jus
ticia . Ofendido el Comisuio grandemente desta repulsa. hizo
nOl: ifiar aUIO al Meneses para que llevase el p~w á la casa

del alguacil mayor del Santo Oficio, asegurando la persona, de
CU)"" exhortación hizo el Meneses poro caso.

"Halldbase preso en la cárcel un sobrino del mismo veedor,

quc de temer de los tormentos que ya estaban para ejecuta rse
en 1'1. declaró muchas Ialsedadea, y entre ellas cómplice en el
delito al doct or don GóllpU de Cuba. Cutaron al sobr ino oon
el no. Este, inflmble comra aq ué l, exclamó diciendo era hcm

bre infa me, indigno de su sangre, af irmando en falso todo lo
que dec ía )' que ninguna ptnona había tenido noticia ni p.arte
en el )uceso; q ue el oidor don Gaspar de Cuba estaba Inoceme
de la calumnia ; que j ~ruás comunicó con él la materia, porque

sabía el pt'ligro que corría en panicip;inel~ . siendo ministro
un recto y cr ist iano que con severidad inexorable se habia de
aparur del intente.

" No d ilató un pumo mis el Meneses la muerte de l veedcr,
buba la ciudad con e~peranza de q ue no se le q uita rla la. vida.
pareciendo veroeimil que hab iéndole sacado en habito de loco era
castigo proporcionado Kgún la disposición de las leyes, Pre 
lentÓIC el Menesa Jin diladón en la plaza . uistido de aquellos
ministres de su genio, don TonáJ CaldnÓn. corregidor, don
Mdchor de cardenas, u.rgcnto ma yor . don Pedro de Ugalde,
alakk ordinario. y el auditor don Alvaro . 'úñn. Guamecié
rome lu callo y PUCTUS de la cin:d ron CKWIdru de gmte
~nu<b. cundas abíbJ y balas m boca . Con e5U di sf'O'IiciÓJI JC'

entraron en la carcet. La i«lnoia comenzó JUJ clamores de amo
pa.-.s. El Obispo con excomuniones, que no le ejecutara la pe
na de muerte )in administrarle al reo 101 u cramentOl de la Igle
eia. El Comi$3rio. de la In(lu isición se esforzaba en pedirle'; pero
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IpTO\'~iII~":~ mOl rem~i()l á un C1lfttmo inCOl'Trgible ue
no ternla ;i 01011 n¡ á la 19l" ia. EJ·ttul.<.... - 1'- '- q

• ....., iII In u. muerte con tan
"Inflas crueldad" que embarau. el dolor .i __• . ,

D-' J '''''eTlfOS la plu-
mol . I ron ro gaTTote 3ITiInlldo á un 1'" J d¡
b - I . . . o ma up uesro pan

a revrar ro sacrificio, y viendo qu e no acab '-_ d _ _
.... aea ro mori r , le dis-

pararon con una carabina en la cabeza R .<_ ~ •
d -1" . . eparose que aun con

esta I rgencsa tenia todavía espíritu y el ' 'J _
. . . . mIsmo " eneses, Im-

pa(lemc: de la dilaci ón, le d ió con un cuchillo muchas heridas
Así 11:' sacaren ~edio vest ido en una mama .i 1'1 plan en hom:
br~ de nutro ~nd ios inf ieles de la gunn. que te hallaban alll
p.rulOnnos. Arn~ronle a un palo de b misma p1a.c.. Reamo.
Cl~ una perso na pl.1dow. que aÚn no había dt$~¡do el último
allenlo y que permanecía con '-ida despu és de Ul mOl géntTOS de
muer tes: ech éle un cordel a la gargan ta que en futtu de su pie-
dad le despeñó de aq uellu congojas .

"Fijóse excom uni ón cont ra el :\feneses y 5m min istros. Cla
maban las campanas entredicho; pero ellos paseaban la plaza sin
temor de la Iglesia.

" Ent erra ron al }'3. difunto veedc r los religiosos de San Agu~

tín e n su misma bóveda. de donde le sacaron al tercer día :1 di.
ligencia! del Eciesii n ico: "

Conviene completar esta relación con des circunstancias que
servirán ~ra mejor imehgencia de 105 hedlot q ue se sucedie
TOn enrre el Comisario del Santo Oficio }" la Audiencia.

Cuando Menetn convocó por primen. vea .i los oidores pa
ra tratar dd auro en que el comisario pedía que el veedce fuese

rrasladedc a la cárcel , a fin de q ue no faltase ninguno, hizo sacar
de su casa, de donde por en ferme no salía hacía [res dtas, a don
Gaspar de Cuba y Arce y que lo cond ujesen a la sala en una siUa
de manos. "y habiéndose confer ido en el acuerdo ~CTl:IO, dice
uno que se halló presente, lo prop un w por el señor don Fran
cisco de :\lenC'Sl"J, en orden al au to proveido por dicho señor Co
misario, mandó el dicho señor don Frmcisco de ~Irocsn i don
:\Iigud de Silva , a lgua cil mayor desta corte. que llamase al di-

• E.IU "'........ Uno Fr . J-- • J.... .\ b .... .. _ nudo oIIn. ..- ......
• la" loo pan- --. .-\tI. P"'"""'''''' lo~ f •. J- - '
...-e '1M .u_ !Il..- 1 0biIp0 fW ... raJ_ .. lo lo .,_.

da, de donde ..1;0 • """'" <1 p",_ .1 Qto/IIk>. '111< _ _ loo '" ..... - -
..do . oqUn '" <to<llooÓ mb ...-d••1 I_~ don J um • 110 Cndo••bopdo ... ...,
"'''",en d< Lo Corpor• • I6n. '111< JI' h.1Jol P"""'" • l. ....,""' .....
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che señor Comi<ario, suponiendo que la Audie ncia lo llamaba;
~ lubiendo I1cpdo dicho señor Collli~rio ,ji la cala de la Au.
diencia. dijo el dicho Kñor don Gaspar de Cuba que tenia in 
ccnvenieme que el dicho señor Comi511rio luoc lb.nudo l" hu
biC30e de entrar ,ji la sala del acuerdo, y con Mto el dicho SCflOT

don Capar s.J.lió de b sala de l acuerdo )- vmo adonde estaba el
dicho Joeñor Comisario}" le dijo que babia hecho mu)" bien de no
entrar al acuerdo r que no ubi.. qu é te babian de hacer con el
scñOT Preédeme, que insisda m que el señor Comisario manifn
taW: su tilUlo: ;i que el dicho señor Ccmisano le respondi ó que
no h.bia tenido animo de entrar .i b. sala del acuerdo. que hasta
alli habil lIcpdo por ver si pedía WJ5CPr ,111 señor Pres ident e )'
ad\"CTtirle lo lJl.iI1 que had a m opont'nC .i b juriidicciÓfl y fue
n» del S.tnto Oficio y causar tanta inquietud y alborotos en la
ciudad, l' que no renta neces idad de manifestar su titulo . Y el
d icho señor don G;upar. añade el q ue enema esta escena, le res
po ndió que hacía mu y bien; y con ato volv ió el dicho señor don
Gaspar á la sala del acuerd o, y el d icho señor Co misario se fu~ pa·
ra la plua , , , ...

No faltó testigo q ue, culpando a Meneses, d ijese q ue no
sólo había atentado de la manera q ue queda. d icha com-a los. fue
ros de 1.J. Inquuicíón, sino que aseverase ta mbién que cuando el
alguacil del Santo Tribunal se presen tó a ú lt ima hora en la cár
cel, Mer1Qn , alzando un basrón, enderezó hacia él tan pronto
como le di\"itó. induciendo al atemorizado corchete a que mas
q ue de prisa 10lIl»(' el camino de 1.J. Catedral, donde le estaba
aguardando el Comisario.

H u bo, sin C'Wbargo. alguien ). que pa.r«ía saberlo de bue
na rima , que ;ueguratr de una manera calegória, q~ Meneses
no te opU$O a q ue el Comisario tomase en la cárcel IU declara
ción al no. a lo que aquél se babía negado de una manera ter
minante.' Hubo otrOl!l que dejaron ver la sospecha de que Ra·
mi~z de León se manifestaba ta n empeñado en tedas aqud la.s
d il igenciu, porque de lo que en realidad lo(' trataba no era de

• D.<.I,,_ MI ce,.... M'p"1 k ".u-oo.
• b cano dotI Tribuaa! 10<. 10 de _ .....1><. do 11 ; 4. M_

d i06 ....- puII q ""11IOIl a la ""..1 .1 e-....... r _no, , 11 dio lO ....
aa.,,,.. do t.Ia d.i.<iaIdo q... lo bablan do _"<P' .1 p r 11eY", 1<> • MI """" o •
la 0loi alpaoil __ dol Tribu.....L
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recibir al veedor su testimonio, sino simptemenre esca rlc de:
poder de l enfurecido gobernador y por e '. d pa
te . . . onnguieme (' la muCf·

y . .
,co.a Imgularl cuando cualquiera hub o d· h •__

. del 0 _ 0 1 IC'U le o que 1.00
ITU e eamo id o habéan de descares I
d

d
Ch

·, . . .._nI: conln (' gobema
ar (' I r. na el Consejo de Indias ni , 1 " - I .. " . •_R . • uc nquülClOn m 14
e lla Gobernadora se acordaron de él n2n _.J_ L_ : _'J

1
. r- . ...u;o. naCKTlliO Te-

can e ~ugo sólo sobre los Oidores. [1 más culpado de todo&
dios. segun se dec ía , don J uan de la Pnh Sa;Lanr. excb.1U3~ con
razón q ue ni de hecho ni en su pensamiento siquiera hab ía in.
tentado j;1lm:h C05.iI. alguna cont n el Santo Oficio. y que, ;ni , no
podía menos de " tener por cast igo de sus pco.dos la nota de
ha ber contraven ido á sus fueros , siendo. por el contrario, su ání
mo pe rde r la vida por cualquiera causa que le toque, 'i protes
landa . como protestaba delante de Dios nuestro Señor, de defen
der sus fueros y derechos."

Pero veam os la resolución del Soberano. Con Fecha 10 de
diciembre de 1676. decía la Reina lo ~i ¡p l ieme al Virrey del Pe
rú . Conde de Lemos.

" Por el Supremo Consejo de la Santa y General Inquisición.
se me dió cuenta de lo que escribi é por aquella vía el Tribunal
del Santo Oficio de esa ciudad cerca de lo que pasó en la de San
ti ago de Chile con el Comisario de la lnquieicién que reside en
aquella ciudad. cuando fu é á toma r á la círcel de ella rima de
claración al veedcr general don ~Ianuel de ~ fendoza . que estaba
preso por una causa criminal que le habb. fulminado don Fran
cisco de ~Iennes. gobernador y capit án general de aquel reino.
y los medios de que usaron los OidOTes de la Audiencia de él
para embarazarselo . l' habiéndolo remit ido al Cornejo de Us 10
dias Y ,·j!tOSC en él ron 10 que \'OS ncribimi s en cana de ~i de
~falo de 669. dando cuenta de este suceso. ). otra de los OidClre$
de 4 de Agosto del año amecedcnte. }" consuhán doseme. he .~.
suelte que respecto de ser esu [urbdi ceién espiri tual J edesa.u..
rica. se envte orden por e! de Inquisición á los Inquisidores le
ese reino para qu e proced an en esta caU!.3 contra I~ eul¡»dos.
conforme ;i derecho, pero sólo contra al¡plllos de los OIdores .te l.a
di cha Aud iellcia de Chile. de modo qu e qUl:<le resen·ado e! nu..



...
mero ntcnll rio pal'1l la adminis tración de j usti cia y gob ierno; y
qu e " don Juan de la PClia Salazar, que es el más cul pado. pare·
ciendo en ~ ciudad 1 pedir pcrscnalrcenre la absolución, y á
101 demás pidilndola en Ch ile ante el Comisario, y ofn:ciendo
no impedi r el cjncicio del Santo Of icio, ni el que le reci ban
semejantes declaraciones á p~ en las cárceles real es, se les dé
en la buena forua y con la decencia que se debe á ministros de
su gndo ; en cuya confonnicad 01 ma nde déis á 101 Inq uisidores
dd Tribunal de esa didu. ciudad el auUlio necesario para la eje
cución de todo lo referido: }" de lo qu e en esta razón hici éeedes
me daréis cuenta."

Tal fué el resultado de este incidente que, como le ve, pwo
mu y en altO el prestigio y au toridad de los ministros de l Tribu 
N.l del Samo O ficio en Chile.'

Con ocuión de las Irecuemes competencias de jurisdicción
que en Lima y en erras partes de América se venían suscitando
entre los Inquisidores y las ju.sr.icias reales, el Soberano hizo da
pechar una cédula en 22 de junio deo 1701, reiterando a la Au 
diencia la neccsidad de que en cualquier conñicre te ajustase
estrictamerue a lo que de tanto tiempo auás estaba ordenado a
ce resp«{o por lo que K llamó la concordia de 22 de mayo de
1610, incorporada , como te sabe, en la reccpilací ón de las leyes
de IndW.

AprovecMrome 10$ Oidores de Ch ile de aquella orden pa
ra . ignifiOlr al Re)', qu e, en contravención de lo pactado, la In
quisición de Lima manten ía en Santiago, desde hacía mucho nem-

• la ,. ...~ ... 16'11 .. laqtoio;doofa .....- '" vitftJ an- ....__
..._ pua .... ..~ ""' u- • podir ...._IOciolG; , d

e-dr ...~ P"'" cano. cid d" ..,. po.rt.i<:ipl q~ uf k> b...... Nu. ... ,.
........ ino d V..,...,. _..-ció. ' rk s. qu~ ~I T ri bu n.1 " ton .. "eació<r , p ie.

dad '1'" u. bn.· .. b.lIbta con,......do "'" '1U~ pidicorr ... .......,'0 la .t-ludón
I.i e-Iouio, • 1=_ ~ pr>< 10& ¡n. ;.a,g....¡.....,. qu.e ... Ida • u- Ka·
mana. .- • 8 _ • 11 )oooo.lda. ~ ..u- ....nioti....... 10&

I I Ir ' 11 '" __ .. r..... a..tra ~.....,...--,..-......

<kl. _ Ofiáo ""' -.. S~ 11 -.do!oI • "... _ tI ... ....,..0
... 16'11. ED ...... _ an.. .. Camloorio _i6 . 1 "".. rector CI,'Odm 1.0
. t-hl<i600 PO" '1'" lo dieR • r elllo en 1.0........ de ... ",onda. roIl>O el oc'O '"
hioo doe J Her1IOlII . que pr>< _ osa t Utti, t>OU,;.,.

c..... , .-\ el .ro oOdof oIdol. pcdiIr 11._. .....'"'6 11 e-ioari,

............ pftt<' ~~ ..- -- ""jo
...... L-. ,.-.w.. aWo lo ootirir:a.Ia. 01 ..~~
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po, el cargo de alguacil mayor, servido en ese entonces por el
maestre de camp o don J osé Serrano; instando desde luego por.
que se supr imiese e! referido oficio.!O Y aunque en esta inteligen
cia el Fiscal del Consejo de In dias, a fin de evitar competencias
con las justicias reales, por su parte fué también de la misma
opini ón.P el T ribunal se negó de la manera más terminante a
que Serrano fuese separado del cargo.>

No anduvo con igual fort una el jesuíta penqu ista Juan Mau
ro Frontaura, misionero que había sido en Concepción, superior
de la casa de residencia que la Compañía mantenía en Valdivia
y comisario de! Santo Oficio en ella. Vivía también allí, por esos
días, un militar llamado don José de Castro , casado con una se.
ñora bastante guapa, cuyo trato buscaba con frecuencia inusita
da e! jesuíta que, a fuer de hombre de buen gusto, no escaseaba
sus visitas a casa de! capitán. Pero éste que era un tanto celoso,
un día que encontró allí al Comisario, se le sub ió la mostaza, y
sin decir agua va, le enderezó al visitante "algunas palabras des.
compuestas;" y no contento con esto y en posesión de mejores
datos, luego comenzó a hacer circular por e! pueblo voces de que
el amartelado comisario se hallaba en tratos amorosos con cierta
dama a quien su mujer servía de intermediaria.

Pero Frontaura que no era hombre de soportar estas cosas,
un buen día , apellidando la voz del Santo Ofici o, hizo meter en
un castillo a Castro y su muj er, remachándole a aquél, por a ña-

Con mot ivo de la excusa dada por Cuba y Arce, Ram írez, con fecha 25 de fe
brero de 1673. mand ó levan tar una información para averiguar cómo habian pasado
las cosas declar an do en ella el abogado don Ju an de la Cerda. el portero de la Au
diencia, ~ I general don Pedro de Morales Negrete: y ~l cura don Francisco Mucan, CUl OS

testimoni os con stituyen un valioso documento hist órico. d. .
Los amistosos arreglos dispuestos por el Virrey en obsequio de la bue.oa: ~1:

n ist rac i ón de la justicia en este país. mereciero n, sin embargo. en el ~onseJo e io
11 . ,. los mandatos reales } del Consej •

quisición, la reprobació n más exp Cita , . po~qu~ i uitar cosa mayormente en este
decía , se deb en ejecutar puntualmente. sm añadir .:adq ' urisdic~ión de ese Tribunai.
GISO en qu e no sólo se miró a conservar la auton. ylJ se contengan las justicias
sino de todo el Santo Oficio. y a que con este eJerop ar libre ejercicio. por lo

Impidan con pretexto algun o su 1 • •reales en lo que les toca y no 1 fe )" más en proVInCIaS
mucho qu e import a para la conserva ción de nuestra san ta .

tan remotas." Carta de 22 de ab ril de 167J. . _ ..
10 Carta de la Audiencia de ;0 de abril de J /~/ .

. 1 d JO d ~pliembre de 1109. id d11 Parecer de l Fuco t! e . . . a das a una carta que el olor . e-
u Consta este hecho de las di ligencias grcga t;l9 de marzo de 170S. rene

calla don José Blanco Rejón escribió postc.nor~nen[c. en -
rando una instancia análoga a la de la AudIenCIa.
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didura, un gru~ par de gTilIos. Qurjáronse 1<:1' ofendidos ¡¡ don
J uan VdáJ<:¡ua de Cm"alTUbau. gobernador de !;l, pUn.. quien,
por ICT aqu..no cou dd Sanlo Oficio. no Sol: atr~ió a dar patO

al~no; y hubo de panir de alli Fromaura y ~r mis de dos
me. .in que 101 p~ pudkn.n $alir en libnud.

Al fin quej:irofl'le a Lima los cíendídce. Y', con dit.1 de In
informaciones, mandaron 101 Inquisidores que frontaun se pre·
K'nlOUC aUl, dándole por cárcel d colegio de San Pablo, en 13
de febrero de 1718; Y' habiendo constado que no habla hecho
infonnación alguna oomn Castro y su mujer. y que, asi, $U pro
ceder Iué atematcrjo, en 20 de diciembre de ..quél año salió con
denado en que se le leyese su sentencia en presencia de 105 mi

nismlll )" seis sujeros de 111 religión, con m éritos, y declarado por
inhibíl de: tener oficio publico del Saneo Oficio, desterrado por
cinco ,lIiOli de Va!tIj\'u. . Lima y corte de S. ;\1. a uno de los cole

gios de IU pTOl'inw (Coq uirnbo) guardando en ti recluaién, y
suspensión .l. oficio JlluTdotalu durante 101 dos primeros.

Poco mis tarde el dean de La catedral de Concepción )' ro
muuio de cnuada don Domingo Sarmiento formaba, por su
parte, un proceso 01 Olro jesuiu.. Juan de Puga . por haber induci
do al pueblo, 5CgÚn se decía, "2 que no ua.sc:n bula. porque no
servúm las gndu en ella concedidas 2 los fieles por ser pasadas
de onu predicaciones, y que por su opinión se habían entibiado
los moradores de la ciudad."

Para combatir las opin iones del Deán . d provincial de la
Orden, Sandio Granado, recibió declaración 01 Puga, y junto con
ella envió a Lima otras diligencias, logrando q ue el Tribu nal le
abeolvjese en 8 de enero de 1726.

En e! proceso de residencia que se siguió al gobernador de
\'aldil'ia don Joaquin de úpinOl3. D3\01105 en aquella ciudad por
el juCl don :\Iiguel Pérea Cal'CTO le le hizo cargo poi" cicnas n 
p~iones de blasfemia, httejb. o ateísmo. El Comisario del Tri
bunal. doctor don JOIé Ipcio de Rocha. sabedor de nt05 he
choI. le dirigi.ó olido pidib\dole el respectivo o:ptdieme pan
conocer en ti como de IU o:c1usl\-a competencia. conmínándo
le con mulu. de mil paoI y excomunión: y ya que Pérez Cavero
se reti'Stioe il la erurega del proceso, el Comisario le declaró in
cuno en la multa " excomunión.
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Habiendo enviado lO! a.nlettdentn a b. Rtill Audiencia de
Sa.n~iagu, éua. lot puó al juez Péree, cuyo fiscal opinó PO«¡Ut' lit

aflna.se 31Tribunal a fin de que alzase tu ctn' uns; peto. como
en de esperado, la Inquisición MlItU\"O con buenas r.uono que
el ~mÚ;¡r~o. ha.~b estado en su derecho y que, por su parte, no
poch a admirir ni rondew:ender con semejante pttición.Y

La Inq uu ición, clvidande poco a poco la. terquedad que
durante tamo tiempo manifestara en sus relaciones con las auto
r idades civiles, desde el Vil"rt}· abajo , tubía ido lenu mente mo

difiando IU norma. de cond ucta. hasta el extremo de que en la
última época de IU exis tenc ia lit mostraba, no 5610 asequible ).
deferente. peTo basta humilde, Sin hacer mención sino de 10$
a_ pertenecientes a Chile, vemos. en efecto, que con fecha 13
de julio de 1797, el Inquisidor Abara lit di rigia al VirTl~y O'Hig
gins noriclandcle que, procediendo en el Santo Oficio contra
Francisco Arenas, cadete del regimiento lijo de Lima. que lit

hallaba de ayudante interino de las tropas de San Carlos de Chi
loé , y q ue temeroso de que se suscitase algu na competencia entre
el Comisario del San to Of icio de aquella ciudad con el jefe mi
l ita r, le pedía que ordenase que en el primer nav ío lo embarcase
el gobernador de aq uel puerto. con prevención de que no se le
permitiese saltar a tierra cuando arribase al Callao.

O ' Higgirn acept é esta indicación, y hubo de merecer por
ello que e l Tribunal le diese las gracias: pudiendo as¡ anun
cia rle aqu él en 20 de enero de 1798 que Arenas aababa de lle
gar a l Ú1ILao en ti fragata RO$IJlid, y en efecto , ese mismo día a
prima noche Arenas era conducido preso a las cirrcles de 101

Inqu isición. ,
Otra incidencia deIDostratin de la annonia y deferencia que

el Tribunal deseaba COI15ef\"Jllf hacia el Jtfe del Estado. es la si-

gui eme: .. , -h
.-\ fines de enero del año de 1799. el Vi~' O[¡C10 al T~l u

nal manifestándole IU extrañeza de qU~ un fray José Rodngu~z
, . I onl ~ prescnla5C" a declararle dirigiese a él pidiendo e qu~ enase ", Ch"
, , d po 11~ ~J ercJlo de ¡ eame el Santo OficIO el maestre e am · . ió

. . ed¡a Cl n ~n·

don Salvador Ú1br ito , siendo que sellleJame meerm '1 1 lo"

I T , ',bun:l1 no tenía rawn de ser, y en I l1Prre su penana l' e •
ind ecorosa.

.. I.ibrG " d~ CGm pt ' .......-.... /GI, 17' ~ <ir'"
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Abara. y Ru iz Sobrino dieron con nte motivo todo género
de explicaciones al Virrey. "Si por algun titulo, concluían, puco
de 1I('nK» plausjble el ocmexro del oficio de \', E. e. POTl'juc: nos
pone en ocuión de manifestarl e nuestra gn.titud. condescen.
di endo gu~tosos con su ins inuación: en cuya consecuencia se ha
ordenado 11 Comisario el que en ningú n caso dirij.t :i ese Supre.
,no Gobierno olicio ajgunc,"

Doputs de escc, como era natural, O'Higgins no pudo me
~ de eespceder que de n.a manen quedaba todo terminado y
el con buena disposición "para cuento fuese del interés de CM:

S3.nto T ribunal:' imparaiendo desde luego la orden para que
Cabrito se prncmasc I prntar IU declaración ante el Comisario.

Pan. llegar a este esradc. es pr«iso no olvidarlo, por cuan
tOS sinsabores hab ian pasado los ministros reales, cuántas bata
lIu ha bían necesi tado lib rar l

A pnar de e.u vi5ible decadencja q ue venia pronuncü n
deee }~ desde tiempo . tris. te pen isda aún m Chile en ambi
cionar 1011 puat05 del Sanie Oficio com o un titulo de honra,
cuando ya no de exención de las cargas y jurisdic.ción comunes
q ue durante temo tiempo 105 babia caractCTiDdo. Así VnTl05 que
halla ndcse en ~bdrid en 1710 el padre jauíta An ton io Cova
rrubias, romo procurado r genera l del reino. sup licaba 5C airv ie
llC el Consejo dar la nominación de calificadores del T ri bu nal de
Lima a las penanas sigu ienta;

Al padre Cla udio Cruzat, de la Compatila. de cuarenta y un
añOl de edad, "maestro que ha sido de teologia en la Universi
1Ud de Santiago y al presente bachiller del coI.egio de la Ceo
cepcón,"

.0\1 padTe' AIOIl5O de Rojas, de cuarenta y tres años de edad,
"maestro que ha sido de leolog ía en dicha Universidad y al pTe"
seme bachiller del colegio de San Javier."

Al padre José de Irarrázaval y Andía, de t reinta y cinco
años de edad. "maestro actual de teología en dicha Universidad.'

Al padre Diego Roro Caravajal. de cuarenta ailos de edad,
teólogo predicador. rector del colegio de Buena Esperanza '1 supe
rior de todas las misiOllQ de indios: 1000S naturales de Otile y
de la primera nobleza de aquel reino;" y que por el conccimienro
que el suplicante tiene de otros sujelOs. suplica a V. E. la misma
¡racia para los dos lujcu'••igulemes:
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Cumarlo. ' '«;'' 01 de Sam iagu. pan ser familiar~. respectiva.
mente, dOlCienlOl y rresc ien tce cl ll(."\lC'nta: anos ta ntos el doctor
don Dom ingo Sarmiento. ddn de la catedral de Concepción,
para ser com isario; y. en fin , ti mercedarjo Fr. Juan de Axpee.
MIlo poT KT honesta pn-wnll. doscin¡IOl cincuenta.

Con el tiempo l" el progtno que ler uameme se iba cperen
do en .. ffiilrclu Ik las idcu. el empeño por obtener los puestos
del gamo Oficio lurte disminuyendo ecnaiderablememe en este
plis. y apnaa ,i en sus an.aln hemos podido ..astrear una que ou••
muestra del antiguo .tClUlmimlO que le trihuuban 101 colonos .
.-\iÍ, cw.ndo el obispo de Concepción don FRncisco Angel de

f:spiñcin. l1~ba al (Albo pan. amir al mncilio provincial que
debía celebrarse al Lima , desde 1.1 cubierta del JUI,-lo "El Pe
ruano" le dirigil. al Tribunal. participdndcle au llegada, "con
deseo de recibir SU$ órdenes, al CU)-O puntual cumplimiento pUC'

da dnDOlUU. expresaba, mi sincera voluntad y verdadero afee
tO- o'u

So Wuba umpoco alguna selicitud, especialmente de ecle
si.htia.. o de algún en\Oln«ido rn.a.gnale que desease aguga.r a
sus timo d de ser lIliembro de b. Inquuición. Así, el doctor don
fnnciKo de Aruhabab. ,. Ola'''lTia. cura rector de la atrdnl
de Corl«pc:iOO. pl"Clornuba al Corurjo. m 1;;2. pan. ser ~i
!ido como comUarlo m aqudla ciudad una larga ccnifio.ción
de sw in'Viciot." En In4 don Domingo Díaz Muñoz., hacirndo
pl"Clornu: ..ti inuci.J.ble desee que le asutb. de servir .i Ia Sanu
Inquuición con la purea pceible ,. celo cristiano," olxenía que
se le CXCUIUe de parecer en Lima .. Jur.tr el buen desempeño dd
argo de bmiliar que Ir le habj¡a concedido; en 1778. fray 'To

lIIóis DonC*) p..juelc, lector de ..nes f de teología en su conven
[O de San Agustin de Santi.J.go. IOlicitabol "caracterizar su penona
con 101 empleos de calificador del Samo Tribunal" en esta ciu
dad. IgtUI solicitud interponía m 1795 el dominicano fn!.y Do
mingo Barrera: y. por fin. en el ailO siguiente. úon Juan Pab lo

• c.o... .".,~.. ., 111/ .
• l.oo _ aIIo lO -.. • _ Apoo.;R W M Ca"";'l , \ ....... _

_ _ 1. -.don.. do' .....1 10 \o """, Chilo, IU po..... d 1"'"" '0

ti< .u,.-¡l _"" MI 1100.0 Olido u boul.-d tk '1uo ... '<>d2> 1.. fuR-
.- dotl. Tri_ pudO- _r IU uRllut.c ..oIi..r.
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Preres. Iururo canónigo de la catedral de Samiago, hallándose en
la cort e presentado para la dignidad de chamre de: Charcas y pa
ra los arcedianatos de Buenos Aires y Lima, instaba nada menos
que por un a plaza de Inquisidor en Lima,



C a p it u lo XV

DECADENCI A DEL SA;-;TO OFICIO

E L COMISARIO del Tribunal del Santo Oficio en Sant iago don
. Fra ncisco Ramtrez de León permaneció en el desempeño

de sus func iones hasta el año de 1689, en que murió. El
cargo inquisitcrlal pasó después. seg ún hemos visto al tratar de
las ruidos,as cansas del padre Vlloa y sus secuaces. a los merce
da rjos, habiéndose sucedi do en i l los padres Fr. ~I;muel Barona
y Fr. Ramón de Córdoba. El 16 de noviembre de 1i3 , era nom
brado el canónigo don Pedro de TuJa Bacin,' que sirvi é el
puesto durante un cuarto de siglo, ~u que. por causas qut"

''- ........ T.... _ _ .. 17II...~ ... T__ ...

~. _ dioz E.~. ,H ..... '" Clow. 11. -r
Dup.B .. Ala.... _ .... alIl __ .,. "'"""P. ,. ..

SaJo, ..... COI , .._. 17JD.~ . .._~ 17f7 ,~ _ ..

I;oH. FlOt ...._ ..............~ • ...-- <Id....-...- .........
.. ....,.u. COI" U~. Su r dipo. .,. _._ .......... _

~I !O. an._ • 11S1. r~. f do- 1m ..\<"tfG • _ ,..- _ 1Iió

T." ~ Ii .... p<Qdc>~I '" loo 'n¡n ........... too __ _
'. COI o>d .-po. _ -.:a H • . ... '- _ .-..J. <- n. pira. lIM.

T." drbido> .-. .. d ..... ... --... ,. loo ll•.
""1'1" .. detprftIdr na q,," ... 1"'1" """" <1< u... di , <1< .bnl

.. 1:71 .... ....-~ ni .."" """'-_ '1'" .... oaú <1< ..- .-

........,vio la _ <10. d<1 So Oficio. ¡c ..al 1 lo a . '" ... lo "'1'"- .:
T.1o _ni I r ..~ ~d da1 ~r., ......."" ¡ r", _prio ... IDo 1"'1'"

do. .. P'" '' "onra, • RIoo ..". <1 rgo;o .
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d~cxem05. se dr'$ignó ~r.t reemplazarle a su colega de coro

don Juan Jase de le- RIOlt y Terin.1

La natural d~Jcncil que se Meta senur en W~ del
oto Oficio. hubo de ntenderw, COll l:Spc:cill razón, a Las eau

PJ sujCtu .. su conocimiento. Son tan nasos y de tan poCiI im
poñancil los proeCSOI \cntibdos con rc-tcrioritUd al del padre
DUoa que rodee ellos pueden resumirse con muy poeu piginas.

Es digno de notarse, sin embargo, que cuando p. iba rrans
currido un largo tercio de l sig lo pasado se hablase aún seria
meme de hechiceros y hechicertas: pero el hecho es que en 17~'1

se de nu nóaba a Cr istóba l GonzJ. lcz, esclavo del convento de la
Merced en Chimbarongo, hom bre casado y de sesent a años de
MaJ, de que daba yerbas para hacerse querer, y que hubo de
morir en lj40 antn de que 5C ejecutase la sentencia pronuncia
lb contra el.

.-\1 mismo tiempo que Gonzilez. en procesado tambi én
a~le Pedrajén, aliu Cautivo. na rural y residente en Buca
temu, arriero de oñcio, por hcdlOl de brujería y superstición:
y. por fin. b zamba santiagui-ra Maria de Sihoa, alía! !\larou
de Cuadres, oda\-a, cocinen. casada }" de edad de cincuenta años•

• o. J- J<W <ir Iao , TnáoI ,.¡ de _ ....... bijo <ir J lWl <ie
Iao a_, Tau. __ de _ ...1Lu doo a.. 1patiI ..,... * .. 1J>q.. ;.¡.
.-., do i..Iai-. c.w.n., __o 1II1H ' el obOopo A>Wl __ ...- .....Cfit><>

de e.tro , ~'" doo Cot><rpcioIoo. Deopuh de i. de aourio <k .. linodo
__ <k 17.... M 4eoipIado pan _riJl.tn ....yor de Iq ....lla a'N..I. y <'liando
ti obUpo ~ dcnclo 11 _biIpa<lo dio san.. f e del N....o 1I.e'"" de C..n.da. 1<:
dilió por _00 de ~ioi.. en IH 7. Al .1\0 .... ien '" oc n<dnI6. En 1752 oc ~aJla~

ea la Ha_ de Cuba. dooooX Iln'ió ..rioo cu.."'" de l Anob'>pa<Io. 1'006 en oq.. (d;l

• lIpda. '" ¡rradu6 a1ll .... _ ea __ 1 obr ..... ..... a_ila ea 5aot~ PO'
ddula ... 4 de _.,.. .... 11'-4. de ....,... poICItO oc recibió ea l.... _ <k 1751, _

......... -'_ • _ (I1 H ) ........., <'171) , ..... fin .1 _'o

.. 1m. b I'!M....... __ -.., ..__ "'c.d. el~ ),f......

- .. ", .. ;.w-,.Iao-"'-~que""""e-. que ea
1.... --..._- ,. ..........

..... , T~ ...... _ .,--. doo """ da .. el __riD ... _

"-- 1 -.i6 al Iiioo ..-- •• • k _ T_ TniD. a ,.me. doof6
doo~_'f-' __ ............... __ ... .-...... """-..bI
_~ .. Ieu.

,..., dcjaodoa ,. ., Ten. .. obje9o os.. l.",

..., ~ __ - ut- * UCO ...-. reto·

..... ,..on al _ _ pan__.... 1......

_ ....... . .q. -..... aja , 111 --'o."
latd ... ü_ oc balI6 .. .. Dfoo«t N /to.f_orn , ....._. _ r·

daIoue. lIloliotft, eK.. ... !nI-' que da que .... , T enln ~la i ... ·
.~ pam COIIII60 PO" aq ..el'" . ..... pco.
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de quien le vallan muchas mu,"eu1 a f d Iic¡ _ .. . . In e 10 ICllar soruleglos
amator ros. ad l\' lttando por medio del h del e¡urna fe cigarro la SU"",
te que, ~n los hombrn habr~n de tena I UI dientes. S;tlió ¡pJ
auto público de 1I de noviembre de 1737 die I I b d d

• ICCqcno lXtor
limeño don Pairo de Peralta &mu~'o nnr ." d li d

. . • . . • • r -- os C itos C I Upen-
uciones, 1O"lltgtos y male(¡CIOS ama tQl",·- y b·, . d..... csu es. ejecuta os
en I~~ de cxpr~ pacto con el demonio. :1. qu ien pan nlOS

pc'rnlclOliOS efectos ln,"ocab;a: "ll "Fu é semencíada, wntinÍL1, c:I mis,

mo autor.:Io que, leida su sentcncUi con méritos, .lIbjunsc dI: W'

hemen,i, fuese absuelta Ild rllutdam, datnn.lh al presidio de
Vald ivia por tiempo de día: afu)!, en que actuase y cumpliese
otras penitencias espirituales. 'i que el dta sigu iente al auto se
le d iesen doscientos alotes; y se declaró haber incu rrido en pero
d imiemo de la mitad de I U peculio; todo lo cua l se ejecutase sin
em bargo de suplicación y con la pena de ser declarada por im
penitente relapsa."

Algunos años más ta rde era también pen itenciado en auto
público " Francisco del ROsario, alias el chileno, de casta LIm
bo. esclavo, natural de la ciudad de Sant iago del reino de Chile,
de euado soltero y sin oficio. de edad de mas de treinta años.
Salió al auto con insign ias de tesugo Ialso, por haber sido inven
lar , promovedor y director de Ia falsa calumnia de judío judai
zante que padeci ó la inocencia de su amo, don Juan de Lcyola.
con muy execrables delitos y palabras y obras. Y estando en fOT '
na de penitente, se le leyó su sentencia con mérnos y fué con
denado á doscientos azotes y á que sirva á S. ~1. á ración y sin
sueldo perpetuamente m el presidio de Valdivia, y quc todos
los "iemes rece una parte del rosario á ~Iaria 5,¡ntisima : no ha
bi éndosele relajado al brazo secular por ronmiwnción parncu
lar que tU\'O con este reo el Santo Tribun... l. Fueron sus padn
nos don Jc* Migu el de Ovalle y don M.mio de T ejada. genti.

les hombres del Excmo. señor Virey."4
En auto público de 6 de abril de 1. 61 ulió con eorco. "que

con vivos coloridos manifestaba su delito, según esnlo. soga al
d , " d n RJ.fael decuello , y una vela de cera ver e en JJ nla~lOs. o .

Pascual y Sedano. gaditano. de edad de lfl:mlJ. ,- dos anos. que
lSa L ~ _ UN"'"

• T..u,"'''' dd ,$0,"'0 01''';'' ".........." M. In , nCCOON f:"'solU:
• Llano J apall. R<I.de" d~1 • • 10 1'""o<ul• • tU I~, "<. r.;_. ' . .
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habi~nd~ casado en Santiago. volvió iII mau-imoniarsc en Tu
tumáo. l..t)"óKlc su 5nllcnáa con méritos, ,. en ella se mandó
que abjurase d~ ln-i . ., fuese desrerrade a Juan Fcnúndu por
nempc de sine ;ul0l, debiendo confesarse y comulgar las tres
pucuu de cada año y una vn .1 mes. y rezar todos 10$ dbadOl un
tercio del rourio • MaIÚ Santúima..·

y p-IOI concluir ron la enumeración de 101 rC'OS de doble ma
trimonio, mención..rernce rcdavta a D. Vicente Aroma y Delor
que habiéndose fugado de Santiago, vino a ser prno en Acapuko.
en octubre de 1799. •

A ('S tOS procf'SOS de importancia tan secundaria puédcnsc agre
gar los de algunos frailes que connn uaban ab usando del confeso
nario. As!. el franciscano Fr. Diego videla, uaaural de Mendoza,
(ut- acusado de haber solicitado mujeres r un varón, lid turpia ¡,..
tra coo/"$;01lt"., en la semana santa de 173-1, en el monasterio de
W Clu~ de Santiago -eirvtenres en la mayor P"I"e- )' de haber
cominuado 1.J. misma U.K~ por 10$ años de 17-10 en su ciudad na 
tal . Recluso en d.rttles seaet~S el 4 de febrero de 1746, Ic é con
denadc tres ~ños ~ tarde a las suaves penitencias espirituales
que el Tribunal aOOllumbn~en semej~nlescasos.

En 1778 cinta WIlU.denunci é ~I Comisario de Santiago que
uno de los jesuitas expulsados, d padre j uan Crisóstomo de Agui
In. ron el fin de soliciurla ad IUTpia la habla instado paTa que 10
hiciese llamar a su casa bajo el preteJl:1O de confes ión; y el Irancis
ano fra.) ' Benito Marln era den unciado en Chiloé en 1781 por
haber azotado a una de sus confesadas, Duo franciscano, fray Ig
nacio Bozo, na tural de Cclchagua, rué denunciado en Concepción,
en noviembre de 1779, por un delito análogo, y aunque su causa
sólo vino á fallarse en 1791. salió al fin condenado en cinco alios
de reclusión,

El doctor don Gabriel de Egaña. rector del colegio de San
Carl~ fué también denunciado en 1784; en 5 de noviembre de
1790 lo Iu é ame el Comisario de 5.am~go un padre mercedaric,
natural de Concepción. porque il illgullil.$ de sus conleudas. chicas
todas de dieciséis años, In había ofrecido "ponerles casa." Lle
vado a Lima y pn:so en 19 de abril de 1792, pudo ver fallada su
DUla en lebrero del afio siguiente, •

.R.,.. hl ""'o ,...,,,,,¡,. '" '" .,," "'imp...... de Odrioaola, Dono ..... ~·
,... ,,,......... 4., p..,¡, l. \11 . P'&- tlt.
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Finalmente, en 18 de diciembre de 1801 el T rib unal de Li
ma daba cuenta al Consejo de un a sumaria que se había levanta
do ~or solicitant,e al misionero de Propaganda Fide de Chillán fray
Alejandro García, que no pudo proseguirse por fallecimiento de
la denuncianre.s

Por doble matrimonio fué den unciado en Guayaquil el chi
lote Antonio Gómez Moreno, maestre del navío "Nuestra Señora
de Car elmapu," mozo de veinticinco años, que Iué relevado de
la pe na de azotes, en 1785; y en auto particular que se celebró en
la sala de aud iencia el 6 de julio de ese mismo año de 1785 salió
el valenciano J oaqu ín Vicente Cerverón, preso desde hacía dos
añ os por hab erse casado segunda vez en la aldea de Paredones.

En 19 de diciembre de 1775, ante el comisario don José Igna
cio Rocha, se presentó en Valdivia Man uel José Laínez, casado,
natural de Pan amá, declarando que un día martes de los años pa
sados, Antonio Correa, soldad o, portugués, Antonio Becerra, ar
tillero, ya por ese entonces mu ert o, y Antonio Ribero, lo habían
invitado a que fuesen a azotar un crucifijo de bronce, diligencia
a que él se había prestado de miedo de que lo mataran. Agregó
igualmente que Ribero poseía en Coquimbo un sótano dedicado
especialmente "para azotar a Cr isto." Enviada la denunciación a
Lima, el Fiscal consideró con excep cional cordura, que todo aque
llo era insustancial e inverosímil , por lo cual cesó toda ulterior
diligencia.

Motivo de graves inquietudes era para el padre Guardián
del colegio de franciscano s de Chillán un joven que los Inquisi
dores tenían reclu so allí , llamado don Gregario de la Peña.

Era éste un hombre estudioso qu e, después de graduarse de
doctor en teología, habi éndose entregado a la lectura de libros
ascéticos, para perfeccionarse en su vida espiritual se entró a la
Congr egación de cléri gos de San Felipe N.eri . y que allí, llevado
de sus ayunos y mortificaciones, fué poco a poco perdiendo .e~ seso
hasta imaginarse que tenía revelaciones, arrobamientos y VISIones
sobrenaturales.

Denunciado a la Inquisición , se presen tó él mismo lleva~do

un cuaderno de su letra. que cont enía, según el calificador a qUIen
se confió, "una porción de emb olismos que sólo su lectura para

• Carla de! Consejo al Tr ibun al de Lima, [echa 7 de diciembre de 1802.



62. 1. T. IIEnINA

entresacar lo que penc:ncda 111 Tribunal. le: dt'S<'llcuadc:rnó. la ca
beza," añadiendo que:. en concirlla..., el joven doctor era simple
mente un iluso. Mn. 1011 calificadores dijeron que lodo aquello
era bcnioo y esula plapdo de: blasfemias, )", c:n coosecuencía. el
9 de: abril de liS3 Pc:ñiI Iu é reducido a prisi ón. con secuestro d e:

bíeees,
Durante todo el cuno del pn;x.-e$O , Peña manifesré La indio

ferencia m.is absoluta, }" tales cxtn.ug3ndu comeri ó que su de 
Iensor manifató una l' Oln. \'ez que no había en ti sino un loco ;
~ro Jl:1oC'dlando redondamence estas alegaciones. el Fiscal Ic puso
treinta y dos capirulos de acusación l' en seguida los jueces le
declararon blasfemo, hipócrita. iluso, fingidor de revelaciones.
biso profeta. dcgmatizante y hereje Formal; y como ta l abjuró.
estando en forma de: penitente, con sambenito de a.'ipa entera y las
denús inúgnw, en auto publico que se celebró en la sala de au
diencia. a pUCTU abierta, el mi ércoles 6 de julio de 1785. Pero
allí mUIDo wes cow le hablan oído al pobre doctor que se pro
dujo "cierta conmoción " en el pueblo viendo que se casrigaba de
eu mill"tC'D. a un hombre en absoluto privado de razón, habien
do circulado lIl:Ú Lude "10lIo libertinos" que en Madrid se había
decíarade nulo el procno Y multado por ello a los Inq c isidc
,~,

Enviado, pues, a ChilLin ;¡J colegio de lo¡ francÚCilnos. des
pués de do¡ año¡ de reclusión, el Guardián avisaba a los Inq ui
lid ora que Peña KgUía incorregible, p ues en todo ese tiempo
1010 se habla confesado una vez '1 no excusaba el trato de perro
nas seglares. " Yen vista de lo que resulta de dicho testimonio. de,
cían desde el Consejo á 105 Inquisidores, se ha acorda do deciros.
señores, que la informaci ón que habéis mandado recibir del
tiempo que ha permanecido impenitente ate reo , se haga con
toda fOrnWidad é individual expresión que exige la gravedad
de La causa de que diman;¡ , .. ".

Fué inútil que el padre del reo hiciese "iilje a España a ges
tionar por la injUWI prilión de IU hijo; pun todo lo que obtuvo

• 1.00 10_ di< ......... _ """ ..... el e-jo ..... ""lla. rl _Ior·
_ ,..- .. 10. "".-l. __ .... ~""'ft -.., ...
• ... 40\1 ' ............ G<DrnroI: , .~ _ "'bpBcia .. lliao•
...-..- el f'*Wia> ....,¡, di< r'lo , d..... _ ... ""..._ • ull I>nm.o ....
del ...... l'UIo q__ fra;k di< !loa. J_.

• o.u. dd e-.;. M If M dicit..¡". M 17'1.
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Iu é, seg ún creemos , que aquél (une tra sladado desde Chillán a
una casa de penitencia de Sevilla.

MOLO y esrudiame era rambién por C'Sta época. un joven san.
tiaguino que se educaba en Lima en el cokgio Carolino. don lo.
~ Ant onio de Vivar , nieto pr« i!.amc:nte de un capitán de infan.
tería que hab ía sido alguacil de la Inquisición c:n Chile. [ 1 11
de octubre de 1717 5u~tent.aba el joven vivar en aquel colegio
cic:nas conclusiones, ba jo la presidencia del rector don T otibio
Rodrigue! , pero tales debieron parecer a los Inquisidores que
en d ano las mandaron T«ogCT, formando sobre todo un c:x.

pedicme que elevaron al Consejo, " por l i juzga oportuno. de.
d an, se pract ique algu na diligencia, especialrneme con el rector
l maeuros del citado colegio, para que se dediquen al estudio
de autores de mis sana doct rin a que los que npresan los cali fi
cadores en el últi mo capitulo de su parecer,

" Ciert amente, a ñadían , en nu estro concepto seria oonvenien
le se cite privadament e á los indicados rector l maestros, Y se
les haga ver su mala venación en la dir ección lit eraria de la [u
vemud qu e está á su cargo, y el cuidado con que sobre el part í

cular está .í la mira este Tribunal ; pues, intimidados acaso con
esta p revenció n , mudarán de rumbo, seguirán el camino seguro
valié ndose de auto res de acreditada nota l se evitaran las tunes
las consecuencias quc suelen producir las primeras malas impre
siones q ue se adquirieron en los primeros estudios.?"

Deudo inmediato. según creernos. del amerior. era el doc
tor don Jerónimo Vivar, abogado chileno denunciado en Lima

en 180 1 por proposiciones. heréticas . . ,
Por la misma Q U$;I. fue denunciarlo en Santiago de GallCla

el año precedente. don Sant iago Aldu nate y l..arrain ;- Jwn de
~fendoz.a. capitán del pu erto de Val para íso, que se ausenté a
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Españ~, habiendo resultado inútiles nuntu dilig~nci.u se hicie
ron I*n. aprehenderle; ti marino chileno don Eugenio Cortl-s,
en Ig06; l' hasa ti mismo pres jdeme del reino don Fn.ndsro
Antonio G~rCÍóI CaffiUCO, denunciado en 1810 por una aU!.l
~rúlog¡ y p<Jf guardar en sus ntanle!o La obra de Pulfendorf In ·

troclllmÓPI a 14 hÍJtorUl,
A propó>ito de esre denuncio, y ra qu~ venimos tratando de

estudiantes, es (X)n\~ienu:: recordar aquí lo que algunos años an
tes ha bia ocurrido en Samiago al distinguido arequipeño don Mi·

gue l de Lasta rria.
"En la [I nivers jdad de San Feli pe , cuenta su nieto do n Josl!

Victorino Lastarri a, aquel no se limi tó a su cítedra de pr ima de
le)'C'S sino qu~ se avanzó a revelar a sus discípulos la ciencia de
PuHendorf. Poseedor de los Elemenfos de jurisprudencia univer·
uJ de este sabio, y especialmente del Tratado de derecho F14tural
, de gentes, dietó sus lecciones en español y las explicó con un
atractivo poderoso, mCTCIed a sus distinguilbs dOln oratorias.

"En ~I colegio Carolino, no sólo explicó la reologta, sino
que dió lecciones de filosofía Yde ciencias exactas, causando gnm
nm·~d. De varias declaraciones judiciales comcnes, que exis
ten en su pnx:eso, sobre lodos atos incidentes, perm üasence traS

ladar aquí la del doctor don Lorenzo J06é de VilIalón, la cual
revela con especialidad lo sucedido en el colegio Carolino. "Los
padres de familia, dice ti gra\'e doctor. hablando de las prue·
bas de ciencia que daba el maestro, re esrimularcn a entrar a
sus hijos al colegio, como de {acto se pobló de copioso número
de jó\'(~ nes; pero esto en circunstancias de hallarse el colegio
desojado, no sólo por el mal conceplO que rentan los estudios,
sino también por elCaStz de remas u OlTaS OIUlOlS interiores qu~

coml.lln al declarante: pero debido a las pruebas, los esmeres,
nnpeflo y aplicación del doaor Lastartia, !le PUM) el colegio en
su amiguo ücreoeme estado. El doctor ~tarria, dietando filo-

_._ ......... _'UbIa.- _-.b04q-.d ...
-.. 7 '.." e' _ú "'"_,"'"~"'"-'"q_""n-
........... T...-J.. .. __ d e-jo U-- s Ll __ -..... _

....... I aoq_ l"'f'l~ _.-'0 "'" la _na '1_ lO ..,.. .....iodD <lO _

_ .. OI~ .-n el ..,....... .... !Id,• .ud-"t -... "'" _ pon_o 6
_ 0100 ........... '1'" ._l,~ "'" la ...... _ "'" .qiot ÓiIIoi'liU._ &1 .._

, ...... "'" lo- .;da , .......-.~ , ""il1i6D 4<1 ~l ,_ [)..,. ......,• .-
Modrid , 4 ~ oa..t>o-< cIo 1 79II ._N_'-O"'~do._H......-
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~fta . c~ñabill al .mismo tiempo nitmlét ica, gcomelrÍil.. estática,
hld~ostáuu. maquinaria, gcognfÍill. W5mogn.lía. historia y ClOIIO
log Ia. En I Ul rul. como el dcdar.tnlC' 1C' le acercase mJ.s inmedia
ra meme. pOI" admira r 1U5 singulares conocimientos y produccio
nes....be y le COIIIU que el doctor Luurria n.o JÓlo ttlIC'iiabill lOn
prov~ y lucimiento todas laa predichas facultades . sino que
también refor mó el plan comp leee de 101 cstudiot, llevándole el
decl arante la pluma, no dcsdefuindosc del tr.tbajo (el se ñor Vi.
ltal ón en u mbibt catcdritilO en el mismo lOlcgio) por apree
der. PU" era tal 5U séhda litera tu ra , eredícíón. que las gentes
por particu lar gusto y complacencia, corrían a oir sus lecciones.

" 1.iII enseñanza de todos esos r.t1l105 era enteramente nueva
en C hile, puer. aunque bajo el gobi erno de AlIliIIt y j uniem, en
este reine, iIC ha bia esta blecido una Academia de Matemáticas,
que Iu é autorizada por real orden de 20 de Sepuernbre de 17i9 .
jam..is se habían dado lecciones sertas de geometría. ni mucho
menos de mecá nica ni de cosmogra fta: y sobre todo la enseñama
de la histo r ia. de la cronologla, de la teoría de la jurisprudencia
y de l derecho natu ral y de gentes no estaba ent re las asignaturas,
y era un avanc e q ue daba mucho que pensa r a 101 hombres rnb
senos de la leal y tacit u rna ciudad de Santiago.

"Semejantes novedades en los dominios de la inteligencia
fueron al principio miradas con cierta complacencia; pero ruan
do a la vuel t. de dos años K fué notando que ensanchaban des
medida men te los horizontes del espiriru de los colonos, y q ue
COntraria ban el sistema cnionial, sin esUf autorizados por la ccr
te . los cclosos agentes de aquel sbtema transmit ieron a la Inqu i
sición de Li ma y al Virey noticia de lo que pasaba, desesperando

de quc el gobernador don Ambrosio .de. &n:a,'idcs pus~cra ~
d io al pe ligro. pues había tolerado un mquletanc 1a.'I mncvaoo

nes introducidas por Lastarrí.a.
"1knayides. por una parte, ..dherla al parc<er ilustr.t~o de

Alvarez de Acevedo. decidido protCClor y otimuladOT dc.1 JO\ en

maestro; y por ot r.t había robrad~ ~r éste fucn~ ~mpatla5. c:.:
de q ue hab ía u tilizado sus conOClrnlCl1 lO:!l ). !U acu \ldad para
tablecc'r los tajamaTo . q ue fueron dMtruidos. po~ la es~nt~
inundació n de l Mapocbo, ocu rrida e ll 16 de Juma de 118'.
cual habla causa do a la población pC"rjuicim enor mes. q uc se

aval uabau en un millón de pcsos.
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"A mediados de l i86, los delegados de la Inq uisición en
Santiago. aUlOriudOll por nla, pidieren la clausuro¡ del a ula de
derecho na tural y de- gentes )' la separación del CilINr..át ico. que
UIn ubitnru.mentC' habí¡ hecho attpur un pla n de eslUdios 10m

contrario a 1.1 rd¡~ón y a las 1e)"C'S. El Viny de Lima apoyaba
la dc'ltllnilUlción inquu.ilOrial. y el ilustre profesor tUYO que re
currir a formar UIUI inf~ción de vila tI moribw. pan pro
bar su pi~ rdigia.a. 5U moralidad y IUS servieios, :. fin de
que' el gobrrNdor y el ~ntC'. IUI favorecedores, pudieran ul
varíe de los caJabolo6 de la Inq uisición y te limitann a separarle
de sus c;ílcdru. Sin esta protección. de nada le habría servido la
inlonnación judicial pan oapar del ala de los ;agl"ntet del San 
to Oficio. por más que pudiera al~r tambi~n nt 5U Iavcr , como
itlcpba. b. rm orden de 10 de Agosto de 1785 que había perdo
11011(10 u olvidado a Puffendorf al mandar que en el Perú y 5UI
dependencias " lile recogieran y se q uemaran el B el ísar ío de Mar

manid, las obras de Momesq uieu , Linguer, Rayna!. Maq uiave
lo, Moruicur Legres, y la Enciclopedia; y se tornaran otras rne
didas para evitar la publicación é introd ucción de papeles prohl 

bidce por el Sama Tribunal y por el Estado."

"Su situación era indecisa y demasiado pe l igrosa todavía en

Abril de 1787, cuando tuvo la buena fortuna de que asumiera el
mando lupremo el regente Ah-arel de Acevedo, por el fallecimien

to de Benavides. Los rnpetos de que estaba rodeado el regen te y

su nOlable superioridad y su energía eran pan el joven profesor

bs 1M tcguras gararutas de sah'a.ción.

" En efecto, durante el año que gobern é Alvarez de Aceved c ,
Sor olvidé aquel r'uidcso negocio. 1..01 Inq uisidores quedaron satis
Iechos con que los estudios de la. Universidad y del colegio Caro
lino te rnublecienn en su antiguo estado, permaneciendo alejado
de aquellos cla.ustros el catedritico innO\oulor; y 6te se reha.bilit6
cooperando ala administración de su protC'Ctor, aunque el conup
to de hombre de letras y de ciencia, que conquistara en otro tiem
po. Sor ha.bla cambiado en el de hombre peligroso para la quietud
del OICUram ismo:'lI

Puede decirse que en este último periodo de la vida del Tri
bunalla nota dominante de los procesoc.la dan los que se siguieron

• \'o<II/Ia N............ 1f~ ti, """"'1'" U. <!o<um...'" n~mno 2. P'I. 4\l2.
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por libro. prohibido.; pno nln de ocupamo. de un inlCTCSilnte
fu de CSI." ~ brp hUIOru. que eOllSOl.gn.rcmos el liguieme ClI-

pirulo. debemos decir dol pOI.bbras .letra de 10l que loe min.ba cul
pabln de un deluo que por vez primen. vamos a VCT figurar en 10l
an..ln del Tribu nal, 11011 referimos a lo, (ranemuone"

En 21 de agoseo de 1751. el Conkjo enviaba a Lima una ro
muniadón del tenor , ¡guiente:

"Siendo preciso al Comc)o saber 10l , ujeto. miliUln y poli 
licw. h..bit..ntes en aoI reillOl, que fuoYiln ocu rrido :1. ese Tri
bunal ó i 'u, minÍ:Mrot i debraTloC apontinc<ilrnenle de moc
m"sonn. se (JI enur¡;¡, lCñora. que luego haK'iil fonnar 1"1"
de 10l que conllalTll dela tados en vuestro dermo, con explnión
de 101 <luC cada uno de tstOl hubiere delat..do por cómplien; y
porque conv iene que todOl los culpado, en esa. congregación loCan
oídos como en forma espontánea , por ahora y con lodo el po
aible secrero . da r éis providenc¡.. oculta pan. que, bien SCi1 por
npománCO$ quc hubicnn ve nido Y' (un en am¡gol de 101 que
no hubieren hecho nu. saludable diligencia. Ó poi" minw.ro ó
ministrot que tulUn-is misp~ pan esre oficio de
piedad, loe In sugielil vengan al lCno de ti. piedad de esee ~nlo

Oficio, que nada desea mis que el remedio a pirinw de SUl al

mn con IJ. absoluci ón de IU excomunión y sospecha vehemente
de herej ía. declarada por la Sede Apcerólica. estando ello, d i..
pun tos á detestar ta l congregacién l el juramen te en ella hecho.
y ¡( lepOl.nnc y ¡( nunca tenerse por tales congrtg:lnlCl : y q~e

aten muy cienos de que pued en y debe n dcebn.1 cualquier
secreto l crímenes que supieren ó hubieren entendido, Y' lodOl

. - ~ rKhd de q"'101 SUJelo. que luplCTTn congreg;m ln , ~ _0_

,""n dCSpl'childO$ M"(TCl lliuu.~nte. ,i n q ue puma alTnl~ IU

honor. gndo y reputaci ón. ni que pueda enle~M' el Rey- ni tU~

mi nistros " liI di ligendil, antes bien , amonetu ndoln de que 11

no lo hicieren . IIcgar.i el tiempo de que no purd~ hnrerse ron
.. 1 ·1 · 1" ·'1 ,. pública del S.mIOnta lCCTelil ¡;raClil, 11110 por a , iI ¡u. I 1.. , .

• -' • . y pon¡ue se ha entendidoOficio que In tn erá L1n gnnue <talio.
• dc á d 1 """"'Iincamente an-

q ue algunOl sujerce han lIegauu oec arar - -r ---
. • f . !oC In tu abtudlO por nole algún mlnlttTO de uerill. Y quc no _ -' e

1 tu cdiIdo b l10llmcnle C1C'nOl ce qu
tener facuhad . f el ~ n qu .. I ~ nt.ín ain i1bJo.
han cumplido: le 05 onlena rttOnozdl'." a~ .
lución y di'pong;iis dí.ncb por alKúll In' lu lSidOf fuen del Tri-



buru.l, 6 por ministro oportuno. e-n ~u awI . enarpndOOl que- ee
tu litlu \"Cnpo ron la posible- brrvnbd.-Diot l:. guarde.
~"'drid. \"Cimiuno de Apio de mil setecientos cincuenta y
uno."

Dnpaeho que eoeuestaban los Inq uisidores, diciendo "q ue
e-n 1000 el reino no tuy ni leve indicie, y 1610se uene notiáa ha
be-se exte ndido en Europa por algunu papcle-tu y M~C1ltioJ

quc se han recibido de dos ó un aiios.i ('$t.1 parle."
Poros diu ames de recibirse el oficio q uc acaba de leerse . se

hablan recogido. sin embargo, de poder de un come rciante unas
('$lamp¡U que pi ntaban el modo con quc eran recib idos en el
gre mio los afiliados. estampas q ue en el acre fueron remi tidas a
Esp.tlia." Y como ya con esto el camino q uedaba abierto, muy
poco después de datar la c:art.a en q ue env iaban al Consejo cerne
jame noticia. los jueces abrian proceso por el delito indicad" a un
cirujano francés llam.ado Diego de la. Granja y a don Ambrosio
S!nu. di: BllSUIIWJ~. gobnnador de Valdivia.

Remitida al Consejo la sumaria que se formó contra éste a
fines de 1755. el Constjo. sin embargo. "enterado de los amece
dentes que en CSle asumo hay en la Inq uisición de Corte. decían
los juCUll en Lima , flOI orden¡ q ue se $wpcnda por ahora. lo
qUC' ejecutaremos con el debido rend imiemo.vw

• c... ~ .....--~ .... 11H.
• CerIo , .... ~ 11111. r. la H_ .... lo ' .............. lJ_ ...

_ _ 1 tn dd"-6o~,,,,""' _6o_para

...- lo _ 60 t.o....._.�oo ____

-.. _.N~ ..... ole _I0Io .. ....-..- _ , ·oW¡.ia ,."..
a r..,.Aa. IW~ _ Madrid. da6 po>dn. _ • de _1'0 de 176t . I ioo1;v¡,¡....
ole.... ,..,. '1"" l< ,.,_ ...... jooitiu <1<.-. q.... lO ~.ilabo ..,laD.
_ , <Id aaaI . 1001 0_1<0. V_ ~l _ 21$ ole loa ilion.. """", d< la Ilib liot<a
NI<~.
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LOS LIBROS PROHIBIDOS

R~mdui?"Q ~Q dadas por el lnqu ioidor Geoen.I ni ma*
na de hb.... proh,b,d..._ La Bibli¡¡o del "'Ooo· --ouw \ib .... aDllle

m.uiJa<1o&.-Mullu ananadas a loo OI'Dtn"C'n,olft._"l.a Onndina
de Ped ro Mn..Ia.-Vi. ita y V'J'Ulll"i..;ión de lih.nia. y bibli,,'........_
Nun:u prohi bicionQ .--Se hacrn nlmNYU • cintas Onlat de Ifda ,
a~oICOl••rl:u, IMc--;Arundo ~n que procnln> el Rey y la Inqu... .
oon "' "la. mal........._PennlOOl para IreT._ EI caso de !Wl lia~ de
lIn¡ui ....-l d. de Fr . Diego de CUlrm:u._Nun.... P"""u.....-El &a.
ró n de Noru enfl ich. _ Procno de don Ramóu de RlUU.- Lo que ha
qu edad o de la. caoua de Camilo fl mriq un.

E N LAS instrucciones qu e ti Cardenal Espinosa enrregé a los
licenciados Cer ezuela r Busramame, encargados de fun

dar ti Tribunal del Santo Oficio en la América del Sur ,
habla una muy IMperial relat iva J los libros Oll a int roducción de"
bta permhirse .

Los comisarios establecidos en 10& puert OS, w: expresaba. de
bíJn te'ne'r cuidado especial de' examinar los libros que' entrasen .
de manera que no íuese entre dlO& alguno .te los proh ibidos. con
forme' a las ttnsuras de );15 biblia s ). caLilogos que se In en trega
000 ). que' debían publicar ron todo cuidado . J fin de que por
este cam ine no te sembrase mala doctrina en nlOS ~il105. pTCJ«'<
diendo con r igor y escarmient o ocmra 106 q ue ('(1U: de ello se
hallasen culpados.

D esd e un pr incipio ha b ia n te ni d o 10.1 Inquisidorn especial
cu idado de \"igilar por el cumplimiento de tU orden. ¡'¡O renten
l OS con las ad\'erttncías generaln que sobre materias de libros se
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had a en los edictos generales de la le q ue por los días de sema
na santa se leían con aparatoso ceremon ial en todas las iglesias
catedrales o donde quina que hubiera delegados del T r ibunal ,
luego de haber en trado en funciones pu blicaro n un edic to espe
cial en que se daban a los comisarios advertencias deta lladas sobre
la mane ra de vigilar la in ternación de l ibros, que ellos, por su

parte. ejecutaban en Lima con todo rigo r.
En el Consejo de Inq uisición en Madrid se vivía con todo

cuidado respeclO de 10$ libros q ue se publ icaban y q ue , a su jui
cic. pudiesen contener algo contra la fe, apresurán dose a comu

nicar en el acto el hecho a sus delegados de Lima, y por conducto
de 6tO$, a los comisarios, para que en caso de haber llegado ya
a las Indias, !>C procediese en el acto a recogerlos. Los desvelos
inquisitoriales eran todavía mas considerables tratándose de las
traducciones de la biblia. La q ue el morisco granadino Casiodo
ro de Reina imprimi ó en 1569 en la .ciudad de Baailea, llamada
oomünmente del "Oso" por la alegcna de la portada . mot ivo

de pa rte del Consejo la siguiente comunicació n, dic tada en Ma
drid a 19 de enero de 1572:

"Reverendos Señores.e-Por la copia del cap itu lo de car ta
que aquí va, entenderéis cómo se ha im preso una biblia en ro
mance. á con templaci ón y COSLa de algunos herejes españoles. con
intención de meterla secretamente en estos reinos; y porque se
ría cosa muy perniciosa que esta biblia entrase en ellos, conve rná
que luego romo recibáis ésta , déis, señores, orden se tenga pa r
ticu lar cu idado en prevenir que no entre la di cha bib lia, y si
algunas hobieren en trado y se ha llaren. las manda réis recoger ro
das, procediendo contra las penanas que las hubiesen met ido; y
de lo que se hicier e daréis aviso al Co nsejo.-Guarde Nuestro
Señor vuestras reverendas personas."

Unos cuantos días des pués se despacha ba otra comu nicació n

prohi biendo esta vez la traducción de L os T riunfos de Petrar
ca. libro im preso en Valladolid el año de 1541. "porque se tiene
entendido, expresaban los consejeros, q ue se hallan en él ciertos
errores y herejías. y q ue á esta causa seria cosa muy perniciosa

• SobTc .... biblia. ruyoo cj<mpl...eo """ h"Y rori.imOl y .kanun al el ID'"
ado de libroo un P'<áo bIN_, ._ • M~. Y r oloyo, I I<ferodo. o. o'P04ol•• ,
l. 11. P'r. _.
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l' ,de mucho inconveniente que u(c libro ,l.ndu\'iCK por ntOl

remos, cenvernta que luego como reci~is ~u, dllfis, KIloreto, or
den romo le prohibia y se recoja n todQl 105 que se halla ren desea
impresión. ''''

Por su parte 105 Inquisidoro de Lima habían mandado re.
coger varios, '1, erare otros, uno del franciscano Díegc de Esccll..,
sobre San Lu cas, otro de Laurendo Hunfredo, impreso en Ba
ailea, uno de SCrmmll~.I, de M iguel de Argaraín, publicado en
Madrid en 1575, el CortcsllIlO. y el COIlJuclo y oratorio espir í
tual, dado a luz en Sevilla en 1581, y hasta se había mandado
arrancar una hoja a las corutiluciones de 105 frailes de Santo Do
mingo. Del Con.u.lclo y oratorio C'spiritU41 se habían expedido en
Lima bastames ejemplares, cuando en visea de 1.J. calificación del
censor del Santo Oficio, se mandó suspender su venta, expre
sando los Inquisidores con este motivo "que en estos libr os de
romaneo que ha n de andar en manos de gen te ruda y mujeres ,
convendría no venir cosa qu e 110 fuera mu y clara, porque :í. las
que no lo son, cada uno le da el entend im iento conforme al que
él tiene, y esta gentc da tamo crédito ;i lo que "e en OtOS libros
que no le pa rece hay mds ley de Dios qu e lo que en ellos se di
ce: ·'

Se habían man dado recoger tambié n. con forme ,l. una dispo
sición del 'Tr-ibunal de Sevilla , todos los sermones r cartapacios
manuscrnos, pu blicándose para el QSO edicto especial .

~fuy lueg o se ordenó, asimismo, qu e todos 105 libres ,. pa.
pel o que se dieran a luz, debían llevarse al pr ior de San Agustin .
iray Juan de Ahuaraz, a q uien estaba remetido su examen; sien
do Panamá el único pu eno del reino donde pu diera verificarse
este registro;- ha bi éndose recogido por contravenciones a esta
disposición, hasta octubre del a ño de 15t13, mis de trescientos

pom.' ..
Anunciése la orden por cartelon es que se dil\"aro~ en slUOS

públicos de la apil2.1. pero cuando hacía sólo. cuatro dus que es
taban fijados , UIIO que se ,·eía en la plaza. fu~ arrancado, empor ·
cado deshonest amente ,. colocado a la pu~n.a de un mercader,

• e.". ul e_jo u 10 u .~I *' J17].
o e<o<'. "~ 11 h -... u .lUJ.
• c. .... th CN' ........ *' UII"", . ,,~ 1/ '" ,.~ ... H,J,

o C. ' f. d~ ¡ ...." d~ $<0,.,/00, d~ ~ ".16 ....'d.. t.l~ /J,J.
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y llunqu(' S(' hieo información sobre d aso. nunca pudo d('KlJ·
brirse III aurcr de Kmrjantr dcw.o.to,

Sin 101 demás quehaceres tnheremes a lUS argos, no CC50iIhan
1m minisuU$ en lW pesquiSiU p.ua la :I\"('riguuión de los Iibros
qu(' Ir" imrcducían, a CUlO efecto habían hecho visitar, en dos
oalioon. 10<Us Lu librtTW y nombrado pe"nonas a quimo.
diputaban pul. que prnenturn en el Tribunal rcdos ¡¡qudlOf
qu(' lo. pareciese rontl:ni:a.n alguna mab. doctrina.'

Pero de entre rodas las obras qu(' fueron recogidas ). prehi
bi<bJ por aquél entonces, ninguna de m~l importancia que 1;1
qu(' aobaba de publicar en Lima Pedro ~Irjia de Ovando oon
el t ítulo de PTim~a ptrrtr dt' los cuatro libros dt' la OVdndiPl4.
Era su autor hombre "de capa ). espada' Y 101 había impreso con
li(('flm dd Viru)' l' aprobaci ón de don Alonso Bravo de Sara
bia, alcalde de b Real Audiencia; pero cuando comenzó a circ u
lar a finn dd año de 1621. se formo tan grandísimo escándalo
en toda la ciudad que muc hos acudieron al Tribunal a ped ir

que se recogiese. Diese , en consecuencia, a calificar 10 un fraile
dominico. y de acuerdo con su informe, se leyeron edictos en la

catedral. conminando con penas y censuras a todo el q ue rcníen

do c1libro no lo entregase al Santo Oficio, y se escrib ió a Méx ico.

para.donde el autor se habla escapado. a fin de que en caso nece
urio 5(' le impidiese sacar a luz Ia segunda parte que renta anun
ciada.

Daba ~Iejia. m IU libro noticia de las familias de la nobleza
de Lima . indu,endo entre dlas a muchas qur, 1ol:g\Ín OOI\Suba
de 101 n:gUtrot del Tribunal. eran ¡nf«tas. y como ules. notadas
en dlOl. )" las que. romo aseguraban 101 Inqu~idor" . habi:a.n da
do cada una de cincuenta pesos para arriba a Iin de que se In
irn::lu~r'IC ('JI aquel célebre nobiliario."

Como 101 libreros SC' n:(U~n ron que no trnían eoeccí
mieruo de 101 librot que hubiesen sido prohibidos, acordó el
ConSC'jo, en 18 de enero de 1627, que siempre que se promu]-

, c. 4< » 4< ......, , l 4< ..,. 4< 16:1 .
• c. 4< _ ""_.. 4< • 4< _ " ,_ , /. 4< ,_.. 4< ¡6:J. ~..

__101 . la ,~ loo" '*''''....101 ...........¡..oplo,...... loo ....In

.......... _ u..... q_ ""PO q.. pooo:b 1M Modlid """ loto Murilltl. di .""....
4<1 ~,j. 4< .. ~",....., , q aabo. <Ir adqui,;, la Ilnl A",dnooia el< la H i, ·
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gasen ed ictos, K I~ diese n.Olida part iculu de ellos, "para que
no puroa~ alegar IgnoranCia en nin gún t iempo, ni librarse de
la~ penas Impunw por d ~úlogo del año de 1612, que hu 6 !o,
senores. condub el Co~Jo, gua rdar y ejrcuulIr en los trans
gt"l:tOrn inviob.blemenu:: '

. Diet6 aun e~ Consejo por eIOS diu otra orden complemen
t~na de la anrenor, en que ~iderando que en librerías par
ucularn .e encontraban libros permitidos ron expurgación. no
se habla cumplido con esa diligencia, dupu.so que para remedio
de aquel mal , dentro de seis meses después de la publiación del
respect ive edicto, se n purga!ICn dichos libros. bien entendido quc
en caso de no cu mplirse con esta disposición, "queden perdioos
10$ d ichos l ibros qu e se hallasen vedados O por expurgar. conde
nando asimismo al dueño dellos en cincuenta ducados par a gastos
del Santo Oücío."

Teniendo preSente estas advert encias, la Inquisición de Li
ma, con fecha 10 de ma rzo de 1629 dictó una orden en qu e, entre
ot ras cosas. se mandaba qu e "por hab erse cmcndido que de las

licencias que se den ;Í perso na!. graves y de letras para q ue puedan
tener libros prohibidos resulta qu e desp ués de muertas quedan
en m 5 líbrenas y que con ignorancia !IC venden entre los demds
por sus herederos. o los toman y usan dellos, en contravenci ón
de las censuras )" pen as impuestas," di spu so que cuando se lla
mase a los libreros o per itos pan. tasar bibliotecas apa~n los
li bree vedados y di esen de dios not ici.l a l Tribunal, bajo pma de
exromuni6n y de cincuenta d ucados pan. gastos del Santo Ofi

CIO.

Algunos años más tarde d Consejo remitía a Lima la si
gui eme comuniaci6n en la cual , era re otras COllaS. se ordenaba
que se procediese a n:purgat no sólo )";l In uendas de los liare
ros. sino tambi én las bibliOleas de lO!! con\TTlI05.

" EI Consejo ha ten ido noticia de qu e hab iendo en na ciu
dad de lima y otn.5 de C'5OS reinos grandes librerfas. asi de. peT'

sonas panicuJarn como de comunidadn, )' en ellas muchos h~~
prohibidos y mandados recoger 6 expurpr por d Sant~ Ohao,
no se en tregan en ese T ri bunal , romo K debe hacer. m 10$ que
se expurgan se firman por el ministro diputatl~ . para ello; y con
sultado con el ilusrr tsirno seño r Obispo InqUISIdor General , ha
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parecido ncojáis. seño~. dos de los alifiador" de ~ Inq uisi
ción. los q ue fueren de na)"or Ylnfacción en virtud y letras, á
105 cml" enCing:iIII-tis que visiten las librerlu, as! de penona$
particularn como de merOdern y tratames, recocociendc SUI

Iiendu y ahaacenes: '1 si hallaren en ellos Iibrm prohibidos, se
los quitrn con erecec y los que fueJVl prohibido&. haM.;t ser ex
pu~os. también se r«ogerin y pondrán en el Secreto de ese
Tribunal, de la. cuales har-til inventarie, anotando en él los
nombres de 105 dueúcs :i quien tocan, para que K' In vuelvan á 5U

tiempo con la exp urgación q ue de el los n hiciere ; y los q ue asi
se expurp~n se firmaran por uno de los ministros á q uien per
renecíere . según . . . (ro to) de el exp urga to rio publicado en el
aúo de mil seiscientos cuarenta. Y porque podrfa ten er inconve
niente el hacer esta \'Í5ita en 10lI conventos y comunidades. por
pC'n0fU5 que no fuesen de la misma religión ó comunidad. ha·
biendo en tila calificador de el Sanie Oficio. le encargarén nta
,"gila. advirtiéndole proceda en ella con teda rectitud Y entere

la. y '" U)"iI dando euenta de lo que obrare, y sobre ello provee
Jiu. lo que fuere de jUllicia conforme á las dichas rqw de el
expurplorio; y no habiendo califiCildor en la rc:ligión ó comuni
dad. cui<lar.ÍlJ de ello 105 que IU\"¡UCÍJ señalados paJ<l la ,"isit;¡
de las dencis Iibrertas . Y en las onu ciudades de CK disrruc co
meteréis W vniw de las hbrertas, ui comunes como particula 
res, .i los Comisarios del Santo Oficio• .i cada uno en I U pa rtido.
encargandcles mucho procedan en rila mater ia con roda deren 
c:ión, por lo mucho que importa á la conse rvación de nuestra
ianu fe cató lica. Y á los comisarios de los pue rtos de mar orde
naréis q ue hagan las \'isitas de los navlcs con lodo cuidado, y q ue
por ningUn caso permnan que entren libros prohibidos ó de
mala doctrina, de manera que cesen 10lI incon veni en tes que pue
dan resultar de ello , y en particular en esee tiempo en que obliga
á ma)'oT desvelo la pennisión de el 11"3.10 Y naveg¡ación de los ho
landCWI. pOI" las paca que Su ~lajesu.d nene con aq uellu pro
,"illciu. '¡' daTéis cuenta al Corn.rjo de lo que Iuéredeis obrando
m ~jccurión de nLa orden; y si en ella halláTCdeis inconvenien
1<'$ en ctanlO á las visiLaS de partiCUIaT", 10lI propondr éis y 10$
medios que 5C 01 ofrecieren para C\"iuTiOl.-Dios os guarde.- En
Madrid ;i 16 de Oct ubre de 1653.- Dr. don •.f"drh Bro.uo._Fro.y
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}wm Mllrtínn..-Licft"ciodo do" Jh lO1l io d~ EJpil14 , Hermo-

Como se comprenderá, no pOOe~ ni lertnnol pan. q ué
habln de todOl lo. librOl q ue se proh ibb n pof la Inquisición ,
cuya larga lista puede cuaJq uien. UlnIuharb ro los catálogo. que
para el electo IOIbn de tiem po en tiempo imprimint en !oladrid
o Roma, y que. remit idos en 5tgUich a .\ méTica, ltfVú,n ;w:¡u¡ de
norma a los inquisidores y oomiYrios. HtmoI cuidado, PU" . de:
mencionar algunos de los asc:K ~ curÍO!iOl, 'Y cúmplenol ahora

trata r todavía de algunos que re,..isten especial imern . ya sea por
la ma terU. de q ue tn u n o por 1," personas a quien" tocaban .

A todo seño r , todo honor. Comencemos desde luego por la
misma lnqui~ici6n. En 20 de OCtubre de 1659 te desparhaba. en
efecro, orden para q ue se: prohibiera '1 recogicn in lotum el .\fa.
ni /i t:.lIo de la just ificodóI¡ COII q14t el T ribunal dtl Sallto Oficio
de lo In quiJieion dt lo Xuroo EJpOlla ho procedido en la dt:{t: n
Sil de su ¡urudict:iÓII , privi ltgiOJ y exem pcianrs con t:/ doctO'/' do"
Mott'o 5agllde Burgutiro, orzobiJpo dft '\ flfjico, dt/ COllujo de
5. Al., etc .; otro impreso (Uro mulo era : Por lo jurisdicción dt:l
uPÍ or docto r don Ptdro de MediruJ R ico, inqu isidor oposlólico
dt: la In quÍJieión de Sevilla y viJi t<1dor dt llU de Carta~t:na de /r,.
diaJ 'Y N uroa EJpoña, sobre prett:ndt'r et l írmo. y Rvdmo. u '¡or
Dr . don MIJtt:oSagaM Bugut'iro, IIrtobiJpo dI' .ut jico, dtl Conu;o
de S. M ., q~ pftrtt!TIuft a la jurÍJdiuló.. ordinllTÍG dft j('51"",t"lt·

105 la Ulua ftjuutiva qllft ..... ftl jUt~1Id6 de viJitll R' Jip!t' C01ltrs

el slguacil f1M) 'OT thl SlInto Of ioio d~ ,. l " q lfiJin tÍ,. . etc . Y ~ros

ues folleto. imprnm y uno manuscriro relativos a "U mlSJJa

conuo'..cnia. por cont ener. K'gÚn dectan en el .Co~jo. "propo
aiciones l ' cla usulas. q ue tienen calidad de cüoc . lnJu~O$U, le
merarias, sediciosas , CSClnda lO6.J.S, absurdas f o«nsl'-U a las pw
orejas doctrinas blsu y comprendidas m lI.~ regbs de los ex-

" < - O, · · .. --'- ndo 00)'0 ....na de "ro-purgatonos del eamc IClO; manca r- . . ..
. .. d Olras j nuestro arbirric,munién mayor laltU ~nU'dltU y ft .

UII: ninguna pCTSOna de cualquier nlado, G1lida.d: di~lII~d .y

q " ', fuese pudiese tener leer. vender . m re uuprmurCOllulCl n que, '
I • ...105 lal es pape es. _ CHlUHA

_-'- '110 - ....-~r oqul ~ .... 't"""
• A """""",,o do ...... ... - , (IOIM'O, ~_ la Ilr~ <lrl .,.¡" .. Ir .. /l

, .... hd 01< Pcra lu 110."''''''0 . a,, "" ""' <1f
.... " ..¡,¡ • ro , nra, <1<1 \ ';rT<Y Morq..... <1< ea.. ..."c,
J. 1" /'" J. Ji)} 't'" ~abj. ncT"" por. 1"
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Lo. edictos prchibirivcs de libros fueron Irecuentes por es
la t'poca" siendo d ignos de: recordarse 105 referentes ",1 del fran
cisono de b provincia de Li m.1. fnoy Pedro de: Alva y Au orp.
imirulado. Sol ~,"il(l,iJ; la ri<hl de j t!J"'C7u lo del agust ino fny
Fernando de Valverde, q ue aun hoy d la se lee con general apl au.
10,- y el de un papel manuscrito que M: atr ibuyó al dominico
froIy .-\n lOnio Md rndez. en q ue pintaba 101 peligros que ence
rrabae pilTa l,¡ monarquia las gTandn riq ueus que iban areso
rando 101 jesuitas en Amhia, y q ue amdula con unos versos
qu e decta n ui:

r- ..... otrjNl_
"'_a~--".-'--e-ca ... .... ,--

Qoo< oí ni ..- .......-.. pri_ do NO '''na.
,-e.M ... ~ _ '1'" ou enrio 1

:\I,u, e5 juste decir que, bajo cate rnpeclO, n i aún el mismo
arzobispo de: Lima don fra y Juan de Almogu cra escapó a la ccn 
sun. inquisitorial. Este prelado que mientras fue obi spo de Are.
quipa hab ía tenido ocasión de persuadirse de! desarreglo en que
vivían 101 curas de indios, dió a IUI en Madrid , en 1671, una
obra q ue int ituló: l PlJ ln lCción lJ cu ras ., ult'5itiltico5 di! las 1" 
di4J, en la q ue, sqún el parear de 105 Inquisidores, se deni gra .
ba a 106 pérrcccs, )' se "mían docuinu inju riO$U a La Sede: Apos
tólia. "lani lcwÓ6C: el Arzo bispo muy sentido de este d icta men,
aseveraedc en 11.1 ddenu q ue Lu doctrin;u contenid;u en su obra ,
no lÓ10 eran IUMen~ por k. mejores autOrel ccrriemes e n

el Pero, li no umbiin que 105 hechos q ue citaba eran perfeeu.-

... __ a,-. .... ..... -, ........ b-.-..boo ....

--_ -....._- .. -alI-po¡ ' ........ -..
~ _ - a ... ,.. __jaoIo.

- .. 'un,. too __ .. aun--.- a ,.-.' __ -.....
- _ - ...1><0 ....- __ ,.. <:11_ _ P""PO"........ _-_ - -_.,a-.-c._ .... J'
.... --.. .. ,1JJ.EA~Ie-¡,.. __.... _ .... po, -- __
......._ J _ . J _ _ de -. _ .,.~.- d "pcda~ • Uadrid-

c.... ,., ,..., 1. ok ,............ n".
• , -_ ,., a.nao Iooqoo de , io , 5 de ",1>0 ... 1~1.

• e-... .. 11 .. .,.... lli'il. Pe la -. ".1>__ Ioablan btd>o huta

11M ....... .-: .,. lbdrid _ poobiioll ....... lGlio .. 1171. J d .110an~
(I~ de .....pna¡t .. Ba,<doao __ ....... ele la . iW.........,__ I ¡....--
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mente cienos, a~lando, en oomproboldón . al Itsl imonio de los
misIllOl Inquisidores, qui~nC'$ no pud ieron mmo. de a5t1llir a
IUS pabbru; pno que no bastaron a impedir que la calificación
en que de tan mala data se dejaba al Prelado se publicase en
lodas las ciudades del reino."

Bien pronto debían hacc:nc: ntetuivas c:st.as prohibiciones,
sin ~ccpeión de ~na ¡¡]guna, a lodo el qu~ bcscase, pidiese,
vendiese o comprase Cl nlas de seda. abanicea , telas, paños u Olns

cou.s de hilo o algodón, qu" anulaban con J>O",lJll: .)., coraz.o.
nes de angeles, entra ñas de apónolts. t1 etc.; mandándose:, a la
vez. r~r las na\'aju y cuchillos que tu viesen grabadas las imá
genes de Cristo o de cualquier Ynto.U •

Conviene notar a este resp«to que en Sanl iago Alonso Her
nan dez y su hijo , por haba vendido UIl OS espejuelos con imi
genes, que no habian sido visitados por el Santo Oficio , fueron
pre505 y en seguida mult ados con cuarenta pe10I cada uno.

Miguel Rodríguez. librero , porque vendió algunos libros,
igualmente sin licencia del Santo Oficio, rué también procesado
}' casrlgado.

Pero eran tantos los perjuicios que los mercaderes de libros
sufrfa n oon que se abriesen los cajones en que los traía n en los
puertos del tránsito , que en vista de ello. sabemos, por lo menos
de un caso, que el Consejo. con fecha de ~ de julio de 1653. dió
permiso a Gabriel de León para q ue pudiese llevar a Lima se

scnta y cua tro cajones sin ese requuiro, hasta llegar al Callao ,
"para evi ta r el daño, decían los consejeros, que de abrirlos y re
conocerlos se le pudiera segu ir ,"

En algu nas ccas iones hubo también el Consejo de moderar
el exagerado celo de sus minin ros de Lima. como sucedió. entre
otros, con los ejemplares de la. H iuoria t-rlnwtiClJ de :\'aul Ale
jandro qu~ se rc:rogieron por el Tribunal )" que en seguida se
m;lndó devolver a sus dueños "por ntar ccrriente."

.. GuUo '" A l '" 1. '" ..,.. '" 1.,,'. r "" H....... Guumn .,
6 ok junio dtl __ ~..... .-,,;6 .. b bto _ ' o<oÜI .-....

p"ta '1'" lo d..... lu•. oqúa eotc __ lo mWft 8,-.. .~ """,:,.

'. 1, ..... 6JO. El A.-.>biopo . ..... . 1 f,n '1'" pua' por lo '1'" ......w- loo "'I~=
........ lifDit i ...s- • p<d(' oJ eon..¡o '1.... u"" ' 0'~ 01 h bto... 1<~

, _ U lo , ... oJ fD<fIOI no .... d ..... "" 'u'" 1..... p"'" .....;6 poroK("' p, (mi" " <fI'-. •
.n.... d. on..r.... .. n .fIo d o _ .....Hri, ..d .

.. Cor" d. :7 d. j uniO th 1'l1.

.. C.'" d. , fU ¡,,¡io dd m..."'" .M.
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UJ E"f;d~ncUu d~ San Jo.II!. obra del jesu ita chilen o Pe
dro de Torres. que un c:ontemporáneo caljficaba de docaísima.
nuditbima y dnod~ima. asegurando q ue corrla con sumo apre
cio en ~Inico y aun en España. habiendo ido proh ibida por
el Santo Oficio en Lima. hubo el Consejo de pedi r en 1751 In
d ilist' ncias que el T ribu nal había hecho para su prohibición .l •

Final mente. ~imdose de acuerdo el Re)' Y el Consejo de
Inq uisición . ordenaban poro después de la expulsión de los Re
guiares de la Compañía de J esÍlS qu e el Tribunal no se" metiese
en los libros y papeles prohibidos qu e se hallasen en las biblio
tras de aq utl101.

Este acuerdo del Re}' Y de la Inquisición. salve raras excep
ciones" se \'m 'a haciendo sent ir desde tiempo attis. Los monar
Ca! españoles hablan logrado poner de su parTe las terri bles ar
mas del T ribunal }' el miedo q ue se le profesaba para que le auxí .
liase en la tarea de condenar para 101 americanos cualquier libro
imprno o manuscrito , una estampa. una inscripción , un reluj
qu e contu viese la menor alusión a las ideas de liber tad y emano

.. .... <OIa<l6rI dd lib", d~l pood T orTeI .. Lo "JU~": E.u lrn rW d~ I J.

I _ plt, I .- d_. ,........,. "" , I "1'0- ,.,.un- d~ '" M. d... d, D;", . I
, .u....... ,... .. ...,._ UI H ijtJ I -k Do I Q... ... ,wl..... ,....O oXo iro" ••

d P • •• s-I. .. 1.. " P.1~ ,ti I _,,...¡ -k lo ri..dAd ... '" e-'<"¡>-
..... NI R....- N CIo¡~ • •• I e /w.n.: E. j,o,,;/Id. ,..". .... H~~ N
n.- u,.n. N H_._c.I~ .." c.o.-. I f ol. Tltw.. .. ""C'" , "'jo; tt Iooj.u
... p!'di_ L.1t1I f"IF- ... ..uo. I lIop .. _ , :H .... ""'ice.

.. hIq "'"'" __ lo tdoti>a • lo ......_ q_ .. "'bOa bcdoo del D<
1.......... 1-. J- ....__ I'ftnn., '1- d a.,. diopooo _ .. ~jcat...
.. _ \ '_ lo ..- ....... ..,.¡ c6i1..... d. la ,,_ .... Saa tiop.

~-"_ \ '-., M.)atod • -.. , cóMo • ~_..........
_ , -.q.r ... ,, , .. ..... cId......-

,_. - \- ~q-.III,_,..... _lIopde ...........
.... lo _ Ca1' "'" Caftb&lo cid __,.-. ... qu< Pf'>bi___ ~d.._,...__dd J- _I'ftnn.

cid e-joo .... \ ._ N d "'" 1-= , ,. <1 Iibn> .........

del _ ...- .... ,,,' , , d poi_ , haau q currija , lO
..... ,.... ... -' _ d 4idIo docftto 6 _ 'lUIl , .. ouo¡><DdtI _ d<ao

Mu q-. !lo _,-. __ ........ lo~ .. "'l'" obodecim....' ri

d ...-.0 _rico ..... -'1J<ÜnIo<i.I.. ,... q_ ' mno rl drarto rd .

.. .....;.. • lo iti~ , ' ·....n N a jntad , .- qu. oc ...,....,...

.. r)<ClOd6ol "'"- q \ '.-", M. j<ocad _ 1<> ....w...-<. .-.k ~_'" X ;\'>J
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....
cipación de la mcn6poli. o quC" siqu ina hid nc va .. la. criol101
lu linnw de que ~n vktiru.u.-

• '0 Itntmos p.1.Ta qu é recordar aquf UI leyn dd tilUlo 24
dd libro I de la Rccopibd6n de Indw qUC' .un cumu minu.
ci~ de b,. lTabcu ¡ntinita. a qU(' nta~ tomnidl. no lÓIo la
impresión de In obr.lS de clUIlquiC'ra especie. ,ino w prohibi.
ciolln n prcialn C"Stab l«id.l1 pan 1010 americanos, ni bs diligen,
cias ain cuen to por qu e debía pasar la remisión de los libros a
n los paliln , n i. por fin . la visita inqui. itorial a que nuban sorne
(ídOlO¡ la. librer ías pú bl ic.u y privada! 11. fin de que se secuestrasen
rodos los ejemplares 'lile se hallasen sospechosos o reprobados.

Con ta les incolln-nicllIn y prohibiciones y su, consiguien
tes pel1.15. Y'" se co mprende que no KTi"'n muchos los que se arre
\"in.c:n a echarse a euest'" la responsabilidad de guardar los libre»
prohibidos. o siquiera de leer tcs." La Inquisición de Lima ha
bl" concedido de tarde en tarde ~Igunos pnm~ p.1n. peder leer
Iibr05 prohibidos, ptto en virtud de: orden deí l nqu" idor Cene.
n I. en :!o de octubre de 1748. el T ribu nal mandó suspender m
absoluro esn l iancia~. h~bil'ndosc: prcbablememe cumplido tan
al pie de b letra con aquella orden q ue durante CC'TU de medio

ligio no !le ofn.oció el aso de que se proc~ ~ ~Iguien por ese
delito, hasta el ~ Iio tic 1i 8:! en que ocurrió la ¡lenunciuiOO de
Sannago de Urquuu.

Era éste un joven de edad de veímiochc ~ños, balanzario de
b Casa de MOI\~da de Lima. e hi jo del oidor decano de la Au
diencia . don Gaspar de Urquizu Ib.Í1i cl . Su padre. ¡Iue lo del-
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tinablil ~ figurar en la Pen ínsula , con eoltcuo aUn había com
partido I U tiempo durante muchos años en tr e d Tribunal y la
nfuadón de I U h ijo. " quien. fu era de b. c:n~ñanu. común, ha
bla instruido en la física y rm,tc:m.h ias. El j O\·C'O. por 5U pa rte.
COTTnpondió bien a mOl m uC'rZOl. y durante bs largas ho ras
q ue puaba ni la hin¡ prol·ga bibhoteca del oidor. manife$t6
npcciU indilUción a las obns rd igious, estudiando d griego
,. el lalfo pan leer en sus origm.J" bs o bru de: los Padres de
la Iglesia. Un ohidanc de ~u.r tu hons aoonias con el pro
pólilO de Ju,CIn1e más tarde sacerdote. El dcnasiado estudio. sin
em bargo. hubo de: ocasiona rle tal decadencia en 5U salud que: se
le a~j6 bWClr aliv io en pasari empos y en la sociedad mUR·
<Una, concluyendo por jugar de cuando en cuando , ;uis l ir ;1 co
medw y frecuentar genu: divertida. Desean do hallar una apo
logía a I U cond ucta, quiso seguir en marer¡a de: lecturas un camino
opunto al qu e: llevan en un principio. encontrando luego me
dios para procurarse: ciertos libros prohibidos, y, entre otros, al 
guno. que comp ró al corregidor de Guaylas ; y entregándose, por
fin , a lugu conversaciones con cierto fraile dominico de vida
non sancta, pronto se apoderó de él el arrepentimiento. y, ai
guiendo sus impulsos, se fu é a del atar al Tribunal , el cual le

__ ~ lafOII _ ~ ...-ale _ de f d ....... do MkfIta , a_ a""".
_ ... Gooopu J de 'Cun. -.ada' '1'" ......... ...., ...na dd 'in!. ..,.... Itn
............... ~ <hu _Ir dado .. la andad de ..~ J..... do! .. T .........
_ , ---. de .. _ -.~ 4tda natO de ... ..,m. , ..-- d didoo

...... "'" ....... Ir abri. _ cid aw.~ .- "'UN '1'" COI tl ........ >ftl/;I

... - "'" ..~ ... Ira __ cid A......... T........ Y __

..... Y .... ,. ..- =. .., ~ _i ..,m 6 bnmaaa _ la
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-... , 1M nciaIiIk> __ ~ pa6n ."" _ ~ par -.Ir
..... duo tidD P"pd~ del. 1nI;' d _ pb<p pan '1'" ,........- ......

....... la pida , ..püm .i M<rcr4. _ , ....- ' qua """'pele
.. _ _ Ofí.<iD . .. -.. _. _ra MefCIOd _ Y rumine
lo didoa _ Y la '1'" -.., eII.a .. debe __• haciendo po..-n ante 01 al

_ ~ J_ de S ra , 'lite j'''e Y d«"~ lIi ... wrd.od '1'" '"'" ,rajo Y me dilo
el dicho pbe.. de W cua "," ""' nomI n -.ud ~.. PO'" '1"" mall. _ en

.11u .... ' ...'an~ a l "" de la dicha .-ria . IOdo \o <110\ p ido ...... d~ por 'n-
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mandó que mtrque todo::. 101 libros prohibidaa, le hizo ocefe
u ne. mtnr a ejen::icio& , reur de rodillu el ""rto. ere,

No"m~ cuticse lo que le ocurrió a fny DieIo de Cister.
na•• monje de San Jerón imo, a quien le le quitaron Iu obr» de
Voltaire . que fué drnuncUdo por el padre Juan Rico de que ha.
bitndole ido a viairar le habia n-.:ndoaquellOllibrOl, que' tenia
en lo alto de un esrame, y otro en que COIl C'Xtre~ insoknc:ia le

utirizaba al Santo Oficio por la pr iJionn injun~ que aCOMumbn.
ha, y a lguno conln 101 jnuha, y a favor de J ~nsen io. Se le habia
adC'mis o ldo "darse por uno de aquellos espírilus .ingulnn quC'
conoce n en verdad á Jnucr~lo y ;i I U religi ón" contra el común
de los maeseros: se decía q ue siendo con fnor de una beata le
atr ibu la haber conocido a Dios anle'l de nacer y haber sabido
por ciencia infusa 1.1.. obras de los Santos Padres: quC' el demo
nía 1.1. había converrid c durante un año en piedra de GuaJJl;lnp .
habirndo también con~bido un hijo de ate npiritu maligno :
quc había asistido a 101 mor ibund05 predntinadOl del C'jttrito
n pañol que pd C'aba cnu de Argel ; y. por fin , quc hab ía MI,

dado ... ngrc' y muerte muchu \ ' ('«1, pan rnuciu.r otns untaS
por un míb.gro prrpctuo de 1.1. Providmcía.

Como CistnTUS M' ha llase m Imima amisud ron el oidot'
D. José de la Perrilla , euyor. d icúmrnn squb el \ ' irrq , ;l pn;tr
de esta r el frail e t ildado de esp íritu inq u iete y ClvilOlSO y de poco
areoc al San to Of icio. uno de 10$ Inq uisidor es. después quc
IC' quita ron 101 libros. Iu é a visita rle " pa ra dar le U1BfaCrión."
lo que no imped ía quc ti mismo, en cana al Con~jo. lo caliticaee

. _ ¡ d<aca .... r 01 ....¡ f*I.. r b.......... pan lo nu.L o«._Owp
H"" nlbricL.
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... <loo JI...... do ..m f '1Ultu..",,, f __ f __ ."... Id .....- •

.............. __ d -.... c.-. e-_ .. ..., SOlIo. 06ci0 .. -
-, I - ' 1 .. la co.oIo<I •........... ,..Ioo_r"_ f ._y .-. G _
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en aq uel los t érminos }' pid iese qU~ se le mandase retirar a sus
claustros.'"

Por esos m ismos años, sin embargo, y sin salir de Chile, ve
mos ya c¡ue el Conse jo comienza a manifestarse 1ll:U tolerante,
otorgando de cuando en cuando algunos permisos. En 1782, en
efecto, concediase uno al presbítero don Martín Sebastidn de
Soromayor, del ob ispado de Santiago, en atención a haber des
empeñado el empleo de comisario de l Santo Oficio en var ias
ciudades de aquel diurno y el de visitador de varios curatos. Al
año siguiente obtenía en Madr id igual licencia el franciscano
fray Jacinlo Fuenzalida, q ue en un viaj e anter ior a la Península ,
"deseando llevar algún lustre y honor con que poda estar en su
patrian había sido distinguido con el titulo de cali ficador, y que
a ese: mulo agregaba en aq uel entonces, cuando contaba sesenta
años, los de lector jubilado, ex ministro provincial, doctor teó
logo, examinador sinodal y catedrático en la Real Universidad
de San Felipe; y en ese mismo año logra ba igual concesión el
franciscano chileno fray Jerónimo Arlegui , lector jubilado en
teolog ía y definidor de su provincia: poco antes el oidor don
Francisco Tadeo Diez de Medina : y, por fin , en 1793 la pedía
el celebrado dominicano fray Sebasrian Dtaz , no sin que ames
de otorgánela, el Tribunal se informase de su edad, ju icio , lite
ratura y cOnteplO público.

Razón sobrada hablan tenido los favorecidos oon estos per
misos para solicitarlos. porque precisamente en las postrimerlas
de los Tribunales de la Inq uisición en América casi los único.•

procesos que formaron fueron por lectura de libros prohibr

dos." De entre todos esos procesos merecen recordarse especial
mente los del Barón de Nordenílichr, el del asesor del Virrey,

don Ramón de Rozas . y, por fin , el de Camilo Henríquez. Ya
hemos mencionado la denunciación que se hizo del presidente
Garda Carrasco por haber dado lugar en sus estantes a una obra
de Puffendorf.

Don T'imoteo Nordenflicltt , alemán de origen, habla sido
contratado por Carlos 11 para que pasase al Perú a estab lecer

• ea... <1< ,fIN.... , M4l¡...Z<l, <1< H d< d;á<",~.. <l. /766.
.. En loo ,1 ..../.. .u '" ln~M;.i<i"" <l. l-;"", d< don Jl,icarno Fal_ podrt .....

con,,,,, <1 I«tOT la )j". de lat peaona. procnodu por <lt. UM".



1" . rdurm..... <11.10:, e n " b la de 1011 adc'--,- d , ~ . ........ , .... e y CienCia en Eu-
ropa. creyese o.ponu~ tri et bcndkio de 101 mcul~ y OU'OI
n m(ll de b mmrrla. A nU1 de tns4cbrw a '_l-" .
dad d . ....lltII:"TIU mvo cu,-

. o e proveerse de un ~pho pttmiM) fXlT:II leer libros prohj.
lmIUI, cun m.b la recomendaCión de: qu< 00 _ " I. .. .... mo estnc poI
el eJerCIcIO de su culto prot~lil.nu: Per o desp . di · .. ~ ues (' a gun uem-
po ~ ~btt lI~d~ ~ ,Amh ica. conoció en Lima a UIUI jc:ft'm
u nlu.guua de duunoon. do~ ~1.J.rU Josda Con" ,- A,UOI. y
deseando QU.~ wn ella hubo de abJuru I U anngua religión
y hacer se cat óljcu, en el m el de noviembre de .'%.Denunciado
por do n Vicente G il de Taboada de que le habla prc>Wlo I.J En
, iQd4 de Vohaire, K le pro bó igu.UII)CIJIC que tam bién tu.bil.
f,ujliudo el EJ,intl4 de l4J lrytJ de ~I Olllncluicu a don Rilmón
de Rezas y algunos ot ros libros proh ibK1... a don Juan ~h.d.cnn¡¡ .

C uando el "lr jbuna l tuvo noliá.l de "lOS hechos dió cuema al
ComC'jo cI~ 'luto d B.:orOn , abusando cltol pnm;.o, no oó&o ki..1. .
•ino qu~ Lllmbim pfnu.~ libros prohibidoe. Prevtooee. f'n con
secuen cia. a 101 Inquisidores q Uf' si el denunciado 00 W' .lIMIU·
viese de semejante conducta p.1~ lo sucesivo. "se proced iera con
U " 8" f'~lil... .Jc1 s..nto Oficio. "J,·iniénd<.clf' que .. un cu.mOo
ptFTunccioe en el día ;a b rdigiOn luterana, no tenia licencia
n i ub.ll autorizado pa ra presu r ;i nadie libres proh ibidos m
los domin ios de S. M.....

LOI Inquisidores hablan in iciado centra don R.Jmón de R()
RI una sUlll.lIri.a por Iecrara de libroe prohib idOl. .lI mctliaeloJ
del año de 1602. que oponunamente h..bta si,lo rem itida ..1 Con·
sejo y ha llabase pendient e la reso lución del negocio, cuand o en
101 comienzos de: enero de IS03. habiéndose sabido en el Tribu
nal que Rozas nub.ll de viaje ~n. úp;aiill. "para b mejor ,.
mis OIb01l instrucción de la sumaria qu e time- en este Samo
Oficio," y NlIl, ;,If"r:m.ln '111t' tT.!I muy rom'en if'me, dr'Cla el juez
que emendü en ell a , el ttconocim iemo de IU hbrerta. d¡,pulO
q ue Fr . Frand Ko 5.incher, en COfUOUto dd IC'CffUino. pnlCC'"

d inen .lI .lIqueJl. di ligcncÍ3.. ""C'XlJ-arcndo de d icha h brtTi.l 101
li b ros )' l>;I.pek l qUf' se h. lIen prohibid.... ,. mandMlOl cxpurpr.
si 110 lo estuviesen: igua hllt' llle man dó se pasc r('{'3dO KC«IO de
poartC lit' " le Tribunal al ad min illrador ,le la Rea! Adua na pa.

__."._4.'"
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ra q ue ordene a sus depend ientes en el puer to del Callao regis
tren con la mayor escrupulosidad los eq uipa jes de los pasajeros
q ue se embarcan par.l España, y encontrando en ellos alg unos
li bros prohibidos . que los de tenga y dé parte . con expresión de
las obras que sean."

Desp achada la Comisión en 8 de enero de ese a ño de 1803,
roano días más tarde prese ntaban los comisionados el siguiente
informe a los Inq uisidores:

" Muy il ustre señor:-En cumplimiento de lo ordenado por
vuestra señorla en oficio de 8 de enero del presente, q ue de 
vuelvo, en consorcio del secre tario doctor don Maria no Narciso
de Aragón, pase hoy a las nueve de la mañana a la casa del doc
tor don Ramón de Rozas, q u ien lu ego que oyó el ma ndato de
vu estra señoría. franqueó prontament e el reconocimiento de su
li brería, y vistos prclijameme, no le encontré libro sospec hoso

n i q ue tuviese q ue corregir , ni menos papel alguno. pues la vasta

colección que tiene de ellos son legal es y casi todos sus l ib ros son

de bellas letras, a excepción del abate G ui llenno Raynal , que

es obra prohibida, aunque el doc tor don Ramón d ijo que era

corregida y enmendada, por lo que remito el prime r tomo para

que con su vista me ordene vu estra señoría la extracción de los
siguientes tomos. También remito el tomo primero de la Enci
clopedia metódica en Francia del año de 1786, en cuarto ma yor,

que aunque tiene una no ta siguiente a la carátula, vu estra señ oría

me ordenará del mismo modo si debo recoger toda la ob ra o de

volverle el tomo a su dueñc.c-Nuesrm Señor guarde a vu estra

señor ía muchos años . Palacio, 11 de Enero de 1802 .-Es servidor
de vuestra seño ría. -Fray Francü co Javier Sánchez._ M. Santo

O ficio de la Inq u isición: '

Con vista de este informe, el Inq uisidor Aba rca , que era el
que conocía del proceso, pidió dic tamen al Fiscal , quien lo na
cuó luego en los sigu ientes términos : "q ue por lo respect ivo a la
Enciclopedia melódica es 10 más probable que está corricmc,
atento lo que cerca de ella previene el Ind ice del a iio de su im
presión }" la nora que se ha lla a su principio. Pero el Raynal es
prohibido aú n para los que t ienen licencias, aUllque esté re im
preso en Génova el año de 1780, pues está en franc és y s610 la
n ad uceión de Almodóvar es la que vemos consentida por el Su-
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premo Con5C'jo. porque no es tanto tu du c<ión cuamo ext racto
que ha sepa rado lo útil de lo dañoso. En cuya atención, el men
cionado se ve convencido de sus crimenes y lo euana también de
la retenci ón de las obras de Voher y onu varias si se le hubiexn
registrado la rincanen. y baúles ó cómodas que tiene en su ruar
to de dormir. lo que debe- practicarsc. as¡ por lo convicto qu e
acredita el proceso hallarse de su ret ención . como porque don
J~ Sicilia h", referido al secretario actuario que vetdaderamen ,

te conserva libros prohibidos en los lugares q ue indicó. La ru6n
también lo persuade, considerada la naturaleza. de dichas obras,
los pasos q ue vuestra señoría ha practicado con el reo y sus du das
de la causa de su exoneración de la asesor ía general y ¡udilOria

de guerra de estos reinos. T odo lo que resumiendo le obliga a

custodiarlos del mejor modo posible. )' sólo su impavidez l' des
vergü enza. pu eden haberle dado valor a mantener entre sus li
br os públicos el Ravnal . Por todo lo dicho se ha de servir vuestra
eeñ ona mandar qu e se le extraigan los demás tomos del mencio

na do autor y q ue se le registren los lugares ind icados. ere."

De acuerdo con este dicta men. Ab arca hizo devolver al doc

tor Ro zas el tomo de la Enciclopt dia mttodica y quitarle el res,
to de la ohra de Raynal, "advirt iéndole es prohibida aun para
los que tienen l icencia;" y ten iendo presente qu~ ~a sali~a del
buque en q ue debía embarcarse Rozas esta~a ~rmClma . dlS~~\O

que se ejecutase inmediatamente el reccnocrmremo de la. rm
cenera. baúles o cómodas" a que se relerta el Inq uisidor F~,

v éanse los términos en que el padre Sanchee daba cuenta

de su nuevo comctido. " Es el dia de a)'er (17 de En~) a ~as
nueve de 1", ma ñana, en consorcio del doctor don !-IaXUDO . e
• ' casé a la casa del doctor don Ramón de Rozas, a qUIen

Aragon, r- ' 1 d' ¡Odia y le
le devclvt el tomo primero de la Enrie op.. ,IIJ. "" • '1

1 L R · 1era prohibida aun para osprevine que la obra de acate 3.}n" .
, I i ncia como $C lo hice constar por el expurgatono

q ue teman la • 1 d dicha obra.
. me enlTegÓ e resto ed e mil set«lentos noventa. y 1 h b¡ re-

r.i dome qu e no a a laq ue remito . en nueve tomos . asegu n h eerscnas se
íblda s¡ r corregida COtllO muc as ,.- _

n ido por proh' I a smo po .'. h ," bl en sus csran-
irmad r esta raron esta a \ !SI elo hablan afirm a o. y po + fa sobre el rerono-

o le innm é el ord en de vuestra M'Il0 r ,.
tes. Luc g la r ¡ a en el cua rto de dormir. y me di]o prono
ci miento de a rmconer
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ramente que allí renta la obra intilUlae!;a de la Filoso/ia de la n,,·
tvrllle:.. en ~U 100101 en octavo mayor. en francés. impresa en
Londres, año de mil stlttitntos atltntil. y eiere, que sabía era
prohibida, por lo que no b habla leído. y la lenÍ3 destinada para
quemarla, lo que no ru..bf.¡ ejecuradc por lato gr.nn ocupaciones
en que te: h.aJb.b,¡. Le mnlifesl'; el mismo expurgatorio. en el
que M: dice no haber facuh.w pan quemu sernejames obras por
quien w posee, sino cnttTgULu a algUD ministro de'! Santo Ofi
cio; emonces me la ('m~. uprnándornc que. romo prohibi
da. Ia tcnia oculta. Reconocida la rinconera, no cementa OITOl5
libros, l .010 había en eHa \ ";nw picw de erinal y plata. y rece
nccido igualrncmC' un cofre, no lubf.¡ en ti orra cosa que la rop;a
blanca de su 1.1$0:'

¡Huta este extremo llegaba el rete ínquisuorial en sus pes-
quiu,$ por descubrir el paradero de aquellos condenados libros!

QUMaba aún por recibir la declaración al amante vcrda
dcrc de aquellos trajines. al denunciante don jos é Sicilia Mar 

ttnee, qUI: , según parece. habla ya dado m testimonio en la pri
miriva investigación contra el doctor Rozas.

Era Sicilia Martinez un mozo español de unos veinrirrés
años de edad, oficial amanuense de 1;1 Secretaría de Gobierno.
donde n..turalmenre hab ía podido observar de cerca al antiguo
asesor del VirTe')' y por ese entonces reo de la Inquisici ón.

Ljamadc .. declarar inmediatamente después de obrada J;¡

diligencia dd registro de las imericridades de J;¡ habitación dd
doctor ROl». he aquí el inrerrcgarorio .. que le le sometió 'f sus
respuestas. que IOn C'D extremo interesames, romo que dejan
vislumbrar el proceso que ya lub[a sido fallado ccmra Camilo
Henriquez.

" Preguntado si Libe, presume Ó _pecha J;¡ ousa por que

lu sKlo llamado? Dijo que no la sabe ni prnume.
" Preguntad o si sabe: ó ha oido decir que alguna persona. 6

pt:nona5 h;lyan dicho aIguna. cou. que sea ó parerca In" conrra
nuestn 1oUILI. fe cnólica. ley evangl!lica que nene, predica, sigue
y enwfla la ... nu Madre: Iglesia c¡uólica rornana Ó eomra el rec
to Y libre ejercicio del Santo Oficio de la Inquisición? Dijo que
lo que ha emendído 'f oído, relativo á la primera parle de la pre
gunta. lo nene denunciado en los tiempos flue ocurrió contra don



INQCUICIGII DI. ( 1111.1. os,
P~ro ~mparel y ~~n Guillermo Piedra , relojerOl de profc,;ión
y ,gmebrmO$ de nacion: y por lo respect ivo á la IICgUnda parte de
dicha prcgunUl, d o se acuerda que como á mcdWl08 del m"
de IIC'pciembre próximo puado, cM.ando en con~~ciÓII en la

Alameda con don JCl'é Pérez , á 101", quien" hijo de un pUtero.
habiendo rnanjfesrado el dedar.llnle á Péree el CKlÚpulo ó duda
en que le hallaba , sobre si Imía obligación de denunciar un pa
pel ó ca rta que había Iddo r se suponb dirigida al señor Inq u i
sidor General por el mncn Abare Grcgori rontra el nublcei.
miento de la wnu Inquisición y gobiCTno flKlnirqu ico: el uI
Péree le COnlCSIÓ q ue el hablar comra el Tribunal)' Gobierno
dicho, no era con tra la le, que él había leido~ mis gr;t\ C'S en
~fillot , Hume y Momesquieu sobre los mismos puntos, y que
sólo en la España se podía temer semejame lectura, por la amo
pl ia jurisdicci ón que ejerce el T r ibunal de! Santo Oficio, aun
que en el día procedía con mas indulgencia que en lo antiguo.
lo que es debido á Macana z y el Conde de Aranda. quienes, si
hubieran permanecido por más t iempo en el mando, ya no hu
biera Inquisici ón: concluyendo que aUllq ue uno sienta mal de:
su eSlab lecimiemo, no de be manifestar su senrirniemo, por te
mor de el San to Oficio. Que en la misma ocasi ón, quiero decir,
dos Ó tres dias despu és, m el claustro principal de la Merced se
enccmró el declarante con el mismo P éree, i solas, y hab ién
da le manifestado la necesidad que lenia de denunciarse ;i si ). ;i

quien le había prestado la obra del Abate G~ri, P érez con
1T$16 't-nton m : h¿U1mbién denunciará usted i mP Estas son aAll

gnvC$. ¡Ojalí. no me hu biera usted menudo ul obra" )' con

tsU mot ivo trd;o o:í Id convt'TJdcicin Id /"iJión d~ un podr~ Cllmi·
lo d~ 14 B unt/! ltf llN"U , la. tlIIUSlI d~ ~lIl1 , qUI" 4l1"g.¡rci la.bÜJ sido

una dl"jnt.J/I qlll" hizo dl"l Conólio dI" Pi..ltO)'IlI ,- dl"Jp llb dI" $U~
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!libido... d inJlanci4.1 d~ t:l padre Santiago Gcmuile~, procurador
9u(' ,.,. entlmul de ka But'NI ,\fuerte, ka cual dtlePUG tuepró
PiTt'I MinTla vÍJ:to; y usando de ilquellas ¡>alaben ambiguas con
q ue .~Iumbn espticarse, dió á en tender que t i había concu
rrido á 11.1 formación, comunicando algunD ideal Ó especies: que
u.mbitn dijo al declarante el rdcrido Pérea que t:l rrveundo
RodrigvCI, "".. iMr¡o de elle San'o O ficio, Il.b ia ptuodo.l ClUIrto
tU dicho pcdrr Cllmilo ., le "giltro nu libros y fNlptks. y no
Mllarulole ninr'"o prohibido. le preguntó si IrnUi ot1m y espt
o..llnnlte ,. tk/nu.I tk el Conci lio dicho, , h. b imdo respon did o

"a1,. '10 rf fM'lrt' C.... ilo, le tomó t:l ComÚll,io I"'..mm/o , drs
puh ft' di jo fUl' InI". hvbit'w faltado. ka ,digion dd juram m .
lo, )' l"n Im'eba de ello le pidió la llave de UnII caja o baúl. " ,
abrimdoll1,.MI("ó de ella la dtfenJa fUI' hdbid negad o tme,. en su
pod,., ; que. sin t'mbargo d~ todo lo dit1lo, di jo Ph~z q u~ d
T ribunllf dd 56nfO Oficio proudia con d~maJiado rigor con tra
~l padr~ Camil o, qu~ saldria bi~n : y adherido P érez á las máxi 
mas y doctrinas en el Conci lio de Pistoya, aseguró que en Espa
ña tomar ían los obispos a su cargo la defensa de él. aunque aqu¡
no se hiciese novedad , po¡-q ue q ué se le da ba al Ahobispo el
q ue sus Iaculrades fuesen ó no igua les á las de el Obispo de Ro
ma, que fueron tu veces con q ue se explicó Perea.

"Preguntado si sabe q ue algún sujeto retenga libros prchi
bidoe en alguna rinconera, baúl ó cómoda de IU cuarto de dormir,
l"sabiendo, si ha comunicado at.l noticia á algún sujeto? Dijo que
en este mismo dia atrás citado, á insinuación de el mismo decía
rame, por el revereedc padre comuuio exrraord ínaric tny Ra
bel Delgado pua ir á firmar una denuncia que tiene )"il emen
didil COQtTil el coronel de el baullón lijo y don Ramón de Ro
us, en b que expresa. los libros prohibí.m. que h.I advertido que
ueeen y 1011 lugues en que: 1011 custodÍiln ; que en b denuncia
COQtTil Rozas proc.cdió " hilcab. de resul~ de lo que el praenll!'
ICOcurio le previne " la. consulta qul!' le hizo sobre l i tenía Ó no
obligación de denunciar al referido don Ramón, porqul!' creta no
halbTll!' oblipdo " ello, po¡- la persuasión en que estaba de que
dicho Roz.u tenia. licencia de leer libros prohibidos. de que le
doenpño el praente secretario; que en lu indicadas denuncias
con tra 1011 referidos, exprna con individual idad cuanto sabe: y
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debe comrslar á la pregunta que se le acaba de hacer , Y a 1000
~nto tiene que .exponn y declarar, y b verdad . so a rgo de el
jurameruo que tiene Ieche ; y simdole leido, dijo que estaba
bien escr ito y q ue no lo dice por odio ni mala voluntad que tenga
6 haya tenido á los denunciados, sino en descargn de su concien
cia ; en cargóeele el secreto prometido y lo firnlÓ.-}OJ,o J~T6nim q

de ,<¡icilia.-Pasó ame mí.-D<KloT "'tI,jallo de ATlIgé ll , secreta
no."

Haciendo caso omiso de otn:.o5 incidentes del cur jcsc prcce
se que arahumos en que con otaJión de la denunciación de Si
cili.l. hubo de formarse causa aparte al comandante GonzáJel y
al Marqués de Valleumbr oso, a quien el Comisario calificaba u 
ruat jvamerue de "joven relajado, libre )' cUlas costum bres dan
mérito para q ue el pueblo hable tan mal de él," sépase que el
Fiscal pid i6 se agregase a los autos copia de una declaración pres
tada por el padre Henr íq uea en su prouso para agrega rla al del
doctor Rozas , que seis diu ama ¡cou rara! se había embarca
do iranquilamente con rumbo a úpaña en una fnpu del RC"j'.

Dej émcsíe, pues, na\'cpndo sin cuidado y leamos con aren
ciólI las palabras de Henr íques, segUn constan de la siguiente di·

hgencia.
" En el proveído pu esto al pie de la raulicación hecha por

ante mi en este Tribuna l por el padre Camilo Heur tquez. en
tres de Febrero de mil ochocientos u n . que or iginal existe en la
U,Us..1 segu ida , sub5tandada y conclu ida con d icho padre Camilo,

y cuyo prcvetdo se halla. lajas dQJci~ntAJ die : de dlCM C.<I~.

se manda sacar lo que en ella obra comra otlU5. y que agreg;¡~

dese á sus amecedemes. Cufr.l la \'ista ~ida por el señor I nqUI

eidor Fiscal en su pedimen to de fojas doscien tas ocho. En 1U

cumplimiento. proced í á poner en este lugar lo que ~b~ 0::1:
rra el doctor don Ra món Rozas, quc <:5 en la manera IlgUle.n .

- - de resri le dió ;11 dichoEn la audienc ia de pubhu ClÓIl e temgOli q uc se .
-1 . de Azosro de mil ochonentOli dos. y

padre Callll o, en IIUe\e ..- - d i d . • 'pilulo
. ' . d su G1 usa res!",n len o .. <

se halla j, fOjas ciento Iot'IS e . - ibid
d¡ tu.blanJo de hbros prob l I os.

cuarto del tercer tcstigo. IJO , d un dia
. 1 I . 5U cuano COIIlO ((lila e

que el ConlTdlo socllJ e tU\O en d I \IerceJ diciéndole
1 lIC'\'Ó;l ~I el padre 'Talarnar aes. e .l' . '

y o lB ' d :o.;orden n¡<ht por encargo
q ue le llevaba ;i enrregar a aron e.
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de don Ramón de Rozas. asesor !,=n~nl en la denuncia 'lu~ hizo
dicho padre Camilo en C':U~ Tribunal. en veinte y cinco de
Enuo de mil ochociem05 lro. que se' halla ;i fojas doscientas
CWItro de IU causa. ;i CU}'O efecto pidió permiso pan "enir des
de b rn-huión que por la W'ntmóa W' le impuso, y en la que
SIC r;lIificó m lfe' de Febrero de ochocéentos tr~. qtin pare«"
á fojas dOKimtas nueve de su dicha causa y cuyas actuaciones
p;uaron por ante mi el infrascr'ito W'CITLario. dijo 10 sigu ien te:
En cwrto lUF confina y declara haber sido d iminuto en lo
que declaré reteuvc á l«tura de Jibrot prohibidos. sobre que
tiene que enmendu que el Contralo wci41 de Ruzó. que: tam
bi én 1e}"Ó en $U original no lo traje á su cuar¡c fn}' ~Ielchor

Twmames. ames ¡¡J contrario. el ccníesame le emregó á 'Ta

Jamamn y ésre á don Ramón de ROlaS. quienes le leyeron. 'C"

gún le: aquro el padre Talarnarues. Que el dicho padre Ta
Lamames le prestÓ la Historia d~l a,io dI! dos mil clla/roci~ntos

cuarenta, justamente prohibida por el Santo Oficio. porque n
de las m.h implas que se han dado d luz ; que esta obra dijo el
padre Talamames la iba á encuadernar y regalarla á don Ra
món Rozas. 10 que expresó en presencia de don José Perei. Que
el dicho padre Talamanres prest ó tambi én ,a l confesante uu

lomo de los EstableomiC'nlOS AmnirunoJ por Ra}'nal. diciendo
dale que la obra pertenecía al doctor don Ramón de Rozas. Que
es lodo lo que obra comra el refer-ido doctor don Ramón de Ro
1M m iD actuacionn que van puntualjzadas, á euyos originaln
me remito y de que certifico. Secrete de la Inquisición de toe
Rcyn. nueve de Febrero de mil cchcciemcs trn.-Don Fron
AAO de &hm.oorTUt l'ozmedimolo. eecretarjo."

Pan. conduir con la causa de don Ramón de Roeas, rés
Uinw IÓlo advertir- que. recibida m el ColUCjo la primen su
maria. que te le hab~ iniciado en Lima, ~u~l. con fecha 9 de
teptinnbrc de li99. dnpachó a 10$ Inquisidoret. el oficio siguien
le:

"Con e.c..a IC 05 remite copia del auio dado por el Comejo
en VPUi del Iet.limonio de la lumaria ICguida en ese Santo Ofi·
,io conrrs el doctor don Ramón de Rous. asesor general de ese
vireinato y auditor de guerra, por tener y leer libros prohibidos.
pimuras deshonestas. y proposiciones, que dirigisteis en carta de
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2._de Diciem bre de!. ' lIio próximo paloldo. pano que ejeculéis.
sencres. lo que en dic ho auto loe WJlliene; y ha resueho (pre
eente e! Excmo . ~llor Im¡u" idor (;.mIT;llj (roto) '1 asimismo
te ha acordado dec iros q ue e! ConiCjo h", echado menee e! ue
110 5(' hay"'n practicado I,u ""t>riguaüollt>s más exactas para ",1.cr
si es cierto q ue el reo no ha cumplido, en ma5 de ocho anos. con
e! precepto de la confesión en la ciudad de Santiago de Chile.
p id iendo infor mes sobre ello á su párroco, en atención á que un
Inligo depone de éao. y loe 01 encarga que p;;in lo sabcesivo
pongáis todo cuidado en 1", negccios que ocurran de nu clasc._

Dios 01 guarde.-~bdrid, 9 de Septiembre de 1799.-0biJpo
CunM.-Olxm do.-Hroia."

Pcsteriormer ue, en 6 de julio de 1802. escribía nuevam ente
el Co nsejo d iciendo se habla extrañado no se hu biese ejecutado
el a uto ante r ior . q ue se procediese a ello)' 5(' siguiera contra el
reo la causa ordinaria. Eltas recomendaciones hab lan sin embar

go de resul tar compleramenre in útiles , pues el dccrcr Rous con 

tinuaba aún residiendo en la Pen ínsula cuando loe suprimieron

en estos P"'Íin los tribun.ales del ,»mo Ohcio.
En las pigin:.u prec edentes hemos oomign...do los ún icos da 

t05 q ue un minucioso reginro de 105 archivos esp;;¡ ilOles nos ha
permi tido descub rir re!peCIO de la causa de Camilo Hennquea.
li emos d icho q ue había sido procesado por la lnquinción . en
parte por haber leido )" prenado libros prohibidos, en parte,
seg ún test imon io extrañe, al ¡Mreccr bien instrujdo, por luIbc:r
sostenido Lu conclusiones de La sínodo de PistO}OI : que su pro
cese OIlcaruabOl. hallánd ose en CM...Jo de publioáón. a doscien 

W }' untas hojas; y. por fin, que en el mes de OIpO de 11lO2
K' ha llaba recl uso en un couveruo. prow.blemcme en el de La
O rden de Agon izantes a q ue pert enecía. , 'e;aUlos modo de com

letar estos anteceder:t"1 con lo q ue consta de otrn l ~entes .
p Conv ielle saber desde luego ' lile II cnríl¡u.'t h~b la lIega~¡u

L
- nI ", ' 4 cuando cO\ltab.:t ape nas q uince ;lilos. ). que a-

a lI11a e . . I d J
biendo cn tradO ;¡J1i 01 los clausrrcs <¡ue hab lt;abó!n os pa res e

..bd ue pnr ' enuJen vcca-la guena Muerte. más por nC'(:esl q _ _
'60 mó OIq ud hábito j princip ios ..Id ano de It90, .APl.lIme

tl • rudi de las bc:1I;as Ierras, n llti\'() en OIquelLa Ciudad la
del esru 10 Y f T ' razón ron la
am istad de los princip:alet literatos y oru 100 IU
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lect u ra de 1M obras fiJosófiC3~ entonces mj~ en boga. ti COll/rll/O
Joálll <le Rousseau . la H iüot ie d" tOJ n/ll¡,f"cjmi"ll/OJ ullrll 
rltGrilIOJ, lanus "«es diada en el cuno de lu páginas preceden
IC'$, }', ñnalmenee, la Hulorla d,.IIl;¡O dOJ mil eUOI l roc it'n loJ eU4·

rt'1ltOl, considc:nd'l por aquel nernpe COlIlO una de 1.11 obras m;is
impin <¡ue jamis 50e hubintn ncrilO.- Un hombre <¡ ue a tal
exlrerJlO Ilevaba su atrevimiento, mucho m.:IS notable en él por
el hiobito que "C'SIu, )'a 50e comprende que no era un espfruu vul 

por y apocado.
Deseoso de panidpar las ideas tan nuevas <¡ue encomraba

en a<¡udLu obras respeClo al modo com ún de pe.-nur de las gen
tes que le rodeaban, púsose: en comunicación, como hemos \'iSIO,
con el doctor Rozas, que pod ía considerar COIOO su paisano en
aquella tierra extraña para ambos: pe.-ro sin gu ardar la cautela
que las rircunstancias aconsejaban, cambiaron entre si aq uel las
obras anatematizadas por el Re}' y la Inquislcl ón y bien prontO
hubieron de caer en las redes de l a<l\lslO Tribunal. Acaso en el
registro de su habitación, rinconera , ba ú l o cómod a, seg ún el es
nlo inq uishorial, le hall aron el cuadern o en que defend ía las
conclusiones de la sínodo de Pislop que habría de constituir otro
motivo de acusaci ón contra él.

¿De cuantos capnulos constaba eu acusación? No podría
mos decirlo. peTo fácil es adivinar de lo que queda dicho, que por
lo menos comprendía cuatro. }' que alrededor de ellos habla
debido acumularse una prueba bastante considerable panl que
~LindOlC' en estado de publicación se hubiesen llenado }' ;I más
de doIcienw boju.

(<:ulnl05 pr0cn0J5 formó a Henrlquel 1.1 Inq uisición ? El es
ceitor penuno don Ricardo Palma, cronista de aquel Tribunal,
ast'\'Cn que m 1796 fui denunciado por proposiciones heréncas,
y que m 1809 lo fue! tercera "el por conugnnc :1 la lectura de
105 fi16lof05 (nnenes. 1"'0 r1O$ dice el señor Palma cuándo tuvo
lugar La KgUndiI denunciación o procno. D. Miguel Luis Amu-

• ~EAI ....... 60da ,.¡ 1t.eT. di~ a l PIaidno de auk di real dduJa
• lO • ab<i1 • 1m . .. un lCCido <w>l;n_ de~ :>. n_,a ..c,ada

....- ..t61ia J u" burla -.a.p • !no .."" d ..,- de !no ..n ' OI M<J1I-

..............iniofroo oc_;coa. de 10 J <ullo dtl .-ndadno DlOI. dt
las kn... Ü<1';,uru J de 10 .nda<! _.Iada. " <." f.n i do """i....bu dr aquol 0/10

lO publ'" ... ehil. <1 1>ondo ... qu. lO ....ndaba ' KOF' ... o bra; ""ro no lO eIf '

<Ofl'~ un 0010 . ¡""pla• .., todo 01 pala.
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n;hq¡:u i qu~ ha In Uildo <k u na manen u.n magi"",1 b vida de
HCnTI'I UCOl concucnb. en que en ti ai.o <k 1809, "'qutól te tu.lb.hl.
C'ncnT....to en uno ok 101 calaboecs de b. 1.... luu.idón. Puede lOdo
esto KT muy bi en , prnl de lo que no CJ.~ dueb. ni vÍlU do: los
doc:umcntOl quo: dtj..~ tnntcritos. C"I que tn agu.to de IS02
umilo lIenr lqun te' h;¡!b!;q recluso en un COIl\-emo de: Lima
y qUt t i. en Lu pout rd CTtm la\ que durame , ti ,ida hu.:. a«TU

de nlt ¡'UnIO. 10610 habla dd " ' lleno inquilitorill:" (0I'Il0 li
Iu eee uno 1010. .. wmo quien. ti ~ho n que aquel .uaso,
como lo dn:U.U N illlof, dapun. tc h'Tminó ftli~mmto:. •in des
doro do: IU nÜlIl.lld ón pübhca . En OUl <XaItoo repetí,¡ que ha

bi,¡ . ido "resmujdo ;¡ b libertad Yal goce de IU rcpuución. des
pu no de haba l ufr ido UIU prision dil.u.ro.", en 101 uu.boroI in
q uililOriól ln ..• ":IS

A¡x'llU ""lido de la reclusión a que ti S;¡nlQ Oficio le tenia

condenado, Hent fq uez hizo un viaje a Quilo en desempeño de

cierta comiaión de su Urden. )' llegaba por !in;a Chile. tl~pun de
d ilatada au senci.., cua ndo t:X pinb.t ) 01 e l .tilo en 'loe ~o paui.J.
nabab" de da r el prilller paM) ' lue le comlujcra a la indeIH'n.
dencia . a CU) oI cau sa tanto ~inió L1lOÍl tarde (Un 'u palabra l SUl

escritos.
Henrl,¡uez no hab ía sido, sin l:lllbólrgo. el ultimo ~e los chi

lenos a quienes encausase el Santo Ol icio: (\ipole nt;a tnste.s~ne

a don J~ An toni o ú pinou. olici.J.1 ~undo de \;¡¡ loluldu. de
La Atlu;an ;a del (:a lbo. qu e Iu é denunciado en tllll;a en lll~ por
haber leido Lu caTtu de Ale-lard o )' [loI1oll .- .

Pero n tiempo )'óI de que h;ablerTlO' de la extinción del T rr
bunal del 5.anto Oficio de la Inq uisición en Qulc".

_

' .... 1•• ~.""" GoI_ H ... . . .lM< q _ Go

~ ..._. " " , tU lo '....-. . i0oi .. lo <Ir lo •
_ ._ a ao!q'''' '' - ..,..

...... C...ln• . ~,. . I r <l ..... ll'W. ,.. .......
...,............ do u.lr, '''' drft.~" ~_ dt , ,,. . _
...,oa ,,_ p"'h' ......... <l ,,,.Iado 1
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C. p ft u lo últi mo

EXTINCION DE LOS TR IBUNALES DEL
SANTO OFICIO

F lJi lL ÚLT I MO ce misarjc q ue d 'Tribunal del Santo Oficio
lUYO en Chil e don J~ Antonio de EtT'Úuriz y ~b..urj.¡, ·

p . r-;~cido en ,S,¡m ugo en 1147, ntudió Iilosofia y trolo
p , d nonn y IC'l " en b. Uni,~Mhd de $.In Fehpe. twu gn
dw.nc de doctor en 1768. Rtribido con wguidJ de ...bopdo. doI
años nW tarde se ordm.¡,bI de sacerdot e, dncmpniando lucni·
Vilmen te' la. cargos de rapellán del monasrerj o de las monj.u caro

melitas dC'KaluJ. asesor del cabildo de Santiago. promotor fiKaI
de la Curta. de fensor de' obras pías. bibliotecario de la Unh'cni·
d..d y susti tuto en tila de Lu ciuedlOls de Im titullI y rrinu de le
yn. juez de d iczmOl del obisPldo durame caeoeee .m.. y. JK"
fin, Comiurio del Santo Oficio de U. Inqu isición.

A ~OI dndOJ, Errburu podb 1000vú agnrr OIf01 no me
nos imponantn. En etecc. hizo un ü ...je a Mmdol.I a b fUnlU'
dón dd con vento de ~j» lit: la Ernc:tU.nD.; en 1781 hu! nom o
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brado cura de San Lázaro: en li86 canónigo doc;toul; rector de
la L'ni...-ni.bJ y ,"" iu.dor del Obispado en 17914; y. fin" lme.-IIu: .
en I~ll. ,-jcario capilub.r, cargo que h..bb aun de servir poste
rionn<"ntc dos veces nUs. Como orador, h..bl.. mCTffiJo que ee
le digine pa'" prrdicar La oTilKioo fúnebre de CarlO!o 111 en lu
fMxlns ,okmnn que a C"5e monarca se u-iburaron en 5.1ntiago.

[rrizurir nuba tc'CUnlhdo en su puniD de comisario poi"

un bcenbte no DlC'IlOI notable. don JUllaS T.ltlro de R~-C'S y BoT·
da. que donuprñaba d argo de eccepecr de cuernas del Santo
Oficio . En R~-n natural de Santiago Y había srn.. ido en pro
piedad. desde liS", después de un largo intermato. d impor
tante' argo de srcrn;lrio de Gobierno. con el cua l se distinguió
siempre por su laboriosidad. "En atención j su dilatado servicio
de secreraric. en los negocies y expediciones militares," el Pre
sidente O'Higgins le extendió los despachos de coronel de m i

li d u. y d Rl.")'. a. su '-CZ, mandó por ddula de 6 de febrero de
179i q ue K' tuviese presente ~ u m énro. Re)'!.-s. q ue era bastan te
devoto, concluyó en 1801 un Libro j tUITlHÚ.,O d~ 1<1 arch icQ/ra
dia dt'i S<mtúimo Rosario d~ la ciudad d~ 8a'ttú¡go de Chil~,

y fue autor de un CalniJmo civil qu e se publicó en Li ma en
1816.'

Tal" eran los dos hombres que el Santo Oficio mantenía
a l;a cabeza de nls negocios en Samiago en los d ías en que ntalló
U. revoluci ón de la independencia. El Congreso de 181J. presi
dido por el presbnero don Joaquín Lamín . dispuso, en 2:' de
sepnernbre de aquel año , que las cantidades con que la canon
jia suprn,a del coro de Santi.ólgul comribuia para el sosf.(nimien
10 del Tribunal de la Inq u isición en Lima, K' retuviese desde
luC(O "pan el mismo fin u OIm equiv..lente piadoso' en arcas fU-
ala

'n.. ''''T_ -"",""""a lo _d<C1ttUd<...-.., _a_d
•• do __"",, do 11m. El onou. '_ __ <Id ......... a161c.-
_ ,.-GII. t.11 ,1-"" ,..... ... _ , ~ Layan•.

, loo d dd~ • lo J_ c.""""" 1.. p"bI.i<ad<> ..... d
__ V..- _ .... d-lto « '" ' .. ....NM4 « Clo.w. o- XXI. f"/rrI.
S• . , ...,.- '" Iibn> 1 N..,.... . piI. t.~ dOcr. <no '1'" "'1."'_
_ 1- 1M a_jioo "'pRUO .. a. 1.0 , ...
e-.- l.fI d _ 1, pip.9li , .t , <1< s._ ,. _.,.. w(Ulat_ ..
lo ""'-'_ .. ('lo.". ..... _ <lIbi<b _ .t <1<. e-,..... , .1 ;,..
d_ llbao.
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Este primer paso dado por el Congr l.'"$O derogando los man
..latos reales, importaba de hecho el ejercicio de la soberanía de
la nación , y era un al~'lue desembo zado al mamenimielllO del
Tribunal en este pa íl , Don Judu Tadco RC)'e5, que no podía me.
1105 de esumarlo de ese modo. moslrándOloC más celoso de los
fueros del Same Oficio qu e el mismo comisarjo Errázuriz , su
genuino represemarne. d ir igió a éste una nou en que. esn mu
land ole para que procurase la derog;uión de aque lla orden, 111':
dec fa: " He cre ído q ue serfamos rC\ponu bles al rribunaj que nos
ha encomendado 5UI intereses en este ob~pado, y principalmen,
te á Dios, por los perj uic ios que infiere á IU santo r.en'ido, si
ronsimi~mos ewe despojo, omitiendo las gesnones lepln que
nos incumben por nuestros cargos ahora que lo permiten las
circunstancias.'"

Ertizuru , q ue en. ante todo patriota, guardó profundo si

Iencio a es La imimación pero RC)n , asumiendo por su parte la
defensa del Tribunal. despun de la disolución del Congreso que
había decretado la retención de la renta. en un largo memorial
presentado al Ejecufivo, calificó aquella medida de "noecnamen
te viclema, espoliauva, comra derecho l ofensiva del fuero y
pri\"ikgios del Sa nto Oficio )' de la inmunidad eclesiástica en
general ;" y de consiguieme. agrrpba aquel ceteec ministro,

" nula, de ningú n valor ni efecto l q ue debe servirse V" ~ ', ~n

dar alzar dicha re tenci ón. resruuyendo á la 5.Jnta Inq uisición la
poses ión de su rema en la mesa capitular de este obispado de

Santiago,"
Fué inú ril que el receptor de Ial cuentas inquisitorial~ es

forzase SUI argumentos haciendo valer hábi lmente cuanto genero
de consideracionn le lugir ió su cele inquisitorial . ~un todo lo
que o b tuvo le redujo a q ue 101 Inq uisidores CU)-OI I nter~ de
fendía le d iesen 1.1$ más expres i\'as graci¡u por su arencron, y
de parte de los gobernallles de Ch ile, ¡consuela saber lo! el que

I ' -,.. aO'Tegaba Reyes un lamo5U recuno fuese " Ola VI5to l )'0. ~ . . .
I 1 p"'que las autora-oesarcso. amenazado 11.... algu na Ola a resu ta, . " / ",

,.- - , Po.l.ClQfI con <1l rntlXI
dad!"! y doc tr inas que expongo esran en o d ' la sat¡sfac-

/ , . 1 / d ' , n..ro me que ara
m• • , opiniollt'J po .1.cIU ae ltl , r - l ¡ "' 'd'

.... I lJ de la re 'gJon un¡ ,.
clón de haber propugnado en esto a cau



...
con /.. d~l 54.. to Ofici o , «(m,ra d cual u diviJ4 '4d~J4rTOlIof'J~

rn /'t'/M1eJ "úb/it"Of la Jimindr d... Ü1J convul.!iDrlt'J ávilrJ di' (J.

tos fMiuJ: "
Lo. Inq uu idorn. in embargo. no podían expl icarse seme

pnu~ ambio en l.ü id(n, "porq ue no podemos pers uadimos. ex·
chmubln. ;í que I.l rriw:iand ..<1 de 105 ind ¡,-ic!u05 que conlponen
U Juntll ataque la rd igióll santa q ue prolesaruos. romo sucede
TÚ si tratasen de privar de 105 medios de mlfti~(('nda á un tribu
nal (U)-O instituto es e l de conserva rla ilcu l' en la debida pu
reu : pero si ejecu tasen lo contrario, Dios cuya es la causa. con
clu ta, invocando en su apoyo las iras del cicl o, la defenderá y
desde ahora de bernos compade cernos del fin trágico en 'lil e hall
de venir JI parar los autores de la novedad )' cua ntos se empeñen
en _u"o«la:'*

Llegó por fin .. Lima el decreto de tu Cones, expedido en
22 de febrero de 1813. aboliendo el Tribunal del Santo Oficio
en todos 1015 dominios C'!opilñolcs. q ue e n el acto hizo el Virrey
AbasaI pubijcar por bandoen la ciudad. a fin" de julio de C1C

mismo año." En su consecu encia. el 30 de d icho mC'S. el vocal de
La Diputación Provincial, O. Francisco ~fo~ira , . Mill tu te se tras

Ladaba al T ribunal a practicar el inventario de cuanm allí se en
centrase, comenzando por el caudal depositado en el fue rte , que
con la plata labrada de la Cilpillill ). o tra s iIIlhaja~ ascendi ó a 1.('.

tenta l trcs mil ochcciemos ochenta locho pesos, que fueron tras
ladados a las cajas rules. De los estados presentados por c:I ce nia
dor del Santo Oficio, aparec ía que el capital de los censos y valor
de las fincas. tamo de l fisco como de las obras pías, montaba a
la luma de un millón q uinientos ocho mi l quinientos die
ciocho pesos.' l nventa riándcse todos los autos l papeles .

• Ofino ... Il...-'" IS __ ... I 12 . la laq Lima . -,..u......
...... ... la .......-_ """" ...a. al~ 0. _ T_ .
_ q- _ ac.4o '- ,.~ ,... ,.¡ ' .inaI\ll )f~ ..

, _ ..,.... • _ .,. t.J lo ' '''__ .. " .....IinI. h u b_. _ <ro _"""'-

_ 0... .. t-. hof •.- al iIoIlá J ,.~ ea. t.-t...
.............. ,... J_ \lo" Dooff,.

• ope-;,o ti;< "'" h<r""""'-" A..... , ¡.MI_..... ti;< " k ..... k 1' 11. • ~
J__ '"__ Jt."a.

• U -.- <Ir 1ao c.n.......'" q- <t ..... nr ";roo ..
loJ- ,... u ,,_ no tu panoq"iM <Ir ..- tu.~ ... 1.1

_"' ,.. d<I -'<> '- .........,....
• [lO -.. .-P' ~I ••10, ...1 ('al M. ,M Puror ... "e-

loMo cItl "" de Son'. e ru, ,, ¡1Ioo Cllp6oi..... '1"" lu Ddxi6n rut de
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poniendo en lu gar apa rte y reKf\'ado 108 de le. índice
de penonas notadas, hb ros prohibid05 y et.t<lmp;l5 dnhonC'5tu.
W cU<lln ,Iueron luego recog idas por el ArJobispo , l cuando to
do . prnagtabii que .11)1, C'TlCilrg;lld05 del Virrey podrían terminar
Iellemenee IUcometido ocurrió un !lUcno inesperado.

Ala~do. en eíeeto. el pueblo de la Cilpital con que 105 li
bros de í~~lcn no loe hubiesen deuruído, quebrantó las PUCTU.!l
de b,s Oficina¡ y cárceles y !Iu!ltnjo a su antojo 105 papeles .,. pam:
de 105 muebles que encontr ó, y el dC'!ltrozo hubiera , a no du o
da rlo, cominuadc más <ldelante. li el Virre.,. . noticioso de lo que
lN'u.ba. no hubiese envia do un piq uete de tropa C'TlCilrgadO de
contener el desorden."

A consecuencia de este atentado , se mandó por el Virrey
publicar bando y por el Arzobispo se fu lmi naron censuras para
que los asak ames devolviesen 1O'i papeles Y especies subsrratdas ,
d isposi ciones que produjeron tan buen resultado que. al fin, el

menoscabo de papeles par eció de muy poca ron sideradón,"

Si ll:ui~, con lodo. pagando !IU~ asignaciones a los ministros

de l Tribunal, con excepción de algunos em pleados subalremos,"

hasta que Fern ando VII mandó restablecer nu evamente los T ri
bunales de la Inq uisición. por decreto de 21 de jul io de 181-1. que

insertamos aquí según el tex to de la cop ia que se envió al Preu

dente de Chile,
" El Rey nu estro lC'ñOT se ha servido expedir el decrete si

guiente:-EI glor ioso t ítulo de catól icoe con que 105 reyes de Es
paña se duringuen entre (J(TO!. pr íncipes criuianD!. por no tolerar
en el TC")"Oo .i ninguno que profese ot ra rel igión que la caólica,
apcer élica. romana. ha movido pod~mC'mC' mi roruÓfl .i quC'

emplee. para hacerme digno de él. CU<l m05 medios ha puestO
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DiO$ en mi mano . Las rurbulencias pau das y la guerra q ue ani·
gió po-¡- espacio de seis años todas las provincia s del rcyno: la
estancia en él por tanto t iempo de tropas ext ranjeras de muc has
sectas. casi todas inficiona das de aborrecimien to y od io a la re
Iigión católica: y el desord en quc traen siempre t ras si estos males,
juntamente con el poro cuidad o que se tuvo algún tiempo en
pro\"eer lo que 1000ha a las cosas de la religión, dió ;1 los malos
suelta licencia de vivir á su li b-re voluntad, y ocasión a que se
introdujesen en el reync y asentasen en él muchas op in iones Ps r
niciosas. po-r los mismos medios ron que en otros pa ises se pro

pagaron, Deseando, pues, pro \'eer de remedio á tan grave mal
y conservar en mis dominios la unta religión de Jesucr isto, q ue
aman}" en q ue han vivido y viven dic hosamente mis pueblos, así
po-r la obligación q ue las leves fundamentales del reyno impo
nen al príncipe que ha de rq'nar en él. y yo tengo jurado guar
da r y cu mplir. como por ser ella el medio más á propósito paTa
presenar á mis súbditos de disens iones intest inas y mantenerlos
en sosiego y tranquilidad, he creíd o que ser ía muy conveniente en
las actuales circunstancias volviese al exercicio de su jur isdicci ón
el T ribunal del Santo Oficio, sobre lo cua l lile han rep-resenta·
do prelados ubios y virtuosos, y muchos cuerpos y personas, as¡
eclesiást icas como seculares. q ue á este Tribunal de bió España
no haberse contaminado en el siglo XVI de los errores q ue cau
saron tanta aflicción á otros rcvnos. floreciendo la nació n al mis
mo t iempo en todo género de letras, en gran des hom bres y en
sant idad y virt ud. Y q ue uno de los principales med ios de que el
opresor de la Europa se "a lió para semb-rar la corrupción y la
discordia, de que sacó tantas vent ajas, Iué el destruirle, so color
de no sufr ir las luces del día su permanencia por más tiempo;
y q ue después las llamadas cortes gene rales y ext raordi nar ias,
con el mismo pretexto y el de la constit ució n que hicieron ru
multu ar iamem e, con pesad umbre de la nación, le anularon. Por
lo qual. muy ahin cadameme me han ped ido el restablecimien to
de aq uel Tribu nal ; y acced iendo l'o a sus ruegos y á los deseos
de los pueblos q ue en desahogo de su amor á la rel igión de sus
padres han restitu ido de si mismos algu nos de los T r ibunales
subalternos á sus funciones, he resueho q ue vue lvan y cont inúen
por ahora el Consejo de Inquisición y los demás Tribu nales del



."
Santo Olkio. 011 C"XtTcicio d I:' w jurildin:iÓll. as¡ de b cdniáitiCJ.,
que i ru~ de mis i1ugu~l05 pr n k 'CC'IOrn 1.. dieron 10\ Pomthces .
jumamente ccn la que por 105 mini~lrOl 10l prdóldos 1000ln ue
ne n. como de la r eal que los re ves le otorga ron, guar dando en ti
uso de una y ot ra b.~ ordenan zas con ' lile se gobernab a n en I\l.l)~

y las leyes y providencial ' Iue para. evitar ciert os abu,,» y m~

dcrar algunos privilegios. con vino tomar en dis ,int.. tiempos .
Pero como además de nu., pro\"idenü u , acaso pueda convenir
tonar Olns. y m i intenci ón va mejorar nte esrablecimierao. de

manen. que venga de él la mayor utilidad i millubt1ilOS. quino
que luego que se T( UIU. el Consejo de l nqu u ir jón. dos de IUS

ind i,"iduOl, <:00 ot ros dos de mi Consejo Real, unos Y" otros. los
que yo nombrase , examinen la forma) modo de proceder en tu
causal q u e se tienen en el Santo Of id u y el m étodo establecido

para la censura y prohibici ón de libros: y s¡ en ello hallasen cosa
'Iue no sea contra el bien de mis vasallos y la recta adminiJ.tn
ción de justicia , ó que se deba var¡ ... r , me lo propongan y' con 

suhen p;lra que acuerde yo lo que convenga. T endréislo eruen 

dido y lo comunicaréis .i quien corresponda.e-Palacio. :!I Julio

de 1814 .-Yo EL Rer."
Ya desde antes que esra real céd ula se pu blica-e en Sanuago,

el Depositar jo E eneral ,Id Santo Oficio de Li ma se había diri
gido al brigad ier Osorio pidiénd olo 'lile amparase. tanto las ges
nenes de .ton Judas T adeo Reyes p<tTa poner al T r ibunal en po
lo('$ión (le la rema de que había sido prjvado. corno p<tTa que se
lograse: -et cobro de 14$ dependenáas q ue estaban pendiemn: '"

A pnar de IOdo, creemos que los Inq uisidorn no lograron
ésrc sino en p;lne, En Lima . el \ 'irre)" , K"gÜn se Iamenuban lO!
últimos ministros dd Sanie Oficio. "se había propunto por. oh
[eec no contribuir al cumplimiento de lo qUl" nuestro católico
monarca tiene ordenado. y ya qu e le fahó el valor pa~ una de
c1arad a onn. id ón, trat a de entorpecer las reak s rnol uClone~ por

,.. . do v vei l i s pn'rrogau\-as del
medios indirectos, atropellan o y , -e,am o a l

bl .. . l' la verde..1 que a
Santo Oficio , en odio á ~u resta ennm·lItO, . . ,

.~ ·ó de d·,-,·oc:ho días en conlnlar nun tro primer ohno.retaruact n .... bl" . ,
con (Kindalo del puebl o: en no prnl.ll'K' .i ,", P", 'n<,'0':J:

haber CIKU~ o a Tea o '
bando que se le propuso: ni no

, .
~ ... M IIlf • _ ¡.- N_ M~.. o~u _ ~-
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qtin K k IJYnda. r el h..berse n~o emerameme lo b pronu.
dn"oIuciÓll m IOdo r en pilne dd dinero y alhajas q ue de su oro
den se pauron ;i aju reales, $OIl pfUeba5 nada a¡ulV(W;:U de iU

oculto dC'$ignio.n .. " E.sus --.. añukn más adelante. lu Intimo
$;U Qrcunsunc;w en que K ' "C' tsu' Tribunal . ¡in fondos de que
deponer pan sus atcnóonts, prwado. por su lalta, de reducir .f,

prisión ,"arios l'eJI mlIndlodOl recluir aún :lnl" de tu sUi~DliÓn.

po,uTgado des JJKS('S hace el pago de los ministros de sus respec
IiwJ. IUtld05. 105 edificios dd Tribunal faltos de lo mds preciso
)" con b. mayor indecencia .. . ..

Los tn qu mdorcs hab lan tic: escapar. sin embargo. algo me
jor en Chile.

Con fecha 10 de marzo de ese año de 1815. dírigiéronse al
brigadier Osoríc, arompiuiándolc cop ia de la real cédula, "para
que enterado, le dedan, de lo que en ell.. manda nuest ro piadoso
SobcTano , $C sirva expedir I,n providencias que juzgue oportu

nas a fin de que por 101 !-tinimo~ Oüciales de csu Reales uju
se cnlrcgucn i don Judas Tadeo Rq·t'5. receptor dcl Silnto Ofi 
cio en eN; ciudad, tadw 101 intereses que hubiesen entrado en
ellas pertenecientes al Silmo Oficio , y producidos de Li unonjÍil
.uprcu. en ew Silnu Iglesia Catedral. de CCIUOl, Ó por cualquier
Olro titulo. durante Li quc le Ilam ó extinción de Inquisición: '

El Presidente de Chiloe ames de recibir la copia de la 1"(01.1
ordcn quc le enviaban 101 Inq uisidores la habían hecho )'01. publ i
car en Solmiago;u pero, por 10 demás, segun p;¡rccc, ni siquiera
les acusó recibo.

Reyes. a q uien también lo. l nq uiaidores ha bían tenido cuí
dado de oficiar avisándole la Iausra nueva de su reposic ión. la
anunciaba, en camb¡o. que los !-finisuos de la Tesorerta habían
recaudado durante el nernpe en que babia atado vigente el acuer
do dl:'1 ConATC1O, la IUmiI de seis mif lCisckntOl cincuenta y pico
di:' pcsm; "y aunquoe pl"C\'co dificil su reintegro, agregaba. por
impuurx i robo de lO! insurgoentes. que dejaron el erario ilUOl·

-c.oo .. "" __ .. ,,,, '1 ,. , _ ... la -.. ....
\· ..... al -. .. -..... __ ,... ... _11·
__. _ ro- ••n __ ..,.. d _." _ <1<1 _lO Ofiriot.

- 1tl d _ :ID *" _ , d<l ....- fiooo rI 1t1'J, ..".......;...,~ al
¡-.... • <1< __ <1< 1'11.



...
ven te y conwmido. no tC'tlintdo ahon ni pu a 101 mis pr« isot
p.1.gOlll , han! cuanto "' de mi p.1nc pau (orl'IC'gUirio.""

En 10 de octubre de ese mi~rno año. Rq n ilCUUIn T«ibo
de la aprobación de su cu erna d urillO": 0:1 bienio de IMIU )' 111 11.
Y añ adía : " Dil igenciaré la w hrama dd U'IlSO de la casa de don
M iguel de j áuregu i, que por fort una ha Iiurad o de igua l se
cuestro que el de la renta tic la IUpr~. mUltCnifndolo sU'pen.
50 en el licmpo de Ia revoluci ón, en que cualquier reclamo hu .
bim causado indd «1iblnncnle la pérdida del primipal y ré
ditos. lILJ.}'orme nlc h..biendo muerte 0:1 ermunio dejando de ;¡J.

boaCCil á doña J il,'in a Carrera, blllOS.ll insurgf:nu ~. unic:b y
prófug.;a con sus herm anos. CludillOl capitales de nu. terrible es
cena : y mediarae csre u biuio, aprovechar á ahora el Santo Oficio
estos prod uctos asegurados en el pred io."

T odavía ele mismo día . el solicito receptor transmit ía a sus
superiores u na noticia aún mejor .

" Rnti tulda la la: Inquisición en su renta de la canonjía $U.

presa que ha bla estado secuestrada por el gobiern e intrmo de
esl.1l. cap iul, he diado princip io, decía . .i la recaudación de lo que
le corresponde en este pr imer año decinul. cumpl ido en Sepue m
bre próximo pasado. segun la hijuela lorm..da por el contador
d e este ""110. que incluyo a " , S. origin..l. Quedo procurándola
con empeño pua verif icar la remesa por panes. si 110 consigo
p ron to el total . a pe¡;a r de mi deseo , por las excusas dilatorias de

algunos d e los de udores ron qu ien" es preciso COllt l"lllporiur .
atendiendo .í las perdidas padecidas en la revolución. l en la en
rrada del ej ércno real. con alTas CiII blllito:sas circuru tancw actua

In . como por estar ejn-uud05 pan lUSenteros con pre fc«lIcu de
los nfD05 pertenecient es á la T esorerfa de Real Hacienda . ew us-

la pan la subs istencia de b , tTO~. .

"Sin embargo de que esta propia urgencia del Erom o, c.o~

la opo sición. po r otra pa rte. de algunos de¡;afeet05 ;Í. la Iuquui
ción SOIl de gra nde obstáculo al reintegro de lo ddraudado de

. 1 - - amer jores rengo también adeblllatlo l' enella renta en 05 an~ " . . .' de-
nudo de resoluci ón este exped iente. mah.allle 1111 \ 19or~,u

. '~ \' S oportunamente.fema . de (uYilSresult.l-s espero IlUlrUIT ..

_ . ,~~- .,...-... ""."c.... _ .. ,..._.. -...
" c.... • ,• . . ....... . laH • ¡., ''''
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[!I,u pruebas de tan acendrado af«1O conmovieron t ..nto a
los lnquuidores. que', co ntrJ. m inveterada costumbre, no pudie
ron menes d e l ign ificar a Rey" "el ma )"Of reconocimiento y e l
dar le bu neh n pr ivas gracias. espera ndo de 11,.1 acnvidad h <1lg.;&
en pruaera ocasi ón. ooncfutan, la rt'"1Il~ q ue nos otrece. Pu"
d U.IO!lorno que (¡¡USÓ la SUIf'CIl$t6n del T r ibuna1 ha puesto al
fondo de qUt depende su lubl iuencu en e! estado .mI decaden 

l e ) a l¡llll i IOlO:'M

Don Judas Tadeo Rc)C1 no te hizo n pcnr en cumplir con
liIIn apremiante s úplica, pucos no habia terminado aú n e l a ño,

cuando tmi,¡ la sarisfaccié n de nmitirln mil quinientos pesos
"dobles de cordoncillo."n

Tal fu é,~n las noncias qu e alanzamos, el ultimo dine
ro con qu e los habi tan tes de Ch ile cont ribuyero n al r uameni 
miento dd odioso Tribunal de la Inquisición . Después ... los

reüejce de Chacabuco y de :\Iaipu desterraron para siempre del

suelo de la patria las sombras que durame dos siglos y medio ha 

bian proyectado sobre las imehgcncias de los colonos los proce

dimientoe inquisitoriales y los autos de fc.'•

.. o/..", ... 10M '''i~''-'' d< r¡ ole- "", ..I>t. ole- ¡IIJ,
• GIl. .. 4< , 4< oIi<J<..I>t. 4< JIU .

.. e- .....bo. ... c.....o bbonln de 1820, pot dt< '010 <k 9 01< .... <20 • • bo-
...... dri_.._ Iuo T ..-.o o.t _ 01><....

11.... __ que ..... -..~ publd DI Luaa. b pri.....,. •.•• que ..
.......... _01 .

*ll J'" r O< .1.-... J -........~ ....~ .. _ loa ...........
... .. a....- al _ .. cIcoflo .. 1M Cono ..,..aIn , C"'u-diaa'iM • .-~....~ dtl ..,.. ..... .- el q.. Iipc:_r-

f_ \ 11. ... .. .._ • o;., J b e-.o la lolI_ ....... Úp>-'

ftJ ....~ J DI .. --.. J ,i>idM 10~ del~ _bnlb
..... c.na f'MñIto J a"-""''' , __ ,.....10 _ J en·
-.Ioaa. .bcoI: Qw ... Cono .... -..-... ID >ealC:

.~ c.na ,..:nln 1 n.~__ 'f"C1 q... 1......... ' ....,.. O< ,...
.. .. ,_ . _ - J ..- 'f"O 1"'''' .boI,. b loquisi<i6a. ..boli'o ·
,.... _ • 1,. T ,...aura rd'-. _ unido ca .........T

J , El _ " 'l"" -. Cono _pueoto d r<fnido objclu
.. _ ...-...i_ el ' '0 ca qIN: .. ,..ti'"
b ........ _ l"'"""I"iM <k P""'bIoo de b n¡ ug, . . .., .. 0<1
.....-.. • la _ yo<; J , b lKI u.. do d .d ... _ ,,_o in 1.0 dol _u
.. ....biKi.ita'o do ap"- T n bu ...l<s, Lo ,<lid" ....,<lldido b 11.<1<"'-" del
11..,....,. 1"''' MI t UJllp h ita' o . h..iftodoIo ¡"' I", mi • • pobb••• J d . eul.r.-Mil""1 JI.. .
. ....... Z..__..... ,..i. p . ..idcnte._n........--io Cul illo. di p UlOdo ....... rio.-¡..... M . ·

.-M U - 1>odr> en Cidi.l , 22 de Ftb•• ru de 1811.-.1. '" il-vn'" Ikl 11..,."0.·



l NQ"ll1SIl; IÓ N lll! (HI I.& 611

~'o< 'onlO 1 ........ b T.ibu jttotK jtIn. lI"'bo'_.. l
..... a.._~ MI ..~,Iro _ .; ,.. , <_ ldO¡.

nidad. '1'" SU'''' , "- pa'd.• . <_..... , .¡.. ri P'_ <lO .........

- P"-"". T-,,_ ...-. PO" _ ".pI__ ~ d~ _,.--.
""WIq... , <1 1< ,_1_ . Ala'" r~. "'-._11 o.t..., t.,......_
J-..... • M _ , T~__f_ _ Ir .......... • Ir-'_I_ ""ca , ;u.
_l.-la ctdil 1 n htttnu ... ISIS._ -' '-iOD e;:...., M_ I.

* 8< ddae,-- . , l. . ...... _~..

, ""."....1 pI; P"-"" ... lo _ .. 1 t _ 1_ 1""'* • "~ o L _ .
.- a-.--e.t.dJ.<. n f_ do 1 IS~.f._ e- N_._'-'. ' ....,- <Id , .....

~ tanlO. p"-" 'l"< ........ _ -._ .--. , ... __
0UdD p l" . ........... ""bI.o<a", """ <'11 .. , a<_
1 Iouo Tnllooaaln. jd.. , ''''o<idadoo <Id d ;,o ~,_.• """""" ........
,...... _,...io/Iwioot al dKtD _poteIt ~ ''''pl>tn--l.iooa. ~1 J..
Iio ... !Bn._EI N. ... .... ck 10~-T_ • .f« "-'.

MEI , .... opt.- de ..... pmendidD ~ T ..bu 1 ..... ....... rrI..... _

'........"""11>00: loo "'''''.n'.. d< l. mp.nn , .... , bIan , ••1 aiI .. _be<,
la humanidad no 1 , . Rp hoIwtn • 1>. ........,_ , 1>. 1IIJ"'ll

tia • . • M (MelSet """,.. 1"«, \20 ).
··Uta p. ..i6n , ./I.de ..n ..... i' o . ",,,,.no. lut ",,,;b""'. .... u ..... I<'(Un 1>.. no-

" "i.. que nClO h.n d.do. «JO f.., nCtiGt. m_ ' ..... e''''..,. """. lo ..... h<d....h..,
op,...ba en .u 10<..,. 10 ... ",ición '1"" huI>. d< un ....do de ,on"o~ .•larma. ,

d. i"""lrU,id.d. :l otro m '1"" .. podía "'pou r ,," le""" .0 .1 1wpr <10m.......
"Como .10 11121 .. ¡mó .10 Lim . \. iod."'nd <i. del P",~. q..<dO ,,,,,I,, m.d.

de 10«100 lo ... p ión dd !>a,,'0 Oli,io , 1..,. bi q /tII< po«"- ~.. ron . • 1 dom.·
. de l ú,.d.. , odm",i,,~o .. ronhó 01.. "••. l\a .... da 11...... iIH> L-rne,

:.~ de Cen_; ["CIO b ton.. f..n<><o d...inadoo • lo .n" .u"' ,ón p~bliGt. ron . 1 01>)<'0 '

u n dud. . de em pl n . 1p~ i",<I«, o'\ loo ... ........ 'e<U'- ... que ' ol<' ..

hab" «hado d.......Jo·· """"" MIo
• Loa m>a mjui<iadCIO m Ch ile p<>T <OUM' do. 1< do <.. , oo pro<'" . pool

_,..., p"""""' ''''' m ucho. oqp;oio ... .......o. , U«da ... ::..u: ::-.':.
... oSoo<;"' a~"'" '1'" ... n-olidad. IOn """ ,........

le . . --'- .....'" ;a ipoio6ol. n~ ...,"'.
0<'" n d udo ...",.-- O a . lo rdip>aidad do loa
o<d; ria. ,,¡ a la ...,..¡,¡",. .......- dol PO" ••

~ todo lo ....... loa didoo _ .......,.-. ..~ ....~
do P"" "" m>a de fe f _ .!<t.... ... la , .._ la.. n ... ....

..-. '1'" . o _ oabo_ do ..... dia- _ do""0< oopo. Jo '1'" 01 ......... f<u<ft ,...:-.. .. ~. o u_. *.- _ ...

..In.............. orn-n"~ .~ .. ú,.,.. ... __,..._ •_... _
"-' <~ ,.. la J• .,..- *

T......., 4< _,... _1" ... A""""".

•



List a de las. personas procesadas en Chile

por la Inquisición

,\pjn~ (Tranc*o <Ir). pp. n J ...
,\pi... ( H ....-do <Ir). p. 111.

,\pi'''' O......a en.tr>mD <Ir). p. 6:!6
Api (!.la _ Aa "",,,,). p. 111.

AlQa (nomarldo <Ir). pp. 91 J 2~

Ald una ", J La,nin (s...,..¡u), p. 6.."'9

AI<I'Ia U <>Of d.) . p. f69 .
Ah"1'1 do \ '. ,,1. (M.nu~l), p . 191.
Ampu~r<> ( Di~u do), p. 19\!.
Alld ...... (I.<onar d~), pp . ~ l9 Y 'Su.

A.."" y 0.10 ' (\'k.nl'), p. 6:..'6.
A...... (f ..ndo<n ). p. 617.

AI,,,,,11o (Fr. Alld, .. do), p. 23';1.

All OO<I i11o (e .......'" d~). p. 184.
AJ.1a (Ir\ip <Ir). p. 291 .
Ay.b (lla l la de). p. 186.

.l..-..da U...n de ). p 525.
• ""'" .... ,\pilo, (Gupor). p. 187.

.,-so. ,loou • lo). P- '"'

.<Id", U<>Of (,ario). p. 4;0.

Ba,... U......). p- 115.
.......... -era. p- 191
.......... Al...i ...... (AJaoo.>¡. P 1M.
-.. (Ult'n>oD). p- 467.

.-_ (f r. Ipoo<io». p. -.
cato> (1" oAtI). P. l• .
Cobftn ,0'i0l6MI). P. IIIS.
cabrn1r (~ de). p s:t.
ca_ (I.lcfto<iadt», p. lIS .
ca..po ( ' _ 11. p. 'M. _ .
Coapol,ln de c. jal (A*""l. P 111.
CaD<> <Ir An ,. Uuaa). p. .,1.
C. jal (fr. An' ''''''' de ). p. 1M.
c. _ (r nnriooo do-). p. l !l'l

C.II. ~<da U...... de). p. 21'\1.

Coufoo (AII _ ). P. ....
eon...,., (,J""'l ui. \ '_). p. liXJ.
Or......,. (r ed p. 419.

Cob<IIo . ( Fr. J del. p . 201 .

Coloo.a O.. ,n' o). p. 470.
Colunobu (~ i<oIli'l. p . I!H.
Coll" (Eo, ro io), p. 6'll
Con .. ,Srboll iin), p. ~ .

Con .. 1:.........'" ( Il<o......a ). p. >\0;.

Con .. (Cor\uo). p. 2".
ero., (.\ n..' ). p. 471.
( :hJ". (\II' ''''io h . ......... del . p. 184
U... de la er... ,!<ol._,). p. 4iti

1l10pc-r0 (.'a-.. p. 1'JO.
011"'" (t I W_ "'). p- 195.
'pila (;o.Wid _ ). p . _

[ ..do (M ..... do). po 11)1 .
, ......... (.\lldf<t). P- _

'--, f'-" pp. l', .....
~ ,F ruociotIt olor). po 1M
[opiao , Fr. \ _ olor). po ro.
L.,.- (jGot 4<1. ,. "'.
Eof"- (j<roI~ ,. iS9

1...... Dh . " r:.....- ok" ,. " ..
EoorboII (.' _ P- --f"'- __ ¡.......-.. P. 1"

, ......... , ...... (__ P-~.

r.....- (Gaopor d<I. ,. ",.

l"1ofto \1 ......). P- --r,...... p. 1ft
F"'U U'-' U ). p. 'l!.
(;a b_ ,N . n ..). p .
, ...._ ,f1'. ~. dotj. p . 195.
, ..rdo d< ., ........ , DiqO). pp. 115, IIIlI.

(;a.d. ,F, . Aloja"''''). P. 821.
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Gootda ... a.or- (Di<t'». p 1112.
lAma c.n- (Aa_io). p. ':lO

e-,. U p- 470.
~ loo ......4u (f n.aociocD), p. •.
e- l1li_ (~ p. er; ,

~~,"".
~ ~l¡.p-Ci

..-.. ¡_l. p. • .
~ (" _:o). P- , ..
~~ I~¡' pp. MIS Y-Gricp (J-¡' p- 11J.

(0000"'" (~ P- •.
H_(~p-IM-

H......... {fr_ ,....,.. p. 1M.

H"- -;o~ p. m .
_ ~p.!lil_

H..nq.o (CaaiID¡. "'" fi2 J .....
HOIOriq_ (Gupar). p. +17.
H..Iiq_ do flllU<U (Rodrip). 1'1'... , ....
~ 1" """"1. p. 6U .
Hn " ' (Mu ro). p. 111.
"""'.1 (" "<1m ). p_ 190.

11""" """_ (h.~ r...a",). p. 1....
Ink. "eva. p_ 1M.
Iob<t... P. m.
J'- U.......). p. [!IS.
J ukt V...,, ), p. 179.

Lo... (N...U<l Joo#). p_ 627.
lM<uria ( lIIlopd J-! ck). p_...
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